
PROSPECTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Prospecto
Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de Valores que
lleva la CNBV los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los
Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de
otros países.



AGROFIBRA Actinver

BANco ACTINVER, s.A., INsrm;cIótrl on raNca trúrnplD GRUpo FINANCIERo ACTINVE& DTvISIóN rroucnrua
acn-¡axoo úrNIcA y ExCLUSTvAMENTE coMo FTDUcTARIo DEL FrDErcoMISo TRREVoCABLE 47s5

orrnra r,únLIcA pRIMARIA DE cERTIFIcADos BURSArnns rroucrARJos INMoBTLIARIos
(cERTrFtcAD os nunsÁntrs FrDuclAr¿os rNMoBtLrANo s o IBFIS,
EMITIDOS PORIIN F/}MCOITITISO DELOS CONOCIDOS COMO FIBRA)

No amortizables y sin expresión de valor nominal a cargo del Fideicomiso 4755
Monto Total de la Oferta considerando el ejercicio total de la Opción de Sobreasignación:

Ps.$976818,520.fi) (novecientos setenta y seis millones ochocientos dieciocho mil quinientos veinte Pesos 00/100 M,N,)

Oferta pública primaria nacional de CBFIs que lleva a cabo Banco Actinver, S.A.Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
División Fiduciaria, actuando única y exdusivamente como fiduciario del fideicomiso irtevocable número 4755 (el "EdeieSldlA" o
"EdeS9!qC932"), consistente en una oferta pública primaria nacional de suscripción de24,A0,463 (veinticuatoo millones cuahocientos
veinte mil cuatuocientos sesenta y tres) CBFIs (considerando 3,185p77 (tres millones ciento ochenta y cinco mil doscientos setenta y siete)
CBFIs objeto de la Opción de Sobreasignación) (a "aferd').Ios recursos obtenidos de la Oferta serán mantenidos en la Cuenta de
Colocación del Fideicomiso y los mismos se destinarán primordialmente par4 enhe otuoq realizar lrversiones en Activos (ver la sección 2.
b Oferta - 2.2 Datirn de lcv kcurns", de este Prospectro). El Fideicomiso podrá, sujeto a las disposiciones de la Circular lJnica de Emisoraq
previa aprobación de la CNBV realiza¡ nuevas Emisiones de CBFIs.

Los Érminos con mayúscula inicial utilizados en el presente Prospecto y que no se definan en el mismq tendrán el significado que se les
atribuye a dichos términos en el Fideicomiso que se anexa al presente Prospecüc.

Agriprofin, S.A. de C.V
FIDEICOMITENTE INICIAL

Tipo de Oferta: Oferta pública primaria nacional.
CBFIs de laOfeúa:21,,235,186 (veintiún millones doscientos treinta
y cinco mil ciento ochenta y seis) CBFIs sin considerar los CBFIs
materia de la Opción de Sobreasignación y A,420,463
(veinticuatro millones cuahocientos veinte mil cuatocientos sesenta
y tres) CBFIs considerando los CBFIs materia del ejercicio total
de la Opción de Sobreasignación.
CBFIs de Tesorerta. 45,281,250 (cuarenta y cinco millones doscientos
ochenta y un mil doscientos cincuenta) CBFIs.
Monto de la Oferta: Ps.9M9,407,L40.00 (ochocientos cuarenta y
nueve millones cuafuocientos siete mil cuatrocientos cuarenta Pesos
00/100 M.N.), sin considerar los CBFIs materia de la Opción
de Sobreasignación y, Ps. $976,81,8,520.00 (novecientos setenta y
seis millones ochocientos dieciocho mil quinientos veinte Pesos
00/100 M.N.) considerando los CBFIs materia de la Opción de
Sobreasignación.
Fiduciario Emison Banco Actinver, S.A., lnstihrción de Banca
Mnltiple, Gmpo Financiero Actinver, Dvisión Fiduciaria, en su
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso.
Fideicomitente o Fideicomitente hricial: Agriprofin, S.A. de
C.V.
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Persona que, en térrninos
de lo establecido al efectq aporte (directa o indirectamente) Activos
al Pahimonio del Fideicomiso, por ctrya aportación reciba CBFIs en
términos del artículo 1BB, fracción XI de la LISR y adqrúera para
efectos del Fideicomiso, en su caso, los derechos y obligaciones
establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Aportación y
Adhesión respectivo.
Fideicomisarios: Los Tenedores, represenhdos por el
Representante Comíur, respecto de los derechos que se les atribuyen
confome a los términos del Fideicomiso y el Título, así corno¡ en su

Banco Actinver, S,A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria

FIDUCIARIO EMISOR

caso, los Fideicomitentes Adherentes conforme a los términos
previstros por el respectivo Convenio de Aporhción y Adhesión.
Adminishadon Adminisbadora Agrofibra S.C.

Representante Común: CIBanco, S.A., kstih-rción de Banca Múltiple.
Mecanismo de la Oferta: ta Ofe¡ta de los CBFIs se realizó a havés
de la consbucción de libro mediante asignación discrecional.
Acto Constitutivo / Fideicomiso: Todos los CBFIs serán emitidos
por el Fiduciario de conforrnidad con los términos del conhaüc de
fideicomiso irrevocable 4755, de fecha 12 de octubre de 2020,
celebrado por el Fideicomitente úricial y el Fiduciario, con la
comparecencia del Representante Común y ha sido re.expresado
por primera ocasión mediante convenio de fecha 11 de ochrbre de
2027; por segunda ocasión mediante convenio de fecha 5 de
noviembre de 2021, por tercera ocasión mediante convenio de fecha
23 de febrero de2022 y por cuarh ocasión mediante convenio de
fecha 1. de diciembre de2022, según el mismo sea posteriormente
moclificado de tiempo en tiempo.
Pahimonio del Fideicomiso: El Panimonio del Fideicomiso se

integra principalmente con: (a) la Aportación Lricial una vez que la
misma haya sido aportada y hasta en tanto la misma no haya sido
revertida; @) cualquierbien o derecho aporhdo de conformidad con
la Cláusula Segunda, secciones 2.4 y 2.5 del Fideicomiso; (c) la
aporhción de los Derechos de Arrendamiento y los reculsos
derivados de los mismos; (d) los Recursos Derivados de la Emisión
que conesponda; (e) las cantidades derivadas del cobro de las
Rentas; (f) los Activos qr"re se adquieran con los Recursos Derivados
de la Emisión o con cualquier oho recuso lícito, incluyendo aquéllos
que seal1 aportados por sus respectivos propietarios o titulares a1 /
Pahimonio del Fideicomiso con posterioridad a la Emisión y poÍ ll
cuya aportación reciban efectivg CBFIs u ohos bienes o derechos; (g) //
las Inversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sts/
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productos; (h) las cantidades depositadas en las Cuentas y los

rendimientos financieros que se obtengan por la invetsión de los

rectrsos líqtridos en las Cuenhg €n su caso; (i) los rectusos que se

obta.rgan de Emisiones ftituras al amparo del Fideicomiso; () los

recusos que se obtengan de la emisión cle Valores rq>resentativos

de deuda o de cualquier oho tipo de financiamiento o dzuda
conhatado por el Fideicomiso; (k) los derechos y / o las cantidades

que deriven del ejercicio de cualquier derecho coneqpondiente al
Fideicomiso, induyendo sin limital cualesquier cantidades

derivadas de los seguros relacionados con los Bienes krmuebles y/o
los Derechos de An'endamiento; Q laspartes sociales deentidades o

vehículos auxiliareg induyendo la parte social representativa del

99.9% (noventa y nueve punto nueve por ciento) del capital social

del Adminisnador, así como los derechos corporativos y
patrimoniales que deriven de éstas, siempre y cuando se cumpla con

Io dispuesto en el artículo 187 de la t IS& (m) cualesquier productos

o rendimientos derivados de los bienes y clerechos a que se refiere la

Cláusula Cuarta del Fideicomiso y las demás cantidades, activos y
derechos de que sea titular el Fideicomiso, por cualquier causa lcita
y valida.
Características relevantes de los bienes fideicomitidos: Los 20

(veinte) Activos que formarían parte de la Caltera Inicial (Portafolio

A) y de la Cartera Inicial Subsecuente (Porbfolio B) cuentan con las

siguientes características: Activos destinados al sector inmobiliario
relacionado con la indushia agroalimentari4 cus:rtan con un ABR
total de aproximadamente 2896,029 mz, de los cuales correqponden

9080,015 mz a los 6 (seis) Activos de la C¡rtera hricial @ortafolio A)
y 481.6,014 m2 a los 14 (catorce) Activos de la Cartera Inicial
Subsecuer-rte (Porafolio B), esÉn ubicados en 7 (siete) estados de

México, predominantemente en el canho, cenhooccidente y norte
del territorio nacional, los Arrendatarios de la Cartera I¡:ricial

(PortafoLio A) y de la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B), que

foman parte del sector agroalimentarig rePresentan empresas

reconocidas en dicho sector a nivel nacional con vocación

preponderantemente exportadora y relaciones comerciales sóüdas

con gandes cadenas de supermercados y brol<ers intemacionales.

Los Anendatarios de los Activos de la Cartera lnicial @orhfolio A)
y de la Cartera lricial Subsecua.rte (Portafolio B) operan en

invemaderos y naves agroindushiales de alta tecnología.

Intermediarios Colocadores: Casa de Bolsa Gedit Suisse (lvféico)
S.A. de C.V., Gmpo Financiero Credit Suisse (México); Casa de Bolsa

Finamo; S.A.B. de C.V.; BTG Pactual C-asa de Bolsa, S.A. de CV.;
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, lntegrante

delGrupo Financiero Citibarnmex yActinver Casa de Bolsa,S'A. de

C.V., Grupo Financiero Actinver.
Agente Estructurador CCP Estructurador, S.C.

Asesor Financiero: Fimecap, S.A. de C.V.

Tipo de Valor Certificados bursiáüles fiduciarios inmobiliarios.
Valor nominal: l¡s CBFIs no tendrán valor nominal.
Opción de Sobreasignación: Para cubril asignaciones en exceso, si

las hubiere, el Emisor ha otorgado a Casa de Bolsa Credit Stdsse

(México), S.A. de C.V., Grupo Financiero CreditSuisse (México) una

Opción de Sobreasignación para colocar hasta el 15% (quince por
ciento) adicional de CBFIs res?ecto del Total de CBFIs Oferbdos.
Casa de Bolsa Credit Suisse (lr4éico), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (México) podrá e1'ercerpor una sola vez

la Opción de Sobreasignación y a un precio igual al Precio de

Colocación.
Clave de Pizana: AGRO22.
Denominación: l¡s CBFIs esbr'ár denominados en Pesos.

Precio de Colocaciór¡: Ps. $40.00 (cuarenta Pesos 00/100 M.N.) por
cada CBFL
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confedrán a los

Tenedores, de conforrnidad con los artículos 63, fracción II, 64 Bis 1 y
demásaplicables delaLey delMercado deValorcg el derecho a una
parte de los frutog rendimientos y en su caso, al valor residual de los

bienes o derechos afectos con ese propósito al Fideicomisq por 1o

que conferirán el derecho a recibir Dishibuciones Totales del

Panimonio del Fideicomiso, en la medida en que éste sea sulciente
pata realizar didns Dshibuciones Totales. Lo anterior en el

entendido que (i) los CBFIs no otorgarán derecho alguno a sus

Tenedores sobre una pa-rte o la totalidad del derecho de propiedad
o titularidad de los Activos, y (ii) no generan a cargo del Fideicomiso

la obligación de pago de principal ni de intereses.

Dishibuciones: El ComitéTécnico podrá inshrrir al Fiduciario para
que éste último realice las Distribuciones Tohles, mismas que se

enhegarián an cada Fecha de Dshibución Total. El Comité Técnico

determinará la poltica de dish:ibución para la enhega de las

Distribuciones Totales, cumpliendo siempre con los requisitos

eshblecidos en el artículo 187 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Para calificar como una Fibra de conformidad con los artículos 187 y
188 de la IISI{ nos verernos obligados a dishibui¡ a los Tenedores

de nueshos CBFIs al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de

nuesho resultado firal. No obstante lo anterior, nuesho resultado

firal, puede ser diferente de nuesho efectivo diqponible para la
distuibución y no garantiza ningúnpago de Distribuciones Totales.

Fuente de Dishibuciones: Ias Distribuciones Totales que deban

entregarse al amparo de los CBFIs se hanín exdusivamente con los

bienes disponibles en el Pahimonio del Fideicomiso. El Pahimonio
del Fideicomiso tambi€xr estará disporrible pararcaltzar el pago de

gastog honorarios e indernnizaciones del Fideicomiso.

Ganntías: [¡s CBFIs son quirografarios por lo que no contarán con

garantía real o personal alguna.

Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo que deban

realizarse a los Tenedores de los CBFIs se har¡ín mediante

bansferencia electrónica a havés de S.D. Indeval Institución para el

Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma

No. 255, Piso 0 Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México.

Periodo por el que se manfuvo vigente la Oferta: La Oferta esh-tvo

vigente desde la Fecha de Oferta y hash la Fecha de Ciene de Libro.
Fecla de Pubücación del Aviso de Oferta Príblica:7 de diciembre de

2m2.
Fedn de la Oferta:7 de diciembre de2022.
Fecln de Gerre de Libro: B de diciembre de2022.

Fecha de Publicación del Aüso de Colocación con fines
informaüvo: 9 de diciembre de 2022.

Fedra de Emisión 9 de diciembre de2022.

Fedn de Regisho en BIVA: 9 de diciembre de 2022.

Fecha de üquidación 14 de diciembre de2022.
Plazo para liquidar los CBFIs: Los CBFIs se Üquidalan err un plazo
de 2 (dos) Drás Fliíbiles conhdos a partir de h Fecha de Regisüo en
BIVA.
Recnrsos Netos Derivados de la Oferta: Ps. $702,A7,856.38
(setecientos dos millones ochocientos veintisiete mil ochocientos

cincuenta y seis Pesos 38/100 M.N.), sin considerar los CBFIs

materia de la Opción de Sobreasignación o Ps. $f25,Vú,*L59
(ochocientos veinticinco miüones seiscientos clrarenta y un Pesos

59l100 M.N.) considerando losCBFIs materia del ejercicio tohl de

Opción de Sobreasignación. Para un desglose detallado de los

relacionados con la Oferta, incluyendo comisiól-r



ver la sección " 2. La Ofertn - 2.4 Gastas Relacionadu mn ln Ofata" , del relativo al gravamen o exención aplicable a 1os ingrcsos derivados

presante Prospecto. Los gastos ser'¿ín cubiertos con los recr:rsos de la de las Dstribuciones Totales o compra venta de estos instrumentos

Emisión. es el previsto por los altíq-rlos 187 y 188 de la US& lo cual ha sido

Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales de nacionalidad confirmado por la autor{dad firal, mediante el oficio número 900-

mexicana o exhanjera cuando, en su caso, su régimen de inversión 07-03{0&-2022{31.,8xp. CO1202100019& Folio 4072527, de f-.r-l:e

lo prevea explesamente. Los inversionistas a los que se dirige la 29 de marzo de 2022, expedido por la Adminishación General de

Ofertaparticiparonenigualdaddecondiciones. Grandes Conhibuyentes, Adminishación Cerhal de Apoyo

Depositario: S.D. Indeval Lrstitución para el Depósito de Valores, Jurídico y Normatividad hrtemacional del Servicio de

S.A. deC.V. AdminishaciónTributaria.

Régimen Fiscal Apücable: I¡s inversionistas, previo a la inversión Obügaciones de Pago: No existe obligción de pago alguna de

en estos instrumentos, deber'án considerar que el régimen fiscal principalnideinteresesbajolosCBFls.

El Emisor ofrecepara surripciónypago2L,?-35,186 (veintiúnmillones doscientos heinta y cinco mil ciento ochenta y seis) CBFIs (sinconsiderar

los CBFIs materia de la Opción de Sobreasignación), a havés de la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. ('ErvAl 0a "Qfere'). Los CBFIs

materia de la Oferta se liquidaran en México, en los términos del Contuato de Colocación celebrado por el Emisor con los Intermediarios

Colocadores. El monto de la Oferta Base es de Ps. $849,407,440.00 (ochocientos cuarenta y nueve millones cuah'ocientos siete mil cuahocientos

cuarenta Pesos 00/100 M.N.), sin considerar los CBFIs materia de la Opción de Sobreasignación y de Ps. $976,818.520.00 (novecientos setq:rta y

seis millones ochocientos dieciocho mil quiniantosveintePesos 00/100M.N.), asumiendo el ejercicio total dela Opción de Sobreasignación.

Para cubrir asignaciones en exceso, si las hubierg el Emisor ha otorgado a Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V', Grupo

Financiero Credit Suisse (México) una opción de sobreasignación para adquirir hasta 3,185,2n (hes millones ciento ochenta y cinco mil
doscientos setenta y siete) CBFIs (la "Opción de Sobreasignación") opción que estará vigentepor unplazo de 30 (treinta) Dias contados a partir

de la fecha de la Oferh. Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) podrá ejercer

por gna sola vez la Opción de Sobreasignación, en forma independiente pero coordinad4 y a un precio igual al Precio de Colocación. Ver la

iección -2. La Ofuta - 2.3 Pkn de DistribLtciól' del Prospecto. En el supuesto de que Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A' de C.V.,

Grupo Financiero Credit Suisse (México), ejerza en su totalidad la Opción de Sobreasignación" se colocarán enhe el público un total de hasA

9185,2n (tres millones ciento ochenta y cinco rnil dorientos setenta y siete) CBFIs adicionales, que representarán hasta el 15% (quince por

ciento) del Total de CBFIs Ofertados.

EL PATRIMoNIO DEL FIDEICOMISO NO TENDRÁ ACTTVOS O RECURSOS DISTINTOS A LOS QUE CONSTITUYEN SU

PATRMOMOENTÉRN,flNOSDEIA,CLÁUSI.JIA,CUARTADELFIDEICOMSO.LAENTREGADEDISTRIBUCIONESTOTALES
A LoS TENEDoRES DEPENDED(CLUSTVAMENTE DELOS RECURSOS TIQUOOS DISPOMBLES EN ELPATRMOMO DEL

FIDEICOMISO. EL FIDEICOMISO NO TIENE ACCESO A OTROS FONDOS PARA REALIZAR IÁ. ENTREGA DE

DISTRIBUCIONESTOTALESALOSTENEDORES,PORLOQUEIARECUPERACIÓNDELAINVERSIÓNDELOSTENEDORES
ESTÁ LTMITADA A LOS RECURSOS O ACTIVOS QUE SE HAN APORTADO O QtlE SE APORTEN AL PATRMOMO DEL

FIDEICOMISO EN EL FUTURO.

SALVO POR LO ESTABLECIDO EN Ij. NORMATTVIDAD VIGENTE A?LICABLE A LOS FIDEICOMISOS INMOBILIARIOS NO

EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE DISTRIBUCIONES TOTALES, LOS PAGOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS

SERÁN CON CARGO EXCLUSryO AL PATRJMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y

CoNDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. NO DOSTE NING(IN TIPO DE MECANISMO QUE GARANNCE I-q' ENTREGA DE

DISTR]BUCIONES, NI Los FIDEICoMITENTES, NI EL ADMINISTRADO& NI EL REPRESENTANTE COMÚIN, NI EL

FIDUCIARIO, NI CUALESQUIERA DE SUS AFIUADAS O STIBSIDIARIAS, NI LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES SERÁN

RESPONSABLES DE REALIZAR LAS DISTRIBUCIONES TOTALES Y PAGOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO DE QTIE EL

PATRMOMO DEL FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REAUZAR TODAS IA,S DISTRIBUCIONES TOTALES Y PAGOS

DEBIDoS AL AMPARo DE LOS CBFI9 NO D(ISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LOS FIDEICOMITE\ITES, EL

ADMINISTRADo& EL REPRESENTANTE COM(TI.¡, EL FIDUCIARIO, NI DE CUALESQI.]IERA DE SUS AFIUADAS O
SUBSIDIARIA'M LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES DE REAUZARDICHAS DISTRIBUCIONES TOTALES O PAGOS

DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS.

LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS CBFIS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE Et RÉGIMEN FISCAL

RELATTVO A LOS IMPUESTOS O DGNCIONES APUCABLE A LOS INGRESOS DERTVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES

TOTALES O COMPRAVENTA DE LOS CBFIS NO HA SIDOVERIFICADO O VALIDADO PORLA AUTORIDADTRIBUTARIA
COMPETENTE.

LOS CBFIS NO SON INSTRLMENTOS ADECUADOS PARA CUALQI,NER INVERSIONISTA" INVERTIR EN LOS CBFIS IMPUCA
LA COMPRA DE INSTRI.IMENTOS CON CARACTEÚSUCES DIFERENTES A LOS DE DEI.JDA Y CAPITAI" AMBOS

HABITUALMENTE OFERTADOS EN LA BOLS,+ LO ANTERIOR IMPUCA RIESGOS ASOCIADOS CON LA ESTRATEGIA

INVERSIÓN DESCRITA EN ESTE PROSPECTO. POR EJEMPLO, NO HAY GARANTÍA ALGI.INA DE QT]E LOS

RECIBIRÁN DISTRIBUCIÓN TOTAL ALGIINA AL AMPARO DE LOS CBFIS.



EL RIESGO DE MERCADO A T-A. EXPOSICIÓN DE PÉRDIDA DERIVADA DE CAMBIOS EN TASAS DE INTERÉS Y TIPO DE
CAMBIO PODRÍA AFECTAR NUESTROS INGRESOS Y LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN. EL PRINCIPAL RIESGO DE
MERCADO AL QUE CONSIDERAMOS PODRÍAMOS ESTAR D(PUESTOS SON TASAS DE INTERÉS Y TIPO DE CAMBIO DE
DIVISAS, MUCHOS FACTORES, INCLLIYENDO POLÍTICAS FISCALES Y MONETARIAS GUBERNAMENTALES,
CONSIDERACIONES ECONÓMICAS Y POLÍTICAS TANTO LOCALES COMO INTERNACIONALES Y OTROS FACTORES
FUERA DE NUESTRO CONTROL CONTRIBI.ryEN AL RIESGO DE TASAS DE INTERES Y I]PO DE CAMBIO.

POR NO TRATARSEDEUNINSTRI.A4ENTO DEDEUDAY NT.JESTROS CBFIS NO REQUIERENDE I.JN DICTAMEN SOBRE LA
CALIDAD CREDMCIA DE LA EMISIÓN D(PEDIDO POR L]NA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR tO QUE
LOS INVERSIOMSTAS DEBERÁN EF-ECTUAR UN ANÁLISIS PARTICUI.A,R DE IA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN EL
PRESENTE DOCUMENTO, POR LO QI.JE RECOMENDAMOS QUE LOS POSIBLES INVERSIONISTAS CONSULTEN CON
ASESoRES EN TNVERSToNES cALrFrcADos AcERcA DE LA INIVERSIóN nN xunsrnos cBFrs.

srvrurrÁ¡¡avENTE A m svrrsrótt DE Los cBFIs oBJETo DE LA oFERTA" ADTCToNALMENTE EMrrrMos 4szltzffi
(cuARENTAycrNcoMrLLoNESDoscrENTosoCHENTAyr-rNMILDoscENToscrNcuENTA)DEcBFrsDErrsonnnÍ,lu
Los cuALEs snnÁN urrlrzADos coNFoRME sE ESTABLECE EN EL FIDErcoMrso EN EL FUTURo. Los cBFIs DE
rnsonnnfa EMrrIDos EN E(cESo AL MoNTo EeUwAtENTE AL 30% CTREINTA poR crENTo) o¡r mlunno DE CBFIS
oBIEToDETA,oFERTADEBnnÁNsnncaNcELADos.LosCBFISDrTEsonnnla,Nor¡ruonÁNonnEcnosncoN¡ór,flcos
NI coRpoRATrvos ALGUNo HASTA EN TANTo sEAN punsros EN crRcLJLAclót¡. c¿,oa vEz euE DIcHos cBFIS DE
r¡soRnnÍa sEAN puEsros EN clRcurAcrów n¡pucanÁ UNA DTLUCTóN nN cuANTo A su pARTrcIpacróN ylo
DERECHOS PARA LOS TENEDORES QUE AL MOMENTO SEAN TITL]IARES DE CBFIS YA SEA PORQUE NO PARTICIPEN DE
LA suscRrpcróN on qur sE TRATE o coN Morrvo DEL pAGo DE ADerrrsrcroNEs DE AcrTvos coN cBFrs.

ASrMrsMq NUEs'TRo corw¡É rÉcrurco TNICIAL rIA AUToRIzADo ra m¡rsróN DE 22,880,s2e (vErNrrDos MTLLoNEs
ocHocIENToSocHENTAMILeUMENToSvEINTINLJEvE)CBFISpARAsERUTrLzADoscoMocomtarnrsragóx
poR LA aoeusrcróN DE Los AcrTvos IMCIALES AL pATRJMoMo DEL FIDErcoMrsq Lo cuAL ntrucAlu{ AL
MoMENToENeUEDIcHoScBFISSEANENTREGADo'LiNADTLUqóNr,¡narosrENEDoREsDEcBrrs.

coNFoRME A r¡,s DrsposrcroNEs FrscALEs ApLTCABLES sI A pARTTR DEL MrsMo nll onr año wunonro
POSTERIOR A AQU¡L n¡.¡ QUE SE REAUCE IA, COLOCAqÓU OU rOS CBFIS A QUE SE RmERE EL PRESENTE PROSPECTO
NO SE HA INVER'TIDO AL MENOS EL 70% (SETENTA IOR CIENTO) DEL PATRIMOMO DEL FIDEICOMISO EN tA,
aoqutstctóNocoNSTRUcctóNoTTTENESTNMUEBLESquESEDESTTNENALARRENDAMTENTooT-lanqusrcróN
DEL DEREcHo A pERcIBIRINGRESoS pRovENrENTEs DELARRENDAMTENTo DEDIcHoS BTENES, poonfapcsrrREL
RJEsco DEeUE EL FrDErcoMrso DEJASEDETENER ELTRATAMIENTo FrscALA euE sEREFrnnEu ros anrÍculos 1s7
y 188 DE LA LrsR pARA MAyoR INFoRMAcIóru ravoR oE coNsuLTAR ra succlóN " J. EL FrDErcoMrso - AGRaFTBRA -
3.2,4 LEGISLAÍÓN APUCANTT Y ÑC,ITWN\I EISCAI: 

" 
DELPRESENTE PROSPECTO.

ANTES DE coNcLLnR LA oFERTA púsrIcA IMCIAI" tuttcúl¡ INMUEBLE snnÁ p¡nrs DE NUESTRoS ACTrvos. Los
INMTTEBLES QUE COMpONEN LA CARTERA lt UClar SnnÁN ADQUIRTDOS CON POSTERTORJDAD A LA CONCTUSIÓru nn
LA oFERTA púsucl rNrcrAr, rrNA vEz CUMpLIDAS LAS coNDIcroNEs suspENsrvAs ESTABLEcTDAS EN Los
ACUERDoS vrNcut-aNTrs coNSrsrENTES EN cARTAS DE rNTENcróN v¡o EN Los coNTRATos DE coMpRAVENTA"
sncú¡,r sEA EL cASo, euE TIAyAN sIDo CELEBRADoS A LA FECHA DE LA oFERTA r,úsucA" LA CARTERA INICIAL
STTBSECITENTE popRÍR wo sER ADer.nRrDA sI No soMos cApAcES DE ACoRDAR coN Los vENDEDoRES AcrrERDos
vINcuLANTEsDEFrNrrrvosLrNAVMetrEocuRRALAor'¡nrepúsrrcArNIcIALNoREcrBrREMosrgtl.tcúNNGREso
DE LOS INMUEBLES DE LA CARTERA IMCIAL HASTA IA FECHA EN QIJE ADQUIRAMOS LOS DERECHOS SOBRE DICHOS
TNMUEBLESMEDTANTELAcoMpRAVENTADELoSMTSMogycUALQTTTERDEMoRAENLAADeTTTSTcTóNnrucHos
TNMUEBLES poonÍ¡, AFECTAR ADvERSAMENTE Los RESULTADoS DE NUESTRAS opERAcroNES, tos FLrrJos DE
EFECTTVO Y LA CAPACIDAD DE EFECTUAR DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE NT.JESTROS CBFIS.

TODA VEZ QT]E tOS ACTTVOS IMCIALES QUE FORMARÁN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICoMSo No HAN SIDo
ARRENDADoS pREVIAMENTE, No ES posIBLE pREDECIR ra svoruqóN y DESEMPEño ou ros twsMos.

AGRoFTBRA poonÍa ADerrrRrR Acrrvos coN cnavÁuENEs euE uMrrEN su cApACIDAD pARA EFEcTUAR
DISTRIBUCIONES TOTALES; INCLUSWE AGROFIBRA POnnÍ¡ EFECTUAR LA ADQUISICIÓIrI OE ESOS ACTTVOS
AsuMrENDo r-a oBlrcAcrór.t p¡ pAGAR oBLIGACIoNES A cARGo DE LAS pERSoNAS eug ENAJENEN Los MrsMos.
ASIMISMo, AGRoFIBRA Poonfa INCURRIR EN NUEVoS FINANCIAMIENToS o REFINANCIAR Los ADEUDoS
MENcIoNADoS AL MoMENTo DE ADeUIRTR Acrrvos. AGRoFIBRA ronnÍ¡, No coNTAR coN Los REcuRSos
NECESARIOS PARA CUMPUR CON IAS OBLIGACIONES DERryADAS DE DICHOS ADEUDOS E INCLUSIVE PUDIERA NO
coNTAR coN LA cArAcrDAD DE LIBEnan ros cnavÁvENES EXTSTENTES soBRE DIcHos Acrrvot EN pERIUIcro DE
AGROFIBRA"NOOBSTANTELOANTER]O&LOSACTTVOSQUEINTEGRANIA,CARTERAIT.UCIATSNNÁNAPORTADOSAL
pATRIMoMo DEL FIDEICOMISO UBRES DE cuALeuIER GRAVAMEN o uMrrAclóN ru su noMrMo.

LA CARTERA IMCIAL SUBSECUENTE (PORTAFOLIO B) COMPRENDE CATORCE ACTTVO' A SABER
AGRopAReUE yECApDflt-\ m¿r,u¡clótt cEA& BoNANZA y AMpLIaclót¡ BoNANZA, el¿pnac¡ów
cn¿annóN pRoDUCToRA AGRopECUARIA pAyEt GRUpo cANFE& AncAMÁN, LA BoMTAv IMpAcruM



CENTI.RIÓN, RESPECTO A LOS CUALES SE HAN CELEBRADO ACI.JERDOS DE INTENCIóN NO VINCULANTES CON LOS

POTENCIALES VENDEDORES Y QUE DEPENDIENDO DE LAS NEGOCIACIONES QUE SE CONTII.IIENI IEVANDO A CABO

PORLAEMISORACONPOSTERIORIDADALAOFERTAPIIBUCAINICIAI"PODRÁNSERADQTIIRIDOSCONPARTEDELOS
RECURSOSQTTESEOBTENGANDEIA,MISMAy/OCONCBFIS.CONFORMESEDESCRIBEENELPRESENTEPROSPECTO,LA
EMrsoRA TrENE r-A TNTENCTóN DE FoRMALTzAR LA ADeuIsIcIóN DE ESTos Acrrvos DENTRo DE Los 6 (sEIS) MEsEs
srcr.nENTES A LA oFERTA prtBl,rcA IMcTAL pARA ELLo, sERÁ NECESARIo QUE su ADQtnsIqóN sra RpnoBADA" EN

su MoMENTo, poR Los óncaNos coRpoRATrvos CoMpETENTES DE I-a EMISoRA (coMrrÉ TÉcNIco o ASAMBLEA
DE TENEDoRE sEGitN coRREspoNDA). cABE ACTARAR eug EL coMTÉ úct uco nvlcIAL EN sESIóu o¡ rncna zr nn
ocruBRE DE2o22No AUToRzó ra ¿,petuslcróN DE Esros Acrrvos sIt¡o útncauENTE I-R, ¡,oQulsIcIóN DE Los
ACTrvos eSETNTEGRAN IA. cARTERA rNrcIAL (poRTFoLIo.$, src(r¡¡ coNsrA EN ELANE(o FeuE sE ao¡uvró ar
AcrA etrE sE rrvlvró coN Morwo DE DIcrrA sEslóN cv¡n auo(o s.17 DEL PRESENTE PRosPEcro). AL No HABERSE

AUToRJzADo LAADeursIcIóN DELosAcrrvos eUETNTEGRAN LACARTERAINICIAL suBsEcuENTE (PoRTAFouo
B)YALNOHABERSECELEBRADOACUERDOSVINCI.JLANTESRESPECTOESTOSACTTVOS,I.A,EMISORACONSIDERAQUE
No rsrÁ oBLIGADA A pRESENTAR cERTrFIcADos DE UBERTAD DE GRAVAMEN, M av¿¡tJos PoR vALUADoR
INDEPENDIENIE NO OBSTANTE LO ANTERIO& DE MANERA INFORMATIVA PARA LOS POTENCIALES

INVERSI9MSTA9 sE LLEVARoN A cABo RvRrúos DE Los Acrrvos QUE INTEGRAN LA CARTERA IMCIAL
suBSEcuENTE (sALVo poR Los IDENTIFIcADos coMo cENTURIÓru n n¿r'acn¡ro.

EL pAegETE DE BENEFTcIos poR onsnupnño A EJEcUTTVoS euq EN su MoMENTo., AUToRICE IÁ. ASAMBLEA DE

TENEDORE PUDTERA NO SER CONSTSTENTE CON LA TRANSPARENCIA Y OrunI{rAcIÓN HACIA LOS RESIJLTADOS EN

coMPARAcIÓu col.¡ EMPRESAS plfsucas CoMPARABLES REITS AGROALIMENTARIOS LISTADOS EN LOS ESTADOS

umDos) Los cuALES DAN MAyoR DTsCREcToNAUDAD y poDnn nu onqslóru a su óncaNo DE ADMMsTRACIóN
nunnracróNcoNLosrEMAsRELA.croNADosALAcoMpnxslclóNoELEQUIpoDEADMMSTRAcIÓN.Asn/flsMo,
SE DEBE CONSIDERAR QUE DflSTE UN TJNTYERSO LIMITADO DE EMPRESAS COMPARABLES EN EL SECTOR

AGROALTMENTARTO, pOR LO CUAI" ES COMPLEJO DEFIMR E IDENTIFICAR LJN INDICADOR ADECUADO QUE MIDA EL

REToRNo ToTAL y ÉsTT CoNSIDERANDo IIN PERIODO REDUCIDO DE NEMPO, COMO LO ES EL PRESENTE CASO,

AL]NQUE BRAVA MANAGEMEh¡'L LLC HA ANALIZADO DICHAS CIRCLINSTANCIAS Y PROPLJESTO DTVERSAS

REcoMENDACToNES pARA sER coNSTDERADAS EN LA DETERMIuacIóN DE LA ESTRUcTURA DE coMpENsacIótt
rARA Los EIEcurryos DEL ADMTMSTRADo& LA AsAMBLEA DE TENEDoRES ropnfa No ToMARLAS EN cUENTA EN

EL ESTABLECIMTENTo DEL pAeuETE DE BENmcIos poR DEswtnnño a u¡Ecurrvos, Lo cttAl, poonÍa ocAsIoNAR
r¡. T,ÉnoTpR DE LoS INcENTwoS Y AUNEACIÓN DE INTERESES NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS OBIETTVOS DE
NTJESTRONEGOCIO.

LAS VALUACTONES DE LOS ACTTVOS REALTZADAS POR LOS VALUADORES UflLIZAN ESTIMACIONES Y FICIOS
DIFERENTES, POR LO CUAL PUEDEN DIFERIR TINA CON RESPECTO DE LAS OTRAS SOBRE LOS ACTryOS. AL EFECTO, LOS

INVERsIoMsTn'nnTnnÁNcoNSIDERARQUEELVALORESTABLECIDOPORLOSVALUADORESPUDIERADMRI&EN
sucASo,DELVALoRcoMERcIALoDEnnPosIcróttDELosAcrwogpoRtoeunPopnÍrur¿osESTARADQIIIRJENDo
ACTTVOS CONSIDERANDO D(CLUSIVAMENTE DICHAS VALUACIONES.

ALcr-TNoSDELOSARRENDATARTOSDELOSACTTVOSQUEINTEGRANIACARTERAIMCIALNOCUENTANCONTODAS
LAS AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE PUEDEN SER REQUERIDOS IOR LAS AUTORIDADES AMBIENTALES PARA
LLEVARACABOTÁ.SACTTVIDADESQUESEREALIZANENLOSMISMOS.ASIMISMO,ALGUNOSACTTVOSCUENTANCON
CIERTAS IRREGUTARIDADES DE CONFORMIDAD CON LAS REGI.JI-A.CIONES AMBIENTALES APUCABLE' POR LO QUE
Los ARRENDATARIoS REspEcrwos poonÍeN sER CLAUSURADoS TEMpoRALMENTE, sER ACREEDoRES A
sANCIoNES o A MEDIDAs DE sEGIRIDAD pREvISTAs EN tA rEcIsr¡clót¡ ApUCABLE EN MATERIA AMBIENTAI"
PREVIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO INICIADO POR LA AUTORJDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN EL QT]E SE

C9NFIRME EN su cASo, t-a IRREGULARIoau uspncÍRcA, Lo euE, EN su cASo, ponnÍR rsNER LIN EFEcro MATERIAL
ADVERSo EN NuESTRo NEGocIo, coNDIcIóN RNaNCIERA y RESULTADoS pn ornn¡,cIóN.

snc(lN sE DESCRIBE EN LA sEcclót¡',3. Et HnEIcoMISo - AGRoFIBRA" -'3.4:t.6:J. - con¿rr¡ r¡cNlco'DEL PRESENTE
pRospECTo LEopoLDo BLIRILLo EGIIALIS, MIEMBRo INDEpENDIENTE DE NUESTRo coNn'rs rÉcuco INICIAI, ES

soclo FUNDAD9R y DIRECToR GENERAL DE NUESTRo ASESoR FINANCIERo, PoR Lo QLJE EL s¡ñon LEoPoLDo
BURTLLo EGUTALTs y/o ELASESoRFTNANCTERo poonÍar.¡rrNERuN Irur¡nÉs PARTICUIAR o ADIcIoNALAL DELos
INVERSIOMSTAS EN LA OFERTA"

AUN cuANDo EL FlDErcolaso acn-lanÁ sóro con¡o ut ¡ v¡sÍcuro DE pAGo A rnavrs onr cuAL Los TENEDoRES

REcITIRÁN, EN su cASo, IAS DISTRIBUCIoNES ToTALES, LAS AUToRIDADES MDcCANAS pooRlax EMrnR
DrsposIcIoNES QUE AFECTEN IÁ. NATURALEZA v EL TRATAMIENTO FISCAL DEL FIDEICOMISO. DICHAS
AUT6RJDADTs poonfaN CoNSIDERA& poR EJEMILo, euE Los ACTos QUE REALIZA Lo DEFINEN coMo
FrDEIcoMrso EMpRESARIAL y No coMo uNA FIBRA pARA EFECTos FISCALES. EL sERVIqo pn aonnNsmtRclóN
TRJBUTARTA, a rnavÉs DEL oFrcro sAT CoNFIRMó rt nÉcnr¡EN FISCAL APLIcABLE AL FIDEICoMISo DE

coNFoRMIDAD coN Lo pREVISTo pon ros antÍculos 187 y 188 DE LA LISR coN posTERIoRIDAD A LA mnslóru on
DIcHo oFICIo, EL EMIsoR nwó A cABo DTvERSAs MoDIFICACIoNES A cIERTos DocuMENTos on mnslól¡ v
FIDEICOMISO, LO ANTERIOR CON EL OBIETO DE ADECUARLOS A IAS CONTINUAS NEGOCIACIONES CON
VENDEDORES DE LOS ACTIVOS DE I-A, CARTERA IMCIAL Y LOS POTENCIALES VENDEDORES DE I-A, CARTERA



SUBSECUENTE,QUECONTINUARONENELPLAZOTRANSCI.JRRIDODESDEENTONCESYLAFECHADEESTEPROSPECTO,
ASÍ COMO ADECUARLOS A LAS DIFERENTES SOLICITUDES DE ALGUNOS DE LOS POTENCIALES INVERSIOMSTAS.
DICHAS ADECUACIONES CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN QUE SE LOGRARON ACORDAR MODIFICACIONES A
ALGUNOS DE LOS ACI.]ERDOS VINCULANTES VIGENTES A LA FECHA DE EMISIÓN DEL OFICIO EN CUESTIÓÑ ASIMISMO
LA oBTENcróx nn Nr.JEvos AcuERDos vTNcT.JLANTES pARA r-A ADeLnsIcIóru pE Los Acrrvos DE LA cARTERA
INICIAL,LocuALTwocoMoRESULTADoLARrcoMpostcIóuonLAcARTERAINICIALAcruAtnNcoiuplRaclÓN
coN r-A, pRETENDIDAEN ELMoMENTooU nursróN DELoFIcIo nN cussrló¡{ GN ELENTENDIDo QL;EALGUNoS DE

LOS ACI.]ERDOSVINCULANTES CETEBRADOS RESPECTO DELOS ACTIVOS QUE A LAFECÉIA DE EMTSIÓru N{NTCAPO SN

pnrrnxoÍaN ADeLlrRrR TERMTNARoN su vrcENcrA y No snnÁN ADeLnRIDos, o BIEN sE TRATA DE Los MISMoS
TNMUEBLES REspncro A Los cuAl¡s sr rnNÍ¡N CELEBRADoS AcuERDos vINcULANTES EN LA FECHA INDIcADA"
PERO SOBRE LOS CUALES SE LOGRARON NUEVOS ACUERDOS PARA ADQInRIRLOS BAIO CONDICIONES SMII-ARES Y
ADTCTONALMENTETNCLTIYENDOENALGUNOSCASOSLOQUEDENOMINAMOSAMPLIACIONES,UODIFIC.,ÑOOSEEN
coNSEcUENcIA LA coMposlcIÓT.¡ ou LA CARTERA IMCIAL). ADICIONALMENTE EN ESTE PERIODq EL FIDEICOMISO

Fr.JE MODIFICADO y AIUSTADO CON EL OBJETO DE ADECUARLO CONFORME A LAS DIFERENTES SOLICITUDES DE

ALGLrNosDELosporENcIAtESrlwERSIoNrsrAS,coMosoN,pRINcIpALMENTE(I)LAELIMINAcIóupnrcoNcErro
DE 'FIDEICOMISO DE FTJNDADORES" Y LOS DERECHOS QllE Ft. FIDEICOMISO EMISOR CONTEMPLABA PARA EL MISMO,
(rr) sE EsrABr¡gó nr INcENTTyo poR onsrup¡ño coMo úwIca CoMPENSACIóN ou LARGo PLAzo, ELMINANDo
cr.JALeLnER orRA ADIcIoNAr,0tr) sE nsr¡,nrcló er.JE tAs opERAcIoNES coN pERSoNAS RELACIoNADAS DEBEN

sER ApR6BADAS poR LA ASAMBLEA DE TENEDoRE (rv¡ sE EsrABLEctó tlt.t nRESLJrLJESTo ANUAL FIIo IARA IA
opnnacrór.r DEL ADMTNIsTRADo& (v) sE EsrAsrncló euE Los DEREcHoS DEL FIDEICoMITENTE INIcIAL sE

uanTTTnionAN SIEMPREYCTIANDo ELFIDEICoMITENTEINICIALO SUS SUBSIDIARIAS O PERSONAS REIA,CIONADA9
coNItrNTA O SEPARADAMENTE, SEAN TITUTA,RES DE AL MENOS Et EQUTVALENTE AL 2% (DOS POR CIENTO) DE LOS

c¡ubnNcrncuraclóNnrsprgroarmÍvrnRoDECBFISEMrrrDosycolocADosENLAor¡nrapúrLICAIMcIALDE
cBFrs, ffr) sr ssrlnrnctó coMo FACLILTAD DE LA ASAMBLEA DE TENEDoRES LLEvAR A cABo EL NoMBRAMIENTo o
n¡rmcacróN DE Los EJEcurrvos crRvE, asf coMo LA DESTITUCIóru on ros EJEcurrvos,INcLUSrvE cuANDo sE

AcruALIcE ALGT.JNA coNDUcrA DE DESTITUcIóru v cvnl sE ESTABLEcIó couo cRrrERIo DE ELEGIBILIDAD EN LAs
INi\iERSIoNEs EN Acrrvot euu rnanÁ¡{nosE DE UNA opnnlclóN BAIo LA MoDALIDAD E coMPRAVENTA Y
ARRENDAMIENTO AL PROPIO VENDEDOR O APORTANTE, T'OON,.( SER ADQL]IRIDO EL ACTIVO NN CUASNÓru

coNFoRME Lo srcurENTE mrnrÁNrDosE r.JN Acrrvo coN tr¿Ás o¡ 3 (TREs) MESES DE HABER coNctulDo su
coNsrRucqóNt 1¡ popnÁ sER ADeurRrDo sI LA coNTRApnnsrRcIóN PAGADERA PoR EL FIDUCIARIo INcLrrvE EL
pAGo DE LA coNTRApREsr¡,ctóN rorAl DE poR Lo MENos 30% (TREINTA PoR cIENTo) EN cBFIs Y sE PAcrE EN LA
DocuMENTAcIóN connnsIoNDrENTE A LA rNvERslóru qur DIcHos cBFIs QUE sEAN ENTREGADoS coMo PARTE

DE LA coNTRApnnsracróN poR EL AcrTVo, sóro ronnÁrv sER E{AIENADoS poR EL vENDEDoR o APoRTANTE DE

LAsrcurENTuronu.*fituCAMENTEpoonÁNrrua¡nr.iARsEpoRELrm;rannnplcHoscBFIsHAsrAUNMÁrouonr
20% (vErNTE poR crENTo) DE Los CBFIS REcrBrDos coMo pARTE DE LA coNTRAPREsraqóN QUE sEAN
suscEprIBLEs DE sER ENAIENADos, nN caoa ¡ño A rARTIR DE su REcEpcIóN o tul popnÁ aoQuRJRsE HAsrA EL

70%DELApRopIEDADDELAcTTvoDEeuEsETRATEcoNsTDERANDoUNACoNTRArRESTACIóupacaorna100%EN
EFEcrrvo. EN ESTE sENTIDo, ¡,(rN y cuANDo sE TIENE r¡ nrrrn¡cIóN DE CI-IMPLIR coN Lo ESTABLECIDo PoR Los
enrÍcuros 187 y 188 DE LA LrsR pARA CoNSERVAR EL can (cr¡n DE FIBRA sn rnuonÁ QUE cuMPtIR coN cIERTos
REQT.nSTTOS RELACTONADOS, ENTRE OTRAS COSAT CON LAS DISTRIBUCIONES, LA NATURALEZA DE LOS INMUEBLES,

nwTnsTÓN DEL PATRIMoNIo DEL FIDEICoMISO Y LAS zuENTES DE INGRESOS. ASMISMO, DERIVADO DE I-AS

MoDrFrcACIoNEs AL FIDETcoMISo y A crERTos Docr.rMENTos on nvlslóN coMo sE DEsCRIBE nu nr pÁnna¡o
ANTERTo& nr nÉcn¡¡N FrscAL ArLICABLE AL FIDErcoMIso coNFoRME A Los anrÍcuros 187 Y 188 DE IA. LISR Y EL

oFrclo sAT, poonfa snn utrnRrA DE REvIstóu ron plnrE DE tA AUToRIDAD FISCAL EN EL FUTURo Y MEDIANTE LA
apTIcIcIÓT.¡DE SUs FAcULTADEs DE coMPRonacTÓTv YEN CI.JMPLIMIENTO DELDEBIDO PROCESq CONCLI.JIR QUE
EL FrDErcoMISo No cuMpLE coN Los REeusrros NEcEsARIos nARA TENER o coNSERVAn su c¡nÁcrER DE FIBRA
y EN coNSEcuENcIA, EL nÉcnurx RscAL REspEcrrvo, rLJDIERA yA No sER APLICABLE AL FIDEIcoMIso.

COORDINADOR GLOBAL DE LA OFERTA AGENTE ESTRUCTURADOR

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (lvléúco).

cnnorr surssF

Cnrprr surss}

EgHCRILLON
NtrH CAPITAI, PAIITNERS

CCP Estructurador, S.C.

FINAIVIE><
TNTERMEDTANos cotocAoonrs rÍonRns

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Cr edit Suisse (Méúco).

Casa de Bolsa Finamo,; S.A.B. de C.V



INTERMEDIARIOS COLOCADORES

@póctual cíTibanamex$
BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa,

Integrante del Grupo Financiero Citibanamex

Actinver Casa de Bolsa S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver

ASESOR FINANCIERO

Actinver

Fimecao
lnvdstment Banking'

Fimecap, S.A. de C.V.

Los CBFIsque se describen en este Prospecto se encuentran inscritos con el número 3265-1.81-2022-029 en el Registro Nacional
de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor
o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido
realizados en contravención de las leyes.

Este Prospecto se encontrará a disposición del público en general a través de los Intermediarios Colocadores y también podrá
ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.: http://www.biva.mx,
en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: http://www.gob.mx/cnbv

Las páginas de Intemet aquí mencionadas no forman parte de este Prospecto y por esa tazón no han sido revisadas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Ciudad de México a 9 de diciembre de 2022.

Autorización de la CNBV para ofrecer públicamente la Emisión de CBFIs: Oficio número 1.53/3507 /2022, de fecha 7 de
diciembre de2022.



AVISO IMPORTANTE

SALVO POR LO QUE SE ESTABLEZCA EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE A LOS
FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN EN BIENES RAÍCES NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE
DISTRIBUCIONES TOTALES. LOS PAGOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS
SERÁN CON CARGO EXCLUSIVO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD
CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL MISMO. NI LOS
FIDEICOMITENTES, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL
FIDUCIARIO, NI CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, NI LOS
INTERMEDIARIOS COLOCADORES SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR LAS
DISTRIBUCIONES TOTALES Y PAGOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO DE QUE EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR TODAS LAS
DISTRIBUCIONES TOTALES Y PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS, NO EXISTE

)
OBLIGACION ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, LOS FIDEICOMITENTES
ADHERENTES, EL ADMINISTRADO& EL REPRESENTANTE COMÚN EL FIDUCIARIO, NI DE
CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, NI LOS INTERMEDIARIOS
COLOCADORES DE REALIZAR DICHAS DISTRIBUCIONES O PAGOS QUE EN SU CASO SE
GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS.

NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL
PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA PARA PROPORCIONAR
INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN
ESTE DOCUMENTO. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIO& CUALQUIER
INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE
DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO AUTORIZADA POR EL FIDUCIARIO,
FIDEICOMITENTE INICIAL O LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES.
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2.

DECLARACIONES SOBRE EVENTOS FUTUROS

Este Prospecto contiene declaraciones sobre eventos futuros. Se identifican las declaraciones sobre
eventos futuros mediante el empleo de términos tales como "cÍee", "espeÍa", "considera",
"podtá", "podtía", "debería", "qniete", "intenta", "plaf'tea", "ptoyecta", "estima", "predice", o
"potettcial"; o el negativo de esas palabras y frases o palabras o frases similares o de significado
equivalente. También se podrán identificar declaraciones sobre eventos futuros mediante
discusiones sobre estrategias, planes o intenciones. Las declaraciones respecto a las siguientes
cuestiones podrían resultar afectadas por varios riesgos e incertidumbres que pueden ocasionar,
o de hecho ocasionan, que los resultados, el desempeño o los logros presentes sean
considerablemente diferentes de cualesquiera resultados, desempeño o logros expresados o
implícitos en las declaraciones sobre eventos futuros:

condiciones económicas, políticas y sociales globales, en México y en los estados y
municipios en donde se ubican los Inmuebles relacionados con los Activos;

condiciones generales de mercado, particularmente en México, incluyendo el efecto de la
reciente desaceleración económica,la entrada en vigor del Tratado entre México, Estados
Unidos y Canadá (T-MEC) en sustitución del Tratado de Libre Comercio para América del
Norte (TLCAN), los efectos negativos ocasionados por la pandemia COVID-I9 y la
volatilidad continua de los mercados crediticios y financieros globales;

3. la capacidad para implementar satisfactoriamente el negocio de Agrofibra y sus estrategias
de crecimiento;

el entorno competitivo en el que operará Agrofibra;

la capacidad de mantener o incrementar los montos de las Rentas y las tasas de ocupación
de los Activos;

el desempeño y condición económica de los Arrendatarios;

la capacidad de cobrar las Rentas a los Arrendatarios;

contingencias derivadas de los Activos que adquiera Agrofibra específico para el sector
inmobiliario relacionado con la industria agroalimentaria;

la capacidad de Agrofibra para llevar a cabo adquisiciones estratégicas y en su
desarrollo de Activos, y los tiempos para adquirir o desarrollar dichos Activos;

la capacidad para obtener financiamiento en términos favorables o en absoluto;

la capacidad para arrendar o vender cualquiera de los Activos;

4.

5.

6.

7.

8.

9

10.

11



12.

13.

14.

15.

L6.

17.

los efectos por modificaciones a principios de contabilidad, la intervención Por
autoridades regulatorias, funcionarios gubernamentales y en políticas fiscales o
monetarias en México;

cómo serán empleados los recursos netos derivados de las Ofertas;

fluctuaciones en las tasas de interés y tipo de cambio;

desastres naturales u otras condiciones ambientales que podrían afectar los Inmuebles

relacionados con los Activos;

la capacidad para generar suficiente flujo de efectivo parapagar cualesquiera obligaciones

futuras derivadas de financiamientos y Parcrealizat las Distribuciones;

los términos de la Legislación Aplicable que afecten el cumplimiento de los fines del

Fideicomiso y la interpretación de dicha legislación, incluyendo cambios en las leyes y
reglamentos fiscales que afecten a las Fibras o a los Tenedores, cambios en las leyes sobre

el medio ambiente, Activos, urbanización y el incremento de las tasas del ISR;

18. la dependencia en la capacidad del Administrador para brindar la asesoría necesaria de

negocio y adecuada administración a Agrofibra y administrar el negocio y de llevar a cabo

la implementación de la estrategia de crecimiento y mantenimiento de los Inmuebles

relacionados con los Activos;

19. la capacidad para mantener la calidad de Fibra conforme a lo previsto en la LISIÜ

modificaciones a nuestra capacidad para obtener permisos, atttorizaciones y concesiones

tales como aquellos relacionados con uso de suelo, licencias, agua y demás requisitos

administrativos que pudieran afectar las operaciones de los Inmuebles relacionados con

los Activos; y

21 otras cuestiones mencionadas en este Prospecto, incluyendo las descritas en la sección "1

Información General - 1",3 Factores de Riesgo" , del presente Prospecto.

Las declaraciones sobre eventos futuros contenidas en este Prospecto reflejan convicciones,
suposiciones y expectativas sobre el desempeño futuro del Fideicomiso y toman en cuenta toda
la información con la que se dispone actualmente. La realización y exactitud de esas

convicciones, suposiciones y expectativas están sujetas a riesgos e incertidumbres y podrían
cambiar como resultado de diversos eventos o factores, muchos de los cuales no son o no
pueden ser del conocimiento del Emisor. Algunos de esos eventos y factores se describen en

las seccion es "1., Información General - 7.2 Resumen Ejecutiao" e "1-. Información General - 1-.3

Factores de Riesgo", del presente Prospecto. En caso de que existan cambios en las

circunstancias actuales, es posible que el negocio, situación financiera, liquidez y resultados
de operaciones de Agrofibra varíen de manéra considerable respecto de lo exprésado en las f)
declaraciones sobre eventos futuros. Todas las declaraciones sobre eventos futuros tienen vigor l/
únicamente a partir de la fecha en que se han efectuado o se efectúen. Asimismo, es factiblgl

20



que con el transcurso del tiempo surjan nuevos riesgos e incertidumbres, sin que Asrofibra ni 
{el Administrador se encuentren en posición de predecirlos o de conocer el impacto que I

causarían en el negocio, situación financiera,liquidez y resultado de operaciones. /\
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1. Información General

l.L Glosario de Términos y Definiciones

Cuando se utilicen en el presente Prospecto con la primera letra en mayúscula, salvo que el

contexto requiera otra cosa, los términos y condiciones que se relacionan a continuación tendrán
los siguientes significados (que serán igualmente aplicados al singular o plural de dichos

términos):

Términos Def iniciones

ABR Significa área bruta rentable.

Activos Significa conjuntamente, los Bienes Inmuebles, cualquier derecho
relacionado con los Bienes Inmuebles, incluyendo los Activos
Iniciales y/o los Derechos de Arrendamiento que sean o pudieran
ser afectados o aportados al Patrimonio del Fideicomiso, ya sea

mediante cesión, compraventa o de cualquier otra forma
adquiridos por el Fiduciario para formar parte del Patrimonio del
Fideicomiso.

Activos Iniciales Significa los Activos que serán adquiridos por el Fiduciario con
motivo de la primera Emisión para formar parte del Patrimonio
del Fideicomiso (la Cartera Inicial), mismos que se describen en el
presente Prospecto.

Administrador Significa el Administrador Interno y, en caso de que el mismo sea

destituido en térrninos de lo previsto en la Cláusula Décima,
sección 10.10 del Fideicomiso, el Administrador Sustituto.

Administrador Interno Significa Administradora Agrofibra, S.C., cuyo objeto social es la
prestación en exclusiva al Fideicomiso de los Servicios de

Administración, y que cumple con los requisitos a que se refiere
la Cláusula Décima del Fideicomiso.

Administrador Sustituto Significa la sociedad que sustituya las actividades del
Administrador Interno conforme a lo previsto en la Cláusula
Décima, sección 10.L0 del Fideicomiso y cuyo objeto social sea la
prestación, en exclusiva al Fideicomiso, de los Servicios de

Administración y que cumpla con los requisitos a que se refiere la
Cláusula Décima del Fideicomiso

Significa cualquier Persona que con tal carácter sea parte de

Contrato de Arrendamiento.

7
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ASG

Asamblea de Tenedores

Auditor Externo

Autoridades

Bienes Inmuebles

BIVA

Bolsa

BMV

Significa "Ambiental, Social y de Gobierno Corporativo",
conforme el contexto lo requiera en el presente Prospecto.

Significa la asamblea de Tenedores en términos del Fideicomiso,
la LMV y de la LGTOC.

Significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, 5.C., (Miembro de
Deloitte Touche Tohmatsu Limited) ("Deloitte"), u otro auditor
externo contratado en términos del Fideicomiso; en el entendido
que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores públicos
de reconocido prestigio intemacional e independiente del
Administrador, del Fideicomitente Inicial, de los Fideicomitentes
Adherentes y del Fiduciario, y aJya contratación y, en su caso,
ratificación, deberá cumplir con las disposiciones establecidas en
la CUAE.

Significa cualquiera de las siguientes dependencias de la
Administración Pública Federal: la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, la
CNBV o el Banco de México.

Significa los Inmuebles que se destinen al arrendamiento, cuya
propiedad o derechos de arrendamiento adquiera el Fiduciario
para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso para el
cumplimiento de los fines del mismo, en el entendido de que
dichos Inmuebles a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario,
deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y
para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado
por el Administr ador y / o el Comité Técnico y / o la Asamblea de
Tenedores, según corresponda, sin responsabilidad del
Fiduciario.

Significa la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.

Significa la sociedad anónima que obtenga concesión de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como bolsa
de valores en términos de lo dispuesto por la Ley del Mercado de
Valores.

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Significa los terrenos existentes generalmente utilizados para
desarrollo, expansión o ampliación futuro en
agroalimentarias.

2
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Cap Rate

Cartera

Cartera Adicional
Adquirible o Pipeline

Cartera Inicial o
Portafolio A

Cartera Inicial
Subsecuente o Portafolio
B

CBFIs

CBFIs de Tesorería

CFF

Circular Única de
Emisoras

Significa el valor de la tasa de capitalización que resulte de dividir
el NOI de 1.2 (doce) meses entre el valor de adquisición del
Inmueble.

Significa la cartera total de Activos que se incorporen, de tiempo
en tiempo, al Patrimonio del Fideicomiso, en la que se incluye la
Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente.

Significa las oportunidades de Activos identificados que se
describen en la sección "3.2.1-2 Cartera Adicional Adquirible
(Pipeline)" de este Prospecto, los cuales podrían ser adquiridos
con parte de los recursos provenientes de la Oferta Pública inicial.

Significa la cartera compuesta por los 6 (seis) Activos Iniciales a
ser adquiridos por el Fiduciario con motivo de la primera Emisión
para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, y que se
describe en la sección "3.2.1-2.1- Actiaos Propiedad del Fideicomiso -
Ad q ui sici on e s inmobili ar i as " .

Significa la cartera compuesta por los 14 (catorce) Activos,
consistentes en 5 (cinco) ampliaciones de los Activos de la Cartera
Inicial identificados como Gear, Bortanza, Cimarrón I, Cimarrón
II y Yecapixtla II; y 9 (nueve) Activos, los cuales podrían ser
adquiridos con los recursos provenientes de la Oferta Pública
inicial sujeto a la aprobación del Comité Técnico o por la
Asamblea de Tenedores, según corresponda.

Significa los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios a ser
emitidos por el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, la
LMV, la Circular Única de Emisoras y otras disposiciones legales
aplicables, a ser inscritos en el RNV y listados en la Bolsa, y en su
caso, en otros mercados internacionales o sistemas de cotización.

Significan aquellos CBFIs emitidos por el Fideicomiso y
mantenidos en un contrato de intermediación bursátil a nombre
del Fideicomiso hasta en tanto no sean suscritos o colocados en
términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, por lo que no
gozan de derechos económicos ni corporativos alguno.

Significa el Código Fiscal de la Federación

Significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado
Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19

a
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Circular 112005

Citrofrut

CNBV

Colocación

Comité de Auditoría

Comité de Inversiones y
Riesgos

rr.arzo de 2003, según las mismas hayan sido o sean reformadas
de tiempo en tiempo.

Significa la Circular 1/2005, emitida por el Banco de México la
cual contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las
Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa,Instituciones de Seguros,
Instituciones de Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto
Limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de
2005, según la misma haya sido o sea reformada de tiempo en
tiempo.

Significa Citrofrut, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de
Capital Variable.

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Significa la colocación de CBFIs entre el público inversionista en
términos del Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del
Mercado de Valores, correspondientes a Emisiones que el
Fiduciario realice de tiempo en tiempo, a través de la Bolsa o
cualquier otro sistema de cotización y/o negociación, en el
entendido que, si el Emisor así lo determina, una o más
Colocaciones podrán incluir la colocación en el extranjero de
CBFIs, conforme a las disposiciones legales aplicables.

significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se integrará y
tendrá funciones relacionadas con la auditoría en términos de lo
dispuesto en la Cláusula Novena, sección 9.2 del Fideicomiso.

Significa el comité interno de asesoría del Administrador,
establecido en términos del Contrato de Administración, que
auxiliará al Administrador en la planeación estratégica del
negocio del Fideicomiso conforme a sus fines, en el eritendido que
dicho comité deberá estar integrado en todo momento por: (i) los
Ejecutivos Clave, (ii) 3 (tres) miembros designados por el
Fideicomitente Inicial, quienes serán personas físicas que
representen reconocidas empresas institucionales líderes del
sector agroalimentario; y (iii) 1 (un) Miembro Independiente del
Comité Técnico que será designado por el Comité Técnico del
Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que al efecto realice el
Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso. El
derecho del Fideicomitente Inicial de nombrar a los 3 (tres)
miembros a que se refiere el inciso (ii) anterior, estará en
momento sujeto a que el Fideicomitente Inicial o sus

4



Comité de Nominaciones
y Compensaciones

Comité de Prácticas

Comité de Sostenibilidad

Comité Técnico

Comité Técnico Inicial

Conducta de Destitución

o personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares

de al menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en

circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en

la oferta pública inicial de CBFIs. En caso de que en cualquier
momento no se cumpla con la titularidad de CBFIs indicada

anteriormente, este derecho de nombramiento de miembros del

Comité de Inversiones y Riesgos, corresPonderá a la Asamblea de

Tenedores.

Las facultades específicas del Comité de Inversiones y Riesgos se

establecen en el Contrato de Administración y se describen el

apartado "Comité de lnaersiones y Riesgos" de la sección "3'2'7

Estructura de ndministración", del presente Prospecto.

significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se integrará y
tendrá, entre otros, funciones relacionadas con la nominación de

Miembros Independientes del Comité Técnico y ProPuesta del

Miembro Independiente del Comité Técnico que participará como

miembro del Comité de Inversiones y Riesgos, así como la

compensación de Ejecutivos, funcionarios y empleados del

Administrador en términos de 1o dispuesto en la Cláusula

Novena, sección 9,4 del Fideicomiso'

significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se integrará y
tendrá funciones relacionadas con prácticas societarias en

términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena, sección 9.3 del

Fideicomiso.

significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se integrará y
tendrá funciones relacionadas con prácticas en materia de

sostenibilidad en términos de lo dispuesto en la cláusula Novena,

sección 9.5 del Fideicomiso. Para mayor información ver numeral
"3. Gestión" del apartado "Estrategia ASG" de la sección "4.2.8

Modelo de Negocio".

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula Novena, sección 9.1 del Fideicomiso.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula Novena, ,"..ión 9.1 del Fideicomiso' A

Significa, respecto de los Ejecutivos, la ocurrencia de ufg.rno /
algunos de los siguientes eventos:

5



Consorcio

Contrato de
Arrendamiento

Contrato de
Administración

Contrato de
Colocación

I. un incumplimiento significativo a los términos y
condiciones contenidos en el Fideicomiso o en el Contrato
de Administración por parte de los Ejecutivos;

il. la existencia de fraude respecto de los actos de un
Ejecutivo;

m. la existencia de dolo o mala fe respecto de los actos de un
Ejecutivo, que sean materiales o que causen una pérdida
al Patrimonio del Fideicomiso;

IV. la existencia de negligencia inexcusable respecto de los

actos de un Ejecutivo con relación al Fideicomiso o al

Contrato de Administración, que sean materiales o que

causen una pérdida al Patrimonio del Fideicomiso;

V. la condena por un delito, del fuero federal o local, grave

(sancionado con pena de prisión de más de 6 (seis) meses)

en contra de un Ejecutivo;
VI. la violación por parte del Ejecutivo de que se trate a los

deberes de lealtad o diligencia a que se refieren los

Apartados A y B de la Sección I del Capítulo II de la Ley
del Mercado de Valores, mismos que Por virtud del
Fideicomiso se encuentran obligados a cumplir; o

VII. una violación grave o reiterada de las Legislación
Aplicable del mercado de valores, por parte del
Administrador o un Ejecutivo'

Significa el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por
una o más personas físicas que integrando un Grupo de Personas,

tengan el control de las primeras'

Significa cada uno de los contratos de arrendamiento
relacionados con los Activos que formen patte, de tiempo en

tiempo, del Patrimonio del Fideicomiso.

Significa el contrato de prestación de servicios que celebren el

Fiduciario y el Administrador a efectos de que el Administrador
proporcione los Servicios de Administración, según el mismo sea

modificado de tiempo en tiempo.

Significa cada uno de los contratos de colocación y contratos

denominados"Purchase Agreements" o de cualquier otra forma, a

ser celebrados, previa instrucción al Fiduciario en términos de lo

establecido al efecto en el Fideicomiso, por el Fiduciario y los

Intermediarios Colocadores o cualesquiera otros intermediarios
respecto de la colocación de CBFIs por medio de oferta pública a¡
través de la Bolsa o cualquier otro mecanismo de negociación enfi
México, y / opor cualquier otro medio permitido en cualquier otra^,

6



Contratos de
Compraventa

Convenios de
Adquisición

Convenio de Aportación
y Adhesión

Criterios de
Elegibilidad

CUAE

jurisdicción, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto por las
disposiciones legales aplicables, incluyendo sin limitar, el artículo
1'87 de la LISR y la Regla 3.2.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal
vigente, según corresponda.

Significa cada uno de los contratos o convenios a través de los
cuales el Fiduciario adquirirá Activos para que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso; lo anterior, en el entendido de que
dichos Activos a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario,
deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y
para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado
por el Administradory/o el Comité Técnico y/olaAsamblea de
Tenedores, según corresponda sin responsabilidad del Fiduciario.

Significa, conjuntamente, los Convenios de Aportación y
Adhesión y los Contratos de Compraventa.

significa cada uno de los contratos o convenios por los cuales los
Fideicomitentes Adherentes, de tiempo en tiempo, cederán o
transmitiráry Activos al Patrimonio del Fideicomiso, y conforme
a los términos del propio Convenio de Aportación y Adhesión, en
su caso/ se adherirán al Fideicomiso y adquirirán, en
consecuencia, el carácter de Fideicomitentes Adherentes, lo
anterior, en el entendido de que dichos Activos a efecto de ser
adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con todas las
formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley
exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o el
Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores, según
corresponda sin responsabilidad del Fiduciario.

Significa aquellos criterios que se establecen en la Cláusula
Décima Primera del Fideicomiso, a efectos de que el Fiduciario
pueda realizar Inversiones en Activos en términos del
Fideicomiso. Los Criterios de Elegibilidad podrán ser
modificados de tiempo en tiempo conforme lo determine la
Asamblea de Tenedores.

significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa
de estados financierós básicos, emitidas por la CNBV y I
publicadas en el Diario oficial de la Federación el26 d.e abril delf
2018, según las mismas sean modificadas de tiempo en tiempo. (
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Cuenta Concentradora Significa la cuenta en la cual se concentrarán de conformidad con
lo que determine el Administrador,los recursos derivados de las
Rentas que se reciban en las Cuentas Receptoras.

Cuenta de Operación Significa la cuenta en la cual se depositarán las cantidades que
correspondan al presupuesto anual autorizado en términos del
Fideicomiso para llevar a cabo la operación del Fideicomiso, en el
entendido de que ésta será administrada directamente por el
Administrador.

Cuenta de Colocación Significa la cuenta en la cual se deberán recibir los recursos
producto de las Emisiones de CBFIs.

Cuenta de Distribuciones Significa la cuenta a través de la cual serealizarán los pagos de las
Distribuciones Totales, los Reembolsos de Capital y los pagos a
realizarse a los Tenedores, de conformidad con las instrucciones
que al efecto se reciban por parte del Comité Técnico.

Cuenta Receptora Significa la cuenta en la cual se deberán depositar la totalidad de
las Rentas que corresponda a cada Activo aportado al Patrimonio
del Fideicomiso.

Cuentas Adicionales Significa cualesquiera otras cuentas que sean abiertas por el
Fiduciario, previa instrucción del Comité Técnico y / o el
Administrador, que sean necesarias para cumplir con los fines del
Fideicomiso y para la debida administración y mantenimiento de
los Activos.

Cuentas o Cuentas del
Fideicomiso

Derecho de Convocar o
Aplazar Asamblea

Derechos de
Arrendamiento

Significa cada una de las siguientes cuentas según se definen en
la Cláusula Décima Segunda del Fideicomiso: Cuenta de
Colocación, Cuenta Receptora, Cuenta Concentradora, Cuenta de
Distribuciones, Cuenta de Operación y Cuentas Adicionales
aperturadas y mantenidas por el Fiduciario a nombre del
Fideicomiso.

Significa el derecho que tienen los Tenedores que en lo individual
o en su conjunto tengan e11,0% (diez por ciento) o más del número
de CBFIs en circulación, para: (i) solicitar al Representante Común
que convoque'a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se
aplace por L (una) sola vez, poÍ 3 (tres) Días y sin necesidad de
nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del
cual no se consideren suficientemente informados.

Significa los derechos que adquiera el Fiduciario confor*e lo/
previsto en el Fideicomiso, consistentes en los derechos al cobro (
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Derechos de Suscripción
Preferente

Desinversión

Día

Día Hábil

Distribución

Distribución Total

Documentos de Emisión

los ingresos derivados de Contratos de Arrendamiento de

cualquier Inmueble, incluyendo sin limitar, los derechos sobre

pólizas de seguros relacionados con dicho Inmueble.

significa el derecho que, conforme al acuerdo del comité Técnico

Inicial o de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, se

otorgue a los Tenedores Para suscribir de manera preferente

alguna determinada Emisión.

Significa la disposición, venta, liquidación o intercambio de

Activos en términos de la Cláusula Novena, sección 9.1.4, inciso

xiii. del Fideicomiso.

Significa con mayúscula o con minúscula, día natural.

Significa cualquier día que no sea sábado, domingo o día festivo

y en el cual las instituciones de crédito de México abran al

público, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la

CNBV.

significa los recursos derivados de las Inversiones en Activos que

r"iát entregados, previa instrucción Por escrito del

Administrador que sea enviada al Fiduciario, una vez acordada

por el Comité Técnico, a los Tenedores cuando menos una vez al

áño, a más tardar el 15 de marzo, y que al menos setá eI95"/o

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso

por el ejercicio inmediato anterior, generado por los bienes

integrantes del Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo a la
fracción VI del artículo 187 de la LISR'

Significa la Distribución más cualquier otra cantidad que el

Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en

términos del Fideicomiso y de acuerdo con la fracción vI del
artículo 1.87 y la fracción VIII del artículo L88 de la LISR. Las

Distribuciones Totales podrán ser realizadas, según lo acuerde el

Comité Técnico en efectivo, en CBFIs o ambos, siempre y cuando
la Legislación Aplicable no lo prohíba'

Significa respecto de cualquier Colocación mediante oferta

pública: el Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el Contrato de

Colocación, el documento con información clave Para la
inversión, los avisos de oferta pública y de colocación y demás /
documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como (/

cada uno de ellos sea modificado de tiempo en tiempo), PoTt
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DOF

Dólares

Ecom

Ejecutivos

Ejecutivos Clave

medio de los cuales se instrumente cada Colocación y
cualesquiera otros documentos aprobados al efecto por el
Administrador, el Comité Técnico Inicial, el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según sea el caso, incluyendo aquéllos
que se requieran para efectos de llevar a cabo Colocaciones en el
extranjero.

Significa el Diario Oficial de la Federación.

Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos.

Significa Agrobiotecnología Industrial de México, Sociedad
Anónima de Capital Variable.

Significa las personas físicas empleados que ocupen niveles
jerárquicos en la estructura corporativa del Administrador
(presidentes, vicepresidentes, directores ejecutivos y gerentes) y
en su caso, el Presidente Ejecutivo; en el entendido que: (i) los
Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) serán designados y/o
ratificados por el Comité Técnico, previa opinión del Comité de
Nominaciones y Compensaciones, a propuesta del Fideicomitente
Inicial (cuando tenga derecho a ello conforme al Fideicomiso) y
(ii) los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) que entrarán en
funciones a partir de la primera Emisión serán aquellas personas
que en la fecha de la Primera Emisión hayan celebrado un
contrato laboral con el Administrador, cuyos cargos deberán ser
ratificados en la primera sesión del Comité Técnico que tenga
lugar después de la primera Emisión (la cual deberá ser
convocada por el secretario del Comité Técnico para ser celebrada
dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha de la primera
Emisión).

significa, de los Ejecutivos, las personas físicas empleados que
ocupen los puestos de presidente ejecutivo, vicepresidente de
administración y finanzas y vicepresidente de desarrollo; en el
entendido que: (i) los Ejecutivos Clave serán designados y/o
ratificados por la Asamblea de Tenedores previa opinión del
Comité de Nominaciones y Compensaciones, a propuesta del
Fideicomitente Inicial (cuando tenga derecho a ello conforme al
Fideicomiso) y (ii) los Ejecutivos Clave que entrarán en funciones
a partir de la primera Emisión serán aquellas personas que en la
fecha de la Primera Emisión hayan celebrado un contrato laboral
con el Administrador, cuyos cargos deberán ser ratificados por la
Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de la primera
Emisión (la cual deberá ser convocada por el Fiduciario para ser
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Emisión

Estados Financieros
Auditados

Estados Financieros de la
Emisora

Estados Financieros con
Revisión Limitada

Estados Financieros
Internos

Estados Financieros
Proforma

Estados Unidos

Eventos Relevantes

FAO

celebrada dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha de
la primera Emisión).

Significa cada emisión de CBFIs que realice el Fiduciario, de
tiempo en tiempo, en cada Fecha de Emisión, de conformidad con
lo establecido en el Fideicomiso.

Estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de
2021, e informe del Auditor Independiente, que se adjunta al
presente prospecto como Anexo 8.1.

Significa, conjuntamente, los Estados Financieros Auditados, los
Estafos Financieros con Revisión Limitada, los Estados
Financieros Proforma y los Estados Financieros Internos.

Estados financieros intermedios condensados al 30 de junio de
2022 (no auditados) y al 31 de diciembre de 2021, y por los
períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 202L
(no auditados), e informe del Auditor Independiente, que se

adjuntan al presente Prospecto como Anexo 8.2.

Significa los estados financieros internos proforma al 30 de
septiembre de 2022 y por los periodos de 9 (nueve) meses

terminados el30 de septiembrc de2022y 202I, que se adjuntan al
presente Prospecto como Anexo 8.4.

Significan los estados financieros proforma condensados no
auditados al 30 de junio de 2022, y por los periodos de 6 (seis)

meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021,, y por el año
terminado el3L de diciembre de2021e informe de aseguramiento
de los contadores públicos independientes, que se adjuntan al
presente Prospecto como Anexo 8.3.

Significa los Estados Unidos de América

Tiene el significado atribuido a eventos relevantes en el artículo
segundo y demás aplicables de la LMV.

Significa la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura.

Significa la fecha en que se calculará el Incentivo por Desempeno, fl
la cual ocurrirá cada aniversario a partir de la primera Emisión lf

ff:"Til:1,:iff:fi *'"?i::lfJ'i 
one s a cu mu I a d a s dur a n te e)( 

-

Fecha de Cálculo de IDR
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Fecha de Distribución
Total

Fecha de Emisión

Fecha de Sustitución

Fibras

Fideicomisarios

Fideicomiso, Emisor o
Agrofibra

Fideicomitentes

Fideicomitentes
Adherentes

Significa la fecha en que se entregue, en su caso,las Distribuciones
Totales a los Tenedores conforme 1o previsto en el Fideicomiso.

Significa la fecha en que se lleve a cabo la Emisión, es decir el9 de
diciembre de2022.

Significa la fecha en que el Administrador deberá dejar su cargo a

favor de un Administrador Sustituto.

Significa los fideicomisos de inversión en bienes raíces registrados
en el registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o
construcción de Inmuebles destinados al arrendamiento, o la
adquisición del derecho a recibir los ingresos derivados del
arrendamiento de dichos Inmuebles, así como a otorgar
financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria, sujetos al
régimen fiscal establecido en los artículos 1,87 y 188 de la LISR y
en las reglas correspondientes de la Resolución Miscelánea Fiscal
vigente.

Significa los Tenedores y, en su caso, los Fideicomitentes
Adherentes.

Significa el contrato de fideicomiso irrevocable celebrado entre el
Fideicomitente Inicial, el Fiduciario y el Representante Común,
identificado bajo el número 4755, de fecha 12 de octubre de 2020
y ha sido re-expresado por primera ocasión mediante convenio de
fecha 11. de octubre de 2027; por segunda ocasión mediante
convenio de fecha 5 de noviembre de 2021, por tercera ocasión
mediante convenio de fecha 23 de febrero de 2022 y por cuarta
ocasión mediante convenio de fecha 1 de diciembre de 2022,
según el mismo sea posteriormente modificado de tiempo en
tiempo.

Fideicomitente Inicial Significa Agriprofin, S.A. de C.V

Significa conjuntamente Agriprofin, S.A. de C.V., y los
Fideicomitentes Adherentes.

Significa cualquier Persona que, en términos de lo establecido al
efecto, aporte (directa o indirectamente) Activos al Patrimonio del
Fideicomiso/ por cuya aportación reciba CBFIs en términos del
artículo L88, fracción XI de la LISR y adquiera para efectos del
Fideicomiso, en su caso, los derechos y obiigaciones establecidos ff
en el Fideicomiso y en el Convenio de Aportación y Adhesión/
respectivo. \.
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Fiduciario o Emisor

Fondo de Recompra

Fondos de Pensiones y
|ubilaciones Extranj eros

Gastos de Emisión

Gastos de
Mantenimiento de la
Emisión

Gastos de Operación

Significa Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, o la institución
financiera residente en México autorizada para actuar como

fiduciario en el país o sus causahabientes, cesionarios, o quien sea

designado subsecuentemente como fiduciario de conformidad
con el Fideicomiso.

Significa el fondo que sería constituido por el Fiduciario con cargo

al Patrimonio del Fideicomiso hasta por el monto máximo de

recursos que autorice la Asamblea de Tenedores y con apego a las

disposiciones aplicables, para que con cargo al mismo el

Fiduciario pueda llevar a cabo la adquisición de CBFIs en

circulación en términos del Fideicomiso.

significa los fondos de pensiones y jubilaciones a que se refiere el

artículo 153 de la LISR y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

Significa los gastos, derechos, honorarios de asesores legales,

contables, fiscales, gastos de promoción, honorarios Por
aceptación y honorarios correspondientes a la primera anualidad
adelantada del Fiduciario y del Representante Común,

comisiones del agente estructurador y de los intermediarios

colocadores y cualesquiera otros semejantes que se generen

derivados o con motivo de cualquier Emisión, que deberá pagar
el Fiduciario con cargo a los recursos obtenidos con motivo de la

Colocación de que se trate.

Significa los gastos que se generen por la administración y
mantenimiento de cada Emisión, de conformidad con la
instrucción que el Administrador gire al Fiduciario'

Significa los gastos que se generen Por la operación del

Patrimonio del Fideicomiso que sean instruidos al Fiduciario por
el Administrador, de tiempo en tiempo, en términos de la
Cláusula Décima Tercera, sección 13.3 del Fideicomiso. Para

efectos de claridad,los recursos corresPondientes al presupuesto

anual de operación del Administrador serán considerados como

Gastos de Operación.

Significan las Personas que tengan acuerdos, de cualquier
naturalezar paLra tomar decisiones en un mismo sentido' Se

presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo de /
Personas: (a) las Personas que tengan parentesco Por ll
consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto Srado, lo{

Grupo de Personas
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Grupo Empresarial

Incentivo por
Desempeño o IDR

Indeval

Informe Anual del
Auditor

Inmueble

cónyuges, la concubina y el concubinario y b) las sociedades que
formen parte de un mismo Consorcio o Grupo empresarial y la
Persona o conjunto de Personas que tengan el control de dichas
sociedades.

Significa el conjunto de personas morales organizadas bajo
esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en
las que una misma sociedad mantiene el control de dichas
personas morales. Asimismo, se considerarán como grupo
empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.

Significa el derecho que tiene el Administrador de recibir CBFIs
en los términos y bajo las condiciones que se establecen en el
inciso f. de la sección 5.1" de la Cláusula Quinta del Fideicomiso y
el Contrato de Administración. Dichos CBFIs serán entregados al
Administrador, quien a su vez los entregará a los miembros del
Comité de hrversiones y Riesgos por su participación en el mismo
de conformidad con los contratos que para tal efecto celebre el
Administrador con dichos miembros.

Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A.
de C.V.

Significa el informe anual que deberá elaborar y presentar el
Auditor Externo de conformidad con la Cláusula Décima Séptima
del Fideicomiso.

Significa en términos de lo dispuesto por el artículo 750 del
Código Civil Federal: (i) los bienes inmuebles por naturaleza,
consistentes en construcciones y edificios, así como los terrenos
sobre los cuales se encuentran edificados y los derechos reales
sobre los mismo; (ii) los bienes inmuebles por destino, que forman
parte integral de las construcciones y edificios al encontrarse
adheridos de una manera fija, de modo que no pueden separarse
sin deterioro del inmueble o del objeto a él adherido, y (iii) todos
aquellos bienes que aunque no tienen una incorporación física al
edificio, adquieren la condición de Inmuebles al existir la
voluntad del dueño de mantenerlos unidos a éste y que resultan
indispensables para su funcionamiento.

Significa el Índice Nacional de Precios al Consumidor que d^ ^lconocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
1r(que se publica en el DOF.

INPC
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Intermediarios
Colocadores

Inversiones en Activos

Inversión Mínima del
Patrimonio

Inversiones de Efectivo
Permitidas

ISAI

ISR

Significa Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Credit Suisse (México); Casa de Bolsa Finamex,
S.A.B. de C.V.; BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.;
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa,Integrante
del Grupo Financiero Citibanamex y Actinver Casa de Bolsa, S.A.

de C.V., Grupo Financiero Actinver, o quienes sean contratados
por instrucciones del Comité Técnico.

Significa las inversiones que se realicen en términos de 1o

establecido al efecto en el Fideicomiso, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso en Activos que sean adquiridos o desarrollados
con los recursos obtenidos de las Colocaciones o de cualquier otra
forma, incluyendo los Activos Iniciales.

Significa la inversión en Activos de por lo menos el70% (setenta

por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso en un plazo de 1,2

(doce) meses a partir de la fecha en que se realice la Colocación de
conformidad con la fracción III del artículo 1'87 de la LISR y la
Regla 3.21".2.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 o la
que corresponda para resoluciones misceláneas subsecuentes.

Significa: (i) las inversiones del efectivo disponible que se realicen
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con las
instrucciones que reciba el Fiduciario del Administrador para
tales efectos, en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en
el RNV o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de
deuda, mismas que se realizarán de conformidad con la
Legislación Aplicable y conforme a lo previsto en la fracción III
del artículo 1.87 de la LISR; y (ii) en su caso, los CBFIs en
circulación que adquiera el Fiduciario en términos de la
Legislación Aplicable y con motivo de las operaciones efectuadas
con cargo al Fondo de Recompra; en el entendido que las
Inversiones de Efectivo Permitidas en su conjunto, no podrán
exceder del 30% (treinta por ciento) del Patrimonio del
Fideicomiso y los CBFIs adquiridos sumados a los adquiridos
previamente no excedan del 5% (cinco por ciento) de la totalidad
de los CBFIs emitidos en términos de la LISR y la Resolución
Miscelánea Fiscal vigente.

Significa el impuesto sobre adquisición de inmuebles o su
equivalente en la legislación local aplicable.

Significa el impuesto sobre la renta previsto por la LISR.

Significa el impuesto al valor agregado previsto por la LIVIVA
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Legislación Aplicable

LGEEPA

LGTOC

LIC

Liquidador

LIVA

LISR

LMV

México

Miembro
Independiente

Paquete de Beneficios
por Desempeño a
Ejecutivos

Patrimonio Contribuido

NOI

Significa las leyes, reglamentos, decretos, circulares y demás
ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal y / o
municipal, vigentes en México.

Significa la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente.

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Significa la Ley de Instituciones de Crédito

Significa la Persona que sea designada como liquidador del
Patrimonio del Fideicomiso en términos de la Cláusula Vigésima
Tercera, sección 23.3, inciso (i) del Fideicomiso.

Significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Significa la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Significa la Ley del Mercado de Valores,

Significa los Estados Unidos Mexicanos

Significa cualquier persona que cumpla con los requisitos del
artículo 24, segundo párrafo y 26 de la LMV, en el entendido que
la independencia se tendrá que calificar respecto del
Fideicomitente Inicial, Administrador y el Fideicomiso.

Significa cualquier plan o esquema de incentivos por desempeño
de largo plazo de Ejecutivos, funcionarios y empleados del
Administrador gue, en su caso, autorice la Asamblea de
Tenedores.

Significa la suma de todo el capital que forme parte del
Patrimonio del Fideicomiso de tiempo en tiempo, derivado de
Emisiones, suscripciones preferentes y / o adquisiciones de
Activos con CBFIs.

Significa la proyección del ingreso operativo neto y por sus siglas
en inglés net operating income.

Significa la oferta de CBFIs a que se refiere el presente nrorp".ao. fl
Este concepto se integra de la denominada Oferta Base más e/

Oferta u Oferta Pública
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Oferta Base

Oficio SAT

Opción de
Sobreasignación

Optimización
Inmobiliaria

Patrimonio del
Fideicomiso

Periodo Mínimo de
Inversión

monto que resulte, en caso de ejercerse la Opción de
Sobreasignación.

Tiene el significado que se le atribuye en la sección "2.3 PIan de

Distribución" del presente Prospecto.

Significa el oficio número 900-07-03-00-00-2022-031, E*p.
COL2021,000198, Folio 4072527, de fecha 29 de rnarzo de 2022,
expedido por la Administración General de Grandes
Contribuyentes, Administración Central de Apoyo Jurídico y
Normatividad Internacional del Servicio de Administración
Tributaria, mediante el cual se confirma, entre otros, que: (i) al
Fideicomiso le resultará aplicable el tratamiento fiscal establecido
en el artículo 188 de la LISR, siempre que cumpla efectivamente y
en todo momento con los requisitos establecidos en el artículo 187
de la LISR y demás disposiciones aplicables; (ii) y el Fiduciario no
pagará el IVA por la enajenación de CBFIs que se emitan al
amparo del Fideicomiso. Dicho oficio fue emitido en forma previa
a la celebración del cuarto convenio modificatorio y de
reexpresión al Fideicomiso de fecha L de diciembre de2022y a las
versiones del presente Prospecto y demás material de difusión
que fueron hechos del conocimiento del público inversionista con
posterioridad a la fecha de emisión del oficio, por lo que la
confirmación del SAT pudiera no ser aplicable al Fideicomiso.
Una copia Oficio SAT se agrega al presente Prospecto como
Anexo 8.7.

Significa la opción que el Emisor ha otorgado a Casa de Bolsa
Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit
Suisse (México) para cubrir asignaciones en exceso, si las hubiere,
para colocar hasta el15% (quince por ciento) adicional de CBFIs
respecto del Total de CBFIs Ofertados. Casa de Bolsa Credit Suisse
(México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)
podrá ejercer por una sola vez la Opción de Sobreasignación y a
un precio igual al Precio de Colocación.

Significa Optimización Inmobiliaria, S.A. de C.V

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula Cuarta del Fideicomiso.

Significa el período de cuatro años a que se refiere la frucción tVfl
del artículo 1"87 de la LISR o la que en su caso se establez ca Vor lj\
Legislación Aplicable.
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Persona

Personas Relacionadas

Pesos o Ps. $.

Pipeline

Portafolio A

Portafolio B

Precio de Colocación

Presidente Ejecutivo

Principios ASG

PROFEPA

Prospecto

Proyectos

Recursos Derivados
de la Emisión

Significa, según el contexto lo requiera, una Persona física o
moral, un fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación en

participación) u otra entidad legal.

Significa las Personas que respecto: (i) del Fideicomiso, (ii) de las

sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice inversiones, (iii)
del Fideicomitente Inicial y / o (iv) del Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del
Fideicomiso; se ubiquen en alguno de los supuestos a que se

refiere la fracción XIX del artículo segundo de la LMV' Asimismo,
se incluyen las sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice

inversiones, el Fideicomitente Inicial y el Administrador o a quien
se encomienden las funciones de administración del Patrimonio
del Fideicomiso.

Significa la moneda de curso legal en México.

Significa la Cartera Adicional Adquirible.

Significa la Cartera Inicial.

Significa la Cartera Inicial Subsecuente.

Significa Ps. $40.00 (cuarenta Pesos 00/100 M.N.) por cada CBFI.

Significa el presidente ejecutivo del Administrador.

Significa los principios de inversión responsable que incorporan
factores ambientales, sociales y de gobierno corporativo.

Para mayor información respecto de los principios de inversión
responsable, consultar la página : https: / / www.unpri.org/

Significa la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Significa el presente prospecto de colocación, conjuntamente con

todos sus anexos.

Significan conjuntamente los Activos, los proyectos inmobiliarios
a ser adquiridos o, en su caso, desarrollados por el Fiduciario
conforme a los fines del Fideicomiso.

Significa, respecto de la primera Emisión a que se refiere

presente Prospecto, los recursos que el Emisor obtenga
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Reembolso de Capital

Reglamento Interior
de la Bolsa

Rendimiento Objetivo
para Cálculo

Rentas

Representante Común

resultado de la Colocación de CBFIs, de conformidad con los
términos y condiciones establecidos en los Documentos de
Emisión de la primera Emisión, mismos que, sin limitación y
después de deducirse los gastos correspondientes, se deberán
invertir en Activos.

Significa las cantidades entregadas a los Tenedores en exceso al
resultado fiscal del ejercicio, en los términos del artículo 1"88,

fracción IX, sexto páruafo de la LISR.

Significa el reglamento interior de la Bolsa de que se trate, según
el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.

Exclusivamente para efectos del Incentivo por Desempeño,
significa el monto equivalente a un rendimiento anual del
porcentaje que calculará y definirá anualmente (a más tardar el31
de marzo de cada año) el Comité de Norninaciones y
Compensaciones, que, para el primer año de operaciones el
Fideicomiso a partir de la fecha de la primera Emisión de CBFIs,
será de 7.0% (siete por ciento) real en Dólares sobre el Patrimonio
Contribuido al momento del cálculo; es decir, el rendimiento
nominal se actualizará por inflación de los Estados Unidos de
América, en el entendido que dicha actualización se realizará
aplicando el porcentaje de variación que haya sufrido elConsumer
Pricelndex (el"CPI") publicado enhttps:/ /www.bls.gov /cpi/ por
el Bureau of Labor Statistics de los Estados Unidos de América o
aquel que lo sustituya, durante el año calendario inmediatamente
anterior a cada Fecha de Cálculo del IDR. Este objetivo se revisará
anualmente por el Comité de Nominaciones y Compensaciones
para ser sometido ala autorización de la Asamblea de Tenedores
en la sesión inmediata siguiente a la fecha en que lo calcule y
defina el Comité de Nominaciones y Compensaciones.

Significa cualquier ingreso obtenido por el otorgamiento del uso
o goce temporal de los Inmuebles relacionados con los Activos y
que derivan de los Contratos de Arrendamiento.

Significa CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple, quién será

el representante común de los Tenedores de los CBFIs, o quien sea

nombrado subsecuentemente como representante común de los
Tenedores.

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en et urticr.rtofl

?,"fJ:.ttR, 
según dicho término sea modificado de tiemPo e{

Resultado Fiscal
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RNV

SAT

SEDI

SEMARNAT

Servicios de
Administración

Transacciones de
Formación

Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV

Significa el Servicio de Administración Tributaria, órgano
desconcentrado de la SHCP.

Significa el sistema electrónico de envío y difusión de información
que a la Bolsa de que se trate, le sea autorizado por la CNBV, el
cual, para el caso de la BMV se le denomina EMISNET y para el
caso de la BIVA se le denomina DIV.

Significa la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales

Significa los servicios de administración, contabilidad y
cumplimiento de obligaciones fiscales, de seguimiento a

cumplimiento de obligaciones por la realización de actividades
vulnerables y prevención de lavado de dinero en su caso, de
carácter ambiental, de asesoría, representación, planeación,
mantenimiento, Comercialización (según dicho término se define
en el Contrato de Administración), supervisión y coordinación
del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, la
administracióny, en su caso, mantenimiento de los Activos, los
Contratos de Arrendamiento, la facturación y gestión de cobranza
de las Rentas, en su caso, la facturación y gestión de cobranza de
las cuotas de mantenimiento, la negociación y firma de los
Contratos de Arrendamiento y sus renovaciones y / o prórrogas,
que prestará el Administrador al Fideicomiso, en términos del
Contrato de Administración.

SHCP Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

STIV-2 Significa el Sistema de Transferencia de Información de Valores a

cargo de la CNBV.

Tenedores Significa los legítimos tenedores de uno o más de los CBFIs.

Título Significa el título que documenta los CBFIs objeto de la Emisión,
cuyo formato se adjunta al presente Prospecto como Anexo 8.4.

Total de CBFIs Ofertados Significa la totalidad de los CBFIs ofertados y colocados en la
Fecha de Emisión.

Significa todos y cad.auno de los actos y operaciones confor ^" ul
las cuales se consolide la Cartera Inicial en el Patrimonio defl
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Utilidad Fiscal

Valores

Fideicomiso. Para mayor información favor de referirse a la
sección " 3.2.1L Descripción de los Actiaos", del presente Prospecto.

Significa el resultado de restar a los ingresos acumulables las

deducciones autorizadas, en los términos del Título II de la LIS&
cuando los primeros son mayores que las segundas, de acuerdo
con lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la LISR.

Significa los títulos de crédito que conforme la naturaleza del
Fideicomiso, puedan ser emitidos por el mismo de los
establecidos por la fracción XXIV del artículo segundo de la
y cualesquiera otros de conformidad con la Legislación A

[Sección de pñgina intencionalmente en blanco]
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L.2 Resumen Ejecutivo

La información contenida en este resumen ejecutivo fue seleccionada y obtenida de las demás
secciones que conforman este Prospecto. El resumen ejecutivo no incluye toda la información que
debe ser considerada por el inversionista. El presente Prospecto debe leerse en su totalidad,
incluyendo los Factores de Riesgo (ver sección "'l-. Información General - 1.3 Factores de Riesgo", del
presente Prospecto) y los Estados Financieros de la Emisora que se adjuntan a este Prospecto.
Para más información sobre los Estados Financieros de la Emisora, ver sección " 5. Información

financiera del Fideicomiso - 5.L Información financiera seleccionada del Eideicomiso", del presente
Prospecto. Las referencias en el presente Prospecto al "Fiduciario" son a Banco Actinver, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de
fiduciario del Fideicomiso. Para consultar el significado de las abreviaturas y los términos
definidos que se utilizan con la primera letra en mayúscula en este Prospecto, ver la sección "1.

Información General - 1.1 Glosario de Términos y Definiciones", del presente Prospecto.

A menos que se indique de otra forma,la información contenida en este Prospecto supone que la
Opción de Sobreasignación otorgada a Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (México) no se ha ejercido, que las Transacciones de Formación descritas
en este Prospecto se han celebrado y que 21,235,186 (veintiún millones doscientos treinta y cinco
mil ciento ochenta y seis) CBFIs se han vendido en la Oferta Base, a un precio de $40.00 (cuarenta
Pesos 00/100 M.N.) por cada CBFI.

Principales beneficios de Ia inztersión en una Fibra

Las Fibras promueven el desarrollo del mercado inmobiliario mexicano, ofreciendo un medio
para acceder a este mercado a inversionistas, incluyendo a los institucionales, sirviendo como una
fuente de liquidez para desarrolladores e inversionistas inmobiliarios, y contribuyendo a la
diversificación de riesgos inmobiliarios para los mismos.

Consideramos que una Fibra con Valores listados en la Bolsa tiene diversos beneficios para
algunos inversionistas, derivados de lo dispuesto por las leyes en materia fiscal tales como no
estar sujeto al ISR en ciertas circunstancias y lograr que dichos inversionistas no estén sujetos a

impuestos con respecto a las transacciones en que participen en el mercado secundario de los
CBFIs.

Las Fibras deben de realizar Distribuciones a los Tenedores por lo menos una vez al año y dichas
Distribuciones deben ser al menos de|95% (noventa y cinco por ciento) del resultado fiscal neto. fl
La determinación del resultado fiscal neto se calcula restando a los ingresos netos de gastos def
operación y mantenimiento, las deducciones autorizadas. \l

I S ección de p ágina int encionalment e en blanco]
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Estructura de la Operación

Agrofibra

El Fideicomiso ha sido constituido primordialmente para adquirir, desarrollar, poseer y obtener
ingresos derivados del arrendamiento de una diversa gama de Inmuebles destinados

preponderantemente a la actividad agroalimentaria y a los servicios relacionados o

complementarios de dicho sector. Nuestro objetivo es dar acceso al inversionista a un vehículo
cuyo propósito es generar atractivos rendimientos derivados del arrendamiento, ajustados por
riesgo, diversificado dentro de un sector atractivo como es el de inmuebles relacionados a la
industria agroalimentaria en México, que sean sostenibles en el tiempo para los Tenedores,

principalmente mediante Distribuciones Totales estables provenientes de Contratos de
Arrendamiento con términos de largo plazo y con una base de inmuebles y Arrendatarios de alta
calidad y experiencia probada en el tiempo.

El objetivo propuesto se logrará mediante la explotación de una oportunidad inmobiliaria de
mercado identificada en el sector agroalimentario mexicano, el cual ha mostrado y continúa
mostrando una tendencia favorable en la demanda de productos que se generan en dicho sector

tanto nacional como internacional. Dado que principalmente atenderemos a Arrendatarios del

sector agroalimentario sólidamente posicionados a nivel nacional y regional, cuyo perfil perrnite
que el índice de rotación de Arrendatarios sea bajo, se espera que las Rentas sean sostenibles en

el tiempo.

La estrategia de inversión se complementará creando, de manera selectiva, una Cartera
diversificada de Activos. Consideramos que la ubicación estratégica de las propiedades
relacionadas con los Activos dentro del país, permitirá aumentar la diversificación de la Cartera

por Estado, así como del producto que nuestros arrendatarios ofrecen'

Agrofibra cuenta con una estrategia en materia Ambiental, Social y de Gobierno Corporativo
(ASG), la cual incluye temas que serán identificados en estudios de materialidad del negocio que
realizará un experto durante el primer año de operación de Agrofibra, e iniciativas que generan
mayores impactos positivos en el entorno social y ambiental, con políticas, procedimientos y
compromisos detallados en cada aspecto de ASG, mismos que serán monitoreados por el Comité
de Sostenibilidad. Asimismo, Agrofibra contempla en su estrategia de inversión recomendar a los
Arrendatarios la inclusión de los Principios ASG en las actividades y / o procesos de producción
y operación de los Arrendatarios tales como: el uso eficiente de los factores de producción, predios
ubicados en zonas destinadas a la producción agroalimentaria, condiciones óptimas laborales, así

como una administración conforme a mejores prácticas corporativas. Adicionalmente, Agrofibra
se enfoca, en su mayoría, en empresaá agráalimentarias con vocación prepona"rur,t"-"rrt" 

/exportadora cuyos mercados destino requieren certificaciones que entre otras cosas aseguran eN 
-

acceso al mercado. \

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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Constitución de Agrofibra

El Fideicomiso se constituyó eL1.2 de octubre de 2020 y ha sido re-expresado por primera ocasión

mediante convenio de fecha L1 de octubre de 2021; por segunda ocasión mediante convenio de

fecha 5 de noviembre de 2021., por tercera ocasión mediante convenio de fecha 23 de febrero de

2022y por cuarta ocasión el L de diciembre de 2022. Se tiene la intención de que Agrofibra le sea

aplicabie el régimen fiscal de Fibra conforme a los artículos 1.87 y 188 de la LISR comenzando en

ei año fiscal que termina el 31 de diciembre de 2022. A efectos de que el Fideicomiso pueda

mantenerse como una Fibra, invertirá sus recursos únicamente en Bienes Inmuebles y Derechos

de Arrendamiento. Anualmente a más tardar el 1-5 de marzot se deberá distribuir por 1o menos el

95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal inmediato anterior del Fideicomiso y al

menos el70% (setenta por ciento) de los activos del Fideicomiso deberán estar invertidos en

Inmuebles que se destinen al arrendamiento y el remanente, si existe, se invertirá en valores a

cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en

instlumentos de deuda, entre otros requisitos. Para mayor informacióry ver la sección "3. EI

Fideicomiso Agrofibra - 3.2.4 Legislación aplicable y régimen físcal" , de este Prospecto.

Agrofibra operará bajo un modelo de administración interna a través de Administradora
Agrofibra, S.C., de la cual Agrofibra es socio aL99.9% (noventa y nueve por ciento)/ esquema que

permitirá la completa alineación de intereses del equipo de administración y los Tenedores' Los

Activos serán administrados por Administradora Agrofibra, S.C., sociedad dirigida Por un gruPo

de profesionales de destacada trayectoria en temas relacionados con el sectoi agrfalimeñt u.iro, I
bienes raíces y financiero. Para mayor información sobre el Administrador, favor de ver la secciój,f
"4. El Admini-strador",del presente Prospecto' ' \

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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A continuación, se incluye un diagrama que muestra la estructura de la operación y nuestra
estructura corporativa:
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Princip ales catacterísticas de Agrofibra:

a. La Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente están compuestas por 20 (veinte)
Activos,(de los cuales 6 (seis) Activos corresponden a la Cartera Inicial (Portafolio A) y 1,A

(catorce) a la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B). Dicha Cartera Inicial y Cartera
Inicial Subsecuente podrán incluir en el futuro otros activos inmobiliarios relacionados
con el sector agroalimentario conforme el Administrador considere conveniente en
beneficio de los Tenedores.

b. Posibilita el acceso al mercado de valores a inversionistas no institucionales que buscan
aportar o vender total o parcialmente Activos de su propiedad a un vehículo público,lo
que les permitirá además conseguir una administración profesional de sus Activos,
simplificando situaciones patrimoniales y de sucesión mediante dicha
institucionalización, diluir el riesgo de tener toda su inversión en un solo activo, tener la
liquidez que implica la propiedad de CBFIs, así como obtener acceso a los diversos
beneficios técnicos y fiscales que otorgan las Fibras.

Verticalmente integrada a lo largo de la cadena de valor, es decir la selección de Activ
la compra, en su caso el desarrollo, administración y en su caso la venta.
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d. Vehículo transparente basado en un sólido gobierno corporativo que cumple con los altos
estándares del sector de Fibras en México.

e. Cuenta con una estructura de administración interna en la que no existe comisión alguna
por administración o asesoría para el Administrador, misma que se encuentra reforzada
con un Comité Técnico integrado con mayoría de Miembros Independientes. En este
sentido, el Comité Técnico que entrará en funciones a parür de la Oferta Pública inicial
estará conformado por 7 (siete) Miembros Independientes y 2 (dos) miembros no
independientes. Consideramos que este formato de administración "interrra" permitirá
eficiencia, mejores márgenes de utilidad para Agrofibra y consecuentemente mayores
beneficios para los Tenedores.

f. Se pretende pueda contar con una Cartera Inicial integrada por 6 (seis) Activos y una
Cartera Inicial Subsecuente integradapor 1,4 (catorce) Activos que en total representarían
20 (veinte) Activos cuyos potenciales Arrendatarios se desempeñan en el sector
agroalimentario, con un ABR conjunto de7,896,029 rnz.

g. Agrofibra está enfocada en activos operados o a ser operados por empresas dedicadas al
sector agroalimentario, el cual se caracteriza por: (i) productos principalmente orientados
a la exportación con una creciente demanda, y (ii) una baja rotación de inquilinos y alta
ocupación de los Inmuebles bajo Contratos de Arrendamiento de largo plazo (vigencia
promedio sustancialmente mayor al que tradicionalmente se ve en el sector inmobiliario
en México). Los Contratos de Arrendamiento relacionados con la Cartera Inicial serán
firmados como parte de los documentos definitivos una vez cumplidas las condiciones
suspensivas bajo los acuerdos vinculantes celebrados, por lo que entrarán en vigor al
momento de formalizar la adquisición de los Activos Iniciales. Dichos Contratos de
Arrendamiento, cuentan con un plazo de vigencia de entre 10 (diez) y 1"5 (quince) años,
con la posibilidad de renovaciones hasta por periodos adicionales similares a los iniciales.
Estimamos que la Cartera Inicial al momento en que se lleven a cabo las Transacciones de
Formación contará con una ocupación del 100% (cien por ciento) y en caso de ser capaces
de formalizar la adquisición de parte o toda la Cartera Inicial Subsecuente, estimamos que
los Activos relacionados con dicha cartera también tendrían una ocupación del 100% (cien
por ciento) desde el momento de su formalización.

h. Se apoya en una red de relaciones de negocios del equipo de administración en la
originación, administración y operación de Inmuebles destinados al arrendamiento.

l. Es un vehículo que consideramos permitirá, en una fase subsecuente, levantar
adicionales del público inversionista,ya sea mediante deuda o capital, para
el desarrollo del plan de negocios y beneficiar a los Tenedores.

La propuesta de aalor de Agrofibrct descansa sobre las siguientes consideraciones:

a. Enfocado a oportunidades para la generación de rendimientos constantes y crecientes;
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b. Verticalmente integrado dentro de la cadena de valor;

c. Estructura de capital enfocada a la optimización de recursos y tiempos para la alta

generación de valor;

d. Diversificación en tipos de activos inmobiliarios, regiones y actividades dentro del sector

agroalimentario;

e. Vehículo con administración interna y competitiva, completamente alineada con los

intereses de los Tenedores;

f. Enfocado a Arrendatarios que adopten recomendaciones de inclusión de los Principios
ASG - principios responsables en los ámbitos ambientales, sociales y de gobierno

corporativo;

g. Ejecutivos del Administrador con amplia experiencia en la administración de inmuebles

del sector agroalimentario, sector de bienes raíces y financiero;

h. Arrendatarios con reconocido prestigio nacional y regional;

i. Plazo de los Contratos de Arrendamiento de la Cartera Inicial: los Contratos de
Arrendamiento relacionados con la Cartera Inicial serán firmados como parte de

los documentos definitivos unavez cumplidas las condiciones suspensivas bajo los
acuerdos vinculantes celebrados, por lo que entrarán en vigor al momento de

adquirir los Activos Iniciales. Dichos Contratos de Arrendamiento contarán con un
plazo de vigencia de entre 10 (diez) y 15 (quince) años, con la posibilidad de

renovaciones hasta por periodos adicionales similares a los iniciales, con
incrementos anuales de las Rentas.

ii. Diversificación geográfica, por arrendatario y tipo de producto dentro del sector

agroalimentario y Cartera robusta de inmuebles de alta calidad con ubicaciones

estratégicas.

i. Robusto y bien definido plan de crecimiento a través de una combinación de adquisiciones

y crecimiento orgánico:

i. Experiencia en la identificación de oportunidades en el sector agroalimentario con

potencial de incremento en rentabilidad a corto plazo.
ii. Cartera Adicional Adquirible robusta y tangible. 

^iii. Estructura de capital libre de deuda, 1o cual permitirá a Agrofibra utilizar ll
financiamiento bancario y acceder a instrumentos de deuda bursátiles parall -
capturar oportunidades futuras. /\

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Visión, Misión y Estrategia

La Visión ilel Negocio.

Ser la Fibra pionera y líder en el segmento inmobiliario enfocado al arrendamiento de inmuebles
a inquilinos que se desempeñan en el sector agroalimentario, permitiendo el acceso a un mercad.o
rentable y atractivo de bienes raíces de nicho.

La Misión del Negocio

Brindar a los inversionistas generación de valor mediante la adquisición de oportunidades de
inversión inmobiliaria relacionada con el sector agroalimentario, centralizadasen ubicaciones con
potencial de plusvalía y rentabilidad en México.

,lPara más información sobre la visión y misión del negocio de Agrofibra,ver secciones '4.2.A.1
Visión del Negocio" y "4.2.3.2 La Misión del Negocio', del presente Prospecto.

I S ección de p ágina intencionalmente en blanco]
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Estrategia de Posicionamiento de Agrofibra

Agrofibra buscará posicionarse en el mercado mexicano basándose en los siguientes fundamentos
de inversión y ejes estratégicos:

Primera Fibra enfocada al sector inmobiliario relacionado con la industria
agroalimentaria e n México

a Primera Fibra enfocada al sector inmobiliario relacionado con la industria
agroalimentaria en México

En México existen diferentes Fibras, pero ninguna enfocada en inmuebles operados por empresas
dedicadas al sector agroalimentario por lo que Agrofibra representa una alternativa diferente de
inversión que consideramos contará con la ventaja de ser la primera Fibra especializada en

inmuebles relacionados con dicho sector y con la habilidad para traer Activos únicos al

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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¡ Cartera Inicial (portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) diversificada

por geografía, sector Y cultivo

Una característica fundamental de las potenciales inversiones de Agrofibra es la diversificación

de Activos. La Cartera tendrá Activoi en el sector inmobiliario relacionado con actividades

agrícolas y de acuacultura con enfoque en diferentes etapas del proceso industrial, más adelante

pietendeÁos tener Activos en el seitor inmobiliario relacionado con actividades pecuarias. En
'paralelo, 

se buscarán Activos en diversas regiones en México y con diferentes Arrendatarios.

Ingresos estimados de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

del Emisor por región en porcentaie (%):

I Gflffrehi$isLvS¡¡bsss¡s#s

I Sssffchis'íst$¡úsns¡Fsüe

Guanajuato

lsliEco
Sa*Lgi¡Poúosí

Mrelos
Qge¡etaro
Cdiua
$onora

Tot¡l

19.83%
t6-62%
2391%
21.1'IVc

6.l?nh
9.ü4t/a

2-92Va

losoó
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i5.2:á

9.6%

18.4-"ó
7.0"Á

6.2%

2.2.6.i"

5.711

Ingresos estimados de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

del Emisor por Arrendatario en porcentaie (%):
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Portafolio A
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Portafolio B
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Descripción de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) por Estado:

Cartera Inicial (Portafolio A)

Estado
No. De

Propiedades
Tasa de

Ocupación (%o)
%o Renta de la

Cartera

ABR
Total
lm2)

Rentas anuales contractuales
(Millones de DóIares)

San Luis
Potosí

J 1,631,310 100% 28.28% 2.80

Morelos 2 988,870 100% 5354% s.30

Colima I 459,835 100% 18.18% 1.80

Total 6 3,080,015 l00o/o

Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

No. De
Propiedades

Tasa de
Ocupación

(%l

100.0%

7o Renta de la
Cartera

9.90

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

Estado
ABR
Total
(m2)

Guanajuato 3 1,985,740 100% 27.87% 6.80

Jalisco J 7,591,679 100% 23.36% 5.',70

San Luis
Potosí

J 50,000 100% 22.13% 5.40

Morelos 158,000 t00% 8.61% 2.10

Queretaro 2 207,424 100% 8.61% 2.10

Colima N.A. 100% s.33% 1.30

Sonora

Total
N.A. 100% 4.10%

t4 3,992,843 l00yo 100.0o/o

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Descripción de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) por
Arrendatario:

Arrendatario
No. De

Propiedades
Productos

Clientes (Nombre
comercial)

Plazo de contrato
años

Cartera Inicial (Portafolio A)
Agroparque

2 Tomate y pimiento Village Farms 15
Y
Hortícola Cimarrón 2 Tomate y pimiento Del Campo 15

BeFrost 1 Aguacate y mango
Ardo VLM, Alasko

Foods, Superior Foods
10

Gear 1 Tomate grape Mastronardi 15

Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)*

Productora
Aqropecuaria Paves

Tomate y pimiento Del Campo2 10

Gr,rpo cunfer t To*ati;f,*ento r Natur"sweut to*uto", to

Bonanza i. romate *"Xff""t#:",|*" 10

Argaman 1.
Tomate, pimiento y

pepino Sunset 15

La Bonita 2

Pepino orgánico y
pimiento morrón Costco, Sunset, Sunfed

orgánico
15

Impactum 1. Tomate y pimiento 15

Centurion 1 Tomate y pimiento Mastronardi 15
* Excluye las 5 (cinco) ampliaciones de los Activos de la Cartera Inicial identificados como Ampliación Gear,

Ampliación Hortícola Cimarrón (dos ampliaciones, una en cada propiedad de Hortícola Cimarrón) y
Ampliación Agroparque Yecapixtla, y excluye la Ampliación Bonanza de la Cartera Inicial Subsecuente.

Dichas ampliaciones son consideradas parte de la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B).

Cartera de Activos con Arrendatarios tecnificados, reconocidos y verticalmente

integrados

a

Agrofibra se enfocará primordialmente en tener Activos que permitan a los Arrendatarios
incorporar instalaciones tecnificadas que aseguren la consistencia y constancia en la producción
para cumplir con volúmenes y calidad de sus socios comerciales. También, se buscarán Activos
que faciliten la instalación por parte de los Arrendatarios del equipo de producción sustentable a

través de uso eficiente del agua y controles de uso de fertilizantes y ambientes controlados.

Agrofibra se enfocará en tener Arrendatarios con: (i) una sólida posición financiera y probada
experiencia en el sector agroalimentario, (ii) estrictos niveles de inocuidad en la producción, (iii) fl
vocación exportadora y/o líderes en el sector y relaciones comerciales sólidas con grandesl/
cadenas de supermercados y brokers internacionales, (iv) apego a altos estándares de marcado dil

aa
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cuidado ambiental, uso de suelo y manejo de residuos, y (v) claros planes de crecimiento a corto

y largo pIazo.

Una de las principales características de Agrofibra es el enfoque a emPresas que adopten

recomendaciones de inclusión de los Principios ASG tanto en sus procesos de producción, como

en su operación y estrategia. En el proceso de inversión, Agrofibra considerará los siguientes

aspectos de acuerdo con cada factor de los Principios ASG:

i. Factor ambiental: actividades y/o procesos de producción que impliquen potencial

impacto en el medio ambiente. Dichas actividades deben tomar en cuenta el uso eficiente

de los factores de producción para el desarrollo de sus actividades (suelo y agua) y los

predios ubicados en zonas destinadas a la producción agropecuaria.

ii. Factor social: tener un lugar de trabajo diverso, incluyente y limpio en el cual el personal

cuente con condiciones óptimas para operar. Asimismo, contar con un vínculo estable

tanto con la comunidad aledaña al hrmueble,los clientes y Proveedores.

Factor de gobierno corporativo: contar con una administración que integre códigos de conducta

empresariáI, actividades de administración de riesgos (controles y auditorías internas), así como

,"á.rrr"ru.iones a ejecutivos y pago de dividendos conforme a mejores prácticas corporativas'

. Gobierno corporativo de clase mundial basado en una estructura de administración

interna que asegura alineación de intereses

El formato de administración interna bajo el que está diseñada Agrofibra buscará tener un

gobierno corporativo que cumpla con los altos estándares de mercado liderado por un Comité

Técnico con las siguientes características:

i. Hasta 21 miembros (inicialmente 7 (siete) miembros independientes y 2 (dos)

miembros proPietarios).

ii. Conformado por una mayoría de Miembros Independientes.

iii. Siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o Personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente

al 2"/" (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs

emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial
tiene el derecho a: (i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, a 2

(dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer Para ratificación

del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro

propietario o un Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de

presidente del Comité Técnico. En caso de que en cualquier momento no secumpla¡J

con la titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este derecho del/
Fideicomitente Inicial de proponer a la Asamblea de Tenedores el nombramiento^ "

de miembros del Comité Técnico corresponderá a la Asamblea de Tenedores.
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IV Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombramiento
no sea revocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el
desempeño de sus funciones, aun cuando su nombramiento hubiere sido revocado
e, incluso, aun cuando hubieren renunciado al cargo, hasta que las personas
designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.

V Conformado por miembros con amplia experiencia en el sector agroalimentario,
financiero e inmobiliario.

Asimismo, y con el objeto de contar con altos estándares corporativos, el Comité Técnico será
apoyado por cuatro diferentes comités, los cuales, salvo por el Comité de Sostenibilidad, están
conformados completamente por Miembros Independientes del Comité Técnico.

1. Comité de Auditoría, a cargo de la revisión y aprobación de información operativa
y financiera.

Comité de Practicas, a cargo de la resolución de conflictos de interés y la adopción
de políticas de gestión.

Comité de Nominaciones y Compensaciones, a cargo de la recomendación sobre
compensaciones, desarrollo y retención de ejecutivos.

IV Comité de Sostenibilidad, a cargo de las estrategias y políticas en materia de ASG

La estructura de los subcomités tendrá estándares de prácticas corporativas internacionales, pero
aún con esta estructura, Agrofibra implementará varios mecanismos para la prevención de
conflicto de intereses, a saber:

Cualquier operación con Personas Relacionadas o que represente un conflicto de
interés deberá ser aprobada por la Asamblea de Tenedores.

La remuneración de los miembros del Comité Técnico deberá ser aprobada por la
Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y
Compensaciones.

El 50% (cincuenta por ciento) de la remuneración de los miembros del Comité
Técnico se pagará en CBFIs y tendrán un periodo de prohibición de venta (Iock-up)
de L2 (doce) meses.

1t

lll

I

il.

llr

," drá^I.Los miembros del Comité Técnico designados por el Fideicomitente Inicial
carácter de miembros patrimoniales.

IV
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v En caso que algún miembro del Comité Técnico tenga conflictos de interés en algún
asunto, no participará ni estará presente en la deliberación y votación de dicho
asunto.

a Equipo de administración reconocido con amplia experiencia en los sectores
agropecuarios, inmobiliario y financiero

El equipo directivo de Agrofibra cuenta con amplia experiencia trabajando con empresas
reconocidas en el mercado y trabajando juntos desde 201,9 en la estrategia, estruciura y
conformación de la Cartera Inicial y la Cartera Inicial subsecuente.

Cada una de las personas que integra el equipo directivo del Administrador, cuenta con las
capacidades y experiencia desempeñando las responsabilidades que tendrán a su cargo en la
Agrofibra, se buscará que la administración, así como la identificación de oportunidádes sea
exitosa y eficiente. Actualmente, en el mercado mexicano no existe un equipo dedicado a la
administración de activos inmobiliarios destinados al arrendamiento con mrrltiarrendatarios de
distintos segmentos y actividades relacionadas con el sector agroalimentario, por lo que el
Administrador contará con el primer equipo para una Fibra con el rigor técnico, experiencia y
conocimiento especializado requerido para administrar dichas propiedades. El equipo es liderado
por ]orge Guajardo Hesles como Presidente Ejecutivo, quien cuenta con más de 26 (veintiséis)
años en el sector agroalimentario, con un amplio conocimiento del sector en México y una extensa
red de contactos. Claudio García Salgó, quien cuenta con más de 23 (veintitrés) años de
experiencia en el sector financiero , será el Vicepresidente de Desarrollo y será el responsable de
la estructuración de prospectos y supervisión de la Cartera. David Suárez Cortazar, quien cuenta ¡fcon más de 29 (veintinueve) años de experiencia en el sector privado y público, será elll
Vicepresidente de Administración y Finanzas y será el responsable de la administración ylf
operación de los Activos y de la tesorería. .4 .

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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o Estrategia de crecimiento y creación de valor exponencial partiendo de un pipeline de

adquisiciones Prioritarias

Agrofibra tiene una clara estrategia de crecimiento con una Cartera identificada de más de 41"

(cuarenta y un) Inmuebles, incluyendo 6 (seis) Inmuebles de Cartera Inicial, 14 (catorce) de la

Cartera Inicial Subsecuente y 21, (veintiuno) de la Cartera Adicional Adquirible' A Partir de

nuestra Oferta Pública inicial, tenemos la intención de llevar a cabo durante un Periodo de 6 (seis)

meses la adquisición de parte o toda la Cartera Inicial Subsecuente y de 12 (doce) a 24 
|(veinticuatro) meses respecto de la Cartera Adicional Adquirible con parte de los recursos que se /

obtengan de la Oferta Pública inicial, previa aprobación del Comité Técnico o la Asambt"u O{ 
_

Tenedores, según corresPonda.

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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19.611;

6.$%

4.75

Valor estimado de adquisición del pipeline por región en porcentaje (%):

,.r.^1.6% t3it r Guana¡uato

r 5aí Luis Potosí

r Fstado de Ivléxico

I Chiapas

I Sonora

rfalisco

r Sinaloa

r Veracruz

.Nüevo [.€ó'n

* Nayarit

rQueÉta¡o

valor estimado de adquisición del pipeline por Arrendatario en porcentaje (%)

rA$endatario 1

r Arrcndatario 2

r Atrendatario 3

r Arrendatario 4

r Arrendatafio 5

r A¡rendatario 6

r A¡rcndata¡io 7

r Otros

Después de la Oferta Pública inicial se continuará identificando oportunidades de inversión/
atractivas Para los Tenedores y se utiliz ará el apalancamiento para adquirir otros Activos/
identificados y así optimizar la estructura de capital y maximizar el rendimiento. 'L

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Calendario de adquisición en millones de Pesos

C:rtca inicial y
6tsa¡útcial
nbremteo-_--4

15 ümueble¡ 6 imuebles 3 l¡quel¡les 2 imuebls 4 imuebls 1 lmueble

$:145

3 hwuebles

9190

2 trmuel¡les Total

920,M7¡965r
31,738
I r

91,157t st,687
I

j3,739I
\'le 18 I !f.s 2.1 \'le.j0

Notcl*d(nrocspadiat.¡lptFl&Esnetlrudep¡¡aed¿lnmucbl¡porloqucpoedcnp*alcvddoÉ.

Con el tamaño esperado para el mes z|(veinticuatro) se estaría capturando únicament e el g% I
(nueve por ciento) del mercado objetivo, por lo cual existen numerosos Activos adicionales paral
seguir creciendo. /\

I S ección de p ágina intencionalment e en blanco]

39



Resumen de plan de inicio y crecimiento

Recursos obtenidos de 1a OPI para
adquisición de la Cartera lnícial,
Cartera Inicial Subsecuente y el

Cartera identificada de ñás de 36 inmuebles,
incluyendo 15 inmuebles de Cartera Inicial y Cartera
Inicíal Subsecuente y 21 de pipeline.
Durante un periodo de 12 meset con los ¡ecursos de
la Oferta Pública inicial, se llevará a cabo la
adquisición de parte del pipeJine identificado.

Se uülizará el apalancamiento
después de destinar los recursos de
Ia OPI para adquirir ot¡os inmuebles
identificados y asl optimizar la
estructura de capital y maximizar el
rendímiento,

pipeline idenüficado.
Eshuctura de capital i¡úciai libre
de dzuda.

Oferla
Pública de

CBFIs
Subsecuente

Ca¡lera
lnicial y
Cartera
Inicial

Pipeline de
Activos

identificado
C¡.ecimiento

soslenidov
Ons

Emisión de
deuda

Folloto -

Conmotivo de la
Oferta Públíca inicial
Agrofibra adquirirá
15 Activos.

5e contrátará deuda y emitirá capital para
contiriuar financíando el c¡ecimiento,
Agrofibfa actualmente cuenta con un
estruchrra de capital libre de deuda,
Tendrá una poll$ca intema con lfmite
máxíoo de140% de LTV.

Se contifluará
identificando
oportunídades de
inversión atfacüva5 pára
Ios inversionistas.

[Sección de pñgina intencionalmente en
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Modelo de Negocio

Agrofibra realizará la adquisición y / o construcción de Activos destinados al sector inmobiliario
enfocado en la industria agroalimentaria en función del amplio entendimiento del equipo
directivo en los sectores agroalimentario, inmobiliario y financiero. El objetivo es generar altos
rendimientos para los Tenedores mediante Contratos de Arrendamiento de largo plazo con los
Arrendatarios, manteniendo una baja concentración de la Cartera Inicial y la Cartera Inicial
Subsecuente.

El Patrimonio del Fideicomiso inicialmente estará constituido por la Cartera Inicial integrada por
6 (seis) Activos y esperamos subsecuentemente por la Cartera Inicial Subsecuente integrada por
1"4 (catorce) Activos, en conjunto ubicados estratégicamente en LL (once) estados de México
principalmente en ubicaciones con condiciones favorables para mantener un alto potencial de

crecimiento sobre la producción agroalimentaria destinada preponderantemente al mercado
exportador que beneficie su negocio e indirectamente a la Fibra. Los Activos que integran la
Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente están relacionados con la actividad agrícola.

A continuación, se incluye una gráfica que describe las distintas actividades principales de los
potenciales Arrendatarios de nuestros Activos:

Agriculhla protegida
- Te¡reno

- Cimentación
- Bstrucfuras
Tecnologla de hidroponla o
suelo

Corrales de engorda
Sala de o¡deña
Reservorio deagua
krstalaciones pa¡a sanitización
Comederos y bebederos

. Naves

. Naves

Naves

. Naves

, Cmbos de distribución

Éstanques:
-- De desove _ hteqrados

Reproductors . hr,""rr,ada- ueengofda
- Almacenamiento
Lrstalaciones de culür'o

Ofici¡r¿s adminis&ativas y traboraüorios
Sen icios de hospitalidad
Centros de exposiciones y exhibiciones
Aulas y salones de usos m{rltiples I
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A continuación, se presenta una gráfica con el resumen descriptivo de Agrofibra
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Nuestras Ventaj as Competitivas

Amplias oportunidades de mercado en un sector y con crecimiento dinámico

Consideramos queAgrofibra cuenta con una posición favorable como vehículo de inversióncapaz
de tomar ventajas de las oportunidades en el mercado de propiedades destinadas al sector
agroalimentario, que se espera aumente conforme la economía mexicana cfezca.

El elemento principal del modelo de negocio es la especialización en propiedades del sector
inmobiliario enfocado en la industria agroalimentario, cuyo fortalecimiento y posicionamiento
son una de las fuentes de ingresos nacionales más relevantes, favoreciendo la inversión de capital
internacional en el país.

La creciente demanda internacional ha permitido a México, posicionarse como uno de los mayores
productores y exportadores agrícolas del mundo. Asimismo, la ubicación geográfica y,
conectividad logística con los Estados Unidos han permitido que el país se posicione como e{l
principal exportador de hortalizasr lo que podría resultar en mejores rendimientos para losfl
Arrendatarios,lo cual nos beneficiaría en nuestro negocio inmobiliario. ,(

¡tlleübroe
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La naturaleza del sector inmobiliario enfocado en la industria agroalimentaria, permite la
negociación e implementación de Contratos de Arrendamiento de largo plazo con una vigencia
de entre 10 (diez) y L5 (quince) años (en las jurisdicciones que 1o permiten), con posibilidad de
renovaciones adicionales y por plazos similares a los originales, según sea negociado caso por
caso.

En virtud de su régimen de Fibra en México, junto con las ventajas operativas y fiscales,
consideramos que Agrofibra contará con flexibilidad para tener acceso oportuno y continuo a los
mercados de deuda y capital en términos favorables, permitiéndole tener ventaja en adquisiciones
y desarrollo de oportunidades conforme éstas vayan surgiendo. Consideramos que una Fibra es
un vehículo apropiado para obtener capital y financiamiento a largo plazo para implementar
Proyectos con alto potencial de crecimiento.

Intentaremos aprovechar que el sector inmobiliario relacionado con la industria agroalimentaria
se encuentra fragmentado, para actuar como aliado estratégico de las empresas agroalimentarias
mexicanas para impulsar el campo y fortalecer el posicionamiento del sector mexicano. Agrofibra
buscará desarrollar y complementar estructuras financieras orientadas a promover el crecimiento
del sector inmobiliario relacionado con la industria agroalimentaria verticalmente integrado.
Nuestro Administrador, a través de su equipo directivo aprovechará los beneficios financieros
derivados de ser una Fibra, para tomar una ventaja competitiva relevante para alcanzar nuestros
objetivos de crecimiento futuro y obtener retornos favorables para los Tenedores.

Agrofibra cuenta con una estrategia en materia Ambiental, Social y de Gobierno Corporativo
(ASG), la cual incluye temas que serán identificados en estudios de materialidad del negocio que
realizará un experto durante el primer año de operación de Agrofibra, e iniciativas que generan
mayores impactos positivos en el entorno social y ambiental, con políticas, procedimientos y
compromisos detallados en cada aspecto de ASG. Asimismo, Agrofibra contempla en su
estrategia de inversión recomendar a los Arrendatarios la inclusión de los Principios ASG en las
actividades y / o procesos de producción y operación de los Arrendatarios tales como: el uso
eficiente de los factores de producción, predios ubicados en zonas destinadas a la producción
agroalimentaria, condiciones óptimas laborales, así como una administración conforme a mejores
prácticas corporativas. Adicionalmente, Agrofibra se enfoca, en su mayoría, en arrendatarios que
sean emPresas agroalimentarias con vocación preponderantemente exportadora cuyos mercados
destino requieren certificaciones que entre otras cosas aseguran el acceso al mercado.

En el proceso de inversión, Agrofibra considerará los siguientes aspectos de acuerdo con cada
factor de los Principios ASG:

i. Factor ambiental: actividades y / o procesos de producción que impliquen potencial
impacto en el medio ambiente. Dichas actividades deben tomar en cuenta el usoefici ente fl
de los factores de producción para el desarrollo de sus actividades (suelo y agua) y l"{
predios ubicados en zonas destinadas a la producción agropecuaria. I
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11.

ll1.

Factor social: tener un lugar de trabajo diverso, incluyente y limpio en el cual el personal
cuente con condiciones óptimas para operar. Asimismo, contar con un vínculo estable
tanto con la comunidad aledaña al Inmueble,los clientes y proveedores.

Factor de gobierno corporativo: contar con una administración que integre códigos de
conducta empresarial, actividades de administración de riesgos (controles y auditorías
intemas), así como remuneraciones a ejecutivos y pago de dividendos conforme a mejores
prácticas corporativas.

Ventaja de primera oportunidad (first tnorer adoantage) como el primer zsehículo inmobiliario
mexicano enfocado al sector inmobiliario rclacionado con la industria agroalimentaria en
México

Seremos el primer vehículo inmobiliario mexicano enfocado en el sector inmobiliario relacionado
con la industria agroalimentaria, otorgando a los inversionistas exposición a un diverso sector con
arrendatarios que son empresas líderes en México y a ventajas competitivas significativas en
comparación con otras Fibras en el mercado. Las ventajas de este sector inmobiliario incluyen
Contratos de Arrendamiento de largo plazo con una vigencia de entre 10 (diez) y 15 (quince) años
(en las jurisdicciones que lo permiten) con la posibilidad de renovaciones por plazos similares a
los originales según sea negociado caso por caso. Otra ventaja es que se espera contar con ingresos
altos y predecibles y flujos de efectivo de tasas de ocupación al L00% (cien por ciento) de los
Contratos de Arrendamiento a largo plazo de los Activos h:riciales. Se considera que la visión a

futuro del equipo directivo del Administrador será beneficiosa para Agrofibra y generará una
fuente de oportunidades de inversión que ayudará a crecer el negocio del Emisor e incrementar
el valor para los Tenedores.

Cartera Inicial y Cartera Inicial Subsecuente de alta calidad y geográficamente diaersificada en

dif er ent e s in du s tri a s del s e ct o r a gr o alim ent ari o,

La Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente cuentan conjuntamente con propiedades
ubicadas en 7 (siete) estados de la República Mexicana, las cuales serán arrendadas a

Arrendatarios de compañías líderes en el sector agroalimentario con un ABR de
aproximadamente 7,896,029 rnz, de los cuales corresponden 3,080,015 mz a los Activos de la
Cartera Inicial y 4,8L6,01.4 rtú ala Cartera Inicial Subsecuente. Dichos Arrendatarios cuentan con
experiencia probada produciendo y exportando durante más de 3 (tres) años en el mercado
agroalimentario por lo que refuerza nuestra expectativa que serán arrendatarios de alta calidad
en beneficio de nuestros Tenedores. Las propiedades incluidas en la Cartera Inicial (Portafolio A)
y en la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) son indicativos de la calidad que Agrofibra
buscará mantener conforme ctezca el negocio.

AIto potencial de crecimiento orgánico y oportunidad de consolidación del sector inmobiliario
relacionado con la industria agroalimentaria sin precedentes

Con los recursos que se obtengan de la Oferta Pública inicial pretendemos formalizar la ¡f
adquisición de la Cartera Inicial en el corto plazo, adquirir parte o la totalidad de la Cartera Inicial /
Subsecuente dentro de los 6 (seis) meses posteriores a dicha Oferta Pública inicial y parte O" t:t{ 

-
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Activos de la Cartera Adicional Adquirible dentro de los 12 (doce) a 24 (veinticuatro) meses

posteriores a dicha Oferta Pública inicial. Consideramos que el pipeline identificado son Activos
geográficamente diversificados y rentables, que comprenden más de 21, (veintiún) Activos
diseñados para el sector inmobiliario relacionado con la industria agroalimentaria y ubicados en

L1 (once) estados de México. La Cartera Adicional Adquirible consta de Inmuebles cuyos
arrendatarios son empresas de la industria agroalimentaria verticalmente integradas, con probada
experiencia y cumplimiento de estrictos niveles de inocuidad en la producción, con vocación
exportador a y / o líderes en el sector y con relaciones comerciales sólidas en el mercado destino y
quienes serán nuestros Arrendatarios 1o que nos brinda confianza con respecto al cobro de las

Rentas. Adicionalmente,la Cartera Adicional Adquirible se encuentra diversificada por tipo de
inmueble dependiendo de la actividad y del cultivo dentro de la industria agroalimentaria, ya que
incluye Inmuebles cuyos Arrendatarios son empresas relacionadas con la actividad agrícola,
pecuaria y de acuacultura. Actualmente, cuenta con 2L (veintiún) propiedades enfocadas a la
industria agroalimentaria con un valor estimado estimado de Ps 912,889,626,334 (doce mil
ochocientos ochenta y nueve millones seiscientos veintiséis mil trescientos treinta y cuatro Pesos).

La adquisición de estos Activos está sujeta a la negociación y celebración de Convenios de

Adquisición con los propietarios, previa aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de

Tenedores, según corresponda.

Con el fin de identificar y analizar las oportunidades de mercado, aprovecharemos la experiencia
de nuestro equipo de administración familiaizado con procesos de negociación, amplia
experiencia en transacciones de adquisición, toma de decisiones y dinámicas de mercado. Cada
adquisición se realizará de acuerdo con nuestras políticas de inversión y deberá ser aprobada
conforme a los procedimientos que se establecen en el Fideicomiso. Al analizar las decisiones de

inversión, y evaluar las características específicas de los activos potenciales, también
consideraremos la composición total de nuestra Cartera, su diversificación y los riesgos de

mercado. Dado que invertiremos mucho en el crecimiento y éxito del sector inmobiliario
relacionado con la industria agroalimentaria en México, mantendremos una comunicación
constante con nuestros Arrendatarios para identificar sus necesidades de manera oportuna y
mantener una percepción valiosa de las tendencias del mercado inmobiliario enfocado a ello.
Dicha comunicaciónnos permitirá ser un aliado estratégico para ellos en el sentido que podríamos
ser fundamentales dentro de sus planes de crecimiento futuro, a través del financiamiento de

futuras expansiones y mejoras mediante un modelo build-to-suif. Creemos que este enfoque nos
permitirá desarrollar y arrendar propiedades diseñadas para la industria agroalimentaria que
satisfagan las necesidades operativas de nuestros Arrendatarios, lo que conducirá a una

expansión sostenida, dirigida a proveer inmuebles de primera clase y posiblemente a la medida.
También creemos que nuestra Cartera Adicional Adquirible, junto con nuestra metodología
establecida para identificar futuras oportunidades atractivas de crecimiento, maximizará los
beneficios para los Tenedores.

Estructura 100oA desapalancada que ofrece oportunidades adicionales para expandir
negocio sin dilución para los Tenedores
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Comenzaremos nuestras operaciones sin deuda,lo cual consideramos nos permitirá capitalizar y
aprovechar las múltiples oportunidades de crecimiento orgánico e inorgánico que hemos
identificado. Agrofibra en el tiempo podrá contratar y utilizar deuda para fondear parte de sus
operaciones y, buscará, que el nivel de endeudamiento cumpla con 1o establecido en nuestro
Fideicomiso y la Legislación Aplicable, para 1o que se contará con una política de apalancamiento
interna en la que se establece un límite máximo de apalancamiento de 40% (cuarenta por ciento)
del valor de los Activos en un periodo de 12 (doce) meses. Asimismo, se buscará tener un
apalancamiento promedio no mayor al30% (treinta por ciento) del valor de los Activos.

Equipo de administración altamente experimentado y gobierno corporatioo con estándares de
clase mundial,

Nuestro equipo de Ejecutivos está compuesto por ejecutivos de alto nivel. Juntos, tienen una
experiencia combinada de más de setenta años en los sectores de bienes raíces, financiero y
agroalimentario. El equipo directivo de nuestro Administrador ha participado en complejos
enfocados en la industria agroalimentaria y ha implementado estructuras de financiamiento para
cadenas de suministro e inventarios de commodities.En conjunto han administrado activos con un
valor aproximado de $30,000 millones de Pesos en los sectores agroalimentario, inmobiliario y
financiero. Esperamos beneficiarnos de la experiencia de nuestro equipo de Ejecutivos y del
conocimiento profundo del sector agroalimentario mexicano a medida que identifiquemos,
seleccionemos y adquiramos atractivas oportunidades de inversión inmobiliaria en este sector.
Adicionalmente, hemos establecido los mejores estándares de gobierno corporativo y nuestro
Comité Técnico está compuesto en su mayoría por miembros independientes que cuentan con
amplia experiencia en los sectores agroalimentario, inmobiliario y financiero.

C o ntr at o s d e At en d ami ent o s p r ep o n d er ant em ent e d o I ar i z a d o s

Agrofibra tendrá un enfoque preponderante en arrendatarios que sean compañías líderes en el
mercado agroalimentario de exportación,lo cual permitirá que la operación cuente con Contratos
de Arrendamiento denominados en Dólares sin que esto represente un riesgo para los
Arrendatarios de las propiedades.

Consideramos que las operaciones en una moneda, como es el Dólar, representan una fuente de
certidumbre y estabilidad a lo largo de los ciclos económicos, permitiendo que Agrofibra obtenga
una posición favorable dentro de los vehículos de inversión existentes en el mercado mexicano.

Alta calidad de los Arrendatarios con experiencia probada en su operación y sólida generación
de flujo en moneda extranjera para cubrir los pagos de renta

Los Arrendatarios de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicial Subsecuente son compañías con
vocación preponderantemente exportadora, la mayoría con sólida posición financiera y probada
experiencia en el sector agroalimentario. Cuentan con instalaciones tecnificadas que aseguran la ¡
consistencia y constancia en la producción para cumpiir con volúmenes y calidad de sus socios/
comerciales, que les han permitido tener relaciones comerciales sólidas con grandes cadenas dg{

supermercados y brokers internacionales.
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Modelo Operatizto

El modelo operativo de Agrofibra considera la ejecución de funciones y Procesos clave a través de

dos vicepresidencias sustantivas del Administrador, reportando al Presidente Ejecutivo.

La vicepresidencia de desarrollo tendrá como función principal Promover la adquisición de

Inmuebles que formarán la Cartera, asícomo la supervisión del cumplimiento de las condiciones

de operación y mantenimiento pactadas en los Contratos de Arrendamiento, entre otros
documentos.

La vicepresidencia de administración y finanzas se encargará de implementar y oPerar Procesos
y sistemas de información y control para el manejo adecuado de los recursos y Patrimonio del

Fideicomiso, así como asegurar el cumplimiento con las disposiciones regulatorias aplicables al

Emisor, entre otras funciones.

Como parte del control interno de Agrofibra, la administración de los Activos se realizará con

procesos documentados y automatizados en su mayoría, buscando contrapesos en la toma de

decisiones entre las áreas de desarrollo y administración y finanzas. El vicepresidente de

desarrollo realízarávisitas de inspección a través de sus gerencias regionales para verificar el buen

estado de los Inmuebles, la vigencia de permisos, adecuado funcionamiento de sistemas de

producción, inspección de Principios ASG, oportunidades de expansión, entre otros. Por su parte,
la vicepresidencia de administración y finanzas verificará lavalidez de los estudios de factibilidad
como parte del proceso de inversión en Activos, vigilará el cumplimiento de los supuesios en los

proyectos de inversión, elabor ará y administrará todos los contratos para incorporar los

Inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso y administrará los Activos con sistemas especializados,

entre otras cosas.

Procesos

Agrofibra contará con procesos y sistemas modernos para asegurar una operación eficiente y el

adecuado uso de los recursos del Emisor. Los procesos clave sobre los cuales se soporta el modelo

operativo de Agrofibra se detallan a continuación:
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Los procesos de Agrofibra estarán documentados utilizando los estándares de Business Process

Model andNotatiorz (BPMN). BPMN alinea las funciones comerciales con las necesidades del cliente
y ayuda a los Ejecutivos a determinar cómo implementar, monitorear y medir los recursos de la
empresa. BPMN tiene la capacidad de mejorar la eficienciay la productividad, reducir los costos
y minimizar los errores y el riesgo, optimizando así los resultados.

A través de BPMN, Agrofibra contará paulatinamente con un mapa completo de macroprocesos,
procesos, subprocesos, procedimiento y actividades. De esta forma se asegurará un control
adecuado en las operaciones y un enfoque hacia cadenas de valor para el negocio, con énfasis en
los procesos financieros, ventas, compras y materiales, soporte y operación. BPMN proporciona
un lenguaje común para que las partes involucradas puedan comunicar todos los procesos de
forma clara, completa y eficiente.

Sistemas

Considerando los procesos clave, la Cartera Inicial, la Cartera Inicial Subsecuente y las
necesidades operativas, Agrofibra utilizará SAP Business One como el principal sistema para la
planeación de los recursos empresariales (ERP) dado su adecuado nivel de funcionalidad,
accesibilidad en costo, disponibilidad de soporte, seguridad, recuperación de información y
facilidad para generar interfaces con otros sistemas.

SAP Business One facilitará la operación de Agrofibra a través de diferentes módulos de fácil uso
conhosteo a través de la nube:

r Gestión y administración
r Finanzas y contabilidad
e Gestión de bancos
o Ventas
o CRM / SRM
. Recursos humanos
. Compras
. Servicios y arrendamientos
o Inventarios
. General y personalización

SAP Business One opera fácilmente a través de diversos dispositivos, incluyendo desktops,laptops

y dispositivos móviles, entre otros. Cuenta con herramientas para realizar analítica y diseñar
dashboards para seguimiento a indicadores clave. De esta forma, Agrofibra contará con
información y análisis en tiempo real sobre el adecuado uso de sus recursos y el cumplimiento
con sus objetivos y resultados clave.

Estrategia ASG

La estrategia de Agrofibra en materia de ASG parte de la adopción de las mejores pr
internacionales en la materia. Buscamos mantener nuestro liderazgo en el sector agroalimen
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en todos los aspectos. Nuestra estrategia de sustentabilidad incluye los temas que serán
identificados en estudios de materialidact del negocio que realizará un experto durante el primer
año de operación de Agrofibra, y las iniciativas que generan mayores impactos positivos en el
entorno social y ambiental.

El punto de partida de nuestra estrategia será un estudio de materialidad que realizará un
consultor independiente durante el primer año de operación de Agrofibra para determinar las
líneas de acción que ejecutaremos en las tres esferas de medio ambiente, responsabilidad social y
de gobierno corporativo.

Para lograr una ejecución adecuada de las líneas de acción en materia de ASG, nuestra estrategia
de sostenibilidad se conforma de los siguientes componentes:

Visión

Pollticas, compronrisos y adhesión a objetivos de ta ONU

AGROFIBRA Geslión y comité de sostenibilidad

Certificación Sistema B

Reporfes e indicadores de desempeño

Para alinear el cumplimiento de la estrategia de ASG con los intereses de los inversionistas,
Agrofibra pretende tener, mediante la sugerencia que en su momento haga el Administrador a
los órganos de gobierno de Agrofibra y sujeto a la aprobación de los mismos con posterioridad a
la Oferta Pública inicial, un componente de compensación anual variable en sus políticas de
remuneración. Esta compensación incluye la evaluación del desempeño de los indicadores ASG,
dependiendo del puesto.

1. Visión

Buscamos convertirnos en la Fibra con los más altos estándares ASG de las empresas que
cotizan en los mercados de valores de México.

2. Políticas, compromisos y adhesión a objetivos de la ONU

^rr"l
Las políticas en materia de sostenibilidad de Agrofibra parten de la adopción de v
objetivos de desarrollo sostenible de la ONU, entre ellos:

a) Agua limpia y saneamiento
b) Trabajo decente y crecimiento económico
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c) Industria, innovación e infraestructura
d) Producción y consumo responsables

Agrofibra contará con políticas, procedimientos y compromisos detallados en cada aspecto de

ASG. Esto se plasmará en documentos que serán elaborados con expertos en la materia, y que

considerarán:

a) Gobierno corporativo

Iniciar operaciones del Emisor con altos estándares de gobierno corporativo para este

tipo de vehículos, asegurando una comunicación y reporteo constante de nuestras

partes interesadas sobre los avances en materia de ASG.

Colaborar con grupos de interés en temas de ética, corrupción, desarrollo social,

conservación del medio ambiente y control de riesgos.

Monitorear, evaluar y auditar la mejora y los resultados en el desempeño social,

ambiental y de seguridad Y salud.

Recomendar a los Arrendatarios, proveedores y contratistas en la integración de

prácticas sostenibles, así como el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable y

in el compromiso para erradicar la corrupción y malas prácticas en los procesos de

comPras.
Colaborar y promover iniciativas de sostenibilidad que se implementen en México y
que beneficien a nuestras comunidades'

b) Ambiental

Verificar que las operaciones de nuestros Arrendatarios cumplan en su totalidad con

el marco legal y normativo aplicable.

Confirmar que el impacto ambiental de las operaciones que nuestros Arrendatarios

llevan a cabo en nuestros Activos, haya sido evaluado por la autoridad competente y

fomentar que las estrategias de mitigación y acciones preventivas o correctivas

propuestas por la autoridad se cumplan'
Promover un uso eficiente de los recursos, manejo de residuos y descargas de agua.

Promover el uso de eco-tecnologías y eco-eficiencia, así como la certificación de las

operaciones de nuestros inquilinos en materia ambiental.

Involucrar a nuestros Arrendatarios en las iniciativas de desarrollo sustentable dentro

de las comunidades donde oPeran'

c) Social

Promover una cultura de diversidad y respeto entre nuestros colaboradores.

Respetar los derechos humanos de todos los ciudadanos.

Ofrecer condiciones laborales dignas y contratos de trabajo justos.

Adoptar prácticas de igualdad de género, no discriminación y respeto a la dignidad
las personas y asegurar que nuestros Arrendatarios mantengan prácticas similares.

Trabajar con las comunidades en donde operamos Para asegurar su desarrollo.
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Los documentos más relevantes de la estrategia ASG de Agrofibra serán:

a) Estudio de materialidad
b) Política de sostenibilidad
c) Código de ética
d) Carta de adhesión al pacto mundial del Global Compact de las Naciones Unidas

(oNU).
e) Reportes anuales integrales

0 Reporte de certificación como empresa B

3. Gestión

La gestión ASG en Agrofibra parte del involucramiento de todos sus colaboradores para
cumplir con nuestros objetivos y compromisos. La instancia más importante en este sistema
de gestión será el Comité de Sostenibilidad, el máximo responsable de la implementación de
nuestra estrategia ASG.

Se pretende que el Comité de Sostenibilidad sesione cada 2 (dos) meses para revisar el
progreso de nuestras metas, así como nuestros riesgos ASG actuales y futuros. Este comité
reportará directamente al Comité Técnico.

El Comité de Sostenibilidad se integrará con 1 (un) Miembro Independiente y 2 (dos)
Miembros del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros,
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de
sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Sostenibilidad de
entre los miembros que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al
secretario del Comité de Sostenibilidad quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

A sus sesiones podrán asistir invitados que sean relevantes para los temas a considerar en la
agenda de la sesión de que se trate.

Nuestras iniciativas ASG serán auditadas cada seis meses, una vez por nuestros auditores
internos, quienes reportan sus hallazgos y riesgos al Comité de Sostenibilidad, y una vez al
año por auditores externos quienes revisan nuestro desempeño y resultados reportados en
nuestro reporte anual integrado.

En caso de hallazgos relevantes, el Comité de Sostenibilidad informará al Comité Técnico, con
el objeto de resolver y decidir sobre los mismos.

Nuestro Comité de Sostenibilidad recibirá capacitación en materia de prácticas de reportes
sostenibilidad corporativa incluyendo diversidad, mejores prácticas ambientales, cambios
las regulaciones de seguridad y salud, entre otros.

,{

4. Certificación Sistema B
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Como parte de la estrategia ASG de Agrofibra, el Administrador llevará a cabo un proceso de
exploración (discouery phase) e implementará todos los sistemas, procesos y procedimientos
necesarios del Sistema B para ser evaluados como Empresa B por el organismo internacional
B Lab y de esta forma lograr la certificación como Empresa B.

Esta certificación reconoce a las empresas que utilizan la fortaleza de sus negocios para
solucionar problemas sociales y ambientales, generando al mismo tiempo retornos financieros
aceptables para sus inversionistas. Existen más de 3,700 empresas certificadas B en el mundo,
más de 600 en América Latina y más de 62 en México.

Debido a que Agrofibra y el Administrador son de reciente creación, está última será
considerada como empresa B pendiente al iniciar el proceso de certificación como empresa B.

Un aspecto relevante para iniciar el proceso de certificación es incluir en los estatutos de la
empresa compromisos con estándares ambientales, sociales, y de transparencia, y también con
la toma de decisiones considerando no sólo los intereses financieros, sino también, otros
intereses de largo plazo como aquellos de sus empleados, proveedores, clientes,la comunidad
a la que pertenecen y el medio ambiente. En este sentido, el Administrador tendrá que
documentar su impacto positivo durante el último año sobre todos los aspectos evaluados por
BLab, y evidenciarlo en un cuestionario de evaluación para lograr un puntaje por cada aspecto
evaluado.

IJna vez que el Administrador de Agrofibra cumpla con los requisitos de la herramienta de
Evaluación B, se lleve a cabo el proceso de evaluación independiente por parte de B Lab, y se

cumplan con los criterios de selección para lograr una puntuación mínima de 80 sobre 200,
será certificada como Empresa B. Se estima que esta certificación podría lograrse en los
primeros 18 meses después dercalizar la Oferta Pública inicial, aunque los tiempos definitivos
dependerán del cumplimiento con todos los requisitos establecidos para lograr esta
certificación.

El Administrador buscará mejorar de manera constante su puntuación como Empresa B
mediante un proceso que permita profundizar sobre las diferencias respecto de los benchmarl<s

o comparativos de otras empresas con mejores evaluaciones. Con base en estos comparables,
se elaborarán planes para implementar mejoras en todos los aspectos evaluados. Se realizará
un proceso de verificación cada 3 (tres) años para asegurar el cumplimiento con todos los
criterios de evaluación y de esta forma mantener la certificación como Empresa B.

5. Reportes e indicadores de desempeño

^l
a) Principales indicadores de desempeño

Avance en cumplimiento con objetivos de la ONU

Agrofibra instrumentará un sistema de indicadores de desempeño y reportes anuales
cumplimiento y avances con los objetivos, políticas y KPIs.
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Avance de cumplimiento con objetivos de Sistema B

b) Reportes de avance y cumplimiento
Reporte anual integral de sostenibilidad
Informe con calificación como empresa B.

Selectiaas Inaersiones en Actiaos

,$ o.trt"t" de merc¡do

Generación intem de
inteügencia de üldcado.

A¡ráüsis co¡rtinuo del sctor
ag{elimenttrio.

Tendenci6 y dinámics en el
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Se etablrcen los iérminos y
condiciong p{elirnim€s.
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mitigado el riesgo de
adguisición.
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r.irculantc !!1 Declsión fi'at

Delmdiando de1 valor que
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ffitmitrüento prevenü¡'s /
cwKtivos.

' Relrcrtes trimesbales.

fá\ Idenliflcactén y arállsis

-t de opofunldades

. Ider¡tificación de
oportunidades de invesión
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' Análisis del inquilino pua
evalw la solidez
operacional, lega1, finmciea
y relacionada con ASG.

' Modelo fimrciero y
valuación Freüminar.

F)ue dlligence

' Ariálisis exha6tivo técnico,
legal y financiao,

. Assoda témica ¡rcr parte de
AGmVeting.

. Análisis deinfraesbüchra, tipo
c{e lxoducto, certifi cacirc,
seglúos, corcsions, etc.

' A¡álisis crediticio del inquilino.

" VeriJicación de la infomación y
Yisita fisica a itrtalacions.

. Preparación de lvlmorárdm.
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Para el proceso de análisis y due diligence de las propiedades el Administrador de Agrofibra se

apoya en AgreenVesting. AgreenVesting es una empresa consultora especializada en el sector
agroalimentario enfocada en promover la inversión mediante el diseño y promoción de soluciones
financieras de acuerdo con las necesidades de las empresas, a través del mercado de deuda y/o
capitales.

AgreenVesting está conformada por un equipo multidisciplinario de profesionales con amplia
experiencia técnica, financiera y legal en el sector agroalimentario.

1. Análisis de mercado: El Administrador genera inteligencia de mercado a través de un
proceso de análisis continuo de precios, rentas, costos de construcción, ubicaciones
estratégicas, tecnología, tendencias, entre otros que permite fortalecer la calidad
Agrofibra busca mantener tanto para la Cartera Inicial y la Cartera Inicial
como para el posterior crecimiento de las adquisiciones realizadas por el Emisor
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2. Identificación y nnñlisis de oportunidndes: A través de una red de brolcers y el equipo de

clirectivos del Administrador se realiza la identificación de oportunidades de inversión. El

proceso de análisis consiste en una evaluación de la viabilidad operacional, legal y
financiera de la oportunidad mediante un análisis de la ubicación, mercado, clientes y
entendimiento de los procesos operativos, desde la producción hasta la comercialización
específica de los potenciales Arrendatarios. Además, se evalúan los Principios ASG de los

posibles Arrendatarios. El Administrador realiza una valuación preliminar financiera
basada en los ingresos anuales (preponderantemente denominados en Dólares) de las

compañías posibles a ser Arrendatarios'

3. Actterdo no ainculante: Con base en el análisis anterior y la valuación preliminar, se

establecen las características del Activo y futuras ampliaciones para el envío de un acuerdo

no vinculante al potencial Arrendatario.

4. Due ditigence: El equipo de administración realiza un exhaustivo proceso de due diligence

(tanto legal como financiero y técnico) para dar seguimiento a la transparencia e inspección

de la parte legal, financiera y fiscal de las oportunidades de inversión. Se realiza un análisis

de la infraestructura, tecnología, tipo de producto, certificaciones, seguros, concesiones de

agua, crediticio y la verificación de la información mediante una visita física a las

instalaciones. Asimismo, el equipo de administración contempla en el análisis los

Principios ASG en las actividades y/o procesos de producción y operación de las

oportunidades. Una vez terminado el due diligence se prepara el memorándum.

@) @

Arálisis de indicadoro agronómicos:
superf icie productiva, de¡rsidad,
(o¡rtroles t'iolóe1cos, polinz¿ción, etc
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trimestre, deberá ser aprobada por el Comité Técnico. En caso que represente un valor de{
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Análísis de la infoümción financiera
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resultados'!romalizados",
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operativo ]' Ilu.io dE efctivo lib¡e.

Análisis l-egal
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imruebles y principals actos
corporativos:

Titulos de ptopiedad y actos que
afecten los dershos reales sobre las
adquisiciones,

Tíhios de concbiótr o pertnisos sobre
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autolizacion6 para la operación.

Dñmentación de f inanciamientos.
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Dmumentación corporatir.a
fundamental.

5

54



20"/" (veinte por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso con cifras reportadas al
último trimestre, debe ser aprobada por la Asamblea de Tenedores.

6. Proceso de cierre: lJna vez aprobada la adquisición, se celebra la documentación para
formalizar la adquisición y el respectivo Contrato de Arrendamiento.

7. Administración de Actiaos: El Administrador mantendrá una relación directa y constante
con el Arrendatario para identificar y atender sus necesidades de manera oportuna y
mantener una percepción valiosa de las tendencias del mercado. El Administrador tendrá
a un equipo de gerentes regionales responsables de monitorear y supervisar de manera
periódica, mediante visitas físicas a los hrmuebles para que de esta manera el
Administrador identifique el mantenimiento preventivo que deberá realizar el
Arrendatario a los mismos. Asimismo, el equipo de gerentes regionales será responsable
de verificar que las operaciones de nuestros Arrendatarios cumplan con los Principios
ASG.

El Administrador mantiene una evaluación constante de las oportunidades y condiciones de
mercado, a través de la inteligencia de mercado generada internamente, para desinversión de los
Activos. Es intención de la Agrofibra respetar en todo momento las restricciones aplicables en
términos de las disposiciones fiscales. Una vez que la Agrofibra identifique una oportunidad de
mercado paralaventa de un Activo, dicha transacción deberá ser aprobada por el Comité Técnico
o/ en su caso, por la Asamblea a de Tenedores dependiendo el valor de la operación.

Agrofibra tiene un pipeline de adquisición plenamente identificado (la "Cartera Adicional
Adquirible"), el cual se pretende adquirir con los recursos que se obtengan de la Oferta Pública
inicial, dentro de los 12 (doce) a 24 (veinticuatro) meses subsecuentes a la Emisión, buscando
maximizar los beneficios para los Tenedores. Para mayor información acerca de la Cartera
Adicional Adquirible, ver sección "3. EL FIDEICOMISO - AGROFIBRA - 3.2.1-3 Cartera Adicional
Adquirible (Pip eline) ", del presente Prospecto.

Para la identificación y análisis de oportunidades, Agrofibra se apoya de un equipo altamente
capacitado; el proceso de negociación y toma de decisiones se llevan a cabo exclusivamente por
directivos clave de Agrofibra con amplia experiencia en transacciones de adquisición y dinámicas
de mercado previo a ser propuesto al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según
corresponda, para su aprobación. Cada adquisición se realizará previendo mantener las políticas
de inversión de Agrofibra, previa aprobación del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores,
según sea el caso, para lograr a su vez altos retornos a los Tenedores,

Estrategia de Crecimiento

Nuestra estrategia de crecimiento busca maximizar los rendimientos provenientes de los Activos
que integren nuestra Cartera, así como identificar oportunidades de adquisición y desarrollo de¡
nuevas propiedades que permitan ampliar la presencia en ubicaciones estratégicas de México y l{/
diversificación de nuestros Arrendatarios. A continuación, se describen dichas estrategias d{
crecimiento: l\
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Crecimiento
orgánico

r\dqtrisición de
propiedades

flivcrsificación Sólid.r estruclura
rle tapital

Identific¿cién rle
opor{unidatlcs

Con¡¡cinriento
de merc¿¿lo

(,'rccimicrrto
orgánico

Identificar de maaera oPortuna la¡ necesidades
de los Ar¡endatarios y mantener una percepción
de las tendencl¡¡ del mercado agroalianentario'

6D tutu and lease back

@ uttttu*o'".'n

(? vutoe-.aa
Adquisición de inmuebles agroalimentarios con
alto potenclal de creclmlento ubicados en las
principales regiones agroalimentarias del pafs'

1) Adquisición y desarrollo de Activos relacionados con la industria agroalimentaria con alto

potencial de crecimiento ubicados en zonas estratégicas a lo largo y ancho del país, con

especial énfasis en las principales regiones agroalimentarias en México.

Utilizando nuestro conocimiento en los sectores agroalimentario e inmobiliario y, apoyándonos

en la experiencia de los directivos de nuestro Administrador, se llevarán a cabo inversiones

selectivas para la adquisición de nuevos Acüvos en ubicaciones y sectores estratégicos.

El equipo directivo del Administrador cuenta con una red de relaciones en el sector inmobiliario
y agroalimentario, que aunado a la ventaja de primera oportunidad favorecerán la identificación
de oportunidades de adquisición de nuevos Activos agroalimentarios que Permitan amPliar la

presencia en ubicaciones estratégicas del país.

Como parte de nuestras políticas internas, tenemos la intención de establecer procedimientos y
políticas para el caso de que decidamos desarrollar Activos para formar parte de nuestra Cartera'

2) Identificación de oportunidades de crecimiento orgánico de nuestra Cartera Inicial
(Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

Manteniendo líneas de comunicación con nuestros Arrendatarios se pretende identificar
manera oportuna sus necesidades y mantener una percepción valiosa de las tendencias

permitirá desarrollar y arrendar inmuebles destinados al

Adquisición
de inmuebles

mercado. Este enfoque
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agroalimentario que satisfagan las necesidades operativas de nuestros Arrendatarios, logrando
una expansión sostenida, orientada a satisfacer la demanda de Activos que permitan la
incorporación de instalaciones de calidad propicias para el negocio de nuestros Arrendatarios.

La estrategia de crecimiento se llevará a cabo mediante la implementación de 3 estrategias de
modelo:

i. Sale and lease back: transacción mediante la cual el propietario vende la propiedad a

Agrofibra para obtener el derecho a usarlo a través de un contrato de arrendamiento de
largo plazo.

ii. Build to suit: transacción a través de la cual Agrofibra adquiere terrenos para el desarrollo
futuro y / o expansión de propiedades agroalimentarias.

iii. Value-add: compra de propiedades agroalimentarias con el fin de rcalizar mejoras y
arrendarlas.

La estrategia está sustentada por cuatro pilares fundamentales, mismos que le permitirán a
Agrofibra alcanzar los objetivos de crecimiento apegándose a sanas prácticas operativas y
financieras:

3) Sólida estructura de capital

Agrofibra podrá contratar y utilizar deuda para fondear parte de sus operaciones y buscará que
el nivel de endeudamiento cumpla con lo establecido en el Fideicomiso y las disposiciones legales
aplicables. Agrofibra no estará apalancada de ninguna manera al momento de la Oferta Pública,
potencializando la capacidad de futuras adquisiciones a través de una combinación de deuda y
capital.

4) Diversificación

Consideramos que una Cartera diversificada en términos de geografía, actividad y tamaño de
inmuebles, es fundamental para generar un crecimiento firme y sostenido. Consideramos que
tanto la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente como la Cartera Adicional Adquirible
cumplen con estos principios medulares.

Los Activos de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicial Subsecuente están estratégicamente
ubicados en 7 (siete) estados de la República Mexicana y la Cartera Adicional Adquirible incluye
propiedades en 11 (once) estados de México, lo cual permite mitigar riesgos como desastres
naturales y cambios en la regulación. Además, los Arrendatarios cuentan con distintas actividades
agroalimentarias que permiten mitigar riesgos por tendencias de consumo y plagas. Actualmente,,.,
el sector agroalimentario muestra una fragmentación de mercado, lo que hace más eficiente f J

flexible la operación de los inmuebles, al permitir adaptar la oferta agroalimentaria a la$/
necesidades y tendencias de consumo tanto nacional como internacional. 

^
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Este esquema permite capturar oportunidades de crecimiento mediante la adquisición cle
propiedades en condiciones favorables. En consecuencia, Agrofibra podrá continuar en una
trayectoria de crecimiento manteniendo una Cartera diversificada.

Con los recursos provenientes de la Oferta se busca adquirir nuevas propiedades tomando en
cuenta la composición de la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente, evaluando la
diversificación y riesgos de mercado.

5) Identificación de oportunidades de inversión

Agrofibra ha desarrollado un Proceso eficiente y continuo de búsqueda de Activos e identificación
de oportunidades de adquisición, Se pretende ampliar la Cariera Inicial y la Cartera Inicial
Subsecuente identificando Activos en los cuales las empresas del sector ug.oáh*e.rtario realicen
actividades enfocadas preponderantemente a la exportación, con ubicaciones estratégicas.

6) Conocimiento del mercado

El equipo directivo del Administrador de Agrofibra cuenta con amplia experiencia en la
administración y operación de activos inmobiliarios. Además, se integri por miembros de alto
prestigio y reconocimiento en los sectores financiero, agroalimentario e inmobiliario, permitirá a
Agrofibra llevar adecuadamente inversiones selectivas.

Para más información
del presente Prospecto.

sobre nuestro Plan de Negocios ver sección "4.2 Desqipción del Negocio"

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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Agrofibra. Cartera Inicial (Portafolio A) y Carters Inicial Subsecuente (Portafolio B)

Nuestra Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) se integran por
20 (veinte) Activos con un ABR conjunto de 7,896,029 mz que se describen en el presente Prospecto
y que estimamos sean adquiridos por el Fiduciario para formar parte del Patrimonio del
Fideicomiso a cambio de CBFIs y de efectivo, conforme se ha negociado a través de los acuerdos
vinculantes que hemos celebrado respecto a la Cartera Inicial y los acuerdos de intención no
vinculantes que hemos celebrado respecto a la Cartera Inicial Subsecuente.

Agrofibra ha celebrado acuerdos vinculantes para adquirir los 6 (seis) Activos Iniciales que
integrarán la Cartera Inicial (Portafolio A) y acuerdos de intención no vinculantes respecto de los
L4 (catorce) Activos que integrarían la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B). A la fecha de la
Oferta, el acuerdo vinculante relativo a Agroparque Yecapixtla I consta en escritura pública de
compraventa sujeta a condiciones suspensivas, a través de las cuales, una vez cumplidas dichas
condiciones suspensivas, se perfeccionará la adquisición de dicho Activo. El resto de los acuerdos
vinculantes celebrados para la adquisición de la Cartera Inicial (Portafolio A), consisten en
contratos privados y conforme a los mismos, se establece la obligación de las partes de formalizar
la adquisición de dichos Activos friciales mediante la firma de la escritura pública definitiva de
acuerdo a los tiempos establecidos en dichos acuerdos vinculantes (plazos que estimamos no
excedan de los 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de la Oferta).

Las condiciones suspensivas previstas en los acuerdos vinculantes de compraventa antes referidos
consisten en, según sea aplicable, en las siguientes:

i. que ocurra la Oferta Pública inicial y colocación de los CBFIs y que se lleve a cabo
el cruce y liquidación de dichos CBFIs;

ii. Que la auditoría llevada a cabo por nuestros asesores externos refleje un resultado
favorable y la auditoría en materia ambiental del experto en materia ambiental
refleje un resultado favorable a juicio de Agrofibra;

iii. Que, en su caso, se dé por terminado cualquier arrendamiento existente sobre el
Activo en cuestión;

iv. Que, en su caso/ se terminen las construcciones actualmente en desarrollo en cierto
tiempo determinado;

v. que, en los casos aplicables, las garantías hipotecarias sobre el Activo Inicial sean
pagadas y liberadas de manera simultánea a la fecha en que el monto en efectivo
del precio establecido sea pagado, es decir en la fecha de celebración el acta de
cumplimiento de condiciones suspensivas;

vi. que se liquiden los adeudos sobre ciertos créditos respecto de ciertos Activos
Iniciales, con el objeto de que sean adquiridos libres de deuda y que el Activo se

encuentre libre de gravámenes, afectaciones de dominio, reclamaciones, embargos
y/o litigios;

vii. que en algunos casos se obtenga la autorización del Comité Técnico y del consejo
de administración del vendedor;

viii. que el valuador que designe Agrofibra elabore el inventario de equipos y acceso ,io"fl
del Inmueble para que sean parte de los Documentos Definitivos y del inmu"O{.
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IX

(siempre que se trate de Bienes lnmuebles), sin que implique un incremento o
decremento al precio de venta; y
terminación del desarrollo de ciertos inmuebles sobre el Activo Inicial.

Asimismo, los acuerdos vinculantes establecen que se celebre, para el Activo Inicial en cuestión,
un fideicomiso de garantía con el objeto de garantizar las obligaciones del Arrendatario bajo el
Contrato de Arrendamiento; mismas que son comunes en este tipo de operaciones.

Los fideicomisos de garantía que se celebren para garantizar las obligaciones de cada
Arrendatario bajo cada Contrato de Arrendamiento contemplarán, de manera general, los
siguientes términos y condiciones:

. El Arrendatario será el fideicomitente y Agrofibra será el beneficiario.

. Se celebrarán ya sea en la fecha de firma del Contrato de Arrendamiento correspondiente
o a más tardar en la fecha en que se celebre el acta de cumplimiento de condición
suspensiva en términos del Contrato de Arrendamiento respectivo.

. El fin principal de los fideicomisos de garantía es garantizar todas y cada una de las
obligaciones a cargo del Arrendatario respectivo bajo el Contrato de Arrendamiento
correspondiente en relación con todas las cantidades adeudadas a Agrofibra como
arrendador, incluyendo renta, intereses, penas convencionales, honorarios,
indemnizaciones, costos, gastos y el cumplimento total por parte del Arrendatario como
fideicomitente de todos los términos, responsabilidades y obligaciones previstas en el
Fideicomiso de Garantía (las "@").

¡ Estará vigente hasta que se cumplan los fines del mismo y no podrá extinguirse mientras
permanezcan insolutas las Obligaciones Garantizadas (bajo el Contrato de Arrendamiento
respectivo) y pagadas en su totalidad a satisfacción del Agrofibra.

o Los bienes que serán aportados al patrimonio de los fideicomisos de garantía por los
Arrendatarios consisten en: (i) efectivo exclusivamente, (ii) CBFIs (de los que sean titulares
dichos Arrendatarios o terceros) exclusivamente o (iii) una combinación de efectivo y
CBFIs; únicamente respecto de uno de los Arrendatarios, se aporta un inmueble de tercero
como garantía.

. Si el patrimonio del fideicomiso de garantía se integra por CBFIs o por el referido bien
inmueble, se contempla una cláusula de procedimiento extrajudicial de ejecución para que
en caso de que ocurra y continúe una causa de incumplimiento bajo el respectivo Contrato
de Arrendamiento, se proceda a la enajenación de los bienes y se entregue al Fideicomiso
Agrofibra el producto de dicha ejecución.

Estimamos que a la fecha de entrada en vigor de los Contratos de Arrendamiento relacionados
con los Activos que integran la Cartera Inicial (Portafolio A), es decir una vez que se lleven a cabo
las Transacciones de Formación, los mismos se encontrarán ocupados al 100% (cien por ciento).

Con relación a los Activos de la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B), hemos celebrado
acuerdos de intención no vinculantes por medio de los cuales hemos establecido los términos y ¡
condiciones para que, una vez que se concluya el proceso de diligencia que se está llevando a cabofl
por nuestraparte, se acuerde la firma de documentos definitivos que formalicen la adquisición dd

/
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dichos Activos. Conforme se han llevado a cabo las negociaciones con los propietarios de los
Activos de la Cartera Inicial Subsecuente hasta ahora, estimamos que estaremos en posibilidad de
formalizar las adquisiciones de toda o parte de la Cartera Inicial Subsecuente dentro de los 6 (seis)
meses siguientes a partir de la Oferta Pública. Asimismo, en todo caso para estar en posibilidades
de llevar a cabo la adquisición de la Cartera Inicial Subsecuente, los términos y condiciones
definitivas deberán ser previamente aprobados por el Comité Técnico o la Asamblea de
Tenedores, según corresponda.

Los Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A) y de la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)se
encuentran conjuntamente ubicados de forma estratégica en 7 (siete) estados de México,
principalmente en zonas del país con crecimiento tanto demográfico como económico y en donde
existen condiciones climatológicas idóneas para la producción agroalimentaria.

Características generales de
Subsecuente(Portafolio B) :

la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial

a. Compuesta por 20 (veinte) Activos, los cuales serán arrendados a Arrendatarios que están
relacionados con la actividad agrícola, de los cuales 6 (seis) corresponden a la Cartera
Inicial (Portafolio A) y U (catorce) a la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B).

b. El ABR total es de aproximadamente 7,896,029 m2, de los cuales corresponden 3,080,0L5
mz a los Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A) y 4,81,6,0L4 mz a la Cartera Inicial
Subsecuente (Portafolio B).

c. Las propiedades relacionadas con los Activos de nuestra Cartera Inicial (Portafolio A) y
Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) están ubicadas en 7 (siete) estados de México,
predominantemente en el centro, centro-occidente y norte del territorio nacional.

d. Los Arrendatarios de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente
(Portafolio B) que forman parte del sector agroalimentario, representan empresas
reconocidas en dicho sector a nivel nacional con vocación preponderantemente
exportadora y relaciones comerciales sólidas con grandes cadenas de supermercados y
br oker s internacionales.

e. Al momento en que se lleven a cabo las Transacciones de Formación, la Cartera
(Portafolio A) contará con una ocupación del 100% (cien por ciento).

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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de la Cartera Inicial

Cartera Inicial (Portafolio A)

Cartera Inicial

Estado
No. De

Propiedades
Tasa de

Ocupación (7o)
7o Renta de la

Cartera

ABR
Total
lm2)

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

San Luis
Potosí

1,631,310 100% 28.28% 2.80

Morelos 2 988,870 100% s354% 5.30

Colima 459 835 100% 18.18% 1.80

Total 6 3'080'015 l00o/o

Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

No. De
Propiedades

Tasa de
Ocupación

('^l

100.00

7o Renta de la
Cartera

9.90

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

Estado
ABR
Total
(m2)

Guanaiuato J 1.985.740 100% 27.87% 6.80

Jalisco ) 1,591,679 100% 23.36% 5.70
San Luis
Potosí

J 50,000 100% 22.13% 5.40

Morelos 158,000 100% 8.61% 2.10

Queretaro 2 207,424 100% 8.61% 2.10

Colima I N.A. 100% 533% 1.30

Sonora

Total 74

N.A. 100% 4.10%

3,992,843 l00o/o 100.0%

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Composición de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera lnicial Subseutente (Portafolio B) por Actiaidad

Actiaidad 1. Propiedades cln Arrendatarios dedicados a la actiaidad agrícola

La totalidad de los potenciales Arrendatarios de la Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera Inicial
Subsecuente (Portafolio B) llevan a cabo operaciones relacionadas con la actividad agrícola. Los
Inmuebles de dichas carteras están ubicados en el centro, centro-occidente y norte de la República
Mexicana. Los Activos relacionados con esta actividad serán representativos del tipo de mercado

en el cual Agrofibra ve una oportunidad de capturar valor en el sector agroalimentario a través
de sus Arrendatarios.

La actividad agrícola de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio
B) contempla Inmuebles dedicados a la siembra y cosecha, en el campo, de frutas y hortalizas. La

producción agrícola contempla dos sistemas de producción: agricultura protegida y cielo abierto.
La agricultura protegida permite controlar temperatura y presencia de plagas, al estar aislados los
cultivos en instalaciones con cubiertas plásticas y /o de vidrio. En contraste, la agricultura a cielo
abierto está mayormente expuesta a factores climáticos y biológicos, no obstante, cuenta con
tecnificación que aseguran una producción uniforme y de alta calidad.

Los Arrendatarios de los Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicias Subsecuente
(Portafolio B) son empresas integradas verticalmente desde la producción hasta la
comercialización de sus productos por 1o que actualmente cuentan con instalaciones que les

permiten participar en toda la cadena de valor:

Naves . Naves

. Cmbos de diskibución
Agricultura protegida:

- Tereno

- Cimentación

- Estruchrras
Tecnologtu de hidroponía o
suelo

Oficinas admjniskativas y laboratodos
Servicios de hospitalídad

Cenkos de exposiciones y exhibiciones

Aulas y salones de usos mhltiples

[Sección de página intencionalntente en blanco]
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A continuación, se incluye información de las propiedades y Arrendatarios de la Cartera Inicial
(Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B):

AGROPAROUE
YECAPIXTLA

Agropar<¡ue
de holtalizas

Yecapixtla se dedica a la producción y comercializaclón
de invenradero,

Busca tener los nás rigurosos esláÍrda¡'es de calida<l.
R'oductos: tomate de especialidad y pütüeüto Droüótr,
- Totlo el ptodtrcto se de€titra a er?ortaciól¡ en Estados Urddos y

Caladá, Dubái y Singapu.. Clientescomerciales:
- Village Famrs

Carlera lnicial. Inrnueblesaadqrürir:
. lJbicación:iVlorelos

ABR (n ):682,934, / 305,936
h¡versión estimada: Ps9806,5nun / Psg391,7nun
Desglose inva'sió¡r 40% CBFIs - 60% efmtivo /
40% CBFIs - 60% efectivo
Plazo d.e conbato:1.5 arlos
Denonrinación rentas: dólares

. Renta anual estinuda: US$.6mnr / LIS$l.7¡¡rm

Carter¡ Inicial Sübsecuente. ArnpliaciónAgroparque Yecapixtla II. ABR (nr2):15Q000

' Inversión estinrada: Ps$411.3nu¡t
. Desglose inversión: 0% CBFIs - 100% efecüvo. Plazo<leconhato: 15 años
. Der¡omüración renüas: dólares. Renta anual estir¡¡ada: US92.1mnr

Descdpc¡ér dél ¡rftndat¡r¡o

f)ti'Íúhnnox

Horúcola Cima¡rón ínició operacionc en 2007.
5e dedica a la producción de toñate en invernade¡os hidropónico de
alta tecnologta,
Productos: tomate y pimimto.
- La mayorfa del producto se destina a exportación en Estados

Unidos.
Oientes comerciales:
- DelCampo

Cartera Iniel¡l
. Inmuebles a adquirir:2. Ubicación:SmLuisPotosf
' ABR (m2):1,000,0001 601,310. Inversiónestimada:Ps$357.6mm/ Ps$162.3m. Desglose inversión:40% CBFIs - 6016 efectivo 1

40% CBFIs - 60% efectívo. Plazo de contrato: L5 años. Denominaciónrentas:dólares
. Renta anual estimada: US$l.Smm / Uú743k

Cartera Iniclal $ubeecuente. Ampliación Cimarrón I y Cimarrón II. lnversión estimada: Ps5250.8nm / Ps$501.6rmn. Desglose inversión:0% CBFIs - 100% efectivo /
0% CBFIs - 100% efctivo

. Plazodecontrato:15años

. Denominaciónrentas:dólares. Reflta anual esiimada: U5$1,3mm / US$2.5mm

. Bonanza inició operaciones m 19911.

@' : i#.}'tr1 :j]i:. 
cción sr inve'raderos de hicrroponra de arta

- La mayoía del producto se destina a la exportación en Estados
Unídos, Canadá y ]apón.

Clientes comerciales:
- NattueSH'eet
- Walmart
. HEB
- Saika

Ca¡tera Iniclal
Inmueb.les a adouirü:1
Ubicación: Jalisü
ABR (m2): 1,240,000
Inversión esümada: Psg682.5mm
Desglose inversión: 0% CBFIs - 100?á efeciívo
Plazo de co¡rtrato: 10 años
Denominación rentas: dólares
Renta anual estimada: US53.lnrnr

Cartera Inirial Subsecuente
Ampliación
Inve¡sión esti¡nada: Ps$154,0mm
Desglose inversión:0% CBFIs - 100%
Plazo de contrato: 15 a¡1os
Denomin¿ción rentas: dólares
Renta anual estimada: US5770k
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sfigJ'
Gear ínició operaciones en 2010.
Se dedica a la produccíón en invernaderos de hidroponla de alta
tecnologla.
Productos: tomate grape.
* La mayoría del producto se destina a la exportación err Estados

Unidos y Canadá.

Carte¡a Inictal. ln¡nuebles a adquirir:1. Ubicación: Colima. ABR (m:): {59,835. Invetsiónesümada:Ps5366,2mm
. Desglose inve¡síón: 50% CBFIs - 50?á efcüvo. Plazo de coiltrato:15 afros. Denomimción rentas: dólares. Renta anuat estimada: US51,8mm

C¡¡tera Inictal $ubsec¡ente. Ampliación
. Inversíón estimada: PsS255.9mm

Desglose inversión:0% CBFIs - 100% efectivo
Plazo de conkato: 15 afos
Denorninación rentas: d6lares
Renta anual estimada: US51.3mm

Clientes comerciales:
- Maskonardi

ffi
Productora Agropecuaria Payes cuenta cofl más de 20 años de
experimcia en producción pecuaria.
Cuenta con experiencia en producción agrícola desde 20ft1,
El Inmueble se dedica a la producción en invemaderos hidropónicos
de alta tecnologfa,
Productos: toñate y pimiento.
- La mayofa del producto se destina a la exportación a Estados

Unidós.
Clientes comerciales:
- Del Campo

C¡rter¡ Intctal
. Inmuebles a adquirir: 2. Ubicación:Guanaiuato
, ABR (mt):985,740
. Inversión estinada: Ps$246.0mm / Psg163.4mm. Desglose inversió* 0?5 CBFIs - 100% efectivo /

0% CBFIs - 100% efectivo. Plazodeconkato:10años
. Denominaciónrentas:dólafes
' Renta anual estimada: US$l.lmm / üfi748k

Descripclón del arrend¡tario

@
inició op€raciones en 1999.

5e a Ia producción en invemaderos de alta
Productos: tonrates y
- Todo el producto

Canadá.
Clientes come¡ciales;
- NatureSu¡eet

pepinos orgánicos.
se destina a la exportación en Estados Unidos y

Cartera Inlctat
' Inmuebles a adquirir: 1. Ubicación:Sonora
. ABR (m¿)r 373,171. Inversión estimada: Ps5219.8mm. Desg¡ose inversión: 0% CBFIs - 100% efectivo. Plazodeconbato:10años. De¡rominaciónrentas: dólares
' Renta anual estimada: USg1,0mm

tecnologla.

i.3¡i:

Be Frosi

BeFrost inició operaciones en 2017 coüo planta de congelados.
5e dedica a la industt'ialización y comerciaiizacÍón de productos
agrlcolas congelados,
Productos: aguacate y rnango,
- La totaüdad del producto se destina a exportación en Estados

Unidos, Canadá y Japón.

Carter¿ Inlcial
. Inmuebles a adquirir:1. Ubicación:SanLuisPotosí
. ABR (m2):30000. Inversión esti¡nada: Psg12l,5mm. Desglose inversiín:67% CBFIs - 339á efectivo. Plazo de contrato:10 años. Denominaciónrentas:dólares
. Renta anual estimada: U55559k

Clientes comerciales:
- ArdoVLM
- Alasko
- SuperiorFoods

€ffiiz
ereqpnlif

Argaman i:rició operaciones en 2006,
Se dedica a la producciófl en invemaderos de alta tecnolog{a.
Productos: tomate, pimiento y pepino.
- La mayoría del prodtrcto se destina a exportación en Estados

Unicios y Canadá.
Clientes conrerciales:
- Sunset

Cartera lnlcial Sr¡bsecuente. Inmuebles a adquirir: I. Ubicación: Jalisco. ABR (m2):351,679
. Inversión estimada: Ps5339,1mm. Desglose inversión: 409á CBFIs - 609á efectivo. Plazo de cont¡ato: 15 años. Denoninación fentas: dólares, Renta anual estimada: U5g1,8mnr
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Dcscripción r{eI anend¿l¿rio

""df¡tb

La Bonita fuüció ope¡aciones en 2014 como empresa pione¡a en el
desarroll,o de prodtlctos orgálricos,
Se dedica a la producción de hortaüza en invemadeto de alta
tecnologfa.
Productos: pepüro persa orgfuúco y pepino americano orgánico.

- Totlo el proclucto se destina a exportación en Estados Uniclos,
Ca¡adá.

Clientes coorerciales:
- Costco
- Sunset
- Su¡¡Ied

Carte¡a Inicial Sub6ecuente
. Inmuebles a adquirir: 2
' Ubicación: Querétaro. ABR (rn2):71.000 / "136,424
. Inversiónestimada;Ps 135.5mm/Ps$270.5rnnr
. Desglose inversióru 60% CBFIs - 40% efecüvo
. PlazodeconBato: 15años. Denominaciónrentas:dóIares
. Rentaanualestinrada:U5$2.0mm

v

. Inpactumse dedica a la proclucción y comercialización de productos
tfi agropecuarios.
\yJ . Productos: tomateypimiento.

G R U P O - la nrayoda de La Prodúcción se destina a la exportaclón.
I'fAcf[tl . Clientescbme¡ciales:

- Dagosa
- Frudies
- Ilrracat
- Par8mouritExports
- Tumerslnt.
- MayaPremitrnFoods
- Agromexpert

. Centurion se dedica a la producción en ürvemade¡os de alta Carler¡ Inicial Subs€cuenle
tecnología.
Productos: to¡nates y piüiento.
- La mayorfa del p¡oducto s€ destina a la exportació[ m Estados

Unidos,
Clíentes coüeriales:
- Masbonardi

Cartera Inicial Subsecuente
. Inmueblesaadquirir:1.
. Ubicación:Guanajuato. ABR (m2):1,000000
. Inversión estimada:Ps$996.4mm
. Desglose inversió¡r 0% CBFIs- 100%efectivo. Plazodecontrato: 1.5años. Denominaciónrentas:dólares. RentaanÍal est'rmada:U5$5.0mm

Inmueblesaadquirir. 1
Ubicación: San Luis Potosl
ABR(mr):50O000
Inver¡ión est¡ñada: P$324.4mm
Desglose inversiórx 0% CBFIs - 100% efecüvo
Plazo de contrato; 15 años
Denominación relrtas: dóla¡es
Renta anual estimada: U5$1.6mm

m

Actiaidad 2. Propiedades con Arrendatarios dedicados a la Actiaidad Pecuaria

La Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) no cuentan con
propiedades con Arrendatarios que operen dentro de la actividad pecuaria, sin embargo, la
Cartera Adicional Adquirible contempla propiedades cuyos Arrendatarios tienen negocios
relacionados con esta actividad. Los Inmuebles cuyos operadores estén relacionados con esta
actividad serán representativos del tipo de mercado en el cual Agrofibra ve una oportunidad de
capturar valor en el sector inmobiliario de la industria agroalimentaria.

Los inmuebles relacionados con la actividad pecuaria de la Cartera permitirá tener inmuebles
destinados ala crianza y explotación de aves, ganado bovino (carne y leche) y porcino por parte
de los potenciales Arrendatarios.

Buscaremos que los Arrendatarios sean empresas integradas verticalmente desde la producción/
hasta la comercializaciÍn de sus productos y que cuenten con instalaciones que les permitan[
participar en toda la cadena de valor. Las diferentes fases que componen la cadena de valor se¡(

pueden describir como a continuación se indica: | -
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Cnmercialización y
logísticaPrimaria Transformaeión

Corrales de engorda
Satra de ordeña

Reservorio de agua

Instalaciones para
sanitización
Comederos y bebederos

. Naves . Naves

. Centros de dishibución

. 0ficfurasadministrativasylaboratorios

. ServiciosdehosPitálidad

' Centros de exposiciones y exhibiciones
. Aulasysalonesdeusosrrúlüples

Consideramos que este perfil de Arrendatarios relacionados con la actividad pecuaria permitirá

al Emisor continuar con su crecimiento en cuanto a diversificación de Activos dentro de la

industria agroalimentaria,y proveerá oportunidades atractivas Para crecer nuestra Cartera'

Actiaidnd 3. Propiedades con Arrendatarios dedicados a la Actiaidad de Acuacultura

La Cartera Inicial (portafolio A) y la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) no cuentan con

propiedades con Arrendatarios que operen dentro de la actividad de acuacultura, sin embargo,

preiende-os adquirir en el futuro propiedades cuyos Arrendatarios tienen negocios relacionados

con esta actividaá. Los Inmuebles relacionados con esta actividad serán representativos del tipo

de mercado en el cual Agrofibra ve una oportunidad de capturar valor en el sector

agroalimentario.

Los inmuebles relacionados con la actividad de acuacultura permitftá a Agrofibra contar con

inmuebles destinados a la reproducción controlada, pre-engorda y engorda de organismos

acuáticos de agua dulce por medio de técnicas de cría o cultivo por parte de los Arrendatarios

respectivos.

Buscaremos que los Arrendatarios sean emPresas

hasta la comerci alizaciín de sus productos que

participar en toda la cadena de valor. Las diferen
pueden describir como a continuación se indica:

integradas verticalmente desde la prod
cuenten con instalaciones que les

tes fases que componen la cadena de valor

[Sección de púginn intencionalntente en blanco]

67



Comerclallzaciórt y
logfoticaTransforaació¡Pr¡naria

>!r
.A,cuacultura

Estanques:
.. Dedesove
..Reproductores
- Integrados
- Invem¿da
- Deengorda
- Al¡race¡rarniento
Instalaciones de cultivo

Naves
Naves

Centros de diskibució¡

Oficinas adminiskativas y l,aboratorios

Sen"icios de hospitalidad

Cenkos de exposicioaes y exhibiciones

Aulas y salones de usos nr{tlüples

Consideramos que este perfil de Arrendatarios relacionados con la actividad de acuacultura

permitirá al Emisor continuar con su crecimiento en cuanto a diversificación de Activos dentro de

la industria agroalimen taria, y proveerá oportunidades atractivas Para crecer nuestra Cartera.

Cartera Adicional Adquirible ya identificfldñ y en proceso de ejecución.

Consideramos que es en el interés de los Tenedores que los recursos derivados de la Oferta Pública

inicial se apliquen diligentemente y con prontitud a efectuar inversiones en Activos que ofrezcan

una combinación de calidad, riesgo y rentabilidad similares a las de la Cartera Inicial (Portafolio

A) y la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B). Pretendemos llevar a cabo la adquisición de

parte de los diversos Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible en un Periodo de

aproximadamente 12 (doce) a 24 (veinticuatro) meses a partir de la Oferta Pública inicial'

Para tal fin hemos integrado un pipeline de oportunidades identificadas, también referido como

Cartera Adicional Adquirible resPecto de las cuales:

o F{emos llevado a cabo el análisis físico, legal y financiero de algunos de los activos de

nuestra Cartera Adicional Adquirible a grado tal que las consideramos adecuadas al plan

de negocios de Agrofibra en términos de precio, calidad y mezcla de rentabilidad y riesgo.

. Flemos llevado a cabo algunas de las negociaciones preliminares respecto de los Precios y
condiciones de las adquisiciones, de tal suerte que, de existir la capacidad económica Para
ejecutarlas, el proceso de cierre ocurra con rapidezy eficacia'

. Nuestro propósito es que, reconociendo que no existen documentos vinculantes entre las

partes, podamos elevar la probabilidad de llevar a cabo adquisiciones que Permitan
invertir con prontitud los ,"irrror derivados de la Oferta Pública inicial, al tiempo qufl
contaríamos con una capacidad de negociación favorable a los intereses de nuestrofl
Tenedores (
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a La Cartera Adicional Adquirible está integrada por 21 (veintiún) Activos del sector
agroalimentario, ubicados en 1,1 (once) estados de México, con características
fundamentalmente similares a las que integran la Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera
Inicial Subsecuente (Portafolio B).

La prioridad con la cual se realizarán las potenciales inversiones, así como las
autorizaciones de las mismas, corresponderán a los órganos de gobierno del Fideicomiso
en los términos descritos en la Sección "3. El Fideicontiso - Agrofibra - 3.4 Contratos y
Acuerdos Releaantes - 3.4.1 Contrato de Fideicomiso - 3.4.1.6 Órganos de Gobierno Corporatiao
del Fideicomiso".

a

La Cartera Adicional Adquirible tiene las siguientes características generales:

a. Son Activos del sector agroalimentario, geográficamente diversificados.
b. Podrá contar con Activos considerados como "brownfield", es decir, terrenos para

desarrollo futuro de propiedades agroalimentarias que no representarían más del20%
(veinte por ciento) de los Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible. En caso de

que la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico decidan llevar a cabo la adquisición de

terrenos con estas características, tenemos la intención de que el desarrollo de los
inmuebles lo lleve a cabo Agrofibra y que el rango de Cap Rate de los proyectos sea mayor
al de las adquisiciones de Activos estabilizados.

c. El rango de Cap Rate de adquisición de la Cartera Adicional Adquirible podría ser similar
al de la Cartera Inicial.

d. El ABR total es de hasta aproximadamente 32,78'1,029 m2.

e. Con base en la información proporcionada por los potenciales vendedores y sujeta a¡
eventuales ajustes derivados de dicha información el valor preliminar de la CarteralJ

Adicional Adquirible ascenderá a al menos Ps $12,889,626,334 (doce mil ochocientosf
ochenta y nueve millones seiscientos veintiséis mil trescientos treinta y cuatro Pesos). / ..

Valor estimado de adquisición del pipeline por región en porcentaje (%):

1.8%
1.6% 1.3% I Cuarajuato

I Sa¡r Lqis Potosí

I fistado d€ Nláxico

r Chiapas

¡ So¡rora

I Jalisco

t 5inal0¿

g Vemcruz

'. |iuevo Letlrr

N¿\ant

,' Q1reri'taro

15.5_.á

70.5%
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8.11¿

6.7%

15.5%

t9.6%

Valor estimado de adquisición del pipeline por Arrendatario en porcentaie (%)

I Arrendatario 1

¡ A¡'.endatario ?

I Arrendata¡¡o 3

I A¡rendatario 4

I Arrer¡datarío 5

I A¡rendaiario 6

79%
r A¡rendatario 7

¡ Ohos

La Cartera Adicional Adquirible contempla 5 (cinco) Activos que podrán ser adquiridos de

entidades en las que Jorge Guajardo Hesles o en su caso alguna otra Persona que haya vendido
Activos de la Cartera Inicial al Fideicomiso tienen participación, por lo que su aprobación estará

sujeta a las políticas de operación con Personas Relacionadas descritas en el Fideicomiso.
Adicionalmente, los actuales propietarios de dichos Activos han acordado por medio de una carta
compromiso, que en caso de llevarse a cabo la adquisición de los mismos por el Fideicomiso: (i)
la adquisición deberá realizarse a precio de mercado, debiendo contar con por 1o menos 2 (dos)

avalúos elaborados en un plazo no mayor a 60 (sesenta) Días posteriores a la Oferta Pública, por
valuadores independientes de reconocido prestigio nacional, (ii) el monto de la contraprestación
que corresponda a dicha Persona Relacionada deberá ser pagado en su totalidad con en CBFIs al
precio de cierre del Día Hábil inmediato anterior a la fecha en que se lleve a cabo dicha
adquisición, y (iii) en la determinación del precio de adquisición que deberá considerarse el valor
de activo neto (NAV por sus siglas en inglés).

Con excepción de los Activos antes referidos, el precio, así como otros términos y condiciones de

la adquisición del resto de los Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible no han sido
acordadas con los propietarios actuales de los Activos que conforman dicha cartera y no podemos
asegurar que la totaháad de dichos Activos serán adquiridos por Agrofibra. No e*ister,ierechos /
del tanto, opciones o contratos de exclusividad celebrados a esta fecha y únicamente contamos I
con algunas negociaciones verbales no vinculantes entre las partes para llevar a cabo la{
adquisición de la Cartera Adicional Adquirible. I

[Sección de pógina intencionalntente en blanco]
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6 kmuebles 3 inu¡uel¡les 2 imuebles 4 inaruebles 1 üranueble 3 imuebles 2 imuebles Total

$12,89{)

r
$490

-
s145

$96sI

$1,738 trsr,687

I
@
Notr l¡s ctfns son estlmtd6 lro¡ rada lmuebl,c pol lo gue pueden prmtar varladonss.

El Administrador

Agrofibra tiene pleno contlol sobre el presupuesto, compensñción al personal y políticas de

o p er aci ón del Admini str a d or,

La relación de Agrofibra con el Administrador se regirá por las decisiones de los órganos de

gobierno de la propia Agrofibra.

a. El nombramiento y de los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) del Administrador
debe ser aprobado por el Comité Técnico, previa opinión del Comité de Nominaciones y
Compensaciones.

b. El nombramiento y de los Ejecutivos Clave del Administrador debe ser aProbado por la
Asamblea de Tenedores, previa opinión del Comité de Nominaciones y ComPensaciones'

c. La destitución de los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) podrá ser aProbada

indistintamente por la Asamblea de Tenedoles o el Comité Técnico.

d. La destitución de los Ejecutivos Clave, deberá ser aprobada por Asamblea Extraordinaria

de Tenedores, debiendo contar con el voto favorable de los Tenedores que representen

más del 85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación.

e. Las remuneraciones, incentivos y/o compensaciones de los Ejecutivos, funcionarios y
empleados del Administrador pagaderas en efectivo, en CBFIs o de cualquier otra forma,

formarán parte de presupuesto anual autorizado conforme al Fidiecomiso (excluyendo los

CBFIs correspondientes al Incentivo Por Desempeño)'

f. En su caso, el Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos, deberá ser aprobado por
la Asamblea de Tenedores.

g. El Fideicomiso contempla el pago del Incentivo por Desempeño, mismo que se describe

más adelante en el presente apartado.

Esquema de Compensaciones

El Fiduciario rembolsará aI Administrador por todos los gastos incurridos por el mismo en favor
de Agrofibra y pondrá a disposición del Administrador, la cantidad mensual que sea suficien

para mantener cada mes, como fondo de gastos, el equivalente a 3 (tres) meses de gastos con

en el presupuesto anual de operación del Administrador autorizado conforme al Fideicomiso

ir'Ies 12 Ms l8 Ms2{ Ms30
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"Fondo de Gastos") que servirá para que el Administrador pueda efectuar los pagos de gastos
bajo el Contrato de Administración.

Todos los gastos incurridos por el Administrador incluyendo, de manera enunciativa, gastos
operativos, gastos generales, los impuestos que deriven de sus ingresos y aquellos gastos
necesarios para efectos de cumplir, en su caso/ con el estudio de precios de transferencia, serán
pagaderos con los recursos disponibles en el Fondo de Gastos y facturados por el Administrador
al Fideicomiso para ser pagados por el Fiduciario al Administrador más el impuesto al valor
agregado que les corresponda, previa presentación de las facturas correspondientes. En caso de
que los recursos disponibles en el Fondo de Gastos no sean suficientes para llevar a cabo cierto
gasto, el Administrador podrá instruir al Fiduciario efectúe dicho gasto directamente de manera
excepcional con cargo a la Cuenta de Operación, previa presentación de las facturas
correspondientes.

Adicionalmente, Agrofibra pretende establecer un Paquete de Beneficios por Desempeño a
Ejecutivos que permita la alineación de incentivos de Agrofibra y del Administrador con los de
los Tenedores. Para lograr dicho objetivo, se contraió los servicios de un especialista en la materia
con reconocimiento internacional que se encuentra trabajando en las recomendaciones de los
parámetros, términos y características, incluyendo indicadores clave de desempeño (KPIs por sus
siglas en inglés), periodo de prohibición de venta (lock-up), aesting, entre otros. Para el
establecimiento del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos, es necesario, en términos
del Fideicomiso, la autoúzación de la Asamblea de Tenedores, previa opinión del Comité de
Nominaciones y Compensaciones.

El Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos que se establezca en su momento,
pretendemos que comprenda un bono por desempeño anual basado en el cumplimiento de
resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, funcionario o empleado del
Administrador de que se trate, previa opinión el Comité de Nominaciones y Compensaciones,
pagadero en CBFIs que sean adquiridos en el mercado secundario. En los asuntos a que se refiere
este párrafo, deberán abstenerse de votar: (i) aquellas Personas Relacionadas según se trate, o bien,
(ii) que representen un conflicto de interés; sin que ello afecte el quórum requerido para la
instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores.

Dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos que se establezca en su momento estará j
sujeto al cumplimiento de los resultados y métricas que autorice la Asamblea de Tened ores,previa ll
opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, las cuales podría considerar l{
siguientes:

Bono por desempeño anual:
- Métricas operativas
- FFO / CBpt
- Nivel de apalancamiento objetivo
- KPIs individuales

a
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Los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos
deberán ser adquiridos en el mercado secundario por el Fiduciario y no podrán ser enajenados,
transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de
Tenedores, previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, contados a partir de
la fecha en que sean entregados.

El Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos de Agrofibra estará alineado con el de los
Tenedores y se buscará que el mismo sea otorgado en términos de mercado comparado con otros
emisores similares a Agrofibra. Lo anteriot, en términos generales, considerará lo siguiente:

Los Tenedores recibirán retornos de acuerdo con el pago de Distribuciones, con base en los
lineamientos que establezca el Comité Técnico una vez que se hubieran generado las Rentas

esperadas,lo cual estimamos suceda a partir del trimestre inmediato posterior a la Oferta Pública
inicial en virtud de que los Contratos de Arrendamiento relativos a los Activos Lriciales, entrarán
en vigor al momento de consumar la adquisición del respectivo Activo Inicial, pudiendo hacerse

efectivo el cobro de las Rentas respectivas.

Nuestro esquema de beneficios estará pensado para que el Tenedor obtenga un rendimiento
objetivo. Una vez obtenido dicho rendimiento el excedente se repartiría de manera incremental
con respecto al retorno entre los Tenedores y los Ejecutivos.

Se pretende que una parte considerable de la remuneración a los Ejecutivos sea otorgada en CBFIs
a lo largo del tiempo para de esta manera alinear los incentivos a largo plazo y comprometerlos a
tener altos rendimientos.

Creemos que nuestro esquema de beneficios estará diseñado de tal forma que se maximizarála
inversión de la Oferta Pública inicial obteniendo los resultados óptimos en el corto, mediano y
largo plazo. Esperamos que alineando los incentivos se lograrán las metas propuestas en temas
de operación y captura de nuevas oportunidades.

Comité de Inaersiones y Riesgos

En términos del Contrato de Administración, el Administrador contará con el Comité de
Inversiones y Riesgos, quien asesorará al Administrador en la planeación estratégica del negocio
del Fideicomiso conforme a sus fines.

Dicho comité auxiliará al Administrador en las siguientes áreas:

(i) Guiar al Administrador en el adecuado diseño, priorización y la adecuada
implementación de la estrategia de portafolio de inversiones del Fideicomiso, con el fin de
optimizar su valor estratégico, diversificación y sostenibilidad, apalancando su amplio
conocimiento, pericia, habilidades y experiencia en el sector agroalimentario,
considerandolosiguiente: 

rn,r al atminief,,nr on anrratnc e, Io Informar, apoyar y asesorar al Administrador, en aquellos asuntos que tengan I
carácter estratégico o sean determinantes para la definición de la estrategia generafi

,,/ \.
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del Fideicomiso, de acuerdo con los lineamientos y pautas establecidas por el
Comité Técnico del Fideicomiso;

o Apoyar al Administrador en el desarrollo del plan estratégico del Fideicomiso, dar
seguimiento a su ejecución y proponer acciones de mejora, en su caso;

o Realizar el análisis y evaluación de alternativas estratégicas para el crecimiento del
Fideicomiso;

o Vigilar el adecuado mantenimiento y operación de los Activos adquiridos como
negocios en marcha;

o Supervisar la atención de todos los aspectos relacionados con el mantenimiento del
listado de los CBFIs en el mercado de valores y los requisitos legales y regulatorios
establecidos para el funcionamiento como un fideicomiso bursátil; y

o Elaborar informes, recomendaciones y propuestas para la toma de decisiones de
carácter estratégico, así como dar seguimiento de la ejecución de las acciones
acordadas por el Comité Técnico al respecto;

(ii) Asesorar al Administrador en el apropiado cumplimiento y óptima ejecución de las
inversiones inmobiliarias con el fin de optimizar su rendimiento ajustado al riesgo, así

como los capturar los aprendizajes para reforzar las capacidades del Fideicomiso y su
fortalecimiento en capacidades organizacionales, considerando lo siguiente:

o Evaluar las políticas de inversión y financiamiento del Fideicomiso,los factores de
riesgo y sus políticas administrativas;

o Definir y proponer al Administrador las mejores condiciones para adquirir los
Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A), Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio
B) y su pipeline;

o Preparar y presentar al Administrador para que éste a su vez presente para
autorización del Comité Técnico los planes operativos anuales;

o Proponer al Administrador la estructura de las diferentes áreas del Administrador
y seleccionar a los integrantes de sus equipos de trabajo conforme a la
especialización requerida;

o Supervisar la oportuna ejecución de las propuestas de inversión o desinversión en
Activos dentro de los parámetros y criterios aprobados por el Comité Técnico, así

como de los acuerdos asociativos, operaciones societarias, desarrollo de líneas de
negocio nuevas o existentes y operaciones financieras que puedan afectar a la
estrategia del Fideicomiso; y

o Recomendar al Administrador acerca de las medidas necesarias para el desarrollo
constante y la mejora del desempeño de los Ejecutivos;

(iii)Contribuir en el desarrollo y crecimiento del Patrimonio del Fideicomiso, al aportar su
valor agregado estratégico y relaciones en la industria pata ganar la credibilidad y
confianza con aportantes de activos y sus estrategias de crecimiento y consolidación de
industrias para servir los mercados estratégicos de exportación desde México,
considerando lo siguiente:

o Buscar y proponer al Administrador las mejores condiciones para financiamientos
futuros del Fideicomiso; y

o Supervisar el correcto desempeño del Fideicomiso en materia de: s

factores medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG);
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(iv)Dar seguimiento a la implementación de acciones preventivas y correctivas para mitigar o
eliminar los factores de riesgo internos y/o extemos relacionados con la administración,
operación, control interno, contabilidad y auditoría interna del Fideicomiso; y

(v) Apoyar al Administrador sobre cualquiera otra materia que le sea encomendada, siempre
y cuando no sea de competencia de los demás comités de apoyo al Comité Técnico
previstos en el Fideicomiso

El Comité de Inversiones y Riesgos estará integrado en todo momento por: (i) los Ejecutivos Clave,
(ii) 3 (tres) miembros designados por el Fideicomitente Inicial, quienes serán personas físicas que
representen reconocidas empresas institucionales líderes del sector agroalimentario; y (iii) 1 (un)
Miembro Independiente del Comité Técnico que será designado por el Comité Técnico del
Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que al efecto realice el Comité de Nominaciones y
Compensaciones del Fideicomiso. El derecho del Fideicomitente Inicial de nombrar a los 3 (tres)
miembros a que se refiere el inciso (ii) anterior, estará en todo momento sujeto a queel
Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean
titulares de al menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al
número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs. En caso de que en
cualquier momento no se cumpla con la titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este derecho
de nombramiento de miembros del Comité de Inversiones y Riesgos, corresponderá a la Asamblea
de Tenedores. Respecto al derecho de nombramiento que tiene el Fideicomitente Inicial bajo el
inciso (ii) anterior, las entidades que a través de dicho fideicomitente y conforme a la estructura
corporativa del mismo tienen a su vez las facultades de nombramiento, son Citrofrut y Ecom, cada
una a un miembro.

Este comité, designarápara cada sesión un secretario que podrá o no ser miembro de dicho comité
y a sus sesiones podrán asistir invitados que sean relevantes para los temas a considerar en la
agenda de la sesión de que se trate.

Asimismo, este comité sesionará cuantas veces sea convocado por su presidente o el Presidente
Ejecutivo, indistintamente, cuando así lo decidan la mayoría de sus miembros y, en todo caso, al
menos una vez al mes. De cada sesión del Comité de Inversiones y Riesgos se levantará un acta
por parte del secretario de la sesión de que se trate.

Los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que tengan conflicto de interés en algún
asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho
asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité de
Inversiones y Riesgos.

Si un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos considera que existe o puede existir un
conflicto de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité de Inversiones y Riesgos, el
primero deberá declararlo ante los demás y solicitar que el miembro involucrado en el conflicto
de interés se abstenga de participar en la discusión y votar en la resolución del asunto.

En caso de que el miembro del Comité de Inversiones y Riesgos respecto del cual se consider " ru"fl
existe o puede existir un conflicto de interés no esté de acuerdo con dicha consideración, el Comit(
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de Inversiones y Riesgos, por el voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho a voto
presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está
discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede existir.

Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos tiene un conflicto
de interés cuando el mismo haya sido nombrado quien tenga un conflicto de interés con el
Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión.

El Administrador tendrá la obligación de informar periódicamente al Comité Técnico del
Fideicomiso respecto de las sesiones del Comité de Inversiones y Riesgos y pondrá a su
disposición las actas levantadas con motivo de las sesiones de dicho comité.

Para el ejercicio del encargo de este comité, el Administrador, con cargo al presupuesto autorizado
conforme al Fideicomiso, podrá facilitar al Comité de Inversiones y Riesgos: (i) con el
asesoramiento interno y/o externo que dicho comité considere oportuno y (ii) con la información
y documentación necesaria al efecto.

Cualquier empleado del Administrador deberá, cuando así se le requiera, colaborar con el Comité
de Inversiones y Riesgos, facilitar al mismo la información que disponga y / o asistir,con voz, pero
sin voto, a las reuniones de este comité.

Al momento de la Oferta Pública Inicial el Comité de Inversiones y Riesgos está integrado por los
siguientes miembros: Teddy Esteve, ]orge Guajardo Hesles, David Ricardo Suárez Cortazar,
Claudio García Salgó, Rodrigo de la Maza, Jacobo Payan Espinosa2 y Xavier de Uriarte Berrón.

Incentiao por D esempeño

El Fideicomiso contempla un esquema de Incentivo por Desempeño que tiene como finalidad
establecer un esquema de compensación al Administrador que estará ligado al nivel de
Distribuciones y solamente pagable una vez que los Tenedores hayan recibido al menos el
Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto se
podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha de Cálculo de IDR.

Dicho incentivo contempla que en cada aniversario a partir del L" primer aniversario de la fecha
en que ocurra la primera Emisión de CBFIs, una vez alcanzado el monto equivalente al
Rendimiento Objetivo para Cálculo, el Administrador tendrá derecho a recibir una
proporcional de las Distribuciones que será calculada según el nivel de las
acumuladas conforme se muestran a continuación:

Proporción de la
Distribución

Excedente

Total distribución
acumulada
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Rendim
iento

real en
Dólares

Distribuc
ión

Excedent
e

o//o

Tenedor
es

ot

Administr
ador

o//o

Tenedor
es

/o

Administr
ador

Rendimiento
Objetivo para N NA
Cálculo
Nivel 1 N+L% 1.0%

Nivel2 N+2% 1,.0%

Nivel3 N+3% 1..0%

Nivel4 (>10.0%) N+4% NA
N = Rendimiento Objetivo para Cálculo

100.0% 0.0% 100.0% 0.0%

90.0%

80.0%
70.0%
50.0%

1.0.0%

20.0%

30.0%
50.0%

98.8%
96.7%
94.0%
90.0%

1,.2%

3.3%
6.0%

1.0.0%

El monto conjunto de los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño, en ningún momento podrá
rebasar el3"/" (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso.

El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará a cargo del
cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados conforme a lo anterior, considerando lo
siguiente:

El Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, deberá
aprobar el cálculo realizado por éste último, para determinar el número de CBFIs a entregar al
Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, en la sesión del Comité Técnico que corresponda
en cada aniversario a partir de la primera Emisión; en el entendido que dicha sesión deberá
llevarse a cabo dentro del primer trimestre de cada año calendario. Para tales efectos, el Comité
Técnico habrá de considerar el precio de cierre de los CBFIs correspondiente a los últimos 15

(quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el Comité Técnico haya realizado el cálculo para
determinar el número de CBFIs, promediando dicho valor y considerando el resultado como
monto de liberación por CBFI. Asimismo, para la determinación del número de CBFIs a entregar
al Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, el Comité Técnico y el Comité de
Nominaciones y Compensaciones considerarán el monto en efectivo que el Administrador
requerirá para cumplir con la obligación de pago de impuesto sobre la renta correspondiente por
la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño/ para lo cual, el Comité Técnico
determinará dicho monto y lo restará del monto total del incentivo anual pagadero en CBFIS,
debiendo instruir al Fiduciario, por un lado, la entrega del número de CBFIs que resulte de la resta
antes referida y, por otro, el monto de efectivo necesario para que el Administrador cumpla su
obligación de pago del impuesto sobre la renta por la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo
por Desempeño.

El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha en que los
CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado secundario; en el entendido que el
Fiduciario no será responsable de que dicho pago no se llegare arealizar en dicho plazo por causa
de no contar con la aitorización dél Comité Técnico, cálculo, monto, disponibilidad de CBFIs en
el mercado secundario e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este
incentivo será neto,libre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a causar el citado im
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según las disposiciones legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto
correspondiente al IVA, en el entendido de que, en dicho caso,la instrucción que se le entregué al
Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el Fiduciario de
cualquier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido considerado.

Los CBFIs que reciba el Administrador por concepto de Incentivo por Desempeño deberán ser
entregados por el Administrador a los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos (salvo por
el Miembro Independiente del Comité Técnico que forme parte del Comité de Inversiones y
Riesgos), de conformidad con los términos y condiciones que se establezcan con cada uno de
dichos miembros en el respectivo convenio que celebren al efecto con el Administrador.

Los CBFIs que se entreguen al Administrador como parte del Incentivo por Desempeño, tendrán
restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por los
miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que los reciban del Administrador, por un periodo
de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que sean entregados, conforme lo siguiente:

1. los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño no podrán ser enajenados o de cualquier otra
forma dispuestos por sus titulares durante los primeros 365 (trescientos sesenta y cinco) días
siguientes a la fecha en que los mismos les hayan sido entregados;

2. durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y previo a los
730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por
Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar,
transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el20% (veinte por ciento) de dichos CBFIs;

3. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y previo a los 1,095
(mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por
Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar,
transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 40% (cuarenta por ciento) de dichos
CBFIs;

4. durante el periodo comprendido entre los 1,095 (mil noventa y cinco) días y previo alos1.,460
(mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo
por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar,
transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 60% (sesenta por ciento) de dichos
CBFIs;

5. durante el periodo comprendido entre los 1,,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y previo a los
1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del
Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán
enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 80% (ochenta por ciento) de
dichos CBFIs;

6. con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en q"" 
4los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulare s, éstos lf

únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, el 100% (cien pogf
ciento) de dichos CBFIs. '\,
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La restricción anterior, no será aplicable tratándose de transferencias de dichos CBFIs al
patrimonio de fideicomisos de administración en los cuales los titulares de los CBFIs sean
fideicomitentes y/o fideicomisarios, en el entendido que en dichos fideicomisos se deberá
establecer la restricción de enajenación anteriormente descrita.

Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de Incentivo por Desempeño si
se cumple con el Rendimiento Objetivo para Cálculo.

I S ección de p ágina intencionalmente en blanco]
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El Administrador tiene un equipo de dirección expeilmentado y competente:

Los principales directivos de nuestro Administrador tienen conjuntamente más de setenta años
de experiencia en el sector financiero, así como en la administración, operación y mantenimiento
de propiedades como las que estarán relacionadas con nuestros Activos.

Las siguientes personas participarán en el equipo administrativo inicial del Administrador, sujeto
a la ratificación del Comité Técnico:

Nombre (3) Edad Cargo Género(2)

Años de
experiencia
en el sector

Empresas donde
colaboran como

ejecutivos
relevantes o

miembros del
consejo de

administración

7. Jorge Guaiardo Hesles (1) 67 Presidente Ejecutivo Masculino 26

Optirnización
Inmobiliaria, S.A. de
C.V. (s), Corporativo
Arcos Norte, S.A. de

c.v.(6)

,) David Ricardo Suárez
Cortazar (1) 50

Vicepresidente de
Adrninistración y Finanzas

Masculino 29

Financiera Futura
Mexicana, S.A.P.I. de
c.v. SoFoMENR(4),

Finalrciamos Tu
Necesidad, S.A.P.I. de

C.V.(a), Grupo KC
Agente de Seguros,

S.A. de C.V.(¿),

Nacional Monte de
Piedad, I.A.P. (a)

3. Claudio García Salgó ot 48 Vicepresidente de Desar¡ollo Masculino 23

Fundación haciendas
del Mundo Maya, A.C.
{a), Fundación Claudia
y Roberto Hemández

(4)

4.
Manuel Alejandro Yohel
Rotnero Socarrác {l) 65

Director Administración y
Operaciones

Masculino 40 N/A

5 Juan Carlos Martínez
Flotes (1) 56

Subdirector de Tesorería y
Finanzas

Masculino 30 Groasis, BV (México) tar

6.
Eduardo Saúl Acosta
Trejo (1) 30 Director Jurídico Masculino 13 N/A

7
Silvia Xirnena Zapata
Montoya 39 Gerente Regional Femenino 12

Promociones Habi,
s.A. de C.V.ra)

8. José Luis Sorcia Ramilez 53 Gererrte Regional Masculino 20 N/A
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9.
Alfredo Jesús Villarreal
Galicia

63 Director Ejecutivo de Enlace Masculino 43

Optirnización
hlnobiliaria, S.A, de

C.V.(5), Agriprofin, S.A.
de C.V.o)

10. Juan Pablo Nava Palacios 48 Director de Nuevos Proyectos Masculino 1.7 N/A

11
Sebastián Jorge
Hanhausen Vignon

29 Gerencia de Desarrollo Masculino 10 N/A

72. Felipe Urquiza Saldivar 31 Gerencia de ASG Masculino 7 N/A

(1) Fueron designados como integrantes del consejo directivo del Administrador al mornento de su constitución y podrán ser
removidos y sustituidos en su cargo, por virtud de un acuerdo de la asamblea de socios del Administrador. Durarán en su cargo, er-l

tanto l"ro sean removidos del mismo por la asarnblea de socios del Administrador. El consejo directivo, corno órgano de adrninistración
del Administ¡ador, lleva la finna social del Administrador y tiene el rnás amplio poder general para conducir su administración.
(2, El 8o/o de los directivos del Administrador relevantes son rnujeres y el 92o/o son hornbres. No se cuenta a esta fecha con políticas o
Prograrnas expresos que impulsen la inclusión laboral sin distinción de género en la composición del equipo directivo. Sin embargo,
la selección y contratación del equipo directivo, se hace en base a las capacidades, habilidades y experiencia laboral de dichas personas,
que contribuyan a agregar valor al Emisor.
(¡) En virtud de que el Adrninistrador es una entidad de reciente creación, sus directivos no han cumplido el ario en su cargo.
(a) No tie¡re relación de índole alguna con el Emisor o el Administrador.
(s) Constituyó Agriprofin, S.A. de C.V. que es el Fideicomitente Inicial del Fideicomiso Agrofibra.
(6) Holding de Optirnización Inrnobiliaria, S.A. de C.V.
(7) Fideicomiterlte Inicial del Fideicomiso Agrofibra.

Para mayor información sobre el perfil biográfico de los directivos, ver la sección "3.5.L.8
Directiaos del Administrador", del presente Prospecto.

Para información sobre los órganos de gobierno corporativo, ver la sección "3.4.L.6 Órganos de
gobierno corporatiao del Fideicomiso" y "3.2.7 Estructura de administración" , del presente Prospecto.

Agrofibra tiene una estructura de capital sencilla y procurñrá operar con niaeles prudentes de
endeudamiento:

a. Agrofibra iniciará sus operaciones sin deuda.
b. Agrofibra en el tiempo podrá contratar y utilizar deuda para fondear parte de sus

operaciones. Siempre buscará que los niveles de endeudamiento cumplan con lo
establecido en la Legislación Aplicable y el Fideicomiso. Se pretende establecer una
política interna que establezca como límite máximo de apalancamiento el 40% (cuarenta
por ciento) del valor de los Activos en un periodo de 12 meses. Asimismo, se buscará tener
un apalancamiento promedio no mayor al30% (treinta por ciento) del valor de los Activos.
En caso de presentarse oportunidades de inversión en Inmuebles, dicha política interna
podrá estar sujeta a cambios, siempre y cuando el nivel de apalancamiento se mantenga
por debajo del límite del50% (cincuenta por ciento) que establece la Legislación Aplicable.

c. Agrofibra buscará invertir sus recursos en proyectos inmobiliarios que generen flujos ,
estables a largo plazo. /l

d. Agrofibra pretende acudir al mercado de capitales para captar recursos con frecuencia,l
una vez identificadas las oportunidades de adquisición o desarrollo, de manera que er\
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costo de acarreo de los recursos líquidos con que pueda contar sea tan bajo como sea

posible.

Para más información sobre nuestras políticas de negocio ver sección "4. El Administrador - 4.2

Descripción del Negocio", del presente Prospecto.

Para más información sobre la Política de Endeudamiento ver sección "4. El Administrador - 4.2

Descripción del Negocio - 4.2.1-L Política de Endeudamiento de Agrofibra", del presente Prospecto.

Agrofibra tiene como elemento central del modelo de negocio la integración aertical de la cadena
de generación de zsalor, desde la identificación de la oportunidad hasta la estabilización y la
posible captura de plusoalía de los Actiaos,

a. Agrofibra tiene un modelo de negocio basado en la adquisición de Activos que generen
retornos atractivos con riesgo ajustado a largo plazo para los Tenedores, mediante
Distribuciones de Totales, la apreciación de los Activos y la posible captura de las
plusvalías.

b. Para alcanzar los objetivos, Agrofibra se apoya en la experiencia de sus Ejecutivos. El
Patrimonio del Fideicomiso inicialmente estará constituido por diversos Activos
estabilizados, en zonas del país con crecimiento tanto demográfico como económico y en
donde existen condiciones climatológicas idóneas para la producción.

c. Sin perjuicio de lo anterior, se pretende que las adquisiciones de Activos que se vayan
haciendo sucesivamente se enfoquen en Activos que sean congruentes con el
posicionamiento que Agrofibra busca en el sector de Fibras, ofreciendo retornos atractivos
a los inversionistas.

d. Las operaciones con bienes raíces tienen costos relacionados como impuestos, gastos
notariales y registrales y comisiones pagaderas a corredurías de bienes raíces o terceros.
Dichos costos son capitalizables y serán parte de las inversiones de Agrofibra. En todas las
adquisiciones iguales o mayores aI5% (cinco por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso
se requerirála aprobación del Comité Técnico y, se requerirá la aprobación de la Asamblea
de Tenedores, cuando las adquisiciones equivalgan o superen el20% (veinte por ciento)
del Patrimonio del Fideicomiso, de tal suerte que dichos costos de transacción serán
transparentes y conforme a los objetivos de negocio de Agrofibra o cuando dichas
adquisiciones se realicen con Personas Relacionadas.

Para más información sobre nuestra estrategia de posicionamiento en el mercado de Fibras, ver
sección "4. EI Administrador - 4.2 Descripción delNegocio - 4.2.7.3 Estrategia de Posicionamiento de

Agrofibra", del presente Prospecto.

Agrofibra cuenta con un plan de distribución que busca maximizar el reparto de efectiao a los
Tenedores.

Agrofibra considera que la sencillez y transparencia de los flujos de efectivo es

componente fundamental de la estrategia de operaciones e inversiones.
a
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b. Se pretende que los Activos generen ingresos por arrendamiento de los cuales se puedan
deducir los gastos de operación en los que incurra el Administrador. No se contemplan
otras deducciones adicionales excepto las asociadas con el pago de seguros e impuesto
predial y otras contribuciones inherentes a la tenencia y operación de Inmuebles. El
remanente será el monto que Agrofibra espera distribuir a los Tenedores.

Para más información sobre la política de distribución, ver la sección "2. La Oferta - 2.3 PIan de

Distribución", del presente Prospecto.

Presupuesto de Operación y Planeación

Previamente a que se lleve la Oferta Pública inicial, el Comité Técnico Inicial aprobará el
presupuesto de operaciones para los días restantes del año en el que se lleva a cabo la Oferta.

Para mayor información respecto del presupuesto, ver la sección '3. El Fideicomiso - Agrofibra -
3.5 Administrador - 3.5.2 Presupuesto", del presente Prospecto.

Consecuencias de Ia Oferta Pública y ile las Transacciones de Formación

Los elementos significativos para las Transacciones de Formación incluyen:

. La modificación del Fideicomiso para adoptar la modalidad de Fibra;

. Aprobación del presupuesto inicial del Administrador, el cual cubrirá los días restantes
del año en que ese lleva a cabo la Oferta y a partir del ejercicio inmediato siguiente a la
Oferta se determinará conforme se describe en la sección "3.5.2 Presupuesto" del presente
Prospecto;

o La adquisición de los Activos Iniciales; y
o La calificación de independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico y

su ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores.

Posteriormente a las Transacciones de Formación:

El Administrador será responsable de la administración de todos los Activos; y
El Administrador será responsable de brindar la asesoría, administración, operación y
mantenimiento a Agrofibra, conforme al Contrato de Administración.

Para mayor información sobre el Administrador ver la sección "3. El Fideicomiso - Agrofibra - 3.5
Administrador - 3.S.L Administradora Agrofibra, 5.C.", del presente Prospecto.

lJna vez que se lleven a cabo la Oferta Pública inicial y las Transacciones de Formación se

generarán, entre otras, las siguientes consecuencias:

l.
ii

. Agrofibra será la única propietaria de los Activos Iniciales; y
o Las Personas que adquieran CBFIs en la Oferta Pública inicial (Tenedores) y aquellas

reciban CBFIs como contraprestación por la adquisición de los Activos Inici
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(considerados Tenedores), serán titulares del 100% (cien por ciento) de los CBFIs en
circulación.

Con relación a las Transacciones de Formación, entregaremos como contraprestación por la
adquisición de los Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A), hasta 22,880,529 (veintidós millones
ochocientos ochenta mil quinientos veintinueve) CBFIs,los cuales representanel{S.S7% (cuarenta
y ocho punto treinta y siete por ciento) de los CBFIs en circulación al momento de la Oferta Pública
inicial, asumiendo que la Opción de Sobreasignación sea ejercida en su totalidad.

A continuación, se muestra el número de CBFIs y el efectivo que serán entregados como
contraprestación de la Cartera Inicial (Portafolio A), así como el efectivo:

El número de CBFIs y el efectivo que serán entregados como contraprestación por la adquisición
de la Cartera Inicial (Portafolio A) fue determinado previo a la Oferta Pública inicial por los
miembros del Comité Técnico Inicial, con base en los avalúos elaborados por CBRE, S.A. de C.V.
y Avison Young, S. de R.L. de C.V., como terceros independientes, cuyos resúmenes se adjuntan
al presente Prospecto como Anexo 8.8.

Gobierno Corporatiao

Hemos estructurado nuestro gobierno corporativo de manera que creemos alinea fuertemente
nuestros intereses con los de los Tenedores. Se implementaron diversas mejoras en el gobiemo
corporativo de Agrofibra con prácticas de mercado, comparables a los mejores real estate

inaestment trusts (vehículos equivalentes a una Fibra en los Estados Unidos de América) a nivel
mundial. Las características notables de nuestro gobierno corporativo incluyen las siguientes:

a

a

Es una Fibra internamente administrada por un equipo de administración independiente,
enfocado y alineado desde la Oferta Pública inicial.
Nuestro Comité Técnico está integrado por miembros que durarán en su cargo mientras
su nombramiento no sea revocado, y continuarán en funciones hasta que las personas
designadas para sustituirlos tomen posesión de sus encargos.
En términos del Fideicomiso se establece que el Comité Técnico deberá estar conformado
en todo momento con por lo menos una mayoría de Miembros Independientes,lo que nos
distinguirá frente a otras Fibras en México y reducirá, en beneficio de los Tenedores,
cualquier posible conflicto de interés que pudiera generarse en el futuro. El C

Activos de la Cartera Inicial
(Portafolio A)

Número ds (SFls{t) Efectivo (Pesos)

Agroparque Yecapixtla I 8,064,943 $493,996,544
Agroparque Yecapixtla II 3,917,420 $235,045,L58
Cimarrón I 3,575,986 $21,4,559,104
Cimarrón II 1,623,452 fi97,407,107
Gear 3,661.,939 fi219,71,6,264
BeFrost 2,036,790 $39,988,400
Total 22,880,529 fi1.,290,612,576

a

84



a

a

Técnico que entrará en funciones a partir de la Oferta Pública inicial estará conformado
por 7 Miembros Independientes y 2 miembros no independientes.
Sujeto a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, se pretende que la remuneración, en
caso de existir, a los miembros del Comité Técnico podrá ser efectuada en efectivo y / o en
especie.
Al momento en que ocurra la Oferta Pública inicial de CBFIs, no contaremos con un
esquema de beneficios para Ejecutivos o empleados, salvo por el Incentivo por Desempeño
que prevé el pago de CBFIs a Ejecutivos que formen parte del Comité de Inversiones y
Riesgos' En caso de que se decida acordar o establecer un esquema de beneficios en el
futuro, se requiere de la aprobación de la Asamblea de Tenedores, Tenemos la intención
de establecer dicho esquema de beneficios en el futuro el cual permita la alineación de
intereses de nuestros ejecutivos y empleados con el de los Tenedores. Para lograr dicho
objetivo, se contrató los servicios de un especialista en la materia con reconocimiento
internacional que se encuentra trabajando en las recomendaciones de los indicadores clave
de desempeño (KPIs por sus siglas en inglés), parámetros, términos y características,
incluyendo periodo de prohibición de venta (lock-up), aesting, entre otros, al Comité de
Nominaciones y Compensaciones y a la Asamblea de Tenedores a efecto de que dichos
órganos de gobiemo puedan autorizar el esquema de beneficios que mejor cumpla con el
objetivo mencionado. Asimismo, pretendemos que el Paquete de Beneficios por
Desempeño a Ejecutivos que se establezca en su momento, comprenda un bono por
desempeño anual basado en el cumplimiento de resultados de hasta 12 (doce) meses de
sueldo del Ejecutivo, funcionario o empleado del Administrador de que se trate, previa
opinión el Comité de Nominaciones y Compensaciones, pagadero en CBFIS que sean
adquiridos en el mercado secundario.
Tendremos representación de Miembros Independientes en nuestros comités de prácticas,
auditoría y compensaciones y nominaciones desde la Oferta Pública inicial.
La restricción para transferencia de CBFIs de más del 50% (cincuenta por ciento) que se
establece en el Fideicomiso, no será aplicable a: (i) la transmisión hereditaria de CBFIs; (ii)
a las adquisiciones de CBFIs, cuando el comprador o adquirente sea una sociedad de ¡
inversión especializada en fondos para el retiro regulada; y (iii) las adquisiciones de CBFIs/l
que se realicen a través de ofertas públicas y ofertas públicas forzosas de adquisición en[
términos de la LMV. /\ -

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Conflictos de Interés

De conformidad con el Fideicomiso, el Comité Técnico tiene la facultad de aprobar, previa opinión
del Comité de Prácticas, las políticas de operación con Personas Relacionadas; sin embargo, la
Asamblea de Tenedores es la facultada para autoizar las inversiones o adquisiciones cuando
dichas operaciones se pretendan realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos

supuestos siguientes: (i) Personas Relacionadas, obien, (ii) que representen un conflicto de interés;

debiendo abstenerse de votar en la Asamblea de Tenedores respectiva, los Tenedores que se

ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) y (ii) anteriores o que actúen por
cualquier causa como administrador del Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden

las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum
requerido para la instalación de la citada Asamblea de Tenedores. En todo caso, las operaciones
con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a precio de mercado y (ii) tratándose de la
adquisición de Activos, deberá contarse con por 1o menos 2 (dos) avalúos realizados por
valuadores de reconocido prestigio nacional y llevarse a cabo considerando el valor de activo neto
(NAV por sus siglas en inglés).

Adicionalmente, el Comité Técnico deberá estar integrado con mayoría de Miembros
Independientes, lo que, en nuestra opinión, reduce la posibilidad de posibles conflictos de interés.

Siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o
separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en

circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs,

el presidente del Comité Técnico será aquel miembro del Comité Técnico que designe el propio
Comité Técnico a propuesta del Fideicomitente Inicial y tendrá voto de calidad en caso de empate.
Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico, será

designado por el propio Comité Técnico. Este derecho de proponer al presidente del Comité
Técnico, corresponderá al propio Comité Técnico en caso de que no se cumpla con la titularidad
de CBFIs por parte del Fideicomitente Inicial, indicada anteriormente.

P olític a de Distribucton

Agrofibra es un Fideicomiso de reciente creación que no ha iniciado operaciones y que, por lo
tanto, no ha realizado Distribución alguna a la fecha de este Prospecto. Conforme a lo previsto en

el Fideicomiso y la Legislación Aplicable, Agrofibra está obligada a distribuir, a más tardar el 15

de marzo de cada año, al menos el95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal inmediato
anterior del Fideicomiso a los Tenedores, por lo que una vez que se apruebe la Distribución
Totales correspondiente por parte del Comité Técnico, éste deberá instruir por escrito al Fiduciario
la entrega de las Distribuciones Totales a los Tenedores. Será necesario que el Comité Técnico

cuente con el voto favorable de la mayoúa de los Miembros Independientes del Comité Técnico

para acordar que las Distribuciones Totales sean mayores al95"/" (noventa y cinco por ciento) del
Resultado Fiscal del ejercicio que corresponda.

Las Distribuciones Totales se efectuarán por lo menos de manera anual, siempre y cuando
recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las cuentas del Fi
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ingresos, inversiones y egresos. La política de distribución será revisada y determinada por el
Comité Técnico. Sin embargo, Agrofibra no puede garantizar que su política de distribución no
sea modificada en un futuro.

lnf o rm a ci ón C orp or atizt a

Las oficinas principales de Agrofibra se ubican en Montes Urales 620, Piso 1, Lomas de
Chapultepec,IV Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000.

Asimismo, Agrofibra tiene la siguiente página de Internet wvrw.agrofibra.com (la información
contenida en la página de Internet antes mencionada no es parte de la información descrita en el
presente Prospecto).

Características de la Oferta

Para información relativa a la Oferta, f.avor de ver sección "2. La Oferta,2.1 Características de los

CBFIs', del presente Prospecto.

Cumplimiento del PIan de Negocios

Calendario de Inversiones

Agrofibra tiene como objetivo destinar los recursos provenientes de la Oferta Pública inicial a la
adquisición de parte de los Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible y que se

mencionan en este Prospecto. Tenemos la intención de adquirir parte de dicha cartera en un plazo
de 12 (doce) a24 (veinticuatro) meses a partir de la Oferta Pública inicial; sin embargo, no se puede
garantizar que ello ocurrirá ya que podrían encontrarse mejores oportunidades de inversión que,
a juicio del Administrador y una vez aprobada por los órganos de gobiemo que correspondan,
pudieran tener mejores rendimientos para los Tenedores.

No es posible comprometer con total exactitud el periodo de adquisición, dados los
imponderables inherentes a la adquisición de inmuebles en México ya que podría demorarse
algún tema tal como la liberación de algún gravamen sobre el Inmueble o el cumplimiento de
alguna condición suspensiva a la que esté sujeta la adquisición en cuestión. Sin perjuicio de ello,
nuestros Convenios de Adquisición contemplarán un plazo máximo a partir del cual la
contraparte incurriría en penalidades por retrasos no justificados en dichos cumplimientos de
condiciones u obligaciones.

Inversiones y Desinversiones

Durante la vida de Agrofibra se pretende tener un crecirniento por medio de Adquisiciones e /
Inversiones en Activos Inmobiliarios destinados al arrendamiento. De acuerdo con su tesis de I
inversión, Agrofibra invertirá en oportunidades inmobiliarias principalmente del sectof
agroalimentario que le permita ofrecer a sus inversionistas altos rendimientos. / t\t
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El proceso de Inversión de Agrofibra consiste en el siguiente:

,$ o.ttt"t" <le merc¿do

. Gmeración inte¡¡a de
inteligencia de rnereado.

. Anáisis co¡rtinuo del srctor
agroalinmtsio.

, Tendmcias y diftámic6 m el
mercado meximo y
*portador.

;\cue¡do no
vincrrlan(r:

. 5e stablem los iéminos y
condiciones prelinimres.

aaa... ,...¡¡-¡t l/e(¡Sron Ilna¡

Dependiendo del valor que
represmt€ la trsacció& la
deisión se tomda por el
Comité Témico (< 20."á del
patrinonio) o por la
Asmblea de Tmedores
(>=20%).

. Relacióncercamcmel
inqüilino para aterder sú
Ksidads.

' Visitas a 16 istalacion6.

, Planificación y ejffición de
netmimiento preventive /
co¡Ttrtivos.

. RelDrtes bi¡restrals.

",. 
l::' i:::r

Asegumimto del activo
mitigmdo el riesgo de
adquisición.

¡^¡ fde¡tiflcaelón v anállsis
\"t, de opuknídades

. Ide¡rtilicació¡r de
opo¡tüidads de invesión
r'ía contacto direto y b/oltrs.

' Análisis del inquilino paa
evalw la solidez
opoacional, Iegal, finmciaa
v relaciomda con ASG.

' Modelo fi@rcitro y
l'alución preliminar.

fiS Durdtligence

' Arálisis exhautivo técnico,
legal yfinmcim.

. Aseola témica por parte de
AGrenVcting.

. A¡álisis deinJraestructr4 tipo
de lxoducto certiñcacions,
*guos, cffisions, etc.

' Análisis crediücio del inquilino.

. Vsificación de la infomación y
visita flsica a istalacims.

. Preparación de Mmoriándm,

/Q$ I'rr.n"o ch: eirrrr:

' 5e lleva a cabo la ejmción de
la baracción.

. Celebración del cmvmio de
aportación.

. Afltrdo de condicimes v
celeb¡¿ción del cort¡¿to áe
ffimdmianto cmla mprca,

Para el proceso de análisis y due diligence de las propiedades el Administrador de Agrofibra se

apoya en AGreenVesting. AGreenVesting es una empresa consultora especializada en el sector
agroalimentario enfocada en promover la inversión mediante el diseño y promoción de soluciones
financieras de acuerdo con las necesidades de las empresas, a través del mercado de deuda y/o
capitales.

AGreenVesting está conformada por un equipo multidisciplinario de profesionales con amplia
experiencia técnica, financiera y legal en el sector agroalimentario.

1. Análisis de mercado: El Administrador genera inteligencia de mercado a través de un
proceso de análisis continuo de precios, rentas, costos de construcción, ubicaciones
estratégicas, tecnología, tendencias, entre otros que permite fortalecer la calidad que
Agrofibra busca mantener tanto para la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente
como para el posterior crecimiento de las adquisiciones realizadas por el Emisor.

2. Identificación y análisis de oportunidades: A través de una red de brokers y el equipo de
directivos del Administrador serealiza la identificación de oportunidades de inversión. El
proceso de análisis consiste en una evaluación de la viabilidad operacional, legal y
financiera de la oportunidad mediante un análisis de la ubicación, mercado, clientes y
entendimiento de los procesos operativos, desde la producción hasta la
específica de los potenciales Arrendatarios. Además, se evalúan los Principios ASG de I
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posibles Arrendatarios. El Administrador realiza una valuación preliminar financiera
basada en los ingresos anuales (preponderantemente denominados en Dólares) de las
compañías posibles a ser Arrendatarios.

3. Acuerdo no uinculante: Con base en el análisis anterior y la valuación preliminar, se
establecen las características del Activo y futuras ampliaciones para el envío de un acuerdo
no vinculante al potencial Arrendatario.

4. Due diligence: El equipo de administración realiza un exhaustivo proceso de due diligence
(tanto legal como financiero y técnico) para dar seguimiento a la transparencia e inspección
de la parte legal, financiera y fiscal de las oportunidades de inversión. Se realiza un análisis
de la infraestructura, tecnología, tipo de producto, certificaciones, seguros, concesiones de
agua' crediticio y la verificación de la información mediante una visita física a los
Inmuebles. Asimismo, el equipo de administración contempla en el análisis los Princi
ASG en las actividadesy/o procesos de producción y operación de las
Unavez terminado el due diligence se prepara el memorándum.

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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Ce¡tüicacíones de calidad que
asegurm 1a inoruidad de la
proclucción y requerünientos de los
mercados destino.

Revisión de Éüzas de seguro y
cobertura de riesgos biológicos y/o
cürnatológicos.

Aná1isis de índicadors agronómicos:
superf icíe productiva, dmsid¿d,
controles biológicos, polirrización, etc.

;\nálisis "l'Écnir:o

Ev¡luación de la opaación del inquilino
y visita física a las üutalaciones:

. Análisis compaaüvo de la indusb'ia'

' Análisis de ürfractructura, lilrc de
producto y controles fitosilit¿rios.

r\r¡álisis Irinl¡rcir:r<r

Evaluación del desemP€ño Jimciero de1

inquilino:

. Análísis de ta iriformación finmciera
histór¡ca.

. Anáiisis de indicadors clave en la
evoluciófl histórica y futtt¡a del
negtrio,

Revisión de mtec€dentes crediticios,
accionGtas y coroejo de
adminiskación.

. AnálGis de ¡entatrilidad base con
resultados "norm¿lizadol'.

. Detennináción de cobertura de ciclo
operativo y flujo de efectivo libre.

Análisis Legal

Evaluación de la dmrme¡rtación de los
ümuebls y principales actos
corporativos:

Tíhdos de propiedad y actos que
aftrte¡r los dereclros reales sobre las
adquisiciones.

Tíhrlos de concesión o ¡xrnrisos sobre
dermhos de uso de agua y
autorizaciones para la operación.

' Docmentacíón de finilcimientos.

Litigios o procedimientos
admirristrativos.

Dmmentación corporativa
frndame¡rtal,

. Aniilisisdeprincipalesriesgos
considerando el mtorno tronóñico Y
setorial.

E Decisión final: IJna vez tealizado 1o anterior, se determina la decisión de tealizar o no la

adquisición del inmueble. En caso de que la transacción sea Por un valor menor al20%

(veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con cifras rePortadas al último
trimestré, deberá ser aprobada por el Comité Técnico. En caso que rePresente un valor del

20% (veinte por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso con cifras rePortadas al

último trimestre, debe ser aprobada Por la Asamblea de Tenedores.

6. Proceso de cierre: Una vez aprobada la adquisición, se celebra la documentación para

formalizar la adquisición y el respectivo Contrato de Arrendamiento.

7. Administración de Actiaos: El Administrador mantendrá una relación directa y constante

con el Arrendatario para identificar y atender sus necesidades de manera oPortuna y

mantener una percepción valiosa de las tendencias del mercado. El Administrador tendrá

a un equipo de gerentes regionales responsables de monitorear y suPeruisar de manera

periódica. mediante visitas físicas a los Inmuebles para que de esta manera el

Administrador identifique el mantenimiento preventivo que deberá realizr el

Arrendatario a los Inmuebles. Asimismo, el equipo de gerentes regionales será

responsable de verificar que las operaciones de nuestros Arrendatarios cumplan con los

Principios ASG.

El Administrador mantiene una evaluación constante de las oportunidades y condiciones de

mercado, a través de la inteligencia de mercado generada internamente, para desinversión de

Activos. Es intención de la Agrofibra respetar en todo momento las restricciones aplicables

términos de las disposiciones fiscales. lJnavez que la Agrofibra identifique una oportunidad
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mercado para la venta de un Activo, dicha transacción deberá ser aprobada por el Comité Técnico

o, en su caso, por la Asamblea de Tenedores dependiendo el valor de la operación.

En cuanto a las Desinversiones, conforme se presenten oportunidades de Desinversión, Agrofibra
determinará el momento y condiciones propicias para rcalizar y capturar la plusvalía de nuestras
Inversiones.

Es importante destacar que, si bien la Desinversión y captura de la plusvalía de un Activo será

analizada y presentada al Comité Técnico, o en su caso a la Asamblea de Tenedores, es nuestra
intención respetar en todo momento las restricciones aplicables en cuanto a la enajenación o

disposición de Activos de las Fibras, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables.

(a) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea menor aI20% (veinte
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del
Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce)

meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo acuerdo del
Comité Técnico, que cuente adicionalmente con el voto favorable de la mayoría de los
Miembros Independientes, deberá efectuar la Desinversión que se le instruya.

(b) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o superior al
20"/" (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información
financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 1"2 (doce)

meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio
de la Asamblea de Tenedores

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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Resumen de Información Financiera Auilitaila

Estados de posición financiera
Al3L de diciembre de202ly 2020
(En Pesos)

Activo

Efectivo

Total de activo

Pasivo y Patrimonio de los fideicomitentes

Pasivo circulante:
Agriprofin, S.A. de C.V. (parte relacionada)
Total de pasivo

Patrimonio:
Aportaciones
Resultados acumulados

Total de patrimonio

Total de pasivo y patrimonio

Estado de resultados
Por el año terminado el 3L de diciembre de 2021.

(En Pesos)

Honorarios del fiduciario

Pérdida neta del año

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]

2020202]

$______________1

$ 271,607
271.,607

$

$ 1,

Q71".607\
$ 1

Q71.,606\ 1

$ 271,,607

2027
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Estado de cambios en el patrimonio
Por el año terminado el 3L de diciembrc de 202L
(En Pesos)

Saldos al L de enero de 2021

Pérdida neta del año

Saldos al3L de diciembre de 2021

Por el año terminado el 3L de diciembrc de 202'L

(En Pesos)

Pérdida neta del año

Cuenta por pagar a parte relacionada

Aumento neto de efectivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al final del año

(271.607\

$_________----1 g-_____-wJ-607) $-------!27,60É)

202L

(271.,607)

271,607

[Sección de pdgina intencionalmente en blanco]

$

Aportaciones
Resultados
acumulados Total del patrimonio

$1

Q71.,607\

1$

Estado de fluios de efectivo

$
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Resumen de Información Financiera con Reuisión Limitada

Estados intermedios y anuales condensados de
posición financiera
Al 30 de junio de 2022 (no auditado) y aL de diciembre d.e 202'1., respectivamente
(En Pesos)

Activo

Efectivo

Total de activo

Pasivo y Patrimonio de los fideicomitentes

Pasivo circulante:

Agriprofin, S.A. de C.V. (parte relacionada)
Otras cuentas por pagil y pasivos acumulados

Total de pasivo

Patrimonio:

Aportaciones
Resultados acumulados

Total de patrimonio

Total de pasivo y patrimonio

I S ección de p ñgina int encionalment e en blanco]

$

2022
(no auditado) 2021

$ 271.,607

271.,607

$

334,821,

39,523

374,344

1.$ 1

(271,607\

Q71,,606\

$1
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Estados intermedios condensados de resultados
POf los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022y 202'1. (noauditados)
(En Pesos)

2022
(no auditado)

2021.
(no auditado)

$ 60,000

Pérdida neta del período
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros.

g-______twzu) $___J60.000)

Estados intermedios condensados de cambios en el
patrimonio
Por los períodos terminados el 30 de junio de 2022y 202'1. (no auditados)
(En Pesos)

Honorarios del fiduciarro
Otros gastos notariales

Saldos al L de enero de 2021, (no
auditado)

Pérdida neta del período (no auditado)

Saldos al 30 de junio de 2021. (no
auditado)

Saldos al 1 de enero de 2022(no
auditado)

Pérdida neta del período (no auditado)

Saldos al 30 de junio de 2022 (no
auditado)

$ 63,2'14

39,523

$

$

Aportaciones
Resultados
acumulados Total del patrimonio

(271,606)

n02.737\

1$

1$

1$

(60,000) (60,000)

s________f6a^0q0 $__15e299)

(271,607) $

fi,02.737\

$___-__J374344)

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Estados intermedios condensados de flu
efectivo
Por los períodos terminados el 30 de junio de 2022 y 2021. (no auditados)
(En Pesos)

jos de

2022
(no auditado)

2027
(no auditado)

Pérdida neta del período

Cuentas por pagar a parte relacionada y otros pasivos

Aumento neto de efectivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al final del año

I S ección de p ágina intencionalment e en blanco]

$ (L02,737) $

1"02,737

1

(60,000)

60,000

1

$__l
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Resumen de lnformación Financiera Proforma

Estado Proforma Condensado de Posición
Financiera No Auditado
Al30 de junio de 2022
(En miles de Pesos)

Activo

Efectivo
Impuesto al valor agregado por
fecupefar

Total del activo
circulante

Propiedades de inversión

Total del activo

Pasivo y patrimonio

Pasivo:
Otras cuentas por pagaÍ y

pasivos acumulados

Total del pasivo

Patrimonio

AGROFIBRA t1l Cartera Inicial (2)

$

30^538

30,538

1.034

271.034

$

374 386.786

$ 239Jé12 $_____3J07J8é $_____5J0SJ5S

314 $ 1,396,796 $ (1,387,160)

l1 .3 87. I 60)

$

/374) 914.786 4.794.546 s,708.958

$

Oferta Pública de

cBFIs (3)

$ 3,344,179 $

63.207

3,407,396

Proforma

Agrofibra (no

auditadas)

3,344,179

93.74s

3,437,924

2.271.034
) 2.271.034

$

1

Total del pasivo y patrimonio $---,--:- $----23!lé12 $-1407JSé S___IJ0&95S
(r) Los importes incluidos reflejan la posición y desernpeño financiero del Fideicomiso al 30 de junio de2022y 2021, y al 31 de diciembre
de202'1..
(2) La adrninistración del Fideicorniso ntiliza su juicio para determinar si la adquisición de una propiedad de inversiór"r o de un
portafolio de propiedades de inversión constituye urra combinación de negocios o la adquisición de un activo, Particularmente, los
siguientes criterios son utilizados: (i) El número de propiedades adquiridas, (ii) La medida en la cual procesos relevantes han sido
adquiridos (pol ejernplo, adrninistración estratégica de procesos, procesos operativos y procesos de administración de recursos,
incluyendo, adminisi¡ación financiera en relación con la propiedad, rnanejo del tipo de contratos celebrados y la cornposición de los
inquilinos, obtención de nuevos arrendatnieutos), tarnbién considerarrdo servicios cornplementarios (por ejernplo, rnantenirnieuto,
seguridad y contabilidad) y, (iii) El grado en que el portafolio de propiedades o la cornpañía adquirida haya incorporado su propio
personal para adrninistrar las propiedades y/o para irnplernerltar procesos (incluyendo cualquier sistema administ¡ativo como en el
caso de geueración de información). El Fideicorniso ha concluido que la aportación de las propiedades representará la adquisición de
activos. t
Las propieclacles que comprenclerr la Cartel'a Inicial, es clecir, los Activos Iniciales, se presentan a sll costo inicial (representaclo por un /
valor de $45,774,326 Dólares pagadelo con CBFIs y urr valor de $64,549,348 Dólares pagadero en efectivo que ser'ían entregados corno /contraprestación por su adquisición), el cual se asemeja al valor razonable de los inrnuebles. Dichos importes fueron convertiaos 

)f
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tipo cle cambio al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciernble de 2021 de $19.9847 y $20.5835 Pesos por Dólar, respectivamerlte, para
efectos de la información financiera proforma. El impuesto al valor agregado estirnado por la adquisición de la Ca¡tera Inicial se estima
en $-1,445,449 Dóla res.
Las propiedades serán clasificadas corno propiedades de inversión conforme a la IAS 40, Propiedades de Inversiór-r. Las propiedades
de inversión son aquellas que se rnantienen para obtener rentas y/o el ir"rcrernento en su valor (incluyendo las propiedades de inversiór-r
en construcción para dichos propósitos) y se valúan inicialmente a su costo de adquisición, incluyer-rdo los costos de la adquisición.
Después del reconocirniento inicial, las propiedades de inversión se valúan a su valor razonable con base en la política contable
seleccionada por parte de la administración. Las variaciones (ganancia o pérdida) en e1 valor razonable de las propiedades de
inversión, se reconocen dentro de los resultados en el periodo que se originan.
Como parte de 1a adquisición de la Cartera Inicial, Agrofibra pagará una cantidad estimada en $66,248 Pesos (más $1,651 Pesos de
irnpuesto al valo¡ agregado) por gastos notariales, irnpuestos sobre adquisición de inrnuebles y otros gastos asociados, relacionados
con la adquisición de los Activos Iniciales. Estos montos son reflejados en el estado profonna condensado de posición financiera no
auditado como parte de1 costo inicial de las propiedades de inversión y un pasivo asociado. A pesar de que los estados financieros
proforrna corlsolidados condensados no auditados incluyen los irnpactos del pago del irnpuesto sobre adquisición de inmuebles de
los activos adquiridos, podría haber algunos casos donde dichos irnpuestos podría ser no aplicable si se reúnen ciertas condiciones.
(3)Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a un precio de colocación de $40 Pesos por
CBFI, para llegar a un total de reculsos brutos de $5,250,000 Pesos, menos costos de emisión por $455,454 sin considerar el irnpuesto ,
al valor agregado estirnado de 563,207 Pesos, que serán pagados como parte de la Oferta, presentados netos de los recursos recibidosf
y sin considerar una posible sobreasignación. ll
Adicionalmente, el irnpuesto a1 valor agregado estirnado que se generaría en relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adquisiciónl/
de los Activos Iniciales por el Fideicorniso, se rnuestra en los estados financieros proforma como parte del pasivo circula¡rte, con suJ

correspondiente efecto en el activo circulante, pues se espera recuperar a través de las autoridades fiscales. / \

[Sección de página intencionalmente en blanco]

98



Estado Proforma Condensado de Resultados no
Auditado
Por el periodo de seis meses que terminó el 30 de junio de 2022
(En miles de Pesos)

AGROFIBRA Ajustes Proforma Proforma
(1) l2')

101,279

101.279

101,279

101.279

Ingresos por:
Arrendamiento

Total de ingresos

Gastos:
Gastos de operación y administración (no

incluye compensaciones variables ver
nota 3)

Total de gastos

$ $ $

103 20.894 20.997

103 20.894 20.997

Total del resultado $___________J10O $_________80,385 $_________i0282

(1) Los importes incluidos reflejan la posición y desernpeño financiero del Fideicomiso al 30 de junio de 2022 y 2021. y al 31 de diciembre
de 2027.
(2) No existe información histórica de los arrendarnientos en los inmuebles que formarán parte de la Cartera Inicial (Activos Iniciales).
Consecuenternente, los ingresos por arrendarniento sobre las propiedades de inversión que se presentan en el estado financielo
proforrna condelrsado de resultados, se han deterrninado tomando con base los importes que constan en los borradores de los contratos
de arrendamiento que surtirían efectos al rnomento de llevarse a cabo la Oferta y que ascienden a $9,987,251 Dólares anuales,
convertidos a Pesos tomando corno base el tipo de cambio prornedio del año 2021 y de los períodos de seis meses terrninados el 30 de
jurrio de 2022 y 2021. de $20.277,520.282 y $20.771 Pesos por Dólar, respectivarnente.
Asirnismo, las rentas de 2027 fueron determinadas disrninuyendo el hipotético efecto de la inflación americana de dicho año, puesto
que ese es el factor de ajuste establecido en los contratos de arrendamiento que se estarían celebrando.
Los gastos de operación y adrninistración que se rnlrestran dentro de los ajustes proforrna, corresponden al monto estirnado por el

Administrador, de gastos que incurriría en el desernpeño de sus funciones, de conformidad con el Contrato de Administración y que
serían reembolsados por el Fideicomiso. Dichos gastos fueron integrados con base eu el presupuesto desa¡rollado por el propio
Adrnirristrador y se estirnan en541.,993 Pesos rnás el irnpuesto al valo¡ agregado, anualizados (920,997 Pesos por un período de seis

rneses).
Este irnporte no considera esquemas de incentivos por desernpeño que pudiera recibir el Adrninistrador del Fideicomiso, que, en su

caso, autolice el Cornité Técnico, previa opinión del Cornité de Nomi¡raciones y Compensaciones, mismos que no pueden ser

estimados por el momento y por ende no se incluyen en la infonnación financiera profonna. El Incentivo por Desernpeño tiene como
finaliclad establecer un esquema de compensación al Adrninistrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente
pagable ulta vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos
reales y cuyo monto se podrá inc¡ementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha de Cálculo. El Incentivo por
Desempeño en ningún molnerlto podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso y será pagadero en

CBFIs que tendrían restricciones para ser enajer-rados.
Podría entregarse también un paquete de beneficios por desernpeño a Ejecutivos, para su aprobación por la Asarnblea de Tenedores,
erl sll caso, pagadero en CBFIs o de otra manera, en el entendido que dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos podrá
comprender un bono por desernpeño anual basado err el curnplirniento de resultados de hasta 12 (doce) rneses de sueldo del Ejecutivo,
funcionario o ernpleado del Administrador de que se trate; y (B) los CBFIs que se elltreguen corno parte del Paquete de Beneficios por
Desernpeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en el me¡cado secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier
otra forma dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opiniórr del Comité de Nominaciones y
Cornpensaciones, contados a partir de la fecha en que sean entregados. Dicho comité propondrá al Comité Técnico, el rnonto y ¡l
cornposición de las remurrcraciones, incentivos y/o cornpensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFts o de/f
cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y ernpleados del Administrador, en el entendido que el Comité Técnico evaluará l/
las propuestas y decidiráal respecto. Lo arrterior err el entendido que, los respectivos montos folrnarán parte del presupuesto anual de/
operación del Administrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al Incentivo por Desempeño). t\,
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Los gastos de operación y adrninistración, pueder-r diferir una vez col"rsulnada la constitución de Agrofibra, y su puesta el1
Estas estimaciones fueron realizadas por la adrninistración de Agrofibra.

I S ección de p ágina intencionalment e en bl anco]
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Estado Proforma Consolidado Condensado de
Posición Financiera No Auditado
Al 31 de diciembre de 2021
(En miles de Pesos)

AGROFIBRA tll Cartera Inicial (2)

Oferta Pública de

cBFIs (3)

$

Proforma

Agrofibra (no

auditadas)
Activo

Efectivo
Impuesto al valor agregado por
fecuPerar

Total del activo
circulante

Propiedades de inversión

Total del activo

Pasivo y patrimonio

Pasivo:
Otras cuentas por pagar y

pasivos acumulados

Total del pasivo

Patrimonio

$ $ 3,305,630 $

63.207

3,305,630

93.74s30.-538

30,539

2.337.095

3,368,837 3,399,375

37.095
) 37.09s 2 331.095

{ s____23@Sji $__3Jés.837 $__-_5J3ó_ú9

272 $ 1,425,437 $ (1,425,709) $

272 .tt (1 709)

o72\ 942.196 4 794.546 5.7i6 470

$

Jotal del pasivo y patrimonio $__ S_____2tfrÁ33 $_IJé&S3Z L__SJ36A1U
(1) Los importes incluidos ¡eflejan la posición y desernpeño financiero del Fideicomiso ul 30 cle ¡xúo cle 2022 y ZOZ1 y at Sf cte aicie,l1bre
de2021.
(2) La administración del Fideicomiso utiliza su juicio para determinar si la aclquisición cle una propiedacl cle i¡versió. o cle u.
portafolio de propiedades <le inversión constituye una combinación de negocios ó la adquisició. d'" ur, activo. particularmeute, los
siguientes cliterios sor-r utilizados: (i) El núrnero de propiedades adquiridas, (ii) La rneclicla elt la cual procesos relevantes ha. siclo
adquiridos (por ejernplo, administración estratégica de procesos, pio.esos operativos y procesos cle administració' de recursos,
incluyendo, admir-ristración financiera en relación con la propiedad, manejo clei tipo de cániratos celebraclos y la composición cle los
inquilinos, obtención de nuevos arrendamientos), también consideranclo serviciós complementarios (por ejómplo, Áa'te'irnie.to,
seguridad y contabilidad) y, (iii) El grado en que el portafolio de propiedacles o la cornpañía aclquiriclá hayá i¡iorporaclo su propio
personal para adrninistrar las propiedades y,/o para irnplementar procesos (incluyenclo cualquiei sisterna áclmilristrativo corno en el
caso de generación de i¡rfo¡mación). El Fideicorniso ha concluido que la aportacióir cle las propieclacles represe¡tará la aclquisició. cle
activos.
Las propiedades que coDlPrendeu la Cartera Inicial, es decir, los Activos Iniciales, se presentan a su costo inicial (represe¡taclo por u¡ ,
valot d,i $qs,zZ4,3i6 Dóla;s pagaclero cor-r CBFIs y un valor cle $64,549,348Dólares pagaclero en efectivo q,ru 

"".ion ",-,,.oguaoJ-*o /coutraprestación por su adqtrisición), el cual se asetneja al valor razonable de los inrnuebles. Dichos irnportes fuero¡ coiverticlos all
tipo de cambio al 30 de jurrio de 2022 y al31 de diciernbrc de 2027 de $19.9847 y $20.5835 Pesos por óólar, respectiva,nente, parqf

/\
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efectos de la infonnación financiera proforma. El impuesto al valor agregaclo estirnaclo por la aclquisició¡ cle la Cartera Inicial se estirna
en $1,,445,449 Dólares.
Las propiedades serán clasificadas como propiedades de inversión corrfonne a la IAS 40, Propieclacles cle l¡versió.. Las propieclacles
de inve¡siólr solr aquellas que se rnantienen para obtener rentas y/o el ir-rcrernento en su valor (incluyenclo las propieclacles cle inversión
en construcciór'r para dichos propósitos) y se valúan inicialmente a su costo de aclquisición, i¡cluye¡do los-cosios cle la adquisició..
Después del reconocimiento inicial, las propiedades de inversiór-r se valúan a su valor razonabie con base en la política contable
seleccionada Por parte de la administración. Las variaciones (ganancia o pérdida) en el valor razonable cle las propiedacles cle
inversión, se reconocen dentro de los resultados er"r el periodo que se originan
Como parte de la adquisición de la Cartera Inicial, Agrofibra pagará una cantidad estimada en $66,248 pesos (rnás $1,651 pesos de
impuesto al valor agregado) por Sastos notariales, irnpuestos sobre adquisición de inmuebles y otros gastos asociados, relacionados
con la adquisición de los Activos Iniciales. Estos montos son reflejados en el estaclo profonna couder-rádo de posició. fi.a.ciera no
auditado como parte del costo iuicial de las propiedades de inversión y un pasivo aiociado. A pesar de que los estados fi.ancieros
profonna consolidados condensados no auditados incluyen los impactos dei pago del impuestó sobre adquisición de inmuebles cle
los activos adquiridos, podría haber algunos casos donde dichos impuestos podria ser r-ro aplicable si se reúnen ciertas concliciones.(3)Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionisias en lf Ofe¡ta Base a u¡ precio cle colocación de $40 pesos por
CBFI, para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000 Pesos, menos costos de emisió¡ ptr $a55,45  sin co.siderar el impuesto
al valor agregado estimado d,e $63,207 Pesos, que serán pagados como parte de la Oferta, preientados netos de los recursos recibidos I
y sirr considerar urra posible sobreasignación. ll
Adicionahnente, el irnpuesto al valorágregado estimado que se generaría en relación con (i) los costos de 1a Oferta y (ii) la adquisición flde los Activos Iniciales por el Fideicomiso, se muestra en los estados financieros profonna como parte del pasivá .lr.,rtur-,ti .or, ,,.r ,,|
correspondiente efecto eu el activo circulante, pues se espera recuperar a través cle las autoridadesiiscales. /\, ,

I S ección de p ágina intencionalmente en blanco]
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Estado Proforma Condensado de Resultados no
Auditado

Por el año que terminó el 31. de diciembre de 202'1,
(En miles de Pesos)

AGROFIBRA Ajustes Proforma Proforma
(2)

Ingresos por:
Arrendamiento $ $ 185,627 $ 185,627

185.627Total de ingresos 18s.627

(1)

Gastos:
Gastos de operación y administración (no

incluye compensaciones variables ver
Nota 3)

Total de gastos
272 38 614 38.886
272 38 614 38.886

Total del resultado $___________JUA L______l4ZOA $____l46J4L
(r) Los imPortes incluidos reflejan la posición y desempeño financiero del Fideicorniso al 30 de junio de 2022y 2021. y al 31 de diciembre
cle 2021.
(2) No existe información histórica de los arrendarnientos en los inmuebles que formarán parte de la Cartera Inicial (Activos h'riciales).
Consecuentemente, los ingresos por arrendamiento sobre las propiedades de inversión que se presentan en el estado financiero
proforrna cor-rdensado de resultados, se hau dete¡¡ninado tornando con base los importes que constan en los borradores de los contratos
de arrendamiento que surtirían efectos al momento de llevarse a cabo 1a Oferta y que ascienden a $9,987,257 Dólares anuales,
convertidos a Pesos tomando como base el tipo de cambio promedio del año 2027 y de los períodos de seis rneses terminados el 30 de
junio de 2022 y 2021 de $20.277 , $20.282 y 620.777 Pesos por Dólar, respectivamente.
Asirnisrno, las rentas de 2021. fuerou detertninadas disminuyendo el hipotético efecto de la irrflación arnericana de dicho año, puesto
que ese es el factor de ajuste establecido en los contratos de arrendamiento que se estarían celebrando.
Los gastos de operación y adrninistración que se tnuestran dentro de los ajustes profonna, corresponden al monto estirnado por el
Adrninistrador, de gastos que incurriría en el desernpeño de sus funciones, de conformidad con el Contrato de Adrninistración y que
serían reembolsados por el Fideicomiso. Dichos gastos fueron integrados con base en el presupnesto desarrollado por el propio
Adrninistrador y se estitnan en $41,993 Pesos ¡nás el irnpuesto al valor agregado, anualizados ($20,997 Pesos por un período de seis
rneses).
Este imPorte no cousidera esque[ras de incentivos por desempeño que pudiera recibir el Administrador del Fideicomiso, que, el1 su
caso, autorice el Comité Técnico, previa opinión del Cornité de Nomir-raciones y Cornpensaciones, rnismos que r1o pueden ser
estirnados por el momeuto y por ende no se incluyen en la informaciólr financiera proforma. El Incentivo por Desempeño tiene como
finalidad establecer un esquema de compensación al Administrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y solarnente
pagable ulla vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento Objetivo para Cálculo, eu Dólares, calculada en términos
reales y cuyo Dlorlto se podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha de Cálculo. El Incentivo por
Desernpeño en uingún motnento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicorniso y será pagadero en
CBFis que tendrían restricciones para ser enajelados.
Podría entregarse también un paquete de beneficios por desernpeño a Ejecutivos, para su aprobación por la Asarnblea de Tenedores,
erl su caso, pagadero en CBFIs o de otra rnanera, en el entendido que dicho Paquete de Beneficios por Desernpeño a Ejecutivos podrá
cornprettder un bono por desempeño anual basado en el cumplirniento de resultados de hasta 12 (doce) rneses de sueldo del Ejecutivo,
fuuciorrario o ernpleado del Adrninistrador de que se trate; y (B) los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete de Beneficios por
Desernpeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en el mercado secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier
ot¡a fomra dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión clel Comité de Nominaciones y
Compensaciones, contados a partir de la fecha en que seall entregados. Dicho comité propondrá al Comité Técnico, el moltto y
cornposición de las ¡etnuneraciones, incentivos y/o compensaciones que, en su caso, deba¡r ser pagadas en efectivo, en CBFIs o de
cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y ernpleados del Administrador, en el entendido que el Comité Técnico evaluará/

\/
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las propuesta-s y decidiráal respecto. Lo anterior en el entendido que, los respectivos montos formarán parte del presupuest o unuul d" Ioperación del Administrador (excluyendo los CBFIs correspondiÁntes al Incentivo por Desempeño). 
---- r----r--"'" "' *'* 

ll
Los gastos de operación y administración, pueden diferir una vez consumacla la constitución de agronbra, y su puesta ur, op..u.ior1"r,/
Estas estirnaciones fuero. realizadas por la administració. de Agrofibra. / -- r-'-'- *'"t..-"-'*7\

[Sección de pñgina intencionalmente en blanco]
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Estado Proforma Condensado de Resultados no
Auditado
Por el período de seis meses que terminó el30 de junio de 2021
(En miles de Pesos)

AGROFIBRA
(t)

Ajustes Proforrna
(2',)

$

19.383

19.383

Proforma

Ingresos por:
Arrendamiento

Total de ingresos

Gastos:

Gastos de operación y administración (no

incluye compensaciones variables ver nota 3)

Total de gastos

$ 92,326 $ 92,326

19.44t60
19.443

Total del resultado $-------Jé0 $--------1294i $----------12S83
(r) Los importes incluidos reflejan la posiciór.r y desempeño financiero del Fideicorniso al 30 de junio d e 2022y 2021' y al 31 de diciembre

de202l.
(2) No existe informaciór-r histórica de los arrendarnientos en los inmuebles que formarán parte de la Cartera Inicial (Activos hriciales).

Consecuentemente, los ingresos por arrendamiento sobre las propiedades de inversión que se Presentau en el estado financiero

profonna condensado de resultados, se han dete¡minado tornando con base los irnportes que constan en 1os borradores de 1os contratos

áe arrenclarniento que surtirían efectos al mornento de llevarse a cabo la Oferta y que ascienden a $9,987,257 Dólares anuales,

convertidos a Pesos tornando colno base el tipo de carnbio promedio del arlo 2021 y de los períodos de seis rneses tenninados el 30 de

junio de 2022y2021 de$20.277,920.282y 620.171Pesos por Dólar, respectivarnente.

Asimismo, las rentas de 2021fueron determinadas disminuyendo el hipotético efecto de la inflación arnericana de dicho año, Puesto
que ese es el factor de ajuste establecido en los contratos de arrendamiento que se estarían celebrando.

los gastos de operación y adrninistración que se muestran dentro de los ajustes proforrna, corresponden al rnonto estirnado por el

AcLninistrador, de gastos que incurriría en el desernpeño de sus funciones, de conformidad con el Contrato de Administración y que

serían reembolsados por el Fideicomiso. Dichos gastos fueron integrados cou base en el presupuesto desarrollado por e1 propio

Aclministrador y se estirnan en $41,993 Pesos más el impuesto al valor agregado, anualizados ($20,997 Pesos por un período de seis

meses).
Este irnporte no considera esquemas de iucentivos por desernpeño que pudiera recibir el Adrniuistrador del Fideicorniso, que, en su

caso, autorice el Comité Técnico, previa opinión del Cornité de Nominaciones y Cornpeusaciones, mislnos que no pueden ser

estimados por el rnornento y por ende no se incluyen en la inforrnación finarrciera profortna. El h'rcentivo por Desernpeño tiene como

finalidad establecer un esquema de cornpensación al Administrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente

pagable una vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendirniento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en térmiuos

reales y cuyo monto se podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas eu cada Fecha de Cálculo. El Incentivo por

Desernpeño en ningún momento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicorniso y será pagadero en

CBFIs que tendrían restricciones para ser enajeuados.
Poclría entregarse tambié11 un paqllete de beneficios por desernpeño a Ejecutivos, Para su aprobación por la Asamblea de Tenedores,

ell su caso, pagaclero eu CBFIs o de otra rnanera, en el entendido que dicho Paquete de Beneficios por Desernpeño a Ejecutivos podrá

cornpre¡cler un bol'ro por desernpeño anual basado en el curnplirniento de resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo,

funcionario o ernpleado del Adrninistrador de que se trate; y (B) los CBFIs que se ent¡eguen corlo parte del Paquete de Ber-reficios por

Desernpeño a Ejecutivos deberárr ser adquiridos en el mercado secundario y no podrán ser enajeuados, transferidos o de cualquier

otra forma dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opilrión del Comité de Nominaciones y
Cornpensaciones, contados a partir de la fecha elr que sean eutregados. Dicho cornité propondrá al Comité Técnico, el rnonto y
composiciór'r cle las remuneraciones, incentivos y/o cornpensacioues que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFIs o de

cualquier otra fonna a los Ejecutivos, funcionarios y ernpleados del Adrninistrador, en el entendido que el Comité Técuico evaluará

las piopuestas y clecidirá al respecto. Lo anterior en el entendido que, los respectivos montos fonnarán parte del presupuesto anual

de operación del Administrador (excluyendo los CBFIs correspot-rdieutes al Incentivo por Desernpeño).

Los gastos de operación y adrninistración, pueden diferir uua vez cot-tsutnada la consiituciór'r de Agrofibra, y sr-l puesta erl

Estas estimaciones fueron realizadas por la adrninistración de Agrofibra.
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Resumen de lnformación Financiera Interna

Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición
Financiera Interna No Auditado Al 30 de septiembre de 2022
(En miles de Pesos)

AGROFIBRA
Histórico al 30
de septiembre

del 2O22

Oferta Pública
de CBFIs

Agrofibra
Intemos (no
auditadas)

Cartera
Inicial

Activo

Efectivo

Impuesto al valor agregado por recuperar

Total del activo circulante

Propiedades de inversión

30,538

3,323,42t

63.207

30,538 3,386,628

3,323,427

93.745

3,417,1,66

2,306,459
2,306,459

2,306,459
2.306.459

Total del activo nnz 4., A

2.336.996 3.386.628

Pasivo y patrimonio

Pasivo:

Otras cuentas por pagar y pasivos acutnulados
7,4A7 ,512 (7,407,9L8)

Total del pasivo 1.,407,512 (1,,407.918\
(0)

Patrimonio 929,484 4.794,546
s.723.624

Total del pasivo y patrimonio 2.336.996 3.386.628 *-----jf,n-@

Para reflejar la Ofe¡ta. Este ajuste incluye la ernisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a un precio de colocación

cle $40 pesos por CBFI, para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000, menos costos de emisión por $455,454 sin considerar el

impuesto al valor agregaclo estimaclo de fi63,207,que serán pagaclos como parte cle la Oferta, presentados rietos cle lor.".rrrro, f
recibidos y sin corrsiderar una posible sobreasignación. Adicionalmente, el impuesto al valor agregado estimado que se Setteraría en fl
relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adquisición de los Activos Iniciales por el Fideicorniso, se tnuestra eu los estados,¡[

financieros proforma corno parte del pasivo circulante, coll su correspondiente efecto en el activo circulante, Pues se espera recuperg/l
a través de las autoridades fiscales, \

(0)
406

406

(406)
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Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición
Financiera Interna No Auditado Al 30 de septiembre de 2021

(En miles de Pesos)

AGROFIBRA
Histórico al 30
de septiembre

d,el2O27

Proforma Agrofibra
Intemos (no auditadas)

Aiustes Proforma

Oferta Pública
de CBFIs

Cartera
Inicial

Activo

Efectivo

hnpuesto al valor agregado por
recuperar

Total del activo
circulante

Propiedades de inversión

30,538

3,328,675

63,207

30,538 3,391,,882

3,328,675

93.745

3,422,420

2.298.O18
2,298.01,8

2.298,0L8
2.298.018

Total del activo naÉ5h 3pl.8n 5.720.438

Pasivo y patrimonio

Pasivo:

Otras cuentas por pagar y
pasivos acumulados 7,402,574 (1,,402,664)

Total del pasivo 1.,402,574 0,.402,664\

Patrimonio 925,982 4,794,546
5]20.438

Total del pasivo y patrirnonio nnss6 3p1w 5.720.438

Para reflejar la Oferta. Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a i¡rversionistas en la Ofe¡ta Base a un precio de colocación
de $40 pesos por CBFI, para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000, rnenos costos de emisión por $455,454 sin considerar el
impuesto al valor agregado estirnado de$63,207, que serán pagados como parte de la Oferta, presentados rretos de los recursos¡f
recibidos y sin cor-rsiderar una posible sobreasignación. Adicionalmente, el impuesto al valor agregado estimado que se gerreraría en//
relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adquisición de los Activos hriciales por el Fideicorniso, se rnuestra en los estados[f
financieros proforrna como parte del pasivo circulante, coll su correspondiente efecto en el activo circulante, pues se espera recupera{
a través de las autoridades fiscales. I \

90

90

f90)

(0)

(0)
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Estado Proforma Consolidado Condensado de Resultados
Internos No Auditado Por el período de nueve meses que terminó
el 30 de septiembre de 2022

(En miles de Pesos)

AGROFIBRA
Histórico al 30 de

septiembre del2022 Proforma Interno
AGROFIBRA

Histórico al 30 de
d.et2027

Ajustes
Proforma

Ingresos por:

Arrendamiento

Total de
ingresos

Gastos:

Gastos de operación y
adrninistración (no
incluye compensaciones
variables ver nota 3)

Total de
gastos

90

Totaldelresultado -_--_______--__=

1,5'1,,820 1,51,,820

1.5t.820

90 734

151,820

31,360

31.360

1na6o

31,495

134 31.495

1134) 120.325
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Estado Proforma Consolidado Condensado de Resultados

Internos No Auditado Por el período de nueve meses que terminó
el 30 de septiembre de 2021

(En miles de Pesos)

AGROFIBRA

Histórico al 30 de
Proforma Intemo

tiembre del2021'

Ajustes
Profonna

Ingresos por:

Ar¡endamiento

Total de ingresos

Gastos:

Gastos de operación Y
administración (no incluye
cornpensaciones variables ver nota 3)

Total de gastos

Total del resultado

1.38,375 138,375

738,375

29;164

1.38,375

90
29,074

90
29.074

lqo)
109.301

I S ección de p ñgina int encionalment e en blanco]

á

1,09



L.3 Factores de Riesgo

El público inversionista deberá leer detalladamente y entender toda la información contenida en

el presente Prospecto, especialmente la que se incluye en esta sección. Asimismo, es importante
que el público inversionista considere que los factores de riesgo descritos en la presente sección

no forman un listado exhaustivo, pues pudieran existir otros: (i) que actualmente no se consideran
relevantes y que con posterioridad pudieran llegar a serlo; (ii) no conocidos o que no pueden ser

conocidos a la fecha de la presente Emisión; o (iii) que surjan en el futuro y que en su momento
pudieran ser relevantes. Cualquiera de los riesgos que se describen a continuación, de

materializarse, podría afectar de forma adversa y significativa la liquidez, operaciones o condición
financiera del Fideicomiso o del Administrador y, en consecuencia, el Patrimonio del Fideicomiso
disponible para ser distribuido a los Tenedores.

La inversión en los CBFIs implica riesgos. Se deben considerar cuidadosamente los siguientes
factores de riesgo además de la información contenida en otras secciones de este Prospecto previo
la adquisición de los CBFIs materia de la Oferta. Cualquiera de las circunstancias o

acontecimientos descritos como un factor de riesgo podría ocasionar que los Tenedores pierdan
la totalidad o una parte de su inversión.

Los posibles inversionistas deberán hacer un análisis particular sobre las consecuencias legales,

fiscales, financieras y de otras índoles implícitas en la adquisición de los CBFIs, tomando en cuenta
las ventajas de invertir en ellos, los riesgos involucrados y sus propios objetivos de inversión. Los

posibles inversionistas no deben considerar o utilizar el contenido de este Prospecto como una
recomendación legal, fiscal, de inversión o de ningún tipo por parte de las Personas que lo
suscriben. En todo caso, se aconseja a los futuros inversionistas consultar con sus propios asesores

respecto de la adquisición, participación o disposición de su inversión en los CBFIs.

Se recomienda a los posibles inversionistas, no basarse en el desempeño histórico que se establece

en este Prospecto para tomar decisiones de hacer o no hacer inversiones en los CBFIs. La
información relativa al desempeño de Agrofibra que se establece en este Prospecto ha sido
auditada y verificada en forma limitada por un tercero independiente.

Factores de riesgo relacionados con la estructura y gobierno corpotatiao de Agrofibra y conflictos
de interés.

El Contrato de Administración no fue negociado en términos de mercado y sus términos
podrían no ser tan favorables para nosotros como si se hubiera negociado en términos de
mercado con terceros no relacionados

El Contrato de Administración fue negociado entre Personas Relacionadas y
no ser tan favorables para nosotros como si hubiera sido negociado con
relacionadas.

sus término, poa.iun fl
terceras Personas n{.
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Miembros del equipo directivo de nuestro Administrador podrían tener otros intereses de

negocios e inversíones,lo que potencialmente podría distraer su tiempo y atención de nosotros.

Miembros del equipo directivo de nuestro Administrador podrían tener otros intereses de

negocios externos, incluyendo participaciones y en algunos casos, responsabilidades

adiúnistrativas, relacionados con ciertos inmuebles y sociedades que no forman parte de nuestras

Transacciones de Formación. La presencia de intereses en negocios externos podría presentar un

conflicto de interés, ya que éstos podrían interferir con la capacidad de los miembros del equipo

directivo de nuestro-Administrador de dedicar tiempo y atención a nuestros negocios y asuntos

y, como resultado de lo anterior, nuestro negocio podría verse perjudicado.

Miembros del Comité de Inversiones y Riesgos podrían tener negocios relacionados con los

nuestros.

Agrofibra no puede asegurar que los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos no tengan

iJereses y negocios seniejantei o vinculados con los nuestros, asimismo podrían ser empleados

o administradóres o estar estrechamente relacionados con emPresas cuyo negocio se desarrolla en

el mismo sector en el cual nuestro negocio se desarrolla. La presencia de intereses en negocios

externos podría presentar un conflicto de interés, ya que ello podría interferir con la capacidad e

independencia de los miembros en su labor encomendada para el desarrollo de nuestro negocio.

El éxito de Agrofibra dependerá en gran medida del Administrador en la administración y

asesoría de Ajrofibra e iÁplementacién de la estrategia de crecimiento; y de su capacidad para

administrar y asesorar a Agrofibra y conservar los Activos'

Agrofibra no cuenta con empleados directos. El personal y los servicios que requiere Agrofibra

,"iár, proporcionados por el Administrador. La capacidad de Agrofibra para lograr los objetivos

depende ér, grun parte del Administrador para la administración de las operaciones de Agrofibra,

su capacidaJde iáentlficar nuevos Activos, ylarealización de la estrategia de financiamiento para

ello. iambién depende de la capacidad del Administrador de administrary mantener los Activos

y administrar los Contratos dsArrendamiento con los Arrendatarios, entre otras actividades de

udrrri.,irtrución diarias relacionadas con los Activos. Por consiguiente, el negocio de Agrofibra

depende de los contactos de negocio del Administrador, su habilidad de contratar, capacitar y

supervisar a su personal y de implementar las estrategias de negocio de Agrofibra' En caso de

purd"r los servicios proporcior,ados por el Administrador y su respectivo Personal, el negocio y

Ll d"r"-p"ño financiero de Agrofibra podrían verse afectados adversamente.

En el caso de que el Administrador o su personal clave no estén dispuestos en continuar

proporcionando sus servicios a Agrofibra o sean removidos en términos del Fideicomiso, el costo

á" bbt"n"r servicios sustitutos podría ser más alto en el caso que tuviéramos que pagar

contraprestaciones al nuevo administrador. Tampoco podemos garantizar que Agrofibra podrá

"rr.or,trur 
un administrador sustituto con capacidades similares o mejores que el Administrador.

Al ser una entidad recientemente creada, los operadores del Fideicomiso no cuentan con /
experiencia previa en el manejo de una Fibra y por lo tanto podrían tener dificultade".p.?tuI

llevar el negocio exitosamenie y de manera rentable o para cumplir con los re9uisitofl
\1
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reglamentarios, incluyendo los requisitos para una Fibra establecidos en la LISR,lo que puede
dificultar la capacidad de Agrofibra para lograr objetivos o puede dar como resultado la
pérdida de su calificación como una Fibra en términos de la LISR.

Agrofibra y el Administrador fueron constituidos recientemente, e iniciarán sus operaciones una
vez concluida la Oferta Pública inicial. Por consiguiente, Agrofibra y el Administrador no han
tenido experiencia en la operación de una Fibra y están sujetos a todos los riesgos asociados con
cualquier nuevo negocio, incluyendo el riesgo que no se logren satisfactoriamente los objetivos y
que el valor de la inversión disminuya.

Como parte de la Oferta Pública inicial y las Transacciones de Formación, Agrofibra ha iniciado
la implementación de la estrategia de operaciones,la cual permanece sujeta a posibles cambios en

el futuro. La estrategia puede llegar a no ser exitosa, en dicho caso, Agrofibra no podrá llevar a

cabo los cambios en el momento oportuno. Aún permanecen incertidumbres respecto a los
mercados inmobiliarios en los cuales Agrofibra podrá invertir en el futuro, así como en el
momento en que se realicen y el precio que se pagará por dichas inversiones. Agrofibra no puede
garantizar que implementará la estrategia satisfactoriamente f , por consiguiente, la inversión en
los CBFIs está sujeta a un alto grado de riesgo.

No obstante que cada uno de los Ejecutivos tiene suficiente experiencia en la industria
inmobiliaria y de inversión, no es indicativo necesariamente de los futuros resultados. Además,
los Ejecutivos no han tenido experiencia en la operación de una Fibra, ni en el cumplimiento de
requisitos regulatorios para una Fibra establecidos en la LISR, entre otros ordenamientos. La
regulación para una Fibra es altamente técnica y compleja, y el incumplimiento de las limitaciones
impuestas por dicha regulación podría obligar a pagar impuestos y multas. La inexperiencia de

los Ejecutivos en la administración de una Fibra puede entorpecer la capacidad de Agrofibra para
alcanzar sus objetivos o puede dar como resultado la pérdida de su calidad de Fibra, perdiendo
el tratamiento fiscal a que se refiere la LISR, o generar la obligación de pago de impuestos y
multas. Como resultado, no es factible garantizar que los operadores de Agrofibra sean capaces

de conducir sus negocios con éxito, ejecutar sus estrategias de inversión como una emisora de
valores, o cumplir con requisitos reglamentarios aplicables a las Fibras con valores inscritos en el
RNV.

El Comité Técnico puede cambiar algunas de las políticas de manera unilateral, sin ser
necesaria la aprobación de los Tenedores.

En términos del Fideicomiso, las políticas de inversión y distribución y las políticas con respecto
a otras actividades incluyendo crecimiento y operaciones serán determinadas por el Comité
Técnico sin requerir la aprobación de la Asamblea de Tenedores. En ciertas circunstancias, estas

políticas pueden ser modificadas o revisadas, en cualquier momento a elección del Comité
Técnico sin la aprobación de los Tenedores, p€ro mediante resolución y mayoría calificada de los
Miembros del Comité Técnico, incluyendo el voto mayoritario de los Miembros Independientes. /
El cambio en estas políticas podría tener un efecto adverso en el negocio, condición financiera, 

|/
resultados de operaciones y flujo de caja, en el precio de los CBFIs y la capacidad de Agrofibra{
para hacer Distribuciones Totales - / \'
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Conforme lo establece el Fideicomiso tenemos la intención de emitir CBFIs de Tesorería para:
(i) llevar a cabo su suscripción preferente por los Tenedores; ylo (ii) ser entregados como
contraprestación de los Activos que adquiramos en el futuro; con lo cual se podría diluir la
participación de los Tenedores existentes en el momento en que se actualice cualquiera de los
supuestos señalados, así como depreciar el precio de nuestros CBFIs.

Dependiendo de las condiciones existentes en su momento, previo acuerdo del Comité Técnico,

utilizaremos los CBFIs de Tesorería que serán emitidos de manera simultánea a los CBFIs objeto
de la Oferta, exclusivamente para: (i) llevar a cabo la suscripción de CBFIs por la vía del ejercicio
de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; y / o (ii) ser entregados como
contraprestación por la adquisición de Activos que se destinen al arrendamiento o del derecho a

percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Activos, en los términos y bajo las

condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según

sea el caso. El resultado final es una posible dilución de la participación de los Tenedores

existentes que no participen en su caso en los procesos de suscripción preferente u oferta, en el

número total de CBFIs en circulación, así como una posible depreciación en el precio de nuestros
CBFIs debido a las colocaciones de CBFIs adicionales. Ver secciórt"2.1 Características delos CBFIs".

No es posible garantizar la capacidad de Agrofibra para hacer Distribuciones Totales en el

futuro.

Las Distribuciones Totales se harán conforme a lo previsto en la LISR, la cual establece que una
Fibra debe distribuir anualmente, a más tardar el L5 de marzo, al menos eL95"/" (noventa y cinco

por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio inmediato anterior. Todas las Distribuciones Totales

dependerán de los ingresos de Agrofibra, de su condición financiera, de necesidades de efectivo,
de acuerdos financieros, del mantenimiento de su calidad como Fibra y de otros factores que

pueden considerarse relevantes de tiempo en tiempo. La disponibilidad del efectivo para llevar a

cabo Distribuciones Totales dependerá de los ingresos por las Rentas, mientras que los ingresos

por las Rentas están sujetos a los riesgos e incertidumbres fuera de control. Dependiendo de

dichos factores, Agrofibra podría no ser capaz de hacer Distribuciones Totales en el futuro.

A efecto de mantener el cumplimiento de las disposiciones aplicables a la LISR, Agrofibra
podría estar forzada a renunciar a oportunidades de inversión atractivas, lo cual podría retrasar
o dificultar la capacidad de Agrofibra para lograr los objetivos del negocio.

Para mantener el cumplimiento de las disposiciones aplicables a las Fibras conforme a la LISR,

Agrofibra debe observar ciertos requisitos de forma continua relativos a, entre otros, las fuentes

de ingresos, la naturaleza de los Activos y cantidades distribuidas a los Tenedores. Agrofibra
podría estar obligada a mantener activos en momentos en que podría ser más ventajoso venderlos,

con el fin de evitar consecuencias fiscales adversas. Agrofibra también podría estar obligada a

realizar Distribuciones a los Tenedores de CBFIs en momentos en que sería más ventajoso,
reinvertir el efectivo en el negocio de Agrofibra. El cumplimiento de los requisitos para una Fibra/
podría dificultar la capacidad de Agrofibra para operar únicamente sobre la base de maximizarf
las utilidades y el valor de la inversión de loi Tenedores. /\
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El Representante Común pudiera no realizar las visitas al Emisor y al Administrador para

verificar el cumplimiento de las obligaciones en relación con la emisión de CBFIs.

Conforme al artículo 68la Circular Única de Emisoras, el Representante Común tiene el deber de

verificar el cumplimiento en tiempo y forma, por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del

Administrador, del Fideicomitente Inicial y demás personas que suscriban el Contrato de

Administración y / olosDocumentos de Emisión o que presten servicios al Emisor en relación con

los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los

Documentos de Emisióry a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales

fines.

Asimismo, podrá, pero rro tiene la obligación, realizar visitas o inspecciones a las personas

referidas con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los

Documentos de Emisión. Sin embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas

visitas con la periodicidad anual o no efectúe las revisiones referidas anteriormente, conforme a

los términos establecidos en el Fideicomiso y el título que amPare los CBFIs y en consecuencia,

pudiera no contar con todos los elementos que le permitan verificar el cumplimiento de las

obligaciones del Emisor al amparo de los documentos relacionados con la presente Emisión y o
los Documentos de Emisión correspondientes a futuras Emisiones de CBFIs.

El plan de negocios descrito en la secci6n"3,2 Descripción del Negocio" y la sección "4.2,7.3

Estrategia ile Posicionamiento de Agrofibra" del presente Prospecto, podrían estar sujetas a

juicios de valor por parte del Fideicomitente Inicial.

Tanto el plan de negocios descrito en la sección"3.2 Descripción del Negocio" y la sección"4.2.7.3

Estrategia de Posicionamiento de Agrofibra", podrían estar basadas en diversas opiniones sobre el

estado que guarda actualmente la industria de Fibras, y a partir de ellas se plantean ciertos

diferenciadotes que constituyen el eje de la estrategia en el plan de negocios del Emisor.

Conviene advertir que los juicios de valor que se presentan en dichas secciones, corresponden a

la percepción del Fideicomitente Inicial y podrían no corresponder a los del lector de este

Prospecto o a los de los analistas u otros participantes en el sector.

Asimismo, dichas secciones podrían af,olecer inevitablemente de la subjetividad del

Fideicomitente Inicial, razón por la cual los inversionistas deberían tener eso en cuenta al

momento de leer este Prospecto.

El Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos que autorice la Asamblea de Tenedores

podría no seguir las recomendaciones proporcionadas el 28 de septiembre de 2021' por Brava

Management, LLC respecto de los planes de compensación correspondientes a SruPos
comparables con Agrofibra.

El Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos que en su momento autorice la Asamblea

de Tenedores pudiera no ser consistente con la transparéncia y orientación hacia.los *::]1_r,1:t,:1il
comparación con empresas públicas (REITs agroalimentarios) listados en los Estados Unidos, losI
cuales dan mayor discrecionalidad y poder de decisión a su órgano de administración, 

"t-t 
telu.iól\
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con la compensación del equipo de administración. Asimismo, se debe considerar que en México

no existen empresas públicas comparables a Agrof lbra y que fuera de México existe un número

limitado de empresas comparableJen el sector agroalimentario, por lo cual, es complejo definir e

identificar un indicador idecuado que mida el retorno total para un periodo reducido y en

México, como lo es el presente caso. Aunque Brava Management, LLC ha analizado dichas

circunstancias y propn"éto diversas recomendaciones para ser consideradas en la determinación

de la estructura dé compensación para los Ejecutivos del Administrador, la Asamblea de

Tenedores podría no tomárlas en cuenta en el establecimiento del Paquete de Beneficios por

Desempeño a Ejecutivos, lo cual, podría ocasionar la pérdida de los incentivos y alineación de

interesés necesarios de los Ejecutivos para cumplir con los objetivos de nuestro negocio.

Factores de Riesgo relacionados con los Actiaos y operaciones,

Imposibilidad o retrasos en la adquisición de los Activos integrantes de nuestra Cartera Inicial.

En virtud de que a la fecha de celebración de la Oferta Pública no habremos adquirido los Activos

que integran lá Cartera h:ricial ni la Cartera Inicial Subsecuente, podremos enfrentar problemas en

üanto a-la ejecución de las Transacciones de Formación o para lograr acuerdos vinculantes, según

correspondá. Etto puede implicar el que tengamos retrasos en el tiempo que inicialmente hemos

considerado para lá adquisición de los Activos Iniciales e inclusive podríamos no adquirir alguno

o todos los Activot qnó forman parte de nuestra Cartera Inicial o Cartera Inicial Subsecuente'

Asimismo, podríamos no. contar con los recursos suficientes para adquirir la totalidad de la

Cartera Inicial o Cartera Inicial Subsecuente como consecuencia de que decidamos realizar

nuestra Oferta pública por un monto menor al necesario para adquirirlos. Ante ello, podríamos

elegir adquirir Activos diferentes a las mismas, 1o cual podría impactar de manera directa los

ingiesos 
-y el desempeño de nuestro negocio y en consecuencia las Distribuciones.

Aáicionalmente, no pode-or garantizar que los acuerdos vinculantes de algunos de los Activos

que confor-un r,rurira Cartera Inicial se formalizarán en Contratos de Compraventa definitivos.

tlna vez llevada a cabo la Oferta Pública inicial y la formalización de la adquisición de Activos

de la Cartera, dependeremos de nuestros Arrendatarios para la obtención de sustancialmente

todos nuestros ingresos, y en caso de que los Arrendatarios no cumplan sus obligaciones de

conformidad con los Contratos de Arrendamiento, podrá tener un efecto adverso en nuestro

negocio, condición financiera y resultado de operaciones.

IJnavezllevada a cabo 1a Oferta Pública inicial y la formalización de la adquisición de los Activos

de 1a Cartera, generaremos sustancialmente todos nuestros ingresos de Contratos de

Arrendamiento. Cbnsecuentemente, nuestro desempeño depende de los desempeños de dichos

Arrendatarios y de nuestra caPacidad de cobrarles la Renta. No podemos asegurar que los

Arrendatarios tendrán suficientes ingresos, bienes y liquidez para satisfacer sus obligaciones de

Pago a nuestro favor de conformidad con los Contratos de Arrendamiento. Si los Arrendatarios

no pudieran cumplir con sus obligaciones de pago a nuestro favorbajo uno o más de los Contratos

de Arrendarniento, podríamos experimen tar retrasos para ejercer nuestros derechos como

arrendador y podríamos incurrir en costos sustanciales, incluyendo litigios y gastos relacionados,

en proteger nuestra inversión y re-arrendar nuestras propiedades, y no podemos asegurar

con un nuevo arrendatario un contrato de arrendamiento enpodremos celebrar
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similares a los de los Contratos de Arrendamiento o del todo. El incumplimiento al pago de la
Renta por parte de los Arrendatarios bajo uno o más de los Contratos de Arrendamiento podría
afectar material y adversamente nuestro negocio, condición financiera y resultado de operaciones,
incluyendo nuestra capacidad de hacer Distribuciones Totales a los Tenedores y, en ciertas
circunstancias, nuestra capacidad de hacer las Distribuciones Totales suficientes para mantener
nuestra calidad de Fibra. Por estas razonest si los Arrendatarios llegasen a experimentar un efecto
material adverso en su negocio, condición financiera o resultado de operaciones, nuestro negocio,
condición financiera o resultado de operaciones podría también ser afectado de manera
materialmente adversa.

Agrofibra puede ser incapaz de completar las adquisiciones de Activos que podrían hacer
crecer su negocio e inclusive, si se celebran las adquisiciones, Agrofibra podría ser incapaz de
integrar y operar exitosamente los Activos respectivos.

La estrategia de crecimiento de Agrofibra incluye la adquisición de propiedades estabilizadas
para integrarlos al Patrimonio del Fideicomiso a medida que aparezcar. las oportunidades
favorables para ello. Las oportunidades atractivas de inversión existen actualmente en ciertos
mercados y se están evaluando dichas oportunidades. Algunas de estas operaciones, en caso de
llevarse a cabo, pueden ser significativas para los resultados y condición financiera de Agrofibra.
La capacidad de Agrofibra para desarrollar y obtener Activos en términos satisfactorios e
integrarlos y operarlos exitosamente está sujeta a los siguientes riesgos:

i. Agrofibra podría adquirir Activos que no aporten valor a sus resultados, y el
Administrador puede no gestionar y arrendar exitosamente los Inmuebles
relacionados con nuestros Activos para cumplir con sus expectativas;

ll. la competencia de otros compradores potenciales puede aumentar significativamente
el precio de compra de un Activo deseado;

iii. Agrofibra puede ser incapaz de generar suficiente efectivo derivado de sus
operaciones, o de obtener el financiamiento necesario a través de deuda o mercado de
valores para concretar una adquisición, o si se obtiene, el financiamiento puede no ser
en términos satisfactorios;

Agrofibra podría gastar cantidades mayores a las presupuestadas para hacer mejoras
o renovaciones necesarias a los Inmuebles que formen parte de la Cartera;

los acuerdos para la adquisición de Activos comúnmente se encuentran sujetos a
condiciones particulares previas a su transmisión, incluyendo la finalización fl
satisfactoria de procedimientos de auditoríalegal,lo cual suele implicar retrasos y lall
erogación de cantidades significativas en adquisiciones potenciales que no lleguen al
consumarse; !' '

IV

v
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vi. el proceso de adquirir o de buscar la adquisición de un nuevo Activo puede desviar la

atención de los miembros del Comité Técnico y directivos del Administrador, en las

operaciones de negocio existentes;

vii. Agrofibra podría adquirir Activos que el Administrador no administre

adecuadamente o no dé en arrendamiento dichos Inmuebles exitosamente para

cumplir las exPectativas;

viii. Agrofibra podría adquirir Activos incurriendo o incurriendo sólo de forma limitada,

en pasivos o contingencias, previsibles o imprevisibles debidos a condiciones previas

a la transmisión del Activo tales como limpieza de los mismos por causa de

contaminación arnbiental, reclamos de los arrendatarios existentes, vendedores u otras

personas por acciones u omisiones de los dueños anteriores de los Activos; y

ix. los acuerdos sobre adquisiciones podrán estar sujetos a litigios y procedimientos

tendientes a alegar su invalidez o inexistencia y en última instancia sujetos a evicción'

Aunque los Ejecutivos cuentan con experiencia en identificar oportunidades de inversión, no se

puedl garantízar que Agrofibra podrá identificar, con base en la asesoría del Administrador, un

nri*"ró suficiente de inversiones apropiadas para Agrofibra. Si Agrofibra no puede completar las

adquisiciones de Activos en términos favorables, o no logra operar los Activos adquiridos para

cuáplir con sus metas o expectativas, la condición financiera podría resultar afectada

relevantemente y de forma adversa'

Las valuaciones de los Activos realizadas por los valuadores utilizan estimaciones y juicios

diferentes, por lo cual pueden diferir una con respecto de las otras sobre los Activos.

Las valuaciones de los Activos realizadas por los valuadores utilizan estimaciones y juicios

diferentes, por lo cual pueden diferir una con respecto de las otras sobre los Activos. Al efecto,los

inversionisias, deberán considerar que el valor establecido por los valuadores pudiera diferir, en

su caso, del valor comercial o de reposición de los Activos, por lo que podríamos estar

adquiriendo Activos considerando exclusivamente dichas valuaciones.

La legislación federal establece ciertas limitaciones y prohibiciones para la adquisición de la

p"q.ráRu propiedad, y de propiedades ubicadas en terrenos rústicos o tierras dedicadas a

actividades agrícolas.

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos ("Constitución") establece limitaciones

y prohibiciones a las sociedades mercantiles, instituciones de banca múltiple y Personas físicas

putu lu adquisición de terrenos rústicos, así como de propiedades de tierras dedicadas a

actividades agrícolas, ganaderas o forestales, conocidas como "pequeña propiedad",

encaminadas a evitar latifundios y la concentración de grandes extensiones de tierras agrícolas.

Al respecto, la fracción IV del artícul o 27 de la Constitución establece que las sociedades

mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos, p"ro úrri.umente en ta 
Iextensión q.ri ,"u r.r"."ruriu para el .ú*p1i-i"nto de su objeto. Adicionalmente, dicho artículo/

establece q.r" 
".r 

ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierrafl,\
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dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva

equivalente a veinticinco veces los siguientes límites:

. la superficie que no exceda por individuo de 100 (cien) hectáreas de riego o humedad de

primera o sus equivalentes en otras clases de tierras;

. la superficie que no exceda por individuo de 150 (ciento cincuenta) hectáreas cuando las

tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de 300 (trescientas) cuando se

destinen al cultivo del plátano, caña de az(rcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo,
quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales; y

. la superficie que no exceda por individuo la superficie necesaria para mantener hasta 500

(quinientas) cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos
que fije laley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos.

De la misma manera, la fracción V del artículo 27 de la Constitución establece que los bancos

debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales
impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas
leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los

enteramente necesarios para su objeto directo.

Adicionalmente, la ley reglamentaria de la materia, es decir,laLey Agraria establece en su artículo
1,26 que se considerará como pequeña propiedad agrícolala superficie de tierras agrícolas de riego
o humedad de primera que no exceda los siguientes límites o sus equivalentes en otras clases de

tierras:

100 (cien) hectáreas si se destina a cultivos distintos a los señalados en las fracciones II y
III de dicho artículo;

a

. 150 (ciento cincuenta) hectáreas si se destina al cultivo de algodón; y

. 300 (trecientas) hectáreas si se destina al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequén,

hule, palma,vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales.

Al respecto, consideramos que la aportación de Bienes Inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso
que sean considerados como "pequeña propiedad agrícola" no contravendría lo dispuesto por la
Constitución y la Ley Agraria, toda vez que: (i) la naturaleza jurídica del Emisor no es la de una

sociedad civil o mercantil, por lo que no se actualizará el supuesto contemplado en la fracción IV
del artículo 27 de la Constitución; y (ii) el practicar operaciones mediante fideicomisos es una

actividad autoñzada para las instituciones de crédito de conformidad con la fracción XV del

artículo 46 de la LIC, y el fin primordial del Fideicomiso es la adquisición y / o construcción de

Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibi, irrgresos /
provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, de esta manera el Fideicomiso cumple con f/
los requisitos establecidos por la fracción V del artículo 27 de la Constitución. Para mayor/
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información, favor de consultar la sección " 3. El Fideicomiso Agrofibra - 3.2.4 Legislación aplicable y
régimen fiscal" , de este Prospecto.

No es posible asegurar que en el futuro no se realicen reformas constitucionales o reformas a la

legislación federal de la materia que tengan como finalidad modificar el régimen aplicable para la
adquisición de terrenos rústicos o la pequeña propiedad. Lo anterior podría afectar, de manera
general,la situación financiera y resultados de operación.

Podríamos ser incapaces de adquirir los Inmuebles de la Cartera Adicional Adquirible o podría
existir una demora en su adquisición.

Nuestro éxito futuro depende de la capacidad que tengamos para mantener el crecimiento del
negocio a través de la adquisición y, en su caso, desarrollo de nuevas propiedades y la expansión
y diversificación de nuestra Cartera. La ejecución exitosa de nuestra estrategia de expansión
podría requerir gastos e inversiones sustanciales antes de que se generen ingresos significativos y
esto dependerá, a srtvez, de diversos factores tales como la capacidad para localizar y asegurar
ubicaciones de calidad dentro del presupuesto, la contratación y capacitación de personal
calificado, el nivel de competencia actual y futuro, la disponibilidad de capital adicional, nuestra
capacidad para ejecutar la estrategia de inversión en nuevos mercados y condiciones favorables
en el mercado financiero y macroeconómico de México y el extranjero. El principal plan, a corto y
mediano plazo, es adquirir parte de la Cartera Adicional Adquirible ya que tenemos la intención
de llevar a cabo su adquisición en un plazo de 72 (doce) a 24 (veinticuatro) meses a partir de la

Oferta Pública inicial. No podemos garantizar que seremos capaces de identificar Activos que

cumplan con nuestros objetivos de inversión o que seremos capaces de concretar todas las

oportunidades de inversión que identifiquemos o se nos presenten en el futuro, o que una o más

de las inversiones que hagamos generarán el ingreso o flujo de efectivo esperado. Aun si logramos
lo anterior, no podemos garantizar qre tendremos éxito en administrar adecuadamente las

nuevas actividades de operación o satisfacer el incremento en la demanda de nuestros Inmuebles.
Los ingresos obtenidos de nuestras inversiones podrían ser menores a los esperados o resultar en

pérdidas que pudieran afectar adversamente el negocio, condición financiera y resultados de

operación.

Tenemos como objetivo, tftilizar una porción significativa de los recursos netos de la Oferta
Pública inicial para la adquisición de la Cartera Adicional Adquirible, dependiendo de las

condiciones de mercado y del negocio. Sin embargo, no podemos garantizar que el uso de dichos
recursos tendrá como resultado beneficios para nosotros. La información relacionada con los
activos de la Cartera Adicional Adquirible que se incluye en el presente Prospecto se basa en

planes y estimaciones actuales; esta información tiene la intención de brindar una idea general de

los activos de la Cartera Adicional Adquirible y podría estar sujeta a cambios y modificaciones
futuras con base en la retroalimentación que tengamos de nuestros Arrendatarios, clientes y del
mercado en su conjunto. La capacidad para adquirir los activos de la Cartera Adicional Adquirible
podría verse afectada por diversos factores, incluyendo factores fuera de nuestro control.
Adicionalmente, las adquisiciones de los activos de la Cartera Adicional Adquirible serán fi
negociadas caso por caso al tratarse de vendedores distintos en su mayoría y las mismas podrían /
variar en cada caso. La información que se presente en este Prospecto respecto a los activos de la(
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Cartera Adicional Adquirible podría variar significativamente. Los inversionistas no deben basar

su decisión de invertir en nuestros CBFIs en los planes y estimaciones relativas a los activos

relacionados con la Cartera Adicional Adquirible debido a que existe incertidumbre respecto a su

adquisición. No podemos asegurar que dichos activos, mismos que se describen en este Prospecto,

serán adquiridos en su totalidad o que serán adquiridos en los términos que se describen en este

Prospecto. Salvo por lo que hace a 5 (cinco) de los Activos que integran la Cartera Adicional
Adquirible, mismos que se describen en la Sección"3.2.13 Cartera Adicional Adquirible (Pipeline)",

el precio, así como otros términos y condiciones de la adquisición del resto de los Activos que

integran la Cartera Adicional Adquirible no han sido acordadas con los propietarios actuales de

los Inmuebles que conforman dicha cartera y no podemos asegurar que la totalidad de dichos

Inmuebles serán adquiridos por Agrofibra. No existen derechos del tanto, opciones o exclusivas

celebradas a esta fecha y únicamente contamos con algunas negociaciones verbales no vinculantes
entre las partes para llevar a cabo la adquisición de la Cartera Adicional Adquirible.

La formalización de la adquisición de las propiedades que se adicionarán a la Cartera a partir
de la Oferta Pública inicial podría no llevarse a cabo en el tiempo estimado.

La formalización de la adquisición de los Activos que se adicionarán a la Cartera a partir de la

Oferta Púbica inicial, incluyendo sin limitar, la celebración de todos los convenios y demás

documentación necesariapara ello, así como la obtención de autorizaciones,licencias, concesiones

y permisos, en su caso, podría no llevarse a cabo en el tiempo estimado o no obtenerse. IJna

demora significativa en llevar a cabo dichas formalizaciones podría afectar nuestra capacidad
para arrendar los Inmuebles relacionados con los Activos,lo que podría tener como consecuencia

una demora en la recepción de Rentas y por lo tanto afectar adversamente los ingresos y por ende

las Distribuciones Totales a nuestros Tenedores.

En el curso normal de nuestro negocio, podríamos ser suietos de litigios de tiempo en tiempo.

En el curso normal de nuestro negocio, podríamos ser sujetos de litigios. También podríamos estar

expuestos a litigios resultantes de las actividades llevadas a cabo en nuestros Activos por nuestros

Arrendatarios o sus clientes. El resultado de dichos procesos podría afectarnos materialmente y
podría seguir inconcluso durante largos períodos de tiempo. Algún proceso litigioso podría
consumir tiempo significativo de nuestros administradores y directivos y dicho tiempo y atención

podria, ser desproporcional a los montos del litigio. La adquisición, propiedad y enajenación de

Activos podría exponernos a ciertos riesgos de litigio que podrían resultar en pérdidas, algunas

de las cuales podrían ser materiales. El litigio podría derivarse respecto a actividades sucedidas

con anterioridad a la fecha en que efectivamente adquiramos el Activo correspondiente. El inicio
de dicho litigio o un resultado adverso en cualquier litigio pendiente, podría tener un efecto

material adverso en nuestro negocio, resultados de operación o condición financiera.

Los empleados que prestan sus servicios en los Inmuebles de la Cartera podrían entablar
procedimientos legales contra nosotros si sus patrones no cumplen con sus obligaciones
laborales.

Un número importante de empleados que prestan sus servicios en los Bienes Inmuebles de

Cartera serán contratados por proveedores de servicios que son terceras partes. Si los
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de servicios no cumplen con sus obligaciones patronales, los empleados podrían entablar

procedimientos legul"s contra los Airendatarios y nosotros podríamos ser declarados

responsables por álarios caídos, beneficios, o cualquier otro derecho de un empleado de

conformidad con la Ley Federal del Trabajo que deba ser pagado por el proveedor de servicios a

los empleados. Los Arrendatarios o nosotrós podríamos incurrir en gastos considerables en

relación con dichos potenciales procesos legales,lo cual podría disminuir el efectivo disponible

para Distribuciones Totales a los Tenedores'

Los Activos que adquiramos en el futuro podrían estar suieto_s a obligaciones y riesgos que

podrían material y uáourru^ente afectar el valor y desempeño de los mismos, así como nuestra

condición financiera.

En relación con los Activos Iniciales y los Activos que adquiramos en el futuro, podrían estar

sujetos a pasivos desconocidos o contingentes para los cuales no podamos tener ningún recurso o

sólo un recurso limitado contra los iendedores. Como resultado, no hay garantía de que

recuperaremos cualquier cantidad con respecto a pérdidas consecuencia de incumplimientos por

partá de los vendedóres de sus declaracionesy / o garantías. El monto total de los costos y gastos

que podemos incurrir en relación con los pasivos ásociados con los inmuebles adquiridos puede

superar nuestras expectativas. También podemos experimentar otros efectos adversos

irnprevistos, todos los cuales pueden afectar ádrr"ttu-unte nuestros ingresos, gastos, resultados

operativos y situación financiera

Dichos pasivos o contingencias desconocidas podrían incluir el costo de cumplir con la

normatividad aplicable, in"cluyendo leyes sobre zonificación, ambientales y fiscales, reclamos o

demandas de arrendatarios, vendedoies u otras Personas previos a la adquisición, riesgos en

materia impositiva, asuntos laborales, entre otros, ya sea que se hayan generado en el curso

normal del negocio o de otra forma. Si la magnitud de_dichas obligaciones y riesgos es alta, ya sea

de manera individual o conjunta, dichos rieigos y obligaciones podrían afectar nuestro negocio,

condición financiera, resultádos de operación y flujo de efectivo, el precio de los CBFIs y nuestra

capacidad de efectuar Distribuciones Totales a los Tenedores'

Las inversiones conjuntas con terceros que podremos rcalizar podrían resultar afectadas

adversamente por nulstra falta de autoridad para tomar decisiones independientes, por nuestra

confianza en li situación financiera de nuestros socios y por disputas entre nosotros y nuestros

socios.

Podremos invertir en Inmuebles conjuntamente con terceros a través de asociaciones, co-

inversiones o de otras figuras, adquirir una participación no mayoritaria en o comPartir

responsabilidad en la administración de los asuntos de un Inmueble, asociación, co-inversión u

otra persona moral. En dicho supuesto podríamos no estar en condiciones de ejercer el control

para tomar decisiones resPecto del Inmueble, asociación, co-inversión u otra persona moral. Las

inversiones a través de asociaciones, co-inversiones/ u otras personas morales, en ciertas

circunstancias, pueden implicar riesgos que no existirían si no hubiese un tercero involucrado,

incluyendo la posibilidad de que nuestros soclos puedan entrar en quiebra, no puedan financiar

su parte de las aPortaci ones de capital necesarias, tomen malas decisiones de negocios o

necesarias. Los socios Puedeno demoren las decisiones
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negocios que sean incompatibles con nuestros intereses o metas de negocios, y podrían estar en

condiciones de tomar acciones en contra de nuestros objetivos o políticas. Estas inversiones

también podrían tener el riesgo potencial de llegar a puntos muertos en las decisiones, por

ejemplo, d" rr,u enajenación, porque ni nosotros ni nuestros socios tendríamos el control total

sobre la asociación, co-inversión ó copropiedad. Las disputas entre nosotros y nuestros socios

podrían dar lugar a un arbitraje o litigió que aumentaría nuestros gastos e impediría que los

Ejecutivos concentraran su esfuerzo y tiempo en nuestros negocios' En consecuencia, los actos de

o las disputas con nuestros socios enla co-inversión podrían causar que las propiedades de la co-

inversión estuviesen sujetas a un riesgo adicional. Además, en determinadas circunstancias,

podríamos ser responsables de los actos de nuestros socios en co-inversiones o copropiedades'

podrían existir incumplimientos no previsibles por parte de los Fideicomitentes Adherentes

que afecten adversamente nuestro negocio'

No obstante que los Fideicomitentes Adherentes declaren en los Convenios de Aportación y

Adhesión respectivos el cumplimiento de todas sus obligaciones como titulares de, en su caso/

los derechos fideicomisarios que les corresponden bajo los fideicomisos de los que se derivan los

derechos fideicomisarios que se aporten ón el futuro al Patrimonio del Fideicomiso, existe el

riesgo de que ocurran incumplimi".,tor a la Legislación Aplicable o contratos Por parte de dichos

Fideicomitentes Adherentes que no sea posible prever y por ello seamos afectados adversamente.

Ataques Cibernéticos a las redes o tecnologías de información del Emisor'

Los ataques cibeméticos y otras violaciones a la seguridad de sus redes o tecnología de

informaJión podrían tener un efecto adverso en el negocio del Emisor y / o del Fideicomitente

Inicial y/o áel Administrador y, en consecuencia, podrían afectar el cumplimiento de las

obligaciones relacionadas con la presente Emisión'

Exposición de los Ejecutivos y miembros de comités'

Dado que los Ejecutivos y miembros de comités son o podrán ser prominentes personas de

negociós y destacados en diferentes sectores de su profesión, generalmente con puestos claves en

la toma de decisiones y miembros propietarios o suplentes de distintos consejos de

administración, constantemente están expuestos a potenciales procedimientos administrativos y

judiciales de diferente índole. Algunas siiuaciones podrían ocasionar limitar el tiempo dedicado

a nuestro negocio, sin embargo, cónsideramos que los procedimientos aludidos (al ser de carácter

meramente personal tanto de nuestros Ejecutivos como de los miembros de nuestros comités),

consideramos no generarían una responsabilidad directa al Fideicomiso o a nuestro

Administrador. En I .uro, de creerlo necesario, someteremos, en tiempo y forma, a nuestras

instancias de gobierno corporativo la toma de decisiones necesarias a efectos de evitar una

afectación 
"r, 

él .rrrro normal de nuestros negocios que pudiera en el futuro afectar a su vez

nuestro desempeño y Por ende la entrega de Distribuciones a nuestros Tenedores' 
(

En un futuro, Agrofibrapodría enfocarse en otros sectores inmobiliarios distintos del sector!

agroalimentario. 
.,LtwLa Pvqr¡. Lrrrvlqru! 

/t
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El principal sector inmobiliario en el que Agrofibra pretende invertir es el sector relacionado con

la lndusiria agroalimentaria, sin embargo, en el futuro, Agrofibra podría enfocarse en otros

sectores inmóbiliarios conforme la administración y dirección de Agrofibra considere

conveniente en beneficio de los Tenedores, como podrán ser los sectores comercial, industrial y

de oficinas, los cuales pudieran no tener resultados tan favorables conforme los que Agrofibra

estima tendrá la industria agroalimentaria.

A la fecha no contamos con métricas o indicadores de desempeño operativo y financiero

histórico de los Inmuebles en lo individual y/o como parte de una cartera de Activos destinados

al arrendamiento.

Los Inmuebles que componen la Cartera Inicial no han sido arrendados previo a la Oferta Pública

inicial, por lo que no cuentan con un historial como activos generadores de ingresos Por
arrendamiento. En virtud de lo anterior, no contamos con métricas o indicadores de desempeño

operativo y financiero histórico de los Inmuebles en lo individual y/o como parte de una cartera

dL Activos destinados al arrendamiento (tales como ingresos, gastos, cuotas, otros costos, NOI,

incumplimiento, entre otros).

Por lo anterior, no podemos tener estimaciones basadas en datos históricos acerca del desempeño

futuro de nuestros Activos en la modalidad de negocio que implementaremos a partir de nuestra

colocación de CBFIS.

Evolución y desempeño de los Activos Iniciales que formarán parte del Patrimonio del

Fideicomiso.

Toda vez que los Activos Iniciales que formarán parte del Patrimonio del Fideicomiso no han sido

arrendados previamente, no es posible predecir la evolución y desempeño de los mismos.

Factores de riesgo relacionados con los CBFI*

Tenemos Activos limitados y no podemos asegurar que tendremos la capacidad de efectuar

Distribuciones Totales.

Nuestros Activos estarán limitados a aquellos que se describen en el presente Prospecto y el

Patrimonio del Fideicomiso no tendrá activos o recursos distintos a los que constituyen su

patrimonio en términos de la Cláusula Cuarta del Fideicomiso. Actualmente, no tenemos ni

podemos asegurar que en el futuro tendremos acceso a Activos adicionales u otras formas de

capital para éfectuar Distribuciones Totales, por 1o que el retorno sobre la inversión de los

Tenedoies está limitado únicamente a los recursos y activos que sean adquiridos o aportados al

Patrimonio del Fideicomiso, su desempeño en el futuro para obtener Rentas y de los recursos

líquidos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso.

La disponibilidad de fondos para efectuar Distribuciones Totales depende de nuestros

los cuales están suj etos a riesgos e incertidumbres fuera de nuestro control tales como

que afecten la condición financiera de nuestros Arrendatarios,financieras macroeconómicas
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exceso de oferta de Activos similares a los nuestros, los ciclos y riesgos específicos del sector

agroalimentario, entre otros. como resultado, podríamos ser incapaces de efectuar Distribuciones

Totales en el futuro'

No podemos garantizar nuestra capacidad para efectuar Distribuciones en el futuro' Podemos

vefnos obligados a utilizar créditos o fondos provenientes de otras fuentes para hacer

Distribuciori"r,lo que puede tener un impacto adverso en nuestras operaciones'

El Comité Técnico podrá instruir al Fiduciario para que éste último realice las Distribuciones

Totales, mismas qrr" ," entregarán en cada Fecha de Distribución Total' El Comité Técnico

determinará la política de distribución paralaentlega-{e las Distribuciones Totales, cumpliendo

siempre con los requisitos establecidos en el artículo 187 de la LISR.

podemos vernos obligados a financiar las Distribuciones con capital de trabajo, el producto neto

de la presente Oferta pública inicial o una venta de activos en la medida que las Distribuciones

superen los ingresos o flujos de efectivo de las operaciones' Financiar las Distribuciones con el

.upi,ut de trabájo limitaría nuestras operaciones. Finalmente, vender activos puede obligamos-a

deshacernos de activos en un momento o de una manera que no se ajuste a nuestra estrategia de

disposición. si obtenemos créditos para financiar las Distribuciones, nuestros índices de

upálurr.ul,Iliento y costos de interese, u fntnto aumentarían, lo cual reduciría nuestros ingresos y

el efectivo disponible para distribución que de otra manera hubieran existido' Podríamos ser

incapaces de hacer Distribuciones en el firturo y no podemos asegural que nuestra política de

distribución no cambiará en el futuro'

El Fideicomiso es emisor y no de garantía'

El Fideicomiso es un contrato mediante el cual los Tenedores, en calidad de Fideicomisarios'

adquieren el derecho a recibir la entrega de Distribuc]1n:s Totales con los recursos líquidos que'

de tiempo en tiempo, formen parte delPatrimonio del Fideicomiso. Al tratarse de un fideicomiso

de emisión y no de garantía)la recuperación de la inversión en los CBFIs está sujeta a que el

Fiduciario réciba fonáos suficientes derivados de las Inversiones en Activos'

Los CBFIs no son instrumentos adecuados para cualquier inversionista'

Invertir en los CBFIs implica la compra de instrumentos con características diferentes a los de

deuda y capital, ambos habitualmente ofertados en la Bolsa; lo anterior implica riesgos asociados

con la estrategia de inversión descrita en este Prospecto. Por ejemplo, no ha¡ garantía alguna de

que los Tened--ores recibirán Distribución Total alguna al amparo de los CBFIs'

La entrega de Distribuciones Totales depende exclusivamente de la existencia de fondos en el

Patrimonio del Fideicomiso.

En términos del Fideicomiso, no existe obligación de hacer Distribuciones Totales a los Tenedores

a menos que existan recursos suficientes én el Patrimonio del Fideicomiso' ut.fl9:lt-,tlt::,TJ
prevé ningtin mecanismo pata gafantizar la entrega de Distribuciones Totales o"tt"u,1u:^1: i5
bnffr. Ni et administrador, ni él fiduciario, ni los Fideicomitentes, ni el Representante to*oh.
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ni cualesquiera de sus afiliadas o subsidiarias, ni los Intermediarios Colocadores serán

responsabies de realizar las Distribuciones Totales al amparo de los CBFIs en términos distintos a

los establecidos en el Fideicomiso.

Modificaciones al régimen fiscal del Fideicomiso.

Aun cuando el Fideicomiso actuará sólo como unvehículo de pago a través del cual los Tenedores

recibirán, en su caso, las Distribuciones Totales, las autoridades mexicanas podrían emitir

disposiciones que afecten la naturale zay eltratamiento fiscal del Fideicomiso. Dichas autoridades

poárían consi-derarr por ejemplo, que los actos que realiza lo definen como fideicomiso

empresarial y no como una Fibra para efectos fiscales'

El Servicio de Adminsitración Tributaria, a través del Oficio SAT confirmó el régimen fiscal

aplicable al Fideicomiso de conformidad con 1o previsto por los artículos L87 y 188 de la LISR'

Cion posterioridad a la emisión de dicho oficio, el Emisor llevó a cabo diversas modificaciones a

ciertos Documentos de Emisión y al Fideicomiso, lo anterior con el objeto de adecuarlos a las

continuas negociaciones con los vendedores de los Activos de la Cartera Inicial y los potenciales

vendedores áe la Cartera Inicial Subsecuente, que continuaron en el plazo transcurrido desde

entonces y la fecha de este prospecto, así como adecuarlos a las diferentes solicitudes de algunos

de los pótenciales inversionistas. Dichas adecuaciones consisten principalmente en que se

lograron acordar modificaciones a algunos de los acuerdos vinculantes vigentes a la fecha de

uriiriór, del oficio en cuestión; asimismo la obtención de nuevos acuerdos vinculantes para la

adquisición de los Activos de la Cartera Inicial,lo cual tuvo como resultado la recomposición de

la iartera Inicial actual en comparación con la pretendida en el momento de emisión del oficio en

cuestión (en el entendido que algunos de los acuerdos vinculantes celebrados respecto de los

Activos que a la fecha de emisión indicado se pretendían adquirir terminaron su vigencia y no

serán adquiridos, o bien se trata de los mismos Inmuebles respecto a los cuales se tenían

celebradoi acuerdos vinculantes en la fecha indicada, pero sobre los cuales se lograron nuevos

acuerdos para adquirirlos bajo condiciones similares y adicionalmente incluyendo en algunos

casos lo qle denoir,inamos ampliaciones, modificándose en consecuencia la composición de la

Cartera Iniciat¡. Adicionalmente, en este periodo, el Fideicomiso fue modificado y ajustado con el

objeto de adecuarlo a las diferentes solicitudes de algunos de los potenciales inversionistas, como

son, principalmente: (i) la eliminación del concepto de "fideicomiso de fundadores" y los derechos

qn" "t 
Fiáeicomiso Emisor contemplaba para el mismo, (ii) se estableció el Incentivo Por

Desempeño como única compensacién de largo plazo, eliminando cualquier otra adicional, (iii)

se estaÉleció que las operacior,ur.on Personas Relacionadas deben ser aprobadas Por la Asamblea

de Tenedotur, (irr) seLstableció un presupuesto anual fijo para la operación del Administrador,

(v) se estableció que los derechos dól Fldelcomitente Inicial se mantendrán siempre y cuando el

Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean

titulares de al menos el equivalente al 2"/" (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al

número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, (vi) se estableció como

facultad de la Asamblea de Tenedores llevar a cabo el nombramiento o ratificación de los

Ejecutivos Clave, así como la destitución de los Ejecutivos, inclusive cuando se actualice alguna

Conducta de Destitución Y (vii) se estableció como Criterio de Elegibilidad en las Inversiones en

una operación bajo la modalidad e compraventa y arrendamientoActivos, que tratándose de
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Propio vendedor o aPortante, podrá ser adquirido el Activo en cuestión conforme lo siguiente
(tratándose un Activo con más de 3 (tres) meses de haber concluido su construcción): (i) po"drá ser
adquirido si la contraprestación pagadera por el Fiduciario incluye el pago de la contraprestación
total de por lo menos 30% (treinta por ciento) en CBFIs y se pacte en la documentación
correspondiente a la Inversión que dichos CBFIs que sean entregados como parte de la
contraprestación por el Activo, sólo podrán ser enajenados por el vendedor o aportante de la
siguiente forma: únicamente podrán enajenarse por el titular de dichos CBFIs hasia un máximo
de 20% (veinte por ciento) de los CBFIs recibidos como parte de la contraprestación que sean
susceptibles de ser enajenados, en cada año a partir de su recepción o (ii) poárá adquiriÁe hasta
el70% de la propiedad del Activo de que se trate consideranáo ,r,u contiaprestación pagadera
100% en efectivo.

En este sentido, aúny cuando se tiene la intención de cumplir con lo establecido por los artículos
187 y 188 de la LISR para conservar el carácter de Fibra se tendrá que cumplir con clertos requisitos
relacionados, entre otras cosas, con las Distribuciones, la naturaleza de ios Inmuebles, iniersión
del Patrimonio del Fideicomiso y las fuentes de ingresos. Asimismo, derivado de las
modificaciones al Fideicomiso y a ciertos Documentos de Emisión como se describe en el párrafo
anterior, el régimen fiscal aplicable al Fideicomiso conforme a los artículos 187 y 188 de ta ftsn y
el Oficio SAT, podría ser materia de revisión por parte de la autoridad fisóal en el futuro y
mediante la aplicación de sus facultades de comprobación y en cumplimiento del debido pro."ró,
concluir que el Fideicomiso no cumple con los requisitos necesarios para tener o conservar su
carácter de Fibra y, en consecuencia, el régimen fiscal respectivo, pudiera ya no ser aplicable al
Fideicomiso.

El régimen fiscal aplicable a las Fibras ha estado evolucionando y ha sido modificado
previamente; en consecuencia, no se puede garantizar que las leyes y reglamentos referentes a
las Fibras y cualquier interpretación relacionada con las mismas rrfiun cumbios que a{ecten a
Agrofibra de un modo adverso.

El régimen fiscal aplicable a las Fibras ha estado evolucionando. Los artículos 187 y 781de la LISR
entraron en vigor el 1" de enero de 2004 y otras normas legales fueron modiiicadas en años
posteriores. No hay ninguna garantía de que la Legislación Aplicable a las Fibras no será
modificada en el futuro, o de que las autoridades fiscales competentes no emitan normas más
específicas o diferentes con respecto a los requisitos para calificar como Fibra, o que no cambiarán
en una forma adversa para las operaciones del Fideicomiso. En la medida en que las autoridades
fiscales competentes Proporcionen normas más específicas o cambien los requisitos para calificar
como Fibra, se podría exigir al Fideicomiso ajustar su estrategia de operaciones puru.rrrrplir con
dichas modificaciones. Cualquier ley o regulación nueva o cambio a li legislación existente podría
proporcionar flexibilidad adicional, pero también podría inhibir la capacidad de Agrofibia para
perseguir las estrategias que ha escogido. Si Agrofibra fuera incapaz de mantener su calificación
como una Fibra, entre otras cosas/ se podría requerir un cambio en la manera en la que realiza sus
operaciones, 1o que podría afectar adversamente su condición financiera, los iesultados de
operaciones y su flujo de caja, el precio de los CBFIs y su capacidad para hacer
Totales.
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Modificaciones al Régimen Fiscal para Tenedores

Ni Agrofibra, ni los Fideicomitentes, ni el Administrador, ni los Intermediarios Colocadores, ni el
Represer-rtante Cornún o cualesquiera de sus a{iliadas o subsidiarias de los mismos pueden
garantizar que el régimen fiscal actualmente aplicable a los Tenedores no sufra modificaciones en
el futuro.

Por otro lado, al no existir certeza sobre las reformas que eventualmente pudiera sufrir el régimen
fiscal aplicable a los Tenedores, ni el Fideicomiso, ni el Fiduciario, ni los Fideicomitentes, ni el
Administrador, ni los Intermediarios Colocadores ni el Representante Común o cualesquiera de
sus afiliadas o subsidiarias pueden asegurar que, de ser aprobadas dichas posibles reformas, estas
no tendrán un efecto adverso sobre el rendimiento neto que generen los CBFIs a sus Tenedores.

Nuestros CBFIs no requieren una calificación crediticia.

Por no tratarse de un instrumento de deuda, los CBFIs no requieren de un dictamen sobre la
calidad crediticia de la Emisión expedido por una institución calificadora de valores, por 1o que
los inversionistas deberán efectuar un análisis particular de la información proporcionada en el
presente Prospecto, así como de los riesgos respectivos de la Oferta Pública inicial, Por lo anterior,
se recomienda que los posibles inversionistas consulten con su asesor calificado en inversiones
acerca de la inversión en los CBFIs.

CBFIs de Tesorería.

Simultáneamente a la emisión de los CBFIs objeto de la Oferta, adicionalmente emitimos
45,281,250 (cuarenta y cinco millones doscientos ochenta y un mil doscientos cincuenta) de CBFIs
de Tesorería los cuales serán ser utilizados conforme se establece en el Fideicomiso en el futuro.
Los CBFIs de Tesorería emitidos en exceso al monto equivalente al 30"/' (treinta por ciento) del
número de CBFIs objeto de la Oferta deberán ser cancelados. Los CBFIs de Tesorería no tendrán
derechos económicos ni corporativos alguno hasta en tanto sean puestos en circulación. Cada vez
que dichos CBFIs de Tesorería sean puestos en circulación, implicará una dilución en cuanto a su
participacióny/o derechos para los Tenedores que al momento sean titulares de CBFIs ya sea
porque no participen de la suscripción de que se trate o con motivo del pago de adquisiciones de
Activos con CBFIs.

Factores de Riesgo Relacionados con el sector agroalimentario en México

La volatilidad en el precio de venta de los productos que venden los Arrendatarios.

El precio de venta de los productos de los Arrendatarios podrá estar sujeto a la volatilidad f
resultante del clima o plagas entre otros factores que afecten el volumen de producción, por lo//
que la variación en el precio de venta de los productos agroalimentarios puede impactar{
significativamente los ingresos percibidos por venta de los Arrendatarios.
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Aunque la mayoría de nuestros Arrendatarios cuentan con producción contratada con

compradores identificados en la cual se determinan el precio, volúmenes de compra, calidades y
entregas, no se puede asegurar que el contrato con el comprador sea revocado, suspendido o

renovado una vez terminado. Dichos acontecimientos pueden afectar los ingresos, la situación
financiera, resultados operativos y flujo de efectivo de los Arrendatarios y en consecuencia derivar
en un posible incumplimiento de pago de las Rentas a Agrofibra.

Posible sobredemanda o sobreoferta en el mercado.

Los cambios en las preferencias o hábitos del consumidor podrían reducir o incrementar la

demanda para ciertos productos de nuestros Arrendatarios, resultando en un incremento o
decremento en sus ventas, impactando su capacidad de Pago en las Rentas'

Imposición de tarifas arancelarias o medidas no arancelarias podrían impactar en el

desplazamiento de los productos de los Arrendatarios.

Nuestros Arrendatarios cuentan con vocación preponderantemente exportadora a países con los

que México cuenta con un acuerdo comercial, como Estados Unidos y Canadá. Sin embargo, la
imposición de las tarifas de importación u otros impuestos especiales podrían provocar aumentos
de precio y afectar los niveles de exportación de los productos agroalimentarios mexicanos, lo
cual podría impactar en forma adversa las ventas, situación financiera y capacidad de pago de las

Rentas de los Arrendatarios.

Cambios en la normatividad en materia sanitaria y ambiental podría impactar negativamente
el negocio de los Arrendatarios.

La operación de nuestros Arrendatarios está sujeta a diversas leyes, reglas, reglamentos/ normas
oficiales de higiene, normatividad de calidad y regulación ambiental, así como la supervisión de

diversas autoridades, tales como Secretaría de Salud, la Secretaría de Agricultura, y Desarrollo
Rural, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios y la Secretaría de Economía, en relación con la producción,
empaque, almacenamiento y distribución de los productos.

Aunque nuestros Arrendatarios cuentan con certificaciones que aseguran la inocuidad de la
producción y el cumplimiento de las normativas de países internacionales, no se puede asegurar
que en el futuro se realicen cambios significativos en las políticas y legislaciones gubernamentales.
Dichos cambios podrían impactar negativamente en la producción, demanda y precios de los

productos de los Arrendatarios, limitar su capacidad para llevar a cabo sus operaciones y podría
afectar su situación financier a, Tiquidez y resultados de la operación derivando un posible
incumplimiento en el pago de las Rentas a Agrofibra

El acontecimiento de desastres naturales podría impactar en forma adversa las actividades
los Arrendatarios.
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Varias regiones de la República Mexicana son susceptibles a lluvias torrenciales y huracanes, así
como temblores. Este tipo de desastres naturales podrían impedir la realización de las operaciones
de nuestros Arrendatatios, dañar sus instalaciones y producción y afectar en forma advelsa los
niveles de demanda por parte de los compradores. Además, cualquiera de estos sucesos podría
forzar a los Arrendatarios a efectuar mayores inversiones de capital para restablecer las
condiciones de operación de sus instalaciones. Por lo tanto, el acontecimiento de desastres
naturales en los lugares donde se ubican nuestros Inmuebles podría tener un efecto adverso en
las actividades, resultados de operación y situación financiera de los Arrendatarios, así como en
la capacidad de pago de las Rentas a Agrofibra.

Aunque la mayoría de los Inmuebles cuentan con pólizas de seguro que amparan los Inmuebles
contra los riesgos relacionados con los desastres naturales y otros tipos de riesgos, no se puede
garantizar que las pérdidas derivadas de los daños sufridos por la infraestructura no superarán
los límites asegurados y no afectarán en forma significativa las actividades, resultados de
operación y situación financiera de los Arrendatarios. Además, aun recibiendo el pago de los
seguros correspondientes, es probable que la reparación de los daños ocasionados por un desastre
natural involucre un periodo de tiempo considerable, lo que podría afectar en forma adversa y
significativa las actividades,la situación financiera,los resultados de operación, flujos de efectivo
y las perspectivas de los Arrendatarios. Para mayor información relacionada con los seguros de
los Activos Iniciales, favor de consultar la sección "2.'L Características de los CBFIs - Seguros", del
presente Prospecto.

La revocación o suspensión de las certificaciones de calidad de nuestros Arrendatarios podrían
impactar su capacidad de venta a los mercados.

Estimamos que la rnayoría de nuestros Arrendatarios cuentan con certificaciones, tanto nacionales
como internacionales, con procesos definidos en la producción que aseguran el ingreso del
producto al mercado destino. El acontecimiento de una revocación o suspensión de estas
certificaciones puede afectar su capacidad de venta en los mercados destino y derivar un
incumplimiento en el pago de las Rentas que percibe Agrofibra.

Además,la mayoría de nuestros Arrendatarios exportan sus productos, por lo que una revocación
o suspensión de las certificaciones podrían afectar la venta de sus productos en mercados
internacionales y de esta manera quedar expuestos a un riesgo cambiario en el pago de las Rentas
previstas en sus respectivos Contratos de Arrendamiento.

Escasez en el suministro del agua

El agua es un insumo fundamental en la operación y producción del sector agroalimentario.
Nuestros Arrendatarios obtienen el agua de diversas fuentes, incluyendo pozost concesiones
otorgadas por el gobierno y contratos de suministro por los municipios en los que se encuentran,
los Inmuebles. La disponibilidad de agua es un factor determinante para la producción de/
nuestros Arrendatarios por 1o que la falta de abastecimiento de este insumo puede se{
determinante en el futuro para el curso normal de sus operaciones. ,o\.
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Aunque durante nuestro proceso de inversión se verifica que las concesiones y los reservorios de
agua cuenten con suficiencia para mantener la continuidad del negocio de nuestros Arrendatarios
en el corto plazo, no se pucdc ascgllrar que el abastecimiento de agua ser'á suficiente para
satisfacer sus necesidades de largo plazo de producción. Una situación de escasez de este insirmo
podría afectar de manera significativa y adversa las actividades, situación financiera, resultados
de operación y flujos de efectivo y en consecuencia derivar un incumplimiento en el pago de las
Rentas a Agrofibra.

Los Activos que integran nuestra Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente
(Portafolio B) están concentrados en el sector agroalimentario de México y nuestro negocio
podría verse afectado adversamente como consecuencia de un deterioro económico en ái.ho
sector.

Nuestra Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) comprenden 20
(veinte) Activos que estarán arrendados a empresas del sector agroalimentario. Esta situación
podría exponernos a afectaciones adversas y materiales si el sector agroalimentario presenta en el
futuro algún problema económico o de otra índole.

El incumplimiento de las leyes, reglamentos y convenios que son aplicables a nuestros Activos,
incluyendo permisos, licencias, zonificación y requisitos ambientales, podría resultar en la
clausura de algún Inmueble de nuestra Cartera por parte de las autoridades gubernamentales.

Las operaciones que los Arrendatarios llevan a cabo en nuestros Activos están sujetas a diversos
convenios, leyes federales y locales, así como a requisitos reglamentarios, incluyendo requisitos
de permisos, concesiones y licencias. Los reglamentos locales, incluyendo normas municipales o
estatales, restricciones de zonificación y convenios restrictivos podrían restringir las operáciones
que se llevan a cabo en nuestros Activos o resultar en la claus-ura de alguna áe éstas y podrían
exigir a nuestros Arrendatarios que obtengan aprobación de las autoridades locales o de
organizaciones comunitarias privadas o ejidales en cualquier momento con respecto a las
actividades que se llevan a cabo en nuestros Activos, inclusive antes de adquirir una propiedad o
cuando se llevan a cabo renovaciones o mejoras en cualquiera de nuestros Activos. Nuestra
estrategia de crecimiento podría verse afectada materialmente y de forma adversa la incapacidad
de nuestros Arrendatarios para obtener o retener licencias, concesiones, aprobaciones de
zonificación y / o permisos expedidos por las autoridades gubernamentales, lo que podría tener
un efecto material adverso en nuestro negocio, condición financiera y resultados de operación.

Algunos de los Arrendatarios de los Activos que integran la Cartera Inicial no cuentan con
todas las autorizaciones y permisos que pueden ser requeridos por las autoridades ambientales
para llevar a cabo las actividades que se realizan en los mismos.

Algunos de los Arrendatarios de los Activos que integran la Cartera Inicial no cuentan con todas
las autorizaciones, permisos, opiniones, registros, mediciones trimestrales que pueden ser
requeridos o emitidos por las autoridades ambientales para llevar a cabo las actividades que se
tealizan en los mismos. Asimismo, algunos Activos cuentan con ciertas irregularidades de
conformidad con las regulaciones ambientales aplicables, por lo que los Arrenda tarios respectivos

ser clausurados temporalmente, ser acreedores a sanciones o a medidas de sepodrían
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Previstas en la Legislación Aplicable en materia ambiental, previo procedimiento administrativo
iniciado por la autoridad ambiental competente en el que se confirme, en su caso,la irregularidad
específica, lo que, en su caso, podría tener un efecto material adverso en nuestro negocio,
condición financiera y resultados de operación.

Para mayor información, referirse al Anexo Único d.el " Anexo 8.9 - Opinión en Materia Ambiental"
del presente Prospecto.

Los seguros sobre los Inmuebles relacionados con los Activos pueden no llegar a cubrir todas
las pérdidas aseguradas y las pérdidas no aseguradas podrían afectar adversamente la
condición financiera y el flujo de caja de Agrofibra.

En términos de los Contratos de Arrendamiento, Agrofibra o el Arrendatario, según corresponda,
serán responsables por los costos de cobertura de los seguros sobre los Inmuebles relacionados
con los Activos, incluyendo sin limitar a las que se causen por daños, accidentes, responsabilidad
civil, incendio, inundaciones, terremotos. Los Activos podrán no contar con seguro para ciertos
tipos de pérdidas ya sea porque no es posible asegurarlas o que los costos son tan elevados que
no pueden ser económicamente asegurables, como puede ser, sin limitar, pérdidas causadas por
guerra, disturbios, conflictos armados o que debido a la ubicación de los inmuebles, se encuentren
con amenazas de distintos orígenes, y que la comunidad y sus instituciones no estén en capacidad
de manejar o gestionar adecuadamente los riesgos existentes para evitar que se conviertan en
desastres. Además,los cambios en el costo o disponibilidad del seguro podrían poner a Agrofibra
en riesgo por pérdidas no aseguradas. Bajo ciertas circunstancias los beneficios del seguro pueden
no ser suficientes para restaurar la posición económica con respecto a un Inmueble afectado y
podría verse afectada Agrofibra. Si incurriéramos en pérdidas no aseguradas o no asegurables, o
en pérdidas por encima de nuestra cobertura actual, nuestro negocio, condición financiera,
resultados de operaciones, flujo de caja y nuestra habilidad para efectuar Distribuciones Totales,
así como el precio de nuestros CBFIs podrían verse afectados material y adversamente.

Algunos Inmuebles podrían estar ubicados en zonas dónde se generen conflictos sociales
imposibles de prever que afecten la estructura de la edificación, así como la seguridad de los
integrantes de dicho Inmueble.

Algunos de los Inmuebles relacionados con nuestros Activos podrían verse afectados por fallas
en la estructura de la edificación al no ser diseñada y construida teniendo en cuenta el tipo de
dinámicas de origen natural, socio-natural o antrópico a que va a estar sometida de manera
permanente o esporádica. En caso de estar ubicados en una zona en donde se genere un conflicto
armado y que resulte imposible " aislar" al Inmueble de los efectos del mismo, la estructura de la
edificación (muros, techos) debe ofrecer la máxima seguridad posible a los integrantes de dicho
inmueble. No podemos asegurar los costos no contemplados en los que Agrofibra tendría que
incurrir en caso de presentarse uno de los eventos referidos

La incapacidad para percibir las Rentas de los Arrendatarios a tiempo o de no cobrarlas en I
absoluto podría afectar negativamente el desempeño financiero de Agrofibra.
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Los ingresos de Agrofibra provienen de las Rentas. Como resultado de lo anterior, el desempeño
de Agrofibra depende de su capacidad de arrendar los espacios en térrninos económicamente
favorables, lo cual depende de la estabilidad financiera de los Arrendatarios, quienes podrían
sufrir en cualquier momento un cambio negativo en slr negocio" Los Arrendatarios podrían
incumplir en el pago de sus Rentas o retrasar el inicio del arrendamiento. Pretendemos hacer
frente a los incumplimientos de los Arrendatarios en una base de caso por caso. Sin embargo, si
un número importante de Arrendatarios o un Arrendatario relevante en términos de porcentaje
de la Renta que paga frente a nuestros ingresos totales incumple en el pago de las Rentas o lo hace
fuera de tiempo, el desempeño financiero de Agrofibra podría verse afectado negativamente.

Adicionalmente, la solicitud de concurso mercantil o insolvencia de los Arrendatarios puede
afectar adversamente las Rentas que generen los Activos. La solicitud de concurso mercantil o
insolvencia de los Arrendatarios podría dar lugar a la terminación de los respectivos Contratos
de Arrendamiento, lo que podría afectar negativamente la condición financiera de Agrofibra y los
resultados de sus operaciones. Cualquier declaración de quiebra o solicitud de concurso mercantil
por parte de los Arrendatarios también podría impedir o eliminar la capacidad de Agrof ibrapara
cobrar los saldos adeudados y pagos de Rentas futuras.

Es posible que no podamos arrendar nuestros Bienes Inmuebles al terminar los Contratos de
Arrendamiento.

Los Bienes Inmuebles que comprenden la Cartera Inicial serán arrendados a los Arrendatarios de
conformidad con los Contratos de Arrendamiento, mismos que son de largo plazo y prevén
disposiciones de renovación automática. Sin embargo, uno o más de los Contratos de
Arrendamiento podrían darse por terminados por nosotros o por algún Arrendatario en caso de
ocurrir ciertos eventos específicos, como pudieran ser: (i) el incumplimiento reiterado y no
subsanado del pago de las Rentas, (ii) un incumplimiento grave de las obligaciones bajo los
Contratos de Arrendamiento, o (iii) causas de incumplimiento que no sean subsanadas en los
periodos de cura establecidos a dicho efecto. Si uno o más de nuestros Contratos de
Arrendamiento es terminado por estas o por otras razones, el perder al Arrendatario o a cualquier
futuro arrendador de nuestros Bienes Inmuebles, puede requerir que incurramos en gastos
adicionales (además de cualquier otro gasto relacionado con re-arrendar) cantidades
significativas de capital para renovar la propiedad correspondiente para adecuarla al nuevo
arrendatario. Además, es probable que experimentemos una pérdida de ingresos durante el
periodo de tiempo previo al que re-arrendemos la propiedad o completemos su remodelación, y
no podemos asegurar que podemos celebrar un nuevo Contrato de Arrendarniento con el
Arrendatario o un nuevo contrato de arrendamiento con un nuevo arrendatario en un periodo de
tiempo corto, en términos econórnicamente favorables o del todo.

Nuestros ingresos por Rentas pueden verse afectados por disminuciones en los ingresos de
nuestros Arrendatarios.

Si los Arrendatarios presentan problemas CN SUS negocios, su condición financiera podría
debilitarse, lo que podría resultar en que no paguen la Renta en tiempo o que incumplan sus

Arrendamiento, lo que a su vez podría afectar seriobligaciones bajo los Contratos de
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nuestro desempeño. Los Contratos de Arrendamiento podrán incluir una porción variable,
adicional a tlna porción fija de Renta. La parte variable se calcula comúnmente con base en los
ingresos del Arrendatario por el periodo quc corrcsponda. En el supuesto de que los
Arrendatarios sujetos a Contratos de Arrendamiento que contemplen pagos variables sufran una
disminución en sus ingresos, consecuentemente nuestros ingresos por dichas Rentas disminuirán.
Esta disminución podría tener un efecto material adverso en nuestros negocios, resultado de
operaciones, condición financiera, las Distribuciones Totales a los Tenedores o afectar
adversamente el precio de mercado de nuestros CBFIs.

Podríamos incurrir en pérdidas debido a los Contratos de Arrendamiento denominados en
Dólares.

Si bien un porcentaje considerable de nuestros Contratos de Arrendamiento se encuentran
denominados en Dólares, no tenemos la seguridad de recibir el pago de las Rentas de dichos
Contratos de Arrendamiento en Dólares, toda vez que de conformidad con la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos,las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro
de la República Mexicana para ser cumplidas en esta, podrán ser solventadas mediante el pago
en Pesos al tipo de cambio vigente al momento y en el lugar del pago, determinado por el Banco
de México y publicado en la Diario Oficial de la Federación en el día de pago. En consecuencia,
conforme a la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, podemos estar obligados a aceptar
pagos por obligaciones denominadas en Dólares, en Pesos.

La concentración geográfica de nuestras propiedades podría dejarnos vulnerables frente a una
baja económica en dichas regiones u otros cambios en las condiciones de mercado o desastres
naturales en dichas áreas, dejando como resultado una disminución de nuestros ingresos o de
otra manera afectarnos adversa y materialmente en los resultados de operación de Agrofibra.

Además de las condiciones econórnicas regionales, nacionales e internacionales, el desempeño
operativo de Agrofibra depende de las condiciones económicas de los mercados específicos en los
cuales los Bienes Inmuebles relacionados con los Activos están ubicados, otros cambios en las
condiciones de mercado inmobiliario y desastres naturales que ocurran en dichas áreas (tales
como huracanes, inundaciones, terremotos u otros). En caso dá que ocurran cambios económicos
adversos o de otro tipo en los estados de México donde se ubiquen los Bienes Inmuebles, nuestro
negocio, condición financiera, resultados de operación y flujo de efectivo, el precio de los CBFIs y
nuestra capacidad para efectuar Distribuciones Totales a los Tenedores, podría verse material y
adversamente afectada.

El desempeño operativo y el valor de los Activos están sujetos a las condiciones de la economía
y a riesgos asociados con la industria inmobiliaria en general.

Las inversiones inmobiliarias están sujetas a diversos riesgos y fluctuaciones y a ciclos de valor y
demanda, muchos de los cuales están más allá de nuestro control. Si los Activos no generan
suficientes ingresos para cubrir los gastos operativos, incluyendo deudas, los reembolsos a la
Administración y gastos de capital, entonces nuestro desempeño se podría ver afectado
negativamente. Además, existen gastos asociados con una inversión en activos inmobiliari
(tales como pagos de deudas, impuestos prediales, gastos notariales y costos de man
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que generalmente no disminuyen cuando existen circunstancias negativas del negocio, la
economía u otras que reducen el ingreso por Rentas. Los ingresos y el valor de los Activos pueden
verse afectados, entre otros por:

i. cambios adversos en condiciones económicas y demográficas locales, nacionales o
internacionales tales como la reciente desaceleración económica global ocasionada
por la pandemia COVID-19;

ii. desocupación o incapacidad de rentar espacio en términos favorables;

iii. cambios adversos en las condiciones financieras de los Arrendatarios y los posibles
compradores de los Activos;

iv. incapacidad para cobrar la Renta o falta de pago de los Derechos de Arrendamiento,
en su caso;

una reducción significativa en la demanda por productos agroalimentarios que
pudieran afectar en negocio de los Arrendatarios que estén ubicados en dicho sector;

cambios en la Legislación Aplicable y políticas gubernamentales, incluyendo, sin
limitación,leyes impositivas, de zonificacióry ambientales y de seguridad,y políticas
fiscales gubernamentales y cambios en su vigencia;

competencia de otros inversionistas en Inmuebles similares a los nuestros con capital
significativo, incluyendo otros fondos de inversión en Inmuebles, desarrolladores
inmobiliarios, Fibras y/o fondos de inversión institucionales;

viii. reducciones en el nivel de demanda de espacios arrendables en los sectores en los
que operamos, y cambios en la estimación relativa de los Inmuebles;

ix. aumentos en la oferta de espacios para arrendamiento;

x. fluctuaciones en tasas de interés, las cuales podrían afectar adversamente la
capacidad de Agrofibra, o la capacidad de los posibles Arrendatarios para obtener
financiamiento en condiciones favorables;

xi. aumentos en gastos, incluyendo sin limitar, costos de seguros, costos laborales,
precios de tarifas de energía, valuaciones inmobiliarias y otros impuestos y costos def
cumplimiento de la Legislación Aplicable y políticas gubernamentales, yll
restricciones o dificultades de Agrofibra o del Administrador de trasladar gastos a[
los Arrendatarios; 4 

.

mayor rotación de Arrendatarios que la esperada;

V

vl.

vii.

xlt.
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xiii. incapacidad en proporcionar un mantenimiento adecuado a los Inmuebles
relacionados con los Activos;

XIV aumento de la delincuencia en las áreas en donde se ubican los Inmuebles
relacionados con los Activos;

percepción negativa sobre la conveniencia y atractivo de las regiones donde se
ubican los Inmuebles relacionados con los Activos;

xvi. aumentos no anticipados en los costos relacionados con condiciones adversas
conocidas o no; e

xvii. incapacidad de obtener acuerdos favorables para Agrofibra con Arrendatarios de
importancia, es decir, aquellos que representen ingresos significativos a nuestro
patrimonio.

Además,los periodos de desaceleración económica, recesión o crisis tales como las que sufren las
economías desarrolladas, aumentos en las tasas de interés, aumentos en los costos de materiales,
aumentos en los tipos de cambio, disminución de la demanda de Inmuebles, o la percepción del
público de que cualquiera de estos eventos puede ocurrir, podría dar como resultado una
disminución general de las Rentas o un aumento en la incidencia de moras bajo los Contratos de
Arrendamientos existentes y por celebrarse. Si Agrofibra o el Administrador no logran operar sus
Activos para cumplir con sus expectativas financieras, el negocio, condición financiera, resultados
de operaciones y flujo de caja, el precio de mercado de los CBFIs y la capacidad para hacer
Distribuciones Totales, podrían afectarse de un modo importante y de forma adversa.

Si somos incapaces de renovar nuestros Contratos de Arrendamiento o arrendar espacios
disponibles, o si somos incapaces de arrendar nuestras propiedades cobrando las mismas
Rentas o superiores, nuestro ingreso por Renta se verá afectado adversamente.

No podemos asegurar que nuestros Contratos de Arrendamiento serán renovados, que nuestras
propiedades serán arrendadas nuevamente cobrando una Renta igual o superior a las existentes
o que no será necesario ofrecer reducciones sustanciales de Renta, derechos de terminación
anticipada u otros términos y condiciones menos favorables a Agrofibra comparados con los
actualmente establecidos en los Contratos de Arrendamiento, a fin de atraer nuevos inquilinos o
retener a los inquilinos existentes. No se puede garantizar que podamos arrendar espacios
desocupados en diferentes etapas de desarrollo en términos favorables, o en absoluto. Además,
podríamos adquirir propiedades en desarrollo, y adquirir terrenos no desarrollados en el futuro
como parte de nuestra estrategia de crecimiento. En la medida en que nuestras propiedades, o
parte de nuestras propiedades, permanezcanvacantes por períodos prolongados, es posible que
recibamos ingresos reducidos o no recibamos ingresos de dichas propiedades, lo que resultaría
en menor cantidad de efectivo disponible para realizar Distribuciones Totales. Además, el valor
de venta de un Activo podría disminuir por diversos factores, entre ellos, los términos y
condiciones del arrendamiento del Activo de que se trate. Además, no obstante que los C
de Arrendamiento de nuestra Cartera inicial son de largo plazo y prevén

XV
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adicionales, nosotros o un Arrendatario podríamos rescindir uno o más de nuestros Contratos de
Arrendamiento antes de la expiración del plazo del mismo en ciertos supuestos, tales como: (i)
incutnplimiento reiterado y no resuelto de la obligación de uno o varios arrendatarios de pagar la
Renta, (ii) incumplimiento sustancial de obligaciones bajo un Contrato de Arrendamiento, o (iii)
incumplimiento de obligaciones conforme a los Contratos de Arrendamiento que no sean
subsanados dentro de los períodos establecidos para ello. Si uno o más de nuestros Contratos de
Arrendamiento se rescinde por estos u otros motivos, la pérdida de un Arrendatario puede
requerir que incurramos en gastos adicionales para volver a arrendar el Activo y puede causar
una pérdida de ingresos durante el período de tiempo que la propiedad no se encuentre
arrendada.

Cualquiera de estos factores podría tener un efecto material adverso en nuestra capacidad de
cumplir con nuestras expectativas financieras, nuestro negocio, condición financiera, resultados
de operaciones, flujo de efectivo, el precio de mercado de nuestros CBFIs y nuestra capacidad de
realizar Distribuciones Totales a los Tenedores de nuestros CBFIs.

Las acciones de los competidores de Agrofibra pueden disminuir, prevenir aumentos en el
nivel de ocupación y tasas de renta de los Activos o pudieran afectar la capacidad de Agrofibra
para hacer crecer su patrimonio.

Agrofibra competirá con otros propietarios, desarrolladores, administradores y operadores de
Inmuebles en México, algunos de los cuales tienen Inmuebles con características similares y en el
mismo mercado en el que se encuentran los de Agrofibra. Consideramos que el sector inmobiliario
en México se ha vuelto más institucionalizado y, como resultado, la competencia con instituciones
de gran tamaño y recursos superiores a los de Agrofibra pueden incrementarse. Adicionalmente,
nuevos fondos y desarrolladores pueden incursionar en el mercado a través de Fibras o vehículos
similares,lo cual puede incrementar significativamente las presiones competitivas en relación con
las actividades inmobiliarias en México. Algunos de nuestros potenciales competidores directos
pueden contar con mayores recursos financieros y ser capaces o estar dispuestos a aceptar
mayores riesgos que nosotros. En un futuro, dichos competidores podrían reducir el número de
posibles oportunidades de inversión para Agrofibra. Asimismo, si los competidores de Agrofibra
ofrecieran espacios a tasas de renta inferiores a las tasas actuales de mercado o las tasas que se

pretenden cobrar en los Inmuebles relacionados con nuestros Activos, Agrofibra correría el riesgo
de perder Arrendatarios, y se vería presionada a reducir sus tasas de Renta con el objeto de retener
a sus Arrendatarios. Además, los Inmuebles de la competencia podrían ser más nuevos, contar
con mejor ubicación o ser más atractivos que los de Agrofibra en cualquier otro sentido. Como
consecuencia de 1o anterior, el rendimiento financiero de Agrofibra podría verse afectado
adversamente.

El crecimiento de Agrofibra depende de fuentes externas de capital, las cuales pueden no
siempre estar en términos favorables.

Agrofibra pretende crecer a través de la adquisición de Activos , paralo cual se contemplu ,".rrrif
a financiamientos a través de deuda y capital. Agrofibra podría no estar en posición de aprovecha{

/\
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las ventajas de oportunidades de inversión atractivas para el crecimiento si no le es posible acceder

a los mercados de capital y deuda oportunamente y en términos favorables.

El acceso al capital y deuda dependerá de una cantidad de factores sobre los cuales se tiene muy
poco control o ninguno, incluyendo las condiciones generales de mercado, la percepción en el

mercado de los ingresos uriavez estabilizados los Activos y aquellos potenciales de Agrofibra en

el futuro. La disponibilidad de financiamiento es limitada en México y las tasas de interés y los

términos y condiciones generales de financiamiento, consideramos que con frecuencia son menos

competitivas respecto de países más desarrollados. Además,la reciente desaceleración económica

global ha dado lugar a un entorno de capital caracterizado por disponibilidad limitada, aumento

de costos y volatilidad significativa desde hace algunos años. Si la inestabilidad económica y
desaceleraciones derivan en la incapacidad de Agrofibra para obtener el capital necesario en

condiciones satisfactorias, o de obtenerlo, podría no estar en posición de realizar las Inversiones

en Activos necesarias para expandir su negocio, o cumplir con sus obligaciones y comPromisos

en las fechas de vencimiento de los mismos. Además, los compromisos financieros futuros bajo

líneas de crédito u otros endeudamientos podrían restringir la flexibilidad operativa y la

capacidad de crecimiento del negocio de Agrofibra a través de adquisiciones con la obtención de

financiamientos.

Si Agrofibra no es capaz de obtener capital o deuda en términos y condiciones favorables y que

se consideren aceptables, es probable que se tenga que reducir el número de Activos que

Agrofibra puede adquirir, y el retorno apalancado de los Activos que se adquieran puede llegar
a ser menor. Además, la capacidad de Agrofibra de refinanciar deuda futura, en términos
aceptables, está sujeto a los factores antes mencionados, y también dependerá de la posición
financiera, los resultados de operaciones y flujo de efectivo de Agrofibra, los cuales son factores

también sujetos a incertidumbres, y por lo tanto Agrofibra puede que no sea capaz de refinanciar
deuda futura en términos favorables. Dichos eventos pueden tener un efecto adverso en el

desempeño financiero de Agrofibra.

Agrofibra podría adquirir Activos que cuenten con algún gravamen, tal como alguna hipoteca
o que presenten adeudos y podría incurrir en nuevos adeudos o refinanciar los adeudos al

momento de adquirir dichos Activos.

Agrofibra podría adquirir Activos con gravámenes que limiten su capacidad para efectuar
Distribuciones Totales; inclusive Agrofibra podría efectuar la adquisición de esos Activos
asumiendo la obligación de pagar obligaciones a cargo de las Personas que enajenen los mismos.

Asirnismo, Agrofibra podría incurrir en nuevos financiamientos o refinanciar los adeudos
mencionados al momento de adquirir Activos. Agrofibra podría no contar con los recursos
necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de dichos adeudos e inclusive pudiera no
contar con la capacidad de liberar los gravámenes existentes sobre dichos Activos, en perjuicio de

Agrofibra.

No obstante lo anterior, los Activos que integran la Cartera Inicial serán aportados al P

del Fideicomiso libres de cualquier gravamen o limitación en su dominio.
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La capacidad de Agrofibra para vender valores de renta variable y aumentar el capital con el
fin de expandir sus negocios dependerá, en parte, del precio de mercado de los CBFIs y el

incumplimiento de las expectativas del mercado con respecto al negocio podría afectar
negativamente el precio de mercado de los CBFIs y limitar la capacidad de vender valores de

renta variable.

La disponibilidad de financiamiento a través del mercado de valores dependerá, en parte, del

precio de mercado de los CBFIs, el cual a su vez estará supeditado a diversas condiciones del

mercado y otros factores que pueden cambiar de tiempo en tiempo, incluyendo:

i. el grado de interés del inversionista;

ii. la capacidad de satisfacer los requisitos de distribución aplicables a las Fibras;

iii. la reputación general de las Fibras y el atractivo de sus valores en comparación con

otros valores, incluyendo los valores emitidos por otras compañías inmobiliarias;

IV el desempeño financiero de Agroflbra y los Arrendatarios;

V informes de analistas sobre Agrofibra y sobre la industria inmobiliaria en México;

condiciones generales del mercado de acciones y bonos, incluyendo cambios en las

tasas de interés de los valores de renta fija, los cuales pueden llevar a compradores
futuros de CBFIs a exigir un rendimiento anual más alto en las futuras Distribuciones;

vii. incumplimiento con las políticas de distribución, las cuales dependen en gran parte
del ftujo de caja de las operaciones de Agrofibra, lo que a su vez está subordinado al

aumento en la ganancia de adquisiciones adicionales y de aumentos en los montos de

las Rentas; y

viii. otros factores tales como acciones gubernamentales de carácter regulatorio y cambios

en las leyes fiscales aplicables a las Fibras'

El fracaso en cumplir las expectativas de mercado con respecto a ingresos futuros y a

Distribuciones Totales también podría afectar adversamente el precio de mercado de los CBFIs y,

como resultado,la disponibilidad de capital proveniente del mercado de valores.

Es probable que los futuros arreglos financieros contengan convenios que restrinjan a las

operaciones de Agrofibra, lo que podría afectar sus políticas de distribución y de operación, así

como su habilidad para obtener financiamiento adicional.

Es probable que, en el futuro, Agrofibra esté sujeta a algunas restricciones conforme a posibles
obligaciones derivadas de los contratos por los cuales se obtenga financiamiento, 1o que podría
afectar su política de distribución y de operación y su capacidad de obtener financiamientos¡
adicionales. Los financiamientos podrían incluir créditos quirografarios, hipotecas, créditos para/f

construcción, entre otros, cualquiera de los cuales podría contener obligaciones restrictivas parfl 
[
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Agrofibra o el Administrador. Entre las restricciones o cargas que podrían existir en el futuro, se
encuentran, sin limitar: (i) la prohibición de adquirir activos o negocios o disponer de ellos, (ii) no
incurrir en mayor endeudamiento, (iii) otorgar una prelaciórr cle pago de deuda sobre las
Distribuciones Totales, (iv) la reclucción o el evitar gastos de capital, (v) crear garantías reales
sobre activos propiedad de Agrofibra para garantizar el pago de sus obligaciones, (vi) celebrar
arrendamientos, inversiones o adquisiciones, (vii) participar en fusiones o adquisiciones, o (viii)
abstenerse de realizar las actividades a que se refiere el Fideicomiso sin el consentimiento de los
acreedores. Además, dicho financiamiento probablemente requerirá que Agrofibra mantenga
índices financieros específicos y el cumplimiento de ciertas obligaciones, incluyendo índices de
cobertura de interés mínimos, índices de apalancamiento máximos, patrimonio neto mínimo y
requisitos de capitalización con valores de renta variable mínimos. La falta de cumplimiento de
cualquiera de estos convenios, incluyendo los índices de cobertura financiera, podría producir
una morosidad o acelerar parte o todos los financiamientos, ocasionando un efecto material
adverso sobre Agrofibra.

Las futuras obligaciones de pago en los financiamientos podrían afectar adversamente los
resultados operativos generales de Agrofibra, haciendo necesario la venta de Activos. Lo
anterior podría poner en peligro el tratamiento legal del Fideicomiso como Fibra y afectar
adversamente su capacidad para hacer Distribuciones Totales y el precio de mercado de los
CBFIs.

Existe la posibilidad de que Agrofibra obtenga deuda en el futuro, incluyendo deuda que deba
ser garantizada con los Activos. Esto podría someter a Agrofibra a ciertos riesgos, incluyendo los
siguientes:

El flujo de caja en operación puede ser insuficiente para realizar los pagos requeridos
de capital e interés;

el endeudamiento puede aumentar la vulnerabilidad de Agrofibra frente a
condiciones económicas e industriales adversas;

iii. se podría exigir que Agrofibra destine una parte sustancial de su flujo de caja al pago
de deuda; lo anterior reduciría el efectivo disponible para efectuar Distribuciones
Totales, así como los fondos utilizables para operaciones y gastos de capital y
oportunidades de negocios futuras u otros propósitos;

los términos de cualquier refinanciamiento podrían no ser tan favorables como los
términos de la deuda refinanciada; y

los términos de la deuda pueden limitar la capacidad de Agrofibra para hacer
Distribuciones Totales, pudiendo afectar así el precio de mercado de los CBFIs.

En caso de incumplir con los financiamientos futuros, podría exigirse a Agrofibra el pago a" U 
t'jtotalidad o una parte de las obligaciones monetarias a su cargo antes de su vencimiento, "" "1,

ll.

IV

V
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momento
pago.

en que Agrofibra podría ser incapaz de lograr financiamientos para soportar dicho

[Sección de pñgina intencionaltnente en blanco]
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Estaremos sujetos al límite máximo de apalancamiento y al índice de cobertura de servicio de
la deuda que autorice la Asamblea de Tenedores, lo que podría limitar nuestra capacidad para
obtener financiamicntos.

Estaremos sujetos al límite máximo de los pasivos que se pretendan asumir en relación con los
activos totales del Fideicomiso y al índice de cobertura de servicio de la deuda que en su momento
autorice por la Asamblea de Tenedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fuacción
VII, incisó a), numerales 1.2 y 5 de la Circular Única de Emisoras. En todo caso, el nivel de
endeudamiento y el índice de cobertura de servicio de la deuda autorizados por la Asamblea de
Tenedores, deberán ser calculados de conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular
Única de Emisoras y revelado en términos del artículo 35 Bis 1 de dicha circular.

Si excedemos el límite máximo de apalancamiento, no podremos asumir pasivos adicionales con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto nos ajustemos al límite establecido por la
Asamblea de Tenedores, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para extender el
vencimiento del endeudamiento y nuestro Comité Técnico documente las evidencias de tal
situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar un aumento en
el nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

Si excedemos el índice de cobertura de servicio de la deuda artorizado por la Asamblea de
Tenedores no podremos asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta
en tanto nos ajustemos al límite establecido por la Asamblea de Tenedores, salvo que se trate de
operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento y nuestro
Comité Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho
refinanciamiento no podrá implicar una disminución en el cálculo del índice de cobertura de
servicio de la deuda registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

En caso de que excedamos el límite máximo de apalancamiento o bien, el índice de cobertura de
servicio de la deuda, sea menor a lo autorizado por la Asamblea de Tenedores, el Administrador
estará obligado a presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un
plan correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el
límite. Asimismo, en caso de materializarse este factor de riesgo, podrían desencadenarse otros
factores de riesgo tales como la imposibilidad de continuar con nuestro desarrollo y crecimiento
por falta de recursos, lo que podría afectar negativamente el desempeño y la entrega de
Distribuciones a nuestros Tenedores.

Con motivo de lo anterior, el Emisor declara que se cumplirá con el nivel de apalancamiento, así
como con el índice de cobertura de servicio de la deuda que autorice la Asamblea de Tenedores.

Agrofibra podría no ser capaz de controlar sus costos de operación o sus gastos podrían
permanecer constantes o aumentar, aún si sus ingresos no aumentan, haciendo que los
resultados de operaciones se vean afectados adversamente.

Los factores que pueden afectar adversamente la capacidad de Agrofibra para controlar los costos
de operación, implican la necesidad de pagar seguros y erogar otros costos de operación,
incluyendo, sin limitar: (i) impuestos (1os cuales podrían aumentar con el tiempo), (ii) la
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de reparar espacios para arrendamiento y renovar los Inmuebles relacionados con nuestros
Activos periódicamente, (iii) asociado con que nuestros Arrendatarios cumplan con la Legislación
Aplicable, incluyendo los reglamentos de zonificación y uso de suelo, las leyes ambientales y
fiscales, (iv) el potencial de responsabilidad conforme a la Legislación Aplicablc, (v) los niveles de
las tasas de interés, (vi) la disponibilidad de financiamiento, y (vii) la necesidad de contratar
personal adicional.

El gasto de poseer y operar un Activo no necesariamente se reduce cuando circunstancias tales
como factores de mercado y competencia producen una reducción en ingresos de los Activos.
Como resultado de ello, si los ingresos disminuyen, Agrofibra podría ser incapaz de reducir gastos
de forma proporcional. Los costos asociados con inversiones en Activos tales como impuestos,
seguros, pagos de préstamos y mantenimiento, generalmente no serán reducidos aún si una
propiedad no está totalmente ocupada o si otras circunstancias hacen que los ingresos de
Agrofibra disminuyan. Si los costos de operación aumentan o los ingresos son insuficientes para
cubrir dichos costos, como resultado de cualquiera de los factores precedentes, la condición
financiera y resultados de operación podrían verse afectados de forma material y adversa,
afectando, asimismo, nuestra capacidad para efectuar Distribuciones.

Se podría exigir a Agrofibra la erogación de gastos significativos de capital para mejorar los
Inmuebles relacionados con los Activos con el fin de retener y atraer Arrendatarios,
produciendo una disminución en los ingresos de operación y reduciendo el efectivo disponible
para efectuar Distribuciones Totales.

Al vencimiento de los Contratos de Arrendamiento, es posible que los Arrendatarios soliciten
concesiones relacionadas con el pago de la Renta o de otro tipo, tales como renovaciones,
remodelaciones hechas a la medida y otras mejoras o proporcionar servicios adicionales a los
Arrendatarios. Como resultado, se tendrían que efectuar gastos de capital u otros gastos
significativos con el fin de retener a los Arrendatarios y atraer a nuevos Arrendatarios.
Adicionalmente, Agrofibra se vería en la necesidad de aumentar sus recursos de capital para hacer
frente a estos gastos. Si Agrofibra es incapaz de hacerlo o el capital no está disponible, podría
ocurrir que los Arrendatarios no renueven sus Contratos de Arrendamiento al vencimiento de los
mismos o que Agrofibra no esté en posición de atraer a nuevos Arrendatarios; lo anterior daría
lugar a disminuciones en los ingresos de operación y reduciría el efectivo disponible para efectuar
las Distribuciones Totales.

Agrofibra podría ser incapaz de desalojar oportunamente a un Arrendatario a la terminación
del Contrato de Arrendamiento respectivo.

En México, en términos generales, la Legislación Aplicable en materia de arrendamientos suele
favorecer al arrendatario. Se podría dar el caso que, aunque se haya terminado el Contrato de
Arrendamiento, el Arrendatario permanezca en posesión de la propiedad arrendada y el
arrendador (Agrofibra) tendría que iniciar un procedimiento legal ante un tribunal mexicano en
la jurisdicción donde se encuentre el Inmueble respectivo. Un procedimiento legal en México, asíf
como la ejecución de una sentencia definitiva para la terminación de un Contrato de/f
Arrendamiento, el desalojo de la propiedad y el cobro de rentas puede ser un proceso tardado { ,
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muy costoso. La incapacidad de Agrofibra para desalojar a sus Arrendatarios de manera oportuna
y sustituirlos por nuevos Arrendatarios podría afectar negativamente su desempeño financiero.

Las inversiones inmobiliarias representan poca liquidez, lo cual podría reducir el efectivo
disponible para realizar Distribuciones Totales.

Las inversiones inmobiliarias representan poca liquidez, y dicha falta de liquidez podría limitar
la capacidad de Agrofibra de reaccionar ante cambios en las condiciones económicas y de
mercado. Por lo tanto, la capacidad de Agrofibra de vender los Activos en cualquier momento
podría verse restringida y podría limitar la capacidad de llevar a cabo cambios a la Cartera
oportunamente, lo cual podría afectar el desempeño financiero de Agrofibra. Además, con el fin
de mantener la condición fiscal de Fibra, no se podrán vender Activos en momentos convenientes
debido a las condiciones del mercado o cambios en el plan estratégico.

La capacidad de Agrofibra de disponer de los Activos (concluido el Período Mínimo de Inversión)
en términos favorables depende de factores fuera del control de Agrofibra, incluyendo la
competencia de otros vendedores, demanda de compradores potenciales y la disponibilidad de
financiamientos atractivos para los posibles compradores. No se puede predecir las diversas
condiciones del mercado que afecten las inversiones inmobiliarias las cuales existirán en cualquier
momento. Debido a la incertidumbre de las condiciones de mercado que puedan afectar la
disposición futura de los Activos, no se puede garantizar que Agrofibra podrá vender los Activos
con las ganancias esperadas en un futuro. Por consiguiente, en la medida en que se realice una
apreciación potencial sobre las inversiones inmobiliarias se dependerá de las fluctuaciones en las
condiciones del mercado inmobiliario. Por otra parte, Agrofibra puede llegar a estar obligada a

realizar gastos para corregir los defectos o para realizar mejoras antes de que un Activo pueda ser
vendido, y no se puede garantizar que se tendrán fondos suficientes para corregir dichos defectos
o para realizar dichas mejoras.

Los Inmuebles relacionados con nuestros Activos podrían sufrir deterioros, los cuales tendrían
un efecto adverso en nuestros resultados de operación.

Los Inmuebles relacionados con nuestros Activos y otros activos se evaluarán periódicamente
para detectar un posible deterioro de los mismos. Algunos factores que representarían indicios de
deterioro de dichos activos son, entre otros, las condiciones de mercado, el desempeño del
Arrendatario o la terminación anticipada de un Contrato de Arrendamiento. Si en el curso normal
de las operaciones del negocio de Agrofibra se determina que ha ocurrido un deterioro de alguno
de los Inmuebles relacionados con nuestros Activos, se necesitaría un ajuste en la valuación de I
mismos, ocasionando un efecto material adverso sobre los resultados de operaciones de
en el período en el cual se registra la valuación.

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Los Inmuebles relacionados con nuestros Activos podrían contener o desarrollar moho nocivo
o sufrir de otros problemas relacionados con la calidad del aire interior, los cuales podrían
llevar a incurrir en responsabilidad por efectos adversos en la salud o daños en la propiedad o
en costo por reparación y podrán tener consecuencias adversas en la condición financiera y los
resultados de operación de Agrofibra.

En caso de que se llegare a acumular humedad excesiva en edificios o en materiales de
construcción, el crecimiento de moho podría ocurrir, particularmente si el problema de humedad
no es descubierto o atendido tras cierto periodo de tiempo. Algunos tipos de moho podrían
producir toxinas o irritantes transmitidos a través del aire. Los problemas relacionados con la
calidad del aire interior también podrán provenir de ventilación inadecuada, contaminación
química de agentes interiores o exteriores y otros contaminantes biológicos, tales como el polen,
virus y bacteria. Se cree que la exposición interior a toxinas o irritantes transmitidos a través del
aire podrá causar una variedad de efectos y síntomas adversos a la salud, incluyendo reacciones
alérgicas y de otros tipos, así como el deterioro de los acabados de los inmuebles o de la
maquinaria. Además de las consecuencias en la salud señaladas,la NOM-001-STPS-1999 establece
las condiciones de seguridad en el funcionamiento de los sistemas de ventilación artificial de los
edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo para su adecuado funcionamiento
y conservación, con la finalidad de prevenir riesgos a los trabajadores, dicha Norma Oficial
Mexicana es de cumplimiento obligatorio y establece obligaciones a cumplir por parte de las
empresas.

Como resultado de lo anterior, la inadecuada ventilación artificial y la presencia de una cantidad
significativa de moho y otros contaminantes transmitidos a través del aire en cualquiera de los
Inmuebles relacionados con nuestros Activos podrá requerir que Agrofibra aplique un costoso
programa de reparación para remover el moho u otros contaminantes transmitidos por el aire o
aumentar la ventilación, así como las sanciones que pudiera emitir Ia Secretaria del Trabajo y
Previsión Social por el incumplimiento a las disposiciones establecidas en la citada NOM-001-
STPS-1999. ,

Las operaciones que los Arrendatarios llevan a cabo en los Activos de Agrofibra están sujetas
a la Legislación Aplicable en materia ambiental y Agrofibra podría incumplir dichas normas.

Las operaciones que los Arrendatarios llevan a cabo en los Activos de Agrofibra están sujetas a la
Legislación Aplicable, incluyendo las disposiciones federales, estatales y municipales referentes a
la protección del medio ambiente. Conforme a la Legislación Aplicable en materia ambiental, el
gobierno mexicano ha implementado un programa para proteger el medio ambiente
promulgando normas de planificación ecológica, evaluación de riesgo e impacto ambiental,
cambio de uso de suelo forestal, contaminación del aire, áreas naturales protegidas, protección de
la flora y la fauna, conservación y uso racional de los recursos naturales, contaminación del suelo,
agLta, administración del agua, manejo integral de los residuos (peligrosos, de manejo especial y
sólidos urbanos) entre otros. Las autoridades federales y locales mexicanas, tales como la
SEMARNAT, la PROFEPA, la Comisión Nacional del Agua ("CONAGUA") y los gobiernos
estatales y municipales mexicanos, tienen la autoridad para iniciar juicios civiles, administrativos
y penales contra las Personas que infrinjan la Legislación Aplicable en materia ambiental. Dichas
leyes suelen imponer responsabilidades ya sea al dueño o al operador que tengan conoci
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de la presencia de sustancias tóxicas o dañinas y de actividades u obras que causen daños
ambientales.

Procuraremos que los Contratos de Arrendamiento obliguen a los Arrendatarios a operar en
cumplimiento con la Legislación Aplicable, sin embargo, Agrofibra puede llegar a estar sujeta a
una responsabilidad solidaria como propietaria de los Activos. No se tiene la certeza de que los
Arrendatarios cumplirán sus obligaciones de indemnización, en su caso, conforme a los Contratos
de Arrendamiento. Por otra parte, el descubrimiento de violaciones a la Legislación Aplicable en
materia ambiental en cualquier Inmueble relacionado con nuestros Activos podría resultar en
costos de remediación o multas, clausuras, penalidades,la reparación o compensación del daño u
otras responsabilidades atribuibles al Arrendatario del Inmueble relacionado con nuestro Activo.
Dichas responsabilidades pueden llegar a afectar la capacidad del Arrendatario para realizar los
Pagos a Agrofibra, incluyendo pagos de la Renta y, en su caso, pagos por indemnización.

Por otra parte, se espera que la regulación de las operaciones que los Arrendatarios llevan a cabo
en los Activos de Agrofibra conforme a la Legislación Aplicable en materia ambiental sea cada
vez rnás estricta. Dichas disposiciones pueden llegar a imponer obligaciones ambientales
adicionales sobre los Arrendatarios, lo cual podría impactar su desempeño financiero y afectar su
capacidad de pago conforme a los Contratos de Arrendamiento. Además, México ha promulgado
ciertas disposiciones que permiten acciones colectivas en relación con responsabilidades por daño
al medio ambiente. Conforme a dichas leyes, Agrofibra puede llegar a estar sujeta a demandas
colectivas que puedan impactar su condición financiera, o que pueda tener un efecto adverso
sobre los Inmuebles relacionados con nuestros Activos.

Conforme a lo anterior, Agrofibra no puede predecir el impacto que tendrá la adopción de
Legislación Aplicable en materia ambiental adicional y / ornás estricta para la condición financiera
de Agrofibra.

Si no mantenemos información relacionada con las actividades de arrendamiento podría
resultar en penas derivadas de leyes relativas a actividades de lavado de dinero en México.

De conformidad con la legislación relativa a lavado de dinero en México, podríamos ser
requeridos a mantener cierta información relacionada con las actividades de arrendamiento que
llevemos a cabo, incluyendo la celebración de contratos de arrendamiento e ingresar dicha
información ante las autoridades fiscales al grado tal que dicha actividad se caracterice como de
alto riesgo bajo 1a legislación aplicable. Si fuéramos incapaces de cumplir con estos
requerimientos, podríamos estar sujetos a penalizaciones que podrían afectar nuestro flujo de
efectivo y operaciones.

Nuestras operaciones están sujetas a disposiciones en materia de prevención de delitos.

Las operaciones de Agrofibra están sujetas a la Legislación Aplicable en materia de prevención de
delitos. De conformidad con el sistema de responsabilidad penal de las personas jurídicas,
podríamos ser requeridos para demostrar que existen controles organizacionales para prevenir
delitos asociados con los Inmuebles relacionados con nuestros Activos. Particularmente los delitos

r45



relacionados con afectaciones ambientales, el lavado de dinero, los delitos contra la salud y los
delitos que atentan en contra de la propiedad.

El incumplimiento de las leyes, reglamentos y convenios que son aplicables a los Inmuebles
relacionados con nuestros Activos, incluyendo autorizaciones, licencias, permisos de
zonificación y uso de suelo y requisitos ambientales puede afectar adversamente la capacidad
de Agrofibra, lo que llevará a costos o demoras significativos y afectará adversamente la
estrategia de crecimiento.

Las operaciones que los Arrendatarios llevan a cabo en los Inmuebles relacionados con nuestros
Activos están sujetos a diversos convenios, leyes locales y al cumplimiento de distintos
reglamentos que implican la obtención de permisos y licencias. Los reglamentos locales,
incluyendo normas municipales o locales, restricciones de zonificación y convenios restrictivos
pueden limitar las actividades que se pueden llevar a cabo en los Inmuebles relacionados con
nuestros Activos y pueden exigir la aprobación de las autoridades locales o de organizaciones
comunitarias privadas o ejidales para adquirir, construir, renovar y operar los Inmuebles
relacionados con nuestros Activos. Entre otras cosas, estas limitaciones pueden referirse a
requisitos normativos de prevención de riesgos contra incendios y de seguridad, sísmicos, de
eliminación de asbestos o de disminución de material peligroso, usos de suelo o zonificación y
seguridad en la construcción. No es posible garantizar que las políticas reglamentarias existentes
o futuras no afectarán adversamente a Agrofibra en temas de oportunidad o costo de adquisición
o renovación futura de los Inmuebles relacionados con nuestros Activos, o que no se adoptarán
reglamentos adicionales que pudieran aumentar estas demoras o que ocasionarán costos
adicionales. La estrategia de crecimiento de Agrofibra puede ser afectada materialmente y de
forma adversa por la habilidad de los Arrendatarios de los Activos de Agrofibra para obtener
permisos, licencias y aprobaciones de zonificación. La incapacidad de los Arrendatarios de los
Activos de Agrofibra para obtener dichos permisos, licencias y aprobaciones de zonificación
derivado de los Planes de Desarrollo Urbano, lo que podría tener un efecto material adverso en
su negocio, condición financiera y resultados de operación.

Existe legislación federal y local en materia de impacto ambiental para cuya adecuada
interpretación y aplicación intervienen diversos factores y circunstancias.

Las operaciones que los Arrendatarios llevan a cabo en los Activos de Agrofibra están sujetas a
leyes, reglamentos y disposiciones normativas administrativas federales, estatales y municipales
de diferentes materias, incluyendo en materia de protección del medio ambiente, mismas que, con
el transcurso del tiempo, se han vuelto cadavez más estrictas.

Que los Arrendatarios no cuenten con las autorizaciones correspondientes en materia ambiental,
no cumplan con las obligaciones establecidas en las autorizaciones ambientales y no proporcionen
avisos o notificaciones previstos en 1a Legislación Aplicable ante las autoridades correspondientes
podría exponer a Agrofibra, como propietaria de los Activos, a riesgos consistentes en sanciones 4

gubernamentales, clausuras, multas, revocación de las autorizaciones, pérdidas de ingresos y1J

reclamaciones de terceros, lo cual podría tener un efecto sustancial adverso en sus resultados defl
operación, flujos de efectivo y.onái.iór, financiera. l\'
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Algunos de los Activos de la Cartera Inicial están, e Inmuebles que adquiramos un futuro
podrían estar expuestos a potenciales desastres, incluyendo desastres naturales, lo que causaría
un daño significativo a dichos Inmuebles y afectar significativamente los ingresos de
Agrofibra.

Algunos de los Bienes Inmuebles de la Cartera Inicial están e, Inmuebles que adquiramos en un
futuro podrían estar ubicados en áreas susceptibles a verse afectadas por desastres naturales tales
como sismos, actividad volcánica, ciclones, incendios, inundaciones, deslaves, hundimientos,
contaminación ambiental, entre otros, que pudieran causar daños significativos a dichos
Inmuebles así como desastres naturales que puedan presentarse dentro de las instalaciones de los
Inmuebles tales como explosiones, fugas de gas, presencia de químicos tóxicos, fallas en las
instalaciones eléctricas, derrames de sustancias o residuos peligrosos, entre otros. Si Agrofibra
sufriera una pérdida debido a desastres naturales o a otros factores relevantes que no se

encuentren cubiertos o que exceda los límites de cobertura, se podría incurrir en costos
significativos y en pérdidas de capital invertido en los Inmuebles dañados, así como los ingresos
futuros anticipados derivados de los misrnos, lo cual afectaría adversamente el desempeño
financiero de Agrofibra.

Algunos de los Inmuebles que adquiramos en un futuro podrían estar organizados bajo el
régimen de propiedad en condominio. En caso de contingencias, el propietario respectivo será
responsable por el pago de dichas contingencias. Si cualquiera de dichos condominios no tiene
recursos suficientes para cubrir sus pasivos, Agrofibra podría llegar a ser responsable por el
monto total de dichas obligaciones.

Algunos de los Bienes Inmuebles que, de tiempo en tiempo, formen parte de nuestra Cartera,
podrán estar organizados bajo el régimen de propiedad en condominio. Dichos condorninios
serán responsables de resolver las contingencias de cualquier naturaleza relacionadas con los
respectivos Inmuebles. Agrofibra no puede garantizar que dichos condóminos tendrán los
suficientes recursos para pagar cualesquier contingencias. En caso de que cualquiera de dichos
condóminos no tenga suficientes recursos para cubrir sus pasivos, Agrofibra, como participante
en el condominio, podría ser requerida para cubrir dichos pasivos, lo cual podría afectar
adversamente a Agrofibra.

Agrofibra, al ser un fideicomiso con valores inscritos en el RNV, está sujeta a la presentación
de informes financieros y otros requisitos para los cuales sus sistemas, procedimientos y
controles financieros y contables pueden no estar preparados adecuadamente.

Como un fideicomiso con valores inscritos en el RNV, Agrofibra incurrirá en significativos gastos
legales, contables y otros, incluyendo costos asociados con requisitos de presentación de reportes
de una entidad pública y requisitos de gobierno corporativo establecidos en la LMV, el
Reglamento Interior de la Bolsa y la Circular Única de Emisoras y demás disposiciones aplicables.
Agrofibra es una entidad de creación reciente y por ello pretende desarrollar una plataforma
contable integrada para los Activos. Si Agrofibra o el Administrador no tienen éxito en
implementar los controles operativos de negocio apropiados, los resultados de operación podrían
verse afectados y Agrofibra podría incumplir con sus obligaciones de presentación de información
al mercado. Además, si se identifican deficiencias o debilidades materiales en el control in
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sobre la presentación de informes financieros que no se puedan remediar en una forma oportuna,
Agrofibra podría estar sujeta a ser deslistada de la BIVA, a una investigación por la CNBV y a
sanciones civiles o inclusive penales. Podría ser exigible para la administración que dedique
tiempo significativo para remediar cualquier deficiencia o debilidad material que surja y si

Agrofibra no es capaz de remediar dicha deficiencia o debilidad material en una forma oportuna
y, adicionalmente, podría incurrir en gastos adicionales significativos con motivo de lo anterior.
Las deficiencias o debilidades, incluyendo cualquier deficiencia o debilidad material en el control
interno de Agrofibra en materia de presentación de informes financieros, podría dar como
resultado errores en sus estados financieros, incumpliendo así con las obligaciones de

presentación de informes; asimismo ello podría ocasionar que los Tenedores pierdan confianza
en la información financiera reportada, todo lo cual podría llevar a una disminución en el precio
de los CBFIs, o podría afectar significativamente y de forma adversa el negocio, reputación,
resültados de operación, condición financiera o liquidez de Agrofibra.

La capacidad de Agrofibra para disponer de sus Activos se encuentra restringida por requisitos
legales, derechos de preferencia y derechos de reversión, en su caso/ y estas restricciones
podrían reducir el valor de cualquier Activo vendido, dificultar la liquidez y flexibilidad
operativa si las ventas de estos Activos fueran necesarias para generar capital u otro fin.

Con el fin de calificar como una Fibra y mantener los beneficios fiscales, el Fideicomiso está sujeto
a diversos requisitos previstos en la LISR, incluyendo el de no poder enajenar ningún Activo hasta

haber transcurrido el Período Mínimo de Inversión. Si Agrofibra vende un Activo durante ese

período, no tendrá el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la LISR, lo que haría dicha
venta menos deseable. Para mantener los beneficios fiscales aplicables a las Fibras, se pretende
conservar los Activos desarrollados o adquiridos por Agrofibra durante por lo menos 4 (cuatro)

años a partir de la terminación de su construcción o de su adquisición. Al momento de vender un
Activo, Agrofibra tendrá que cumplir todos los requisitos legales, así como ciertos requisitos
conforme a los Contratos de Arrendamiento relevantes incluyendo, en su caso, derechos de

preferencia. Dichas restricciones y derechos podrían impedir la capacidad de Agrofibra para
vender Activos y para obtener recursos rápidamente, o en momentos oportunos.

Antes de concluir la Oferta Pública inicial, los Activos que componen la Cartera Inicial no serán
parte de nuestros Activos.

Antes de concluir la Oferta Pública inicial, ningún Inmueble será parte de nuestros Activos. Los
Inmuebles que componen la Cartera Inicial serán adquiridos con posterioridad a la conclusión de

la Oferta Pública inicial, una vez cumplidas las condiciones suspensivas establecidas en los
acuerdos vinculantes consistentes en cartas de intención y / o en los Contratos de Compraventa,
según sea el caso, que hayan sido celebrados a la fecha de la Oferta Públiba. No recibiremos ningún
ingreso de los Inmuebles de la Cartera Inicial hasta la fecha en que adquiramos los derechos sobreT

dichos Inmuebles mediante la compraventa de los mismos, y cualquier demora en la adquisición/
de dichos Inmuebles podría afectar adversamente los resultados de nuestras operaciones, log(

flujos de efectivo y la capacidad de efectuar Distribuciones a los Tenedores de nuestros CBFIs. '\
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El Fideicomiso no habrá sido inscrito en ningún registro público de la propiedad en la fecha
de la conclusión de la Oferta Pública inicial de los CBFIs.

Flemos celebrado el Fideicomiso, pero no somos propietarios de Inmueble alguno y aún no hemos
registrado el Fideicomiso en ningún registro público de la propiedad. En la fecha de adquisición
de algún Inmueble registraremos el Fideicomiso de conformidad con el artículo 388 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el registro público de la propiedad del Estado
donde se ubique el Inmueble en cuestión a menos que nuestro Fideicomiso ya hubiese sido
registrado en dicho estado. A partir de la fecha en que se lleve a cabo dicho registro la titularidad
de la propiedad de los Inmuebles de nuestra Cartera Inicial surtirá efectos contra terceros. No
podemos garantizar que el Fideicomiso será debidamente registrado por el registro público de la
propiedad del Estado correspondiente en la fecha de adquisición de los Inmuebles.

Los Activos Iniciales que adquiera Agrofibra en relación con las Transacciones de Formación
pueden estar sujetos a obligaciones desconocidas que podrían afectar la condición financiera
de Agrofibra.

Como parte de las Transacciones de Formación, Agrofibra puede asumir obligaciones existentes
en relación con la Cartera Inicial, pero que podrían ser desconocidas o no cuantificables al
momento en que se lleve a cabo la Emisión y/o el momento en que las Transacciones de
Formación se consumen. Las obligaciones desconocidas podrían incluir responsabilidades por
limpieza o remediación de condiciones ambientales no divulgadas, reclamaciones de vendedores
o terceros que trataron con las entidades antes de la Emisión, obligaciones fiscales, asuntos
relacionados con empleo y obligaciones acumuladas, pero no pagadas si se hubiera incurrido en
ellas en el curso ordinario del negocio o de otra forma.

No obstante de que se llevó a cabo una auditoría legal en relación con las adquisiciones de los
Activos Iniciales, Agrofibra está sujeta al riesgo, el cual Agrofibra asume como parte de las
Transacciones de Formación, de existir obligaciones desconocidas con respecto a dichos Activos,
las cuales no fueron detectadas durante los procedimientos de auditoría legal.

Además, Agrofibra puede adquirir Activos en un futuro, sujeto a responsabilidades y sin recursos
o con recursos limitados con respecto a obligaciones desconocidas. Como consecuencia, si se

impone una responsabilidad en contra de Agrofibra con base en la propiedad de cualquiera de
los Activos, Agrofibra tendría que pagar un monto significativo para la defensa o para llegar a un
acuerdo. Si la magnitud de estas obligaciones desconocidas fuera importante, ya sea

individualmente o en conjunto, podría afectar adversamente la condición financiera.

El impuesto predial y/o posibles contribuciones de mejoras podrían aumentar debido a
cambios en la tasa de impuesto predial ylo a revaluación, lo que podría tener impacto adverso
en los flujos de caja del Fideicomiso.

Sin importar que el Fideicomiso reciba el tratamiento de Fibra para efectos fiscales, Agrofibra
estará obligada al pago de impuesto predial y/o posibles contribuciones por mejoras sobre los
Inmuebles relacionados con nuestros Activos. Los impuestos sobre los Activos pueden aumen
a medida que cambien las tasas de los impuestos respectivos o a medida que los Inmueb
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relacionados con nuestros Activos sean valorados o revaluados por las autoridades competentes.
Por lo tanto, el monto de impuesto predial a pagarse en el futuro puede diferir sustancialmente
del impuesto predial que fue pagado sobre los Inmuebles relacionados con nuestros Activos en el
pasado. Si los impuestos prediales que se pagan aumentan,la capacidad de Agrofibra de efectuar
las Distribuciones podría verse afectada materialmente y de forma adversa.

Las autoridades competentes podrían ejercer la acción de extinción de dominio sobre los
Inmuebles relacionados con nuestros Activos que se encuentren relacionados o vinculados con
los hechos ilícitos a que hace referencia la Ley Federal de Extinción de Dominio.

Conforme a lo previsto en la Ley Federal de Extinción de Dominio, existe la posibilidad de que la
autoridad competente ejerza la acción de extinción de dominio en caso de que los lnmuebles
relacionados con nuestros Activos se encuentren relacionados o vinculados con los casos de
delincuencia organizada, delitos contra Ia salud, secuestro, robo de vehículos y tratade personas.
En caso de ser declarada la extinción de dominio conforme a lo anteriormente descrito, Agrofibra
perdería todos los derechos inherentes a dichos Inmuebles relacionados con nuestros Activos, sin
posibilidad de recibir contraprestación o compensación alguna por parte de la autoridad
gubernámental competente, afectando considerablemente los ingresos de Agrofibra,lacondición
financiera y por consiguiente los ingresos para rcalizar Distribuciones Totales a los Tenedores.

Nuestras adquisiciones podrían estar sujetas a leyes en materia de concentración bajo la Ley
Federal de Competencia Económica.

Si bien consideramos que la adquisición de los Activos que conforman la Cartera Inicial no se
encuentran ubicados dentro de los supuestos que establece la Ley Federal de Competencia
Económica, en el futuro podríamos estar ubicados en los supuestos que marca dicha ley por lo
que tendríamos que cumplir con la normativa aplicable. En caso que estemos ubicados en los
umbrales que establece la Legislación Aplicable en materia de competencia económica, podría
existir el riesgo de ser multados o incluso de estar imposibilitados para adquirir algún Activo.

Inversión en Activos ubicadas en zona restringida.

En caso de que Agrofibra decidiera adquirir Inmuebles y/o derechos sobre dichos Inmuebles
ubicados en zonas restringidas, es decir, la franja del territorio nacional de cien kilómetros a lo
largo de las fronteras y de cincuenta a lo largo de las playas, se requerirá de la autorización previa
de las autoridades gubernamentales competentes, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la
Ley de Inversión Extranjera, lo que podría retrasar la adquisición y/o inversión en dichos
Inmuebles. Asimismo, Agroflbra no puede garanlizar que dicha Ley de Inversión Extranjera no
sea modificada en un futuro, y que dicha modificación resulte en mayores o menores restricciones 

¡

para la adquisición de Inmuebles en zonas restringidas. En caso de que se impusierun *uyor"r I
restricciones, Agrofibra podría no ser capaz de adquirir/invertir en Inmuebles en ,onur,{
restringidas, aún y cuando los mismos cumplan con los Criterios de Elegibilidad. ii \

fSección de páginn intencionahnente en blanco]
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Agrofibra podría ser incapaz de expandirse exitosamente a nuevos mercados, lo que podría
afectar adversamente sus ingresos derivados de inversiones inmobiliarias en dichos mercados.

Si surge la oportunidad, Agrofibra podría explorar adquisiciones de Activos en otros mercados
en México. Cada uno de los riesgos aplicables a la capacidad de Agrofibra de adquirir e integrar
y operar exitosamente Activos en sus mercados actuales también se puede aplicar a su capacidad
de adquirir e integrar y operar exitosamente Activos en nuevos mercados. Adicionalmente a lo
descrito anteriormente, Agrofibra podría no poseer el mismo nivel de conocimiento de la
dinámica y de las condiciones de mercado de cualquier nuevo mercado al que pudiera
incursionar, lo que afectaría su capacidad de expansión hacia otros mercados y operar en los
mismos. Agrofibra podría ser incapaz de obtener retornos sobre sus inversiones en los nuevos
mercados. Si Agrofibra no tuviere éxito en la expansión a nuevos mercados, podría afectar
adversamente su negocio, condición financiera, resultados de operación y por consiguiente los
ingresos para realizar Distribuciones a los Tenedores.

No tenemos estados financieros históricos para incluir en el presente Prospecto y los Estados
Financieros Proforma no son representativos de los futuros resultados de Agrofibra.

No tenemos estados financieros históricos para incluir en el presente Prospecto derivado de que
Agrofibra es una Fibra de reciente creación y nuestra operación iniciará a partir de la Oferta
Pública inicial y los ingresos por Renta se generarán a partir de la entrada en vigor de los Contratos
de Arrendamiento (con posterioridad a la Oferta Pública, Lrnavez consumadas las Transacciones
de Formación). Los Estados Financieros Proforma de Agrofibra que se incluyen en el presente
Prospecto no pretenden representar la condición financiera o los resultados de Agrofibra si se
mantuvieren dichos Activos bajo una cartera durante los periodos presentados. Por otra parte,
esta información financiera no pretende ser representativa áe cómo slrá la condición financlera o
los resultados de Agrofibra en el futuro. No es posible estimar acertadamente todos los ajustes
que pudieren reflejar los cambios significativos que ocurrirán en los resultados de Agrofibra al
iniciar las operaciones, incluyendo probables aumentos de costos asociados con la propiedad y
administración de los activos inmobiliarios y costos asociados al ser un fideicomiso que cotiza en
el mercado de valores de México.

Agrofibra podría sufrir una disminución en el valor razonable de los Activos y ser forzados a
reconocer cargos por deterioro, lo que podría impactar material y adversamente el rendimiento
financiero de Agrofibra.

El valor de los Activos será registrado a valor razonable en los estados financieros, inicialmente
basados en la contraprestación total pagada por dichos Activos y, subsecuentemente, según una
valuación sobre el valor razonable. Cada valuación sobre el valor razonable podría determinar
que ha habido una disminución en el valor razonable de los Activos.

Una disminución en el valor razonable de los Activos podría ser el resultado de diversos factores /
que están fuera del control de Agrofibra, incluyendo las condiciones del mercado, la incapacidad fr

de los Arrendatarios para pagar la Renta o la terminación anticipada de los Contratos dey'f

Arrendamiento. t \
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Si el valor razonable resulta en una disminución en el valor razonable de los Activos,
registraríamos dichos activos a un nuevo costo, reflejando pérdidas no líquidas. Las disposiciones

subsecuentes o la venta de dichos Activos podrían afectar las pérdidas o ganancias futuras, ya que

estas están basadas en la diferencia entre el valor de la contraprestación recibida y el valor
razonable de dichos Activos al momento de su disposición o venta. Cualquier reconocimiento de

una disminución en el valor razonable podría impactar adversamente el desempeño financiero y
el precio de los CBFIs.

Factores de riesgo relscionados con los mercados de aalores y Ia tenencia de CBFIs.

El desempeño histórico del equipo de administración del Administrador puede no ser
indicativo de los resultados futuros o del éxito de una inversión en CBFIs.

El desempeño histórico del equipo de administración del Administrador no es indicativo de los

retornos que Agrofibra puede obtener en el futuro, ni una garantía o predicción de que podrán
realizarse las Distribuciones Totales. Debido a que los requerirnientos para las Fibras referidos en
la LISR son altamente técnicos y complejos es posible que el equipo del Administrador no pueda
prestar sus servicios con el éxito deseado. En consecuencia, no es posible ofrecer ninguna garantía
de que el equipo directivo del Administrador reproducirá su desempeño en actividades previas.

Las ofertas futuras de deuda o valores preferentes a los CBFIs pueden limitar su flexibilidad
operativa y financiera y afectar adversamente el precio de los CBFIs y diluir su valor.

Si el Fideicomiso toma la resolución de emitir deuda o valores preferentes a los CBFIs o este

incurre en endeudamiento, es posible que esos valores o financiamientos se estructuren mediante
convenios que restrinjan la flexibilidad operativa y limiten la capacidad de Agrofibra para hacer

Distribuciones Totales. Adicionalmente, cualquier valor convertible o intercambiable que se emita
en el futuro puede tener derechos, preferencias y privilegios, inclusive con respecto a

Distribuciones Totales, más favorables que los de los CBFIs y pueden dar lugar a la dilución de

los Tenedores. Debido a que la decisión de emitir deuda o valores en cualquier oferta futura o de

incurrir en endeudamiento dependerá de las condiciones del mercado y de otros factores que no
es posible controlar, no es posible predecir o estimar la cantidad, oportunidad o naturaleza de las

ofertas de valores o financiamientos futuros, cualquiera de los cuales podría reducir el precio de

los CBFIs y diluir el valor de los mismos.

Los aumentos en tasas de interés pueden dar lugar a una disminución en el valor de los CBFIs.

Uno de los factores que influirá en el precio de los CBFIs será el dividendo producido sobre los

CBFIs (como porcentaje del precio de los CBFIs) con relación a las tasas de interés. IJn aumento
en las tasas de interés puede llevar a compradores potenciales de los CBFIs a esPerar una
Distribución Total mayor, y si Agrofibra fuera incapaz de pagar la misma, el precio de los CBFIs

podría verse afectado adversamente

[Sección de página intencionaltnente en blanco]
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El precio de los CBFIs podría ser afectado adversamente por el nivel de Distribuciones Totales.

La percepción de mercado del potencial de crecimiento de Agrofibra y la entrega de
Distribuciones Totales como consecuencia de operaciones, ventas o refinanciamientos, así como
el valor en el mercado inmobiliario de los Activos, puede ocasionar que los CBFIs se negocien a

precios que difieran del valor de activo neto por CBFI. Si se retiene el flujo de caja de operación
para fines de inversión, reservas de capital de trabajo u otros propósitos, estos fondos retenidos,
si bien aumentan el valor del Patrimonio del Fideicomiso, pueden no aumentar de forma
correspondiente el precio de los CBFIs. El fracaso en el cumplimiento de las expectativas de
mercado con respecto a ingresos y Distribuciones Totales futuros podría afectar adversamente el
precio de los CBFIs.

Existe un mercado menos desarrollado para los CBFIs y su precio puede ser volátil o disminuir
sin importar el desempeño en operación. Adicionalmente, podría no mantenerse un mercado
activo de CBFIs en la BIVA, la cual es única bolsa de valores en la que se colocarán los CBFIs.

El Precio de Colocación en la Oferta Pública inicial será determinado por acuerdo entre el Emisor
y los Intermediarios Colocadores, pero no es posibLe garantizar que los CBFIs no serán negociados
por debajo de dicho Precio de Colocación con posterioridad a la Oferta Pública inicial y las
Transacciones de Formación. El valor de los CBFIs en el mercado secundario podría verse afectado
de manera material y adversa por las condiciones generales del mercado, incluyendo el grado de
desarrollo de un mercado secundario para los CBFIs después de la Oferta Pública inicial y las
Transacciones de Formación, el grado de interés de los inversionistas en Agrofibra, la reputación
general de las Fibras y el atractivo de sus valores en comparación con otros valores (incluyendo
aquellos emitidos por compañías inmobiliarias), el desempeño financiero de Agrofibra y las
condiciones generales del mercado de valores. Algunos otros factores que podrían afectar
negativamente, o podrían producir fluctuaciones en el precio de los CBFIs incluyen:

i. variaciones reales o previstas en los resultados operativos trimestrales;

cambios en los ingresos estimados o publicación de informes de investigación acerca de
Agrofibra o de la industria inmobiliaria;

aumentos en tasas de interés, lo que podría llevar a los compradores de los CBFIs a
pretender una Distribución Total mayor;

iv. reacción adversa del mercado a cualquier endeudamiento futuro;

v. contratación o renuncia de personal clave del Administrador;

vi. especulación en la prensa o en la comunidad de inversionistas y la publicación
Eventos Relevantes;

11.

iii.

vii. cambios en los principios contables;
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viii. aprobación de legislación u otras disposiciones reglamentarias
adversamente al Fideicomiso, a la industria inmobiliaria o a las Fibras; y

ix. cambios en las valuaciones del mercado para entidades similares.

que afecten

Falta de liquidez de los CBFIs.

No puede asegurarse que se desarrollará un mercado secundario para nuestros CBFIs o que si
éste se desarrolla otorgará liquidez a los Tenedores, o de ser el caso, que continúe existiendo tal
mercado secundario.

La inscripción de los CBFIs en el RNV y su listado en la BIVA no garantiza el surgimiento de un
mercado de negociación activa para los CBFIs y tampoco implica que los mismos serán
negociados en el futuro a un precio igual o superior al que tengan en la fecha de Oferta. Lo
anterior, podría limitar la capacidad de los Tenedores para venderlos al precio y en el momento
que ellos deseen. Los posibles inversionistas deberán asumir el riesgo de su inversión en los CBFIs.

Si los analistas de valores no publican reportes o informes acerca del negocio de Agrofibra o si
ellos emiten una recomendación negativa respecto de los CBFIs o de su sector, el precio de los
CBFIs podría disminuir.

El mercado de valores para los CBFIs se apoyará, en parte, sobre la investigación e información
que publican los analistas financieros o de la industria acerca del Fideicomiso o de su negocio. El
Emisor no controla a dichos analistas. Además, si uno o más de los analistas disminuyen su
recomendación sobre la calidad de los CBFIs o del mercado al cual están dirigidos, o de los valores
de cualquiera de los competidores de Agrofibra, el precio de los CBFIs podría disminuir. Si uno o
más de esos analistas dejan de emitir comentarios favorables, se corre el riesgo de perder atención
en el mercado,lo que a su vez podría hacer que el precio de los CBFIs disminuya.

Las estrategias de cobertura pueden llegar a no ser exitosas en mitigar los riesgos asociados con
las tasas de interés y pueden limitar el efectivo disponible para su distribución entre los
Tenedores.

Es posible que en el futuro Agrofibra utilice instrumentos financieros derivados para
proporcionar un nivel de protección contra los riesgos de las fluctuaciones de tasas de interés, sin
embargo, ninguna estrategia de cobertura puede proteger a Agrofibra completamente. Los
instrumentos de cobertura involucran riesgos, tales como el riesgo que las contrapartes incumplan
sus obligaciones conforme a dichos convenios y que dichos convenios no sean lo suficientemente
efectivos para reducir la exposición a los cambios de las tasas de interés. Además,la naturaleza y
oportunidad de las operaciones de cobertura pueden llegar a influir en la efectividad de las
estrategias de cobertura. Estrategias mal diseñadas u operaciones ejecutadas incorrectamente
podrían tener un efecto de aumentar el riesgo y las pérdidas. Asimismo, las estrategias de
cobertura involucran diversos costos. Agrofibra no puede garantizar que la estrategia de ,cobertura y los instrumentos financieros derivados que utilice compensarán el riesgo de la /
volatilidad de las tasas de interés o que las operaciones de cobertura no resultarán en pérdidaf
que puedan reducir el rendimiento de la inversión. / \
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Las condiciones económicas recientes y futuras, incluyendo incertidumbre en los mercados
financieros y crediticios, pueden afectar adversamente nuestro negocio y el precio de
intercambio de nuestros CBFIs.

La incertidumbre en el ambiente económico y crediticio ha tenido y podría continuar teniendo un
impacto negativo en el negocio en México y alrededor del mundo lpodría afectar adversamente
nuestro negocio, el negocio de nuestros Arrendatarios, nuestras finanzas y otros acuerdos
contractuales. Adicionalmente, las condiciones podrían mantenerse pesimistas en un futuro o
podrían ser sujetas a deterioros posteriores. Más incertidumbr" u., el mercado financiero y
crediticio puede hacernos más difícil el obtener financiamiento o refinanciar deudas existentes
cuando surja la necesidad o en los términos que serían aceptable para nosotros. Las condiciones
económicas presentes y futuras, incluyendo incertid,r*bre etr los mercados financieros y
crediticios, puede afectar adversamente nuestro negocio y el precio de negociación de nuestros
CBFIs.

Eactores de riesgo relacionados con eI régimen fiscal.

Régimen de Inversión.

Conforme a las disposiciones fiscales aplicables si a partir del mismo día del año inmediato
posterior a aquél en que se realice la colocación de los CBFIs a que se refiere el presente prospecto
no se ha invertido al menos el70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso Ln la
adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o la adquisición
del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, podría existir el
riesgo de que el fideicomiso dejase de tener el tratamiento fiscal a que se refieren los artículos 1BZ
y 188 de la LISR. Para mayor información favor de consultar la sección "3.2.4 Legislación aplicable
y Régimen fiscal" , del presente Prospecto.

Reformas fiscales y legales inesperadas.

No es posible garantizar que el régimen aplicable al Fideicomiso y los valores que el mismo emita
en el futuro permanezcan sin cambios durante la vigencia de ios mismos. Es preciso tener en
mente que es posible que en el futuro se aprueben reformas a las disposiciones légales aplicables
Y, de manera particular, a las fiscales relacionadas con la actividád económi.i 

"n 
gáneral y,

específicamente, a aquellas normas que rigen al Fideicomiso. Lo anterior podría a-fectar lós
ingresos, gastos de operación y, de manera general, el valor del Patrimonio del Fideicomiso en
una fecha determinada y tener un impacto adverso en la entrega de Distribuciones Totales.

Devolución del IVA.

Como resultado de la adquisición de Bienes Inmuebles al Patrimonio del Fideicornis o, podría
generarse la obligación de pago del IVA, el cual es enterado a las autoridades fiscales compÉtentes
por parte de los vendedores.

De acuerdo con la legislación fiscal aplicable, el Fiduciario podrá expedir por cuenta a" torfi
Fideicomisarios los comprobantes respectivos, trasladando errforma 

"*p."ru 
y por separad. "{\\
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IVA, siempre que los Fideicomisarios manifiesten por escrito dicha opción y el Fiduciario
manifieste su voluntad de asumir responsabilidad solidaria exclusivamente con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde este base y alcance, por el impuesto que se deba de
pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso y se cumpla con los demás
requisitos del artículo 74 deI Reglamento de la Ley del IVA. Derivado de lo anterior, el Fiduciario
tiene derecho de solicitar a las autoridades fiscales la devolución del IVA causado con motivo de
la adquisición del Fideicomiso de los Inmuebles relacionados con nuestros Activos. Al respecto,
aunque remoto, existe el riesgo de que se niegue dicha devolución, lo que impactaría el flujo de
efectivo lo que podría afectarnos adversa y materialmente. Asimismo, es importante mencionar
que el proceso de devolución del IVA por parte de las autoridades fiscales podría tomar más
tiempo que el previsto en las disposiciones fiscales (Ver siguiente factor de riesgo).

Demoras en la recepción del reembolso del IVA relacionado con la adquisición de Activos
podría tener un efecto material adverso en nuestro flujo de efectivo, resultados de operación y
nuestra capacidad para efectuar Distribuciones Totales.

Tenemos la obligación de pagar IVA derivado de la adquisición de propiedades. De conformidad
con el artículo 6 de la LIVA y del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, dichos montos
deben ser reembolsados a nosotros por las autoridades fiscales dentro de los cuarenta Días
Hábiles siguientes a que dicha devolución sea requerida formalmente a dichas autoridades. En
tanto existan demoras en la recepción de las devoluciones mencionadas, nuestro flujo de efectivo,
resultados de operación y nuestra capacidad para efectuar Distribuciones Totales podría verse
afectada material y adversamente.

La incapacidad de Agrofibra para mantener el cumplimiento de las disposiciones aplicables de
la LISR podría tener consecuencias adversas.

Agrofibra pretende cumplir con la regulación aplicable a las Fibras y los requisitos para efectos
de la LISR. El cumplimiento de las disposiciones aplicables de la LISR depende de requisitos
legales complejos, para los cuales solo existen interpretaciones administrativas y judiciales
limitadas. De conformidad con las disposiciones aplicables a las Fibras, se requiere distribuir
anualmente una cantidad equivalente a por lo menos el95% (noventa y cinco por ciento) del
resultado fiscal neto de Agrofibra pata seguir calificando como una Fibra. Incluso si el Emisor
cumple con dichas disposiciones, para mantener el estatus de Fibra será necesario continuar
cumpliendo ciertos requisitos relativos a, entre otras, las distribuciones, la naturaleza de los
Activos y los orígenes de los ingresos de Agrofibra. Todas las Distribuciones serán realizadas
conforme a la política de distribución de Agrofibra (a menos que se apruebe lo contrario por el
Comité Técnico) y dependerá de los ingresos, la condición financiera, necesidades de efectivo,
acuerdos de financiamientos, mantenimiento del estatus de Fibra y otros factores que sean
considerados relevantes de tiempo en tiempo. En caso de que Agrofibra no cumpla con dicholl
requisitos, podtá, entre otras cosas, ser necesario cambiar la forma en que se conducen la$/
operaciones, 1o cual podría afectar el desempeño financiero de Agrofibra, el valor de los CBFIs 1fl

lá capacidad para realizar Distribuciones Totales a los Tenedores de los CBFIs. í\

[Sección de página intencionaltnente en blanco]
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Factores de riesgo relacionados con México

El reciente brote mundial de la parrdemia de COVID-I.9 podría afectar negativamente el
negocio de Agrofibra.

En diciembre de 2019, se registró la aparición del virus COVID-19 en Wuhan, China, y el 20 de
ÍnaÍzo de 2020,la Organización Mundial de la Salud, declaró al COVID-19 como pandemia. El
brote ha llegado a más de 160 países y ha llevado a gobiernos y otras autoridades de todo el
mundo, incluidas las autoridades federales, estatales y locales en México, a imponer medidas
destinadas a controlar su propagación, incluidas restricciones a la moviiidad y operaciones
comerciales, tales como: prohibición de viajes, cierres fronterizos, cierres comerciales, cuarentenas
y confinamiento forzoso. A la fecha de este Prospecto, ha iniciado la campaña de vacunación por
parte del gobierno federal, sin embargo, es imposible predecir durante cuánto tiempo continuará
la pandemia del COVID-19 o las medidas implementadas para prevenir su propagación.

El gobierno mexicano, de conformidad con las recomendaciones emitidas por la Organización
Mundial de la Salud a ser adoptadas por todos los países afectados por la pandemia COVID-19,
el Consejo de Salubridad General, mediante decretos de fechas 23 y 30 de marzo de 2020, declaró
(entre otras cosas) la epidemia por la enfermedad generada por el virus COVID-19 como una
"emergencia sanitaria por causas de fuerza mayor", y estableció como parte de las medidas para
mitigar la dispersión y transmisión del virus,la suspensión inmediata de actividades no esenciales
en los sectores público, privado y social del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. De la misma
manera, el gobierno de la Ciudad de México y los demás gobiernos de los diferentes estados de la
República Mexicana, han emitido decretos similares ordenando la suspensión de ciertas
actividades consideradas no esenciales durante la emergencia.

A la fecha del presente, el brote del COVID-I9 ha causado significativos trastornos sociales y
comerciales. Los efectos a largo plazo que la crisis de salud pública ocasionada por el COVID-19
tendrá en la economía mundial, son difíciles de determinar, sin embargo,las medidas restrictivas
implementadas por las autoridades gubernamentales para controlar el brote del virus COVID-19
podría continuar teniendo efectos materiales y adversos en la economía.

Adicionalmente, una recesión económica real o sus estimaciones podrían afectar negativamente
las actividades, la situación financiera, los resultados de operación, flujos de efectivo y las

perspectivas de los Arrendatarios. No hay claridad respecto de si estos desafíos e incertidumbres
serán contenidos o resueltos, ni qué efectos a largo plazo puedan tener en las condiciones políticas
y económicas globales.

En la medida que la emergencia sanitaria continúe,las autoridades gubernamentales mexicanas
federales, locales y municipales, podrían continuar emitiendo decretos, órdenes y disposiciones
que restrinjan y limiten las actividades que las empresas, negocios e individuos pudieran llevar a

cabo durante dicha emergencia sanitaria, así como implementando otras medidas financieras
económicas para enfrentar el impacto financiero y económico derivado de esta situación.
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Los efectos de largo plazo de las pandemias y otras crisis sanitarias como el actual COVID-19 son

difíciles de evaluar y predecir respecto las actividades, la situación financiera, los resultados de

operación, ftujos de efectivo y las perspectivas de los Arrendatarios, así como cualquier medida
restrictiva prolongada que se aplique para controlar la crisis sanitaria y el rebote de la enfermedad
contagiosa o cualquier otra evolución adversa de la salud pública a nivel mundial podría tener un
efecto material y adverso en las operaciones de esta, o en su posibilidad de llevar a cabo la

adquisición de la Cartera Adicional Adquirible. Actualmente, no son claros los efectos de largo
plazo que la pandemia acarreará para la población mundial en sus diversas esferas sociales,

políticas, económicas, entre otras.

Cualquier medida restrictiva prolongada que se aplique para controlar un brote de enfermedad
contagiosa u otra evolución adversa de la salud pública podría tener un efecto material y adverso
en las operaciones de Agrofibra como consecuencia de la probable desaceleración económica,
misma que afectaría negativamente a la demanda y los precios de manera general. La pandemia
del COVlD-l9hacausado, y es probable que continúe causando, graves problemas en la economía
mundial.

El plan de apoyo del COVID-l9, anunciado en 2020 por el gobierno mexicano podría dar lugar
a un período prolongado de debilidad económica en México, y continuaría existiendo una
incertidumbre significativa sobre cómo y en qué medida se implementará.

El 6 de abril de 2020, el presidente de México dio a conocer un plan destinado a aliviar la crisis
relacionada con el COVID-19. Este plan consiste principalmente en lo siguiente: aumentos en la
inversión pública y el gasto social, otorgando préstamos a personas físicas y a pequeñas empresas,

y adoptando medidas adicionales de austeridad. Sin embargo, sigue habiendo una incertidumbre
significativa sobre la mecánica y los procesos necesarios para implementar este plan.
Adicionalmente, el plan actualmente no incluye rescates, disminución de impuestos o

incrementos de la deuda pública, aunque tales medidas podrían adoptarse en el futuro.

El 1 de junio de 2020, el gobierno mexicano implementó un sistema de monitoreo para reducir la

propagación del COVID-I9 alregular el uso de espacios públicos y privados. La aplicación de este

sistema de monitoreo se aplica estatalmente y se basa en datos actualizados de las tasas de

infección por COVID-19 de cada estado. El sistema se basa en un enfoque de color en cuatro fases.

La fase roja permite la apertura de actividades económicas esenciales y limita las actividades
recreativas a caminatas cortas durante el día. La fase naranja proporciona flexibilidad adicional,
permitiendo a los negocios no esenciales operar con el 30% de su personal y, al mismo tiempo,
requerir la implementación de precauciones y protocolos de seguridad, como prácticas de higiene
adecuadas y distanciamiento físico, para proteger a las personas vulnerables o de alto riesgo. La
fase amarilla permite a los negocios reanudar operaciones con la totalidad de su personal sin
restricciones en los lugares de trabajo, sin dejar de exigir la implementación de precauciones y
protocolos de seguridad para proteger a las personas vulnerables o de alto riesgo. Durante la fase f^amarilla, 

," p"r*it" qr"1or espuciós abiertos operar, mientas que los espacios cerrados pueden /
operar con aforo limitado. Finalmente, la fase verde permite reabrir todas las actividades,/
incluidas las escuelas y las actividades sociales organizadás. / \
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Es posible que estas estrategias no sean suficientes para reducir el impacto econórnico negativo
que la pandemia tendrá en nuestros Arrendatarios y en nuestro negocio, propiedades, resultados
de operaciones, flujos de efectivo y condición financiera.

El brote del COVID 19 podría tener un efecto adverso en la situación financiera, operativa o
legal de la Agrofibraylo del Administrador.

Actualmente, México y gran parte del mundo se encuentra sufriendo un fuerte impacto en su
actividad económica, política y social derivado del brote del COVID-I9, a la fecha de este
Prospecto, sus efectos y alcance total, continúa siendo incierto. No se puede prever el momento
en el cual, la actual situación sanitaria en México provocada por el COVID-19 estará controlada,
ni tampoco se puede asegurar que no existirán más brotes de otros virus o enfermedades
pandémicas en México o en el resto del mundo en un futuro.

A pesar de las medidas que puedan tomar México u otros países,la falta de control y erradicación
del COVID-19 o el surgimiento de nuevos brotes de otras enfermedades pandémicas podrían
tener un impacto desfavorable en la situación financiera de México o de otras economías. Dichas
enfermedades podrían generar desaceleración económica, recesión e inclusive inestabilidad, así
como el cierre de establecimientos comerciales y de empresas, lo cual podría resultar en una
situación desfavorable y ello afectar los resultados operativos y financieros de la Agrofibra.

Para evitar su propagación, y así promover y salvaguardar los intereses de sus ciudadanos,
muchos países han adoptado medidas preventivas extraordinarias tales como declaratorias de
emergencia, cierres fronterizos, suspensión de actividades laborales, suspensión de operaciones,
restricciones al tránsito de personas, prohibiciones de viajes órdenes de cuarentena obligatoria e

incluso, en algunos casos, implementación de toques de queda. En cuanto a la industria
agroalimentaria, hasta la fecha de este Prospecto, éstas actividades no han sido limitadas o en su
caso, restringidas.

Por tratarse de una emergencia sanitaria de alcance nacional e internacional, cuyos efectos y
alcance total continúan siendo inciertos e imprevisibles, el COVID-19 podría tener afectaciones
adicionales en los Estados de la República Mexicana en los que la Agrofibra tendría operaciones,
lo que podría generar un impacto adverso en la situación financiera, operativa o legal de la
Agrofibra o del Administrador.

La Agrofibra a través de su Comité Técnico, así como sus comités auxiliares conjuntamente con el
Administrador, trabajarán continuamente para minimizar eI impacto negativo que el COVID-19
pudiera tener en su situación financiera, operativa y / o legal, mediante la planificación de crisis,
la comunicación y cooperación efectiva. Asimismo, se asegurará de que se implementen
protocolos para la prevención y contención necesarios, en caso que se agrave la situación referente
al COVID-79, alguna de sus variantes y/obrotes de cualesquiera otros virus o enfermedades
pandémicas en México o en el resto del mundo en un futuro.

Las condiciones económicas, políticas y sociales pueden afectar adversamente el negocio d
Agrofibra.
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El Fideicomiso está organizado conforme a las leyes de México y todos sus activos y operaciones
están localizados en esa jurisdicción. Como resultado, el Fideicomiso está sujeto a riesgos
políticos, económicos, legales y reglamentarios específicos para México, incluyendo las
condiciones generales de la economía mexicana, la devaluación del Peso en comparación con el
Dólar, inflación, variaciones en las tasas de interés, reglamentos, impuestos, expropiación,
inestabilidad social y política, falta de desarrollo social y económico. Muchos países de
Latinoamérica, incluyendo a México, han sufrido significativas crisis económicas, políticas y
sociales en el pasado, y estos eventos pueden ocurrir de nuevo. La inestabilidad en la región ha
sido producida por muchos factores diferentes, incluyendo:

i. influencia gubernamental significativa sobre la economía;

ii. fluctuaciones y contracciones sustanciales en el crecimiento económico;

iii. altos niveles de inflación;

iv. cambios en los valores de la moneda y tipos de cambio;

v. reducción del flujo de capital internacional;

vi. reducción de liquidez en el sector bancario;

vii. altas tasas de desempleo;

viii. confianza reducida de los inversionistas;

ix. control de cambio o restricciones en la expatriación de ganancias;

x. altas tasas de interés domésticas;

xi. control de salarios y de precios;

xii. cambios en políticas económicas o fiscales gubernamentales;

xiii. imposición de barreras comerciales;

xiv. cambios inesperados en la regulación; e

xv. inestabilidad política, social y económica general.

Las disrninuciones en la tasa de crecimiento de las economías locales en donde están ubicados los
Inmuebles relacionados con nuestros Activos, periodos de crecimiento negativ o y / o aumentos en f
inflación o tasas de interés pueden dar lugar a una disminución en la demanda por parte de los//
Arrendatarios respecto de los Inmuebles relacionados con nuestros Activos. Debido a que un fr^if
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Porcentaje de los costos y gastos de Agrofibra son fijos, existe la posibilidad que Agrofibra sea
incapaz de reducir costos y gastos al ocurrir cualquiera de estos eventos, y sus márgenes de
ganancia pueden reducirse como resultado de ello.

No es posible gatantizat que el desarrollo futuro del entorno económico, político o social
mexicano - sobre el cual no puede ejercerse control alguno - no tendrá un efecto material
adverso en el negocio de Agrofibra, en los resultados áu ,r, operaciones, en su condición
financiera o de que no afectarán negativamente el precio de los CBFis.

El gobierno mexicano ha ejercido, y continúa ejerciendo influencia significativa sobre la
economía mexicana. Los cambios en las políticas gubernamentales mexicanas podrían afectar
negativamente los resultados de las operaciones ylondición financiera de agróflbra.

El gobierno federal mexicano ha ejercido, y continúa ejerciendo, influencia significativa sobre la
economía mexicana' En consecuencia, las acciones y políticas gubernamentales federales
mexicanas en empresas estatales, financiadas o con influencia gubeÁamental podrían tener unimpacto significativo sobre entidades del sector privado uri g"r,".ul y sobre Agrofibra en
particular, así como sobre las condiciones del -"r"uáo, precios yietornos"en valores mexicanos.
En el pasado, el gobierno mexicano ha intervenido en la economía nacional y ocasionalmente ha
efectuado cambios significativos en las poiíticas y reglamentos, lo cual podría srrcede. en el futuro.
Estas acciones Para controlar la inflación y otras regulaciones y políticas han involucrado, entre
otras medidas, aumentos en tasas de interés, cambios en políticas fiscales, controles de precios,
devaluaciones de la moneda, controles de capital, límitei a importaciones y otras acciones. El
negocio, condición financiera, resultados de operación y Distribuciones Totales de Agrofibra sepueden ver afectados negativamente por ios .u-bio, en las políticas o regulaciones
gubernamentales que involucren o afecten el Patrimonio del Fideiconniso, su administración,
operaciones y régimen impositivo. No es posible garantizar que los cambios en las políticas
gubernamentales federales no afectarán negativamente el nlgocio, condición financiera y
resultados de operación de Agrofibra. La Legislación Aplicable en materia fiscal en México está
sujeta a cambios constantes y no se puede garantizar que el gobierno mexicano no realice cambios
a ésta o a cualquiera de sus políticas existent"r 

"n "l 
ámbito político, social, económico u otro,

mismos que pudieran tener un efecto material adverso sobre einegocio, resultados de operación,
condición financiera o el precio de los CBFIs.

Agrofibra es un fideicomiso constituido conforme a la Legislación Aplicable y todos sus
Activos y operaciones están ubicados en México. Por lo anterior, se enculntra sujeta a riesgospolíticos, económicos, legales y reglamentarios específicos en México y para la industriainmobiliaria en este país.

El Fideicomiso está constituido y le son aplicables las leyes de México y todos sus Activos y
operaciones están ubicadas en México. Como resultado, Agrofibra está sujeta a riesgos políticos,
económicos, legales y reglamentarios específicos para México, incluyendo la condición general de
la industria inmobiliaria en México, y de la economía mexicana, la devaluación del peso frente al
Dólar, la inflación, las tasas de interés, reglamentación, impuestos y reglamentos

desarrollo social y económico en Méxicoexpropiación, inestabilida d social y p olítica,
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La inflación en México, junto con medidas gubernamentales para el control de la inflación,
puede tener un efecto adverso en las inversiones de Agrofibra.

Históricamente México ha experimentado altos niveles de inflación, aunque los índices han sido
reducidos en años recientes. Los altos índices de inflación pueden afectar adversamente la
condición financiera y resultados de operación de Agrofibra. Si México experimenta nuevamente
un alto nivel de inflación en el futuro, es posible que Agrofibra sea incapaz de ajustar los precios
que cobra a sus Arrendatarios para compensar sus efectos negativos.

Los aumentos en los niveles de las Rentas comúnmente están vinculados a la inflación. Para los
Contratos de Arrendamiento denominados en Pesos, el aumento usualmente se basa en los
aumentos reflejados en el INPC, el cual a su vez se basa en el aumento de ciertos elementos
predeterminados incluidos en el índice -limitados y principalmente referidos a artículos para
cubrir necesidades básicas de una familia, muchos de los cuales están subsidiados o controlados
por el gobierno-. Como resultado, este índice pudiera no reflejar con exactitud la inflación real.
Adicionalmente, los aumentos en los niveles de Renta para los Inmuebles de Agrofibra son
anualizados y por lo tanto los ajustes de Renta por inflación pueden no tener efecto sino hasta el
año siguiente. En consecuencia,los ajustes en la Renta basados en la inflación mexicana pueden
ser diferidos y pueden no coincidir con la inflación real.

Las fluctuaciones en el valor del Peso frente al Dólar podrían afectar negativamente el
desempeño financiero de Agrofibra.

Históricamente, el valor del Peso en comparación con el Dólar ha fluctuado significativamente. El
Banco de México podrá de tiempo en tiempo intervenir en el mercado de divisas con el fin de
minimizar la volatilidad y apoyar un mercado ordenado. El Banco de México y el gobierno
mexicano han promovido mecanismos de mercado para estabilizar los tipos de cambio y
proporcionar liquidez al mercado cambiario, por ejemplo, utilizando contratos de derivados orer-
the-counter y contratos de futuro que circulen entre el gran público inversionista. Agrofibra no
puede asegurar que dichas medidas podrán lograr los efectos deseados, y aún si 1o hacen, se

espera que el Peso permanezca sujeto a las fluctuaciones significativas frente al Dólar.

Las devaluaciones o depreciaciones del Peso también podrían dar lugar a una perturbación en el
mercado cambiario internacional. Lo anterior podría limitar la capacidad de Agrofibra de
convertir Pesos a Dólares y a otras divisas, por ejemplo, poder realizar pagos oportunos de
principal e intereses de deuda denominada en moneda extranjera, asimismo podrían tener un
efecto adverso en el desempeño financiero de Agrofibra para periodos futuros al incrementar las
cantidades en Peso respecto a las obligaciones denominadas en moneda extranjera y los niveles
de incumplimiento entre los Arrendatarios de Agrofibra. Aunque el gobierno mexicano no ha
restringido, y por muchos años no lo ha hecho, el derecho o capacidad de personas físicas o

morales mexicanas o extranjeras para convertir Pesos a Dólares o para transferir otras divisas 
rJ

fuera de México, el gobierno mexicano podría implementar políticas restrictivas de control/i
cambiario en el futuro. El efecto de cualesquier medidas de control cambiario adoptadas por eJ,{

gobierno mexicano sobre la economía mexicana no puede ser previsto. \
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Movimientos de mercado en el tipo de cambio podrían afectar adversamente el Patrimonio del
Fideicomiso.

El riesgo de mcrcado a la exposición de pérdida derivada de cambios en tasas de interés y tipo de

cambio podría afectar nuestros ingresos y los resultados de operación. El principal riesgo de

mercado al que consideramos podríamos estar expuestos son tasas de interés y tipo de cambio de

divisas. Muchos factores, incluyendo políticas fiscales y monetarias gubernamentales,

consideraciones económicas y políticas tanto locales como internacionales y otros factores fuera

de nuestro control contribuyen al riesgo de tasas de interés y tipo de cambio.

Las condiciones políticas de México pueden tener un efecto adverso en las operaciones de

Agrofibra.

Los eventos políticos en México pueden afectar significativamente la política económica mexicana

y las condiciones de mercado,yt err consecuencia, las operaciones de Agrofibra. El presidente

mexicano tiene fuerte influencia en nuevas políticas y acciones respecto a la economía mexicana,

y la nueva administración podría implementar cambios sustanciales en leyes, políticas y
regulaciones en México, lo que podría afectar negativamente nuestro negocio, condición
financiera, resultado de operación y prospectos. Los desacuerdos políticos entre los poderes

ejecutivo y legislativo podrían impedir la implementación oportuna de reformas políticas y
económicas, lo que a su vez podría tener un efecto material adverso en la política económica f
mexicana y en el negocio de Agrofibra. No podemos asegurar que estos eventos, sobre los cuales ff
no tenemos control, no tendrán un efecto adverso sobre nuestro negocio, condición financiera yf
resultados de operación. / \

fSección de página intencionalmente en blanco]
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México ha experimentado un periodo de aumento en la actividad delictiva y ello podría afectar
las operaciones de Agrofibra.

Recientemente, México ha experimentado un período de aumento en la actividad delictiva,
primordialmente debido al crimen olganizado. Estas actividades, su posible aumento y la
violencia asociada con ellas pueden tener un impacto negativo en el ambiente de negocios en
algunas localidades en las que opera Agrofibra, y por lo tanto sobre su condición finánciera y
resultados de operación.

La economía mexicana puede verse afectada por las condiciones económicas y de mercado en
otros países, lo que podría afectar los resultados de operación de Agrofibra.

La economía mexicana y el valor de mercado de las compañías mexicanas en grados variables
pueden verse afectados por las condiciones económicas y de mercado en otros p^ír"r, incluyendo
Estados Unidos' Si bien las condiciones económicas en otros países, en mercadós emergentá, y 

".,Estados Unidos pueden diferir significativamente de las.ondi"io.,"s económicas de Méxi.o,lu,
reacciones de los inversionistas respecto del desarrollo en otros países pueden tener un efecto
adverso en el valor de mercado de títulos de emisores mexicanos ode activos mexicanos. En años
recientes, por ejemplo, los precios de los títulos de deuda mexicanos, así como de otros valores
mexicanos, disminuyeron sustancialmente como resultado de eventos en Rusia, Asia y Brasil.
Recientemente, la crisis financiera mundial ha dado lugar a fluctuaciones significativas en los
mercados financieros y en la economía en México.

Además, las condiciones económicas en México están altamente correlacionadas con las
condiciones económicas en Estados Unidos como resultado del anterior Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, o NAFTA, y la implementación del nuevo Tratado entre México,
Estados Unidos, y Canadá o T-MEC, el cual, a diferencia del NAFTA, incluye una cláusula de
terminación (sunset clause) que prevé la renovación y renegociación del mismo, cada 16 años, con
la finalidad de disuadir alteraciones artificiales a los tipos de cambio para obtener ventajas
comerciales y protecciones adicionales en materia ae propiedad intelectual, entre otras, El T-MEC
entró en vigor el 1 de julio de 2020,rcemplazando al NAFTA. Asimismo,la actual administración
de los Estados Unidos de América ha implementado cambios respecto a las políticas migratorias
respecto de personas provenientes de México y otros países de Latinoamérica.

Las condiciones económicas adversas en Estados Unidos, la entrada en vigor del T-MEC u otros
eventos relacionados podrían tener un efecto adverso en la economía mexicana, lo que a su vez
podría afectar el negocio, posición financiera y resultados de operación de Agrofibra. El impacto
negativo de cualesquier o una combinación de dichos eventos en la economía mexicarru ptdríu
afectar de forma adversa los negocios de Agrof ibra y, en consecuencia, reducir las cantidades
disponibles para pagffi Distribuciones Totales bajo los CBFIs.

No es posible garantizar que los eventos en otros
otra parte, dejarán de afectar adversamente el
operación de Agrofibra.

mercados emergentes, en Estados Unidos o en
negocio, posición financiera y resultados de
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Asirnismo, existe el riesgo que el desempeño de las inversiones de Agrofibra pudiera verse
afectado de manera directa o indirecta derivado de imposiciones de arancel es, tarifas y / o
impuestos especiales para los productos mexicanos de exportación los cuales deriven de tratados
internacionales diferentes a lo que se contemple en el T-MEC.

Cambios a las políticas gubernamentales de los Estados Unidos.

Las condiciones económicas en México están altamente correlacionadas con las condiciones
económicas de los Estados Unidos como resultado, entre otros factores, la reciente entrada en
vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y la creciente actividad
económica entre ambos países.

Actualmente, existe poca certeza respecto futuras políticas de los Estados Unidos con respecto a
asuntos importantes para México y su economía, particularmente en cuanto a comercio y
migración. No puede asegurarse ni es predecible cuál será el resultado de la entrada en vigor del
T-MEC el impacto que tendrá sobre la economía mexicana. Adicionalmente, el presidente de los
Estados Unidos ha anunciado planes para imponer tarifas arancelarias y para controlar la
inmigración desde México, 1o que podría crear fricción entre ambos países y reducir la actividad
económica. Avances en estas áreas y otros eventos relacionados podrían tener un efecto material
adverso sobre la economía mexicana y en nuestro negocio y resultados de operación, así como en
el precio de mercado de nuestros CBFIs.

Las posibles alzas en las tasas de interés en México podrían aumentar los costos financieros de
Agrofibra.

Históricamente, México ha experimentado altas tasas de interés real y nominal. años anteriores el
Banco de México ha disminuido su Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un día (tasa
objetiva) en un esfuerzo para alentar préstamos y estimular la economía. En el corto y mediano
plazo, es posible que el Banco de México incremente su Tasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio. Consecuentemente, si en el futuro incurrimos en deuda denominada en Pesos, podría
ser a elevadas tasas de interés, lo cual podría tener un efecto adverso en el desempeño financiero
de Agrofibra.

Restricción a la capacidad de los Tenedores extranjeros de nuestros CBFIs para invocar la
protección de sus gobiernos con respecto a sus derechos como Tenedores.

Los Tenedores extranjeros deberán ser tratados como Tenedores mexicanos con respecto a su
tenencia y se considera que han acordado no invocar la protección de sus gobiernos. Nuestro
Fideicomiso y CBFIs disponen que cualquier acción legal relacionada con la ejecución,
interpretación o desempeño de nuestro Fideicomiso estarán regidos por la legislación mexicana y ¡
sólo serán competentes, los tribunales mexicanos. Como resultado, no es posible para los/i
Tenedores extranjeros de nuestros CBFIs hacer cumplir sus derechos como Tenedores bajo/
nuestro Fideicomiso ante tribunales distintos de los tribunales mexicanos. -/ \

[Sección de página intencionaltnente en blanco]
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Estamos sujetos a diferentes principios contables y revelación de información en comparación
con empresas de otros países.

Uno de los objetivos principales de las leyes del mercado de valores en México, Estados Unidos y
otros países es el promover la revelación de información de manera completa y justa de toda la
información corporativa, incluyendo la información contable. No obstante lo anterior, podría
haber menor o diferente información pública disponible respecto a emisores de valores
extranjeros en comparación con la información que regularmente es publicada por emisores de
valores listados en los Estados Unidos de América. Estamos sujetos a obligaciones relacionadas
con entrega de reportes respecto a nuestros CBFIs a ser emitidos en México. Los principios de
revelación de información impuestos por la CNBV y BIVA podrían ser diferentes de aquellos
principios impuestos por las bolsas de valores de otros países o regiones tales como las de los
Estados Unidos. Como resultado de lo anterior, el nivel de información disponible podría no
corresponder con aquel que acostumbran recibir los inversionistas extranjeros. Adicionalmente,
los principios contables y los requerimientos de información en México difieren de aquellos en los
Estados Unidos. Particularmente, a partir del primer trimestre del2012,las empresas mexicanas
comenzaron a reportar sus estados financieros combinados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (International Financial Reporting Standards) o IFRS, los
cuales difieren de U.S. GAAP en diversos aspectos. Ciertos puntos en los estados financieros de
una comPañía,preparados de conformidad con los IFRS podrían no reflejar su posición financiera
o resultado de operación de la misma manera si se hubieran preparado conforme al U.S. GAAP.

Puede ser difícil para nosotros ejecutar demandas en México y hacer cumplir nuestros derechos
bajo ciertas decisiones y/o laudos arbitrales.

Puede ser difícil ejecutar sentencias en México. Además, en el grado en el que obtengamos una
sentencia, Pero se requiera ejercer su cumplimiento en los tribunales, no podemos asegurar que
dichos tribunales harán valer tal decisión ya que no depende de nosotros. Hay numerosos y
detallados requisitos para hacer cumplir en México sentencias definitivas contra entidades
mexicanas o extranjeras o contra individuos obtenidas por nosotros fuera de México, lo que
dificulta hacer cumplir estas sentencias. Adicionalmente, podemos tener dificultad en hacer valer
laudos arbitrales en México porque ellos deben ser validados en los tribunales mexicanos, deben
cumplir con algunos requisitos mínimos y algunas veces están sujetos a impugnaciones.
Adicionalmente, los litigios en los tribunales de México con frecuencia son procesos largos y
pueden ser costosos debido a diversas defensas y mociones particulares del sistema judicial
mexicano.

EL EMISOR DECLARA: (I) QUE EL FIDUCIARIO, EL FIDEICOMITENTE INICIAL Y EL
ADMINISTRADOR O A QUIEN SE LE ENCOMIENDEN TALES FUNCIONES DEBERÁN
AJUSTARSE AL NIVEL DE APALANCAMIENTO AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA DE
TENEDORES Y CALCULADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 7", FRACCIÓN VII, INCISO A), NUMERAL 5 DE LA CIRCULAR ÚNTca oE
EMISORAS Y EL ANEXO AA DE LA CIITCULAR ÚNICA DE EMTSORAS; esÍ covio (rr) eUE I
CUMPLIRÁ CON EL ÍNDICE DE COBERTURA DE SERVICIo DE LA DEUDA CALCULAI]o/I
DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA DE, EN TÉRMINOS DEI,/

/\
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ARTÍCULO 7", FRACCIÓN VII, INCISO A), NUMERALES 1.2 Y 5, DE LA CIRCULAR ÚNICA

DE EMISORAS.
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1.4 Otros Valores emitidos por el Fideicomiso

Con relación al Fideicomiso, no se cuenta con otros valores inscritos en el RNV. Asimismo, el

Fideicomitente Inicial no cuenta con valores inscritos en el RNV, ni es fideicomitente en

fideicomiso alguno emisor de valores inscritos en el RNV.

1.5 Cambios significativos a los derechos de los valores inscritos en el RNV

La presente sección no es aplicable a la presente Oferta Pública inicial.

1.6 Documentos de Carácter Público

Conforme a los términos del Fideicomiso, el Fiduciario deberá entregar al Representante Común,
cualesquiera notificaciones respecto de Asambleas de Tenedores, reportes y comunicaciones que

generalmente se ponen a disposición de los Tenedores.

La oficina principal del Emisor se ubica en Montes Urales 620,Piso 1, Lomas de Chapultepec, IV
Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000. Tel. +52 (55) 8000 8000.

En el caso del Fiduciario las personas responsables sonMauricio Rangel Laisequilla, Sheyla García

Guerra, Nalleli García Rubio y Jorge Luis Muro Sosa y podrán ser localizadas en los correos
mrangell@actinver. com.mx; ngarciar@actinver.com.mx y/o

er.com.mx o en
sgarci a q@actinver.com.mx;+

los teléfonos (55) 1103 6600.

En el caso del Representante Común la persona responsable es Patricia Flores Milchorena y/o
AlfredoBasurtoDorantes,ypodráserlocalizadaene1correo@y/o
abasurto@cibanco.com o en el teléfono Tel. (5s) 5063 3900

Manuel Alejandro Yohel Romero Socarrás es Ia persona encargada de relación con inversionistas
y podrá ser localizada en las oficinas ubicadas en Montes Urales 620, Piso 1, Lomas de

Chapultepec, IV Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 1,1000, con número de teléfono
+52 (55) 8647 0709 o al correo electrónico manuel.romero@agrofibra'com.

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han
sido entregados a la CNBV y ala BIVA como parte de la solicitud de inscripción de los CBFIs en

el RNV y de su listado ante la BIVA. Dicha información se encuentra a disposición del público en

el Centro de Información de la BIVA, el cual se encuentra ubicado en el Blvd. Manuel Ávila
Camacho, número 36, piso 22, Lornas de Chapultepec, alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000,

Ciudad de México, México, así como en la página de Internet de la BIVA: www.biva.mx o en la

página de Internet de la CNBV:www.gob.mx/cnbv.

A solicitud del inversionista, Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero

Credit Suisse (México), y / o Casa de Bolsa Finamex, S.A.B. de C.V., y / o BTG Pactual Casa de il
Bolsa, S.A. de C.Y., y / o Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Integrante del 

fl
Grupo Financiero Citibanamex, y/o Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financierorl,
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Actinver, indistintamente, entregarán copias de dichos documentos, contactando a Javier Luna

Luna (jaaier.ltma@credit-suisse.coiz) al teléfono +52 (55) 52s3 8923, a Alejandro Altamirano Sen

(aahuráruno@finantex.cotn.ntx) al teléfono +52 (55) 5209 2707, a Lucía Valadez Landgrave

(lucin.aaladez@btgpactual.com) al teléfono +52 (55) 3692 2228, o a Alejandro Vázquez Bettinger

iatejandro.aorqrú,@citi.com¡ al teléfono +52 (55) 2226 7778 o a Tania santoyo Greene

(tsintoyo@actinuer.com.rnx) al teléfono +52 (55) 5263-70-36 y/o Domingo Díaz Noriega

(ddiaz@actinaer.com.fttx) al teléfono +52 55 11036600 ext 6696, respectivamente. El Administrador

podrá, a solicitud del inversionista, entregar copias de dichos documentos contactando a Manuel

Rl"¡urrd.o yohel Romero Socarrás (manuel.romero@ngrofibra.com) al teléfono +52 (55) 8647 01.09.

Asimismo, una vez que concluYa la Oferta Pública inicial, de conformidad con la LMV y

disposiciones legales aplicables, el Fideicomiso estará obligado a divulgar información periódica

respecto de la situación financiera y de los resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como

de cualesquiera Eventos Relevantes Cualquier Tenedor que compruebe dicho caráctet, con un

estado de cuenta con antigüedad no mayor a 60 (sesenta) Días, emitido por una institución

financiera, podrá solicitar al Representante Común copia de cualquier información que éste haYa

recibido en relación con el Fideicomiso' Para lo cual deberá dirigirse a las oficinas corporativas

del Representan te Común ubicadas en Avenida Cordillera de los Andes, No. 265, Piso 2, Col

Lomas de Chapul tepec, c.P. 11000, Ciudad de México, a la atención de Patricia Flores

y/o Alfredo Basurto Dorantes, Tel. (55) 5063 3900'

I S ección de p ágina int encionalment e en blanco]
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2. La Oferta

2.L Características de los CBFIs

Descripción de la Oferta

Los CBFIs materia de la Oferta Pública primaria nacional serán emitidos por el Fiduciario y
colocados por los Intermediarios Colocadores en los términos que estable." 

"iTít,rlo 
IV, Capítult

II, Sección I de la Ley del Mercado de Valores. Los recursos que el Emisor obtenga de dicha óferta
Pública inicial, serán mantenidos en la Cuenta Concentiadora para reahzar Inversiones en
Activos, mismas que serán la fuente de pago de los CBFIs y de las bistribuciones Totales que se
realicen al amparo de los mismos, así como para el pago de deuda, en su caso.

Fl Fideicomiso podrá, sujeto a lo previsto en la Circular Única de Emisoras, previa aprobación de
la Asamblea de Tenedores, emitir CBFIs y consecuentemente, aumentar Ll 

'.rúrrréro 
de CBFIs

emitidos.

Emisor Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
actuando única y exclusivamente como Fiduciario del
Fideicomiso 4755.

Clave de Pizarra AGRO 22.

Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios

Oferta pública primaria nacional.

Tipo de Valor

Tipo de Oferta

Listado Nuestros CBFIs se encuentran listados para su cotización
en la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.

Monto de la Oferta Ps. fi849,407,440.00 (ochocientos cuarenta y nueve
millones cuatrocientos siete mil cuatrocientos cuarenta
Pesos 00/100 M.N.), sin considerar los CBFIs materia de
la Opción de Sobreasignación y ps. 9976,91.8,520.00
(novecientos setenta y seis millones ochocientos
dieciocho mil quinientos veinte Pesos 00/100 M.N.)
considerando los CBFIs materia de la Opción de
Sobreasignación.

Número de CBFIs materia de la
Ofe¡ta

27,235,786 (veintiún millones doscientos treinta y cinco mil
ciento ochenta y seis) de CBFIs sin considerar los CBFIs
materia de la Opción de Sobreasignación y 24,420,463
(veinticuatro millones cuatrocientos veinte mil cua
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Opción de Sobreasignación

Reasignaciones

Precio de Colocación

sesenta y tres) CBFIs considerando los CBFIs materia del
ejercicio total de la Opción de Sobreasignación.

Para cubrir asignaciones en exceso/ si las hubiere, el
Emisor ha otorgado a Casa de Bolsa Credit Suisse
(México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse
(México), una opción de sobreasignación para colocar
hasta el 15% (quince por ciento) adicional de CBFIs
respecto del Total de CBFIs Ofertados. Casa de Bolsa
Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero
Credit Suisse (México) podrá, respectivamente, ejercer
por una sola vez la Opción de Sobreasignación, en forma
independiente pero coordinadar 1z ? un precio igual al
Precio de Colocación.

La cantidad de CBFIs que se ofrecerá de acuerdo con cada
Oferta, está sujeta a reasignación por los Intermediarios
Colocadores.

El Precio de Colocación es de Ps. $40.00 (cuarenta pesos

00/100 M.N.) por CBFI.

El Precio de Colocación se determinó, entre otras cosas,
con base en: (i) la situación financiera y operativa del
Fideicomiso; (ii) el potencial de generación futura de
flujos y utilidades de la Cartera Inicial y de los Activos que
puedan ser adquiridos en el futuro; (iii) los avalúos de la
Cartera Inicial; y (iv) las condiciones generales del
mercado al momento de la Emisión.

los Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o
extranjera cuando, en su caso/ su régimen de inversión lo
prevea expresamente. Los inversionistas a los que se
dirige la Oferta participarán en igualdad de condiciones.

El Fideicomiso se regulará por lo establecido en los
artículos 787 y 788 de la LISR y se estima que recibirá el
tratamiento fiscal previsto en dichos artículos.

Para revisar la información relativa al régimen fiscal, ver ,

sección "3. El Fideicomiso - Agrofibra - 3.2 Descripción del I
Negocio - 3.2.4 Legislación aplicable y régimen fiscat", de]./'
presente Prospecto.

Posibles
CBFIs

Adquirentes de

Régimen fiscal aplicable
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Fecha de Publicación del Aviso de Z de diciembre de 2022.
Oferta Pública

Fecha de Oferta 7 de diciembre de2022

Fecha de Cierre de Libro 8 de diciembre de2022.

Fecha de Publicación del Aviso de 9 de diciembre de 2022
Colocación con fines
informativos

Mecanismo de la Oferta

Periodo por el que se mantuvo
vigente la oferta

Fecha de Emisión

Fecha de Registro en BIVA

Fecha de Liquidación

Forma y plazo para liquidar los
CBFIs

Recursos Netos de la Oferta

CBFIs en circulación luego de la
Oferta (y una vez que se lleven a
cabo las Transacciones de
Formación)

La Oferta de los CBFIs se [realizará] a través de la
construcción de libro mediante asignación discrecional.

La Oferta estuvo vigente desde la Fecha de Oferta y hasta
la Fecha de Cierre de Libro.

9 de diciembre de2022

9 de diciembrc de 2022

14 de diciembre de2022.

La liquidación se llevará a cabo bajo la modalidad de
entrega contra pago a través de Indeval.

Los CBFIs se liquidarán en un plazo de 2 (dos) Días
Hábiles contados a partir de la Fecha de Registro en BIVA.

P s. $7 02,827,856.38 (setecientos dos millones ochocientos
veintisiete mil ochocientos cincuenta y seis pesos gS/100
M.N.) sin considerar los CBFIs materia de la Opción de
Sobreasignación o Ps. $825,000,641.59 (ochocientos
veinticinco millones seiscientos cuarenta y un pesos
59 /100 M.N.) considerando los CBFIs materia del ejercicio
total de la Opción de Sobreasignación.

Para un desglose detallado de los gastos relacionados con
la Oferta Pública inicial, incluyendo comisión por
intermediación, ver la sección "2. La Oferta - 2.4 Gastos
Relacionados con Ia Oferta" , del presente prospecto.

44,715,775 (cuarenta y cuatro millones ciento quince mil 
,

setecientos quince) CBFIs sin considerar los CBFIs /
materia de la Opción de Sobreasignación o 4T,g00,gg2n
(cuarenta y siete millones trescientos mil noveciento¡(

172



Destino de los Recursos

Derechos de los Tenedores de los

CBFIS

noventaydos)CBFlsconsiderandolosCBFlsmateriadel
ejercicio total de la Opción de Sobreasignación'

El Emisor recibirá por la Oferta recursos netos por la

cantidad de fi702,827,856'38 (setecientos dos millones

ochocientos veintisiete mil ochocientos cincuenta y seis

Pesos 38/100 M.N') derivados de la colocación de

27,235,1.86 (veintiún millones doscientos treinta y cinco

mil ciento ochenta y seis) CBFIs en la oferta sin considerar

los CBFIs materia de la Opción de Sobreasignación o de

fi825,000,641'.5g (ochocientos veinticinco millones

seiscientos cuarenta y un Pesos 59 /100 M'N')

considerando los cBFIs materia del ejercicio total de la

Opción de Sobreasignación Por l'a colocación de

2i,420,46g (veinticuatró millones cuatrocientos veinte mil

cuatrocientos sesenta y tres) CBFIs, a un Precio de

Colocación de $40.00 (cuarenta Pesos 00/100 M'N') por

CBFI. El Fiduciario pretende utllizat los recursos netos de

la Emisión para, entre otros: la adquisición de Ia Cartera

Inicial y de los Activos de la Cartera Adicional Adquirible,

incluyendo IVA.

Para mayor información, ver sección "2' La Oferta - 2'2

Destino de los Recursos" , deI presente Prospecto'

Los CBFIs conferirán a los Tenedores, de conformidad con los

artículos 63, fraccióntr',64Bis 1 y demás aplicables de la LMV'

el derecho a trna parte de los frutos, rendimientos y en su caso/

al valor residual de 10s Bienes o derechos afectos con ese

propósito al Fideicomiso, por lo que conferirán el derecho a

i".ltUir Distribuciones Totales del Patrimonio del Fideicomiso,

en la medida en que éste sea suficiente pata teahzar dichas

Distribuciones Totales. [,o anterior en el entendido que: (i) los

CBFIs no otorgarán derecho alguno a sus Tenedores sobre una

parte o la totalidad del derecho de propiedad o titr-rlaridad de

ios Activos y (ii) no generan a cargo del Fideicomiso la

obligación de pago de principal ni de intereses'

Nuestros Tenedores tendrán el Derecho de suscripción

Preferente respecto de las emisiones de CBFIs q

conforme al acuerdo del Comité Técnico o la Asamblea

Tenedores, según sea el caso, deban ser suscritas

manera preferente por los Tenedores'

Derechos
Preferente

de Suscripción
ue
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CBFIs de Tesorería

Derechos de Voto

Restricciones para transferencia
de CBFIs

Simultáneamente a la emisión de los CBFIs objeto de la
Oferta, adicionalmente emitimos 45,281,250 (cuarenta y
cinco millones doscientos ochcnta y un mil doscientos
cincuenta) de CBFIs de Tesorería. Los CBFIs de Tesorería
emitidos en exceso al monto equivalente aL30"/, (treinta
por ciento) del número de CBFIs objeto de la Oferta
deberán ser cancelados. Los CBFIS de Tesorería serán
utilizados en el futuro para: (i) llevar a cabo la suscripción
de CBFIs por la vía del ejercicio de Derechos de
Suscripción Preferente por parte de los Tenedores;y / o (li)
ser entregados como contraprestación por la adquisición
de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o
del derecho a percibir ingresos provenientes del
arrendamiento de dichos bienes, en los términos y bajo las
condiciones que en su momento determine el Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso.

Todos los Tenedores tendrán los mismos derechos de
voto. No obstante lo anterior, de acuerdo con el
Fideicomiso y la legislación aplicable, cualquier Tenedor
o grupo de Tenedores que represente al menos el 1,0%

(diez por ciento) del número de CBFIs en circulación
tendrá el derecho de designar a un miembro del Comité
Técnico del Fideicomiso.

Con posterioridad a la presente Emisión; toda
transmisión, directa o indirecta, de CBFIs a favor de
Persona alguna o conjunto de Personas actuando en forma
concertada que llegue a acumular en una o varias
transacciones más del 50% (cincuenta por ciento) o más
del total del número de CBFIs en circulación, estará sujeto
a la autorizaciln previa del Comité Técnico y deberá
contar con el voto favorable de la mayoría de los
Miembros Independientes, lo anterior, en el entendido
que la autorización previa del Comité Técnico, solo será
requerida cuando la celebración de cualquier contrato,
convenio o acto jurídico implique rebasar el límite de
tenencia anteriormente establecido.

Lo previsto anteriormente no será aplicable a: (i) la
transmisión hereditaria de CBFIs; (ii) a las adquisiciones
de CBFIs, cuando el comprador o adquirente sea una
sociedad de inversión especializada en fondos para el
retiro regulada; y (iii) las adquisiciones de CBFIs que se
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realicen a través de ofertas públicas y ofertas públicas
forzosas de adquisición en términos de la LMV.

El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado, de
conformidad con lo previsto en la Cláusula Cuarta del
Fideicomiso.

Patrimonio del Fideicomiso

Inversiones en Activos

Valor nominal

Amortización

Denominación

Distribuciones

Fuente de Distribuciones y Pagos

El Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
llevará a cabo las Inversiones en Activos. Los Activos en
los cuales se vaya a invertir deberán cumplir con los
Criterios de Elegibilidad de conformidad con lo previsto
en el Fideicomiso.

Los CBFIs no tendrán valor nominal

Los CBFIs serán no amortizables.

Los CBFIs de la Oferta estarán denominados en pesos.

Las Distribuciones Totales se efectuarán por lo menos de
manera anual, siempre y cuando existan recursos
disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de
las Cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Lo anterior
en el entendido que la política de distribución será
determinada por el Comité Técnico de tiempo en tiempo
conforme se establece en el Fideicomiso.

Dicha política de distribución tendrá como propósito
cumplir en todo momento con lo establecido con los
artículos 187 y lBB de la LISR, en caso de que dicha política
no cumpliere con dichas disposiciones, el Fiduciario
deberá informar dicha situación al público inversionista.

Las Distribuciones Totales y pagos que deban realizarse al
amparo de los CBFIs se harán exclusivamente con los
bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso
conforme a las condiciones establecidas en el Fideicomiso.
El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible
para realizar el pago de otros gastos, honorarios e
indemnizaciones del Fideicomiso.

Conforme a lo establccido en la LISR, Agr.ofibra deberá
distribuir anualmente, a más tardar el 15 de marzo, al
menos e|95% (noventa y cinco por ciento) del
Fiscal.
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Garantías

Procedimiento de Pago

Forma de Liquidación

Legislación

Fideicomiso

Fiduciario

Fideicomitente Inicial

Fideicomisarios

Administrador

Intermediarios Colocadores

Los CBFIs serán quirografarios por lo que no contarán con
garantía real o personal alguna-

Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los
Tenedores de los CBFIs se harán mediante transferencia
electrónica a través del Indeval, ubicado en paseo de la
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad
de México, México.

La liquidación se reahzará bajo la modalidad de entrega
contra pago, en efectivo, a través del Indeval. Los
Tenedores que participen en la Oferta recibirán sus CBFIs
en forma de registros electrónicos en la fecha de
liquidación mencionada anteriormente.

Los CBFIs se rigen e interpretan de conformidad con la
Legislación Aplicable de México. La jurisdicción de los
tribunales competentes será la Ciudad de México.

Todos los CBFIs serán emitidos por el Fiduciario de
conformidad con los términos del Fideicomiso, según el
mismo sea modificado de tiempo en tiempo.

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria.

Agriprofin, S.A. de C.V

Los Tenedores, representados por el Representante
Común, respecto de los derechos que se les atribuyen
conforme a los térrninos del Fideicomiso y el Título, así
como/ en su caso, los Fideicomitentes Adherentes
conforme a los términos previstos por el respectivo
Convenio de Aportación y Adhesión.

Administradora Agrofibra, S.C

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (México); Casa de Bolsa Finamex,
S.A.B. de C.V.; BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex y
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver
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Asesor Financiero

Agente Estructurador

Representante Común

Depositario

Autorizaciór y registro de la
CNBV

Seguros

Fimecap, S,A. de C.V.

CCP Estructurador, S.C.

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple

El Título que ampare los CBFIs se mantendrá en depósito
en Indeval.

La CNBV ha otorgado su autorización para ofrecer
públicamente los CBFIs, mediante oficio número
1,53/3507/2022 de fecha 7 de diciembre de 2022 y los
CBFIs se encuentran inscritos con el número 3265-7.87-
2022-029, en la Sección de Valores del RNV. La inscripción
de los CBFIs en el RNV no implica certificación sobre la
bondad del valor o la solvencia del Emisor, sobre la
exactitud o veracidad de la información contenida en el
Prospecto, ni convalida los actos que/ en su caso/ hubieren
sido realizados en contravención de la Legislación
Aplicable.

Actualmente no existen Contratos de Arrendamiento
vigentes sobre los Activos Iniciales.

Los Contratos de Arrendamiento iniciarán su vigencia al
momento en que se completen las Transacciones de
Formación.

La mayoría de los Activos Iniciales de la Cartera Inicial y
de la Cartera Inicial Subsecuente se encuentran
asegurados, según se detalla en la tabla que se presenta a

continuación. En términos generales, los seguros actuales
con los que cuentan en su mayoría los potenciales
Arrendatarios de los Activos Iniciales, cubren: (i) daños en
los Inmuebles relacionados con los Activos Iniciales; (ii)
responsabilidad civil; y (iii) aquellos solicitados por sus
clientes.

No obstante las coberturas mencionadas, el Emisor tiene
la intención de incluir como estándar en los Contratos de
Arrendamiento relacionados con la Cartera Inicial, la
obligación de los Arrendatarios de tener vigentes durante
la vigencia de los Contratos de Arrendamiento, las
siguientes coberturas (mismas que serán negociadas caso
por caso dependiendo de las características de
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Inmueble relacionado con el Activo inicial de que se trate):

(i) incendios, riesgos hidrometeorológicos' aviones'

,r"ni..,tot y humo, terremoto o erupciones volcánicas'

huelgas, manifestaciones y vandalismo, incluyendo la1

cimátaciones, la remoción de escombro) y (ii)

responsabilidad civil.

I S e cción de p áginn int encionalmente en blancol
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Cobertura

Cámara para sala de proceso con accesorios

Lote Invernaderos

Lote Invernaderos

Lote Invernaderos

Seguro de protección Múltiple Empresarial,
Incendio
Responsabilidad Civil General
Seguro contra incendíos y ,/ o rayo,
extensión de cubierta, fenómenos
hidrometeorológicos, terremoto y/ o
erupción volcánica. remoción de
escombros.

Incendio, Perdidas consecuenciales,
Responsabilidad Civil, Rotura cristales,
Robo mercancías, Equipo electrónico,
Rotura

Vigencia

0L /10 /23

0r/r0/23

01. /10 /23

01/1.0 /23

24/04/23

10 /02/23

Póliza

Folio: 05469-65
Pólíza:35517UNIFINRT

Número de Folio: 05469-68
Pólíza:35517UNIFINRT

Número de Folio: 05469-69
PóIiza:35517UNIFINRT

Número de Folio: 05469-72
PóLíza:35517UNIFINRT

3922100001235

623-735Inciso 1

Aseguradora

MAPFRE México, S.A.

MAPFRE México, S.A.

MAPFRE MéxÍco, S.A.

MAPFRE México, S.A.

Será contratado una vez se finalice el Inmueble

MAPFRE Méxicc¡, S.A.

HDI Seguros, S.A. de
C.V.

"En proceso"

Será contratado una vez se finalice el Inmueble

"En proceso"

Activos *

Activo 1

Cartera Inicial (Portaf olio
A)

Activo 2

Cartera Inicial (Portaf ol io
A)

Cartera Inicial (Portafolio
A)

Activo 4

Cartera Iniciat (Portaf olio
A)

Activo 5

Cartera Inicial (Portafolio
A)

Aciivo 6

Cartera Inicial (Portafolio
A)

Activo 7

Activo 3

Cartera Inicial Subsecuente
(Portafolio B)

Seguros de los Activos que integran la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente

Arrendatario

Agroparque Yecapixtla

Gear

BeFrost

Hortícola Cimarrón

Grupo Ganfer
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Activo 8
Cartera Inicial Srrbsecu ente

(Portafolio B)
Productora

Agropecuaria Payes

* Respecto de los Inmuebles denominados
dado que se trata de terrenos.

Será contratado una vez se finalice el Inmueble

Impactum y Centurion (integrantes de la Cartera Inicial Sub secuente) no se presenta información relacionada con seguros,

Sección de página intencionalmente en blancol

Multimodal empresarial

Terremoto, Fenómenos
Hidrometereológicos, Tecnomaq, Equipo

Electrónico, Responsabilidad Civil, Límite
Unico Combinado.

Incendio,

Seguro Empresarial, Incendio
Edificio y Contenidos, Terremoto y
Erupción Volcánica, Fenómenos
Hidrometereológicos, Bienes cubiertos bajo
convenio expreso, Remoción de
Escombros, Pérdidas Consecuenciales,
TecnoMaq, Responsabilidad Civit (General,
Inmuebles y Actividades, Contaminación)
Límite Unico Combinadc

Paquete de

27 /07 /23

02/07 /23

2s /07 /23

12417 30077491

ENA 778550800

GDA323300000

Será contratado una vez se finalice el Inmueble

Seguros Inbursa, S.A.,
Crupo Financiero

Inbursa

"En Proceso"

AXA Seguros S.A. de
C.V.

AXA Seguros, S.A. de
C.V.

Activo 9
Cartera Inicial Subsecuente

(Portafolio B)

Activo 10
Cartera Inicial Subsecuente

(Portafolio B)

Activo 11
Cartera Inicial Subsecuente

(Portafolio B)

Activo 12
Cartera Inicial Subsecuente

(Portafolio B)

Activo 13
Cartera Inicial Subsecuente

(Portafolio B)

Argarnan

La Bonita

Bonanza
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2.2 Destino de los Recursos

El Emisor recibirá por la Oferta recurso netos por la cantidad de fi702,827,856.38 (setecientos dos

millones ochocientos veintisiete mil ochocientos cincuenta y seis Pesos 38/700 M.N.) derivados
de la colocación de 2L,235,186 (veintiún millones doscientos treinta y cinco mil ciento ochenta y
seis) CBFIs en la Oferta sin considerar los CBFIs materia de la Opción de Sobreasignación, o de

9825,000,641.59 (ochocientos veinticinco millones seiscientos cuarenta y un Pesos 59 /100 M.N.)
considerando los CBFIs materia del ejercicio total de la Opción de Sobreasignación por la
colocación de 24,420,463 (veinticuatro millones cuatrocientos veinte mil cuatrocientos sesenta y
tres) CBFIs, a un Precio de Colocación de $40.00 (cuarenta Pesos 00/100 M.N.) por CBFI.

La siguiente tabla presenta las fuentes y usos de recursos estimados en relación con la Oferta

Pública inicial:

* No incluyen IVA

El Emisor mantendrá el saldo de los recursos netos derivados de la Emisión, después de liquidar
los gastos, la Cartera Inicial, los Activos de la Cartera Adicional Adquirible, incluyendo el IVA,
en Inversiones de Efectivo Permitidas conforme a lo previsto en la LISR y en cumplimiento a los

fines del Fideicomiso.

De conformidad con los acuerdos vinculantes consistentes en contratos privados y escrituras

públicas de compraventa que se han celebrado para la adquisición de los Activos que integran
nuestra Cartera Inicial, se ha establecido que los Activos en cuestión deberán estar libres de todo
gravamen y restricción de dominio al momento de la celebración del Contrato de Compraventa
respectivo. Por ello, en el caso de que alguna de las propiedades relacionadas con dichos Activos
Iniciales presente algún gravamen,la liberación del mismo se deberá llevar a cabo como requisito
previo o simultáneo a la firma de la escritura pública a través de la cual se formalice la adquisición /
del Activo Inicial de que se trate. Para mayor información, favor de consultar la sección "3. /
El Fideicomiso Agrofibra - 3.4.2 "Otrls Contrntos Releaantes" - "Contrntos de Comprnaenta VA,
acuerdos ainculantes", de este Prospecto.

(Pesos) Oferta o//o
Oferta con Opción de

Sobreasignación
o//o

Descripción / Fuente

Monto de la Oferta Ps. $849,407,440.00 100.0% Ps. $976,818,520.00 100.0%

Total Ps. $849,407,440.00 100.0% Ps. $976,818,520.00 100.0%

Usos:

Efectivo en caja para la adquisición de la
Cartera Inicial, Ios Activos de ia Cartera
Adicional Adquirible, incluyendo el IVA Ps. $673,940,988.38 79.3% Ps. $796,773,773.59 87.5%

Gastos relacionados con la Oferta* Ps. $146,579,583.62 17.3% Ps. $L51,81.7,878.4I L5.5%

Capital de Trabaio (IVA por recuperar) Ps. $28,886,868.00 J.¿l70 Ps. $28,886,868.00 3.0%

Usos Totales Ps. $849,407,440.00 100.0% Ps. $976,878,520.00 100.0%
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2.3 Plan de Distribución

Colocación

En la Fecha de Cierre de Libro y habiendo determinado la demanda y la asignación de los CBFIs
objeto de la Oferta, el Fiduciario celebró con: Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Credit Suisse (México); Casa de Bolsa Finamex, S.A.B. de C.V.; BTG Pactual
Casa de Bolsa, S.A. de C.V.; Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa,Integrante del
Grupo Financiero Citibanamex y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver,
y el Fideicomitente Inicial, un Contrato de Colocación para la colocación, mediante la Oferta
Pública, sin considerar la Opción se Sobreasignación (la "Oferta Base"), conforme a la modalidad
de mejores esfuerzos, de 2\,235,186 (veintiún millones doscientos treinta y cinco mil ciento
ochenta y seis) de CBFIs de la Oferta Base. Adicionalmente, se colocaron 3,-185,277 (tres millones
ciento ochenta y cinco mil doscientos setenta y siete CBFIs que corresponden a la Opción de
Sobreasignación (equivalente aI 15"/, (quince por ciento) de la Oferta Base otorgada por el
Fiduciario a Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse
(México). El monto total de la Oferta incluyendo la Oferta Base y la Opción de Sobreasignación,
fue de 24,420,463 (veinticuatro millones cuatrocientos veinte mil cuatrocientos sesenta y tres)
CBFIs. Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse
(México) y Casa de Bolsa Finamex, S.A.B. de C.V., actuarán como Intermediarios Colocadores
líderes, y BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.; Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa
de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Citibanamex y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver, actuaron como Intermediarios Colocadores.

Conforme a lo anterior, otorgamos a Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (México)la Opción de Sobreasignación.

Sindicato

Los Intermediarios Colocadores no invitaron a otras casas de bolsas mexicanas a participar en la
Oferta como miembros de un sindicato.

Porciones de Colocacton

La siguiente tabla muestra el número de CBFIs (incluyendo los CBFIs objeto de la Opción de
Sobreasignación) que fueron distribuidos por los Intermediarios Colocadores en la Oferta:

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Credit Suisse (México)
Casa de Bolsa Finamex, S.A.B. de C.V.

BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Ciübanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa de Bolsa,
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex

72,720,000

71,600,463

0

100,000

52.09%

47.50%

0%

0.4r%
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Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Actinver
Total

0

24,420,463

0%

700%

Distribución

El Plan de Distribución de los Intermediarios Colocadores contempló distribuir los CBFIs objeto
de la Oferta entre inversionistas personas físicas y/o morales, de nacionalidad mexicana o

extranjera, que sean clientes de las casas de bolsa o del área de banca patrimonial de las
instituciones financieras que participaron en la Oferta, de conformidad con las prácticas de
asignación utilizadas en el mercado mexicano. Además, los Intermediarios Colocadores
distribuyeron la totalidad de los CBFIs (incluyendo los CBFIs objeto de la Opción de

Sobreasignación) entre inversionistas representativos del mercado institucional, constituido
principalmente por instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualistas
de seguros, instituciones de fianzas, otganizaciones auxiliares de crédito y fondos de inversión,
así como sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y fondos de pensiones,
jubilaciones y primas de antigüedad (como quiera que estén constituidas, incluyendo a través de
fideicomisos), y otras entidades financieras que conforme a la legislación aplicable y su régimen
de inversión prevea expresamente que puedan invertir en los CBFIs. Los Intermediarios
Colocadores tomaron las medidas pertinentes a efecto de que las prácticas de venta de los CBFIs
se realicen conforme a la normatividad aplicable, a sus políticas de perfilamiento de clientes y a

los objetivos de inversión, perfil de riesgo y productos en los que puede invertir su respectiva
clientela.

Promoción

La Oferta se promovió a través de reuniones denominadas "encuentros bursátiles" que se

realizaron en algunas de las principales ciudades de México. Los encuentros bursátiles se

celebraron tanto con inversionistas institucionales, como con algunos inversionistas individuales,
personas físicas y / o rnonles, y con las áreas de promoción de las casas de bolsa y de las
instituciones financieras que participaron en la Oferta. Adicionalmente, la Oferta se promovió a

través de reuniones o conferencias telefónicas con posibles inversionistas, con cada uno de ellos
en forma independiente.

Los Intermediarios Colocadores, en sus esfuerzos de venta de los CBFIs y para efectos de

promoción, no distribuyeron a potenciales inversionistas información distinta a la contenida en

este Prospecto y sus anexos, o aquella que fue presentada a la CNBV que incluyó los materiales
necesarios para hacer promoción entre los inversionistas.

Posturas

Los Intermediarios Colocadores promovieron la Oferta entre los inversionistas referidos
anteriormente. Los Intermediarios Colocadores recibieron posturas de compra de CBFIs por parte 

,7

de sus clientes a partir de las 7:00 hrs. y hasta las 15:00 hrs., hora de la Ciudad de México, dela I
Fecha cle Cierre de Libro. Un Día Hábil anterior a la Fecha de Cierre de Libro, Casa de notsX(
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Finamex, S.A.B. de C.V. publicó el Aviso de Oferta en el SEDI de la BIVA; el Aviso de Colocación

fue publicado el9 de diciembre d.e2022. Cada uno de los Intermediarios Colocadores llevó a cabo

la rlcepción de órdenes de compra de adquirentes potenciales dc los CBFIs en la Oferta y

participaron cn la construcción del libro de la Oferta, sin duplicar posturas.

El Día Hábil anterior a Ia Fecha de Registro en la BIVA habiendo determinado la demanda y la

asignación de los CBFIs objeto de la Oferta,los Intermediarios Colocadores celebraron el Contrato

de Colocación con el Fiduciario y con el Fideicomitente Inicial.

Los Intermediarios Colocadores y algunas de sus afiliadas enMéxico y en el extranjero, mantienen

y continuarán manteniendo relaciones de negocios con el Fiduciario, el Administrador y sus

iespectivas afiliadas y subsidiarias, y periódicamente_ les prestan servicios, principalmente

fináncieros, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán

por los servicios como intermediario colocador respecto de la Oferta)' Los Intermediarios

Colocadores consideran que no tienen conflicto de interés alguno con el Fiduciario y el

Administrador, en relacióncon los servicios que presta con motivo de la Oferta'

Asignación

El Día Hábil anterior a 1a Fecha de Registro en la BIVA,los Intermediarios Colocadores, mediante

acuerdo con el Fideicomitente Inicial,asignaron los CBFIs correspondientes a la Oferta Base, y

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.e. ¿e C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)

asignó los CBFIs materia del ejercicio de la Opción de Sobreasignación, al Precio de Colocación

poiCnrl a sus clientes, tomanáo en consideración: (i) el monto de demanda presentada por cada

uno de los posibles participantes en la Oferta, (ii) el momento de entrada de las posturas, (iii) las

ofertas suleias a números rrrá*i*or y/o mínimos de CBFIs, y (iv) la calidad de la demanda que

los clientes presentaron a los Intermediarios Colocadores. Todos los CBFIs se colocaron al mismo

precio y conforme a las mismas condiciones entre todos los participantes'

El precio de Colocación por cada CBFI fue de Ps. $40.00 (cuarenta Pesos 00/100 M.N')' El precio

o montos que se pagaraipor la adquisición de los Activos de la Cartera Inicial, es el resultado de

las negociáciones sóstenidas por Agrofibra con los propietarios de dichos Activos.

C ondiciones Res olut ori as

El Contrato de Colocación que fue suscrito por el Fiduciario, los Intermediarios Colocadores y el

Fideicomitente Inicial pu.u iu Oferta prevé que si durante el periodo comprendido entre la fecha

de firma del Contrato áe Colocación y 1u¡ tu fecha de liquidación de los CBFIs objeto de la Oferta

Base; (b) en su caso,la fecha de liquidación de los CBFIs objeto de la Opción de Sobreasignación,

tuviere lugar alguno de los siguientes supuestos, los Intermediarios Colocadores tendrán derecho

de resolver las óbligaciones Jsumidas pbr los Intermediarios Colocadores en dicho Contrato de

Colocación, sin nin-guna responsabilidad para los Intermediarios Colocadores, como si dichas

obligaciones no hubiesen existido:

(1) si las declaraciones del Emisor contenidas en el inciso I de las Declaraciones del Con ,u,o I
de Colocación dejaren cle ser válidas, precisas y correctas en todos sus aspectos relevantes (salvo{.
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cuando dichas declaraciones ya se encuentren calificadas por relevancia o conocimiento, entonces

deberán de ser válidas, precisas y correctas en su totalidad), tal y como si se hubieren efectuado

en dichas fechas;

(2) si en la fecha de liquidación de los CBFIs objeto de la Oferta Base o de la fecha de

liquidación de los CBFIs objeto de la Opción de Sobreasignación, según sea el caso, los

Iniermediarios Colocadores no han recibido del Emisor un certificado firmado por: (i) el delegado

fiduciario del Fiduciario, (ii) el director general del Administrador, y (iii) el director de finanzas

del Administrador, en los que se señale que (x) no ha surgido ninguna circunstancia que pueda

afectar negativamente la situación financiera, de ganancias o de operaciones de negocios (o la

situación general) del Emisor, (y) las declaraciones del Emisor contenidas en el Contrato de

Colocación son ciertas y válidas a la fecha de liquidación de los CBFIs objeto de la Oferta Base y a

la fecha de liquidación de los CBFIs objeto de la Opción de Sobreasignación, según sea el caso/ y
(z) el Emisor se encuentra en cumplimiento de sus obligaciones y que todas las condiciones que

dependan exclusivamente del Emisor hayan sido cumplidas a la fecha de liquidación de los CBFIs

obfeto de la Oferta Base y a la fecha de liquidación de los CBFIs objeto de la Opción de

Sobreasignación, según sea el caso;

(3) si, en o con anterioridad a la Fecha de Ejercicio (como dicho término se define en el

Contrato de Colocación para la Oferta), no se lleva a cabo una teleconferencia o llamada con el

Emisor la llamada de Due Diligence del Ejercicio de la Opción de Sobreasignación (como dicho

término se define en el Contrato de Colocación para la Oferta) para verificar que a dicha fecha (y)

no existan eventos que afecten de manera negativa la situación financiera, de ganancias o de

operación de negocios (o la situación general) del Emisor que, en cada caso, sea relevante y afecte

o pueda llegar afectar de manera adversa y significativa la realización y/o consumación de la

Oflrta de los CBFIs objeto de la Opción de Sobreasignación y el ejercicio de la Opción de

Sobreasignación o el Patrimonio del Fideicomiso;y (z) no se hayan presentado cambios relevantes

en la información divulgada por el Emisor en el Prospecto. Otorgando el Emisor su autorización

para que los Intermediarios Colocadores graben la llamada de Due Diligence del Ejercicio de la

Opción de Sobreasignación;

(4) (A) el Emisor, cualquiera de sus subsidiarias o el Patrimonio del Fideicomiso a partir de la

fecha de los últimos estados financieros auditados incluidos al Prospecto, hubieren sufrido una

pérdida o interferencia significativa respecto de su negocio que derive de cualquier evento, ya sea

que esté o no asegurado, o de cualquier conflicto laboral o acción judicial o gubernamental,

excepto si este se hubiere revelado en el Prospecto, o (B) a partir de 1a fecha del presente Prospecto,

hubiere tenido lugar algún cambio en el Patrimonio del Fideicomiso o deuda de largo plazo del

Emisor, o cualquier cambio o circunstancia que afecte el curso ordinario de los negocios,

administración, posición financiera y legal, patrimonio, resultados de operación, o perspectivas

de negocios del Emisor, excepto si éstos se hubieren revelado en el presente Prospecto, cuyo

efecto, en cualesquiera de los casos descritos en los incisos (A) o (B) anteriores, a juicio razonable fj
de los Intermediarios Colocadores, sea adverso y significativo y no permita o haga recomendable /
proceder con la Oferta en los términos y condiciones contemplados en el presente Prospecto o efl 

"

ól Contrato de Colocación; / \
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(5) que tuviere lugar cualquiera de los siguientes eventos: (A) la suspensión o limitación

significaliva de la intermediación de valores, en forma general, en la BIVA, (B) la suspensión o

limitación significativa en la intermediación de los valores emiticlos por e1 Emisor en la BIVA, (C)

se declarare una suspensión generalizada en las actividades bancarias en México por una

autoridad competente, o existiere una interrupción significativa en los servicios de banca

comercial o liquidación de valores en México, (D) el inicio o incremento de hostilidades en las que

participe México, o una declaración de guerra o de emergencia nacional por México, o (E) que

o..1rru una crisis o cambio adverso y significativo en las condiciones políticas, financieras o

económicas o en el tipo de cambio aplicable, o en la reglamentación en materia cambiaria, en

México, si los eventos a los que hacen referencia los párrafos (D) o (E) anteriores, en la opinión de

los Intermediarios Colocadores, no permitieren o no hicieren recomendable, proceder con la

Oferta o de conformidad con los términos y condiciones descritos en el Prospecto;

(6) si la inscripción de los CBFIs en eI RNV fuere cancelada por la CNBV o si el listado de los

CBFIs fuere suspendido o cancelado Por la BIVA;

(7) si los Intermediarios Colocadores no pudieren colocar los CBFIs como consecuencia de lo

dispuesto por la Legislación Aplicable o por orden de una autoridad competente;

(8) si el Emisor no pusiere a disposición de los Intermediarios Colocadores los CBFIs de la

Oferta en la fecha y forma convenidas en el Contrato de Colocación;

(9) si el Emisor o el Fideicomitente Inicial incumplen con los términos del Contrato de

Colocación de manera tal que se imposibilite llevar a cabo la liquidación de la Oferta;

(10) en caso de que se inicie un procedimiento de concurso mercantil, quiebra, disolución o

liquidación, o cualquier otro evento similar respecto del Emisor, de cualquiera de sus subsidiarias

o áel Fideicomitente Inicial, o si el Emisor, o cualquiera de sus subsidiarias o el Fideicomitente

Inicial presenta una solicitud de concurso mercantil o quiebra del Emisor;

(11) si se dan hechos derivados de caso fortuito o fuerza mayor que impidan la colocación de

los CBFIs o que afecten sustancialmente a los Intermediarios Colocadores o al Emisor; y

(12) si se dan situaciones anormales o desordenadas respecto del mercado de valores, de dinero

o de capitales, o mercados financieros en general, ya sean nacionales o internacionales, que

imposibiliten o no hagan recomendable la colocación de los CBFIs.]

C ondiciones Susp ensio as

El Contrato de Colocación que fue suscrito por el Fiduciario, los Intermediarios Colocadores y el

Fideicomitente Inicial para la Oferta establece que la eficacia de dicho contrato está sujeta al

cumplimiento de las siguientes condiciones suspensivas:

(1) 9u€, cada uno de los Intermediarios Colocadores haya recibido del asesor legal

independien te del Fiduciario Emisor una opinión legal en forma satisfactoria Para los

Colocadores para efectos de proveerlos de elementos adicionales para cumplirIntermediarios

186



su obligación en términos del artículo I77 Bis de la LMV, así como del artículo 15 Bis de las

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Casas de Bolsa;

(2) que, en o con antcrioridad a la fccha en que se llcve a cabo la Ofcrta, prcvio a la
determinación del Precio por CBFI, se lleve a cabo una teleconferencia o llamada con el Emisor
para verificar que a dicha fecha (y) .o existan eventos que afecten de manera negativa la situación
financiera, de ganancias o de operación de negocios (o la situación general) del Emisor que, en
cada caso, sea relevante y afecte o pueda llegar afectar de manera adversa y significativa la
realización y/o consumación de la Oferta o el Patrimonio del Fideicomiso; y (B) no se hayan
presentado cambios relevantes en la información divulgada por el Emisor en el Prospecto.
Otorgando el Emisor su autorización para que los Intermediarios Colocadores graben la llamada
de due diligence de la Oferta;

(3) que cada uno de los Intermediarios Colocadores haya recibido del Emisor, en la fecha de
firma del Contrato de Colocación, una constancia de que los miembros del Comité Técnico del
Fideicomiso han recibido la información relativa al proceso de colocación y de las obligaciones
derivadas del listado en la BIVA, así como de la inscripción de los CBFIs en eI RNV que mantiene
la CNBV;

(4) que el auditor externo haya entregado al Emisor la carta de independencia y
consentimiento a que se refieren los artículos 84 (ochenta y cuatro) y 8a-Bis (ochenta y cuatro bis),
respectivamente, de las Disposiciones, y haya suscrito las mismas conforme a los términos
requeridos por la Legislación Aplicable;

(5) que se hayan obtenido las Autorizaciones (según dicho término se define en el Contrato
de Colocación) y las mismas estén en vigor en sus términos y cualesquiera otras autorizaciones
de la CNBV y BIVA que se requieran para llevar a cabo la Oferta, incluyendo la autorización para
llevar a cabo la Oferta, y el visto bueno para el depósito de los CBFIs por parte de Indeval, y que
las mismas estén en vigor;

(6) que la información (financiera,Iegal, contable y administrativa) que se haya entregado a

los Intermediarios Colocadores y que se encuentra en el presente Prospecto sea información
precisa y completa en todos sus aspectos importantes, así como vetaz.

Los Intermediarios Colocadores podrán dispensar o renunciar cualquiera de las condiciones
anteriores, sin que se pierda su derecho de hacer valer las mismas o su derecho de hacer valer
cualesquiera de las otras condiciones; el hecho de que los Intermediarios Colocadores renuncien
a alguna condición, no significa que han renunciado al cumplimiento de alguna otra condición.]

Sobreasignación

El Fiduciario otorgó a Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit
Suisse (México) una opción para colocar hasta 3,L85,277 ((tres millones ciento ochenta y cinco mil
doscientos setenta y siete) CBFIs adicionales, los cuales representan, en conjunto, hasta el75%
(quince por ciento) del Total de CBFIs Ofertados, para cubrir asignaciones en exceso, si las hubiere,
en la Oferta por los Intermediarios Colocadores. La Opción de Sobreasignación estará
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durante un plazo de 30 (treinta) Días contados a partir de 1a Fecha de Registro en la BIVA, en los

términos descritos en esta sección "Plan de Distribuciórr",y podrá ejercerse en una sola ocasión

durante dicho período, a un precio igual al Precio de Colocación, por Casa de Bolsa Credit Suisse

(México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) (conforme a los términos

aprobados por la CNBV y descritos más adelante)'

En la Fecha de Registro en la BIVA, los Intermediarios Colocadores colocarán la totalidad de los

CBFIs (incluyendo, en su caso, un número de CBFIs igual al número de CBFIs objeto de la Opción

de Sobreasignación), mismos que serán liquidados al Fiduciario: (i) en la fecha de liquidación,
respecto de los CBFIs inicialmente colocados, y (ii) respecto de los CBFIs objeto de la Opción de

Sobreasignación, en su caso, que hubieren sido adquiridos como consecuencia del ejercicio de la

Opción de Sobreasignación, en cualquier fecha que ocurra 2 (dos) Días Hábiles después de la fecha

de ejercicio de la Opción de Sobreasignación, que deberá ocurrir a más tardar 30 (treinta) Días

contados a partir de la Fecha de Registro en la BIVA.

Estabilización

Con el objeto de permitir al mercado absorber gradualmente el flujo de órdenes de venta de los

CBFIs que pudieran producirse con posterioridad a la Oferta, y para prevenir o retardar la
disminución del precio de mercado de los CBFIs, los Intermediarios Colocadores, a través de Casa

de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) podrán,
pero no estarán obligados a, llevar a cabo operaciones de estabilización en la BIVA, mediante

posturas de compra durante el periodo de 30 (treinta) Días contados a partir de la Fecha de

Registro en la BIVA, conforme a la Legislación Aplicable.

En caso de iniciar operaciones de estabilizaci6n,los Intermediarios Colocadores, a través de Casa

de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México), estarán

facultados para interrumpirlas o descontinuarlas en cualquier momento. En caso que los

Intermediarios Colocadores a través de Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (México) realicen o no operaciones de estabilización, en su momento,lo
hará del conocimiento tanto de la CNBV, como del público inversionista, a través de un
comunicado enviado por medio del SEDI.

Agente de Sobreasignación y Estabilización

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)

actuará como agente estabilizador para todo lo relacionado con la Opción de Sobreasignación y
las operaciones de estabilización. Asimismo,las operaciones de estabilización, en su caso y en su

momento, se harán del conocimiento tanto de la CNBV como del público inversionista.

Diaersos

Los Intermediarios Colocadores podrían iniciar, mantener y/o continuar manteniendo relaciones

de negocios y prestando servicios, principalmente financieros, con nosotros y/o con el ff
Administrador, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las q"e /
recibirán por los servicios como intermediario colocador respecto de la Oferta). toil{ 

..,
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Intermediarios Colocadores consideran que no tienen conflicto de interés alguno con el Emisor,
los Fideicomitentes, y / o el Administrador en relación con los servicios que presta con motivo de
la Oferta.

Ciertas personas morales mexicanas, así como ciertas personas físicas en lo individual o en grupo,
tuvieron posibilidad de presentar, cada una de ellas, órdenes de compra de CBFIs en la Oferta,
por un monto que, en lo individual, pudiendo ser igual o mayor al5"/' (cinco por ciento) de la
Oferta los cuales pudieran ser o no Personas Relacionadas, o alguno de los principales Ejecutivos
o miembros del Comité Técnico.

No obstante lo anterior, ni el Emisor, ni los Intermediarios Colocadores otorgaron preferencia
alguna en la Oferta a las citadas personas, sino que los consideraron como cualquier otro
participante en la Oferta, por lo que cualquier persona pudo invertir en los valores, tuvo la
posibilidad de participar en igualdad de condiciones. En caso de que se lleven a cabo dichas
adquisiciones y el Emisor o los Intermediarios Colocadores tengan conocimiento de las mismas,
la situación que corresponda se dará a conocer una vez obtenido el resultado de la Oferta a través
del formato para revelar el número de adquirentes en la Oferta y el grado de concentración de su
tenencia previsto, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Única de Emisoras.

Colocación entre Personas Relacionadqs

Los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de que Personas Relacionadas con dichos
Intermediarios Colocadores hayan participado en la Oferta.

Í
Ninguna Persona Relacionada con el Ernisor, sus directivos, miembros del comité, 

"l IFideicomitente Inicial o el Administrador, así como personas que integran su consorcioA^
participaron en la Oferta.

[Secciótt de página intencionaltnente en blanco]
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2.4 Gastos Relacionados con la Oferta

Los gastos relacionados con la Oferta de los CBFIs (i) representaron 9746,579,583.62 (ciento
cuarenta y seis millones quinientos setenta y nueve mil quinientos ochenta y tres Pesos 62/1,00

M.N.) y el Emisor recibió recursos netos por la cantidad de #702,827,856.38 (setecientos dos

millones ochocientos veintisiete mil ochocientos cincuenta y seis Pesos 38/100 M.N.) derivados
de la colocación de 27,235,L86 (veintiún millones doscientos treinta y cinco mil ciento ochenta y
seis) CBFIs en la Oferta sin considerar los CBFIs materia de la Opción de Sobreasignación o (ii)
representaron $151,817,878.47 (ciento cincuenta y un millones ochocientos diecisiete mil
ochocientos setenta y ocho Pesos 4I/100 M.N.) y el Emisor recibió recursos netos por la cantidad
de $825,000 ,64L.59 (ochocientos veinticinco millones seiscientos cuarenta y un Pesos 59 / 100 M.N.)
derivados de la colocación de 24,420,463 (veinticuatro millones cuatrocientos veinte mil
cuatrocientos sesenta y tres) CBFIs en la Oferta considerando los CBFIs materia del ejercicio total
de la Opción de Sobreasignación, a un Precio de Colocación de $40.00 (cuarenta Pesos 00/100
M.N.) por CBFL Los Gastos de Emisión detallados a continuación, serán cubiertos con los
Recursos Derivados de la Emisión, los montos no incluyen el IVA correspondiente:

Oferta Base
Oferta Base y Opción de

Sobreasingación

(Pesos) (Pesos)

9976,878,520.00Total de los Recursos de la Oferta 9849,407,440.00

Gastos Relacionados con la Oferta (1)

$24,031.00 $24,031.001. Derechos por estudio y trámite de la CNBV*

2,Pas.o de derechos de inscripción en el RNV* 94,243,236.00 94,243,236.00

$0.00 $0.003. Derechos por estudio y trámite de BIVA

$130,000.00 $130,000.004. Listado en BIVA

s22,81.7,912.01 $Í26,240,598.815. Comisión por colocación (2)

$14,780,869.57 $[16,998,000.005.1 Credit Suisse

s5,104,240.87 $15,869,877.005.2 Finamex

fi541.,497.23 $[622,72r.875.3 BTG

$2,397,304.35 $l'2.750,000.005.4 Citibanamex

$.oo $0.005.5 Actinver

6. Comisión adicional por colocación (z)

6.1 Credit Suisse

6.2 Finamex

6.3 BTG

6.4 Citibanamex

6.5 Actinver

$21,175,543.201 $22,704,476.167. Comisión por estructuración

s2,197,847.878. Comisión por asesoría financiera (3) $1.,9r1.,166.841

$27,667,470.001 $21,667,470.009, Honorarios de los asesores legales del Emisor (4)

$1,203,012.001 $7,203,072.00
10. Honorarios de los asesores legales internacionales
del Emisor (8)



11. Honorarios de los asesores legales de los
Interrnediaris5 (616¡¿de¡ss (s) $1,700,000.00

(-) No generar-r IVA.
(1) Considerando un Precio de Colocación de $40.00 (cuarenta Pesos 00/100) por CBFI.
(2) En su rnolnento y, en su caso, este monto será adicionado con el rnonto de la comisiórr por colocación adicional que, el1 su caso,
pague la Emisora en la Fecha de Liquidación a los Interrnediarios Colocadores; en el entendido que, ell ténninos del Contrato de
Colocación, la Emisora tiene absoluta discreción para determinar: (i) el pago de la cornisión por colocación adicional, (ii) el rnonto
a pagar de dicha cornisión que sería de hasta el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total de los recursos obtenidos por la
colocación de CBFIS y (iii) la distribuciórr de dicho monto a cada Inter¡redia¡io Colocador. En caso de que Ia determinación del
monto para el pago de estos conceptos tenga lugar con poste¡ioridad a la entrega del Prospecto definitivo, el monto correspondiente
será dado a conocer por la Ernisora mediante la publicación de un evento relevante.
(3)Asesol financiero encargado de proporcionar servicios de asesoría y análisis financielo respecto del Fideicorniso y la presente
Emisión, sirr que su labor haya irnplicado la estructuración de la Emisión o la determinación de los térrninos y condiciones de los
CBFIS.
(4) Asesor legal indeperrdiente del Emisol en térrninos de los arts. 85 y 87 de la LMV y el altículo 7, fracción II de la Circular Única
de Emisoras.
(5) Asesor legal exteuro de los Ilrtennedialios Colocadores, encargaclo de la revisión de la docurnentación legal relacionada con la
Emisión.
(6) Asesol externo en materia de planes de corrpensación, rernuneraciones y gobierno colporativo de entidades públicas y privadas,
resporrsable del estudio, relativo a parárnetros, métricas y térrninos a ser considerado por el Comité de Norninaciones y
Cornpensaciones, así como los demás órgar-ros de gobierno de Agrofibra e¡r el análisis relativo al Paquete de Beneficios por
Dcscrnperio a Ejccutivos. I
(7) Asesor legal extemo en matelia fiscal, responsable de la revisión jur'ídica de los aspectos fiscales de la transacción y ernisión dc f
opirriórr rcspccttr a ello. I
(s) Gastos elrcaminados a llevar a cabo una oferta plivada lirnitada en el extranjero, collsistente en esfuerzos de prornoción de laf
Oferta de los CBFIs en los Estados Ulridos y en otros lnercados del extranjelo. Incluye gastos por traducciórr de documelrtos

[Secciótt de págfua intencionahnente en blanco]

12. Honorarios del Fiduciario Emisor $725,000.001 $72s,000.00

13. Honorarios del Representante Común $684,000.001 $684,000.00

14. Otros Gastos 935,059:/80.5'/ 935,059,780.s7

14.1 Gastos notariales 97,476,594.59 97,476,594.s9

1,4.2Brava Management, LLC (6) $501,255.00 $501,255.00

14.3 Avalúos $1,281,466.38 $1,281,466.38

14.4 Gastos Auditoría $2,550,000.00 $2,ss0,000.00

1,4.5 Gastos de Asesoría Fiscal (7) $4,250,000.00 $4,250,000.00

14.6 Asesoría técnica para Due Diligence $4,010,040.00 $4,010,040.00

14.7 Auditoría Ambiental $662,s00.00 $662,500.00

14.8 Gastos Diversos, encuentro bursátil, road show,
Estudio de Mercado, Página de Internet, Gastos
Comerciales v otros

fi626].57.00 $626,1.57.00

14.9 Gastos de Promoción Internacional (8) $1i1,690.00 $111,690.00

1.4.10 Gastos Preoperativos $13,s90,077.60 $1.3,590,077.60

1.5. Impuestos y Derechos* fi35,238,432.00 $35,238,432.00

Total 9146,579,583.62 $lsr,817,878.47

Recursos Netos Derivados de la Oferta $702,827,856.38 $825,000,641.59
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2.5 Funciones del Representante Común

Sujeto a lo dispuesto por los artículos 69 de la LMV y 68 de la Circular Única de Emisoras, el

Representantc Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC, así

.orno las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el Fideicomiso. Entre dichas

funciones se señalan las siguientes:

(u) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Título,

en el Fideicomiso y en los Documentos de Emisión'

(b) Suscribir los Títulos que amparen los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con

la Legislación APlicable.

(c) Verificar la constitución del Fideicomiso.

(d) Verificar, a través de la información que le sea ProPorcionada para tales fines, la

existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso.

(e) Verificar, a través de la información que le sea proPorcionada para tales fines, la

existencia y patrimonio de cualquier fideicomiso respecto del cual el Fideicomiso

adquiera derechos fideicomitentes-fideicomisarios'

(f) Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Colocaciones.

(g) Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines,

el cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del

Administrador, del Fideicomitente Inicial y demás personas que suscriban el

Contrato de Administración y/o los Documentos de Emisión o que presten servicios

al Emisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de

las obligaciones establecidas en los Documentos de Emisión (excepto de las

obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativas de dichas partes

derivadas de la emisión) y notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento, así

como verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido

que el Fideicomiso, el Fiduciario, el Administrador, el Fideicomitente Inicial y las

demás personas que suscriban el Contrato de Administraci1ny/o los Documentos

de nmñlón, estarán obligados a entregar y / o causar que se le proporcione al

Representante Común, dentro de los plazos referidos en el inciso o) de la presente

Cláusula, la información y documentación que sea necesaria para verificar el

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso'

Notificar a la CNBV, la Bolsa e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario

en el cumplimiento de sus obligaciones a través de los medios que considere

adecuados, sin que por tal motivo se considere incumplida obligación de

confidencialidad alguna.

(i) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable (

manera específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así
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requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener Llna

confirmación de los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, así como

para ejecutar sus resoluciones.

(j) Celebrar, en representación de los Tenedores, todos los Documentos de Emisión y
contratos con el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso previa aprobación de

la Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se requiera.

(k) Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los

Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho

los Tenedores.

(l) De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y
el Comité Técnico, según corresponda, publicar los avisos de entrega de

Distribuciones Totales a los Tenedores e informar a la CNBV y a la Bolsa, a través del

SEDI, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier
Distribución Total que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI
del artículo 787 de la LISR, para 1o cual el Fiduciario le notificará al Representante

Común con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha

de Distribución Total. En virtud de que el SEDI, a la fecha de celebración del

Fideicomiso, no permite al Representante Común realizar la publicación
directamente sobre las Distribuciones Totales, las Partes reconocen, que la
publicación, así como las notificaciones a realizarse físicamente a la CNBV, el Indeval

y la Bolsa, las hará directamente el Fiduciario en un margen de por lo menos 6 (seis)

Días Hábiles de anticipación respecto a la fecha de pago de Distribuciones Totales a

realizarse, En el supuesto de que en un futuro el Representante Común tenga la
facultad de realizar la publicación en el SEDI,las mismas, así como las notificaciones
físicas, deberán de realizarse por este último, previa notificación que a su vez el

Representante Común reciba por parte del Comité Técnico, con copia al Fiduciario.

(m) Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores,

para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del

Título y del Fideicorniso y para cualesquier otros asuntos que se requieran.

(t-r) Ejercer sus derechos o facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el

Título, en el Fideicomiso, la LGTOC, la LMV,la Legislación Aplicable, y en los demás

documentos de los que sea parte y sean suscritos directamente por parte del

Representante Común, así como cumplir con los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en

representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos

establecidos en el Fideicomiso, el Título,los demás documentos de los que sea parte

o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán

como aceptados por los mismos.

(o) Solicitar del Fiduciario, del Administrador y de las personas que suscriban los

Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en

su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, toda la información y documentación en s
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(p)

(q)

(')

(s)

(0

posesión qtre razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las fttnciones

clel Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del

Fideicorniso; en el entendido que el Fiduciario y el Administrador, tendrán la

obligación de proporcionar la información y documentación relacionada con el

Fidelcomiso y .ot-,ior CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un plazo no

mayor a 10 (áiez) Días Hábiles, contados a partir del requerimiento de información

y dtcumerrtación correspondiente por parte del Representante Común, salvo que se

irate de asuntos urgentes en cuyo caso la entrega se deberá realizat en los plazos y

periodicidad que el Representante Com:únrazonablemente le requiera'

proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a costa de éste último,

las copias de los reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante

Común, por parte del Fiáuciatio y/o del Administrador' Asimismo, en caso de

efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano, el Administrador a través

del Representante Común, proporcionará a los Tenedores residentes en el extranjero

qrr" 
"n 

su caso así lo soliciten exPresamente al Comité Técnico,la información que

determine este último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto

corresponda, a efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones

fiscales aplicables a los Tenedores señalados'

Realizar todos los actos para, o tendientes a, mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso y del Títuto de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba

por parte de la Asamblea de Tenedores'

Solicitar por escrito al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a través

de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las

obligaciones establecidas en el Contrato de Administración y / olos Documentos de

pmiiión por parte del Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en dichos

documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate,

dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el

Representante Común, el Representante Común tendrá la obligación de publicar

dicho evento relevante en forma inmediata'

Abstenerse d.e realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo

estipulado en el Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las

Asambleas de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las

actividades y actos necesarios o tendientes Para que las Partes puedan ejercer

completa, eficaz y oportunamente sus derechos'

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de los

qlre, en su caso, pudiera llegar u r"i tit.tlur conforme a los términos del Título y del

Fideicomiso.

(r) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por

Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en q
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la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar el

Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcionar, el

Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de lo
establecido en la fracción (v) siguiente, podrá solicitar al Fiduciario contratar a
terceros que auxilien al Fiduciario a Preparar la información'

(v) Solicitar a la Asamblea de Tenedores el instruir al Fiduciario ordenar que se

subcontrate a terceros especializados para que auxilien al Representante Común en

el cumplimiento de rr-tr obligu.iones de revisión establecidas en la Circular Única de

Emisoras o en la Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca

la propia Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no

apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las

u.tirridud"r que le son directa*"ti" imputables en términos de la Circular Única de

Emisoras o de la Legislación Aplicable.

(*) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de

Ios Tenedores.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar
al Emisor, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier

persona que preste servicios al Emisor, en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del

Fideicomiso, la información y documentación que considere necesaria para verificar el

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión y el Contrato de

Administración. El Fiduciario, el Fideicomitente Inicial, el Administrador, el Representante

Común y demás partes que suscriban los Documentos de Emisión tendrán la obligación de

requerir a las partes o a aquellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con los

CBFIs o con el Patrimonio del Fideicomiso que proporcionen al Representante Común la

información y documentación en los plazosreferidos en el inciso (o) anterior, en el entendido que

la firma de los Documentos de Emisión obligan a quien Io suscriba a cumplir con las obligaciones

previstas en el presente párrafo.

El Representante Común asumirá que la información y documentación presentada por las partes

o suscriptores de los Documentos de Emisión es exacta y verazt por lo que podrá confiar en ella

para sus funciones de revisión.

Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos

anteriores, éste deberá contratar, con previa autorización e instrucción de la Asamblea de

Tenedores y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que asistan al Representante

Común en el cumplimiento de sus obligaciones, en términos de las instrucciones que reciba para

tal efecto del Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles

contados a partir de que le sea girada dicha instrucción, la cual deberá llevar incorporados los

términos de la contratación así como los datos de contacto del prestador de servicios a contratar
y la documentación que resulte necesaria para que se celebre dicha contratación, ya que en caso

contrario, el Fiduciario no será responsable por no realizar la contratación en el plazo antes

estipulado; en el entendido que de no existir los recursos suficientes Para tales efectos, se estará

a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio, así como lo establecido en el artículo
2577 del Código Civil vigente en la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos
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de los demás Estados de la República Mexicana y en el Código Civil Federal, en relación con s1
carácter de mandatario en términos del artículo 217 deta lcÍoC por lo que ni el Representante
Común ni el Fiduciario estarán obligados a anticipar las cantidadás necesarias para la
contratación de dichos terceros o especialistas y no serán responsables bajo ninguna circunstancia
del retraso de su contratacióny/o por falta de recursos dellevar a cabá dichá contratacióny/o
porque no le sean proporcionados por los Tenedores.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante
Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personur"q,r"
suscriban los Documentos de Emisión. El Representante Común no será responsable si ha
actuado de buena fe, conforme a la Legislación Aplicable, con base a la informu.iór, disponible
en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, elAdministrador y las personas que suscriban los Documentos dé ¡misión, el Representante
Común podrá tealizar: (i) visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y (ii) visitas
o revisiones adicionales distintas a la visita o revisión anual antes referida en cuaiquier otro
momento, en ambos casos, previa notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a la fecha en que pretenda ,"ufitu, dicha viiita o revisión, salvo casos urgentes,
en cuyo caso no hay plazo parc realizar la notificación. Para lo cual, el Representante Comúnpodtá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar y u.ornpuñarse de
profesionales, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a_cabo el Representante Común en representación o por
cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en él Fid"i.o*iso, los
CBFIs, los demás documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios
para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una
Asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos apartir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado y dicho
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u
honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a rL a".,r-p"li..or,iu, funcioneJque le
corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs.

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la
documentación o la^información que en su .uró, ll"gre a proporcionarle el Fiduciario, elAdministrador, el Comité Técnico y / o el Auditor Éxterno, tales como avalúos, estados ,l
financieros, relaciones patrimoniales, información sobre el valor y el estado A"l put.iá;;il /Fideicomiso, poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión o"" ,"""i"r" 

"yfRepresentante Común, y que no sea formulado directamente por este último 
- -'- ----. -/ 

\ -
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De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni de su personal, vigilar o
supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Auditor Externo o de cualquier

tercero, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las obligaciones gÉ t"t j
miembros, ni de cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores, a excepción hecha f
de los casos clerivados c1e las obligaciones a su cargo conforme el Fideicomiso y la Le1islación7/l

Aplicable.

[Sección de página intencionalmente en blanco]

'l

797



2.6NombresdePersonasconparticipaciónrelevanteenlaoferta

Las siguientes personas participaron ya sea en el análisis financiero o en otros aspectos de dicha

evaluJción, así como en la elaboración del presente Prospecto:

ActinverFiducinrio
Banco Actinver, S.A., Institución de Banco Múltiple'

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria'

effiffiffiffieffiw,&F id ei c omit ent e Iniciql

Agriprofin, S.A' de C-V

Representante Común

CI'Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple

cnrDtrsutss@
Int ermediqrio Colo cador

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S'A' de C'V''

Grupo Financiero Credit Suisse (México)

Fr1\AVltr>(Int enn ediar io C oI o cn d or

Casa de Bolsa Finamex, S'A'B' de C'V

br pactualIntermediario Colo cqdor

BTG Pactual Casa de Bolsa, S'A' de C'V

cíTi banarnexffiInt er m e diar i o C olo c n d o r
Citibanamex Casa de Bolsa, S'A' de C'V' Casa de Bolsa'

Integrante del Grupo Financiero Citibanamex

ActinverIntermediario Colocndor

Actinver Casa d.e Bolsa, S.A' de C'V', Grupo Financiero

Actinver

Hotrland&KnightAsesores Legales del Emisor

Holland & Knight México, S'C
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Asesor Legal de los lntermediarios Colocadores

Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.

MIJARTS ANGOIIIA

CORTES Y FtJEt\lIES

Asesores Legales Internacionales del Emisor
Simpson Thacher & Bartlett LLP

si5,npqpn
' 
Á' VuZí:Á,'{:'{-3',t:: Í{'

Agente Estructurador
CCP Estructurador, S.C. EHffiCRILLOI{

Nreffi CAPIIhL PARTNERS

Asesor Fiscal
González Luna, Moreno y Armida, S.C

EL
fflH

Auditor Externo
G alaz, Y amazaki, Ruiz Urquiza, S.C.

miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited Deloitte.
Asesor en Materia Affibiental (1)

Héctor Velasco Perroni

Asesor Finqnciero (2)

Fimecap, S.A. de C.V
FlmecSp

(1) Encargado de llevar a cabo la auditoría en materia ambiental de los Aciivos Iniciales y Ia emisión de la opinión legal
en dicha materia.
(2) Encargado de proporcionar servicios de asesoría y análisis financiero respecto del Fideicomiso y la presente
Emisión, sin que su labor haya implicado la estructuración de la Emisión o la determinación de los términos y
condiciones de los CBFIs.

La persona encargada de relaciones con inversionistas será Manuel Alejandro Yohel Romero
Socarrás, quien puede ser contactada en el domicilio ubicado en Montes Urales 620,Piso 1, Lomas
de Chapultepec, IV Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000, y / o en la siguiente
dirección de correo electrónico manuel.romero@agrofibra.com.

NINGUNA DE LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS QUE PARTICIPARON EN EL
ANÁLISIS Y/o ELABoRACIÓN DEL PRESENTE PROSPECTO TIENE UN INTERÉS ,,f

ECONÓMICO DIRECTO O INDIRECTO EN LA EMISIÓTI, SRTVO LO RELATIVO AL#
PAGO DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES QUE EN SU CASO SEAN CUBIERTOS/

./\
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CON LOS RECURSOS DERIVADOS DE LA EMISIÓN
CATALOGADOS DENTRO DE LOS GASTOS DE EMISIÓN.

QUE SE ENCUENTRAN

[Sección de página intencionalmente en blnnco]
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3. El Fideicomiso - Agrofibra

3.1 Historia y Desarrollo de Agrofibra

El Emisor es Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
División Fiduciaria, actuado única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso número
4755 (cuyo nombre comercial es Agrofibra), el cual fue celebrado en la Ciudad de México el
pasado 12 de octubre de 2020 y ha sido re-expresado por primera ocasión mediante convenio de
fecha 11 de octubre de 2021.; por segunda ocasión mediante convenio de fecha 5 de noviembre de
2021., por tercera ocasión mediante convenio de fecha 23 de febrero de 2022 y por cuarta ocasión
el 1 de diciembre de 2022, bajo la Legislación Aplicable. Dicho Fideicomiso tiene la duración
necesaria para el cumplimiento de sus fines de conformidad con la Cláusula Vigésima Tercera
del Fideicomiso, en el entendido que la vigencia del Fideicorniso, no podrá ser mayor a 50 años,
en términos de lo dispuesto por el artículo 394 de la LGTOC.

Las principales oficinas de Agrofibra se encuentran ubicadas en Montes Urales 620,Piso 1, Lomas
de Chapultepec, IV Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000, teléfono +52 (55)
8000 8000.

Los Ejecutivos del Administrador de Agrofibra tienen amplia experiencia en el sector
inmobiliario y agroalimentario.

3.2 Descripción del Negocio

Agrofibra realizará la adquisición y / o construcción de Activos destinados al sector
agroalimentario en función del amplio entendimiento del equipo directivo en el sector
agroalimentario, inmobiliario y financiero. El objetivo es generar altos rendimientos para los
Tenedores mediante Contratos de Arrendamiento de largo plazo con los Arrendatarios,
manteniendo una baja concentración de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicial Subsecuente.

El Patrimonio del Fideicomiso inicialmente estará constituido por la Cartera Inicial y la Cartera
Inicial Subsecuente integradas por 15 (quince) Inmuebles ubicados estratégicamente en 7 (siete)
estados de México, principalmente en ubicaciones con condiciones favorables para que los
Arrendatarios puedan mantener un alto potencial de crecimiento sobre la producción
agroalimentaria con vocación preponderantemente exportadora que beneficie su negocio e
indirectamente a la Fibra.

3.2.1 Sectores inmobiliarios en los que el Fideicomiso estará enfocado a invertir

El sector inmobiliario en el que el Fideicomiso estará enfocado a invertir es inicialmente el sector ,f
agroalimentario. No obstante, en el futuro Agrofibra podrá enfocarse en otros sectores //
inmobiliarios conforme la administración y dirección de Agrofibra considere conveniente ed
beneficio de los Tenedores, como podrán ser los sectores comercial, industrial y de oficinas. 'r' \ ..

Categorías de los Actiaos en el Fideicomiso
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Agrofibra se enfocará en adquirir Inmuebles conformados por terreno y construcciones que
permiten a los Arrendatarios llevar a cabo actividades desde la producción primaria, hasta el

empaque incluso transformación de productos agroalimentarios. Los activos consisten en

propiedades estabilizadas o en desarrollo cuyos flujos de pago de renta estarán respaldados por
negocios actuales, esto es, no se está adquiriendo terrenos o propiedades con fines especulativos.
Los crecimientos que como Fibra habremos de acompañar a los Arrendatarios, derivan de una
mayor demanda de sus productos, respaldado con cartas de intención o contratos de compra-
venta conbrolcers o retailers en el mercado destino.

Comportamiento cíclico o estacional

La actividad agroalimentaria en la que se enfocarán nuestros Arrendatarios en los Activos está

dividida en dos ciclos productivos:

Primavera-Verano (rnarzo/ abril (siembra) - noviembre/diciembre (cosecha))

Otoño-Invierno (septiembre/octubre (siembra) - mayo/junio (cosecha))

Hay estados del país que sólo pueden producir en un ciclo agrícola, dadas las condiciones
climatológicas que prevalecen. En el caso de los inmuebles arrendados, al encontrarse la mayoría
en la zona centro del país, tienen posibilidad de producir durante una ventana de tiempo más

amplia f , por ende, capturar precios en una ventana de tiempo en la que hay menos producción
de otros estados. En el caso de los inmuebles que producen durante dos ciclos agrícolas, el

componente de estacionalidad es menos marcado que en los inmuebles ubicados en regiones con
un solo ciclo agrícola. Para efecto del prorrateo de las rentas, si bien el importe de la renta es fijo,
los pagos podrán cargarse en la ventana de tiempo cuando inicia la cosecha y, por ende,

comercialización del producto.

En el caso de potenciales Arrendatarios que sean empresas dedicadas a actividades pecuarias, el
componente de estacionalidad es prácticamente nulo, ya que tienen la capacidad de vender
durante todo el año, con ligeras variaciones en época de calor.

Riesgos o efectos del cambio climático

Desde la perspectiva de la oferta, al tratarse de Activos con instalaciones tecnificadas, como se

describió con anterioridad, con abasto de agua de pozo y clima controlado, sistemas que permiten
el uso eficiente de insumos a la producción (agua) y fertllizantes y las instalaciones que ofrecen
clima controlado, coadyuvan a hacer frente a fluctuaciones en clima que pudieran impactar a

nuestros Arrendatarios en rendimientos de camPo.

Desde la perspectiva de la demanda, las instalaciones de los Arrendatarios sobre nuestros
Activos, cuentan con certificaciones de mejores prácticas agrícolas (Global GAP, Primus Lab),1o
cual es una forma de asegurar su ingreso a los mercados destino de los productos. Dada la
vinculación con el mercado estadounidense y como parte del apartado ambiental del T-MEC, las

instalaciones productivas mexicanas deberán implementar planes de acción que los lleve al

cumplimiento de trazabilidad de los productos en cuanto al uso de insumos agrícolas, impacto
en suelo (producción bajo hidroponía) y sistemas de inyección de CO2, como una forma de

controlar las emisiones de CO2 por uso ineficiente de insumos a la producción. Todos
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productos cuentan con mecanismos de trazabilidad que por regulación debe traer en el

ótiquetado individual de los productos, indicando lugar de producción, insumos utilizados,

tecnología utilizada y ubicación del invernadero'

Los Arr.endatarios están llevando a cabo los controles y adecuaciones en sus Procesos de

producción para cumplir con las normas y regulaciones de comercio exterior establecidas en los

ácuerdos comerciales firmados por México con otros países y es nuestra intención exigir a

nuestros Arrendatarios cumplan con lo anterior'

3.2.2Patentes, licencias/ marcas y otros contratos

Por 1o reciente de la creación de Agrofibra, esta sección no es aplicable ya que el Fideicomiso no

cuenta con ninguna patente, licencia o marca u otro contrato relevante, diferente a los que tengan

que ver con el giro normal del negocio.

3.2.3 Principales clientes

Los Arrendatarios de la Cartera son empresas que arriendan Inmuebles destinados al sector

agroalimentario. Dichos clientes son empresas agroalimentarias verticalmente integradas, con

experiencia probada produciendo y cumpliendo con estrictos niveles de inocuidad en la
próducción, .or, .ro.ución exportadora y / o líderes en el sector y con relaciones comerciales

iólidus en el mercado destino, y claros planes de crecimiento a corto y largo pIazo.

3.2.4Legislación aplicable y régimen fiscal

El Emisor estará sujeto al régimen fiscal aplicable a una Fibra, de conformidad con los artículos

1.87 y 1.88 de la LISR ("Régimen de las Fibras") comenzando con el año fiscal que finaliza el31 de

diciembre d.e2022.Por lo anterior, es intención que el Emisor cumpla con los requisitos necesarios

para calificar como un fideicomiso de inversión en bienes raíces en términos de lo dispuesto en

ios artículo s L87 y 1BB de la LISR antes referidos. Dichos requisitos consisten en 1o siguiente:

(i) Estar constituido de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una

institución de crédito o casa de bolsa residente en México autorizada para actuar como

tal en el país.
(ii) Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes

inmuebles que se destinen al arrendamiento, o la adquisición del derecho a recibir los

ingresos derivados del arrendamiento de dichos bienes, así como otorgar

financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria para dichos bienes.

(iii) Invertir cuando menos el70"/" (setenta por ciento) del patrimonio del fideicomiso en

Inmuebles, derechos o créditos señalados en el inciso anterior, e invertir el remanente

en valores emitidos por el Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de

sociedades de inversión que inviertan en instrumentos de deuda.

(iv) Conservar los Inmuebles adquiridos y desarrollados con el objeto de arrendarlos,

durante un plazo de al menos 4 (cuatro) años contados a partir de su adquisición 
" 1" l¡

la conclusión de su construcción; los bienes inmuebles que se enajenen antes de//

cumplirse dicho plazo no tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en efi

artículo 1BB de la LISR. 1 \ )
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(vii)

(v)

(vi)

(viii)

(i")

(x)

Emitir certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del
fideicomiso y que dichos certificados se coloquen entre el gran púbhcó inversionista.
Que el Fiduciario distribuya entre los tenedores de los CBFIs cuando menos una vez
al año, a más tardar el 15 de rnaÍzo, al menos el95% (noventa y cinco por ciento) del
resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior.
Cuando sc cstipule en los contratos o convenios tle arrendamiento que para
determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos ,ruiiubl", o
referidos a porcentajes, los mismos no podrán exceder del 5% (cinco por ciento) del
monto total de los ingresos anuales por concepto de rentas del fideico-iso, excepto
cuando la contraprestación se determine en función de un porcentaje fijo de las ventas
del arrendatario.
El Fideicomiso deberá cumplir con todos los demás requisitos establecidos en los
Artículos 187 y 188 de la LISR y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente para calificar
como una Fibra;
El Fiduciario deberá proporcionar al Indeval la información a que se refiere la actual
Regla 3'27.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para2022o aquella disposición legal
que/ en su caso, la sustituya, con los datos que le proporcione el Administrador.
Que en el caso en que también exista arrendamiento de Inmuebles destinados al
hospedaje, el Fiduciario deberá percibir directamente los ingresos provenientes de
hospedaje por permitir el alojamiento de personas sin que pueda."ábir los ingresos
por servicios adicionales vinculados con el alojamiento de conformidad con lo
establecido en la regla 3.21.2.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para2022.
El Fideicomiso deberá inscribirse en el Registro de fideicomisos dedicados a la
adquisición o construcción de Inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto
expida el SAT.

(xi)

Los requisitos arriba señalados deben ser cumplidos para poder aplicar el régimen fiscal
establecido en el artículo 188 de la LISR por el Fideicomiso y los Tenedóres de los CBFtr, por lo
que en caso de no cumplir alguno de estos, el Fideicomiso y los Tenedores pudieran nJ estar
sujetos a los beneficios establecidos en dicho artículo.

La fracción III del artículo 187 establece que al menos el70% (setenta por ciento) del patrimonio
del fideicomiso esté invertido en bienes inmuebles, en derechor u p"tclbit ingresos provenientes
del arrendamiento o a financiamiento para esos fines con garantía hipotecará y el remanente se
invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registio Nacional de Valores o en
acciones de fondos de inversión en instrumentos de deuda.

En adición, en la rcgla 3.21.2.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, se establece el
procedimiento que debe seguirse para determinar el porcentaje de inversión arriba referido, y
para el cual se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes inmuebles,
derechos o créditos señalados. Asimismo, la misma regla menciona que tratándose de
fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados
bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, se podrá cumplir el requisito
a que se refiere el artículo 787, fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se
realicen al amparo de un mismo fideicomiso , a partir del mismo día del año inmediato posterior

certificados correspondientes a la emisión de que se traa aquél en el que la fiduciaria colocó los
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En este sentido, en el caso de Fibras que emitan CBFIs colocados ante el gran público inversionista
podrán cumplir el requisito del porcentaje de inversión a partir del mismo día del año inmediato
posterior a que se haga la emisión de estos.

Ahora bien, si para la fecha antes referida, el Patrimonio del Fideicomiso no se encuentra
invertido en las proporciones establecidas en la fracción III del artículo 187 de la LISR, el Emisor
no sería sujeto del régimen establecido en el artículo 188 de la LISR y, por lo tanto, derivarían las
siguientes consecuencias:

El Fiduciario tendría la obligación de realizar pagos provisionales del ISR a los que se
refiere el artículo 14 de la LISR desde el momento en que se realicen actividades
empresariales a través de este. En este caso, los fideicomisarios acumularían a sus demás
ingresos del ejercicio,la parte del resultado fiscal que les corresponda y acreditarán en la
misma proporción los pagos provisionales que hayan sido efectuados por la Fiduciaria.

a

Ahora bien, en caso de que el Fideicomiso únicamente recibiera ingresos por concepto de
arrendamiento la obligación de efectuar pagos provisionales no sería aplicable siempre y cuando,
se cumpla con 1o establecido en la regla 3.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022.

o Los Fideicomitentes que hayan aportado bienes inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso
y que hayan recibido CBFIs como contraprestación, deberán pagar el impuesto que en su
caso hubieran diferido al momento de la aportación actualizado y de conformidad con lo
dispuesto en la fracción XI del artículo L88 de la LISR.

A continuación, se señala una descripción de algunas de las consecuencias fiscales en materia de
ISR de acuerdo con la legislación fiscal vigente en México, generadas con motivo de la
adquisición, tenencia y enajenación de los CBFIs. Sin embargo, la descripción en comento no debe
considerarse como un análisis exhaustivo y completo de la totalidad de los alcances tributarios
relevantes para que el inversionista tome una decisión al momento de invertir en los CBFIs. La
presente descripción no constituye y no puede ser considerada como una opinión jurídica o fiscal
emitida en favor de los inversionistas de los CBFIs, puesto que su único objetivo es proporcionar
una descripción general de acuerdo con las disposiciones fiscales vigente en México a la fecha del
presente Prospecto.

Tomando en consideración la generalidad de la presente descripción, el tratamiento fiscal
planteado pudiera no resultar aplicable para ciertos inversionistas, por lo que se sugiere a cada
uno de ellos consultar con sus administradores fiscales las implicaciones de la suscripción y
disposición de CBFIs desde el punto de vista tributario mexicano.

Este apartado no analizala totalidad de las implicaciones fiscales que pudieran resultar aplicables
a los Tenedores de los CBFIs.

El régimen fiscal aplicable a la enajenación de CBFIs emitidos por el Emisor, a través de la Bolsa
para Personas físicas y morales residentes en México y/o residentes en el extranjero está
en los artículos 187 y 7BB de la LISR y de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

Consider a cion es Gener ales
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De conformidad con la LISR, los inversionistas que adquieran los CBFIs emitidos por Agrofibra

(los Tenedores de nuestros CBFIs) deben acumular su parte correspondiente de ingresos

gravables obtenidos a través de la misma'

En consecuencia, los Tenedores estarán obligados a pagar ISR sobre las porciones de los ingresos

gravables de Agrofibra pagadas a los mismos como Distribuciones en los CBFIs. Sin embargo,

ái.nu obligación será satisfecha por los intermediarios financieros a través de sus obligaciones de

retención áe impuestos de conformidad con lo descrito más adelante, por lo que no se tendrán

que efectuar pugor de IVA posteriores ni cumplir con obligaciones de declaración de impuestos

por parte de tenedores no mexicanos.

Bajo el Régimen de las Fibras no se considerará que los Tenedores no mexicanos tengan un

esiablecimiento permanente ("8P") en México sólo por el hecho de tener CBFIs emitidos por

Agrofibra.

I. Distribución del Resultsdo Fiscal

El Fiduciario no estará obligado a presentar declaraciones provisionales del ISR. Al final del

ejercicio fiscal, el Fiduciario estará obligado a distribuir a los Tenedores, en proporción al número

de CBFIs pertenecientes a cada uno, cuando menos el95% (noventa y cinco por ciento) de nuestro

Resultado Fiscal neto (i.e.) para fines del ISR por dicho año. De conformidad con la LISR, el

Resultado Fiscal anual se calcula como nuestro ingreso gravable por dicho año menos las

deducciones por concepto de intereses, inflación, pérdidas en cambios, depreciación fiscal y

pérdidas fiscales acumuladas.

En el supuesto de que el resultado de Agrofibra sea una Pérdida Fiscal, dicha pérdida únicamente

podrá r", .o-p"rliada al aplicarse a los ingresos generados por esta durante los próximos 10

(diez) años.

El Emisor tendrá la obligación de retener a los Tenedores el ISR por el resultado fiscal que les

distribuya aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento) o la tasa que en el momento de la

Distribuciórrsea aplicable en términos de la LISR, sobre el monto distribuido de dicho resultado,

excepto cuando los Tenedores de los CBFIs que los reciban estén exentos del pago del ISR por

dichó ingreso o sean Fondos de Pensiones y Jubilaciones. Cuando los CBFIs estén colocados entre

el gran priUti.o inversionista, tal y como acontece en el presente caso, será el intermediario

fináncieio que tenga en depósito los CBFIs quien deberá realizar la retención del impuesto antes

precisado, quedando el Fiduciario eximido de la obligación de efectuar dicha retención.

para el caso de que las Distribuciones del Resultado Fiscal, se realicen en CBFIs a Tenedores

sujetos a retención, el Fideicomiso entregará al intermediario la parte correspondiente a la
retención en efectivo y la diferencia en CBFIs, a fin de que aquel pueda cumplir con su obligación

fiscal.

El intermediario financiero de que se trate no estará obligado a efectuar retención alguna por el f
Resultado Fiscal del ejercicio del Fideicomiso que distribúyaa las sociedades de inversión a las/
que se refiere la Ley de Sistemas de Ahorro para el Retiro (SIEFORES), puesto qtte estas calificar]rf

,{\
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como no contribuyentes del ISR de acuerdo con lo establecido por la fracción XXI del artículo 79

de la LISR. Asimismo, tampoco deberá de efectuar retención alguna a los Fondos de Pensiones y
Jubilaci ones Extranjeros.

El intermediario financiero proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15

de febrero de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación o razón social
del Tenedor, y la clave en el RFC del tenedor.

La distribución del Resultado Fiscal de una Fibra no se deberá considerar como un pago de
dividendos para efectos del ISR, sino como una distribución ordinaria del ingreso obtenido por
dicha Fibra, imputable directamente a los tenedores de CBFIs f , por tanto, el impuesto retenido
por Agrofibra no se considera como una retención sobre dividendos sino como ISR causado
respecto a los ingresos ordinarios imputables directamente a los Tenedores.

Los Tenedores que sean residentes para efectos fiscales en México o residentes en el extranjero
con establecimiento permanente en el país acumularán el Resultado Fiscal distribuido por el
intermediario financiero correspondiente, siempre y cuando estén obligados a efectuar la
acumulación de dicho ingreso, y podrán acreditar el ISR retenido sobre dicho resultado sobre el
ISR que causen en el ejercicio en que se les distribuya.

Las personas físicas residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido
corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción II del artículo 114 de la LISR.

lI. Enajenación de los CBFIs

Las personas físicas residentes en México y los residentes en el extranjero que no tengan
establecimiento permanente en el país que enajenen los CBFIs a través de la Bolsa o de los
mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de
la Federación, se encontrarán exentas del pago de ISR por la ganancia derivada de dicha
enajenación, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción X del artículo 188 de la LISR.

Personas morales

La exención antes mencionada no resulta aplicable a personas morales residentes en México, por
ello, éstas causarán el ISR aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento) por la ganancia que
generen en la enajenación de los CBFIs, la cual se determinará restando al ingreso que perciban
en la enajenación, el costo promedio por CBFI de cada uno de los CBFIs que se enajenen.

El costo promedio de los CBFIs se determinará incluyendo en su cálculo a todos los CBFIs de la
misma Fibra que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, aun cuando no enajene a todos
ellos.

El cálculo del costo promedio por CBFI se hará dividiendo el costo comprobado de adquisición
de la totalidad de los CBFIs que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, actualizado desde
el mes de su adquisición hasta el mes de la enajenación, entre el número total de dichos
propiedad del enajenante.
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El adquirente de los CBFIs deberá retener al enajenante el 10% (diez por ciento) del ingreso bruto
que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto de ISR, salvo que el enajenante sea
persona moral residente en México o esté exento del pago del impuesto por los ingresos que
reciba provenientes de los bienes, derechos, créditos o valores que integren el patrimonio del
fideicomiso emisor de los CBFIs.

Impuesto sobre adquisición de Bienes Inmuebles

Los CBFIs otorgan a sus Tenedores el derecho a percibir una parte de los frutos o rendimientos
generados por el patrimonio fideicomitido y, en su caso, al producto de la venta de los Activos.

En este sentido, tomando en consideración que los CBFIs no otorgan a los Tenedores la propiedad
sobre los Activos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, existen argumentos serios y
razonables para esperar que su enajenación no estará sujeta al pago del Impuesto sobre
Adquisición de Bienes Inmuebles, puesto que no se enajenarán títulos que representan la
propiedad del suelo o de las construcciones adheridas a éste.

Otros Impuestos

De conformidad con la LIVA, las personas físicas o morales que enajenen bienes inmuebles,
presten servicios independientes, arrienden activos o importen bienes o servicios en México,
están obligadas al pago del IVA a una tasa general del16% (dieciséis por ciento). El IVA se causa
sobre una base de flujo efectivo. Salvo por el arrendamiento de fincas dedicadas o utilizadas sólo
a fines agrícolas o ganaderos que de conformidad con la LIVA está exento, en términos generales,
las demás actividades de arrendamiento de Inmuebles de Agrofibra estarán sujetas al IVA.
Cuando el Fideicomiso adquiera o desarrolle propiedades, pagará IVA sobre el valor de la
propiedad imputable a los costos de construcción, salvo cuando se trate de adquisición de
invernaderos hidropónicos a los cuales será aplicable una tasa del 0% (cero por ciento), de
conformidad con el artículo 2-A inciso g) de la LIVA. Agrofibra tendrá derecho al acreditamiento
de dicho IVA.

Los Tenedores no podrán considerar como impuesto trasladado el IVA que sea trasladado por el
Fideicomiso, impuesto acreditable el IVA acreditado por el Fiduciario, tampoco podrán
considerar como acreditable el IVA transferido al Fideicomiso.

No se pagará el IVA por la enajenación de los CBFIs de acuerdo a lo señalado en la fracción VII
del artículo 9 de la LIVA.

Para efectos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los Tenedores los
comprobantes respectivos, trasladando en forma expresa y por separado dicho impuesto, por la
realización de las actividades por las que deba pagarse el IVA a través del Fideicomiso. De lo
anterior, el Fiduciario asumirá responsabilidad solidaria exclusivamente con cargo al Pa
del Fideicomiso y hasta donde este baste y alcance, por el impuesto que se deba pagar con motiv
de las actividades realizadas a través del Fideicomiso.
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Los Tenedores de los CBFIs no se encontrarán sujetos a impuestos sucesorios u otros impuestos
similares con respecto a sus CBFIs. En México no existen impuestos del timbre, a la inscripción
de emisiones u otros impuestos similares a cargo de los Tenedores en relación con sus CBFIs.

Asuntos Ambientales

Las Operaciones que se llevan a cabo en nuestros Activos están sujetas a las leyes y reglamentos
ambientales generales, federales, estatales y locales, a las Normas Oficiales Mexicanas y a otras
normas técnicas mexicanas. Por su parte la LGEEPA establece el marco legal que regula la
preservación, restauración y protección ambiental y de recursos naturales en México. Las normas
que se han emitido de conformidad con la LGEEPA incluyen áreas como planeación ecológica,
valoración de riesgo e impacto ambiental, contaminación del aire, gestión integral de ios residuos,
áreas naturales protegidas, protección de flora y fauna, emisiones a la atmósfera, conservación y
uso racional de recursos naturales y contaminación de suelos, entre otros.

Asimismo, las Operaciones que se llevan a cabo en nuestros Activos, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos,la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la Ley General
de Bienes Nacionales y la Ley General de Cambio Climático. En virtud de estas leyes se han
promulgado disposiciones y reglamentos acerca del impacto y riesgo ambiental,
aprovechamiento de recursos forestales y cambio de uso de suelo, emisiones a la atmósfera,
extracción de agua y descarga de aguas residuales, manejo de residuos peligrosos, entre otros,
mismos que pueden resultar aplicables parala Operaciones. Lo anterior, de manera enunciativa
sin lirnitar que las Operaciones que se llevan a cabo en nuestros Activos además pueden estar
sujetas a otras leyes, reglamentos y requerimientos técnicos relacionados con la protección del
medio ambiente como la Ley General de Salud y el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y
Medio Ambiente en el Trabajo.

El incumplimiento de las leyes, reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables puede
resultar en la imposición de multas y sanciones administrativas de hasta 600,000 Unidades de
Medida y Actualización por concepto de reparación o compensación de daño ambiental en el caso
de personas morales, revocaciones de autorizaciones, concesiones, licencias, permisos o registros;
arrestos administrativos, la confiscación de equipo contaminante; y en ciertos casos, el cierre
temporal o permanente de instalaciones y hasta pena privativa de libertad, cuando las violaciones
se clasifiquen como delitos contra el ambiente, así como en obligaciones de remediación,
reparación o compensación en asuntos de responsabilidad civil o ambiental. Lo anterior, pudiera
afectar adversamente nuestros ingresos y así nuestras Operaciones.

Para la factibilidad de las Operaciones que se llevan a cabo en nuestros Activos, los Arrendatarios
contarán con todas las licencias, permisos, autotizaciones, concesiones y registros emitidos bajo
las leyes ambientales, por lo que se obtendrán y mantendrán todos los permisos, licencias,
registros, concesione s y / o autorizaciones necesarias para su instalación y desarrollo.

La SEMARNAT y la PROFEPA son las autoridades ambientales federales responsables de definir
e implementar las políticas ambientales en México, como, por ejemplo, otórgar autorizacio""r /
federales y emitir Normas Oficiales Mexicanas, por su parte la PROFEPA es la autoridad tiene la f/
atribución para investigar e inspeccionar (incluyendo por medio del programa voluntario dg\
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auditoría ambiental) e imponer sanciones por incumplimiento de leyes ambientales dentro de la
jurisdicción federal.

La CONAGUA está encargada de la gestión y administración de las aguas nacionales, tanto
superficiales como subterráneas, la prevención de la contaminación del agua, así como del uso y
plotección de cieltos activos nacionales relacionados con los ríos, presas y t-rtros cuerpos de agua.
La CONAGUA otorga concesiones para el uso y la explotación de las aguas nacionales y permisos
de descargas de aguas residuales a cuerpos de agua federales. Tiene su propia área de verificación
e inspección, independiente de la PROFEPA; sin embargo, la PROFEPA también se encuentra
facultada por ley para verificar asuntos en materia de aprovechamiento de contaminación de
cuerpos de aguas nacionales. Además, los gobiernos estatales mexicanos tienen entre sus
facultades emitir leyes y reglamentos ambientales en las materias dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que no estén reservadas expresamente a la jurisdicción federal. La distribución de
jurisdicción sobre asuntos ambientales entre las autoridades gubernamentales a nivel federal,
estatal y municipal se base en una "fórrn.ula residual" establecida en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece que los asuntos que no estén reservados
expresamente a las autoridades federales están bajo la jurisdicción de los gobiernos locales,
conocida también como jurisdicción concurrente. Las ordenanzas locales también pueden
aplicadas a nivel municipal, esta distribución de competencias se hará entre autoridades estatales
y municipales, a través de la legislación estatal correspondiente.

México es parte de varios convenios y tratados internacionales en relación con la protección del
medio ambiente. Estos tratados internacionales, al ser ratificados por el Senado, se vuelven parte
de la legislación mexicana. El 15 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto promulgatorio del Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental entre
los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América y de Canadá
(ECA por sus siglas en inglés), acuerdo paralelo al Tratado entre México, Estados Unidos y
Canadá (T-MEC), el cual sustituyó al Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte
(NAAEC por sus siglas en inglés), el cual tiene entre sus objetivos promover políticas de apoyo
mutuo, así como fortalecer y modernizar la cooperación entre las tres naciones parte del T-MEC,
frente al cumplimiento de leyes en materia ambiental; consta de 77 artículos y sustituirá al
NAAEC, vr.a vez que se lleve a cabo la implementación del T-MEC. Este Acuerdo recupera los
arreglos institucionales del NAAEC, amplía las áreas de cooperación, abre la posibilidad de
establecer asociaciones y crea mejores vínculos con el capítulo ambiental contenido en el T-MEC.

Actualmente no tenemos conocimiento de la existencia de procedimientos legales o
administrativos materiales pendientes en contra de los Arrendatarios o las Operaciones que se
llevan a cabo en nuestros Activos en relación con asuntos ambientales.

Consideramos que las Operaciones que se llevan a cabo en los Activos Iniciales pueden presentar
diversos riesgos relacionados con el incumplimiento de disposiciones legales en materia
ambiental, a saber, dentro de los riesgos más relevantes a los que pudiéramos estar sujetos se

encuentran: los relativos a terrenos que requieran cambio de uso de suelo forestal, o bien, que no
se encuentra en zor.as con vocación de agroindustria de acuerdo con los Programas de 

4Ordenamiento Ecológico del Territorio y de Zonificación Municipales, para los cuales se requiera /
llevar a cabo el cambio de zonificación. Lo anterior, siendo enunciativo más no limitativo de lo#
supuestos dependiendo de cada Inmueble a ser adquirido por Agrofibra. /
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Pequeña propiedad - Litnitaciones y Prohibiciones

La Constitución establece limitaciones y prohibiciones a las sociedades mercantiles, instituciones
de banca múltiple y personas físicas para la adquisición de terrenos rústicos, así como de
propiedades de tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales, conocidas como
"pequeña propiedad", encaminadas a evitar latifundios y la concentración de grandes
extensiones de tierras agrícolas. Al respecto, la fracción IV del artículo 27 de la Constitución
establece que las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos,
pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto.
Adicionalmente, dicho artículo establece que en ningún caso las sociedades de esta clase podrán
tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor
extensión que la respectiva equivalente a veinticinco veces los siguientes límites:

la superficie que no exceda por individuo de 100 (cien) hectáreas de riego o humedad de
primera o sus equivalentes en otras clases de tierras;

la superficie que no exceda por individuo de 150 (ciento cincuenta) hectáreas cuando las
tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de 300 (trescientas) cuando se

destinen al cultivo del plátano, caña de az(rcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo,
quina, vainilla, cacao, agavet nopal o árboles frutales; y

la superficie que no exceda por individuo la superficie necesaúapara mantener hasta 500
(quinientas) cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos
que fije laIey, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos.

a

De la misma manera, la fracción V del artículo 27 de la Constitución establece que los bancos
debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales
impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas
leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los
enteramente necesarios para su objeto directo.

Adicionalmente, la ley reglamentaria de la materia, es decir, la Ley Agraria establece en su
artículo 1.26 que se considerará como pequeña propiedad agrícola la superficie de tierras agrícolas
de riego o humedad de primera que no exceda los siguientes límites o sus equivalentes en otras
clases de tierras:

100 (cien) hectáreas si se destina a cultivos distintos a los señalados en las fracciones II y
III de dicho artículo;

L50 (ciento cincuenta) hectáreas si se destina al cultivo de algodón; y

300 (trecientas) hectáreas si se destina al cultivo de plátano, caña de azúcar, café,
henequén, hule, palma,vid, olivo, quina, vainilla, cacao/ agave, nopal o árboles frutales.

a

a

a

a

,f

Al respecto, consideramos que la aportación de Bienes Inmuebles al Patrimonio clel Ficleicomisoff
que sean considerados como "pequeña propiedad agrícola" no contravendría lo dispuesto por lE{

.t\,
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Constitución y la Ley Agraria, toda vez que: (i) la natur aleza jurídica del Emisor no es la de una
sociedad civil o mercantil, por lo que no se actualizará el supuesto contemplado en la fracción IV
del artículo 27 de la Constitución; y (ii) el practicar operaciones mediante fideicomisos es una
actividad attorizada para las instituciones de crédito de conformidad con la fracción XV del
artículo 46 de la LIC, y el fin primordial del Fideicomiso es la adquisicióny/o construcción de
Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, de esta manera el Fideicomiso cumple con
los requisitos establecidos por la fracción V del artículo 27 de la Constitución. Para mayor
información, favot de consultar la sección"3. El Fideicomiso Agrofibrn - 3.2.4 Legislación aplicnble y
régimen fiscal" , de este Prospecto.

3.2.5 Recursos humanos

El Administrador tendrá los recursos humanos necesarios para cumplir con su objeto. A tal fin,
su estructura administrativa contempla empleados a nivel corporativo. El Administrador prevé
contar inicialmente con alrededor de 12 (doce) empleados al momento de la Oferta Pública inicial.

Los empleados a nivel corporativo atenderán a la coordinación de las actividades de operación,
administración y mantenimiento de los Activos. Su compensación será absorbida por los
reembolsos que el Administrador obtenga de Agrofibra.

Para ver información respecto de las personas que participarán en el equipo administrativo del
Administrador, ver sección "3.F,LFideicomiso - Agrofibra - 3.5.1.8 Directirsos del Administradorl",
del presente Prospecto.

3.2.6 Información de mercado

Toda la información contenida en esta sección fue consultada a octubrc de2022

'l... Economía Mundial

Enel2021, el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) mundial creció 5.7"/" (cincopunto siete
por ciento), impulsado principalmente por la reapertura y la disminución de las réstricciones
derivadas de la crisis sanitaria por COVID-79. A pesar del crecimiento, durante el segundo
semestre del año la actividad mundial fue afectada por.los continuos cuellos de botella y los
rebrotes de la pandemia. La región de Medio Oriente y Africu del Norte y Africa Subsahaiiana
fueron las más afectadas registrando un nivel de crecimiento menor al resto de las regiones, Z.4"/o
(tres punto cuatro por ciento) y 4.2% (cuatro punto dos por ciento), respectivamente.3

Como se puede observar en la gráfica (Figura I), en comparación con Latinoamérica 
"nutp"rioao f/de 2074 a 2018, México tuvo un crecimiento por encima de la región, posicionándose .ó*o ,rnl

mercado atractivo. ' ll
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En202I,el pIB mundial se compuso principalmente por el crecimiento generado en los sectores

de agricultttra, manufactura e industrial' Estos sectores englobaron, en Promedio' el 50%

(cincienta por ciento) del PIB nacional, fungiendo como principales pilares de las economías

mundiales.

Figura I. Porcentaje anual del crecimiento clel PIB
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Figura IL Ecorromias llluntliales
Cornposiciórr ?d c{el PIB 2021
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La coyuntura económica actual ha generado crisis sociales y económicas en todo el mundo
derivadas de la guerra entre Ucrania y Rusia y la contingencia sanitaria por COVID-19,las cuales
ha provocado un hundimiento generalizado tanto en los países emergentes como en las potencias
mundiales. Para muchas economías ha sido la crisis más fuerte experimentada en las últimas
décadas y ha mermado el crecimiento que venían experimentando de años atrás.

Al cierre de\2027, el promedio de crecimiento para los países miembro de la Organización para Á
la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), fue de 5.4% (cinco punto cuatro por ciento)/f
respecto al periodo inmediato anterior. En el mismo periodo, el G-20 presentó un 

^uyor.fcrecimiento, alcanzando 6.1.% (seis punto uno por ciento) respecto al periodo anterior. t '

ISección de páginn intencionalntente en blanco]
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F'igura III. Economías tr,lundiales
Variación porcenhral de1 PIB, 2021
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Tras dos años de pandemia, la economía mundial continua con los efectos derivados de la misma

/, actualmente está experimentando otra afectación negaüva. Durante este año, la invasión rusa
en lJcrania ha provocado una importante desaceleración a nivel regional y efectos negativos
considerables a nivel mundial. Dichos factores contribuyen a que las perspectivas de los próximos
años sean más inciertas.

Tabla I. de Crecimienfo Anual

Se estima que en 2022 el crecimiento de la economía mundial se desacelere del 5.7'/' (cinco punto
siete por ciento) en202I, a\2.9'/" (dos punto nueve por ciento). Se prevé que los efectos indirectos
de la invasión de Ucrania por parte de Rusia aceleren fuertemente la desaceleración de la
economía mundial, así como los efectos que continúan después de más de dos años de pandemia
por la crisis sanitaria por COVID-19. Los efectos del conflicto entre Ucrania y Rusia incluyen las
presiones inflacionistas más agudas y un ritmo de endurecimiento monetario más rápido de lo
previsto.

Los efectos indirectos de la guerra están ampliando consecuencias preexistentes de la
contingencia sanitaria, tales como los cuellos de botella en las cadenas de suministro y el aumento 

,,¡

significativo en el precio de muchos productos básicos. El sector agrícola se ha mostrado rrrásf
estable que otros sectores económicos. Las características resilientes de la agricultura han sid// \"

215



una constante en el sector en las últimas décadas propiciando cada vez un mayor interés por parte
de inversionistas institucionales.

2. Perfil económico de México

México es la décima segunda economía más grande del mundo, en eL2021, su PIB nacional se

ubicó en US$2,609,993 nirillones de Dólares. Además, mantiene un total de US$20,037 per cápita.

Figura VIL Econonrías nás grandes detr rnundo
PIB A¡rual2021 (Lr59 millones)
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En gran medida, la fortaleza de la economía mexicana ha sido impulsado por |a fuerza laboral
del país. México ocupa el 10" lugar entre los países más poblados del mundo. A finales del año,
el Consejo Nacional de Población estima que la población mexicana será de 130 millones de

Personas.

Como se observa en la siguiente gráfica (Figura IX), la población mexicana presenta una I
estructura piramidal en donde la población joven, de entre 0y 24 años representa alrededor de ff
45o/o (cuarenta y cinco por ciento) de la población total, es decir, la mitad de la población s{
encontrará en edad productiva en la próxima década. "'\.

lSección de páginn intencionnltnente en blancol
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Figura VIII. Países más poblados: PIB per cápita 2021
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Figura IX. Distribución de Ia población mexicana
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Actualmente,lafuerza laboral en México es de 57,531 miles de personas,lo cual lo ubica entre las
cuatro potencias con mayor porcentaje de población en edad productiva en el m
por debajo de Estados Unidos de América, Rusia y Jap6n. El país tiene alrededor
por ciento) del total defuerza laboral existente en la OCDE,lo cual ha permitido la
favorables para el crecimiento económico del país

undo. tan sólo i
ae gLl,¡,'ueue ff

s proyeccior."/, 
,
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Figura X. Fuerza Laboral
trliles cle personas, 2021,
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Durante el primer trimestre del año 2022,|a economía mexicana reportó un crecimiento de 1.6%ll
(uno punto seis por ciento) respecto con el mismo periodo de 2021. y un crecimiento de 4.SW
(cuatro punto o.ño po. ciento) durante el añ,o 2021.. '/ \ ,

lsección de página intencionalntente en blancol
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Figura XI. PIB por Entidad Federativa
En porcentaje, 1T2022
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por otra parte, el comportamiento de la inflación mantiene una tendencia alcista. A finales del

a¡.o 2021.,Ia inflación ie registró en niveles d.e 7 .4"/" (siete punto cuatro por ciento), el mayor en

21 años para un cierre de aRo. Esto posiciona a la escala nacional de inflación dentro del rango

objetivo establecido por el Banco de México'

Figura )üI. I¡rf lación Anualizada
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A su vez,la cifra de desempleados equivale a3.7'/" (tres punto siete por ciento) de la población

económicamente activa, móstrando una mejoría respecto al trimestre inmediato anterior, en el

cual la tasa de desempleo fue de 4.2"/. (cuatro punto dos por ciento).

Al cierre d.e 202I, alrededor d,e 35,325 miles de personas se encontraban empleadas por fa
actividad de servicios, representando el62.4% (sesenta y dos punto cuatro por ciento) del total de

la población con empleo en el país. Además, el sector industrial y de manufactttra engloba el ¡
17.Z1"(diecisiete prlr-rio dos por ciento) del total de empleo con 396 rr:rily 9,340 miles-de personas, f
respectivamente. Y el sector agrícola representa eir12.0"/. (doce por ciento) del total de empleosr{

en el país. 
y' \ '
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Figura )CfV, Eurpleo en \'Iéxir¡o por Settor
Porcentaje, 2021.
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Otro factor que permite la estabilidad ante posibles contingencias o desequilibrios
macroeconómicos y financieros son las reservas internacionales de México, las cuales ascendieron
a $202.4 mil millones de Dólares durante el cuarto trimestre del 2021,, representando un
crecimiento respecto a los últimos 5 años.

Figura XV. Iteservas Internacionales
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Al cierre de 2027 el tipo de cambio frente al dólar se posicionó por en los $20 Pesos por dólar. La
última encuesta de expectativas publicada por el Banco de México señala que el consenso de los
expertos es que al cierre del presente año el tipo de cambio se ubique alrededor de los fi20.82
Pesos por dólar. Sin embargo, durante eL2020 el Dólar registró su máximo nivel en décadas al
posicionarse en $25 Pesos por Dólar. En general, el tipo de cambio ha mostrado una tendencia /
alcista, presentando oportunidades para el sector exportador y una mayor competitividad de los/
precios de productos mexicanos en los mercados internacionales entre los cuales destacan y'\
sector agroalimentario ya que la mayoría de la producción se destina a la exportación. '' ' I
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Figura X\¡L Tipo de Cambio
Pesos Nlexicano/Dólar Estadounidense
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Dicha competitividad en el precio de los productos mexicanos se ha reflejado en el crecimiento

de las exportaciones, cuyo válor en los últimos 3 años ha tenido un crecimiento promedio anual

d.e 4'/, (cuatro por cienio).En2021,,las exportaciones mexicanas alcanzaron su máximo en la

última década con un valor de $494,764millones de Dólares, las cuales registraron un crecimiento

de 19% (diecinueve por ciento) respecto a 2020. sin embargo/ en

registraron una caída de -9% (menos nueve por ciento) respecto a201'9,

millones de Dólaresa

[Sección de pñgina intencionahttente en blanco]
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Figura X1¡[" Valor de las exporta*:iones nrexicanas
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Dentro de los diez sectores que más contribuyen al crecimiento de las exportaciones se encuentran
el automotriz, agroalimentario, minero, manufacturero y químicos.

Figrua XVIII. \¡alor do lrs cxportaciolrns mcxic¡nas por subsmtor
lliles de dóiares,2021
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6. Principales competidores de Agrofibra

Actualmente en el mercado meiicano bursátil existen 17 distintas Fibras, pero ninguna
especializada en el sector agroalimentario. Dichas fibras cuentan con inmuebles en uno o varios
de los siguientes segmentos:

Figura XLVI. Fibras en lVléxico
(núnrero de Fibras, no irrcluye Fibras-E)
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En el mercado mexicano existe un vehículo público enfocado en inversiones en proyectos
agrícolas. Dicho vehículo es un fideicomiso emisor de certificados bursátiles fiduciarios de
desarrollo conocidos como CKDs por 10 que cuenta con otro modelo de negocio. Agrofibra
invertirá en oportunidades inmobiliarias para arrendamiento dentro del sector agroalimentario
de alta tecnificación.

No tenemos conocimiento de que exista otro vehículo inmobiliario y/o empresa pública o
privada enfocada en el arrendamiento de activos inmobiliarios destinados al sector
agroalimentario en México. Si bien existen empresas dedicadas a la producción, transformación
y comercialización de productos agroalimentarios que cuentan con activos inmobiliarios, cuentan
con otro modelo de negocio. Consideramos que dichas empresas no son competidores directos
de Agrofibra sino clientes potenciales.

En virtud de lo anterior, al ser el primer vehículo inmobiliario mexicano enfocado en el sector
agroalimentario de Arrendatarios con alta tecnificación, otorgará a los inversionistas exposición
a un diverso grupo de industrias agroalimentarias líderes en México y a ventajas competitivas
significativas en comparación con otras Fibras en el mercado. Las ventajas de este sector incluyen
Contratos de Arrendamiento a través de los cuales se espera recibir ingresos altos y pre
y flujos de efectivo de tasas de ocupación al 100% (cien por ciento)

6
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La Fibra estará enfocada en la adquisición de propiedades cuyos arrendatarios son empresas
agroalimentarias verticalmente integradas, con probada experiencia, con vocación exportadora
y/o líderes en el sector y con relaciones comerciales sólidas en el mercado destino por lo que el
universo de inversión se ve reducido por los c¡iterios de inversión uencionados. No obstante lo
anterior, consideramos que existe un gran potencial de crecimiento para adquirir Activos que
cumplan con estas características ya que con el tamaño esperado de la Fibra para el rnes 24

estaría capturando únicamente el9"/o del mercado objetivo. Por último, consideramos no
aspectos negativos respecto de la posición competitiva de Agrofibra.

I S e cción de p ógina int encionalmente en blanco]
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3.2.7 Estructura de administración

El gobierno corporativo del Fideicomiso estará integrado por un Comité Técnico de hasta 21

(veintiún) miembros propietarios. Posteriormente a la Emisión de los CBFIs objeto de la presente
Oferta,los miembros del Comité Técnico serán designados o ratificados de la siguiente forma:

Siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al
2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos
y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial tendrá
derecho a: (i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, a 2 (dos)
miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para ratificación del
Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro
propietario o un Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de
presidente del Comité Técnico. El miembro ratificado por el Comité Técnico para
desempeñar el cargo de presidente no podrá ser Ejecutivo o empleado del
Administrador. El Comité Técnico notificará por escrito al Fiduciario de la
designación de miembros del Comité Técnico que se haya realizado de conformidad
con la presente Cláusula, en cualquier momento mediante una notificación por
escrito. En caso de que en cualquier momento no se cumpla con la titularidad de
CBFIs indicada anteriormente, este derecho del Fideicomitente Inicial de proponer a
la Asamblea de Tenedores el nombramiento de miembros del Comité Técnico
corresponderá a la Asamblea de Tenedores. Las entidades Citrofrut, Ecom y
Optimización Inmobiliaria, a través del Fideicomitente Inicial y conforme a la
estructura corporativa de este último, son quienes cuentan con el derecho a proponer
(para ratificación de la Asamblea) a dichos miembros del Comité Técnico como sigue:
Cirtrofrut y Ecom tienen derecho a proponer conjuntamente a uno de los miembros
del Comité Técnico mencionados en el inciso (i) anterior y Optimización Inmobiliaria
al otro miembro; el presidente del Comité Técnico será propuesto (para rafiticación
del Comité Técnicco) por mayoría de votos de estas tres entidades.

Los miembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Inicial y
ratificados por la Asamblea de Tenedores conforme lo anterior, tendrán el carácter
de miembros propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como
Miembros Independientes.

Los miembros propietarios del Comité Técnico, sean o no considerados Miembros
Independientes, serán nombrados o/ en su caso, ratificados, por rnayoría de votos de
la Asamblea de Tenedores.

De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, cualesquiera Tenedores que en
lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 10% (diezpor ciento) del número
de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de Tenedores,
a un miembro propietario en el Comité Técnico. Para efectos de claridad, este derecho ¡
podrá ser ejercido por cada 70o/o (diez por ciento) de tenencia (siempre y cuando /
dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros deff
Comité Técnico conforme al Fideicomiso). 't

ll
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Los miembros del Comité Técnico así designados tendrán el carácter de miembros
propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros
Tndependientes.

El Representante Común y el secretario de la Asamblea de Tenedores se cerciorarán
que el Tenedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a un miembro
del Comité Técnico de conformidad con este inciso cuenta con la tenencia de CBFIs
necesaria para tal efecto, al momento de la designación.

1V Los Tenedores que hayan ejercido su derecho de minoría para la designación de
miembros del Comité Técnico podrán en cualquier momento revocar en Asamblea
de Tenedores la designación o sustituir a los miembros que hayan designado, tal
designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores siempre y cuando se

revoque el nombramiento de todos los demás integrantes del Comité Técnico, en el
entendido de que las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12

(doce) meses siguientes a la revocación.

V En todo momento los Miembros Independientes representarán al menos el 50%
(cincuenta por ciento) más 1 (uno) de los rniembros propietarios del Comité. Dichos
Miembros Independientes serán designados por su experiencia, capacidad y
prestigio profesional, considerando además que por sus características puedan
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a

intereses personales, patrimoniales o económicos y cuya independencia será
calificada por mayoría de votos presentes en la Asamblea de Tenedores en la cual
sean designados y / o ratificados, o tratándose del primer Comité Técnico designado
para fungir a partir de la primera Emisión y Colocación, su independencia será

calificada en la primer Asamblea de Tenedores que se lleve a cabo.

A continuación, se incluye una tabla con los miembros que forman parte del Comité Técnico
Inicial:

Nombre

Alfredo Jesús Villarreal Galicia

Juan Carlos Martínez Flores

De conformidad con el Fideicomiso, una vez que se realice la primera Emisión entrará en
funciones, en la fecha en que ocurra dicha primera Emisión, el Comité Técnico que estará
integrado por las personas que al efecto haya designado y notificado por escrito el Fideicomitente
Inicial al Fiduciario. Este Comité Técnico estará en funciones hasta en tanto ocurra la Asamblea
de Tenedores en la que, conforme a la Cláusula Novena, sección 9.7.2 del Fideicomiso, se tenga
el derecho para nombrar miembros del Comité Técnico.

I
El Comité Técnico a partir de la primera Emisión y hasta en tanto los Tenedores nombren a los/

"/t"\
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miembros a que tengan derecho, estará integrado de la siguiente forma:

oJ El22'/" de los miembros integrantes de rluestro Cornité Técnico sou tnujeres y 78Y" sor:r hornbres. Agrofibra no cueltta a esta fecha
con políticas o Progralnas que irnpulsen la irrclusión laboral sin distinción de género err la colrposiciór.¡ cle s¡s órga¡os cle gobier.ro,
siu ernbargo, preterrde implerlentar una política con posterioridad a la presente Oferta Pública inicial.
(2) Respecto al tiernpo en el cargo de cada rniembro, no aplica ya que el cargo corno rniernbro clel Colnité Téc¡ico i¡icia a par.tir cle la
presente Ofelta Pública inicial por lo que el tiernpo en el cargo es lnenor a un año.
(3) No tiene relaciórr de índole algurra con el Emisor o el Administrador.
(a) Asesor Financiero del Ernisor respecto del Fideicorniso y la presente Emisión.

Agrofibra tiene una estructura de gobierno corporatiao con una mayoría de Miembros Independientes.

a. Comité Técnico:
. Flasta 21 (veintiún) miembros.
. Al menos 50% (cincuenta por ciento) más uno serán Miembros Independientes.

b. Comité de Auditoría: 
a. Integrado exclusivamente por Miembros Independientes del Comité Técnico,ff

debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) Miembros Independientes y/
adoptará sus resoluciones por mayoría de sus miembros. "\,.

1.

Nombre (2) Mietnbro
h'rdependiente Puesto Edad Género (1)

Ernpresas donde colaboran corno
ejecutivos relevantes o miembros del

consejo de administración.

Yvonne Ochoa Rosellini Si Presidente 47 Femelrilro

Convixión, S.C.(3), Rica Frescura,
S.A.P.L d g f .V.{:), ¡irrs¡r1l¿{r), Uniken(3),

C¡edix GS, S.A. de C.V.(3), Dila
Acquisition Corpolation(:)

2. Alfredo Jesús Villarreal
Galicia No Vocal 62 Masculino Institute for Systernatic ancl Innovative

Thinking, A.C. t:r

J.
Teddy Esteve No Vocal 67 Masculiuo Zano, S.A. cle C.V.(3), Agroindustrias

Unidas de México, S.A. de C.V.c)

4.
Federico Bernaldo de

Quirós González de
Pacheco

Si Vocal 67 Masculino

Grupo Gigante, S.A.B. de C.V. (3),

Grupo Presidente, S.A. de C.V. (3),

Ventura Enteltainmerrt, S.A.P.L de
C.V. (e), Irrternational Chalnber of

Cotnmerce (México) (3)

5. Leopoldo Burillo
Eguialis Si Vocal 66 Masculino

FIMECAP, S.A. de C.V. (a), Alliance of
International Corporate Advisors,

AICA(3)

6
Brarn Govaelts Si Vocal 42 Masculino

Cer'¡tro Internacional cle Mejorarniento
de Maíz y Trigo, l¡¡ (:), Grupo Ceres,
S.A. cle C.V. t:), Cornell Uiliversity (3)

7 Guadalupe Latapí
García

Si Vocal 47 Femenino
Ai¡es de Carnpo, S.A. de C.V. (3),

Ecobutik, S.A. de C.V.(3), Nuestro
Huerto, S.A. de C.V.(3)

8.
Eugenio López Garza Si Vocal 5B Masculino

MexCap Partners, S.C.(3), Grupo
Gayosso, S.A. de C.V.c), Finastrategy
MX, S.A.P.I. de C.V.(3), Dirnex Capital,

S.A. de C.V.(3), Afirme Financial
Group(:), Corporació. Firra.ciera de
Occidente, S.A. de C.V.(3), Arabela,

S.A. de C.V.(3), Grupo Dinelcap,
S.A.P.I. de C.V.(3)/ TERIUS, S.A.P.L
cle C.V.(3), Latidos de Vida, A.B.P.(3)

o
Xavier de Uriarte Berrór'r Si Vocal 57 Masculino

MUFG Bank Méxrco, S.A.(3), Afole
Citibank Banamex(3), ADN Capital

Mezzanirre I, S.A.P.I. de C.V.(3)
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. Responsable de la revisión y, en slr caso, recomendación al Comité Técnico para la
aprobación de información operativa y financiera del Fideicomiso.

c. Comité de Prácticas:
. Integrado exclusivamente por Miembros Tndependientes clel Comité Técnico,

debiendo estar integrado con al menos 3 (ties) Miembros Independientes,
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría
de sus miembros.

. Responsable de resolver conflictos de interés y procurar la adopción de políticas
de gestión congruentes con las altas prácticas de la industria de bienes raíces.

d. Comité de Nominaciones y Compensaciones:
o Integrado exclusivamente por Miembros Independientes del Comité Técnico,

debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) Miembros Independientes y
adoptará sus resoluciones por mayoría de sus miembros.

. Responsable de la nominación de Miembros Independientes, para su ulterior
aprobación por la Asamblea de Tenedores.

. Produce recomendaciones sobre compensaciones, desarrollo de recursos humanos
y retención de Ejecutivos. Dichas recomendaciones se someten al Comité Técnico.

e. Comité de Sostenibilidad:
o Integrado L (un) Miembro Independientey 2 (dos) Miembros del Comité Técnico,

debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme lo determine
el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de sus
miembros.

. Responsable de la estrategia y políticas en materia de sostebilidad.

Para mayor información, ver la sección "3. El Fideicomiso Agrofibra - 3.4.1.6.1 Comité Técnico" de
este Prospecto.

El Administrador

Agrofibra será administrada y asesorada por el Administrador, que es una sociedad civil de la
cual Agrofibra es socio al 99.9% (noventa y nueve punto nueve por ciento); Agrofibra aprobará,
entre otros, las actividades/ presupuestos, personal y uso de recursos que requiera el
Administrador para prestarle sus servicios.

lJna vez que se lleve a cabo la colocación inicial de los CBFIs, los Ejecutivos (incluyendo los
Ejecutivos Clave) serán ratificados y/o nombrados por el Comité Técnico previa opinión del
Comité de Nominaciones y Compensaciones y podrán ser destituidos previo acuerdo del Comité
Técnico, inclusive cuando cualquiera de ellos incurra en una Conducta de Destitución. El Comité
Técnico determinará su compensación atendiendo a las recomendaciones del Comité de
Nominaciones y Compensaciones.

Al momento de la Oferta Pública inicial los Ejecutivos han celebrado un contrato laboral con el
Administrador. Los contratos correspondientes a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave)
deberán ser ratificados en su conjunto y no individualmente, en los términos que apruebe el f
Comité Técnico y los contratos correspondientes a los Ejecutivos Clave deberán ser ratificados en f/
su conjnuto y no individualmente, en los términos que apruebe la Asamblea de Tenedores, en1/\,
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ambos casos previa consulta al Comité de Nominaciones y Compensaciones dentro de los 60

(sesenta) Días siguientes a la Oferta Pública inicial.

Esquenm de compensactones

Conforme se establece en el Contrato de Administración respectivo, el Administrador al ser una
subsidiaria de Agrofibra, no cobrará contraprestación alguna por la prestación de sus servicios.
En términos del Contrato de Administración se tiene previsto la creación de un fondo de gastos
equivalente a 3 (tres) meses de gastos con base en el presupuesto anual de operación del
Administrador autorizado conforme al Fideicomiso (el "Fondo de Gastos") que servirá para que
el Administrador pueda efectuar los pagos de gastos reembolsables bajo el Contrato de
Administración.

El Fideicomiso y el Contrato de Administración, prevén la implementación del Incentivo por
Desempeño por el cual el Administrador (y a su vez ciertos miembros del Comité de Inversiones
y Riesgos) tendrán derecho a recibir CBFIs de tiempo en tiempo y sujeto a ciertas métricas
conforme lo establece el propio Fideicomiso, para mayor información ver el apartado "Incentiuo

por Desempeño" de la sección "3.5.L,4 Esquema de compensaciones" del presente Prosecto.

Estándar de desempeño y diligencia

El Administrador deberá en todo momento cumplir con los deberes de lealtad y diligencia
contenidos en los artículos 30 al37 de la LMV en lo que resulte aplicable al Fideicomiso y a las
Inversiones en Activos que realice el Fiduciario.

Causales de remoción

El Administrador únicamente podrá ser destituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores con
el voto favorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs
en circulación.

Ré gim en de Re sp on s ab ili d ad

El Administrador, para el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de
Administración:

(a) Deberá evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de Administración, o afecte la
funcionalidad, accesos , áreas comunes/ servicios y áreas rentadas de los Activos.

(b) No será responsable por cualquier error de juicio de buena fe a menos que tales errores
constituyan un incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato de

Administración, o sean realizados por falta de diligencia, con dolo o mala fe.

(c) Deberá contar en todo momento con el personal adecuado, suficiente y capacitado para
prestar los Servicios
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(d) El Administrador podrá apoyarse en las opiniones, asesorías o informaciones que reciba
de sus asesores administrativos y legales o de sus funcionarios y Ejecutivos, así como del
Comité de Inversiones y Riesgos, en el entendido de que dichas opiniones, asesorías o
informacioncs no limitará ni afcctará la rcsponsabilidad dcl Administrador conforme al
Contrato de Administración.

(e) El Administrador deberá auditar, por auditor independiente, sus estados financieros de
manera anual, este auditor deberá ser aprobado por el Comité de Auditoría.

(0 El Administrador tendrá la obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente,
actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.

Adicionalmente, el Administrador no será responsable de cualquier error de criterio cometido de
buena fe, salvo que sus errores constituyan una omisión en el cumplimiento de sus obligaciones
en una forma que no sea diligente, honesta y de buena fe de conformidad con la Legislación
Aplicable.

Penas conaencionales

Al ser una subsidiaria de la Emisora, no se establecen en el Contrato de Administración, penas
convencionales a cargo del Administrador y / o de la Emisora.

Emergencia sanitaria

La estrategia y objetivos del Administrador se ajustarán para darle continuidad al negocio y a su
vez adoptar los protocolos y medidas de seguridad necesarias para enfrentar la contingencia
sanitaria.

Las prioridades del Administrador bajo un escenario de empeoramiento de la pandemia serán
salvaguardar la salud e integridad de su personal y proteger los recursos y Patrimonio del
Fideicomiso.

Los principales aspectos que buscará atender el Administrador durante un periodo de
contingencia son:

Adquisicionesa

Considerando que los alimentos son un producto de primera necesidad y que la cadena de abasto
debe mantenerse sin interrupciones, el Administrador continuará con su estrategia de
adquisición de propiedades relacionadas con la producción, procesamiento, almacenamiento y
transporte de productos agroalimentarios. Como parte del proceso de adquisición, se solicitará a
los Arrendatarios que cumplan con todos los protocolos y medidas de seguridad
con la contingencia.

Administración de rentas
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El Administrador tendrá contacto permanente con los Arrendatarios Para asegurarse que los

protocolos y medidas de seguridad se implementen a sus instalaciones, y otorgará asesoría en

caso de que no se conozcan o necesiten difundirse entre su personal. También evaluará cualquier

afectación en la capacidad de pago de los Arrendatarios por los efectos de la pandemia, y

planteará alternativas para asegurar el pago de las rentas dentro de las posibilidades de los

Arrendatarios.

a Personal

El Administrador adoptará todos los protocolos y medidas de seguridad necesarios para cuidar

la salud e integridad de sus colaboradores. Se supervisará que existan las medidas de

distanciamiento e higiene en las instalaciones del Administrador, y se implementarán medidas

de trabajo remoto en caso de que la situación lo amerite. Asimismo, se contará con rápido acceso

a personal médico especializado para atender a los empleados que presenten síntomas/ se

realizaránpruebas para detectar infecciones de manera oportuna y también se contará con acceso

a vacunas de manera permanente Para mantener al personal inoculado.

¡ Protocolos de seguridad

El Administrador contará con un equipo designado por el Comité de Inversiones y Riesgos que

estará capacitado para implementar y supervisar el cumplimiento de los protocolos de seguridad.

Este equipo deberá informar de manera permanente al Comité de Inversiones y Riesgos sobre el

cumplimiento de los protocolos en las instalaciones del Administrador, así como en las

operaciones de los Arrendatarios. El equipo se asegurará de implementar medidas correctivas en

cáso de requerirse, y también se actualizará sobre los cambios a los protocolos y medidas

complementarias que anuncien las autoridades y organismos internacionales.

El Comité de Inversiones y Riesgos habilitará un grupo de emergencia para establecer la

estrategia, objetivos, toma de decisiones, ejecución y supervisión de las medidas que debe

adoptar et Administrador para enfrentar la contingencia sanitaria. Este grupo propondrá los

ajustes requeridos a los procesos operativos y servirá como enlace con las autoridades

correspondientes para contar con la información más actualizada sobre la evolución de la
contingencia sanitaria y las medidas de seguridad que se deberán adoptar.

El grupo de emergencia hará una evaluación de los riesgos para el Administrador y propondrá

al Comité de Inversiones y Riesgos las medidas para mitigarlos o eliminarlos. También evaluará

los riesgos por afectaciones a proveedores, contratistas, Arrendatarios, asesores, cadena de

suministro, bancos y otras partes interesadas clave, y deberá definir los mecanismos de respuesta

a los diferentes riesgos y las pelsonas encargadas de implementarlos'

Se habilitarán diversos canales de comunicación para difundir las medidas que adopte el

Administrador para enfrentar la contingencia. Dichos canales podrían incluir correos

electrónicos, boletines, anuncios en intranet corporativa, mensajes a través de grupos de

WhatsApp, mensajes de sus líderes, videoconferencias, entre otros.

Se establecerán protocolos para mantener r-rna vigilancia constante de la salud cle los 
"-pt"uao, /tÍ

y se proporcionará apoyo médico y psicológico a los empleados que 1o requieran por cualquierr{
t\
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afectación o pérdida relacionada con la pandernia. Se realizarálirnpiezay desinfección constante
a las instalaciones del Administrador. También se tendrá flexibilidad en las jornadas de trabajo y
se ProPorcionarán las herramientas tecnológicas para que el personal pueda realizar trabajo a
distancia. La información que se recopile de los empleados que han sido afectados por la
contingencia sanitaria será protegida conforme a la normatividad en la materia, asegurando la
privacidad y seguridad de la información.

En materia presupuestal, el Administrador realizará los ajustes necesarios a sus planes de gasto
para canalizarlos recursos necesarios que permitan adoptar las medidas solicitadas por el Comité
Técnico, el Comité de Inversiones y Riesgos o el grupo de emergencia.

Las condiciones operativas y financieras podrían modificarse en el corto y largo plazo en la
medida que se agrave o se prolongue la contingencia sanitaria.

Desde el punto de vista operativo, se ajustarán los procesos conforme a los planes definidos por
el Comité Técnico, el Comité de Inversiones y Riesgos o el grupo de emergencia. Se pondrá
especial énfasis en los procesos de recursos humanos, contables, financieros, administración de
rentas y pagos de distribuciones a Tenedores. Todos los ajustes se harán de conformidad con los
planes de contingencia previamente definidos, o en caso de no contar con una definición previa,
se someterán propuestas a consideración del Comité de Inversiones y Riesgos.

Por el lado financiero, se realizarán proyecciones y estimaciones con mayor frecuencia para
valorar los ajustes que deban realizarse a los presupuestos de ingresos y gastos. Lo anterior para
asegurar la viabilidad financiera de Agrofibra y salvaguardar el patrimonio del público
inversionista.

Condiciones op eratia as y financier as

Las condiciones operativas y financieras podrían modificarse en el corto y largo plazo de acuerdo
a los resultados de negocio que se vayan obteniendo en los próximos 12 meses una vez que se
vayan integrando los Activos contemplados en la Cartera Adicional Adquirible (Ptpeline) y de las
condiciones de mercado vigentes. Dichas modificaciones siempre serán puestas a consideración
del Comité Técnico para su aprobación.

Planes para mitigar cualquier incertidumbre

La administración de Agrofibra elaborará una matriz de riesgos para medir la severidad y
probabilidad de impacto ante incertidumbres, la cual será presentada al Comité de Auditoría
Para su valoración y aprobación. Con base en esta matriz de riesgos, se elaborarán planes de
continuidad de negocios y planes de recuperación de desastres para el Administrador. En estos
planes, se delinearán las acciones necesarias para lidiar con incertidumbre y contingencias, así
como los mecanismos de prevención o eliminación de los riesgos identificados.

Los planes de continuidad de negocios y recuperación de desastres serán revisados anualmente f
Para ProPoner ajustes o mejores. Estos serán presentados al Comité de Auditoríaparaaprobación, i/
y publicados en los informes o reportes de Agrofibra para consulta del público inversionista o1
público en general. - il,
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Contité de Inaersiones y Riesgos

En términos del Contrato de Administración, el Administrador contará con el Comité de
Inversiones y Riesgos, euien asesorará al Administrador en la planeación estratégica del negocio
del Fideicomiso conforme a sus fines.

Dicho comité auxiliará al Administrador en las siguientes áreas

(i) Guiar al Administrador en el adecuado diseño, priorización y la adecuada
implementación de la estrategia de portafolio de inversiones del Fideicomiso, con el fin
de optimizar su valor estratégico, diversificación y sostenibilidad, apalancando su amplio
conocimiento, pericia, habilidades y experiencia en el sector agroalimentario,
considerando 1o siguiente:

1,. Informar, apoyar y asesorar al Administrador, en aquellos asuntos que tengan
carácter estratégico o sean determinantes para la definición de la estrategia general
del Fideicomiso, de acuerdo con los lineamientos y pautas establecidas por el
Comité Técnico del Fideicomiso;

2. Apoyar al Administrador en el desarrollo del plan estratégico del Fideicomiso, dar
seguimiento a su ejecución y proponer acciones de mejora, en su caso;

3. Realizar el análisis y evaluación de alternativas estratégicas para el crecimiento del
Fideicomiso;

4. Vigilar el adecuado mantenirniento y operación de los Activos adquiridos como
negocios en marcha;

5. Supervisar la atención de todos los aspectos relacionados con el mantenimiento
del listado de los CBFIs en el mercado de valores y los requisitos legales y
regulatorios establecidos para el funcionamiento como un fideicomiso bursátil; y

6. Elaborar informes, recomendaciones y propuestas para la toma de decisiones de
carácter estratégico, así como dar seguimiento de la ejecución de las acciones
acordadas por el Comité Técnico al respecto;

(ii) Asesorar al Administrador en el apropiado cumplimiento y óptima ejecución de las
inversiones inmobiliarias con el fin de optimizar su rendimiento ajustado al riesgo, así

como los capturar los aprendizajes para reforzar las capacidades del Fideicomiso y su
fortalecimiento en capacidades organizacionales, considerando lo siguiente:

1,. Evaluar las políticas de inversión y financiamiento del Fideicomiso, los factores de
riesgo y sus políticas administrativas;

2. Definir y proponer al Administrador las mejores condiciones para adquirir los
Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A), la Cartera Inicial Subsecuente
(Portafolio B) y su pipeline;

3. Preparar y presentar al Administrador para que éste a su vez presente para
autorización del Comité Técnico los planes operativos anuales;

4. Proponer al Administrador la estructura de las diferentes áreas del Administrador
y seleccionar a los integrantes de sus equipos de trabajo conforme a la
especialización requerida;

5. Supervisar 1a oportuna ejecución de las propuestas de inversión o desinversión en
Activos dentro de los parámetros y criterios aprobados por el Comité Técnico, así
como de los acuerdos asociativos, operaciones societarias, desarrollo de líneas d
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negocio nuevas o existentes y operaciones financieras que ptredan afectar a la

estrategia del Fideicomiso; Y
6. Recomándar al Administrador acerca de las medidas necesarias para el desarrollo

constanteylamejoradeldesempeñodelosbjecutivos;
(iii)Contribuir en el desarrollo y crecinúento del Patrimonio del Fideicomiso, al aportar su

valor agregado estratégico y relaciones en la industria Para ganar la credibilidad y

confianza con aportantJs de activos y sus estrategias de crecimiento y consolidación de

industrias putu servir los mercados estratégicos de exportación desde México,

considerando lo siguiente:
1. Buscar y pópon". al Administrador las mejores condiciones Para financiamientos

futuros del Fideicomiso; Y
2. Supervisar el correcto desempeño del Fideicomiso en materia de: sostenibilidad,

factores medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG);

(iv)Dar seguimiento a la implementación de acciones preventivas y correctivas para mitigar

o eliminar los factores dériesgo internos y/o externos relacionados con la administración,

operación, control interno, contabilidad y auditoría interna del Fideicomiso; y

(v) Apoyar al Administrador sobre cualquiera otra materia que Ie sea encomendada, siempre
' 

y .rundo no sea de competencia de los demás comités de apoyo al Comité Técnico

previstos en el Fideicomiso;

El Comité de Inversiones y Riesgos estará integrado en todo momento por: (i) los Ejecutivos

Clave, (ii) 3 (tres) miembros designados por el Fideicomitente Inicial, quienes serán Personas

físicas que representen reconocida, "*pt"rur 
institucionales líderes del sector agroalimenlario;y

(iii) f (un) Miembro Independiente del Comité Técnico que será designado por el Comité Técnico

del Fideicomiso de u..r"ido a la propuesta que al efecto realice el Comité de Nominaciones y

Compensaciones del Fideicomiso. El áerecho-del Fideicomitente Inicial de nombrar a los 3 (tres)

miembros a que se refiere el inciso (ii) anterior, eslatá en todo momento sujeto a queel

Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean

titulares de al menos el equivalente al 2"/. (dospor ciento) de los CBFIs en circulación respecto al

número de CBFIs emitidós y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs. En caso de que en

cualquier momento no se cumpla con la titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este

derecho de nombramiento de miembros del Comité de Inversiones y Riesgos,corresPonderá a la

Asamblea de Tenedores. Respecto al derecho de nombramiento que tiene el Fideicomitente Inicial

bajo el inciso (ii) anterior, lás entidades que a través de_ dicho fideicomitente y conforme a la

estructura corporativa del mismo tienen a su vez las facultades de nombramiento, son Citrofrut

y Ecom, cada una a un miembro'

Este comité, designará para cada sesión un secretario que podrá o no ser miembro de dicho comité

y a sus sesiones podrán asistir invitados que sean relevantes para los temas a considerar en la

agenda de la sesión de que se trate'

Asimismo, este comité sesionará cuantas veces sea convocado por su presidente o el Presidente ¡
Ejecutivo, indistintamente, cuando así lo decidan la mayoría de sus miembros {, "" 

t:d9 caso, alt'f

Á"rro, una vez al mes. De cada sesión del Comité de Inversiones y Riesgos se levantará un act{
por parte del secretario de la sesión de que se trate' '\
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Los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que tengan conflicto de interés en algún
asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho
asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité de
Inversiones y Riesgos.

Si un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos considera que existe o puede existir un
conflicto de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité de Inversiones y Riesgos, el
primero deberá declararlo ante los demás y solicitar que el miembro involucrado en el conflicto
de interés se abstenga de participar en la discusión y votar en la resolución del asunto.

En caso de que el miembro del Comité de Inversiones y Riesgos respecto del cual se considere
que existe o puede existir un conflicto de interés no esté de acuerdo con dicha consideración, el
Comité de Inversiones y Riesgos, por el voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho
a voto presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está
discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede existir.

Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos tiene un conflicto
de interés cuando el mismo haya sido nombrado quien tenga un conflicto de interés con el
Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión.

El Administrador tendrá la obligación de informar periódicamente al Comité Técnico del
Fideicomiso respecto de las sesiones del Comité de Inversiones y Riesgos y pondrá a su
disposición las actas levantadas con motivo de las sesiones de dicho comité.

Para el ejercicio del encargo de este comité, el Administrador, con cargo al presupuesto
autorizado conforme al Fideicomiso, podrá facilitar al Comité de Inversiones y Riesgos: (i) con el
asesoramiento interno y/o externo que dicho comité considere oportuno y (ii) con la información
y documentación necesaria al efecto.

Cualquier empleado del Administrador deberá, cuando así se le requiera, colaborar con el Comité
de Inversiones y Riesgos, facilitar al mismo la información que disponga y/o asistir, con voz, pero
sin voto, a las reuniones de este comité.

3.2.8 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

Hasta donde tenemos conocimiento, no existe proceso judicial, administrativo o arbitral que
pueda tener un impacto significativo con relación a la Emisión de los CBFIs a que se refiere el
presente Prospecto o con relación a Agrofibray / o cualesquiera Personas Relacionadas. Tampoco
se tiene conocimiento de que en un futuro exista uno o varios juicios o procedimientos judiciales,
administrativos o arbitrales de los referidos anteriormente.

Asimismo, el Emisor no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 9
10 de la Ley de Concursos Mercantiles ni ha sido declarado en concurso mercantil.
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3.2.9 Derechos que confieren los CBFIs a sus Tenedores

Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con los artículos 63, fracciónII,64 Bis 1 y
demás aplicables de la LMV, el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y en su caso, al
valor residual de los Activos, cualesquiera otros biencs o dcrcchos afectos con ese propósito al
Fideicomiso, Por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones Totales del Patrimonio clel
Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones Totales.
Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno a sus Tenedores sobre una
parte o la totalidad del derecho de propiedad o titularidad de los Activos, bienes y/o derechos
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.

Asimismo, los Tenedores tendrán el Derecho de Suscripción Preferente respecto de las Emisiones
de CBFIs que conforme al acuerdo del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el
caso, deban ser suscritas de manera preferente por los Tenedores. Este derecho para los
Tenedores, consiste básicamente en otorgarles la opción de manera preferente frente a terceros
interesados, de suscribir CBFIs en proporción al número de CBFIs de los que sean titulares en
cierto momento. Los términos y condiciones bajo los cuales se regirá este derecho, serán
establecidos en cada ocasión conforme lo determine la Asamblea de Tenedores y/o el Comité
Técnico.

3.2.1,0 Distribuciones Totales y Política de Distribución

Agrofibra está obligada a distribuir, a más tardar el 15 de rnarzo de cada año, al menos el 95%
(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal inmediato anterior del Fideicomiso a los
Tenedores, por lo que una vez que se apruebe la Distribución Total correspondiente por parte del
Comité Técnico, éste deberá instruir por escrito al Fiduciario la entrega de las Distribuciones
Totales a los Tenedores. Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la
mayoría de los Miembros Independientes para acordar un monto de Distribución mayor a195./,
(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio que corresponda.

La entrega de las Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en
proporción a la tenencia de los CBFIs de que cada Tenedor sea titular.

Se tiene la intención de que a Agrofibra le sea aplicable el régimen fiscal de una Fibra conforme a
los artículos 187 y 1BB de la LISR comenzando en el año fiscal que terminará el 31 de diciembre
de 2022. A efecto de que el Fideicomiso pueda mantenerse como una Fibra, anualmente, a más
tardar el 15 de ÍttaÍzo, se deberá distribuir por lo menos el95% (noventa y cinco por ciento) del
Resultado Fiscal inmediato anterior del Fideicomiso, y al menos e\70"/. (setenta por ciento) de los
activos del Fideicomiso deberán estar invertidos en Inmuebles que se destinen al arrendamiento
o en Derechos de Arrendamiento y el remanente, si existe, se invertirá en valores a cargo del
Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de
deuda entre otros requisitos.

Agrofibra anticipa que el efectivo disponible estimado para efectuar Distribuciones Totales será
mayor a la distribución mínima requerida por la Legislación Aplicable. Sin embargo, bajo ciertas
circunstancias se tendrá qlle pagar Distribuciones Totales en exceso del efectivo disponible para
efectuar dichas Distribuciones Totales a efecto de cumplir los requisitos mínimos de
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La composición de dicha propiedad incluirá, una vez
terminada, 205,846 m2 de invernadero de hidroponía de alta
tecnología, naves y oficina; todo esto, en un terreno de305,936

m2.

El invernadero que integra esta propiedad comprende
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y
las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

fSección de página intencionnltttente en blonco]

Agroparque de Yecapixtla, S.A.P.I. de C.VArrendatario
"El potrero de los novillos", Camino del Pollo
km 2, Rancho Los Novillos, Yecapixtla,
Morelos

Ubicación

AgrícolaTipo de actividad
1Número de arrendatarios
205,846 rnzductivaSu
305,936 m2ABR

Ps 5391.,747,937
Este valor está sustentado por un avalúo.

700%

Valor de adquisición

Ocu

FiiaTipo de renta
10 (diez) añosdel Contrato de Arrendamiento
Plazo similar al originalPrórroga potencial del Contrato de

Arrendamiento
usD 57,743,757Ingreso anual estimado por arrendamiento

(usD)
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Hortícola Cimarrón

a. Perfil del Arrendatario

Actualmente la producción generada por el Arrendatario en este Activo se destina
preponderantemente a exportación a través de la empresa con quien comercializa sus cosechas

en Estados Unidos.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de calidad como:

. Primus GFS

. SENASICA

b. Descripción

Los 2 (dos) Inmuebles que comprenden este Activo y que forman parte de la Cartera Inicial, son
actualmente operados por Hortícola Cimarrón y se encuentran ubicados en el estado de San Luis
Potosí, en la zona noreste de la República Mexicana, una zona agrícola con cultivos principales
como elmaí2, frijol, cebad a, caña de azú.car, naranja, entre otros. Las características de la ubicación
permiten generar condiciones idóneas para la producción gracias a que posee un clima semiseco
con una temperatura media anual de 21 "C.

La composición de la primera propiedad (Cimarrón I) incluye
529,100 m2 de invernaderos en suelo e hidroponía, naves y área
administrativa; todo esto, en un terreno de 1,000,000 m2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y las
estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan separarse
sin deterioro del Inmueble.

Hortícola Cimarrón, S.A. de C.VCompañía
Años de experiencia 15 años

Principales productos Tomate y pimiento

Arrendatario Hortícola Cimarrón, S.A. de C.V
Ubicación "Rancho San José", Villa Arista, San Luis

Potosí
Tipo de actividad Agrícola

1Número de arrendatarios
529,L00 rn2Superficie productiva

ABR 1,000,000 m2

Ocupación 700%
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Valor de adquisición Ps $357,598,506
Este valor está sustentado por un avalúo

T de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 anos
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD 57,520,232

La segunda propiedad (Cimarrón II) que forma parte de la Cartera Inicial, se trata de un Inmueble
que actualmente está en proceso de desarrollo, por parte del Arrendatario, y esperamos que
cuando termine su construcción tenga aproximadamente 110,520 m2. Esperamos que el desarrollo
de esta propiedad y el inicio de operaciones ocurra a más tardar 2 (dos) meses después de la
Oferta Pública Inicial y formalizar su adquisición.

La composición de dicha propiedad incluirá 1,1,0,520 m2 de
invernadero en hidroponía de alta tecnología, naves y áreas
administrativas; todo esto en un terreno de 601,310 m2.

El invernadero que integra esta propiedad comprende
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones
y las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

ISección de págínn intencionnlntente en blanco]

Arrendatario Hortícola Cimarrón, S.A. de C.V
Ubicación "Rancho San José", Villa Arista, San Luis

Potosí
Tipo de actividad A
Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 770,520 m2
ABR 607,310 m2

Valor de adquisición

Ocu

Ps $ 762,345,178
Este valor está sustentado

1.00%

or un avalúo.
Tipo de renta Fi a

Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD 9742,944
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Gear

a. Perfil del Arrendatario

Gear inició operaciones en 2010. Su objetivo principal es la producción y comercialización de
tomate en invernaderos de hidroponía. Actualmente, la mayoría de su producción se destina a
exportación en Estados Unidos y Canadá.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de calidad como
o Primus
. Global GAP
o META.

b. Descripción

El Inmueble, que formará parte de la Cartera Inicial, se encuentra ubicado en el municipio de
Cuauhtémoc, en el estado de Colima, en la zona centro-occidente de la República Mexicana. La
ubicación se caracteriza por tener cultivos agrícolas, frutícolas y pastizales, la cual posee un clima
cálido subhúmedo con una temperatura media anual de 23.7 "C.

La composición de la propiedad incluye \46,603 m2 de invernaderos en
hidroponía, naves y áreas administrativas; todo esto, en un terreno de
459,835 m2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y las
estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan separarse sin
deterioro del Inmueble.

Compañía Gear Alimentos, S.A. de C.V
Años de experiencia 21 años
Principales productos Variedad tomate grape

Arrendatario Gear Alimentos, S.A. de C.V
Ubicación Ejido Alcaraces, municipio de Cuauhtémoc,

Colima
Tipo de actividad
Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 746,603 m2
ABR 459,835 mz

700%

Ps fi 366,793,773Valor de adquisición

ac10n
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Este valor está sustentado por un avalúo
Tipo de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años
Prórroga potencial
Arrendamiento

del Contrato cle Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(USD)

usD $1,831,500

[Sección de página intencionahnente en blanco]
/

;/,
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BeFrost

a. Perfil del Arrendatario

BeFrost, es una empresa mexicana que inició operaciones a finales de 2077 como una planta de
congelados. La empresa se dedica a la industrialización y comercialización de pulpa de fruta
congelada para la industria alimenticia. Actualmente, la totalidad de su producción se destina a

la exportación, principalmente a Estados Unidos, Canadá y Japón.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de prácticas corporativas, productos
orgánicos y de calidad como:

. Kosher

. FSSC 2200 - Food Safety System Certification

. HACCAP

. Certificación Orgánica - Certimex y SAGARPA

. Certificación Ecológico - Certificadora Mexicana de Productos y Procesos Ecológicos.

b. Descripción

El Inmueble forma parte de la Cartera Inicial y esperamos sea adquirido a más tardar 6 (seis)
meses después de la Oferta Pública inicial; se encuentra ubicado en la Ex Hacienda Gogorrón, en
el municipio de Villa Reyes en el estado de San Luis Potosí, en la zona noreste de la República
Mexicana. Se encuentra en una ubicación estratégica debido a que cuenta con los canales
logísticos de adquisición de materias primas y distribución de productos terminados a puntos
clave fronterizos y portuarios.

La composición de la propiedad incluye 3,025 mz de nave
agroindustrial, áreas de mantenimiento y área administrativa;
todo esto, en un terreno de 30,000 m2.

Compañía Congelados BeFrost, S. de R.L. de C.V
Años de experiencia 3 años

Principales productos Aguacate y mango

Arrendatario Congelados BeFrost, S. de R.L. de C.V
Ubicación Ex Hacienda Gogorrón, Municipio de Villa

Reyes, San Luis Potosí
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 1
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Superficie prodr"rctiva 3,025 mz

ABR 30,000 mz

clon

Valor de adquisición

700%

Ps 5121-,459,978
Este valor está sustentado por un avalúo.

Tipo de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 10 (diez) años

Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(USD)

usD $558,878

I S ección de p ágina int encionalment e en blanco]
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CARTERA INICIAL SUBSECUENTE (PORTAFOLTO B)

Ampliación Agroparque Yecapixtla

a. Perfil del Arrendatario

Agroparque Yecapixtla comenzó operaciones en 2014. Su objetivo principal actualmente es la
producción y comercialización de hortalizas bajo tecnología de invernadero con condiciones
controladas de clima. La principal actividad del Arrendatario es la producción de tomate de
especialidad y pimiento morrón. Actualmente su producción se destina preponderantemente a

exportación, principalmente Estados Unidos.

La empresa cuenta con rigurosos protocolos fitosanitarios consistentes en: tapetes sanitarios,
lavamanos en cada acceso, dispensadores de gel antibacterial. Cuenta con diversas certificaciones
y distintivos de prácticas corporativas, productos orgánicos y de calidad como:

. CertificaciónSENASICA
o Primus Global Food Safety

b. Descripción

Adicionalmente, como parte de la Cartera Inicial Subsecuente, Agrofibra ha celebrado un acuerdo
de intención no vinculante con el propietario con el objeto de adquirir un inmueble que consistirá
en una ampliación en Agroparque Yecapixtla II que será desarrollada por parte del Arrendatario,
y esperamos que cuando termine su construcción tenga aproximadamente 205,846 m2. Esperamos
que el desarrollo de la ampliación de la propiedad y el incio de operaciones ocurra a más tardar
6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial y llevemos a cabo su adquisición.

La composición de dicha ampliación incluirá 205,846 m2 de invernadero de hidroponía de alta
tecnología, nave y oficina; todo esto, en un terreno de 158,000 m2. Los invernaderos que integran
esta ampliación comprenden exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y las
estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan separarse sin deterioro del Inmueble.

Com deY S.A.P.I. de C.V
Años de errencla 6 años

uctos Tomate de morron

Arrendatario Agroparque de Yecapixtla, S.A.P.I. de C.V
"El potrero de los novillos", Camino del Pollo
km 2, Rancho Los Novillos, Yecapixtla,
Morelos

Ubicación

Tipo de actividad Agrícola
Núrmero de arrendatarios 1

Superficie productiva 205,846 rnz

158,000 m2ABR
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Valor estimado de adquisición Ps $ 417,329,027

100%

Tipo de lenta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 urncc anos
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD $ 2,057,242

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Ampliación Gear.

a. Perfil del Arrendatario

Gear inició operaciones en 2010. Su objetivo principal es la producción y comercialización de
tomate en invernaderos de hidroponía. Actualmente, la mayoría de su producción se destina a
exportación en Estados Unidos y Canadá.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de calidad como:
. Primus
. Global GAP
. META.

b. Descripción

Adicionalmente, como parte la Cartera Inicial Subsecuente, Agrofibra ha celebrado un acuerdo
de intención no vinculante con el propietario con el objeto de adquirir un inmueble que consistirá
en una ampliación en Gear que será desarrollada por parte del Arrendatario, y esperamos que
cuando termine su construcción tenga aproximadamente 150,000 mz. Esperamos que el desarrollo
de la ampliación de la propiedad y el inicio de operaciones ocurra a más tardar 6 (seis) meses

después de la Oferta Pública inicial y llevemos a cabo su adquisición.

La composición de dicha ampliación incluirá 150,000 m2 de invernaderos de alta tecnología, naves
y áreas administrativas; todo esto, en el mismo terreno en el que se encuentra la propiedad Gear
de 459,835 m2. Los invernaderos que integran esta ampliación comprenden exclusivamente el
terreno, los cimientos, las construcciones y las estructuras adheridas a éstos, de modo que no
puedan separarse sin deterioro del Inmueble.

Compañía Gear Alimentos, S.A. de C.V
Años de experiencia 21 años

Principales productos Variedad tomate grape

Arrendatario Gear Alimentos, S.A. de C.V
Ubicación Ejido Alcaraces, municipio de Cuauhtémoc,

Colima
AgrícolaTipo de actividad

Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 150,000 m2

ABR 459,835 rn2

Valor estimado de adquisición

700%

Ps $ 255,925,760

Tipo de renta Fiia
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años
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Prórloga potencial
Arrendarniento

del Contrato de Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD $1,280,000

../l^
I S ección de página int encionabnente en blanco]
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Bonanza y Ampliación Bonanza

a. Perfil del Arrendatario

Bonanza inició operaciones en 1994. Se dedica a la producción y comercialización de tomates en
invernaderos de hidroponía. Actualmente su producción se destina preponderantemente a
exportación en Estados Unidos, Canadá y Japón.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de prácticas corporativas y calidad
como:

. Primus GFS

. Certificación Global G.A.P.

. Certificación México Calidad Suprema

. SENASICA

. Certificación de Responsabilidad social DEALTI - Distintivo Empresa Agrícola Libre de
Trabajo Infantil

b. Descripción

El Inmueble relacionado con este Activo y que forma parte de la Cartera Inicial Subsecuente, se
encuentra ubicado en el municipio Autlán en el estado de Jalisco, en la zona centro-occidente de
la República Mexicana, caracterizada por tener la mayor parte del suelo como uso zona agrícola.
Las características de la ubicación permiten generar condiciones idóneas para la producción
gracias a que posee un clima semiseco con una temperatura media anual de 23.5 "C.

La composición de la propiedad incluye 630,400 m2 de
invernaderos en hidroponía de alta tecnología, naves y áreas
administrativas; todo esto, en un terreno de L,240,000 mz.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y
las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan

separarse sin deterioro del Inmueble.

Compañía Invernaderos Bonanza 2001, S.A. de C.V
Años de experiencia 27 años
Principales productos Tomate saladette, bola y grape

Arrendatario Invernaderos Bonanza 2001, S.A. de C.V
Ubicación Autlán, Jalisco
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 1.

¿oJ



Superficie productiva 630,400 mz
ABR 7,240 m2

acron

Valor estimado de adquisición

700%

Ps$682,479,336
Este valor está sustentado un avalúo

Ti de renta a

Vi del Contrato de Arrendamiento 10 díez años
Prórroga potencial del
Arrendamiento

Contrato de Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento usD $3,140,316

Agrofibra ha celebrado un acuerdo de intención no vinculante con el propietario con el objeto de
adquirir, además de la propiedad de Bonanza descrita anteriormente, un inmueble que consistirá
en una ampliación en Bonanza que será desarrollada por parte del Arrendatario, y esperamos
que cuando termine su construcción tenga aproximadamente 143,000 m2. Esperamos que el
desarrollo de la ampliación de la propiedad y el inicio de operaciones ocurra u *ár tardar 6 (seis)
meses después de la Oferta Pública inicial y que seamos capaces de acordar términos definitivos
para la adquisición del Activo, incluyendo la ampliación.

La composición de dicha ampliación incluirá 143,000 m2 de invernaderos de alta tecnología, naves
y áteas administrativas; todo esto, en el mismo terreno en el que se encuentra la piopiedad
Bonanza de 1,240,000 rnz. Los invernaderos que integran esta ampliación compienden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y las estructurai adheridas a éstos, de
modo que no puedan separarse sin deterioro del Inmueble.

[Sección de página intencionahnente en blanco]

Arrendatario Invernaderos Bonanza 200 S.A. de C.V
Ubicación Autlán, alisco

de actividadT
Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 143,000 m2
ABR 1.,240,000 m2

Valor estimado de ulslcton

aclon 100%

Ps $ 153,955,340
Tipo de renta Fi a
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 10 diez anos
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento usD $770,000
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Compañía Hortícola Cimarrón, S.A. de C.V
Años de experiencia 15 años
Principales productos Tomate y pimiento

Ampliación Hortícola Cimarrón

a. Perfil del Arrendatario

Actualmente la producción generada por el Arrendatario en este Activo se destina
preponderantemente a exportación a través de la empresa con quien comercializa sus cosechas
en Estados Unidos.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de calidad como:

Primus GFS

SENASICA

b. Descripción

Adícionalmente, como parte de la Cartera Inicial Subsecuente, Agrofibra ha celebrado un acuerdo
de intención no vinculante con el propietario con el objeto de adquirir un inmueble que consistirá
en una ampliación en Cimarrón I que será desarrollada por parte del Arrendatario, y esperamos
que cuando termine su construcción tenga aproximadamente 200,000 m2. Esperamos que el
desarrollo de la ampliación de Cimarrón I y el inicio de operaciones ocurra a más tardar 6 (seis)
meses después de la Oferta Pública inicial y llevemos a cabo su adquisición.

La composición de dicha ampliación incluirá 200,000 m2 de invernaderos de hidroponía, naves y
área administrativa; todo esto, en el mismo terreno en el que se encuentra Cimarrón I de 1,000,000
mz. Los invernaderos que integran esta ampliación comprenden exclusivamente el terreno, los
cimientos, las construcciones y las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

a

a

Arrendatario Hortícola Cimarrón, S.A. de C.V
Ubicación "Rancho San José", Villa Arista, San Luis

Potosí
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 200,000 m2

ABR 1,000,000 m2

700%

Ps $ 250,813,883Valor estimado de adquisición

aclon

Tipo de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años
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Prórroga potencial del
Arrendamiento

Contrato de Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento usD fi7,254,433

Adicionalmente, como parte de la Cartera Inicial Subsecuente, Agrofibra ha celebrado un acuerdo
de intención no vinculante con el propietario con el objeto de adquirir un inmuebie que consistirá
en una ampliación en Cimarrón II que será desarrollada por parte del Arrend atario, y esperamos
que cuando termine su construcción tenga aproximadamente 400,000 m2. Esperamos que el
desarrollo de la ampliación de Cimarrón II y el inicio de operaciones ocurra a más tardar 6 (seis)
meses después de la Oferta Pública inicial y llevemos a cabo su adquisción.

La composición de dicha ampliación incluirá 400,00 m2 de invernaderos de hidroponía, naves y
área administrativa; todo esto, en el mismo terreno en el que se encuentra Cimarrón II de 601,,3L0
mz. Los invernaderos que integran esta ampliación comprenden exclusivamente el terreno, los
cimientos, las construcciones y las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

fSección de página intencionalmente en blanco]

Arrendatario Hortícola Cimarrón, S.A. de C.V.
Ubicación "Rancho San José", Villa Arista, San Luis

Potosí
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 7

Superficie productiva 400,000 mz
ABR 601,310 mz

Valor estimado de adquisición

Ocu 100%

Ps $ 501,627,767
Tipo de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD $ 2,508,866
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Productora Agropecuaria Payes

a. Perfil del Arrendatario

b. Descripción

Los 2 (dos) Inmuebles operados por Productora Agropecuaria Payes están incluidos en la Cartera
Inicial Subsecuente y se encuentran ubicados en el municipio de San Felipe en el estado de
Guanajuato, la cual mantiene condiciones climáticas favorables y tipo de suelo que le permite
caracterizarse como uno de los principales lugares a nivel nacional de producción agrícola. La
ubicación posee un clima seco y semiseco con una temperatura media anual de 18"C.

La composición de la primera propiedad incluye 104,000 mz de
invernaderos de alta tecnología, naves y oficinas; todo esto en
un terreno de 985,740 n2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y
las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

Productora Agropecuaria Payes, S.A. de C.VCompañía
Años de experiencia 6 años
Principales productos Tomate y pimiento morrón

Arrendatario Productora Agropecuaria Payes, S.A. de C.V
"El Perdón", Sar. Felipe, GuanaiuatoIJbicación

Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios i
Superficie productiva 104,000 m2

ABR 985,740 rn2

Valor estimado de adquisición

Ocu on

Ps fi 245,973,1.87

Este valor está sustentado por un avalúo.

1.00%

Tipo de renta Fiia
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 10 (diez) años
Prórroga potencial del
Arrendamiento

Contrato de Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD 97,1.25,654
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La segunda propiedad se trata de un Inmueble que actualmente está en proceso de desarrollo por
parte del Arrendatario, y espelamos que cuando termine su construcción tenga
aproximadamente 100,000 m2. Esperamos que el desarrollo de esta propiedad y el inicio de
operaciones ocurra a más tardar 6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial. Respecto a
este Activo , para llevar a cabo su adquisición deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores
con posterioridad a la Oferta Pública inicial.

La composición de dicha propiedad incluirá 100,000 m2 de
invernaderos de alta tecnología, naves y oficinas; todo esto, en
el mismo terreno en el que se encuentra la primera propiedad
de985,740 m2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, 1as constrr..ior-r"" y
las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

[Sección de página intencionalntente en blanco]

Arrendatario Productora Pa S.A. de C.V
Ubicación G uato"El Perdón" San
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios L

Superficie productiva 100 m2
ABR 985,740 mz

Valor estimado de adquisición

Ocu

Ps fi L63,441,168
Este valor está sustentado por un avalúo

1.00%

de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 10 anos
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD 9747,960
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Grupo Ganfer

a. Perfil de Arredatario

Grupo Ganfer inició operaciones en1999. La empresa se dedica a la producción, comercialización
y exportación de productos agrícolas. Grupo Ganfer opera en invernaderos de alta tecnología que
le permiten optimizar la producción del producto sin importar la temporalidad, clima y
temperaturas de la región, a través del control de todas las variables en ambiente cerrado. La
actividad principal de la empresa es la producción de tomate y pepino orgánico. Actualmente
toda su producción se destina a la exportación en Estados Unidos y Canadá.

Cuenta con diversas certificaciones y distintivos de prácticas corporativas, productos orgánicos
y de calidad como:

. Certificación SQF nivel 3 - Global Food Safety lnitiatiae

. CCOF Orgánico

. SENSICA

. Primuslab

. SAGARGPA

El Inmueble forma parte de la Cartera Inicial Subsecuente y será operado por Integradora
Hortícola Ganfer, empresa subsidiaria de Grupo Ganfer. El Inmueble se encuentra ubicado en el
municipio de Imuris, en el estado de Sonora, en la zona norte de la República Mexicana. La
ubicación posee un clima seco semicálido con una temperatura media anual de 25"C por lo que
el clima es una limitante para la agricultura.

La composición de la propiedad incluye 772,000 m2 de
invernaderos de alta tecnología, naves, pozo de agua y
oficinas; todo esto, en un terreno de 373,171. rrr7.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y
las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

b. Descripción

Compañía Grr-po Ganfer
Años de experiencia 22 anos
Principales productos Tomate y pepino orgánico

.\ .'' \

ffi &

Arrendatario Integradora Hortícola Ganfer, S.A.P.L de C.V
Ubicación Imuris, Sonora
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Ti de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 7

Superficie productiva 112,000 rnz
ABR

Valor estimado de adquisición

373,177 rnz

L00%

Ps $ 219,849,825
Este valor está sustentado por un avalúo

Jipo de Renta Fija
de Contrato de Arrendamiento 10 (diez) años

Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento usD $1,011,603

[Sección de página intencionalmente en blqnco]
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Argaman

a. Perfil del Arrendatario

Hortalizas Argaman, comenzó operaciones en 2006 como empresa pionera en la producción de
hortalizas en la región Ciénega en Jalisco. Su objetivo principal es la producción y
comercialización de hortalizas de calidad bajo invernaderos de alta tecnología con condiciones
controladas de clima. Actualmente, la mayoría de su producción se destina a exportación en
Estados Unidos y Canadá.

b. Descripción

El lnmueble forma parte de la Cartera Inicial Subsecuente y esperamos sea adquirido a más tardar
6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial. Se encuentra ubicado en el municipio de
Poncitlán en el estado de Jalisco, la cual se caracterizapor poseer condiciones de suelo favorables,
el 48.7% del uso de suelo del municipio se utiliza para la agricuitura. Asimismo, la ubicación
posee condiciones climáticas favorables con un clima semicálido semihúmedo con una
temperatura media anual de 19.8"C.

La composición de la propiedad incluye 240,000 m2 de
invernaderos de alta tecnología, naves y áreas administrativas;
todo esto, en un terreno de 351,679 rnz.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y
las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

Compañía Hortalizas Argaman, S.A. de C.V
Años de experiencia 15 años
Principales productos Tomate, pimiento morrón y pepino

Arrendatario Hortalizas Argaman, S.A. de C.V
Ubicación Poncitlán, Jalisco
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 240,000 m2

ABR 351.,679 m2

Valor estimado de adquisición

Ocu on

Ps $ 339,762,590
Este valor está sustentado por un avalúro

100%

Tipo de renta Fija
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Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 urnce anos
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamicnto usD $7,797,120

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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La Bonita

a. Perfil del Arrendatario

La Bonita comenzó operaciones en 2013 como empresa pionera en el desarrollo de productos
orgánicos. La empresa opera en invernaderos de alta tecnología que le permiten optimizar la
producción de producto fresco sin importar la temporalidad, clima y temperaturas, a través del
control de todas las variables en ambiente cerrado. Actualmente su producción se destina
preponderantemente a exportación a través de distribuidores americanos, manteniendo relación
comercial con cadenas en Canadá y Estados Unidos.

La empresa cuenta con diversas certificaciones y distintivos de prácticas corporativas, productos
orgánicos y de calidad como:

. Certificación Orgánica - CCOF
o Fair Trade International
. Primus GFS
. OMRI - Organic Materials Review Institute
. Primuslabs
. FDA - Food and Drug Administration
. Empresa Agrícola Libre de Trabajo Infantil
. SENASICA

b. Descripción

Los 2 (dos) Inmuebles que componen este Activo actualmente están siendo operados por La
Bonita y forman parte de la Cartera Inicial Subsecuente, la cual esperamos adquirir a más tardar
6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial. Los Inmuebles se encuentran ubicados en el
municipio de Colón en el estado de Querétaro, en la zona centro-occidente de la República
Mexicana, a 300 metros del Parque Industrial Agropark. Las características de la ubicación
permiten generar condiciones idóneas para la producción de hortalizas gracias a que posee un
clima semiseco templado con una temperatura a media anual de 17.\"C.

La composición de la primera propiedad (La Bonita I) incluye
60,000 m2 de invernaderos de alta tecnología y áreas

administrativas; todo esto, en un terreno de 71,000 m2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y 7as

,7

Invernaderos Hidropónicos La Bonita,
S.A.P.i. de C.V.

Compañía

7 añosAños de experiencia
Principales productos Pepino orgánico y pimiento morrón orgánico
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estrLlctluas adheridas a éstos, de modo que no puedan separarse sin deterioro del Inmueble

La composición de la segunda propiedad (La Bonita II), que también forma parte de la Cartera
Inicial Subsecuente, incluye 110,506 trt? de invernaderos de alta tecnología y áreas

administrativas; todo esto, en un terreno de L36,424 rnz.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden exclusivamente el terreno, los
cimientos, las construcciones y las estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan
separarse sin deterioro del Inmueble.

Arrendatario Invcrnadcros Hidropónicos La Bonita, S.A.P.I
de C.V.

Ubicación Carretera estatal 100, Colón, Querétaro
AgrícolaTipo de actividad
1Número de arrendatarios
60,000 mzSuperficie productiva

ABR 71.,000 mz

Valor estimado de adquisición Ps fi 135,277,618
Este valor está sustentado por un avalúo.

700%

Tipo de renta Fija
15 (quince) añosVigencia del Contrato de Arrendamiento
Plazo similar al originalPrórroga potencial

Arrendarniento
del Contrato de

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(USD)

usD $ 676,584

Arrendatario Invernaderos Hidropónicos La Bonita, S.A.P.I.
de C.V.

Ubicación Carretera estatal 100, Colón, Querétaro
AgrícolaTipo de actividad
1Número de arrendatarios

Superficie productiva 110,506 m2

ABR 736,424 rnz

Valor estimado de adquisición

Ocu on 100%

Ps $ 270,527,526

Tipo de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años

Prórroga potencial
Arrendamiento

del Contrato de Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD $ 1,353,000

ra274



Grupo Impactum 2015, S.A.P.L de C.VCompañía
5 añosAños de
Tomate y pimientoPrincipales productos

Impactum.

a. Perfil del Arrendatario

Impactum es una empresa que empezó operaciones en 2016. La empresa se dedica a la producción

y comercialización de productos agropecuarios. Actualmente, la mayoría de su producción se

destina a la exportación.

b. Descripción

El Inmueble forma parte de la Cartera Inicial Subsecuente y esperamos sea adquirido a más tardar

6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial. Se encuentra ubicado en el municipio de San

Felipe en el estado de Guanajuato,la cual mantiene condiciones climáticas favorables y tipo de

suel,o que le permite caracterizarse como uno de los principales lugares a nivel nacional de

produciión agrícola. La ubicación posee un clima seco y semiseco con una temperatura media

ánual de 18"C. Se trata de un Inmueble que está en proceso de desarrollo, por parte del

Arrendatario, y esperamos que cuando termine su construcción tendrá aproximadamente 41-0,000

m2. Esperamos que el desarrollo de esta propiedad y el inicio de operaciones ocurra a más tardar

6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial.

La composición de dicha propiedad incluirá 410,000 m2 de

invernaderos de alta tecnología y oficinas; todo esto, en un terreno
de 1,000,000 m2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el tetreno, los cimientos, las construcciones y las

estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan sePararse

sin deterioro del Inmueble.

Grupo Impactum 2015, S.A.P.L de C.VArrendatario
Jaral de Berrio, San Felipe, GuanajuatoUbicación
Agrícolade actividadTi
1Número de arrendatarios
410,000 m2Superficie productiva
1,000,000 m2ABR

Valor estimado de adquisición

ac1c)nOcu 1.00%

Ps fi 996,365,370

FiTipo de renta
15 (quince) añosVigencia del Contrato de Arrendamiento
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Prórroga potencial del
Arrendamiento

Contrato de Plazo similar al original

Ingreso anual estimado por arrendamiento usD $ 4,993,272

[Sección de página intencionalmente en blsnco]
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Centurion

a. Perfil del Arrendatario

Centurion es una empresa que se dedica a la producción y comercialización en invernadero de
hidroponía de alta tecnología. La mayoría de su producción se destina a la exportación,
principalmente a Estados Unidos y Canadá.

b. Descripción

El Inmueble forma parte de la Cartera Inicial Subsecuente y esperamos sea adquirido a más tardar
6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial. Se encuentra ubicado en el municipio de
Guadalcázar en el estado de San Luis Potosí, en la zona noreste de la República Mexicana, una
zona agrícola con cultivos principales como el maí2, frijol, cebada, caña de azúcar, naranja, entre
otros. Las características de la ubicación permiten generar condiciones idóneas para la producción
gracias a que posee un clima semiseco con una temperatura media anual de 21 "C. Se trata de un
Inmueble que será desarrollado, por parte del Arrendatario, y esperamos que cuando termine su
construcción tendrá aproximadamente 105,000 mz. Esperamos que el desarrollo de esta
propiedad y el inicio de operaciones ocurra 6 (seis) meses después de la Oferta Pública inicial.

La composición de dicha propiedad incluirá 105,000 m2 de
invernaderos de alta tecnología y oficinas; todo esto, en un
terreno de 500,000 m2.

Los invernaderos que integran esta propiedad comprenden
exclusivamente el terreno, los cimientos, las construcciones y las

estructuras adheridas a éstos, de modo que no puedan separarse sin deterioro del Inmueble.

Compañía Centurion Produce S.P.R. de R.L
Principales productos Tomate y pimiento

Arrendatario Centurion Produce S.P.R. de R.L
Ubicación Charco Cercado, Guadalcázar, San Luis Potosí
Tipo de actividad Agrícola
Número de arrendatarios 1

Superficie productiva 105,000 m2

ABR 500,000 m2

Valor estimado de adquisición

Ocu 700%

Ps fi 324,405,895
Tipo de renta Fija
Vigencia del Contrato de Arrendamiento 15 (quince) años
Prórroga potencial del Contrato de
Arrendamiento

Plazo similar al original
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Ingreso anual estimado por arrendamiento
(usD)

usD $ 7,622,500

fSección de páginn intencionnhnente en blanco]
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Actiaidad 2. Propiedades con Arrendatnrios dedicndos a Ia Actiuidnd PeuLnria

La Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) no cuentan con
propiedades con Arrendatarios que operen dentro de la actividad pecuaria, sin embargo, la
Cartera Adicional Adquirible contempla propiedades cuyos Arrendatarios tienen negocios
relacionados con esta actividad. Los Inmuebles cuyos operadores estén relacionados con esta
actividad serán representativos del tipo de mercado en el cual Agrofibra ve una oportunidad de
capturar valor en el sector inmobiliario de la industria agroalimentaria.

Los inmuebles relacionados con la actividad pecuaria de la Cartera permitirá tener inmuebles
destinados a la crianza y explotación de aves, ganado bovino (carne y leche) y porcino por parte
de los potenciales Arrendatarios.

Buscaremos que los Arrendatarios sean empresas integradas verticalmente desde la producción
hasta la comerciaLización de sus productos que cuenten con instalaciones que les permitan
participar en toda la cadena de valor. Las diferentes fases que componen la cadena de valor se
pueden describir como a continuación se indica:

Corrales de engorda
Sala de ordeña

Reservorio de agua

Instalaciones para
sa¡ritiación

* Comederos y bebederos

Olicinas adfiinistrativas )¡ laboraiorios
Sen'icios de hospitalidad
Ce¡rtros de exposiciones y exhibiciones

Aulas y salones de usos mrlltiples

Consideramos que este perfil de Arrendatarios relacionados con la actividad pecuaria permitirá
al Emisor continuar con su crecimiento en cuanto a diversificación de Activos dentro de la
industria agroalimentaria, y proveerá oportunidades atractivas para crecer nuestra Cartera.

Actiaidad 3. Propiedndes cotl Arrendntnrios dedicndos n la Actiaidnd de ActtscttlttLrn

La Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) no cuentan con
propiedades con Arrendatarios que operen dentro de la actividad de acuacultura, sin embargo,
pretendemos adquirir en el futuro propiedades cuyos Arrendatarios tienen negocios relacionados
con esta actividad. Los Inmuebles relacionados con esta actividad serán representativos del tipo
de mercado en el cual Agrofibra ve una oportunidad de capturar valor en el sector V
agroalimentario.
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Los inmuebles relacionados con la actividad de acuacultura permitirá a Agrofibra contar con
inmuebles destinados a la reproducción controlada, pre-engorda y engorda de organismos
acuáticos de agua dulce por medio de técnicas de cría o cultivo por parte de los Arrendatarios
respectivos.

Buscaremos que los Arrendatarios sean empresas integradas verticalmente desde la producción
hasta la comerci alización de sus productos que cuenten con instalaciones que les permitan
participar en toda la cadena de valor. Las diferentes fases que componen la cadena de valor se

pueden describir como a continuación se indica:

Estanques:
.- De desove
.-. Reprocluctores
* Integrados
-. Invernada
- De engorda
- Almacenamiento
Lrtalaciones de cultir.o

Naves
, Naves

" Centr'os de distribución

Oficinas adnriniskatitas y labo¡atorios
Servicios de l¡ospitalidad

Cenkos de exposicíones y exlúbiciones

Aulas y salones de usos uhltiples

Consideramos que este perfil de Arrendatarios relacionados con la actividad de acuacultura
permitirá al Emisor continuar con su crecimiento en cuanto a diversificación de Activos dentro
de la industria agroalimentaria, y proveerá oportunidades atractivas para crecer nuestra Cartera.

3.2.12.2 Evolución de los Activos

Para información relativa a la Evolución de los Activos,favor de ver sección "3.2.L2Descripción
de los Actiaos ltticiales" de este Prospecto.

3.2.12.3 Desempeño de los Activos

Para información relativa al Desempeño de los Activos , favor de ver secciones " 3.2.12 Descripción

de los Actiuos lnicinles", de este Prospecto.

3.2.12.4 Cumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso,

desinversiones

Agrofibra tiene como objetivo destinar los recursos provenientes de la Oferta Pública inicial a la
adquisición de parte de los Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible y que se

describen en este Prospecto. Tenemos la intención de adquirir parte de dicha cartera en un plazo
de 72 (doce) a 24 (veinticuatro) meses, sin embargo, no se puede garantizar que ello ocurrirá yar;
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que podrían encontrarse mejores oportunidades de inversión que, a juicio del Administrador y
una vez aprobada por los órganos de gobierno que correspondan, pudieran tener mejores

rendimientos para los Tenedores.

No es posible comprometer con total exactitud el periodo de adquisición, dados los
imponderables inherentes a la adquisición de inmuebles en México ya que podría demorarse
algún tema tal como la liberación de algún gravamen sobre el Inmueble o el cumplimiento de

alguna condición suspensiva a la que esté sujeta la adquisición en cuestión. Sin perjuicio de ello,
nuestros Convenios de Adquisición contemplarán un plazo máximo a partir del cual la

contraparte incurriría en penalidades por retrasos no justificados en dichos cumplimientos de

condiciones u obligaciones.

C al endar io de D esina er siones

En lo concerniente a las desinversiones, hemos expresado a lo largo del presente Prospecto que,

Agrofibra determinará el momento y condiciones propicias para realizar y capturar la plusvalía
de nuestras inversiones.

Conviene apuntar que, si bien el plazo paralarealización y captura de la plusvalía de un Activo
será determinado por el Comité Técnico, y en su caso, cuando dicha Desinversión representara
20% (veinte por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, por la Asamblea de Tenedores; es

nuestra intención respetar en todo momento las restricciones que apliquen en cuanto a plazos
para las Fibras, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables.

3.2.1,2.5 Informe de deudores relevantes

Ninguno de los Activos presenta retraso o incumplimiento ni se encuentra en proceso judicial,
administrativo o judicial alguno.

3.2.13 Cartera Adi ci onal Ad quirib I e (P ip eline)

Consideramos que es en el interés de los Tenedores que parte de los recursos derivados de la
Oferta Pública inicial se apliquen diligentemente y con prontitud a efectuar inversiones en

Inmuebles que ofrezcan una combinación de calidad, riesgo y rentabilidad similares a los de la

Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B). Pretendemos llevar a

cabo la adquisición de parte de los diversos Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible
en Lln periodo de aproximadamente 12 (doce) a 24 (veinticuatro) meses a partir de la Oferta
Pública inicial.

Para tal fin hemos integrado pipeline de oportunidades identificadas, también referido como
Cartera Adicional Adquirible respecto de las cuales:

Flemos llevado a cabo el análisis físico, legal y financiero de algunos de los activos de

nuestra Cartera Adicional Adquirible a grado tal que las consideramos adecuadas al plan
de negocios de Agrofibra en términos de precio, calidad y rnezcTa de rentabilidad y ries1o. 

o¿
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Hemos llevado a cabo algunas de las negociaciones preliminares respecto de los precios y
condiciones de las adquisiciones, de tal suerte que, de existir la capacidad económica para
ejecutarlas, el proceso de cierre ocurra con rapidezy eficacia.

Nuestlo propósito es que/ reconociendo que no existen documentos vinculantes entre las
partes, podamos elevar la probabilidad de llevar a cabo adquisiciones que permitan
invertir con prontitud los recursos derivados de la Oferta Pública inicial, al tiempo que
contaríamos con una capacidad de negociación favorable a los intereses de nuestros
Tenedores.

La Cartera Adicional Adquirible está integrada por 21 (veintiún) Activos del sector
agroalimentario, ubicados en 1,1 (once) estados de México, con características
fundamentalmente similares a las que integran la Cartera Inicial (Portafolio A) y la Cartera
Inicial Subsecuente (Portafolio B).

La prioridad con la cual se realizarán las potenciales inversiones, así como las
autorizaciones de las mismas, corresponderán a los órganos de gobierno del Fideicomiso
en los términos descritos en la Sección "3. El Fideicomiso - Agrofibra - 3.4 Contratos y
Acuerdos Releaantes - 3.4.1 Contrato de Fideicomiso - 3.4.1-.6 Órganos de Gobierno Corporatiao
del Fideicomiso".

La Cartera Adicional Adquirible tiene las siguientes características generales:

a. Son Activos enfocados al sector agroalimentario, geográficamente diversificados.
b. Podrá contar con activos considerados como "brozunfield", es decir, terrenos para

desarrollo futuro de propiedades que no representarían más del 20% (veinte por ciento)
de los Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible. En caso de que la Asamblea
de Tenedores o el Comité Técnico decidan llevar a cabo la adquisición de terrenos con
estas características, tenemos la intención de que el desarrollo de los inmuebles lo lleve a
cabo Agrofibra y que el rango de Cap Rate de los proyectos sea mayor al de las

adquisiciones de Activos estabilizados.
c. El rango de Cap Rnte de adquisición de la Cartera Adicional Adquirible es similar al de la

Cartera Inicial.
d. El ABR total es de hasta aproximadamente 32,78L,029 nl.2.

e. Con base en la información proporcionada por los potenciales vendedores y sujeta a

eventuales ajustes derivados de dicha información el valor preliminar de la Cartera
Adicional Adquirible ascenderá a al menos Ps $12,889,626,334 (doce mil ochocientos
ochenta y nueve millones seiscientos veintiséis mil trescientos treinta y cuatro Pesos). ¿;d

l'
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Valor estimado de adquisición del pipeline por región en porcentaje (%):
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Valor estimado de adquisición del pipeline por Arrendatario en porcentaje (%)

& Arrendatario 1

# Arrenrlatario ?-

I Arr'e¡rdaiario 3

I Arrendataric¡ 4

H A¡r-enrlatario ij

É Arrenrlatario 6

r ¡\rrendatario 7

!€ Qlros

La Cartera Adicional Adquirible contempla 5 (cinco) Activos que podrán ser adquiridos de
entidades en las que Jorge Guajardo Hesles tiene participación, por lo que su aprobación estará
sujeta a las políticas de operación con Personas Relacionadas descritas en el Fideicomiso.
Adicionalmente,los actuales propietarios de dichos Activos han acordado por medio de una carta
compromiso, que en caso de llevarse a cabo la adquisición de los mismos por el Fideicomiso: (i)
la adquisición deberá realizarse a precio de mercado, debiendo contar con por 1o menos 2 (dos)
avalúos elaborados en un plazo no mayor a 60 (sesenta) Días posteriores a la Oferta Pública, por
valuadores independientes de reconocido prestigio nacional, (ii) el monto de la contraprestación
que corresponda a dicha Persona Relacionada deberá ser pagado en su totalidad con en CBFIs al
precio de cierre del Día Hábil inmediato anterior a la fecha en que se lleve a cabo dicha
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adquisición, y (iii) en la determinación del precio de adquisición que deberá considerarse el valor
de activo neto (NAV por sus siglas en inglés).

Cou excepción de los Activos antes referidos, el precicr, así como otros términos y condiciones de
la adquisición del resto cie los Activos que integran la Cartera Adicional Adquirible no han sido
acordadas con los propietarios actuales de los Activos que conforman dicha cartera y no podemos
asegurar que alguno o la totalidad de dichos Activos serán adquiridos por Agrofibra. No existen
derechos del tanto, opciones o contratos de exclusividad celebradas a esta fecha y únicamente
contamos con algunas negociaciones verbales no vinculantes entre las partes para llevar a cabo la
adquisición de la Cartera Adicional Adquirible.

6 inmuebles 3 inmu¿bles 2 irmuel¡les 4 imruebles l imueble 3 innuel¡les 2 imuet¡les '
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ffiffi
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ffiWffiffiffi'W
l*oto: L¿: cifr¡s son estinados para cada Imueble por lo que pueden presentar \.eiaciones.

3.3 Criterios de Elegibilidad de los Activos

De conformidad con lo previsto en el Fideicomiso, a efecto de realizar Inversiones en Activos,
dichos Activos deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad, mismos que
comprenderán cuando menos lo siguiente:

a. Ser: (i) Inmuebles destinados al arrendamiento, que se desarrollen con la finalidad
de ser destinados al arrendamiento; o (ii) derechos a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de Inmuebles.

b. Estar localizados dentro de México.
c. Ser Activos pertenecientes, entre otros, al sector agroalimentario, incluyendo, sin

limitar: (i) tierra de cultivo farmlnnd), (ii) Activos relacionados con la
transformación de productos agroalimentarios, tales como ingenios, plantas
procesadoras, entre otros, (iii) Activos que formen parte de centros de distribución
del sector, incluyendo, sin limitar, bodegas, patios de recepción, zonas de
secuencias de materiales, espacios físicos para distribución a detalle y entrega,
entre otros, (iv) Activos relacionados con el servicio de transporte multimodal,
incluyendo, sin limitar, los destinados a los servicios operativos y logísticos,
consolidación y desconsolidación de mercancías, manejo de mercancías, carga y
descarga, servicio de cruce de andén, trasbordo de mercancía y embargues, entre
otros y (v) Activos para servicios complementarios del sector, incluyendo, sin
limitar, oficinas administrativas, patios de maniobras, aquellos destinados a la
generación de energía, al manejo de residuos, entre otros.

d. Que el Administrador presente un informe de las razones'de negocio para la 
"

adquisición de la propiedad por parte clel Ficluciario. 
u I 
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e. Que se haya efectuado un dr.rc diligenc¿ llevado a cabo por abogados, contadores,
ingenieros y aquellos especialistas que sean requeridos conforme a las

características propias del Inmueble.
f . Que se cuente con el avalúo respectivo realizado por un tercero independiente qrre

de soporte al precio de adquisición propuesto del Activo.
g. Cuando el Activo pertenezca a alguna Persona Relacionada, la adquisición

respectiva deberá contar con el acuerdo previo del Comité de Prácticas.

h. Cuando la Inversión corresponda a una operación bajo la modalidad de

compraventa y arrendamiento al propio vendedor o aportante, salvo que la
Asamblea de Tenedores acuerde 1o contrario, únicamente podrá ser adquirido el

Activo en cuestión conforme lo siguiente (tratándose un Activo con más de 3 (tres)

meses de haber concluido su construcción): (i) podrá ser adquirido si la
contraprestación pagadera por el Fiduciario incluye el pago de la contraprestación
total de por lo menos 30% (treinta por ciento) en CBFIs y se pacte en la
documentación correspondiente a la Inversión que dichos CBFIs que sean

entregados como parte de la contraprestación por el Activo, sólo podrán ser

enajenados por el vendedor o aportante de la siguiente forma: únicamente podrán
enajenarse por el titular de dichos CBFIs hasta un máximo de 20% (veinte por
ciento) de los CBFIs recibidos como parte de la contraprestación que sean

susceptibles de ser enajenados, en cada año a partir de su recepción o (ii) podrá
adquirirse hasta el70% de la propiedad del Activo de que se trate considerando
una contraprestación pagadera 100% en efectivo.

Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados, de tiempo en tiempo, por acuerdo de la
Asamblea de Tenedores en términos del Fideicomiso

lsección de página intencionalmente en blancol
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3.4 Contratos y acuerdos relevantes

3.4.1, Contrato de Fideicomiso

3.4.1..7 Fines

Conforme a lo establecido en el artículo 187 fracción II de la LISR (según el mismo sea modificado
de tiempo en tiempo), el fin primordial del Fideicomiso es la adquisición y / o construcción de
Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así como otorgar financiamientos con
garantía hipotecaria de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá
efectuar todas las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a las Fibras les

sea permitido realizar.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial del Fideicomiso,realizará, entre otras,
las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes y
derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar en las
Cuentas, cuando así proceda, los recursos que se obtengan de cada Emisión o de la emisión de
Valores representativos de deuda; (iii) efectuar Inversiones de Efectivo Permitidas; (iv) realizar
cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y en su caso, el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según corresponda, consideren necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a lo anteriory y (v) realizar cualquier acto legal o actividades
consistentes con lo anterior.

3.4.7.2 Fideicomitente Inicial

El Fideicomitente Inicial de Agrofibra es Agriprofin, S.A. de C.V,, una sociedad de reciente
creación.

3.4.L.3 Fiduciario

Obligaciones del Fiduciario

El Fiduciario, tendrá, entre otras,las siguientes obligaciones:

(a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

(b) Proporcionar de manera directa o a través del Administrador, al Auditor Externo
todas las facilidades e información necesarias con qlle el Fiduciario cuenta, a fin de
que lleve a cabo la auditoría anual;

(c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del
Fideicomiso;

(d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra la
información y reportes que le hayan sido o le sean proporcionados al efecto o bien ,

- ?t'{-
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contra los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar
necesario, a través de la contratación de un tercero experto en la materia, previa
aprobación de la Asamblea de Tenedores;

(e) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo

estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos
expresamente en el Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficazy
oportunamente sus derechos;

(f) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables,

emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

(g) D" conformidad con la información que le sea entregada por el Administrador y a

través de éste, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones que se le

imponen en los términos de la LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésima
Séptima del Fideicomiso;

(h) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que

sea titular, conforme al Fideicomiso;

(i) Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades

transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

0) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asuntos no previstos en el Fideicomis o, para lo cual, el Fiduciario notificará
al Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en cuestión dentro de un
plazo razonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una

Asamblea de Tenedores para que ésta decida el asunto de que se trate, para 1o cual, el

Comité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Representante Común con la

finalidad de que éste último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en

cuyo caso el Representante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la

convocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico

deberá resolver los asuntos cuya urgencia no permita la realización de la convocatoria
y celebración de la Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la
opinión que al efecto formule el Comité de Prácticasy/o el Comité de Auditoría,
dependiendo la materia de que se trate. Lo anterior, en el entendido que cualesquiera

de las resoluciones del Comité Técnico, deberán ser ratificadas por la Asamblea de

Tenedores;

(k) El Fiduciario, entregará al Administrador y al Representante Común tan pronto como

sea posible, pero en cualquier caso dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de cada mes

calendario, durante la vigencia del Fideicomiso, copia de los estados de cuenta que

hayan sido emitidos por la institución financiera en la que se mantengan abiertas las

Cuentas del Fideicomiso correspondientes al mes inmediato anterior, mismos que

describirán de manera detallada los movimientos efectuados con respecto a cada una

de las Cuentas del Fideicomiso. Las Partes acuerdan que los estados de cuenta

anteriormente mencionados deberán ser enviados por el Fiduciario a través de mediosT
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electrónicos a sus respectivos correos electrónicos, salvo por los estados de cuenta
emitidos por la propia institución donde pertenece el Fiduciario, mismos que estarán
disponibles en la página de internet que para tales efecios informe el Fiduciario. El
Fiduciario no será responsable en caso de que el Administrador o el Representante
Común no reciba los estados de cuenta respectivos (siemprc y cuando los hubiere
enviado en términos de la presente Cláusula); sin embargo, dicha parte podrá en todo
momento, cuando así ocurra, solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta
correspondientes y el Fiduciario estará obligado a proporcionarla. El Administrador
y el Representante Común convienen que gozarán de un término de 10 (diez) días
calendario contados a partir de la fecha en que reciban los citados estados de cuenta
para solicitar, en su caso/ aclaraciones a los mismos, transcurrido este plazo dichos
estados de cuenta se tendrán por tácitamente aprobados. El Fiduciario podrá dar
noticias o información de las operaciones que se realicen únicamente al Administrador
y al Representante Común, de conformidad con lo señalado en el artículo 13 (trece) de
la Ley para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios Financieros y en el
artículo 142 (ciento cuarenta y dos) de la Ley de Instituciones de Crédito.

El Fideicomitente Inicial y el Administrador expresan su consentimiento y aceptación

Para que los estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos
electrónicos previstos en el Fideicomiso o a cualquier otro correo electrónico que
dichas partes notifiquen al Fiduciario, firmado por apoderado debidamente
acreditado y con facultades suficientes de cada una de las partes. El Fiduciario no será
responsable si dichos estados de cuenta no pudiesen ser entregados por causas no
imputables al Fiduciario, en cuyo caso el Administrador o el Fideicomitente Inicial
podrán solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Personas antes
mencionadas no reciba los estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos,
cuando así ocurta, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta
correspondientes. El Administrador llevará a cabo la contabilidad del Fideicomiso,
misma que deberá ser entregada cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles anteriores a la
fecha límite de acuerdo a los plazos establecidos para entrega a la Bolsa y CNBV con
base a la Legislación Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciario a más
tardar en la fecha límite establecida en la Legislación Aplicable.

Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de los Tenedores los estados de cuenta
de forma mensual, los cuales podrán ser solicitados a través del Representante
Común. El Fiduciario deberá entregar la información razonable que le sea solicitada
por el Comité Técnico o el Representante Común, con base en las solicitudes de
Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus respectivas
obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

(l) Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el
SEDI que mantiene la Bolsa, la información a que se refiere el artículo 33 de la Circular-"
Única de Emisoras; 

;t4
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(m)Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Comúrn y al Administrador (en

estos dos últimos casos, limitado la documentación e información conforme slls
funciones), a todos los documentos e información en su poder derivados o

relacionados con el Ficleicorniso que pueda entregarse conforme a la Legislación
Aplicable;

(n) Entregar y/o causar que le sea entregada al Representante Común,la información y
documentación que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de

verificar el cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demás personas
que suscriban los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación
con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones en los
Documentos de Emisión;

(o) Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea exclusivamente atribuible al Fiduciario y sea derivado del dolo,
negligencia o mala fe según sea determinado por un tribunal competente en una
sentencia o resolución definitiva e inapelable, elevada a rango de cosa juzgada;

(p) Proporcionar a la Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona que éste designe
por escrito, la información a que se refieren: (i) las disposiciones 4.033.00 , y 4.033.09 y
la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de

la BMV, o (ii) los artículos 3.2.1.., y 3.2.6., y el Capítulo IV del Título Tercero del
Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda y demás aplicables a dichos
reglamentos, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para
que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y
correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen

en: (i) el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV, o (ii) el Título
Octavo del Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico
deberá vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en

este inciso y proporcione a la Bolsa en lo conducente la información referida;

(q) Publicar los avisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de Capital a los
Tenedores e informar al Indeval (por escrito), a la CNBV y a la Bolsa, a través de los
medios que estas últimas determinen incluyendo eI STIV-2 y SEDI, con por los menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución Total o

Reembolso de Capital que deba hacerse a los Tenedores con base en la fracción VI del
artículo 787 de la LISR; para 1o cual el Comité Técnico le notificará con cuando menos
10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución Total.

Asimismo, con la misma anticipación indicada, el Fiduciario deberá dar aviso por
escrito o a través de los medios que Indeval determine, respecto de la Distribución
Total que se llevará a cabo, y dicho aviso, así como aquel que se envíe a la Bolsa deberá
indicar por 1o menos (i) el monto de la Distribución Total en Pesos, a efectuarse a los
Tenedores, (ii) la Fecha de Distribución Total correspondiente, (iii) la fecha ex-derecho,
(iv) la fecha de registro, y (v) cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo. /
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(r) En su caso, verificar la información y cantidades proporcionadas por el
Administrador f , en su caso, el Representante Comúrn, particularmente 1o relativo a

reportes y el flujo de recursos como fuente de pago de las Distribuciones conforme a

los CBFIs contra los estados de cnenta de las Cnentas del Fideicomiso;

(s) Dar cumplimiento, en 1o conducente, a las obligaciones que deriven de la CUAE; y

(t) En caso que se revoque la designación del Representante Común, contratar, previa
aprobación de la Asamblea de Tenedores, al representante común que lo sustituya.

El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o

cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden
conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs. En el supuesto de
surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Representante Común, los
Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las Distribuciones Totales, el
Fiduciario hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las
resoluciones que ésta adopte, el Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes, conforme a sus
políticas institucionales e internas, a favor de la Persona o las Personas que para dichos efectos
sea instruido.

Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, precisamente
en los términos previstos en dichas disposiciones, en su caso, previas instrucciones por escrito del
Comité Técnico.

Remoción y Sustitución

El Fiduciario podrá ser removido por acuerdo del Comité Técnico o de la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, indistintamente. Lo anterior, en el entendido que mientras el nuevo fiduciario no haya
entrado en funciones y no se haya cubierto cualquier cantidad pendiente de pago a favor del
Fiduciario, el Fiduciario continuará en el desempeño de su encargo.

Límite de Obligaciones del Fiduciario

El Fiduciario no tendránás obligaciones que las establecidas expresamente en el Fideicomiso. En
caso de que el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cualquier otra reclamación en
relación con el Patrimonio del Fideicomiso, notificará dicha situación inmediatamente al Comité
Técnico, al Administrador y al Representante Común, en términos de la Cláusula Vigésima,
sección 20.2 del Fideicomiso. No obstante lo anterior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar
en la defensa del Patrimonio del Fideicomiso en caso de que así se requiera, así como en el caso
de actos urgentes.

3.4.7.4 Tenedores

Conforme a lo previsto en el Fideicomiso, los Tenedores, en virtud de la adquisición de los CBFIs,
estarán sujetos a 1o previsto en dicho Fideicomiso y en los CBFIs correspondientes y aceptan de
manera expresa que: (i) exclusivamente, para el ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente,
tendrán derecho preferente para la adquisición de los CBFIs que emita el Fiduciario en el futuro;
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y (ii) el Fideicomiso es el único propietario de los Activos; f , por lo tanto, los CBFIs Útnicamente

otorgan el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta de los Activos,
de conformidad con lo previsto por el Fideicomiso. Por ningún motivo se considerará que los

CBFIs representan el derecho a una parte o la totalidad del derecho de propiedad o titulariclacl
sobre los Activos afcctos al Fidcicomiso.

3.4.7.5 CBFIs

El Fideicomiso establece la emisión de CBFIs, incluyendo los CBFIs que se emitirán en la Oferta
Pública inicial y con motivo de las Transacciones de Formación, de conformidad con la
Legislación Aplicable. Se ha solicitado que los CBFIs coticen en la BIVA bajo la clave de cotización
"AGRO 22" . Los CBFIs no tendrán expresión de valor nominal y pueden ser adquiridos por
inversionistas mexicanos o extranjeros, cuando su régimen fiscal 1o prevea exPresamente. Los

CBFIs no conceden a sus Tenedores derechos sobre los Activos'

Después de la Oferta Pública inicial y una vez concluidas las Transacciones de Formación,

47,300,992 (cuarenta y siete millones trescientos mil novecientos noventa y dos) CBFIs entrarán
en circulación si se ejerce en su totalidad la Opción de Sobreasignación. De conformidad con la
Legislación Aplicable, los Tenedores no son responsables de las deudas u obligaciones del
Emisor.

Los CBFIs ofrecidos de conformidad con este Prospecto estarán debidamente autorizados y serán

válidamente emitidos. Sujeto a las estipulaciones del Fideicomiso respecto a las restricciones

sobre la propiedad y transferencia de los CBFIs, los Tenedores tendrán derecho a: (i) recibir
Distribuciones con respecto a dichos CBFIs, (ii) recibir Distribuciones Totales de la manera que lo
autorice el Comité Técnico y (iii) recibir proporcionalmente el producto de la venta de los activos
legalmente disponibles en caso de liquidación, disolución o terminación después del pago o de la

reserva adecuada para pagar todas las deudas y pasivos conocidos de Agrofibra, todo de

conformidad con los previsto por la Legislación Aplicable.

Los CBFIs se podrán emitir ocasionalmente, de acuerdo con la LMV y con el Fideicomiso, tal
como lo instruya la Asamblea de Tenedores y sea atloizada su oferta por las autoridades
competentes/ en su caso.

De conformidad con el Fideicomiso se pueden emitir otros tipos de valores, incluyendo aquellos

regulados en la LMV, tales como instrumentos de deuda, sujeto al cumplimiento de las

estipulaciones del Fideicomiso y la Legislación Aplicable.

Los Tenedores tendrán el Derecho de Suscripción Preferente respecto de las emisiones de CBFIs

que conforme al acuerdo del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso,

deban ser suscritas de manera preferente por los Tenedores.

De conformidad con el Fideicomiso, con posterioridad a la primera Emisión, toda transmisión,
directa o indirecta, de CBFIs a favor de Persona alguna o conjunto de Personas actuando en forma
concertada que llegue a acumular en una o varias transacciones más del 50% (cincuenta por
ciento) del total del número de CBFIs en circulación, estará sujeto a la autorización previa del

Comité Técnico y deberá contar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros
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Independientes, lo anterior, en el entendido que la autorización previa del Comité Técnico, solo
será requerida cuando la celebración de cualquier contrato, convenio o acto jurídico implique
rebasar el límite de tenencia anteriormente establecido.

T,a limitación de tenencia anterior aplica a

(i) La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el
Fiduciario conforme al Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo
certificados de participación ordinaria (CPOs) o cualquier otro Valor o instrumentos
cuyo valor subyacente sea CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso;
o cualquier otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

(ii) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los
Tenedores;

(iii) Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la
transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los
Tenedores, incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como
Ios actos que impliquen la pérdida o limitación de los derechos de voto otorgados
por los CBFIs, salvo aquellos previstos por la Circular Única de Emisoras e incluidos
en el Fideicomiso; y

(i") Adquisiciones que pretendan realizar uno o más interesados, que actúen de manera
concertada cuando se encuentren vinculados entre sí para tomar decisiones como
Grupo de Personas o Consorcios.

La awtortzación del Comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá indistintamente
si la adquisición de los CBFIs, Valores y/o derechos relativos a los mismos, se pretende realizar
dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indirectamente, a través de ofertas públicas o
privadas, o mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en una o varias transacciones
de cualquier naturaleza juridica, simultáneas o sucesivas, en México o en el extranjero.

La restricción mencionada no será aplicable a: (i) la transmisión hereditaria de CBFIs; (ii) a las
adquisiciones de CBFIs, cuando el comprador o adquirente sea una SIEFORE; y (iii) las
adquisiciones de CBFIs que se realicen a través de ofertas públicas y ofertas públicas forzosas de
adquisición en términos de la LMV.

En el Fideicomiso se estipula que cualquier enajenación de los CBFIs que no cumpla con las
disposiciones antes mencionadas será nula y que cualquier Persona que se considere que haya
adquirido CBFIs en contravención a lo establecido en el Fideicomiso no podrá ejercer su derecho
de voto ni ejercer ningún derecho derivado de ellos excepto por lo que respecta a los derechos
económicos.

Los CBFIs estarán inscritos en el RNV a cargo de la CNBV y estarán listados en la BIVA, tal como
se requiere de conformidad con LMV y con el Reglamento Interior de la BIVA. Los CBFIs estarán
representados en un solo Título el cual estará depositado en el Indeval. Dicha institución emitirá
constancias a nombre de los Tenedores de los CBFIs que 1o soliciten. Solamente las Personas que
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sean titulares CBFIs a través de los custodios respectivos serán consideradas como Tenedores de
conformidad con el Fideicomiso y la Legislación Aplicable.

3.4.1,.6 Órganos de gobicrno corporativo dcl Fidcicomiso

3.4.7.6.7 Comité Técnico

Constitución

A la fecha de este Prospecto, el Comité Técnico Inicial del Fideicomiso se integra por 2 miembros,
y hasta que ocurra la designación del Comité Técnico en términos de la Cláusula Novena, sección
9.1..2 del Fideicomiso. Conforme a lo previsto en el Fideicomiso, podrá estar integrado hasta por
21 (veintiún) miembros propietarios, de los cuales, por lo menos el 50% (cincuenta por ciento)
más 1 (uno) deberán ser Miembros Independientes.

A continuación, se incluye una tabla con los miembros que forman parte del Comité Técnico
Inicial:

Nombre

Alfredo Jesús Villarreal Galicia

Juan Carlos Martínez Flores

De conformidad con el Fideicomiso, una vez que se realice la primera Emisión entrará en
funciones en esa misma fecha, el Comité Técnico integrado por las personas que al efecto haya
designado y notificado por escrito el Fideicomitente Inicial al Fiduciario. Dicho Comité Técnico
estará en funciones hasta en tanto ocurra la Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de
la primera Emisión en la que, conforme al Fideicomiso, se aprueben y / o ratifiquen los miembros
del Comité Técnico propuestos conforme a lo establecido en la Cláusula Novena, sección 9.1,.2 del
Fideicomiso.

El Comité Técnico a partir de la primera Emisión y hasta en tanto los Tenedores nombren a los
miembros a que tengan derecho, estará integrado de la siguiente forma:

Nombre (2) Miembro
Independiente

Puesto Edad Género (1)

Empresas donde colaboran corno
ejecutivos relevantes o miembros del

consejo de adlninistración.

Yvonne Ochoa Rosellini Si Presidente Fernenino

Convixión, S.C.(3), Rica Frescura,
S.A.P.L de C.V.(3), Liventia(3), Uniken(3),

Crec'lix CS, S.A. de C.V.(3), Dila
Acquisition Corporation{:)

2. Alfi'edo Jcsúrs Villarreal
Calicia

No Vocal 62 Masculino
hrstitute fol Systernatic arrd Innovative

Thinking, A.C. {:rr

3.
Teddy Esteve No Vocal 61. Masculino

Zano, S.A. de C.V.(3), Agroindustlias
Unidas de México, S.A. de C.V.(3)

4.
Fedelico Belnaldo de

Quir'ós Conzález de
Pachr:rrr

Si Vocal 6't Masculino

ClLrptr Cigantt', S.A.B. de C.V. i¡r,

Grr-rpo Prcsidcrrte, S.A. de C.V. t3),

Ventura Eutertail-unel1t, S.A.P.l. de
C.V. (l), Lrtenrational Charlber t¡f

Comrlerce (México¡ t:l
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5. Leopoldo Burillo
Eguialis

Si Vocal 66 Mascrrlirro
FIMECAP, S.A. de C.V. (r), Alliance of

Ilrtema tional Corporate Advisors,
AICA(3)

6.
Bram Covaerts Si Vocal 4?. Masculino

Centro Ilrtelnacional de Mejolarnierrto
de Maíz y Trigo, l¡1¡ (:r), Qlupo Ceres,

S.A. clc C.V. (:]), Cor¡ell U¡iversity {:r)

7 Guadalupe Latapí
Calcía

Si Vocal 47 Fernc'nino
Aires de Campo, S.A. de C.V. (3),

Ecobutik, S.A. de C.V.c), Nuestro
Hue-r-to, S.A. de C.V.c)

8.
Eugerrio López Carza Si Vocal 5B Masculilro

MexCap Partners, S.C.(3), Grupo
Gayosso, S.A. de C.V.(3), Finastrategy
MX, S.A.P.I. de C.V.(3), Dimex Capital,

S.A. de C.V.t3), Afirrne Financial
Groupt:), Corpolación Finalrciera de
Occidente, S.A. de C.V.o), Arabela,

S.A. de C.V.r3)/ Clupo Dinelcap,
S.A.P.L de C.V.(3), TERTIUS, S.A.P.I.
de C.V.(3), Latidos cle Vida, A.B.P.(3)

9.
Xavier de Uriarte Berrón Si Vocal 57 Masculino

MUFG Bank México, S.A.(3), Afore
Citibank Banarnex(3), ADN Capital

Mezzanine I, S.A.P.I. de C.V.(3)

o El22% de los rniernbros ir-Itegrantes de nuestro Cornité Técnico son tnujeres y 78o/o sot't hombres. Aglofibla no cuenta a esta fecha

co¡ políticas o progl.alnas que ünpulsen la inclusión laboral sin distinción de género en la cotnposición de sus ólganos de gobierno,

sin ernbargo, pretende irnplernentar una política con postelioridad a la presente Oferia Priblica inicial.
(2) Respecto al tiernpo en el cargo de cada rniernblo, l1o aplica ya que el cargo colno rniernblo del Cornité Técnico inicia a paltir de la

plesente oferta Pública irricial por 1o que el tiernpo en el cargo es rnel-ror a un airo.
(3) No tiene relación de índole alguua con el Etnisol o el Administrador.
(a) Asesor Financie¡o del Ernisor respecto del Fideicomiso y la presente Ernisión.

A continuación, se presenta la biografía de los miembros del Comité Técnico de Agrofibra que

serán designados por el Fideicomitente Inicial:

Yuonne Ochoa Rosellini: La señora Ochoa es licenciada en Relaciones Internacionales y cuenta

con un MBA, por el ITAM. Cuenta con más de 13 años de experiencia en dirección estratégica y
financiera, así como más de 10 años en el sector financiero. Durante su carrera profesional ha

liderado procesos de banca de inversión por más de $1,800 millones de Dólares, incluyendo

emisiones de capital, deuda, capital semilla, capital de crecimiento y fusiones y adquisiciones. Se

ha desempeñado como Chief Financial Officer en Grupo Coppel y Directora General de la
Fundación del Infonavit (Fundación Hogares). Cuenta con experiencia en el sector financiero en

puestos de alta dirección Abaco Casa de Bolsa, BBV Probursa y BBVA Bancomer y ha sido

miembro del Consejo de Administración de múltiples empresas de retail, vivienda, restaurantes

y manufactura en México. En2007, fundó Convixión, empresa que ha asesorado a emPresarios y
funcionarios públicos en México, Estados Unidos y Argentina. Yvonne es actualmente miembro

del Consejo de Administración en empresas de salud, ciberseguridad y biotecnologia Paru
agricultura en Estados Unidos.

Alfredo lesús Villarreal Galicis: El sefor Alfredo es licenciado en Administración de Empresas

por el Instituto Tecnológico y de estudios Superiores de Monterrey y cursó el Programa de

Dirección de Empresas D-1 en el Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas. Cuenta

con amplia experiencia desempeñando posiciones de alta dirección en la administración de

recursos humanos. Destaca su experiencia como Director de Recursos Humanos en

organizaciones como Villacero, Holcim Apasco y Grupo Gigante. Asimismo, ParticiPó con 12
{
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Cámara Nacional de la Industria de Transformación en el área de fomento industrial. Durante los
últimos años se ha desempeñado como consultor independiente en recursos humanos.

Teddy Esteae: El señor Esteve es licenciado en administración de empresas por el HEC en
Lausanne, Suiza. Cuenta con más de 40 años de experiencia profesional desempeñando altos
puestos directivos en el sector agroalimentario y en cotixnxodity traditzg. Actualmente participa
como miembro consejeros de diversos consejos de administración en distintas empresas
reconocidas del sector agroalimentario. Asimismo, realiza inversiones activas en el sector agrícola
y en la industria alimentaria. Es Director General de la división de café de Ecom Coffee, el mayor
operador de café en el mundo.

Federico Bernaldo de Quirós GonzáIez de Pacheco: El señor Federico es ingeniero industrial por
la Universidad Anáhuac y Maestro en Administración por el ITESM. Asimismo, cuenta con
distintos cursos de especialización y capacitación en México, Estados Unidos y Europa. Con más
de 38 años de experiencia profesional, se ha desempeñado en posiciones de alta dirección. Destaca
su experiencia profesional como Director General de Restaurantes Toks, distintas posiciones en
las áreas de Auditoría, Logística, Administración, Compras y Operación de Restaurantes en
CIFRA / Walmart, y Director General de Hoteles Presidente. Desde 2018 Federico es Director
General de Grupo Gigante, así como presidente del Consejo Hotelero y consejero de Ventura
Entertainment, empresa líder en la operación de parques temáticos, ICC México y de la
Asociación Mexicana de Restaurantes.

Leopoldo BuriIIo Eguialis: El señor Burillo es licenciado en Economía por la Universidad
Anáhuac y cuenta con una Maestría en Economía con especialidad en Finanzas y Negocios por la
Universidad de California del Sur. Con más de 27 años de experiencia en banca de inversión,
financiamiento estructurado y corporativo, reestructuras y colocación de deuda y capital. Ha
completado más de 100 transacciones con un valor nocional que supera los $10,000 millones de
Dólares. Destaca su experiencia en el sector financiero, ya que se desempeñó como Director
General de Finanzas Corporativas para The Royal Bank of Scotland (RBS), Director de Cobertura
de Clientes en ABN AMOR México, así como Director General y Socio Fundador de Serficor,
firma de asesoría en temas de fusiones y adquisiciones, financiamiento estructurado,
reestructuración de deuda y financiamiento para posibles adquisiciones. Cuenta con amplia
experiencia como en el sector financiero/ asesorando a empresas locales e internacionales como
Pinebridge Investments, SURA, Afasa, Neology, Deutsche Bank, HSBC, CIBanco, Prudential
Financial, Henkel KGaA, Nafin, Banobras, Mexichem y Corporación Scribe. La participación
anterior del señor Burillo como Consejero Independiente en Afore XXI, Car Mart, Alta Growth
Capital y en la International Network of M&A Partners (IMAP) respaldan su amplia trayectoria
como integrante de órganos de gobierno corporativo. Leopoldo es Socio Fundador y Director
General de FIMECAP, firma privada de banca de inversión y Miembro Designado de la AICA.

Bram Goaaerts: El señor Govaerts es licenciado en Biociencias con Maestría en Ingeniería de
Biociencias con especialización en conservación de suelos por la Universidad Católica de Lovaina.
Su destacada formación académica la complementan un Doctorado en Agricultura de
Conservación por la Universidad Católica de Lovaina en Bélgica. Cuenta con más de 20 años de
experiencia en el sector agroalimentario. En 1997, Govaerts fue nombrado Representante Oficial
para Bélgica del Foro Internacional de la Juventud para la Organización de las Naciones Unidas
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para la Agricultura y la Alimentación y ha sido galardonado con el Premio de Cooperación al

Desarrollo 2003 del Gobierno Federal de Bélgica; el Premio Norman Borlaug 2074 a la
investigación en campo y su aplicación por el Premio Mundial de Alimentación; el Premio
Tecnoagro 2018; el Premio ASA 2020 de la Sociedad Americana de Agronomía. En 2079 fue
nombrado A.D. White Professor-at-large por la Universidad de Cornell en Estados Unidos. Bram
es actualmente Director General, Director Global de Desarrollo Estratégico y Representante

Regional para las Américas, para el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo
(CIMMYT) y Consejero Independiente de Grupo Ceres y sus empresas afiliadas.

Guadalupe Latapí García: Guadalupe es ingeniera bioquímica en procesado y administración de

alimentos por el ITESM y cuenta con Maestría en Ciencias de los Alimentos por la Universidad
de Davis, California. Con más de 19 años de experiencia en el sector agroalimentario, ha creado
una red importante de productores orgánicos mexicanos a través de Aires de Campo. Guadalupe
es Fundadora de Aires de Campo, empresa que forma parte de Grupo Herdez, enfocada en

establecer un canal de distribución directo entre productores orgánicos y consumidores, donde
actualmente se desempeña como presidente del consejo. Aires del Campo resultó finalista y
ocupó el séptimo lugar de Iniciativa de México en 2010; en 2011 fue una de las veinte empresas
reconocidas por su impacto social y ambiental en el Foro Latinoamericano de Inversión de

Impacto; en2012 obtuvo el reconocimiento como la mejor empresa Social Entrepreneur, y en 2013

recibió el Premio Grupo Imagen como Mejor Empresa. Guadalupe participó en la corrección de

los lineamientos técnicos de la Norma de Producción Orgánica e inició el trámite para obtener el

distintivo Nacional Orgánico para Aires de Campo otorgado por SAGARPA. Ocupa actualmente
el puesto de Desarrollo e Innovación de Productos y Vinculación con Productores de Aires de

Campo.

Eugenio López Garza: El señor López es licenciado en Economía por el ITESM. Cuenta con más

de 30 años de experiencia profesional. Destaca su experiencia en el sector financiero como
promotor del proyecto de una nueva calificadora en México en 1990, que vendió a Fitch Ratings
en 1997. Durante su trayectoria profesional ha ocupado puestos de alta dirección como Director
General, Finanzas Estructuradas, Riesgo Operacional e Infraestructura en Fitch Ratings México.
La participación actual de Eugenio como miembro independiente en distintos Consejos de
Administración, Comités de Auditoría, de Riesgos y Ética en bancos, empresas comerciales e

intermediarios financieros no bancarios, respaldan su amplia trayectoria como integrante de

órganos de gobierno corporativo. Actualmente es Chief Risk Officer en MexCap Partners, banca

de inversión independiente.

Xaztier de Uriarte Beruón: Xavier es contador público por el ITAM y cuenta con un MBA por la
Universidad de Durham (Reino Unido). Con más de27 años de experiencia en el sector financiero,
se ha desempeñado en empresas como Citibank, Bank of America, GBM, Sura,ING México e ING
Bank New York. Destaca su participación como Director General de ING Afore y Sura México.
Asimismo, Javier participó en la venta de ING Afore a Grupo Sura. Actualmente es Consejero
Independiente en varias empresas públicas y privadas y, forma parte de varios patronatos der,

organizaciones no lucrativas. /,r
Designación y destitución de miembros ilel Comité Técnico
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De conformidad con el Fideicomiso, posteriormente a la primera Emisión y Colocación, los
miembros del Comité Técnico serán designados o ratificados de la siguiente forma:

Siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas,
conjunta o separadamcnte, sean titulares de al menos el equivalente al 2"/' (dos por
ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados
en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial tendrá derecho a: (i)
proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, a 2 (dos) miembros
propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para ratificación del Comité Técnico,
de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro propietario o un
Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de presidente del Comité
Técnico. El miembro ratificado por el Comité Técnico para desempeñar el cargo de
presidente no podrá ser Ejecutivo o empleado del Administrador. El Comité Técnico
notificará por escrito al Fiduciario de la designación de miembros del Comité Técnico
que se haya realizado de conformidad con la presente Cláusula, en cualquier
momento mediante una notificación por escrito. En caso de que en cualquier
momento no se cumpla con la titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este
derecho del Fideicomitente Inicial de proponer a la Asamblea de Tenedores el
nombramiento de miembros del Comité Técnico corresponderá a la Asamblea de
Tenedores. Las entidades Citrofrut, Ecom y Optimización Inmobiliaria, a través del
Fideicomiente Inicial y conforme a la estructura corporativa de este último, son
quienes cuentan con el derecho a proponer (para ratificación de la Asamblea de
Tenedores) a dichos miembros del Cornité Técnico como sigue: Cirtrofrut y Ecom
tienen derecho a proponer conjuntamente a uno de los miembros del Comité Técnico
mencionados en el inciso (i) anterior y Optimización Inmobiliaria al otro miembro; el
presidente del Comité Técnico será propuesto (para ratificación del Comité Técnico)
por mayoría de votos de estas tres entidades.

Los miembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Inicial y
ratificados por la Asamblea de Tenedores conforme lo anterior, tendrán el carácter
de miembros propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como
Miembros Independientes.

Los miembros propietarios del Comité Técnico, sean o no considerados Miembros
Independientes, serán nombrados o, en su caso, ratificados, por mayoría de votos de
la Asamblea de Tenedores.

De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, cualesquiera Tenedores que en
lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 1,0% (diez por ciento) del número
de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de Tenedores,
a un miembro propietario en el Comité Técnico. Para efectos de claridad, este derecho
podrá ser ejercido por cada 10'% (diez por ciento) de tenencia (siempre y cuando
dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del

ll
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Comité Técnico conforme al Fideicomiso)
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Los miembros del Comité Técnico así designados, tendrán el carácter de miembros
propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros
Independientes.

El Represcntantc Común y el secretario de la Asamblea de Tenedores se cerciorarán
que el Tenedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a un miembro
del Comité Técnico de conformidad con el Fideicomiso, cuenta con la tenencia de

CBFIs necesaria para tal efecto, al momento de la designación.

IV Los Tenedores que hayan ejercido su derecho de minoría para la designación de

miembros del Comité Técnico podrán en cualquier momento revocar en Asamblea
de Tenedores la designación o sustituir a los miembros que hayan designado, tal
designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores siempre y cuando se

revoque el nombramiento de todos los demás integrantes del Comité Técnico, en el

entendido de que las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los L2

(doce) meses siguientes a la revocación.

V En todo momento los Miembros Independientes representarán al menos el 50%
(cincuenta por ciento) más L (uno) de los miembros propietarios del Comité Técnico.

Dichos Miembros Independientes serán designados por su experiencia, capacidad y
prestigio profesional, considerando además que por sus características puedan
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a

intereses personales, patrimoniales o económicos y cuya independencia será

calificada por mayoría de votos presentes en la Asamblea de Tenedores en la cual
sean designados y / o ratificados, o tratándose del primer Comité Técnico designado
para fungir a partir de la primera Emisión y Colocación, su independencia será

calificada en la primer Asamblea de Tenedores que se lleve a cabo.

Los miembros propietarios del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Inicial y
ratificados por la Asamblea de Tenedores sólo podrán ser destituidos de su encargo por el

Fideicomitente Inicial, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores podrá revocar el nombramiento de dichos miembros, siempre y cuando a su vez se

revoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico, en cuyo caso las Personas
sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. El
Fideicomitente Inicial podrá proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, de

inmediato a 2 (dos) nuevos miembros propietarios, en caso de contar con dicho derecho conforme
al Fideicomiso.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombramiento no sea

revocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el desempeño de sus funciones,
aun cuando su nombramiento hubiere sido revocado e, incluso, aun cuando hubieren renunciado
al cargo, hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.

No habrá requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto
Técnico
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En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico resultará en la
remoción automática con efectos inmediatos y quien hubiere hecho la designación de dicho
miembro del Comité Técnico podrá designar por escrito a un miembro sustituto dentro de los 10

(diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Representante Común les notifique por escrito
dcl acontccimicnto, sin ncccsidad dc una Asamblea de Tenedores para tal efecto. La falta de
designación oportuna se considerará para todos los efectos como una renuncia a su derecho a

designar al miembro sustituto del Comité Técnico respectivo en ese momento, sin perjuicio del
derecho del Tenedor o grupo de Tenedores que hubiere hecho la designación, de nombrar nuevo
miembro en la siguiente Asamblea de Tenedores. En este supuesto, el Comité de Nominaciones
podrá hacer dicha designación sustituta únicamente en caso de ser necesaria para la operación
del Comité Técnico, o el nombramiento será hecho en la Asamblea de Tenedores anual inmediata
siguiente.

lJna vez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiduciario únicamente dará curso a las
instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su momento, y también dará curso
a las instrucciones del Administrador o bien del Representante Común, que se realicen de
conformidad con lo dispuesto en eI Fideicomiso.

El nombramiento como miembro del Comité Técnico deberá ir acompañado de: (i) la aceptación
del cargo por parte del miembro propietario, (ii) copia de la identificación oficial vigente de dicho
miembro propietario, en la que aparczca su firma; (iii) en caso de ser Miembro Independiente,
deberá manifestar adicionalmente por escrito que no se encuentra en algún supuesto de los
previstos en los artículos 24, segundo párrafo y 26 de la LMV, y (iv) la información y/o
documentación que se sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las políticas
de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como "Know Your
Customer" ) así como el formato de " Know Y our Customer" , copia de identificación oficial, copia de
la clave única de registro de población (CURP) y copia de la cédula de identificación fiscal.

Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho órgano y no
podrán delegar sus funciones.

Siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o

separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en
circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs,
el presidente del Comité Técnico será aquel miembro del Comité Técnico que designe el Comité
Técnico a propuesta del Fideicomitente Inicial y tendrá voto de calidad en caso de empate.
Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico,
será designado por el propio Comité Técnico. Este derecho de proponer al presidente del Comité
Técnico, corresponderá aI propio Comité Técnico en caso de que no se cumpla con la titularidad
de CBFIs por parte del Fideicomitente Inicial, indicada anteriormente.

El Representante Común y el Fiduciario siempre serán invitados a las sesiones del Comité Técnico
cor.voz, pero sin voto y no desempeñará ningún cargo en las mismas.

El Comité Técnico también podrá invitar a cualquiera de sus sesiones, a asesores o expertos que
estime conveniente, así como a ejecutivos o personal que el Administrador le indique, en cada
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caso con voz, pero sin voto, para atender todos los asuntos sometidos a la consideración del
Comité Técnico en la sesión de que se trate.

En aplicación de LMV y la Circular Úr'rica de Eurisoras,los núembros del Conúté Técnico ¡rodrán
celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto en las sesiones del Comité
Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características deberán ser notificados por
escrito al Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su celebración, para que
sean revelados al público inversionista a través del SEDI que mantiene la Bolsa y STIV-2 que
mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, así como para que se difunda su existencia
en el reporte anual del Fideicomiso, lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula
Trigésima Primera del Fideicomiso. Dichos convenios podrán establecer, entre otros, ejercer el
voto de los miembros no independientes del Comité Técnico.

Remuneración

La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da derecho a recibir una
contraprestación de cualquier naturaleza por el desempeño del cargo, salvo: (i) en el caso de los
Miembros Independientes; y (ii) que la Asamblea de Tenedores acuerde otra cosa respecto de los
demás miembros del Comité Técnico. La Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité
de Nominaciones y Compensaciones, acordará una remuneración para los Miembros
Independientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las sanas prácticas bursátiles
internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera, la Asamblea de Tenedores,

previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá establecer una
remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya sea

en efectivo o en especie; en el entendido que, si la Asamblea de Tenedores autoriza la entrega de

CBFIs como parte de la remuneración antes referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el
mercado secundario y los miembros del Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una
carta compromiso dirigida al presidente del Comité Técnico, a través de la cual se obligarán a no
enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce)

meses contados a partir de la fecha en que le sean entregados. Cualesquiera remuneraciones que
en su caso se llegaran a acordar conforme a lo anteriormente previsto, serán con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso.

Tenemos la intención, por lo que lo propondremos así al Comité de Nominaciones y
Compensaciones, que la remuneración de los Miembros del Comité Técnico sea en todos los casos

pagaderamitad en efectivo y mitad en CBFIs una vez al año, con lo que consideramos se alinearán
los intereses entre dichos miembros y Agrofibra. Asimismo, propondremos al Comité de

Nominaciones y Compensaciones que se establezca que los CBFIs que sean otorgados
anualmente, en su caso, a los miembros del Comité Técnico, no puedan ser enajenados por dichos
miembros por lo menos durante los siguientes L2 meses siguientes a la fecha de su entrega.

Deberes de diligencia, de lealtad, y de responsabilidad de los miembros del Comité Técnico

El Fideicomiso exige los deberes de diligencia, de lealtad y de responsabilidad a los Miembros
del Comité Técnico considerados en la LMV y a sr-rs estipulaciones aplicables a los Miembros de
Sociedades Anónimas Bursátiles, ya que no existe un reglamento específico aplicable a los V
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Miembros del Comité Técnico de una Fibra

De acuerdo con la LMV, el deber de diligencia consiste en actuar de buena fe y conforme a los
intereses de Agrofibra. Para dicho fin se requiere que los Mietrbros del Comité Técnico obtengan
la información necesaria del Administrador, de los Auditores Externos o de cualquier otra
persona con el fin de estar preparados para actuar conforme a dichos intereses. El deber de
diligencia se cumple principalmente asistiendo a las sesiones del comité y divulgando la
información importante obtenida por el número correspondiente de Miembros del Comité
Técnico en dichas sesiones. En caso de no actuar con el cuidado debido,los Miembros del Comité
Técnico, serán solidariamente responsables por daños y pérdidas causados a Agrofibra o a sus
subsidiarias.

El deber de lealtad consiste principalmente en mantener la confidencialidad de la información
recibida en relación con el desempeño de las obligaciones y en abstenerse de discutir o votar sobre
asuntos en los cuales un miembro del Comité Técnico tenga un conflicto de interés. Asimismo, el
deber de lealtad es violado si un Tenedor o un grupo de Tenedores se ve favorecido, sin la
aprobación expresa del Comité Técnico o en caso de que un director tome ventaja de una
oportunidad corporativa. El deber de lealtad también es violado en caso de: (i) que no se divulgue
al Comité de Auditoría y a los auditores externos cualquier irregularidad que un miembro del
Comité Técnico pueda encontrar en el desempeño de sus obligaciones, y (ii) en caso de que se

divulgue información que sea falsa o engañosa o se omita el registro de cualquier transacción en
nuestros registros que pudiera afectar nuestros estados financieros. La violación del deber de
lealtad resultaría en la responsabilidad solidaria de los Miembros del Comité Técnico, por los
daños y perjuicios causados a nosotros y / o a nuestras subsidiarias; esta responsabilidad también
se originaría si los daños y las pérdidas fueran causadas como resultado de beneficios obtenidos
por el miembro, los Miembros o terceros, como resultado de acciones de dichos Miembros del
Comité Técnico.

Las acciones de responsabilidad por daños y perjuicios que resulten de la violación del deber de
cuidado o del deber de lealtad únicamente podrán ser ejercidas en beneficio de Agrofibra y
podrán ser entabladas por Agrofibra o por los Tenedores que representen el1,0% (diez por ciento)
o más del número de CBFIs en circulación. En caso de ser aplicable, las acciones penales
únicamente podrán ser entabladas por la SHCP, previa opinión de la CNBV.

Las responsabilidades especificadas anteriormente, (incluyendo en su caso la responsabilidad
penal) no serán aplicables si el miembro, actuando de buena fe: (i) cumplió con la Legislación
Aplicable o con el Fideicomiso, (ii) tomó la decisión con base en información proporcionada por
el personal del Administrador, por terceros independientes o por el Auditor Externo del
Fideicomiso, cuya capacidad y credibilidad no están en duda, y (iii) si eligió la alternativa más
adecuada a su leal saber y entender, o si los efectos patrimoniales negativos de dicha decisión no
hayan sido previsibles, con base en la información disponible al momento de la decisión.

Sesiones del Comité Técnico

El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de conformidad con el calendario que para
dichos efectos sea aprobado en la primera sesión de cada año, misma que deberá llevarse a cab9,
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dentro de los primeros 4 (cuatro) meses del año, y de manera especial cuando sea necesario para
el cumplimiento adecuado de sus funciones.

Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el secretario del
Comité Técnico a cada uno de sus miembros, al Administrador y al Fiduciario, cuando menos
con 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que se celebrará la sesión, en el último domicilio
y/o dirección electrónica que cada uno de ellos haya registrado con el Fiduciario y con el
secretario del Comité Técnico, salvo tratándose de casos urgentes a juicio del convocante, en cuyo
caso, la convocatoria se realizará con 24 (veinticuatro) horas de anticipación. La convocatoria
contendrá la hora, fecha, lugar y orden del día de la sesión y deberá ser firmada por la o las
personas que la realicen. La convocatoria no será necesaria cuando todos los miembros
propietarios del Comité Técnico se encuentren presentes en el lugar de celebración de la sesión
del Comité Técnico.

El Administrador, a través de su representante legal, así como cualesquiera 2 (dos) miembros del
Comité Técnico o el presidente podrá solicitar al secretario que convoque a una sesión cuando lo
considere pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a la fecha en que se piense
celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar brevemente los asuntos que se pretendan tratar en
dicha sesión.

Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria, la mayoría de sus miembros propietarios deberán estar presentes. En el caso de
segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse válidamente
cualquiera que sea el número de miembros presentes en la misma.

Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los miembros
presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario contar, en adición,
con el voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes. Para estos efectos, cada
miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la mayoría de los Miembros
Independientes no sea acorde con la determinación de la mayoría de los miembros del Comité
Técnico, esta situación deberá ser revelada por el Fiduciario al público inversionista a través del
SEDI que mantiene la Bolsa y el STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estos últimos
determinen.

Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto, deberán
abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que
ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico.

Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto de interés
respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico, el primero deberá declararlo ante los
demás y solicitar que el miembro involucrado en el conflicto de interés se abstenga de participar
en la discusión y votar en la resolución del asunto. En caso de que el miembro del Comité Técnico
respecto del cual se considere que existe o puede existir un conflicto de interés no esté de acuerdo
con dicha consideración, el Comité Técnico, por el voto favorable de la mayoría de los miembros
con derecho a voto presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial
conflicto se está discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o -.
pr-rede existir. ///
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Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés cuando
el mismo haya sido nombrado por un Tenedor que tenga un conflicto de interés con el
Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión.

Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del Fideicomitente Inicial
podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico como observadores (con voz, peto sin derecho
de voto). El Comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a terceros como observadores (con
voz, peÍo sin derecho de voto), en virtud de su grado de experiencia en un asunto determinado,
cuidando en todo caso la protección de la información que sea o pueda ser considerada como
confidencial o relevante.

EI secretario del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico
en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual deberá ser firmada
por el presidente y el secretario. El secretario será el responsable de conservar un expediente con
todas las actas de sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,
entregándose copia de la misma, junto con sus respectivos anexos y lista de asistencia, al
Fiduciario y al Representante Común a más tardar dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes.

Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de México, o en el
lugar que los miembros del Comité Técnico acuerden, siempre y cuando sea en México. No
obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán igualmente ser celebradas por
teléfono, centros de conferencia o por cualquier otro medio que permita la comunicación entre
sus miembros en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario del Comité
Técnico confirmará por escrito la asistencia de los miembros, para propósitos de que exista
quórum suficiente.

El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan sus miembros
en sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus miembros
propietarios, en cuyo caso tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si
hubieren sido adoptadas en sesión del Comité Técnico.

Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario deberán
hacerse por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado como presidente
y secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por los delegados del Comité
Técnico designados en la misma para tales efectos, y entregarse al Fiduciario y Representante
Común para su respectivo cumplimiento e información.

Los acuerdos del Comité Técnico serán comunicados al Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la adopción de las
resoluciones unánimes correspondientes, mediante escrito que suscribirá el secretario
acompañado de la copia del documento en que conste la firma de todos los miembros del Comité
Técnico o, en su defecto, acompañarse de una certificación del secretario del Comité Técnico,
debiendo al efecto respetarse los lineamientos, políticas y mecanismos de control que al efecto
sean aprobados conforme a la Legislación Aplicáble. ,á'
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Previo a la primera Emisión, el Comité Técnico Inicial deberá celebrar una sesión inicial y las
complementarias que al efecto se consideren necesarias, en las cuales deberá resolver/ al menos,
entre otros asuntos: (i) la primera Emisión de CBFIs y su oferta pública; (ii) la inscripción en el
RNV de los CBFIs correspondientes a la primera Emisión; (iii) la constitución del Administrador
Interno y su designación, así como instruir al Fiduciario la celebración del Contrato de
Administración; (iv) la delegación de facultades al Administrador de conformidad con las
obligaciones del Administrador bajo el Fideicomiso y el Contrato de Administración; (v) el
otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los poderes referidos en el Contrato
de Administración los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en este Fideicomiso y en la
Circular Única de Emisoras; (vi) los lineamientos que serán observados por el Administrador en
el ejercicio de sus poderes para actos de administración y, según sea el caso, para actos de
dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y en el Fideicomiso; (vii) la
adquisición de los Activos Iniciales y los términos sustanciales de los Contratos de Compraventa
que serían celebrados al efecto; (viii) la contratación de asesores, valuadores, Auditor Externo,
Intermediarios Colocadores, y la ratificación del Representante Común, y (ix) el presupuesto
inicial de operación del Administrador correspondiente al ejercicio social irregular del año en que
se lleve a cabo la oferta pública inicial de CBFIs.

Facultades del Comité Técnico Inicial y Comité Técnico

El Comité Técnico Inicial y el Comité Técnico del Fideicomiso tendrá las facultades indelegables
que se establecen en el Fideicomiso, entre las que se incluyen, sin limitar las siguientes:

Comité Técnico Inicial

Exclusivamente para efectos de la primera Emisión y Colocación que pretenda realizarse
y los actos previos a la misma, el Comité Técnico Inicial, deberá acordar los términos y
condiciones de la primera Emisión, su oferta pública y Colocación, así como su
inscripción en el RNV, e instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o convenientes
al efecto, incluyendo la celebración de cualesquiera convenios y/o contratos que sean

necesarios al efecto.

Previo a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico Inicial, podrá autorizar la
Emisión de; (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la primera Emisión y
Colocación, con el objeto de: (i) llevar a cabo la suscripción de los mismos por la vía del
ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los eventuales Tenedores,
en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el Comité Técnico;
y / o (11) ser entregados como contraprestación por la adquisición de bienes inmuebles que
se destinen al arrendamiento o del derecho a percibir ingresos provenientes del
arrendamiento de dichos bienes, en los términos y bajo las condiciones que en su
momento determine el Administrador, Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,
según sea el caso; y (b) los CBFIs que deban ser entregados como contraprestación por la
adquisición de los Activos Iniciales en términos de los respectivos Contratos de
Compraventa. Lo anterior, en el entendido que, cualesquiera Emisiones de CBFIs
posteriores a la primera Emisión, deberán ser aprobadas por la Asamblea de Tenedores ¿/
cle conformidad con lo establecido en la Circular Única de Ernisoras. 

{ ,
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Comité Técnico

Aprobar las operaciones cuyo valor sea menor aI20"/" (veinte por ciento) del Patrimonio
del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del Llimestre inrrrediato
anterior, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 72
(doce) meses, contado a partir de que se concrete la primera operación, y que por sus
características puedan considerarse como una sola; en el entendido de que se deberá
cumplir con el Período Mínimo de Inversión en todos los casos. Lo anterior, sin perjuicio
de lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.11, inciso (b) del Fideicomiso. Todas las
inversiones que realice el Fiduciario por instrucciones del Comité Técnico deberán
documentarse por escrito.

IV Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas,las políticas de operación con Personas
Relacionadas.

Designar, en su caso, a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean
Miembros Independientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comité
Técnico de vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que permitan verificar
que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o asumidos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación Aplicable y a la
Circular Única de Emisoras. Tal comité o subcomité deberá informar oportunamente del
ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, así como cualquier desviación a lo
establecido en la Legislación Aplicable.

VI Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en el
ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administración, en el entendido de
que en todo caso dichas facultades se ajustarán a las políticas internas e institucionales
aplicables del Fiduciario.

Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso,
previa opinión del Comité de Auditoría.

v111. Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría,los lineamientos en materia de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el
Fiduciario.

Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de
responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del
Administrador.

Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría,los estados financieros del Fideicomiso
para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

xi. Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

111
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xlll

Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate el Fideicomiso;
en el entendido que tratándose de expertos independientes que requieran autorizaciones,
permisos o cualquier autorización gubernamental para prestar sus servicios, el
Administrador deberá verificar que el experto independiente de que se trate cuente con
dicha autorización o permiso.

Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las cuales
se realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo, para lo cual deberá
considerar lo siguiente:

(u) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea menor al
20"/. (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información
financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de
que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
período de 1'2 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
Desinversión, pero que por sus características pudieran considerarse como una
sola, el Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico, deberá efectuar la
Desinversión que se le instruya. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la
Cláusula Octava, sección 8.11, inciso (b) del Fideicomiso.

A efecto de determinar el valor de enajenación del Activo, el Fiduciario deberá
contratar, previo acuerdo e instrucción del Comité Técnico, a un experto
independiente que se encargue de la valuación del Activo; en el entendido que el
Comité Técnico deberá calificar la independencia de dicho experto. Con respecto
al valor definido por dicho experto independiente el Comité de Prácticas deberá
emitir una opinión de razonabilidad misma que deberá ser consideradaparala
enajenación del Activo.

(b) Para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de
Inversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Administrador; (ii)
se deberá cumplir con la política de desinversión aplicable en general a los
Activos del Patrimonio del Fideicomiso; y (iii) se requerirá voto favorable de la
mayoría de los miembros del Comité Técnico que incluya la mayoría de votos de
los Miembros Independientes. Una vez acordado lo anterior, el Comité Técnico
deberá definir el precio y condiciones de la venta, para lo cual requerirá de la
opinión del Comité de Prácticas. El Fiduciario deberá pagar dentro de los L5
(quince) Días siguientes a la enajenación, el ISR que en su caso pudiera generarse
y cumplir con las obligaciones fiscales que establezcala LISR.

(c) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al20"/" (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la
información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
primera Desinversión, pero qlre por sus características pudieran considerarse
como ttna sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de la Asamblea d" ,r
Tcnedores If
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XV.

XVi.

XVii.

xviii.

xix.

XlV

XX.

XXII

Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, así como
aprobar cualquier Distribución de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la
LISR. Tlatándose de Disfribuciones Totales, se deberá contar con el voto favora6le de la
mayoría cle los Miemhros Tndependientes.

Autorizar la adquisición de CBFIs en circulación en términos de la Cláusula Vigésima
Cuarta del Fideicomiso.

Autorizar la adquisición de cualesquiera Activos conforme al inciso iii. anterior e instruir
al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adquisición de conformidad con el

Fideicomiso.

Instruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cualesquiera derechos
corporativosy/o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa o

indirecta, respecto de la o las partes sociales del Administrador o cualquier otro.

Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso

Nombrar, ratificar y remover con la previa recomendación del Comité de Auditoría, al
Auditor Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario los términos y condiciones para que
realice la contratación o terminación del contrato respectivo con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, así como cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, precisamente
en los términos previstos en dichas disposiciones y de conformidad con el Fideicomiso.

Establecer el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de Nominaciones y
Compensaciones y el Comité de Sostenibilidad, así como cualesquiera otros subcomités
que se consideren necesarios a efectos de que los mismos 1o auxilien en el desempeño de
sus funciones mismos que, salvo por 1o dispuesto en el inciso (m) de la Cláusula 9,2.2y
en el inciso (j) de la Cláusula 9.3.2 del Fideicomiso, no estarán facultados para instruir al
Fiduciario. Lo anterior en el entendido que: (i) el Comité Técnico podrá establecer un
mismo comité que se encargue de las funciones del Comité de Auditoría y del Comité de
Prácticas atribuidas a los mismos en el Fideicomiso, el cual deberá estar integrado
únicamente por Miembros Independientes y (ii) el Comité de Auditoría, el Comité de
Prácticas y el Comité de Nominaciones y Compensaciones, así como cualesquiera otros
subcomités, deberán estar integrados exclusivamente con miembros del Comité Técnico
y serán presididos por un Miembro Independiente.

Con base en la propuesta que realice el Comité de Nominaciones y Compensaciones,
nombrar al Miembro Independiente que formará parte del Comité de Inversiones y
Riesgos.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento de
las obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso.

En su caso, resolver los términos de la Emisión y Colocación de CBFIs en el mercado de
valores en México y / o en el extranjero, clrya Emisión haya sido previamente aprobada

XXl

xxlll.
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XXlV

XXV

XXVI.

por la Asamblea de Tenedores (tratándose de la segunda y ulteriores Emisiones y
Colocaciones de CBFIs), de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso.

Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensacioues, llevar a cabo el
nombramiento y/o ratificación de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave, cuya
designación y / o ratificación corresponde a la Asamblea de Tenedores), así como la
destitución de los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave), en este último caso, inclusive
cuando se actualice alguna Conducta de Destitución.

Al efecto deberá proveer lo necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos.
Para efectos de claridad, siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o
personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el
equivalente al2"/" (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de
CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial
será el único facultado para proponer al Comité Técnico candidatos a Ejecutivos (que no
sean Ejecutivos Clave).

Si bien la facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave)
corresponde al Comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutivo (que no sea un
Ejecutivo Clave) renuncie a su cargo o sea destituido conforme al presente Fideicomiso,
el Fideicomitente Inicial estará facultado para nombrar a la persona que, de manera
interina, lo sustituya en el cargo hasta en tanto el Ejecutivo que deba permanecer en
funciones sea designado o ratificado por el Comité Técnico en térrninos del Fideicomiso
(el cual deberá ser convocado para sesionar dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a

la fecha la renuncia o destitución del Ejecutivo de que se trate); el entendido que, para
que el Fideicomitente Inicial ejerza la facultad aquí conferida, bastará una notificación
dirigida al Fiduciario, al Comité Técnico y al Administrador, debiendo proveer lo
necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos.

La Asamblea de Tenedores también cuenta con la facultad de destituir a los Ejecutivos en
cualquier momento, en términos de lo establecido en el Fideicomiso.

Establecer métodos y controles internos que aseguren: (i) la disposición de información
actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de los Activos, y (ii) el ejercicio
directo e inmediato de los derechos sobre los Activos.

Realizar, en lo conducente,las actividades, facultades y obligaciones que la CUAE prevé
para el consejo de administración y el director general de las emisoras de valores que
soliciten, obtengan y mantengan la inscripción de valores en el RNV, que para efectos del
Fideicomiso se entenderán referidas al Comité Técnico y al director general del
Administrador.

Acordar e instruir al Fiduciario,la cancelación de los CBFIs que sean adquiridos a través
del Fondo de Recompra y la consecuente actualización de la inscripción de los CBFIs en

XXVIl

el RNV
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XXVI1l Con base en la propuesta realizada por el Comité de Nominaciones y Compensaciones,
realizar el cálculo y autorizar el número de CBFIs a entregar por concepto del Incentivo
por Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún
otro impuesto aplicable.

XXIX Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y procedimientos
relacionados con los Servicios de Administración a los cuales deberá sujetarse el

Administrador.

Aprobar la política de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta, renta y
financiamiento de Activos que proponga el Administrador.

XXXl Aprobar de tiempo en tiempo las políticas de operación del Fondo de Recompra del

Fideicomiso y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberán cumplir con las

disposiciones legales aplicables.

XXXll En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleve a cabo la contratación de pólizas de

seguro de responsabilidad en favor de los Ejecutivos y de los miembros del Comité
Técnico; en el entendido que dichas póIizas deberán ser pagadas con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso.

3.4.1.6.2 Comité de Auditoría

Integración

En términos del Fideicomiso, contaremos con un Comité de Auditoría que estará integrado
únicamente con Miembros Independientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al

menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico. El Comité Técnico designará al

presidente del Comité de Auditoría de entre los Miembros Independientes que integren dicho
comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Auditoría quien no
podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Auditoría durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán

ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico.

[Sección de página intencionnlntente en blanco]

XXX
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Facultades

El Comité de Auditoría tendrá adicionalmente a las facultades y atribuciones que en su caso

determine el Comité Técrrico,las siguieutes:

(a) Evaluar el desempeño del Auditor Externo y verificar el cumplimiento con sus

obligaciones bajo el respectivo contrato de prestación de servicios, así como analizar los
dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo y
cumplir con las demás obligaciones que le correspondan en términos de la CUAE. Para

tal efecto, deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente,
sin perjuicio de que deberá reunirse con este último por lo menos 1 (una) vez al afio.

(b) Escuchando la opinión del Auditor Externo, aprobar el plan de acción que haya elaborado
el Administrador, a que hace referencia el último párrafo del artículo L5 de la CUAE.

(c) Discutir los estados financieros relativos al Fideicorniso y al Patrimonio del Fideicomiso
con las personas encargadas de su elaboración y revisión, y con base en ello recomendar
o no al Comjté Técnico su aprobación.

(d) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de las políticas contables que serían
aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso.

(e) Informar anualmente al Comité Técnico respecto de:

1. La situación que guarda el sistema de control interno y auditoría interna del
Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso
controle y, en su caso, la descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como
de los aspectos que requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones,
informes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como los informes
emitidos por los expertos independientes que hubieren prestado sus servicios
durante el periodo que cubra el informe.

2. La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas
implementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas con
el incumplimiento a 1os lineamientos y políticas de operación y de registro
contable, ya sea del Fideicomiso, del Administrador o de las personas morales que
el Fideicomiso controle.

3. La evaluación del desempeño del Auditor Externo.
4. La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios que,

en su caso, proporcione el Auditor Externo, así como los que otorguen los expertos
independientes.

5. Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros del
Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso
controle.

6. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas
durante el periodo que cubra el informe.

7. Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren
or la Asamblea de Tenedores, miembros del Comitérelevantes, formuladas p
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Técnico, Ejecutivos, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la
contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría interna o
externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen
irregulares eu la adlninistlación.

8. El seguimiento de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité
Técnico.

(f) Solicitar la opinión del Administrador y / o de expertos independientes en los casos en que
lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

(g) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su cargo
funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismos, reportes
relativos a la elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que estime
necesaria para el ejercicio de sus funciones.

(h) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el

Fiduciario.

(i) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las operaciones,
lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y auditoría interna y
registro contable del Administrador y/o del Fiduciario, para lo cual deberá realizar un
examen de la documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el grado y
extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia.

(j) Recibir observaciones formuladas por los Tenedores, acreedores, miembros del Comité
Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se refiere el inciso
anterior, así como rcalizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en relación con
tales observaciones.

(k) Llevar a cabo reuniones periódicas con los directivos relevantes del Administrador, del
Representante Común y del Fiduciario.

(l) Informar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con motivo del
ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas o proponer
las que deban aplicarse.

(m)Instruir al Fiduciario para qlre convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar que se

inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.

(n) Vigilar que el Administrador, el Representante Común y el Fiduciario, en su caso, den
cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico,
conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia Asamblea de Tenedores o el

referido Comité Técnico.

(o) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar que los
ones del Administrador, se apeguen a la Legislación Aplicable y los actosactos y operaci
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y convenios celebrados con los mismos, así como implementar metodologías que
posibiliten revisar el cumplimiento de lo anterior.

3.4.1..6.3 Comité de Prácticas

lntegraciótt

De conformidad con el Fideicomiso, contaremos con el Comité de Prácticas el cual se integrará
únicamente con Miembros Independientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al
menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico. El Comité Técnico designará al
presidente del Comité de Prácticas de entre los Miembros Independientes que integren dicho
comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Prácticas quien no
podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Prácticas durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán ser
ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico.

Facultndes

El Comité de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones que en su caso determine el
Comité Técnico, las siguientes:

(a) Dar su opinión al Comité Técnico respecto de las politicas de operación con Personas
Relacionadas.

(b) Dar su opinión a la Asamblea de Tenedores respecto de operaciones con Personas
Relacionadas o que representen un conflicto de interés, incluyendo una declaración
respecto si la operación que se pretende llevar a cabo se celebrará en términos y
condiciones de mercado para operaciones similares.

(c) Dar su opinión al Comité Técnico respecto del valor de las transacciones realizadas en
ejercicio de las facultades del Comité Técnico.

(d) Presentar al Comité Técnico su opinión con respecto a los estudios de mercado relativos
al sector al que pertenecen los Activos del Patrimonio del Fideicomiso, efectuando las
recomendaciones que considere pertinentes.

(e) Recomendar al Comité Técnico solicite al Administrador, al Representante Comúny / o al
Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, los informes que considere
necesarios a efecto de cumplir con sus funciones.

(f) Recomendar al Comité Técnico o, en su caso, a la Asamblea de Tenedores,la aprobación
de dispensas para que un miembro del Comité Técnico, un Ejecutivo, una Persona
Relacionada o cualquier persona con poder de mando, aproveche oportunidades de
negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan al Fideicomiso, al Administrador
o a las personas morales que el Fideicomiso controle o en las que tenga una infl
significativa.
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(g) Informar anualmente al Comité Técnico, respecto de

1. El desempeño de los Fjecutivos.
2. Las operaciones que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier afiliada y /o

subsidiaria del Fideicomiso y/o del Administrador lleven a cabo, directa o
indirectamente, con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se informa,
detallando los principales términos y condiciones de dichas operaciones, las partes
involucradas, los montos de las contraprestaciones y una declaración respecto si
la operación se llevó a cabo en términos y condiciones de mercado para
operaciones similares.

3. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los Ejecutivos.
4. Las dispensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e) anterior.

(h) Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas al mismo por el
Fideicomiso.

(i) Solicitar la opinión del Administrador y / o de expertos independientes en los casos en que
lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

(j) Recomendar al Comité Técnico, la contratación de seguros de responsabilidad para
miembros del Comité Técnico y directores relevantes del Administrador.

(k) Instruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar que se

inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.

(l) Todas demás conferidas al mismo por el Fideicomiso y que se señalen en otras Cláusulas.

3.4.L.6.4 Comité de Nominaciones y Compensaciones

Integración

De conformidad con el Fideicomiso, tendremos un Comité de Nominaciones y Compensaciones,
el cual se integrará únicamente con Miembros Independientes del Comité Técnico, debiendo estar
integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus
resoluciones por mayoría simple de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del
Comité de Nominaciones de entre los Miembros Independientes que integren dicho comité.
Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Nominaciones y
Compensaciones quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Nominaciones y Compensaciones durarán en su cargo por lo menos
1 (un) año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico.

Facultades

El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendrá, entre otras, facultades y atribuciones que
en su caso determine el Comité Técnico,las siguientes
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(a) Efectuar la búsqueda, análisis y evaluación de candidatos para su elección o designación
como Miembros Independientes del Comité Técnico.

(b) Realizar la búrsqueda, análisis, evaluación y, posteriormente, proponer a la Asamblea de
Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos de
independencia previstos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros
Independientes del mismo, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos como
Miembros Independientes.

(c) Proponer al Comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones, incentivos
y/o compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFIs o de
cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador, en el
entendido que el Comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá al respecto. Lo
anterior, en el entendido que los respectivos montos formarán parte del presupuesto
anual de operación del Administrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al
Incentivo por Desempeño).

(d) Presentar al Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos, para
su aprobación por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en CBFIs o de otra
manera, en el entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos
podrá comprender un bono por desempeño anual basado en el cumplimiento de
resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, funcionario o empleado del
Administrador de que se lrate, previa opinión el Comité de Nominaciones y
Compensaciones, pagadero en CBFIs que sean adquiridos en el mercado secundario; y (B)

los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete de Beneficios por Desempeño a

Ejecutivos deberán ser adquiridos en el mercado secundario y no podrán ser enajenados,
transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea
de Tenedores, previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, contados
a partir de la fecha en que sean entregados.

(e) Controlar y revisar todo asunto relacionado con la independencia de los Miembros
Independientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de intereses.

(f) Proponer a la Asamblea de Tenedores las remuneraciones que deban ser pagadas a los
Miembros Independientes del Comité Técnico, así como las remuneraciones que, en su
caso, deban ser pagadas a los demás miembros del Comité Técnico.

(g) Previa opinión favorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la
Asamblea de Tenedores,la remoción de miembros del Comité Técnico.

(h) Llevar a cabo el análisis y la evaluación de los candidatos a Ejecutivos que al efecto
proponga el Fideicomitente Inicial (cuando tenga derecho a ello conforme al Fideicomiso)
y recomendar al Comité Técnico acerca de la designación o ratificación de los Ejecutivos
(que no sean Ejecutivos Clave) y a la Asamblea de Tenedores acerca de la designación o
ratificación de los Ejecutivos Clave. En caso que el Fideicomitente Inicial no tenga la
facultad anterior, deberá llevar a cabo la búsqueda, el análisis y la evaluación de los

314



candidatos a Ejecutivos y recomendar su designación al Comité Técnico o a la Asamblea
de Tenedores, según se trate de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) o de Ejecutivos
Clave, respectivamente.

(i) Realizar el cálculo del número de CBFIs a entregar por concepto del Incentir¡o por
Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autorización.

ú) Proponer al Comité Técnico, al Miembro Independiente que deberá nombrarse como
miembro del Comité de Inversiones y Riesgos en términos del Contrato de
Administración y el Fideicomiso.

(k) Evaluar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores la
destitución de Ejecutivos.

(l) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico

El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentará sus nominaciones acreditando, a
satisfacción de la Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia, capacidad y prestigio
profesional de los candidatos, considerando además que por sus características puedan
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses
personales, patrimoniales o económicos que entren en conflicto con los intereses del negocio del
Fideicomiso. Asimismo, sustentará las compensaciones que proponga acreditando, a satisfacción
del Comité Técnico, experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos,
considerando además que por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de
conflictos con los intereses del negocio del Fideicomiso.

3.4.7.6.5 Comité de Sostenibilidad

Integración

De conformidad con el Fideicomiso, tendremos un Comité de Sostenibilidad, el cual se integrará
con 1 (un) Miembro Independiente y 2 (dos) Miembros del Comité Técnico, debiendo estar
integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará
sus resoluciones por mayoría simple de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente
del Comité de Sostenibilidad de entre los miembros que integren dicho comité. Asimismo, el

Comité Técnico designará al secretario del Comité de Sostenibilidad quien no podrá ser miembro
del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Sostenibilidad durarán en su cargo por 1o menos 1 (un) año y
deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico.

Facultades

El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendrá, entre otras, facultades y atribuciones que z
en su caso determine el Comité Técnico, las siguientes: 

_ rl
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(a) Revisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada por el equipo ejecr-rtivo.

Revisar el status de la estrategia sobre la implementación y progreso de la estrategia e

iniciativas recomendadas. Esto incluye discutir actividades clave y recomendar acciones
apropiadas;

(b) Recomendar acciones y dirección al equipo ejecutivo encargado de sostenibilidad;

(c) Revisar la efectividad de la estrategia corporativa, políticas, principios, y prácticas
pertenecientes a sostenibilidad establecidas por el Comité Técnico;

(d) Supervisar el monitoreo, reporteo, y verificación de los indicadores en materia de

sostenibilidad de la organización y su implementación;

(e) Vigilar y hacer recomendaciones al equipo directivo para asegurar que la estrategia
corporativa, metas, y principios relacionados a sostenibilidad estén alineados con,
promuevan, y fomenten el compromiso de la organización en materia de sostenibilidad;

(f) Aconsejar en los reportes de sostenibilidad de la organización en cuanto a: cambios en
políticas, estándares, procedimientos e implementaciones; Evaluación de temas
materiales al cumplimiento de sostenibilidad de la organización, y; cumplimiento de las

políticas establecidas por la organización y reguladores;

(g) Revisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de auditorías tanto externas
como internas y asegurar el reporteo de ias mismas;

(h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes sobre
sostenibilidad;

(i) Supervisar la interacción de 7a organización y las partes interesadas en temas relacionado
a medio ambiente y sociedad en cuanto a la estrategia corporativa, en particular aspectos
que puedan afectar la reputación de la misma;

(j) Asegurar que los procesos adecuados estén en orden y cumplan con todas las regulaciones
que podrían impactar materia de sostenibilidad; y

(k) Supervisar las prácticas en materia de medición, reporteo, comunicación y transparencia
de temas de sostenibilidad a todas las partes interesadas.

3.4.7.6.6 Cláusulas relevantes del Fideicomiso

A continuación, se incluyen las cláusulas más relevantes del Fideicomiso

"TERCERA. PARTES DEL FIDEICOMISO

Partes del Fideicontiso. Son partes en el Fideicotniso las sigr.ientes

a. Fideicontitente Inicial: Agriprofin, S.A. de C.V.
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b. Fideicomitentes
Adherentes:

c. Fiduciario:

Cada uno de los Fideicotnitentes Adherentes, una aez que se hayan
celebrado los Conuenios de Aportación y Adhesión respectiuos.

Banco Actinaer, 5.A., Institución de Banca MúItipIe, Grupo
Financiero Actinaer, Diaisión Fiduciaria o sus sLLcesores,

cesionarios o quien lo stLstituya en sus funciones.

d. Fideicomisarios: Los Tenedores, representados por el Representante Común,
respecto de los derechos que se les atribuyen confonne a los

términos del Fideicomiso y el Título, así como en su caso los

Fideicomitentes Adherentes conforme a los términos preaistos por
el respectiao Conuenio de Aportación y Adhesión.

CIBanco, 5.A., htstittLción de Banca MúItipIe, o sus sLLcesores,

cesionarios o quien lo sustituya en sus funciones.

e. Representante Común:

QUTNTA. F/NES DEL FIDETCOMTSO.

5.L Fines del Fideicomiso. Conforme a lo establecido en eI artículo 187 fracción II de la LISR (según el

mismo sea modificado de tiempo en tiempo), el fin primordial del Fideicomiso es la adquisición y/o
construcción de Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a Ia adquisición del derecho a percibir
ingresos proaenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así cotno otorgar financiamientos
con garantía hipotecaria de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá
efectuar todas las demás actiaidades que conforme a lqs disposiciones nplicables a las Fibras les sea

permitido realizar.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial del Fideicomiso, realizará, entre otras,
las siguientes actiaidades: (i) adquirir, mantener en str propiedad y disponer de los bienes y derechos

que comprendan el Patritnonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar en las Cuentas, cuando
así proceda,los recursos que se obtengan de cada Emisión o de Ia etnisión de Valores representatiuos
de deuda; (iii) efectuar Inaersiones de Efectiao Permitidas; (iu) realizar cualqtLier otro tipo de

actiuidades que el Administrador, y en su caso, eI Comité Técnico o Ia Asamblea de Tenedores,

según corresponda, considerennecesarias,recomendables, conaenientes o incidentales alo anterior;
y (u) realizar unlquier acto legal o actiaidades consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos
y, en su caso, conforme a las instrucciones que reciba por Personn facuLtada en términos del

Fideicomiso, las facultades del Fiduciario para el cumplinúento de los fines del Fideicontiso
incluirán, sin limitación alguna, las siguientes:

a. Recibir y ntantener la titularidad de Ia Aportaciótt Inicial y los demñs bienes y derechos que

formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con eI fin de realizar Colocaciones de CBFIs
entre eI público inuersionista;

b. Lleunr a cabo cads Emisión de auterdo a las instrucciones del Cotttité Técnico ltticial, Ia

Asamblea de Tenedores, segtin sea eI caso, en los términos y con las características que

determinen;
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c. Realizar ofertas de CBFIs a traoés de alguna Bolsn en México y/o por nLalquier otro medio

perntitido en cualqtLier otra jurisdicción y stL Colocación (pr.ñiendo ser o no al antparo de un

Programa) conforme a las nutorizaciones que expida er: su caso la CNBV;

d. Realizar Etnisiones adicionales, en los ténninos establecidos en el Fideicontiso qLIe no

impliquen una Colocación, con eI objetiuo de: (i) lleuar a cabo la nLscripción de CBFIs por la

uía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; y/o (ii) ser

entregados conto contraprestación por la adquisición de Actiaos, en los ténninos y bajo las

condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,

según sea eI caso;

e. Emitir, preuia instrucción según corresponda de conformidad con el Fideicotniso, CBFIs parn

ser entregados como contraprestación por Ia adquisición de Actiaos confonne a lo preaisto por
la fracción IX del artículo 1BB de la LISR;

f. Preaio acuerdo del Comité Técnico conforme a Io propuesto a dicho comité por eI Comité de

Nominaciones y Compensaciones, y con base en la instrucción que reciba el Fiduciario,
entregar aI Administrador (para que a su aez cumpla con los compromisos nsumidos cott los

miembros del Comité de Inaersiones y Riesgos bajo el Contrato de Administración) los CBFIs

objeto del Incentiuo por Desernpeño de conformidad con el presente inciso; lo anterior, en el

entendido de que dicho ComitéTécnico, conbase alo propuesto por eI Comité deNominaciones

y Compensaciones, deberá hacer constar el cáIculo y eI número de CBFIs a entregar como se

indica a continuación:

El Incentiuo por Desempeño tiene como finalidad establecer un esqueina de compensación aI

Administrndor que estarñ ligado aI niael de Distribuciones y solamente pagable LLna aez que

Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento Objetiao para Cálculo, en Dólares,

calculada en términos reales y cuyo monto se podrá incrementar con base en las Distribuciones
acumuladas en cada Fecha de CáIculo de IDR.

En cada aniaersario a partir del 1"-primer aniuersario de Ia fecha en que ocurra la prirnera
Emisión de CBFIs, Lrna aez alcanzado el monto equiaalente aI Rendintiento Objetiuo para

CáIculo, el Administrador tendrá derecho a recibir tLna parte proporcional de lns

Distribuciones que será calculada según el niztel de las Distribuciones aunnuladas conforme

se muestran a continuación:

Renditniento
real en

DóIares

Distribución
Excedente

/(t

Tenedores Administrador

Proporción de la
Distribuci ón Excedent e

o/ o//o /o

Tenedores Administrador

Total distribución
acuntulada

Rendintiento
Objetiuo para N
Cálculo
Niael l N+7%
Niael2 N+2%
Niuel 3 N+3ol'
Niuel4 (>10.0%) N+4%
N = Rendimíento Objetiao para CñluLlo

NA 100.0%

90.0%
80.0%
70.001,

s0.0%

0.0%

10.0%
20.001,

30.0%
50.0%

100.0%

98.8"/o

96.7%
94.0%
90.0%,

0.0%

1 10/f,L/o
) )o/J,J /O

6.0%
10.0%

1.0%
7.0%
1.001,

A/,/i
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El rtottto conjunto de los CBFIs objeto del lncentiao por Desetnpeño, en ningún momento

podrá rebasar el 3'A (tres por ciento) del ualor de capitalización del Fideicontiso.

El Conúté Técnico, a traués del Contité de Nontinnciones y Contpensaciones estará a cargo del

cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados confornte alo anterior, considerando
lo siguiente:

El Comité Téutico, preaia propuesta del Cotnité de Nontinaciones y Contpensnciones, deberá

aprobar eI cáIculo realizado por éste último, parn deternúnar eI número de CBFIs a entregar

al Administrador bajo el lncentiao por Desempeñl, en la sesión del Comité Técnico que

corresponda en cada aniaersario a partir de la primera Emisión; en eI entendido que dicha

sesión deberá lleaarse a cabo dentro del primer trimestre de cada año calendario. Pnra tales

efectos, el Comité Técnico habrá de considerar el precio de cierre de los CBFIs correspondiente

a los últimos 15 (quince) Días Hábiles preuios a la fecha en que el Comité Técníco hnya

realizado el cñlculo para determinar el número de CBFls, promediando dicho aalor y
considerando eI resultado como monto de liberación por CBFL Asimiano, para la
determinación del número de CBEIs a entregar al Administrador bajo eI Incentiuo por
Desempeño, el Comité Técnico y el Comité de Nominaciones y Compensnciones considerarón

el monto en efectiao que el Administrador requerirá para cumplir con la obligación de pngo de

impuesto sobre la renta correspondiente por Ia recepción de los CBFIs objeto del Incentiao por
Desempeñ0, para lo cual, el Cotnité Técnico determinará dicho monto y lo restará del monto
total del incentiao anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir al Fiduciario, por un lado, la

entrega del número de CBFIs que resulte de la resta antes referida y, por otro, el monto de

efectiao necesario para que eI Administrador ctLmpla su obligación de pago del impuesto sobre

la renta por la recepción de los CBFIs objeto del Incentiao por Desempeño.

EI pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha en que

los CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado secundario; en el entendido

que el Fiduciario no será responsable de que dicho pago no se llegare a realizar en dicho plazo

plr causa de no contar con la autorización del Comité Técnico, cáIculo, tnonto, disponibilidad
de CBFIs en el mercado secundario e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en eI

entendido que este incentiao será neto, Iibre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a

causar el citado impuesto según las disposiciones legales aplicables al monto del incentiuo, se

Ie adicionará el monto correspondiente aI lVA, en el entendido de que, en dicho caso, Ia

instrucción que sele entregué al Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectiao y, en

este acto, se libera el Fiduciario de a.Lalquier responsabilidad en caso de que el núsmo no haya

sido considerado.

Los CBFIs que se entreguen al Administrador como parte del Incentiao por Desetnpeño,

tendrán restricciones para ser enajenados, transferidos o de ctLalqtLier otra fonna dispuestos

por los miembros del Comité de Inuersiones y Riesgos qtre los reciban del Administrador, por
un periodo de 5 (cittco) años contados a partir de Ia fecha en que sean entregados, conforme lo

sigtLiente:

1.los CBFIs objeto del Incentiuo por Desempeño no podrón ser enajenados, transferidos o de

utalqtLier otra forma dispuestos por ;LLS tifuLlares durante los primeros 365 (trescientos sesenta

y cinco) días sigtúentes a la fecha el1 que los misntos les hayan sido entregndos;
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2. dtLrante el periodo cornprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y preaio a

los 730 (setecientos treinta) días sigrLientes a cada fecha en qtLe los CBFIs objeto del Incentiao
por Desempeño les hayan sido entregados a stLs titulares, éstos únicamente podrán enajenar,
transferir o de u.Lalqtrier otra forma disponer, hasta el 20oA (aeinte por ciento) de dichos CBFIs;

3. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y preuio a los 1,095
(mil noaenta y cinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentiao por
Desempeño les hayan sido entregados a stts titulares, éstos únicatnente podrón enajenar,
transferir o de cualquier otrn fonna disponer, hasta eI 40o/o (cuarenta por ciento) de dichos
CBFIs;

4. durante eI periodo comprendido entre los 1-,095 (mil noaenta y cinco) días y preaio a los
1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del
Incentiao por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán
enajenar, transferir o de cualquier otraforma disponer,hasta el 60"A (sesentapor ciento) de

dichos CBFIs;

5. durante eI periodo comprendido entre los L,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y preaio a

los L,825 (mil ochocientos ueinticinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del
Incentiao por Desempeño les hayan sido entregados s sus titulares, éstos únicamente podrán
enajenar,transferir o de cualquier otrnforma disponer,hasta el B0'/" (ochentapor ciento) de

dichos CBFIs;

6. con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos ueinticinco) días siguientes a cada fecha en

que los CBFIs objeto del Incentiao por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares,
éstos únicamentepodrán enajenar, transferir o de cualquier otraforma disponer, e|100% (cien

por ciento) de dichos CBFIs.

La restricción anterior, no será aplicable tratándose de tranrtrencias de dichos CBFIs al
patrimonio de fideicomisos de administración en los cuales los titulares de los CBFIs sean

fideicomitentes y/o fideicomisarios, en el entendido que en dichos fideicomisos se deberó

establecer la restricción de enajenación establecida en este apartado.

Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de Incentiao por Desempeño si no
se cumple con el Rendimiento Objetiuo para Cálculo.

g. En atención a Io señalado en los incisos anteriores, según sea aplicable, y en términos de ls
Legislación Aplicable y según sea el caso, la legislación extranjera de que se trate, realizar los
trámites y procedimientos, y suscribir los doa.tmentos necesarios o conaenientes ante la
CNBV,la Bolsa, eI Indeual y/o cualquier otra entidad gubernantental, órgano atLtorregulado,
bolsa de' ualores o sistemn de cotización correspondiente, autoridad competente, entidad,
dependencia o Persona (nacional o extranjero) para obtener y lleaar a cabo la inscripción de

los CBFIs en eI RNV o u.Lalquier otro registro que sea necesario o conaeniente y su Colocación
a traaés de la Bolsa y/o uLalquier otro sistenm de cotiznción, el depósito del Título en Indeaal,
así conto cualesquiera otros actos, trámites y, en su caso,la nLscripciótt de doctnnentos y actos
jurídicos relatiuos a una Colocación de CBFIs en el extranjero;
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h Realizar Ia entisión y colocación de Valores diferentes a los CBFls, incluyendo Valores

representatiuos de deuda, siempre y ctLando dichos aalores distintos a CBFIs sean de los

permitidos por Ia Legislación Aplicable, de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico

o La Asamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante cualqtLier mecanisnto disponible y
realizar todos los actos necesarios y/o conaenientes según se trate, nnte In CNBV,la Bolsa, el

Indeual y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano autorregulado, bolsa de aalores o

sistema de cotización correspot'tdiente, atLtoridad contpetente, entidad, dependencia o Personn
(nacional o extranjero)a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos Valores ya sea etx

México o en eI extranjero, preaio cumplimiento de Legislación Aplicable y en su caso, la

legislación extranjera de que se trate;

Celebrar, preuia instrucción del Comité Técnico y/o Ia Asantblea de Tenedores, según sea el

caso, Ios Documentos de Etnisión, así como todos los actos, conuenios y contratos necesarios

o conaenientes parn cada Emisión y Colocación;

Celebrar, según corresponda y preaia instrucción del Administrador, Comité Técnico Inicial,
del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda, los Conaenios de

Adquisición y adquirir la propiedad de los Actiaos Inicinles y de cualesquiera otros Actiaos:
(i) con los Recursos Deriaados de la Emisión, (ii) con utalesquiera otros recursos disponibles

o (iii) mediante la entrega de CBFIs,lo anterior, en eI entendido de que dichos Actiaos deberán

contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija,

Io cual deberá ser aerificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o Asamblea, según

cor r e sp on d a, s in r e sp on s ab ili d a d d eI F iduciar io ;

Ic. Celebrar, preuia instrucciótt del Comité Técnico, los Contratos de Colocación con los

Intermediarios Colocadores y cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en relación

con los CBFIs o los aalores representatiaos de deuda o de cualquier otro derecho a ser emitidos

por eI Fideicomisl, de tiempo en tiempo, o en relación con cualquier otro Valor que sea emitido
por eI Fiduciario conforme a Io estnblecido en el Fideicomiso, y cumplir con las obligaciones al

amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago de indemnizaciones conforme

a los mismos;

Recibir y aplicar, de conformidad con Io establecido en el Fideicomiso y lns instrucciones que

reciba aI efecto,los Recursos Deriaados de la Emisión;

nL. Abrir a nombre del Fideiconúso, así como adntinistrar, opernr y mantener con la institttción

financiera que determine el Adntittistrador, preuia instrucción por escrito dirigida al

Fiduciario, las Cuentas de conformidad con Io establecido en eI Fideicomiso. Asimismo,
realizar los traspasos necesarios para eI manejo de los recursos que formen parte del

P atrimonio del F ideiconúso ;

1

t.

n Lleuar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y docunrcntos necesarios o

conaenientes para retirar y depositar a.Lalquier cnntidad en las Cuentas, confornte a las

instrucciones qtLe reciba de parte del Administrador;

Inaertir las cantidades disponibles en las CtLentns en Inuersiones de Efectiuo Pennitidas,
según sea el caso, y celebrar los contratos correspontlientes con instituciones financierns para

dichos fines de confornüdad cott los térntínos del Fideicotttiso;
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p Adquirir, nlantener, trananitir, administrat' y ser propietario, de Inuersiones en Actiuos y
otros bienes y derechos del Fideiconúso , y celebrar y suscribir Ia documentación necesaria para

dicho fin conforme los térntinos preuistos en el Fideicorniso, en eI entendido de a efecto de ser

ndquiridos por eI Fidtrciario, deberán contar con todas las fonnalidades en sus antecedentes y
para su adquisiciótt que la ley exija, lo cual deberá ser aerificado por eI Administrador y/o
Comité Técnico y/o Asnmblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario;

q. Efectuar la entrega de la Distribución o Ia Distribución Total de que se trate, a traués de

Indeual en los ténninos establecidos en el Título y el Fideicomiso, de conformidad con la

fracción VI del artículo 187 de Ia LISR, y dar a conocer cada Distribución Total a traués del

SEDI, cln por Io menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se lleae a cabo

dicha Distribución Total o conforme se especifique en el Título de tiempo en tiempo;

Cobrar, recibir y administrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a dichas Rentas
(directamente o por conducto del Administrador en su carácter de agente del Fiduciario), así
como cualquier otra cantidad en relación con las Inaersiones de Efectiuo Permítidas y
cualquier otro bien o derecho que sen parte del Patrhnonio del Fideicomiso;

Lleuar a cabo todas las acciones que sean necesarins o conaenientes afin de conseruar y en su

caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicorniso, realizando todos los
actos necesnrios para su defensa de conformidad con los términos del Fideicomiso y la
Legislación Aplicable, así como en su caso con las instrucciones que para tales efectos reciba

del Administrador o Cotnité Técnico;

Celebrar, a traaés del Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cualquier otro
contrato necesario o conaeniente para realización de los fines del Fideicomiso, así como sus

respectiuos conaenios ntodificatorios, sientpre y cuando dichos contratos no impliquen

facultades para actos de dominio, las cuales se encuentran reseruadas a los delegados

fiduciarios del F iduciario ;

Realizar, directamente o a traaés del Administrador, la administración, las diligencias
necesarias para lleuar a cabo la cobranza y ejecución deriaada de los Contratos de

Arrendamiento;

Celebrar, preuia instrucción del Administrador, Conúté Técnico (inchLyendo el Comité
Técnico lnicial) o la Asantblea de Tenedores, segrín corresponda, los contratos que sean

necesarios o conaenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y celebrar uLalquier tipo
de instrumento o auterdos relacionados, ittcltLyendo sitt lirútar Ia contratación de seguros,ln
celebración de acuerdos de indemnización y cualquier modificación, prórroga o renoaación,
entre otros;

ZU Ctnnplir con sLrs obligaciones adquiridas en térnúnos de cualquier contrato celebrado
confonne al Fideicomiso, sigtúendo las instrucciones de Persona fauLltada en términos del

Fideicomiso;

Preaia instrucciótt del Adntinistrador y/o del Conúté Técnico, contratar y remoaer a

consultores, depositarios, expertos y otros ngentes y prestadores de seruicios para

r

s
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propósitos y fines del Fideicotniso; en el entendido que (i) la contratación o ratificación o
sustittLción del Auditor Externo deberá realizarse de confonnidad con las instrucciones del

Comité Técnico, preuia recomendación del Comité de Auditoría, y (ii) la contratación inicial
del Auditor Extento qtLe atLtorice eI Conüté Técttico hticial deberó ser ratificadn por el Comité
Técnico con posterioridad a la oferta pública inicial de CBFIs, preaia recomendación del

Comité de Auditorín;

y. Pagar con los bienes que conforntan el Patrimonio del Fideicomiso directamente, en la medida
que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su cargo de conformidad con la Legislación
Aplicable,los contrntos que celebre, disposiciones del Fideicorniso,los Documentos de Etnisión
y cualquier otro conaenio o documento;

Preparar y proaeer toda la infonnación relacionada con el Fideicomiso que deba ser entregadn
de conformidad con el Fideicomiso,la LMV,la Circular Única de Emisoras, el Reglamento
lnterior de la Bolsa y la Legislación Aplicable, así como toda la información que sea requerida
de conformidnd con otras disposiciones del Fideicontiso y otros contratos en los que el

Fideicomiso sea parte, incluyendo ln que deba de proporcionarse en cumplimiento de actos y
contratos celebrados bajo una jurisdicción extranjera; en todos los casos con el apoyo y Ia

información que Ie sea preparada y proporcionada por el Administrador;

aa. Presentar, a traaés del Administrador, de confonnidad con la información que le sea preparada
y proporcionada por el propio Adntinistrador, todas las declarnciones fiscales del Fideicomiso
de conformidad con la Legislación Aplicable, así como lleaar a cabo todos los actos jurídicos y
materiales, tales como retenciones, expedición de constancias y registros, necesalios para
cumplir con todas las obligaciones a sLL cargo deriandns de las disposiciones fiscales en aigor
durante la uigencia del Fideicomiso;

bb. En caso de ser necesario, someter a traués del Administrador, a la autoridad fiscal cualquier
clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los nrtículos 34 y 36
del CFF, necesarios o conuenientes para lleuar cabo los fines del Fideicomiso;

Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o solicitudes d.e

autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental, ya sea de manera directa o a
traaés del Administrador, en eI entendido que si el Fiduciario no arcnta con la información
necesnria para elaborar dichos reportes y/o escritos, la núvna deberá ser proplrcionada aI
Fiducinrio por eI Administrador o por algún tercero experto contratado al efecto, según lo
disptLesto por el Fideicomiso, con el fin de que el Fiduciario de cumplimiento a dichas
solicitudes;

CC,

dd. Participar conto socio en el Administrador o participar en utalquier otra sociedad ciail o

entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del Comité
Técnico Inicinl o del Comité Técnico, según corresponda, ejercer en beneficio del Fideicomiso,
todos los derechos econónúcos y corporatioos deriuados de stL parte social o participación en

dichas entidades; inchLyendo sin litnitar,Ia facultad de designnr, renloaer e instruir libremente
al órgano de adntinistración del Administrador y de las demás sociedades o entidades, y
representantes y apoderados ;
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ee Participar como asocindo, o de ctLalqtLier otra nnnera, en asociaciones gremiales que agrupe n

Ias Fibras y/o empresns del ranto, sintilnres o equiualentes en el extranjero, en las cuales serñ
representado por el Administrador, inchLyendo sin lintitar la Asociación Mexicana de Fibrns
lntnobiliarias, A.C.;

ff, Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas 0 personas morales (en este caso

preuia designación de las personas físicas a traaés de las cuales se ejerceró el poder), segútt
sean reqLteridos mediante instrucciones del Cotnité Técnico y/o del Administrador, para el
desarrollo de los fines del Fideicontiso de conformidad con eI mismo y cualquier otro contrato
celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicomiso; en el entendido que: (i) el Fiduciario
no otorgará poderes generales para actos de dominio, para abrir, cancelar cuentas bancarins,
así corno, para suscribir, aaalar títulos de crédito, ni para otorgar, sustituir o delegar

facultades, ya que dichas facultades sientpre serán ejercidas directamente por eI Fiduciario a

traaés de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del Administrador y en su
caso del Comité Técnico, tnismas que siempre deberán ser ratificadas por Ia o las personas
designadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados
nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y de los
contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, en
relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de informar al
Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

gg. En caso de efectuarse tLna colocación fuera del territorio mexicano, proporcionar, a traaés del
Administrador, a los Tenedores residentes en el extranjero que en su caso así lo soliciten
expresamente al Comité Técnico, la información que determine este último, con apego a los
términos del Fideicotniso que al efecto corresponda, a efectos de que los mismos puedan
cttmplir con las disposiciones fiscales aplicables a los Tenedores señalados;

hh. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, conuenils, acuerdos, instrumentos o documentos,
incluidos títulos de crédito y docr.nnentos de garantía, así como realizar todos los actos
necesarios o conaenientes a efectos de cwnplir con los fines del Eideicomiso de conformidad
con lo establecido en el Fideicomiso y en los contratos celebrados por eI Fiduciario, eI Contrato
de Colocación, los contratos qLLe se requieren para abrir uLentas bancarias, cuentas de

inuersiótt y contratos de intermedinción bursátil,Ios contratos que se requieran para el uso de

nontbres cotnerciales,lnarcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados
con Ia realización, adquisición y disposición de Inaersiones en Actiaos, cobranza de los
ingresos deriaados de los Contratos de Arrendamiento y cualquier modificación a dichos
contratos o documentos, todos los contratos, conuenios, docutnentos y/o actLerdos necesarios
y hacer qLLe se cuntplan los derechos y acciones disponibles para eI Fideicomiso;

t1 Solicitar y celebrar cualqtLier clase de financiamiento, con cualquier Persona, ya sea con
instituciones, etnpresas o uehículos de financiantiento nacionales o extranjeras de acuerdo con
Ias instrucciones del Contité Técnico, para efectos de cumplir con los fines aquí establecidos,
incluyendo el adquirir y/o construir Bienes lrunuebles y, en su caso, adquirir Derechos de

Arrendamiento, pudiendo otorgar nI efecto garantías reales con la totalidad o parte eI

Patrintonio del Fideiconúso, sin perjtLicio de que dichos finntciamientos puedan tener además
garantías reales o personales de a.Lalquier tercero. Al efecto, deberá respetarse en todo caso los
límites de detLda e índices de cobertura aprobados por la Asantblea de Tenedores en términos
de la Circular Única de Entisorns, así conto los estnblecidos en la Legislación Aplicable;
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jj Celebrar, preaia instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras deriztadas (que estén
o no relacionadas con los financiarnientos que en su caso obtenga el Fideicomiso), como lo son
Ias coberturas de tasas de interés o de tipo de cambio, sin perjtticio de las factLltades cle la
Asatnblta de Tenedores para aprobar operaciones en eI ámbito de su cotnpetencia y celebrnr
preuia instrucción del Comité Técttico y/o del Administrador, según corresponda, las
oyteraciones cantbiarins necesarias afin de conaertir las cantidades depositadas en las Cuentas
del Fideicotttiso a monedns de curso legal en otras naciones, según sea necesario para cumplir
con los Fines del Fideicomiso,las Partes acuerdan que las operaciones se cerraran al tipo de
cambio ofrecido en ténninos de mercado con la tesorería de la institución bancaria donde se

mnntengan las Cuentas del Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario por ningún motiao
responderá de las pérdidas o ntenoscsbos que las diferencias cambiarias generen en eI

P atrimonio del F ideicomiso ;

lck. Preaio ncuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de operación que aI
efecto autorice el Comité Técnico, establecer, implementar, mantener y operar un Fondo de
Recompra en términos de las disposiciones legales aplicables y con base en dicho Fondo de
Recompra, efectuar la compra de CBFIs preuiamente emitidos por el Fiduciario o títulos de
crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las
instrucciones que reciba del Comité Técnico, de acuerdo con la Legislación Aplicable y las
reglas de operación del Fondo de Recompra;

U. Efectuar la primera Emisión de conformidad con lns instrucciones que reciba el Fiduciario del
Comité Técnico Inicial, y por lo que corresponde a la segunda y ulteriores Emisiones, con Ia
preaia aprobación de la Asamblea de Tenedores;

mm. En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir,lleaar a cabo el proceso de liquidación que
se establece en eI Fideicotttiso y la celebración del respectiao conaenio de extinción total del
Fideicomiso;

nn. Entregar o en su caso proporcionar acceso y/o causar que Ie sea entregada al Representante
Cotnútt o a quien éste núsmo designe, toda la información y docurnentación que tenga
disponible deriuada o relacionada con el Fideicomiso, en Ltn plazo no mayor a 15 (quince) Días
Hábiles posteriores a la fecha de recepción de Ia solicitud por esuito respectiua del ncceso a la
información, saluo que se trate de asuntos urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar
en los plazos y con la periodicidad que eI Representante Común acuerde con eI Administrador;

oo Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda Ia infonnación que tenga disponible
deriuada o relacionada con el Fideicotniso;

pp. Realizar preuia instnLcción del Cotnité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según
corresponda, o de conforntidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores, según sea el
caso, ya sea de ffIanera directa o a traaés del Administrador, todos los trámites y actos
necesarios y/o conuenientes a efecto de qtLe el Fideicontiso sea tratado cotno una "partnership"
o "disregnrded entity" para efectos de impuestos federales de los Estados l-Inidos de Américs
con nttet'ioridad n la Entisión de qr.te se trnte, y para elegir antes o al momento de la Emísión
para ser tratados coll1o LLna "association taxable as Corporatiott" para efectos de impuestos-

federales de los Estados l-lnidos de América; /
/"
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qq. En caso de realizarse colocsciones en los Estados llnidos de América, entregar, con el apoyo
del Adntinistrador, preains instrucciones según corresponda, de conforntidad con eI
Fideicotttiso, a cada Tenedor y a cada Intermediario Colocador intentacional (según sea

designado por dicho Tenedor en su caso), una Trez solicitado por dicho Tenedor o Internrcdiario
Colocador internacional, ctLalqtLier información que conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el U.S.
seutrities Act of 1933, aigente (el "segu!!Jgg.A4"), sen reqtrcrido entregar, en tanto que
ctralqtLiera de los CBFIs sean considerados clmo "restricted securities" (aalores restringidos)
de conformidad con la Regla Uah)G) del Securities Act, al menos de que el Fideicomiso esté
sujeto a, y cumpla con,Ias Secciones 13 o 15(d) del Il.S. Securities Exchange Act of 1934,
oigente (el "E¿changg-AlL"), o se encuentre exento de presentar dichos reportes de
conformidad con, y cumpla con,la Regla 12g3-2(b) bajo el Exchnnge Act;

rr. Realizar preaia instrucción del Comité Técnico o en su casl plr acuerdo de la Asamblea de
Tenedores, ya sea de tnanera directa o a traaés del Administrador, todos los trámites y actos
necesarios y/o conaenientes a efecto de que eI Fideicomiso no sea considerado como "passiae

foreign inaestment company" (PFIC) para efectos de impuestos federales de los Estados
Unidos de América y de conformidad con la ley fiscal de los Estados lfnidos de América; nsí
cotno cunlesquiera otros necesarios y/o conuenientes de conformidad con la ley fiscal que
resulte aplicable;

ss. Participar en co-inaersiones, joint-aentures u otras asociaciones con terceros en términos del
Fideicomiso y de la Legislación Aplicable;

tt. En caso de ser aplicable, inscribir a traués de la Persona que sea instruida al efecto, eI
Fideicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias conforme se establece en la
Cláusula Trigésima Quinta, secciótt 35.2 del Fideicomiso;

uu. Cumplir corL sus obligaciones conforme a la CUAE; en eI entendido, que las actiuidades,

facultndes, y obligaciottes preaistas en la CUAE para el consejo de administración y el director
general de emisoras serán realizadas por eI Comité Técnico, eI Comité de Auditoría y eI
Fiduciario (de conforntidad con las instrucciones del Comité Técnico), respectiuarnente, de
confonnidad con lo preaisto en la CUAE;

au. Realizar pagos confonne al Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumentos de los
que sea parte, de conformidad con lo establecido en eI Fideicomiso o dichos contratos o
instrtmrcntos;

ww. La reaelación de, Euentos Releaantes, preuia instrucción del Administrador y/o del Comité
Técnico según los mismos tengan conocimientl, o bien, ctLando el FidtLciario no cuente con
dichas instrucciones dará a conocer los Euentos Releaantes de conformidad con la información
con la qrLe al ntontento éste utente en términos del artículo 105 de Ia LMV. Dentro de los
Eaentos Releaantes que deberá instruir el Contité Técnico para su publicación se incluyen, sin
lintitar, todos aqttellos aurcrdos del mismo cttyo sentido sea contrario a la opirtión emitida por
el Comité de Prácticas o el Comité de Auditorín, o nquel o aquellos qtLe ejerzan dichas^

ftnrcionas;y ' t ' ,/
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xx. En general, cr.rntplir oportuna y diligententente con todas las obligaciones a srL cnrgo, de

confornúdad con eI Fideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables.

El Fideicotnitente, el Representnnte Común, el Administrador y los Tenedores (por la adquisición
de los CBFIs) reconocen qtLe el Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno en contrauención
a este Fideicomiso o a Ia regulación aplicable. Deriaado de lo anterior, acuerdnn que el Fiduciario
desentpeñará los fines señalados snteriormente, en seguimiento y acatando las instrucciones
enaiadas por el Fideicomitente, el Administrador, eI Comité Técnico y en su caso por el
Representante Contún, o personafacultada en términos del Fideicomiso, quienes serán responsables
de enútir las instrucciones e instruir aI Fiduciario la reqlización de sus actiuidades, en seguimiento
a sus facultades conforme Io preaisto en el presente Fideicomiso, por lo que eI Fiduciario no será
responsable y las partes lo liberan de cualquier responsabilidad, en eI entendido que, el Fiduciario
será indemnizado en los términos preuistos en el presente Fideicomiso por el acatamiento de
cualesquiera instrucciones y en eI entendido que, no releaarñ de responsabilidsd aI emisor de la
instrucción en ningún caso, incluyendo sin limitar, aquellas que hayan emitido en excesl de sus

facultades o sin contar conlas autorizaciones suficientes.

SEXTA. EMISIÓN DE CBFIS.

6.1 Enúsión de CBFIs. EI Fiduciario emitirá CBFIs de tiempo en tiempo, de conformidad con los
artículos 63, 64 y demás aplicables de la LMV, en los términos y condiciones establecidos en el
Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico Inicial o, en slt caso, de la
Asamblea de Tenedores. Para tales efectos eI Fiduciario deberá obtener la inscripción de dichos
CBFIs en el RNV (incluyendo, en slt caso, mediante trámite de actualización de inscripción) y, en
su caso, obtener en Ia medida en que sea aplicable la autorización de Ia CNBV para lleuar a cabo Ia
oferta pública de los mismos, completar su listado en Ia Bolsa, o en cualquier otro sistema de
cotización y/o negociación, y obtener cualesquier otras nutorizaciones gubernamentales o

administratiaas que se requieran. Lo anterior, en el entendido que la primera Emisión, oferta
pública y Colocación de CBFIs, se realizará de conformidad con las resoluciones que al efecto adopte
el Cotnité Técnico Inicial, y por lo que corresponde a Ia segunda y ulteriores Colocaciones, de
conformidad con la preaia aprobación de Ia Emisión de la Asamblea de Tenedores.

6.2 Tencdores. Los Tcncdorcs, en uirtud de la adquisición dc los CBFIs, cstarán x jeÍos a lo prcaisto en
el Fideiconúso y en los CBFIs correspondientes y aceptan de manera expresa que: (ü
exclusiaamente, para el ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente, sujeto a lo preaisto en el
nutneral 6.9 sigr.Liente, tendrán derecho preferente para la adquisición de los CBFIs que emita eI
Fiduciario en el futrLro;y (ii) el Fideicomiso es eI único propietario de los Actiuos !, por lo tanto,
los CBFIs únicamente otorgan el derecho a los fnLtos, rendimientos y en su caso al producto de la
aenta de los Actiaos, de confonnidad con lo preaisto por el Fideicomiso. Por ningún motiao se

considerará que los CBFIs representan el derecho a una parte o ln totalidad del derecho de propiedad
o titularídad sobre los Actiuos afectos al Fideicotniso.

Los Fideicotnitentes Adherentes mediante la aportación de Actiuos, recorlocen los efectos fiscales
que se generan a su cargo en relación al ISR o Ganancia con nrctiao de la posible ganancia generada
por la aportaciótt de Actiaos al Patrimonio del Fideicontiso, y cuya exigibilidad se actualizará: (i)
al montento de la aenta de tuto o aarios CBFIs recibidos como contraprestaciónpor dicha aportación;
o (ii) en el ntomento en que eI Fideicontiso enajene los Actiuos aportados por el Fideicotnitente
Adherente de que se trate. Asitnistno recollocen que lo anterior podrá uariar el1 cnso de que Ia
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6.3

6.4

Legislación Aplicable sea modificada en el futuro y qLrc se deberñ reportan al Seraicio de
Administración Tributaria la información y douLmbnt:ación de cada una cle las operaciones
mediante las cuales se realizó la aportación aI Fideicomiso de cada uno de los Actiaoi de qrte se
trate, incluyendo la identificación de los mismos, así como el monto y número de los CBFIs
entregados a los Fideicomitentes Adherentes; asimismo, en caso de queios Actiaos aportados al
Fideicomiso se arrienden a dichos Fideicomitentes Adherentes,los contratos respectiaos.

Representante Común' El Representante Común tendrá, ad.emñs de las obtigaciones y facultades
q-ue le corresponden 

_conforme. 
a 

-l,a 
legislación y reglamentación apticabtá, h, obíigaciones y

facultades que se establecen en Ia Cláusuta SEtima del Fideicomiso y áqueltas descritas en eI Título
que represente los CBFIs.

Designación de Intermediarios Colocadores. EI Comité Técnico designará a los Intermedinrios
Colocadores (ya sea en México y/o en el extranjero) o figuras equiaaleites o similares, a los que se
encomendará la realización de cada Colocación y actiaidades reiacionadas.

Requisitos de los CBFIs. Los CBFIs emitidos por el Fiduciario en airtud de cada Emisión serán
considerados parte de la primera Emisión y por consecuencia tendrñn los mismos términos y
condiciones. Los términos específicos se establecerñn en los Títulos que representen los CBFls. En
todo caso,los CBFIs que emita el Fiduciario deberñn cumplir con los términos establecidos en la
Legislación Aplicable, incluyendo sin limitación los siguientes:

6.5

b. Los CBFIs se denominarñn en pesos.

c. Los CBEIs serñn no amortizables.

d' Los CBFIs otorgarñn a sus Tenedores solamente el derecho a los frutos, rendimientos y en
sy calo al producto de la aenta del Patrimonio del Fideicomiio y a cualesquiera átuos
derechos que se establezcan en el Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión. por
ningún motia-o se.considerarñ que los CBFIs representan el derecho a una parte o a la
totalidad del derecho de propiedad o titularidad sobre los Actiaos afectos al Fiáeicomiso.

a. Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Fiduciario deberó obtener todas las
autorizaciones necesarias por parte de Ia CNBV y, en su caso,la autorización u opinión
faztornble de la Bolsa o cualquier otro sistema de iotización y/o negociación para el'listado
de los mismos.

e. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el patrimonio del Fideicomiso segun
se preaé específicamente en el Fideicomiso), ni los Fideicomiten tes, ni el Administrador, ni
el Representante Común, ni los Intermediarios Colocadores, estarán obligados en lo
personal a hacer el pago de cualquier cantidad debida conforme al Fideicomiso. En caso que
eI Patrimonio del Fideicomiso no genere los recursos necesarios para realizar la entrega de
Distribuciones Totales a los Tenedores, no habrñ obligación del Fid.uciario de los
Fideicomitentes, del Administrador, del Representante Común ni de los Intermediarios
Colocadores, de realizar dicha entrega, por lo qtte ninguno de ellos estará

propio patrimonio para cubrir el pago de Distribuciones Totales.uso de su
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Todas las Distribuciones o Distribuciones Totales a los Tenedores se lleuarán a cnbo por
medio de transferencia electrónica a traués del Indeaal, ubicado en Paseo de la ReformaNo.
255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México, México.

g. Los CBFIs se regirñn e interpretarán de conformidad con la Legislación Apticable.

h. Los CBFIs serán colocados en el mercado de ualores o sistema de cotización y/o negociación
que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea en México, o en el extranjero
simultáneamente, siempre y cuando en todo momento se cumpla con lo dispuesto en eI
artículo 187 de la LISR y la Regla 3.2.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal uigente, y
deberán ser insuitos en el RNV.

i. Los CBFIs tendrñn las demás características que determine ln Asambleq de Tenedores o el
Comité Técnico Inicial, en su caso, en los términos de la Emisión respectiua.

Precio de Colocación. El precio de colocación de los CBFIs será determinado conforme se establezca
en los Documentos de cada Emisión.

Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrñn estar documentados mediante un único
Título que ampare la totalidad de los CBFls. El Título respectiao deberá contener todos los datos
relatiuos a la Emisión y los requisitos que establece la LMV, y será emitido en los términos que
establece Ia propia LMV, conforme a las características que acuerde el Comité Técnico Inicial y
posteriormente Ia Asamblea de Tenedores. El Título deberd ser depositado en el Indeunl La claae
de cotización de los CBFIs la determinará Ia Bolsa en su momento.

Autorizaciones Gubernamentales. EI Fiduciario deberá obtener, con eI apoyo de los asesores
externos designados al efecto para tales efectos y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, todas y
cada una de las autorizaciones gubernamentales que se requieran para la Emisión de los CBFIs, así
como para la oferta y su registro en el RNV de la CNBV o cualesquiera otro necesario o conaeniente,
sea nacional o extranjero. Asimismo, el Fiduciario deberá obtener la autorización para el listado de
Ios CBFIs en la Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociación necesario o conaeniente.

Derecho de los Tenedores que haltnn adquirido CBFIs con motiao de la oferta pública inicial de
CBFls. Exclusiaamente para la primera Emisión subsecuente de CBFIs que tenga lugar a partir de
la oferta pública inicial de CBFIs,Ios Tenedores que hayan adquirido CBFIs con motiao de la oferta
pública inicial de CBFIs, tendrán el Derecho d.e Suscripción Preferente, considerando lo que en su
momento determine la Asamblea de Tenedores al efecto.

OCTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES

8.1 Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores será eI órgano máximo de decisión del
Fideicomiso, representaró al conjunto de los Tenedores y sus decisiones, adoptadas conforme a las
disposiciones del Fideicomiso, serán aáIidas respecto de todos los Tenedores, incbLyendo a los
ausentes o disidentes.

Lugar de Celebración. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante
Común o en el lugar que se señale en Ia conaocntoria correspondiente, pero inuariabletnente en

f

6.6

6.7

6.8

6.9

8.2

algún lugar de México
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8.3

8.4

Conuocatorias. La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea conztocada por el FidtLciario
a traaés del SEDI, con al menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha en que deba reunirse, en
términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV; en el entenclido que en Ia
conaocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo
anterior, sin perjuicio del Derecho de conaocar o Aplazar Asambrea.

La conaocatoria que publique el Fiduciario a traaés del SEDI en términos del párrafo anterior, será
enaiada por éste al Representante Común, a traaés de correo electrónico, y'serñ publicadn por el
Representante Común al menos 1 (una) uez, dentro de los 10 (d.iez) Días a que se'refiere el p'árrafo
inmediato anterior en alguno de los periódicos de mayor circulación det domicitio"del Fiduciarío,
en el entendido que serñ el Representante Común quien procederñ a dar cumplimiento a lo
establecido en el último párrafo del artículo 290 de la LMV, a fin de que Indeunl Ie proporcione las
const ancias corr esp ondient es.

Adicionalmente, en caso que los Tenedores ejerzan el Derecho de Conaocar o Aplazar Asamblea, el
Representante Común deberñ expedir la conaocatoria para que la Asamblea de Tenedores se reúna
dentro del término de 1 (un) mes a partir de ta fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante
Común no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del
Representante Común, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la conaocatoria para
la reunión de la Asamblea de Tenedores.

Para efectos de lo anter-ior,la conaocatoria que efectúe el Representante Común se publicará 1 (una)
aez, por lo menos en alguno de los periódicos de maylr circulación det domicilio d'el Fiduciario, con
L0 (diez) Días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba
reunirse. En Ia conaocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán
tratarse.

La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores deberá
estar disponible, de forma gratuita en eI domicilio que se indique en la conaocatoria, para su reaisión
por parte de los Tenedores cln por lo menos 10 (diez) Días de anticipación a tafecha en que tendrá
uerificatiao dichn Asamblea de Tenedores.

El Fiduciario deberá conaocar a la Asamblea de Tenedores, en los términos establecidos al efecto en
eI Fideicomiso, a celebrarse dentro de los 4 meses posteriores al cierre de cada ejercicio, para, entre
otros, aprobar los estados financieros del Fideicomiso correspondientes at ejeriicio aúórior y para
elegir o ratificar a los miembros del Comité Técnico, considerando en lo que corresponáa ta
propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones.

Admisión lt Representación, Los Tenedores podrán hacerse representar en las asqmbleas, por un
apoderado que cuente con poder general o especial suficiente conforme a derecho o mediante simple
carta poder firmada por eI poderdante ante 2 (dos) testigos.

Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar en eI
lugar qtte indique el Representante Común, a más tardar el Día Hábil preuio a la feiha en que la
Asamblea de Tenedores deba celebrarse,las constancias de depósito qtte expida eI lnieaat y el tistado
de Tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa correspondienie, de ier el caso, respecto de los
CBFIs de los cuales dicltos Tenedores sean tittilares. /

/
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8.5

8.6

Para que la Asamblea Ordinaria de Tenedores se considere legalmente instalada, en airtud de
primera conaocatoria, deberón estar representadas en ella ta mitád más uno del monto total de los
CBFIs en circulación, y sus decisiones serñn consideradas como uáIidas cuando sean aprobadas por
mayoría de notos de los CBFIs en circulación presentes.

En caso de que una Asamblea Ordinaria de Tenedores se reúna en airtud de segunda conaocatoria,
se considerará legalmente instalada, cualquiera que sea el número de CBFis que estén en ella
representados y sus decisiones serón consideradas como oálidas, cuando sean aprobadas por
mayoría de aotos de los CBFIs en circulación presentes.

Asamblea Extraordinaria de Tenedores. Los Tenedores se reunirán en Asamblea Extraordinaria de
Tenedores para tratar cualquiera de los siguientes asuntos:

(a) acordar la reaocación de la designación der Representante Común;

(b) designar a un nueao representante común;

k) co.nsentir u otorgar prórrogas o esperas a las obligaciones del Fiduciario conforme al
Fideicomiso;

(d) remouer al Ad'ministrador y designar a un Administrador Sustituto en términos del
Fideicomiso;

(e)

Las Asambleas de Tenedores serán presididas por eI Representante Común o por cualquier otra
persona que sea designada por los Tenedores presentes para actuar como tal por la Asamblea de
Tenedores. EI presidente de la Asamblea de Tenedores designará, de entre io, prrroros que se
encuentren presentes en Ia asamblea, a un secretario y a Lm escrutador.

El Administrador podrñ asistir con 7)oz, pero sin aoto en las Asambleas de Tenedores.

Asamblea Ordinaria de Tenedores. Los Tenedores podrón discutir cualquier asunto en la Asamblea
Ordinaria de Tenedores, salao por aquellos asuntos reseraados a Ia Asamblea Extraordinaria de
Tenedores.

agordar la integración o unión del Fideicomiso con cualesquier otra Fibra y/o negocio,la
diaisión del Patrimonio del Fideicomiso, y/o consolidación de Actiaos;

acordar la terminación de los contratos de prestación cle seraicios que el Administrador
haya celebrado con terceros en términos de la Cláusula Décima sección 10.5 del
Fideicomiso, a traaés de los cuales haya subcontratado nralesquiera de los Seruicios de
Administración;

resolaer cualquier desauterdo entre el Comité de Prácticas y/o eI Comité de Nominaciones
y Compensaciones relacionado con las recotnendaciones de dicltos comités;

acordar la terminación anticipada clet Fideicomiso, Ia liquidación del patrimonio del
Fideicomiso, eI desliste de los CBFIs y Ia cancelación de la inscripción en eI RNy; 

//

o

k)

(h)
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(ü

(i)

acordar Ia modificación de las Cláusulns del Eideicomiso a que hace referencia eI inciso (i)
de la sección 32.1 de la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso;

acordar la modificación de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en eI entendido que, en caso

que con motiao de cualquier modificación a esta cláusula se modifique se altere el fin
primordial del Fideicomiso o aquellos permitidos por eI régimenfiscal especial de Fibras, el

Fideicomiso dejará de ser considerndo y tratado fiscalmente como un fideicomiso Fibra en
términos de la legislación fiscal aplicable; y

(k) ncordar la destitución de los Ejecutiaos Claae.

Para que se considere aáIidamente instalada una Asamblea Extraordinaria de Tenedores (en airtud
de primera o ulterior conuocatoria), se requerirá que estén representados los Tenedores que
representen por lo menos eI 75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación
para que haya quórum.

Las decisiones de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores serán ztálidas si cuentan con el aoto

faoorable de los Tenedores que representen por lo menos eI 75% (setenta y cinco por ciento) del
número total de CBFIs en circulación; saluo: (i) eI caso de remocióny sustitución del Administrador
y la designación de un Administrador Sustituto, en cuyo caso deberá contar con el aoto faaorable
de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en
circulación; (ii) el caso de la terminación de los contratos de prestación de seraicio que el
Administrador haya celebrado con terceros para subcontratar cualesquiera de los Seraicios de

Administración, en cuyo caso deberá contar con el aoto faaorable de los Tenedores que representen
eI 66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iii) el caso de la
terminación nnticipada del Fideicomiso,la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, el desliste
de los CBFIs y Ia cancelación de la inscripción en el RNy, en cuyo caso será necesario el aoto

faaorable de los Tenedores que representen por lo menos 85% (ochenta y cinco por ciento) del
número total de CBFIs en circulación; (ia) eI caso de modificación de las Clóusulas del Fideicomiso
a que hace referencia eI inciso (i) de la sección 32.1 de la Cláusula Trigésima Segunda del
Fideicomiso, en cuyl caso será necesario el uoto faaorable de los Tenedores que representen más del
85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación, en eI entendido que
dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar el
Fideicomiso de conformidad con reformas a Ia Legislación Aplicable o deriaadas de algún
requerimiento por parte de alguna autoridad gubernnmental en ejercicio legal de sus facultades o

bien se trate de un error notoriamente inaoluntario a juicio del Representante Común en la
redacción de alguna de las Clñusulas, para Io que bastnró mayoría simple de los CBFIs en
circulación presentes; (a) el caso de modificación de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en atyo
caso será necesario el aoto faaorable de los Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco
por ciento) del número total de CBEIs en circulación, en eI entendido que dicha mayoría no se

requerirá cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar eI Fideicomiso de conformidad
con reformas a la Legislación Aplicable o deriaadas de algún requerimiento por pnrte de alguna
autoridad gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error notoriamente
inaoluntario a juicio del Representante Común en la redacción de dicha ClátLsula, para lo que
bastarñ mayoría simple de los CBFIs en circulación presentes; y (ui) el caso de la destitución de
Ejecutiztos Claae, en cuyo caso será necesario el aoto fauorable de los Tenedores que representen
más del 85"A (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación. ,/.
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8.7 Nulidad de los Acuerdos. Cualqtúer disposición adoptada en contraposición a lo preaisto en estn

Cláusula será nula y no tendrá efecto legal alguno.

8.8 Actas de Asamblea de Tenedores. De cada Asamblea de Tenedores se leaantará acta que será

suscrita por quienes hayan fungido en Ia sesión como presidente y secretario. Al acta se agregará

la lista de asistencia, firmnda por los Tenedores presentes en la assmblea y por eI escrutador.

Las actas y demás datos y documentos relacionados con la instalación y aotación, así como con los

asuntos discutidos y/o resueltos durante las Asambleas de Tenedores, serán conseraados por el

Representante Común. El Representante Común enaiará al Fiduciario n más tardnr dentro de los

2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores de que se

trate, copia simple de los documentos relacionados conla instalación y aotación de dicha Asamblea

de Tenedores, y un tanto original del acta leaantada debidamente firmada por el presidente y el

secretario de dichs Asamblea de Tenedores y del legajo que Ia acompañe. Asimismo, el

Representante Común tendrñ la obligación de entregarle una copia simple de dicha documentación

al Administrador cuando este último lo solicite por esuito. Los Tenedores podrñn, en todo tiempo,

consultar las actas y legajos conseraados por el Representante Común y solicitar que, a expensas

de dichos Tenedores, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos.

Las instrucciones que deriaadas de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores se emitan al

Fiduciario deberán ir firmadas por eI presidente y seuetario de dicha Asamblea de Tenedores o bien

por delegado especial designado en la misma.

Para efectos de calcular eI quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base

eI número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrñn derecho a un aoto por cada CBFI del

que sean titulares. Asimismo, para efectos de claridad y para eI cómputo de Ia aotación, aquellos

Tenedores que se abstengan de aotar algún punto del orden del día en una Asamblea de Tenedores,

serán considerados para efectos del quórum de asistencia, pero no para efectos de la aotación, es

decir, no se considernrá que hayan emitido su aoto de manera afirmatiaa o negatiaa.

8.9 Resoluciones de Asnmblea. Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de

los Tenedores que representen la totalidad de los CBFIs en circulación tendrán la misma ualidez

que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea (ordinaria o extraordinaria, según sea el caso)

siempre que se confirmen por escrito. Las instrucciones que deriaadas de los acuerdos de las

resoluciones fuera de asamblea se emitan aI Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y
secretario que hayan actuado como tales en dichas resoluciones fuern de asamblea o bien por

delegado especial designndo en las mismas y acompañarse de una copia de las resoluciones

debidamente firmada por todos los asistentes.

8.10 Derechos de los Tenedores. En los términos del artículo 290 de la LMV,los Tenedores demostrarán

la titularidad de los CBFIs, acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que

les otorguen los mismos, con las constancias no negociables que expida el Indeaal, conjuntamente

con el listado que para tal efecto emita Ia casa de bolsn que custodie los CBFIs de los Tenederes en

cuestión, en los términos de Ia Legislación Aplicable.

Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBFIs,los derechos qtrc les concede la LMV
y los derechos específicos que se establezcnn en el Título respectiao, incluyendo entre otros:

/
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(a) El derecho a ser debidamente representados a traaés del Representante Común, ptLdiendo
aotar en Asantblea de Tenedores su retnoción y la designación de stL sustituto en términos de lo
dispuesto en Ia ClátLsula Séptima, sección 7.3 del Fideicomiso.

(b) Los Tenedores que en lo indiaidual o en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o mós
del número de CBFIs en circulación, tendrán el derecho a: (i) solicitar aI Representante Común que
conaoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se aplace por 1 (una) sola uez, por 3
(tres) Días y sin necesidad de nueaa conaocatoria,Ia uotación de cualquier asunto respecto del cual
no se consideren suficientemente informados.

(c) Los Tenedores que en lo indiaidual o en su conjunto tengan el 20% (aeinte por ciento) o
más del número de CBFIs en circulación tendrñn eI derecho de oponerse judicialmente a las
resoluciones de Ia Asamblea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la
asamblea o hayan dado su aoto en contra de la resolución y se presente la demanda correspondiente
dentro de los L5 (quince) Días siguientes a Iafechn de la adopción de las resoluciones, señalando en
dicha demanda la disposición contractual incumplida o eI precepto legal infringido y los conceptos
de aiolación (de conformidad con Io dispuesto en el inciso a), de Ia fracción II del artículo 64 Bis 1

delaLMV).

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre que los
demandantes otorguen fianza bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren
causarse al resto de los tenedores por Ia inejecución de dichas resoluciones, en caso de que Ia
sentencia declare infundada o improcedente la oposición.

La sentencia que se dicté con motiao de la oposición surtirñ efectos respecto de todos los Tenedores.
Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse en una sola sentencia.

(d) Los Tenedores que en lo indiaidual o en su conjunto tengan L0% (diez por ciento) del
número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a designar en Asamblea de Tenedores a L (un)
miembro del Comité Técnico. Tal designación sólo podrá reaocarse por los demñs Tenedores cuando
a su rez se reaoque el nombramiento de todos los miembros del Comité Técnico; en este supuesto,
las personas sustituidas no podrún ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la
reaocación. Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% (diez por ciento)
de los CBFIs en circulación.

EI derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por parte de

los Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario y al Representante Común;
en el entendido que dicha renuncia será temporal y los Tenedores respectiaos podrán ejercer
nueaamente el derecho a que hace referencia eI presente inciso, en una Asamblea de Tenedores
posterior.

(e) Los Tenedores que en lo indiaidual o en su conjunto tengan L5% (quince por ciento) o más
del número de CBFIs en ciruúación tendrán eI derecho a ejercer acciones de responsabilidad en

contra del Adtninistrador por el incumplimiento a sus obligacilnes; en el entendido que dichas
acciones, prescribirán en 5 (cinco) años contndos a partir de que se hubiere realizado el acto o hecho

que haya causado el daño patrimonial correspondiente.

(fl Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al menos L0
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(diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio qLrc se indique en Ia

conuocatoria,la información y documentos relacionados con los puntos del orden del día.

Q) Los Tenedores podrán celebrar conaenios para eI ejercicio del aoto en las Asambleas de

Tenedores o cualesquiera otros conuenios relacionados con eI aoto o derechos económicos respecto

detos CBFls. La celebrnción de dichos conuenios y sus características deberán de ser notificados al

Representante Común y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles

siguientes al de su concertación, para que sean reaelados por el Fiduciario aI público inaersionista

a traués del SEDI que mantiene Ia Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estas

determinen, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. Lo

nnterior en el entendido que los conaenios para el ejercicio del aoto en Asambleas de Tenedores, que

contengan las opciones de compra o aenta entre Tenedores de los CBFIs o cualesquiera otros

conuenios relacionados con eI aoto o derechos económicos respecto de los CBFls, así como los que

realicen los miembros del Comité Técnico y sus respectiaas características, deberán ser difundidos

en el rEorte anual del Fideicomiso en términos de Ia LMV y la Circular Única de Emisoras. En

dichos conaenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de

nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos señalados en Iq Cláusula Octaaa, sección

8.10, inciso (d) del Fideicomiso.

En cualquier momento durante la aigencia del Fideicomiso, Ios Tenedores podrán renunciar a

ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se hace referencia en eI

párrafo anterior.

(h) EI derecho para actuar conjuntamente con los demds Tenedores reunidos en Asamblea de

Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un uoto por cada CBFI de que sean titulares.

0 El derecho para ejercer acciones en lo indiaidual en los siguientes casos:

i. Declarar nula o inaálida cualquier resolución adoptadapor la Asamblea deTenedores,

que: (i) se celebre con un quórum menor al establecido en eI Fideicomiso, (ii) incumpla
con los requisitos de conaocatoria, o (iii) incumpla con los requisitos de Ia sesión;

ii. Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Fideicomiso y eI

Título respectioo;

iii. Exigirle aI Representante Común cualquier acto tendiente a preseraar el derecho del

Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho; y

ia. Exigirle aI Representante Común indemnización por negligencia inexarcable,

determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno, emitida

por la autoridad competente en Ia materia.

Estas acciones no procederñn si el Representante Común las ha ejercido con anterioridad, o si su

ejercicio se opone a cualquier resolución uálidamente adoptada por Ia Asamblea de Tenedores.

(j) El derecho n recibir, en términos del Fideicomiso,las Distribuciones Totales

(ld Los detnás derechos qLLe se establezcan en Ia Legislación Aplicable, eI Fideicomiso y
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8.L1

Títulos

Faultades de la Asamblea d.e Tenedores. La Asamblea de Tenedores tendrá todas las facr,tltades
conforme a lo preuisto en la Legislación Aplicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicotniso,
mismas que sin limitar, incluyen las siguientes:

(a) Autorizar las operaciones que representen el 20'/' (aeinte por ciento) o mñs del Patrimonio del
Fideicomiso, con base en cifras correspondientes aI cierre del trimestre inmediato anterior, con
indEendencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesian en un
periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que
pudieran considerarse como una sola.

(b) Autorizar las inaersiones o adquisiciones que pretendan cuando dichas operaciones se pretendan
realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (i) Personas
Relacionadas, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés.

En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de aotar en la Asamblea de
Tenedores, Ios Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) y
(ii) del párrafo anterior o que actúen por cualquier causa como administrador del Patrimonio del
Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del
Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación de la citada Asamblea de
Tenedores.

En todo caso,las operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a precio de mercado
y (ii) tratándose de Ia adquisición de Actiuos, deberá contnrse con por Io menos 2 (dos) aaalúos
realizados por aaluadores de reconocido prestigio nacional y lleuarse a cabo considerando el aalor
de actiao neto (NAV por sus siglas en inglés).

(c) Autorizar Ia segunda y ulteriores Emisiones y su Colocación en eI mercado de aalores de México
y/o en su caso, en el extranjero.

Al respecto,la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos generales de las
Emisiones a realizarse de conformidad con las resoluciones que al efecto sean presentadas en dichas
Asambleas de Tenedores por parte del Comité Técnico. Las resoluciones del Comité Técnico que
sean presentadas a Ia Asamblea de Tenedores deberán de indicar los términos generales de la
Emisión y Colocación de CBFls, en el mercado de aalores de México y/o en su caso, en eI extranjero.

(d) Autorizar Emisiones que no impliquen una colocación, con el objetiuo de: (i) lleaar a cabo Ia
suscripción de los mistnos por la aía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte
de los eaentuales Tenedores, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine
eI Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de bienes
inmuebles que se destinen aI arrendamiento o del derecho a percibir ingresos proaenientes del
arrendamiento de dichos bienes, en los términos y bajo las condiciones que en su motnento
determine el Administrador, Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

(e) Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el ntonto o cn el ,/
número de CBFIs. 1

/
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(fl Autorizar los cambios en el régimen de inaersión del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 64 Bis 1- fracción I, inciso a), de la LMV, por lo que la Asamblea de
Tenedores aprobará: (i) la modificación a los Criterios de Elegibilidad y (ii) las Inaersiones en
Actiaos que pretendan realizarse cuando las mismas no cumplan con los Criterios de Elegibilidad.

(g) Autorizar la remoción o sustitución del Administrador en términos de lo dispuesto en las secciones
L0.9 y L0.10 de Ia Cláusula Décima y demñs aplicables del Fideicomiso y atento a Io dispuesto en
eI inciso b) de ln fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV.

(h) Preuia opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, aprobar: (i) cualquier
establecimiento o incremento de los esquemas de compensación y/o comisiones por administración
o cualquier otro concepto a faaor del Administrador o a quien se encomienden las funciones de

administración del Patrimonio del Fideicomiso que tengan derecho a ello y (ii) eI establecimiento
o modificación de cualquier Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutiaos. En los asuntos a
que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de aotar: (i) aquellas Personas Relacionadas según
se trate, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés; sin que eIIo afecte el quórum requerido
para Ia instalación de Ia respectiaa Asamblea de Tenedores.

(i) Autorizar cualquier modificación al fin primordial del Fideicomiso o bien, la terminación
anticipada de este. En ambos casos, deberá ser autorizado por medio de Asamblea Extraordinaria
de Tenedores por aotación faaorable de por lo menos el 85% (ochenta y cinco por ciento) del
número de CBFIs en circulación; en eI entendido que si se modifica eI fin primordial del
Fideicomiso o aquellos fines permitidos por el régimen fiscal especial de Fibras, eI Fideicomiso
dejará de ser considerado y tratado fiscalmente como un fideicomiso Fibra en términos de la
I e gi sl ación fi s cal aplic abl e.

(j) Preaia propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la remuneración para
Ios Miembros lndependientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las prácticas bursátiles
internacionales, ya sea en efectiao o en especie. De igual manera, preaia propuesta del Comité de
Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una remuneración para los demás miembros del
Comité Técnico por eI ejercicio de su encargo, ya sea en efectiao o en especíe; en el entendido que,
si la Asamblea de Tenedores autoriza la entrega de CBFIs como parte de la remuneración antes
referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado secundario y los miembros del Comité
Técnico de que se trate, deberán entregar una carta compromiso dirigida al presidente del Comité
Técnico, a traaés de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de
dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha en que le sean
entregados.

(k) Aprobar las políticas de contratación o asunción de uéditos, préstamos,financiamientos, así cotno
cualquier modificación a estas. Dichas políticas deberñn guiarse en todo momento, al menos, por
los principios que a continuación se indican:

i. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, el límite máximo de los pasiaos que pretendan asumir en relación con el
actiao del Fideicomiso, será aquel autorizado por Ia Asamblea de Tenedores. En todo caso,
el niael de endeudamiento deberá ser calnúado de conformidnd con lo preaisto en eI anexo
AA de la Circular Única de Emisoras y reaelado en términos cIeI artíctúo 35 Bis 1 de dicha -/
Circular Única de Emisoras //
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En caso de que se exceda el límite máximo atLtorizado por la Asantblea de Tenedores, no se

podrá asumir pasiaos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto
se cumpla con el límite máximo establecido por Ia Asnmblea de Tenedores, salao que se trate
de operaciones de refinanciamiento para extender el aencimiento del endeudamiento y eI

Comité Técnico documente las eaidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de

dicho refinanciamiento no podrá implicnr un aumento en el niael de endeudamiento
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento (sin que al efecto se considere
el financiamiento de los gastos por refinanciamiento, en su caso).

En caso de que se exceda el límite máximo establecido por Ia Asamblea de Tenedores, el

Administrador, deberá presentar a Ia Asamblea de Tenedores un informe de tal situación,
nsí como un plan correctiao en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, eI plazo
para cumplir con el límite. Preaio a su presentación a la Asamblea de Tenedores, eI plan
deberá ser aprobado por el Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (aeinte) Días Hábiles
contados desde la fecha en que se dé a conocer eI exceso a dicho límite. En cualquier caso, eI

plan correctiao deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior.

Las Partes liberan desde ahora aI Fiduciario de cualquier responsabilidad por el
incumplimiento en el pago de los créditos o financiamientos obtenidos conforme nl
Fideicomiso, incluyendo sin limitar, en caso de que no fueran suficientes los recursos del
Fideicomiso para poder pagar puntualmente dicho financiamiento; en el entendido que el

Fiduciario no serñ responsable del pago de los créditos contratados ni garantizará el pago
delos mismos conrecursospropios sino únicay exclusiaamentehasta dondebastey alcance
con los actiaos disponibles en eI Patrimonio del Fideicomiso,lo anterior se deberá insertar
y hacer constar en el acto en que se constituya cualquier financiamiento y sus garantías.

11 Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de seraicio de la
deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso. Este índice deberá calcularse de conformidad con lo preaisto
en el anexo AA de Ia Circular Única de Emisoras con cifras al cierre det úttimo trimestre
reportado y no podrá exceder eI índice de cobertura de seraicio de la deuda determinado por
Ia Asamblea de Tenedores. Asimismo, eI índice deberá ser calculado de conformidad con lo
preaisto en el anexo AA de Ia Circular Única de Emisoras y reaelado en términos del
artículo 35 Bis L de dicha Circular Única de Emisorns.

Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice de
cobertura de seraicio de Ia deuda, n0 se podrán asuntir pasiaos adicionales con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, salao que se trate de operaciones de refinanciamiento para
extender el aencimiento del endeudamiento y eI Comité Técnico documente las eaidencias
de tal situación. En todo caso, eI resultado de dicho refinanciamiento no podrá imytlicar una
disminución en eI cñlculo del fudice de cobertura de seraicio de la derLda registrado antes
de Ia citada opernción de refinanciamiento (sin que al efecto se considere eI financiamiento
de los gastos por refinanciamiento, en su caso).

En el euento de que el índice de cobertura de seruicio de la deudn exceda del determinado
por la Asamblea de Tenedores, eI Administrador, deberá presentar a Ia Asantblea de'Tenedores 

un infortne de tal situación, así co1n0 Lrn plan correctiao en el qtrc se estabtezca 
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Ia forma, ténninos y, en su caso, plazo para ctLmplir con el índice. Preuio a su presentación
a ln Asamblea de Tenedores, el plan deberó ser aprobado por la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (aeinte) Días Hábiles
contados desdelafecha en que se dé a conocer el exceso a dicho lhnite. En unlquier caso, el

plan correctiao deberá contemplnr lo señalado en el párrafo anterior.

(I) Conocer, analizar y en su caso aprobar las posibles inoersiones y adquisiciones de Actiaos por
recomendación del Administrador que pudieran no cumplir o no cumplan con los Criterios de

Elegibilidad.

(m) Aprobar el monto máximo de recursos que serán destinados para la constitución del Fondo de

Recompra del F ideicomiso.

(n) Aprobar cualquier incremento aI presupuesto anual de operación del Administrador cuando dicho
incremento sea superior a Ia inflación en México.

(o) Preaia opinión del Comité de Prácticas, otorgar dispensas para que un miembro del Comité
Técnico, un Ejecutiao, una Persona Relacionada o cualquier persona con poder de mando,
aproaeche oportunidades de negocio para sí o en fauor de terceros, que correspondan al
Fideicomiso, nl Administrador o q las personas morales que el Fideicomiso controle o en las que
t eng a una influencia significatia a.

(p) Preaia opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones,Ileuar a cabo el nombramiento o

ratificación de los Ejecutiztos Claae, así como Ia destitución de los Ejecutiaos, inclusiae cuando se

actualice alguna Conducta de Destitución, en entendido que tratándose de la destitución de los
Ejecutiuos Claae deberñ estarse a lo dispuesto en la sección 8.6 de la Cláusula Octaaa del
Fideicomiso.

Al efecto deberá proaeer lo necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos. Para efectos

de claridad, siempre y cuando eI Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas,
conjunta o separadamente, sean titulares de aI menos el equiaalente aI 2'A (dos por ciento) de los

CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en Ia oferta pública inicial
de CBFIS, eI Fideicomitente lnicial serñ eI único facultado para proponer a la Asamblea de
Tenedores candidatos a Ejecutiaos Claae.

Si bien la facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutiaos Claae corresponde a Ia Asamblea de

Tenedores, en caso de que cualquier Ejecutiuo Claae renuncie a su cargo o sea destituido conforme
al presente Fideicomiso, eI Fideicomitente lnicial estará facultado para nombrar a Ia persona que,
de manera interina,lo sustituya en el cargo hasta en tanto el Ejeuttiao Clnue que deba permanecer
en funciones sea designado o ratificado por la Asamblea de Tenedores en términos del Fideicomiso
(la cual deberá ser conaocada por el Fiduciario para ser celebrada dentro de los 60 (sesentn) Días
posteriores a la fecha la renuncia o destitución del Ejecutiao Claae de que se trate); eI entendido
que, para que eI Fideicomitente Inicial ejerza Ia facultad aquí conferida, bastarñ una notificación
dirigida al Fiduciario, aI Comité Técnico y al Administrador, debiendo prlaeer Io necesario para
que eI Administrador ejecute sus acuerdos.

El Comité Técnico tatnbién cuenta con la facultad de destituir a los Ejecutiaos (que no sean

Ejeutiaos Claae) en términos de la fracción xxizt de la sección 9.1".4 de la Cláusula Nouena Or/
/
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Fideicomiso, siendo facultad exclusiaa de la Asantblea de Tenedores la destitución de los Ejecutiuos

Claae; en el entendido que resolaer sobre Ia destitttción de Ejecutiaos Claae sin que medie una

Conducta de Destitución, se deberá contar con el aoto faaorable de los Tenedores que representen

al menos el 85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación.

(q) Aprobar anualmente eI Rendimiento Objetiao para Cálculo que haya sido preuiamente calculado,

definido y propuesto por el Comité de Nominaciones y Compensaciones.

NOI¿ENA. COMITÉ TÉCNICO, COMITÉ DE AUDITORIA, COMITÉ DE PRÁCTICAS, COMITÉ
DE NOMINACIONES Y COMPENSACIONES Y COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD.

9.1 COMITÉ TÉCNICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LlC, por medio del presente se establece el

Comité Técnico que permanecerá en funciones durante la aigencia del Fideicomiso. El Comité
Técnico superaisará al Administrador y tendrá a su cargo la definición de Ia estrategia del

Fideicomiso para el logro y consecución de sus fines. La administración integral del Patrimonio del

Fideicomiso para el logro y consecución de los fines del Fideicomiso se encomienda al Administrador
conforme al Contrato de Administración, bajo Ia superaisión del Comité Técnico.

9.L.L Integración lnicial del Comité Técnico. En Ia fecha de celebración del Eideicomiso eI Comité Técnico

Inicial se integrará por las personas que se nombran en eI documento que se adjunta al Fideicomiso

como Anexo "D", quienes en la fecha de firma del presente Contrato se obligan a entregar al

Eiduciario toda la información y documentación que Ie sea razonnblemente solicitada por el

Fiduciario al amparo de las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario
(identificadas como "Knou) Your Customer"), en términos de lo dispuesto en la Legislación

Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para Ia preaención de lauado de dinero, en eI

entendido que de lo contrario el Fiduciario no podrá dar trámite a ninguna instrucción que deriae

de dicho órgano sin responsabilidad pnra el Fiduciario.

l.fna aez que se realice la primera Emisión, entrará en funciones en esa misma fecha, el Comité
Técnico integrado por las personas que al efecto haya designado y notificado por escrito eI

Fideicomitente Inicial al Fiduciario, en eI entendido de que eI Fideicomitente Inicial se obliga a

acompañar a la notificación correspondiente toda Ia infonnación y documentación que Ie sea

razonablemente solicitada por el Fiducinrio aI amparo de las políticas de identificación y de "Conoce

n tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como "Knou) Your Customer"), en términos de lo
dispuesto en la Legislación Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para Ia preaención de

laaado de dinero.

A dicho Comité Técnico se integrarón los miembros que, conforme a Io establecido en la sección

9.L.2 siguíente, sean designados en Ia Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de Ia primera
Emisión y Colocación.

9.1.2 Desisnación del Comité Técnico con nosterioridad a Ia aritnera Emisión. Posteriormente a la
primera Emisión y Colocación, eI Comité Técnico estarñ integrado hasta por 21 (aeintiún)

miembros propietarios, de los cuales la mayoría deberán ser Miembros Independientes, mismos que

serón designados y/o ratificados conforme se establece en los sigttientes incisos: /
/
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T Siemprey cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta
o separadamente, sean titulares de al menos eI equiaalente al2'/" (dos por ciento) de los CBFIs
en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en Ia oferta pública inicial de

CBFIs, el Fideicomitente Inicial, tendrñ derecho a:(i) proponer parn ratificación de Ia Asamblea
de Tenedores, a 2 (dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para
ratificación del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro
propietario o un Miembro Independiente) a qtúen desempeñará el cargo de presidente del
Comité Técnico. El miembro ratificado por el Comité Técnico para desempeñar el cargo de

presidente no podrá ser Ejecutiao o empleado del Administrador. El ComitéTécnico notificará
por escrito al Fiduciario de Ia designación de miembros del Comité Técnico que se haya
realizado de conformidad con la presente Clóusula, en cualquier momento mediante una
notificación por escrito. En caso de que en cualquier momento no se cumpla con Ia titularidad
de CBFIs indicada anteriormente, este derecho del Fideicomitente lnicial de proponer a la
Asamblea de Tenedores el nombramiento de miembros del Comité Técnico corresponderó a Ia

Asamblea de Tenedores.

Los miembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Inicinl y ratificados por la
Asamblea de Tenedores conforme lo anterior, tendrán el carácter de miembros propietarios y
no podrñn ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros Independientes.

Los miembros propietarios del Comité Técnico, sean o no considerados Miembros
Independientes, serón nombrados o, en su caso, ratificados, por mayoría de aotos de la
Asamblea de Tenedores.

De conformidad con lo establecido en eI Fideicomiso, cualesquiera Tenedores que en Io
indiaidual o en conjunto tenganla titularidad del L0% (diezpor ciento) del número de CBFIs
en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de Tenedores, a un miembro
propietario en el Comité Técnico. Para efectos de claridad, este derecho podrñ ser ejercido por
cada L0'/' (diez por ciento) de tenencia (siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran
renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico conforme al Fideicomiso).

Los miembros del Comité Técnico así designados, tendrán eI carácter de miembros propietarios
y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros lndependientes.

El Representante Común y el secretario de la Asamblea de Tenedores se cerciorarñn que el

Tenedor o grupo de Tenedores qtte tenga derecho a designar a un miembro del Comité Técnico
de conformidad con este inciso cuenta con la tenencia de CBFIs necesaria para tal efecto, al
momento de Ia designación.

Los Tenedores que hayan ejercido su derecho de minoría para la designación de miembros del
Comité Técnico podrán en cualquier momento reaocar en Asamblea de Tenedores la
designación o sustituir a los miembros que hayan designado, tal designación sóIo podrá
reaocarse por los demás Tenedores siempre y uLando se reaoque el nombramiento de todos los

demás integrantes del Comité Técnico, en el entendido de que las perslnas sustituidas no
podrán ser nombradas durante los L2 (doce) meses sigtúentes a la reaocación.

En todo momento los Miembros Independientes representarán aI menos eI 50% (cincuenta

por ciento) ntás 1" (wto) de los miembros propietarios del Comité Técnico. Dicltos Miembros V/
/
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Independientes serán designados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional,

cons;iderando aclemás qLrc por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de

conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos

y óryo independencia será calificada por mayoría de aotos presentes en la Asamblea de

Tenidores en la cual sean designados y/o ratificados, o tratándose del primer Comité Técnico

designado para fungir a partir de Ia primera Emisión y Colocación, su independencia será

calificada en Ia primer Asamblea de Tenedores que se lleae a cabo'

Los miembros propietarios del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Inicial y

ratificados por la Asamblea de Tenedores sólo podrñn ser destituidos de su encarSo por eI

Fideicomitente Inicial, preaia aprobación de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores podrá reaocar el nombramiento de dichos miembros, siempre y cuando a su aez se

reaoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico, en cuyo caso las

personas sustituidns no podrón ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a Ia
'reaocación. 

EI Fideicomitente Inicial podrñ proponer para ratificación de Ia Asamblea de

Tenedores, de inmediato a 2 (dos) nueaos miembros propietarios, en caso de contar con dicho

derecho conforme aI Fideicomiso.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombramiento no sea

reaocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en eI desempeño de sus

funciones, aun cuando su nombramiento hubiere sido reaocado e, incluso, aun cuando

hubieren renunciado aI cargo, hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen

posesión de sus cargos.

Lo anterior, en eI entendido que: (i) eI Comité Técnico podrá designar miembros prooisionales,

sin interaención de Ia Asamblea de Tenedores, cuando se actualice alguno de los supuestos

señalados en el párrafo anterior; y Gi) Ia Asamblea de Tenedores ratificará dichos

nombramientos o designará a los miembros sustitutos en Ia asamblea siguiente a que ocurra

tal euento, sin perjuicio de Io establecido en la fracción ia. anterior'

No habrñ requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros del Comité

Técnico.

En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico resultará en Ia

remoción automñtica con efectos irunediatos y quien hubiere hecho la designación de dicho

miembro del Comité Técnico podrá designar plr escrito a un miembro sustituto dentro de los

10 @iez) Días Hábiles siguientes a Ia fecha en que eI Representante Común les notifique por

escrito del acontecimiento, sin necesidad de una Asamblea de Tenedores para tal efecto. La

fatta de designación oportuna se considerará para todos los efectos como una renuncia n su

derecho a disignar aI miembro sustituto del Comité Técnico respectiao en ese momento, sin

perjuicio del derecho del Tenedor o grupo de Tenedores que lrubiere hecho la designación, de

nombrar nueao miembro en la siguiente Asamblea de Tenedores. En este supuesto, eI Comité

de Nominaciones podrá hacer dicha designación sustituta únicamente en caso de ser necesaria

para In operación del Cotnité Técnico, o el nombramiento será hecho en la Asamblea de

T enedores anual inmedinta sigtúent e.

I.fna aez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiducinrio únicnmente dará curso a las

instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su momento, y tmtbién dará7
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curso a las instrucciones del Administrador o bien del Representante Común, que se realicen
de conformidad con lo dispuesto en el Fideicomiso.

El nombramiento como miembro del Comité Técnico deberá ir acorupañado de: (i) la aceptación

del cargo por parte del miembro propietario en términos idénticos o sustancialmente similares
a los del documento que se adjunta aI Fideicomiso como Anexo "E", (ii) copia de Ia

identificación oficial aigente de dicho miembro propietario, en la qtte aparezca su firma; (iii)
en caso de ser Miembro Independiente, deberá manifestar adicionalmente por escrito que no

se encuentra en algún supuesto de los preaistos en los artículos 24, segundo párrafo y 26 de

la LMV, y (iu) Ia informnción y/o documentación que se sea razonablemente solicitada por eI

Fiduciario aI amparo de las políticns de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario
(identificadas como "KnowYour Customer") así como elformato de "KnowYour Customer"
que se adjunta aI Fideicomiso como Anexo "f ", copia de identificación oficial, copia de Ia claae

única de registro de población (CURP) y copia de Ia cédula de identificación fiscal

Los miembros del Comité Técnico tendrán aoz y aoto en las deliberaciones de dicho órgano y
no podrán delegar sus funciones.

Siemprey cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta
o separadamente, sean titulares de al menos el equiaalente al2o/' (dos por ciento) de los CBEIs
en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de

CBFIs, el presidente del Comité Técnico seró aquel miembro del Comité Técnico que designe

eI Comité Técnico a propuesta del Fideicomitente lnicial y tendrá aoto de calidad en caso de

empate. Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del Comité
Técnico, será designado por eI propio Comité Técnico. Este derecho de proponer aI presidente
del Comité Técnico, corresponderá aI propio Comité Técnico en caso de que no se cumpla con

la titularidad de CBFIs por parte del Fideicomitente Inicial, indicada nnteriormente.

El Representante Común y el Fiduciario siempre serán inaitados a las sesiones del Comité
Técnico con 7)oz, pero sin aoto y no desempeñará ningún cargo en las mismas.

EI Comité Técnico también podrá inaitar a cualquiera de sus sesiones, a asesores o expertos

que estime conaeniente, así como a ejecutiaos o personal que el Administrador le indique, en

cada caso con'uoz, pero sin aoto, para atender todos los asuntos sometidos a Ia consideración
del Comité Técnico en la sesión de que se trate.

La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da derecho a recibir una

contraprestación de cualquier naturaleza por el desempeño del cargl, salao: (i) en el caso de

los Miembros Independientes; y Gi) que Ia Asamblea de Tenedores acuerde otra cosa respecto

de los demñs miembros del Comité Técnico. La Asamblea de Tened.ores, preaia propuesta del
Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordará una remuneración para los Miembros
Independientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las sanas prñcticas bursátiles
internaciottales, ya sea en efectiao o en especie. De igual manera, Ia Asamblea de Tenedores,

preaia propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá establecer una
remuneración para los demás mientbros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya
sea en efectiao o en especie, conforme a lo señalado en la Cláustila Octaua, sección 8,1L, inciso
(j) del Fideicomiso. Cualesquiera retnuneraciones que en su caso se llegnran a acordar
confonne a Io anteriormente preuisto, serán con cargo aI Patrimonio del Fideicomiso; en el V
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entendido qr.rc, si la Asamblea de Tenedores autoriza Ia entrega de CBFIs como parte de la
remuneración antes referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado secundario y
Ios miembros del Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una cnrta compromiso
dirigida al presidente del Comité Técnico, a traaés de la cunl se obligarán a no enajenar,
transferir o de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce) meses

contados a partir de la fecha en que le sean entregados.

En aplicación de LMV y ln Circular Única de Emisoras, los miembros del Comité Técnico

podrán celebrar conaenios con relación al ejercicio de sus derechos de aoto en las sesiones del
Comité Técnico. La celebración de dichos conaenios y sus características deberán ser

notificados por escrito al Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hñbiles siguientes al de su
celebración, para que sean reaelados aI público inaersionista a traaés del SEDI que mantiene
la Bolsa y STIV-2 que mantiene Ia CNBV, o los medios que estas determinen, así como para
que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso,lo anterior sin perjuicio de lo

establecido en la CIñusuIa Trigésima Primera del Fideicomiso. Dichos conaenios podrán
establecer, entre otros, ejercer el aoto de los miembros no indEendientes del Comité Técnico.

Los Tenedores deberñn entregar al Fiduciario, al REresentante Común, al Administrador y
aI Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su caso, eaidencia de la aigencia de

cualquier conaenio respecto del ejercicio de derechos de aoto, en términos del Fideicomiso.

Salao que se trate de información que deba publicarse conforme a Ia Legislación Aplicnble,Ios
miembros del Comité Técnico tendrán respecto de su cargo y eI Fideicomiso,Ias obligaciones

de confidencialidad establecidas para los miembros de los consejos de administración de las

sociedades anónimas bursátiles conforme a las disposiciones aplicables de la LMV, con las

excEciones aplicables conforme a la ley y deberán firmar un conaenio de confidencialidad aI

respecto antes de que puedan fungir como miembros del Comité Técnico y entregar dicho
conaenio al Fiduciario y una copia del mismo aI Representante Común.

Los miembros del Comité Técnico desempeñnrán su encargo procurando la creación de ualor
en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin faaorecer a Ltn determinado Tenedor 0 grupo
de Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo
con los deberes de diligencia y de lealtad, y estarán sujetos a las acciones de responsabilidad,
en cada caso, establecidas o preaistas para los miembros de los consejos de administración de

Ias sociedades anónimas bursátiles conforme a las disposiciones aplicables de la LMV.

Cuando cualquier miembro del Comité Técnico o de cualquiera de los demás comités preaistos
por este Fideicomiso, tenga respecto de algún asunto cualquier conflicto de interés, deberá

reaelarlo a los demás miembros en Ia sesión de qtte se trate y se abstendró de participar y estar
presente en toda deliberación y ooto de dicho asuntl, sin que ello afecte el quórum requerido
para Ia instalación del citado comité.

Sesiones del Comité Técnico. El Comité Técnico deberñ reunirse de manera regular de conformidad
con eI calendario que para dicltos efectos sea aprobado en Ia primera sesión de cada año, misma que

deberá lleaarse a cabo dentro de los primeros 4 (utatro) meses del año, y de manera especial cuando ,y'
sea necesario para eI ctLmplimiento adecuado de sus funciones. /
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Las conaocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el secretario del Comité
Técnico a cada uno de stLs miembros, aI Administrador y al Fiduciario, cuando menos con 3 (tres)

Días de anticipación a la fecha en que se celebrará la sesión, en el último domicilio y/o dirección
electrónica que cada uno de ellos haya registrado con el Fiduciario y con eI secretnrio del Comité
Técnico, salao tratándose de casos urgentes a juicio del conaocante, en cuyo caso, la conuocatoria
se realizará con 24 (aeinticuatro) horas de anticipación. La conuocatoria contendró la hora, fecha,
lugar y orden del día de Ia sesión y deberá ser firmada por la o las personas que Ia realicen. La
conaocatoria no seró necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité Técnico se

encuentren presentes en eI lugar de celebración de la sesión del Comité Técnico.

EI Administrador, a trnaés de su representante legal, así como cualesquiera 2 (dos) miembros del
Comité Técnico o eI presidente podrá solicitar al secretario que conaoque a una sesión cuando lo
considere pertinente, con aI menos 5 (cinco) Días de anticipación a la fecha en que se piense celebrar

la sesión. La solicitud deberá indicar breaemente los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión.

Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren uálidamente instaladas en primera
conaocatoria, la mayoría de sus miembros propietarios deberán estar presentes. En eI caso de

segunda o ulterior conaocatoria, las sesiones del Comité Técnico podrñn celebrarse aálidamente
cualquiera que sea el número de miembros presentes en Ia misma.

Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de aotos de los miembros
presentes, salao los casos preaistos en el Fideicomiso en los que sea necesario contar, en adición, con

el aoto faaorable de la mayoría de los Miembros Independientes. Para estos efectos, cada miembro
tendrá un aoto. En el eaento de que la opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no

sea acorde con la determinación de la mayoría de los miembros del Comité Técnico, esta situación
deberd ser reaelada por el FidtLciario aI público inaersionista a traaés del SEDI que mantiene Ia
Bolsa y eI STIV-2 que mantiene In CNBV, o los medios que estos úItimos determinen.

Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún Asunto, deberán

abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y aotación de dicho asunto, sin que ello
afecte el quórum requerido para Ia instalación del citado Comité Técnico.

Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto de interés
respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico, el primero deberá declararlo ante los demás

y solicitar que el núembro inaolucrado en el conflicto de interés se abstenga de participar en la
discusión y aotar en la resolución del asunto. En cnso de que el miembro del Comité Técnico respecto

del cual se considere que existe o puede existir un conflicto de interés no esté de acuerdo con dichq
consideración, el Contité Técnico, por el aoto faaorable de Ia mayoría de los miembros con derecho

a ooto presentes en la sesión respectiaa, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está

discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectiaamente existe o puede existir.

Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés cuando el

mismo haya sido nombrado por un Tenedor que tenga r.m conflicto de interés con el Fideicomiso en

la materia que será disctLtida en la sesión.

Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del Fideicomitente Inicial
podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico cotno obserandores (con aoz, pero sin derecho de

uoto). El Comité Técnico podrñ inaitar a cualqr.úer sesión a terceros como obseruadores (con uoz, ¿/
,/
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pero si1't derecho de aoto), en airtud de su grado de experiencia en un astmto determinado, cr.Lidando
en todo caso la protección de la información que sea o ptteda ser considerada como confidencial o
releaante.

EI secretario del Comité Técnico preparará un actn de sesión para cada sesión del Comité Técnico
en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y ln cual deberd ser firmad.a
por el presidente y el secretario. EI secretario será el responsable de conseraar un expediénte con
todas las actas de sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,
entregñndose copia de la misma, junto con sus respectivos anexos y lista d"e asistencia, al Fiduciario
y al Representante Común a más tardar dentro de los 7 (siete) D/as Hábites siguientes.

Las sesiones del Comité Técnico se celebraránprrtrentemente en la Ciudad de México, o en el lugar
que los miembros del Comité Técnico acuerden, siempre y cuando sea en México. No obstante lo
anterior,las sesiones de Comité Técnico podrán igualmente ser celebradas por teléfono, centros de
conferencia o por cualquier otro medio que permita ln comunicación entre sus miembros en tiempo
real,Ia cual podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario del Comité Técnico confirmará po, ,rrrito
la asistencia de los miembros propietarios, para propósitos de que exista quórum suficiente.

El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan sus miembros en
sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus miembros propietarios,
en cuyo caso tendrán, pnra todos los efectos legales,Ia misma aalidez que si hubieren sido adoptadas
en sesión del Comité Técnico.

Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita aI Fiduciario deberán hacerse
por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado como presidente y secretario
en Ia correspondiente sesión del Comité Técnico o por los delegados det Comité Técnico"designados
en la misma para tales efectos, y entregarse al Fiduciario y Representante Común para su respecti,o
cumplimiento e información.

Los acuerdos del Comité Técnico serñn comunicados al Fiduciario, aI Representante Común y al
Administrqdor, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la adopción dá tas
resoluciones unánimes correspondientes, mediante escrito que suscribirá el secretario acompañado
de la copia del documento en que conste la firma de todos los miembros del Comité Técnico ó, ,, ,u
defecto, acompañarse de una certificación del Secretario det Comité Técnico, debiendo al efecto
respetarse los lineamien-t9s, p9líticas y mecanismos de control que aI efecto sean aprobados ,on¡or*,
a la Legislación Aplicable. El Fiduciario se reseraa eI derecho para áolicitar at tomité Técnico o a
quien éste designe, toda.s las aclaraciones que juzgue pertinentes respecto de las instrucciones que
Ie giren, por considerarlas conftLsas, imprecisas o no claras.

Sesiones del Comité Técnico lnicial. Preaio a la primera Emisión, el Comité Técnico lnicial deberá
celebrar una sesión inicial y las complementarias que al efecto se consideren necesarias, en las cuales
deberá resolaer, al menos, entre otros asuntos: (i) la pritnera Emisión de CBFIs y su oferta pública;
(ii) la inscripción en el RNV de los CBFIs correspondientes a ta primerá Emisióni (iii) ta
constitución del Adntinistrador Interno y su designación, así como instntir aI Fiduciario la
celebración del Contrato de Administraciin; (ia) laáekgaci.ón de facultades al Administrador de
conformidad con las obligaciones del Administrador bajo et presente Fideicotniso y el Contrato de
Administración; (a) el otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administradoi, de los poderes
referidos en el Contt'ato cle Administración los uLales deberdn a,tmplir con lo disptrcsto en ester/

/
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Fideicomiso y en Ia Ciratlar Única de Emisoras; (ai) tos lineamientos que serán obseraados por el
Administrador en el ejercicio de sus poderes para actos de administración y , según sea el caso, para
actos de dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y en el presente
Fideicomiso; (uii) la adquisición de los Actiaos Iniciales y los términos sustanciales de los Conaenios
de Aportación que serían celebrados aI efecto; (aiii) la contratación de asesores, aaluadores, Auditor
Externo, Intermediarios Colocadores, y Ia ratificación del Representante Común, y (ix) el
presupuesto inicial de operación del Administrador correspondiente al ejercicio social irregular del
año en que se lleae a cabo la oferta pública inicial de CBFIs.

9.L.4 Facultades del Comité Técnico Inicinl a Comité Técnico.

El Comité Técnico Inicial y el Comité Técnico tendrán las siguientes facultades indelegables, según
corresponda:

Comité Técnico Inicial

Exclusiaamente para efectos de Ia primera Emisión y Colocnción que pretenda realizarse y los
actos preaios a Ia misma, el Comité Técnico Inicial, deberá acordar los términos y condiciones
de la primera Emisión, su oferta pública y Colocación, así como su inscripción en eI RNV, e
instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o conaenientes al efecto, incluyendo la
celebración de cualesquiera conaenios y/o contratos que sean necesarios al efecto.

Preaio a Ia primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico Inicial, podrá autorizar la
Emisión de: (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de Ia primera Emisión y
Colocación, con eI objeto de: (i) lleaar a cabo la suscripción de los mismos por Ia ztía del ejercicio
de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los eaentuales Tenedores, en los términos
y bajo las condiciones que en su momento determine el Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados
como contraprestación por la adquisición de bienes inmuebles que se destinen al
qrrendamiento o del derecho a percibir ingresos proaenientes del arrendamiento de dichos
bienes, en los términos y bajo Ins condiciones que en su momento determine eI Administrador,
Comité Técnico o Ia Asamblea de Tenedores, según sea el caso; y (b) Ios CBFIs que deban ser
entregados como contraprestación por Ia adquisición de los Actiaos Iniciales en términos de
los respectiaos Conaenios de Adquisición. Lo anterior, en eI entendido que, cualesquiera
Emisiones de CBFIs posteriores a la primera Emisión, deberán ser aprobadas por la Asnmblea
de Tenedores de conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras.

Comité Técnico

111. Aprobar las operaciones cLtyo aalor sea menor al 20% (ueinte por ciento) del Patrimonio del
Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, ya
sea que se ejeuúen de manera simultánea o sucesiua, en un periodo de 12 (doce) meses, contado
a partir de que se concrete Ia primera operación, y que por sus características puedan
considerarse como una sola; en eI entendido de que se deberá cumplir con el Período Mínimo
de Inaersión en todos los casos. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláttsula
Octaua,sección8.11,inciso(b)delFideicomiso.TodaslasinaersionesquerealiceelFiduciario n
por instrucciones del Comité Técnico deberán documentarse por escrito. Z

/
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17) Aprobar, preuia opinión del Cotnité de Prñcticas, las políticas de operación con Personas
Relacionadas.

Designar, en sLt caso, a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean Miembros
Independientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comité Técnico de aigilar
que se establezcan los mecanismos y controles que permitan aerificar que los créditos,
préstamos o financiamientos contratados o asumidos con cargo aI Patrimonio del Fideicomiso
se apeguen a lo preuisto a la Legislación Aplicable y a Ia Circular Única de Emisoras. Tal
comité o subcomité deberá informar oportunamente del ejercicio de esta facultad aI propio
Comité Técnico, así como cualquier desaiación a lo establecido en la Legislación Aplicable.

at Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará eI Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en el ejercicio
de sus facultades de actos de dominio y de administración, en el entendido de que en todo caso
dichas facultades se ajustarón a las políticas internas e institucionales aplicables del
Fiduciario.

Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso, preuia
opinión del Comité de Auditoría.

Aprobar, preaia opinión del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso y demñs Personas contratadas por el Fiduciario.

Aprobar , preaia opinión del Comité de Prácticas, Ia contratación de seguros de responsabilidad
para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del Administrador.

Aprobar, preaia opinión del Comité de Auditoría,Ios estados financieros del Fideicomiso para
su sometimiento q Ia Asamblea de Tenedores.

Fijar las políticas.conforme a las cuales se inaertirá eI Patrimonio del Fideicomiso.

Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate eI Fideicomiso; en eI
entendido que tratándose de expertos independientes que requieran autorizaciones, permisos
o cualqtüer autorización gubernnmental para prestar sus seraicios, eI Administrad.or deberá
uerificar que el experto independiente de que se trate cuente con dicha autorización o permiso.

xiii. Fijar las políticns de Desinzsersión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las cuales se

realice Ia enajenación de los Actiaos que formen parte del mismo, para lo cual deberñ
considerar lo siguiente:

(n) Cuando las Desinaersiones que se pretendan efectuar cuyl aalor sea menor aI20% (aeinte
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del
Fideicomiso reaelada eI trimestre anterior, con independ.encia de que dichas
Desinaersiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiua en un período de 12 (doce)

nteses contados a pnrtir de que se concrete la primera Desinaersión, pero que por sus
características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario preaio acuerdo del
Comité Téutico, deberá efectuar Ia Desinaersión que se le instru.r¡a. Lo anterior, sin
perjuicio de lo establecido en Ia Cláusula Octaua, sección 8.11, inciso (b) del Fideicomiso.

a

atr.

aiii.

ix.

x.

xi.

xii.
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xta.

A efecto de determinar el aalor de enajenación del Actiao, el Fiduciario deberá contratar,
preaio auterdo e instrucción del Comité Técnico, a un experto indEendiente que se

encargue de Ia aaluación del Actiao; en eI entendido qrLe el Comité Técnico deberá calificar
la independencia de dicho experto. Con respecto al aalor definido por dicho experto
independiente eI Comité de Prñcticas deberá emitir una opinión de razonabilidad misma
que deberó ser considerada para Ia enajenación del Actiao.

(b) Para eI caso de la enajenación de un Actiao durante el Período Mínimo de Inaersión: (i)

se requiere petición de aenta presentada por eI Administrador; (ii) se deberñ cumplir con

la política de desinuersión aplicable en general a los Actiaos del Patrimonio del

Fideicomiso; y (iii) se requerirá aoto fauornble de Ia mayoría de los miembros del Comité
Técnico que incluya la mayoría de ootos de los Miembros Independientes. Una aez

acordado Io anterior, el Comité Técnico deberá definir eI precio y condiciones de la uenta,
para Io cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas. El Fiduciario deberñ pagar
dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la enajenación, eI ISR que en su caso pudiera
generarse y cumplir con las obligaciones fiscales que establezca la LISR.

(c) Cuando las Desinaersiones que se pretendan efectuar cuyo aalor sea igual a o superior al
20% (aeinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información

financiera del Fideicomiso reaelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas

Desinaersiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiaa en un período de 12 (doce)

meses contados a partir de que se concrete Ia primera Desinaersión, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio
de Ia Asamblea de Tenedores.

Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, así como aprobar
cualquier Distribución de conformidad con la fracción VI del artículo L87 de Ia LISR.
Tratándose de Distribuciones Totales, se deberñ contar con el aoto faaorable de la mayoría de

los Miembr os Independientes.

Autorizar la adquisición de CBFIs en circulación en términos de la Cláusula Vigésima Cuarta
del Fideicomiso.

Autorizar la adquisición de cualesquiera Actiaos conforme al inciso iii. Anterior e instruir aI

Fidttciario Ia celebración de los Conaenios de Adquisición de conformidad con el Fideicomiso.

lnstruir aI Fiduciario el sentido en eI a.LaI deberá ejercer cualesquiera derechos corporatiaos

y/o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa o indirecta, respecto de

la o las partes sociales del Administrador o cualquier otro.

Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso.

Nombrar, ratificar y remoaer con Iapreaiarecomendación del Comité de Auditoría, aI Auditor
Externo, instruyendo aI efecto al Fiduciario los términos y condiciones para que realice la
contratación o terminación del contrato respectiuo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,

xa

xui

xuii

xaiii

xix
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xx

xxla

xxl.

xxii.

x.xiii.

así coffio cumplir con sus obligaciones conforme n Ia CUAE, precisarnente en los términos
preaistos en dichas disposiciones y de conformidad con el Fideicomiso

Establecer eI Comité de Auditoría, el Comité de Prócticas, eI Comité de Nominaciones y
Compensaciones y el Comité de Sostenibilidad, así como cualesquiera otros subcomités que se

consideren necesarios a efectos de que los mismos lo auxilien en eI desempeño de sus funciones,
mismos que, salao por Io dispuesto en eI inciso (m) de la CIñusuIa 9.2.2 y en eI inciso (j) de la

Cláusula 9.3.2 del Fideicomiso, no estarán facultados para instruir aI Fiduciario. Lo anterior
en eI entendido que: (i) el Comité Técnico podrá establecer un mismo comité que se encargue

de las funciones del Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en

el Fideicomiso, el cual deberá estar integrado únicamente por Miembros lndependientes y (ii)
el Comité de Auditoría, eI Comité de Prácticas y el Comité de Nominaciones y
Compensaciones, así como cualesquiera otros subcomités, deberán estar integrados

exclusiaamente con miembros del Comité Técnico y serón presididos por un Miembro
lndependiente.

Con base en Ia propuesta que realice eI Comité de Nominaciones y Compensaciones, nombrar
al Miembro lndependiente que formará parte del Comité de Inaersiones y Riesgos.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento de las

obligaciones del Administrndor, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso.

En su caso, resolaer los términos de la Emisión y Colocación de CBEIs en el mercado de aalores

en México y/o en el extranjero, cuya Emisión haya sido preuiamente aprobada por la Asamblea

de Tenedores (tratándose de Ia segunda y ulteriores Emisiones y Colocaciones de CBFIs), de

conformidad con lo preaisto en el Fideicomiso.

Preaia opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones,lleaar a cabo eI nombramiento
y/o ratificación de Ejecutiaos (que no sean Ejecutiuos Claae, cuya designación y/o ratificación
corresponde a la Asamblea de Tenedores), así como Ia destitución de los Ejecutiaos (que no

sean Ejecutiaos Claae), en este úItimo caso, inclusizte cuando se actualice alguna Conducta de

Destitución.

AI efecto deberá proaeer Io necesario para que eI Administrador ejecute sus acuerdos. Para

efectos de claridad, siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas

relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de aI menos el equiaalente aI 2'/" (dos

por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en

la oferta pública inicial de CBFIs, eI Fideicomitente Inicial seró el único facultado para

proponer al Comité Técnico candidatos a Ejecutiaos (que no sean Ejecutiuos Claae).

Si bien la facultad de nombrar o rntificar a los Ejecutiaos (que no sean Ejecutiaos Claae)

corresponde al Comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutiuo (que no sea un Ejecutiao
Claae) renuncie a su cargo o sea destituido conforme aI presente Fideicomiso, el Fideicomitente
Inicial estará facultado para nombrar a la persona que, de manera interina, lo sustituya en el

cargo hasta en tanto el Ejecutiao que deba permanecer en funciones sea designado o ratificado
por el Comité Técnico en términos del Fideicomiso (el uLal deberá ser conaocado para sesionar

dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la feclm la rentmcia o destitución del Ejecutiao
de que se trate); el entendido que, para que el Fideicomitente Inicial ejerzn la faa,iltad atyT
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conferida, bastnrñ una notificación dirigida al Fiduciario, al Comité Técnico y al
Administrador, debiendo proaeer lo necesario para qLrc el Administrador ejeute sus acuerdos.

La Asamblea de Tenedores también cuenta con Ia facultad de destituir a los Ejecutiaos en

cualquier momento, en términos de lo establecido en eI inciso (p) de la sección 8.11 d.e la
Clúusula Octaaa del Fideicomiso.

Establecer métodos y controles internos que aseguren: (i) la disposición de información
actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de los Actiaos, y (ii) el ejercicio directo
e inmediato de los derechos sobre los Actiaos.

xxal. Realizar, en lo conducente,Ias nctirsidades, facultades y obligaciones que Ia CUAE preaé para
el consejo de administración y el director general de las emisoras de aalores que soliciten,
obtengan y mantengan la inscripción de aalores en el RNV, que para efectos del Fideicomiso
se entenderán rrtridas al Comité Técnico y aI director general del Administrador.

xxalt. Acordar e instruir al Fiduciario,la cancelación de los CBFIs que sean adquiridos a traaés del
Fondo de Recompra y la consecuente actualización de Ia inscripción de los CBFIs en eI KNV.

xxanl. Conbase enlapropuestarealizadapor el Comité deNominacionesy Compensaciones,realizar
el cálculo y autorizar el número de CBFIs a entregar por concEto del lncentiao por
Desempeño, incluyendo Ia determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable.

xxlx Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y procedimientos relacionados con
los Seraicios de Administración a los cuales deberá sujetarse eI Administrador,

Aprobar Ia política de precios, descuentos, plazos y condiciones de uenta, renta y
financiamiento de Actiaos que proponga eI Administrador.

xxxl Aprobar de tiempo en tiempo las políticas de operación del Fondo de Recompra del Fideicomiso
y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberán cumplir con las disposiciones
legales aplicables.

xxxrl. En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleae a cabo la contratación de póIizas de seguro
de responsabilidad en faaor de los Ejecutiuos y de los miembros del Comité Técnico; en eI

entendido que dichas pólizas deberán ser pagadas cln cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

9.2 COMITÉ DE AUDITORÍA.

9.2.1 EI Comité de Auditoría se integrará únicamente con Miembros Independientes del ComitéTécnico,
debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico.

El Comité Técnico designarñ al presidente del Comité de Auditoría de entre los Miembros
Independientes que integren dicho comité. Asimisnto, el Comité Técnico designará al secretario del

Comité de Auditoría quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Auditoría durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán ser

rntificados o remoaidos antnlmente por el Comité Técnico. El Comité de Auditoría se retmirá "t.//
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cualquier momento, pero debelá ser preaiamente conaocado personalmente, por correo electrónico

o por uralquier otro medio que acuerden sus miembros, por eI secretario del Comité de Auditoría,

por el presídente o eI secretario del ComitéTécnico o cualquiera de los miembros del ComitéTécnico.

Para que las sesiones del Comité de Auditoría se consideren legalmente instalndas,la presencia de

,uando n,rcnos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán aálidas cuando

se adopten por eI aoto faaorable de la mayoría de sus miembros presentes. El Comité Técnico o la

Asamblen de Tenedores, a su discreción, podrñ aceptar o no las recomendaciones del Comité de

Auditoría. Será facultad de In Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolaer cualquier desacuerdo

relacionado con las recomendaciones del Comité de Auditoría.

9.2.2 Facultades. Et Comité de Auditoría tendrá adicionalmente a las facultades y atribuciones que en su

caso determine eI Comité Técnico,las siguientes:

(a) Eaaluar eI desempeño del Auditor Externo y uerificar el cumplimiento con sus obligaciones

bajo el respectiao contrato de prestación de seraicios, así como analizar los dictómenes,

opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo y cumplir con las

iemás obligaciones que Ie correspondan en términos de Ia CUAE. Para tnl efecto, deberá

requerir Ia presencia del citado auditor cuando lo estime conueniente, sin periuicio de que

deberá reunirse con este úItimo por Io menos 1 (una) aez aI año'

(b) Escuchando la opinión del Auditor Externo, aprobar el plan de acción que hnya elaborado el

Administrador, a que hace referencia eI último párrafo del artículo 15 de Ia CUAE.

(c) Discutir los estados financieros relatíaos al Eideicomiso y aI Patrimonio del Fideicomiso con

las personas encargadas de su elaboración y reaisión, y con base en ello recomendar o no aI

Comité Técnico su aprobación.

(d) Recomendar aI Comité Técnico la aprobación de las políticas contables que serían aplicables

al Fideicomiso y aI Patrimonio del Fideicomiso.

(e) Informar anualmente aI Comité Técnico respecto de:

L. La situación que guarda eI sistema de control interno y auditorín interna del Fideicomiso,

del Administrador y de las personas morales que el Eideicomiso controle y, en su caso,Ia

descripción de sus deficiencias y desaiaciones, así como de los aspectos que requieran una

mejoría, tomando en cuenta las opiniones, informes, cotnunicados y el dictamen de

auditoría externa, así como los informes emitidos por los expertos independientes que

hubieren prestado sus seraicios durante eI periodo que ufura eI informe.

2. La mención y seguimiento de las medidas preaentiuas y correctiaas implementadas con

base en los resultados de las inuestigaciones relacionadas con eI incumplimiento a los

lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya sea del Fideicomiso, del

Administrador o de las personas morales que el Fideicomiso controle.

3. La eaaluación del desentpeño del Auditor Externo'

4. La descripción y aaloración de los seraicios adicionales o complementarios que, en su caso,

proporcione el Auditor Externo, así como los que otorguen los expertos independientes.

S. Los principales resultados de las reaisiones a los estados financieros del Fideicomiso, del o
Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso controle. /

/
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6. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas durante el

periodo que cubra el informe.
7. Las medidas adoptadas con motiao de las obseraaciones qLte consideren releaantes,

formuladas por la Asamblea de Tenedores, miembros del Comité Técnico, Ejecutiaos,
empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad, controles internos
y temas relacionados con la auditoría interna o externa, o bien, deriaadas de las denuncias
renlizadas sobre hechos que estimen irregulares en la administración.

8. El seguimiento de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico.

(f) Solicitar Ia opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos en que lo
juzgue conaeniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

Q) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su cargo

funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismos, reportes
relatirsos a la elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que estime
necesaria para el ejercicio de sus funciones.

(h) Recomendar aI Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el Fiduciario.

(i) lnaestigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las operaciones,
lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y auditoría interna y registro
contable del Administrador y/o del Fiduciario, para lo cual deberá realizar un examen de la
documentación, registros y demás euidencias comprobatorias, en el grado y extensión que
sean necesarios para efectuar dicha aigilancia.

(j) Recibir obseraaciones formuladns por los Tenedores, aueedores, miembros del Comité
Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se refiere el inciso
anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en relación con
tnles obseraaciones.

(k) Lleaar a cabo reuniones periódicas con los directiaos releaantes del Administrador, del
Representante Común y del Fiduciario.

(l) Informar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con motiuo del
ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctiuas adoptadas o proponer las
que deban aplicarse.

(m) Instruir al Fiduciario püra que conaoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar que se

inserten en eI orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.

(n) Vigilar que el Administrador, el Representante Común y el Fiduciario, en su caso, den
cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico, conforme
a las instrucciones que, en su caso, dícte la propia Asnmblea de Tenedores o el referido Comité
Técnico.

(o) Vigilar qlte se establezcan mecanistnos y controles internos que permitan aerificar que los
actos y operaciones del Admhtistrador, se apeguen a la Legislación Aplicable y los actos y7/
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conaenios celebrados con los mianos, así como implementar metodologías que posibiliten
reaisar eI umtplimiento de Io anterior.

9,3 COMITÉ DE PRÁCTICAS,

9.3.1- Creación del Comité de Prácticas, El Comité de Prócticas se integrarñ únicamente con Miembros
Independientes del ComitéTécnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme
lo determine eI Comité Técnico. EI Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas
de entre los Miembros lndependientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico
designará al secretario del Comité de Prácticas quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Prácticns durarán en su cürgo por lo menos 1 (un) año y deberán ser

ratificados o remoaidos anualmente por eI Comité Técnico. EI Comité de Prócticas se reunirá en

cualquier momento, pero deberñ ser preuiamente conaocado personalmente, por correo electrónico
o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el secretario del Comité de Prócticas,
por eI presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de los miembros del Comité Técnico.

Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladas, la presencia de

cuando menos Ia mnyoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serñn uálidas cuando
se adopten por el aoto faaorable de Ia mayoría de sus miembros presentes. El Comité Técnico o Ia
Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrñ aceptar o no las recomendaciones del Comité de

Prácticas. Serñfacultad de Ia Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolaer cualquier desacuerdo

relacionado con las recomendaciones del Comité de Prócticas.

9.3.2 Facultades. El Comité de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones que en su caso

determine eI Comité Técnico,las siguientes:

(a) Dar su opinión aI Comité Técnico respecto de las políticas de operación con Personas

Relacionadas.

(b) Dar su opinión a Ia Asamblea de Tenedores respecto de operaciones con Personas

Relacionadas o que representen un conflicto de interés, incluyendo una declaración
respecto si Ia operación que se pretende lleaar a cabo se celebrará en términos y condiciones
de mercado para operaciones similares.

(c) Dar su opinión al Comité Técnico respecto del aalor de las transacciones realizadas en

ejercicio de las facultades del Comité Técnico.

(d) Presentar aI Cotnité Técnico su opinión con respecto a los estudios de mercado relatiaos al
sector al que pertenecen los Actiuos del Patrimonio del Fideicomiso, efectuando las

recomendaciones que consider e pertinent es.

Recomendar al Comité Técnico solicite aI Administrador, al Representante Común y/o al
Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, los informes que considere
necesarios a efecto de cumplir con sus funciones.

(e)

Recomendar al Comité Técnico o, en slt caso, a Ia Asamblea de Tenedores,la aprobación de

dispensas para que un miembro del Comité Técnico, un Ejecutiao, unn Persona

(f)
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Relacionada o cualquier persona con poder de mnndo, aproaeche oporttmidades de negocio
para sí o en fauor de terceros, que correspondan al Fideicomiso, al Administrador o-a las
personas morales que eI Fideicomiso controle o en las que tenga una influencia
significatiaa.

(s) Informar anualmente al Comité Técnico, respecto de:

L. El desempeño de los Ejecutiaos.
2. Las operaciones que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier afitiada y/o subsidiaria

del Fideicomiso y/o del Administrador lleaen a cabo, directa o indirectamentá, con personas
Relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando los principales términos y
condiciones de dichas operaciones, Ias partes inaolucradas, los montos de tis
contraprestaciones y una declaración respecto si la operación se lleaó a cabo en términos y
condiciones de mercado parü operaciones similares.

3' Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los Ejecutiuos.
4. Las dispensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e) anterior.

(h) Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas al mismo por el
Fideicomiso.

(il Solicitar Ia opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos en que
lo juzgue conaeniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

(i) Recomendar al Comité Técnico, la contratación de seguros de responsabitidad para
miembros del Comité Técnico y directores releaantes del Administrador.

&) lnstruir aI Fiduciario para que conaoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar que se
inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.

0 Todas las demás conferidas aI mismo por el Fideicomiso y que se señalen en otras Cláusulas.

COMITÉ DE NOMINAC/ONES Y COMPENSACIONES.

Comité de Nominaciones lt Compensaciones. EI Comité de Nominaciones y Compensaciones del
Fideicomiso, eI cual tendrá las atribuciones que se establecen en esta Cláusuia, se integrará
únicamente con Miembros Independientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado lon al
menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resóIuciones por
mayoría simple de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de
Nominaciones y Compensaciones de entre los miembros que integren dicho comité. Asimismo, el
Comité Técnico designará aI secretario del Comité de Nominaciones y Compensaciones quien no
podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Nominaciones y Compensaciones durarán en su cargo por lo menos i-
(un) año y deberán ser ratificados o remoaidos anualmente por el Comité Técnici. EI Comité de
Nominaciones y Compensaciones se reunirá en uLalquier momento, pero d.eberá ser preaiamente
conaocado personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que ai.cuerden sus
miembros, por el presidente o eI secretnrio del Comité Técnico o cualquiera de sus miembros. 

/
/
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Para que las sesiones del Comité de Nominnciones y Compensaciones se consideren legalmente
instaladas, Ia presencia de cuando tnenos la mayoría de sus miembros será reqtLerida, y sus

resoluciones serán z¡ñlidas cuando se adopten por el aoto faaornble de ln mayoría de sus miembros
presentes. La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrñ aceptar o no las recomendaciones del
Comité de Nominaciones y Compensaciones. Será facultad de la Asamblea Extraordinnria de

Tenedores resolaer cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de

N ominaciones y Compensaciones.

9.4.2 Facultades. El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendró entre otras facultndes y
atribuciones que, en su caso, determine el Comité Técnico,las siguientes:

(a) Efectuar labúsqueda, anñlisis y eaaluación de candidatos para su elección o designación como

Miembros IndEendientes del Comité Técnico.

(b) Realizar la búsqueda, análisis, eualuación y, posteriormente, proponer a la Asamblea de

Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos de independencia

preaistos en In LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros IndEendientes del
mismo, o en su caso alas personas que deban ser sustituidos como Miembros lndependientes.

(c) Proponer al Comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones, incentiuos y/o
compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectiao, en CBFIs o de cualquier otra

forma a los Ejecutiaos, funcionarios y empleados del Administrador, en eI entendido que el
Comité Técnico eaaluará las propuestas y decidirá al respecto. Lo anterior en el entendido
que, Ios respectiuos montos formarñn parte del presupuesto anual de operación del
Administrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al Incentiz¡o por Desempeño).

(d) Presentar aI Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutiuos, para su
aprobación por Ia Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en CBFIs o de otra manera,
en eI entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutioos podrá
comprender un bono por desempeño anual basado en el cumplimiento de resultados de hastn
12 (doce) meses de sueldo del Ejecutiao,funcionario o empleado del Administrador de que se

trate; y (B) los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete de Beneficios por Desempeño

a Ejecutiaos no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por
eI periodo que autoricela Asamblea deTenedores,preuia opinión del Comité deNominnciones
y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean entregados.

(e) Controlar y reuisar todo asunto relacionado con la independencia de los Miembros
Independientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de intereses.

(fl Proponer a Ia Asamblea de Tenedores las remuneraciones que deban ser pagadns a los

Miembros IndEendientes del Comité Técnico, así como las remuneraciones que, en sLt caso,

deban ser pagadas a los demás miembros del Comité Técnico.

Q) Preaia opinión fauorable del Comité de Auditoría presentnr a consideración de la Asamblea
de Tenedores,Ia remoción de miembros del Comité Técnico.

(h) Lleaar a cabo el análisis y la eualuación de los candidatos a Ejeuttioos qlte al efecto prlponga
el Fideicomitente Inicial (utando tenga derecho a ello conforme al Fideicomiso) y recomendar ZI
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al Comité Técnico acerca de la designación o ratificación de los Ejecutiaos (qtLe no sean

Ejecutiaos Claae) y a Ia Asamblea de Tenedores acerca de la designación o ratificación de los

Ejecutiaos Claae. En caso que el Fideicomitente Inicial no tenga la facultad anterior, deberñ

lleaar a cabo Ia búsqueda, el análisis y Ia eualuación de los candidatos a Ejeuttiaos y
recomendar su designación aI Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según se trate
de Ejecutiaos (que no sean Ejecutiaos Claae) o de Ejea.úiaos Claue, respectiuamente.

0 Realizar eI cáIculo del número de CBFIs a entregar plr clncepto del Incentiao por
Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autorización.

(j) Proponer aI ComitéTécnico, aI Miembro IndEendiente que deberónombrarse como miembro

del Comité de Inaersiones y Riesgos en términos del Contrato de Administración y eI

Fideicomiso.

(k) Eaaluar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico o a Ia Asamblea de Tenedores la

destitución de Ej ecutiaos.

(l) Las demás que Ie asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico

El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentará sus nominaciones acreditando, a

satisfacción de ln Asamblea de Tenedores, Ia independencia, experiencia, capacidad y prestigio
profesional de los candidatos, considernndo además que por sus características puedan desempeñar

sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales,

patrimoniales o económicos que entren en conflicto con los intereses del negocio del Fideicomiso.

Asimismo, sustentará las compensaciones que prlponga acreditando, a satisfacción del Comité
Técnico, experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos, considerando además que

por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos con los intereses del

negocio del Fideicomiso.

C OMITÉ DE SOSTENIB ILID AD.

9.5.1.. Comité de Sostenibilidad. EI Comité de Sostenibilidqd del Fideicomiso, el cual tendrá las

atribuciones que se establecen en esta Cláusula, se integrarñ un Miembro Independiente y dos (dos)

Miembros del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme

Io determine eI Comité Técnico y adoptará sus resoluciones plr mayoría simple de sus miembros.

El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Sostenibilidad de entre los miembros que

integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de

Sostenibilidad quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Sostenibilidad durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán

ser ratificados o remoaidos antLalmente por eI Comité Técnico. El Comité de Sostenibilidad se

reunirá en ualquier mlmento, pero deberá ser preaiamente conaocado personalmente, por correo

electrónico o por amlquier otro medio que acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario

del Comité Técnico o cunlquiern de sus miembros.

Para que las sesiones del Comité de Sostenibilidad se consideren legalmente instaladas,la presencia

de cr.tanclo menos la mayoría de stLs miembros serñ reqtterida, y sr.ts resoluciones serán uáIidas /I
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cuando se adopten plr el aoto faaorable de la mayoría de stLs miembros presentes. La Asatnblea de

Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Sostenibilidad.
Será facultad de Ia Asamblea Extraordinaria de Tenedores resoluer cualquier desaaLerdo
relacionado con las recomendaciones del Comité de Sostenibilidad.

9.5.2. Facultades. El Comité de Sostenibilidnd tendrá entre otrasfacultades y atribuciones que, en su caso,
determine el Comité Técnico,las siguientes:

(a) Reaisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada por eI equipo ejecutiuo. Reaisar el
status de la estrategia sobre la implementación y progresl de la estrategia e iniciatiaas
recomendadas. Esto incluye discutir actiaidades claue y recomendar acciones apropiadas;

(b) Recomendar acciones y dirección al equipo ejecutiao encargado de sostenibilidad;
(c) Reuisar Ia efectiaidad de Ia estrategia corporatiaa, políticas, principios, y prácticas

pertenecientes a sostenibilidad establecidas por el Comité Técnico;
(d) Superaisar eI monitoreo, reporteo, y uerificación de los indicadores en materia de sostenibilidad

de Ia organización y su implementación;
(e) Vigilar y hacer recomendaciones al equipo directiao para asegurar que la estrategia corporatiaa,

metas, y principios relacionados a sostenibilidad estén alineados coy promueaan, y fomenten
el compromiso de la organización en materia de sostenibilidad;

(fl Aconsejar en los reportes de sostenibilidad de la organiznción en cuanto a: cambios en políticas,
estándares, procedimientos e implementaciones; Eaaluación de temas materiales al
cumplimiento de sostenibilidad de Ia organización, y; cumplimiento de las políticas establecidas
por Ia organización y reguladores;

(g) Reaisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de auditorías tanto externas como
internas y asegurar el rEorteo de las mismas;

(h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes sobre sostenibilidad.
(i) Superuisar la interacción de ta organización y las partes interesadas en temas relacionado a

medio ambiente y sociedad en cuanto a Ia estrategia corporatiua, en particular aspectos que
puedan nfectar Ia reputación de Ia misma:

(j) Asegurar que los procesos adecuados estén en orden y cumplan con todas las regulaciones que
podrían impactar materia de sostenibilidad; y

(k) Superaisar las prácticas en materia de medición, reporteo, comunicación y transparencia de
temas de sostenibilidad a todas las partes interesadas.

O É CIru e. AD MIN I STRAD oR.

10.1 Designación del Administrador. El Administrador Interno es Adminsitradora Agrofibra, Sociedad
Ciail, quien deberá cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas en eI Fideicontiso y el
respectiao Contrato de Administración, debiendo establecerse en el mismo la obligación de cumplir
con las obligaciones a su cargo establecidas en el Fideicomiso.

L0.2 El Fideicomiso deberá ,en todo momento, ser socio del Administrador y su parte social no deberá
ser en ningún momento menlr al 99.9% (noaenta y nueae punto nueae por ciento) de dicha
sociedad ciail.

10.3 El FidtLciario celebró con eI Administrador el Contrato de Administración respectiao en términos
del formato que se agrega al Fideicomiso como Anexo "8" preuia instrucción del Comité Técnico
Inicial y en su caso, conforme a las modificaciones autorizadas por el Comité Técnico y acordadasT/

/
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con eI Administrador. En términos del artículo 7, fracción VII, inciso a), nrtmeral 9 de la Circular
Única de Emisorns, el Contrato de Administración deberñ preaer, en todo momento,lo sigr.Liente:

1'. Los términos y condiciones a los que se ajustaró en eI ejercicio de sus fact tltades de actos de
administración y de pleitos y cobranzas (en términos de la Clñusula Décima, sección 10.6
siguiente).

2. Que el esquema de compensación, comisiones e incentiaos esté establecido de tal forma que
cuide en todo momento los intereses de los Tenedores.

3. El régimen de responsabilidad del Administrador, incluyendo eI pago de daños y perjuicios,
salao que se pacten penas conaencionales.

4. La obligación de entregar al Comité Técnico, al Representante Común y a los Tenedores
que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así como Ia
información y documentación que se le solicite en eI cumplimiento de sus funciones.5. La obligación de desempeñar susfunciones deforma diligente, actuando debuenafey en el
mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.

6. La obligación de integrar el Comité de lnaersiones y Riesgos que auxilie al Adminístrador
en Ia planeación estratégica del negocio del Fideicomiso conforme a sus fines y de acuerdo
a Io establecido en el Contrato de Administración; en el entendido que: (a) dicho comité
deberá estar integrndo en todo momento por: (i)los Ejecutiaos Claae, (ii) B (tres) miembros
designados por el Fideicomitente Inicial quienes serán personas físicas que rEresenten
reconocidas empresas institucionales líderes del sector agroalimentario; y (a) 1 (un)
Miembro Independiente del Comité Técnico que será designado por el Comité Técnico del
Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que al efecto realice el Comité de Nominaciones y
Compensaciones del Fideicomiso. El derecho del Fideicomitente Inicial de nombrar a los 3
(tres) miembros a que se refiere el inciso (ii) anterior, estará en todo momento sujeto a queel
Fideicomitente lnicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o
separadamente, sean titulares de aI menos el equiualente al2'A (dos por ciento) de los CBFIs
en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial
de CBFIs. En caso de que en cualquier momento no se cumpla con la titularidad de CBFIs
indicada anteriormente, este derecho de nombramiento de miembros del Comité de
Inaersiones y Riesgos, corresponderñ a Ia Asamblea de Tenedores.

Los miembros d.el Comité de Inaersiones y Riesgos que tengan conflicto de interés en algún
asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y aotación de
dicho asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité
de Inaersiones y Riesgos.

Si un miembro del Comité de Inaersiones y Riesgos considera que existe o puede existir un
conflicto de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité de Inaersiones y Riesgos,
el primero deberá declararlo ante los demós y solicitar que el miembro inaolucrado en eI
conflicto de interés se abstenga de participar en Ia discusión y aotar en la resolución del
asunto. En caso de que el miembro del Comité de Inaersiones y Riesgos respecto del cual se
considere que existe o puede existir un conflicto de interés no esté de aurcrdo con dicha
consideración, eI Comité de lnversiones y Riesgos, por el ooto fauorable de la mayoría de
Ios miembros con derecho a aoto presentes en la sesión respectiaa, excltryendo aI miembro
cuyo potencial conflicto se está discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés 7/
efectiaamente existe o puede existir. <
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Asimiano, se entenderá qtLe un miembro del Comité de Inaersiones y Riesgos tiene un
conflicto de interés utando el mismo haya sido nombrado quien tenga r.m conflicto de interés

con el Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión.

10.4 A menos que se especifique Io contrario en eI Fideicomiso mediante el otorgamiento de faatltndes
expresas aI Comité Técnico o cualquier tercero y eI caso de acuerdos de la Asamblea de Tenedores,

el Fiduciario deberá actuar exclusiaamente de conformidad con las instrucciones del

Administrador; siempre y cuando dichas instrucciones sean conforme a lo estnblecido en el

Fideicomiso y en el Contrato de Administración.

L0.5 Sujeto a los términos del Fideicomiso y eI Contrato de Administración, el Fiduciario faculta y
autoriza al Administrador lleaar a cabo todos y cada uno de los actos que sean necesarios o

conaenientes para eI cumplimiento de sus obligaciones conforme al Fideicomiso, así como de los

Seraicios de Administración en términos del Contrato de Administración, salao que dichos actos o

actiaidades se encuentren expresamente reseraadas a faaor del Comité Técnico y/o de la Asamblea

de Tenedores y/o del propio Fiduciario. Para efectos de que no hayalugar a dudas, el Administrador
no estará autorizado ni contarñ con facultades y n0 podrñ instruir al Fiduciario, respecto de los

asuntos que corresponde instruir, de manera exclusiaa, aI Comité Técnico o a la Asamblea de

Tenedores, conforme al Fideicomiso, ni para lleaar a cabo nctos que impliquen eI ejercicio de

facultades reseraadas al Fiduciario, en términos del Fideicomiso. Asimismo, se aüterda que eI

Administrador podrñ en todo momento subcontratar prestadores de seraicios para el cumplimento
de sus obligaciones bajo eI Fideicomiso y/o el Contrato de Administración (esta facultad del

Administrador deberá incluirse expresaffiente en el Contrato de Administración).

10.6 El Fiduciario otorgará al Administrador, para ser ejercido por aquellas personas físicas designadas

por éste, un poder ante notario público para actuar como apoderado del Fiduciario, única y
exclusiaamente con tal carácter respecto del Fideicomiso, con las siguientes facultades, mismas que

deberán ajustarse n los términos preuistos en Ia Clñusula Trigésima Tercera del Fideicomiso:

(ü Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2,554 del

Código Ciail de la Ciudad de México y los artículos correlatiaos del Código Ciail Federnl y
de los códigos ciuiles de los demás Estados de la República Mexicana, con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley,

incluyendo sin limitación, Ias siguientes: representar eI Fideicomiso ante autoridades

federales, estatales, municipales, administratiaas y judiciales, y firmar los instrumentos
que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y exigir toda clase de derechos y tomar
cualquier acción ante todas y cualesquiera autoridades; someterse a cualquier jurisdicción;
promlaer y desistirse aún de un procedimiento de amparo; presentar demandas y denuncias

penales, lleaar demandas, asistir aI Ministerio Público y otorgar perdones; articular
posiciones; presentar pruebas, objetar, aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar
todas las demás acciones que estén expresamente preuistas por ley; en el entendido que el

apoderado no podrá hacer cesión de bienes.

(iü Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo segtmdo

del artíctLlo 2,554 del Código Ciail de Ia Ciudad de México y los artíctrlos correlatiaos del

Código Ciuil Federal y de los códigos ciailes de los demás Estad.os de la Reptíblica Mexicana,
para celebrar, modificar , realizar y terminar contratos y conuenios y , en general , para lleuar
a cabo todos los actos que estén directa o indirectamente relacionados con los fines del
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1.0.7

10.8

10.9

Fideicomiso.

(iiü Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo segundo

del artícnlo 2,i54 del Código Ciait de Ia Ciudad de México y los artícr'Llos corre,latiaos del

Código Ciail Federnl y delos códigos ciailes de los demñs Estados de Ia REública Mexicana,

para comparecer ante Ia Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como ante eI Seraicio

de Administración Tributaria, sus entidades y cualquier autoridad federal, Iocal,

municipal, administratiua o jurisdiccionql relacionnda en materia fiscal y administratiua;

incluyendo aquellas relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, informes,

repoitrs, aaisos, documentos, cuestionarios, aisitas domiciliarias, paSo de impuestos y

solicitudes de reembolso, así como responder peticiones e impugnaciones legales ante dichas

autoridades.

El otorgamiento de dichos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciario de sus obligaciones aI

amp aro del Fideicomiso.

De los gastos incurridos por eI Administrador por cuenta del Fideicomiso, el Administrador tendrá

derechó, preuiapresentación de las facturas correspondiente, al reembolso de dichos gastos por parte

del Fiduciario, quien realizará el reembolso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Adicionalmente, e'n términos delos dispuesto en el Fideicomiso y en el contrato de Administración,

para lleuar a cabo Ia operación del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho a recibir en la
'Cuenta 

de Operación (en términos de la Cláusula Décima Segunda, sección 12.5 del Fideicomiso)

eI monto que corresponda conforme al presupuesto autorizado conforme al Fideicomiso, tomando

en consideración que deberón seguirse las disposiciones en materia de precios de transferencia al

momento de determinar Ia contraprestación al Administrador por los Seraicios de Administración'

Cualquier gasto no incluido en el presupuesto anual de operación del Administrador relacionado

con la sublonfuatación de seruicios para eI mantenimiento y/o conseraación de los lnmuebles que

formenparte del Patrimonio del Fideicomiso, siempre que: (i) el Administrador considere que dichos
" 

seraicios son indispensables al ser necesaria la reparación urgente de los Inmuebles y/o para eaitar

el deterioro de los mismos y/o eaitar que se ponga en riesgo su operación y (iil sean incurrido por

eI Administrador por cuenta del Eideicomiso; el Administrador tendrñ derecho al reembolso de

dichos gastos por parte del Fiduciario, preaia presentación de las facturas correspondiente y preain

autoriiación del Comité Técnico, debiendo contar con el aoto faaorable de Ia mayoría de los

Mi emb r o s Indep endient e s.

EI Administrador deberá prestnr aI Fiduciario los Seraicios de Administración, conforme a los

ténninos y condiciones preaistas en el Contrato de Administración. Asimistno, deberá cumplir con

Ias demás obligaciones que se establezcan en el Fideicomiso, eI Títt'tlo y demás conuenios y contratos

relatiaos.

El Adtninistrador o a quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del

Fideicomiso, podrá ser destituido por la Asamblea de Tenedores cuando dicha remoción sea

aprobada por'el aoto faaorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento)

del número de CBFIs en circulación

Como consecuencia de lo anterior
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(i) EI Administrador o a quien se encomienden las funciones de administración clel Patrimonio
clel Fideicomiso deiará de ser el administrador del Fideicomiso y dejarú de ejercer la
administración mencionada y se estará a Io preaisto por eI Contrato de Administración
respectiao; y

(ii) El Administrador Sustituto será designado como administrador del Fideicomiso por Ia
Asamblea de Tenedores de conformidad con Io preaisto en el Fideicomiso, debiendo el
Fiduciario celebrar eI Contrato de Administración respectiao.

En todo caso, el Comité Técnico tendrá Ia obligación de cuidar que en ningún momento falte la
designación de un Administrador y de los Ejecutiaos y demñs funcionarios y empleados necesarios
para continuar el negocio del Fideicomiso.

En caso de que, el Administrador sea remoaido conforme a Io preaisto en la sección 10.9 anterior,
el Fiduciario notificarñ por escrito al Administrador de su destitución, señalando Ia fecha en que
deberá dejar su cargo a faaor de un Administrador sustituto (Ia "Fecha de Sustitución ,)

Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que eI Administrador Sustituto
designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones det Administrador bajo
el presente Contrato y el Fideicomiso serán transferidos y asumidos por el Administrador Sustituto;
en el entendido, sin embargo, que eI Administrador continuará desempeñando sus funciones hasta
la Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de Sustitución el Administrador dejará de tener
derechos y obligaciones bajo el Contrato de Administración y et Fideicomiso, salao por las
obligaciones pendientes de cumplir o que correspondan a cualquier fecha anterior a que surta efectos
su sustitución.

El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el Administrador Sustituto en relación con la
terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el Contrato de Administración y el
Fideicomiso, a efecto de dar cumplimento a todos los actos y gestiones que requieran conforme a Ia
Legislación Aplicable en la transmisión al Administrador Sustitttto de todas las facuttades del
Administrador y, en su caso, de los bienes y patrimonio del Fideicomiso que en ese momento
mantenga en su posesión.

El Administrador, en la Fecha de Sustitución (a) entregará física y jurídicamente aI Administrador
Sustituto toda la información, documentos, programas, reportes, bases de datos, expedientes
relatiaos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, Ios proyectos actualizad.os a la Fechn de
Sustitución, que contengan todos los datos que el Administrador Sustituto, el Administrador o eI
Comité Técnico solicite de manera razonable para efecto de prestar los Seraicios de Administración
en términos del Contrato de Administración y del Fideicomiso, (b) depositará cualquier cantidad
en efectiuo que hnya recibido en gestiones de cobro en la Cuentas del Fideicomiso; (c) entregará al
Administrador Sustituto cualesquier cantidades qr.te conserae como parte del presuptrcsto
autorizado conforme al Fideicomiso que le hayan sido entregadas y que no hayan sido dispuestas,
sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario respecto de la entrega de dichas cantidades; (d)
entregará al Representante Común, al Comité Técnico y al Fiduciario una relación de los gastos
realizndos a la Fecha de Sustitución, en relación con el presupuesto autorizado confonne aI
Fideicomiso
efectiaa.

y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lograr tLna transición

1_0.10
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El Administrador y el Fiduciario, junto con el Administrador Sustitttto, strccribirán en la Fecha de
Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador sustitrLto lmber recibido Ia
documentación e información que le sea entregada conforme a los pñrrafos anteriores; el Fiduciario
o, en sLL defecto, el Administrador Sustituto, deberá entregar una copia de la misma al Comité
Técnico. El Administrador Sustituto asumirá eI depósito, en sLL caso, de los expedientes relatiaos a
la información que le sea entregada.

A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en el Contrato de Administración,
el Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionados al Administrad.or, se entenderánhechas
a la entidad que actúe como Administrador Sustituto y ésta ad.quirirá tod.os los derechos y estará
sujeta a todas las obligacíones, responsabilidades y deberes del Administrador de conformidad con
los términos y condiciones del Contrato de Administración y et Fideicomiso, en el eniendido que el
Administrador Sustituto no será responsable de los actos u omisiones det Administrador al que
sustituya,

Sin periuicio de Io señalado en los párrafos anteriores, el Fiduciario está autorizado y facultado,
ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución det Admínistrador y
firmar todos los documentos y realizar tod.os los actos que sean necesarios para realizar ía
sustitución, sin que sea responsable de la falta de entrega de información, documentación o de
cualquier otro bien o derecho por parte del administrador que se sustituya.

L0'11 En caso de que el Administrador sea sustituido en términos de lo dispuesto en las secciones 10.g y
'10.L0 anteriores, el Administrqdor Sustituto deberó de aceptar su encargo y desempeñar el mismo
en los términos preaistos por las secciones 10.3 a 10.8 de la presente Cláusula.

10.12 Presupuesto nnual de operación. El presupuesto anual de operación det Administrador a partir del
ejercicio social siguiente a aquel en que se lleae a cabo la oferta pública inicial de CBFIs serñ por la
cantidad de $44,800,000.00 (cuarenta y cuatro millones ochocientos mil Pesos 00/100, m'oneda
nacional). Dicho presupuesto anual será incrementado en un 17% (diecisiete por ciento) por única
ocasión, en el eiercicio social inmediato siguiente en el que el Patrimonio det Fideicomiso tenga un
aalor de por Io menos IISD 9500,000,000.000 (DóIares 00/100, moneda de curso tegat án los
Estados Unidos de América) con base en las cifras correspondientes al úItimo trimestre aáu cálcuto.
El presupuesto anual de operación del Administrador seró incrementado cada año de conformidad
con el aumento del indice Nacionnl de Precios aI Consumidor publicado por el Banco ie México
correspondiente año anterior, en el entendido que eI Administrador, podrá someter para aprobación
de la Asamblea de Tenedores, el incremento aI presupuesto por encitna de Ia inflación, cónforme lo
considere necesario.

D É CIMA CTIART A. D I ST RIB UCIONES.

L4.1 Distribuciones. Los Tenedores tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo preaisto
por el Fideicomíso de conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 187 de Ia LISR.
Para el caso de que el Comité Técnico pueda acordar un ntonto de Distribución mayor al 95%
(nouenta y cinco por ciento) del Resultndo Fiscal del Fideicontiso, reqtterirñ. adicionalmente del aoto
faaorable de la mayoría de sus Miembros Independientes. Para el caso de qne se acordnra una
Distribución menor al g5% (noaenta y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se
requerirá además Ia aprobación de la Asamblea de Tenedores, confonne a lo establecido en la
Clñlrcula Octaaa, sección 8.6 del Fideicomiso; en cLtyo caso, se perderá eI derecln a aplicar ty
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régimen fiscal preuisto por el artícr.tlo 1BB de la LISR. El Adntinistrador instrtirá al Fidttciario con
8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a realizar dichas Distribuciones, con et fin de dar los aaisos
respectiaos con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación n la Bolsa de Valores, al Indeaal y a
Ia CNBV, o cualquier otro medio que estñs determinen.

14.2 Entrega de Distribuciones Totales. Entrega de las Distribuciones Totales, se realizarñn a prorrata
entre todos los Tenedores en proporción a la tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor.

Las Distribuciones Totales podrán ser realizadas, según lo acuerde eI Comité Técnico, en efectioo
y/o en CBFIs y no podrá excluirse a uno 0 mñs Tenedores.

14.3 Periodicidad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de manera trimestral, siempre y cuando
existan recursos disponibles al efecto, con cargo a Ia Cuenta de Distribuciones, conforme a Ia
operación y manejo de las Cuentas, ingresos, inuersiones y egresos. Lo anterior en el entendido que
la política de distribución podrá ser determinada por el Comité Técnico y por ende Ia periodicidad
podría ser modificada de tiempo en tiempo.

Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totales se realizarán cuando menos 1 (una)
aez al año, a más tardar eI 15 de marzo, y que al menos será el g5o/o (noaenta y cinco por ciento)
del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio inmediato anterior.

14.4 Origen. Las Distribuciones Totales se efectuarñn siempre y cuando existan recursos líquidos en la
Cuenta de Distribuciones y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los
cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones Totales;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución Total de conformidad con la

fracción Vl del artículo 187 de la LISR, preaia opinión del Comité de Auditoría; y

(iii) Que eI Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción
respectiaa al Fiduciario para la entrega de Distribuciones Totales a los Tenedores, con base
en eI monto total aprobado por eI Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

DÉCIMA QUINTA. RÉGIMEN DE INI¿ERsTÓN.

15.L Régimen de lnaersión. El régimen de inaersión de los recursos que se encuentren en las Cuentas
estará sujeto a lo preaisto por los artículos 187-ciento ochenta siete y l\8-ciento ochenta ocho de la
LISR y se estará a Io siguiente:

Durante Ia uigencia del Fideicomiso, el Fiduciario inaertirñ las cantidades de dinero que se
encuentren depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en lnaersiones de Efectiao Permitidas, con
base a las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Comité Técnico o del
Administrador, según corresponda, sin responsabilidad alguna para el Fiduciario respecto aI
cumplimiento de dichas instrucciones y en términos de lo establecido en el Fideicotniso. En el
entendido de que Io establecido en este párrafo será considerado por las Partes colno ut.ta instrucción
permnnente hasta en tanto el Fiduciario no reciba instrucciones por escrito del Comité Técnico, del ,17
Fideicomitente o del Administrador, según corresponda. -z
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Asimismo, el Fiduciario en cumplimiento al numeral 3.2 (tres punto dos) de Ia Circular 1/2005
(uno diagonal dos mil cinco), en caso de no contar con instrucciones de parte del Fideicomitente o
del Administrador, según corresponda, inaertirñ conforme a lo establecido en el párrafo anterior y
sujeto a Ia disponibilidad de liquidez en el Patrimonio del Fideicomiso y a las condiciones del

mercado existentes en ese ffiotnento, a más tardar el Día HóbiI siguiente a aquel en que reciba los

recLLrsos, siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el párrafo siguiente del Fideicomiso, y
en tanto los recursos sean aplicados aI fin pactado en eI Fideicomiso, y en. caso de que las Cuentas
del Fideicomiso se mantengan en Ia institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, ésta

deaengarñ la tasa más alta que ésta pague por operaciones aI mismo plazo y monto similar, en las

mismas fechas en que se mantenga eI depósito.

EI Fideicomitente y el Administrador deberán obligarse a notificar aI Fiduciario cuando se realicen
depósitos en las Cuentas del Fideicomiso y confirmar su recepción aI Fiduciario dentro del horario
de operación. De no hacerlo así, el Fiduciario estará libre de responsabilidad por la imposibilidad de

identificar tales incrementos, así como la falta de registro e inaersión de los mismos.

En cumplimiento al numeral 4.2 (cuatro punto dos) de Ia Circular 1/2005 (uno diagonal dos mil
cinco), Ias Partes autorizan al Fiduciario para celebrar contratos de inaersión, de intermediación
bursátil, comisión mercantil, depósito en administración de títulos, opernciones de compra aenta
de títulos o aalores en directo o reporto, operaciones de comprauentn de diaisas, operaciones

financieras conocidas como deriaadas, o de cualquier naturaleza financiera que requiera con (a)

Actinaer Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinaer; (b) Banco Actinrser, 5.A.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinaer; (c) con cualquier otra empresa

controladora, subsidiaria o afiliada, nacional o extranjera, que sea parte de Grupo Finnnciero
Actinaer; (d) Alterna Securities lnc; y (e) con cualquier otra institución financiera nacional o

extranjera (Ias "Sociedades Financieras"), debiendo actuar las Sociedades Financieras a nombre
propio. Lo anterior con excepción de las operaciones financieras conocidas como deriaadas que se

lleaen a cabo en Mercados Reconocidos.

En airtud de que el Fiduciario actún en cumplimiento de los fines del Fideicomiso y con base a las

instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Fideicomitente, del Comité Técnico o del
Administrador, según corresponda, en ningún caso los derechos y obligaciones del Fiduciario,
actuando en dicho carácter, y Banco Actinaer, 5.A., Institución de Banca MúItipIe, Grupo
Financiero Actinaer actuando por cuenta propia, se extinguirón 0 se considerarán extintas por
confusión. No obstante lo anterior, el Fiduciario no actuarñ, en ningún sentido de forma
discrecional sino que siempre lo hará conforme a las instrucciones que para tales efectos reciba por
escrito del Fideicomitente, del Comité Técnico o del Administrador, según corresponda, de acuerdo

a lo establecido en eI presente Contrato. Asitnismo, el Fiduciario manifiesta que no existe una
dependencia directa entre éste y el área de Tesorería de la propia institttción y que realizará las

operaciones a que se refiere Ia presente Clñustila sujetñndose estrictamente a sus políticas internns
y a las sanas prácticas financieras.

El Fiduciario celebrarñ los contratos que se reqtLieran para efectuar la inoersión del Patrimonio del

Fideicomiso conforme a lo establecido en esta Cláusula, no estando obligado en caso alguno a

entregar físicamente los ualores o instruntentos adqtLiridos como consearcncia de las inaersiones
realizadas, EI Fiduciario queda facultado para cargar aI Patrimonio del Fideicomiso todos los gastos,

comisiones o utalquier otra erogación qtLe se deriaen de la adtninistración e inaersión de los reutrsos
del Fideicomiso

365



Para efecto de lo establecido en eI numeral 5.4 (cinco punto atatro) de la Circular 1/2005 (uno
diagonal dos mil cinco), Ias Partes acuerdan que para eaitar conflictos de intereses, en caso de
llegarse a presentar el nLpuesto, autorizan y facultan el Fiduciaril para celebrar operaciones de
inaersión y apertura de cuentas para el manejo de los recursos con la misma institución, siempre
que ésta actúe por cuenta propia sin interaención del área del Fiduciqrio, reconociendo que no hay
dependencia jerárquica entre los departamentos que interaienen en dichas operaciones. No obstanie
lo nnterior, el Fiduciario requerirá autorización escrita del Comité Técnico, del Fideicomitente o del
Administrador, según corresponda, para celebrar cualquier otra clnse de contrato con la propia
institución de los no establecidos en eI párrafo anterior, con el fin de euitar conflictos de intereses.

Las Partes, en este acto liberan de toda responsabilidad al Fiduciario, respecto de los instrumentos
y plazos de inaersión que adquiera con motiao de las instrucciones preaistas en la presente Cláusula
o por instrucciones que por escrito Ie gire el Comité Técnico, el Fideicomitente o el Administrador,
según corresponda, así como por cualquier menoscabo que sufra eI Patrimonio del Fideicomiso y
que pudiere deriaar de Ia minusaalía o suspensión de la cotización de los aalores, títulos o
documentos adquiridos al amparo de los contratos de inaersión o de intermediación bursátil cuya
celebración se realice para la inaersión del Patrimonio del Fideicomiso, así como de los daños y
periuicios que sean consecuencia del concurso mercantil, suspensión de pagos, quiebra o
incumplimiento de los emisores; lo anterior, siempre que el Fiduciario hubiere actuado en estricto
apego a lo establecido en eI Fideicomiso.

Así mismo, el Fiduciario no será responsable de los menoscabos que sufra el Patrimonio del
Fideicomiso, cuando actúe de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y a lo dispuesto por
el artículo 391 (trescientos noaenta y uno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
y siempre que no hubiere dolo, mala fe o negligencia de su parte o del personal a su cargo. No
obstante lo anterior, el Fiduciarío responderá ciailmente por los daños y perjuicios que cause por el
incumplimiento de las obligaciones a su cargo asumidas en el Fideicomiso, según sea determinado
por autoridad judicial competente mediante sentencia definitiua inapelable que haya causado
ejecutoria.

Cabe señalar que todas las instrucciones hechas por eI Comité Técnico, eI Fideicomitente o eI
Administrador, según corresponda, se regirán por Io establecido en los artículos 262 y 263 de tas
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito (Circular única de
Bancos), emitida por la CNBV y publicada en eI Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre
de 2005, y la misma haya sido modificada o sea modificada de tiempo en tiempo.

El Fiduciario tendrá eI derecho de solicitar al Fideicomitente en utalquier momento que considere
necesario,Ia doutmentación, así como ctLalquier otro tipo de eaidencia relacionada con eI origen o
procedencia de los flujos de clinero, así como de las utentas de destino de tales flujos de dinero que
sean inaertidas, las cuales no sean Cuentas del Fideicomiso. En caso de que el Fideicomitente no
entregue esta información de forma satisfactoria, el Fiduciario no tendrñ la obligación de realizar
Ias inuersiones y seráliberado de cualquier responsabilidad aI respecto.

En atención a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades Financieras y demás
Personas que Proporcionen Seraicios de Inaersión, emitida por Ia CNBV y pubticada en el Diario
Oficial de la Federación el 9 de enero de 20L5, y Ia misma haya sido modificada o sea modificada de
tiempo en tiempo, o cualquier otra disposición oficial qtLe las modifiqtLe o sustituya, las Partes
reconocen que el Fiduciario no proporcionará en ningtLna cira.Lnstancia seroicio o atención de
asesoría en materia de inaersión, por Io que no será responsable ante el Fideicomitente y tosl
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16.1"

Fideicomisarios en Primer LtLgar por dichos conceptos. Cualquier inaersión que realice eI Fiduciario
preaia instnLcción por escrito del Comité Técnico, eI Fideicomitente o el Administrador, según
correspondn, será considerada un seraicio de ejecución de operaciones. Asimismo, en atención a
dichas disposiciones, las Partes en este acto autorizan al Fiduciario a solicitar n las instituciones

financieras donde se mantengan abiertas las Cuentas del Fideicomiso la exclusión de la aplicación
de dichas disposiciones, considerñndose como un inaersionista institucional (según dicho término
se define en la Ley del Mercado de Valores).

DÉCIMA SEXTA. aBLIGACIoNEs DEL FIDUCIARII

Obligaciones del Fiduciario. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el
Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante Ia aigencia del Eideicomiso,las siguientes obligaciones:

(a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso y en los
Documentos de Emisión;

(b) Proporcionar de manera directa o a traaés del Administrador, al Auditor Externo todas las

facilidades e información necesarias con que el Fiduciario cuenta, a fin de que lleae a cabo Ia
auditoría nnual;

(c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y ualidez del Fideicomiso;

(d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra la información y
rEortes que Ie hayan sido o le sean proporcionados aI efecto o bien contra los estados de cuenta de
las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar necesario, a traaés de la contratación de un tercero
experto en la materia, preaia aprobación de Ia Asamblen de Tenedores;

(e) Abstenerse de realizar qctiaidades o actos que sean incongruentes o contrarios a Io estipulado en
el Fideicomiso y lleaar a cabo todas las actit¡idades y actos preaistos expresamente en el
Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos;

(fl Cumplir con todas las leyes, reglamentos, deuetos, acuerdos y normas aplicables, emitidas por
cualquier aut oridad gub ernament aI ;

(g) De conformidad con la información que le sea entregada por el Administrador y a traaés de éste,
cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones que se le imponen en los términos de la
LISR y de confonnidad con la Cláusula Vigésima Septima del Fideicomiso;

(h) Realiznr todos los actos necesarios para o tendientes a conseraar los derechos de que sea titular,
conforme aI Fideicontiso ;

(i) Crear y mantener de manera indEendiente las Cuentas, sin qtLe las cantidades transferidas o
registradas en los mismos se confundan en anlqtLier forma;

(j) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión respecto a asuntos
no preaistos en el Fideicontiso, parn lo cual, el FidtLciario notificará al Comité Técnico, para que
acuerde lo relatiuo a Ia decisión en cuestión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico podrá
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decidir la necesidad de conaocar a una Asamblea de Tenedores para que ésta decida el asunto de

qLLe se trate, para lo utnl, el Comité Técnico notificará Ia solicitud correspondiente aI

Representante Común con la finalidad de que éste último clnaoque la celebración de la Asamblea
de Tenedores; en cuyo caso el Representante Común se abstendrá de retrasar enforma no razonable
Ia conaocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá resolaer
los asuntos cuya urgencia no permita la realización de Ia conaocatoria y celebración de la Asamblea
de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en Ia opinión que al efecto formule el Comité de
Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo Ia materia de que se trate. Lo anterior, en el

entendido que cualesquiera de las resoluciones del Comité Técnico, deberñn ser ratificadas por Ia
Asamblea de Tenedores;

(k) El Fiduciario, a traaés de Ia pdgina de internet utww.actinaer.com pondró a disposición del
Fideicomitente lnicial y del Administrador, dentro de los primeros 1-0 (diez) Días Hábiles de cada
mes calendario, copia de los estados de cuenta bancarios de las Cuentas que mantenga en Ia propia
institución, el cunl refleje las cantidades que se encuentren depositadas en cada una de las Cuentas
del Fideicomiso y que reflejen moaimientos realizados por el Fideicomiso durante el mes inmediato
anterior. El Fiduciario preparará los estados de cuenta conforme a los formatos que han sido
establecidos institucionalmente por el Fiduciario y contendrón la información que el Fiduciario
determine de conformidad con sus políticas institucionales. Considerando que las Cuentas del
Fideicomiso podrán ser mantenidas por una institución financiera distinta de Banco Actinaer,
5.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinuer; las partes acuerdan que eI

Fiduciario únicamente estará obligado a entregar dichos estados de cuenta con base en sus

formatos institucionales, sin necesidad de replicar la información del banco correspondiente en los
estados de cuenta del Fiduciario. En caso de que las Cuentas se mantengan en una institución

financiern diaersa al Fiduciario, eI Fideicomitente lnicial, los Fideicomitentes Adherentes, los
Fideicomisarios, el Administrador y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sólo estaría
obligado a proporcionar copia de los estados de cuenta que eI Fiduciario reciba del banco
corresponsal en donde se mantengan las Cuentas, mismos que contienen el detalle intra-mes de

todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que eI Fiduciario replique la información del
banco corresponsal en los estados de cuenta del Fiduciario.

El Fideicomitente Inicial y el Administrador expresan su consentimiento y aceptación parn que
los estados de cuenta sean enaiados electrónicamente a los correos electrónicos preaistos en eI

Anexo "I" referente al "Programa Libre de Papel" del presente Contrato o a cualquier otro correo
electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario, en términos del Anexo "1" firmado por
apoderado debidamente acreditado y con facultades suficientes de cada una de las partes. EI
Fiduciario no será responsable si dichos estados de cuenta no pudiesen ser entregados por causas
no imputables al Fiduciario, en cuyo caso el Administrador o eI Fideicomitente lnicinl podrán
solicitar aI Fiduciario wta copia de los estados de cuenta correspondientes.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Personas antes mencionadas no
reciba los estados de cuenta respectiuos, siendo n cargo de éstos, cuando así ocurra, el solicitar al
Fiduciario unn copia de los estados de cuenta correspondientes. El Administrador lleaarñ a cabo
Ia contabilidad del Fideicomiso, misma que deberá ser entregada cuando tnenls 5 (cinco) Días
Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo a los plazos establecidos para entrega a la Bolsa y
CNBV con base a Ia Legislación Aplicable, misma que será publicada por eI Fiduciario a más tardar
en la fecha límite establecida en Ia Legislación Aplicable.
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Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de los Tenedores los estados de cuenta de forma
lnensual,Ios ctLales podrñn ser solicitados a traaés clel Representante Común, EI Fiduciario deberá
entregar la información razonable que le sea solicitada por el Comité Técnico o el Representante
Común, con base en las solicitudes de Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan cumplir
con sus respectiaas obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

(l) Proporcionar al público en general a traaés del STIV-2 que mantiene Ia CNBV y et SEDI que
mantiene Ia Bolsa,Ia información a que se refiere el artículo 33 de ta Circular Única de Emisoras;

(m) Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador (en estos dos
últimos casos, Iimitado la documentación e información conforme sus funciones), a todos los
documentos e información en su poder derioados o relacionados con el Fideicomiso que pueda
entregarse conforme a la Legislación Aplicable;

(n) Entregar y/o causar que Ie sea entregada al Representante Común, la informnción y
documentación que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de aerificar el
cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demás personas que suscriban los
Documentos de Emisión y presten seraicios al Emisor en relnción con los CBFIs o, en s-LL caso, el
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones en los Documentos de Emisión;

(o) Responder ciailmente por daños y perjuicios que cause por eI incumplimiento de las obligaciones
a su cargo, asumidas en eI Fideicomiso siempre y cuando este incumplimiento sea exclusiuamente
atribuible aI Fiduciario y sea deriaado del dolo, negligencia o mala fe según sea determinado por
un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiaa e inapelable, eleaada a rango de
cosa juzgada;

(p) Proporcionar a la Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona que éste designe por esuito,la
información a que se refieren: (i) las disposiciones 4.033.00, y 4.033.09 y la Sección Segunda del
Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV, o (ii) los artículos 3.2.1.,
y 3.2.6., y el Capítulo IV del Título Tercero del Reglamento lnterior de la BM, según
corresponda y demás aplicables a dichos reglamentos, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así
como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas
disciplinarias y correctiaas a traués de los órganos y procedimientos disciplinarios que se

establecen en: (i) el Título Décimo Primero del Reglamento lnterior de Ia BMV, o (ii) eI Título
Octauo del Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico deberá aigilar
y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la
Bolsa en Io conducente la información referida;

(q) Publicar los auisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de Capital a los Tenedores
e infonnar al Indeaal (por escrito), a la CNBV y a Ia Bolsa, a traaés de los medios que estas últimas
detenninen incluyendo eI STIV-2 y SEDI, con por los menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación,
respecto de cualquier Distribución Total o Reembolso de Capital que deba lucerse a los Tenedores
con base en Ia fracción VI del artíaLlo 187 de la LISR; para lo cual el Comité Técnico Ie notificará
con amndo tnellos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación eI monto y la fechn de la Distribución
Total,

Asinisnto, con la misma anticipación indicada, eI Fiduciario deberñ dar auiso por escrito o a traaés
de los ntedios que Indeual determine, respecto de la Distribución Total que se lleaará a cabo, y
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dicho auiso, así como aquel que se enuíe a la Bolsa deberá indicar por Io menos (i) el monto de la

Distribttción Total en Pesos, a efectuarse a los Tenedores, (ii) la Fecha de Distribución Total

correspondiente, (iii) ln fecha ex-derecho, (iu) Ia fecha de registro, y (a) cualesquier otro dato

necesario parn lleaarla a cabo.

(r) En su caso, aerificar la información y cantidades proporcionadas por el Administrador y, en su

caso, el Representante Común, particularmente lo relatiuo a reportes y el flujo de recursos como

fuente de pago de las Distribuciones conforme a los CBFIs contra los estados de cuenta de las

Cuentas del Fideicomiso; y

(s) Dar cumplimiento, en lo conducente, a las obligaciones que deriaen de la CUAE; y

(t) En casl que se reaoque la designación del Representante Común, contratar, preaia aprobación de

la Asamblea de Tenedores, aI representante común que Io sustituya.

El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erognr ningún tipo de gasto u honorario o cantidad

alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que Ie corresponden conforme a Ia

Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectiaos CBFIs. En el supuesto de surgir cualquier conflicto

originado por autoridades, por el Representante Común,los Intermediarios Colocadores o por terceros que

impidan el pago de las Distribuciones Totales, eI Fiduciario haró esto del conocimiento de Ia Asamblea de

Tenedores, y de conformidad con las resoluciones que ésta adopte, el Fiduciario podrá otorgar los poderes

suficientes, conforme a sus políticas institucionales e internas, afaaor de la Persona o las Personas que para

dichos efectos sea instruido.

Asimismo, eI Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a Ia CUAE, precisamente en los

términos preaistos en dichas disposiciones, en sLt caso,preaias instrucciones por escrito del Comité Técnico.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DEL ADMINISTRADOR.

18.L Derechos Adicionales del Administrador. Además de los otros derechos consignados en el

Fideicomiso, el Administrador tendrá, en todo tiempo durante la aigencia del Fideicomiso,los
siguientes derechos:

a. Derecho para acceder en Díns Hábiles y horas hábiles a toda la documentación e información

que se encuentre en poder del Fiduciario deriaada o relacionada con el Fideicomiso, sin
entorpecer el funcionamiento y administración del Fideicomiso por parte del Fiduciario,
debiendo solicitarlo con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación por lo menos; y

b. Derecho a requerir al Comité Técnico que sustituya al Fiduciario en términos de lo establecido

en Ia Cláttsula Décima Nooena del Fideicomiso.

VIGÉSIMA CUARTA. ADQUIilCIÓN NT CBFIS EN CIRCULACIÓN.

24.1 El Fideicomiso, preaia instrucción del Comité Técnico y considerando el monto mñximo de recursos

qr.Le la Asamblea de Tenedores lmya aprobado para ln constitución del Fondo de Recornpra, podrá oz
adquirir CBFIs en cirutlación parn: ,//

370



ser mantaúdos en tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocación en eI mercado,
en cuyo caso, en tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso no podrán ser
representados ni aotados en Asamblea de Tenedores y el Fideicomiso podrá ejercer los derechos

económicos respectiaos, pero n0 los corporatiaos, confonne a la Legislación Aplicable; o

conaertirlos en CBFIs de Tesorería, sin necesidad de acuerdo de la Asamblea de Tenedores. Lo
anterior, en eI entendido que dichos CBFIs podrán, (según lo determine el Comité Técnico: (a)

ser colocados en eI mercado secundario; (b) ser suscritos por Ia uía del ejercicio de Derechos de

Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; (c) ser entregados como contraprestación
por la adquisición de Actiaos; y/o (d) ser cancelados.

Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme a la
presente Cláusula se mantengan como CBFIs de Tesorería, no glzarán de derechos

corporatiztos o económicos de ningún tipo.

24.2 El Fideicomiso podrá adquirir CBFIs en circulación, siempre que:

(a) EI Fideicomiso se encuentre al corriente en eI pago de las Distribuciones.

(b) La ndquisición se efectúe a traaés de la Bolsa.

(c) La adquisición se realice a precio de mercado, salao que se trate de ofertas públicas o de

subastas autorizadas por la CNBV.

I

II

(d) La adquisición se realice, preuia autorización del Comité Técnico, conforme a las reglas de

operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso: (i) con los
recursos que prooengan del Resultado Fiscal no distribuido por no tener la obligación de

distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la fracción Vl del artículo 187 de la LISR,
o, (ii) en sLt caso, con el monto de recursos que se estnblezca conforme a las disposiciones
aplicables.

Para efectos de lo nnterior, si se llegare a actualiznr el supuesto estnblecido en la Cláusula
Vigésimn Cuarta, sección 24.1", numeral I anterior, Ia adquisición de los CBFIs en

circulación se considernrá como una inaersión autorizada de conformidad con lo establecido
en la fracción III del artículo 187 de la LISR, siempre que Ia inaersión en dichos CBFIs y las
inaersiones en aalores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de

fondos de inuersión en instrumentos de deuda no superen en conjunto el 30% (treinta por
ciento) del aalor promedio nru,Lal del Patrimonio del Fideicomiso, y el fideicomiso deberá
reconlcer los rendimientos que generen dichos CBFls, durante el periodo de tenencia, para
determinar el Resultado Fiscal que se distribuirñ entre los Tenedores.

le) La Asamblea de Tenedores haya autorizado parn el ejercicio de que se trate el monto máximo
de recursos que el Fideicomiso podrá destinar para la adqtLisición de CBFIs en cirutlación,
sin que al efecto se contrauenga Ia Legislación Aplicable.

(f) El Fideicomiso se enutentre aI corriente en el pago de sus obligaciones cleriaadas de

37\



instrutnentos de deuda inscritos en el RNV

La adquisición de los CBFIs en circulación por parte del Fideicomiso, en ningún caso se lleaará a cabo

cuando a consecuencia de ln misma se incumplan los requisitos de mantenimiento del listado de los
CBFIs en Ia Bolsa.

La adquisición de los CBFIs en circulación se realizará conforme n la Legislación Aplicable y, de manera
particular, conforme a la Regla 3.2L.2.8. de Ia Resolución Miscelánea Fiscal aigente, obseraando los
lineamientos y procedimientos establecidos en el documento que se adjunta como Anexo "f" al
Fideicomiso.

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISPOSICIONES RELATIVAS A TRANSACCIONES CON CBFIS,

31.1- Transmisiones suietas a autorización del Comité Técnico. Con posterioridad a Ia primera Emisión,
toda transmisión, directa o indirecta, de CBFIs a faaor de Personn alguna o conjunto de Personas
actuando en forma concertada que llegue a acumular en una o uarias transacciones más del 50'/.
(cincuenta por ciento) del total del número de CBFIs en circulación, estará sujeto a la autorización
preaia del Comité Técnico y deberá contar con eI aoto fauorable de la mayoría de los Miembros
lndependientes, Io anterior , en el entendido que la autorización preuia del Comité Técnico, solo será
requerida cuando ln celebración de cualquier contrato, convenio o acto jurídico implique rebasar el

límit e de tenencia ant eriorment e est ablecido.

Lo señalado en el párrafo anterior, se aplica en forma enunciatiaa, pero no limitatiaa a

(i) La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el Fiduciario
conforme al Fideicomiso o que se emitan en eI futuro, incluyendo certificados de

participación ordinaria (CPOs) o cualquier otro Valor o instrumentos cuyo aalor
subyacente sea CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso; o cualesquiera
otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

(ii) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los Tenedores;

(iii) Cualquier contrato, conaenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la transmisión
de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los Tenedores, incluyendo
instrumentos u operaciones financieras deriaadas, así como los actos que impliquen la
pérdida o limitación de los derechos de aoto otorgados por los CBFIs, salao aquellos preuistos
por Ia Circular Única de Emisoras e incluidos en el Fideicomiso; y

(ia) Adquisiciones que pretendan realizar uno o más interesados, que actúen de manera
concertada cuando se encuentren ainculados entre sí para tomar decisiones como Grupo de

Personas o Consorcios.

La autorización del Comité Técnico deberá ser preaia y por escrito, y se requerirá indistintamente
si la adquisición de los CBFIs, Valores y/o derechos relatiuos n los mismos, se pretende realizar
dentro o fuera de bolsa de aalores, directa o indirectamente, a traaés de ofertas públicas o priaadas,
o mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en una o aarias transacciones de cualquier
natttraleza jurídica, simultáneas o sucesiaas, en México o en el extranjero. '//t'
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31.2 Proceditniento. La solicitud escrita parn efectuar la adquisición deberá presentarse por eI o los
interesados a efecto de ser considerada por el Comité Técnico y deberá entregarse aI Administrador
con copia al secretario del Comité Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hnrá
que los solicitantes inuLrran en las sanciones penales respectiaas y sean responsables de los daños
y perjuicios que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a los
Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud deberá

incluir como mínimo, a manera enunciatiaa y no limitatiaa,la siguiente información que se deberá
proporcionar bajo protesta de decir aerdad:

(a) El número de CBFIs que se pretenden ndquirir y una explicación detallada de Ia naturnleza
jurídica del acto o actos que se pretendan realizar;

(b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, reaelando si actúan por cuenta
propia o ajena, ya sea como mandatarios, accionistas, comisionistas, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equiaalente, "trustees"
o ngentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en México o en el
extranjero;

(c) La identidad y nacionalidad de los socios, accionistas, mandantes, comitentes, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del comité técnico o su equiaalente,
causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extranjero;

(d) La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes, directa o

indirectamente a traaés de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demós entidades
o personas señaladas en los pñrrafos (b) y (c) anteriores;

(e) Quiénes de los mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;

(f) Quiénes de todas las personns mencionadas anteriormente son o no, competidores del
negocio establecido por eI Fideicomiso) y si mantienen o no, alguna relación jurídica
económica o de hecho con algún competidor, cliente, proueedor, acreedor o Tenedor de por
lo menos un L0%o (diez por ciento) del número de CBFIs en circulación;

Q) La participación indiaidual que ya mantengan, directa o indirectamente los solicitantes y
todos los mencionados anteriormente, con respecto a los CBFIs, ualores, derechos y
mecanismos o acuerdos de asociación de aoto a que se refiere Ia presente Cláusula;

(h) El origen de los recursos económicos que se pretendan utilizar para pagar la adquisición que
se establezca en Ia solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y demás información
pertinente de quién o quiénes proaean o z)ayan a proaeer dichos recursos; explicando Ia

naturaleza jurídica y condiciones de dicho financiamiento o aportación, incluyendo Ia
descripción de cualquier clase de garnntía que en su caso se aaya a otorgar y reaelando
además, si ésta o estns personas, directa o indirectamente son o no competidores, clientes,
proaeedores, acreedores o tenedores de por Io menos un 10o/o (diez por ciento) del número de
CBFIs en ciru.úación;
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(ü El propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden realizar; y qtLiénes de los

solicitantes tienen In intención de adquirir en el futuro, directa o indirectamente, CBFIs y
derechos adicionales a los referidos en la solicitttd y, en su caso, el porcentaje de tenencia o

de aoto que se pretenda alcanznr con dichas adquisiciones; y

(j) En su caso, cualesquier otra información o documentos adicional que se requiera por el

Comité Técnico para adoptnr su resolución. La información y documentación mencionada

en los incisos nnteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro de los 45
(cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes n la presentación de la solicitud.

31.3 Efectos. Si se llegaren a realizar compras o adquisiciones de CBFIs, o celebrar conaenios de los

restringidos en la presente Clñusula, sin obseraarse el requisito de obtener eI acuerdo favorable,
preuio y por escrito del ComitéTécnico y en su caso sinhaber dado cumplimiento alas disposiciones

antes citadas, los CBFIs, aalores y derechos relatioos a los mismos materia de dichas compras,

adquisiciones o conaenios, serán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para aotar en las

Asambleas de Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos diferentes a los

económicos que correspondan a los CBFIs o derechos relatiaos a los mismos, sin necesidad de

resolución judicial alguna o de cualquier otro acto por parte del Fiduciario o del Administrador, a

todo lo cual renuncian los Tenedores por eI sólo hecho de adquirir uno o más CBFIs.

Consecuentemente, en estos casos, no se dará aalor alguno a las constancias de depósito de CBFIs

que en su caso expida alguna institución de uédito o para eI depósito de aalores del país, o en su

caso las similares del extranjero, para aueditar eI derecho de asistencia a una Asamblea de

Tenedores a la persona o grupo de personns que hayan infringido Io establecido por esta Cláusula.

3L.4 Pacto expreso. Los Tenedores, así como de los zsalores, documentos, contratos y conaenios a que se

refiere la presente Cláusula, por el solo hecho de serlo, conaienen expresamente en cumplir con lo

preaisto en la misma y con los acuerdos del Comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo,
autorizan expresamente al Comité Técnico para que lleue a cabo toda clase de inuestigaciones y
requerimientos de información para aerificar el cumplimiento de Ia presente Clñusula y, en su caso,

el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en ese momento.

31..5 Elementos para aaloración. El Comité Técnico aI hacer Ia determinación correspondiente en los

términos de esta Clñusula, podrá eanluar entre otros aspectos, Ios siguientes: (i) eI beneficio que se

esperaría para el desarrollo del negocio implementado por el Fideicomiso; (ii) eI posible incremento

en el aalor del Patrimonio del Fideicomiso o en Ia inaersión de los Tenedores; (iii) Ia debida

protección de los Tenedores; (ia) si el pretendido comprador o adquiriente es competidor directo o

indirecto en eI negocio establecido por eI Fideicomiso o si está relacionado con competidores del

mismo; (a) que el solicitante hubiera cumplido con los requisitos que se preaén en esta Cláusula
para solicitar la autorización para adquirir más del 50% (cincuenta por ciento) de los CBEIs y en

su caso, los demós requisitos legales aplicables; (ui) la solaencia moral y económica de los

interesados; (aii) el mantener unabase adecuada de inaersionistas; y (aiii) Ios demás requisitos que

juzgue adecuados el Comité Técnico, incluyendo la posible petición a un tercero de un dictamen

sobre la razonabilidad del precio o pretensiones del interesado u otras cuestiones relacionadas.

31".6 Término parn la resolución. El Comité Técnico deberñ de resolaer las solicitudes a que se refiere la

presente Cláttsula dentro de los 3 (tres) meses a partir de la fecha en que se hubiere presentado la

solicittLd o solicitudes correspondientes. En a.LalqtLier caso, si el Comité Técnico no resuelue la

solícitttd o solicitudes en el plazo antes señalado, se considerará que el Comité Técnico ha renelto 
Or
/
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31.7

en forma negatiaa, es decir, negando la autorización. De igual manera, el Comité Técnico podrá, a

su juicio, reseraarse la diuulgación de dicho eaento aI público inaersionista por ser un asunto

estratégico del negocio estnblecido por el Fideicomiso.

Para el caso en que eI Comité Técnico niegue Ia nutorización solicitada conforme Io establecido en

eI pórrafo anterior, en un plazo n0 mayor alos 2 (dos) meses siguientes deberñ acordar el mecanismo

conforme aI cual los solicitantes puedan enajenar los CBFIs, incluyendo la adquisición proporcional

de los mismls por los demás Tenedores conforme a su tenencia y Ia readquisición de los mismos por

eI propio Fiduciario.

Figuras jurídicas incluidns. Para los efectos de la presente Cláusula, la adquisición de los CBFIs o

de derechos sobre los CBFIs, así como de los aalores, documentos, contratos y conaenios a que se

refiere esta Clñusula, incluye ademós de la propiedad y copropiednd de los CBFIs, los casos de

usufructo, nudo propietario o usufructunrio, préstamo, reportl, prenda, posesión, titularidad

fiduciaria o derechos deriaados de fideicomisos o figuras similares baio Ia legislación mexicana o

legislaciones extranjeras; la facultad de ejercer o estar en posibilidad de determinar eI eiercicio de

cualquier derecho como Tenedor; la facultad de determinar ln enajenación y transmisión en

cualquier forma de los CBFIs o de los derechos inherentes a los mismos, o tener derecho a recibir los

beneficios o productos de Ia enajenación, aentas y usufructo de CBFIs o derechos inherentes a los

mismos.

31-.8 Forma de calcular montos a Para determinnr si se alcanzan o exceden los porcentajes

y montos a que se refiere esta CIóusuIa, se agrupan, además de los CBFIs o derechos de que sean

propietarios o titulares las personas que pretendan adquirir CBFIs o derechos sobre los mismos,los

siguientes CBFIs y derechos: (i) los CBFIs o derechos que se pretendan adquirir; (ii) los CBFIs o

derechos de que sea titulares o propietarios personas morales en las que el pretendido adquiriente,

adquirientes o las personas a que se refiere ests Cláusula, tengan una participación directa o

indirecta; o con quienes tengan celebrado un conaenio, contrato, acuerdo o arreglo cualquiera, ya

sea directa o indirectamente, por airtud de los cuales en cualquier forma puedan influenciar el

ejercicio de los derechos o facultades que dichas personas tengan por uirtud de su propiedad o

titularidad de CBFIs o derechos, incluyendo las hipótesis de "Influencia Significatiua" o "Poder de

Mando" en los términos de los dispuesto por la LMV; (iii) Ios CBFIs o derechos sobre CBFIs que

estén sujetos a fideicomisos o figuras similares en los que participen o sean parte el pretendido

adquiriente o pretendidos adquirientes, sus parientes hasta el cuarto grado o cualquier persona

actuando por cuenta de o en airtud de algún acuerdo, conaenio, contrato o arreglo con eI pretendido

adquiriente o los referidos parientes; (ia) Ios CBFIs o derechos sobre CBFIs que sean propiedad de

parientes del pretendido adquiriente, hasta el cuarto grado; y (a) los CBFIs y derechos de los cuales

sean titulares o propietarios personas físicas por oirtud de cualquier acto, conuenio o contrato con

el pretendido adquiriente 0 con cualquiera de las personas a que se refieren los incisos (ii) (iii) y (ia)

anteriores; o en relación a las cuales cualquiera de dichas personas pueda influenciar o determinar

eI ejercicio de las facultades o derechos que les correspondan a dichos CBFIs o derechos sobre los

mismos.

31".9 ExcEciones. Lo preaisto en esta Cláusula no será aplicable a: (i) la transmisión hereditaria de

CBFIs; (ii) a tas adquisiciones de CBFIs, cuando eI comprador o adquirente sea una sociedad de

inversión especializada en fondos para el retiro regulada; y (ii¡) las adquisiciones de CBFIs que se

realicen a traaés de ofertas públicas y ofertas públicas forzosas de ndquisición en términos de la

LMV
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3L.L0 de btener el control. Cuando una Persona o Grupo

de Personas pretendan adquirir o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente obtener Ia

titularidad del 30% (treinta por ciento) o mós de los CBFIs en circulación, en una 0 aarias

operaciones, dentro o fuera de bolsa de aalores, mediante una o aarias operaciones de cualquier

naturaleza, simultáneas o sucesiaas, estarán obligadas a realizar la adquisición mediante oferta

pública.

La oferta se realizará:

a) Por eI porcentnje de los CBFIs que se pretenda adquirir en relación con eI total de los CBFIs en

circulación o por el diez por ciento de los mismos, Io que resulte mayor, siempre que el oferente

Iimite su tenencia final con motiao de la oferta a un porcentaje que no implique obtener eI control

del Fideicomiso.

b) Por eI cien por ciento de los CBFIs cuando eI oferente pretenda obtener el control de Ia sociedad.

31.L1 Derechos de Tenedores. Lo preaisto en esta Cláusula de ninguna manera limitaró los derechos de

los Tenedores que en Io indiaidual o en su conjunto tengan eI L0% (diez por ciento) o mús del total

del número de CBFIs en circulación a que se refiere el Fideicomiso.

TRIGÉ SIMA SE GUND A. M OD IFICACIONES.

S2.L Modificaciones. EI Fideicomiso solo podrá modificarse preuio acuerdo entre el Fiduciario, eI

Eideicomitente Inicial y eI Representante Común, con eI consentimiento otorgado por los Tenedores

a traaés de Asamblea Ordinaria de Tenedores autorizado por los porcentajes preaistos en Ia sección

8.S-ocho punto cinco de la Cláusula Octaua, salao que se trate de: (i) alguna modificación a las

Cláusulas Tercera, Cuarta, Sexta, Noaena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima

Quinta, Décima Octaaa, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima Primera, Trigésima

Segunda y Trigésima Tercera del Fideicomiso, la cual adicionalmente deberó ser autorizada por la

Asamblea Extraordinaria de Tenedores por más del 85'A (ochenta y cinco por ciento) del número

de CBFIs en circulación y (ii) alguna modificación a la CIáusuIa Quinta del Fideicomiso, en cuyo

caso deberá ser autorizada por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con eI aoto fnaorable de

Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de CBFIs en circulación).

Cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con

futuras reformas a Ia Legislación Aplicable o deriaadas de algún requerimiento legal por parte de

alguna autoridad gubernamental en el ejercicio legal de sus facultades, en todo caso, deberán ser

autorizadas por los porcentajes preaistos en la sección 8.S-ocho punto cinco de la Cláusula Octaaa."

lsección de página intencionalmente en blancol
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3.4.2 Otros contratos relevantes

Acuerdos ainculantes y contratos de compraaenta definitiaos

Los acuerdos vinculantes que hemos celebrado, y a través de los cuales Agrofibra ha negociado
los términos bajo los cuales se adquirirá los Activos que integraránla Cartera Inicial, incluyen de
manera relevante la obligación de las partes para formalizar la adquisición de dichos Activos a

través de contratos de compraventa definitivos, una vez que se cumplan las condiciones
suspensivas que en los mismos se establecen. Las condiciones suspensivas referidas, varían caso

por caso, dependiendo de las características particulares de los Activos Iniciales en cuestiónr pero
en todo caso, se trata de condiciones suspensivas que son comunes para este tipo de operaciones,
incluyendo, sin limitar, las siguientes:

X,

xi.

xii.

xiii.

xiv.

XV.

xvi.

xvii.

xviii.

que ocurra la Oferta Pública inicial y colocación de los CBFIs y que se lleve a cabo
el cruce y liquidación de dichos CBFIs;

Que la auditoría llevada a cabo por nuestros asesores externos refleje un resultado
favorable y la auditoría en materia ambiental del Asesor en Materia Ambiental
refleje un resultado favorable a juicio de Agrofibra;
Que, en su caso, se dé por terminado cualquier arrendamiento existente sobre el
Activo en cuestión;
Que, en su caso/ se terminen las construcciones actualmente en desarrollo en cierto
tiempo determinado;
que, en los casos aplicables, las garantías hipotecarias sobre el Activo Inicial sean
pagadas y liberadas de manera simultánea a la fecha en que el monto en efectivo
del precio establecido sea pagado, es decir en la fecha de celebración elacta de
cumplimiento de condiciones suspensivas.
que se liquiden los adeudos sobre ciertos créditos respecto de ciertos Activos
Iniciales, con el objeto de que sean adquiridos libres de deuda y que el Activo se

encuentre libre de gravámenes, afectaciones de dominio, reclamaciones, embargos
y/o litigios;
que en algunos casos se obtenga la autorización del Comité Técnico y del consejo
de administración del vendedor;
que el valuador que designe Agrofibra elabore el inventario de equipos y accesorios
del Inmueble para que sean parte de los Documentos Definitivos y del inmueble
(siempre que se trate de Bienes Inmuebles), sin que implique un incremento o
decremento al precio de venta; y
terminación del desarrollo de ciertos inmuebles sobre el Activo Inicial.

Asimismo, los acuerdos vinculantes establecen que se celebre, para el Activo Inicial en cuestión,
un fideicomiso de garantía con el objeto de garantizar las obligaciones del Arrendatario bajo el
Contrato de Arrendamiento.

Los fideicomisos de garantía que se celebren para garantizar las obligaciones de cada
Arrendatario bajo cada Contrato de Arrendamiento contemplarán, de manera general, los
siguientes términos y condiciones:

. El Arrendatario será el fideicomitente y Agrofibra será el beneficiario.
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a

a

a

a

Se celebraránya sea en la fecha de firma del Contrato de Arrendamiento correspondiente
o a más tardar en la fecha en que se celebre el acta de cumplimiento de condición
suspensiva en términos del Contrato de Arrendamiento respectivo.
El fin principal de los fideicomisos de garantía es garantizar todas y cada una de las
obligaciones a cargo del Arrendatario respectivo bajo el Contrato de Arrendamiento
correspondiente en relación con todas las cantidades adeudadas a Agrofibra como
arrendador, incluyendo renta, intereses, penas convencionales, honorarios,
indemnizaciones, costos, gastos y el cumplimento total por parte del Arrendatario como
fideicomitente de todos los términos, responsabilidades y obligaciones previstas en el
Fideicomiso de Garantía (las "Obligaciones Garantizadas").
Estará vigente hasta que se cumplan los fines del mismo y no podrá extinguirse mientras
Permanezcan insolutas las Obligaciones Garantizadas (bajo el Contrato de Arrendamiento
respectivo) y pagadas en su totalidad a satisfacción del Agrofibra.
Los bienes que serán aportados al patrimonio de los fideicomisos de garantía por los
Arrendatarios consisten en: (i) efectivo exclusivamente, (ii) CBFIs (de los que sean titulares
dichos Arrendatarios o terceros) exclusivamente o (iii) una combinación de efectivo y
CBFIs; únicamente respecto de uno de los Arrendatarios, se aporta un inmueble de tercero
como garantía.
Si el patrimonio del fideicomiso de garantía se integra por CBFIs o por el referido bien
inmueble, se contempla una cláusula de procedimiento extrajudicial de ejecución
conforme a la cual, si ocurre y continúa una causa de incumplimiento bajo el respectivo
Contrato de Arrendamiento, dicha situación podrá ser notificada por el Arrendador al
fiduciario, quien tratándose de CBFIs deberá enajenarlos en el mercado secundario y
tratándose del bien inmueble, deberá enajenarlo mediante un procedimiento de subasta,
en ambos casos con el objeto de que el producto de la enajenación de dichos bienes sea
entregado a Agrofibra como arrendador.

a

Los Contratos de Compraventa a través de los cuales la Emisora formalizará la adquisición de los
Activos que integrarán de la Cartera Inicial, una vez cumplidas las condiciones suspensivas bajo
los acuerdos vinculantes que hemos celebrado al respecto, estarán redactados en español,
constarán en escritura pública y en su momento registrados en el registro público de la propiedad
correspondiente.

F ideicomit ent e lnicial

El origen de Agrofibra surge de las ideas y contactos de un grupo de empresarios y expertos
especializados en el sector agroalimentario en la búrsqueda de soluciones financieras que
permitan a las empresas del sector poder acceder al capital institucional a través del mercado de
valores en general, a la vez que de ofrecer a los inversionista la oportunidad de participar en
inmuebles relacionados con uno de los sectores que, en los últimos años en México, ha mostrado:
un importante crecimiento, ser sumamente estable y de gran resiliencia ante cualquier
circunstancia, ya sea de orden económica, geopolítica o, como en fechas recientes, por los efectos
de la pandemia COVID-I9.La iniciativa de una Fibra enfocada al sector agroalimentario ha sido
liderada por Jorge Guajardo Hesles, quién a través del Fideicomitente Inicial constituyó el
Fideicomiso.

378



El Fideicomitente Inicial ha celebrado ciertos acuerdos con Ecom y Citrofrut respecto de su

participación como socios de Optimización Inmobiliaria, a fin de aportar recursos y capital para

ia constitución de Agrofibra, en virtud de los cuales se acordó, lo siguiente:

a) Comité Técnico: Citrofrut y Ecom, tendrán derecho a ProPoner (para ratificación de la

Asamblea), a través del Fiáeicomitente Inicial y conforme a la estructura corporativa de

este último, conjuntamente a un miembro del Comité Técnico. El otro miembro del Comité

Técnico al que tiene derecho proponer (para ratificación de la Asamlbea) el Fideicomitente

Inicial será propuesto por Optimización Inmobiliaria, a través del Fideicomitente Inicial.

La designaóiO" ¿"t présidente del Comité Técnico será propuesto (para ratificación del

Comité Técnico) por OptimizaciÍnlnmobiliaria, Ecom y Citrofrut Por mayoría de votos,

a través del Fideicomitente Inicial'
b) Comité de Inversiones y Riesgos: Citrofrut y Ecom, tendrán derecho a nombrar cada uno,

a un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos, a través el Fideicomitente Inicial.

c) Respecto del resto de las decisiones que se tomen en relación con cualquier otro derecho

corporativo del que participe el Fideicomitente Inicial,las tres entidades (Ecom, Cirtrofrut

y bptimizaciOn Inmobiliaria), votarán y tomarán decisiones en función de su

participación en dicho fideicomitente'
d) bada una de dichas entidades cuenta con un 20% (veinte por ciento) de participación en

el Fideicomitente Inicial'

Además de aportar ideas, recursos y propiedades para el arranque de Agrofibra, también han

definido la visión, estrategia y reclutado a los Ejecutivos clave agregando a Agrofibra las

capacidades en los ámbitoságroalimentario, inmobiliario y financiero requeridas para el correcto

funcionamiento del vehículo.

Dicha visión y valores aportadas por las iniciativas del Fideicomitente Inicial, que han fomentado

la exitosa geétación de Agrofibra para su colocación en la Bolsa de Valores, serán Personas que

tienen la intención de seguir impulsando la vida futura del vehículo.

Adicionalmente a seguir aportando nuevas oportunidades de inversión y asegurar el correcto

funcionamiento de Ágrofibta, el Fideicomitente Inicial tendrá una serie de obligaciones y

derechos los cuales tiénen como objetivo alinear los intereses de todos los participantes de

Agrofibra.

En términos del Fideicomiso, el Fideicomitente Inicial propondrá al Comité Técnico, previa

opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos

Ciave). Asimismo propondrá a la Asamblea de Tenedores, previa opinión del Comité de

nominaciones y Compensaciones a los Ejecutivos Clave'

Adicionalmente, el Fideicomitente Inicial tendrá el derecho de: ((i) proponer para ratificación de

la Asamblea de Tenedores, a 2 (dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer

para ratificación del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un

miembro propietario o un Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de president" y'
del Comité Técnico. ./'
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Los derechos del Fideicomitente Inicial mencionados en los párrafos anteriores, estarán vigentes
siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o
separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en
circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs.

Contrato de Administración y Contratos de Aruendamiento

Contrato de Administración

En términos del Fideicomiso, celebraremos el Contrato de Administración con nuestro
Administrador a efectos de que éste lleve a cabo la prestación de todos los servicios relacionados
con la administración de nuestra Cartera, en términos de dicho contrato.

Conforme al Contrato de Administración, el Administrador será responsable de prestar al
Fideicomiso, de manera exclusiva, los Servicios de Administración. El Administrador será
responsable, de manera general, de prestar los servicios de administración, asesoría,
representación, planeación y coordinación del Fideicomiso, incluyendo sin limitar,la facturación
y gestión de cobranza de las Rentas, en su caso, la facturación y gestión de cobranza delas cuotas
de mantenimiento,la negociación y firma de los Contratos de Arrendamiento y sus renovaciones
y / o prórrogas, de conformidad con las políticas, términos y condiciones que para tal efecto
autorice el Comité Técnico, la definición y en su caso modificación, de la planeación estratégica
de nuestro negocio, que el Administrador proporcionará al Fiduciario en los términos y
condiciones del propio Contrato de Administración.

Para dichos efectos el Administrador podrá subcontratar con terceros la prestación de los
Servicios de Administración, siendo en todo momento el responsable de los mismos frente al
Fideicomiso y los Tenedores.

De manera específica, el Administrador prestará y será responsable de llevar a cabo las siguientes
actividades:

L.- Servicios de Administración. El Administrador prestará al Fideicomiso los servicios de
administración que sean necesarios y convenientes para realizar la más eficiente administración
y mantenimiento de los Activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin
limitar los siguientes:

(a) La dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con la
administración financiera del Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) elaborar los
programas de trabajo y presupuestos de ingresos y egresos del Fideicomiso para la
aprobación del Comité Técnico; (ii) revisar la correcta aplicación de los ingresos y egresos
del Fideicomiso, reportando al Comité Técnico las causas de las principales desviaciones
presupuestales; (iii) ejecutar las funciones de caja y tesorería respecto de la Cuenta de
Operación del Fideicomiso; (iv) elaborar y mantener actualizada la contabilidad del
Fideicomiso; y (v) preparar los estados financieros del Fideicomiso para la aprobaci ón del o/
Comité Técnico. 7 ,
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(b) Supervisar el cumplimiento total y oportuno de las obligaciones fiscales derivadas del
Fideicomiso y de los Activos, incluyendo: (i) el pago de los impuestos, retenciones de
impuestos y derechos que correspondan, (ii) la presentación de avisos y declaraciones
fiscales, y (iii) prestar los servicios correspondientes a dicho cargo bajo el Fideicomis o y / o
contratar un tercero que preste estos servicios.

(c) Supervisar el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso,
incluyendo sin limitar en materia contable, fiscal, ambiental y de prevención de lavado de
dinero.

(d) Coordinar y supervisar las actividades de los auditores internos y externos del
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, inmobiliarios,
técnicos y demás prestadores de servicios del Fideicomiso.

(e) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con los recursos humanos que
contrate o subcontrate el Administrador o cualquier prestador de servicios del
Fideicomiso para su operación o las actividades realizadas por el Fiduciario en dicho
carácter, verificando que los responsables de las relaciones laborales paguen puntual y
totalmente los salarios, prestaciones de seguridad social, honorarios y demás
compensaciones que correspondan a dicho personal, a efecto de evitar contingencias a
cargo del Patrimonio del Fideicomiso.

(f) Desarrollar campañas de relaciones públicas en beneficio del Fideicomiso

(g) En su caso, llevar a cabo, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias
para adquirir, financiar, refinanciar, desarrollar, remodelar y construir todo tipo de
Activos, incluyendo la tramitación y obtención ante las autoridades competentes de
cualesquiera licencias, permisos, concesiones y atftorizaciones que se requieran así como
la celebración de todo tipo de contratos, convenios, acuerdos y documentos relacionados
con cualquier actividad relacionada con el sector inmobiliario y conservación y / o
remodelación de inmuebles.

(h) Llevar a cabo la gestión de los Activos que integran la Cartera. El Administrador
procurará emplear un contrato de arrendamiento estándar, no obstante lo anterior,podrá
incluir las modificaciones que para cada caso en particular juzgue más convenientes.
Adicionalmente, el Administrador será depositario de todos y cada uno de los contratos
de arrendamiento que se mantengan o lleguen a celebrar respecto de los Activos, en el
entendido de que, en ejercicio de sus facultades de Administrador, será responsable de
validar y verificar: (i) que cada uno de dichos contratos de arrendamiento haya sido
celebrado o sea celebrado conforme a la ley aplicable; y (ii) que respecto de cada Activo
que se aporte al Patrimonio del Fideicomiso se le hayan entregado todos y cada uno de
los contratos de arrendamiento que sobre dichos Activos se tengan celebrados (en su
caso), sin responsabilidad alguna para el Fiduciario.

(i) Hacer cumplir que todos los prestadores de servicios contratados, cuenten con todas y
cada una de las obligaciones establecidas en las leyes y reglamentos aplicables en materia
laboral, de seguridad social y de carácter económico, por lo que el Administrador y'
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solicitará que todos los prestadores de servicios cubran el pago y asuman la
responsabilidad de cualquier obligación laboral y de pago de IMSS, INFONAVIT, SAR,
AFORES, cuotas sindicales, en su caso de los desarrollos que lleve a cabo el Fideicomiso,
impuestos, primas vacacionales, aguinaldos, indemnizaciones, y cualesquiera otra cuota,
pago, o erogación derivada de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de
cualesquiera otra legislación laboral, fiscal o de seguridad social vigente y aplicable y
demás obligaciones laborales con el personal que contrate para la ejecución de los
Servicios objeto del Contrato de Administración, así como de su personal administrativo.
Para efectos de claridad,las partes reconocen que el Fideicomiso no cuenta ni podrá contar
en ningún momento con empleados, por lo que en ninguna circunstancia el Fiduciario
asumirá obligaciones obrero-patronales o de seguridad social, obligándose el
Administrador a responder directamente y a mantener en paz y a salvo al Fiduciario,
comprometiéndose a indemnizarlo en su caso

0) Contratar, coordinar y supervisar los servicios legales para obtener el cobro judicial de los
adeudos de las Rentas en favor del Fideicomiso y la desocupación de los Activos de los
inquilinos morosos.

(k) Supervisar y ejecutar las acciones que resulten necesarias a fin de que se dé el
cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas de la Legislación Aplicable en
materia ambiental respecto de los Activos.

(l) En su caso, realizar todas las actividades para mantener los Activos asegurados contra
todo riesgo estándar para el sector en el que se ubique el Activo; incluyendo sin limitar:
(i) negociar las primas de seguro; (ii) contratar con la o las empresas aseguradoras
correspondientes a través de agentes de seguros autorizados; y (iii) en su caso, tramitar y
causar que el Fiduciario obtenga el pago de las cantidades aseguradas.

Llevar a cabo las actividades de mercadotecnia necesarias para promover los Activos y al
Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) efectuar las campañas de publicidad de los Activos
y del Fideicomiso; y (ii) negociar, contratar y supervisar las actividades de los agentes
independientes que promuevan el arrendamiento de los Activos.

(m)Celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para subcontratar los
Servicios que considere necesarios, en cuyo caso el Administrador continuará como
responsable directo de sus obligaciones frente al Fiduciario, y será el único responsable
frente a cualesquiera actos de dichos asesores. Lo anterior, en el entendido que dichos
contratos podrán ser terminados sin responsabilidad por el Administrador previa
aprobación y acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso.

En caso de que algún contrato celebrado por el Administrador con terceros sea terminado
conforme al párrafo anterior deberá, en su caso, celebrar con la persona y conforme a los
términos y condiciones que determine el Comité Técnico del Fideicomiso un nuevo
contrato de prestación de servicios.
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(n) En general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la más
eficiente administración y supervisión de los Activos que integran el Patrimonio del
Fideicomiso y de los Contratos de Arrendamiento.

2.- Servicios de Representación. El Administrador prestará al Fiduciario los servicios de
representación (mismos que se comprenden dentro de los Servicios de Administración) que sean
necesarios y convenientes para representarlo frente a los arrendatarios y usuarios de los Activos,
incluyendo sin limitar los siguientes:

(a) La dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con la cobranza
y facturación de las Rentas, en apoyo y representación del Fiduciario, y la cobranza y en
su caso, facturación de las cuotas de mantenimiento bajo los Contratos de Arrendamiento
directamente; incluyendo sin limitar: (i) la gestión, coordinación, control y supervisión de
todas las actividades de cobranza respecto de cada uno de los Contratos de
Arrendamiento; (ii) la gestión y coordinación de cobranza, judicial o extrajudicial, con
cada uno de los Arrendatarios de los Activos; (iii) el registro, control y reportes de cartera
vencida, respecto de las Rentas, cuotas de mantenimiento y cualquier otra
contraprestación a cargo de los Arrendatarios bajo los Contratos de Arrendamiento; (iv)
el depósito en la Cuenta Receptora de toda la cobranza que realice conforme a los
Contratos de Arrendamiento de todos los Activos que conformen el Patrimonio del
Fideicomiso; (v) informar al Comité Técnico del Fideicomiso los resultados de cobranza
de las Rentas y demás obligaciones de pago contenidas en los Contratos de
Arrendamiento, así como la cartera vencida existente a la fecha de presentación del
informe correspondiente; (vi) informar al Comité Técnico las desviaciones a los
presupuestos de ingresos aprobados por el Comité Técnico que identifique,la obtención,
expedición, modificación y cancelación de las facturas que amparen el pago de las Rentas,
cuotas de mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los arrendatarios
bajo los Contratos de Arrendamiento; (vii) recomendar al Fiduciario los sistemas, métodos
y procedimientos que optimicen los registros de las actividades a su cargo; y (viii) cumplir
y hacer cumplir las disposiciones administrativas, fiscales y demás aplicables en el
desarrollo de sus actividades de representación, cobranza y facturación.

(b) La negociación, celebracióny prónoga de los Contratos de Arrendamiento conforme a las
políticas, términos, plazos y condiciones autorizados por el Comité Técnico.

(c) En su caso, realizar los pagos que sean necesarios y convenientes para el mejor
funcionamiento del Fideicomiso y los Activos, incluyendo sin limitar, los pagos
relacionados con el impuesto predial, derechos por servicios de agua y luz y seguros de
los Activos cuando en términos del Contrato de Arrendamiento respectivo dichos
conceptos deban ser pagados por el arrendador y no el arrendatario.

(d) En general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la más
eficiente administración y mantenimiento de los Activos y de los Contratos de
Arrendamiento respecto de la cobranza, facturación, celebración y prórroga de éstos
últimos.
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3.- Servicios de Asesoría )¡ Planeación. El Administrador prestará al Fideicomiso los servicios de
asesoría, planeación y coordinación de inversiones y Proyectos, incluyendo sin limitar, los
siguientes:

(a) La asesoría y recomendación para la definición y, en su caso, modificación, de la
planeación estratégica de cada uno de los Activos, así como respecto de los proyectos
inmobiliarios o Activos a ser adquiridos o, en su caso, desarrollados por el Fiduciario
conforme a los fines del Fideicomiso y en particular, la elaboración, para aprobación del
Comité Técnico y / o de las Asamblea de Tenedores, según corresponda en términos de lo
dispuesto en el Fideicomiso, de los planes, proyectos, presupuestos, calendarios, políticas
y métodos bajo los cuales se adquirirán, desarrollarán, construirán, promoverán,
comercializarán, arrendarán y operarán los Proyectos o Activos identificados como de
"oportunidad"; asimismo llevará a cabo las gestiones y actividades necesarias a fin de que
el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, lleve a cabo la adquisición/aportación
de inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el
Fideicomiso y conforme a la aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,
según corresponda, gestiones y actividades que incluirán, sin limitar: (i) la identificación
de activos, negociación, auditorías, examinación, estudio, análisis, documentación y
cierre; (ii) la definición de los Proyectos, incluyendo su ubicación, proyecto arquitectónico,
plan maestro de desarrollo, características, especificaciones y tipo de producto
inmobiliario que se adquirirá o construirá, será o esté siendo desarrollado; (iii) la
planeación financiera de los Proyectos y Activos, incluyendo la asesoría sobre la
elaboración de estados financieros pro-forma, presupuestos de flujo de la inversión y la
determinación del monto de los créditos y financiamientos (de deuda y capital) que se
requieran o sean convenientes y recomendar las bases en que deban ser contratados; (iv)
la planeación comercial de los Proyectos, incluyendo todas las actividades relacionadas
con la venta (en el entendido de que la transmisión de los Activos o Proyectos es una
facultad reservada de manera exclusiva al Fiduciario para que este la ejerza únicamente a
través de sus delegados fiduciarios), renta, publicidad, mercadotecnia y cualquier otra
relacionada a transmitir la propiedad o el uso del o los Proyectos o Activos (la
"Comercialización"), así como la recomendación y asesoría en la definición de políticas
de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta, renta y financiamiento de los
Proyectos y Activos a los clientes, para ser aprobados por el Comité Técnico; y la asesoría
y recomendación sobre la contratación de comisionistas, brokers inmobiliarios o
mediadores que realicen la Comercialización; (v) la planeación de la estructura legal y
fiscal de los Proyectos, incluyendo la recomendación y asesoría en la definición de
políticas de contratación con clientes y proveedores; y (vi) la recomendación y asesoría
sobre la creación y nombramiento de comités de apoyo que a su juicio sean necesarios o
convenientes para una mejor administración, supervisión y rentabilidad de los Proyectos.

(b) Recomendar y asesorar en la definición, o solicitar la modificación, de planes, proyectos,
presupuestos, calendarios, políticas y métodos que a su juicio sean necesarios o
convenientes para una mejor administración, supervisión y rentabilidad de los Proyectos.

(c) Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de las Personas que deban cumplir las
funciones de supervisión y control de los actos del Fiduciario, prestadores de servicios,
asesores legales y demás entidades relacionadas con el Fideicomiso.
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(d) Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de la forma en que se presentarán los
informes y reportes de actividades de control y supervisión a fin de que cumplan con los
requisitos necesarios para su comprensión y entendimiento.

(e) Recomendar y asesorar al Comité Técnico en el desarrollo de sus actividades y
cumplimiento de las obligaciones asumidas con el Fiduciario.

(f) Recomendar, asesorar y presentar los planes necesarios para que se implementen actos
de: (i) control y supervisión de las obligaciones fiscales derivadas del Fideicomiso; y (ii)
cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso.

(g) Asesorar en las actividades de supervisión de los auditores internos y externos del
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, inmobiliarios,
técnicos y demás prestadores de servicios del Fiduciario.

(h) Recomendar todas las actividades tendientes a detectar oportunidades de negocio y
nuevas inversiones del Fideicomiso, incluyendo la asesoría y planeación de: (i) estudios
de factibilidad; (ii) auditorías; (iii) estudios de mercado; (iv) avalúos; y (v) análisis
financieros, a efecto de que el Comité Técnico pueda, en su caso, decidir al respecto.

(i) Recomendar y establecer las bases, políticas y lineamientos para la realización de todos
los trámites para la obtención de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones de las
autoridades gubernamentales correspondientes que resulten necesarios para el desarrollo
y adecuada operación (por parte de los inquilinos) de los Proyectos.

0) Asesorar, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para proponer
y recomendar al Comité Técnico la enajenación de los Activos que convenga a los fines
del Fideicomiso, con el fin de que, en su caso, se realice su enajenación conforme a las
instrucciones del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda y
conforme a lo establecido en el Fideicomiso.

(k) Llevar a cabo todas las medidas que a su juicio sean necesarias para mantener los Activos
en buen estado de operación y funcionamiento.

(l) Realizar todos los estudios y programas de investigación que a su juicio sean necesarios y
convenientes para la más eficiente administración, así como prestar asesoramiento
industrial, comercial o sobre construcción al Comité Técnico.

(m)Informar al Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicando el avance de los
trabajos encomendados, en su caso/ las desviaciones existentes contra los presupuestos
aprobados, las causas de desviación y las recomendaciones para corregir dichas
desviaciones.

(n) En su caso, prestar los servicios de asesoría (i) en administración, promoción,
organización, planeación, dirección, supervisión, comisión, concesión, intermediación,
representación, consignación, control, comercialización, importación, exporta ción y ¿z
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explotación comercial; y (ii) jurídica, contable, fiscal, administrativa, mercadeo, financiera,
económica, técnica, de arquitectura, de ingeniería y construcción, respecto de los
Proyectos y el Fideicomiso.

(o) En general, prestar todas las actividades de asesoría, planeación y control de los Proyectos
y Activos, que conlleven a lograr la más eficiente administración, comercialización, y
supervisión de los mismos y de los Contratos de Arrendamiento, bajo los términos del
Contrato de Administración y de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso.

La vigencia del Contrato de Administración será de 20 (veinte) años forzosos para ambas partes
a partir de la fecha de listado de los CBFIs en la BIVA y no se podrá terminar anticipadamente.
El Contrato de Administración se renovará automáticamente por periodos de 10 (diez) años.

El Administrador podrá ser destituido, si la Asamblea de Tenedores con el voto favorable de los
Tenedores que representen el66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, aprueba
dicha destitución y autoúza e instruye al Fiduciario para que realice todos los actos necesarios y
suficientes terminar el Contrato de Administración.

Contratos de Arrendamiento

Pretendemos celebrar los Contratos de Arrendamiento con nuestros Arrendatarios de la manera
más uniforme posible, en el entendido que, dependiendo las características propias de cada
Arrendatario y del inmueble de que se trate podríamos necesitar modificar los formatos de

contratos que utilizamos habitualmente a efectos de cumplir con requerimientos específicos de

dichos contratos. En todo caso, celebraremos nuestros Contratos de Arrendamiento bajo las

siguientes primicias:

o Estarán redactados en español.
r El pago de la Renta será preferentemente en Dólares, pudiendo ser en Pesos.
¡ El pago de cualquier reparación que requiera el local u oficina, por los desperfectos

causados por el Arrendatario, sus empleados, contratistas, clientes o visitante será por
cuenta del Arrendatario.

. El Arrendatario será responsable de realizar el pago de cualquier servicio u obligación
que haya quedado pendiente de cumplir al término del contrato.

¡ Tendrán un incremento anual de las rentas equivalente al porcentaje en el que se haya
incrementado para los contratos con rentas en dólares conforme el Consumer Price Index
(CPI) de Estados Unidos de América, o en su caso, para los contratos en pesos conforme
el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, para el año en cuestión.
. Cuando se estipule en los Contratos de Arrendamiento que para determinar el monto de

la Renta se incluyan montos variables o referidos a porcentajes, los mismos no podrán
exceder del 5% (cinco por ciento) del monto total de los ingresos anuales por concepto
de rentas del fideicomiso, excepto cuando la contraprestación se determine en función
de un porcentaje fijo de las ventas del Arrendatario.
Correrá por cuenta del Arrendatario en 1o particular la obtención de cualquier permi
licencia que se necesite para la operación de su destino dentro del inmueble.

a
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Las conaocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el secretario del Comité
Técnico a cada uno de sus mientbros, aI Administrador y aI FidtLciario, cr.nndo n.renos con 3 (tres)
Días de anticipación a la fecha en que se celebrará la sesión, en el últinto domicilio y/o dirección
electrónica qtte cada uno de ellos haya registrado con eI Fiduciario y con el secretario del Cotnité
Técnico, salao tratándose de casos urgentes a juicio del conaocante, en cuyo caso, la conaocntoria
se realizará con 24 (aeinticuatro) horas de anticipnción. La conaocatoria contendrá Ia horn, fecha,
lugar y orden del día de la sesión y deberá ser firmada por Ia o las personas qLrc la realicen. La
conaocatoria no será necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité Técnico se
enuLentren presentes en el lugar de celebración de la sesión del Comité Técnico.

EI Administrador, a traaés de su representante legal, así cottto cualesqtLiera 2 (dos) miembros del
Comité Técnico o el presidente podró solicitar aI secretario que conaoque a una sesión cuando lo
considere pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a la fecha en que se piense celebrar
Ia sesión. La solicitud deberá indicar breuemente los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión.

Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren aálidamente instaladas en ¡trhnera
conaocatoria, Ia mayoría de sus miembros propietarios deberán estar presentes. En el caso de
segundn o ulterior conaocatoria, las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse aáIidamente
cualquiera que sea el número de miembros presentes en la misma.

Lss resoluciones del Comité Técnico serñn adoptadas por mayoría de aotos de los mientbros
presentes, salao los casos preuistos en eI Fideicomiso en los que sea necesario contar, en adición, con
el aoto faaorable de Ia mayoría de los Miembros Independientes. Para estos efectos, cada miembro
tendrñ un aoto. En eI eaento de que la opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no
sea acorde con Ia determinación de la mnyoría de los miembros del Comité Técnico, esta situación
deberá ser reuelada por eI Fiduciario aI público inaersionista a traaés del SEDI que mantiene la
Bolsay el STIV-2 que mantiene Ia CNBV, o los medios que estos últimos determinen.

Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asLrnto, deberán
abstenerse de participar y estar presentes en Ia deliberación y aotación de dicho asunto, sin que ello
afecte el quórum requerido para Ia instalación del citado Cotnité Técnico.

Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto de interés
respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico, eI primero deberá declararlo ante los demás
y solicitar que el miembro inaolucrado en eI conflicto de interés se abstenga de participar en la
discusión y uotar en la resolución del asunto. En caso de que el miembro del Comité Técnico respecto
del uLal se considere qtLe existe o puede existir un confLicto de interés no esté de auterdo con dicha
cottsideración, el Comité Técnico, por el ztoto faaorable de la mayoría de los mientbros con derecho
a aoto presentes en ln sesión respectiua, excluyendo al mientbro cuyo potencial conflicto se está
discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectiaamente existe o pr.Lede existir.

Asimismo, se entenderá que un mientbro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés uLando el
mismo haya sido nontbrado por un Tenedor que tenga un conflicto de interés con el Fideicontiso en
la materia que será discutida en la sesión.

Uno o más representantes del FidtLciario, del Representante Comtín y del Fideicomitente Inicial
podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico cotno obseraadores (con aoz, pero sin derecho de
aoto). El Comité Téatico podrá inaitar a ctLalqr.Lier sesión a terceros conto obseruadores (cott
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pero sin derecho de aoto), en uirtud de str grado de experiencia en wt aswtto determinado, ctLidando
en todo caso la protección de la inforntación que sen o pueda ser considerads cotno confidencial o

releaante.

EI secretnrio del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico
en Ia cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y Ia atal deberá ser finnada
por el presidente y el secretario. El secretario será el responsable de conseraar un expediente con
todas las actas de sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Contité Téctrico,
entregándose copia de la misma, junto con sus respectiaos anexos y lista de asistencia, al Fiduciario
y al Representante Común a más tardar dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes.

Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de México, o en el lugar
que los miembros del Comité Técnico acuerden, siempre y cuando sea en México. No obstante Io
anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán igualmente ser celebradas por teléfono, centros de

conferencia o por cualquier otro medio que permita la comunicqción entre sus miembros en tiempo
real,la cual podrá ser grabada. En dicho caso, el seuetario del Comité Técnico confirmarópor escrito
la asistencia de los miembros propietarios, para propósitos de que exista quórum suficiente.

EI Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan sus miembros en
sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por Ia totalidad de sus miembros propietarios,
en cuyo caso tendrán, para tldos los efectos legales, la misma aalidez que si hubieren sido adoptadas
en sesión del Comité Técnico.

Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita aI Fiduciario deberán hacerse

por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado como presidente y secretario
en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por los delegados del Comité Técnico designados
en la misma para tnles efectos, y entregarse aI Fiduciario y Representante Comúlx para su respectiuo
cumplimient o e información,

Los acuerdos del Comité Técnico serán comunicados aI Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hóbiles siguientes a la adopción de las
resoluciones unánimes correspondientes, mediante escrito que suscribirá el secretario acompnñado
de Ia copia del documento en que conste la firma de todos los mientbros del Conúté Técnico o, en s1.r

defecto, acompañarse de una certificación del Secretario del Comité Técttico, debiendo al efecto

respetarse los lineamientos, políticas y mecanismos de control que al efecto sean aprobados conforme
a la Legislación Aplicable. El Fiduciario se reseraa el derecho para solicitar al Comité Técnico o a
quien éste designe, todas las aclaraciones que juzgue pertinentes respecto de las instrucciones que
Ie giren, por considerarlas confusas, imprecisas o no claras.

Sesiones del Comité Técnico Inicial. Preaio a la primera Emisión, el Comité Técnico lnicial deberá
celebrar una sesión inicial y las cornplementarias que al efecto se consideren necesarias, en las uLales
deberá resoloer, al menos, entre otros asuntos: (i) Ia primera Emisión de CBFIs y su oferta pública;
(ii) Ia inscripción en el RNV de los CBFIs correspondientes a la primera Emisión; (iii) la
constittLción del Administrador Interno y su designación, así como instruir al Fiduciario la
celebración del Contrato de Administrqción; (iu) la delegación de facultades al Administrador de
conformidad con las obligaciones del Administrador bajo el presente Fideicontiso y el Contrato de
Administración; (u) el otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los poderes
referidos en eI Contrato de Administración los utales deberán unttplir con lo dispuesto en este
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Fideicomiso y en Ia Cira.Llar Única de Emisoras; (ui) los lineantientos que serán obseruados por el
Administrador en eI ejercicio de stLs poderes para nctos de administración y, segr.ín sea el caso,, para
actos de dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administraclón y en el presente
Fideicomiso; (aii) Ia adquisición delos Actiaos lniciales y los térmütos sttstanciales delos Conoenios
de Aportación que serían celebrados aI efecto; (uiii) ta contratación de asesores, aaluadores, Auditor
Externo, Intermediarios Colocadlres, y la ratificación del Representante Contún, A Gx) el
presupuesto inicial de operación del Administrador correspondiente al ejercicio social irregular del
año en que se lleae a cabo Ia oferta pública inicial de CBFIs.

9.1.4 del Comité Comité

El Comité Técnico Inicial y el Comité Técnico tendrán las siguientes facultades indelegables, según
corresponda:

Comité Técnico Inicial

11

Exclusiaamente para efectos de Ia primera Emisión y Colocación que pretenda realizarse y los
actos preaios a Ia misma, el Comité Técníco Inicial, deberá acordar los términos y condiciones
de In primera Emisión, su oferta pública y Colocación, así coml su inscripción-en el RNV, e
instruir aI Fiduciario todos los actos necesarios y/o conuenientes al efecto, incluyendo la
celebración de cualesquiera conaenios y/o contratos que sean necesarios aI efecto.

Preaio a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico lnicial, podrá autorizar la
Emisión de: (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la primera Emisión y
Colocación, con el objeto de: (i) lleuar a cabo la suscripción de los mismos por la aía del ejercicío
de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los eaentusles Tenedores, en los términos
y bajo las condiciones que en su momento determine el Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados
c}mo contraprestación por la adquisición de bienes inmuebles que se destinin aI
arrendamiento o del derecho a percibir ingresos prouenientes del srrendamiento de dichos
bienes, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el Adtninistrador,
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso; A (b) tos CBFIs que deban ser
entregados como contraprestación por Ia adquisición de los Actiaos Iniciales en términos de
los respectiaos Conaenios de Adquisición. Lo anterior, en el entendido qrre, cualesquiera
Emisiones de CBFIs posteriores a la primera Emisión, deberán ser aprobadas por la Asamblea
de Tenedores de conformidad con Io estnblecido en la Circular Única de Etnisoras.

Comité Técnico

Aprobar las operaciones cuyo ualor sea tnenor al 20% (ueinte por ciento) del Patrimonio del
Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, ya
sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiua, en un periodo de 12 (doce) tneses, contado
a partir de que se concrete Ia primera operación, y qLrc por sus carncterísticas puedan
considerarse como una sola; en el entendido de que se deberá cuntplir con el Períod.o ivIírirrro
de Inztersión en todos los casos. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Clóusttla
Octaaa, sección 8.11, inciso (b) del Fideicomiso. Todas las inaersiones qLrc realice eI FidtLciario
por instrucciones del Comité Técnico deberán doctLmentarse por esa.ito

1.

346



TA

UL.

4111.

LA

a

Aprobar, preuia opinión del Cotttité de Prácticas, las políticas de operación con Personas
Relacionadas

Designar, en sLr caso, a trn comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean Miembros
lndependientes del Comité Técnico, para apoyar en Ia facultad del Comité Técttico de aigilar
que se establezcan los mecanisnxos y controles que permitan uerificar que los créditos,
préstamos o finnnciamientos contratados o asumidos con cargl aI Patrimonio del Fideicomiso
se apeguen a lo preuisto a la Legislación Aplicable y a Ia Circular Única de Emisoras. Tal
comité o subcomité deberó informar oportunamente del ejercicio de esta facultad nI propio
Comité Técnico, así cotno cualquier desaiación a lo establecido en la Legislación Apticabte.

Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará eI Administrador o a quien se
encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomisl, en el ejercicio
de sus facultades de actos de dominio y de administración, en el entendido de que en todo caso
dichas facultades se ajustarán a las políticas internas e institucionales aplicables del
FidtLciario.

Definir las políticas contables aplicables aI Fideicomiso y al Ptatrimonio del Fideicomiso, preaia
opinión del Comité de Auditoría.

Aprobar, preaia opinión del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de control
interno y nuditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el Fiduciario.

Aprobar , preuin opinión del Comité de Prácticas, la contrntación de seguros de responsabilidad
para miembros del Comité Técnico y directores releaantes del Administrador.

au

Aprobar, preaia opinión del Comité de Auditoría, los estados financieros del Fideicontiso para
su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

xi. Fijar las políticas conforme a las cuales se inaertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

xii. Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate eI Fideicomiso; en el
entendido que tratándose de expertos independientes que requiernn autorizaciones, pernúsos
o cualquier autorización gubernamental para prestar sus seraicios, el Administrador deberá
uerificar que el experto independiente de qLLe se trate cuente con dichn autorizaciótt o permiso.

xiii. Fijar las políticas de Desinuersión del Patritnonio del Fideiconúso, conforme a las cuales se

realice Ia enajenación de los Actiaos que formen ¡tarte tlel ntistno, para lo cual deberó
considerar lo sigt Liente:

(a) Cunndo las Desinuersiones que se pretendan efectuar cuyo ualor sea menor aI20% (r¡einte
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la inforrnación financiera del
Fideicomiso reuelada el trimestre anterior, col't independencia de qLrc dichas
Desinuersiones se ejeuLten de manera simultánea o stLcesios en ut'L período de 12 (doce)

meses contados a partir de qtLe se concrete la primera Desinaersión, pero qLLe por sus
características pudieran considern'se con'ro Lnla sola, el FidtLciario preaio acuerdo del Á
Cotttité Técnico, deberá efectuar la Desinuet'sión qtte se le instruya. Lo anterior, sitt //
perjuicio de Io establecido en la Clát"tsula Octaua, sección 8.11, inciso (b) del Firteiconüso.r{

I
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xta

A efecto de determinar el aalor de enajenación del Actiuo, el Fiducinrio deberñ contratnr,
preaio acuerdo e instrtLcción del Comité Técttico, a LLn experto independiente que se

encargue de Ia ualuación del Actiao; en el entendido qtLe el Comité Técnico deberá calificar
la independencia de dicho experto. Con respecto aI ualor definido por dicho experto
independiente el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad misma
que deberá ser considerada para la enajenación del Actiao.

(b) Para el caso de la enajenación de un Actiao durante eI Período Mínimo de Inuersión: (i)
se requiere petición de uenta presentada por el Administrador; (ii) se deberá cumplir con
Ia política de desinaersión aplicable en general a los Actiaos del Patrimonio del
Fideicomiso; y (iii) se requeriró aoto faztorable de la mayoría de los miembros del Comité
Técnico que incluya la mayoría de uotos de los Miembros lndependientes. Una aez

scordado Io anterior, eI Comité Técnico deberá definir eI precio y condiciones de Ia aenta,
para Io cual requerirá de la opinión del Cotnité de Prácticas. El Fiduciario deberá pagar
dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la enajenación, el ISR que en su caso pudiera
generarse y cumplir con las obligaciones fiscales que establezca Ia LISR.

(c) Cuando lqs Desinzsersiones que se pretendan efectuar cuyo aalor sea igual a o superior al
20% (aeinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información

financiera del Fideicomiso reaelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas
Desinaersiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiaa en un período de 12 (doce)

meses contados a partir de que se concrete la primera Desinaersión, pero que por sus

características pudieran considerarse cotno una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio
de la Asamblea de Tenedores.

Aprobar las políticas bajo la cunles deberán efectuarse las Distribuciones, así como aprobar
cualquier Distribución de conformidad con la fracción VI del artículo L87 de la LISR.
Tratándose de Distribuciones Totales, se deberá contar con el aoto faaorable de la mayoría de

los Miembr os Independientes.

Autorizar la ndquisición de CBFIs en circulación en ténninos de la Clñusula Vigésima Cuarta
del Fideicomiso.

Autorizar la adquisición de utalesquiern Actiaos conforme aI inciso iii. Anterior e instruir aI
Fiduciario Ia celebración de los Conaenios de Adquisición de conformidad con el Fideicomiso.

Instruir al Fid.uciario eI sentido en el uLal deberá ejercer ctLalesquiera derechos corporatiuos
y/o económicos de los que sea titular o propietario, de ntanera directn o indirecta, respecto de
Ia o las partes sociales del Adtninistrador o anlqtLier otro.

AqtLellas establecidas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso

Nombrar, ratificar y retnoaer con la preuia reconrcndación del Comité de Auditoría, al Auditor ¡
Externo, instruyendo aI efecto al FidtLciario los términos y condiciones para que realice la ff
contrataciótt o tenninación del contrnto respectiao colx cargo al Patrimonio del Fideiconúso{

I

\j

xa.

xai.

xaii.

xuiii.

xix.
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xx.

xxtT)

x.xt.

xxii,

xxiii.

así colrto cunxplir con sus obligaciones conforme n la CIIAE, precisarnente en los ténninos
preuistos en dichas disTtosiciones y de conformidad con eI Fideicomiso

Establecer el Comité de Auditoría, eI Comité de Prácticns, el Comité de Nominaciones y
Compensaciones y eI Comité de Sostenibilidad, nsí conto cualesquiera otros subcotnités que se

consideren necesarios a efectos de que los mismos lo auxilien en eI desempeño de sus funciones,
mismos que, salao por lo dispuesto en el inciso (m) de la Clóusula 9.2.2 y en el inciso (j) de la
Cláusula 9.3.2 del Fideicomiso, no estarán facultados para instruir al Fiduciario. Lo anterior
en el entendido que: (i) el Comité Técnico podrá establecer un mismo comité que se encargue
de las funciones del Comité de Auditoríq y del Comité de Prñcticas atribuidas a los mismos en
el Fideicomiso, el cual deberá estar integrado únicamente por Miembros Independientes y (ii)
el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas y el Comité de Nominaciones y
Compensaciones, así como cualesquiera otros subcomités, deberán estar integrados
exclusiaamente con miembros del Comité Técnico y serán presididos por un Miembro
Independiente.

Con base en la propuesta que realice el Comité de Nominaciones y Compensaciones, nombrnr
al Miembro lndependiente que formará parte del Comité de lnaersiones y Riesgos.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento de las
obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso.

En su caso, resoluer los términos de la Emisión y Colocación de CBFIs en el mercado de aalores
en México y/o en el extranjerl, cuya Emisión haya sido preaiamente aprobada por la Asamblea
de Tenedores (tratándose de la segunda y ulteriores Emisiones y Colocaciones de CBFIs), de
conformidad con lo preaisto en el Fideicomiso.

Preuia opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones,Ileuar a cabo el nombramiento
y/o ratificación de Ejecutiaos (qtLe no sean Ejecutiaos Claae, cuya designación y/o ratificación
corresponde a Ia Asamblea de Tenedores), así cotno la destitución de los Ejecutiaos (que no
sean Ejecutiaos Claae), en este último caso, inclusiae anndo se actualice alguna Conductq de
Destitución.

Al efecto deberá proaeer lo necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos. Parn
efectos de claridad, siempre y utandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarios o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sear: titulares de al menos eI equiualente aI2% (dos

por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en
la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente lnicial serñ eI único facultndo para
pr}poner aI Conúté Técnico candidstos n Ejecutiuos (que no sean Ejecr,Ltiaos Claae).

Si bien la facultad de nombrar o ratificar a los EjectLtiuos (que no sean Ejecutiuos Claae)
corresponde al Comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutiao (que no sea un Ejecutiao
Claae) renuncie a su cargo o sea destittLido conforrne al presente Fideicomiso, el Fid.eicomitente
Inicial estará facultado para nontbrar a la personn que, de manera interina, lo sustituya en eI
cargo hasta en tanto el Ejecutiuo que deba permatlecer en funciones sea designado o ratificado
por el Comité Técnico en términos del Fideicontiso (el ctLaI deberá ser conuocado para sesionar
dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores n ln fecha la renuncia o destittLción del Ejeutiao
de qrte se trate); el entendido que, para qtLe el Fideicotnitente lnicial ejerza Ia
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xxa.

xxTl

conferida, bastará ul1a notificación dirigida al FidtLciario, al Comité Técnico y nI
Administrador, debiendo proaeerlo necesario püra que el Administrador ejeu,Lte sus nuLerdos.

La Asantblea de Tenedores tnntbién cuenta con la facultad de destituir a los EjeuLtiaos en
cualquier montento, en términos de lo establecido en eI inciso (p) de la sección 8.11 d.e Ia
Clát Lsuln O ctaaa del F id.eicont iso.

Establecer métodos y controles internos que aseguren: (i) la disposición de información
nctualizada respecto de la situación, tLbicación y estado de los Actiaos, y (ii) eI ejercicio directo
e inmediato de los derechos sobre los Actiuos.

Realizar, en lo conducente, las actiaidades, facultades y obligaciones que Ia C\IAE preué para
el conseio de administración y eI director general de las emisoras de aalores que soliciten,
obtengan y mnntengan la inscripción de ualores en eI RNV, que para efectos del Fideicomiso
se entenderón referidas al Comité Técnico y al director general del Administrador.

xxttii. Acordar e instruir al Fiduciario,la cancelación de los CBFIs que sean adquiridos a traaés del
Fondo de Recontpra y la consecuente actualización de la inscripción de los CBFIs en eI KNV.

xxaiii' Con base en la propuesta realizada por el Comité de Nominaciones y Compensaciones, realizar
el cálculo y autorizar el ntíntero de CBFIs a entregar por concepto del Incentiao por
Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
intpuesto aplicable.

xxix. Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y procedimientos relacionados con
los Seraicios de Administrnción a los cuales deberá sujetarse eI Administrador.

xxx. Aprobar la política de precios, descuentos, plazos y condiciones de uenta, renta y
financiamiento de Actiaos que proponga el Administrador.

xxxi. Aprobar de tiempo en tiempo las políticas de operación del Fondo de Recompra del Fideicomiso
y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberá.n u.Lmplir con las disposiciones
legales aplicnbles.

xxxii. En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleae a cabo Ia contratnción de pótizns de segtro
de responsabilidad en faaor de los Ejecutiaos y de los miembros del Comité Técnico; en el
entendido que dichas pólizas deberán ser pngadas con cargo al Patrimonio det Fideicomiso.

9.2 COMITÉ DE AUDITORÍA.

9 .2 .1 El Comité de Auditoría se integrarñ únicamente con Mientbros Independientes del Comité Técnico,
debiendo estar integrado con nl ntenos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine eI Comité Técnico.
El Comité Técnico designaró al presidente del Comité de Auditoría de entre los Mietnbros
Independientes que integren dicho cotnité. Asimisnto, el Comité Técnico designnrá al secretario d.el
Comité de Auditoría qtLien no podrá ser miembro del Contité Téatico.

Los mietnbros del Comité cle Auditoría dtn'arán en su cargo por Io nlenos 1 (tLn) año y deberán ser f
ratificados o remouidos antLalmente por el Comité Técnico. El Comité de Atñitoría se retmirri enl

/t\
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cualquier lnonlento, pero deberá ser preaiatnente conaocado persottalmente, por correo electrónico
o por anlquier otro ntedio que acuerden stts mietnbros, por'el secretario del Comité cle Auditoría,
por el presidente o el sea'etario det Contité Técnico o ctralqttiera d e los miembros del Comité Técnico.

Para que las sesiones del Comité de Auditoría s,e consideren legalmente instaladas, la presencia de
cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y stis resoluciones serán uñlidas unndo
se adopten por el aoto faaorable de la mayoría de sus miembros presentes. Et Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de
Auditoría' Será facultad de la Asantblea ExtraordinaLria de Tenedores resolaer cualiqu.iier desacuerdo
relacionado con las recomendqciones der Cotnité de Auditoría.

Facultades' El Comité de Auditoría tendró adicionalmente a las facultades y atribuciones que en sLr
caso d.etermine el Comité Técnico,las siguientes:

(a) Eualuar el desempeño del Auditor Externo y aerificar eI cumplimiento con sus obligaciones
baio el respectiao contrato de prestación áe seíaicios, así como analizar los dictámenes,
oyiniones, repo.rtes o informes que elabore y suscriba eI Auditor Externo y cumplir con las
demás obligaciones.quy 

.te correspondan en términos d.e Ia CUAE. para"tal efecto, deberá
requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conaeniente, sin peí¡uicio de que
deberá reunirse con este úttimo por lo tnenos 1 (una) aez al año.

(b) Escuchando la opinión del Auditor Exlertto, aprobar el plan de acción que haya elaborado el
Administrador, a que hace referencia eI último párrafo áel artículo 15 de Ia CryAE.

(c) Discutir los estados financieros relatizsos al Fideicomiso y aI patrimonio del Fideicomiso con
las personas encargadas de su elaboración y reaisión, y"con base en ello recotnendar o no al
Comité Técnico su aprobación.

(d) Recomendar at Comité Técnico Ia aprob.ación de las políticas contables que serían aplicables
al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso.

(e) Informar anualmente aI Contité Técnico respecto de:

1' La situación qr'Le gr'Larda el sistema de control interno y attditoría interna del Fid.eicomiso,
del Administrador y de las personas morales qrrc el Fídeicomiso controle y, en su caso,la
descripción de stLs defíciencias y desuiaciones, así como de los aspectos qie requierarl una
mejoría, tomando en,ctLenta las opiniones, inforrner, ro*unirodos y el áiúamen de
auditoría externa, así cottto los inforrnes- etnitid.os Ttor los expertos independientes qtte

- hubieren prestado sus seruicios dttrante el periodo que uLbra el'informe.2' La mención y seguimiento de las tnedidas prrrrniioo, y ,orrrríioos implementadas con
base en los resttltados de_las inaestigaciones relaciot odo, ,on et incumplimiento a los
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya sea clet Éideicontiso, del
Administrador o de las personas morales quu it Fidrirotniso controle.3. La eaaluación clel desempeño det Atñitor Externo.

4' La descripción y ualoración de los seraicios ad.icionales o complementarios qLre, en sL! cnso, iproporcione el AtLditor Externo, así como los qtLe otorgtLen lots expertos ind'epend.ientes. d5' Los principales resultados de las reuisiones a los estldos financieros del Fideicon ir-, ¿r#
Administrador y de las personas mornles que el Fideicontiío controle. 

-' ""7\
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6. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas dtLrante el

periodo que uLbra eI informe.
7. Las medidas adoptadas con motiuo de las obseruaciones que consideren releaantes,

formuladas por la Asantblea de Tenedores, miembros del Comité Técttico, Ejeafiiaos,
empleados y, elx general, de cualquier tercero, respecto de Ia contabilidad, controles internos
y tetnas relacionados con Ia auditoría internn 0 externa, o bien, deriaadas de las denuncias
realizadas sobre hechos qtLe estimen irregulnres en la administración.

8. El seguimiento de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico.

(fl Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos en que lo
juzgue conaeniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

Q) Requerir al Administrador, nl Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su cargo

futtciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismos, reportes
relatiaos a la elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que estime
necesaria parn el ejercicio de sus funciones.

(h) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso y demós Personqs contratadas por el Fiduciario.

(i) Inaestigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las operaciones,
Iineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y auditoría interna y registro
contable del Administrador y/o del Fiducisrio, para Io cual deberá realizar un examen de la
documentación, registros y demás eaidencias comprobatorias, en eI grndo y extensión que
sean necesarios para efectuar dicha aigilancia.

(j) Recibir obseraaciones formuladas por los Tenedores, aueedores, miembros del Comité
Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se refiere el inciso
anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en relación con
tales obseraaciones.

(lc) Lleuar a cabo reuniones periódicas con los directiaos releuantes del Administrndor, del
Representatúe Común y del Fiduciario.

(l) Informar aI Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con motiao del
ejercicio de nLs funciones y, en su caso, de las acciones correctiaas adoptadas o proponer las
que deban aplicarse.

(m) Instruir al Fiduciario para que conaoque a Ia Asamblea de Tenedores y solicitar que se

inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.

(n) Vigilar que el Administrador, el Representante Común y el FidtLciario, en sLt casl, den
cwnplimiento a los actLerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico, conforme
n las i,nstruc.ciones que, en sL! cnso, dicte la propia Asamblen de Tenedores o el referido Cotttité
Técnico.

(o) Vigilar que se estnblezcnn mecanisntos y controles internos qr.te permitnn aerificar qtLe I
actos y operaciones del Administrndor, se apeguen a la Legislación Aplicable y los actos {
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conaenios celebrados con los trtistltos, nsí conto implementar metodologías que posibiliten
reuisar el crunplintiento de Io anterior.

9.3 COMITE DE PRACTICAS.

9.3.1 Creación del Comité de Prácticas. El Comité de Prácticas se integrará únicamente con Mientbros
Independientes del ContitéTécnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme
lo determine eI Comité Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas
de entre los Miembros lndependientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico
designará aI secretario del Comité de Prñcticas quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Prácticas durarán en su cargo por lo menls 1 (un) año y deberán ser
ratificados o remouidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de Prácticas se reunirá en

cualquier momento, pero deberá ser preaiamente conuocado personalmente, plr correo electrónico
o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por eI seuetario del Comité de Prácticas,
por el presidente o el secretnrio del Comité Técnico o cualquiera de los miembros del Comité Técnico.

Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladas, Ia presencia de

cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serón aálidas cuando
se adopten por el uoto faaorable de Ia mayoría de sus miembros presentes. El Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, a sLL discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de

Prdcticas. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resoluer cualquier desncuerdo
relacionado con las recomendaciones del Comité de Prácticas.

9.3.2 Facultades. EI Comité de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciorles que en su caso

detennine eI Comité Técnico,Ias siguientes:

(a) Dar su opinión al Comité Técnico respecto de las políticas de operación con Personns
Relacionadas.

(b) Dar su opinión a la Asamblea de Tenedores respecto de operaciones con Personas
Relacionadas o que representen un conflicto de interés, incluyendo una declaración
respecto si la operación que se pretende lleuar a cabo se celebrará en términos y condiciones
de mercado para lperaciones similares.

(c) Dar su opinión aI Comité Técnico respecto del ualor de las transacciones realizadas en

ejercicio de las facultades del Comité Técnico.

(d) Presentar al Conúté Técnico sr.t opinión con respecto a los estudios de mercado relatiaos al
sector al qtte pertenecen los Actiaos del Patrimonio del Fideicomiso, efectuando las
r ecotnendaciones que consider e per tinentes.

(e) Recontendar aI Comité Técnico solicite al Administrador, al Representante Común y/o al
Fiduciario, segtín corresponda conforme aI Fideicomiso, Ios informes que considere
necesarios a efecto de cumplir con nLs funciones.

Recomendat' aI Contité Técnico o, en sLr caso, a la Asambleq de Tenedores,la aprobación de

dispensas para que ut mientbro del Cotnité Técnico, un Ejealtíao, una Persona

(f)
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Relacionada o cualquier persona con poder de mando, aproueche oportunidades de negocto

para sí o en fauor de terceros, que correspondan aI Fideicontiso, nI Administrador o n las

personas ntorales qtre el Fideicomiso controle o en lns que tenga r.Lna influencia
significatiaa.

Q) lnfornmr anualmente al Comité Técnico, respecto de:

1. El desempeño de los Ejecutiuos.
2. Las operaciones que eI Fideicomiso, el Administrador o cualquier afiliada y/o subsidiaria

del Fideiconüso y/o del Administrador lleaen a cabo, directa o indirectamente, con Personas

Relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando los principales términos y
condiciones de dichas operaciones, Ias partes inaolucradas, los montos de las

contraprestaciones y una declaración respecto si Ia operación se lleaó a cabo en términos y
condiciones de mercado para operaciones similares.

3. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los Ejecutiz,tos.

4. Las dispensas otorgadas por eI Comité Técnico en términos del inciso (e) anterior.

(h) Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas al mismo por eI

Fideicomiso.

(i) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos indEendientes en los casos en que
Io juzgue conaeniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

(j) Recomendar al Comité Técnico, Ia contratación de seguros de responsabilidnd para
miembros del Comité Técnico y directores releaantes del Administrador.

(1c) Instruir al Fiduciario para que conaoque a Ia Asamblea de Tenedores y solicitar que se

inserten en el orden del dís de dichns asambleas los puntos que estime pertinentes.

(t) Todas las demás conferidas aI mismo por eI Fideicomiso y que se señnlen en otras Cláusulas.

COMITÉ DE NOMINACIONES Y COMPENSACIONES.

9.4.L Comité de Notninaciones y Compensaciones. EI Comité de Nominaciones y Compensaciones del

Fideicotniso, el cual tendrá las atribtLciones que se establecen en esta Cláusula, se integrará
únicatnente con Miembros Independientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado con aI

nlenos 3 (tres) de ellos, conforme Io determine el Comité Técnico y adoptará sus resobLciones por
mayoría sintple de stts mietnbros. El Contité Técnico designará al presidente del Comité de

Nontinaciottes y Contpensaciones de entre los miembros que integren dicho cotnité. Asimismo, el

Comité Técnico designará al secretario del Cotnité de Notninaciones y Compensaciones quien no

podrá ser mientbro del Comité Técttico.

Los mietnbros del Comité de Nominsciones y Compensaciones durarán en su cargl por Io ntenos 1

(un) nño y deberán ser ratificados o remoaidos anualmente por el Contité Técnico. El Comité de 
Á

Nontinaciotrcs y Contpensaciones se rerLnirá en utalquier rnornento, pero deberá ser preuiamente ff
conuocado personalntente, por correo electrónico o por cualquier otro nrcdio que acuerden urcj
núentbros, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o alalquiera de sus mieutbros. ,/ \-
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Pnra que las sesiones del Comité de Nominaciones y Compensaciones se consideren legalnrcnte
instaladas, In presencia de utando menos la mayoría de sus mientbros será reqtLeridn, y sr.Ls

resoh.Lciones serán añlidns ctLando se adopten por el aoto fauorable de la mayoría de sus mietnbros
presentes. La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del

Comité de Nominaciones y Compensaciones. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de

Tenedores resolaer cualquier desactLerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de

N ominaciones y Compensaciones.

9.4.2 Fncultades. EI Comité de Nominaciones y Compensaciones tendró entre otras facultades y
atribuciones que, en slt casl, determine eI Comité Técnico,Ias siguientes:

(a) Efectuar labúsqueda, anáIisis y eaaluación de cnndidatos para su elección o designación como

Miembros Independientes del Comité Técnico.

(b) Realizar la búsqueda, análisis, eaaluación !, posteriormente, proponer a Ia Asamblea de

Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos de independencia
preaistos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros lndependientes del
misrno, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos cotno Miembros IndEendientes.

(c) Proponer aI Comité Técnico, eI monto y composición de las remuneraciones, incentiaos y/o
compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectiao, en CBFIs o de cualquier otra

forma a los Ejecutiaos, funcionarios y empleados del Administrador, en el entendido que el

Comité Técnico eaaluará las propuestas y decidirñ al respecto, Lo anterior en el entendido
que, los respectiaos montos formarán parte del presupuesto anual de operación del
Administrador (excluyendo los CBEIs correspondientes aI Incentiao por Desempeño).

(d) Presentar aI Comité Técnico, eI Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutiaos, para su
aprobación por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en CBFIs o de otra manera,

en el entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutiaos podrá
comprender un bono por desempeño anual basndo en el cumplimiento de resultados de hasta
12 (doce) meses de sueldo del Ejecutiuo, funcionario o empleado del Administrador de que se

trate;y (B) los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete de Beneficios por Desempeño

a Ejecutiuos no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por
eI periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, preuia opinión del Comité de N ominaciones
y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean entregados.

(e) Controlar y reaisar todo asunto relacionado con la independencia de los Miembros
lndependientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de intereses.

(fl Proponer a la Asamblea de Tenedores las retnuneraciones que deban ser pagadas a los

Mietnbros lndependientes del Comité Técnico, así como las rentuneraciones que, en sL! casl,
debnn ser pagadas a los demás miembros del Comité Técnico.

Q) Preuia opinión faaorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la Asamblea
de Tenedores,Ia rentoción de miembros del Comité Técnico.

Lleuar a cabo el análisis y la eualuación de los candidcttos a Ejecutiaos que al efecto rrororfo fl
el Fideicomitente lnicial (unndo tenga derecho a ello confonne al Fideicomiso) y recorue"no, 

A ,

(h)
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(i)

al Contité Técnico acerca de la designación o ratificación de los EjeuLtiuos (qtLe no sean
Ejecutiaos Claae) y a la Asamblea de Tenedores acerca de la designación o ratificación de los
Ejecutiaos Claae. En caso que eI Fideicomitente Inicisl no tenga la facultad anterior, deberá
lleaar a cabo la búsqueda, el análisis y la eunluación de los candidatos a Ejecutiuos y
recunendar su designación nI Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según se trate
de Ejecutiaos (que no sean Ejecutiuos Claae) o de Ejecutiuos Claae, respectiuarnénte.

Realizar el cála'tlo del número de CBFIs a entregar por concepto del Incentiao por
Desempeño, incluyendo la deterntinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autoriznción

Proponer al Comité Técnico, al Miembro lndependiente que deberá nombrarse como miembro
del Comité de Inaersiones y Riesgos en términos deL Contrqto de Administración y eI
Fideicomiso.

9.5.

(k) Eaaluar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores la
destitución de Ej ecutiaos.

(I) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o eI Comité Técnico.

El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentaró sus nominaciones acreditqndo, n
satisfacción de Ia Asamblea de Tenedores, Ia independencia, experiencia, capacidad y prestigio
profesional de los candidntos, considerando además que por sus características'puedan dtár*práo,
sus funciortes libres de conflictos de interés y sin estnr supeditados q intereses personales,
patrimoniales o económicos que entren en conflicto con los intereses del negocio del F:ideicomiso.
Asimismo, sustentaró las compensaciones que proponga acreditando, a sitisfacción del Comité
Técnico, experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos, consiáerand.o además que
por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos con los intereses del
negocio del Fideicomiso.

C O MITÉ DE S OSTEN/B ILID AD,

Comité de Sostenibilidnd. El Comité de Sostenibilidad det Fideicomiso, el cunl tendrá las
atribuciones que se establecen en esta Cláusula, se integrará tm Miembro Independiente y dos (dos)
Miembros del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) mientbroi, cottforme
lo determine el Comité Técnico y adoptaró sus resoluciones por mayoría simple de sus tnietnbros.
El Comité Técnico designarñ aI presidente del Comité de Sostenibitidad de entre los miembros qtLe
integren dicho comité. Asimismo, eI Comité Técnico designará aI secretario clel Comité de
Sostenibilidad quien no podrá ser miembro del Comité Técttico.

Los ntietnbros del Comité de Sostenibilidad durarán en su cargo por lo menos 1 (tLn) año y deberán
ser ratificados o remoaidos anualmente por el Comité Técnico. Et Cotnité de Sostenibitidad se
reunirá en anlquier ntontento, pero deberá. ser preuiamente conaocado personalutente, por clrreo
electrónico o por ctLalquier otro medio qtte acuerden sus tniembros, por el presid.ente o eI secretario
del Comité Técnico o u.Lalquiera de sus mientbros.

Para que las sesiones del Comité de Sostenibilidad se consideren legalmente instaladas,la presencia
de amndo n7e11os Ia mayoría de stLs mientbros serñ reqtterida, y stLs resolttciones serán uáIidas

9.5.1
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cLtando se adopten por el alto faalrable de la nmyoría de sus mientbros presentes. La Asantblea de

Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no lns reconrcndaciones del Comité de Sostenibilidad.

Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolaer cualquier desactterdo

relacionado con las recotnendaciones del Comité de Sostenibilidad'

9.5.2. FactLltades. EI Contité de Sostenibilidad tendrñ entre otras facultades y atribuciones que, en sLt caso,

determine el Comité Técnico,las siguientes:

(n) Reaisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada por eI equipo ejeantiuo. Reuisar el

status de Ia estrategia sobre Ia implementnción y progreso de la estrategia e iniciatiaas

recomendadas. Esto incluye discutir actiaidades claae y recomendar acciones apropiadas;
(b) Recomendar acciones y dirección al equipo ejecutiao encargado de sostenibilidad;
(c) Reaisar la efectiaidad de Ia estrategia corporatiaa, políticas, principios, y prácticas

pertenecientes a sostenibilidad establecidas por el Comité Técnico;
(d) Superaisar el monitoreo, rEorteo, y uerificnción de los indicadores en materia de sostenibilidad

de la organización y su implementación;
(e) Vigitar y hacer recomendaciones aI equipo directiao para asegurar que la estrategia corporatiaa,

metas, y principios relacionados a sostenibilidad estén alineqdos con, prlmueaan, y fomenten
el compromiso de Ia organización en materia de sostenibilidad;

(fl Aconsejar en los rEortes de sostenibilidad de Ia organización en cuanto a: cambios en políticas,

estándares, procedimientos e implementaciones; Eaaluaciótt de temas materiales al

cumplimiento de sostenibilidad de la organización, y; cumplimiento de las políticns establecidas

por la organización y reguladores;
(g) Reuisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de auditorías tsnto exterttas como

internas y asegurar eI reporteo de las mismas;
(h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes sobre sostenibilidad.
(ü Superoisar Ia interacción de Ia organización y las partes interesadas en temas relacionado n

medio ambiente y sociedad en cuanto a Ia estrategia corporatiua, en particular aspectos que

puedan afectar la rEutación de la misma:
(j) Asegurar que los procesls adecuados estén en orden y cumplan con todas las regulaciones que

podrían impactar materia de sostenibilidad; y
(k) Superuisar las prácticns en materia de medición, replrteo, comunicnción y transparencia de

temas de sostenibilidad a todas las partes interesndas.

D É CIMA. AD MINI STRAD O R,

10.1 Desisnación del Administrador. El Administrador Interno es Adminsitradora Agrofibra, Sociedad

Ciuil, quien deberá cumplir con las obligaciones a su cargl establecidas en eI Fideicomiso y el

respectiao Contrato de Administración, debiendo establecerse en eI mismo la obligación de a'nnplir
con las obligaciones a su cargo establecidas en el Fideicomiso.

10.2 EI Fideicomiso deberá ,en todo rnlmento, ser socio del Administrador y su parte social no deberó

ser en ningún motnento lnenor al 99.9% (noaenta y nueae punto nueae por ciento) de dicha

sociedad ciail.

L0.3 El Fiduciario celebró con eI Administrador el Contrato de Administrnción respectiuo en términos

del formato que se agrega al Fideicontiso colno Anexo "8" preaia instrucción del Contité Técttico

Inicial y etx su cnso, conforme a las modificaciones arLtorizadas por el Comité Técnico y
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con el Administrador. En térntinos del artículo 7 , fracción VII, ittciso a) , ntuneral 9 de la Circular
Única de Emisoras, el Contrato de Administración deberá preaer , en todo tttontento , lo siguiente:

1. Los términos y condiciones a los que se ajustará en el ejercicio de sus facultades de actos de

administración y de pleitos y cobranzas (en términos de Ia Clúusula Décima, sección 10.6

siguiente).
2. Que el esquema de cornpensación, comisiones e incentiaos esté establecido de tal forma que

cuide en todo momento los intereses de los Tenedores.

3. El régimen de responsabilidad del Administrador, incluyendo eI pago de daños y perjuicios,
saluo que se pacten penas conaencionales.

4. La obligación de entregar al Comité Técnico, aI Representante Común y n los Tenedores

que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así como Ia

información y documentación que se le solicite en eI cumplimiento de sus funciones.
5. Ln obligación de desempeñnr sus funciones de forma diligente, actuando de buena fe y en el

mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.

6. La obligación de integrar el Comité de Inaersiones y Riesgos qtLe auxilie al Administrador
en la planeación estratégica del negocio del Eideicomiso confornre a sus fines y de acuerdo

a lo establecido en eI Contrato de Administración; en el entendido que: (a) dicho comité

deberá estar integrado en todo momento por: (i)los Ejecutiaos Claue, (ii) 3 (tres) miembros
designados por el Fideicomitente Inicial quienes serán personas físicas que representen

reconocidas empresas institucionales líderes del sector agroalimentario; y (u) 1 (un)
Miembro Independiente del Comité Técnico que será designado por eI Comité Técnico del

Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que al efecto realice el Comité de Nominaciones y
Compensaciones del Fideicomiso. El derecho del Fideicomitente Inicial de nombrar a los 3
(tres) miembros a que se refiere eI inciso (ii) anterior, estará en todo momento sujeto a queel

Fideicomitente Inicial o sus subsidinrias o personas relacionadas, conjunta o
separadamente, sean titulares de al menos el equioalente aI 2% (dos por ciento) de los CBFIs

en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en Ia oferta públíca inicial
de CBFIs. En caso de que en cualquier tnomento no se cumpla con la titularidad de CBFIs
indicada anteriormente, este derecho de nombramiento de miembros del Comité de

Inuersiones y Riesgos, corresponderó a Ia Asamblea de Tenedores.

Los miembros del Comité de Inaersiones y Riesgos que tengan conflicto de interés en algún
asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en Ia deliberación y aotación de

dicho asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité
de Inaersiones y Riesgos.

Si un miembro del Comité de Inaersiones y Riesgos considera que existe o puede existir un
conflicto de interés respecto de ulalqr.úer otro mientbro del Comité de Inaersiortes y Riesgos,

el primero deberá declararlo ante los demás y solicitar que eI mietnbro inaolucrado en eI

conflicto de interés se abstenga de participar en Ia discttsión y aotar en Ia resolttción del

ssunto. En caso de que el mietnbro del Comité de Inaersiones y Riesgos respecto del cual se

considere que existe o ptLede existir tLn conflicto de interés no esté de acuerdo con dicha

consideración, el Comité de Inuersiottes y Riesgos, por el uoto fauorable de ln mayoría de

los miembros con derecho a z,¡oto presentes en la sesión respectiua, exchLyendo aI miembro

ctLyo potencial conflicto se está discutiendo, deberán decidir si dicho cottflicto de interés

efectiuamente existe o puede existir
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Asintistno, se entenderá que un mientbro del Comité de Inaersiones y Riesgos tiene un
conflicto de interés cuando el mismo haya sido notnbrado quien tenga rm conflicto de interés

con el Fideicomiso en Ia materia que será disctLtida en Ia sesión.

1-0.4 A menos que se especifique lo contrario en el Fideicomiso mediante el otorgamiento de facultades
expresas aI Comité Técnico o cualqtLier tercero y eI caso de auLerdos de la Asamblea de Tenedores,

el Fiduciario deberá actuar exclusiaamente de conformidad con las instrucciones del

Administrador; siempre y cuando dichas instrucciones sean conforme a lo establecido en el

Fideicomiso y en el Contrato de Administración.

10.5 Sujeto a los términos del Fideicomiso y el Contrato de Administración, el Fiduciario faculta y
autoriza al Administrador lleuar a cabo todos y cada uno de los actos que sean necesarios o

conuenientes para el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Fideicomiso, así como de los

Seraicios de Administración en términos del Contrato de Administración, snlao que dichos actos o

actiaidades se encuentren expresamente reseraadas a faaor del Comité Técnico y/o de la Asamblea

de Tenedores y/o del propio Fiduciario. Para efectos de que no hayalugar a dudas, eI Administrador
no estará autorizado ni contará con fauLltades y no podrá instruir aI Fiduciario, respecto de los

asuntos que corresponde instruir, de manera exclusiaa, al Comité Técnico o q la Asamblea de

Tenedores, conforme al Fideicomiso, ni para lleaar a cabo actos que impliquen el ejercicio de

facultades reseraadas aI Fiduciario, en términos del Fideicomiso. Asimismo, se aüterda que el

Administrador podrá en todo momento subcontratar prestadores de seraicios para el cumplimento
de sus obligaciones bajo eI Fideicomiso y/o eI Contrato de Administración (esta facultad del

Administrador deberá incluirse expresamente en el Contrato de Administración).

EI Eiduciario otorgará al Administrador, para ser ejercido por aquellns personas físicas designadas

por éste, un poder ante notario público para actuar como apoderado del Fiduciario, única y
exclusiaamente con tal carácter respecto del Fideicomiso, con las siguientes facultades, mismas que

deberón ajustarse a los términos preuistos en Ia Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso:

10.6

0 Poder genernl pnra pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2,554 del

Código Ciail de la Ciudad de México y los artículos correlatiuos del Código Ciail Federal y
de los códigos ciuiles de los demás Estados de Ia República Mexicana, con todas las

fncultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a In ley,

incluyendo sin limitación, Ias siguientes: representar eI Fideicomiso snte autoridades

federales, estatales, municipales, administratiuas y judiciales, y firmar los instrumentos
que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y exigir toda clase de derechos y tomar
cualquier acción ante todas y cualesqtLiera autoridades; someterse a uLalquier jurisdicción;
promoaer y desistirse aún de un procedimiento de aruparo; presentar demandas y denuncias

penales, lleuar dentandas, nsistir nl Ministerio Público y otorgnr perdones; artictLlar
posiciones; presentar pruebas, objetar, aceptar y cancelnr todo tipo de garantías y realizar
todas las demás acciones que estén expresamente preuistas por ley; en el entendido que el

apoderado no podrñhacer cesión debienes.

(iil Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo segundo

del artículo 2,554 del Código Ciuil de la Ciudad de México y los artículos correlatiaos del

Código Ciail Federal y de los códigos ciuiles de los demás Estados de la República Mexicana,
para celebrnr, modificar , realizar y tenninar contratos y conuenios y , en general, para lleaar
a cabo todos los actos que estén directa o indirectatnente relacionados con los fines del
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Fideicotniso

fil) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo segundo
del artículo 2,554 del Código Ciuit de la CitLdad de Méxiio y los artículos corrLlatióos del
Código Ciail Federal y de los códigos ciailes de los detnás Estidos de la Repúbtica Mexicana,
para con'Iparecer ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así conto ante el Seraicio
de Administración Tributaria, sus entidades y cualquier autoridnd federal, local,
municipal, administratiua o jurisdiccional relacionada en rnateria fiscal y idministratiaa;
incluyendo aquellas relncionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, informes,
reportes, aoisos, documentos, cuestionarios, aisitas domiciliariqt, pogó de impiestos y
solicitudes de reembolso, así como responder peticiones e impugnacionel tegales ante dichas
autoridades.

El otorgamiento de dichos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciario de sus obligaciones al
amparo del Fideicomiso

10.7

10.8

10.9

De los gastos incurridos por el Ad.ministrador por cuenta del Fideicomiso, el Administrador tendrñ
der,echo, preaia presentación de las facturas correspondiente, al reembolso de dichos gastos por parte
del- Fiduciario, quien realizará el reembolso con cargo al Patrimonio Aá Fideicomiso.
Adicionalmente, en términos de los dispuesto en eI Fideicomiso y en el contrato de Administración,
para lleaar a cabo Ia operación del Fideicomiso, el Administuádor tendrá derecho a recibir en la
Cuenta de Operación (en términos de la Cláusula Décima Segunda, sección 12.5 del Fid.eicomiso)
el monto lue corresponda conforme al presupuesto autorizalo conforme aI Fideicomiso, tomando
en consideración que deberán seguirse las disposiciones en ntafuría de precios de transferencia al
momento de determinar la contraprestación al Adtninistrador por los Seiraicios de Administración.

Cualquier gasto no incluido en el presupuesto anunl de operación det Administrador relacionado
con la subcontratación de seraicios para el tnantenimiento y/o conseraación de los lrunuebles que
formenparte del Patrimonio del Fideicomiso, siempre que: (ii et Adntinistrador considere que dichos
seraicios son indispensables aI ser necesaria la reparación urgente de los Inmuebles y/o para eaitar
el deterioro de los mismos y/o eaitar que se ponga en riesgoÁu operación y (ii) seai inóurrido por
el Administrador por cuenta del Fideicomiso; el Adtninistrador tendrá 

-derecho 
al reembolso de

dichos gastos por parte.del Fiduciario, preuia presentación de las facturas correspondiente y preuia
autorización del Comité Técnico, debiendo contar con el uoñ fauorable de'la mayoría de los
Miembros lndependientes.

El Administrador deberá prestar aI Fiduciario los Seroicios de Administración, conforme a los
términos y condiciones preaistas en el Contrato de Administrnción. Asimiano, deberá cumplir con
las detnás obligaciones que se establezcan en el Fideicotrtiso, el Título y demás conaenios y contratos
relatiaos.

El Administrador o a quien se encomienden Ins funciones d.e adtninistración del patrimonio del A

Fideicomiso, podrá ser destitttido por la Asamblea de Tenedores cuando dicln rertoci¿n sea lÍ
aprobada por eI uoto faaornble de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por cientd f
del número de CBFIs en circulación. 'A 

'

Como consectLencia de lo anterior:
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(i)

(ii)

El Ad.mitústrsdor o a quien se encomiendenlasfr.mciones de administración del Patrimonio
del Fideicotttiso deinrá de ser el administrador del Fideicomiso y dejará de ejercer Ia
administración mencionada y se estará a lo preuisto por el Contrato de Administración
respectiuo; y

El Administrador Sustituto será designado como administrador del Fideicomiso por la
Asambles de Tenedores de conformidad con Io preaisto en el Fideicomiso, debiendo el
Fiduciario celebrar el Contrato de Administración respectiao.

10.10

En todo caso, el Comité Técnico tendrá ln obligación de cuidar que en ningún momento fatte ta
designación de un Administrador y de los Ejecutiaos y demás funcionarios y empleados necesarios
para continuar el negocio del Fideicomiso.

En caso de qtte, el Adntinistrador sea remoaido conforme a Io preuisto en la sección L0.g anterior,
eI Fiduciario notificará por escrito al Administrador de su destitución, señalando Ia fecha en que
deberá dejar su cargo afaaor de un Administrador sustituto (la "FJchs j! Éuüüuuén").

Al llegar la Fecha de Sustitución y únicntnente después de que eI Administrador Sustituto
designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del Administrador bajo
el presente Contrato y el Fideicomiso serán transferidos y asumidos por eI Administrador Sustituto;
en el entendido, sin embargo, que eI Administrador continuará desempeñando sus funciones hasta
Ia Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de Sustitución el Administrador dejará de tener
derechos y obligaciones bajo el Contrato de Administración y el Fid"eicomiso, salao por las
obligaciones pendientes de cumplir o que correspondan a cualquier fecha snterior a que surta efectos
su sustitución.

El Administrador cooperará con eI Fiduciario y con el Administrador Sustituto en relación con la
terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el Contrato de Administración y el
Fideicomiso, a efecto de dar cumplimento a todos los actos y gestiones que requieran conforme a Ia
Legislación Aplicable en la transmisión al Administrador Sustituto de todas las fncultades del
Administrador y, en su caso, de los bienes y patrimonio del Fideicomiso que en ese momento
mantenga en su posesión.

EI Administrador, en Ia Fecha de Sustitución (a) entregará física y jurídicamente al Administrador
Sustituto toda la infonnación, documentos, progranlas, reportes, bases de dqtos, expedientes
relntiaos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los proyectos actualizados a la Fecha de
Sustitución, qtte contengan todos los datos que el Administrador Sustituto, el Administrador o el
Comité Técnico solicite de manera razonable para efecto de prestar los Seraicios de Administración
en términos del Contrato de Administración y del Fideicotr.Liso, (b) depositará cualqtLier cantidad
en efectiuo que haya recibido en gestiones de cobro en la CtLentas del Fideicomiso; (c) entregará al
Administrador Sustitttto utalesqtLier csntidades que conserae como parte del presupuesto
autorizado confonne aI Fideicomiso que le hayan sido entregadns y que no hayan sido dispuestas,
sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario respecto de la entrega de dichas cantidades; (d)
entregará al Representante Común, al Cotnité Técnico y al Fiduciario una relación de los gastos
realizados a la Fecha de SustittLción, en relación con el prenLpuesto autorizado confonne al
Fideicomiso y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lograr una transición
efectiua
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El Adtninistrador y el Fiducinrio, junto con el Adntinistrsdor SustittLto, suscribirñn en la Fecha de

Sustitución un acta de entrega, declarando el adntinistrador sustituto haber recibido la
documentación e infonnación que le sea entregada conforme a los párrafos anteriores; el Fiduciario
o, en slt defecto, el Administrador Sustituto, deberá entregnr una copia de la misma al Comité
Técnico. El Administrador Sustituto asttmirá el depósito, en sLt caso, de los expedientes relatiaos a

Ia infornmción que Ie sea entregada.

A partir de la Fecha de StLstitución, todas las referencias hechas en el Contrato de Administración,
el Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionados al Administrador, se entenderñn hechas

n la entidad que actúe como Administrador Sustituto y ésta adquirirá todos los derechos y estará
sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y deberes del Administrador de conformidad con
los términos y condiciones del Contrato de Administración y el Fideicomiso, en el entendido que eI

Administrador Sustituto no será responsable de los actos u omisiones del Administrador al que
sustituya.

Sin perjuicio de Io señalado en los párrafos nnteriores, el Fiduciario está autorizado y facultado,
ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del Administrador y
firmar todos los documentos y realizar todos los actos que sean necesarios para realizar la
sustitución, sin que sea responsable de la falta de entrega de información, documentación o de
cunlquier otro bien o derecho por parte del administrador que se sustituya.

L0.L1 En caso de que el Administrador sea sustituido en ténninos de lo dispuesto en las secciones 10.9 y
10.10 anteriores, eI Administrador Sustituto deberá de aceptar su encargo y desempeñar el mismo
en los términos preaistos por las secciones 10.3 a 10.8 de la presente Cláusula.

L0.L2 Presupuesto anual de operación. EI presupuesto anual de operación del Administrador a partir del
ejercicio social siguiente a aquel en que se lleue a cabo Ia ofertapública inicial de CBFIs será por la
cantidad de $44,800,000.00 (cuarenta y cuntro millones ochocientos mil Pesos 00/100, moneda
nacional). Dicho presupuesto anual será incrementndo en un L7% (diecisiete por ciento) por única
ocasión, en el ejercicio social inmediato siguiente en eI que el Pstrimonio del Fideicomiso tenga un
aalor de por lo tnenos USD 9500,000,000.000 (DóIares 00/100, moneda de curso legal en los
Estqdos Unidos de América) con base en lns cifras correspondientes al último trimestre a su cálculo.
EI presupuesto anual de operación del Administrador será incrementado cada año de conformidad
con el numento det indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México
correspondiente año anterior, en el entendido que eI Administrador, podrá someter pala aprobación
de Ia Asamblea de Tenedores, el incretnento al presupuesto por encima de la inflación, conforme lo
considere necesario.

D E CIMA CUART A. D I STRIBUCIONES

L4.1 Distribttciones. Los Tenedores tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo preaisto
por el Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la frncción VI del artículo L87 de Ia LISR.
Para eI caso de que el Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor aI 95%
(nouenta y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicotniso, requerirá adicionalmente del uoto

faaorable de Ia mayoría de sus Miembros Independientes. Para el caso de que se acordara una
Distribución nlenor al 95% (noaenta y cinco por ciento) del Resultndo Fiscal del Fideicomiso, se

reqnerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores, cortfornte a Io estnbleciclo ,r, m f
ClátLstún Octaua, sección 8.6 del Fideicomiso; erL clryo caso, se perderá el dereclrc a aplicar ell

,/ \r
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régimenfiscal preaisto por eI artícr.tlo 1BB de Ia LISR. El Administrador instruirá al Fiduciario cott

B (ocho) Días Hñbiles de anticipación a realizar dichas Distribuciones, con el fin de dar los aaisos

respectiuos con al nxenos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Bolsa de Valores, al Indeaal y a
la CNBV, o uralquier otro medio que estás determinen.

14.2 Entregn de Distribuciones Totales. Entrega de las Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata
entre todos los Tenedores en proplrción a la tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor.

Las Distribuciones Totales podrán ser realizadns, según Io acuerde eI Comité Técnico, en efectiuo

y/o en CBFIs y no podró excluirse a uno 0 más Tenedores.

14,3 Periodicidad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de manern trimestral, siempre y cuando

existan recursos disponibles al efecto, con cargo a la Cuenta de Distribuciones, conforme a la
operación y manejo de las Cuentas, ingresos, inuersiones y egresls. Lo anterior en el entendido que

la política de distribución podrá ser determinada por eI Comité Técnico y por ende la periodicidad
podría ser modificada de tiempo en tiempo.

Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totales se realizarán cuando menos 1 (una)

uez aI año, a más tardar el 15 de marzo, y que al menos será el 95"/o (noaenta y cinco por ciento)

del Resultado Fiscal del Fideicomiso por eI ejercicio inmediato anterior.

L4.4 Origen. Las Distribuciones Totales se efectuarón siempre y cuando existan recursos líquidos en la

Cuenta de Distribuciones y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(ü Que eI Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los

uLales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones Totales;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe eI monto de la Distribución Total de conformidad con la

fracción VI del artículo L87 de Ia LISR, preuia opinión del Comité de Auditoría; y

(iii) Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción
respectiua al Fiduciario para la entrega de Distribuciones Totales a los Tenedores, con base

en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

DÉcrMA eutNTA. RÉGTMEN DE lNvERsróN.

L5.L Régitnen de lnaersión. EI régimen de inuersión de los recursos qLLe se encuentren en las Cuentas

estará sujeto a lo preuisto por los artículos 187-ciento ochenta siete y 189-ciento ochenta ocho de la

LISRy se estará a lo siguiente:

Dttrante Ia aigencia del Fideicotniso, el Fiduciario inaertirá Ins cantidades de dinero que se

encuentren depositndas en las Cuentas del Fideicomiso en lnaersiones de Efectiao Permitidas, con

base a las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Comité Técnico o del

Administrador, según corresponda, sin responsabilidad alguna para eI Fiduciario respecto nl
cuntplimiento de dichas instrucciones y en términos de Io establecido en eI Fideicomiso. En el i¡
entendido de que lo establecido en este pñrrafo será considerado por lns Partes como una instrucción. {f
permanente hasta en tanto el Fiduciario no reciba instrucciones por escrito del Comité Técnico, del j
Fideicotnitente o del Administrador, según corresponda. ./ '.,
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Asirttisnto, el Fiduciario en cumplimiento al numeral 3.2 (tres pttnto dos) de Ia Circular 1/2005
(uno diagonal dos mil cinco), en caso de no contar con instrucciones de parte del Fideicotnitente o
del Administrador, según corresponda, inaertirñ conforme a lo establecido en el párrafo anterior y
sujeto a la disportibilidad de liquidez en el Patrintonio del Fideicomiso y a las cotndiciones dél
ntercado existentes en ese ntornento, a más tardar el Día Hábit siguiente a aquel en que reciba los
recurs}s, siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el pñrrafo sigr,Liente del Fideicorniso, y
en tanto los recursos sean nplicados al fin pactado en el Fideicomiso, y en caso de que las A,rcntis
del Fideicotniso se mantengan en Ia institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, ésta
deuengará la tasa más alta que ésta pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las
mismas fechas en que se mantenga el depósito.

EI Fideicomitente y el Administrador deberán obligarse a notificar al Fiduciario cuando se realicen
depósitos en las Cuentas del Fideicomiso y confirmar su recepción nI Fiduciario dentro del horario
de operación. De no hacerlo así, el Fiduciario estará tibre de responsabilidad por ta imposibilidad de
identificar tales incrententos, así como la falta de registro e inaersión de los mismos.

En cumplimiento al nunteral 4.2 (cuatro punto dos) de la Circular 1/2005 (uno diagonal dos mil
cinco), las Partes autorizan al Fiduciario para celebrar contratos de inaersión, de iitermediaciótt
bursátil, comisión mercantil, depósito en administrqción de títulos, operaciones de compra aenta
de títulos o ualores en directo o reporto, operaciones de compraae:nta de diaisas, operaciones

finnncieras conocidas cotno deriaadas, o de cualquier naturnleza financiera que requiera con (a)
Actinuer Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinaer; (b) Banco Actinaer, 5.A.,
Institución de Banca MúItiple, Grupo Financiero Actinaer; (c) con cualquier otra empresa
controladora, subsidiaria o afiliada, nacional o extranjera, que sea parte de Grupo Financiero
Actinuer; (d) Alterna Securities Inc; y (e) con cualquier otra institución financiera nacional o
extranjera (Ias "Sociedades Financieras"), debiendo actuar las Sociedndes Financieras a nombre
propio. Lo anterior con excepción de las operaciones financieras conocidas como deriaadas que se
lleaen a cabo en Mercndos Reconocidos.

En airtud de que el Fidt'tciario actúa en cumplimiento de tos fines del Fideicomiso y con base a las
instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Fideicomitente, del Comité Téutico o del
Administrador, según corresponda, en ningún caso los derechos y obligaciones del Fiduciario,
actuando en dicho carácter, y Banco Actinz¡er, 5.A., Institución de Banca Múltiple, Grtryo
Financiero Actinaer actuando por cuenta propin, se extinguirán o se considerarán e:xtintas por
confusión. No obstante lo anterior, el Fiduciario no actuará, en ningún sentido de forrna
discrecional sino que siempre lo hará conforme a las instrucciones qtLe pari tales efectos reciisa por
escrito del Fideicomitente, del ComitéTécnico o del Administrador, según corresponda, de acuerdo
q lo establecido en el presente Contrato. Asimismo, el Fiduciario manifiesta que no existe una
dependencia directa entre éste y el área de Tesorería de la propia institttción y qtte realizará las
operaciones a que se refiere la presente Clóusula sujetándose estrictamente a sus políticas internas
y a las sanas prácticas financieras.

El Fiduciario celebrará los contratos que se requieran para efectuar Ia inuersión del Patrimonio clel
Fideiconúso conforme a lo establecido en esta Cláusula, no estando obtigado en caso alguno a
entregar físicamente los aalores o instrumentos adquiridos colnl consecuencia de las inuersiones
realizadas. El Fiduciario queda facultado para cargar al Patrimonio del Fideicomiso todos los gastos,
comisiones o cualquier otra erogación que se derioen de la administración e inaersión de los rictn.sos
del Fideicotniso.
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Para efecto de Io establecido en el ru'Lmeral 5.4 (cinco punto cuatro) de la CirgLlar 1/2005 (tmo
diagonal dos mil cinco), Iqs Partes auLerdan qrrc porá eaitar conflictos de intereses, en caso cle
llegarse a presentar eI supuesto, autorizan y fau.Ltl.tan eI Fid.uciario para celebrar operaciones de
inaersión y apertura de cuentas para el ,nrnrjo de los recursos con Ia misma instittLción, siernpre
q-ue ésta actúe por cuenta propia sin interaención d"el ñrea del Fid.uciario, reconociendo qrr, ,ro i.,oy
dependencia jerárquica entre los departamentos que interaienen en dichas operaciones. No obstnnte
lo anterior, el Fiduciario requerirá. autorización escrita del Comité Técnico, del Fideicomitente o del
Administrador, según co-rresponda, para celebrar cualquier otra clase de contrato con Ia propia
institución de los no establecidos en el párrafo anterior,'con el fin de euitar conflictos de intereses.

Las Partes, en este ncto liberan de toda responsabilidad at Fiduciario, respecto de los instrumentos
y plazos de inaersión que adquiera con motiao de las instrucciones preaistas en la presente Cláustúa
o por instrucciones que,por escrito le gire et Comité Técnico, el Fideicomitente o'el Administrador,
según corresponda, así-co-mo por cualquier menoscabo que sufra el Patrimonio det Fideicomiso y
que pudiere deriuar de la minusualía o suspensión áe la Lotización de los ualores, títulos o
docutnentos adquiridos al amparo de los contratos de inuersión o de intermediación bursátil cuya
celebración se realice para la inuersión del Patrimonio del Fideicomiso, así como de los dañoí y
perjuicios que sean consecuencia del concurso mercantil, suspensión de pagos, quiebra o
incumplimiento de los emisores; lo anterior, sietnpre que eI Fiduciario hubiere actuado en estricto
apego a lo establecido en el Fideicomiso.

Así mismo, el Fiduciario no será responsable de los menoscabos que sufra eI patrimonio det
Fideicomiso, cuando actúe de conformidad con lo establecido en el Fiieico*íro y a lo dispuesto por
el artículo 39L (trescientos noaenta y uno) de la Ley General de Títulos y Opeíaciones de Crédito,
y siempre que no hubiere_do.lo, mala ¡e o ngNliryncia de su parte o deí peísonal a su cargo. No
obstante Io anterior, el Fiduciario resptonflsvfi ciiilmente por lás daños y perjuicioss ju,, ,ourc po, ,t
incumplimiento de las obligaciones a su cargo asumidas en eI Fideicomi'so,'según slea determinado
por autoridad judicial competente mediante sentencia definitiaa inapelabie que hnya catLsndo
ejecutoria.

Cabe señalar que todas las instrucciones hechas por el Comité Técnico, el Fideicomitente o el
Administrador, según,corresponda, se regirán por lo establecido en los artículos 262 y 263 de las
Disposiciones de Cnrácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito (Circtilár única de
lory'll)' emitida por la 1NBV y pubticada en el Diario oficial de la Federación el 2 de dicientbre
de 2005, y la miana haya sido rnod.ificada o sea modificadi de tiempo en tiempo.

El Fiduciario tendrá el derecho de solicitar al Fideicomitente en cualquier momento que considere
necesario,la doumtentación, así como cualquier otro tipo de euidenciq relacionada cón el origen o
procedencia de los fLtLjos de dinero, así como de las urcntas de destino de tales fltLjos tle clinerá qtLe
sean inaertidas,las cuales n0 seal'I Cuentas d.el Fideicomiso. En caso de qrr, á Fid.eicontitente no
e-ntregue esta información de forma satisfactoria, el Fiduciario no tendrá'ta obligación de realizar
las inaersiones y será liberado de cuarquier responsabilidad al respecto.

En atención a las Disposiciones de Carñcter General Aplicables a las Entidacles Financieras y dernás
P^e\sorya2 que Proporcionen Seraicios de Inaersión, etnitida por la CNBV y pubticacta en el Diario
oficial de la Federación el 9 de enero de 201.5,.y la tnisrna haya sido modifícadn o sea modíficada de
tiempo en tiempo, o cualquier otra disposición oficiat que"lns modifiqíLe o sustittLya, lás partes ¡reconocen qtLe el Fiduciario no proporcionará en ningttna cirumstancia seruicio"o ntetrciótt A, f
asesorín en ntaterin de inuersiótt, por lo qLLe no turi rrrponsable ante el Fideicotnitente y to-'(,
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Fideicotnisarios en Primer Lugar por dichos conceptos. Cualquier inuersión qtLe realice el Fiduciario
preaia instrucción por escrito del Comité Técnico, eI Fideicomitente o eI Adntinistrador, según
corresponda, será considerada un seraicio de ejecución de operaciones. Asimisnto, en atención a
dichas disposiciones, Ias Partes en este acto atLtorizan al FidtLciario a solicitar a las institttciones

financieras donde se mantengan abiertas las Cuentas del Fideicomiso la exch,Lsión de la aplicación
de dichas disposiciones, consideróndose como un inuersiottista institucional (según dicho térntino
se define en Ia Ley del Mercado de Valores).

DECIMA SEXTA, OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO

1'6.L Obligaciones del Fiduciario. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignndas en el
Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante Ia uigencia del Fideicomiso,las siguientes obligaciones:

(a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso y en los
Documentos de Emisión;

(b) Proporcionar de lnanera directq o a traaés del Administrador, al Aud.itor Externo todas las

facilidades e información necesnrias con que el Fiduciario cuenta, a fin de que lleae a cnbo Ia
aud.itorís anual;

(c) Realizar todos los actos para o tendientes a tnantener la exigibilidad y aalidez del Fideicorniso;

(d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra la infonnación y
reportes que le hayan sido o le sean proporcionados aI efecto o bien contra los estados de cuenta de
las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar necesario, a traaés de Ia contratación de un tercero
experto en la materia, preaia aprobación de Ia Asamblea de Tenedores;

(e) Abstenerse de realiznr actiaidades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo estipulado en
el Fideicomiso y lleoar a cabo todas las actiaidades y actos preaistos expresamente en el
Fideicomiso, para qLLe las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oporttLnantente sus derechos;

(f) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables, emitidas por
cunlquier autoridad gubernamental ;

(g) De conformidad con Ia información que Ie sea entregada por el Administrador y a traaés de éste,
cumplir por cuentn de los Tenedores, con las obligaciones que se le imponen en los términos de Ia
LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésima Séptima del Fideicomiso;

(h) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conseruar los derechos de qtrc sea titr.Llar,
conforme al Fideicomiso ;

(ü Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin qtLe las cantidades transferidas o
registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

(i) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba totnarse alguna decisión respecto a astmtos ,g
nopreuistosenelFideicorniso,paralouLal,elFiduciarionotificaráalContitéTécttico,poroque ff
acuerde lo relatiuo a Ia decisión en cuestión dentro de m plazo razonnble. El Contité Técnico podrñ {

./ \r
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decidir Ia necesidad de conuocar a ttna Asatnblea de Tenedores para qLLe ésta decida eI asunto de

que se trate, para lo a,Lal, el Comité Técnico notificará la solicittLrl correspondiente al
Representante Contún con la finalidad de que éste último conaoque la celebración de la Asantblea
de Tenedores; et'L cuyo cnso el Representante Común se abstendrá de retrasar enfornm no razonable
la conuocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá resoluer
los asuntos cuya LLrgencia no permita la realización de la conuocatoria y celebración de Ia Asamblea
de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en Ia opinión que al efecto formule el Contité de

Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que se trate. Lo anterior, en el

entendido que cualesquiera de las resoluciones del Comité Técnico, deberán ser ratificadas por Ia
Asamblea de Tenedoresi

(lc) El Fiduciario, a traaés de la página de internet zuww.actinaer.com pondrá a disposición del
Fideicomitente Inicial y del Administrador, dentro de los primeros L0 (diez) Días Hábiles de cada

mes calendario, copia de los estados de cuenta bancarios de las Cuentas que mantenga en la propia
institución, el cual refleje las cantidades que se encuentren depositadas en cnda una de Ins Cuentas
del Fideicomiso y que reflejen moaimientos realizados por el Fideicomiso durante eI mes inmediato
anterior. El Fiduciario preparará los estados de cuenta conforme a los formatos que han sido
establecidos institucionalmente por eI Fiduciario y contendrán la información que eI Fiduciario
determine de conformidad con sus políticas institucionales. Considerando que las Cuentas del
Fideicomiso podrán ser mantenidas por una institución financiera distinta de Banco Actinuer,
5.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinoer; las partes acuerdan que el
Fidttciario únicamente estará obligado a entregar dichos estados de cuenta con base en sus

formatos institucionales, sin necesidad de replicar Ia información del banco correspondiente en los
estados de cuenta del Fiduciario. En caso de que las Cuentas se mantengan en una institución

financiera diaersn al Fiduciario, el Fideicomitente Inicial, los Fideicomitentes Adherentes, Ios
Fideicomisarios, el Administrador y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sóIo estaría
obligado a proporcionar copia de los estados de cuenta que el Fiduciario reciba del banco
corresponsal en donde se mantengan las Cuentas, mismos que contienen el detalle intra-mes de

todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario replique la información del
banco corresponsal enlos estados de cuenta del Fiduciario.

El Fideicomitente Inicial y el Administrador expresan su consentimiento y aceptnción para que
los estados de cuenta sean enaiados electrónicamente n los correos electrónicos preaistos en el
Anexo "I" referente aI "Programa Libre de Papel" del presente Contrato o a a.Lalquier otro correo
electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario, en términos del Anexo "1" firmado por
apoderado debidamente acreditado y con faniltades suficientes de cada una de las partes. EI
Fiduciario no será responsable si dichos estados de cuenta no ptLdiesen ser entregados plr causas

no imputables aI Fifurciario, en cuyo caso el Administrador o el Fideicomitente Inicial podrán
solicitar al Fiduciario una copia de los estados de utenta correspondientes.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Personas antes mencionadas no
reciba los estados de cuenta respectiuos, siendo a cargl de éstos, cttqndo así ouLrra, el solicitar al
Fiduciario tLna copia de los estados de cuenta corresportdientes. EI Adntinistrador lleuará a cabo

la contsbilidad del Fideicomiso, mistna que deberá ser entregada amndo menos 5 (cinco) Días
Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo n los plazos establecidos para entrega a la Bolsa y
CNBV con base a la Legislación Aplicable, ntisma que será publicada por
en la fecha límite establecida en Ia Legislación Aplicable.
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Asitttisnto, el Fiduciario pondrá a disposición de los Tenedores los estados de ctLenta de fornn
tnensual,los u.Lales podrán ser solicitados a traaés del Representante Comtín. El FidtLciario cleberá
entregar la información razonable que le sea solicitada por el Comité Técnico o el Representante
Corttútt, conbase en las solicittLdes de Tenedores, para efectos de qtte estos últintos ptLedan cuntplir
con sLts respectiaas obligaciones fiscales utando los mistnos sean residentes extranjeros;

(l) Proporcionar al público en general a traués det STIV-2 que tnantiene ta CNBV y et SEDI que
mantiene la Bolsa,la información a que se refiere el artícttlo 33 de la CiruLlar úniia de Etnisoras;

(m) Permitir eI acceso aI Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador (en estos dos
últimos casos, limitado Ia documentación e información confárlne sus funciones), a todos los
documentos e información en su poder deriaados o relacionados con eI Fideicomiso que pueda
entregarse conforme a la Legislación Aplicable;

(n) Entregar y/o causar que le sea entregada al Representante Cotnún, Ia información y
documentación que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obtigación áe aerificar 

"eI

cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demñs pertonat que suscriban los
Documentos de Emisión y presten seraicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en sLL caso, el
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones en los Documentos de Emisión;

(o) Responder ciuilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones
a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este incumplimiento sea exclusiaamente
atribuible aI Fiduciario y sea deriaado del dolo, negligencia o mala fe según sea detertninado por
un tribunal competente en une sentencia o resolución definitiaa e inapelable, eleaada o rongó d,
cosa juzgada;

(p) Proporcionar a Ia Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona qtre éste designe por escrito,Ia
información a que se refieren: (i) las disposiciones 4,033.00, y 4.033]09 y ta Selción Segunda del
Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV, o (ii) tos artícilos 3.2.j..,
y 3.2.6., y el Capítulo IV del Título Tercero del Reglamento lnterior de la BIVA, según
corresponda y demñs aplicables a dichos reglamentos, respecto del Patrintonio d"el Fid.eicomiso, así
como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las tnedid.as
disciplinarias y correctiaas a traués de los órganos y procedintientos discíplinarios qLre se
establecen en: (i) el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV, o (ii) el'TíttLlo
Octaao del Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técttico deberá uigilar
y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcioná a la
Bolsa en lo conducente la información referida;

(q) Pttttticar los aaisos de entrega de Distribuciones Totales o Reetnbolsos de Capital a los Tenedores
e informnr aI lndeaal (por escrito), a la CNBV y a la Bolsa, a traaés de los medios qtre estas úItintas
determinen incluyendo el STIV-2 y SEDI, con por los tnenos 6 (seis) Días Hábileá de anticipación,
respecto de anlquier Distribución Total o Reembolso de Capital qtte deba hacerse a los Tenedores
con base en la fracción VI del artículo 187 de la LISR; para lo uLal el Cotnité Téatico le notificará
con cuando n'Lenos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el ntonto y ta fecha cle la DistribtLción
Totnl.

Asimisttto,conlamistnaanticipaciónindicada,elFiduciariodeberádarnuisoporescritoootrouA, ff
de los medios qtte Indeual deternrine, respecto de la Distribttción Total qtte se lleaará o cntro, y f

"/ 
\,
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dicho auiso, así como aquel qtLe se enaíe a la Bolsa deberá ittdicar por lo n.Let'ros (i) el monto de la
Distribución Total en Pesos, a efecttLarse a los Tenedores, (ii) In Fecha de Distribució7 Total
correspondiente, (iii) Ia fecha ex-derecho, (iu) la fechn de registro, y (a) cualesquier otro dato
necesario para lleaarla a cabo.

(r) En su caso, aerificar la información y cantidades proporcionadas por el Administrador y, en srL

caso, el Representante Común, particularmente Io relatiuo n reportes y el flujo de recursos como

fuente de pago de las Distribuciotrcs conforme a los CBFIs contra los estados de cuentn de las
Cuentas del Fideicomiso; y

(s) Dar cumplimiento, en Io conducente, a las obligaciones que deriaen de Ia CLIAE; y

(t) En caso que se reaoque la designación del Representante Común, contratar, preuia aprobación de
la Asamblea de Tened.ores, al representante común que lo sustituya.

El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tiTto de gasto u honorario o cantidad
alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la
Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectiuos CBFls. En el supuesto de surgir cualqtüer conflicto
originado por autoridades, por eI Representante Común,los Intermediarios Colocadores o por terceros que
impidan el pago de las Distribuciones Totales, eI Fiduciario hará esto del conocimiento de ln Asamblea de
Tenedores, y de conformidad con las resoluciones que ésta adopte, eI Fiduciario podró otorgar los pod.eres
suficientes, conforme a sus políticas institucionales e internas, afauor de la Persona o las Personas que para
dichos efectos sea instruido.

Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a tn CIIAE, precisamente en los
términos preaistos en dichas disposiciones, en sLt caso , preuias instrucciones por escrito det Comité Técnico .

DÉCIMA oCTAvA. DERECHIS DEL ADMINISTRADIR.

18.1 Derechos Adicionales del Administrador. Además de los otros derechos consignados en el
Fideicomiso, el Administrador tendrá, en todo tiempo durnnte la aigencia del Fideicomiso,los
siguientes derechos:

Derecho para acceder en Días Hóbiles y horas hábiles a toda Ia documentaciótt e información
que se encuentre en poder del Fiduciario deriaada o relacionada con el Fideicoutiso, sin
entoryecer el funcionamiento y administración del Fideicomiso por parte del Fiduciario,
debiendo solicitarlo con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación por lo menos; y

b. Derecho a requerir al Comité Técnico que sustittLya al FidtLciario en términos de lo estntslecido
en la CláustLla Décima Nouena del Fideicomiso.

VIGÉSIMA CI]ARTA. ADQUISICIÓN on CBFIS EN CIRCULACIÓN.
I

El Fideicotttiso, preaia instrucción del Cotnité Técnico y considerando el monto máxinto d, ,ecursos ll
que la Asamblea de Tenedores haya aprobado para la constittLciótt del Fondo de Recotttpt'a, podra I
adquirir CBFIs en circtLlación para: 1/ \

a

24.1
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ser mantenidos en tenencia propia del Fideiconúso parn nt posterior colocación en el mercado,

en cuyo caso, en tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicotttiso tto podrán ser

representados ni aotados en Asnnblea deTenedores y eI Fideicontiso podrá ejercer los derechos

económicos respectiaos, pero no los corporatiuos, conforme a la Legislación Aplicable; o

conuertirlos en CBFIs de Tesorería, sin necesidad de acuerdo de la Asamblea de Tenedores. Lo

anterior, en el entendido que dichos CBFIs podrán, (según lo determine el Comité Técnico: (a)

ser colocados en el mercado secundario; (b) ser suscritos por la aía del ejercicio de Derechos de

Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; (c) ser entregados como contraprestación

por la adquisición de Actiaos; y/o (d) ser cqncelados.

Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme a la
presente Cláusula se mantengan como CBFIs de Tesorería, no gozarán de derechos

corporatiaos o económicos de ningún tipo.

24.2 El Fideicomiso podrá adquirir CBFIs en circulación, siempre que:

(n) EI Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de las Distribuciones

(b) La adquisición se efectúe a traués de la Bolsa

La adquisición se realice a precio de mercado, salao que se trnte de ofertas públicas o de

subastas autorizadas por ln CNBV.

La adquisición se realice, preaia autorización del Comité Técnico, confonne a las reglas de

operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio del Fideicotniso: (i) con los

recursos que proaengan del Resultado Fiscal no distribuido por no tener Ia obligación de

distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la fracción Vl del artículo 187 de la LISR,
o, (ii) en su caso, con eI monto de recursos que se establezca conforme a las disposiciones

aplicables.

Para efectos de lo anterior, si se llegare a actualizar el supuesto establecido en la Cláusula
Vigésima Cuarta, sección 24.1, nutneral I anterior, la adquisición de los CBFIs en

circulación se considerará cotno una inaersión autorizada de confonnidad con lo establecido

en Ia fracción III del artículo 1.87 de la LISR, siempre que ln inuersión en dichos CBFIs y las

inaersiones en ztalores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de

fondos de inuersión en instrtLmentos de deuda no superen en conjunto el 30% (treintn por
ciento) del ualor promedio anunl del Patrímonio del Fideicotniso, y el fideiconúso deberá

reconocer los rendimientos que generen dichos CBFIs, durnnte eI periodo de tenencia, para

determinar eI Resultado Fiscal que se distribuirá entre los Tenedores.

La Asatnblea de Tenedores hayn autorizado pnra el ejercicio de que se trate el monto máxuno

de reuLrsos qtLe eI Fideicomiso podrá destitlar para la ndquisición de CBFIs en ciruLlación,
sin que al efecto se contraaenga ta Legislnción Aplicable. fr

{
El Fideicontiso se enctrentre al corriente en el pago de sus oltligaciones deriuadas OrA 

,

I

il

(c)

(d)

(e)

u)
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instrmttentos de deuda inscritos en el RNV

La adquisición de los CBFIs en cira,Llación por parte del Fideicomiso, en ningtín caso se lleaará a cabo

cuando a consecuencia de Ia misma se incumplan los requisitos de mantenimiento del listado de los

CBFIs en la Bolsa.

La adquisición de los CBFIs en circulación se realizará conforme a la Legislación Aplicable y, de ffinnera

particular, confonne n la Regla 3.21.2.8. de la ResoltLción Miscelónea Fiscal aigente, obseruando los

Iineamientos y procedimientos establecidos en el documento que se adjunta como Anexo "1" al

Fideicomiso.

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISPOSICIONES RELATIVAS A TRANSACCIONES CON CBFIS.

3L.1. Transmisiones suietas a autorizsción del ComitéIéetipp. Con posterioridad a la primera Emisión,
toda transmisión, directa o indirecta, de CBFIs a faaor de Persona alguna o conjunto de Personas

actuando en forma concertada que llegue a acutnular en unü o uarias transacciones mós del 50%
(cincuenta por ciento) del total del níLmero de CBFIs en circulación, estará sujeto a la autorización
preaia del Comité Técnico y deberá contar con el uoto faoorable de la mayoría de los Miembros
Independientes,lo anterior, en el entendido que la autorización preuia del Comité Técnico, solo será

requeridn cuando Ia celebrnción de cualquier contrato, conaenio o acto jurídico implique rebasar el

I ímit e de t en enci a ant er ior m ent e e s t abl e ci do.

Lo señqlado en el párrafo anterior, se aplica en forma enunciatiaa, pero no limitatiaa a:

(ü La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el Fiduciario
conforme al Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo certificados de

pnrticipación ordinaria (CPOs) o cualquier otro Valor o instrumentos cuyo aalor
subyacente sea CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso; o cunlesquiern

otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

(ii) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los Tenedores;

(iii) Cualquier contrato, clnuenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la transmisión
de cualquiera de los derechos y factLltades que correspondan a los Tenedores, incluyendo
instrumentos u operaciones financieras deriuadas, así como los actos que impliquen Ia

pérdida o limitación de los derechos de aoto otorgados por los CBFIs, saluo aqtLellos preaistos

por la Circular Única de Emisoras e incluidos en el Fideicomiso; y

(ia) Adquisiciones qtLe pretendan realizar uno o más interesados, que actúen de manern

concertada cuando se encuentren uinuLlados entre sí para tomar decisiones como Grupo de

Personas o Consorcios.

La sutorización del Comité Técnico deberá ser preuia y por escrito, y se requerirá indistintamente
si la adquisición de los CBFls, Valores y/o derechos relatiuos n los ntismos, se pretende realiznr /f
dentro o fi,Lera debolsa de aalores, directa o indirectanletrte, a traués de ofertas públicas o priuadas, lf
o mediante cualesquiera otra modalidad o ncto jurídico, en una o aarias transacciones de unlquier f
nattLraleza jurídica, simultáneas o sucesioas, en México o en el extranjero. -/ \,
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31.2 Proceditniento. La solicitttd escrita pnra efecttLar la adquisición deberñ presentarse por el o los
interesados a efecto de ser considerada por el Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador
con copia al secretario del ComitéTécnico y al Fiduciario, en el entendido de que sufalsedadhará
que los solicitantes incurran en las sttnciones penales respectiaas y sean responsables de los daños
y perjuicios que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causel'L al Fiduciario, a los
Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud deberá
incluir como mínimo, a manera enunciatiua y no limitatiaa,la siguiente información que se deberá
proporcionar bajo protesta de decir aerdad:

(a) El número de CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detallada de Ia naturaleza
jurídica del acto o actos que se pretendan realizar;

(b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, reaelando si actúan por cuenta
propia o ajena, ya sea como mandatarios, accionistas, comisionistas, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, mientbros del Comité Técnico o su equiualente, "trLLstees"
o ngentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en México o en el
extranjero;

(c) La identidad y nacionalidad de los socios, accionistas, mandantes, comitentes, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisnrios, miembros del comité técnico o su equiaalente,
causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extranjero;

(d) La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes, directa o

indirectamente a traués de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás entidades
o personas señaladas en los párrafos (b) y (c) anteriores;

(e) Quiénes de los mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;

Q Quiénes de todas las personas mencionadas anteriormente son 0 no, competidores d.el

negocio establecido por el Fideicomiso; y si mantienen o no, nlguna relación jurídica
económica o de hecho con algún competidor, cliente, proaeedor, acreedor o Tenedor de por
lo menos un 10'A (diez por ciento) del número de CBFIs en circulación;

Q) La participación indiuidual qtLe ya mantengan, directa o indirectamente los solicitantes y
todos los mencionados anteriorntente, con respecto a los CBFIs, uallres, derechos y
mecanismos o acuerdos de asociación de aoto a que se refiere Ia presente Cláttsula;

(h) EI origen de los rea.rysos econónúcos que se pretendan tLtilizar para pagar la adquisición que
se establezca en la solicittLd, especificando la identidad, nacionalidad y demás información
pertinente de quién o quiénes proaeatx o aayan a proaeer dichos recursos; explicando Ia
naturaleza jurídicn y condiciones de dicho financianúento o aportación, incluyendo la
descripción de cualqttier clase de garantía que en su caso se aaya n otorgar y reuelando
además, si ésta o estas personas, directa o indirectantente son o tto competidores, clientes,
proueedores, acreedores o tenedores de por lo menos un L0% (diez por ciento) del número de
CBFIs en circulación;
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31.3

31.4

31.5

(i) EI propósito de la transacciótt o transacciones de qtLe se pretenden realizar; y quiénes cle los
solicitantes tienen la intención de adquirir en el futtLro, directa o indirectainente, CBFIs y
derechos adicionales a los referidos en Ia solicittLd y, en su caso, el porcentaje de tenencia o
de uoto que se pretenda slcanzar con dichas ndquisiciones; y

(j) En su caso, cualesquier otrn información o documentos adicional que se requiera por el
Comité Técnico para adoptar su resoltLción. Ls información y documentación menci.onada
en los incisos anteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro de los 45
(cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a Ia presentnción de la solicitud.

Efectos. Si se llegaren a realizar conxpras o adquisiciones de CBFIs, o celebrar conaenios de los
restringidos en la presente Cláusula, sin obseraarse el requisito de obtener el acuerdo faaorable,
preuio y por escrito del Comité Técnico y en su caso sinhaber dado cumplimiento alas disposiciones
antes citadas, los CBFIs, aalores y derechos relatiaos a los mismos materia d.e dichai cünpras,
adquisiciones o conuenios, serñn nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para aotar en las
Asambleas de Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derichos diferentes a los
económicos que correspondan a los CBFIs o derechos relatiuos a los mismos, sin necesidad de
resohLción judicial algtLna o de cualquier otro acto por parte del Fiduciario o del Administrador, a
todo Io cual renuncian los Tenedores por el sólo hecho de adquirir uno o más CBFIs.
Consecuentemente, en estos casos, no se dará ualor alguno a las constancias de depósito de CBFIs
que en su caso expida alguna institución de crédito o para el depósito de ualores del país, o en su
caso las similares del extranjero, para acreditar eI derecho de asistencia ü una Asatnblea d.e

Tenedores a Ia persona o grupo de personas que hayan infringido lo establecido por esta Cláusula.

Pacto expreso. Los Tenedores, así como de los aalores, documentos, contratos y conzsenios a que se
refiere la presente Cláusula, por el solo hecho de serlo, conaienen expresamente en cumplir ion lo
preaisto en la misma y con los acuerdos del Comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo,
autoriznn expresamelxte al Comité Técnico para. que lleue a cabo toda clase de inaestigaciones y
requerimientos de información para aerificar eI cumplintiento de la presente Cláusula y, en stL caso,
el cumplimiento de las disTtosiciones legales aplicables en ese tnomento.

Elementos para aaloración. El Comité Técnico al hacer la determinqción correspondiente ett los
términos de esta ClátLsula, podrá eualuar entre otros aspectos,los siguientes: (i) eI beneficio que se
esperaría para el desarrollo del negocio implementado por el Fideicomiso; (ii) eI posible incretnento
en el aalor deL Patrimonio del Fideicomiso o en la inaersión de los Tenedotres; (iii) ta debida
protección de los Tenedores; (ia) si el pretendido comprador o ad"quiriente es competidor directo o
indirecto en eI negocio establecido por el Fideicomiso o si está relacionado con competidores del
mismo; (a) que el solicitante hubiera cr.Ltttplido con los reqtLisitos que se preaén en esta Cláusttla
para solicitar Ia atLtorización para ndquirir más del 50"/o (cincttenta por ciento) de los CBFIs y en
su caso, los demás reqtLisitos legales aplicables; (ai) la solaencia moral y econótnica di tos
interesados; (rtii) el ntantener unn base adeutada de inaersionistas; y (aiii) Ios demás reqttisitos qtte
juzgue adecuados el Comité Técnico, incluyendo la posible petición n un tercero de un dictatnen
sobre lq razonabilidad del precio o pretensiones del interesado u otras cuestiones relacionadas.

la resol El Comité Técnico deberá de resolaer las solicitudes a qLte se refiere la
presente Clát'tsula dentro de los 3 (tres) meses a partir de la fecha en que se httbiere presentado la
solicitud o solicitttdes correspotrdientes. En ualquiet. caso, si el Comité Técnico no resuelae Ia
solicitud o solicittdes en el plazo antes señalndo, se considernrá que el Comité Técnico Ln restLelto
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en forma negatiaa, es decir, negando Ia autorización. De igual manera, el Comité Técnico podrú, a

sr.L juicio, reseraarse la diaulgación de dicho euento aI público inuersionistn por ser wt asuntl
estratégico del negocio establecido por el Fideicotniso.

Para el caso en que el Comité Técnico niegtLe la autorizaciótt solicitada conforme Io establecido en

el párrafo anterior, en unplazo no mayor alos 2 (dos) meses siguientes deberá acordar el mecanismo
confonne al cual los solicitantes puedan enajenar los CBFIs, incluyendo la adquisiciónproporcional
de los mismls por los demás Tenedores conforme a su tenencia y la readquisición de los mismos por
el propio FidtLciario.

3L.7 Figuras jurídicas incluidas. Para los efectos de la presente Cláusula,la adquisición de los CBFIs o

de derechos sobre los CBFIs, así cotno de los ualores, doü,Lmentos, contratos y conuenios a que se

refiere esta Cláusula, incluye además de Ia propiedad y copropiedad de los CBFIs, Ios casos de

usufructo, nudo propietario o ustLfructuario, préstamo, reporto, prenda, posesión, titularidad

fiduciaria o derechos deriaados de fideicomisos o figuras similares bajo la legislación mexicana o

legislaciones extranjeras; la facultad de ejercer o estar en posibilidad de determinar el ejercicio de

cualquier derecho como Tenedor; la facultad de determinar Ia enajenación y transmisión en

cualquier forma de los CBFIs o de los derechos inherentes a los mismos, o tener derecho a recibir los
beneficios o productos de la enajenación, aentas y usufructo de CBFIs o derechos inherentes a los
mismos.

3L.8 Forma de calcular montos lt porcentnjes. Pqra determinar si se alcanzan o exceden los porcentajes
y montos a que se refiere esta Cláusula, se agrupnn, ademós de los CBFIs o derechos de que sean

propietarios o titulares las personas que pretendan adquirir CBFIs o derechos sobre los mismos,Ios
siguientes CBFIs y derechos: (i) los CBFIs o derechos que se pretendan adquirir; (ii) Ios CBFIs o
derechos de que sea titulnres o propietarios personas morales eft las que eI pretendido adquiriente,
adquirientes o las personas a que se refiere esta Cláusula, tengan una participación directs o

indirecta; o con quienes tengan celebrado un conaenio, contrato, acuerdo o arreglo cualquiera, ya
sea directa o indirectatnente, por uirtud de los cuales en cualquier fonna puedan influenciar el

ejercicio de los derechos o facultades que dichas personas tengan por airtud de su propiedad o

titularidad de CBFIs o derechos, incluyendo las hipótesis de "Influencia Significatiua" o "Poder de

Mando" en los términos de los dispuesto por la LMV; (iii) los CBFIs o derechos sobre CBFIs que
estén xLjetos a fideicomisos o figtLras similares en los que participen o sean parte eI pretendido
adquiriente o pretendidos adquirientes, ILIS parientes hnsta el cuarto grado o cualquier persona
actuando por utenta de o en airtud de algún acuerdo, conaenio, contrato o arreglo con el pretendido
adquiriente o los referidos parientes; (ia) los CBFIs o derechos sobre CBFIs que sean propiedad de

parientes del pretendido adquiriente, hasta el cuarto grado; y (a) los CBFIs y derechos de los cuales
sean titulares o propietnrios personns físicas por uirtud de cualquier acto, clnuenio o contrato con
el pretendido adqrLiriente o cotl uLalquiera de las personas a que se refíeren los ittcisos (ii) (iii) y (iu)
anteriores; o en relación a las uLales cualquiera de dichas perslnas pueda influenciar o deterntinar
el ejercicio de las facr.Lltades o derechos que les correspondan a dichos CBFIs o derechos sobre los
mismos.

31.9 Excepciones. Lo preuisto en esta Cláttsula no será aplicable a: (i) la transntisión hereditaria de

CBFIs; (ii) a las adqrLisiciones de CBFls, unndo eI contprador o adqttirente sea tma sociertnd tle fj
inuersión especializada en fondos para el retiro regulada; y (iií) las adquisiciones de CBFIs que se ff
realicen a traués de ofertas públicas y ofertas públicas forzosns de adqr.Lisición en térntinos de tal
LMV. 1\,
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31..1.0 releaafltes o Cuattdo tuLa Persona o Crttpo

de Personas pretendan adquirir o alcnnzar por cualquier rnedio, directa o indirectamente obtener la

titularidnd del 30% (treinta por ciento) o más de los CBFIs en circulación, en una o uarias

operaciones, dentro o fuera de bolsa de ualores, mediante una 0 aarias operaciones de cualquier

naturaleza, sitnultáness 0 stLcesiuas, estarán obligadas a realizar la adquisición mediante oferta

pública.

La oferta se realizará:

a) Por eI porcentaje de los CBFIs que se pretenda adquirir en relación con el total de los CBFIs en

circulación o por el diez por ciento de los mismos, lo que resulte mayor, siempre que eI oferente

Iimite nL tenencia final con motiuo de la oferta a un plrcentaje que no implique obtener eI control
del Fideicomiso.

b) Por el cien por ciento de los CBFIs cuando eI oferente pretenda obtener el control de la sociedad.

31-.1-1 Derechos de Tenedores. Lo preuisto en esta Cláusula de ninguna manera limitará los derechos de

los Tenedores que en lo indiaidual o en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más del total

del número de CBFIs en circulación a que se refiere el Fideicomiso,

TRI GÉ SIMA SEG UNDA . M OD IFI CACIONES.

32.1 Modificnciones. El Fideicomiso solo podrá modificarse preaio acuerdo entre el Fiduciario, el

Fideicomitente Inicial y el Representante Común, con el consentimiento otorgado por los Tenedores

a traaés de Asamblea Ordinnria de Tenedores autorizado por los porcentajes preuistos en Ia sección

S.S-ocho punto cinco de la Cláusula Octaua, saluo que se trate de: (i) alguna modificación a las

Cláusulas Tercera, Cuarta, Sexta, Nouena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima

Quinta, Décima Octaua, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima Primera, Trigésimn

Segunda y Trigésima Tercera del Fideicomiso,Ia cual adicionalmente deberá ser autorizada por la

Asantblea Extraordinaria de Tenedores por más del 85% (ochentn y cinco por ciento) del número

de CBFIs en circulación y (ii) alguna modificación a la Cláusuln Quinta del Fideicomiso, en cuyo

caso deberá ser autorizada por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el uoto faaorable de

Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de CBFIs en circulación).

Cuando se trnte de modificaciones necesnrias para adecuar el Fideicomiso de conformídnd con t

futuras reformas a la Legislación Aplicable o deriaadas de algún requerinüento legal por parte de ff
alguna atLtoridad gtLbernamental en eI ejercicio legal de ns facultades, en todo caso, deberán ser f
ntLtorizadqs por los porcentajes preaistos en la sección 8.S-ocho punto cinco de la CIátLsuln Octaaa."/,

lsección de página intencionalntente en blancol
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3.4.2 Otros contratos relevantes

Acuerdos ainculantes y contratos de compraz.tenta d.efinitiztos

Los acuerdos vinculantes que hemos celebrado, y a través de los cuales Agrofibra ha negociado
los términos bajo los cuales se adquirirá los Activos que integrarán la Cartera Inicial, incluyen de
manera relevante la obligación de las partes para formalizarla adquisición de dichos Activos a
través de contratos de compraventa definitivos, una vez que se cumplan las condiciones
suspensivas que en los mismos se establecen. Las condiciones suspensivas referidas, varían caso

Por caso, dependiendo de las características particulares de los Activos Iniciales en cuestiónr p€ro
en todo caso/ se trata de condiciones suspensivas que son comunes para este tipo de operaciones,
incluyendo, sin limitar, las siguientes:

X.

xi.

xii.

xiii.

xiv.

XV.

xvi.

xvii.

xviii.

que ocurra la Oferta Pública inicial y colocación de los CBFIs y que se lleve a cabo
el cruce y liquidación de dichos CBFIs;

Que la auditoría llevada a cabo por nuestros asesores externos refleje un resultado
favorable y la auditoría en materia ambiental del Asesor en Materia Ambiental
refleje un resultado favorable a juicio de Agrofibra;
Que, en su caso, se dé por terminado cualquier arrendamiento existente sobre el
Activo en cuestión;
Que, en su caso/ se terminen las construcciones actualmente en desarrollo en cierto
tiempo determinado;
que, en los casos aplicables, las garantías hipotecarias sobre el Activo Inicial sean
pagadas y liberadas de manera simultánea a la fecha en que el monto en efectivo
del precio establecido sea pagado, es decir en la fecha de celebración elacta de
cumplimiento de condiciones suspensivas.
que se liquiden los adeudos sobre ciertos créditos respecto de ciertos Activos
Iniciales, con el objeto de que sean adquiridos libres de deuda y que el Activo se
encuentre libre de gravámenes, afectaciones de dominio, reclamaciones, embargos
y/o litigios;
que en algunos casos se obtenga la autorización del Comité Técnico y del consejo
de administración del vendedor;
que el valuador que designe Agrofibra elabore el inventario de equipos y accesorios
del Inmueble para que sean parte de los Documentos Definitivos y del inmueble
(siempre que se trate de Bienes Inmuebles), sin que implique un incremento o
decremento al precio de venta; y
terminación del desarrollo de ciertos inmuebles sobre el Activo Inicial.

Asimismo, los acuerdos vinculantes establecen que se celebre, para el Activo Inicial en cuestión,
un fideicomiso de garantía con el objeto de garantizar las obligaciones del Arrendatario bajo el
Contrato cle Arrendamiento.

Los fideicomisos de garantía que se celebren para garantizar las obligaciones de cada
Arrendatario bajo cada Contrato de' Arrendamiento contemplarán, de manera general, los
siguientes términos y condiciones:

. El Arrendatario será el ficleicomitente y Agrofibra será el beneficiario.
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a

Se celebrarán ya sea en la fecha de firma del Contrato de Arrendamiento correspondiente
o a más tardar en la fecha en que se celebre el acta de cumplimiento de condición
suspensiva en términos del Contrato de Arrendamiento respectivo.
El fin principal de los fideicomisos de garantía es garantizar todas y cada una de las
obligaciones a cargo del Arrendatario respectivo bajo el Contrato de Arrendamiento
correspondiente en relación con todas las cantidades adeudadas a Agrofibra como
arrendador, incluyendo renta, intereses, penas convencionales, honorarios,
indemnizaciones, costos, gastos y el cumplimento total por parte del Arrendatario como
fideicomitente de todos los términos, responsabilidades y obligaciones previstas en el
Fideicomiso de Garantía (las "Obligaciones Garantizadas").
Estará vigente hasta que se cumplan los fines del mismo y no podrá extinguirse mientras
permanezcan insolutas las Obligaciones Garantizadas (bajo el Contrato de Arrendamiento
respectivo) y pagadas en su totalidad a satisfacción del Agrofibra.
Los bienes que serán aportados al patrimonio de los fideicomisos de garantía por los
Arrendatarios consisten en: (i) efectivo exclusivamente, (ii) CBFIs (de los que sean titulares
dichos Arrendatarios o terceros) exclusivamente o (iii) una combinación de efectivo y
CBFIs; únicamente respecto de uno de los Arrendatarios, se aporta un inmueble de tercero
como garantía.
Si el patrimonio del fideicomiso de garantía se integra por CBFIs o por el referido bien
inmueble, se contempla una cláusula de procedimiento extrajudicial de ejecución
conforme a la cual, si ocurre y continúa una causa de incumplimiento bajo el respectivo
Contrato de Arrendamiento, dicha situación podrá ser notificada por el Arrendador al
fiduciario, quien tratándose de CBFIs deberá enajenarlos en el mercado secundario y
tratándose del bien inmueble, deberá enajenarlo mediante un procedimiento de subasta,
en ambos casos con el objeto de que el producto de la enajenación de dichos bienes sea
entregado a Agrofibra como arrendador.

a

a

a

Los Contratos de Compraventa a través de los cuales la Emisora formalizará la adquisición de los
Activos que integrarán de la Cartera Inicial, ur.avez cumplidas las condiciones suspensivas bajo
los acuerdos vinculantes que hemos celebrado al respecto, estarán redactadoJ en español,
constarán en escritura pública y en su momento registrados en el registro público de la propiedad
correspondiente.

F ideicomitent e Inicial

El origen de Agrofibra surge de las ideas y contactos de un grupo de empresarios y expertos
especializados en el sector agroalimentario en la búsqueda de soluciones financieras que
permitan a las empresas del sector poder acceder al capital institucional a través del mercado de
valores en general, a la vez que de ofrecer a los inversionista la oportunidad de participar en
inmuebles relacionados con uno de los sectores que, en los últimos años en México, ha mostrado:
un importante crecimiento, ser sumamente estable y de gran resiliencia ante cualquier
circunstancia, ya sea de orden económica, geopolítica o, como en fechas recientes, por los efectos I
de la pandemia COVID-I9. La iniciativa de una Fibra enfocacla al sector agroalimentario ha sido f
liderada por Jorge Guajardo Hesles, quién a través clel Fideicomitenté Inicial constituyó el ¡/
Fideicomiso. /\-
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El Fideicomitente Inicial ha celebrado ciertos acuerdos con Ecom y Citrofrut respecto de su
participación como socios de Optimización Inmobiliaria, a fin de aportar recllrsos y capital para
la constitución de Agrofibra, en virtud de los cuales se acordó, lo siguiente:

a) Comité Técnico: Citrofrut y Ecom, tendrán derecho a proponer (para ratificación de la
Asamblea), a través del Fideicomitente Inicial y conforme a la estructura corporativa de
este último, conjuntamente a un miembro del Comité Técnico. El otro miembro del Comité
Técnico al que tiene derecho proponer (para ratificación de la Asamlbea) el Fideicomitente
Inicial será propuesto por Optimización Inmobiliaria, a través del Fideicomitente Inicial.
La designación del presidente del Comité Técnico será propuesto (para ratificación del
Comité Técnico) por Optimización Inmobiliaria, Ecom y Citrofrut por mayoría de votos,
a través del Fideicomitente Inicial.

b) Comité de Inversiones y Riesgos: Citrofrut y Ecom, tendrán derecho a nombrar cada uno,
a un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos, a través el Fideicomitente Inicial.

c) Respecto del resto de las decisiones que se tomen en relación con cualquier otro derecho
corporativo del que participe el Fideicomitente Inicial, las tres entidades (Ecom, Cirtrofrut
y Optimización Inmobiliaria), votarán y tomarán decisiones en función de su
participación en dicho fideicomitente.

d) Cada una de dichas entidades cuenta con un 20% (veinte por ciento) de participación en
el Fideicomitente Inicial.

Además de aportar ideas, recursos y propiedades para el arranque de Agrofibra, también han
definido la visión, estrategia y reclutado a los Ejecutivos clave agregando a Agrofibra las
capacidades en los ámbitos agroalimentario, inmobiliario y financiero requeridas para el correcto
funcionamiento del vehículo.

Dicha visión y valores aportadas por las iniciativas del Fideicomitente Inicial, que han fomentado
la exitosa gestación de AgrofibtapaÍa su colocación en la Bolsa de Valores, serán personas que
tienen la intención de seguir impulsando la vida futura del vehículo.

Adicionalmente a seguir aportando nuevas oportunidades de inversión y asegurar el correcto
funcionarniento de Agrofibra, el Fideicomitente Inicial tendrá una serie de obligaciones y
derechos los cuales tienen como objetivo alinear los intereses de todos los participantes de
Agrofibra.

En términos del Fideicomiso, el Fideicomitente Inicial propondrá al Comité Técnico, previa
opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos
Clave). Asimismo propondrá a la Asamblea de Tenedores, previa opinión del Comité de
nominaciones y Compensaciones a los Ejecutivos Clave.

Adicionalmente, el Fideicomitente Inicial tendrá el derecho de: ((i) proponer para ratificación de
la Asamblea de Tenedores, a 2 (dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer 

r?

para ratificación del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un ff
miembro propietario o un Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de presidente/
del Comité Técnico. /\t
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Los derechos del Fideicomitente Inicial mencionados en los párrafos anteriores, estarán vigentes
siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o
separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en
circulación respecto al número de CBFIs ernitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs.

Contrato de Administración y Contratos de Arrendamiento

Contrato de Administración

En términos del Fideicomiso, celebraremos el Contrato de Administración con nuestro
Administrador a efectos de que éste lleve a cabo la prestación de todos los servicios relacionados
con la administración de nuestra Cartera, en términos de dicho contrato.

Conforme al Contrato de Administración, el Administrador será responsable de prestar al
Fideicomiso, de manera exclusiva, los Servicios de Administración. El Administrador será
responsable, de manera general, de prestar los servicios de administración, asesoría,
representación, planeación y coordinación del Fideicomiso, incluyendo sin limitar,la facturación
y gestión de cobranza de las Rentas, en su caso, la facturación y gestión de cobranza de las cuotas
de mantenimiento,la negociación y firma de los Contratos de Arrendamiento y sus renovaciones
y / o prórrosas, de conformidad con las políticas, términos y condiciones que para tal efecto
autorice el Comité Técnico, la definición y en su caso modificación, de la planeación estratégica
de nuestro negocio, que el Administrador proporcionará al Fiduciario en los términos y
condiciones del propio Contrato de Administración.

Para dichos efectos el Administrador podrá subcontratar con terceros la prestación de los
Servicios de Administración, siendo en todo momento el responsable de los mismos frente al
Fideicomiso y los Tenedores.

De manera específica, el Administrador prestará y será responsable de llevar a cabo las siguientes
actividades:

1.- Servicios de Administración. El Administrador prestará al Fideicomiso los servicios de
administración que sean necesarios y convenientes para realizar la más eficiente administración
y mantenimiento de los Activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin
limitar los siguientes:

(a) La dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con la
administración financiera del Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) elaborar los
programas de trabajo y presupuestos de ingresos y egresos del Fideicomiso para la
aprobación del Comité Técnico; (ii) revisar la correcta aplicación de los ingresos y egresos
del Fideicomiso, reportando al Comité Técnico las causas de las principales desviaciones
presupuestales; (iii) ejecutar las funciones de caja y tesorería respecto de la Cuenta de
Operación del Fideicomiso; (iv) elaborar y mantener actualizada la contabilidad del
Fideicomiso; y (v) preparar los estados financieros del Fideicomiso para la aprobación
Comité Técnico.
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(b) Supervisar el cumplimiento total y oportuno de las obligaciones fiscales derivadas del
Fideicomiso y de los Activos, incluyendo: (i) el pago de los impuestos, retenciones de
impuestos y derechos que correspondan, (ii) la presentación de avisos y declaraciones
fiscales, y (iii) prestar los servicios correspondientes a dicho cargo bajo el Fideicomis o y / o
contratar un tercero que preste estos servicios.

(c) Supervisar el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso,
incluyendo sin limitar en materia contable, fiscal, ambiental y de prevención de lavado de
dinero.

(d) Coordinar y supervisar las actividades de los auditores internos y externos del
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, inmobiliarios,
técnicos y demás prestadores de servicios del Fideicomiso.

(e) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con los recursos humanos que
contrate o subcontrate el Administrador o cualquier prestador de servicios del
Fideicomiso para su operación o las actividades realizadas por el Fiduciario en dicho
carácter, verificando que los responsables de las relaciones laborales paguen puntual y
totalmente los salarios, prestaciones de seguridad social, honorarios y demás
compensaciones que correspondan a dicho personal, a efecto de evitar contingencias a

cargo del Patrimonio del Fideicomiso.

(f) Desarrollar campañas de relaciones públicas en beneficio del Fideicomiso.

(g) E. su caso, llevar a cabo, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias
para adquirir, financiar, refinanciar, desarrollar, remodelar y construir todo tipo de
Activos, incluyendo la tramitación y obtención ante las autoridades competentes de
cualesquiera licencias/ permisos, concesionesy autotizaciones que se requieran así como
la celebración de todo tipo de contratos, convenios, acuerdos y documentos relacionados
con cualquier actividad relacionada con el sector inmobiliario y conservación y / o
remodelación de inmuebles.

(h) Llevar a cabo la gestión de los Activos que integran la Cartera. El Administrador
procurará emplear un contrato de arrendamiento estándar, no obstante lo anterior, podrá
incluir las modificaciones que para cada caso en particular juzgue más convenientes.
Adicionalmente, el Administrador será depositario de todos y cada uno de los contratos
de arrendamiento que se mantengan o lleguen a celebrar respecto de los Activos, en el
entendido de que, en ejercicio de sus facultades de Administrador, será responsable de
validar y verificar: (i) que cada uno de dichos contratos de arrendamiento haya sido
celebrado o sea celebrado conforme a la ley aplicable; y (ii) que respecto de cada Activo
que se aporte al Patrimonio del Fideicomiso se le hayan entregado todos y cada uno de
los contratos de arrendamiento que sobre dichos Activos se tengan celebrados (en su
caso), sin responsabilidad alguna para el Fiduciario.

(i) Hacer cumplir que todos los prestadores de servicios contratados, cuenten con todas y f
cada una de las obligaciones establecidas en las leyes y reglamentos aplicables en materia /f
laboral, de seguridad social y de carácter económico, por 1o que el Administradofi

./v
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solicitará que todos los prestadores de servicios cubran el pago y asllman la
responsabilidad de cualquier obligación laboral y de pago de IMSS, fÑf'dNeVIT, SAR,
AFORES, cuotas sindicales, en su caso de los desarrolLos que lleve a cabo el Fideicomiso,
impuestos, primas vacacionales, aguinaldos, indemnizaciones, y cualesquiera otra cuota,
Pa9o, o erogación derivada de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Sóguro Social y de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los TraLajador", y au
cualesquiera otra legislación laboral, fiscal o de seguridad iocial vigente y aplicable y
demás obligaciones laborales con el personal que contrate para lá ejecución de los
Servicios objeto del Contrato de Administración, isí como de su personal administrativo.
Para efectos de claridad, las partes reconocen que el Fideicomiso no cuenta ni podrá contar
en ningún momento con empleados, por lo que en ninguna circunstancia el Fiduciario
asumirá obligaciones obrero-patronales o de seguridad social, obligándose el
Administrador a responder directamente y a mantener en paz y a salvo ai Fiduciario,
comprometiéndose a indemnizarlo en su caso

Ú) Contratar, coordinar y supervisar los servicios legales para obtener el cobro judicial de los
adeudos de las Rentas en favor del Fideicomiso y la áesocupación de los Activos de los
inquilinos morosos.

(k) Supervisar y ejecutar las acciones que resulten necesarias a fin de que se dé el
cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas de la Legislación Aplicable en
materia ambiental respecto de los Activos.

(l) En su caso, tealizar todas las actividades para mantener los Activos asegurados contra
todo riesgo estándar para el sector en el que se ubique el Activo; incluyeñdo sin limitar:
(i) negociar las primas de seguro; (ii) contratu. .o.r la o las "*pr"ru, aseguradoras
correspondientes a través de agentes de seguros autorizados; y (iii) ér, ,.r.uro, tramitar y
causar que el Fiduciario obtenga el pago de las cantidades aseguradas.

Llevar a cabo las actividades de mercadotecnia necesarias para promover los Activos y al
Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) efectuar las campañas depublicidad de los Activos
y del Fideicomiso; y (ii) negociar, contratar y superviiar las u.tirridud", de los agentes
independientes que promuevan el arrendamiento de los Activos.

(m)Celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para subcontratar los
Servicios que considere necesarios, en cuyo caso el Administrador continuará como
responsable directo de sus obligaciones frente al Fiduciario,y seráel único responsable
frente a cualesquiera actos de dichos asesores. Lo anterior, en el entendido q.rl di.ho,
contratos podrán ser terminados sin responsabilidad por el Administradtr previa
aprobación y acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso.

En caso de que algún contrato celebrado por el Administrador con terceros sea terminado
conforme alpfurafo anterior deberá, en su caso, celebrar con la persona y conforme a los
términos y condiciones que determine el Comité Técnico del Fideicomiso un nuevo
contrato de prestación de servicios
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(n) En general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la más
eficiente administración y supervisión de los Activos que integran el Patrimonio del
Fideicomiso y de los Contratos de Arrendamiento.

2.- Servicios de Representación. El Administrador prestará al Fiduciario los servicios de
representación (mismos que se comprenden dentro de los Servicios de Administración) que sean
necesarios y convenientes para representarlo frente a los arrendatarios y usuarios de los Activos,
incluyendo sin limitar los siguientes:

(a) La dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con la cobranza
y facturación de las Rentas, en apoyo y representación del Fiduciano, y la cobranza y en
su caso, facturación de las cuotas de mantenimiento bajo los Contratos de Arrendamiento
directamente; incluyendo sin limitar: (i) la gestión, coordinación, control y supervisión de
todas las actividades de cobranza respecto de cada uno de los Contratos de
Arrendamiento; (ii) la gestión y coordinación de cobtanza, judicial o extrajudicial, con
cada uno de los Arrendatarios de los Activos; (iii) el registro, control y reportes de cartera
vencida, respecto de las Rentas, cuotas de mantenimiento y cualquier otra
contraprestación a cargo de los Arrendatarios bajo los Contratos de Arrendamiento; (iv)
el depósito en la Cuenta Receptora de toda la cobranza que realice conforme a los
Contratos de Arrendamiento de todos los Activos que conformen el Patrimonio del
Fideicomiso; (v) informar al Comité Técnico del Fideicomiso los resultados de cobranza
de las Rentas y demás obligaciones de pago contenidas en los Contratos de
Arrendamiento, así como la cartera vencida existente a la fecha de presentación del
informe correspondiente; (vi) informar al Comité Técnico las desviaciones a los
presupuestos de ingresos aprobados por el Comité Técnico que identifique,la obtención,
expedición, modificación y cancelación de las facturas que amparen el pago de las Rentas,
cuotas de mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los arrendatarios
bajo los Contratos de Arrendamiento; (vii) recomendar al Fiduciario los sistemas, métodos
y procedimientos que optimicen los registros de las actividades a su cargo; y (viii) cumplir
y hacer cumplir las disposiciones administrativas, fiscales y demás aplibables en el
desarrollo de sus actividades de representación, cobranza y facturación.

(b) La negociación, celebración y prórroga de los Contratos de Arrendamiento conforme a las
políticas, términos, plazos y condiciones autorizados por el Comité Técnico.

(c) En su caso, realizar los pagos que sean necesarios y convenientes para el mejor
funcionamiento del Fideicomiso y los Activos, incluyendo sin limitar, los pagos
relacionados con el impuesto predial, derechos por servicios de agua y luz y seguros de
los Activos cuando en términos del Contrato de Arrendamiento respectivo dichos
conceptos deban ser pagados por el arrendador y no el arrendatario.

(d) En general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la más ,¡
eficiente administración y mantenimiento de los Activos y de los Contratos de//
Arrendamiento respecto de la cobranza, facturación, celebración y prórroga de éstos{/
últimos. /v
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3.- Servicios cle Asesoría y Planeación. El Administrador prestará al Fideicomiso los servicios de
asesoría, planeación y coordinación de inversiones y Proyectos, incluyendo sin limitar, los
siguientes:

(a) La asesoría y recomendación para la definición y, €n su caso, modificación, de la
planeación estratégica de cada uno de los Activos, así como respecto de los proyectos
inmobiliarios o Activos a ser adquiridos o, en su caso, desarrollados por el Fiduciario
conforme a los fines del Fideicomiso y en particular, la elaboración, para aprobación del
Comité Técnico y / o de las Asamblea de Tenedores, según corresponda en términos de lo
dispuesto en el Fideicorniso, de los planes, proyectos, presupuestos, calendarios, políticas
y métodos bajo los cuales se adquirirán, desarrollarán, construirán, promoverán,
comercializarán, arrendarán y operarán los Proyectos o Activos identificados como de
"oportunidad"; asimismo llevará a cabo las gestiones y actividades necesarias a fin de que
el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, lleve a cabo la adquisición/aportación
de inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el
Fideicomiso y conforme a la aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,
según corresponda, gestiones y actividades que incluirán, sin limitar: (i) la identificación
de activos, negociación, auditorías, examinación, estudio, análisis, documentación y
cierre; (ii) la definición de los Proyectos, incluyendo su ubicación, proyecto arquitectónico,
plan maestro de desarrollo, características, especificaciones y tipo de producto
inmobiliario que se adquirirá o construirá, será o esté siendo desarrollado; (iii) la
planeación financiera de los Proyectos y Activos, incluyendo la asesoría sobre la
elaboración de estados financieros pro-forma, presupuestos de flujo de la inversión y la
determinación del monto de los créditos y financiamientos (de deuda y capital) que se

requieran o sean convenientes y recomendar las bases en que deban ser contratados; (iv)
la planeación comercial de los Proyectos, incluyendo todas las actividades relacionadas
con la venta (en el entendido de que la transmisión de los Activos o Proyectos es una
facultad reservada de manera exclusiva al Fiduciario para que este la ejerza únicamente a

través de sus delegados fiduciarios), renta, publicidad, mercadotecnia y cualquier otra
relacionada a transmitir la propiedad o el uso del o los Proyectos o Activos (la
"Comercialización"), así como la recomendación y asesoría en la definición de políticas
de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta, renta y financiamiento de los
Proyectos y Activos a los clientes, para ser aprobados por el Comité Técnico; y la asesoría
y recomendación sobre la contratación de comisionistas, brokers inmobiliarios o
mediadores que realicen la Comercialización; (v) la planeación de la estructura legal y
fiscal de los Proyectos, incluyendo la recomendación y asesoría en la definición de
políticas de contratación con clientes y proveedores; y (vi) la recomendación y asesoría
sobre la creación y nombramiento de comités de apoyo que a su juicio sean necesarios o
convenientes para una mejor administración, supervisión y rentabilidad de los Proyectos.

(b) Recomendar y asesorar en la definición, o solicitar la modificación, de planes, proyectos,
presupuestos, calendarios, políticas y métodos que a su juicio sean necesarios o
convenientes para una mejor administración, supervisión y rentabilidad de los Proyectos.

A
(c) Recomendar y asesorar al Comité Técnicp respecto de las Personas que deban cumplir las f/

funciones de supervisión y control de los actos del Fiduciario, prestadores de servicios,r(.
asesores legales y demás entidades relacionadas con el Fideicomiso. "/ '
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(d) Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de la forma en que se presentarán los
informes y reportes de actividades de control y supervisión a fin de que cümplan con los
requisitos necesarios para su comprensión y entendimiento.

(e) Recomendar y asesorar al Comité Técnico en el desarrollo de sus actividades y
cumplimiento de las obligaciones asumidas con el Fiduciario.

(f) Recomendar, asesorar y presentar los planes necesarios para que se implementen actos
de: (i) control y supervisión de las obligaciones fiscales derivaáas del Fideicomiso; y (ii)
cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso.

(g) Asesorar en las actividades de supervisión de los auditores internos y externos del
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, inmobiliarios,
técnicos y demás prestadores de servicios del Fiduciario.

(h) Recomendar todas las actividades tendientes a detectar oportunidades de negocio y
nuevas inversiones del Fideicomiso, incluyendo la asesoría y planeación de: (i) 

"rt.r¿iotde factibilidad; (ii) auditorías; (iii) estudios de mercado; (iv) avalúos; y (v) análisis
financieros, a efecto de que el Comité Técnico pueda, en su caso, decidir al respecto.

(i) Recomendar y establecer las bases, políticas y lineamientos para la realización de todos
los trámites Para la obtención de licencias, permisos, concesió."r y autorizaciones de las
autoridades gubernamentales correspondientes que resulten necesarios para el desarrollo
y adecuada operación (por parte de los inquilinos) de los proyectos.

0) Asesotar, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para proponer
y recomendar al Comité Técnico la enajenación de los Activos q.r" conrr"r,gu u lo, firr",
del Fideicomiso, con el fin de que, en su caso, se realice ,r, 

"nul".ución 
conforme a las

instrucciones del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda y
conforme a lo establecido en el Fideicomiso.

(k) Llevar a cabo todas las medidas que a su juicio sean necesarias para mantener los Activos
en buen estado de operación y funcionamiento.

(l) Realizar todos los estudios y programas de investigación que a su juicio sean necesarios y
convenientes para la más eficiente administración, así como prestar asesoramiento
industrial, comercial o sobre construcción al comité Técnico.

(m)Informar al Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicando el avance de los
trabajos encomendados, en su caso, las desviaciones existentes contra los presupuestos
aprobados, las causas de desviación y las recomendaciones para corregir dichas
desviaciones.

(n) En su caso, prestar los servicios de asesoría (i) en administración, promoción,
or ganizaciín, planeación, dirección, supervisión, comisión, concesión, intermediación,

gnación, control, comercialización, importación, exportación
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exPlotación comercial; y (ii) jurídica, contable , fiscal, administrativa, mercadeo, financiera,
económica, técnica, de arquitectura, de ingeniería y construcción, respecto de los
Proyectos y el Fideicomiso.

(o) En general, prestar todas las actividades de asesoría, planeación y control de los proyectos
y Activos, que conlleven a lograr la más eficiente administración, comercialización, y
supervisión de los mismos y de los Contratos de Arrendamiento, bajo los términos del
Contrato de Administración y de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso.

La vigencia del Contrato de Administración será de 20 (veinte) años forzosos para ambas partes
a partir de la fecha de listado de los CBFIs en la BIVA y no se podrá terminar anticipadamente.
El Contrato de Administración se renovará automáticamente por periodos de 10 (dieZ) anos.

El Administrador podrá ser destituido, si la Asamblea de Tenedores con el voto favorable de los
Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, aprueba
dicha destitución y autoriza e instruye al Fiduciario para que realice todos los actos necesirios y
suficientes terminar el Contrato de Administración.

Contratos de Arrendamiento

Pretendemos celebrar los Contratos de Arrendamiento con nuestros Arrendatarios de la manera
más uniforme posible, en el entendido que, dependiendo las características propias de cada
Arrendatario y del inmueble de que se trate podríamos necesitar modificar los formatos de
contratos que utilizamos habitualmente a efectos de cumplir con requerimientos específicos de
dichos contratos. En todo caso, celebraremos nuestros Contratos de Arrendamiento bajo las
siguientes primicias:

¡ Estarán redactados en español.

' El pago de la Renta será preferentemente en Dólares, pudiendo ser en Pesos.

' El pago de cualquier reparación que requiera el local u oficina, por los desperfectos
causados por el Arrendatario, sus empleados, contratistas, clientes o visitante será por
cuenta del Arrendatario.

' El Arrendatario será responsable de realizar el pago de cualquier servicio u obligación
que haya quedado pendiente de cumplir al término del contrato.

' Tendrán un incremento anual de las rentas equivalente al porcentaje en el que se haya
incrementado para los contratos con rentas en dólares conforme el Constnner Price Index
(CPI) de Estados Unidos de América, o en su caso, para los contratos en pesos conforme
el Índice Nacional de Precios al Consumidor qul publique el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, paÍa el año en cuestión.

' Cuando se estipule en los Contratos de Arrendamiento que para determinar el monto de
la Renta se incluyan montos variables o referidos a porcentajes, los mismos no podrán
exceder del 5% (cinco por ciento) del monto total de los ingresos anuales por concepto
de rentas del fideicomiso, excepto cuando la contraprestación se cletermine en función 7
de un porcentaje fijo de las ventas del Arrendatario. ll

' Correrá por cuenta del Arrendatario en lo particular la obtención de cualquier permiso o/
licencia qlle se necesite para la operación de su destino dentro del inmueble. /'\
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a

a

Convenios nara: (i) el eiercicio del voto de miembros del Comité T . v fii) la renuncia del
miembros del

No existen convenios para ejercer el derecho de voto de los miembros del Comité Técnico, ni
existen convenios en los que se estipule la renuncia por parte de los Tenedores que, en lo
individual o en conjunto tengan la titularidad del L0% (diezpor ciento) del número de'CBFIs en f
circulación, a su derecho a designar en Asamblea de Tenedores a un miembro propietario en el 

rfl
Comité Técnico. /""

[Sección de página intencionahnente en blancol

a

Que los Arrendatarios se obliguen a contratar un seguro que cubra el Inmueble
arrendado, entre otras cosas de, cualquier perdida o daño causado por incendios, rayos,

explosiones, fenómenos hidrometeorológicos, terremotos, subversiones, daños

ocasionados por aeronaves y vehículos, daños ocasionados por el humo, vandalismo y
actos delictuosos y demás riesgos.

Al concluir la vigencia del contrato, o si fuera rescindido o dado por terminado
anticipadamente el Arrendatario deberá; desocupar el Inmueble y entregarlo físicamente

al arrendador. También deberá retirar todos los muebles, equipos, instalaciones

especiales y en general todos los muebles que por su naturaleza puedan ser retirados sin
alterar o dañar la estructura y solidez del Inmueble; de 1o contrario quedarán en beneficio
del mismo, sin que por tal motivo el arrendatario tenga derecho a pago o compensación

alguna.
Se establecerá que el Arrendatario se obligue a conservar el inmueble en buen estado, a

responder de toda pérdida, reclamación por daños y perjuicios y responsabilidad civil
que ocasione é1, sus empleados o personas dependientes, con motivo de los trabajos de

decoración, mejoras y adecuaciones.

El arrendador podrá dar por terminado anticipadamente el contrato entre otras causas/

si existiese la falta de pago oportuno; así mismo si cualquier certificación, reporte , póliza
o documento entregado con relación al contrato contiene información falsa; si el

Arrendatario cede o transmite por cualquier medio algún derecho bajo el contrato de

arrendamiento o la posesión del inmueble arrendado, a favor de cualquier tercero, sin el

previo consentimiento otorgado por escrito por el arrendador; si el arrendatario pierde,
cancela, termina o modifica algún permiso,licencia (incluyendo municipales, estatales y
federales), autorización, concesión, patente, marca y / o certifrcación que se necesite tener

para la operación del negocio de conformidad con el uso del inmueble arrendado; o Por
cualquier otra causa establecida por ley.
En todo contrato que se celebre, las partes expresamente se someterán a Ia jurisdicción
de los tribunales competentes de la Ciudad de México y a la legislación del Estado donde
se encuentra ubicado el inmueble arrendado.

a
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3.5 Administrador

3.5.L Administradora Agrofibra, S.C.

3.5.1.1 Sobre el Administrador interno

Administradora Agrofibra, S.C., es una sociedad civil de reciente creación cuyo fin es prestar de

manera exclusiva los Servicios de Administración a Agrofibra.

Esta sociedad civil fue constituida el 21 de abril de 2021,, según escritura pública número 53,951,

otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la Notaría número 120 de

la Ciudad de México. Agrofibra es el titular de una parte social representativa del 99.9% (noventa
y nueve punto nueve por ciento) del capital social de esta sociedad. Asimismo, Agrofibra es

beneficiario de los derechos económicos y corporativos de la parte social representativa del 0.07%
(cero punto cero uno por ciento) del capital social del Administrador a través de un fideicomiso
que la administra a efectos de ser completamente subsidiaria de Agrofibra.

3.5.L.2 Obligaciones y responsabilidades del Administrador

En términos del Contrato de Administración, el Administrador será responsable de prestar al
Fideicomiso, de manera exclusiva, los Servicios de Administración que se describen a

continuación.

El Administrador será responsable de prestar al Fideicomiso todos los servicios de

administración, dentro de los que se incluyen servicios de administración, contabilidad y
cumplimiento obligaciones fiscales, asesoría, representación, planeación, mantenimiento,
Comercialización (según dicho término se define en el Contrato de Administración), supervisión
y coordinación del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar,la administración y, en su

caso, mantenimiento de los Activos, los Contratos de Arrendamiento, la facturacióny cobranza
de las Rentas, la facturación y cobranza de las cuotas de mantenimiento, la negociación y firma
de los Contratos de Arrendamiento y sus renovaciones y / o prórrogas, utilización de recursos a

través de un presupuesto anual para el adecuado mantenimiento de los Activos, incluyendo
mantener vigentes todas las licencias, concesiones y permisos aplicables y necesarios para la
debida operación de los Activos por parte de los arrendatarios, de conformidad con las políticas,
términos y condiciones que para tal efecto autorice el Comité Técnico.

El Administrador podrá celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para
subcontratar los servicios bajo el Contrato de Administración que considere necesarios; en el

entendido que dichos contratos podrán ser terminados sin responsabilidad por el Administrador
previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores, con el voto favorable de los Tenedores que
representen el 66'/" (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación. Lo anterior en el

entendido que el responsable final frente al Fideicomiso por la prestación de los servicios será en
todo momento el Administrador. Esta estipulación deberá establecerse en los contratos
respectivos 

#
Para información detallacla del Contrato de Administración, ver sección "3.4.2 Otros cotttt'otorl
releuantcs", del presente Prospecto / \'
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3.5.1.3 Contenido y periodicidad de sus informes

El Administrador preparará un reporte mensual que enviará al Comité Técnico dentro de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes a la conclusión de cada mes calendario. Asimismo, el
Administrador preparará y enviará al Comité Técnico aquella información razonable que el
Fiduciario o el Comité Técnico o el Representante Común, según corresponda, le sálicite
previamente por escrito con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación.

El Administrador deberá entregar toda aquella información y documentación que
razonablemente le solicite al Fiduciario y el Comité Técnico para ser incluida en la información
financiera del Fideicomiso y, en su caso, ser entregada al Auditor Externo.

Asimismo, el Administrador deberá entregar al Comité Técnico, al Representante Común y a los
Tenedores que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así como la
información y documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funciones.

3.5.1.4 Esquema de compensaciones

El Fiduciario reembolsará al Administrador por todos los gastos incurridos por el mismo en favor
del Fideicomiso y pondrá a disposición del Administrador, la cantidad mensual que sea suficiente
para mantener cada mes, como fondo de gastos, el equivalente a 3 (tres) meses dé gastos con base
en PresuPuesto anual de operación del Administrador autorizado conforme al Fideicomiso (el
"Fondo de Gastos") que servirá para que el Administrador pueda efectuar los pagos de gastos
bajo el Contrato de Administración.

Todos los gastos incurridos por el Administrador incluyendo, de manera enunciativa, gastos
operativos, gastos generales, los impuestos que deriven de sus ingresos y aquellos [astosnecesarios para efectos de cumplir, en su caso/ con el estudio de precios de transferencia,lerán
pagaderos con los recursos disponibles en el Fondo de Gastos y fa-turados por el Administrador
al Fideicomiso para ser pagados por el Fiduciario al Administrador más el impuesto al valor
agregado que les corresponda, previa presentación de las facturas correspondientes. En caso de
que los recursos disponibles en el Fondo de Gastos no sean suficientes para llevar a cabo cierto
gasto, el Administrador podrá instruir al Fiduciario efectúe dicho gasto áirectamente de manera
excepcional con cargo a la Cuenta de Operación, previa presentación de las facturas
correspondientes.

Incen t iao por D esa t t pc ñ o

El Fideicomiso contempla un esquema de Incentivo por Desempeño que tiene como finalidad
establecer un esquema de compensación al Administrador que esiará ligado al nivel de
Distribuciones y solamente pagable una vez que los Tenedorés hayan 1-""ibido al menos el
Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto se
podrá incrementar con base en las Distribuciones acumulaclas en cada Fecha de Cálculo de IDR.

Dicho incentivo contempla que en cada aniversario a partir del 1" primer aniversario de la fecha
Emisión de CBFIs, Ltt..a vez alcanzado el monto equivalente aen que ocurra la primera
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Rendimiento Objetivo Para Cálculo, el Administrador tendrá derecho a recibir una parte
proporcional de las Distribuciones que será calculada según el nivel de las Distribuciones
acumuladas conforme se muestran a continuación:

Proporción de.la
Distribución

Excedente

Total distribución
acumulada

Rendim
iento

real en
Dólares

Distribuc
ión

Excedent
e

o//o

Tenedor
ES

o//o

Administr
ador

o//o

Tenedor
ES

o//o

Administr
ador

Rendimiento
Objetivo para
Cálculo
Nivel 1 N+1% 1,.0%
Nivel 2 N+2"/" 1,.0%
Nivel3 N+3% 7.0%
Nivel 4(>10.0%) N+4% NA
N = Rendimiento Objetivo para Cálculo

NA 100.0% 0.0% 100.0% 0.0%N

90.0%
80.0%
70.0%

s0.0%

1.0.0%

20.0%

30.0%

50.0%

98.8%
96j%
94.0%

90.0%

1.2%

3.3%
6.0%
70.0%

El monto conjunto de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño, en ningún momento podrá
rebasar el3/" (tres por ciento) del valor de capitalizu.iOn del Fiáeicomiso.

El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará a cargo del
cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados conforme a lo anterior, considerando lo
siguiente:

El Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, deberá
aprobar el cálculo realizado por éste último, para determinar el número ¿e CgFts a entregar alAdministrador bajo el Incentivo por Desempeño, en la sesión del Comité Técnico que
corresponda en cada aniversario a partir de la primera Emisión; en el entendido que dicha rurió.,
deberá llevarse a cabo dentro del primer trimestre de cada año calendario. para tales efectos, el
Comité Técnico habtá de considerar el precio de cierre de los CBFIs correspondiente a los últimos
15 (quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el Comité Técnico hiya realizado el cálculo
para determinar el número de CBFIs, promedianáo dicho valor y considerándo el resultado como
monto de liberación Por CBFI. Asimismo, para la determinación del número de CBFIs a entregaral Administrador bajo el Incentivo poi D"s"-peño, el Comité Técnico y el Comité de
Nominaciones y Compensaciones considerarán el monto en efectivo que el Administrador
requerirá para cump_lir con la obligación de pago de impuesto sobre la renta correspondiente porla recepción de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeñ o, para lo cual, el Comité Técnico
determinará dicho monto y lo restará del monto total dei inceniivo anual pugudero en CBFIS,
debiendo instruir al Fiduciario, por un lado, la entrega del número de CBÉIs que resulte de la

i**;il::,:TÍf l[::"',Iilíffi T.*;iT**:rui'"ffi .',::ti*'ui1r,ffi r.:Jf
Incentivo por Desempeño. --r--- "'-/l
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El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha en que los
CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado secundario; en el entendido que el
Fiduciario no será responsable de que dicho pago no se llegare a realizar en dicho plazopor callsa
de no contar con la autorización del Comité Técnico, cálculo, monto, disponibilidad de CBFIs en
el mercado secundario e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este
incentivo será neto, libre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a causar el citado impuesto
según las disposiciones legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto
correspondiente al IVA, en el entendido de que, en dicho caso, la instrucción que se le entregué
al Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el Fiduciario
de cualquier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido considerado.

Los CBFIs que reciba el Administrador por concepto de Incentivo por Desempeño deberán ser
entregados por el Administrador a los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos (salvo por
el Miembro Independiente del Comité Técnico que forme parte del Comité de Inversiones y
Riesgos), de conformidad con los términos y condiciones que se establezcan con cada uno de
dichos miembros en el respectivo convenio que celebren al efecto con el Administrador.

Los CBFIs que se entreguen al Administrador como parte del Incentivo por Desempeño, tendrán
restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por los
miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que los reciban del Administrador, por un periodo
de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que sean entregados, conforme lo estipula el
Fideicomiso. La restricción anterior, no será aplicable tratándose de transferencias de dichos
CBFIs al patrimonio de fideicomisos de administración en los cuales los titulares de los CBFIs
sean fideicomitentes y/o fideicomisarios, en el entendido que en dichos fideicomisos se deberá
establecer la restricción de enajenación anteriormente descrita. Para efectos de claridad, no habrá
pago alguno por concepto de Incentivo por Desempeño si no se cumple con el Rendimiento
Objetivo para Cálculo.

3.5.1.5 Vigencia

La vigencia del Contrato de Administración será de 20 (veinte) años forzosos para ambas partes
a partir de la fecha de su firma y no se podrá terminar anticipadamente, salvo por la facultad de
la Asamblea de Tenedores de destituir al Administrador. El contrato se renovará
automáticamente por periodos de 10 (diez) años.

3.5.1.6 Remoción del Administrador

El Administrador podrá ser destituido si la Asamblea de Tenedores, con el voto favorable de los
Tenedores que representen e|66"/" (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, autoriza
e instruye al fiduciario del Fideicomiso para que realice todos los actos necesarios y suficientes
terminar el contrato.

3.5.1.7 Procedimiento de sustitución del Administrador

Conforme al Contrato de Administración, en el evento de que la Asamblea de Tenedores acuerde
la destitución del Administrador, el Fiduciario mediante un aviso de destitución dado al
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Administrador por escrito, podrá iniciar el procedimiento de sustitución del Administrador bajo
el Contrato de Administración señalando en dicho aviso la Fecha de Sustitución a favor de un
administrador sustituto.

Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el Administrador Sustituto
designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del Administrador
bajo el Contrato de Administración y el Fideicomiso serán transferidos y asumidos por el
Administrador Sustituto; en el entendido, sin embargo, que el Administrador continuará
desempeñando sus funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de Sustitución el
Administrador dejará de tener derechos y obligaciones bajo el Contrato de Administración y el
Fideicomiso, salvo por las obligaciones pendientes de cumplir o que correspondan a cualquier
fecha anterior a que surta efectos su sustitución.

El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el Administrador Sustituto en relación con la
terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el Contrato de Adrninistración y el
Fideicomiso, a efecto de dar cumplimento a todos los actos y gestiones que requieran conforme a

la Legislación Aplicable en la transmisión al Administrador Sustituto de todas las facultades del
Administrador y, en su caso, de los bienes y patrimonio del Fideicomiso que en ese momento
mantenga en su posesión.

El Administrador, en la Fecha de Sustitución (a) entregará física y jurídicamente al Administrador
Sustituto toda la información, documentos, programas, reportes, bases de datos, expedientes
relativos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los proyectos actualizados a la Fecha de
Sustitución, que contengan todos los datos que el Administrador Sustituto, el Administrador o el
Comité Técnico solicite de manera razonable para efecto de prestar los Servicios de
Administración en términos del Contrato de Administración y del Fideicomiso, (b) depositará
cualquier cantidad en efectivo que haya recibido en gestiones de cobro en la Cuentas del
Fideicomiso; (c) entregará al Administrador Sustituto cualesquier cantidades que conserve como
parte del presupuesto autorizado conforme al Fideicomiso que le hayan sido entregadas y que no
hayan sido dispuestas, sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario respecto de la entrega de
dichas cantidades; (d) entregará aI Representante Común, al Comité Técnico y al Fiduciario una
relación de los gastos realizados a la Fecha de Sustitución, en relación con el presupuesto
autorizado conforme al Fideicomiso y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin
de lograr una transición efectiva.

El Administrador y el Fiduciario, junto con el Administrador Sustituto, suscribirán en la Fecha
de Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador sustituto haber recibido la
documentación e información que le sea entregada conforme a los párrafos anteriores; el
Fiduciario o, en su defecto, el Administrador Sustituto, deberá entregar una copia de la misma al
Comité Técnico. El Administrador Sustituto asumirá el depósito, en su caso, de los expedientes
relativos a la información que le sea entregada.

A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en el Contrato de Administración,
el Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionados al Aclministrador, se entenderán
hechas a la entidad que actúe como Administrador Sustituto y ésta adquirirá todos los derechos 

,fy estará sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y deberes del Administrador de /
conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Administración y el Fideicomiso, enTi

/\,
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el entendido que el Administrador Sustituto no será responsable de los actos u omisiones del
Administrador al que sustituya.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Fiduciario está autorizado y facultado,
ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del Administrador y
firmar todos los documentos y realizar todos los actos que sean necesarios para realizar la
sustitución, sin que sea responsable de la falta de entrega de información, documentación o de
cualquier otro bien o derecho por parte del administrador que se sustituya.

3.5.1.8 Ejecutivos del Administrador

Las siguientes personas participarán en el equipo administrativo del Administrador, sujeto a la
ratificación del Comité Técnico:

Nombre (3) Edad Cargo Género(2)

Años de
experiencia
en el sector

Empresas donde
colaboran como

ejecutivos
relevantes o

miembros del
consejo de

administración

1 Jorge Guajardo Hesles (1) 61 Presidente Ejecutivo Masculino 26

Optirnización
Inrnobiliaria, S.A. de
C.V. (s), Corporativo
Arcos Norte, S.A. de

C.V.(t

2.
David Ricardo Suár'ez
Cortazar (r) 50

Vicepresidente de
Administración y Finanzas

Masculirro 29

Financiera Futura
Mexicana, S.A.P.I. de
c.v. soFoM ENR (4)/

Financiallos Tu
Necesidad, S.A.P.I. de

C.V.(a), Gr.upo KC
Agerrte de Seguros,

s.A. de C.v.(a),

Nacional Monte de
P.edad I.A.P.(a)

3. Claudio García Salgó trt 48 Vicepresidente de Desarrolkt Masculino 23

Fundación haciendas
del Mundo Maya, A.C.
{r), Fundación Clauclia
y Rclberto Hemández

(4)

4.
Manuel Alejandro Yohel
Romero Socarrás (1) 65

Director Adrninistración y
Operaciones

Masculino 40 N/A

5 Juan Callos Martínez
Flol'ec (l) 56

Subdirecto¡ de Tesorer'ía y
Finalrzas

Masculino 30 Groasis, BV (México).{a)

6.
Eduardo Saúl Acosta
Trejo rtr 30 Director Jurídico Masculirro 13 N/A

7
Silvia Ximena Zapata
Montoya 39 Gerente Regiorral Felnelrino "1,2

Prorrociones Habi,
S.A. de C.V.(4)
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8. José Luis Sorcia Ranrirez 53 Gererrte Regional Masculino 20 N/A

9
Alfi'edo Jesús Vrllarreal
Galicia

b.J Director Ejecutivo de Enlace Mascrrlino 43

Optirnización
Inrnobiliaria, S.A. de

C.V.(s), Agriprofiu, S.A

de C.V.(i)

10. juan Pablo Nava Palacios 48 Director de Nuevos Proyectos Masculilro 77 N/A

11.
Sebastián Jorge
Hanhausen Vignon

29 Gerencia de Desarrollo Masculino 10 N/A

1.2. Felipe Urquiza Saldivar 31 Gerencia de ASC Masculilro 7 N/A

(r) Fuerou designados corno integrantes del consejo directivo del Administl'ador al rnomento de su constitución y podrán ser

rernoviclos y sustituidos erl su cargo, porvirtud de un acueldo de la asamblea de socios del Admiuistrador. Durarán ell su cargo, el'l

tanto ¡o sean removiclos del misrno por la asarnblea de socios del Adrninistrador. El consejo directivo, couro órgano de administracióu

clel Aclmi¡istrador, lleva la firrna social del Administrador y tiene el más arnplio poder general para cor-rducir su administracióu.
(z)El8o/ocle los directivos del Achninistrador relevautes son rnujeresy el92'/" son hombles. No se cueuta a esta fecha con políticas o

progralnas expresos que irnpulserr la inclusión laboral sin distinción de génelo en la cotnposición del equipo directivo. Sin ernbargo,

ia selecció,r y óo¡trataiión de1 equipo clirectivo, se hace en base a las capacidades, habilidades y experiencia laboral de dichas personas,

que contribuyan a agregar valor al Ellisor'
c) En virtucl áe que el Achninistrador es una entidad de reciente creación, sus directivos uo hau curnplido el año er1 su cargo'
(4) No tiene lelaciólr de índole alguna cou el Etnisor o el Administrador.
(s) Constituyó Agriprofin, S.A. de C.V. que es el Fideicornitente Inicial del Fideiconiso Agrofibla.
(o) Controlador de Optirnización Inrnobiliaria, S.A. de C.V.
(7) Fideicomitente Inicial del Fideicomiso Agrofibra.

A continuación, presentamos el currículo de los directivos del Administrador:

f orge Guajardo Hesles: Presidente Ejecutivo. El señor Guajardo es arquitecto por la Universidad

Anáhuac. Cuenta con más de 26 años de experiencia en el sector inmobiliario ocupando Puestos
de alta dirección en diversas empresas promotoras desde 1994. Durante su trayectoria

profesional, ha participado en complejos enfocados en el sector agroalimentario como el Parque

Industrial San Felipe Torres Mochas, el Agroparque Jaral de Berrio, el Agroparque de San Juan
del Río, y proyectos de las Centrales de Abastos de EcatePec, Chicoloapan, Tecámac,

Nezahualcóyotl y Alizapán, así como el "Internntional Conuetxtion Center" de San Miguel de

Allende. Asimismo, fue presidente de la Asociación de Mezcaleros de Guanajuato. Actualmente

es presidente de EBI 4.0, el evento anual más relevante de la industria agroalimentaria y la
innovación en la región bajío del país.

Daaid Ricardo Suárez Cortazar: Vicepresidente de Administración y Finanzas. El señor Suátez

es licenciado en Administración y Finanzas por la Universidad Panamericana en México y
Maestro en Administración y Política Económica de la Universidad de Columbia. Está certificado

como Administrador Profesional de Proyectos por el Instituto PMI. Cuenta con casi 30 años de

experiencia en los sectores público y privado, en este último fungiendo como director ejecutivo y
consejero de los sectores financiero, inmobiliario y retail. Encabezó durante 5 años las

operaciones, administración, control y finanzas en Latinoamérica de Grupo Elektra. En 201'5,

dirigió Lrn fideicomiso hipotecario inmobiliario, definiendo su estrategia, liderando sus

oDeraclOnes
I

y estructurando financiamientos para desarrollar nuevos Proyectos inmobiliarios
comerciales. Entre 2005 y 20L4, fve directivo en GruPo
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de finanzas, relación con inversionistas y presidiendo varios comités. Estructuró una Fibra

interna para los inmuebles propios del Giupo Financiero y encabezó varias ofertas de capital,

colocando exitosamente g+,3b0 millones de óólares en los mercados internacionales' En 2014fue

reconocido por la prestigiada publicación " lttstittttionnl Inuestor" como el mejor CFO de México y

América Latina, y entré 2U,0 y 2013, obtuvo el ranking como Mejor IRO en la región' Fue

reconocido por la revista Forbes dentro de los CFOs más innovadores de México. Actualmente es

consejero á" RentaCredit, SOFOM especializada en financiamiento y servicios Para

arrendamiento de inmuebles. Es Consejerolndependiente y presidente del Comité de Auditoría

de Grupo KC Agente de Seguros. Es presidente del consejo de administración de Financiamos Tu

Necesiáad y es miembro ónsultivodel Comité de Auditoría y Riesgos de Nacional Monte de

Piedad I.A.P. desde octubre de 2021'.

Claudio García salgó: vicepresidente de Desarrollo. El señor García es licenciado en Economía

por el lnstituto tecriolOgico^Autónomo de México (ITAM) y cuenta con una Maestría en Derecho

y Economía por la Utrecht Universiteit en Holanda. Cuenta con más de 23 años de experiencia

profesional en el sector financiero especializado en el agro. Hasta febrero 2020, se desempeñó

como Director Nacional de Agronego.ior en Citibanamex y designado Líder Global de Industria

Food&AG para Citi por el cño cróual de Banca Comercial de Citi. Entre 2007 y 2010, colaboró

en AgroFirranzas, Sbfot, donde además de ser accionista, fue Director de Promoción de

Negofios, implementando estructuras de financiamiento para cadenas de suministro e

inventarios de commodities. De 1998 a 2007 ocupó varios cargos directivos en FIRA, siendo el

último el de promoción de Negocios. Antes de unirse al equipo administrativo de Agrofibra

fundó y se desempeñó como Socio Director de AGreenVesting, en la que actualmente no

desempeña ningún rol ni tiene participación. AGreenVesting es una firma dedicada a brindar

ur.rorá técnica y financiera puru 
"-piesas 

agroalimentarias, contando con más de 20 años de

experiencia en este sector.

Manuel Alejandro yohel Romero Socarrás: El señor Romero es licenciado en Contaduría Pública

por la univlrsidad La Salle, con Mención Honorífica. cuenta con más de 40 años de experiencia

profesional. Ha ocupado cargos directivos en empresas del sector financiero como Operadora de

bolsu, Casa de Bolsa proburia y Santander Serfin. Se ha desempeñado como CFO en empresas

como Televisa Interactive Media, Blim y Distribuidora Intermex, así como consultor de Deloitte

y auditor de pWC. Durante su trayectoria profesional ha formado parte de comités en

instituciones como la AMIB y la ABM, además de ser consejero en múltiples empresas como

INDEVAL, el Servicio Panamericano de Protección, Grupo Alarmas, entre otras. Asimismo, ha

administrado cerca d.e 1.,200 activos inmobiliarios, en su construcción, operación, administración

y mantenimiento. Adicionalmente, creó una ISP con 42 sucursales y 22,000 clientes, y supervisó

el desarrollo de software para manejar Programas de Resultado Electorales Preliminares (PREP)'

luan Carlos Martínez Flores: El señor Martínez es licenciado en Administración por la

Universidad Nacional Autónoma de México, y cursa la Maestría en Finanzas Corporativas'

Además, cuenta con la Certificación Para Elaboración y Revisión de Modelos Financieros por

Parte de KPMG Sao Paulo, Brasil' Anteriormen te, se desempeñó como CFO de Groasis, grupo de

empresas con particiPación holandesa del ramo forestal en México. Previo a lo anteriol/ se

desempeñó en KPMG dentro del área de Asesoría Financiera en Proyectos de Infraestructura para

México, Centroamérica Y el Caribe. Dentro de la Banca, ocupó distintos cargos directivos en áreas

tuciones como Ixe Banco, Bancrecer, Banorte, Banco Azteca, Vde crédito y promoción, en insti
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por más, Banco Deuno y Banco Interacciones. Asimismo, ocupó el cargo como Director de

Planeación y Recursos Financieros en Grupo Nacer Global, el cual, entre otros, participa en

sectores como educación, comunicación y financiero.

Eduardo Ssúl Acosta Trejo: El señor Acosta es licenciado en Derecho y cuenta con una Maestría

en Derecho Fiscal por la Universidad Autónoma de Nuevo León. Actualmente, forma parte del

Colegio de Jurisprudencia de Nuevo León. Cuenta con más de 13 años de experiencia profesional

asesorando a diversas empresas del sector inmobiliario, tanto públicas como privadas.

Anteriormente estuvo a cargo de distintas áreas del Departamento Jurídico de Fibra Inn' Destaca

su participación en la coordinación y negociación de un contrato de ioint aenture con un CKD; la

coordinación, estructuración y negociación de diversas transacciones de activos hoteleros, y la
coordinación e implementación de un proyecto de tramitación de 900 licencias y permisos.

Adicionalmente, ha participado en la estructuración y negociación jurídica de diversas

transacciones inmobiliarias por más de $800 millones de Dólares y diversos contratos de crédito.

Silaia Ximena Zapata Montoya: La señora Zapata es licenciada en Relaciones Internacionales

por el Colegio de San Luis. Cuenta con más de L0 años de experiencia profesional en el desarrollo

áe negocios y comercialización de inmuebles industriales, así como en la capacitación de

inversiones. Anteriormente, se desempeñó como consultora independiente asesorando en el

diseño e implementación de estrategias de desarrollo de negocios y Seneración de prospectos.

Destaca su participación como Directora Comercial en diversas empresas del sector inmobiliario
como Artha Capital, donde estuvo a cargo de la negociación de operaciones de arrendamiento y
d,e build-to-suit en arrendamiento por un valor de hasta $10 millones de Dólares y Logistik
Industrial Park, donde negoció y cerró operaciones de compraventa por un valor aproximado de

$90 millones Dólares, superando el objetivo de ventas cada año. De 2007 a 2013 ocupó varios

cargos en el gobierno del estado de San Luis Potosí, en el área de Desarrollo Económico.

f osé Luis Sorcia Ramírez: El señor Sorcia es Licenciado en Administración de Empresas, cuenta

con Maestría en Administración y Especialidad en Mercadotecnia por la Universidad Popular

Autónoma del Estado de Puebla UPAEP, cursó la especialidad de Horticultura Protegida por la

Universidad de Almería España, es Diplomado en Dirección Estratégica por la Universidad

Anáhuac y en Decisiones Estratégicas por la Universidad de Chile. Ha sido profesor de postgrado

del ITESM-TecMilenio. Cuenta con más de 20 años de experiencia dirigiendo emPresas

exportadoras del sector agrícola e industrial, ocupando posiciones como director en ECOM

Group-AMSA, Impulsora Agrícola (Grupo Modelo y Heineken), Grupo Industrial Gallegos,

Green House Agropark y Naturales Campo Real. En 2013, fundó Sorcia y Asociados, firma de

consultoría enfocada en proveer servicios de consultoría y desarrollo de agro negocios.

Anteriormente, se desempeñó dirigiendo las operaciones en Pro Mujer México, Grupo Navarra,

Cámara de la Industria del Vestido, entre otros.

Alfredo lesús Villarreal Galicla; El señor Villarreal es licenciado en Administración de Empresas

por el Instituto Tecnológico y de estudios Superiores de Monterrey y cursó el Programa de

Dirección de Empresas D-1 en el Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas. Cuenta

con amplia experiencia desempeñando posiciones de alta dirección en la administración de 
4recursos humanos. Destaca su experiencia como Director de Recursos Humanos 

"n il
organizaciones como Villacero, Holcim Apasco y Grupo Gigante. Asimismo, participó con lf

/i
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Cámara Nacional de la Industria de Transformación en el área de fomento industrial. Durante los
últimos años se ha desempeñado como consultor independiente en recursos humanos.

fuan Pablo Naaa Palacios: El señor Nava es licenciado en ciencias políticas y administración
pública por la Universidad Iberoamericana. Cuenta con más de 17 años de experiencia en el sector
inmobiliario industrial en el centro de México y Bajío, trabajando para empresas como Cushman
& Wakefield, Grubb & Ellis/Select, Newmark Grubb y Prodensa Select. De 2010 a 2015 fungió
como director general de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de San Luis potosí, a
carSo del desarrollo y fomento industrial, atracción de inversión extranjera directa. En 2013
recibió la "Beca Fullbright" a través del "Programa de Liderazgopara Visitantes Internacionales"
(IVLP) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América junto a 15 participantes
de todo el mundo para el programa "U.S. Trade Policy: Increasing American Competitiveiress".

Sebastián forge Hanhausen Vignon: El señor Flanhausen es licenciado en finanzas por la
Universidad Iberoamericana y cuenta con un MBA y una maestría en desarrollo de bienes raíces
por el IE Business School en Madrid, España. Cuenta con más de L0 años de experiencia
profesional en el sector financiero, inmobiliario y bursátil. Destaca su experiencia profesional
como analista de inversión en Caret Capital por haber formado parte de la creación ae BIVA como
Gerente de Monitoreo e Investigación y como analista financiero en el área de proyectos en
Banobras. Actualmente participa en varios proyectos de inversión y desarrollo inmobiliario en
México, España y Estados Unidos de América.

Felipe Urquiza Saldiaar: El señor rJrqtiza cuenta con un diploma en ingeniería civil por la
Universidad Iberoamericana, certificación en finanzas y administración en bienes raíces por el
ITAM y cuenta con un MBA con especializaciónen sustentabilidad por la Universidad HEC parís.
Cuenta con más de 7 años de experiencia en el sector inmobiliario ocupando puestos como
analista financiero y gestión de proyectos. Es Socio Fundador de Promotora Urbana, empresa
dedicada al desarrollo inmobiliario. Asimismo, es parte del consejo de estrategia y crecimiento
en Puroceans, empresa enfocada en el giro climático y de tecnología. ¡

Á

A continuación, se presenta la estructura corporativa que Agrofibra pretende implement u, puru/
llevar a cabo su negocio: ,/ \-.
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@ años ¡elev¿ntes da :tFeriEn.ia.

Asimismo, el Administrador podrá apoyarse en las opiniones o asesorías de terceros y técnicos

especializados cuando así lo requiera para cumplir con sus obligaciones conforme al Contrato de

Administración.

En términos del Contrato de Administración, el Administrador contará con el Comité de

Inversiones y Riesgos, Quien asesorará al Administrador en la planeación estratégica del negocio

del Fideicomiso conforme a sus fines.

El Comité de Inversiones y Riesgos auxiliará al Administrador en las siguientes áreas:

(i) Guiar al Administrador en el adecuado diseño, priorización y la adecuada

implementación de la estrategia de portafolio de inversiones del Fideicomiso, con el fin
de optimizar su valor estratégico, diversificación y sostenibilidad, apalancando su amplio

conocimiento, pericia, habilidades y experiencia en el sector agroalimentario,

considerando 1o siguiente :

o Informar, apoyar y asesorar al Administrador, en aquellos asuntos que tengan

carácter estratégico o sean determinantes para la definición de la estrategia general

del Fideicorniso, de acuerdo con los lineamientos y pautas establecidas por el

Comité Técnico del Fideicomiso;
o Apoyar al Administrador en el desarrollo del plan estratégico del Fideicomiso, dat 

U

seguimiento a su ejecución y proponer acciones de mejora, en su caso; f
o Realizar el análisis y evaluación de alternativas estratégicas para el crecimiento dell

Fideicomiso; 
o ' /\'
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o Vigilar el adecuado mantenimiento y operación de los Activos adquiridos como
negocios en marcha;

o Supervisar la atención de todos los aspectos relacionados con el mantenimiento
del listado de los CBFIs en el mercado de valores y los requisitos legales y
regulatorios establecidos para el funcionamiento como un fideicomiso bursátil; y

o Elaborar informes, recomendaciones y propuestas para la toma de decisiones de

carácter estratégico, así como dar seguimiento de la ejecución de las acciones

acordadas por el Comité Técnico al respecto;
(ii) Asesorar al Administrador en el apropiado cumplimiento y óptima ejecución de las

inversiones inmobiliarias con el fin de optimizar su rendimiento ajustado al riesgo, así

como los capturar los aprendizajes para reforzar las capacidades del Fideicomiso y su

fortalecimiento en capacidades organizacionales, considerando lo siguiente:

o Evaluar las políticas de inversión y financiamiento del Fideicomiso, los factores de

riesgo y sus políticas administrativas;
o Definir y proponer al Administrador las mejores condiciones para adquirir los

Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A), la Cartera Inicial Subsecuente

(Portafolio B) y su pipeline;
o Preparar y presentar al Administrador para que éste a su vez presente Para

autorización del Comité Técnico los planes operativos anuales;

o Proponer al Administrador la estructura de las diferentes áreas del Administrador
y seleccionar a los integrantes de sus equipos de trabajo conforme a la

especialización requerida;
o Supervisar la oportuna ejecución de las propuestas de inversión o desinversión en

Activos dentro de los parámetros y criterios aprobados por el Comité Técnico, así

como de los acuerdos asociativos, operaciones societarias, desarrollo de líneas de

negocio nuevas o existentes y operaciones financieras que puedan afectar a la
estrategia del Fideicomiso; y

o Recomendar al Administrador acerca de las medidas necesarias para el desarrollo
constante y la mejora del desempeño de los Ejecutivos;

(iii)Contribuir en el desarrollo y crecimiento del Patrimonio del Fideicomiso, al aportar su

valor agregado estratégico y relaciones en la industria para ganar la credibilidad y
confianza con aportantes de activos y sus estrategias de crecimiento y consolidación de

industrias para servir los mercados estratégicos de exportación desde México,
considerando lo si guiente:

o Buscar y proponer al Administrador las mejores condiciones para financiamientos
futuros del Fideicomiso; y

o Supervisar el correcto desempeño del Fideicomiso en materia de: sostenibilidad,
factores medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG);

(iv) Dar seguimiento a la implementación de acciones preventivas y correctivas para mitigar
o eliminar los factores de riesgo internos y/o externos relacionados con la administración,
operación, control interno, contabilidad y auditoría interna del Fideicomiso; y

(v) Apoyar al Administrador sobre cualquiera otra materia que le sea encomendada, siempre

y cuando no sea de competencia de los demás comités de apoyo al Comité T
previstos en el Fideicomiso
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3.5.7.9 Estándar de desempeño y diligencia

El Administrador deberá en todo momento cumplir con los deberes de lealtad y diligencia
contenidos en los artículos 30 al37 de la LMV en lo que resulte aplicable al Fideicomiso I a las
Inversiones en Activos que realice el Fiduciario.

3.5.1.10 Régimen de Responsabilidad

El Administrador, para el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de
Administración:

(a) Deberá evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de Administración, o afecte la
funcionalidad, accesos, áreas comunes, servicios y áreas rentadas de los Activos.

(b) No será responsable por cualquier error de juicio de buena fe a menos que tales errores
constituyan un incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato de
Administración, o sean realizados por falta de diligencia, con dolo o mala fe.

(c) Deberá contar en todo momento con el personal adecuado, suficiente y capacitado para
prestar los Servicios.

(d) El Administrador podrá apoyarse en las opiniones, asesorías o informaciones que reciba
de sus asesores administrativos y legales o de sus funcionarios y Ejecutivos, así como del
Comité de Inversiones y Riesgos, en el entendido de que dichas opiniones, asesorías o
informaciones no limitará ni afectará la responsabilidad del Administrador conforme al
Contrato de Administración.

(e) El Administrador deberá auditar, por auditor independiente, sus estados financieros de
manera anual, este auditor deberá ser aprobado por el Comité de Auditoría.

(0 El Administrador tendrá la obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente,
actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.

Adicionalmente, el Administrador no será responsable de cualquier error de criterio cometido de
buena fe, salvo que sus errores constituyan una omisión en el óumplimiento de sus obligaciones
en Llna forma que no sea diligente, honesta y de buena fe de conformidad con la Lejislación
Aplicable.

3.5.1.11 Penas convencionales

o"^^"/1,
A1 ser una subsidiaria de la Emisora, no se establecen en el Contrato de Administración,
convencionales a cargo del Administrador y / o de la Emisora.
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3.5.L.12 Estrategia y objetivos frente a emergencias sanitarias

La estrategia y objetivos del Administrador se ajustarán para darle continuidad al negocio y a su
vez adoptar los protocolos y medidas de seguridad necesarias para enfrentar la contingencia
sanitaria.

Las prioridades del Administrador bajo un escenario de empeoramiento de la pandemia serán
salvaguardar la salud e integridad de su personal y proteger los recursos y Patrimonio del
Fideicomiso.

Los principales aspectos que buscará atender el Administrador durante un periodo de
contingencia son:

Adquisiciones

Considerando que los alimentos son un producto de primera necesidad y que la cadena de abasto
debe mantenerse sin interrupciones, el Administrador continuará con su estrategia de
adquisición de propiedades relacionadas con la producción, procesamiento, almacenamiento y
transporte de productos agroalimentarios. Como parte del proceso de adquisición, se solicitará a
los Arrendatarios que cumplan con todos los protocolos y medidas de seguridad relacionados
con la contingencia.

Administración de rentas

a

a

El Administrador tendrá contacto permanente con los Arrendatarios para asegurarse que los
protocolos y medidas de seguridad se implementen a sus instalaciones, y otorgará asesoría en
caso de que no se conozcan o necesiten difundirse entre su personal. También evaluará cualquier
afectación en la capacidad de pago de los Arrendatarios por los efectos de la pandemia, y
planteará alternativas para asegurar el pago de las rentas dentro de las posibilidades de los
Arrendatarios.

a Personal

El Administrador adoptará todos los protocolos y medidas de seguridad necesarios para cuidar
la salud e integridad de sus colaboradores. Se supervisará que existan las medidas de
distanciamiento e higiene en las instalaciones del Administrador, y se implementarán medidas
de trabajo remoto en caso de que la situación lo amerite. Asimismo, se contará con rápido acceso
a personal médico especializado para atender a los empleados que presenten síntomas, se
realizarán pruebas para detectar infecciones de manera oportuna y también se contará con acceso
a vacunas de manera permanente para mantener al personal inoculado.

o Protocolos de seguridad

El Administrador contará con un equipo designado por el Comité de Inversiones y Riesgos que
estará capacitado para implementar y supervisar el cumplimiento de 1os protocolos de seguridad. 

ÉEste equipo deberá informar de manera permanente al Comité de Inversiones y Riesgos sobre el f
cumplimiento cle los protocolos en las instalaciones del Aclministraclor, así como en lasfl

/\.
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oPeraciones de los Arrendatarios. El equipo se asegurará de implementar medidas correctivas en
caso de requerirse, y también se actualizará sobre los cambios a los protocolos y medidas
complementarias que anuncien las autoridades y organismos internacionales.

El Comité de Inversiones y Riesgos habilitará un grupo de emergencia para establecer la
estrategia, objetivos, toma de decisiones, ejecución y supervisión de las medidas que debe
adoptar el Administrador para enfrentar la contingencia sanitaria. Este grupo propondrá los
ajustes requeridos a los procesos operativos y servirá como enlace con las autoridades
correspondientes para contar con la información más actualizada sobre la evolución de la
contingencia sanitaria y las medidas de seguridad que se deberán adoptar.

El grupo de emergencia hará una evaluación de los riesgos para el Administrador y propondrá
al Comité de Inversiones y Riesgos las medidas para mitigarlos o eliminarlos. También evaluará
los riesgos por afectaciones a proveedores, contratistas, Arrendatarios, asesores, cadena de
suministro, bancos y otras partes interesadas clave, y deberá definir los mecanismos de respuesta
a los diferentes riesgos y las personas encargadas de implementarlos.

Se habilitarán diversos canales de comunicación para difundir las medidas que adopte el
Administrador para enfrentar la contingencia. Dichos canales podrían incluir correos
electrónicos, boletines, anuncios en intranet corporativa, mensajes a través de grupos de
WhatsApp, mensajes de sus líderes, videoconferencias, entre otros.

Se establecerán protocolos para mantener una vigilancia constante de la salud de los empleados
y se ProPorcionará apoyo médico y psicológico a los empleados que lo requieran por cualquier
afectación o pérdida relacionada con la pandemia. Se realizará limpieza y desinfección constante
a las instalaciones del Administrador. También se tendrá flexibilidad en las jornadas de trabajo y
se ProPorcionarán las herramientas tecnológicas para que el personal pueda realizar trabajo a
distancia. La información que se recopile de los empleados que han sido afectados por la
contingencia sanitaria será protegida conforme a la normatividad en la materia, asegurando la
privacidad y seguridad de la información.

En materia presupuestal, el Administrador realizará los ajustes necesarios a sus planes de gasto
para canalizar los recursos necesarios que permitan adoptar las medidas solicitadas por el Comité
Técnico, el Comité de Inversiones y Riesgos o el grupo de emergencia.

Las condiciones operativas y financieras podrían modificarse en el corto y largo plazo en la
medida que se agrave o se prolongue la contingencia sanitaria.

Desde el punto de vista operativo, se ajustarán los procesos conforme a los planes definiclos por
el Comité Técnico, el Comité de Inversiones y Riesgos o el grupo de emergencia. Se ponárá
especial énfasis en los procesos de recursos humanos, contables, financieros, administración de
rentas y pagos de distribuciones a Tenedores. Todos los ajustes se harán de conformidad con los
planes de contingencia previamente definidos, o en caso de no contar con una definición previa,
se someterán propuestas a consideración del Comité de Inversiones y Riesgos

Por el lado financiero, se realizarán proyecciones y estimaciones con mayor frecuencia Ouru ll
valorar los ajustes qr,re deban realizarse a los presupuestos de ingresos y gastos. Lo anterior puru )(,/\
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asegurar la viabilidad financiera de Agrofibra y salvaguardar el patrimonio del público
inversionista

3.5.1.13 Condiciones operativas y financieras

Las condiciones operativas y financieras podrían modificarse en el corto y largo plazo de acuerdo
a los resultados de negocio que se vayan obteniendo en los próximos 12 meses una vez que se

vayan integrando los Activos contemplados en la Cartera Adicional Adquirible (Pipeline) y de las
condiciones de mercado vigentes. Dichas modificaciones siempre serán puestas a consideración
del Comité Técnico para su aprobación.

3.5.1.14 Planes para mitigación de incertidumbres

La administración de Agrofibra elaborará una rnatriz de riesgos para medir la severidad y
probabilidad de impacto ante incertidumbres, la cual será presentada al Comité de Auditoría
para su valoración y aprobación. Con base en esta matriz de riesgos, se elaborarán planes de
continuidad de negocios y planes de recuperación de desastres para el Administrador. En estos
planes, se delinearán las acciones necesarias para lidiar con incertidumbre y contingencias, así
como los mecanismos de prevención o eliminación de los riesgos identificados.

Los planes de continuidad de negocios y recuperación de desastres serán revisados anualmente

Para proponer ajustes o mejores. Estos serán presentados al Comité de Auditoríapara aprobación,
y publicados en los informes o reportes de Agrofibra para consulta del público inversionista o
público en general.

I S ección de p ágina int encionnlment e en blan co]
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3.5.2 Presupuesto

El Administrador contará con los recursos humanos y materiales necesarios para cumplir con su
objeto. El Administrador obtendrá sus ingresos de los rembolsos que reciba de Agrofibta, así

como de las cuotas de mantenimiento que paguen los Arrendatarios de los Inmuebles
relacionados con los Activos en su momento.

Previo a la Oferta Pública inicial, el Administrador presentó al Comité Técnico Inicial un
presupuesto prelirninar para los días restantes del ejercicio en que se lleva a cabo la Oferta
Pública. A partir del ejercicio inmediato siguiente a la Oferta Pública el presupuesto anual
deoperación del Amdinistrador será por la cantidad de$44,800,000.00 (cuarenta y cuatro millones
ochocientos mil Pesos 00/100, moneda nacional). Dicho presupuesto anual será incrementado en
un 17"/" (diecisiete por ciento) por única ocasión, en el ejercicio social inmediato siguiente en el
que el Patrimonio del Fideicomiso tenga un valor de por 1o menos USD $500,000,000.000 (Dólares
00/L00, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) con base en las cifras
correspondientes al último trimestre a su cálculo. El presupuesto anual de operación del
Administrador será incrementado cada año de conformidad con el aumento del Índice Nacional
de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México correspondiente año anterior, en el
entendido que el Administrador, podrá someter para aprobación de la Asamblea de Tenedores,
el incremento al presupuesto por encima de la inflación, conforme lo considere necesarioo.

El presupuesto preliminar operativo de Agrofibra para los días restantes del año en curso, se

resume en el cuadro siguiente:

Presupuesto para los días restantes del año en curso.

Ingresos

Reembolsos de Agrofibra

Otros Ingresos

Total Ingresos

Gastos

Sueldos y Salarios (incluye carga social)

Honorarios (incluye carga social)

Otros Gastos de Operación

Total Gastos

Utilidad de on Ps. $0

I S ecciótt de p ágina intencionalntente en blanco]

Ps. $3,445,000

Ps. $0

Ps. $3,445,000

Ps. $2,930,000

Ps. $0

Ps. $515,000

Ps. $3,445,000

'j
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A manera de ejemplo, a continuación, se incluyen tablas de gastos comparativas entre las distintas
Fibras del mercado mexicano y Fibras agroalimentarias internacionales:

Comparativo Fibras nacionales

Conkatos de arrendamientos "NNN"

I
AGROi:rtiii:\ ffiFJffffi {li,ntLoe,s. 1f.,.,r.r,-,n V€STA 

-"P
&t

Total activos 2021 {US$mm)

Canisim por adniidraicn & ¡ropiedd

Mail*inierto y cp<rcixde irr¡¡hbs

Preól

Obc ados/ É¡9res6) de cpaacixt

94e4 $15,s06

1.3%

8.14/o

3,1%

1,Snlo

[1I;Jt,{MTY

$a,ssa $2,6ss $z,zeo g2,5ge iszT

2.9%

7.0"/o

1.7%

1.Aoy't

'1.9%

1,70/o

o.2ó/.

13%

1.1o/o

3.1o/.

'1.9 o/o

8.0%

1.9%

(3.6%)

o.a%

7,3Yo

1.2%

0,10/o

Promedb
FBRAS

*,s74
1.3%

5,60/o

1.9%

O.íYo

9.2%

90.8%

3.4%

2.0%

0.2o/"

3,6o/o

0.1%

0.5%

L7ó/o

81.1% ..

Td¡ledc e irg,Ed6 in'cü&ri66

Margen da ingrgso operalfu o

Cmbi¡ delasea stsm

Hmrbs leghs, a*nhifdiw y prdeirales

Gdcs *ni¡isb-ativc

Srrlb'q sdabs, crrcgscixes y beeftic

lORs

Gdcdemedderb

Ot¡c sedc adn¡idr¡tivcs

1.3D/o

o.4%

5.4"/,

O.9or'o

12.7o/o

4.7r/"

1,20/o

13.0%

X.2o/o

1.2o/o

0,2o/o

6.1%

6.3ó/o

0.5o/o

'1.0%

5-6%

s4,4%

o.70/6

7.7 or'o

0.5%

1.1%

8,'l%

4,9$/o

o.9%

9.4%

90-6% :

0.5%

12.Oo/o

0.9%

15.0%

75.60/o

a.o%

Q,10/o o.8v"

TdalgLdc *nirú*r¡tiuc 6,6o/o 5.8% 10.6% 10.3% 9.9o/o 6.67o

Margen UAFIDA 7o ,92-loh 81.57o 83-Bo/" 84.5% 85.3%

Nota: Cierto5 gastos de !,e¡rt¿ y adtlürlstr¿tivóg se hü ¡elasütcadu para fines compaables. Cfras en dólaEs ÉrtÁdounideffes usando u tipo de cmbfo de Psgl0.29.
1 CtJr6 202,18.
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Cornparativo Fibras agroalimentarias internacionales

i 
-¿;;ü;G;; ;;;;ú.i;ü ;ñiñ;

del 21

Total acüvos 2021 (US$mm)

Ccfris¡í pcr adniri*¡m¡cn de prplrud

MartdÉmirüoy cperaiñ de ümuebbs

Predal

Otrcs gad6 / (!Er€scÉ) de oper*irr

Tdd gdcse lnped6 ¡mcbÍab€

Margen de ingreso

C<rni*¡r dd asesq extemo

Hcrnr*ks bgales, a*n!t*á'vce y pdesicnales

Gad6 adniristrdiv06

Suddc, sabñoq ccrnpen<a-¡cn€s y bs¡eficico

lDRs

Gd6 de nprcaddcr¡a

Otrc gadc dniri*raüivcs

I
AGROI'iiiii¡\ ';:' l : 

-' 4>ctl|tlc\tlx)

14.5o/o

3.4o/o

17.9o/o

82.1o/o

ürAStl,t¡;\).?

$268

69.3%

69-3o/o

30:7%

O-8o/o

o.1%

5.4o/o

1.Oo/o

$¿g¿

1.3Vo

$1,i22 $.r,352 $sl t

8.Oo/o

3,3o/"14.3o/o

4.9o/o

13.6o/o

13.8%

O-Ao/o

1.3o/o 19.2o/o 11,3%

98.7o/p 80.8% ffi.7o/o

0.40/o

5.4o/o

O.9o/o

2.2o/o

3.2o/o

5.2%

7.4o/o

Tctd gdc a*nirisUdivce 6.60/o 27.4o/o 10-7o/o 7 -4o/o 7.4o/o

Margen 92.1o/o ,. ; 53.4ó/o' , 78-oo/o 74.7% 23-3o/o

Not¿: Ciertós Eaetos detenbr ¡dDjnbh.ti{os sehd\r€clálficado p¡r¿lhes(onrleabler. Cilr¿s én dóliler rstadou¡ude¡Éesu!¿trdo un bpo al¡.¿trrbio de psS2O-:9.
1 Cif¡¡s 202{E.
2 ciftas 2010.
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Prsnedio
RHTS

$888

18-5o/o

5.67o

5.3olo

29-4o/o

70.6%

2.1o/o

4.Oo/o

0.24/o

4.3o/o

2.7o/o

13.2%

'57-3o/o
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3.6 Comisiones, costos y gastos del Administrador o cualquier otro tercero que reciba pago por
parte del Fideicomiso

Administrador

Con relación al proceso de aprobación del presupuesto del Administrador, ver sección "3.5.2
Presupuesto" del presente Prospecto.

Conforme se establece en el Contrato de Administración respectivo, el Administrador al ser una
subsidiaria de Agrofibra, no cobrará contraprestación alguna por la prestación de sus servicios.
No obstante 1o anterior, el Fideicomiso prevé el Incentivo por Desempeño pagadero al
Administrador, ver el apartado "Incentiao por Desempeñ0" de la sección "3.5.1.4 Esquema de

compensaciones" del presente Prosecto para más información. En términos del Contrato de
Administración se tiene previsto la creación de un fondo de gastos equivalente a 3 (tres) meses
de gastos con base en presupuesto anual de operación del Administrador autorizado conforme
al Fideicomiso (el "Fondo de Gastos") qre servirá para que el Administrador pueda efectuar los
pagos de gastos reembolsables bajo el Contrato de Administración.

Todos los gastos incurridos por el Administrador, incluyendo, de manera enunciativa, gastos de
operativos, gastos generales, los impuestos que deriven de sus ingresos y aquellos gastos
necesarios para efectos de cumplir, en su caso/ con el estudio de presos de transferencia, serán
pagaderos con los recursos disponibles en el Fondo de Gastos y facturados por el Administrador
al Fideicomiso para ser reembolsados por el Fiduciario al Administrador más el impuesto al valor
agregado que les corresponda. En caso que los recursos disponibles en el Fondo de Gastos no
sean suficientes para llevar a cabo cierto gasto, el Administrador podrá solicitarlo al Fiduciario
efectúe dicho gasto por cuenta del Fideicomiso.

No se tiene previsto al momento de la Oferta Pública inicial que algún tercero reciba algún pago
del Fideicomiso por concepto de comisiones.

3.7 Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés

De conformidad con el Fideicomiso, el Comité Técnico debe aprobar, previa opinión del Comité
de Prácticas,las políticas de operación con Personas Relacionadas; sin embargo, la Asamblea de
Tenedores es la facultada para autorizar las inversiones o adquisiciones cuando dichas
operaciones se pretendan rcalizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos
supuestos siguientes: (i) Personas Relacionadas, o bien, (ii) que representen un conflicto de
interés; debiendo abstenerse de votar en la Asamblea de Tenedores respectiva, los Tenedores que
se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) y (ii) anteriores o que actúen
por cualquier causa como administrador del Patrimonio del Fideicomiso o a quien se
encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello afecte
el quórum requerido para la instalación de la citada Asamblea de Tenedores. En todo caso, las
operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a precio de mercado y (ii) Á
tratándose de la adquisición de Activos, deberá contarse con por lo menos 2 (dos) avalúos /
realizados por valuadores de reconocido prestigio nacional y llevarse a cabo consiclerando el/
valor de activo neto (NAV por sus siglas en ingtei¡. / (
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Agrofibra no puede asegurar que su política de resolución de conflictos de intereses podrá

eliminar por completo la influencia de los conflictos citados. En caso de no ser exitosa dicha

política, se podrían tomar decisiones que podrían no reflejar Por completo los intereses de todos

los Tenedores. Ver sección "1.Información General - 1.3 Factores de Riesgo" , deI presente Prospecto'

Salvo 1o descrito en el presente, a la fecha del presente Prospecto, no existe alguna relación de

negocios, acuerdos o convenios relevantes entre el Fiduciario, Fideicomitente Inicial, el

Administrador, derechos o valores fideicomitidos, deudores relevantes o cualquier otro tercero

que sea relevante para los Tenedores , a(tny cuando éstos no estén directamente relacionados con

los CBFIs y la estructura de la transacción.

Asimismo, salvo lo descrito en el presente, no existen transacciones que en términos de las NIIFs

sean consideradas como operaciones con Personas Relacionadas.

3.8 Auditores Externos

El Auditor Externo es Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, 5.C., miembro de Deloitte Touche

Tohmatsu Limited. No obstante lo anterior, el Comité Técnico tendrá la facultad de designar a los

Auditores Externos en cualquier momento que sea necesario, conveniente u obligatorio de

conformidad con la Legislación Aplicable y el Fideicomiso.

El Auditor Externo tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones: (i) elaborar y presentar dentro

de los primeros 20 (veinte) Días Hábiles de cada año el Reporte Anual del Auditor al Fiduciario,

al Administrador, al Representante Común y al Comité de Auditoría; (ii) determinar si la
información proporcionada por el Fiduciario en el estado de cuenta respectivo coincide o difiere

con la información relativa a las cantidades recibidas en las Cuentas y en caso de encontrar deberá

notificarla al Fiduciario, al Comité de Audi toúa y al Representante Común.

El Auditor Externo podrá ser removido en caso de que el Comité Técnico Por recomendación del

Comité de Auditoría, acuerde sustituirlo.

3.g otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores

No existen terceros obligados con el Fideicomiso o con los CBFIs, tales como avalistas, garantes,

contrapartes en operaciones financieras derivadas o de cobertura o aPoyos crediticios.

[Sección de página intencionalmente en blnnco]
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3.10 Mercado de capitales

3.10.1 Estructura del Fideicomiso y principales Tenedores

A continuación, se presenta un diagrama de la estructura del Fideicomiso:
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Agrofibra es un fideicomiso de los conocidos como Fibras el cual fue constituido por la sociedad
Agriprofin, S.A. de C.V., como fideicomitente y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como fiduciario.

El fin primordial de Agrofibra es la adquisición de Inmuebles que se destinen al arrendamiento
o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos
Inmuebles, así como a otorgar financiamientos con garantía hipotecaria de los Inmuebles
arrendados para los fines anteriores.

Para efectos de lo anterior, Agrofibra emitirá CBFIs para colocarlos entre el gran público
inversionista a través de la BIVA.

Los CBFIs conferirán a los Tenedores, de conformidad con los artículos 63, fracciónII,64 Bis 1 y
demás aplicables de la LMV, el Título y el Fideicomiso, el derecho a una parte de los frutos,
rendimientos y en su caso, al valor residual de los Bienes o derechos afectos con ese propósito al
Fideicomiso, Por lo que conferirán el derecho a recibir Distribuciones Totales del Patrimonio clel ¡
Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones Totales. /
Lo anterior en el entendido que: (i) los CBFIs no otorgarán derecho alguno a sus Tenedores sobre{
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una Parte o la totalidad del derecho de propiedad o titularidad de los Activos y (ii) no generan a
cargo del Fideicomiso la obligación de pagó de principal ni de intereses.

La Asamblea de Tenedores será el órgano máximo de decisión del Fideicomiso y representará al
conjunto de los Tenedores y sus decisiones.

Cualesquier Tenedores que en lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 70"/" (diezpor
ciento) del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar en Asamblea de
Tenedores a un miembro propietario en el Comité Técnico. Para efectos de claridad, este derecho
podrá ser ejercido por cada 10% (diezpor ciento) de tenencia (siempre y cuando dichos Tenedores
no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico conforme al
Fideicomiso).

El Comité Técnico estará integrado hasta por 21 (veintiún) miembros propietarios, de los cuales
no menos del50% (cincuenta por ciento) más uno, deberán ser Miembros Independientes.

El Comité Técnico estará auxiliado en el desempeño de sus funciones por los siguientes comités:

El Comité de Auditoría se integrará únicamente con Miembros Independientes del
Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo
determine el Comité Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de
Auditoría de entre los Miembros Independientes que integren dicho comité. Asimismo,
el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Auditoría quien no podrá ser
miembro del Comité Técnico.

El Comité de Prácticas se integrará únicamente con Miembros Independientes del Comité
Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el
Comité Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas de
entre los Miembros Independientes que integren dicho comité. Asirnismo, el Comité
Técnico designará al secretario del Comité de Prácticas quien no podrá ser miembro del
Comité Técnico.

a

a

a

a

El Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso, se integrará únicamente
con Miembros Independientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos
3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por
mayoría simple de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité
de Nominaciones y Compensaciones de entre los miembros que integren dicho comité.
Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Nominaciones y
Compensaciones quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

El Comité de Sostenibilidadse integrará con 1 (un) Miembro Independiente y 2 (dos)
Miembros del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros,
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple
de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Sostenibilidad
de entre los miembros que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará
al secretario del Comité de Sostenibilidad quien no podrá ser miembro del Comité
Técnico.
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El Comité Técnico Inicial está integrado de la siguiente forma

Nombre

Alfredo Jesús Villarreal Galicia

Juan Carlos Martínez Flores

El Comité Técnico a partir de la primera Emisión y hasta en tanto los Tenedores nombren a los
miembros a que tengan derecho, estará integrado de la siguiente forma:

\1) El 22% de los rniembros irrtegrarrtes de n¡restto Comité Técnico sorr rnujeres y 78.k son hornbres. Agrofibra no cuellta a esta fecha
con políticas o pl'ogralnas que irnpulsen la inclusión laboral sitr distinción cle género en la cornposición cle sus órga¡os
sitl etnbargo, pretende itnplernentar una política con posterioridad a la presente Oferta Pública inicial.
(2) Respecto al tiernpo en el cargo de cada miernbro, no aplica ya que el cargo corxo miembro clel Comité Técnico inicia
pl'esel-rte Oferta Púrblica irricial por lo qr"re el tiernpo en el cargo es rneltor.a urr año.
(3) No tiene relación de úrdole algurra con el Elnisor o el Adrninistr.ador.
('r) Asesor Financiero del Etnisor respecto del Fideicon-riso y la preserrte Emisión.

cle Bobicrno, 
f

a pa.tirO",t

Nornbre (2) Miembro
Independiente Puesto Edad Género (r)

Empresas donde colabo¡an como
ejecutivos relevantes o miembros del

conseio de adrninistración.

1
Yvonne Ochoa Rosellini SJ Presidente 47 Femenino

Convixión, S.C.(3), Rica Frescura,
s.A.P.I. 6ls f.v.{0), Liventia(3), uniken(3),

Credix GS, S.A. de C.V.t3), Dila
Acquisition Cor-polation(:)

2. Alfredo Jesús Villarreal
Galicia No Vocal o1 Masculino Institute for Systernatic and Innovative

Thinking, A.C. {:r

3
Teddv Esteve No Vocal 61 Masculino Zano,S. A. de C.V.(3), Agroirrdustrias

Unidas de México, S.A. de C.V.(¡)

4.
Federico Bemaldo de
Quirós González de
Pacheco

Si Vocal 67 Masculino

Grupo Gigante, S.A.B. de C.V. (3),

Grupo Presidente, S.A. ds f .V. {:),

Ventura Entertainrnent, S.A.P.I. de
C.V. (s), International Charnber of

Comrnerce (Méxica) {:l

5. Leopoldo Burillo
Eguialis Si Vocal 66 Masculino

FIMECAP, S.A. de C.V. (a), Alliance of
Internatior-ral Colporate Advisors,

AICA(3)

6.
Brarn Govaelts Si Vocal 42 Masculino

Centro Intelnacional de Mejolamiento
de Maíz y Trigo, Int (3), Gllrpo Celes,
S.A. de C.V. (3), Colnell Urriver.sity t:)

7 Guadalupe Latapí
García

Si Vocal 47 Femenino
Aires de Carnpo, S.A. de C.V. tu,

Ecobutik, S.A. de C.V.(3), Nuestro
Huerto, S.A. de C.V.(3)

8.
Eugenio López Catza Si Vocal 58 Masculino

MexCap Partners, S.C.(3), Grupo
Gayosso, S.A. de C.V.(:), Firrastrategy
MX, S.A.P.I. ¡lg f.V.{:), Dimex Capital,

S.A. de C.V.(¡), Afirrne Fir-rancial
Group(:), Corpolación Fjnanciera de
Occidente, S.A. de C.V.(3), Alabela,

S.A. de C.V.a), Grupo Diner.cap,
S.A.P.I. ¡16 (.!.t:), TERTIUS, S.A.P.I.
de C.V.{3), Latidos de Vida, A.B.P.(3)

9
Xavier de Uriarte Belróu Si Vocal 57 Masculino

MUFG Bank México, S.A.(3), Afore
Citibank Banamex(3), ADN Capital

Mezzarrirre I, S.A.P.I. de C.V.(3)
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Para información relativa a los miembros del Comité Técnico, ver sección "3. El Fideicotniso
Agrofibra - 3.4.1.6.1 Contité Técnico" de este Prospecto.

Para una descripción de la biografía de los Ejecutivos del Administrador, ver sección "3.5.1.8
Ejecutiuos del Administrador" del presente Prospecto.

Afore Inbursa, Infonavit, Afore Banorte XXI son Tenedores de más del I0% (diez por ciento) de
los CBFIs en circulación.

3.1,0.2 Comportamiento de los CBFIs en el mercado de valores

En virtud de que se trata de una Oferta Pública inicial de CBFIs, esta sección no es aplicable.

3.10.3 Formador de mercado

En virtud de que se trata de un listado inicial de CBFIs, esta sección no es aplicable.

3.11 Capitalización

La siguiente tabla presenta: (i) la capitalización de Agrofibra al29 de septiembre de 2022, y (ii) la
capitalización sobre una base proforma ajustada tomando en consideración la Oferta Base, el
destino de los recursos de la Oferta Base y las Transacciones de Formación.

Esta tabla debe leerse en conjunto con las secciones: (i) "2. La Oferta - 2.2 Destino de los Rectffsos" ,
(ii) "5. Informaciórt Financiera del Fideicotniso", (ii|) "5.3 Comentarios y análisis de la administración
sobre los resultados de operación" , así como la información contenida en los Estados Financieros
Proforma y las notas correspondientes.

Actual
Proforma
(Ajustado)

(Cifras en Pesos)

Aportación Inicial....
Cartera Inicial
Monto de 1a Emisión

$r.00
0

0

$1.00

$0.00

$975,227,760.00
$702,827,856.38

$'1.,6'1.8,0 49,0'1.6.3 ITotal Capitalización..

La información proforma antes descrita asume que 21-,235,186 (veintiún millones doscientos
treinta y cinco mil ciento ochenta y seis) CBFIs de la Oferta Base fueron colocados a un precio de
Ps. $40.00 (cuarenta Pesos 00/100 M.N.) por CBFI y que la Opción de Sobreasignación no
ejercida. El Monto de la Emisión excluye gastos relacionados con la Oferta.

[Sección de páginn intencionalmente en blanco]
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4. EL ADMINISTRADOR

4.L Historia y desarrollo del Administrador

En virtud de que el Administrador es una sociedad de reciente creación, no cuenta como tal con
una historia y desarrollo particular, sin embargo, para información acerca de la historia y
desarrollo de Agrofibra, vet la sección "3.1 Historia y Desarrollo de Agrofibra", del presente
Prospecto.

Para información detallada acerca de nuestro Administrador, ver sección "3.5 Administrador" de

este Prospecto.

4.2 Descripción del Negocio

Agrofibra realizará la adquisición y / o construcción de Activos destinados al sector

agroalimentario en función del amplio entendimiento del equipo directivo en el sector
agroalimentario, inmobiliario y financiero. El objetivo es generar altos rendimientos para los
Tenedores mediante Contratos de Arrendamiento de largo plazo con los Arrendatarios,
manteniendo una baja concentración de la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente.

El Patrimonio del Fideicomiso inicialmente estará constituido por la Cartera Inicial y la Cartera
Inicial Subsecuente integrada por 15 (quince) Activos ubicados estratégicamente en 7 (siete)

estados de México principalmente en ubicaciones con condiciones favorables para mantener un
alto potencial de crecimiento sobre la producción agroalimentaria destinada preferentemente al

mercado exportador que beneficie su negocio e indirectamente a la Fibra.

4.2.1 Actividad Principal

Ver sección "3.5 Administrador", del presente Prospecto

4.2.2 Recursos Humanos

EI Administrador tendrá los recursos humanos necesarios para cumplir con su objeto social. A tal
fin, su estructura administrativa contempla empleados a nivel corporativo. El Administrador
prevé contar inicialmente con alrededor de12 (doce) empleados al momento de la Oferta Pública
inicial.

Los empleados a nivel corporativo atenderán a la coordinación de las actividades de operación,
administración y mantenimiento de los Activos. Su compensación será absorbida por los
reembolsos que el Administrador obtenga de Agrofibra.

Para ver información respecto de las personas que partici paránen el equipo administrativo dd f
Administrador, ver sección " 3. El Fideicontiso - Agrofibra - 3.5.L.8 Directiaos del Adninistrador" , del/l 

,

presente Prospecto. / \'j
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4.2.3 Estructura Corporativa

El Administrador tiene una estructura administrativa muy delgada, lo cual permite reducir
gastos sin sacrificar la gestión de sus responsabilidades. Esta estructura responde puntualmente
a los alcances del modelo de negocio.

@¡fios ¡elel¡ates de Erper;en.ia.

En términos del Contrato de Administración, el Administrador contará con el Comité de
Inversiones y Riesgos, Quien asesorará al Administrador en la planeación estratégica del negocio
del Fideicomiso conforme a sus fines.

4.2.4 Pr ocesos j udiciales, administrativos o arbitrales

Hasta donde tenemos conocimiento, no existe proceso judicial, administrativo o arbitral qr-re
pueda tener un impacto significativo con relación a la Emisión de los CBFIs a que se refiere el
presente Prospecto o con relación al Administrador. Tampoco se tiene conocimiento de que en
un futuro exista uno o varios juicios o procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales de
los referidos anteriormente.

Asimismo, el Administrador no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en
artículos 9 y 70 de la Ley de Concursos Mercantiles ni ha sido declarado en concurso mercan

4.2.5 Principales Características de Agrofibra

Las principales características de Agrofibra son:
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La Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente están compuestas por 20 (veinte)
Activos, de los cuales 6 (seis) Activos corresponden a la Cartera Inicial (Portafolio $ y 7a
(catorce) a la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B). Dicha Cartera Inicial y Cartera
Inicial Subsecuente podrán incluir en el futuro otros activos inmobiliarios relacionados
con el sector agroalimentario conforme el Administrador considere conveniente en
beneficio de los Tenedores.

b. Posibilita el acceso al mercado de valores a inversionistas no institucionales que buscan
aportar o vender total o parcialmente Activos de su propiedad a un vehículo público, lo
que les permitirá además conseguir una administración profesional de sus Activos,
simplificando situaciones patrimoniales y de sucesión mediante dicha
institucionalización, diluir el riesgo de tener toda su inversión en un solo activo, tener la
liquidez que implica la propiedad de CBFIs, así como obtener acceso a los diversos
beneficios técnicos y fiscales que otorgan las Fibras;

c. Verticalmente integrada a lo largo de la cadena de valor, es decir la selección de Activos,
la compra, en su caso el desarrollo, administración y en su caso la venta;

d. Vehículo transparente basado en un sólido gobierno corporativo que cumple con los altos
estándares del sector de Fibras en México.

e. Cuenta con una estructura de administración interna en la que no existe comisión alguna
por administración o asesoría para el Administrador, misma que se encuentra reforzad.a
con un Comité Técnico integrado con mayoría de Miembros Independientes. En este
sentido, el Comité Técnico que entrará en funciones a partir de la Oferta Pública inicial
estará conformado por 7 (siete) Miembros Independientes y 2 (dos) miembros no
independientes. Consideramos que este formato de administración "interna" permitirá
eficiencia, mejores márgenes de utilidad para Agrofibra y consecuentemente mayores
beneficios para los Tenedores.

f . Se pretende pueda contar con una Cartera Inicial integrada por 6 (seis) Activos y una
Cartera Inicial Subsecuente integrad a por 1,4 (catorce) Activos que en total representarían
20 (veinte) Activos cuyos potenciales Arrendatarios se desempeñan en el sector
agroalimentario, con un ABR conjunto de7,896,029 mz.

g. Agrofibra está enfocada en activos operados o a ser operados por empresas dedicadas al
sector agroalimentario, el cual se caractetiza por: (i) productos principalmente orientados
a la exportación con una creciente demanda, y (ii) una baja rotación de inquilinos y alta
ocupación de los Inmuebles bajo Contratos de Arrendamiento de largo plazo (vigencia
promedio sustancialmente mayor al que tradicionalmente se ve en el sector inmobiliario
en México). Los Contratos de Arrendamiento relacionados con la Cartera Inicial serán
firmados como parte de los documentos definitivos uttavez cumplidas las condiciones
suspensivas bajo los acuerdos vinculantes celebrados, por lo que entrarán en vigor al
momento de formalizar la adquisición de los Activos Iniciales. Dichos Contratos de
Arrendamiento, cuentan con un plazo de vigencia de entre 10 (diez) y 15 (quince) años, /
con la posibilidad de renovaciones hasta por periodos adicionales similares a los iniciales. f
Estimamos que la Cartera Inicial al momento en qlre se lleven a cabo las Transacciones de/u
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Formación contará con una ocupación del 100% (cien por ciento) y en caso de ser capaces
de formalizar la adquisición de parte o toda la Cartera Inicial Subsecuente, estimamos que
los Activos relacionados con dicha cartera también tendrían una ocupación del 100% (cien
por ciento) desde el momento de su formalización.

h' Se apoya en una red de relaciones de negocios del equipo de administración en la
originación, administración y operación de Inmuebles deslinados al arrendamiento.

i' Es un vehículo que consideramos permitirá, en una fase subsecuente, levantar recursos
adicionales del público inversionista, ya sea mediante deuda o capital, para complementar
el desarrollo del plan de negocios y beneficiar a los Tenedores.

4.2.6 Propuesta de Valor

Agrofibra basa su propuesta de valor en los siguientes pilares:

a' Enfocado a oportunidades para la generación de rendimientos constantes y crecientes;

b. Verticalmente integrado dentro de la cadena de valor;

c' Estructura de capital enfocada a la optimización de recursos y tiempos para la alta
generación de valor;

d' Diversificación en tipos de activos inmobiliarios, regiones y actividades dentro del sector
agroalimentario;

e' Vehículo con administración interna y competitiva, completamente alineada con los
intereses de los Tenedores;

f ' Enfocado a Arrendatarios que adopten recomendaciones de inclusión de los principios
ASG - principios responsables en los ámbitos ambientales, sociales y de gobiárno
corporativo;

g' Ejecutivos del Administrador con amplia experiencia en la administración de inmuebles
del sector agroalimentario, sector de bienes raíces y financiero;

h' Arrendatarios con reconocido prestigio nacional y regional;

i' Plazo de los Contratos de Arrendamiento de la Cartera Inicial: Los Contratos de
Arrendamiento relacionados con la Cartera Inicial serán firmados como parte de
los documentos definitivos una vez cumplidas las condiciones suspensivas bajo
los acuerdos vinculantes celebrados, por lo que entrarán en vigor al momento de
fortnahzat la adquisición de los Activos Iniciales. Dichos Contratos de ,
Arrendamiento contarán con un plazo de vigencia de entre 10 (ctiez) y 15 (quince) //
años, con la posibilidad de renovaciones hasta por periodos adicioná"r ri1nitur"r/
a los iniciales, con incrementos anuares de las Rentai. /
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ll. Diversificación geográfica, por arrendatario y tipo de producto del sector
agroalimentario y Cartera robusta de inmuebles de alta calidad con ubicaciones
estratégicas.

Plan de crecimiento robusto y bien definido a través de una combinación de adquisiciones
y crecimiento orgánico;

i. Experiencia en la identificación de oportunidades en el sector agroalimentario con
potencial de incremento en rentabilidad a corto plazo.

ii. Cartera Adicional Adquirible robusta y tangible.
iii. Estructura de capital libre de deuda, lo cual permitirá a Agrofibra utilizar

financiamiento bancario y acceder a instrumentos de deuda bursátiles para
capturar oportunidades futuras

4.2.7 Yisión, Misión y Estrategia

4.2.7.1. La Visión de Negocio

Ser la Fibra pionera y líder en el segmento inmobiliario enfocado al arrendamiento de inmuebles
a inquilinos que se desempeñan en el sector agroalimentario, permitiendo el acceso a un mercado
rentable y atractivo de bienes raíces de nicho.

4.2.7.2 La Misión de Negocio

Brindar a los inversionistas generación de valor mediante la adquisición de oportunidades de
inversión inmobiliaria relacionada con el sector agroalimentario, centr alizadas en ubicaciones con
potencial de plusvalía y rentabilidad en México.

Al momento de la Oferta Pública inicial las actividades centrales de nuestro negocio son

Formalizar la adquisición de los Activos Iniciales que integran la Cartera Inicial y buscar
concretar con acuerdos vinculantes la adquisición de los Activos que integran la Cartera
Inicial Subsecuente.

Fortalecer nuestra lista de potenciales adquisiciones a fin de estar en condiciones de
incrementar el tamaño de nuestra Cartera con rapidezy de forma sostenida.

Fortalecer nuestra red de relaciones con desarrolladores, corredores inmobiliarios,

a

a

a

instituciones financieras, arrendatarios, y en general con todos los agentes
en nuestro segmento de la industria para consolidar nuestra presencia en la industria
Fibras.

4.2.7.3 Estrategia de Posicionamiento de Agrofibra

Adaertencin sobre la stLbjetiuidad del PIan de Negocios.
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Esta sección está basada en diversas opiniones sobre el estado que guarda actualmente la
industria de Fibras, y a partir de ellos se plantean ciertos diferenciadores que constituyen el eje
de la estrategia en nuestro Plan de Negocios.

Conviene advertir que los juicios de valor que se presentan a continuación, corresponden a la
percepción del Fideicomitente Inicial y pueden no corresponder a los del lector de este Prospecto
o a los de los analistas u otros participantes en el sector.

Nuestro Plan de Negocios adolece inevitablemente de la subjetividad del Fideicomitente Inicial
y el inversionista debe ser advertido de ello.

Caracteriznción del modelo de negocío de las Fibrns

Las Fibras que hoy existen en el mercado se caracterizan, en términos generales, por

Integrar carteras predominantemente diversificadas.a

Enfocados en propiedades y carteras de gran escala con tasas de rentabilidad mediana.
De hecho, si bien las tasas de capitalizaci1n de esos inmuebles son mayores que las que
vemos en países desarrollados, aún existe una brecha importante entre la rentabilidad que
reciben los inversionistas finales y el potencial disponible en el sector de bienes raíces.

. Suelen contar con reservas de efectivo importantes entre los ciclos de capitalización y han
tendido a adicionar el componente de desarrollo de bienes raíces a su estrategia.

Agrofibra busca posicionarse en el mercado mexicano basándose en los siguientes fundamentos
de inversión y ejes estratégicos:

Primera Fibra enfocada alsector inmobiliario relacionado con la industria
agroalimentaria en México

a
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a Primera Fibra enfocada al
agroalimentaria en México

sector inmobiliario relacionado con la industria

En México existen diferentes Fibras, pero ninguna enfocada en inmuebles operados por empresas
dedicadas al sector agroalimentario por lo que Agrofibra representa ,rnu uftu.rrutiva diferente de
inversión que consideramos contará con la ventaja de ser la primera Fibra especializada en
inmuebles relacionados con dicho sector y con la habilidad para traer Activos únicos al mercado.

Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) diversificada
por geografía, sector y cultivo

IJna característica fundamental de las potenciales inversiones de Agrofibra es la diversificación
de Activos' La Cartera tendrá Activos en el sector inmobiliario rólacionado con la industria
agrícola y de acuacultura con enfoque en diferentes etapas del proceso industrial, más adelanta
pretendemos tener Activos en el sector inmobiliario relacionado con la industria pecuaria. En
paralelo, se buscarán Activos en diversas regiones en México y con diferentes Arrendatarios.

Ingresos estimados de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial subsecuente (portafolio
B) del Emisor por región en porcentaje (%):

'* .es¡#Jelr$F*rqly F;rbeFsi¿e{¡tq

'' Gwlsra"kristnl$Jrbs*A*elrtc

a

Gualajuato 19.8-l%
Jalisco 1ó.S2..0¡o

SanluisPotasi 23.91q,ü

ilíoelos ?l.i-lo¡í
Quetetaro 6.i19¿
Colina 9.04%

2.9).8r")

100o/o

Sonora

Total

[Sección de página intencionaltnente en blanco]
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t

#Ingresos estimados de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (portafoho fl
B) del Emisor por Arrendatario en porcent aje (%): /\

m r\groparque Yecapixtla

t* Cirlar:ón

n Impac[ur:'t

t Bonanza

g Gear

¡s La ilortita

t.Payes

r* Árgatnan

,: Cor¡turir.¡n

Canfer

;:: I.leiirost

Portafolio A

CarÍer'¿r Inicial

t;:: Agr'o1:;rr'que Y eca¡ri¡fl¿

e Cinr,lu'ón

a¡ BeFlost

g Ge.rr

Portafolio B

Cartera Inicial Sutrrsecuerrt e

x illl¡.lcturn

¡¿ Ilonanza

g+ Cir¡l.aryó¡r

w ;\*r op;uque Yca¡rix üa

s I..a Bonit¡

s Payes

;,.; Arg.rllatr

. {. r:¡rtr.u-io¡r

:¡: Ce¿r'

7.7:tJ.l
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Descripción de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) por
Estado:

Cartera Inicial (Portafolio A)

Estado
No. De

Propiedades
Tasa de

Ocupación (%o)
7o Renta de la

Cartera

ABR
Total
lm2)

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

San Luis
Potosí

3 1,631,310 100% 28.28% 2.80

Morelos 2 988,870 100% 53j4% 5.30

Colima 1 459,835 100% 18.18% 1.80

Total 6 3,080,015 l00Yo

Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

No. De
Propiedades

Tasa de
Ocupación

100.0o/o

%o Renta de la
Cartera

9.90

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

Estado
ABR
Total

Guanajuato 3

o//o

1,985,140 100% 27.81% 6.80

Jalisco 3 1,591,619 100% 23.36% 5.70

San Luis
Potosí

-t 50,000 100% 22.13% 5.40

Morelos 158,000 100% 8.61% 2.10

Queretaro 2 207,424 100% 8.61% 2.10

Colima N.A 100% 5.33% 1.30

Sonora

Total
N.A. 100% 4.10%

74 3,992,843 1000 100.0%

fSección de pñgina intencionalmente en blanco]
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Descripción de la Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Sttbsecuente (Portafolio B) por

Arrendatario

Arrendatario
No. De

Propiedades
Productos

Clientes (Nombre
comercial)

Plazo de contrato
anos

Cartera Inicial (Portafolio A)

Agroparque
Yecapixtla

2 Tomate y pimiento Village Farms 15

Hortícola Cimarrón Tomate y pimiento Del Campo2 15

BeFrost 1 Aguacate y mango
Ardo VLM, Alasko

Foods, Superior Foods
10

Gear 1 Tomate Mastronardi 15

Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

Productora
Agropecuaria Payes

Tomate y pimiento Del Campo2 10

Grupo Ganfer 1
Tomate, pimiento Y Naturesweet Tomatoes

pepino
10

Bonanza 1 Tomate
Nature Sweet,

Walmart, HEB, Saika
10

Argaman 1
Tomate, pimiento y

pepino Sunset 15

La Bonita 2

Pepino orgánico y
pimiento morrón

orgánico
Costco, Sunset, Sunfed 15

Impactum 1 Tomate y pimiento 15

Centurion Tomate y pimiento Mastronardi 15

* Excluye las 5 (cinco) ampliaciones de los Activos de la Cartera Inicial identificados como Ampliación
Gear, Ampliación Hortícola Cimarrón (dos ampliaciones, una en cada propiedad de Hortícola Cimarrón)

y Ampliación Agroparque Yecapixtla, y excluye la Ampliación Bonanza de la Cartera Inicial Subsecuente.

Dichas ampliaciones son consideradas parte de la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B).

Cartera de Activos con Arrendatarios tecnificados, reconocidos y verticalmente

integrados

1.

a

Agrofibra se enfocará primordialmente en tener Activos que permitan a los Arrendatarios
incorporar instalaciones tecnificadas que áseguren la consistencia y constancia en la producción
para cumplir con volúmenes y calidad de sus socios comerciales. También, se buscarán Activos

que faciliten la instalación por parte de los Arrendatarios del equipo de producción sustentable a

través de uso eficiente del agua y controles de uso de fertilizantes y ambientes controlados.

Agrofibra se enfocará en tener Arrendatarios con: (i) una sólida posición financiera y probada

experiencia en el sector agroalimentario, (ii) estrictos niveles de inocuidad en la producción, (iii)
vocación exportador a y / o líderes en el sector y relaciones comerciales sólidas con grandes 

,,

cadenas de supermercados y brolcers internacionales, (iv) apego a altos estándares de mercado de//

cuiclado ambiental, uso de suelo y manejo de residuos, y (v) claros planes de crecimiento a cortg{

y largo plazo. / \ r
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Una de las principales características de Agrofibra es el enfoque a empresas que adopten
recomendaciones de inclusión de los Principios ASG tanto en sus procesos de producción, como
en su operación y estrategia. En el proceso de inversión, Agrofibra considerará los siguientes
aspectos de acuerdo con cada factor de los Principios ASG:

1 Factor ambiental: actividades y/o procesos de producción que impliquen potencial
impacto en el medio ambiente. Dichas actividades deben tomar en cuenta el uso eficiente
de los factores de producción para el desarrollo de sus actividades (suelo y agua) y los
predios ubicados en zonas destinadas a la producción agropecuaria.

Factor social: tener un lugar de trabajo diverso, incluyente y limpio en el cual el personal
cuente con condiciones óptimas para operar. Asimismo, contar con un vínculo estable
tanto con la comunidad aledaña al Inmueble,los clientes y proveedores.

Factor de gobierno corporativo: contar con una administración que integre códigos de
conducta empresarial, actividades de administración de riesgos (controles y auditorías
internas), así como remuneraciones a ejecutivos y pago de dividendos conforme a mejores
prácticas corporativas.

Gobierno corporativo de clase mundial basado en una estructura de administración
interna que asegura alineación de intereses

El formato de administración interna bajo el que está diseñada Agrofibra busca tener un gobierno
corporativo que cumpla con los altos estándares de mercado liderado por un Comité Técnico con
las siguientes características:

Hasta 21 miembros (inicialmente 7 (siete) miembros independientes y 2 (dos)
miembros propietarios).

ii. Conformado por una mayoría de Miembros Independientes

Siempre y cuandoel Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente
al2"/" (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs
emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial
tiene el derecho de: (i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, a
2 (dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para ratificación
del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro
propietario o un Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de
presidente del Comité Técnico. En caso de que en cualquier momento no se

cumpla con la titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este derecho de
nombramiento de miembros del Comité Técnico corresponderá ala Asamblea de
Tenedores.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombra ,ni"nto lf
no sea revocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en efi

422

ll1.

1V



V

desempeño de sus funciones, aun cuando su nombramiento hubiere sido revocado
e, incluso, aun cuando hubieren renunciado al cargo, hasta que las personas
designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.

Conformado por miembros con amplia experiencia en el sector agroalimentario,
financiero e inmobiliario.

En caso que algún miembro del Comité Técnico tenga conflictos de interés
algún asunto, no participará ni estará presente en la deliberación y votación
dicho asunto.

Asimismo, y con el objeto de contar con altos estándares corporativos, el Comité Técnico será
apoyado por cuatro diferentes comités, los cuales, salvo por el Comité de Sostenibilidad, están
conformados completamente por Miembros Independientes del Comité Técnico.

Comité de Auditoría, acargo de la revisión y aprobación de información operativa
y financiera.

Comité de Practicas, a cargo de la resolución de conflictos de interés y la adopción
de políticas de gestión.

Comité de Nominaciones y Compensaciones, a cargo de la recomendación sobre
compensaciones, desarrollo y retención de ejecutivos.

Comité de Sostenibilidad, a cargo de las estrategias y políticas en materia de ASG.

La estructura de los subcomités tendrá estándares de prácticas corporativas internacionales, pero
aún con esta estructura, Agrofibra implementará varios mecanismos para la prevención de
conflicto de intereses, a saber:

Cualquier operación con Personas Relacionadas o que represente un conflicto de
interés deberá ser aprobada por la Asamblea de Tenedores.

La remuneración de los miembros del Comité Técnico deberá ser aprobada por la
Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y
Compensaciones.

El 50% (cincuenta por ciento) de la remuneración de los miembros del Comité
Técnico se pagará en CBFIs y tendrán un periodo de prohibición de venta (loclc-up)
de 12 (doce) meses.

Los miembros del Comité Técnico designados por el Fideicomitente Inicial
tendrán carácter de miembros patrimoniales.

"-r

Equipo de administración reconocido con amplia experiencia en Ios sectores
agropecuario, inmobiliario y financiero

l.

ll

ill

iv

11.

111

V

a
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El equipo directivo de Agrofibra cuenta con amplia experiencia trabajando con empresas
reconocidas en el mercado y trabajando juntos desde 2019 en la estrategia, estructura y
conformación de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicial Subsecuente.

Cada una de las personas que integra el equipo directivo del Administrador, cuenta con las
capacidades y experiencia desempeñando las responsabilidades que tendrán a su cargo en la
Agrofibra, se buscará que la administración, así como la identificación de oportunidades sea
exitosa y eficiente. Actualmente, en el mercado mexicano no existe un equipo dedicado a la
administración de activos inmobiliarios destinados al arrendamiento con multiarrendatarios
de distintos segmentos y actividades relacionadas con el sector agroalimentario, por lo que el
Administrador contará con el primer equipo para una Fibra con el rigor técnico, experiencia
y conocimiento especializado requerido para administrar dichas propiedades. El equipo es
liderado por Jorge Guajardo Hesles como Presidente Ejecutivo, quien cuenta con más de 26
(veintiséis) años en el sector agroalimentario, con un amplio conocimiento del sector en
México y una extensa red de contactos. Claudio García Salgó, quien cuenta con más de 23
(veintitrés) años de experiencia en el sector financiero, será el Vicepresidente de Desarrollo y
será el responsable de la estructuración de prospectos y supervisión de la Cartera. David
Suárez Cortazar, quien cuenta con más de 29 (veintinueve) años de experiencia en el sector
privado y público, será el Vicepresidente de Administración y Finanzas y será el responsable
de la administración y operación de los Activos y de la tesorería

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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@¡ñas reler¡¡tes de €):p¿r¡En.ia-

Estrategia de crecimiento y creación de valor exponencial partiendo de un pipeline de
adquisiciones prioritarias

Agrofibra tiene una clara estrategia de crecimiento con una Cartera identificada de más de 41
(cuarenta y un) Inmuebles, incluyendo 6 (seis) Inmuebles de Cartera Inicial, 14 (catorce) de la
Cartera Inicial Subsecuente y 27 (veintiuno) de la Cartera Adicional Adquirible. A partir de
nuestra Oferta Pública inicial, tenemos la intención de llevar a cabo durante un periodo de 6 (seis)
meses la adquisición de parte o toda la Cartera Inicial Subsecuente y de 12 (doce) a 24 g

(veinticuatro) meses respecto de la Cartera Adicional Adquirible con parte de los recurso, q.r" r" /i
obtengan de la Oferta Pública inicial, previa aprobación del Comité Técnico o la Asamblea der{
Tenedores, según corresponda. ,/' 

r

Valor estimado de adquisición del pipeline por región en porcentaje (/"):
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1'69ó r.s-'i El Crranajrratcr

rz llia¡: Luis lJotosí

E li$t.ado dt: \'Iéxico

r {-'hiapas

d So¡rora

?; falisco

I Sirralca

g Veracruz

:: \{rrer¡o I-eó¡r

, Nayarit

i::: QLlerÉtaro

Valor estimado de adquisición del pipeline por Arrendatario en porcentaje (%)

a Arrtndatario l

4 Arrüidát¡rió 2

¡ Arrendat¡rio 3

I ¡\rrendatalio .1

* Arrrndatalio Li

í? ;\rrrndatario 6

i ¡\lrendatario 7

a¿ C)tros

fr
Después de la Oferta Pública inicial se continuará identificando oportunidades de inversión fl
atractivas para los Tenedores y se utilizará el apalancamiento para adquirir otros Activosfr
identificados y así optimizar la estructura de capital y maximizar el rendimiento. / \

[Sección de página intencionalnlente etx blnnco]
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Calendario de adquisición en millones de Pesos

('¡¡ter¡ i¡rici¡¡l
6--.-------€

15 il¡rupfrles
l'i¡'eii;rc

6 in¡ruet¡les 3 üu¡uebles 2 inoruetrles 4 imueüles 1 irurueble
2

3 innrsebles 2 innruebles

$145 9190
5965

Tot¡l

520,G47

t:;ii.:t*
l:ti::::)t
i:.:.liri,1:f
iii::'::i,i,:il

ir;titij,.:!,i:':j

!itt:;,i:i::l

51,738
ríffi#á

-$J.1lq| .1

{;}P'1Á

sI,68?
?K#,&

s3,739
F:CIW,,#€É

97,157

ffiWWW
Nota: Larcif¡as co*spondiefltes al pipeliile sn stidados p¡r¡ cada lmueble porlo qúe púeden p¡€s\tarre'bdones. 

t

Con el tamaño esperado para el mes 24 (veinticuatro) se estaría capturando únicament e el g% |
(nueve por ciento) del mercado objetivo, por lo cual existen numerosos Activos adicionales parafi
seguircreciendo. /\ ^

[Sección de página intencionalnlente en blanco]

WWWW

427



Resumen de plan de inicio y crecimiento:

Recursos obte¡rídos de la OPI para
adquisición de Ia Cartera Inicial,
Cartera Inicial Subsecuente 1' el
pipeline identif icado,
Estructu¡a de capital inicial libre
de deuda.

Carterá identi.ficada de más de 36 innlu€bles,
irrcluyendo 15 inmuebles de Cartera hücial y Cartera
InicÍal Subsecuente y 21 de pipeline.
Durmte ufi perioclo de 12 nreses, co¡r los recursos de
la Oferta Pública inicial, se llevará a cabo la
adqüisicíón de parte del pipelíne ídentificado.

Se utillzará el apalañcanriento
después de destilar los recursos de
1a OPI para arlquirir otros innuebles
identlicados y asi optimizar la
esttrctura de capital v maxirnizar el
rendüniento,

4.2.8 Modelo de Negocio

Agrofibra realizará la adquisicióny/o construcción de Activos destinados al sector inmobiliario
enfocado en la industria agroalimentaria en función del amplio entendimiento del equipo
directivo en los sectores agroalimentario, inmobiliario y financiero. El objetivo es generar altos
rendimientos para los Tenedores mediante Contratos de Arrendamiento de largo plazo con los
Arrendatarios, manteniendo una baja concentración de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicial
Subsecuente.

El Patrimonio del Fideicomiso inicialmente estará constituido por la Cartera Inicial integrada por
6 (seis) Activos y esperamos subsecuentemente por la Cartera Inicial Subsecuente integrada por
14 (catorce) Activos, en conjunto ubicados estratégicamente en 11 (once) estados de México
principalmente en ubicaciones con condiciones favorables para mantener un alto potencial de ,;

crecimiento sobre la producción agroalimentaria destinada preponderantemente al mercado /
exportador que beneficie su negocio e indirectamente a la Fibra. Los Activos que integran lf
Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente están relacionados con la actividad agrÍcola. -/ "

[Sección de páginn intencionnltnente en blnnco]

" Con motir.o de la
Oferta Públíca inicial
Agrofibra adquirirá
15 Activos.

Se contratará deuda v emítirá capital para
continuar linanciando el crecimiento,
Agrofibra actuaLne¡lte cue¡rta con ü
est¡uctura de capital Iibre de deuda.
Tend¡á una política interna con lí¡nite
náximo del 40% de LTV.

Se continuará
identificando
oportunidades de
ürversién atJactivas para
los inversiorüstas.

Oferta
Pfrblica de

CBFIS
Srrbsecuente
de Activos

Carfera
Inirial y
Cartera
Inicial

Pipeline de
Activos

iclen{ificado

Adquisición
de Activos

Crecimiento
sostenido

Emisión de
derrda y

Follozu - Otts
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A continuación, se incluye una gráfica que describe las distintas activiclades principales de los
potenciales Arrendatarios de nuestros Activos:

, Agriculturaprotegida:
-. Ter:reto
-' Cimentación
- Estrucfurag

. Tecnología de hidroponía o
suelo

' Corralesdeengorda
- Sala de ordefia
' Resen'o¡io de agua
, Inshlacionesparasaniüzación
' Comederos y bebederos

Estanquesl
De desove:- ---.-': Lrteerados- l(eDfocluctofes:'r---.-t:*'--. Inr.ernada- ue engofcla

'' Almacenamiento
I¡rstalacíones de cultivo

Oficinas admi¡ristraür'as y laboratorios
Sen"icios de hospitalidad
Cenhos de exposiciones y exhibiciones
Aulas ysalones de usos múltiples

Naves

Naves

Naves

' Nar.es

, Centros de distribució¡r

[Sección de páginn intencionalnlente en blnnco]
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A continuación, se plesenta una gráfica con el resllmen descriptivo de Agrofibra

-{d"riT1r1'"1*9r
Co¡üté de

Irrvesiones y
Riesgos

{7 miembros)

Estr¿legla de Port¡folio
C¡itPrtos de Jnue¡sió¡r
Gestión de Riergos

i**
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r,:?¿É

ffi

&
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t;??:,

*;:i iil9

.i3+e¿*!É
\+!!ú

; lt illq;;'

Co¡úté
lRnlco^

i Desmollo de
'sb Opotlu¡úd¿der

tsqUPotstecúuvo .' Elecucióndelnre¡siones
j Geclión ¿e Aclivos

Inicial¡nente 9 n¡iem[¡os: 7
tndepeildienle5 y 2

Irrde¡endientes ltr c¡í,:l*rics

I peFotw queveildñ o ápo¡leRArt¡!.o5 a cÁDrbio de Céñficadcs BüFáUles Fiduci¡rios lMrobilisños('CDfb"))'/oefecüLo,
2 Int.g¡¡do por ltsit¡ 21 rúeobros, .on p¡ác bcas de gotieril o ¡orporrbYo slüE¿ d¿s ¿ lo s hejore! e5tándar es del mlNado. nrici¿lhent. t7.5 :a de 4ie übrot hdependjentes.

4.2,8.1, Modelo de Inversiones

Nuestras Ventaias Com eti tivas

Amplias oportunidades de mercado en un sector y con crecimiento dinámico

Consideramos que Agrofibra cuenta con una posición favorable como vehículo de inversión
capaz de tomar ventajas de las oportunidades en el mercado de propiedades destinadas al sector

agroalimentario, que se espera aumente conforme la economía mexicana crezca.

El elemento principal del modelo de negocio es la especialización en propiedades del sector

inmobiliario enfocado en la industria agroalimentaria, cuyo fortalecimiento y Posicionamiento
son una de las fuentes de ingresos nacionales más relevantes, favoreciendo la inversión de capital
internacional en el país.

La creciente demanda internacional ha permitido a México, posicionarse como uno de los

mayores productores y exportadores agrícolas del mundo. Asimismo, la ubicación geográfica y 
.,,

conectividad logística con los Estados Unidos han permitido que el país se posicione como el 
¡f

principal exportador de hortalizass lo que podría resultar en mejores rendimientos Para losf
Arrenáatarios, lo cual nos beneficiaría ennuéstro negocio inmobiliario. /\t '
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La naturaleza del sector inmobiliario enfocado en la industria agroalimentaria, permite la
negociación e implementación de Contratos de Arrendamiento de largo plazo con una vigencia

de entre 10 (diez) y 15 (quince) años (en las jurisdicciones que 1o permiten), con posibilidad de

renovaciones adicionales y por plazos similares a los originales, según sea negociado caso por
caso.

En virtud de su régimen de Fibra en México, junto con las ventajas operativas y fiscales,

consideramos que Agrofibra contará con flexibilidad para tener acceso oportuno y continuo a los

mercados de deuda y capital en términos favorables, permitiéndole tener ventaja en

adquisiciones y desarrollo de oportunidades conforme éstas vayan surgiendo. Consideramos que

una Fibra es un vehículo apropiado para obtener capital y financiamiento a largo plazo pata
implementar Proyectos con alto potencial de crecimiento'

Intentaremos aprovechar que el sector inmobiliario relacionado con la industria agroalimentaria
se encuentra fragmentado, para actuar como aliado estratégico de las empresas agroalimentarias
mexicanas para impulsar el campo y fortalecer el posicionamiento del sector mexicano. Agrofibra
buscará desarrollar y complementar estructuras financieras orientadas a Promover el crecimiento
del sector inmobiliario relacionado con la industria agroalimentaria verticalmente integrado.
Nuestro Administrador, a través de su equipo directivo aprovechará los beneficios financieros

derivados de ser una Fibra, para tomar una ventaja competitiva relevante para alcanzar nuestros

objetivos de crecimiento futuro y obtener retornos favorables para los Tenedores.

Agrofibra cuenta con una estrategia en materia Ambiental, Social y de Gobierno Corporativo
(ASG),la cual incluye temas que serán identificados en estudios de materialidad del negocio que

realizará un experto durante el primer año de operación de Agrofibra, e iniciativas que generan

mayores impactos positivos en el entorno social y ambiental, con políticas, procedimientos y
compromisos detallados en cada aspecto de ASG. Asimismo, Agrofibra contempla en su

estrategia de inversión tecomendar a los Arrendatarios la inclusión de los Principios ASG en las

actividades y/o procesos de producción y operación de los Arrendatarios tales como: el uso

eficiente de los factores de producción, predios ubicados en zonas destinadas a la producción
agroalimentaria, condiciones óptimas laborales, así como una administración conforme a mejores

prácticas corporativas. Adicionalmente, Agrofibra se enfoca, en su mayoría, ertarrendatarios que

sean empresas agroalimentarias con vocación preponderantemente exportadora cuyos mercados

destino requieren certificaciones que entre otras cosas aseguran el acceso al mercado.

En el proceso de inversión, Agrofibra considerará los siguientes aspectos de acuerdo con cada

factor de los Principios ASG:

Factor ambiental: actividades y / o procesos de producción que impliquen potencial
impacto en el medio ambiente. Dichas actividades deben tomar en cuenta el uso eficiente

de los factores de producción para el desarrollo de sus actividades (suelo y agua) y los

predios ubicados en zonas destinadas a la producción agropecuaria'

Factor social: tener un lugar de trabajo diverso, incluyente y limpio en el cual el personalf
cuente con condiciones óptimas para operar. Asimismo, contar con un vínculo establgf

tanto con la comunidad aledaña al Inmueble,los clientes y Proveedores. / \ i
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iii. Factor de gobierno corporativo: contar con una administración que integre códigos de

conducta empresarial, actividades de administración de riesgos (controles y auditorías

internas), así como remuneraciones a ejecutivos y pago de dividendos conforme a mejores

prácticas corporativas.

Ventaja de primera oportunidad (first morer adaantage) como el primer oehículo inmobiliario
mexiciano enfocado aI sector inmobiliario relacionsdo con la industria agroalimentaria en

México

Seremos el primer vehículo inmobiliario mexicano enfocado en el sector inmobiliario relacionado

con la industria agroalimentaria, otorgando a los inversionistas exposición a un diverso sector

con arrendatarios que son empresas líderes en México y a ventajas competitivas significativas en

comparación con otras Fibras en el mercado. Las ventajas de este sector inmobiliario incluyen

Coniratos de Arrendamiento de largo plazo con una vigencia de entre 10 (diez) y 15 (quince) años

(en las jurisdicciones que lo permiten) con la posibilidad de renovaciones por plazos similares a

los originales según sea negociado caso por caso. Otra ventaja es que se espera contar con ingresos

altos y predecibles y flujos de efectivo de tasas de ocupación al 100% (cien por ciento) de los

Contratos de Arrendamiento a largo plazo de los Activos Iniciales. Se considera que la visión a

futuro del equipo directivo del Administrador será beneficiosa para Agrofibra y generará una

fuente de oportunidades de inversión que aytdará a crecer el negocio del Emisor e incrementar

el valor para los Tenedores.

Cartera lnicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) de alta calidad y
geográficamente diaersificada en diferentes industrias del sector agroalimentario.

La Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente cuentan conjuntamente con propiedades

ubicadas en 7 (siete) estados de la República Mexicana, las cuales serán arrendadas a

Arrendatarios de compañías líderes en el sector agroalimentario y contarán con un ABR de

aproximadamente 7,896,029 m2, de los cuales corresponden 3,080,015 m2 a los Activos de la

Cartera Inicial y 4,81,6,074 m2 a la Cartera Inicial Subsecuente. Dichos Arrendatarios cuentan con

experiencia probada produciendo y exportando durante más de 3 (tres) años en el mercado

agioalimentário por 1o que refuerza nuestra expectativa que serán arrendatarios de alta calidad

en beneficio de nuestros Tenedores. Las propiedades incluidas en la Cartera Inicial (Portafolio A)

y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) son indicativos de la calidad que Agrofibra buscará

mantener conforme crezca el negocio'

Alto potencial de crecimiento orgánico y oportunidad de consolidación del sectot inmobiliario
relacionado con la industria agroalimentaria sin precedentes

Con los recursos qr.re se obtengan de la Oferta Púrblica inicial pretendemos formalizar la

adquisición de la Cartera Inicial en el corto plazo, adquirir parte o la totalidad de la Cartera Inicial

Subsecuente dentro de los 6 (seis) meses posteriores a dicha Oferta Pública inicial y parte de los

Activos de la Cartera Adicional Adquirible dentro de los 12 (doce) a 24 (veinticuatro) meses

posteriores a dicha Oferta Pública inicial. Consideramos que elpipeline identificado son Activos 
¡

geográficamente diversificados y rentables, que comprenden más de 2L (veintiún) Activos/
áiseRados para el sector inmobiliario relacionado con 1a industria agroalimentaria y ubicaclos ef
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11 (once) estados de México. La Cartera Adicional Adquirible consta de Inmuebles cuyos
arrendatarios son empresas de la industria agroalimentaria verticalmente integradas, con
probada experiencia y cumplimiento de estrictos niveles de inocuidad en la producción, con
vocación exportadora y / o líderes en el sector y con relaciones comerciales sólidas en el mercado
destino y quienes serán nuestros Arrendatarios lo que nos brinda confianza con respecto al cobro
de las Rentas. Adicionalmente, la Cartera Adicional Adquirible se encuentra diversificada por
tipo de inmueble dependiendo de la actividad y del cultivo dentro de la industria
agroalimenlaria, ya que incluye Inmuebles cuyos Arrendatarios son empresas relacionadas con
la actividad agrícola, pecuaria y de acuacultura. Actualmente, cuenta con 21 (veintiún)
propiedades enfocadas a la industria agroalimentaria con un valor estimado de Ps

fi12,889,626,334 (doce mil ochocientos ochenta y nueve millones seiscientos veintiséis mil
trescientos treinta y cuatro Pesos). La adquisición de estos Activos está sujeta a la negociación y
celebración de Convenios de Adquisición con los propietarios, previa aprobación del Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, según corresponda.

Con el fin de identificar y analizar las oportunidades de mercado, aprovecharemos la experiencia
de nuestro equipo de administración familiarizado con procesos de negociación, amplia
experiencia en transacciones de adquisición, toma de decisiones y dinámicas de mercado. Cada
adquisición se realizará de acuerdo con nuestras políticas de inversión y deberá ser aprobada
conforme a los procedimientos que se establecen en el Fideicomiso. AI anahzar las decisiones de
inversión, y evaluar las características específicas de los activos potenciales, también
consideraremos la composición total de nuestra Cartera, su diversificación y los riesgos de
mercado. Dado que invertiremos mucho en el crecimiento y éxito del sector inmobiliario
relacionado con la industria agroalimentaria en México, mantendremos una comunicación
constante con nuestros Arrendatarios para identificar sus necesidades de manera oportuna y
mantener una percepción valiosa de las tendencias del mercado inmobiliario enfocado a ello.
Dicha comunicación nos permitirá ser un aliado estratégico para ellos en el sentido que
podríamos ser fundamentales dentro de sus planes de crecimiento futuro, a través del
financiamiento de futuras expansiones y mejoras mediante un modelo build-to-suif. Creemos que
este enfoque nos permitirá desarrollar y arrendar propiedades diseñadas para la industria
agroalimentaria que satisfagan las necesidades operativas de nuestros Arrendatarios, 1o que
conducirá a una expansión sostenida, dirigida a proveer inmuebles de primera clase y
posiblemente a la medida. También creemos que nuestra Cartera Adicional Adquirible, junto con
nuestra metodología establecida para identificar futuras oportunidades atractivas de crecimiento,
maximizará los beneficios para los Tenedores.

Estructura 100%" desapalancada que ofrece oportunidades adicionales para expandir nuestro
negocio sin dilución para Ios Tenedores

Comenzaremos nuestras operaciones sin deuda, lo cual consideramos nos permitirá capitalizar y
aprovechar las múltiples oportunidades de crecimiento orgánico e inorgánico que hemos
identificado. Agrofibra en el tiempo podrá contratar y utllizar deuda para fondear parte de sus
operaciones y, buscará, qwe el nivel de endeudamiento cumpla con 1o establecido en nuestro
Fideicomiso y la Legislación Aplicable, para lo que se contará con una política de apalancamiento ,

interna en la que se establece un límite máximo de apalancamiento de 40"/" (cuarenta por ciento)f
del valor de los Activos en un periodo d.e L2 (doce) meses. Asimismo, se buscará tener ur/
apalancamiento promedio no mayor aL30"/" (treinta por ciento) del valor de los Activos. '\
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Equipo de administración altameflte experimentado y gobierno corporatioo corT estándares de

clase mundial.

Nuestro equipo de Ejecutivos está compuesto por ejecutivos de alto nivel. Juntos, tienen una
experiencia combinada de más de setenta años en los sectores de bienes raíces, financiero y
agroalimentario. El equipo directivo de nuestro Administrador ha participado en complejos
enfocados en la industria agroalimentaria y ha implementado estructuras de financiamiento para
cadenas de suministro e inventarios de commodities.En conjunto han administrado activos con un
valor aproximado de $30,000 millones de Pesos en los sectores agroalimentario, inmobiliario y
financiero. Esperamos beneficiarnos de la experiencia de nuestro equipo de Ejecutivos y del
conocimiento profundo del sector agroalimentario mexicano a medida que identifiquemos,
seleccionemos y adquiramos atractivas oportunidades de inversión inmobiliaria en este sector.
Adicionalmente, hemos establecido los mejores estándares de gobierno corporativo y nuestro
Comité Técnico está compuesto en su mayoría por miembros independientes que cuentan con
amplia experiencia en los sectores agroalimentario, inmobiliario y financiero.

C ontr qt o s de Arr en d amient o s p r ep on d er ant ement e dol ari z a do s

Agrofibra tendrá un enfoque preponderante en arrendatarios que sean compañías líderes en el
mercado agroalimentario de exportación,lo cual permitirá que la operación cuente con Contratos
de Arrendamiento denominados en Dólares sin que esto represente un riesgo para los
Arrendatarios de las propiedades.

Consideramos que las operaciones en una moneda, como es el Dólar, representan una fuente de
certidumbre y estabilidad a 1o largo de los ciclos económicos, permitiendo que Agrofibra obtenga
una posición favorable dentro de los vehículos de inversión existentes en el mercado mexicano.

Alta calidad de los Arrendatarios con experiencia probada en su operación y sóIida generación
de flujo en moneda extranjera para cubrir los pagos de renta

Los Arrendatarios de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicial Subsecuente son compañías con
vocación preponderantemente exportadora,Tamayoría con sólida posición financiera y probada
experiencia en el sector agroalimentario. Cuentan con instalaciones tecnificadas que aseguran la
consistencia y constancia en la producción para cumplir con volúmenes y calidad de sus socios
comerciales, que les han permitido tener relaciones comerciales sólidas con grandes cadenas de
supermercados y brolcers internacionales.

Modelo Operatiao

El modelo operativo de Agrofibra considera la ejecución de funciones y procesos clave a través
de dos vicepresidencias sustantivas del Administrador, reportando al Presidente Ejecutivo.

La vicepresidencia de desarrollo tendrá como función principal promover la adquisición cleij
Inmuebles que formarán la Cartera, así como la supervisión del cumplimiento de las condicionesl/
de operación y mantenimiento pactadas en los Contratos de Arrendamiento, entre otrofr
documentos. 

- /' ,
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La vicepresidencia de administración y finanzas se encargará de implementar y operar procesos
y sistemas de información y control para el manejo adecuado de los recursos y Patrimonio del
Fideicomiso, así como asegurar el cumplimiento con las disposiciones regulatorias aplicables al
Emisor, entre otras funciones.

Como parte del control interno de Agrofibra, la administración de los Activos se realizará con
procesos documentados y automatizados en su mayoría, buscando contrapesos en la toma de
decisiones entre las áreas de desarrollo y administración y finanzas. El vicepresidente de
desarrollo realizará visitas de inspección a través de sus gerencias regionales para verificar el
buen estado de los Inmuebles,la vigencia de permisos, adecuado funcionamiento de sistemas de
producción, inspección de Principios ASG, oportunidades de expansión, entre otros. Por su parte,
la vicepresidencia de administración y finanzas verificará lavahdez de los estudios de factibilidad
como parte del proceso de inversión en Activos,vígilará el cumplimiento de los supuestos en los
proyectos de inversión, elaborará y administrará todos los contratos para incorporar los
Inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso y administrará los Activos con sistemas especializados,
entre otras cosas.

Procesos

Agrofibra contará con procesos y sistemas modernos para asegurar una operación eficiente y el
adecuado uso de los recursos del Emisor. Los procesos clave sobre los cuales se soporta el modelo
operativo de Agrofibra se detallan a continuación:

Los procesos de Agrofibra estarán documentados utilizando los estándares de Business Process

Model and Notatioiz (BPMN). BPMN alinea las funciones comerciales con las necesidades del
cliente y ayuda a los Ejecutivos a determinar cómo implementar, monitorear y medir 1os recursos
de la empresa. BPMN tiene la capacidad de mejorar la eficiencia y la productividad, reducir los
costos y minimizar los errores y el riesgo, optimizando así los resultados.

A través de BPMN, Agrofibra contará paulatinamente con un mapa completo de macroprocesos,
procesos/ subprocesos, procedimiento y actividades. De esta forma se asegurará un control
adecuado en las operaciones y un enfoque hacia cadenas de valor para el negocio, con énfasis
los procesos financieros, ventas, compras y materiales, soporte y operación. BPMN proporci
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un lenguaje común para que las partes involucradas puedan comunicar todos los procesos cle
forma clara, completa y eficiente.

Sistemas

Considerando los procesos clave, la Cartera Inicial, la Cartera Inicial Subsecuente y las
necesidades operativas, Agrofibra utilizaú SAP Business One como el principal sistema para la
planeación de los recursos empresariales (ERP) dado su adecuado nivel de funcionalidad,
accesibilidad en costo, disponibilidad de soporte, seguridad, recuperación de información y
facilidad para generar interfaces con otros sistemas.

SAP Bttsiness One facilitará la operación de Agrofibra a través de diferentes módulos de fácil uso
conhosteo a través de la nube:

. Gestión y administración

. Finanzas y contabilidad

. Gestión de bancos
¡ Ventas
. CRM / SRM
. Recursos humanos
. Compras
. Servicios y arrendamientos
o Inventarios
. General y personalización

SAP Business One opera fácilmente a través de diversos dispositivos, incluyendo deslctops, laptops
y dispositivos móviles, entre otros. Cuenta con herramientas para realizar analítica y diseñar
dashboards para seguimiento a indicadores clave. De esta forma, Agrofibra contará con
información y análisis en tiempo real sobre el adecuado uso de sus recursos y el cumplimiento
con sus objetivos y resultados clave.

Estrategia ASG

La estrategia de Agrofibra en materia de ASG parte de la adopción de las mejores prácticas
internacionales en la materia. Buscamos mantener nuestro liderazgo en el sector agroalimentario
en todos los aspectos. Nuestra estrategia de sustentabilidad incluye los temas que serán
identificados en estudios de materialidad del negocio que realizará un experto durante el primer
año de operación de Agrofibra, y las iniciativas que generan mayores impactos positivos en el
entorno social y ambiental.

El punto de partida de nuestra estrategia será un estudio de materialidad que realizará un
consultor independiente durante el primer año de operación de Agrofibra para determinar las
líneas de acción que ejecutaremos en las tres esferas de medio ambiente, responsabilidad social y
de gobierno corporativo. il

il
Para lograr una ejecución adecuada de las líneas de acción en materia de ASG, nuestra estratcei4f
de sostenibilidad se conforma de los siguientes componentes: " 'r \,
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Visión

Políticas, compromisos y adhesión a objetivos de Ia ONU

AGRÜTIüi1I\ Gestión y conrité de sostenibiliclad

Cedificación Sisteura B

Reportes e indicadores de deseurpeño

Para alinear el cumPlimiento de la estrategia de ASG con los intereses de los inversionistas,
Agrofibra pretende tener, mediante la sugerencia que en su momento haga el Administrador a
los-órganos de gobierno_de Agrofibra y sujeto a la aprobación de los mismós con posterioridad ala Oferta Pública inicial, un componente de compensación anual variable en sus políticas de
remuneración' Esta comPensación incluye la evaluación del desempeño de los indicadores ASG,
dependiendo del puesto.

1,. Visión

Buscamos convertirnos en la Fibra con los más altos estándares ASG de las empresas que
cotizan en los mercados de valores de México.

2. Políticas, compromisos y adhesión a objetivos de la oNU

Las políticas en materia de sostenibilidad de Agrofibra parten de la adopción de varios
objetivos de desarrollo sostenible de la ONU, entrá ellos:

a) Agua limpia y saneamiento
b) Trabajo decente y crecimiento económico
c) Industria, innovación e infraestructura
d) Producción y consumo responsables

Agrofibra contará con políticas, procedimientos y compromisos detallados en cada aspecto
de ASG' Esto se plasmará en documentos que serán elaLorados con expertos en la materia, y
que considerarán:

a) Gobierno corporativo

Iniciar operaciones del Emisor con altos estándares de gobierno corporativo para este
tipo de vehículos, asegurando una comunicación y reporteo constante de nuestras *
partes interesadas sobre los avances en materia de ASG. il
Colaborar con gruPos de interés en temas de ética, corrupción, desarrollo social,/
conservación del medio ambiente y control de riesgos. A
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Monitorear, evaluar y auditar la mejora y los resultados en el desempeño social,
ambiental y de seguridad y salud.
Recomendar a los Arrendatarios, proveedores y contratistas en la integración de
prácticas sostenibles, así como el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable
y en el compromiso para erradicar la corrupción y malas prácticas en los procesos de
comPras.
Colaborar y Promover iniciativas de sostenibilidad que se implementen en México y
que beneficien a nuestras comunidades.

b) Ambiental

Verificar que las operaciones de nuestros Arrendatarios cumplan en su totalidad con
el marco legal y normativo aplicable.
Confirmar que el impacto ambiental de las operaciones que nuestros Arrendatarios
llevan a cabo en nuestros Activos, haya sido evaluado por la autoridad competente y
fomentar que las estrategias de mitigación y acciones preventivas o correctivas
propuestas por la autoridad se cumplan.
Promover un uso eficiente de los recursos, manejo de residuos y descargas de agua.
Promover el uso de eco-tecnologías y eco-eficiencia, así como la certificación de las
operaciones de nuestros inquilinos en materia ambiental.
Involucrar a nuestros Arrendatarios en las iniciativas de desarrollo sustentable dentro
de las comunidades donde operan.
en las iniciativas de desarrollo sustentable dentro de las comunidades donde operan.

c) Social

Promover una cultura de diversidad y respeto entre nuestros colaboradores.
Respetar los derechos humanos de todos los ciudadanos.
Ofrecer condiciones laborales dignas y contratos de trabajo justos.
Adoptar prácticas de igualdad de género, no discriminación y respeto a la dignidad
de las personas y asegurar que nuestros Arrendatarios mantengan prácticas similares.
Trabajar con las comunidades en donde operamos para aseglrrar su desarrollo.

Los documentos más relevantes de la estrategia ASG de Agrofibra serán

a) Estudio de materialidad
b) Política de sostenibilidad
c) Código de ética
d) Carta de adhesión al pacto mundial del Global Compact de las Naciones Unidas

(oNU)
e) Reportes anuales integrales
0 Reporte de certificación como empresa B

3. Gestión
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La gestión ASG en Agrofibra parte del involucramiento de todos sus colaboradores para
cumplir con nuestros objetivos y compromisos. La instancia más importante en este sistema
de gestión será el Comité de Sostenibilidad, el máximo responsable de la implementación de
nuestra estrategia ASG.

Se pretende que el Comité de Sostenibilidad sesione cada 2 (dos) meses para revisar el
progreso de nuestras metas, así como nuestros riesgos ASG actuales y futuros. Este comité
reportará directamente al Comité Técnico.

El Comité de Sostenibilidad se integrará con 1 (un) Miembro Independiente y 2 (dos)
Miembros del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros,
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de
sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Sostenibilidad de
entre los miembros que integren dicho comité. Asirnismo, el Comité Técnico designará al
secretario del Comité de Sostenibilidad quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

A sus sesiones podrán asistir invitados que sean relevantes para los temas a considerar en la
agenda de la sesión de que se trate.

Nuestras iniciativas ASG serán auditadas cada seis meses, una vez por nuestros auditores
internos, quienes reportan sus hallazgos y riesgos al Comité de Sostenibilidad, y una vez al
año por auditores externos quienes revisan nuestro desempeño y resultados reportados en
nuestro reporte anual integrado.

En caso de hallazgos relevantes, el Comité de Sostenibilidad informará al Comité Técnico, con
el objeto de resolver y decidir sobre los mismos.

Nuestro Comité de Sostenibilidad recibirá capacitación en materia de prácticas de reportes de
sostenibilidad corporativa incluyendo diversidad, mejores prácticas ambientales, cambios en
las regulaciones de seguridad y salud, entre otros.

4. Certificación Sistema B

Como parte de la estrategia ASG de Agrofibra, el Administrador llevará a cabo un proceso de
exploración (discoaery phase) e implementará todos los sistemas, procesos y procedimientos
necesarios del Sistema B para ser evaluados como Empresa B por el organismo internacional
B Lab y de esta forma lograr la certificación como Empresa B.

Esta certificación reconoce a las empresas que utilizan la fortaleza de sus negocios para
solucionar problemas sociales y ambientales, generando al mismo tiempo retornos
financieros aceptables para sus inversionistas. Existen más de 3,700 empresas certificadas B
en el mundo, más de 600 en América Latina y más de 62 en México.

Debido a que Agrofibra y el Administrador son de reciente creación, está última será
considerada como empresa B pendiente al iniciar el proceso de certificación como empresa B. f
Un aspecto relevante para iniciar el proceso de certificación es incluir en los estatutos de la /
empresa compromisos con estándares ambientales, sociales, y de transparencia, y tambiéj{

./,
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con la toma de decisiones considerando no sólo los intereses financieros, sino también, otros
intereses de largo plazo como aquellos de sus empleados, los proveedores, clientes, la
comunidad a la que pertenecen y el medio ambiente. En este sentido, el Administrador tendrá
que documentar su impacto positivo durante el último año sobre todos los aspectos evaluados
por B Lab, y evidenciarlo en un cuestionario de evaluación para lograr un puntaje por cada
aspecto evaluado.

lJna vez que el Administrador de Agrofibra cumpla con los requisitos de la herramienta de
Evaluación B, se lleve a cabo el proceso de evaluación independiente por parte de B Lab, y se
cumplan con los criterios de selección para lograr una puntuación mínima de g0 sobre á00,
será certificada como Empresa B. Se estima que esta certificación podría lograrse en los
primeros 18 meses después de realizar la Oferta Pública inicial, aunque los tiempos
definitivos dependerán del cumplimiento con todos los requisitos estable.ido, puru lograr
esta certificación.

El Administrador buscará mejorar de manera constante su puntuación como Empresa B
mediante un Proceso que permita profundizar sobre las diferencias respecto de los benchmarks
o comparativos de otras empresas con mejores evaluaciones. Con base en estos comparables,
se elaborarán planes para implementar mejoras en todos los aspectos evaluados. Se realizará
un proceso de verificación cada 3 (tres) años para asegurar ei cumplimiento con todos los
criterios de evaluación y de esta forma mantener la certificación comt Empresa B.

5. Reportes e indicadores de desempeño

Agrofibra instrumentará un sistema de indicadores de desempeño y reportes anuales
cumplimiento y avances con los objetivos, políticas y KpIs.

a) Principales indicadores de desempeño

Avance en cumplimiento con objetivos de la ONU
Avance de cumplimiento con objetivos de Sistema B

b) Reportes de avance y cumplimiento
Reporte anual integral de sostenibilidad
Informe con calificación como empresa B

[Sección de página intencionshnente en blanco]
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Selectiaas Inaersiones en Actiaos

rS ,\r,il;,i. Je ¡ne¡r.¡do 
i,..,,

" Gelteració¡r ürte¡fra de
inteligqrcia de üercado,

" A¡á.lisis continuo del s*tor
agrcalimqltarjo.

' Tendmció v dürámic6 en et
rnetrado meúcato y
exportador.

' Se estal¡lwen los tér¡ünos v
co4dt-c-iones lileüninares. 

-

' Asegau.turüento clel ¿ctivo
1rútigtuldo el riesgo de
adquisiciór.

r'i¡t¡:*il¡¿l:: Effi f)e,:isianttn,ú

Dep$tdienLio del t,alor oup
repressrte la tlauacció¡rl. la
d<isió¡¡ se tonuría m¡ ei
Comite Téqri$ (< 2b:¿ de.l
¡).¡hirno¡uo) o por la
Asamble¿ de fenedores
(>=20-'í).

',:i::4.:.: l,
'I i:l :rJrir::l i_t. l-' il

t\' ,.,,..1:

Relación cercam cor el
i¡rquilno para atsdq. sus
lr{esidades,

Visitas a lds l-nstalacio¡res,

PlmiJiÉdción j- ei(acio¡r de
rmrteniaüerio prevmtivos /corl{byos.

Reportes trimestrales.

(3^ Identificación y análisis
! de oportrrnidades

" Ide¡hficaciónde
oporhrnidades de inversión
vra contacto directo y brokers.

' Anáiisis del inquilino para
evJluar Ia solidez
operaciorul. legal, fi rhrcie¡a
y relacionada con ASG.

" Modelo finmciero y
!'aluación prelimim,.

S¡$ rt*,,,Jiri¿L::rrr

. Adtálisis ex¡austivo técni.o.
Ie€al y fimrciero.

' ¡fsesolja tR-nica por.Dade de
AGreoVesting. '

" A¡álsis de iüraestruchua, tim
de Ixoducto, certificaciones,'
segu{os, concsione, etc.

" Anáisis crediticio clet inquitino.

' Verüic¿r'ión de la inJornución v
vtslt¿ tisica a itrtdlac¡ons.

Prepaación de llmroráncimr-

artmdaqrisrto con la empresa.

Para el proceso de,análisis 
I !"' dilige.nce de las propiedades el Administrador de Agrofibra seaPoya en Acreenvesting' AGreenváfing es ""^';ni;;;; consulrora especiarizada en er sectoragroalimentario enfocaJa en promovei la inversián mediante el di;o y pro-oción de

::tlr-: 
t'#,?;:::' de ucueráo con las necesidade, 4"t", empresas;;,-rui,¿, del mercado de

l;::il:il¿ffi:':'Tl{.,:T;i"'r:i#":i::i;Hj;1;fi'J.:1rio de proresiona,es con amp,ia

7' Análisis de mercado: El Administrador.genera inteligencia de mercado a través de unproceso de análisis continuo de preciós, rentas, cJstos de construcción, ubicacionesestratégicas' tecnología' tendencias, entre^otros que permite fortalecer la calidad queAgrofibra buscará mántener tanto para la cartera inicial y la Cartera Inicial subsecuentecomo Para el posterior crecimiento de las "dq"t';;ls ,eutiruaas por el Emisor.
2' Identificación y análisis cle oporttmidades: A través de una.red de brokersy el equipo dedirectivos del Administrador se realiza la identificacián de oportunida¿es ae inversión.El proceso de análisis consiste en una evaluación o" ,,u 

"r.upilidad operacional, legal yfinanciera de la oportunidad mediante 
'n análisis de la ubica.i¿.r, ,i-r"..udo, clientes yentendimiento de los procesos operativor, aer-d"lu prlauccion r-rurtu ru 

"olerciarización,
específica de los potenciales Arrendatarios' Además, se evarúran ros principios ASG de los/lposibles Arrendatarios' El Administraclor realizu ,,.u valuación p."r,"i"""trir**:j:#

/\,
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:;f;:.:l l,?iltt":T::."il:j::jt^1,:onderantemente 
crenominados en Dórares) de ras

3' AuLerdo no aittcr'Llanfe: Con base en el análisis anterior y la valuación preliminar, seestablecen las características del Activo y rrtrru, umpriaciones para el envío de unacuerdo no vinculante al potencial Arrendátario.

4' Due diligence: El equipo de administración realizaun exhaustivo proceso de due diligence(tanto legal como financiero y técnico) puru au.-s=eguimientó a la transparencia einspección de la parte legal, financiera y ?iscul ae las oportunidades de inversión. serealiza un análisis de lalnfraestructura,,tecnología, tipg de producto, certificaciones,seguros/ concesiones de agua, crediticio y la verifiá.ió. d" ta info.maciárrmeaiu^te unavisita física a las instalaciánes' Asimi11o, 
"r "qrifo Je administru"ior", .o.,tempra en elanálisis los Principios ASG en las actividader yid;;sos de producción y operación delas oportunidadeJ. rJna vez terminado er due áilrg;"rr'*prepara er memorándum.

.'' '
A¡rálisis f0c¡rico

Evalu.ación de ia operación del ilquilino
y vrsita física a las instalacio¡res:

' fuÉüsis co¡]rparativo de la indusbia,

. Andjisis de infraestructu.¿, hpo de
prorlucto y controles litosaniiaos.

ór¡íii¡is }ji¡r¡¡rcierr:

Evaluación del desen)perlo fütanciero clelr¡tqulrno:

ÁJrálisis de l¿ infornlacidn fi¡ra¡rcre¡¿
histórica.

A&flisis de inclicadores clave etr la
evolución histórica y futura del
negtrro.

Reqsión de diltR.edeiltes credil¡c¡os,
¿cc¡oruslas \¡ co¡Eeio de
ad¡ninist¡¿oón

A¡álisis de re¡rtabilidad base co¡l
resultados'iro¡malizatlos,,

Detenrin¿ción (le coberhrra de ciclo
opemtivo v flujo de efecüvo lib¡e.

Alálisis de princjpales riespos
co¡rsicle¡¿ncio el entorno münórnico ¡,sttonal.

Análisis L.egal

E\'¿luación de l¿ docffitent¿ción de los
uunuebles y principales actos
corporati\ros:

' Títülos de propjedad \¡ ¿ctos que
¿t(ten los derechos ráales sohre las
atqusrciones.

TítuJos de co¡lcesión o per¡nisos sobre
de¡echos de rso de apua v
autorizacio¡res pata ti opáración.

' DNumeRtaciórr de fiñanciamieiltos,

. Litigios o procedinüentos
adrninistrati\,ós

Dqumelrtació¡r corporativa
fu¡r(iilnentái

Certificaciones de cüdad oue
asegu¡rn la inocuiclad de lJ
producción y reque¡imientos de los
¡netcados destino,

, Relisión de póüzds de seglrro ).cober tura de riesgos i,¡oldeicoé y/o
clinatológicos.

Análisis de irldicadores agro¡rórrucos:
superhcie productiv¿, densidad,
coDtroles l.iológicos, poliniacióry etc.

Proceso de ciert'e: rJna vez aprobada ra adquisición, se celebra ra documentaciformalizar la adquisición y ei respectivo contrato de Arrendamiento.

Decisión finnl: IJna vez realizado lo anterior, se determina la decisión de realizar o no laadquisición del inmueble' En caso de que la transacción sea por un valor menor ar 20%(veinte por ciento) del Patrimonio all piaeico^rro-"o^ cifras reportadas al úrtimotrimestre' deberá ser ap.robada por el Comité Técnico. En caso que represente un valor del2ua (veinte por cientó) o más der patrimonio del Fideicrúltimo trimeitre, debe ser 
"p.ouuá" por la Asamblea de t#ffi::n 

cifras reportadas al

5

6.
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7' Administración de Actiaos: El Administrador mantendrá una reración directa y constantecon el Arrendatario para icrentificar t;;il;; sus necesidades dmantener una Percepción valiosa de tá,""0"".r^, a"r *ur.uJo.;üffiT:l:Í"T:H:rla un equipo de gerentes regionar"t t"tpá.rru"uLs de monitorear y supervisar de manera
illll'1,1i1;1il::'i;i:,Jñ'Í 

"l'm"*"n1"0,", o,* 
-;,ie 

d'e esta 
^,"",, 

-ur

fJTl,ff ::1",:i::l;T.::*ff ff f i#:ü*i;"J'il','J,""*,:"fl :',:.i.ffi':xr,,1
ASG. "rvrqLrvrrED Lre'uestros Arrendatarios cumplan con los Éi".ifio,

El Administrador mantiene una evaluación constante de ras oportunidades y concriciones de
mercado, a través de la inteligencia j" m"r"udo generada internamente, para desinversión de losActivos' Es intención de la ,{g.ofib.u respetar en todo momento ras reitricciones aplicabres en
términos de las disposicion"t ?itt"4. uná vez qr" iu-igr ofibraidentifique una oportunidad de
mercado para la t:ttt.u de un ectivo, áic*,u trurrJ"lui áJo"r, ser aprobada por er Comiré Técnicoo/ en su caso' por la Asamblea a de Tenedores a"p""iñdo el varor de ra o eración.
Agrofibra tiene t
Aáqqiribre;t;;i"i:, ':!J;:"Í;":ff:ff:?ij:i:i:::e identificado (ra 

1*+a_¿c,erqainiciar denrro de ros..12 (doce) a 2+'lveinticuarro) ;;;;l'r:;**:l[Hri:i"J?r::",'rrrr::1,r":maximizar los beneficios para los ienedo.es' para -uyo. información acerca de ra Carteraii;:':;;:ti;;;;::i;;:ilH:i',:;;li*:f¿ Ü,ff 
'3^- 

AGR,FTBRA - si ts Ca*era Adicioitat

Para la identificación y,análisis de oportunidades, Agrofibru l: upoya de un equipo altamente

i?lffl*1"á:l,5lrüff#:r"""'i'""#,t:'.Tl[il,"""::':], ,"'evan'a 
"uuo "*a,,ivamente por

de mercado previo a ser propuestoar co,nit¿ tJ..,.J."i!:lxl1:#::t}:i'"H#,rü;i:corresponda' para t' uptob"ün' Cada adquisición ,u ,áuiirura prurri"r",Jo,il.,r".,".Ias poríticas
$'il::::i.*ffi:*:¿:"jnru;:l*:[*iiuri:lxe,aAsamb,eadereied.req
4.2.8.2. Modelo de Come¡c ialización

Agrofibra cuenta con un plan cle comercialización que considera como meta ampliar ra cartera vi:i:U:f ;i:ff:,'"-u''i" lo' 
-iá"il., 

de Arándamiento con Arrendararios de extensa
manera incrementaJ"i?f#:';il:i.ilÍ.",nTru;;ji:*;';;;';#;:T ta,io, paraa" 

",i,

r1;ffi i:l::t'llTi',.'li!:1?,T*;.:n" ra industria agroarimentaria consideramos tiene un

Nuestro modelo de comerci alizacióndescansa en las siguientes herramientas fundamentares:
a. Establecimiento de identidad de marca.o Para fines de comercialización con nuestros Arrendatarios y otros participant", 

"r-rl
la industria agroalimen taria, ycomo ¿iuao 

"rtratégico de lás empresas mexicana{
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agroalimentarias, consid31110s que es importante crear una marca propia, con
:i*"T::::e 

imagen v calidacr q"¿;; iaentiriquen ;;' den reconocimienro en

b. Sólida relación con
internacional.

empresas agroalimentarias de reconocimiento nacional e

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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4.2.8.3 Estrategia de Crecimiento

A continuación, se Presenta un esquema de la estrategia de crecimiento de Agrofibra

Nuestra estrategia de crecimiento busca maximizar los rendimientos provenientes de los Activos
que integren nuestra Cartera, así como identificar oportunidades de adquisición y desarrollo denuevas propiedades que permitan ampliar la presencia en ubicaciones estratégicas de México yla diversificación de nuestros Arrend atarios. A continuación, se describen dichas estrategias

Oferta
Pública de

CBFIs
Subsecuente

Activos

Cartera
Inicial y
Cartern
Inicial

Pipeline de
Activos

identificado de Activos

Emisión de
cleuda y

Follotp - Ons

Crecimiento
sostenido

Fública , deOJerta
CBFIs

recursos provenientes de la Oferta pública de
CBFIs. sólida estructura de capital inicial, lo que otorga la
máxima flexibilidad y capacidad para linunciai el
crecimiento bajo términos favorables.

Captura de

:(Portafoiio 
B)

de Cartera

catorce)

onC otim deVO la Oferta licaPúb inicial Agrofibra pretende
ulrlr 20 velnteadq ( de los) Activos, cuales 6 SCTS

aonden la Cartera InicialcorresP ortafolio A 1 4(P v (
la arteraC Inicial Subsecuen te (Portafolio B).

con las características descritas
Adicio nal Ad q uir ibl e ( P ip eline),, .

Agrofibra untiene robusto ne idte enPipeli tificadoplenamen
laen Sección .2).) 12 Cartera

llevaránSe caa bo emrsrones tanto ed deuda como cade talP1
ontinc uar financiando elPara crecrmlento.

adquisición de parte de la Cartera Adicional Adquirible

anDur unte de 21 conperiodo losmeses/ IECUISOS u SEeq
de a Oferta lnlclPública alobtengan SC arllev a ocab la

Crecimiento Sostenido Agrofibra continuará identifi
oportunidades de inversión que
Tenedores.

cando y capturando
sean atractivas para los

crecimiento

445



Identificar de manera oporturra las necesidades
de los Arrendatarios y mantener una percepción
de las tendencias del mercado agroalimentario.

Adquisición de inmuebles agroalinrentarios corr
alto potencial dc crecirniento ubicados en las
principales regiones agroalimentarias del país.

Sale and lease b¡ck

i c1 1 Build-to-suit

Value-add...]::

1) Adquisición y desarrollo de Activos relacionados con la industria agroalimentaria con alto
Potencial de crecimiento ubicados en zonas estratégicas a lo largo y ancho del país, con
esPecial énfasis en las principales regiones agroalimentarias en México.

Utilizando nuestro conocimiento en los sectores agroalimentario e inmobiliario y, apoyándonos
en la experiencia de los directivos de nuestro Administrador, se llevarán a cabo inversiones
selectivas para Ia adquisición de nuevos Activos en ubicaciones y sectores estratégicos.

El equipo directivo del Administrador cuenta con una red de relaciones en el sector inmobiliario
y agroalimentario, que aunado a la ventaja de primera oportunidad favorecerán la identificación
de oportunidades de adquisición de nuevos Activos agroalimentarios que permitan ampliar la
presencia en ubicaciones estratégicas del país.

Como parte de nuestras políticas internas, tenemos la intención de establecer procedimientos y
políticas para el caso de que decidamos desarrollar Activos para formar parte de nuestra Cartera.

2) Identificación de oportunidades de crecimiento orgánico de nuestra Cartera Inicial
(Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

Manteniendo líneas de comunicación con nuestros Arrendatarios se pretende identificar de
manera oPortuna sus necesidades y mantener una percepción valiosa de las tendencias del
mercado. Este enfoque permitirá desarrollar y arrendar inmuebles destinados al sector
agroalimentario que Jatisfágan las necesidades operaiivas cle nLrestros Arrendatarios, logrando f
una exPansión sostenida, orientada a satisfacer la demanda de Activos que permitan la /
incorporación de instalaciones de calidad propicias para el negocio de nuestros Arrendatutior 

\,
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La estrategia de crecimiento se llevará a cabo mediante la implementación de 3 estrategias de
modelo:

Sale and lease back: transacción mediante la cual el propietario vende la propiedad a

Agrofibra para obtener el derecho a usarlo a través de un contrato de arrendamiento de
largo plazo.
Build to suit: transacción a través de la cual Agrofibra adquiere terrenos para el desarrollo
futuro y / o expansión de propiedades agroalimentarias.
Value-add: compra de propiedades agroalimentarias con el fin de realizar mejoras y
arrendarlas.

La estrategia está sustentada por cuatro pilares fundamentales, mismos que le permitirán a

Agrofibra alcanzar los objetivos de crecimiento apegándose a sanas prácticas operativas y
financieras:

3) Sólida estructura de capital

Agrofibra podrá contratar y utllizar deuda para fondear parte de sus operaciones y buscará que
el nivel de endeudamiento cumpla con lo establecido en el Fideicorniso y las disposiciones legales
aplicables. Agrofibra no estará apalancada de ninguna manera al momento de la Oferta Pública,
potencializando la capacidad de futuras adquisiciones a través de una combinación de deuda y
capital.

4) Diversificación

Consideramos que una Cartera diversificada en términos de geografía, actividad y tamaño de
inmuebles, es fundamental para generar un crecimiento firme y sostenido. Consideramos que
tanto la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente como la Cartera Adicional Adquirible
cumplen con estos principios medulares.

Los Activos de la Cartera Inicial y de la Cartera Inicia Subsecuente están estratégicamente
ubicados en 7 (siete) estados de la República Mexicana y la Cartera Adicional Adquirible incluye
propiedades en 11 (once) estados de México, lo cual permite mitigar riesgos como desastres
naturales y cambios en la regulación. Además, los Arrendatarios cuentan con distintas
actividades agroalimentarias que permiten mitigar riesgos por tendencias de consumo y plagas.
Actualmente, el sector agroalimentario muestra una fragmentación de mercado, 1o que hace más
eficiente y flexible la operación de los inmuebles, al permitir adaptar la oferta agroalimentaria a

las necesidades y tendencias de consumo tanto nacional como internacional.

Este esquema permite capturar oportunidades de crecimiento mediante la adquisición de
propiedades en condiciones favorables. En consecuencia, Agrofibra podrá continuar en una
trayectoria de crecimiento manteniendo una Cartera diversificada.

Con los recursos provenientes de la Oferta se busca adquirir nrlevas propiedacle, to*unan 
"., fcuenta la composición de la Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente, evaluando la/

diversificación y riesgos de mercado. .'/\ '

l.
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5) Identificación de oportunidades de inversión

Agrofibra ha desarrollado un proceso eficiente y continuo de búsqueda de Activos e
identificación de oportunidades de adquisición. Se pretende ampliar la Cartera Inicial y la Cartera
Inicial Subsecuente identificando Activos en los cuales las empresas del sector agroalimentario
realicen actividades enfocadas preponderantemente a la exportación, con ubicaciones
estratégicas.

6) Conocimiento del mercado

El equipo directivo del Administrador de Agrofibra cuenta con amplia experiencia en la
administración y operación de activos inmobiliarios. Además, se integra por miembros de alto
prestigio y reconocimiento en los sectores financiero, agroalimentario e inmobiliario, permitirá a
Agrofibra llevar adecuadamente inversiones selectivas.

Para más información sobre nuestro Plan de Negocios ver sección " 4.2 Desuipción del Negocio" ,
del presente Prospecto.

4.2.9 Cartera

4.2.9.1La Cartera Inicial y la Cartera Inicial Subsecuente

Nuestra Cartera Inicial (Portafolio A) y Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) se integran por
20 (veinte) Activos con un ABR conjunto de 7,896,029 m2 que se describen en el presente Prospecto
y que estimamos sean adquiridos por el Fiduciario para formar parte del Patrimonio del
Fideicomiso a cambio de CBFIs y de efectivo, conforme se ha negociado a través de los acuerdos
vinculantes que hemos celebrado respecto a la Cartera Inicial y los acuerdos de intención no
vinculantes que hemos celebrado respecto a la Cartera Inicial Subsecuente.

Agrofibra ha celebrado acuerdos vinculantes para adquirir los 6 (seis) Activos Iniciales que
integrarán la Cartera Inicial (Portafolio A) y acr"rerdos de intención no vinculantes respecto de los
14 (catorce) Activos que integrarían la Cartera inicial Subsecuente (Portafolio B). A la fecha de la
Oferta, el acuerdo vinculante relativo a Agroparque Yecapixtla I consta en escritura pública de
compraventa sujeta a condiciones suspensivas, a través de las cuales, Llna vez cumplidas dichas
condiciones suspensivas, se perfeccionará la adquisición de dicho Activo. El resto de los acuerdos
vinculantes celebrados para la adquisición de la Cartera Inicial (I']ortafolio A), consisten en
contratos privados y conforme a los mismos, se establece la obligación de las partes de formalizar
la adquisición de dichos Activos Iniciales mediante la firma de la escritura pública definitiva de
acuerdo a los tiempos establecidos en dichos acuerdos vinculantes (plazos que estimamos no
excedan de los 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de la Oferta).

Las condiciones suspensivas previstas en los acuerdos vinculantes de compraventa antes
referidas consisten en, según sea aplicable, en las siguientes:

j

d
que ocurra la Oferta Pública inicial y colocación de los CBFIs y que se lleve a cabo,{
el cruce y liquidación de dichos CBFIs; ,'V

1.
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ii. Que la auditoría llevada a cabo por nuestros asesores externos refleje un resultado
favorable y la ar"rditoría en materia ambiental del experto en materia ambiental
refleje un resultado favorable a juicio de Agrofibra;

iii. Que, en su caso, se dé por terminado cualquier arrendamiento existente sobre el
Activo en cuestión;

iv. Que, en su caso, se terminen las construcciones actualmente en desarrollo en cierto
tiempo determinado;

v. que, en los casos aplicables, las garantías hipotecarias sobre el Activo Inicial sean
pagadas y liberadas de manera simultánea a la fecha en que el monto en efectivo
del precio establecido sea pagado, es decir en la fecha de celebración elacta de
cumplimiento de condiciones suspensivas.

vi. que se liquiden los adeudos sobre ciertos créditos respecto de ciertos Activos
Iniciales, con el objeto de que sean adquiridos libres de deuda y que el Activo se

encuentre libre de gravámenes, afectaciones de dominio, reclamaciones, embargos
y/o litigios;

vii. que en algunos casos se obtenga la autorización del Comité Técnico y del consejo
de administración del vendedor;

viii. que el valuador que designe Agrofibra elabore el inventario de equipos y accesorios
del Inmueble para que sean parte de los Documentos Definitivos y del inmueble
(siempre que se trate de Bienes Inmuebles), sin que implique un incremento o
decremento al precio de venta; y

ix. terminación del desarrollo de ciertos inmuebles sobre el Activo Inicial

Asirnismo, los acuerdos vinculantes establecen que se celebre, para el Activo Inicial en cuestión,
un fideicomiso de garantía con el objeto de garantizar las obligaciones del Arrendatario bajo el
Contrato de Arrendamiento; mismas que son comunes en este tipo de operaciones.

Los fideicomisos de garantía que se celebren para garantizar las obligaciones de cada
Arrendatario bajo cada Contrato de Arrendamiento contemplarán, de manera general, los
siguientes términos y condiciones:

. El Arrendatario será el fideicomitente y Agrofibra será el beneficiario.

. Se celebrarán ya sea en la fecha de firma del Contrato de Arrendamiento correspondiente
o a más tardar en la fecha en que se celebre el acta de cumplimiento de condición
suspensiva en términos del Contrato de Arrendamiento respectivo.

. El fin principal de los fideicomisos de garantía es garantizar todas y cada una de las
obligaciones a cargo del Arrendatario respectivo bajo el Contrato de Arrendamiento
correspondiente en relación con todas las cantidades adeudadas a Agrofibra como
arrendador, incluyendo renta, intereses, penas convencionales, honorarios,
indemnizaciones, costos, gastos y el cumplimento total por parte del Arrendatario como
fideicomitente de todos los términos, responsabilidades y obligaciones previstas en el
Fideicomiso de Garantía (las "Obligaciones Garantizadas"). 

i,l

o Estará vigente hasta que se cr-rmplan los fines clel mismo y no podrá extinguirse mientras /f
permanezcan insolutas las Obligaciones Garantizadas (bajo el Contrato de Arrendamientof
respectivo) y pagaclas en su totaliclad a satisfacción del Agrofibra. ,,/\,
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' Los bienes que serán aportados al patrimonio de los fideicomisos de garantía por los
Arrendatarios consisten en: (i) efectivo exclusivamente, (ii) CBFIs (de los que sean titulares
dichos Arrendatarios o terceros) exclusivamente o (iii) una combinacián de efectivo y
CBFIs; únicamente respecto de uno de los Arrendatarios, se aporta un inmueble de tercero
como garantía.

' Si el patrimonio del fideicomiso de garantía se integra por CBFIs o por el referido bien
inmueble, se contempla una cláusula de procedimiento extrajudicial dó ejecuciónpara que
en caso de que ocurra y continúe una causa de incumplimiento bajo el respectivo tontrato
de Arrendamiento, se proceda a la enajenación de los bienes y se entregue al Fideicomiso
Agrofibra el producto de dicha ejecución.

Estimamos que a la fecha de entrada en vigor de los Contratos de Arrendamiento relacionados
con los Activos que intrgan la Cartera Inicial (Portafolio A), es decir una vez que se lleven a cabo
las Transacciones de Formación, los mismos se encontrarán ocupados al 100Y, (cien por ciento).

Con reiación a los Activos de la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B), hemos celebrado
acuerdos de intención no vinculantes por medio de los cuales hemos establecido los términos y
condiciones Para que, una vez que se concluya el proceso de diligencia que se está llevando a
cabo por nuestra parte, se acuerde la firma de documentos definitivós que formalicen la
adquisición de dichos Activos. Conforme se han llevado a cabo las negociaciones con los
propietarios de los Activos de la Cartera Inicial Subsecuente hasta ahora, estimamos que
estaremos en posibilidad de formalizar las adquisiciones de toda o parte de la Cartera Inicial
Subsecuente dentro de los 6 (seis) meses siguientes a partir de la Oferta Pública. Asimismo, en
todo caso para estar en posibilidades de llevar a cabo la adquisición de la Cartera Inicial
Subsecuente, los términos y condiciones definitivas deberán ser previamente aprobados por el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, segúrn corresponda.

Los Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A) y de la Cartera Inicial Subsecuente (portafolio B)
se encuentran conjuntamente ubicados de forma estratégica en 7 (siete) estados de México,
principalmente en zorras del país con crecimiento tanto demográfico como económico y en donde
existen condiciones climatológicas idóneas para 1a producción agroalimentaria.

Características generales de la Cartera Inicial (Portafolio A) y de la Cartera Inicial Subsecuente
(Portafolio B):

a' Compuesta por 20 (veinte) Activos, los cuales serán arrendados a Arrendatarios que están
relacionados con la actividad agrícola, de los cuales 6 (seis) corresponden a la Cartera
Inicial (Portafolio 1r') y M (catorce) a la Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B).

b' El ABR total es de aproximadamente 7,896,029 m2, de los cuales corresponden 3,080,015
m2 a los Activos de la Cartera Inicial (Portafolio A) y 4,876,01.4 rnz a la Cartera inicial
Subsecuente (Portafolio B).

c. Las propiedades relacionadas con los Activos de nuestra Cartera Inicial (portafolio A) y
Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B) están ubicadas en 7 (siete) estados de México,
predominantemente en el centro, centro-occidente y norte del territorio nacional. rd. Los Arrendatarios de la Cartera Inicial (Portafolio A) y de la Cartera Inicial Subsecucnted
(Portafolio B) que forman parte del sector agroalimentario, representan 

"*pr"ror/./ \,
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reconocidas en dicho sector a nivel nacional con vocación preponderantemente
exportadora y relaciones comelciales sólidas con grandes cadenas de supermercados y
brolcer s internacionales.
Al momento en que se lleven a cabo las Transacciones de Formación, la Cartera Inicial
(Portafolio A) contará con una ocupación del 100% (cien por ciento).

de la Cartera Inicial bsecuente

Cartera Inicial (Portafolio A)

Estado
No. De

Propiedades
Tasa de

Ocupación (7o)

o/o Renta de la
Cartera

ABR
Total
(mt)

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

San Luis
Potosí -l 1,63 1,3 l0 100% 28.28% 2.80

Morelos 2 988,870 100% 53.54% 5.30

Colima 459,83s 100% 18.18% L80
Total 6 3,ogo,o15 l00n/o

Cartera Inicial Subsecuente (Portafolio B)

No. De
Propiedades

Tasa de
Ocupación

(%\

100.00/,

7o Renta de la
Cartera

9.90

Rentas anuales contractuales
(Millones de Dólares)

Estado
ABR
Total
(m2)

Guanajuato 3 1 ,985 ,140 r00% 21.81% 6.80

Jalisco 3 1,591,619 100% 23.36% 5.10
San Luis
Potosí

3 50,000 100% 22.13% s.40

Morelos r 58,000 100% 8.61% 2.10

Queretaro 2 201,424 100% 8.61% 2.10

Colima N.A 100% 5.33% 1.30

Sonora

Total
N.A 100% 4.t0%

74 3,992,843 l00vo 100.0%

ISección de página intencionalnrcnte en blanco]

1.00

24.4
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4.2.10 Estructura de Agrofibra

A continuación, se incluye un diagrama que muestran la estructura de la operación y nuestra
estructu ra corporativa :
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Agrofibra

El Fideicomiso ha sido constituido primordialmente para adquirir, poseer, desarrollar y obtener
ingresos derivados del arrendamiento de una diversa gama de Inmuebles clestinados
Preponderantemente a la actividad agroalimentario y a los servicios relacionados o
comPlementarios de dicho sector. Nuestro objetivo es dar acceso al inversionista a un vehículo
cuyo ProPósito es generar atractivos rendimientos derivados del arrendamiento, ajustados por
riesgo, diversificado dentro de un sector atractivo como es el de inmuebles relacionados á la
industria agroalimentaria en México, que sean sostenibles en el tiempo para los Tenedores,
principalmente mediante Distribuciones Totales estables provenientes de Contratos de
Arrendamiento con términos de largo plazo y con una base de inmuebles y Arrendatarios de alta
calidad y experiencia probada en el tiempo.

El objetivo propuesto se logrará mediante la explotación de una oportunidad inmobiliaria de
mercado identificada en el sector agroalimentario mexicano, el cual ha mostrado y continúa
mostrando una tendencia favorable en la demanda de productos que se generan en clicho sector
tanto nacional como internacional. Dado que principalmente atenderemos a Arrcndatarios clel ¡
sector agroalimentario sólidamente posicionados a nivel nacional y regional, ctryo perfil permite/i
que el índice de rotación de Arrendatarios sea bajo, se espera que las Rentas sean iostenlbles cd/
el tiempo. 4,,
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La estrategia de inversión se complementará creando, de manera selectiva, una Cartera
diversificada de Activos. Consideramos que la ubicación estratégica de las propiedades
relacionadas con los Activos dentro del país, permitirá aumentar la diversificación de la Cartera
por estado, así como del producto que nuestros arrendatarios ofrecen.

Agrofibra cuenta con una estrategia en materia ASG,la cual incluye temas que serán identificados
en estudios de materialidad del negocio que realizará un experto durante el primer año de
operación de Agrofibra, e iniciativas que generan mayores impactos positivos en el entorno social
y ambiental, con políticas, procedimiento y compromisos detallados en cada aspecto de ASG.

C onstituci ón de Agr ofibra

El Fideicomiso se constituyó el 12 de octubre de 2020 y ha sido re-expresado por primera ocasión
mediante convenio de fecha 11 de octubre de 2027; por segunda ocasión mediante convenio de
fecha 5 de noviembre de 2021, por tercera ocasión mediante convenio de fecha 23 de febrero de
2022 y por cuarta ocasión el 1 de diciembre de 2022. Se tiene la intención de que a Agrofibra le
sea aplicable el régimen fiscal de Fibra conforme a los artículos 187 y 188 de la LISR comenzando
en el año fiscal que terminará el 31 de diciembre de 2022. A efectos de que el Fideicomiso pueda
mantenerse como una Fibra, invertirá sus recursos únicamente en Bienes Inmuebles y Derechos
de Arrendamiento. Anualmente a más tardar el 15 de rrratzo, se deberá distribuir por lo menos el
95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal inmediato anterior del Fideicomiso y al
menos e|70"/" (setenta por ciento) de los activos del Fideicomiso deberán estar invertidos en
Inmuebles que se destinen al arrendamiento y el remanente, si existe, se invertirá en valores a
cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en
instrumentos de deuda, entre otros requisitos. Para mayor información, ver la sección "3. EI
Fideicomiso Agrofibra - 3.2.4 Legislación aplicable y régimen fiscal" , de este Prospecto.

Agrofibra operará bajo un modelo de administración interna a través de Administradora
Agrofibra, S.C., de la cual Agrofibra es socio aI99.9% (noventa y nueve por ciento), esquema que
permitirá la completa alineación de intereses del equipo de administración y los Tenedores. Los
Activos serán administrados por Administradora Agrofibra, S.C., sociedad dirigida por un grupo
de profesionales de destacada trayectoria en temas relacionados con el sector agroalimentario,
bienes raíces y financiero. Para mayor información sobre el Administrador, favor de ver la sección
"4. EI Administrador", del presente Prospecto.

4.2.11. Política de Endeudamiento de Agrofibra

Agrofibra iniciará sus operaciones sin deuda y buscará operar con niveles de deuda que cumplan
con holgura lo establecido en la Legislación Aplicable.

Agrofibra acudirá al mercado de capitales por recursos con frecuencia, una vez identificadas las
oportunidades de adquisición de manera que el costo de acarreo de los recursos líquidos con que
pueda contar sea tan bajo como sea posible.

Conforme al Fideicomiso, Agrofibra puede incurrir en deuda. Agrofibra acudirá a los mercados
de valores y a las instituciones de crédito para obtener sus financiamientos. El Comité

453



Podrá fijar las políticas de endeudamiento clel Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las cuales
se contraten financiamientos. EI Comité de Auditoría será el encargado de vigilar qlre se
establezcan los mecanismos y controles que permitan verificar que la coitratación o asunción de
créditos, préstamos o financiamientos se apeguen a la normatividad aplicable.

Agrofibra procurará contar con el acceso a recursos líquidos de manera oportuna, gestionando
en su caso líneas de crédito o programas de certificÁdos bursátiles de ial suerte que pueda
aprovechar las oportunidades que se presenten cuando ellas requirieran de una rápida ejecución,
sujeto a las autorizaciones correspondientes de los órganos de gobierno del Fideicomiso.

4.2.12 Política de capitalización de Agrofibra

Es intención del Emisor acudir reiteradamente a los mercados de valores para llevar a cabo
Colocaciones sucesivas de CBFIs y de igual forma buscará consistentemente que las adquisiciones
de Activos de los mismos sean pagadas o realizadas parcialmente o totalmente con CBFIS. Estas
Colocaciones se harán en el marco del plan general de inversiones que al efecto apruebe el comité
Técnico y, en su caso,la Asamblea de Tenedores.

Asimismo, es intención de Agrofibra procurar que la caáencia con la que se realicen estas
colocaciones sea tal que su estructura de capital permita maximizar el valor de los Tenedores.

La Asamblea de Tenedores será la encargada de reunirse para aprobar cualquier emisión de
CBFIs y su colocación en el mercado de vaiores de México y su venta en el extranjero.

Adicionalmente, podrá emitir nuevos CBFIs o utilizar los CBFIs de Tesorería como
contraprestación para llevar a cabo la adquisición de Activos.

4.2.13 Política para cumplir con la Legislación Aplicable

El Fideicomiso al ser una entidad con valores inscritos en el RNV y listados en la BIVA, deberácumplir con ciertos requerimientos previstos en la Legislación Aplicable, incluyendo, la
presentación de reportes en la forma y tiempos previstos enla Circular Única de Emisoras.

4.3 Administrador y Tenedores

Nuestro Administrador es Administradora Agrofibra, S.C., el cual fue constituido el 21 de abrilde 2027' El Administrador es resPonsable, enlre otras cosas, de prestar todos los Servicios deAdministración que incluyen la administración del Patrimonio del Fideicomiso y operación delFideicomiso, incluyendo sin limitar, la administración de los Bienes Inmuebles y los Contratos deArrendamiento que el Administrador proporcione al Fiduciario confo.-" ut Contrato deAdministración.

Para mayor información respecto de los Servicios de Aclministración, favor de ver el aourtu.l.,l
" Contrnto de Administración" de la secció n " 3.4.2.3 Contrato de Aclministración,,a" f 

" 
,"OJi-:; ; ;i!FIDEICOMISO - 3.4 - Contratos y Aalerclos Releuantes", d.elpresente prospecto. - 

^
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El Administrador es Lrna sociedad civil cuya administración, en términos de su contrato social,
está confiada a un consejo directivo, el cual se integra por las personas que se indican más
adelante.

Salvo el consejo directivo que se describe a continuación, nuestro Administrador no cuenta con
órganos intermedios de administración.

Equipo directizto del Administrador y miembros de su consejo directiao de administración.

A continuación, se incluye una tabla con equipo directivo del Administrador:

Nombre (3) Edad Cargo Género(2)

Años de
experiencia
en el sector

Empresas donde
colaboran como

ejecutivos
relevantes o

mielnbros del
consejo de

administración

1 Jorge Guajardo Hesles (1) 67 Presidente Ejecutivo Masculino 26

Optimización
Inmobiliaria, S.A. de
f.!. (s), Corpor.ativo
Arcos Norte, S.A. de

c.v.(6)

2.
David Ricardo Suár'ez
COl.tazar (1) 50

Viceplesidente de
Administración y Finanzas

Masculino 29

Financiel'a Futura
Mexicana, S.A.P.I. de
c.v. soFoM ENR (4),

Financian'ros Tu
Necesidad, S.A.P.I. de

C.V.ra), Crupo KC
Agenie de Seguros,

s.A. de c.v.(a),
Nacional Monte de

Piedad I.A.P.(q)

3 Claudio Galcía Salgó ttl 48 Vicepresidente de Desarrollo Masculino 23

Ful'rdaciórr haciendas
del Mundo Maya, A.C
{r), Furrdación Claudia
y Roberto Hemández

{t)

4
M¿rnuel Alejandro Yohel
Ror.nero Q6¡¿¡¡{g {t)

65
Director Adrninistración y

Operaciones
Masculirro 40 N/A

5. Juan Callos Maltírrez
Florec (r) 56

Subdilector de Tesorcría y
Finanzas

Masculirro 30 Cloasis, BV (México) tl

6.
Eduardo Saúl Acosta
Tre¡o ttt

30 Dilector Jur'ídiccr Masculino i3 N/A

7
Silvia Ximena Zapata
Morrtoya

39 Gerer-rte Regiorral Ferrcnino 72
Plornociorres Habi,

s.A. de c.v.(r)

IJ José Lrris Sorcia Rar.nirez 53 Cererrte Regional M¿rscrrlino 20 N/A
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9
Alfredo Jesris Villarreal
Calicia 63 Directol Ejecr-rtivo de Enlacc Masculino 43

Optinización
h-rmobiliaria, S.A. de

C.V.(s), Agriplofin, S.A,
ds Q.\¡.{z)

10 Juan Pablo Nava Palacios 48 Director de Nuevos Proyectos Masculilro 77 N/A

11.
Sebastián Jorge
Hanhausen Vignon

29 Ge¡el-rcia de Desarrollo Mascr-rlino 10 N/A

12. Felipe Urquiza Saldrvar 31 Gerencia cle ASG Masculilro 7 N/a

(1) Fuelon designados como iutegrantes del consejo directivo del Adrninistrador al molnento de su constitución y podr'án ser
rernovidos y susirtuidos en su cargo, pot virtud de un acuer.do de la asalnblea de socios del Administrador. Durarán en su carSo/ en
tanto tlo seau rernovidos del rnisrno por la asalnblea de socios del Administ¡adol.. El consejo clirectivo, col11o ór gano de adrninistración
del Adrninistrador, lleva la firma social del Administrado¡ y tiene el rnás arnplio podel general para conducir su adrninistración.
12) El 8o/o de los dilectivos del Adrninistrador. relevantes son mujeres y el 921" son hornbres. No se cuenta a esta fecha con políticas o
proglamas expresos que irnpulsen la inclusión laboral sin clistinción de género erl la cornposición del equipo directivo. Sin embargo,
la selección y contratación del equipo directivo, se hace en base a las capacidades, habilidades y experiencia laboral de dichas persorlas,
que cor-rtribuyan a aglegar valor al Ernisor
(3) En virtud de que el Administradol es una entidad de recielrte creación, sus directivos no han cunpliclo el alio en su cargo.
(a) No tiene relación de índole alguna con el Ernisor.
(s) Constituyó Agriprofin, S.A. de C.V. que es el Fideicornitente Irricial del Ficleicorniso Agrofibr.a.
(6) Holding de Optirnización Inmobiliaria, S.A. de C.V.
(i) Fideicomiterrte Inicial del Fideicorniso Agrofibra.

Conforme a la escritura constitutiva del Administrador, Jorge Guajardo Hesles, David Ricardo
Suárez Cortazar, Claudio García Salgó, Eduardo Saúl Acoita Trejo, Manuel Alejandro yohel
Romero y Juan Carlos Maftínez Flores, integran el consejo directivo a cargo de la administración
del Administrador.

No existe Parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil, incluyendo a
cónyuges, concubinas o concubinarios, entre los Ejecutivos del Administrador.

Para una descripción de las biografías de los principales Ejecutivos de nuestro Administrador,
ver aPartado "3.5.1.B Ejecutiuos del Adnünistradlr" de la sección "3) EL FIDEICOMISO - 3.5
Administrador", del presente documento.

Al ser una administración interna, el Administrador no recibe pago alguno por concepto de
contraPrestación por la prestación de sus servicios. Para una descripción del reembolso de gastos
que será efectuada al Administrador, ver sección " 3.4.2.3 Contrato de Administraciótt" de ]a sección
" 3. EL FIDEICOMISO - 3.4 Contratos y ActLerdos Releunntes", del presente documento.

Comité Técnico lnicial

A la fecha de este Prospecto, el Comité Técnico Inicial del Fideicomiso se integra por 2 miembros,
y hasta que ocr-rrra la designación del Comité Técnico en términos de la Cláusula Novena, sección /
9-7.2 del Fideicomiso. Conforme a lo previsto en el Fideicomiso, podrá estar integrado hasta porif
21 (veintiúrn) miembros propietarios, de los cuales, por lo menos el 50% (cincuenta por cientoil
más 1 (uno) deberán ser Miembros inclependientes. / \'
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A continuación, se incluye una tabla con los miembros que forman parte clel Comité
Técnico Inicial:

Nombre

Alfredo Jesús Villarreal Galicia

Juan Carlos Martínez Flores

De conformidad con el Fideicomiso, una vez que se realice la primera Emisión entrará en
funciones en esa misma fecha, el Comité Técnicointegrado por las personas que al efecto haya
designado y notificado Por escrito el Fideicomitente inicial al Fiduciario. Este Comité Técnico
estará en funciones hasta en tanto ocurra la Asamblea de Tenedores en la que, conforme al
Fideicomiso, se apruebeny / o ratifiquen los miembros del Comité Técnico propuestos conforme
a lo establecido en la Cláusula Novena, sección 9.1.2 delFideicomiso.

El Comité Técnico a partir de la primera Emisión y hasta en tanto los Tenedores nombren a los
miembros a que tengan derecho, estará integrado de la siguiente forma:

Nombfe (2) Miembro
Independiente Puesto Edad G énero {1)

donde colabo¡an como
ejecutivos relevantes o miembros del

conseio de adrninistración.

Empresas

Yvonne Ochoa Rosellini Si Presidente 47 Femenino

Convixión, S.C.(3), Rica Frescura,
S.A.P.I. de C.V.(3), llysnii¿(r), Uniken(3),

Credix GS, S.A. de C.V.(3), Dila
Acquisition Corpora tion(r)

2. Alfredo Jesús Villarreal
Galicia No Vocal 62 Masculino Institute for Systernatic and Innovative

A.C. (3)

Tedcty No Vocal 61 Masculino Zarro, S.A. ¡ls Q.\/.{:), Agroindustrias
Urridas de México, S.A. de C.V.(3)

4. Fede¡ico Benialdo de
Quirós Conzález de
Pachcco

Si Vocal 67 Masculil.rc>

Crupo Gigarrte, S.A.B. de C.V. (3),

Crupo Presidente, S.A. ds Q.V. {:),

Ventura Entertaillment, S.A.P.I. de
C.V. (3), Illtenlaiional Chamber of

Cornmerce (3)

5. Leopoldo Burillo
Eguialis Si Vocal 66 Masculilro

FIMECAP, S.A. de C.V. (r), Allialce of
Intellratiolral Corporate Advisors,

AICA(3)
6.

Blarn Got'aerts Si Vocal 42 Masculirro

S.A. de C.V Comell (3)

Celr tl'o Iltterlraciolta I de Mejorarnierrto
de Maíz y Trigo, lnt (3), Crupo Ceres,

7 Cr-radalrrpe Latapí
Ca rcía Si Vocal 47 Femelrir.ro

H S.A. de C.V.(:)

Aires de Campo, S.A. de C.V. t:),

Ecobutik, S.A. de C.V.t:), Nuestro

8.
Eugenio LópezCarza Si Vocal 58 Mascr.rlilro

MexCap Partners, S.C.(3), Grupo
Cayosso, S.A. de C.V.(3), Finastrategy
MX, S.A.P.I. de C.V.(3), Dirriex Capital,

S.A. dc C.V.(3), Afirme Financial
GrotlP(l), Cclrporació' Filra.ciera de
Occidente, S.A. de C.V.o), Arabela,

S.A. de C.V.(3), Grupo Dinc.rcap,
S.A.l'.1. de C.V.(3), TERTIUS, S.A.P.L
d" C.V.,,,,, Latidos de A.B.P.(:r)
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9
Xavier de Uliar..te Berrrin Si Vocal 57 M¿lsculilrc>

MUFC Bank México, S.A.(3), Afor-e
Citibank Banarnex(:]), ADN Capital

Mezzanirre I, S.A.P.l. ¡ls Q.V.{o)a, El22'k de los rniernbl.os irtegratrtes de nuestro Comité Técnico son mujeles y 7BY" sot'r hor.nb¡es. Agrofibra no clrellta a csta fecha
con políticas o programas que impulsen la inclusiórr labo¡al sin tl istil'rciót-r de géner.o ctr la composición de sus ór.ganos cle gobierno,
sin embalgo, pretende implementar utra política colt postel.iol.id ad a la preserrte Oferta Pública inicial.
(2) Respecto al tierlpo en el cargo de cacla rniemblo, no apl ica ya que el cargo co^o'rier.rrb.o del cornité Téc'ico irricia a partir cle laplesente Oferta Pública inicial por lo que el tiempo err el cal'flo es lnenor a urr año.
(3) No tiene relación de índole alguna con el Elnisor o el Adrninistrador
(a) Asesor Financiero del Ernisol respecto del Ficleicomiso y la presente Emisión.

El Comité Técnico es auxiliado en sus funciones por el Comité de Auditoría, por el Comité de
Prácticas, Por el Comité de Nominaciones y Compensaciones y por el Comité de Sostenibilidad.

Para mayor información respecto de la integración y facultades de dichos comités, ver sección
"3.4.L.6 Órganos de gobierno córporatiuo del Fidiicomisoí, d,eeste prospecto.

Tenedores Releaantes

Los siguientes Tenedores son beneficiarios de más del 70% (diez por ciento) de los cBFIs en
circulación del Emisor:Afore Inbursa,Infonavit, Afore Banorte XXI

Los siguientes Tenedores ejercen influencia significativa en el Emisor: Afore Inbursa, Infonavit,
Afore Banorte XXI

Los siguientes Tenedores tienen control o poder de mando en el Emisor: ninguno.

No existen miembros del Comité Técnico o Ejecutivos relevantes que tengan una tenencia
individual mayor del 1% (uno por ciento) y menor al 70"/" (diez por cientoj de los CBFIs en
circulación del Emisor.

control, poder de mando o influencia significatiaa sobre el Emisor

El Emisor no es controlado, directa o indirectamente por otra empresa, gobierno extranjero o
persona física o moral.

Adicionalmente no existe compromiso alguno conocido por el Emisor que pudiera significar un
cambio de control.

Compensaciones

Ni el Administrador, ni los Ejecutivos relevantes o cualquier otro individuo que tenga el carácter
de Persona Relacionada del Emisor, han recibido prestaclón alguna por parte del Emisor.

A partir de la primera Emisión, la remuneración de los Ejecutivos y funcionarios del fAdministrador pagadera en efectivo deberá ser acordada por el Comité Técnico como parte clel#
presupuesto anual del Administrador, previa opinión del Comité de Nominaciones vnCompensaciones. /\

458



Asirnismo, al momento en que ocllrra la Oferta Pública inicial que se describe en el presente
Prospecto no existirá ningún esqllema de beneficios para los Ejecutivos o funcionarios del
Administrador, ni se tiene previsto se establezca alguno próximamente. Lo anterior sin perluicio fde que la Asamblea de Tenedores, conforme a las facultades que le correspond"t"t Uá¡o 

"r fFideicomiso, pueda establecer en el futuro algún esquema de incentivo, o .o*pensación 'ouru 
l,

dichas Personas. /\,

fSección de página intencionaltnente en blancol
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Códigos de Conducta

A la fecha, no contamos con códigos de conducta aplicables a los miembros de nuestro Comt¿ fJ
Técnico y a nuestros Ejecutivos relevantes, sin embargo, tenemos la intención de implementurto#
en el futuro conforme a las mejores prácticas de mercádo y la legislación aplicable. 

' /\,

ISección de página intencionalmente en blanco]
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5. Información Financiera del Fideicomiso

5.1 Información financiera seleccionada del Fideicomiso

Las tablas incluidas en la presente sección 5, presentan: (i)respecto de los Activos que integran laCartera Inicial (Portafolio A), información financiera consolidada condensada proformaauditada por los periodos de 6 ( ) meses que terminaron el30 de junio de2022y 2027,y por el
SETS

ano terminado el 31 de diciembre de 2027 (la

diciembre de 202I (la

"), misma quederiva de los Estados Financieros proforma, (ii información financiera audi tada al 31 de

on

no

y 2027 (la

)

Financieros Auditados, (iii
de que deriva de los Estadosinformación financiera intermedia al 30 de junio de 2022 yal3ldediciembre de 2027, y por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio d,e 2022

udi
)

que deriva de los Estados Financieros conRevisión Limitada y (iv) información financiera interna al 30 de septiembre de 2022 y por losperiodos de 9 (nueve) meses terminados el 30 de septiem bre de 2022 y 2027 (la "InformaciónFinanciera Interna"), que deriva de los Estados Financieros Internos.

Los Estados Financieros proforma no son necesariamente indicativos de: (i) nuestra condiciónfinanciera o resultados de operación como si hubieran ocurrido si Ia Oferta Pública inicialTransacciones de Formaci ón se hubieran llevaclo a cabo en la fecha o durante los periodostura condición financiera o resultaclos cle

con Limitada"),

Las tablas deberán ser revisadas en conjunto con la sección " s Información Financiera del Fideicomiso- 5'3 Comentarios t'1 AnáIisis de la Administración sobre la situación financiera pro forma d.el Etnisor,, di

'T:il:T:";* ¿:#i::ilHl"i1:H:f.i#*J" """"r presente n,.5f".t", excepto que se

El presente Prospecto incluye la Información Financiera proforma, considerando que la presenteoferta Pública inicial y las Transacciones de Formación se han llevado a cabo el (x) 30 de junio de2022 pata efectos, o"'. 
:t1309 de posición financiera consolidado condensado proforma noauditado a esta fecha; (y) 31 de dicilmb re-de 2027pu.u ur""tos del estado de posición financieraconsolidado condensado proforma no auditado a esta fecha; (z) el Tde enero de 2021para el casode los estados de resultados consolidados condensados proforma no auditados por el añoterminado el 31 de diciembre de 2027I po, el periodo de 6 iseis) meses terminado el 30 de juniode 2027' Dichos Estados Financieros Piofornü derivan del Estado de posición Financiera clelFideicomiso al 30 de.junio de 2022y reflejan ciertos ajusi", ¿" cierta información histórica relativaa los Activos Iniciales (incluyendt gurio, de seg.,.os, operación y mantenimiento), ra ofertaPública inicial y las Transacciánes deiormación.

Los resultados reflejados en los Estaclos Financieros Proforma podrían variar dependiendo de,entre otros factores: (i) cambios en el valor razonable de los Activos de la Cartera Inicial; (ii) losresultados de la presente oferta Pública inicial; (iii) impuestos estimados, comisiones y gastosrelativos a las Transacciones de Formac!ón; y (irr) ;ro";;stos estimados administrativos. paramayor información respecto de los ajustes efectuadoí para preparar nuestra información
i;X 

proforma' faior de ver los Estados Financieios piofárma adjunros al presenre

v
indicados, o (ii) nuestra fu
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Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza,5.C., miembro de Deloitte Touche Tahmatsu Limitecl, en sucarácter de auditores externos del Ficleicomiso,llevaron a cabo un trabajo de aseguramiento sobre

&,T::i::,Í:1xff 
':',,u,;:f.;ff tri'":"J,l"-;T ji;*TlF;;i;;:f Si'l*,l.,XlFinanciera Proforma Incluida en un prospecto,,, emitida por el cor.rr"p* ;;"ñ;ffi; IInternacionales de Auditoría y Trabajos de Aseguramiento (IAASB, por sus ,igiu'r""ñ*iuJl."'",/l

ISección de página intencionalmettte en blanco]
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Inf orm aci ó n Fin anci er a pr of onn a

La siguiente tabla muestra el Estado Proforma Consolidado Condensado de posición FinancieraNo Auditado, en miles de pesos, al 30 de junio de 2022:

Activo

Efectivo
Impuesto al valor agregado por
recuperar

Total del activo
circulante

Propiedades de inversión

Total del activo

Pasivo y patrirnonio

Pasivo:
Otras cuentas por pagar y

pasivos acumulados $

Total del pasivo

Patrimonio

AGROFJBRA (r) Cartera l¡i¡j¿l {z)

$

i0.538

30,539

2.271 ^034
2.271 .034

$ 3,344,179 S 3,344,119
$

Oferta Pública de

CBFJe (3)

61 .207

3,407,396

Profonna

Agrofibra (no

auditadas)

74

3,437,924

2.211.034
2 71.034

L,_ 23!tré12 $_l¿0?38é L-_lJosp5s

374 1.386.786 (1.387 I 60)

814 914.186 4.794 .546 57 95¡i

314 $ 1,386,736 $ (1,387,160) $

Total del pasivo y patrimonio
{r) Los irnportcs inclt¡iclos rt:flt,jan l.r posición
de 2021.

,+ruLg L___3i07_3só
del Fidcicorrriso al 30 cle junio a"nnlZOn

$5 958

(2) La ad'rittistracióll clel Ficleiconriso utiliza su juicio pa.a cletermi.ar si la adquisiciólr cie u'a propiecracr 11c, il.,ersió. o crc. u'
siguierrtes c¡ite¡ios son utilizaclos: (i) El núnre'o cle propieclacles aclquiridJq 1ri; t-o ,r-,eaiao e. la cual pr.ocesos releva.tes rra' sicroadquiridos (por ejernplo' aclr'inist'aciti' estr.rtigicJ de procesos,. pil;;.;;';;"rativos y procesos cre'ajr'inisr¡ació. cre r.ec.rsos,

scgu'idad y corltabilid'rd) y' (iii) El g'aclo crt qtre cl portafolio cle propicclai"r,, Io cornpairía acrqrrir.icra rraya irrcrrrporacro srr propiopc'rso'al para ad'rirristrar las propiecla.les y/á para irnplernerrt..;-'."r;; ¡;,.t.,y",.,ao cualquiei sistema acrrni.istratir¡o cor'o err el
:nXj.| 

getreracióu de info.'acitirt)' El Fideicorriiso ha árcluiclo qrr" ro oporto.ió. cre las propieclacres represe.tar¿i Ia aclqtrisició. cre
Las propiedades qlle colllprellclell la Cartera Inicial, es clecir, los Activos Lriciales, se pl.esellta11 a su costo inicial (representaclo por. unI'alot'de fi45'774'326 Dólares pagaclero con CBFIs y urt'alo'cle g64,s4g,3[BoJior'".' pogoaero err efcctir¡o que sería. e'tr.egaclos c.rno
tipo de carnbio al 30 de itrnio de 2022 y al31 cle <liciembre cle 2021 de fi1g.98ii y $20.5835 p"r;;;;'JóI.r., respecri'ar.e.te, par.a
:ffi:i"f;irrÉHffil,::l"'.ti"'o p'ofn,.n'o' Eit',tp"*t" al valor ag'egaclo esrirnaclo por la adquisicr(r. clc, la Carter.¿r rrricrar se

y desernpeño filtarrciero
y al31 de dicienbr.e

Las plopiedadcs scrán clasjficaclas colno propiedades de iln,ersiólr collfon.ne a la IAS 40, Propied ades d e' Irrt,cr.si cilr. La sdc irtvel'si<ilr son aquellas quc' se' I lta il tic'ltelt pa r.a ob tetret. rclr ta s y/o el incrcrnerrto ctr su valor (incluyenclo las propieclacles dc

propic'dades

irricialltrente ¿l srr Ios costos dc

irlrrcrsiól.r en const¡uccirin palr tlichos propírsitrts) y st, r.alriarr
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adqrrisición Después del ¡ecoltociniento irticial, ltrs plopiedacles c'le inversiórr se valúralr a su valor.razonable con base err la política
corrtable seleccionada pol parte de la adrtlirristración. Las variaciones (garrarrcia o pér'clida) en el valor.razo^able de las propieclacles
de inversiórr, se lecolrocen dc¡rtro dc ]os resultaclos en el perioclo que se originan.
Conro parte cle Ia adqtrisiciórl de la Caltera Inicial, Aglohbra pagará urra ünticlacl estir¡acla en$66,24gpesos (rnás 91,651 pesos cleiürpuesto al valor agregado) Por Sasbs Itotaliales, inpuestos sobi'c adquisiciórr cle irrrnuebles y otros gastos asociaclos, relacionaclcls
con la adquisición de los Activos hriciales. Estos rnontos sorr reflejaclos en el estaclo ploforrna .or',.1"r-,ádo cle posició. fi.a.cier-a r.ro
auditado como parte del costo inicial de las propieciacles cle inrrei'sión y ur-r pasivo ásociacio. A pesar cle que los estaclos firra.cierosprofonna consolidados cotldeusados Ilo auditaclos incluyen los Inpactos clel pago clel irnpuesto sobre adquisición cle ir-rrnuebles cle
los activos adquiridos, podría habcr algurros casos doncle dichos inipuestor po,l.io ser rro áplicable si se rei¡e¡ cier.tas co¡cliciorres.(oIste ajuste incluye la enrisiór-r de 13i,250,000 CBFIs a inversionistas en Ia Oferta Base a un precio cle colocación clc g40 pesos por.
CBFI, para llegar a un total de Iecursos brutos cle $5,250,000 Pesos, rlenos costos cle ernisión p;r $455,454 siu consic.ler.ar el irnpucsto
al valor aglegado estimado de $63,207 Pesos, que serárr pagaclos como palte cle la Oferta, pr.esentaclos rretos cle los r.ecursos recibiclos
y sin consideral una posible sobreasigrración.
Adicionalmente, el irnpuesto al valor agregacio estirnado que se gerleraría err relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la aclquisición
de los Activos Ilticiales por el Fideicomiso, se nruestra en los estados finaltcieros proforma corno parte del pasivo circulante, con
correspondiente efecto err el activo circulante, pues se espera recupel'al a tr.avés de las autoridades fiscales.

[Sección de pógina intencionalmente en blanco]
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La siguiente tabla muestra el Estado Proforma Consolidado Consensado de Resultados no
Auditado, en miles de Pesos, por el periodo de 6 (seis) meses que terminó el 30 de junio de 2022:

AGROFIBRA Ajustes Proforma Profonna
(r) (2)

101,219 $ I 01,279

Ingresos por:
Arrendamiento

Total de ingresos

Gastos:
Gastos de operación y administración (no

ilcluye compensaciones variables ver
nota 3)

Total de gastos

$ $

101 275 101.2'79

103 20 894 20.99',7
l0i 20 894 20 99',7

Total del resultado . L---, __fr03) L-- ---s0.3s5 $-g02s2(r) Los irnpo¡tes incluidos reflejarr la posiciórr y clesernpeño firrancielo clel Fia"i-nliro of eo a"¡rr-ri.r¿uñ-y zOzr y atar ae ai.r"r'rU."
de 2021.
(2) No existe información histól'ica de los arreudarnientos en los inmuebles que forrnarán parte cle la Cartera Inicial (Activos I'iciales).
Consecuentetnente, los irrgresos por art'eudarniento sobre las propiecladás de inversión qlle se preser-rtan en el estado filranciero
proforma cotldeusado de lesultados, se han deterurinaclo tomalráo con base los irlportés que cor-rstan e¡ los bor¡aclores cle los
cotrtlatos de arreudatniento qtte surtirían e fectos al nlonlento cle llevarse a cabo la Oferta y que a.scienclen a fig,9gZ,2i|Dólares ar-ruales,
convertidos a Pesos toluando como base el tipo de caurbio plorneclio clel año 2021 y cle lós períodos de seis meses ter.rninaclos el 30 clejurrio de 2022 y 2021 de $20.277,620.282 y $20.J,77 pesos por Dólar, respectivarrente.
Asitrrisuro, las rentas de2027 fueron detelmirradas clisminuyenclo el hipotético efecto cle la inflación anericana de clicho año, puesto
que ese es el factor de ajuste establecido en los contl'atos cle arrendalniento que se estarían celebra¡clo.
Los gastos de operación y adrnirristraciór-r que se lnuestlall clentlo cle los ajustes proforma, corresponcle. al rno.to estimado por el
Administrador, de gastos qrte incr-rrriría en el desempetlo cle sus furrcione s, cle conforrniclacl con el Óontrato cle Ac¡¡i'istración y que
seríatl reetnbolsados por el Fideicorniso. Dichos gastos fuerorr integraclos con base en el presupuesto desarrollaclo po. 

"t 
pioplo

Admir-ristrador y se estiuran en $41,993 Pesos más el irnpuesto al valór agregaclo, anualizaclós $íopr)z pesos por.u^ períoclo cle seis
rneses).
Este impolte llo cousidet'a esqllemas de incentivos por clesen'rperlo que pudiera recibir el AcLninist¡aclo¡ clel Ficleicomiso, que, elt su
caso, autorice el Comité Técr-rico, previa opirrión del Conrité cle Nonrinaciones y Cornpensaciorres, mismos q.,e rro p.recle¡ ser.
estimados por el lnotneuto y por erlde uo se iucluyeu elr Ia información financiera ptofonrlo. El Incentivo por Desernpeño tie¡e co'rofinalidad establece¡ urr csqlrelr¿t de compeusaci(¡r al Aclmirristraclol que estar.á ligiclo al r-rivel cle Distribuciorres y solarnente
pagable Llna vez que Teuedores hayall recibido al nrenos el Renclin'riento Objetii,o para Cálculo, en Dólar.es, calculacla err té¡miros
reales y cuyo mollto se podrzí ilrct'etnentar con base en las Distribuciones acuurulaclas en cacla Fecha cle Cálculo. El Incentivo por
Desempeño en nirlgúr.r rnorrento podrá r'ebasar el 3% (tres por cienk)) clel valor de capitalización clel Ficleicomiso y será pagadero err
CBFIs que terrdl'ían restricciorres para ser ena.jenaclos.
Podría entlegarse tambiéu un paquete de beneficios pol cieser.npeño a Ejecutivos, pala su aprobació¡ por la Asarnblea cle Terreclores,
cr1 sL¡ caso, pagadelo en CBFIs o de otra rrarlera, err el errtendiclo que clicho Paquete cle Berráficios po, besempeño a Ejecutivos poclr.á
cotnpreuder uu borlo por deserrpeño arlual basado eu el ctunplimierrb cle resuliaclos cle hasta r2 (cloce) ¡reses'cle suelclo clel Ejecutivo,
fr¡uciotrario o empleado del Adrninistrador de que se trate; y (B) los CBFis que se erltr.eguell como par.te clel paq'ete de BeneÉcios por
Desempeño a Ejecutivos deberán sc'r adquilidos crr el mercaclo seculrdarió y no poclrZn ser.enajenaclos, tr.alrsfericlos o cle cualquier
otra forlna clispuestos pol el pclrodo que autorice la Asarrrblea c1e Tcneclo¡es, previa opirián clel Colnité cle Norninaciones y
Courpetlsaciotres, coutados a paltir de la fecha ell qlle searl cutregaclos. Dicllo coilrité próponclrá al Collité Técnico, el rnolto y
cor-uposiciórr de las remulretaciolres, iltcentir¡os y/o conrpcns.rciones que, en sll caso, cleÉor-,.re. pagaclas e¡ efectivo, elr CBFIs o cle
cualquier ot¡a fort¡a a los Ejectrtivos, fuuciouarios y empleados clel Aárlilristraclor, en c'l entencliclo"que el Colnité Téclrico evaluar.á
las propuestas ydeciclirá al lcspecto. Lo alrtet'ior eri el errtencliclo que, los respectivos montos forrnarán parte clel pr.eslpllesto orr,-rot fde operaciórr del Adrtrinistrador'(excluyendo los CBFIs ..r.r"rporrdi"rltes al Incentivo por Desernpeho). 

r - -'r ---'--- -- 
ll

Los gastos de operación y adürillistlacióu, pueclcrr clifelir ulra vcz consumacla la constitución de Agrofibra, y sr p.esta 
",, 

op"ro.ior."r.¡{
Estas esti'aciorres fuer.rr realizad¿rs po. la acL.rrir.rístracií' cre Agrofibra ' - - - -rtL

ISección de página intencionaltl.rente etx blsnco]
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La siguiente tabla muestra el Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición Financiera
No Auditado, en miles de Pesos, al 31 de diciembre de 2021:

Oferta Pública de

cBFJs (3)

Proforma

Agrofibra (no

auditadas)
Activo

Efectivo
Impuesto al valor agregado por
recuperar

Total del activo
circulante

Propiedades de inversión

Total del activo

Pasivo y patrimonio

Pasivo:
Otras cuentas por pagar y

pasivos acumulados

Total del pasivo

Patrimonio

Total del pasivo y patrimonio

AGROFIBRA 0) Cartera Inicial o)

$

30.538

$ 3,305,630 $ 3,305,630

63.207

$

93,74s

30,538

2.331.095

3,368,831 3,399,315

2,331.095
2.337.09s 2.337.095

.$ $ ___23fr533 $_____3Jé8J37 $ __sJ36A4

$ 212 $ 1,425,431 S (1,425,709) $

272 1.425.431 (1 25 ^109\

5,736.470

$ s_ 23é1 3 $ 3J68JX L- 5:t369!
(r) Los ir.trpot'tes incluidos leflejarr la posiciórr y deserrpcño finarrciero del Fideicorliso al 30 de junio de2022y 2027 y al 31 de diciernbre
de 2021.
(2) La adrninistraci<irr del Fideicorliso utiliza su juicio para deteunirral si la adquisiciórr de uua propiedad dc irrversión o de un
poltafolio dc propiedades de inr¡ersiór-r colrstitllye ulra combilración de negocios o la adquisiciórr de un activo. Particularmerrte, los
siguientes critc'r'icts son utiljzados: (i) El rrrimelo de plopiedades adquilidas, (ii) La medida crr la cual plocesos relevanies harr sido
adquiridos (por ejemplo, administraciíru estlatégica de procesos, plocesos operativos y procesos de administración de recursos,
incluyerrdo, administración financiera err relaciílr corr la propiedad, rnarrc'jo del tipo cle contratos celebrados y la cornposición de los

sc:grrridad y contabilidad) y, (iji) El grado en que el portafolio dc propiedades o la compañía adquilida haya incolpolado sr-r propio
personal para adnrrrtistral las plopiedades y/o para irlplemental'pl'ocesos (incluyendo cualquier sisiema admilristrativo corno elr el
caso de genelaciórr de irrfonnaciórr). El Fideicomiso ha corrcluido que la aportación de las propiedades representará la adquisición de
activos.
Las propiedades qLle cornplendelr la Cal'tera Lricial, cs decir, los Actlvos Lriciales, se preselltan a su costo inicial (repleserrtado por
rur valor c1e$45,774,326 Dólares pagadero corr CBFIs y urr valor de$64,549,348 Dólales pagadero en efectivo que serían entregados
colno colltraPl'estacióu por su adquisición), el cual se aserrc'ja al valor razonable de los ilrmuebles. Dichos irnportes fuel'on convertidos
altipodecambioal 30de juniode2022yal31 dedicienrbrede202l de$19.9847 y$20.5B35PesospolDólar,respectivamente,par.a
efectos dc'la irrformaci(lr firranciera proforr.na, El irnpucsto al valor agregado c.stimado por la adquisiciólr de la Cal'tera hiicial se
estir.na en $1,445,449 Dólares,
Las propiedades se¡át.t clasificadas cor.no propiedacles dc inversióu corrfornle a la IAS 40, Propiedades de Irt'elsión. I-as propiedades
de inr.elsiírlr sorr aqLrellas qLle se lralltienelr p¿¡ra obterrer lerrtas y/o el inclenento err sr.r valor (incluye.ndo las propicdadcs dc /
ittversiórr elr construcciín para dichos propósitos) y se valúarr iniciahnerrte a su costo de adqr-risición, iucluyendo los costos de la/

/ \.,
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colttable selecciollada pot'parte de la adruirtistraciórr. Las r¡ariaciones (ganancia o pérdicla) en c'l valol razonable cle las propieclacles
de ill.elsión, se recorlocen clentro de los resultados en el periodo que se originarr.
Cotno parte cle la adquisiciórr cle la Cartera lrricial, Agrofibra pagar'á una cantidad estirnada en g66,248 Pescls (más 91,651 Pesos cle
ir]tpuesto al valor agrcgado) por gastos rtotariales, irnpuestos sobre adquisiciórr de inlnuebles y otros gastos asociados, r'elacioltaclos
con la adquisición cle los Actir¡os lrriciales. Estos lrolrtos son reflejados err el estado proforma colrderrsado de posición filranciera lrc>

auditado corro pal'te del costo irricial de las propiedades de inversión y un pasivo asociado. A pesal de que los estados firrancieros
ploforura cousolidados coltdensados lro auditados rrrcluyen los irnpactos del pago del impuesto sobre aclquisición de inmuebles cle
los actir¡os adquiridos, podr'ía haber algurros casos dorrde dichos irnpuestos podría ser no aplicable si se leíuren ciertas concliciol-res.
(:r)Este ajlrstc'incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a urr precio de colocación de g40 Pesos por.
CBFI, para llegal a un total de reculsos blutos de $5,250,000 Pesos, rnenos costos de emisión por $455,454 sin considcrar el impueskt
al valot' agregado estirnado de !i63,207 Pesos, que serán pagados corno parte de la Oferta, presentados netos de los lecursos recibidos
y sir.t considerar urra posible sobreasignación.
Adiciorrahlente, el irnpuesto al valol agregado estirnado que se generaría en relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adquisición
de los Activos Injciales por el Fideicorniso, se rnnestra en los estados financieros profonna corno parte del
cot'respoudiente efecto en el activo circulante, pues se espera recuperal a través de las autoridades fiscales.

pasivo circulante, con su

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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La siguiente tabla muestra el Estado Proforma Consolidado Condensado de Ilesultados no
Auditado, en miles de Pesos, por el año que terminó el 31 de diciembre de 202L:

AGROFIBRA Ajustes Profor¡ra Prof orlna
t2t{1)

Ingresos por:
Arrendamiento

Total de ingresos

Gastos:
Gastos de operación y administración (no

incluye compensaciones variables ver
Nota 3)

Total de gastos

$ $ 185,62'7 $ 185,627

185.627 185.627

212 38.614 -r 8,886
212 3 8,6 14 38.886

Total del resultado $______ _JZA t__,,__l47Jl3 $_____J46J4l
(1) Los irnportes rnclurdos reflejan la posición y desernpeño financiero del Fideicomiso al 30 de junio de 2022 y 2027 y al 31 de diciernble
de 2021.
(2) No existe irrfornación histórica de los arrendalnientos en los inrnuebles que fonnar'árr parte de la Cartera hricial (Activos Iniciales).
Consecuelrtemente, los irrgresos por arrendarniento sobre las propiedades de inversiór-r que se presentan elr el estado financiero
proforrna condelrsado de resultados, se han deterrninado tornando con base los importes que constan en los bolladores de los
contlatos de arrendamiento que sultir'íalr efectos al mornento de llevarse a cabo la Oferta y que ascienden a fi9,987,25I Dólares anuales,
convertidos a Pesos tomando corno base el tipo de carnbio prornedio del año 2Q21, y de los períodos de seis rneses telminados el 30 de
jur.rio de 2022 y 2021. de $20.277, $20.282 y !i20.777 Pesos por Dólar, respectivanlente.
Asimisrno, las lentas de 2027 fueron determinadas disrninuyendo el hipotético efecto de la inflación americana de dicho año, puesto
que ese es el factor de ajuste estableciclo en los contlatos de arrendarniento que se estar'ían celebrando.
Los gastos de operaciórr y adrnirristraciórr que se lruestran dentro de los ajustes proforrna, corresponden al mc¡nto estirrado pol el
Adlnirrisil'ador, de gastos que incr-rrliría en el desempeño de sus funciones, de conformidad con el Colltrato de Admilristraciórr y que
se¡ían leernbolsados por el Fideicomiso. Dichos gastos fueron integrados con base en el presupuesto desarrollado por el propio
Adr-nir-ristradol y se estiman en $141,993 Pesos más el irnpuesto al valor agregado, alrualizados (!i20,997 Pesos por un período de seis
rneses).
Este irnporte no considela esqllelras de irrcentivos pol desernpeño que pudiera lecibir el Administlador del Fideicorniso, que, el1 su
caso, autorice el Comité Técrrico, previa opinión del Comité de Norninaciones y Cor.nperrsaciones, r¡isrnos qne no pueden ser
estimados por el rnomerrto y por errde rro se irrcluyen err la infolnaciólr finarrciera proforma. El Incentivo por Desernpc'ño tiene cono
finalidad establecer Lu1 esqlrerna de cornperrsación al Adrninistrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y solarnente
pagable urla vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos
leales y crlyo nlolrto se podr'á increl.nelrtar colr base en las Distribuciorres acumuladas en cada Fecha de Cálculo. El hrcentivo pc¡r
Deser.nperio en ningúrr rrolrcnto podrá r'ebasar el 3% (tres por ciento) del valol de capitalización dcl Fideicorriso y será pagaclc.ro err

CBFIs que telrdr'íarr restricciorres pal'a sel errajenados.
Podr'ía errtre¡;arse tambiérr ulr paquete de beneficios por desempeño a Ejecutivos, para su aprobación por la Asamblea de'fenedores,
Lrlr su caso, pagadelo err CBFIs o clc otra nlaller¿l, en el elrtendido que dicho Paqr-rete de Beneficios por Descmpelro a Ejecutivos podr'á
conrprcrrder un bono pt>r'desernpeño arlral basado en el curnplirniento de lesultados de hasta 12 (doce) rneses de sueldo del Ejectrtivo,
fur.rcionalir> o er.npleado del Administrador de que se trate; y (B) los CBFIs que se erltreglren corno parte del Paquete de Bcneficios por'
Desempeño a Ejecutivos debcrán ser adquiridos err el lnelcado secturdario y no podrán ser errajenados, transfelidos o de cualquier
otla foma dispuestos pol el pelioclo que nutorice Ia Asalnblea de Telredoles, previa opirrión del Collité de Nomiuarciorres y
Comperrsaciones, contados a partil de la fccha en que sealr entregados. Dicho comitó proporrdrá al Comité Tcscnico, el rnonto y
corrposición de las lemurreraciones, irrcentivos y/o corlpensaciones que, en su caso, debar-r sel pagadas en efectivo, elr CBFIs o de
cr-ralquiel otra forma a los Ejecutrvos, funcionarios y ernpleados del Administrador, en el entendido que el Comité Técnico evalual'á
las propuestas ydecidirá al respecto. Lo auterior en el errtelrdido que, los respectivos l.nolrtos formarárr parte del presupr"resto anual
de opelación dcl Admirristlaclor'(excluyendo Ios CBFIs correspondientes al L-rcerrtivo por Desernpeño).
Los gastos de operaciórr y adr-nirristraciórr, puederr diferir una vez consumada la constitución de Agrofibra, y su pucsta en operaciorres
Estas estirnaciolres ftrerorr realizad¿rs pol la admirristlación de Agrofibra.

[Sección de página intencionahnellte el'r blanco]
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La siguiente tabla muestra el Estado Proforma Consolidado Consensado de Resultados no
Auditado, en miles de Pesos, por el periodo de 6 (seis) meses que terminó el 30 de junio de 2027:

AGROFIBRA
(t)

Ajustcs Profornra Profor¡na
(2)

Ingrcsos por:
Arrendamiento

$ $ 92,326 $ 9) 7)6
Total de ingresos

Gastos:

Gastos de operación y adnrinistración (no
incluye compensaciones variables ver nota 3)

Total de gastos
60 r 9.3 83 19.441
60 19.38i 19 ^443

Total del resultado $ _ ___ _ _fó0) S _, _J2943 L:J2JS3
(1) Los inrportes incluidos reflejarr la posición y desernpeño financiero del Fideicorniso al 30 de junio d,e2022y 20ZI y of :t .t" al.i"nltr.e
de 2021.
(2) No existe iuformaciórr histórica de los alrendarnieutos en los inmuebles que fonnarán parte de la Cartera Inicial (Activos irriciales).
Collsecuentetnetlte, los ir-rglesos por arlendatniento sobre las propiedades de invelsión qlle se presentarr e¡ el esta<.lo fina¡ciero
plofonna condeusado de lesultados, se han deterrninado tomando con base los impol'tes que coltsta¡ e¡ los borraclores cle los
cotr tratos de a u'endamiento que surtiríau efectos al rnornento de llevarse a cabo la Oferta y que asciencleu a fig,987 ,2slDólares anuales,
convertidos a Pesos tomando como base el tipo de cambio prornedio del año 2027 y de los períoclos de seis meses terminaclos el 30 cle
junio de 2022 y 2027 de $20.277 , $20.282 y $20.171, Pesos por. Dólar, respectivarnerlte.
Asirnisrno, las rentas de2027 fueron detenninadas disminuyendo el hipotético efecto de la inflación america¡a cte clicho año, puesto
que ese es el facto¡ de ajuste establecido en los contratos de ar¡endamiento que se estarían celebraudo.
Los gastos de operaciórt y administración que se rnuestlan dentro de los ajustes proforma, corresponden al morrto estirnaclo por el
Administrador, de gastos que irrcurriría eu el desernpeño de sus funciones, de confo¡miclad con el Contr.ato cle Aclllirrist¡ación y que
set'íau reetnbolsados por el Fideicolniso. Dichos gastos fueron integrados con base en el presupuesto desarrollaclo por el propio
Adnrinistradol y se estinlarl en $41,993 Pesos más el irnpuesto al valor agregado, anualizados (fi20,997 Pesos por un péríoclo áe seis
rne ses).

Este irnporte uo cousidela esquelnas de incentivos por desempeño que pudiera recibir el Aclministraclol.clel Ficleicomiso, que, en su
caso, aLltol'icc el Con-rité Técnico, previa opinión del Cornité de Nomilraciones y Compensaciones, misnros qLle lto pueclen ser
estimados por el urouetrto y por elrde uo se incluyen en la infolmación financiera proforrna. El Incel'rtiyo por Desé¡rpeiro tiene co¡ro
finalidad establecer ur1 esquema de cornpeusación al Administradol que estará ligado al nivel cle Distr.ibuiiol-res y solamente
pagable urla vez que Tenedoles hayarr lecibido al menos el Rendirniento Objetivo pala Cálculo, e¡ Dólares, calculada err tér'rir-ros
reales y cllyo lnollto se podrá iltcrernentar con base en las Distribuciorres acumulaclas elr cacla Fecha cle Cálculo. El irrcerrtivo por.
Desempeiro en rringúur rnoltreltto podrá rebasar el 3% (tles por ciento) del valo¡ de capitalizaci<in del Fideicon-riso y serzí pagacler-o en
CBFIs que telrdrían lestriccioues pat'a sel' errajenados.
Podr'ía erltregarse t¿lmbiélr Lrll paquete de beneficios por desenrpeño a Ejecutivos, pal'a su aprobación po¡ la Asa¡rblea cle Te¡eclores,
ell sll caso, pagade lo eli CBFIs o de otra rtlanera, en el enterrdido que dicho Paquete de Bclneficios por.Deser.npeño a Ejecutivos podrá
cot.npretrder uu bono pol deser.upeño anual basado clr el currplirniento dc resultados de hasta 12 (cloce) meses cle-'sr¡elclo clel Ejecutivo,
fulrcionat'io o eurpleado derl Administradol de que se trate; y (B) los CBFIs qlre se entreguelt conlo par.te clel Paquete cle Berreficios por
Desempeño a Ejecutivos deber'álr ser adquilidos en el rnercado seculrdario y no podrán ser errajerraclos, h.a¡sleridos o cle cualquier
ott'a fot'ma dispuestos por el periodo qr-re autorrce la Asamblea dc Terredoles, plevia opinión clel Comité cle Norlinaciones y
Cot.npetlsacioues, coutados a paltir de la fecha elt que seau errtregados. Diclio colnité propondrá al Cornité 'Iéclrico, el rtrorrto y
corlposición dc Ias reluuuelaciottes, incentivos y/o cornpcusacioncs que, L.n sr¡ caso, deban sel pagaclas e¡ efectivo, e¡ CBFIs o clc
cr-ralqr,rier ott'a forlna a los Ejecutivos, fuuciouarios y ernpleados del Adrnilristrador, en el errtelrcliclo quc el Coulité Técnico evaluará
las propuestas yclecidir'á al t'especto. Lo anterio¡ en c'l enterrdido que, los respectivos n'rontos fornrarán parte clel presupuesto anual
de operaci(;rr del Adrrirtistlador (excluyerrrdo los CIIFIs con'espondierrtes al Irrcerrtivo por.Desernpeño).
Los gastos de operaciórr y adruinish-ación, pueden diferir urta vez corrsumada la constitucií¡n cle Agrofibla, y slr puesta crr operacio¡
Estas estirracioues fuc.ron tealizadas por la adr.nirristr.ac.ión de Agrofibra.
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Inf orm aci ón F in qncier a Audit a d a

Estados de p
aa,oslcl()n financiera

Al 31 de diciernbre de 202-L y 2020
(En Pesos)

Activo

Efectivo

Total de activo

Pasivo y Patrimonio de los fideicomitentes

Pasivo circulante:
Agriprofin, S.A. de C.V. (parte relacionada)
Total de pasivo

Patrimonio:
Aportaciones
Resultados acumulados

Total de patrimonio

Total de pasivo y patrimonio

[Sección de página intencionahnente en blanco]

2021.

$ 277,607

277,607

2020

$ __1

$

$

$ 7

$ 1

(271,607\
1

(277,606) 1

$1
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Estado de cambios en el patrimonio

Estado de resultados
Por el año tenninado el 31 de diciembre de 2021.
(En Pesos)

F{onorarios del fiduciario

Pérdida neta del año

Por el año terminado el 31 de diciembre d.e 2021
(En Pesos)

Saldos al 1 de enero de 2021

Pérdida neta del año

Saldos al 31 de diciembre de 2027

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2021.
(En Pesos)

Pérdida neta del año

Cuenta por pagar a parte relacionada

Aumento neto de efectivo

Efectivo al inicio del año

Ilfectivo al final del año

Estado de flujor de efectivo

(277,607\ (277,607\

s (277.607)| S (271.606\

202't

(271,,607)

271,607

Aportaciones
Resultados
acumulados

202'J.

g 277,607

s Q71.607\

Total del patrimonio

$ 1$ $ I

$

1
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Información Financiera con Reuisión Limitqdq

Estados intermedios y anuales condensados de
posición financiera
Al 30 de junio de 2022 tto auditado) y a1 de diciembre d,e 202'1., respectivamente
(En Pesos)

Activo

Efectivo

Total de activo

Pasivo y Patrimonio de los fideicomitentes

Pasivo circulante:

Agriprofin, S.A. de C.V. (parte relacionada)
Otras cuentas por pagat y pasivos acumulados

Total de pasivo

Patrimonio

Aportaciones
Resultados acumulados

Total de patrimonio

Total de pasivo y patrimonio

ISección de pñgina intencionaltrLente en blanco]

$ 1$

2022
(no auditado) 202'J.

fi 271.,607

277,607

$ 1

(277.607\

1

$ 334,82r
39,523

$

374,344

1

(374.344\

374.343\ (277.606\

$1
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Estados intermedios condensados de resultados
Por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados)
(En Pesos)

F{onorarios del fiduciario
Otros gastos notariales

Saldos al1 de enero de 2027 (no
auditado)

Pérdida neta del período (no auditado)

Saldos al30 de junio de 2021 (no
auditado)

Saldos al 1 de enero de 2022 (no
auditado)

Pérdida neta del período (no auditado)

Saldos al 30 de junio de 2022 (no
auditado)

(60,000) (60,000)

$ 60-000) L_____J59299

$

2022
(no auditado)

2021
(no auditado)

$ 60,000

Total del patrimonio

(271,606)

/102.737\

63,274

39,523

Pérdida neta del período s (102.737\ $ t60.000)

Estados intermedios condensados de cambios en el
patrimonio
Por los períodos terminados el 30 de junio de 2022y 2021 (no auditados)
(En Pesos)

Aportaciones
Resultados
acumulados

$

$

1$

1$

$ 1

(27r,607) $

(702,737)

s (374.344\
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Estados intermedios
efectivo

condensados de flujos de

Por los períodos terminados el 30 de junio de 2022y 202\ (no auditados)
(En Pesos)

Pérdida neta del período

Cuentas por pagar a parte relacionada y otros pasivos

Aumento neto de efectivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al final del año

$

2022
(no auditado)

(702,737)

702,737

2027
(no auditado)

$ (60,000)

60,000

1 1

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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Inf o rm a ci ó n F in anci er a Int ern a

Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición
Financiera Interna No Auditado Al 30 de septiembre de 2022
(En miles de Pesos)

Histórico al 30
de septiembre

del2022

Proforma
Agrofibra

Intemos (no
auditadas)

Aiustes Profo¡ma

Oferta Pública
de CBFIs

Cartera
Inicial

Activo

Efectivo

Impuesto al valol agregado por recuperar

Total del activo circulante

Propiedades de inversión

30.538

3,323,427

63.207

30,538 3,386,628

3,323,427

93,745

3,41.7,1.66

2,306,459
2,306,459

2,306.459
2,306,459

Total del activo 2fih296 3,38Ítu8
57?3 6)4

Pasivo y patrimonio

Pasivo:

Otras cuentas pol pagal'y pasivos acumulados 1.,407,51.2 (1,407,918)

Total del pasivo
7,407 ,572 (1,407 ,918)

Patrimonio 929,484 4,794,546
5,723,624

Total clel pasivo y patlirronio 233ó9e6 338hÁ23
5j23.624

Para reflejar la Oferta. Este ajustc irrcluye la errisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas c¡r la Oferta Base a un precio de colocación
de $40 pesos pol CBFI, para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000, rnenos costos de emisi(¡r por $455,454 sin considelar el
inrpuesto al valor agregado esiimaclo de $63,207, que serárr pagados colno parte de la Oferta, presentados netos de los recursos ,
recibidos y sirr corrsiderar urra posible sobreasigrraciírlr. Adiciolralmente, el impuesto al valol agregaclo estinrado quc sc gctreraría cny'/
relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adqr-risiciórr cle Ios Activos Irriciales pol el Fidcicomiso, se lruestra en los estado{/
firrancieros ploforma colno parte del pasivo cilcularrte, colr su colrespolrdier-rte efecto en c.l activo circularrte, plles sc 

"rp"ro 
.".up".ofl

a través de las autoridades fiscales. \_

[Sección de página intencionaltllente en blanco]
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Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición
Financiera Interna No Auditado Al 30 de septiembre de 2021

(En miles de Pesos)

AGROFIBRA
Histórico al 30

de septiembre
del2021

Proforma Agrofibra
Intemos (no auditadas)

Oferta Pública
de CBFIs

Cartera
Inicial

Activo

Efectivo

Impuesto al valor agregado por
1'ecupel'ar

Total del activo
circulante

Propiedades de iuversión

30.538

30,538

2,298.078

2.298,078

3,328,675

63,207

3,397,882

3,328,675

93.745

3,422,420

2,298,0-rB

2.298.018

Total del activo 2328856 3p1-W 5.720.438

Pasivo y patrimonio

Pasivo:

Otras cuentas pol pagar y
pasivos acumulados 7,402,574 (1,402,664)

Total del pasivo 7,402.574 (1,402,664\

Patrimonio 925,982 4,794,546
5]20,438

Total del pasivo y patrimorlio ?pÁépq 3]e1Á82
5I20,438

Par.a reflejar la Ofr:rta. Este ajuste inclr.rye la enrisi(lr cle 131,250,000 CBFIs a inversir¡nistas err la Oferta Base a ttu precio de colocaciórr

cle $40 pesos por CBFI, pala llegar a urr total de recursos brukrs de $5,250,000, rrerlos costos de emisióu por $455,454 silr considelar el

inrp.resto al valol agregoclo es-tinraclo de 1,63,207, que ser'án pagaclos corno palte de la Oferta, preseirtaclos netos clc los ."c.,rsos 
f

relaciór'r con (i) los costos cle la Oferta y (ii) l¿r aclquisición cle los Activos Irriciales por el Fideicorniso, sc' rntrestra err los cstados fl
filrarrcieros ploforma conlo palte del pasivo circulante, coll srl correspondiente cfecto eu el activo circulaute, Pues sc cspera recrrperar;{
¿ llavús dc l¡s ¡rrtoridadt's fiscales. y' '

ISección de pógina intencionaltllente en blanco]
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Estado Proforma Consolidado Condensado de
Internos No Auditado Por el período de nueve
terminó el 30 de septiembre de 2022
(En miles de Pesos)

Resultados
meses que

757,820

757,820

37.495

31.495

Inglesos por:

Arrendamiento

Total de
rngresos

Gastos:

Gasios de operación y
adrninistración (no
incluye cornpensaciones
variables ver nota 3)

Total de
gastos

Total del resultado

151,820

1.57,820

90 134
37,360

90 734
31.360

190) n34\
LNA6B

ISección de pághm intencionalntente en blanco]

AGROFIBRA
Histórico al 30 de

septiembre del2022 Proforma Interno
AGROFIBRA

Histórico al 30 de
del2021

Ajustes
Proforma
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Estado Proforma Consolidado Condensado de Resultados
Internos No Auditado Por el período de nueve meses que
terminó el 30 de septiembre de 2021

(En miles de Pesos)

AGROFIBRA

Histórico al 30 de
septiembre del2ozl

Proforma Intemo

Ajustes
Proforma

Ingresos por:

Alrendarnierrto

Total de inglesos

Gastos:

Gastos de operación y
adrninistración (rro incluye
cornpensacioncs valiables rrer uota 3)

Total de gastos

Total del resultado

138,375 138,375

738,375

29,764

738,375

90
29,074

90
29,074

(90)
1!9É01

[Sección de página intencionnhnente en blanco]
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5.2Informe de créditos relevantes

La adquisición de los Activos relativos a la Cartera Inicial será realizada libre de cualquier
gravamen, entendiéndose Por esto que no tendrán ninguna deuda, o bien con alguna deuda que
sería liquidada con recursos de la Oferta.

5.3 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación

Usted debe leer la siguiente discusión junto con la sección "Información Financiera Seleccionada" y
los Estados Financieros de la Emisora. En su caso,la siguiente discusión incluye el análisis de loi
efectos de la Oferta Pública inicial y las Transacciones de Formación. Estos efectos se reflejan en
la información financiera pro forma que aparecen en el presente prospecto.

Visión de Conjunto

El Fideicomiso, recientemente creado bajo la Legislación Aplicable, ha sido planeado
primordialmente para adquirir, poseer, construir y arrendar un amplio rango de Inmuebles en
México. El Fideicomiso (Agrofibra) se constituyó el 12 de octubre de 2020 y se prevé pagar
impuestos como una Fibra de conformidad con los artículos 187 y 188 de la LISR 

"o*".rru.rdocon el año fiscal que terminará el 3L de diciembre de 2022.

Agrofibra operará bajo un modelo de administración interna a través de Administradora
Agrofibra, S.C., de la cual Agrofibra es socio ait99.9% (noventa y nueve por ciento), esquema que
permitirá la alineación de intereses del equipo de administración y los Tenedores. Lós Activos
serán administrados por Administradora Agrofibra, 5.C., sociedad dirigida por un grupo de
profesionales de destacada trayectoria en temas relacionados con el sector agroalimentario,
bienes raíces y financiero. Para mayor información sobre el Administrador, favor de ver la sección
"4. EI Adnúnistrador", del presente Prospecto.

Lo más pronto posible a partir de que se lleve a cabo la primera Emisión, Agrofibra llevará a cabo
las Transacciones de Formación, en virtud de lo cual se consolid arála Cartóra Inicial.

Agrofibra tiene como objetivo principal proporcionar retornos atractivos con riesgo ajustado a
largo plazo a los Tenedores, mediante Distribuciones Totales y la apreciación de sus Activos.
Dicho objetivo se logrará creando, de manera selectiva, una Cartera diversificada de Activos
estabilizados ctlyos Inmuebles se encuentren estratégicamente ubicados y destinados
predominantemente al arrendamiento.

Agrofibra obtiene ingresos principalmente de las Rentas obtenidas bajo los Contratos de
Arrendamiento o a través de la compraventa de Activos. El impacto potencial a sus ingresos
incluye la desocupación imprevista de la superficie rentable, superficie rentable que tarcla *ar d"
1o esperado en volverse a rentar, retrasos en el pago de las Rentas por los Arrendatarios,
disminución en el valor potencial de venta, entre otros. Los costos de áesarrollo u operación
imprevistos qtle no pueden recuperarse de los Arrendatarios a través de fórmulas contiactuales
de reembolso en los Contratos de Arrendamiento y las modificaciones que pudieran tener los ¡
costos de seguros y Pago de predial, comisiones durante el proceso de venta, también pue.1e /
afectar a Agrofibra. Los resultados operativos futuros de Agrofibra depenclerán sustancialmentfi
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de la capacidad de los Arrendatarios para hacer los pagos requeridos, de la generación cle
utilidades en posibles operaciones de compraventa y de las condlciones generalei del mercaclo
inmobiliario.

Se tiene la intención de que a Agrofibra le sea aplicable el régimen fiscal de Fibra conforme a los
artículos 787 y 7BB de la LISR comenzando en el año fiscal que termina el 31 de cliciemb re de2022.
A efectos de que el Fideicomiso pueda mantenerse como una Fibra, invertirá sus recursos
únicamente en Bienes Inmuebles y derechos de arrendamiento. Anualmente a más tardar el 15
de marzo, se deberá distribuir por lo menos el95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado
Fiscal del Fideicomiso y al menos el 70"/. (setenta por ciento) de los activos del Fideicomiso
deberán estar invertidos en Bienes Inmuebles que se destinen al arrendamiento y el remanente,
si existe, se invertirá en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de
fondos de inversión en instrumentos de deuda, entre otros requisitos. Para mayor información,
ver la sección "3. El Fideicomiso Agrofibra - 3.2.4 Legislación aplicable y réghnen fiscal", de este
Prospecto.

El Fideicomiso ha sido constituido primordialmente para adquirir, poseer, desarrollar y obtener
ingresos derivados del arrendamiento de una diversa gama de Inmuebles destinados
preponderantemente a la actividad agroalimentaria y a los servicios relacionados o
complementarios de dicho sector. Nuestro objetivo es dar acceso al inversionista a un vehículo
cuyo propósito es generar atractivos rendimientos derivados de arrendamiento, ajustados por
riesgo, diversificado dentro de un sector atractivo como es el de inmuebles relacionado, á lu
industria agroalimentaria en México, que sean sostenibles en el tiempo para los Tenedores,
principalmente mediante Distribuciones Totales estables provenient"r d" Contratos de
Arrendamiento de largo plazo y con una base de inmuebles y Arrendatarios de alta calidad y
experiencia probada en el tiempo.

El objetivo propuesto se logrará mediante la explotación cle una oportunidad inmobiliaria de
mercado identificada en el sector agroalimentario mexicano, el .,-tál hu mostrado y continúa
mostrando una tendencia favorable en la demanda de productos que se generan en dicho sector
tanto nacional como internacional. Dado que principalmente atenderemos a Arrendatarios del
sector agroalimentario sólidamente posicionados a nivel nacional y regional, cuyo perfil permite
que el índice de rotación de Arrendatarios sea bajo, se espera que las Rentas sean sostenibles en
el tiempo.

Nuestra estrategia de inversión consiste en invertir en oportunidades inmobiliarias
predominantemente del sector agroalimentario que nos permita ofrécer a nlrestros inversionistas
altos rendimientos. El sector inmobiliario agroalimentario se caracteri za por tasas de crecimiento
positivas en términos de demanda de alimentos por consumiclores tanlo internacionales como
nacionales. Planeamos arrendar nuestra Cartera a Arrendatarios del sector agroalimentario
mexicano con reconocimiento y trayectoria que creemos están posicionadas para continuar con
su crecimiento' Creemos que nuestros Arrendatarios tienen amplio reconocimiento, posición de
mercado y trayectoria lo cual nos permitirá tener una baja rotación de inquilinos y a su vez /l
proporcionarnos ingresos sostenidos durante el tiempo. Asimismo, .r""*o, que la ubicación ll
privilegiada y estratégica de nttestros Activos nos permitirá minimizar la cáncentración en/
cstados o regiones partictrlares. i \
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La estrategia de inversión se complementará creando, de manera selectiva, una Cartera
diversificada de Activos. Consideramos que la ubicación estratégica cle las propieclacles
relacionadas con los Activos dentro del país, permitirá aumentar la diversificación de lá Cartera
por estado, así como del producto que nuestros arrendatarios ofrecen.

Patrimonio

El Patrimonio del Fideicomiso inicialmente estará constituido por 6 (esis) Activos Iniciales que
integran la Cartera Inicial ubicados estratégicamente en 3 (tres) estados de México,
principalmente en ubicaciones con condiciones favorables para mantener un alto potencial de
crecimiento sobre la producción agroalimentaria destinada preponderantemente al mercado
exportador principalmente en regiones con Estados Unidos y Canadá. Al momento en que se
lleven a cabo las Transacciones de Formación,los Bienes Inmuebles que integran la Carteru tniciul
se encontrarán ocupados al 100% (cien por ciento), con una superficie rentable de
aproximadamente 3,080,015 m2.

El modelo de negocio de Agrofibra tiene como principal objetivo proporcionar al mercado
espacios destinados a la operación de empresas del sector agroalimentario, mediante las cuales
se impulse el campo mexicano y fortalezca el posicionamiento del sector agroalimentario
mexicano. Los Activos que conforman la actividad agrícola de nuestra Cartera Inicial son /
operados por Arrendatarios con experiencia probada en el sector agroalimentario. Las f
propiedades de nuestra Cartera Inicial que operan en la actividad agrícola representan el I00%A
(cien por ciento) del ABR. / \,

[Sección de página intencionahnente en blanco]
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5.3.1 Factores que Podrían Influenciar Nuestros Resultados de Operación Futuros

Ingresos por Rentas

Nuestro ingreso provendrá principalmente de las Rentas que recibamos derivadas de los

Contratos c1e Arrendamiento. Los Contratos de Arrendamiento prevén el pago de Ilentas fijas

que serán ajustadas anualmente en base al Consumer Price Index (CPI) de Estados Unidos de

América, o en su caso al INPC. Dichos Contratos de Arrendamiento tendrán una vigencia inicial

de por lo menos 10 (diez) años (en las jurisdicciones que se permita). El monto de ingreso por
Renta generado por los Activos Iniciales una vez que se lleve a cabo la presente Oferta Pública

inicial y las Transacciones de Formación depende principalmente de nuestra capacidad para

mantener las tasas de ocupación actuales de los espacios arrendados y de arrendar espacios

disponibles derivado de la terminación de Contratos de Arrendamiento o mediante el desarrollo

o ampliación de Inmuebles. El monto de ingreso por Renta generado por nosotros también

depende de nuestra capacidad para cobrar las Rentas/ así como para mantener o incrementar los

montos de las Rentas en los Activos. Tendencias positivas o negativas en los negocios de los

Arrendatarios o en las áreas geográficas en las que se ubiquen nuestros Activos podría también

tener un impacto en el ingreso por Rentas en el futuro. Adicionalmente, crecimiento en el ingreso

por Rentas también dependerá parcialmente de nuestra capacidad para adquirir Activos que

iumplan con nuestros parámetros de inversión, así como de la capacidad que tengamos de

incrementar el ABR de nuestros Activos o Cartera'

Gastos de Operación y Mantenimiento

Los gastos operativos generalmente consisten en gastos de adn-rinistración, mantenimiento y
reparaciones, pago de predial, seguro, electricidad y otros gastos de operación misceláneos.

Específicamente, nuestros gastos de mantenimiento y reparación son normalmente pagados por

los Arrendatarios. También tendremos gastos relacionados a gobierno corPoratir¡o, reporteo de

información a los Tenedores y autoridades, así como cumplimiento a la Legislación Aplicable en

materia de mercado de valores. Aumentos o disminuciones en dichos gastos de operación

impactarán nuestro desempeño global.

Factores Macroeconómicos

Nuestro negocio y condición financiera, el valor de los CBFIs y nuestro potencial de crecimiento

están sujetos a las condiciones macroeconómicas prevalecientes en México, así como en

condiciones macroeconómicas globales. Una desaceleración económica, en los mercados

principales cle los Arrendatarios, podrían afectar adrrersamente nuestra capacidad para: (i)
renovar Contratos de Arrendamiento existentes, (ii) arrendar espacios disponibles, (iii) mantener

o incrementar los montos de las Rentas, (iv) cobrar en tiempo la Renta y (v) adquirir Actir¡os en

términos favorables. La volatilidad financiera de mercado podría afectar adt¡ersamente la

disponibilidad de financiamiento, tasas de interés, tasas de cambio extranjeras e inflación,lo cual

podría afectar adversamente nuestra capacidad para adquirir nuevos Activos o 1os precios a los

cuales podríamos vender Activos. No obstante, creemos qr-re la calidad de nuestt'os Actirros y el j
perfil de nuestros Arrendatarios, así como la diversificacirin de la Cartera en términos/

geográficos, tamaño y Arrendatarios, podría mitigar algunos de estos factores macroecon(rmicosf
,/\

r't
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5.3.2 Resultados de la Operación

Ingreso por Renta

I os ingresos por Rentas en una base proforma para el periodo de 6 (seis) meses terminado el 30
de junio de 2022 y por el año terminado el 31 dó dicieÁbre de 202r se derivaron principalmente
de Rentas que recibimos de los Contratos de Arrendamiento con nuestros Arrendatarios. En una
base proforma, los ingresos por Renta de los 10 (diez) Activos Iniciales por el periodo de 6 (seis)
meses terminado el 30 de junio de 2022 fue de Ps. $701,279 miles y por 

"t 
u¡o terminado el 31 de

diciembre de 2021fue de Ps. $185,622 miles.

Gastos

Los gastos consisten en gastos de operación y mantenimiento, gastos administrativos, predialesy seguros. Prediales, seguros y costos requeridos para el mantenimiento cle los Activos serán
pagados directamente por los Arrendatarios. Tratándose clel impuesto preclial, estos pagos los
tealizará el Arrendatario por nuestra cuenta, como parte de la^ contraprestación acordada en
nuestros Contratos de Arrendamiento. Los montos de gasto incluidos más adelante en una base
proforma, corresponden a los 6 (seis) Activos Iniciales Á operación.

La siguiente tabla incluye los gastos en una base proforma para el perioclo de 6 (seis) meses
terminado el 30 de junio de 2022 y por el año terminado el 31 áe diciemb re de 2021.

Gastos; Por el periodo de 6 (seis)
meses terminado el30 de
junio de2022 (miles de

Pesos)

Por el año terrninado el31 de
diciembre de 2021(miles de

Pesos)

Castos de Operación y
Administración

20,997 47,993

Total de stos 20,997 71,993

Gsstos de operaciótt y Administración. Los gastos de operación y administración corresponden a
cifras estimadas calculadas por el Administrador. En una base proforma, los gastos de operacióny administración de los 6 (seis) Activos Iniciales en opelación, fueron cle is. $20,99; para elperiodo de 6 (seis) meses terminado el 30 de junio de 2022y c1e ps. g41,ggg miles para el año
terminado el 31 de diciembre de 2021.

Ingreso Neto

En base a nuestros inglesos y gastos, el ingreso neto en una base proforma para el perioclo cle 6(seis) meses terminado el 30 de junio de Zó22, fue cle ps. $g0,282 y a" fr. fii+O,Z+t miles para el
año terminado el31 de diciembre de2027.

Margen Operativo Neto

ú

El margen operativo neto o NOI es una métrica de clesempeño comírn para biencs inm.,ebles y fse calcula al dividir el ingreso neto entre el total cle ingresos. Consicieio-o, qtre, cl Ñói;;,íl
t\/\
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importante indicativo de la rentabilidad de nuestra Cartera ya que sll margen solo puede mejorar
al incrementar ingresos o disminuir gastos. Abajo plesentamos nuestr-o margen neto operativo,
en una base profolma, Para el año terminaclo el 31 c1e cliciernbre de 

"ZOZL, 
tomando en

consideración los efectos de las Transacciones cle Formación y la presente Oferta púrblica inicial,
como si hubieran ocurrido el 1o de enero de 202I.

Los montos que se incluyen en la tabla en una base proforma, corresponden a los 6 (seis) Activos
Iniciales.

Por el año terminado el 31 de diciembre de
2021 (miles de Pesos)

Ingresos totales Ps. fi785,627

Gastos de operación y mantenimiento Ps. $38,886

Ingreso Neto Ps. fi746,741

Margen de Ingreso Neto 79.05%

5.3.2 Situación financiera, Iiquidez y recursos de capital

Los requisitos de liquidez a corto plazo consisten primordialmente en fondos para cubrir gastos
relacionados con la adquisición de los Activos Iniciales y otros gastos, incluyendo: (i) [astosgenerales y de administración, y (ii) pago de impuestos. Adicionaláente, se requieren de fándos
para Distribuciones que se esperan realizar a los Tenedores.

Las necesidades de liquidez a largo plazg consisten principalmente en los fondos necesarios para
Pagal por las adquisiciones y gastos de capital no recurrentes. La intención de Agrofibra es
satisfacer nuestra necesidad de liquidez a largo plazo con el flujo de efectivo de las oferaciones,
así como a través de participación adicional en el capital y financiamiento de deuda.

Sin embargo, existe un número de factores que pueden tener un efecto relevante adverso en la
capacidad de Agrofibra Para acceder al mercado de capitales, incluyendo el estado actual general
de las Rentas y el acceso a créditos, grado de apaLancamiento, nuestro activo base libre de
gravamen y restricciones impuestas por los acreditantes, condiciones generales del mercado de
Fibras, desempeño de nuestras operaciones y liquiclez y nuestra percepción en el mercado. El
éxito de nuestra estrategia de negocio dependerá 

"t-t 
puit" en nuestra cápaciclad para acceder a

estas fuentes de capital.

Si Agrofibra no fuera capaz de obtener el capital necesario en términos favorables. o .r., t,, #
obtuviera, su condición financiera, liquiclez, resultados de las operaciones podr;" ;;r;/
sustancialmente afectados. /\

Propiedades de inversión
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Para estimar el valor razonable de las propiedades de inversión que se incluyen en la información
financiera proforma, con la ayuda de un perito independiente,la administración eligió la técnica
de valuación a través de flujos futuros descontados, puesto que la considera como la más
apropiada dadas las circunstancias particulares de cada propiedad y de la valuación. Asimismo,
esta metodología es aceptada bajo las Normas Internacionales de Contabilidad. Los supuestos
relativos a las estimaciones de los valores razonables de las propiedades de inversión incluyen la
estimación de los costos necesarios para desarrollar los Activos y ponerlos en condición de uso,
los gastos necesarios para la estabilización de los mismos, la expectativa de rentas futuras del
mercado, las tasas de renovación, los requisitos de mantenimiento, las tasas de descuento que
reflejen las incertidumbres del mercado actuales, las tasas de capitali zación y los precios en
transacciones recientes, entre otros factores. Si hay algún cambio en estos supuestos o en las
condiciones económicas regionales, nacionales o internacionales, el valor razonable de las
propiedades de inversión puede cambiar sustancialmente.

La administración del Fideicomiso considera que las técnicas de valuación y supuestos críticos
utilizados son apropiadas para determinar el valor razonable de sus propiedades de inversión.

Gastos y fondos de reserva

lJna vez concluidas las Transacciones de Formación, se mantendrán para cada Inmueble
relacionado con los Activos Iniciales en buen estado y condición y de conformidad con las leyes
aplicables y regulaciones y, en su caso, de los contratos de franquicia. El costo de todas las mejoras
de rutina y alteraciones serán distribuidos entre mobiliario, instalaciones y equipo instalados por
los Arrendatarios, que será administrado por nosotros y financiado de los ingresos de las r"r,tus
derivadas de cada propiedad. Los gastos rutinarios de capital serán administrados por nuestros
operadores. Sin embargo, hemos incluido términos sobre los gastos de capital como parte del
PresuPuesto procesado anual por cada propiedad que comprende nuestra Cartera Inicial.

Política de Distribución

Conforme a lo previsto en el Oficio SAT, a Agrofibra le es aplicable el régimen fiscal de una Fibra
conforme a los artículos 187 y 1BB de la LISR comenzando con el primer año fiscal que terminará
el 31 de diciembre de 2022. La LISR requiere que una Fibra distribuya anualmente, a más tardar
el 15 de rrratzo, al menos eL95"/" (noventa y cinco por ciento) de su Resultado Fiscal. Para satisfacer
los requisitos para calificar como una Fibra, se pretenden realizar las Distribuciones a los
Tenedores.

El Oficio SAT fue emitido en forma previa a la celebración del cuarto convenio modificatorio y
cle reexpresión al Fideicomiso de fecha 1 de diciembre de 2022 y a las versiones del presente
Prospecto y demás material de difusión que fueron hechos del conocimiento del público
inversionista con posterioridad a la fecha de emisión del dicho oficio, por lo que la confirmación
del SAT pudiera no ser aplicable al Fideicomiso.

Inflación

f
Se confía plenamente en el desempeño de los Activos y en su capaciclad de incrementar las /
ganancias para mantener el mismo ritmo que 1a inflación. Incrementos en los costos cle operacióf

l\
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de los Inmuebles relacionados con nuestros Activos debido a la inflación puede afectar
negativamente el desempeño operativo de nuestros Arrendatarios, los cuales, a su. vez, podría
inhibir la capacidad de nuestros Arrendatarios para pagar las Ilentas requeridas, o bien las
ganancias en potenciales compra ventas de Activos.

Estacionalidad

No se considera que el negocio de Agrofibra esté sujeto a fluctuaciones estacionales sustanciales

Divulgación Cuantitativa y Cualitativa Sobre el Riesgo de Mercado

Nuestras ganancias futuras, flujos de efectivo y los valores justos de mercado correspondientes a
los instrumentos financieros dependen de la cotización de las tasas de interés prevalecientes en
el mercado. El riesgo de mercado es la exposición a la perdida resultante de los cambios en las
tasas de interés, tipos de cambio y precio de mercancías.

Ingresos

La presente sección no resulta aplicable con motivo de que se trata de una empresa de reciente
creación sin historial financiero o de operaciones.

Ciertos Gastos

La presente sección no resulta aplicable con motivo de que se trata de una empresa de reciente
creación sin historial financiero o de operaciones.

5.3.3 Control interno

Adicionalmente a las prácticas de control interno que recomienda el Auditor Externo, Agrofibra
ha establecido un conjunto de políticas, procedimientos, prácticas y reportes estandarizados que
contribuyen a un adecuado ambiente de control.

Las políticas y los procedimientos internos rigen las operaciones y otorgan una seguridad
razonable de la salvaguarda de los activos, la observancia de prácticas operativas y
administrativas sanas y la generación periódica de información confiable.

La contraloría corporativa y los responsables de la aclministración a nivel local cuentan con "" fcalendario de obligaciones y actividades, con formatos y reportes estandarizados y con f
especificaciones claras; relativas a los ciclos de ingresos, gastos, impuestos, verificación, estadof
financieros y reportes de desempeño. / \'

ISecciótt de página intencionnlntente en blanco]
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5.4 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas

Políticas Contables Clave

Los ingresos por arrendamiento se reconocen de manera sistemática conforme se devengan los
servicios por la prestación de las propiedades, considerando la vigencia de los contratos de
arrendamiento. Las rentas contingentes son ajustes a los pagos de arrendamiento que dependen
de eventos futuros (tales como inflación), son reconocidos al momento de generarse.

Los períodos de gracia se reconocerán como ingreso de forma lineal, durante el transcurso del
plazo del arrendamiento.

Las recuperaciones de gastos estimadas de los inquilinos, por la parte proporcional de gastos de
áreas comunes por reparaciones y mantenimiento y otros gastos operativos, cuando sea el caso,
se reconocen en los ingresos del período en el que se incurren los gastos asociados, o bien como
se especifique en los contratos, y se presentan en los resúmenes históricos brutos de los gastos de
operación y mantenimiento.

Combinaciones de Negocios y Adquisición de Activos

La información financiera proforma incluida en este Prospecto presenta la información financiera
tal y como si la primera Emisión y las Transacciones de Formación tuvieran lugar el30 de junio
de2022 con respecto al Estado Pro Forma Condensado De Posición Financiera No Auditado a esa
misma fecha.

El criterio que la administración aplica para determinar si al momento de una adquisición de un
Activo o conjunto de Activos es una combinación de negocio o una adquisición de activos, serán
considerados particularmente los siguientes criterios:

a. El número de terrenos y construcciones adquiridas.

b. La medida en que los procesos significativos son adquiridos y en particular la
medida de los servicios auxiliares proporcionados por el vendedor (por ejemplo,
procesos de administración estratégica, procesos operativos y procesos de
administración de recursos, incluyendo sin limitar, actividades tales como la
administración del financiamiento relacionado con el Activo, administración de los
gastos de capital significativos asociados con los Activos, administración de las
construcciones realizadas en los Activos, administración de los tipos de
arrendamientos celebrados y los diferentes Arrendatarios relacionados con los
mismos, y la obtención de r-ruevos Arrendatarios).

c. Si el vendedor asigna stl propio equipo de administración para desarrollar y
posteriormente administrar el Activo y / o para llevar a cabo cualesquier procesos /
(incluyendo toda la administración relevante como la facturación, cobranza, [f
proporcionar la información de la aclministración a los propietarios e informaciór/
del Arrenclatario). ¿ \
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La administración ha decidido que la adquisición de los Activos Iniciales son adquisiciones de
activos. Las adquisiciones de activos son consideradas a su costo de adquisición.

Agrofibra contabilizará por los Bienes Inmuebles como propiedades de inversión. Las Normas
Internacionales de Información Financiera (IFIi,S por sus siglas en inglés), las cuales el Emisor
pretende aplicar en su información financiera, proporciona la opción de contabilizar para dichos
montos ya sea un valor razonable o un costo histórico. El Emisor pretende contabilizar para las
propiedades de inversión con base en un valor razonable, cuyos cambios serán reflejados en los
resultados.

El Emisor también evaluará, cuándo sea aplicable, sus Contratos de Arrendamiento para
clasificarlos como operativos o capitalizables.

Políticas Contables Futuras

Por el periodo de constitución de Agrofibra al 31 de diciembre de 2020 y en los periodos
subsecuentes, esta preparará un estado de posición financiera, estado de utilidades integrales,
estado de variaciones en el capital y estado de flujos de efectivo de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera. 

#
El valor razonable de las propiedades de inversión será determinado con base en estudios/
practicados por valuadores independientes utilizando análisis de flujo de efectivo descontado. /\ .

[Secciótt de pngirn itúencionaltnente en blanco]
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6. INFORMACIÓN FINANCIERA DEL ADMINISTRADOR

6.1 Información financiera seleccionada

Debido a que el Administrador es Lrna sociedad de reciente creación, no cuenta con información
financiera. Para información financiera del Fideicomiso, véase la sección " 5. Informnción Financiera
del Fideicotniso" del presente Prospecto.

6.2 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación

Debido a que el Administrador es una sociedad de reciente creación, no cuenta con información
financiera. Para información financiera del Fideicomiso, véase la sección " 5. Información Financiera
del Fideicomiso" del presente Prospecto.

6.2.1Resultados de Ia Operación

Debido a que el Administrador es una sociedad de reciente creación, no cuenta con información
financiera.

6.2.2 Situación financiera, liquidez y recursos d.e capital

Debido a que el Administrador es una sociedad de reciente creación, no cuenta con información
financiera.

6.2.3 Control interno

Adicionalmente a las prácticas de control interno que recontende el Auditor Externo, Agrofibra
ha establecido un conjunto de políticas, procedimientos, prácticas y reportes estandarizados que
contribuyen a un adecuado ambiente de control.

Las políticas y los procedimientos internos rigen las operaciones y otorgan una seguridad
razonable de la salvagr-rarda de los activos, la observancia de prácticas operativas y
administrativas sanas y la generación periódica de información confiable.

La contraloría corporativa y los responsables de la administración a nivel local cuentan con un
calendario de obligaciones y actividades, con formatos y reportes estandarizados y con
especificaciones claras; relativas a los ciclos de ingresos, gastos, impuestos, verificación, estados
financieros y reportes de desempeño.

Como parte del control interno de Agrofibra, la administración de los Activos se realizará con
Procesos documentados y automatizados en su mayoría. Los procesos de Agrofibra estarán
documentados utilizando las mejores prácticas de Business Process Model and Notation (BPMN),
a través del cual la Fibra contará con un mapa completo de macroprocesos, procesos, subprocesos,
procedimiento y actividades. De esta forma se asegurará un control adecuado en las operaciones
y un enfoque hacia cadenas de valor para el negocio, con énfasis en los procesos
ventas, compras y materiales, soporte y operación.
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Adicionalmente, considerando los procesos clave,la cartera Inicial ,la Cartera Inicial Subsecuente
y las necesidades operativas, Agrofibra utilizará sAp Business one como el principal sistema para
la planeación de los recursos empresarial (ERp). El sistema apoyará a la Fibra a través de
diferentes módulos como: gestión y administración, finanzas y contabilidad, gestión de bancos,
ventas, servicios y arrendamientos, CRM / SRM, recursos humanos, inventarios, entre otros. De
esta forma, Agrofibra contará con información y análisis en tiempo real sobre el cumplimiento
con sus objetivos y resultados clave.

[Sección de página intencionalmente en blanco]
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7. Personas Responsables

fSección de página intencionahnente en blanco
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INTERMEDIARIO COLOCADOR 
 

 El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter 
de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de 
Agrofibra, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública y que, a su 
leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes 
para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que 
el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los inversionistas. 

 
Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la 

mejor distribución de los CBFIs que sean materia de la oferta pública, con vistas a lograr una 
adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado al Fiduciario y al 
Fideicomitente Inicial el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al 
público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, 
como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa 
Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

 
Su representada ha participado con el Fiduciario, en la definición del precio de los CBFIs 

materia de la Oferta Pública, tomando en cuenta las características del Fideicomiso y atendiendo 
a los diversos factores que se han juzgado convenientes para su determinación, en la inteligencia 
de que el Precio de Colocación definitivo podrá variar del establecido, según los niveles de oferta 
y demanda de los CBFIs y las condiciones imperantes en el mercado de valores a la fecha de 
colocación. 

 
 

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Casa 
de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero 

Citibanamex  
 
 
 

_____________________________________ 
Alejandro Vázquez Bettinger 

Representante Legal 
 
 
 
 
 
 

 
 











El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, en los términos del Artículo 2 de las Disposiciones de 

Carácter General, aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes de Mercado de Valores, que los 

estados financieros proforma consolidados condensados no auditados al 30 de junio de 2022 y al 31 de 

diciembre de 2021, y por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021, y por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2021 del Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (“Agrofibra” o la “Emisora”), 

contenidos en el Prospecto, fueron compilados con fecha 24 de octubre de 2022, de acuerdo con las bases 

descritas en el propio informe. De igual modo, los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y 

por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 de la Emisora fueron auditados y emití una opinión con 

fecha 24 de octubre de 2022. Y finalmente, los estados financieros intermedios condensados no auditados, 

al 30 de junio de 2022, y por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 fueron 

revisados y emití un informe de fecha 24 de octubre de 2022.

Asimismo, manifiesto que he leído el Prospecto y basado en su lectura y dentro del alcance del trabajo de 

revisión y compilación realizado y de mi auditoría, no tengo conocimiento de errores relevantes o 

inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros proforma  

consolidados condensados no auditados al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, y por los 

períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021, y por el año terminado el 31 de diciembre 

de 2021, de los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por el año terminado el 

31 de diciembre de 2021, y de los estados financieros intermedios condensados no auditados, revisados al 

30 de junio de 2022, y por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 de la 

Emisora señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en dicho 

Prospecto, o que los mismos contengan información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  

No obstante, el suscrito no fue contratado para realizar, y no realizó, procedimientos adicionales con el 

objeto de expresar su opinión respecto de la demás información contenida en el Prospecto que no provenga 

de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados al 30 de junio de 2022 y al 31 

de diciembre de 2021, y por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021, y por el 

año terminado el 31 de diciembre de 2021, de los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2021 

y 2021, y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 o de los estados financieros intermedios 

condensados no auditados revisados al 30 de junio de 2022 y por los períodos de seis meses terminados el 

30 de junio de 2022 y 2021 de la Emisora, por él compilados, dictaminados y revisados, respectivamente.

Atentamente 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

C.P.C. Miguel Ángel del Barrio Burgos

Contador público y auditor externo independiente, y apoderado legal

Ciudad de México, México

24 de octubre de 2022 
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(no auditados)
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Informe de los auditores independientes 

al Comité Técnico y Fideicomisarios del 

Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco 

Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria) (Agrofibra) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (“Agrofibra” o el “Fideicomiso”), 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 y 2020, y los estados de 
resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo correspondientes al  año terminado el 31 de 
diciembre de 2021 y las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes la situación financiera del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2021 y 2020, así como sus 
resultados y sus flujos de efectivo correspondientes al año que terminó el 31 de diciembre de 2021 de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad.  

Fundamentos de la opinión 

Llevamos a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes del 
Fideicomiso de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y con el emitido por el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con el Código de Ética del IESBA y con el Código de Ética del IMCP. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno del Fideicomiso en 
relación con los estados financieros 

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las NIIF, y del control interno que la administración considere necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros libres de error material, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fideicomiso de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con el Fideicomiso en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 
en funcionamiento, excepto si la administración tiene intención de liquidar el Fideicomiso o detener sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno del Fideicomiso son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del mismo. 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:  

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y 
obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para proporcionar las bases para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión 
del control interno.  

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Fideicomiso. 

 Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la administración.  

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la administración, de la norma contable de empresa 

en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Fideicomiso para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fideicomiso deje de ser una 
empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos relevantes 
de un modo que logran la presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables del gobierno del Fideicomiso en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

C.P.C. Miguel Ángel del Barrio Burgos

24 de octubre de 2022 

Deloitte. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estados de posición financiera 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

(En pesos) 

 

 

 

Activo 2021 2020 

   

Efectivo $ 1 $ 1 

   

Total de activo $ 1 $ 1 

   

Pasivo y Patrimonio de los fideicomitentes   

   

Pasivo circulante:   

Agriprofin, S.A. de C.V. (parte relacionada) $ 271,607 $            -  

Total de pasivo 271,607         

   

   

Patrimonio:   

Aportaciones $ 1 $ 1 

Resultados acumulados  (271,607)               -  

   

Total de patrimonio  (271,606)   1 

   

Total de pasivo y patrimonio                                                                       $ 1 $ 1 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 



 

4 

Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estado de resultados 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 

(En pesos) 

 

 

 

 2021 

  

Honorarios del fiduciario $ 271,607 

  

Pérdida neta del año $ (271,607) 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estado de cambios en el patrimonio 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 

(En pesos) 

 

 

 

 
Aportaciones 

Resultados 

acumulados Total del patrimonio 

    

Saldos al 1 de enero de 2021 $ 1  $              -  $ 1 

    

Pérdida neta del año               -   (271,607)  (271,607) 

    

Saldos al 31 de diciembre de 2021 $ 1 $ (271,607) $ (271,606) 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estado de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 

(En pesos) 

 

 

 

 2021 

  

Pérdida neta del año  $ (271,607) 

  

Cuenta por pagar a parte relacionada  271,607 

  

Aumento neto de efectivo               -  

  

Efectivo al inicio del año  1 

  

Efectivo al final del año $ 1 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Notas a los Estados de Posición Financiera 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 

(En pesos) 

 

 

1. Organización, descripción de actividades 

 

El Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria) 

(“Agrofibra” o el “Fideicomiso”) se constituyó como un Fideicomiso Inmobiliario en la Ciudad de México el 

día 12 de octubre de 2020, principalmente para adquirir, construir, desarrollar, arrendar y operar una amplia 

variedad de inmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía hipotecaria. A la fecha se han realizado 

diversos convenios modificatorios  

 

Son partes en el Fideicomiso las siguientes: 

 

a. Fideicomitente: Significa conjuntamente Agriprofin, S.A. de C.V., los Fideicomitentes Adherentes 

Iniciales y cualesquiera Fideicomitentes Adherentes. 

b. Fideicomitentes Adherentes: Significa cualquier persona que aporte activos al patrimonio del 

Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá para efectos del Fideicomiso, en su caso, los derechos y 

obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Aportación y Adhesión respectivo. 

c. Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria. 

d. Fideicomisarios: (i) Los Tenedores, representados por el Representante Común, respecto de los 

derechos que se les atribuyen conforme a los términos del Fideicomiso y los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”); y (ii) Cualquier Fideicomitente Adherente por lo que hace a los 

activos que hubieren aportado de tiempo en tiempo en caso de contar con el Derecho de Reversión u 

otros conforme se establezca en el respectivo Convenio de Aportación y Adhesión. 

e. Representante Común: CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 

Agrofibra pretende llevar a cabo una oferta pública de CBFIs en México (la “Oferta”). Al consumar la Oferta, 

se espera que el Fideicomiso inicie una serie de transacciones, a las cuales nos referiremos como las 

transacciones de formación.   

 

Como parte de las transacciones de formación, se han celebrado convenios de términos y condiciones para la 

adquisición de los Activos Iniciales con condiciones suspensivas, excepto por el caso de XXX inmuebles 

cuya obtención está en proceso. Dichas condiciones suspensivas consisten en que se lleve a cabo el cruce y 

liquidación de la Oferta Pública inicial y otras condiciones en términos de los propios convenios que son 

comunes en este tipo de operaciones.  

 

 

2. Bases de presentación 

 

Los estados financieros históricos del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por el año terminado 

el 31 de diciembre de 2021, han sido preparados con base en Normas Internacionales de Información 

Financiera (“IFRS” por sus siglas en inglés), como emitidos por el International Accounting Standards Board. 

 

El patrimonio del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se compone únicamente de una aportación 

inicial en efectivo de $1 proveniente del Fideicomitente. 

 

En virtud de que el Fideicomiso fue constituido en el mes de octubre de 2020, no fue posible presentar un 

estado comparativo de resultados por el año terminado el 31 de diciembre de 2020. 
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3. Impuestos a la utilidad 

 

A fin de cubrir los requisitos del régimen fiscal de un Fideicomiso de Bienes Raíces (“FIBRA”), en términos 

de lo que sea previsto en el oficio otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, y conforme a los 

artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, deberá distribuir anualmente, a más tardar el 15 de 

marzo, por lo menos el 95% del resultado fiscal del año anterior a los tenedores de los CBFIs, y debe cumplir 

con otras disposiciones fiscales para mantener los beneficios de este régimen. 

 

 

4. Compromisos 

 

Agrofibra delegará las funciones de administración a un Administrador en términos del Contrato de 

Fideicomiso y el Contrato de Administración que se celebraría en caso de que la Oferta sea exitosa. El 

Administrador sería una sociedad civil de la cual se anticipa el Fideicomiso sería socio al 99.9%. El 

Administrador será operado por un grupo de profesionales con amplia experiencia en la administración de 

desarrollos inmobiliarios. 

 

El Fideicomiso tiene compromisos y obligaciones adicionales, según se describe en el Contrato de 

Fideicomiso, entre las cuáles se destaca la necesidad de determinar algunas compensaciones por desempeño al 

Administrador bajo ciertas condiciones y supuestos. 

 

 

5. Comités 

 

Se pretende que el Fideicomiso establezca diferentes Comités para apoyar en el desarrollo de sus actividades, 

entre los cuales se encuentran el Comité Técnico, el Comité de Prácticas, Comité de Auditoría, Comité de 

Nominaciones y Compensaciones, entre otros.  

 

 

6. Autorización de la emisión de los estados financieros 

 

Los estados financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión el 24 de octubre de 2022, por 

David Suárez, Miembro del Administrador del Fideicomiso, y está sujeto a la aprobación del Comité Técnico.  

 

 

 

* * * * * * 



Anexo 8.2 
Estados financieros intermedios condensados al 30 de junio de 2022 (no auditados) y al 31 de 
diciembre de 2021, y por los periodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 
(no auditados) 
  



Fideicomiso Irrevocable No. 
4755  
(Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, División Fiduciaria) 
(Agrofibra) 

Estados financieros intermedios 
condensados al 30 de junio de 
2022 (no auditados) y al 31 de 
diciembre de 2021, y por los 
períodos de seis meses terminados 
el 30 de junio de 2022 y 2021 (no 
auditados), e Informe de los 
auditores independientes del 24 de 
octubre de 2022 



Informe de los auditores independientes sobre la 

revisión de información financiera intermedia 

condensada al 30 de junio de 2022 (no auditada) y 

al 31 de diciembre de 2021 y por los períodos de 

seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 

2021 (no auditada) (Comité Técnico y 

Fideicomisarios del Fideicomiso Irrevocable No. 

4755 (Banco Actinver, S. A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria) (Agrofibra) 

Contenido Página 

Informe de los auditores independientes 1 

Estados de posición financiera condensados al 30 de junio de 2022 (no auditado) 

y al 31 de diciembre 2021 3 

Estado de resultados condensados por los períodos de seis meses terminados 

el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditado) 4 

Estado de cambios en el patrimonio condensados por los períodos de seis meses terminados 

el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados) 5 

Estado de flujos de efectivo condensados por los períodos de seis meses terminados 

el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados) 6 

Notas a los estados financieros intermedios condensados no auditados 7 



Informe de los auditores 
independientes sobre la revisión de 
información financiera intermedia  
al Comité Técnico y Fideicomisarios 

del Fideicomiso Irrevocable No. 
4755 (Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División 

Fiduciaria) (“Agrofibra” o el 
“Fideicomiso”) 

Introducción 

Hemos revisado el estado intermedio condensado no auditado de posición financiera del Fideicomiso 

Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria) (“Agrofibra” o el “Fideicomiso”) al 30 de junio de 2022, y los estados intermedios 

condensados no auditados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo que les son 

relativos por los períodos de seis meses que terminaron el 30 de junio de 2022 y 2021, así como el resumen 

de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. La Administración del Fideicomiso es 

responsable de la preparación y presentación razonable de esta información financiera intermedia 

consolidada condensada no auditada de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 34 

“Información Financiera Intermedia”. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta 

información financiera intermedia consolidada condensada no auditada con base en nuestra revisión.   

Alcance de la revisión 

Realizamos nuestra revisión de acuerdo con la Norma Internacional Sobre Compromisos de Revisión 2410, 

“Revisión de Información Financiera Intermedia Realizada por el Auditor Independiente de la Entidad”. Una 

revisión de información financiera consiste en llevar a cabo indagaciones, principalmente con el personal 

responsable de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos analíticos y otros 

procedimientos de revisión. Una revisión es sustancialmente menor en alcance que una auditoría realizada 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite obtener 

seguridad de que hayamos identificado todos los asuntos significativos que pudieran ser identificados en una 

auditoría. Consecuentemente, no expresamos una opinión de auditoría. 

Párrafo de énfasis 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de la información financiera 

intermedia consolidada condensada no auditada adjunta de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera, y del control interno que la Administración determine necesario para permitir la 

preparación de la información financiera intermedia consolidada condensada no auditada libre de error 

material, debido a fraude o error. 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
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Conclusión 

Con base en nuestra revisión, no tuvimos conocimiento de situación alguna que llamara nuestra atención 

para considerar que la información financiera intermedia condensada no auditada que acompaña a este 

informe no presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera condensada 

no auditada del Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) al 30 de junio de 2022, así como su desempeño financiero 

intermedio condensado y sus flujos de efectivo condensados no auditados por los períodos de seis meses 

que terminaron el 30 de junio de 2022 y 2021, de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34 

“Información Financiera Intermedia”.  

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

C.P.C. Miguel Ángel Del Barrio Burgos

24 de octubre de 2022

Deloitte. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 

Estados intermedios y anuales condensados de posición 

financiera 
Al 30 de junio de 2022 (no auditado) y a1 de diciembre de 2021, respectivamente 

(En pesos) 

Activo 
2022  

(no auditado) 

2021 

Efectivo $ 1 $ 1 

Total de activo $ 1 $ 1 

Pasivo y Patrimonio de los fideicomitentes 

Pasivo circulante: 

Agriprofin, S.A. de C.V. (parte relacionada) $ 334,821 $ 271,607 

Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 39,523      - 

Total de pasivo 374,344 271,607 

Patrimonio: 

Aportaciones $ 1 $ 1 

Resultados acumulados (374,344) (271,607) 

Total de patrimonio (374,343) (271,606) 

Total de pasivo y patrimonio     $ 1 $ 1 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estados intermedios condensados de resultados 
Por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados) 

(En pesos) 

 

 

 

 2022  

(no auditado) 

2021  

(no auditado) 

   

Honorarios del fiduciario $ 63,214 $ 60,000 

Otros gastos notariales  39,523               -  

   

Pérdida neta del período $ (102,737) $ (60,000) 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estados intermedios condensados de cambios en el 

patrimonio 
Por los períodos terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados) 

(En pesos) 

 

 

 

 Aportaciones 

Resultados 

acumulados Total del patrimonio 

    

Saldos al 1 de enero de 2021 (no auditado) $ 1 $              -  $ 1 

    

Pérdida neta del período (no auditado)               -  (60,000) (60,000) 

    

Saldos al 30 de junio de 2021 (no 

auditado) $ 1 $ (60,000) $ (59,999) 

    

 

 

 

Saldos al 1 de enero de 2022 (no auditado)  $ 1  $ (271,607) $ (271,606) 

    

Pérdida neta del período (no auditado)               -   (102,737)  (102,737) 

    

Saldos al 30 de junio de 2022 (no 

auditado) $ 1 $ (374,344) $ (374,343) 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 



 

6 

Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Estados intermedios condensados de flujos de efectivo 
Por los períodos terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados) 

(En pesos) 

 

 

 
 2022 

(no auditado) 

2021 

(no auditado) 

   

Pérdida neta del período $ (102,737) $ (60,000) 

   

Cuentas por pagar a parte relacionada y otros pasivos  102,737  60,000 

   

Aumento neto de efectivo               -                -  

   

Efectivo al inicio del año  1  1 

   

Efectivo al final del año $ 1 $ 1 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) 
 

Notas a los Estados Financieros Intermedios 

Condensados no auditados 
Al 30 de junio de 2022 (no auditado) y al 31 de diciembre de 2021, y por los períodos de seis meses terminados 

el 30 de junio de 2022 y 2021 (no auditados) 

(En pesos) 

 

 

1. Organización, descripción de actividades 

 

El Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria) 

(“Agrofibra” o el “Fideicomiso”) se constituyó como un Fideicomiso Inmobiliario en la Ciudad de México el 

día 12 de octubre de 2020, principalmente para adquirir, construir, desarrollar, arrendar y operar una amplia 

variedad de inmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía hipotecaria. A la fecha se han 

realizado diversos convenios modificatorios  

 

Son partes en el Fideicomiso las siguientes: 

 

a. Fideicomitente: Significa conjuntamente Agriprofin, S.A. de C.V., los Fideicomitentes Adherentes 

Iniciales y cualesquiera Fideicomitentes Adherentes. 

b. Fideicomitentes Adherentes: Significa cualquier persona que aporte activos al patrimonio del 

Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá para efectos del Fideicomiso, en su caso, los derechos y 

obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Aportación y Adhesión respectivo. 

c. Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria. 

d. Fideicomisarios: (i) Los Tenedores, representados por el Representante Común, respecto de los 

derechos que se les atribuyen conforme a los términos del Fideicomiso y los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”); y (ii) Cualquier Fideicomitente Adherente por lo que hace a los 

activos que hubieren aportado de tiempo en tiempo en caso de contar con el Derecho de Reversión u 

otros conforme se establezca en el respectivo Convenio de Aportación y Adhesión. 

e. Representante Común: CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 

Agrofibra pretende llevar a cabo una oferta pública de CBFIs en México (la “Oferta”). Al consumar la 

Oferta, se espera que el Fideicomiso inicie una serie de transacciones, a las cuales nos referiremos como las 

transacciones de formación.   

 

Como parte de las transacciones de formación, se han celebrado convenios de términos y condiciones para la 

adquisición de los Activos Iniciales con condiciones suspensivas, excepto por el caso de XXX inmuebles 

cuya obtención está en proceso. Dichas condiciones suspensivas consisten en que se lleve a cabo el cruce y 

liquidación de la Oferta Pública inicial y otras condiciones en términos de los propios convenios que son 

comunes en este tipo de operaciones.  

 

 

2. Bases de presentación 

 

Los estados financieros intermedios históricos del Fideicomiso al 30 de junio de 2022 (no auditado) y al 31 

de diciembre de 2021, y por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021 (no 

auditados), han sido preparados con base en Normas Internacionales de Información Financiera (“IFRS” por 

sus siglas en inglés), como emitidos por el International Accounting Standards Board. 
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Los estados financieros intermedios condensados de posición financiera del Fideicomiso al 30 de junio de 

2022, y los estados intermedios condensados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo, por los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 2021, no han sido auditados. En 

opinión de la Administración del Fideicomiso, todos los registros recurrentes de tipo ordinario necesarios 

para una presentación razonable los estados financieros intermedios consolidados condensados adjuntos, han 

sido debidamente incluidos. Los resultados de los períodos no necesariamente son indicativos de los 

resultados del año completo. Estos estados financieros intermedios condensados no auditados deben leerse 

conjuntamente con los estados financieros auditados del Fideicomiso y las correspondientes notas, al 31 de 

diciembre de 2021 y por el año que terminó en esa fecha, debido a que cierta información y revelaciones, 

normalmente incluidas en los estados financieros intermedios consolidados condensados no auditados 

preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, han sido condensadas u 

omitidas. 

 

El patrimonio del Fideicomiso al 30 de junio de 2022 (no auditado) y al 31 de diciembre de 2021, se 

compone únicamente de una aportación inicial en efectivo de $1 proveniente del Fideicomitente. 

 

 

3. Impuestos a la utilidad 

 

A fin de cubrir los requisitos del régimen fiscal de un Fideicomiso de Bienes Raíces (“FIBRA”), en términos 

de lo que sea previsto en el oficio otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, y conforme a los 

artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, deberá distribuir anualmente, a más tardar el 15 

de marzo, por lo menos el 95% del resultado fiscal del año anterior a los tenedores de los CBFIs, y debe 

cumplir con otras disposiciones fiscales para mantener los beneficios de este régimen. 

 

 

4. Compromisos 

 

Agrofibra delegará las funciones de administración a un Administrador en términos del Contrato de 

Fideicomiso y el Contrato de Administración que se celebraría en caso de que la Oferta sea exitosa. El 

Administrador sería una sociedad civil de la cual se anticipa el Fideicomiso sería socio al 99.9%. El 

Administrador será operado por un grupo de profesionales con amplia experiencia en la administración de 

desarrollos inmobiliarios. 

 

El Fideicomiso tiene compromisos y obligaciones adicionales, según se describe en el Contrato de 

Fideicomiso, entre las cuáles se destaca la necesidad de determinar algunas compensaciones por desempeño 

al Administrador bajo ciertas condiciones y supuestos. 

 

 

5. Comités 

 

Se pretende que el Fideicomiso establezca diferentes Comités para apoyar en el desarrollo de sus actividades, 

entre los cuales se encuentran el Comité Técnico, el Comité de Prácticas, Comité de Auditoría, Comité de 

Nominaciones y Compensaciones, entre otros.  

 

 

6. Autorización de la emisión de los estados financieros intermedios condensados no auditados 

 

Los estados financieros intermedios condensados no auditados adjuntos fueron autorizados para su emisión el 

24 de octubre de 2022, por David Suárez, Miembro del Administrador del Fideicomiso, y está sujeto a la 

aprobación del Comité Técnico.  

 

 

 

* * * * * * 



Anexo 8.3 
Estados Financieros Proforma Condensados No Auditados: (i) al 30 de junio de 2022, por el 
periodo de 6 (seis) que terminó el 30 de junio de 2022 y 2021, y (ii) por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2021 
  



Fideicomiso Irrevocable No. 4755 
(Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria) (“Agrofibra”) y 

Subsidiaria 

Estados Financieros Proforma 

Consolidados Condensados No 
Auditados al 30 de junio de 2022 y al 

31 de diciembre de 2021, y por los 
períodos de seis meses terminados el 

30 de junio de 2022 y 2021, y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 

2021 e Informe de aseguramiento de 

los Contadores Públicos Independientes 
del 24 de octubre de 2022 



Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 

Informe de aseguramiento de los 
Contadores Públicos Independientes y 
Estados financieros proforma 
consolidados condensados, no auditados 

al 30 de junio 2022 y al 31 de diciembre 
de 2021, y por los períodos de seis meses 
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Informe de aseguramiento sobre la compilación de información financiera proforma consolidada 

condensada, no auditada incluida en un prospecto  

Hemos llevado a cabo un trabajo de aseguramiento para informar sobre la compilación de información 

financiera proforma consolidada condensada no auditada que preparó la administración de Agrofibra. La 

información financiera proforma consolidada condensada no auditada consiste en los estados proforma 

consolidados condensados de posición financiera no auditados al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 

2021, y los estados proforma consolidados condensados de resultados no auditados por los períodos de seis 

meses que terminaron el 30 de junio de 2022 y 2021, y por el año que terminó el 31 de diciembre de 2021, 

así como las notas relativas descritas en el Prospecto de la Oferta Pública Primaria de Certificados Bursátiles 

Fiduciarios Inmobiliarios emitidos por el Fideicomiso (el “Prospecto”). Los criterios aplicables sobre los que la 

Administración del Fideicomiso se ha basado para compilar la información financiera proforma consolidada 

condensada no auditada, se especifican en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores” (las “Disposiciones”), y se describen en la Nota 2 

a los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados. 

La información financiera proforma consolidada condensada no auditada, ha sido compilada por la 

Administración del Fideicomiso para mostrar el impacto que los eventos o transacciones que se detallan en 

las notas adjuntas tendrían en la posición financiera consolidada del Fideicomiso como si las mismas se 

hubieran llevado a cabo el 30 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2021, y en su desempeño financiero 

como si las mismas se hubieran llevado a cabo el 1 de enero de 2021 y el 1 de enero de 2022. 
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Responsabilidad de la administración de Agrofibra sobre la información financiera proforma 

consolidada condensada no auditada 

La administración de Agrofibra es responsable de compilar la información financiera proforma consolidada 

condensada no auditada, sobre las bases de preparación descritos en la Notas adjuntas. Esta responsabilidad 

incluye el diseño, implementación y mantenimiento de los controles internos relevantes para permitir la 

preparación de la información financiera proforma consolidada condensada no auditada libre de errores 

importantes debido a fraude o error. 

Asuntos relevantes 

Al llevar a cabo la preparación de la información financiera proforma consolidada, condensada, no auditada, 

se han considerado una serie de supuestos y estimaciones, las cuales se describen en las notas a la 

información financiera proforma condensada, no auditada. 

Algunos de estos factores pudieran sufrir modificaciones con base en el proceso de análisis, negociación y 

evaluación de las diferentes partes involucradas. Por consiguiente, los importes incluidos en la información 

financiera proforma consolidada condensada no auditada podría sufrir variaciones significativas.  

Asimismo, como se menciona en la nota 1b las aportaciones de los inmuebles que formarían parte del 

portafolio inicial del Fideicomiso, se formalizarían con posterioridad a la Oferta Pública, y están sujetas a 

diversos factores y condiciones. Por consiguiente, no es posible determinar si dichas transacciones podrían 

sufrir modificaciones y el impacto que esto pudiera tener en la información financiera proforma consolidada 

condensada, no auditada. Asimismo, los ingresos proforma del Fideicomiso se concentran en un número 

reducido de inquilinos. 

La información financiera proforma no incluye el importe del gasto que pudiera generarse por esquemas de 

incentivos por desempeño que pudiera recibir el Administrador, en virtud de que no pueden ser estimados 

por el momento. De igual manera, tampoco se incluye el efecto que pudiera tener el paquete de beneficios 

por desempeño a ejecutivos, pagadero en CBFIs o de otra manera. 

Asimismo, la Administración del Fideicomiso asume que el precio de adquisición de los activos que forman 

parte del Fideicomiso, se asemeja a su valor razonable a la fecha. No obstante, nuestros procedimientos se 

enfocaron en los valores estimados de adquisición que se determinaron como parte de la compilación.  

Responsabilidad del Contador Público Independiente en relación con el Aseguramiento de la 

Compilación de Información financiera consolidada condensada proforma no auditada 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión con base en los requerimientos contenidos en las 

Disposiciones, respecto a cualquier asunto que llamara nuestra atención como resultado de nuestros 

procedimientos, que nos hiciera pensar que los estados financieros proforma consolidados, condensados, no 

auditados, incluidos en el Prospecto, no cumplen en todos los aspectos importantes con las bases descritas 

en la Nota 2 a los estados financieros proforma consolidados condensados, no auditados, y que los ajustes 

proforma no hubieran sido aplicados de manera apropiada a las cifras históricas en la compilación de la 

información financiera consolidada condensada proforma no auditada que se acompaña. 

Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de aseguramiento de conformidad con la Norma Internacional de 

Compromisos de Aseguramiento 3420 “Trabajos de Aseguramiento sobre la Compilación de Información 

Financiera Proforma Incluida en un Prospecto”, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 

Auditoría y Compromisos de Aseguramiento (IAASB, por sus siglas en inglés). Esta norma requiere que el 

contador público cumpla con requerimientos éticos y planee y desarrolle procedimientos para obtener una 

seguridad razonable sobre si la administración del Fideicomiso ha compilado, en todos los aspectos 

relevantes, los estados financieros proforma consolidados, condensados, no auditados que se describen en 

los párrafos anteriores, de conformidad con las bases descritas en la Nota 2 a los estados financieros 

proforma consolidados, condensados, no auditados. 
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Para propósitos de este trabajo, no somos responsables de actualizar o reemitir cualquier reporte u opinión 

en cualquier información financiera utilizada en la compilación de la información financiera proforma 

consolidada, condensada, no auditada, ni hemos, en el transcurso de este trabajo, desarrollado una 

auditoría o revisión de la información financiera utilizada en la compilación de la información financiera 

proforma consolidada condensada no auditada. 

El propósito de incluir información financiera consolidada, condensada, proforma, no auditada, en un 

prospecto es únicamente el de poder ilustrar el impacto de un evento o transacción significativa en la 

información financiera no ajustada del Fideicomiso, como si la operación hubiera ocurrido o la transacción se 

hubiera desarrollado en una fecha previa seleccionada para efectos de ilustración. Los estados financieros 

proforma consolidados condensados, no auditados, no son necesariamente indicativos de los resultados de 

operación consolidados o de los efectos relativos en la posición financiera consolidada, que hubieran sido 

generados si las operaciones hubieran ocurrido anteriormente. Consecuentemente, no otorgamos ninguna 

seguridad respecto a que el resultado de la transacción a la fecha especificada hubiera sido como se 

presenta. 

Hemos cumplido con los requerimientos éticos y de independencia del Código de Ética para Profesionales de 

la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, el cual se fundamenta en 

principios de integridad, objetividad, cuidado y competencia profesional, confidencialidad y comportamiento 

profesional.  

La firma aplica la Norma Internacional sobre Control de Calidad 1 y, consecuentemente, mantiene un 

sistema integral de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados en relación con 

el cumplimiento con requerimientos éticos, normas profesionales y requerimientos legales y regulatorios 

aplicables. 

Un trabajo de aseguramiento para reportar sobre si la información financiera proforma consolidada, 

condensada, no auditada, ha sido compilada, en todos los aspectos importantes, sobre las bases de los 

criterios aplicables, involucra desarrollar los procedimientos suficientes para evaluar que (i) los criterios 

utilizados por la administración en la compilación de la información financiera proforma consolidada, 

condensada, no auditada, proporcionen bases razonables para presentar los efectos significativos asociados 

a la transacción principal y para obtener evidencia suficiente respecto de si (ii) los ajustes proforma 

asociados dan efecto de manera apropiada a dichos supuestos, y si (iii) la columna proforma refleja en 

forma apropiada la aplicación de dichos ajustes a la información financiera histórica. 

Los procedimientos desarrollados dependen del juicio del contador público e incluyen el cuestionamiento, la 

observación de procesos, inspección de documentación, procedimientos analíticos, la evaluación de la 

conveniencia de los métodos de cuantificación y políticas de reporte, y acordar y reconciliar con la 

información soporte. 

De acuerdo con las circunstancias del trabajo, en el desarrollo de los procedimientos, hemos: 

a. Obtenido un entendimiento de la transacción principal mediante la lectura de los contratos y acuerdos

relevantes, y a través de preguntas realizadas a los ejecutivos apropiados de cada una de las partes

que conforman el Fideicomiso;

b. Obtenido el nivel de conocimiento de cada parte que constituye el Fideicomiso en la transacción, lo

cual nos permite desarrollar los procedimientos requeridos. Esto incluyó considerar los principios

contables y las prácticas seguidas para reportar información financiera, y contingencias materiales;

c. Discutido con la administración del Fideicomiso los supuestos en relación con los efectos de la

transacción;

d. Evaluado si fueron incluidos ajustes proforma por todos los efectos significativos directamente

atribuibles a la transacción;

e. Obtenido suficiente evidencia para soportar dichos ajustes, incluidos acuerdos de adquisición e

intercambios, borradores de contratos de prestación de servicios, y acciones regulatorias o legislación

existente o propuesta;

Deloitte. 
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f. Evaluado si los supuestos de la administración que soportan los ajustes proforma han sido

presentados de manera suficiente y clara. Adicionalmente, hemos evaluado si los ajustes proforma

son consistentes entre sí y con los datos utilizados para su determinación;

g. Determinado que los cálculos de los ajustes proforma son matemáticamente correctos y que la

columna proforma refleja la apropiada aplicación de dichos ajustes a la información financiera

histórica;

h. Leído la información financiera proforma consolidada, condensada, no auditada, y evaluado si:

i. La transacción principal, los ajustes proforma, los supuestos significativos y las incertidumbres

significativas acerca de dichos supuestos, si las hubiera, han sido apropiadamente descritas;

ii. La fuente de la información histórica sobre la cual la información financiera consolidada

condensada proforma no auditada está basada ha sido apropiadamente identificada.

El trabajo también incluyó la evaluación de la presentación de la información financiera proforma 

consolidada, condensada, no auditada, en su conjunto. 

Creemos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. 

Opinión de aseguramiento 

En nuestra opinión, la información financiera proforma consolidada, condensada, no auditada, ha sido 

compilada, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con las bases descritas en la Nota 2 a los estados 

financieros proforma consolidados, condensados, no auditados. 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

C.P.C. Miguel Ángel del Barrio Burgos

24 de octubre de 2022

Deloitte. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 
 

Estado Proforma Consolidado Condensado de 

Posición Financiera No Auditado 
Al 30 de junio de 2022 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

 

 

              Ajustes Proforma Nota 3   

 

AGROFIBRA (Nota 

3a) * 

Cartera Inicial (Nota 

3b) 

Oferta Pública de 

CBFIs (Nota 3c) 

Proforma Agrofibra 

(no auditadas) 

Activo     

     

Efectivo $          -  $          -  $ 3,344,179 $ 3,344,179 

Impuesto al valor agregado por  

recuperar             -   30,538  63,207  93,745 

     

Total del activo circulante             -  30,538 3,407,386 3,437,924 

     

Propiedades de inversión             -   2,271,034             -   2,271,034 

             -   2,271,034             -   2,271,034 

Total del activo $          -  $ 2,301,572 $ 3,407,386 $        5,708,958 

     

Pasivo y patrimonio     

     

Pasivo:     

Otras cuentas por pagar y pasivos 

acumulados $           374 $ 1,386,786 $ (1,387,160) $          -  

     

Total del pasivo              374  1,386,786  (1,387,160)             -  

     

Patrimonio              (374)  914,786  4,794,546  5,708,958 

     

Total del pasivo y patrimonio $          -  $ 2,301,572 $ 3,407,386 $        5,708,958 

 

 

 

*La contribución inicial para la formación del patrimonio del Fideicomiso corresponde a $1 peso, y no se presenta en 

esta columna debido a redondeo. 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 
 

Estado Proforma Consolidado Condensado de 

Posición Financiera No Auditado 
Al 31 de diciembre de 2021 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

 

 

              Ajustes Proforma Nota 3   

 

AGROFIBRA (Nota 

3a) * 

Cartera Inicial 

(Nota 3b) 

Oferta Pública de 

CBFIs (Nota 3c) 

Proforma Agrofibra 

(No auditado) 

Activo     

     

Efectivo $          -  $          -  $ 3,305,630 $ 3,305,630 

Impuesto al valor agregado por  

recuperar             -   30,538  63,207  93,745 

     

Total del activo circulante             -  30,538 3,368,837 3,399,375 

     

Propiedades de inversión             -   2,337,095             -   2,337,095 

             -   2,337,095             -   2,337,095 

Total del activo $          -  $ 2,367,633 $ 3,368,837 $ 5,736,470 

     

Pasivo y patrimonio     

     

Pasivo:     

Otras cuentas por pagar y pasivos 

acumulados $ 272 $ 1,425,437 $ (1,425,709) $          -  

     

Total del pasivo  272  1,425,437  (1,425,709)             -  

     

Patrimonio  (272)  942,196  4,794,546  5,736,470 

     

Total del pasivo y patrimonio $          -  $ 2,367,633 $ 3,368,837 $ 5,736,470 

 

 

 

*La contribución inicial para la formación del patrimonio del Fideicomiso corresponde a $1 peso, y no se presenta en 

esta columna debido a redondeo. 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 
 

Estado Proforma Consolidado Condensado de 

Resultados no Auditado 

Por el período de seis meses que terminó el 30 de junio de 2022 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

 

 

 AGROFIBRA Ajustes Proforma Proforma Agrofibra 

 Nota 3(a) Nota 3(e) (No auditado) 

    

Ingresos por:  
  

Arrendamiento $            -  $ 101,279 $ 101,279 

    

Total de ingresos               -   101,279  101,279 

    
Gastos:    

Gastos de operación y administración (no 

incluye compensaciones variables ver nota 3)                103  20,894  20,997 

Total de gastos                103  20,894  20,997 

    

Total del resultado  $             (103) $ 80,385 $ 80,282 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 
 

Estado Proforma Consolidado Condensado de 

Resultados no Auditado 

Por el período de seis meses que terminó el 30 de junio de 2021 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

 

 

 AGROFIBRA Ajustes Proforma Proforma Agrofibra 

 Nota 3(a) Nota 3(e) (No auditado) 

    

Ingresos por:  
  

Arrendamiento $            -  $ 92,326 $ 92,326 

    

Total de ingresos               -   92,326  92,326 

    
Gastos:    

Gastos de operación y administración (no 

incluye compensaciones variables ver nota 3)                60  19,383  19,443 

Total de gastos                60  19,383  19,443 

    

Total del resultado  $             (60) $ 72,943 $ 72,883 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 
 

Estado Proforma Consolidado Condensado de 

Resultados no Auditado 

Por el año que terminó el 31 de diciembre de 2021 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

 

 

 AGROFIBRA Ajustes Proforma Proforma Agrofibra 

 Nota 3(a) Nota 3(e) (No Auditado) 

    

Ingresos por:  
  

Arrendamiento $            -  $ 185,627 $ 185,627 

    

Total de ingresos               -   185,627  185,627 

    
Gastos:    

Gastos de operación y administración (no 

incluye compensaciones variables ver Nota 3)  272  38,614  38,886 

Total de gastos  272  38,614  38,886 

    

Total del resultado  $ (272) $ 147,013 $ 146,741 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados. 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y 

Subsidiaria 
 

Notas a los Estados Financieros Proforma 

Consolidados Condensados No Auditados 
Al 30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021, y por los períodos de síes meses que terminaron el 30 de 

junio de 2022 y 2021 y por el año que terminó el 31 de diciembre de 2021 

(En miles de pesos Mexicanos, excepto donde se señale otra moneda o denominación) 

 

 

1. Información general  

 

El Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Dirección 

Fiduciaria) (“Agrofibra” o el “Fideicomiso”) se constituyó como un Fideicomiso Inmobiliario de Bienes 

Raíces (“FIBRA”) en México el día 12 de octubre de 2020, principalmente para adquirir, construir, 

desarrollar y arrendar primordialmente inmuebles del sector agroalimentario.  

 

Agrofibra, como un Fideicomiso Inmobiliario de Bienes Raíces, califica para ser tratado como una entidad 

transparente para efectos fiscales en México. Por consiguiente, todos los ingresos que se generen a través de 

sus operaciones son atribuibles a los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios 

(“CBFIs”) y Agrofibra no es considerada como una entidad sujeta del impuesto sobre la renta por sí misma, 

de acuerdo con las disposiciones y regulaciones vigentes.  Con el objeto de mantener su régimen de Fibra, los 

artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establecen la obligación de distribuir anualmente, 

al menos el 95% de su resultado fiscal a los tenedores de los CBFIs. 

 

Agrofibra pretende llevar a cabo una oferta pública inicial de CBFIs en México (la “Oferta”). Al consumar la 

Oferta, se espera que el Fideicomiso inicie una serie de transacciones, a las cuales nos referiremos como las 

transacciones de formación.   

 

La Cartera Inicial se integra por seis (6) Activos Iniciales con un área bruta rentable (“ABR”) de 3,080,015 

m2 (no auditado) y que serán adquiridos por el Fiduciario para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso a 

cambio de CBFIs y de efectivo.  

 

Agrofibra ha celebrado convenios de términos y condiciones para la adquisición de los Activos Iniciales con 

condiciones suspensivas. Dichas condiciones suspensivas consisten en que se lleve a cabo el cruce y 

liquidación de la Oferta Pública inicial y otras condiciones en términos de los propios convenios que son 

comunes en este tipo de operaciones. 

 

A la fecha de entrada en vigor de los Contratos de Arrendamiento relacionados con los Activos Iniciales, y de 

concertarse todos los convenios firmados y en proceso antes señalados, los mismos se encontrarían ocupados 

al 100% (cien por ciento). 

 

Los Activos Iniciales se encuentran ubicados de forma estratégica en 3 (tres) estados de México, 

principalmente en zonas del país con crecimiento tanto demográfico como económico y en donde existen 

condiciones climatológicas idóneas para la producción agroalimentaria.  

 

Características generales de la Cartera Inicial:  

 

a. Los Arrendatarios de la Cartera Inicial que forman parte del sector agroalimentario, representan 

empresas reconocidas en dicho sector a nivel nacional, con vocación exportadora y relaciones 

comerciales sólidas con grandes cadenas de supermercados y brokers internacionales (no auditado). La 

mayor parte de los Arrendatarios de los Activos Iniciales operan en invernaderos de alta tecnología (no 

auditado).  
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b. Al momento de la Oferta Pública inicial, la Cartera Inicial contará con una ocupación del 100%. 

 

Estado    Propiedades   ABR Total (m2)  

 % sobre los 

ingresos   

 Rentas anuales 

contractuales 

(Millones de 

Dólares)  

     

 San Luis Potosí  3 $ 1,631,310 28.3%  2.83  

 Morelos  2 988,870 53.4%  5.34  

 Colima  1  459,835 18.3%  1.83  

     

 6 $ 3,080,015 100.0%  10.0  
 

Los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados consideran que, al momento 

de la consumación de la Oferta, el portafolio de propiedades de inversión se ha adquirido y que se 

cumplirán todas las condiciones precedentes de la Oferta y de las transacciones de formación. 

 

Como puede observarse anteriormente, el ingreso se concentra en un número reducido de inquilinos 

que supone riesgo de concentración. 

 

 

2. Bases de preparación 

 

Las políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros proforma consolidados 

condensados no auditados, cumplen con las Normas Internacionales de Información Financiera (“IFRS”, por 

sus siglas en inglés) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus 

siglas en inglés). 

 

Los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados que se acompañan, presentan la 

información financiera del Fideicomiso como si su constitución, la Oferta y las transacciones de formación 

hubieran tenido lugar el 1º de enero de 2021 con respecto a los estados proforma consolidados condensados 

de resultados no auditados por el período de seis meses terminado el 30 de junio de 2021 y por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2021 y el 1º de enero de 2022 con respecto a los estados proforma 

consolidados condensados de resultados no auditados por el período de seis meses terminado el 30 de junio de 

2022. 

 

Los ajustes proforma incluidos en los estados proforma consolidados condensados no auditados, que se 

describen más adelante, representan ajustes a los estados financieros históricos de Agrofibra (que están 

integradas de efectivo y activos netos equivalentes a un peso $1) e incluyen los efectos de las transacciones de 

formación y la Oferta. La información financiera no pretende representar los resultados de operación o la 

posición financiera del Fideicomiso como si la Oferta y las transacciones de formación relacionadas se 

hubiesen presentado en las fechas especificadas; además, la información no pretende proyectar los resultados 

de operación ni la situación financiera del Fideicomiso para periodos futuros o a cualquier fecha futura.  

Todos los ajustes proforma se basan en estimaciones preliminares y en supuestos y están sujetos a revisión 

cuando se concluya la Oferta y las transacciones de formación relacionadas.  La información financiera 

proforma no incluye ajustes relacionados con la adquisición o la aportación de inmuebles adicionales distintos 

a la Cartera Inicial arriba especificada. Los estados proforma consolidados condensados no auditados asumen 

que el Fideicomiso está constituido como FIBRA y que no está sujeto a tributación a nivel de entidad en 

México. Por consiguiente, no se ha incluido el impuesto sobre la renta por los periodos que se presentan. 

 

Los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados asumen que en la Oferta se emitirán 

131,250,000 CBFIs con un precio de colocación de $40 pesos por CBFI. Asimismo, se estima que 22,869,654 

CBFIs adicionales serán emitidos como contraprestación por la adquisición de una porción de las propiedades 

de inversión (Activos Iniciales) y cuyo importe estimado al 30 de junio de 2022 ascendía a $914,786, mismo 

que está sujeto a cambios por las variaciones en la paridad Peso Mexicano a Dólar Americano. 
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Como resultado de la naturaleza de la titularidad y de las características operativas de los Activos Iniciales 

con anterioridad a su adquisición por parte del Fideicomiso, no existe información histórica de conformidad 

con IFRS con respecto a los Activos Iniciales que sea comparable con la incluida en los estados financieros 

consolidados condensados proforma no auditados.  Además, la celebración del Fideicomiso y la entrega como 

contraprestación de los CBFIs y efectivo a los Propietarios de los Activos Iniciales adquiridos, hacen que la 

operación cumpla el requisito de tener esencia comercial de conformidad con IFRS y, como resultado, las 

carteras de aportación y adquisición se reconocen al valor determinado conforme se señala más adelante.  
 

La administración de Agrofibra ha concluido que su moneda funcional es el dólar americano, entre otros 

factores, debido a la expectativa de que la mayoría de sus ingresos se denominen en dicha moneda. Los 

estados financieros proforma consolidados condensados no auditados se presentan en pesos Mexicanos que es 

la moneda de informe. Para convertir los estados financieros consolidados condensados proforma no 

auditados de la moneda funcional a la moneda de presentación, se utilizan los siguientes tipos de cambio: 1) 

de cierre para los activos y pasivos; 2) histórico para el capital contable y 3) el de la fecha de devengamiento 

para todos los ingresos, costos y gastos. Los efectos de conversión que pudieran generarse se registrarán en el 

patrimonio.  
 

Una vez llevada a cabo la Oferta Pública inicial y nuestras transacciones de formación, generaremos 

sustancialmente todos nuestros ingresos de Contratos de Arrendamiento. Consecuentemente, nuestro 

desempeño dependerá de los resultados de dichos Arrendatarios y de nuestra capacidad de cobrarles la Renta.  
 

• Un Contrato de Arrendamiento con los Arrendatarios de cada uno de los inmuebles que forman parte 

de la Cartera Inicial.  Dichos contratos estarían sujetos al éxito de la Oferta.  

 

Se pretende que los mismos sean de largo plazo (duración promedio sustancialmente mayor al que 

tradicionalmente se ve en el sector inmobiliario en México), siendo el plazo remanente de los 

Contratos de Arrendamiento de la Cartera Inicial de 10 (diez) (el 24% de los ingresos) y 15 (quince) 

años (el 76% de los ingresos), con la posibilidad de renovaciones hasta por periodos adicionales 

similares a los iniciales. 

 

Los Contratos de Arrendamiento prevén el pago de Rentas fijas que serán ajustadas anualmente en  

base al Consumer Price Index (“CPI”) de Estados Unidos de América, o en su caso al Índice Nacional 

de Precios al Consumidor. 

 

Los gastos operativos generalmente consisten en gastos de administración, mantenimiento y 

reparaciones, pago de predial, seguro, electricidad y otros gastos de operación misceláneos. La 

totalidad de nuestros gastos de mantenimiento y reparación serían pagados por los Arrendatarios. 

También tendremos gastos relacionados a gobierno corporativo, estrategia de Criterios Ambientales, 

Sociales y de Gobierno (“ASG”), reporteo de información a los Tenedores y autoridades, así como 

cumplimiento a la Legislación Aplicable en materia de mercado de valores. 
 

• Contrato de Administración de las Propiedades que integren la cartera del Fideicomiso.  

 

En términos del Fideicomiso, celebraremos el Contrato de Administración con nuestro Administrador 

Agrofibra S.C. (“Administrador”) a efectos de que éste lleve a cabo la prestación de todos los servicios 

relacionados con la administración de nuestra Cartera, en términos de dicho contrato. 

 

Conforme al Contrato de Administración, el Administrador será responsable de prestar al Fideicomiso, 

de manera exclusiva, los Servicios de Administración. El Administrador será responsable, de manera 

general, de prestar los servicios de administración, asesoría, representación, planeación y coordinación 

del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, la facturación y cobranza de las Rentas, en su caso, la 

facturación y cobranza de las cuotas de mantenimiento, la negociación y firma de los Contratos de 

Arrendamiento y sus renovaciones y/o prórrogas, de conformidad con las políticas, términos y 

condiciones que para tal efecto autorice el Comité Técnico, la definición y en su caso modificación, de 

la planeación estratégica de nuestro negocio, que el Administrador proporcionará al Fiduciario en los 

términos y condiciones del propio Contrato de Administración. 
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Para dichos efectos el Administrador podrá subcontratar con terceros la prestación de los Servicios de 

Administración, siendo en todo momento el responsable de los mismos frente al Fideicomiso y los 

Tenedores.  
 

La vigencia del Contrato de Administración será de 20 (veinte) años forzosos para ambas partes a 

partir de la fecha de listado de los CBFIs en la Bolsa Institucional de Valores (“BIVA”) y no se podrá 

terminar anticipadamente. El Contrato de Administración se renovará automáticamente por periodos 

de 10 (diez) años. 

 

El Administrador podrá ser destituido, si la Asamblea de Tenedores con el voto favorable de los 

Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, aprueba 

dicha destitución y autoriza e instruye al Fiduciario para que realice todos los actos necesarios y 

suficientes a fin de terminar el Contrato de Administración. 

 

El impuesto al valor agregado generado por la adquisición de los Activos Iniciales, así como el que 

generen los gastos de emisión, de conformidad con las transacciones de formación, será pagadero por 

Agrofibra, y la Administración del Fideicomiso estima se pueda recuperar de las autoridades.  

 

Consolidación de los estados financieros consolidados condensados, proforma, no auditados: 

 

Los ajustes proforma a los estados financieros proforma consolidados, condensados, no auditados 

consideran que se tendrá control sobre la sociedad administradora del Fideicomiso. El control se 

obtiene cuando el Fideicomiso: 

 

• Tiene poder sobre la sociedad; 

• Está expuesta, o tiene derecho, a rendimientos variables derivados de su participación con dicha 

sociedad, y 

• Tiene la capacidad de afectar tales rendimientos a través de su poder sobre la sociedad en la que 

invierte. 

 

 

3. Ajustes a los estados financieros proforma 

 

a. Estado de posición financiera histórico de Agrofibra 

 

Los importes incluidos reflejan la posición y desempeño financiero de Agrofibra al 30 de junio de 

2022 y 2021 y al 31 de diciembre de 2021.  

 

b. Para reflejar la adquisición de la Cartera Inicial 

 

La administración del Fideicomiso utiliza su juicio para determinar si la adquisición de una propiedad 

de inversión o de un portafolio de propiedades de inversión constituye una combinación de negocios o 

la adquisición de un activo. Particularmente, los siguientes criterios son utilizados:  

 

i. El número de propiedades adquiridas. 

 

ii. La medida en la cual procesos relevantes han sido adquiridos (por ejemplo, administración 

estratégica de procesos, procesos operativos y procesos de administración de recursos, 

incluyendo, administración financiera en relación con la propiedad, manejo del tipo de 

contratos celebrados y la composición de los inquilinos, obtención de nuevos arrendamientos), 

también considerando servicios complementarios (por ejemplo, mantenimiento, seguridad y 

contabilidad). 

 

iii. El grado en que el portafolio de propiedades o la compañía adquirida haya incorporado su 

propio personal para administrar las propiedades y/o para implementar procesos (incluyendo 

cualquier sistema administrativo como en el caso de generación de información). 
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El Fideicomiso ha concluido que la aportación de las propiedades representará la adquisición de 
activos. 
 
Las propiedades que comprenden la Cartera Inicial, es decir, los Activos Iniciales, se presentan a su 
costo inicial (representado por un valor de 45,774,326 dólares Americanos pagadero con CBFIs y un 
valor de 64,549,348 dólares Americanos pagadero en efectivo que serían entregados como 
contraprestación por su adquisición), el cual de acuerdo a la Administración del Fideicomiso se 
asemeja al valor razonable de los inmuebles. Dichos importes fueron convertidos al tipo de cambio al 
30 de junio de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 de $19.9847 y $20.5835 pesos Mexicanos por dólar 
Americano, respectivamente, para efectos de la información financiera proforma. El impuesto al valor 
agregado estimado por la adquisición de la Cartera Inicial se estima en 1,445,449 dólares Americanos. 
 
Las propiedades serán clasificadas como propiedades de inversión conforme a la IAS 40, Propiedades 
de Inversión. Las propiedades de inversión son aquellas que se mantienen para obtener rentas y/o el 
incremento en su valor (incluyendo las propiedades de inversión en construcción para dichos 
propósitos) y se valúan inicialmente a su costo de adquisición, incluyendo los costos de la adquisición. 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se valúan a su valor razonable con 
base en la política contable seleccionada por parte de la administración.  Las variaciones (ganancia o 
pérdida) en el valor razonable de las propiedades de inversión, se reconocen dentro de los resultados en 
el periodo que se originan.   
 
Como parte de la adquisición de la Cartera Inicial, Agrofibra pagará una cantidad estimada en $66,248 
(más $1,651 de impuesto al valor agregado) por gastos notariales, impuestos sobre adquisición de 
inmuebles y otros gastos asociados, relacionados con la adquisición de los Activos Iniciales. Estos 
montos son reflejados en el estado proforma condensado de posición financiera no auditado como 
parte del costo inicial de las propiedades de inversión y un pasivo asociado. A pesar de que los estados 
financieros proforma consolidados condensados no auditados incluyen los impactos del pago del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles de los activos adquiridos, podría haber algunos casos donde 
dichos impuestos podría ser no aplicable si se reúnen ciertas condiciones.  
 

c. Para reflejar la Oferta  
 
Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a un precio de 
colocación de $40 pesos por CBFI, para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000, menos 
costos de emisión por $455,454 sin considerar el impuesto al valor agregado estimado de $63,207, que 
serán pagados como parte de la Oferta, presentados netos de los recursos recibidos y sin considerar una 
posible sobreasignación. 
 
Adicionalmente, el impuesto al valor agregado estimado que se generaría en relación con (i) los costos 
de la Oferta y (ii) la adquisición de los Activos Iniciales por el Fideicomiso, se muestra en los estados 
financieros proforma como parte del pasivo circulante, con su correspondiente efecto en el activo 
circulante, pues se espera recuperar a través de las autoridades fiscales. 
 

d. Gastos históricos de las Propiedades 
 
Para efectos de la preparación de la información financiera proforma, se estima que los gastos por 
concepto de operación, mantenimiento, predial y seguros, entre otros, de la Cartera Inicial serán 
absorbidos en su totalidad por los Arrendatarios. 
 

e. Ingresos y gastos del ambiente Agrofibra en las Propiedades 
 
No existe información histórica de los arrendamientos en los inmuebles que formarán parte de la 
Cartera Inicial (Activos Iniciales). Consecuentemente, los ingresos por arrendamiento sobre las 
propiedades de inversión que se presentan en el estado financiero proforma condensado de resultados, 
se han determinado tomando con base los importes que constan en los borradores de los contratos de 
arrendamiento que surtirían efectos al momento de llevarse a cabo la Oferta y que ascienden a 
9,987,251 dólares Americanos anuales, convertidos a pesos Mexicanos tomando como base el tipo de 
cambio promedio del año 2021 y de los períodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2022 y 
2021 de $20.277, $20.282 y $20.171 pesos Mexicanos por dólar Americano, respectivamente.  
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Asimismo, las rentas de 2021 fueron determinadas disminuyendo el hipotético efecto de la 

inflación Americana de dicho año, puesto que ese es el factor de ajuste establecido en los 

contratos de arrendamiento que se estarían celebrando. 

 
Los gastos de operación y administración que se muestran dentro de los ajustes proforma, 

corresponden al monto estimado por el Administrador, de gastos que incurriría en el desempeño de sus 

funciones, de conformidad con el Contrato de Administración y que serían reembolsados por 

Agrofibra. Dichos gastos fueron integrados con base en el presupuesto desarrollado por el propio 

Administrador y se estiman en $41,993 más el impuesto al valor agregado, anualizados ($20,997 por 

un período de seis meses de 2022). Los gastos del año 2021 fueron determinados disminuyendo el 

hipotético efecto de la inflación Mexicana de dicho año, puesto que la mayor parte de los gastos 

están denominados en pesos Mexicanos.  
 

Este importe no considera paquetes de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos, para su aprobación por 

la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en CBFIs o de otra manera, en el entendido que: (A) 

dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos podrá comprender un bono por desempeño 

anual basado en el cumplimiento de resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, 

funcionario o empleado del Administrador de que se trate y (B) los CBFIs que se entreguen como parte 

del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en el mercado 

secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por el periodo 

que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión del Comité de Nominaciones y 

Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean entregados. 

 

Previo acuerdo del Comité Técnico conforme a lo propuesto a dicho comité por el Comité de 

Nominaciones y Compensaciones, y con base en la instrucción que reciba el Fiduciario, entregar al 

Administrador (para que a su vez cumpla con los compromisos asumidos con los miembros del Comité 

de Inversiones y Riesgos bajo el Contrato de Administración) los CBFIs objeto del Incentivo por 

Desempeño, que estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente pagable una vez que Tenedores 

hayan recibido al menos el Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos 

reales y cuyo monto se podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas, de conformidad 

con la fórmula incluida en el contrato de Fideicomiso. El monto conjunto de los CBFIs objeto del 

Incentivo por Desempeño, en ningún momento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de 

capitalización del Fideicomiso. 

 

Los gastos de operación y administración pueden diferir una vez consumada la constitución de 

Agrofibra, y su puesta en operaciones. Estas estimaciones fueron realizadas por la administración de 

Agrofibra.  

 

 

4. Autorización de la emisión de los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados 

 

Los estados financieros proforma consolidados condensados no auditados adjuntos, fueron autorizados para 

su emisión el 24 de octubre de 2022, por David Suárez, Miembro del Administrador del Fideicomiso, 

Administradora Agrofibra, S.C.  

 

 

 

* * * * * * 



Anexo 8.4  
Estados Financieros internos proforma al 30 de septiembre de 2022 y por el periodo de 9 

(nueve) meses que termino elal 30 de septiembre de 2022 y 2021 
  



Anexo 1. Estados Financieros Internos a Septiembre del 2022 y 2021 

Apartado 7 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y 2021 y por los períodos 
de nueve meses terminados en esas fechas 

El Fideicomiso Emisor es un vehículo de reciente creación por lo que a continuación se presenta 
información financiera proforma del Fideicomiso, así como información financiera de las Sociedades 
Elegibles Iniciales por los periodos indicados. La información incluida en este Apartado debe leerse 
en conjunto con la sección “V. Información Financiera del Fideicomiso” del Prospecto y con los 
Estados Financieros adjuntos al Prospecto. 

1. Información Financiera Seleccionada del Fideicomiso al 30 de Septiembre de 2022 y 2021 y por los 
períodos de nueve meses terminados en esas fechas. 

El Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Dirección 
Fiduciaria) (“Agrofibra” o el “Fideicomiso”) se constituyó como un Fideicomiso Inmobiliario de Bienes 
Raíces (“FIBRA”) en México el día 12 de octubre de 2020, principalmente para adquirir, construir, 
desarrollar y arrendar primordialmente inmuebles del sector agroalimentario.  

Agrofibra, como un Fideicomiso Inmobiliario de Bienes Raíces, califica para ser tratado como una 
entidad transparente para efectos fiscales en México. Por consiguiente, todos los ingresos que se 
generen a través de sus operaciones son atribuibles a los tenedores de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”) y Agrofibra no es considerada como una entidad sujeta del 
impuesto sobre la renta por sí misma, de acuerdo con las disposiciones y regulaciones vigentes.  Con 
el objeto de mantener su régimen de Fibra, los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, establecen la obligación de distribuir anualmente, al menos el 95% de su resultado fiscal a los 
tenedores de los CBFIs. 

Agrofibra pretende llevar a cabo una oferta pública inicial de CBFIs en México (la “Oferta”). Al 
consumar la Oferta, se espera que el Fideicomiso inicie una serie de transacciones, a las cuales nos 
referiremos como las transacciones de formación.   

La Cartera Inicial se integra por seis (6) Activos Iniciales con un área bruta rentable (“ABR”) de 
3,080,015 m2 (no auditado) y que serán adquiridos por el Fiduciario para formar parte del Patrimonio 
del Fideicomiso a cambio de CBFIs y de efectivo.  

Agrofibra ha celebrado convenios de términos y condiciones para la adquisición de los Activos 
Iniciales con condiciones suspensivas. Dichas condiciones suspensivas consisten en que se lleve a 
cabo el cruce y liquidación de la Oferta Pública inicial y otras condiciones en términos de los propios 
convenios que son comunes en este tipo de operaciones. 

A la fecha de entrada en vigor de los Contratos de Arrendamiento relacionados con los Activos 
Iniciales, y de concertarse todos los convenios firmados y en proceso antes señalados, los mismos se 
encontrarían ocupados al 100% (cien por ciento). 

Ajustes a los estados financieros proforma internos 
 

a. Estado de posición financiera histórico de Agrofibra 
 



Los importes incluidos reflejan la posición y desempeño financiero de Agrofibra al 30 de 
septiembre de 2022 y 2021 y por los períodos de nueve meses que terminaron en esas fechas.  
 

b. Para reflejar la adquisición de la Cartera Inicial 
 
La administración del Fideicomiso utiliza su juicio para determinar si la adquisición de una 
propiedad de inversión o de un portafolio de propiedades de inversión constituye una 
combinación de negocios o la adquisición de un activo. Particularmente, los siguientes criterios 
son utilizados:  
 
i. El número de propiedades adquiridas. 
 
ii. La medida en la cual procesos relevantes han sido adquiridos (por ejemplo, 

administración estratégica de procesos, procesos operativos y procesos de 
administración de recursos, incluyendo, administración financiera en relación con la 
propiedad, manejo del tipo de contratos celebrados y la composición de los inquilinos, 
obtención de nuevos arrendamientos), también considerando servicios 
complementarios (por ejemplo, mantenimiento, seguridad y contabilidad). 
 

iii. El grado en que el portafolio de propiedades o la compañía adquirida haya incorporado 
su propio personal para administrar las propiedades y/o para implementar procesos 
(incluyendo cualquier sistema administrativo como en el caso de generación de 
información). 

 

El Fideicomiso ha concluido que la aportación de las propiedades representará la adquisición 
de activos. 
 
Las propiedades que comprenden la Cartera Inicial, es decir, los Activos Iniciales, se presentan 
a su costo inicial (representado por un valor de 45,774,326 dólares Americanos pagadero con 
CBFIs y un valor de 64,549,348 dólares Americanos pagadero en efectivo que serían 
entregados como contraprestación por su adquisición), el cual de acuerdo a la Administración 
del Fideicomiso se asemeja al valor razonable de los inmuebles. Dichos importes fueron 
convertidos al tipo de cambio al 30 de septiembre de 2022 y al 30 de septiembre de 2021 de 
$20.3058 y $20.2293 pesos Mexicanos por dólar Americano, respectivamente, para efectos de 
la información financiera proforma. El impuesto al valor agregado estimado por la adquisición 
de la Cartera Inicial se estima en 1,445,449 dólares Americanos. 
 

Las propiedades serán clasificadas como propiedades de inversión conforme a la IAS 40, 
Propiedades de Inversión. Las propiedades de inversión son aquellas que se mantienen para 
obtener rentas y/o el incremento en su valor (incluyendo las propiedades de inversión en 
construcción para dichos propósitos) y se valúan inicialmente a su costo de adquisición, 
incluyendo los costos de la adquisición. Después del reconocimiento inicial, las propiedades de 
inversión se valúan a su valor razonable con base en la política contable seleccionada por parte 
de la administración.  Las variaciones (ganancia o pérdida) en el valor razonable de las 
propiedades de inversión, se reconocen dentro de los resultados en el periodo que se originan.   

 



Como parte de la adquisición de la Cartera Inicial, Agrofibra pagará una cantidad estimada en 
$66,248 (más $1,651 de impuesto al valor agregado) por gastos notariales, impuestos sobre 
adquisición de inmuebles y otros gastos asociados, relacionados con la adquisición de los 
Activos Iniciales. Estos montos son reflejados en el estado proforma condensado de posición 
financiera no auditado como parte del costo inicial de las propiedades de inversión y un pasivo 
asociado. A pesar de que los estados financieros proforma consolidados condensados no 
auditados incluyen los impactos del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles de los 
activos adquiridos, podría haber algunos casos donde dichos impuestos podría ser no aplicable 
si se reúnen ciertas condiciones.  
 

c. Para reflejar la Oferta  
 
Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a un 
precio de colocación de $40 pesos por CBFI, para llegar a un total de recursos brutos de 
$5,250,000, menos costos de emisión por $455,454 sin considerar el impuesto al valor 
agregado estimado de $63,207, que serán pagados como parte de la Oferta, presentados netos 
de los recursos recibidos y sin considerar una posible sobreasignación. 
 
Adicionalmente, el impuesto al valor agregado estimado que se generaría en relación con (i) 
los costos de la Oferta y (ii) la adquisición de los Activos Iniciales por el Fideicomiso, se muestra 
en los estados financieros proforma como parte del pasivo circulante, con su correspondiente 
efecto en el activo circulante, pues se espera recuperar a través de las autoridades fiscales. 
 

d. Gastos históricos de las Propiedades 
 
Para efectos de la preparación de la información financiera proforma, se estima que los gastos 
por concepto de operación, mantenimiento, predial y seguros, entre otros, de la Cartera Inicial 
serán absorbidos en su totalidad por los Arrendatarios. 
 

e. Ingresos y gastos del ambiente Agrofibra en las Propiedades 
 
No existe información histórica de los arrendamientos en los inmuebles que formarán parte 
de la Cartera Inicial (Activos Iniciales). Consecuentemente, los ingresos por arrendamiento 
sobre las propiedades de inversión que se presentan en el estado financiero proforma 
condensado de resultados, se han determinado tomando con base los importes que constan 
en los borradores de los contratos de arrendamiento que surtirían efectos al momento de 
llevarse a cabo la Oferta y que ascienden a 9,987,251 dólares Americanos anuales, convertidos 
a pesos Mexicanos tomando como base el tipo de cambio promedio de los períodos de nueve 
meses terminados el 30 de septiembre de 2022 y 2021 de $20.277, $20.268 y $20.154 pesos 
Mexicanos por dólar Americano, respectivamente.  
 
Asimismo, las rentas de 2021 fueron determinadas disminuyendo el hipotético efecto de la 
inflación Americana de dicho año, puesto que ese es el factor de ajuste establecido en los 
contratos de arrendamiento que se estarían celebrando. 
 
Los gastos de operación y administración que se muestran dentro de los ajustes proforma, 
corresponden al monto estimado por el Administrador, de gastos que incurriría en el 
desempeño de sus funciones, de conformidad con el Contrato de Administración y que serían 



reembolsados por Agrofibra. Dichos gastos fueron integrados con base en el presupuesto 
desarrollado por el propio Administrador y se estiman en $53,923 más el impuesto al valor 
agregado, anualizados ($31,360 por un período de nueve meses). Los gastos del período de 
nueve meses de 2021 fueron determinados disminuyendo el hipotético efecto de la inflación 
Mexicana de dicho año, puesto que la mayor parte de los gastos están denominados en pesos 
Mexicanos.  

 
Este importe no considera esquemas de incentivos por desempeño que pudiera recibir el 
Administrador de Agrofibra, que, en su caso, autorice el Comité Técnico, previa opinión del 
Comité de Nominaciones y Compensaciones, mismos que no pueden ser estimados por el 
momento y por ende no se incluyen en la información financiera proforma. El Incentivo por 
Desempeño tiene como finalidad establecer un esquema de compensación al Administrador 
que estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente pagable una vez que Tenedores hayan 
recibido al menos el Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos 
reales y cuyo monto se podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada 
Fecha de Cálculo. El Incentivo por desempeño en ningún momento podrá rebasar el 3% (tres 
por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso y será pagadero en CBFIs que tendrían 
restricciones para ser enajenados. 
 
Podría entregarse también un paquete de beneficios por desempeño a ejecutivos, para su 
aprobación por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en CBFIs o de otra manera, 
en el entendido que dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos podrá 
comprender: (i) un bono por desempeño anual basado en el cumplimiento de resultados de 
hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, funcionario o empleado del Administrador de 
que se trate y (ii) un bono por desempeño a largo plazo sujeto a las métricas autorizadas por 
la Asamblea de Tenedores, previa opinión el Comité de Nominaciones y Compensaciones, 
pagadero en CBFIs que sean adquiridos en el mercado secundario; y (B) los CBFIs que se 
entreguen como parte del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos deberán ser 
adquiridos en el mercado secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier 
otra forma dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión 
del Comité de Nominaciones y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean 
entregados. Dicho Comité propondrá al Comité Técnico, el monto y composición de las 
remuneraciones, incentivos y/o compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en 
efectivo, en CBFIs o de cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados del 
Administrador, en el entendido que el Comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá e 
incluirá los respectivos montos como parte del presupuesto anual que el Administrador le 
presente cada año. 
 
Los gastos de operación y administración pueden diferir una vez consumada la constitución de 
Agrofibra, y su puesta en operaciones. Estas estimaciones fueron realizadas por la 
administración de Agrofibra.  

 

A continuación, se incluye información financiera proforma seleccionada para el Fideicomiso al 30 de 
septiembre de 2022 y 2021 y por los períodos de nueve meses terminados en esas fechas. 

La información financiera proforma que se incluye a continuación, se incluye únicamente para fines 
ilustrativos y no representa los resultados de operación reales que se hubieran tenido en caso de que 



la Oferta y adquisición de las Activos Iniciales se hubiera llevado a cabo en las fechas supuestas, ni se 
tienen la intención de que proyecte los resultados de operación y situación financiera del 
Fideicomiso. La información financiera proforma no está auditada y debe ser leída en conjunto con 
los estados financieros de la sociedad elegible objeto de la transacción.  

La información aquí contenida está sujeta y se modifica y se complementa con el resto de la 
información contenida en el Prospecto y en particular con lo descrito en la sección “V. Información 
Financiera del Fideicomiso” del Prospecto respecto de la información proforma que se presenta. 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Guajardo Hesles 

Director General de Administradora Agrofibra, S.C., 

En su carácter de administrador del patrimonio 

 del Fideicomiso No.4755 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 

Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición Financiera 
Interna No Auditado Al 30 de septiembre de 2022 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

    Ajustes Proforma   

  

  AGROFIBRA 
Histórico al 30 
de septiembre 

del 2022  

 Cartera Inicial  
 Oferta Pública de 

CBFIs  

 Proforma 
Agrofibra Internos 

(no auditadas)  

 Activo   
     

       

 Efectivo                              -                            -    
                
3,323,421  

             3,323,421  

 Impuesto al valor agregado por  
recuperar  

                            -    
                 
30,538  

                     
63,207  

                 93,745  

      

 Total del activo circulante  
 

                           -    
                 
30,538  

                
3,386,628  

             3,417,166  

      

 Propiedades de inversión                              -    
            
2,306,459  

                           -                 2,306,459  

                             -    
            
2,306,459  

                           -                 2,306,459  

      

 Total del activo                              -    
            
2,336,996  

                
3,386,628  

             5,723,624  

 
 

    
      

 Pasivo y patrimonio   
 

   

      

 Pasivo:       

 Otras cuentas por pagar y pasivos 
acumulados  

 
                         
406  

            
1,407,512  

               
(1,407,918) 

                        (0) 

      

 Total del pasivo   
                         
406  

            
1,407,512  

               
(1,407,918) 

                        (0) 

      

 Patrimonio   
                       
(406) 

               
929,484  

                
4,794,546  

             5,723,624  

      

 Total del pasivo y patrimonio                              -    
            
2,336,996  

                
3,386,628  

             5,723,624  
 

 
    

 

Para reflejar la Oferta  

Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a un precio de colocación de $40 pesos por CBFI, 
para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000, menos costos de emisión por $455,454 sin considerar el impuesto al valor 
agregado estimado de $63,207, que serán pagados como parte de la Oferta, presentados netos de los recursos recibidos y sin considerar 
una posible sobreasignación. 



Adicionalmente, el impuesto al valor agregado estimado que se generaría en relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adquisición de 
los Activos Iniciales por el Fideicomiso, se muestra en los estados financieros proforma como parte del pasivo circulante, con su 
correspondiente efecto en el activo circulante, pues se espera recuperar a través de las autoridades fiscales. 

 

Estado Proforma Consolidado Condensado de Posición Financiera 
Interna No Auditado Al 30 de septiembre de 2021 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

    Ajustes Proforma   

  

  AGROFIBRA 
Histórico al 30 
de septiembre 

del 2021  

 Cartera Inicial  
 Oferta Pública de 

CBFIs  

 Proforma 
Agrofibra Internos 

(no auditadas)  

 Activo   
     

       

 Efectivo                              -                            -    
                
3,328,675  

             3,328,675  

 Impuesto al valor agregado por  
recuperar  

                            -    
                 
30,538  

                     
63,207  

                 93,745  

      

 Total del activo circulante  
 

                           -    
                 
30,538  

                
3,391,882  

             3,422,420  

      

 Propiedades de inversión                              -    
            
2,298,018 

                           -                 2,298,018  

                             -    
            
2,298,018  

                           -                 2,298,018  

      

 Total del activo                              -    
            
2,328,556  

                
3,391,882  

             5,720,438  

 
 

    
      

 Pasivo y patrimonio   
 

   

      

 Pasivo:       

 Otras cuentas por pagar y pasivos 
acumulados  

                          90 
            
1,402,574  

               
(1,402,664) 

                        (0) 

      

 Total del pasivo                           90 
            
1,402,574  

               
(1,402,664) 

                        (0) 

      

 Patrimonio   
                        
(90) 

               
925,982  

                
4,794,546  

             5,720,438  

      

 Total del pasivo y patrimonio                              -    
            
2,328,556  

                
3,391,882  

             5,720,438  
 

 
    

 

Para reflejar la Oferta  

Este ajuste incluye la emisión de 131,250,000 CBFIs a inversionistas en la Oferta Base a un precio de colocación de $40 pesos por CBFI, 
para llegar a un total de recursos brutos de $5,250,000, menos costos de emisión por $455,454 sin considerar el impuesto al valor 
agregado estimado de $63,207, que serán pagados como parte de la Oferta, presentados netos de los recursos recibidos y sin considerar 
una posible sobreasignación. 



Adicionalmente, el impuesto al valor agregado estimado que se generaría en relación con (i) los costos de la Oferta y (ii) la adquisición de 
los Activos Iniciales por el Fideicomiso, se muestra en los estados financieros proforma como parte del pasivo circulante, con su 
correspondiente efecto en el activo circulante, pues se espera recuperar a través de las autoridades fiscales. 

 

 

Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 

Estado Proforma Consolidado Condensado de Resultados Internos 
No Auditado Por el período de nueve meses que terminó el 30 de 
septiembre de 2022 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

  
 AGROFIBRA  

 AGROFIBRA  
Histórico al 30 de 

septiembre del 2022 
 Ajustes Proforma  

 Proforma Interno 

  
Histórico al 30 de 

septiembre del 2021 
    

     

 Ingresos por:    
  

 Arrendamiento                                      -                                        -    151,820                         151,820  

     

 Total de ingresos                                      -                                        -                       151,820                         151,820  

   
  

 Gastos:    
  

 Gastos de operación y administración (no incluye 
compensaciones variables ver nota 3)  

                                    90                                    134                       31,360                           31,495  

 Total de gastos                                      90                                    134                       31,360                           31,495  

     

 Total del resultado                                     (90)                                 (134)                    120,460                         120,325  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Fideicomiso Irrevocable No. 4755 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, División Fiduciaria) (Agrofibra) y Subsidiaria 

Estado Proforma Consolidado Condensado de Resultados Internos 
No Auditado Por el período de nueve meses que terminó el 30 de 
septiembre de 2021 

(En miles de pesos Mexicanos) 

 

 

  AGROFIBRA   Ajustes Proforma  
 Proforma Interno 

  
Histórico al 30 de 

septiembre del 2021 
  

    

 Ingresos por:   
  

 Arrendamiento                                      -    138,375                         138,375  

    

 Total de ingresos                                      -                       138,375                         138,375  

 
 

  
 Gastos:   

  
 Gastos de operación y administración 

(no incluye compensaciones variables ver 
nota 3)  

                                    90                       29,074                           29,164  

 Total de gastos                                      90                       29,074                           29,164  

    

 Total del resultado                                     (90)                    109,301                         109,211  

 

 

 

 

* Los estados financieros proforma han sido elaborados asumiendo que el monto de la Oferta será por un monto total de 
$5,250,000,000.00 por lo que, en caso de que el monto definitivo de la Oferta se lleve a cabo por una cantidad distinta, 
las cifras de la información financiera proforma interna incluida podrán variar, incluso, significativamente de las cifras 
incluidas en los estados financieros proforma antes citados. 



  
Anexo 8.5 

Opinión legal
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Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2022. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Guadalupe Inn, 01020 
Ciudad de México, México 
 
Atención:  Lic. Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 
 Hago referencia a la solicitud de autorización para la inscripción de certificados bursátiles 
fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra AGRO 22 (los “CBFIs”) en el Registro Nacional de 
Valores y su oferta pública, a ser emitidos por Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (la “Emisora”), por conducto del fideicomiso 
irrevocable número 4755 (el “Fideicomiso”), y ha sido re-expresado por primera ocasión mediante 
convenio de fecha 11 de octubre de 2021; por segunda ocasión mediante convenio de fecha 5 de 
noviembre de 2021 y por tercera ocasión mediante convenio de fecha 23 de febrero de 2022 y por 
cuarta ocasión mediante convenio de fecha 2 de diciembre de 2022, por Agriprofin, S.A. de C.V. 
como fideicomitente (el “Fideicomitente”), y con la comparecencia de CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de CBFIs (el “Representante Común”). 
 
 La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado la documentación e información legal 
elaborada y proporcionada por la Emisora, en relación con la misma y los CBFIs, misma que se 
señala más adelante y sostenido reuniones con funcionarios de ésta, y me he apoyado, para las 
cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones de funcionarios de la Emisora. 
 
 He sido contratado a efectos de emitir la presente opinión, como abogado externo de la 
Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y la 
inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores y su oferta pública. 
 
 Para efectos de la presente opinión, he examinado la siguiente documentación legal 
proporcionada por la Emisora (la “Documentación Legal”): 
 

http://www.hklaw.com/
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1. Copia certificada del contrato de Fideicomiso irrevocable identificado con el número 
4755, celebrado el 12 de octubre de 2020 por Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria como fiduciario y 
Agriprofin, S.A. de C.V., como fideicomitente, con la comparecencia de CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común; 
  

2. Copia certificada de la escritura pública número 54,536 de fecha 11 de octubre de 
2021, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, en la que consta el primer convenio 
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso (el "Primer Convenio Modificatorio y 
Re-expresión al Fideicomiso"), cual fue inscrita en el Registro Único de Garantías 
Mobiliarias con el número de asiento 22194594 y con número de garantía mobiliaria 
10990999 en el folio mercantil N-2020058503 con fecha 11 de octubre de 2022; 
 

3. Copia certificada de la escritura pública número 54,668 de fecha 5 de noviembre de 
2021, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, en la que consta el segundo convenio 
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso (el "Segundo Convenio Modificatorio 
y Re-expresión al Fideicomiso"), la cual fue inscrita en el Registro Único de Garantías 
Mobiliarias con el número de asiento 34052821 y con número de garantía mobiliaria 
18252356 en el folio mercantil N-2020058503 con fecha 12 de octubre de 2022; 
 

4. Copia certificada de la escritura pública número 55,182 de fecha 23 de febrero de 
2022, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, en la que consta el tercer convenio 
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso (el "Tercer Convenio Modificatorio y 
Re-expresión al Fideicomiso"), la cual fue inscrita en el Registro Único de Garantías 
Mobiliarias con el número de asiento 34052817 y con número de garantía mobiliaria 
18252352 en el folio mercantil N-2020058503 con fecha 12 de octubre de 2022; 

 
5. Copia certificada de la escritura pública número 56,344 de fecha 1 de diciembre de 

2022, otorgada ante la fe del Lic. Alfredo miguel Moran Moguel, Notario Público 47 
de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la notaría 120 
de la Ciudad de México, en la que consta el cuarto convenio modificatorio y re-
expresión del Fideicomiso (el "Cuarto Convenio Modificatorio y Re-expresión al 
Fideicomiso"), la cual fue inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias con 
el número de asiento 35066101 y con número de garantía mobiliaria 18252 en el folio 
mercantil N-2020058503 con fecha 2 de diciembre de 2022; 
 

6. Copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre 
de 2006, otorgada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, titular de la notaría 
número 147 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio 
mercantil número 357980, el 8 de enero de 2007, en la que consta la constitución de 
Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero;  
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7. Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, 
otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría 
pública número 201 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 
357980 el 15 de abril de 2010, en la que consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Prudential 
Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero, celebrada el 
24 de febrero de 2010, en la que, entre otras cosas, se resolvió autorizar la integración 
e incorporación de la sociedad a un Grupo Financiero, reformar totalmente los 
estatutos sociales de la sociedad y cambiar su denominación social a Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver; 
 

8. Copia certificada de la escritura pública número 39,122 de fecha 7 de junio de 2013, 
otorgada ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público 
número 218 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 357980, el día 18 de junio de 2013, en la cual 
consta la protocolización parcial del acta de sesión del Consejo de Administración 
de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
celebrada el 26 de febrero de 2013, en la cual se hizo constar el poder otorgado a 
Oscar Mejía Reyes y Fernando Javier Lepine Camarena, como delegados fiduciarios 
apoderados "A", cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni 
modificadas en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 

 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar a la Emisora, habiéndoles sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (ii) 
Poder general para actos de administración de conformidad con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de sus 
correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de 
dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del 
Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar 
toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad con el 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder para abrir 
y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación bursátil, de 
inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a nombre de la 
sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas que 
giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de administración en 
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materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 del Código 
Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) 
Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme 
a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades 
anteriormente referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de 
los delegados fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado 
"A" y un delegados fiduciario apoderado "B"; 

 
9. Copia certificada de la escritura pública número 100,006 de fecha 9 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 357980, el día 6 de septiembre de 2018, en la cual consta la 
protocolización parcial del acta de sesión del Consejo de Administración de Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver celebrada 
el 24 de abril de 2018, en la cual se hizo constar el poder otorgado a Mauricio Rangel 
Laisequilla, entre otros, como delegado fiduciario apoderado "A", cuyas facultades 
y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna a la 
fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con 
facultades y poderes suficientes para representar a la Emisora, habiéndole sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (ii) 
Poder general para actos de administración de conformidad con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de sus 
correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de 
dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del 
Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar 
toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad con el 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder para abrir 
y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación bursátil, de 
inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a nombre de la 
sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas que 
giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de administración en 
materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 del Código 
Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
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Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) 
Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme 
a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades 
anteriormente referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de 
los delegados fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado 
"A" y un delegado fiduciario apoderado "B"; 
 

10. Copia certificada de la escritura pública número 100,007 de fecha 9 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 357980, el día 28 de agosto de 2018, en la cual consta la 
protocolización parcial del acta de sesión del Consejo de Administración de Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver celebrada 
el 25 de julio de 2018, en la cual se hizo constar el poder otorgado a Edgar Israel 
Valdez, entre otros, como delegado fiduciario apoderado "A", cuyas facultades y 
poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna a la 
fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con 
facultades y poderes suficientes para representar a la Emisora, habiéndole sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (ii) 
Poder general para actos de administración de conformidad con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de sus 
correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las demás entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general para actos de 
dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 2554 del 
Código Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar 
toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad con el 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder para abrir 
y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación bursátil, de 
inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a nombre de la 
sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas que 
giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de administración en 
materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del artículo 2554 del Código 
Civil del Distrito Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos 
Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; y (vii) 
Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo consideren 
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conveniente, dentro del ámbito de las facultades y limitaciones otorgados conforme 
a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; en el entendido que las facultades 
anteriormente referidas deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de 
los delegados fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado 
"A" y un delegado fiduciario apoderado "B"; 
 

11. Copia certificada de la escritura pública número 101,337 de fecha 22 de enero de 
2020, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 
50 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 357980, el día 22 de abril de 2020, en la cual se hizo constar 
el poder que Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver otorgó a José Jorge Carrillo Villasana como delegado fiduciario apoderado 
”A”, cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas 
en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general 
para actos de dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar 
y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder 
para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación 
bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a 
nombre de la sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar 
personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; y (vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o 
especiales según lo consideren conveniente, dentro del ámbito de las facultades y 
limitaciones otorgados conforme a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; 
en el entendido que las facultades anteriormente referidas deberán ser ejercidas de 
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manera mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con firma ”A” o por un 
delegado fiduciario apoderado ”A” y un delegado fiduciario apoderado ”B”; 
 

12. Copia certificada de la escritura pública número 101,740 de fecha 23 de octubre de 
2020, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 
50 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 357980, el día 27 de abril de 2021, en la cual se hizo constar 
el poder que Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver otorgó a Nydia Fabiola Bran Sosa como delegado fiduciario apoderado 
”A”, y a Karla Viviana Arévalo González como delegado fiduciario apoderado "B", 
cuyas facultades y poderes no les han sido revocadas, limitadas ni modificadas en 
forma alguna a la fecha de la presente opinión. 
 
Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con 
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general 
para actos de dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar 
y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder 
para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación 
bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a 
nombre de la sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar 
personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; y (vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o 
especiales según lo consideren conveniente, dentro del ámbito de las facultades y 
limitaciones otorgados conforme a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; 
en el entendido que las facultades anteriormente referidas deberán ser ejercidas de 
manera mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con firma ”A” o por un 
delegado fiduciario apoderado ”A” y un delegado fiduciario apoderado ”B”;  
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13. Certificación del secretario del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, de fecha 8 de diciembre de 2020, relativa al poder de 
los delegados fiduciarios de la Emisora, Oscar Mejía Reyes, Fernando Javier Lepine 
Camarena, José Jorge Carrillo Villasana, Mauricio Rangel Laisequilla, Víctor Manuel 
Pérez Lima, Pedro Martínez Solano y Josué Benjamín Romero Cruz, como delegados 
fiduciarios apoderados “A” y Edgar Israel Valdez Ortiz, Filiberto Aarón de la Torre 
López, Janet Escobar Díaz, Gilda Yazmín Coutiño Reyes y Jeovanny Javier Vera Solis 
como delegado fiduciario apoderado “B” del Banco; 
  

14. Certificación del secretario no miembro del Consejo de Administración de Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, de fecha 11 de octubre de 2021, relativa 
al poder de los delegados fiduciarios de la Emisora Fernando Javier Lepine 
Camarena, Mauricio Rangel Laisequilla, José Jorge Carillo Villasana y Victor Manuel 
Perez Lima como delegados fiduciarios apoderados "A" y Edgar Israel Valdez Ortiz 
y Karla Viviana Arévalo González como delegados fiduciarios apoderados “B” del 
Banco; 
 

15. Copia certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121 
de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, 
el 23 de abril de 2014, a través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de "The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple" como fusionante y 
"CIBanco", S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de 
denominación de "The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, por el de "CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple" (el “Representante 
Común”); 
 

16. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de mayo de 
2022, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público 
número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil 384235*, con 
fecha 31 de agosto de 2018, a través de la cual se hizo constar la ratificación de los 
poderes, a favor de Salvador Arroyo Rodríguez; Mario Alberto Maciel Castro; 
Roberto Pérez Estrada; Fernando José Royo Díaz Rivera; Gustavo Adolfo Flores 
Revilla; Fernando Rafael García Cuellar; Daniel Marín Tapia Alonso; Carlos 
Mauricio Ramírez Rodríguez; Raúl Morelos Meza; Oscar Herrejón Caballero; Jesús 
Hevelio Villegas Velderrain; Esteban Sadurni Fernández; Ana María Castro 
Velázquez; Fernando Uriel López de Jesús; Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo 
Antonio Rangel Fernández Macgregor; Juan Pablo Baigts Lastiri; Norma Serrano 
Ruiz; Cristina Reus Medina; María del Carmen Roble Martinez Gómez; Patricia 
Flores Milchorena; Mónica Jiménez Labora Sarabia; Rosa Adriana Pérez Quesnel; 
Gerardo Andrés Sainz González; Alonso Rojas Dingler y Carlos Flores Salinas como 
apoderados con firma "A" y Adrián Méndez  Vázquez; Alberto Méndez Davidson; 
Gerardo Ibarrola Samaniego; Javier Cortés Hernández; Rodolfo Isaías Osuna 
Escobedo; Itzel Crisóstomo Guzmán; Andrea Escajadillo del Castillo; Inés Rebeca 
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Ruiz Ramírez; Jaime Gerardo Ríos García; Alfredo Basurto Dorantes; Aima América 
Martínez Dávila; María Montserrat Uriarte Carlin y Marco Ariel Álvarez Reyes como 
apoderados con firma "B", quienes cuentan con facultades suficientes para 
representar al Representante Común, habiéndoles sido otorgados, entre otros, 
poderes para: (i) actos de administración, y, (ii) para suscribir títulos de crédito en 
términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser ejercidas de manera 
mancomunada por dos de los apoderados con firma “A “o por un apoderado con 
firma “A” y un apoderado con firma “B”; 
 

17. Certificación del secretario del Consejo de Administración de CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, de fecha 1 de noviembre de 2022, relativa a los 
apoderados del Representante Común, los apoderados con firma "A", Juan Pablo 
Baigts Lastiri, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia y Norma 
Serrano Ruiz, así como de los apoderados con firma “B”, Inés Rebeca Ruiz Ramirez, 
Javier Cortés Hernández y Alfredo Basurto Dorantes, en la cual establece que dichas 
facultades no les han sido revocadas, limitadas o en alguna forma modificadas, por 
lo que continúan en pleno vigor y efecto; 
 

18. Copia certificada de la escritura pública número 52,846 de fecha 6 de agosto de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, se encuentra inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
N-2020058503, el 2 de octubre de 2020, en la que consta la constitución del 
Fideicomitente, y el otorgamiento de poderes en favor de Omar Arzate Hernández; 
  

19. Copia certificada de la escritura pública número 53,951, de fecha 21 de abril de 2021, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, en la que consta la constitución de 
Administradora Agrofibra, S.C. (el "Administrador"), y de la que se advierte que el 
Fideicomiso es titular de una parte social representativa del 99.9% (noventa y nueve 
punto nueve por ciento) de su capital social; 
  

20. Ejemplar original del contrato de prestación de servicios de administración, asesoría 
y mantenimiento de fecha 5 de octubre de 2021, celebrado por el Administrador y la 
Emisora (el "Contrato de Administración"); 
 

21. Ejemplar original del primer convenio modificatorio y re-expresión al Contrato de 
Administración, de fecha 1 de diciembre de 2022 (el "Primer Convenio Modificatorio 
al Contrato de Administración"); 

   
22. Certificación de fecha 26 de mayo de 2021, suscrita por la totalidad de los miembros 

del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa a las resoluciones unánimes 
adoptadas por la totalidad de los miembros del Comité Técnico Inicial el 27 de 
noviembre de 2020, en la que, entre otros, se resolvió: (i) el otorgamiento de poderes 
en favor de Omar Arzate Hernández; (ii) la apertura de las cuentas del Fideicomiso 
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y (iii) la instrucción al Fiduciario para que lleve a cabo la celebración de los actos por 
medio de los cuales se constituya al Administrador; 
  

23. Certificación de fecha 1 de octubre de 2021, suscrita por el Secretario del Comité 
Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa al acta levantada con motivo de la sesión del 
Comité Técnico Inicial de fecha 1 de octubre de 2021, en la que, entre otros, se 
resolvió: (i) la ratificación del Representante Común, (ii) la celebración del Primer 
Convenio Modificatorio y Re-expresión del Fideicomiso; (iii) la adquisición de la 
Cartera Inicial (según dicho término se define en el Fideicomiso), (iv) la celebración 
de los contratos de arrendamiento relacionados con los Activos Iniciales. Conforme 
a dicha certificación se hace constar que se encontraban presentes la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Inicial y que las resoluciones adoptadas en la sesión 
se consideran válidas por haber sido votadas en sentido favorable de manera 
unánime por los miembros del Comité Técnico Inicial; 
 

24. Certificación de fecha 4 de octubre de 2021, suscrita por la totalidad de los miembros 
del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa a las resoluciones unánimes 
adoptadas por la totalidad de los miembros del Comité Técnico Inicial el 4 de octubre 
de 2021, en la que, entre otros, se resolvió: (i) la celebración del Contrato de 
Administración con el Administrador, (ii) la delegación de facultades al 
Administrador de conformidad con las obligaciones del Administrador bajo el 
Fideicomiso y el Contrato de Administración, (iii) el otorgamiento, por parte del 
Fiduciario al Administrador, de los poderes referidos en el Contrato de 
Administración en términos del Fideicomiso y (iv) el presupuesto inicial de 
operación del Administrador; 
 

25. Certificación de fecha 5 de octubre de 2021, suscrita por el Secretario del Comité 
Técnico Inicial, relativa al acta levantada con motivo de la sesión del Comité Técnico 
Inicial de fecha 5 de octubre de 2021,  en el que se acordó, entre otros: (i) autorizar la 
emisión de los CBFIs; (ii) solicitar la inscripción de los mismos en el Registro 
Nacional de Valores, y (iii) su oferta pública en México. Conforme a dicha 
certificación se hace constar que se encontraban presentes la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Inicial y que las resoluciones adoptadas en la sesión 
se consideran válidas por haber sido votadas en sentido favorable de manera 
unánime por los miembros del Comité Técnico Inicial;  
  

26. Certificación de fecha 5 de noviembre de 2021, suscrita por el Secretario del Comité 
Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa al acta levantada con motivo de la sesión del 
Comité Técnico Inicial de fecha 5 de noviembre de 2021, en la que, entre otros, se 
resolvió la celebración del Segundo Convenio Modificatorio y Re-expresión del 
Fideicomiso. Conforme a dicha certificación se hace constar que se encontraban 
presentes la totalidad de los miembros del Comité Técnico Inicial y que las 
resoluciones adoptadas en la sesión se consideran válidas por haber sido votadas en 
sentido favorable de manera unánime por los miembros del Comité Técnico Inicial; 
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27. Certificación de fecha 4 de febrero de 2022, suscrita por el Secretario del Comité 
Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa al acta levantada con motivo de la sesión del 
Comité Técnico Inicial de fecha 4 de febrero de 2022, en la que, entre otros, se resolvió 
la celebración del Tercer Convenio Modificatorio y Re-expresión del Fideicomiso. 
Conforme a dicha certificación se hace constar que se encontraban presentes la 
totalidad de los miembros del Comité Técnico Inicial y que las resoluciones 
adoptadas en la sesión se consideran válidas por haber sido votadas en sentido 
favorable de manera unánime por los miembros del Comité Técnico Inicial; 
  

28. Certificación de fecha 20 de octubre de 2022, suscrita por la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa al acta levantada con 
motivo de la sesión del Comité Técnico Inicial de fecha 20 de octubre de 2022, en la 
que, entre otros, se resolvió: (i) dejar sin efectos los acuerdos adoptados por el 
Comité Técnico Inicial en sesión de fecha 5 de octubre de 2021, (ii) autorizar la 
emisión de los CBFIs; (iii) solicitar la inscripción de los mismos en el Registro 
Nacional de Valores, y (iv) su oferta pública en México. Conforme a dicha 
certificación se hace constar que se encontraban presentes la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Inicial y que las resoluciones adoptadas en la sesión 
se consideran válidas por haber sido votadas en sentido favorable de manera 
unánime por los miembros del Comité Técnico Inicial; 
 

29. Certificación de fecha 21 de octubre de 2022, suscrita por la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa al acta levantada con 
motivo de la sesión del Comité Técnico Inicial de fecha 21 de octubre de 2022, en la 
que, entre otros, se resolvió: (i) autorizar la celebración del Cuarto Convenio 
Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso, (ii) ratificar la celebración del Tercer 
Convenio Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso, (iii) autorizar la celebración 
del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, (iv) autorizar el 
presupuesto del Administrador para los meses restantes del ejercicio 2022 y (v) 
autorizar la adquisición de la Cartera Inicial. Conforme a dicha certificación se hace 
constar que se encontraban presentes la totalidad de los miembros del Comité 
Técnico Inicial y que las resoluciones adoptadas en la sesión se consideran válidas 
por haber sido votadas en sentido favorable de manera unánime por los miembros 
del Comité Técnico Inicial; 
 

30. Certificación de fecha 14 de noviembre de 2022, suscrita por la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso, relativa al acta levantada con 
motivo de la sesión del Comité Técnico Inicial de fecha 14 de noviembre de 2022, en 
la que, entre otros, se resolvió: (i) dejar sin efectos la resolución PRIMERA adoptada 
por el Comité Técnico Inicial en sesión de fecha 21 de octubre de 2021 y (ii) autorizar 
la celebración del Cuarto Convenio Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso. 
Conforme a dicha certificación se hace constar que se encontraban presentes la 
totalidad de los miembros del Comité Técnico Inicial y que las resoluciones 
adoptadas en la sesión se consideran válidas por haber sido votadas en sentido 
favorable de manera unánime por los miembros del Comité Técnico Inicial; 
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31. Copias certificadas de los contratos de compraventa, por virtud de los cuales, el 
Fideicomiso adquirirá los Activos Iniciales (según dicho término se definen en el 
Fideicomiso) (los "Contratos de Compraventa"), que se enlistan en el Anexo Único 
que se adjunta al presente documento; 

 
32. Prospecto de colocación definitivo; y 

 
33. Macrotítulo de los CBFIs que depositado ante la S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V.. 
 

 He asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 
 

(a) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han 
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes 
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que corresponda; 

 
(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y 

papeles que he examinado; 
 

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas 
y de los documentos que me fueron proporcionados para la elaboración de la presente 
opinión; 

 
(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la 

Emisora y por el Representante Común para la suscripción y firma del título de los CBFIs 
no serán revocados, limitados o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la 
fecha en que los mismos se firmen; y 

 
(e) Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en 

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el 
contenido de ésta; y 

 
(f) Que cualesquiera cesiones o aportaciones de derechos y/o inmuebles, serán 

inscritas en los respectivos registros públicos de conformidad con la legislación legal 
aplicable, según sea el caso. 

 
 Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas, 
manifiesto a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a mi leal saber y entender: 
 

i. La Emisora se encuentra debidamente constituida y es legalmente existente de conformidad 
con la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley de Instituciones de Crédito y las demás 
leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
ii. El contrato de Fideicomiso, su Primer Convenio Modificatorio y Re-expresión al 

Fideicomiso, su Segundo Convenio Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso, su Tercer 
Convenio Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso y su Cuarto Convenio Modificatorio 



 13 

y Re-expresión al Fideicomiso, son válidos y exigibles conforme a sus términos y el 
Fideicomiso cuenta con el patrimonio que se establece conforme al balance de su 
patrimonio; 
  

iii. El Fideicomitente se encuentra debidamente constituido y es legalmente existente de 
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables de los 
Estados Unidos Mexicanos y cuenta con facultades suficientes para aportar la Aportación 
Inicial (según dicho término se define en el Fideicomiso) al Patrimonio del Fideicomiso; 
  

iv. El Representante Común se encuentra debidamente constituido y es legalmente existente 
de conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley de Instituciones de 
Crédito y las demás leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos; 
  

v. El Administrador se encuentra debidamente constituido y es legalmente existente de 
conformidad con el Código Civil para la Ciudad de México (antes Distrito Federal); 
  

vi. El contrato social del Administrador, a través del cual éste fue constituido y conforme al 
cual se acredita la titularidad del Fideicomiso de la parte social representativa del 99.9% 
(noventa y nueve punto nueve por ciento) de su capital social, es válido jurídicamente 
conforme a sus términos; 
  

vii. El Contrato de Administración, incluyendo el Primer Convenio Modificatorio al Contrato 
de Administración, son válidos y exigibles conforme a sus términos; 
 

viii. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 
fecha, con facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar los actos 
relacionados con la operación de referencia, entre los que se incluyen de forma enunciativa, 
más no limitativa: el Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el 
Contrato de Administración, los Contratos de Compraventa y la suscripción del título de 
los CBFIs conforme al Fideicomiso. En el entendido que dichas facultades deberán ser 
ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados fiduciarios apoderados "A" o 
por un delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado fiduciario apoderado "B"; 
 

ix. Los apoderados del Representante Común a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 
fecha, con las facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar los actos 
relacionados con la operación de referencia, entre los que se incluyen de forma enunciativa, 
más no limitativa: el Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso y la 
suscripción del título de los CBFIs conforme al Fideicomiso. En el entendido que dichas 
facultades deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con 
firma “A” o por un apoderado con firma “A” y un apoderado con firma “B”; 
 

x. Las resoluciones unánimes adoptadas por la totalidad de los miembros del Comité Técnico 
Inicial del Fideicomiso el 27 de noviembre de 2020, por las que se autoriza, entre otros: (i) el 
otorgamiento de poderes en favor de Omar Arzate Hernández; (ii) la apertura de las cuentas 
del Fideicomiso y (iii) la instrucción al Fiduciario para que lleve a cabo la celebración de los 
actos por medio de los cuales se constituya al Administrador, son válidas jurídicamente 
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conforme al acta levantada con motivo de la adopción de dichas resoluciones unánimes, en 
términos de la certificación de acuerdos relacionada en el numeral 22 de la Documentación 
Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xi. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 1 de 
octubre de 2021, por las que se autoriza, entre otros: (i) la ratificación del Representante 
Común, (ii) la celebración del Primer Convenio Modificatorio y Re-expresión del 
Fideicomiso; (iii) la adquisición de la Cartera Inicial (según dicho término se define en el 
Fideicomiso), (iv) la celebración de los contratos de arrendamiento relacionados con los 
Activos Iniciales, son válidos jurídicamente conforme al acta levantada con motivo de dicha 
sesión, en términos de la certificación de acuerdos relacionada en el numeral 23 de la 
Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xii. Las resoluciones unánimes adoptadas por la totalidad de los miembros del Comité Técnico 
Inicial del Fideicomiso con fecha 4 de octubre de 2021, por las cuales se autoriza, entre otros: 
(i) la celebración del Contrato de Administración con el Administrador, (ii) la delegación de 
facultades al Administrador de conformidad con las obligaciones del Administrador bajo el 
Fideicomiso y el Contrato de Administración, (iii) el otorgamiento, por parte del Fiduciario 
al Administrador, de los poderes referidos en el Contrato de Administración en términos 
del Fideicomiso y (iv) el presupuesto inicial de operación del Administrador, son válidas 
jurídicamente conforme al acta levantada con motivo de la adopción de dichas resoluciones 
unánimes, en términos de la certificación de acuerdos relacionada en el numeral 24 de la 
Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xiii. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 5 de 
octubre de 2021, por la cual se autoriza la emisión de los CBFIs, su inscripción en el Registro 
Nacional de Valores y su oferta pública, son válidos jurídicamente conforme al acta 
levantada con motivo de dicha sesión, en términos de la certificación de acuerdos 
relacionada en el numeral 25 de la Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xiv. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 5 de 
noviembre de 2021, por las que se autoriza, entre otros, la celebración del Segundo Convenio 
Modificatorio y Re-expresión del Fideicomiso, son válidos jurídicamente conforme al acta 
levantada con motivo de dicha sesión, en términos de la certificación de acuerdos 
relacionada en el numeral 26 de la Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xv. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 4 de 
febrero de 2022, por las que se autoriza, entre otros, la celebración del Tercer Convenio 
Modificatorio y Re-expresión del Fideicomiso, son válidos jurídicamente conforme al acta 
levantada con motivo de dicha sesión, en términos de la certificación de acuerdos 
relacionada en el numeral 27 de la Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xvi. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 20 
de octubre 2022, por la que se resuelve, entre otros: (i) dejar sin efectos los acuerdos 
adoptados por el Comité Técnico Inicial en sesión de fecha 5 de octubre de 2021, (ii) 
autorizar la emisión de los CBFIs; (iii) solicitar la inscripción de los mismos en el Registro 
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Nacional de Valores, y (iv) su oferta pública en México; son válidos jurídicamente conforme 
al acta levantada con motivo de dicha sesión, en términos de la certificación de acuerdos 
relacionada en el numeral 28 de la Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xvii. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 21 
de octubre de 2022, por la que se resuelve, entre otros: (i) autorizar la celebración del Cuarto 
Convenio Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso, (ii) ratificar la celebración del Tercer 
Convenio Modificatorio y Re-expresión al Fideicomiso, (iii) autorizar la celebración del 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, (iv) autorizar el 
presupuesto del Administrador para los meses restantes del ejercicio 2022 y (v) autorizar la 
adquisición de la Cartera Inicial; son válidos jurídicamente conforme al acta levantada con 
motivo de dicha sesión, en términos de la certificación de acuerdos relacionada en el 
numeral 29 de la Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
 

xviii. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso de fecha 14 
de noviembre de 2022, por la que se resuelve, entre otros: (i) dejar sin efectos la resolución 
PRIMERA adoptada por el Comité Técnico Inicial en sesión de fecha 21 de octubre de 2021 
y (ii) autorizar la celebración del Cuarto Convenio Modificatorio y Re-expresión al 
Fideicomiso; son válidos jurídicamente conforme al acta levantada con motivo de dicha 
sesión, en términos de la certificación de acuerdos relacionada en el numeral 30 de la 
Documentación Legal, la cual es válida jurídicamente; 
  

xix. Los CBFIs son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la Emisora; y 
  

xx. Los Contratos de Compraventa son válidos jurídicamente y exigibles conforme a sus 
términos, siendo existente, en consecuencia, la integración de los mismos al patrimonio del 
Fideicomiso. 
 

Esta opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 
 

(a) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor 
a la fecha de la misma y respecto a las cuales he recibido instrucciones expresas de actuar y puesto 
atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni expresa 
ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en México 
en la fecha de la presente; 

 
(b) En ningún momento he dado asesoría a la Emisora, por lo cual no acepto responsabilidades 

genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas en esta opinión; 
 
(c) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por 

disposiciones federales, estatales o municipales; 
 
(d) No expreso opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier naturaleza 

en contra de la Emisora; 
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(e) Esta opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el artículo 87 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma como base 
para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre los 
cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los 
inversionistas; 

 
(f) Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores, al 

Representante Común de los tenedores de los CBFIs, al Administrador del patrimonio del 
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos 
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación 
a las bases de cualquier determinación así realizada; 

 
(g) No expreso opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la 

intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) el Fideicomiso y/o el título; (z) el cumplimiento 
de disposiciones legales en materia ambiental relativas a la aportación de bienes al patrimonio del 
Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar, sin limitar los factores de riesgo establecidos en el 
prospecto, la información que publique la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en su caso, 
consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la presente 
opinión, particularmente en la materia fiscal, ambiental y de seguros; 

 
(h) Los actos y contratos a que se refiere la presente que se encuentren sujetos al cumplimiento 

de condiciones, surtirán efectos o dejarán de surtir sus efectos, según sea el caso, una vez que las 
mismas sean cumplidas; 

 
(i) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas 

proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma 
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha 
y de las que tengo conocimiento; y 

 
(j) Esta opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades 

jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos 
a que se refiere la presente opinión. 

 
 Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado externo de la Emisora, para efectos de 
cumplir con los dispuesto por el artículo 85, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores, en 
relación con el artículo 87, fracción II de la misma ley y a lo dispuesto en el artículo 14, fracción II 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al de 
verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones legales. 
 
 Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones 
por cambios en las leyes aplicables y/o cualesquiera otras circunstancias, por el simple transcurso 
del tiempo o por otras cuestiones similares. No me comprometo a informar a Ustedes o a 
cualesquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la 
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presente opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser 
traídos a mi atención. 
  
 Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al 
de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 

Atentamente, 
Holland & Knight México, S.C. 

 

 
 

Adrián Gay Lasa 
Socio



 

 

Anexo Único 

 
Contratos de Compraventa 

 
 

1. Escritura pública número 54,592 de fecha 25 de octubre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. 
Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 120 de la Ciudad de México,  
mediante la cual se hizo constar el contrato de compraventa del inmueble denominado 
Agroparque Yecapixtla I, así como el primer convenio modificatorio a dicho contrato de 
compraventa de fecha 5 de diciembre de 2021. 
 

2. Escritura pública número 54,593 de fecha 25 de octubre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. 
Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 120 de la Ciudad de México,  
mediante la cual se hizo constar el contrato de compraventa del inmueble denominado 
Yecapixtla I, así como el primer convenio modificatorio a dicho contrato de compraventa 
de fecha 5 de diciembre de 2021. 
 

3. Copia certificada del convenio privado de adquisición de fecha 14 de junio de 2021, así como 
del primer convenio modificatorio a dicho convenio privado, de fecha 28 de septiembre de 
2021, por medio de los cuales se acuerdan los términos y condiciones para la adquisición 
del inmueble denominado Befrost. 
 

4. Copia certificada del convenio privado de adquisición de fecha 27 de agosto de 2021 así 
como del primer convenio modificatorio a dicho convenio privado, de fecha 5 de diciembre 
de 2021, por medio de los cuales se acuerdan los términos y condiciones para la adquisición 
del inmueble denominado Agroparque Yecapixtla II. 
 

5. Copia certificada del convenio privado de adquisición de fecha 22 de agosto de 2022, por 
medio del cual se acuerdan los términos y condiciones para la adquisición del inmueble 
denominado Gear; 
 

6. Copia certificada del convenio privado de adquisición de fecha 31 de agosto de 2022, por 
medio del cual se acuerdan los términos y condiciones para la adquisición del inmueble 
denominado Cimarrón I; 
 

7. Copia certificada del convenio privado de adquisición de fecha 31 de agosto de 2022, por 
medio del cual se acuerdan los términos y condiciones para la adquisición del inmueble 
denominado Cimarrón II; 

 
 



Anexo 8.6 
Título que ampara la emisión



BANCO ACTINVER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPo FINANCIERo
ACTINVER, DIVISIÓN FIDUcIARIA ACTUANDo úrqrca y EXCLUSIVAMENTE coMo

FIDUCIA.RIO EN EL FIDEICOMISO NO.4755

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS
NO AMORTIZABLES AL PORTADOR

CLAVE DE

TITULO

Lugar y Fecha de Emisión de los CBFIs:
Ciudad de México, a 9 de diciembre de2022

Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios
No Amortizables

Sin Expresión de Valor Nominai
Monto de ia emisi ón $8,763,977,160.00

(ocho mii setecientos sesenta y tres millones novecientos setenta y un mil ciento sesenta pesos

00/100 M.N.)

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División
Fiduciaria (el "Emisor"), actaarrdo única y exclusivamente en su carácter de fiduciario en el
contrato de Fideicorniso Irrevocable No. 4255, celebrado con Agriprofir¡ S.A. de C.V., como
fideicomitente (el "Fideicomitente" o el "Fideicomitente hricial") y con la comparecencia de
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común (el "Representante
Común"), constituido el 12 de octubre de2020y modificado y re-expresado por primera ocasión
median te convenio de fecha 11 de octubre de 2021; por segunda ocasión mediante convenio de
fecha 5 de noviembre de 2021, por tercera ocasión mediante convenio de fecha 23 de febrero de
2422y por cuarta ocasión mediante convenio de fecha 1 de diciembre de2022 (el"Fideicomiso")./.cuyo patrimonio será administrado por Administrad Agrofibra, S.C. (el "Administrador"), elora
cual otorga a los Tenedores el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la
venta de los Activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los términos
del Fideicomiso, que en su caso se generen por virtud de la emisión de 219,099,279 (doscientos
diecinueve millones noventa y nueve mil doscientos setenta y nueve) certificados bursátiles
fiduciarios inmobiliarios ("CBFIs"), al amparo de este Título, en los términos que a continuación
se indican y de conformidad con los artículos 61,,62,62,69 Bis 1, fracción I1,64,64 Bis y 64Bis1 vdemás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la ',LNfr/', así como el arlculo 7 y dernás
aplicables de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores, según las mismas sean modificadas y/o adicionadas detiempo en tiempo (la de El presente Título ampara 219,099,279
(doscientos diecinueve millones noventa y nueve mil doscientos setenta y nueve) CBFIs al
portador, no amortizabies.

Los CBFIs se encuenh'an inscritos en el Registro Nacional de Valores (el ',RNV,,) y ,, oferta
pública bajo el número 3265-1.81'-2022-029 según fue autorizad,o por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (la -CNBV"), medianté oficio número $g7gs07/2022 de fecha 7 de
diciembre de2022.
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LOS PRESENTES CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS NO
OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL FIDUCIARIO O AL
REPRESENTANTE COMÚN, EL PAGO DE SUMA ALGUNA DE DINERO POR CONCEPTO
DE PRINCIPAL, RENDIMIENTO O INTERESES. CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL
FIDEICOMISO LOS TENEDORES TENDRÁN DERECHO A RECIBIR PAGOS
DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES, SIEMPRE Y CUANDO LAS MISMAS SE GENEREN.
EXISTAN RECURSOS EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y SE CUMPLA CON LO
ESTABLECIDO EN EL FIDEICOMISO. EL EMISOR Y EL FIDEICOMITENTE INICIAL NO
ESTÁN OBLIGADOS A GENERAR DISTRIBUCIONES.

LAS DISTRIBUCIONES SE HARÁN PROPORCIONALMENTE AL NÚMERO DE CBFIS Y
NO PODRÁ EXCLUIRSE A NINGÚN TENEDOR DEL PAGO DERIVADO DE LAS
DISTRIBUCIONES.

Los CBFis de la presente Emisión son del tipo que refieren los artículos 62, fracción II,63, fracción
II y 63 Bis 1, fracción Ii de la LMV. No será necesario un número mínimo de inversionistas para
el listado o mantenimiento de listado de los CBFIs en ia Bolsa.

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval irrstitución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha
institución y la rcalización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones
para el depósito de valores y que de conformidad con la Legislación Aplicable deberán ser
ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval
que la establecida para las instituciones para el depósito de valores en la LMV.

Las Distribuciones Totales o aquellos pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los CBFIs
de conformidad con el presente Título y el Fideicomiso, se llevarán a cabo mediante trasferencia
electrónica a través de Indeval, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255, j.,
Piso, colonia Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México, contra entrega del Título o las
constancias que para tales efectos expida Indeval, segrln corresponda.

En términos del artícuLo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, de tal
forma que las constancias que expida el Indeval para tales efectos harán las veces de dichos
cupones para todos los efectos legales.

El significado de los térrninos inicializados con mayúsculas en este Tífulo tendrá el mismo
significado asignado a dichos términos en el Fideicomiso, a menos que se establezca lo conkario
en este Título.

Derechos que los CBFIs otorgan a los Tenedores. Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores
solamente el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta del
Patrimonio del Fideicomiso y a cualesquiera otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso
y en los Documentos de Emisión.

Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los CBFIs, estarán sujetos a 1o previsto en el
Fideicomiso y en los CBFIs amparados en el presente Título y aceptan de manera expresa que:
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(i) exclusivamettte, sujeto a 1o previsto en el párrafo siguiente, para el ejercicio del Derecho
de Suscripción Preferente, tendrán derecho preferente, para la adquisición de los CBFIs
que emita el Fideicomiso en el futuro; y

(ii) el Fideicomiso es el único propietario de los Activos \, por lo tanto, los CBFIs
únicamente otorgan el derecho a los frutos, rendirnientos y en su caso al producto de la
venta de los Activos, de conformidad con 1o previsto por el Fideicomiso.

Por ningún motivo se considerará que los CBFIs representan el derecho a una parte o la
totalidad dei derecho de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.

Exclusivamente para la primera Emisión subsecuente de CBFIs que tenga lugar a parür de la
oferta pública inicial de CBFIs,los Tenedores que hayan adquirido CBFIs con motivo de la oferta
púbiica inicial de CBFIs, tendrán el Derecho de Suscripción Preferente, considerando lo que en
su momento determine Ia Asamblea de Tenedores al efecto.

Los derechos y obligaciones de los Tenedores de los CBFIs están establecidos en el
Fideicomiso, así como en el presente Título.

sitos de los CBFIs. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso en virtud de cada Emisión serán
considerados parte de la misma Emisión y por consecuencia tendrán los rnismos términos y
condiciones. Los términos específicos se establecerán en el Título que represente los CBFIs. En
todo caso, ios CBFIs que emita el Fideicomiso deberán cumplir con los términos establecidos en
la Legislación Aplicable, incluyendo sin limitación los siguientes:

a. Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Fiduciario deberá obtener
todas las autorizaciones necesarias por parte de la CNBV yt en su caso, la
autoúzación u opinión favorable de la Bolsa o cualquier otro sistema de cotización
y/o negociación para el listado de los mismos.

b. Los CBFIs se denominarán en Pesos

c. Los CBFIs serán no amortizables.

Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores solamente el dcrccho a los frutos,
rendimientos y en su caso al producto de la venta del Patrimonio del Fideicomiso
y a cualesquiera ot¡os derechos que se establezcan en el Fideicomiso y en los
Documentos de Emisión. Por ningún motivo se considerará que los CBFIs
representan el derecho a una parte o a la totalidad del derecho de propiedad o
titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.

e. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del
Fideicomiso según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni los
Fideicomitentes, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni los
Intermediarios Colocadores, estarán obligados en lo personal a hacer el pago de
cualquier cantidad debida conforme al Fideicomiso. En caso de que el Patrirnonio
del Fideicorniso no gcncrc los rccursos necesarios para realizar ia entrega cle
Distribuciones Totales a los Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario, de los

d.
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Fideicomitentes, del Administrador, del Representante Común ni de los
Intermediarios Colocadores, de realizar dicha entrega, por lo que ninguno de ellos
estará obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir el pago de
Dislribuciones Totales.

Todas las Distribuciones o Distribuciones Totales a los Tenedores se llevarán a
cabo por medio de transferencia electrónica a través del lndeval, ubicado en Paseo
de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México.

g. Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable

Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de cotizacióny/o
negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea en México, o en el
extranjero simultáneamente, siempre y cuando en todo momento se cumpla con
lo dispuesto en el artículo 187 de la LISR y la Regla 3.2.1,2 de la Resolución
Miscelánea Fiscal vigente, y deberán ser inscritos en el RNV; y

Los CBFIs tendrán las demás características que determine la Asamblea de
Tenedores o el Comité Técnico Inicial, en su caso, en los términos de la Emisión
respectiva.

Fines del Fideicomiso. Conforme a 1o establecido en ei artículo 187 fracción II de la LISR (según
el mismo sea modificado de tiempo en tiempo), el fin prirnordial del Fideicomiso es la adquisición
y/o construcción de Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho
a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así como otorgar
financiamientos con garantía hipotecaria de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores.
Asimismo, podrá efectuar todas ias demás activídades que conforme a las disposiciones
aplicables a las Fibras les sea permitido realizar.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial del Fideicomis o, reaLizará, entre otras,
las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de ios bienes y
derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y adminiskar en las
Cuentas, cuando así proceda, los recursos que se obtengan de cada Emisión o de la emisión de
Valores representativos de deuda; (iii) efectuar Inversiones de Efectivo Permitidas; (iv) realizar
cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y en su caso, el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según corresponda, consideren necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a lo anteriory y (v) realizar cualquier acto legal o actividades
consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos y, en su caso, conforme a las instrucciones
que reciba por Persona facultada en términos del Fideicomiso, las facultades del Fiduciario para
el cumplimiento de los fines del Fideicomiso incluirán, sin limítación alguna, las siguientes:

a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y
derechos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de reaLizar
Colocaciones de CBFIs entre el público inversionista;

b. Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las instrucciones del Cornité Técnico
Inicial, la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las
características que determinen;

f.

h.
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C Realizar ofertas de CBFIs a través de alguna Bolsa en México y / o por cualquier
otro medio permitido en cualquier olra jurisdicción y su Colocación (pudiendo ser
o no al amparo de un Programa) conforme a las autorizaciones que expida en su
caso la CNBV;

Reaiizar Emisiones adicionaies, en los términos establecidos en el Fideicomiso que
no impliquen una Colocación, con el objetivo de: (i) llevar a cabo ia suscripción de
CBFIs por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de
los Tenedorcs; y f o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de
Activos, en los térrninos y bajo las condiciones que en su momento determine el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

Emitir, previa instrucción según corresponda, de conformidad con el Fideicomiso,
CBFIs para ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos
conforme a lo previsto por la fracción iX del artículo 188 de la LISR;

Previo acuerdo del Comité Técnico conforme a 1o propuesto a dicho comité por el
Comité de Nominaciones y Compensaciones, y con base en la inskucción que
reciba el Fiduciario, entregar al Administrador (para que a su vez cumpla con los
compromisos asumidos con los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos
bajo el Contrato de Administración) los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño
de conformidad con ei presente inciso; lo anterior, en el entendido de que dicho
Comité Técnico, con base a lo propuesto por el Comité de Nominaciones y
Compensaciones, deberá hacer constar el cálculo y el número de CBFIs a entregar
como se indica a continuación:

El Incentivo por Desempeño tiene como finalidad establecer un esquema de
compensación al Administrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y
solamente pagable utlavezque Tenedores hayanrecibido almenos elRendirniento
Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto se

podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha de
Cálculo de IDR.

En cada aniversario a partir del lo-primer aniversario de la fecha en que ocurra Ia
primera Emisión de CBFIs, una vez alcarr,ado el monto equivalente al
Rendimiento O$etivo para Cálcuio, el Administrador tendrá derecho a recibir una
parte proporcional de las Distribuciones que será calculada según el nivel de las
Distribuciones acumuladas conforme se muestran a continuación:

d.

Rendimiento
Objetivo para
Cá1culo
Nivel l

Rendimiento
real en
Dólares

Distribución
Excedente

%
Tenedore

S
Administrador

%
Tenedore

s

%
Administrador

e.

f

Proporción de la
Distribución Excedente

Total distribución
acumulada

o/o

N% NA 100.0% 0.0% 100.0% 0.0%
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Nivel2
Nivel3
Nivel4 (>10.0%)

N+2%
N+3%
N+4%

7.0%

1.4%

NA

80.0%
70.0%

50.0%

20.0%

30.0%
s0.0%

96,7%

94.0%

90.0%

ó.J70

6.0%

70.0%

El monto conjunto de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño, en ningrln
momento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del
Fideicomiso.

El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará
a cargo del cálcuio del monto y número de CBFIs a ser entregados conforme a lo
anterior, considerando 1o siguiente:

El Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, deberá aprobar el cálculo realizado por éste último, para
determinar el número de CBFIs a entregar al Administrador bajo el lncentivo por
Desempeño, en la sesión del Cornité Técnico que corresponda en cada aniversario
a partir de la prirnera Emisión; en el entendido que dicha sesión deberá llevarse a
cabo dentro del primer trimestre de cada año calendario. Para tales efectos, el
Comité Técnico habrá de considerar ei precio de cierre de los CBFIs
correspondiente a los últimos 15 (quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el
Comité Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de CBFIs,
promediando dicho valor y considerando el resultado como monto de liberación
por CBFI. Asirnismo, pata la determinación del número de CBFIs a entregar al
Adrninist¡ador bajo el lncentivo por Desempeño, el Comité Técnico y el Comité de
Nominaciones y Compensaciones considerarán el monto en efectivo que el
Administrador requeúrá para cumplir con la obligación de pago de impuesto
sobre la renta correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo
por Desempeño, para 1o cual, el Comité Técnico determinará dicho monto y Io
restará del monto total del incentivo anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir
al Fiduciario, por un lado, la entrega del número de CBFIs que resulte de la resta
antes referida !,por otro, el monto de efectivo necesario para que el Administrador
cumpla su obligación de pago del impuesto sobre la renta por la recepción de los
CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño.

El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha
en que los CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado
secundario; en el entendido que el Fiduciario no será responsable de que dicho
pago no se llegare a realizar en dicho plazo por causa de no contar con la
autoúzación del Comité Técnico, cálculo, monto, disponibiüdad de CBFIs en el
mercado secundario e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido
que este incentivo será neto, libre del fVA, por 1o que en caso de que se llegara a
causar el citado impuesto según las disposiciones legales aplicables al monto del
incentivo, se le adicionará el monto correspondiente al IVA, en el entendido de
que, en dicho caso, la instrucción que se le entregué al Fiduciario deberá
considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el Fiduciario de
cualquier responsabilidad en caso de que el rnismo no haya sido considerado.
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Los CBFIs que se entreguen al Administrador como parte del Incentivo por
Desempeño, tendrán restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier
olra forma dispuestos por los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que
los reciban del Adrninistrador, por un periodo de 5 (cinco) años contados a partir
de la fecha en que sean enh'egados, conforme lo siguiente:

1.. los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño no podrán ser enajenados,
transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por sus titulares durante los
primeros 365 (trescientos sesenta y cinco) días siguientes a la fecha en que los
mismos les hayan sido entregados;

2. durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días
y previo a los 730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los
CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus
titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra
forma disponer, hasta el20% (veinte por ciento) de dichos CBFIs;

3. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) dias y
previo a los 1,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que los
CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus
titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra
forma disponer, hasta el40% (cuarenta por ciento) de dichos CBFIs;

4. durante el periodo comprendido entre los L,095 (mil noventa y cinco) días y
previo a los L,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en
que los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados
a sus titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra
forma disponer, hasta eL60% (sesenta por ciento) de dichos CBFIs;

5. durante el periodo comprendido entre Los'J,,460 (mii cuatrocientos sesenta)
días y previo a Los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada
fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño ies hayan sido
entregados a sus tifulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de
cualquier otra forma disponer, hasta eL 80% (ochenta por ciento) de dichos
CBFIs;

6. con posterioridad a ios L,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a

cada fecha en que los CBFIs objeto del Lrcentivo por Desempeño les hayan sido
entregados a sus titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de
cualquier ofra forma disponer, el100o/o (cien por ciento) de dichos CBFIs.

La restricción anterior, no será aplicable tratándose de transferencias de dichos
CBFIs al paLrimonio de fideicomisos de administración en los cuales los tituiares
de los CBFis sean fideicomitentes y / o fideicomisarios, en el entendido que en
dichos fideicomisos se deberá establecer la restricción de enajenación establecida
en este apartado.
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Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de Incentivo Por
Desempeño si no se cumple con el Rendimiento Objetivo para Cálculo.

En atención a lo señalado en los incisos anteriores, según sea aplicable, y en
términos de la Legíslación Aplicable y según sea el caso, la legislación extranjera
de que se lrate, realizar los trámites y procedimientos, y suscribir los documentos
necesarios o convenientes ante la CNBV, la Bolsa, el Indeval y/o cualquier otra
entidad gubernamental órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de

cotización correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o

Persona (nacional o extranjero) para obtener y llevar a cabo la inscripción de los
CBFIs en el RNV o cualquier otro registro que sea necesario o conveniente y su

Colocación a través de la Bolsa y/o cvalquier otro sistema de cotización, el

depósito del Título en Indeval, así como cualesquiera otros actos, trámites y, en su

caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a una Colocación de

CBFIs en el extranjero;

Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo
Valores representativos de deuda, siempre y cuando dichos valores distintos a
CBFIs sean de los permitidos por la Legislación Aplicable, de acuerdo con las
inst¡ucciones del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso,

mediante cualquier mecanismo disponibley realizar todos los actos necesarios y/o
convenientes según se trate, ante ia CNBV, ia Bolsa, el Indeval y/o cualquier otra
entidad gubernamental, órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de
cotización correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o
Persona (nacional o extranjero) a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos
Valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de la Legislación
Aplicable y en su caso, la legislación extranjera de que se trate;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico y/ o La Asamblea de Tenedores,
según sea el caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos, convenios
y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación;

Celebrar, según corresponda y previa instrucción del Administrador, Comité
Técnico Inicial, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, segírn
corresponda,los Convenios de Adquisición y adquirir la propiedad de los Activos
Iniciales y de cualesquiera otros Activos: (i) con los Recursos Derivados de la
Emisión, (ii) con cualesquiera otros recursos disponibles o (iii) mediante la entrega
de CBFIs,lo anterior, en el entendido de que dichos Activos deberán contar con
todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que laley exija,
1o cual deberá ser verificado por el Administrador y/o Comlté Técnico y/o
Asamblea de Tenedores, según corresponda sin responsabilidad para el
Fiduciario;

Celebrar, previa inslrucción del Comité Técnico los Contratos de Colocación con
los Intermediarios Colocadores y cualesquiera otras Personas, según sea necesario,
en relación con los CBFIs o los valores representativos de deuda o de cualquier
otro derecho a ser emitidos por el Fideicorniso, de tiempo en tiempo, o en relación
con cualquier otro Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo
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m.

establecido en el Fideicomiso, y cumplir con las obligacior-res al amparo de dichos
Conlratos de Colocacióry inciuyendo el pago de indemnizaciones conforme a los
mismos;

Recibir y aplicar, de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso y ias

instrucciones que reciba al efecto,los Recursos Derivados de la Emisión;

Abrir a nombre dei Fideicomiso, así como administrar, operar y mantener con la
institución financiera que determine el Adminishador, previa instrucción por
escrito dirigida al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con lo establecido en el
Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos necesarios para e1 manejo de los
lecursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos
necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier canüdad en las

Cuentas, conforme a las instrucciones que reciba de parte del Administrador;

Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones de Efectivo
Permitidas, según sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con
instifuciones financieras para dichos fines, de conformidad con los términos del
Fideicomiso;

Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario de Inversiones en
Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la
documentación necesaria para dicho fin conforme los términos previstos en el
Fideicomiso, 9n etr entendido de a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario,
deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su
adquisición que la ley exija, 1o cual deberá ser verificado por ei Administrador y / o
Comité Técnico y/o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del
Fiduciario;

Efectuar la enh'ega de la Distribución o la Distribución Total al que se trate, a través
de Indeval en los términos establecidos en el Título y el Fideicomiso, de
conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la LISR, y dar a conocer cada
Distribución Total a través del SEDI con por Io menos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total o conforme
se especifique en el presente Título de tiempo en tiempo;

Cobrar, recibir y administrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a

dichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de
agente del Fiduciario), así como cualquier otra cantidad en relación con las
Inversiones de Efectivo Permiüdas y cualquier otro bien o derecho que sea parte
del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de
conservar y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del
Fideicomiso, realízando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad
con los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como en su caso,

n.

o.

q

p.

r
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con las instrucciones que para tales efectos reciba del Adrninistrador o Cornité
Técnico;

Celebrar, a lravés del Adminisfrador,los Contratos de Arrendamiento y cualquier
otro contrato necesario o conveniente para realización de los fines del Fideicomiso,
así como sus respectivos convenios modificatorios, siempre y cuando dichos
contratos no impliquen facultades para actos de dominio,las cuales se encuentran
reservadas a ios delegados fiduciarios dei Fiduciario;

Realizar, directamente o a través del Administrador, la administración, las

diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución derivada de los
Contratos de Arrendamiento;

Celebrar, previa instlucción del Administrador, Comité Técnico (incluyendo el
Comité Técnico Inicial) o la Asamblea de Tenedores, según corresponda, los
contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del
Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados,
incluyendo sin limitar la contratación de seguros, la celebración de acuerdos de
indemnización y cualquier modificación, prówoga o renovacióru entre otros;

Cumplir con sus obligaciones adquiridas en términos de cualquier contrato
celebrado conforme al Fideicomiso, siguiendo las instrucciones de Persona
facultada en términos del Fideicomiso;

Previa instrucción del Adminislrador y / o deLComité Técnico, contratar y remover
a consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores de servicios
para los propósitos y fines del Fideicomiso; en el entendido que (i) la contratación
o ratificación o sustitución del Auditor Externo deberá realizarse de conformidad
con las instrucciones del Comité Técnico, previa recomendación del Comité de
Auditoría y (ii) la contratación inicial del Auditor Externo; que autorice el Comité
Técnico Inicial deberá ser ratificada por el Comité Técnico con posterioridad a la
oferta pública inicial de CBFIs, previa recomendación del Comité de Auditoría;

Pagar con los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso directamente,
en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su cargo de
conformidad con la Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones
del Fideicomiso, los Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o
documento;

Preparar y proveel toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba
ser entregada de conforrnidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de
Emisoras, el Reglamento Interior de ia Bolsa y la Legislación Aplicable, así como
toda la información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del
Fideicomiso y olros contratos en los que el Fideicomiso sea parte, incluyendo la
que deba de proporcionarse en cumplimiento de actos y contratos celebrados bajo
una jurisdicción exh'anjera; en todos los casos con el apoyo y la información que le
sea preparaday proporcionada por el Administrador;

u.

V
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v
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Presentar, a través del Adrninistrador, de conforrnidad con la i¡rformación que le
sea preparada y proporcionada por el propio Adrninistrador, todas las

declaraciones fiscales del Fideicomiso de conformidad con la Legislación
Aplicable, así como llevar a cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como
retenciones, expedición de constancias y regish'os, necesarios para cumplir con
todas las obiigaciones a su cargo derivadas de las disposiciones fiscales en vigor
durante la vigencia del Fideicomiso;

En caso de ser necesario, someter a través del Adminish'ador, a la autoridad fiscal
cualquier clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos
de 1os artículos 34y 36 del CFF, necesarios o convenientes para llevar cabo los fines
del Fideicomiso;

Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o
solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental, ya sea

de manera directa o a través del Administrador, en el entendido que si el
Fiduciario no cuenta con la información necesaria para elaborar dichos reportes
y / o escritos, la misma deberá ser proporcionada al Fiduciario por el
Administrador o por algún tercero experto contratado al efecto, según1o dispuesto
por el Fideicomiso, con el fin de que el Fiduciario de cumplimiento a dichas
solicitudes;

Participar como socio en el Administrador o participar en cualquier otra sociedad
civil o entidad permitida bajo ia Legislación Aplicable, y conforme a las
instrucciones del Comité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según corresponda,
ejercer en beneficio del Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos
derivados de su parte social o participación en dichas entidades; incluyendo sin
limitar, la facultad de designar, remover e instruir libremente al órgano de
administración del Administrador y de las demás sociedades o entidades, y a sus

representantes y apoderados;

Participar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociaciones gremiales
que agrupe a las Fibras y/o empresas del ramo, similares o equivalente en el
extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo sin
limitar la Asociación Mexicana de Fibras Inmobiliarias, A.C.;

Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o personas morales (en
este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá
el poder), según sean requeridos mediante instrucciones del Comité Técnico y/o
del Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad
con el mismo y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del
Fideicomiso; en el entendido que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales
para actos de dominio, para abir, cancelar cuentas bancarias, así como, para
suscribir, avalar títulos de crédito, ni para otorgar, sustifuir o delegar facultades,
ya que dichas facultades siempre serán ejercidas directamente por el Fiduciario a

través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del
Administrador y en su caso del Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser
ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por el propio Comité

ff
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Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados nombrados por el Fiduciario
deberán cumplir con las obiigaciones de los poderes y de los contratos,
establecidas de conforrnidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicorniso,
en relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de
informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

En caso de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano, proporcionar,
a través del Administrador, a los Tenedores residentes en el extranjero que en su
caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine
este último, con apego a los térrninos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a

efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables
a los Tenedores señalados;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos, instrumentos o

documentos, incluidos títulos de crédito y documentos de garantía, así como
realizar todos los actos necesarios o convenientes a efectos de cumplir con los fines
del Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso y en los
contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación,los contratos que
se requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de
intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres
comerciales, marcas y de propiedad intelecfual y contratos o documentos
relacionados con la realizaciór9 adquisición y disposición de Inversiones en
Activos, cobranza de los ingresos derivados de los Contratos de Arrendamiento y
cualquier modificación a dichos conkatos o documentos, todos los contratos,
convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer que se cumplan los
derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier Persona, ya
sea con instituciones, empresas o vehículos de financiamiento nacionales o
extranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, para efectos de
cumplir con los fines aquí establecidos, incluyendo el adquirir y/o construir
Bienes Inmuebles y, en su caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo
otorgar al efecto garantías reales con la totalidad o parte el Patrimonio del
Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos puedan tener además
garantías reales o personales de cualquier tercero. Al efecto, deberá respetarse en
todo caso los lírnites de deuda e índices de cobertura aprobados por la Asamblea
de Tenedores en términos de la Circular Única de Emisoras, así como los
establecidos en la Legislación Aplicable;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras
derivadas (que estén o no relacionadas con los financiarnientos que en su caso

obtenga el Fideicorniso), como 1o son las coberturas de tasas de interés o de tipo
de cambio, sin perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para
aprobar operaciones en el ámbito de su competencia y celebrar previa instrucción
del Comité Técnico y / o deI Administrador, según corresponda, las operaciones
cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas
del Fideicomiso a monedas de curso legal en otras naciones, según sea necesario
para cumplir con los Fines del Fideicomiso, las Partes acuerdan que las
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operaciones se cerraran al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado con la

tesorería de la institución bancaria donde se mantengan las Cuentas del

Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario por ningún motivo responderá de

las pérdidas o menoscabos que las diferencias cambiarias generen en el Patrimonio
del Fideicomiso;

En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún Fideicomitente
Adherente, recibir el precio de reversión;

Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de

operación que al efecto autorice el Comité Técnico, establecer, implementar,
mantener y operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales

aplicables y con base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs

previamente emitidos por el Fiduciario o ltulos de crédito que los representen,
pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las instrucciones que

reciba del Comité Técnico, de acuerdo con la Legislación Aplicable y ias reglas de

operación del Fondo de Recompra;

Efectuar la primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba el

Fiduciario del Comité Técnico Inicial, y por 1o que corresponde a la segunda y
ulteriores Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores;

En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso de

liquidación que se establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo
convenio de extinción total del Fideicomiso;

Entregar o en su caso proporcionar acceso yfo causar que le sea entregada al
Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la información y
documentación que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso,
en un plazo no mayor a 15 (quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción
de la solicitud por escrito respectiva del acceso a la informacióry salvo que se trate
de asuntos urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los pLazos y con
la periodicidad que el Representante Común acuerde con el Administrador;

Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información que tenga
disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según
corresponda, o de conformidad con Ia autoúzación de la Asamblea de Tenedores,

según sea el caso, ya sea de manera directa o a havés del Administrador, todos los

trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea

tratado como utta "partnership" o "disregarded entih/' para efectos de impuestos
federales de los Estados Unidos de América con anterioridad a la Emisión de que

se trate, y parcelegir antes o al momento de la Emisión para ser tratados como una
" associqtion taxable as Corporation" para efectos de impuestos federales de los

Estados Unidos de América;
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En caso de realizarse colocaciones en los Estados Unidos de América, enh'egar con
el apoyo del Adminish'ador, previas instrucciones según corresponda, de
conformidad con el Fideicomiso, a cada Tenedor y a cada Intermediario Colocador
internacional (según sea designado por dicho Tenedor en su caso), utta vez
solicitado por dicho Tenedor o Intermediario Colocador internacional, cualquier
información que conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el U.S. Securities Act of L933,

vigente (el " Securities Ac{'), sea requerido enfregar, en tanto que cualquiera de los
CBFis sean considerados como "restricted securities" (valores restringidos) de
conformidad con la Regla l, A@)Q) del Sea.ryities Act, al menos de que el
Fideicorniso esté sujeto a, y cumpla con,Ias Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities

Exchange Act of 1934, vigente (ei "Exclmnge Act"), o se encuentre exento de
presentar dichos reportes de conformidad con, y cumpla con, la Regla 12g3-2(b)
bajo el Exchange Act;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la
Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a través del Adrninistrador,
todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el
Fideicomiso no sea considerado como "passiae foreign inuestment contpany" (PFIC)
para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América y de
conformidad con la ley fiscal de los Estados Unidos de América; así como
cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de conformidad con la ley fiscal
que resulte aplicable;

Participar en co-inversiones, joint-aentures u otras asociaciones con terceros en
términos del Fideicomiso y de la Legislación Aplicable;

En caso de ser aplicable, inscribir a través de la Persona que sea instruida al efecto,
el Fideicomiso en el Registro ÚInico de Garantías Mobiliarias conforme se establece
en la Cláusula Trigésima Quinta, sección 35.2 del Fideicomiso;

Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las
actividades, facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de
administración y el director general de emisoras serán realizadas por el Comité
Técnico, el Comité de Auditoría, y el Fiduciario (de conformidad con las
instrucciones del Comité Técnico), respectivamente, de conformidad con 1o

previsto en la CUAE;

Realizar pagos conforme al Fideicomiso o cualesquier otros contratos o
instrumentos de los que sea parte, de conformidad con lo establecido en el
Fideicomiso o dichos contratos o instrumentos;

La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Adminístrador y f o
del Comité Técnico según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el
Fiduciario no cuente con dichas instrucciones dará a conocer los Eventos
Relevantes de conformidad con la información con la que al momento éste cuente
en términos del artículo 105 de la LMV. Dentro de los Eventos Reievantes que
deberá instruir el Comité Técnico para su publicación se incluyen, sin limitar,
todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión ernitida
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por el Comité de Prácticas o el Cornité de Auditoría, o aquel o aquellos que ejerzan
dichas funciones; y

vv En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su

cargo, de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales

aplicables.

El Fideicomitente, el Representante Común, el Administrador y los Tenedores (por la adquisición
de los CBFIs) reconocen que el Fiduciario no estará obligado a reabzar acto alguno en

contravención a este Fideicomiso o a la regulación aplicable. Derivado de 1o anterior, acuerdan
que el Fiduciario desempeñará los fines señalados anteriormente, en seguimiento y acatando las

instrucciones enviadas por el Fideicomitente, el Adminisfrador, el Comité Técnico y, en su caso,

por el Representante Común, o persona facultada en términos del Fideicomiso, quienes serán

responsables de emitir las instrucciones e instruir al Fiduciario la realización de sus actividades,
en seguirniento a sus facultades conforme lo previsto en el Fideicomiso, por 1o que el Fiduciario
no será responsable y las partes lo liberan de cualquier responsabilidad, en el entendido que, el
Fiduciario será indemnizado en los términos previstos en el Fideicorniso por el acatamiento de
cualesquiera instrucciones y en el entendido que, no relevará de responsabilidad al emisor de la
instlucción en ningún caso, incluyendo sin limitar, aquellas que hayan emitido en exceso de sus

facultades o sin contar con las autorizaciones suficientes.

Destino de los recursos. El Fiduciario recibirá los recursos producto de las Emisiones en la
Cuenta de Colocación con la finalidad de que con dichos recursos se pueda directamente: (i) pagar
todos los Gastos de Emisión, (ii) pagar gastos de Mantenimiento de la Emisión y (ü) constituir
las reservas requeridas de conformidad con las instrucciones que se reciban del Administrador
para llevar a cabo el pago, sin limitar de los Gastos de Mantenimiento de Emisión de conformidad
con el Fideicomiso.

Los recursos que se obtengan con motivo de la Emisión serán destinados alareaiszación de ios
fines del Fideicomiso.

Distribuciones. Los Tenedores tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a 1o

previsto por el Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la fracción VI del arlculo 187

de la LISR. Para el caso de que el Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor
al85% (ochenta y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá adicionalmente
dei voto favorable de ia mayoría de sus Miembros Lrdependientes. Para el caso de que se acordara
una Distribución menor al85% (ochenta y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso,
se requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores, conforme a 1o establecido en la
Cláusula Octava, sección 8.6 del Fideicomiso; en cuyo caso, se perderá el derecho a aplicar el
régimen fiscal previsto por el artículo 188 de la LISR. El Administrador instruirá al Fiduciario con
B (ocho) Días Hábiles de anticipación a realizar dichas Dístribuciones, con el fin de dar los avisos
respectivos con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Bolsa de Valores, al lndeval y
a la CNBV, o cualquier otlo medio que estás determinen.

Entrega c1e las Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en
proporción a la tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor.
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Las Dishibuciones Totales podrán ser realizadas, según lo acuerde el Comité Técnico, en efectivo

y f o en CBFIs y no podrá excluirse a ningún tenedor del pago derivado de las Dish'ibuciones

Totales.

Periodicidad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de manera trimestral, siempre y cuando
existan recursos disponibles al efecto, con cargo a la Cuenta de Distribuciones, conforme a la
operación y manejo de las Cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Lo anterior en el entendido
que ia política de distribución podrá ser deterrninada por el Comité Técnico y por ende la
periodicidad podría ser modificada de tiempo en tiempo.

Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totales se realizarán cuando menos 1 (una)

vez aL año, a más tardar el L5 de trrarzo, y que al menos será el 85% (ochenta y cinco por ciento)
del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio inmediato anterior.

Origen. Las Distribuciones Totales se efecfuarán siempre y cuando existan recursos líquidos en

la Cuenta de Distribuciones y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base

en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Dishibuciones Totales;

(i0 Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución Total de conformidad
con la fracción VI del artículo 187 de la LISR, previa opinión del Comité de

Auditoría; y

(iii) Que el Administlaclor, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la
instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones Totales a los
Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Cornité Técnico y el número
de CBFIs en circulación.

El Fiduciario deberá pubiicar los avisos de entrega de Dislribuciones Totales o Reembolsos de

Capital a los Tenedores e informar al h"rdeval (por escrito), ala CNBV y ala Bolsa, a través de los

medios que estas últimas determinen, incluyendo eI STIV-2 y SEDI, con pot lo menos 6 (seis) Días

Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Dislribución Total o Reembolso de Capital que

deba hacerse a los Tenedores con base en la fracción VI del artículo 1,87 de la LISR; para 1o cual el

Comité Técnico le notificará con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y
la fecha de la Distribución Total.

Asimismo, con la rnisma anticipación indicada, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito o a
través de los medios que lndeval determine, respecto de la Distribución Total que se llevará a

cabo, y dicho aviso, así como aquel que se envíe a Ia Bolsa, deberá indicar por 1o menos (i) el

monto de la Distribución Total en Pesos, a efectuarse a los Tenedores, (ii) la Fecha de Dishibución
Total correspondiente, (iii) la fecha ex-derecho, (iv) la fecha de registro ,y (u) cuaiesquier otro dato
necesario para llevarla a cabo.

Tratándose de Ia última Dishibución a los Tenedores, esta se instruirá contra entrega del Título.
Para tales efectos se deberá de informar al Indeval por escrito de que se llevará acabo la última
Distribución.
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Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar documentados mediante un único

Título que ampare la totalidad de los CBFIs. EI Título respectivo deberá contener toclos los datos

relativos a la Emisión y los requisitos que establece 1a LMV, y será emitido en los términos que

establece la propia LMV, conforme a las características que acuerde el Comité Técnico Inicial y
posteriormente la Asamblea de Tenedores. EI Título deberá ser depositado en el indeval. La clave

de cotización de los CBFIs la determinarála Bolsa en su momento.

Oblieaciones de dar- hacer v no hacer del or v otros. frente o en beneficio de los

Tenedores. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el Fideicomiso, el

Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título, las siguientes obligaciones:

(a) Cumplir en tiempo y forma con las obiigaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

(b) Proporcionar de manera directa o a través del Administrador, al Auditor Externo

todas las facilidades e información necesarias con que el Fiduciario cuenta, a fin de

que lleve a cabo la auditoría anual;

(c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso;

(d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra la
información y reportes que le hayan sido q le sean proporcionados al efecto o bien
contra los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar
necesario, a través de la contratación de un tercero experto en la materia, previa
aprobación de la Asamblea de Tenedores;

(e) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo
estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos
expresamente en el Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficazy
oportunamente sus derechos;

(f) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuetdos y normas aplicables,

emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

(g) De conforrnidad con la información que Ie sea entregada por el Administrador y a
través de éste, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones que se le

imponen en los términos de la LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésima
Séptima del Fideicomiso;

(h) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar ios derechos de que

sea tifular, conforme al Fideicomiso;

(i) Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades
transferidas o registradas en los rnismos se confundan en cualquier forma;

(j) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión
respecto a asuntos no previstos en el Fideicorniso,para 1o cual, el Fiduciario notificará
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ai Comité Técnico, para que acuerde 1o relativo a la decisión en cuestión dentro de un
plazo razonable. El Cornité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una
Asamblea de Tenedores para que ésta decida el asunto de que se trate, para 1o cual, el

Comité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Representante Común con la

finalidad de que éste último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en

cuyo caso el Representante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la

convocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Cornité Técnico

deberá resolver los asuntos cuya urgencia no permita larealización de la convocatoria
y celebración de ia Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la
opinión que al efecto formule el Comité de Prácticasy/o el Comité de Auditoría,
dependiendo ia materia de que se trate. Lo anterior, en el entendido que cualesquiera
de las resoluciones del Comité Técnico, deberán ser ratificadas por la Asamblea de

Tenedores;

(k) Ei Fiduciario, entregará al Administrador y aI Representante Común tan pronto como
sea posible t pero en cualquier caso dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de cada mes

calendario, durante la vigencia del Fideicomiso, copia de los estados de cuenta que
hayan sido emitidos por la institución financiera en la que se mantengan abiertas las

Cuentas del Fideicomiso correspondientes al mes inmediato anterior, mismos que
describirán de manera detallada los movimientos efectuados con respecto a cada una
de las Cuentas del Fideicomiso. Las Partes acuerdan que los estados de cuenta
anteriormente mencionados deberánser enviados por el Fiduciario a través de medios
electrónicos a sus respectivos correos electrónicos, salvo por los estados de cuenta
emitidos por ia propia institución donde pertenece el Fiduciario, mismos que estarán
disponibles en la págrna de internet que para tales efectos informe el Fiduciario y
conforme al Fideicomiso. El Fiduciario no será responsable en caso de que el
Administrador o el Representante Común no reciba los estados de cuenta respectivos
(siempre y cuando los hubiere enviado en términos del Fideicomiso); sin embargo,
dicha parte podrá en todo momcnto, cuando así ocurra, solicitar al Fiduciario una
copia de los estados de cuenta correspondientes y el Fiduciario estará obligado a

proporcionarla. El Adrninistrador y el Representante Común convienen qrue gozarán
de un término de 10 (diez) días calendario contados a partir de la fecha en que reciban
los citados estados de cuenta para solicitar, en su caso/ aclaraciones a los mismos,
transcurrido este plazo dichos estados de cuenta se tendrán por tácitamente
aprobados. El Fiduciario podrá dar noticias o información de las operaciones que se

realicen únicamente al Administ¡ador y al Representante Común, de conformidad con
1o señalado en el artícuio 13 (trece) de la Ley para la Transparencia y Ordenamientos
de los Servicios Financieros y en el artículo 142 (ciento cuarenta y dos) de la Ley de

Instituciones de Crédito.

El Fideicomitente Inicial y el Adnrinistrador expresan su consentimiento y aceptación
para que los estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos
eiectrónicos previstos en el Anexo "I" del Fideicomiso referente al "Programa Libre
de Papel" del Fideicomiso o a cualquier otro correo electrónico que dichas partes
notifiquen al Fiduciario, en términos del Anexo "1" deL Fideicomiso firmado por
apoderado clebidamente acreditado y con facultades suficientes de cada una de las
partes. El Fiduciario no será responsable si dichos estados de cuenta no pudiesen ser

entregados por causas no imputables al Fiduciario, en cuyo caso el Administrador o
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el Fideicomitente Inicial podrán solicitar al Fiduciario una copia de los estados de

cuenta correspondientes.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Personas antes

mencionadas no reciba los estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos,
cuando así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta
correspondientes. El Adrninistrador llevará a cabo ia contabilidad del Fideicomiso,
rnisma que deberá ser entregada cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles anteriores a ia
fecha límite de acuerdo a ios plazos establecidos para entrega a la Bolsa y CNBV con
base a la Legislación Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciario a más
tardar en la fecha límite establecida en la Legislación Aplicable.

Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de ios Tenedores los estados de cuenta
de forma mensual, los cuales podrán ser solicitados a través del Representante
Común. El Fiduciario deberá entregar la información razonable que le sea solicitada
por ei Comité Técnico o el Representante Común, con base en las solicitudes de
Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus respectivas
obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

(1) Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el
SEDI que mantiene la Bolsa, la información a que se refiere el artículo 33 de la Circular
Única de Emisoras;

(m)Permitir el acceso al Cornité Técnico, al Representante Común y al Administrador (en

estos dos últimos casos, limitado la documentación e información conforme sus
funciones), a todos los documentos e información en su poder derivados o

relacionados con el Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación
Aplicable;

(n) Entregaf y / o causar que le sea entregada al Representante Común, la información y
documentación que sea necesaría para que éste pueda cumplir con su obligación de
verificar el cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demás personas
que suscriban los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación
con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones en los
Documentos de Ernisión;

(o) Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplirniento de las
obligaciones a su caÍgot asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este
incumplimiento sea exclusivamente atribuible al Fiduciario y sea derivado del dolo,
negligencia o mala fe según sea determinado por un tribunal competente en una
sentencia o resolución definitiva e inapelable, elevada a rango de cosa jazgada;

(p) Proporcionar a la Bolsa, en 1o conducente, por medio de la persona que éste designe
por escrito, la información a que se refieren: (i) tas disposiciones 4.033.00 , y 4.033.09 y
la Sección Segunda dei Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de
la BMV, o (ii) los artículos 3.2.-1.., y 3.2.6., y el Capítulo IV del Título Tercero del
Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda y demás aplicables a dichos
reglamentos, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para
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que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y
correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen
en: (i) el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV, o (ii) el Título
Octavo del Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico
deberá vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en
este inciso y proporcione a la Bolsa en 1o conducente la información referida;

(q) Publicar los avisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de Capital a los
Tenedores e informar ai Indevai (por escrito), a la CNBV y ala Bolsa, a través de los
medios que estas últimas determinen incluyendo el STIV-2 y el SEDI, con por lo menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Dishibución Total o
Reembolso de Capitai que deba hacerse a los Tenedores con base en la fracción VI del
arlculo 1,87 de la LISR; para 1o cual el Comité Técnico le notificará con cuando menos
10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución Total.

Asimismo, con la misma anücipación indicada, el Fiduciario deberá dar aviso por
escrito o a través de los medios que Lrdeval determine, respecto de ia Distribución
Total que se llevará a cabo, y dicho aviso, así como aquel que se envíe a la Bolsa deberá
indicar por lo menos (i) el monto de la Distribución Total en Pesos, a efectuarse a los
Tenedores, (ii) la Fecha de DistribuciónTotalcorrespondiente, (iii) ta fecha ex-derecho,
(iv) ta fecha de registro, y (v) cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo.

(r) En su caso, verificar la información y cantidades proporcionadas por el Administrador
y, en su caso, el Representante Común, particularmente lo relativo a reportes y el flujo
de recursos como fuente de pago de las Distribuciones conforme a los CBFIs contra
los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso;

(s) Dar cumplimiento, en lo conducente, a las obligaciones que deriven de ia CUAE; y

(t) En caso que se revoque la designación dei Representante Comrln, contratar, previa
aprobación de la Asamblea de Tenedores, al representante común que 1o sustituya.

El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o
cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden
conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs. En el supuesto de
surgir cualquier corLflicto originado por autoridades, por el Representante Común, los
Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las Distribuciones Totales, el
Fiduciario hará esto dei conocirniento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las
resoluciones que ésta adopte, el Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes, conforme a sus
políticas instifucionales e internas, a favor de la Persona o las Personas que para dichos efectos
sea instruido.

Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, precisamente
en los términos previstos en dichas disposiciones, en su caso, previas instrucciones por escrito dei
Cornité Técnico.
Posibles Adquirentes. Los CBFIs podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de
nacionalidad mexicana y exLranjera, sujeto a las limitantes establecidas en las leyes aplicables.
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Fiscal. Conforme a lo estabiecido en la Legislación Aplicable de conformidad con la

Cláusula Vigésima Séptima del Fideicomiso.

Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores será el órgano máximo de decisión del
Fideicorniso, representará al conjunto de los Tenedores y sus decisiones, adoptadas conforme a
las disposiciones del Fideicomiso, serán válidas respecto de todos los Tenedores, incluyendo a los

ausentes o disidentes.

Lugar de Celebración.

Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común o en el lugar
que se señale en la convocatoria correspondiente, pero invariablemente en algún lugar de México.

Conaocatorias.

La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Fiduciario a través del
SEDI, con al menos 10 (diez) Días de anücipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de

lo dispuesto por la fracción I del artícuIo 64 Bis 1 de ia LMV; en el entendido que en la
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo
anterior, sin perjuicio del Derecho de Convocar o ApLazar Asamblea.

La convocatoria que publique el Fiduciario a través del SEDI en términos del párrafo anterior,
será enviada por éste al Representante Común, a través de correo electrónico,y será publicada
por el Representante Común al menos 1 (una) vez, dentro de los 10 (diez) Días a que se refiere el
pátrafo inmediato anterior en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio del
Fiduciario, en el entendido que será el Representante Común quien procederá a dar
cumplirniento a 1o establecido en el úlümo párrafo del artículo 290 de la LMV, a fin de que Indeval
Ie proporcione las constancias correspondientes.

Adicionalmente, en caso que los Tenedores ejerzan el Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea,
el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la Asarnblea de Tenedores se

reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el

Representante Común no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del
domicilio del Representante Común, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatoria para la reunión de la Asamblea de Tenedores.

Para efectos de 1o anterior, la convocatoria que efectúe el Representante Común se publicará 1

(una) vez, por lo menos en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio del
Fiduciario, con 10 (diez) Días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la Asamblea de

Tenedores deba reunirse. En la convocatoría se expresarán ios puntos que en la Asamblea de

Tenedores deberán tratarse.

La información y documentos relacionados con el orden del día de ia Asamblea de Tenedores
deberá estar disponible, de forma gratuita en el domicilio que se indique en la convocatoria, para
su revisión por parte de los Tenedores con por 1o menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha

en que tendrá verificativo dicha Asamblea de Tenedores.
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El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores, en los térrninos establecidos al efecto
en el Fideicomiso, a celebrarse dentro de ios 4 (cuatro) meses posteriores al cierre cle cada ejercicio
para, entre otros, aprobar los estados financieros del Fideicomiso correspondientes al ejercicio
anterior y para elegir o ratificar a los miembros del Comité Técnico, considerando en lo que
corresponda la propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones.

Admi sión y Repre sentación

Los Tenedores podrán hacerse representar en las Asambleas de Tenedores por un apoderado que
cuente con poder general o especial suficiente conforme a derecho o mediante simple carta poder
firmada por el poderdante ante 2 (dos) testigos.

Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar en el
lugar que indique el Representante Común, a más tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la
Asamblea de Tenedores deba celebrarse, las constancias de depósito que expida el Indeval y el
listado de Tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso,
respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean titulares.

Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común o por cualquier otra
persona que sea designada por los Tenedores presentes para actuar como tal por la Asamblea de
Tenedores. El presidente de Ia Asamblea de Tenedores designará, de entre las personas que se

encuentren presentes en la asamblea, a un secretario y a un escrutador.

El Adrnirristrador podrá asistir cortvoz, pero sin voto en las Asambleas de Tenedores.

Asantblea Ordinaria de Tenedores.

Los Tenedores podrán discutir cualquier asunto en la Asambiea Ordinaria de Tenedores, salvo
por aquellos asuntos reservados a la Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Para que la Asamblea Ordinaria de Tenedores se considere legalmente instalada, en virtud de
primera convocatoria, deberán estar representadas en ella la rnitad más uno del monto total de
los CBFIs en circulación, y sus decisiones serán consideradas como válidas cuando sean
aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación presentes.

En caso de que una Asamblea Ordinaria de Tenedores se reúna en virtud de segunda
convocatoria, se considerará legalmente instalada, cualquiera que sea el número de CBFIs que
estén en ella representados y sus decisiones serán consideradas como válidas, cuando sean
aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación presentes.

Asamblea Extraord:inaria de Tenedares

Los Tenedores se reunirán en Asamblea Extraordinaria para tratar cualquiera de los siguientes
asuntos:

(a) acordar la revocación de la designación del Representante Común;

(b) clesignar a un nuevo representante común;
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(c) consentir u otorgar prórrogas o esperas a las obligaciones del Fiduciario conlorme
al Fideicomiso;

(d) remover al Adrninishador y designar a un Adrninistrador Sustituto en términos
del Fideicorniso;

(e) acordar la integración o unión del Fideicomiso con cualesquier otra F1fua y / o
negocio, la división del Patrimonio dei Fideicomis o, y / o consolidación de Activos;

(f) acordar la terminación de los contratos de prestación de servicios que el
Adminish'ador haya celebrado con terceros en términos de la Cláusula Décima,
sección 10.5 del Fideicomiso, a través de los cuales haya subcontratado
cualesquiera de los Servicios de Adrninistración;

(g) resolver cualquier desacuerdo entre el Comité de Prácticas y/o el Comité de

Norninaciones y Compensaciones relacionado con las recomendaciones de dichos
comités;

(h) acordar la terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio
del Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el
RNV;

(i) acordar la modificación de las Cláusulas del Fideicorniso a que hace referencia el
inciso (i) de la sección 32.1de la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso;

O acordar la modificación de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en el entendido
que, en caso que con motivo de cualquier modificación a esta cláusula se altere el
fin primordial del Fideicomiso o aquellos permitidos por elrégimen fiscal especial
de Fibras, ei Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente como un
fideicomiso Fibra en términos de la legislación fiscal aplicable.

(k) Acordar la destitución de los Ejecutivos Clave

Para que se considere válidamente instalada una Asamblea Extraordinaria de Tenedores (en
virtud de primera o ulterior convocatoria), se requerirá que estén representados los Tenedores
que representen por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en
circulación para que haya quórum.

Las decisiones de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores serán válidas si cuentan con el voto
favorable de los Tenedores que representen por 1o menos el75% (setenta y cinco por ciento) del
número total de CBFIs en circulación; salvo (i) et caso de remoción y sustitución del
Administrador y la designación de un Administrador Susütuto, en cuyo caso deberá contar con
el voto favorable de los Tenedores qu.e representen el66% (sesenta y seis por ciento) del número
total de CBFIs en circulación; (ií) el caso de la terminación de los contratos de prestación de
servicio que el Administrador haya celebrado con terceros para subcontratar cualesquiera de los
Servicios de Administración, en cuyo caso deberá contar con el voto favorable de los Tenedores
que representen el66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iii)
el caso de la terminación anticipada del Fideicorniso, la liquidación del Patrimonio del
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Fideicomiso, el desliste cle los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV, en cuyo caso

será necesario el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos 85% (ochenta y
cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iv) el caso de modificación de ias
cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el inciso (i) de la sección 32.1" de Ia Cláusula
Trigésima Segunda del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto favorable de los
Tenedores que representen más del85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs
en circulación, en el entendido que dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de
modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a la
Legislación Aplicable o derivadas de algún requerirniento por parte de alguna autoridad
gubernamentai en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error notoriamente
involuntario a juicio del Representante Común en la redacción de alguna de las Cláusulas, para
lo que bastará mayoría simple de los CBFIs en circulación presentes; (v) el caso de modificación
de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto favorabie de los
Tenedores que representen más del85% (ochenta y cinco por ciento) dei número total de CBFIs
en circulación, en el entendido que dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de
modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a la
Legislación Aplicable o derivadas de algún requerirniento por parte de alguna autoridad
gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error notoriamente
involuntario a juicio del Representante Común en la redacción de dicha Cláusula, para lo que
bastará mayoría simple de los CBFIs en circulación presentes y (vi) el caso de la destitución de
Ejecutivos Clave, en cuyo caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que representen
más del85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación.

Cuando se realicen modificaciones para salvar cualquier etror, omisión o defecto en la redacción
del presente Título, para corregir o adicionar cualquier disposición del Título que resulte
incongruente con el resto del mismo o del Fideicomiso, pará satisfacer cualquier requerirniento,
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable y no
cause perjuicio a los derechos de los Tenedores, no se requerirá el consentimiento de los
Tenedores.

Nulidad de los Acuerdos.

Cualquier disposición adoptada en contraposición a 1o previsto en ésta sección será nula y no
tendrá efecto legal alguno.

Actas de Asamblea de Tenedores.

De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta que será suscrita por quienes hayan fungido
en ia sesión como presidente y secretario. A1 acta se agregará la lista de asistencia, firmada por
los Tenedores presentes en la asamblea y por el escrutador.

Las actas y demás datos y documentos relacionados con la instalación y votación, así como con
los asuntos discutidos y f o resueltos durante las Asambleas de Tenedores, serán conservados por
el Representante Común. El Representante Común enviará al Fiduciario a más tardar dentro de
los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores de que
se trate, copia simple de los documentos relacionados con la instalación y votación de dicha
Asamblea de Tenedores, y un tanto original del acta levantada debidamente firmada por el
presidente y el secretario de dicha Asamblea de Tenedores y del legajo que Ia acompañe.
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Asimismo, el Representante Común tendrá la obligación de enh'egarle una copia simple de dicha

documentación a1 Administrador cuando este últirno lo solicite por escrito. Los Tenedores

podrán, en todo tiempo, consultar las actas y legajos conservados por el Representante Común y
solicitar que, a expensas de dichos Tenedores, el Representante Común les expida copias

certificadas de dichos clocumentos. Las instrucciones que derivadas cle los acuerdos de las

Asambleas de Tenedores se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y secretario

de dicha Asamblea de Tenedores o bien por delegado especial designado en la misma.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como

base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a un voto por cada CBFI

del que sean titulares. Asimismo, para efectos de claridad y para el cómputo de la votación,

aquellos Tenedores que se abstengan de votar algún punto del orden del día en una Asamblea de

Tenedores, serán considerados para efectos del quórum de asistencia, pero no para efectos de la

votación, es decir, no se considerará que hayan emitido su voto de manera afirmativa o negativa.

Resoluciones ra de Asamblea.

Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen

la totalidad de los CBFIs en circulación tendrán la rnisma validez que si hubieren sido adoptadas

reunidos en asamblea (ordinaria o extraordinaria, según sea el caso) siempre que se confirmen
por escrito. Las inslrucciones que derivadas de los acuerdos de las resoluciones fuera de asamblea

se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y secretario que hayan actuado como

tales en dichas resoluciones fuera de asamblea o bien por delegado especial designado en las

mismas y acompañarse de una copia de las resoluciones debidamente firmadas Por todos los

asistentes.

Derechos de los Tenedores.

En los términos del arlculo 290 dela LMV los Tenedores demostrarán la titularidad de los CBFIs,

acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que les otorguen los mismos,

con las constancias no negociables que expida el Indeval, conjuntamente con el listado que para
tal efecto emita la casa de bolsa que custodie los CBFIs de los Tenedores en cuestión, en los

términos de la Legislación Aplicable.

Los Tenedores tendrán, en su calidad de tifulares de los CBFIs, Ios derechos que les concede la

LMV y los derechos específicos que se establezcan en el presente Títuio, incluyendo entre otros:

(a) El derecho a ser debidamente representados a través del Representante Común, pudiendo
votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la designación de su sustituto en térrninos
de lo dispuesto en la Cláusula Séptima, sección 7.3 del Fideicomiso.

(b) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan el10% (diez por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación, tendrán el derecho a: (i) solicitar al Representante

Común que convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se aplace por 1

(una) sola vez, pot 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de

cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados.

(c) Los Tenedores que en Io individual o en su conjunto tengan el20"/o (veinte por ciento) o
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más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse judicialmente a

las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan
concurrido a ia asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución y se presente la

demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha de la
adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda ia disposición contracfual
incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación (de conformidad
con 1o dispuesto en el inciso a), de la fracción II del artículo 64 Bis 1 de la LMV).

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre que

los demandantes otolguen f.ianza bastante para responder de los daños y perjuicios que

pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en

caso de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición.

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los

Tenedores. Todas las oposiciones en conh'a de una misma resolucióry deberán decidirse

en una sola sentencia.

(d) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (diez por ciento) del

nírmero de CBFIs en circulación tendrán el derecho a designar en Asamblea de Tenedores

a L (un) miembro det Comité Técnico. Tal designación sólo podrá revocarse por los demás

Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los miembros del

Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustifuidas no podrán ser nombradas

durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. Para efectos de claridad, este

derecho podrá ser ejercido por cada 1.0% (diez por ciento) de los CBFIs en circulación.

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por
parte de los Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario y al

Representante Común; en el entendido que dicha renuncia será temporal y los Tenedores

respectivos podrán ejercer nuevamente el derecho a que hace referencia el presente inciso,

en una Asamblea de Tenedores posterior.

(e) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 15% (quince por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones;

en el entendido que dichas acciones, prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de

que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial
correspondiente.

(f) Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al menos

10 (diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se indique
en la convocatoria, la información y documentos relacionados con los puntos del orden
del día.

(g) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las Asambleas de

Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos
respecto de los CBFIs. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de

ser notificados al Representante Común y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5

(cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertacíón, para que sean revelados por el
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Fiduciario al público inversionista a través del SEDI que manliene la Bolsa y STIV-2 que
mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, así como para que se difunda su

existencia en el reporte anual del Fideicorniso. Lo anterior en el entendido que los
convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, que contengan las

opciones de compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o cualesquiera otros convenios
relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los CBFIs, así como los que
realicen los miembros del Comité Técnico y sus respectivas características, deberán ser
difundidos en el reporte anual del Fideicomiso en términos de la LMV y la Circular Única
de Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por parte de ios
Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro dei Comité Técnico en los
térrninos señalados en la Cláusula Octava, sección 8.10, inciso (d) del Fideicomiso.

En cuaiquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán
renunciar a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se hace

referencia en el párrafo anterior.

(h) El derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en Asamblea de
Tenedores, pudiendo, enfue ofuos, ernitir un voto por cada CBFI de que sean tifulares.

(i) El derecho para ejercer acciones en 1o individual en los siguientes casos

i. Declarar nula o inválida cualquier resoiución adoptada por la Asamblea de
Tenedores, que: (i) se celebre con un quórum menor al establecido en el
Fideicomiso, (ii) incumpla con los requisitos de convocatoria, o (iii) incumpla
con los requisitos de la sesión;

ii. Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Fideicomiso
y el Título respectivo;

iii. Exigirie al Representante Común cualquier acto tendiente a preservar el
derecho del Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho; y

iv. Exigirle al Representante Común indemnización por negligencia inexcusable,
determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno,
emitida por la autoridad competente en la materia.

Estas acciones no procederán si el Representante Común las ha ejercido con anterioridad,
o si su ejercicio se opone a cualquier resolución válidamente adoptada por la Asamblea
de Tenedores.

0) El derecho a recibir, en términos del Fideicomiso, las Distribuciones Totales

(k) Los demás derechos que se establezcan en ia Legislación Aplicable, el Fideicomiso y los
Títulos.

Facultades de la Asamblea de Tenedores
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La Asamblea de Tenedores tendrá todas las facultades conforme a lo previsto en la Legislación
Aplicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar, incluyen las

siguientes:

(u) Autorizar las operaciones que representen eI20% (veinte por ciento) o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del hrimestre

inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de'1"2 (doce) meses contados a partir de que se

concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola.

(b) Autorizar las inversiones o adquisiciones cuando dichas operaciones se pretendan
realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes:
(i) Personas Relacionadas, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés.

En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en la Asamblea
de Tenedores,los Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los

incisos (i) y (il) de1 párrafo anterior o que actúen por cualquier causa como administrador
del Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de

administración del Patrimonio del Fideicorniso, sin que ello afecte el quórum requerido
para ia instalación de la citada Asamblea de Tenedores.

En todo caso, las operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a precio
de mercado y (ii) tratándose de la adquisición de Activos, deberá contarse con por lo
menos 2 (dos) avalúos realizados por valuadores de reconocido prestigio nacional y
llevarse a cabo considerando el valor de activo neto (NAV por sus siglas en inglés).

(.) Autorizar la segunda y ulteriores Emisiones y su Colocación en el mercado de

valores de México y/ o en su caso, en el extranjero.

Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos
generales de las Emisiones a realizarse de conformidad con las resoluciones que al efecto
sean presentadas en dichas Asambleas de Tenedores por parte del Comité Técnico. Las

resoluciones del Comité Técnico que sean presentadas a la Asamblea de Tenedores
deberán de indicar los términos generales de la Emisión y Colocación de CBFIs en el
mercado de valores de México y/ o en su caso, en el extranjero.

(d) Autorizar Emisiones que no impliquen una colocación, con el objetivo de (i) llevar
a cabo la suscripción de los mismos por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción
Preferente por parte de los eventuales Tenedores, en los térrninos y bajo las condiciones
que en su momento determine el Comité Técnico; y/o (ii) ser enfregados como
contraprestación por Ia adquisición de bienes inmuebles que se destinen al

arrendarniento o del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de
dichos bienes, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el
Administrador, Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

(") Awtorizar las ampliaciones a las Ernisiones que pretendan realizarse, ya sea en el
monto o en el número de CBFIs.
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(f) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Pat¡imonio del Fideicomiso
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 Bis L fracción I, inciso a), de la LMV,
por lo que la Asamblea de Tenedores aprobará: (i) la modificación a los Criterios de

Elegibilidad y (ii) las Inversiones en Activos que pretendanrealizarse cuando las mismas
no cumplan con los Criterios de Elegibilidad.

(g) Autorizar la remoción o sustitución del Administrador en términos de 1o dispuesto
en las secciones 1,0.9 y 10.10 de la Cláusula y demás aplicabies del Fideicorniso y atento
a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV.

(h) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, aprobar: (i)

cualquier establecimiento o incremento de los esquemas de compensación y/o
comisiones por administración o cualquier otro concepto a favor dei Administrador o a
quien se encomienden las funciones de adrninistración del Patrimonio del Fideicomiso
que tengan derecho a ello y (ii) el establecimiento o modificación de cualquier Paquete

de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos. En los asuntos a que se refiere este párrafo,
deberán abstenerse de votar: (i) aquellas Personas Relacionadas según se trate, o bien, (ii)
que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el quórum requerido para la
instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores.

(0 Autorizar cualquier modificación al fin primordial del Fideicomiso o bien, la
terminación anticipada de este. En ambos casos, deberá ser autorizado por medio de
Asambiea Extraordinaria de Tenedores por votación favorable de por 1o menos el95%
(ochenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación; en el entendido que si
se modifica el fin primordial del Fideicomiso o aquellos fines permitidos por el régimen
fiscal especial de Fibras, el Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente
como un fideicomiso Fibra en términos de la legislación fiscal aplicabie.

0) Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la
remuneración para los Miembros Independientes por el ejercicio de su encargo,
conforme a las prácticas bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De
igual manera, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá
acordar una remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio
de su encargo, ya sea en efecüvo o en especie; en el entendido que, si la Asamblea de
Tenedores autoriza la entrega de CBFis como parte de la remuneración antes referida,
dichos CBFIs deberán ser adquiridos en eI mercado secundario y los miembros del
Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una carta compromiso dirigida al
presidente del Comité Técnico, a través de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o

de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce) meses contados
a partir de la fecha en que le sean entregados.

(k) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstamos,
financiamientos, así como cuaiquier modificación a estas. Dichas políticas deberán
guiarse en todo momento, al menos, por los principios que a continuación se indican:

Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, el límite máximo de los pasivos que pretendan asumir
en relación con el activo del Fideicorniso, será aquel autorizado por la Asamblea

1.
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11.

de Tenedores. En todo caso, eI nivel de endeudarniento deberá ser calculado de

conformiclad con lo previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras y
revelado en términos del artículo 35 Bis 1 de dicha Circular Única de Emisoras.

En caso de que se exceda el límite máximo autorizado por la Asamblea de

Tenedores, no se podrá asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio dei
Fideicomiso hasta en tanto se cumpla con el límite máximo establecido por la
Asamblea de Tenedores, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento
para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente
las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento
no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudarniento registrado antes de

la citada operación de refinanciamiento (sin que al efecto se considere e1

financiamiento de los gastos por refinanciamiento, en su caso).

En caso de que se exceda el límite máximo establecido por la Asamblea de

Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un
informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca la
forma, términos f¡ €n su caso, el plazo para cumplir con el límite. Previo a su

presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por el

Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde
ia fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan
correctivo deberá contemplar 1o señalado en el pánafo anterior.

Las Partes liberan desde ahora al Fiduciario de cualquier responsabilidad por el
incumplimiento en el pago de los créditos o financiamientos obtenidos conforme
al Fideicomiso, incluyendo sin limitar, en caso de que no fueran suficientes los
recursos del Fideicomiso para poder pagar puntualmente dicho financiamiento;
en el entendido que el Fiduciario no será responsable dei pago de los créditos
contratados ni garantizará eI pago de los mismos con recursos propios sino única
y exclusivamente hasta donde baste y alcance con los activos disponibles en el
Patrimonio del Fideicomiso,lo anterior se deberá insertar y hacer constar en el acto
en que se constituya cualquier financiamiento y sus garantías.

Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de
servicio de la deuda, al momento de asumi¡ cualquier crédito, préstamo o

financiamiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Este índice deberá
calcularse de conformidad con 1o previsto en el anexo AA de la Circular Única de

Emisoras con cifras al cierre del rlltimo trimestre reportado y no podrá exceder el
índice de cobertura de servicio de la deuda determinado por la Asamblea de
Tenedores. Asimismo, el índice deberá ser calculado de conformidad con 1o

previsto en el anexo AA de la Circular ljnica de Emisoras y revelado en términos
del artículo 35 Bis 1 de dicha Circular Única de Emisoras.

Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice
de cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de
refinanciamiento para extender el vencirniento del endeudamiento y el Comité
Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de
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dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución en el cálcuio del índice
de cobertura de servicio de la deuda registrado antes de la citada operación de

refinanciamiento (sin que ai efecto se considere el financiamiento de los gastos por
refinanciamiento/ en su caso).

En el evento de que e1 índice de cobertura de servicio de la deuda exceda del
determinado por la Asamblea de Tenedores, el Administrador, deberá presentar a

la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo
en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el

índice. Previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser

aprobado por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico en

un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé

a conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá
contemplar lo señalado en el párrafo anterior.

(1) Conocer, analizar y en su caso aprobar las posibies inversiones y adquisiciones de

Activos por recomendación del Administrador que pudieran no cumplir o no cumplan
con los Criterios de Elegibilidad.

(*) Aprobar el monto máximo de recursos que serán destinados para la constitución
del Fondo de Recompra del Fideicomiso.

(^) Aprobar cualquier incremento al presupuesto anual de operación del
Administrador cuando dicho incremento sea superior a la inflación en México.

(o) Previa opinión del Comité de Prácticas, otorgar dispensas para que un miembro
del Comité Técnico, un Ejecutivo, una Persona Relacionada o cualquier persona con
poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o enfavor de terceros, que
correspondan al Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el

Fideicomiso controle o en las que tenga una influencia significativa.

(p) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo el

nombramiento o ratificación de los Ejecutivos Clave, así como la destitución de los
Ejecutivos, inclusive cuando se actualice alguna Conducta de Destitución, en entendido
que tratándose de la destitución de ios Ejecutivos Clave deberá estarse a lo dispuesto en
la sección 8.6 de la Cláusula Octava del Fideicomiso.

Al efecto deberá proveer 1o necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos.

Para efectos de claridad, siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o

personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean tifulares de al menos el

equivaiente al2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de

CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el Fideicomitente irricial
será el único facultado para proponer a la Asamblea de Tenedores candidatos a
Ejecutivos Clave.

Si bien la facultad de nombrar o ratiJicar a 1os Ejecutivos Clave corresponde a la
Asamblea de Tenedores, en caso de que cualquier Ejecutivo Clave renuncie a su cargo o
sea destituido conforme al Fideicomiso, el Fideicomitente inicial estará facultado para
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nombtar a la persona que, de manera interina, lo sustituya en el cargo hasta en tanto el

Ejecutivo Clave que deba permanecer en funciones sea designado o ratificado por la
Asamblea de Tenedores en términos del Fideicomiso (la cual deberá ser convocada por
el Fiduciario para ser celebrada dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha la
renuncia o destitución del Ejecutivo Clave de que se trate); el entendido que, para que el

Fideicomitente Inicial ejerua la facultad aquí conferida, bastará una notificación dirigida
al Fiduciario, al Comité Técnico y al Administrador, debiendo proveer lo necesario para
que el Administrador ejecute sus acuerdos.

Ei Comité Técnico también cuenta con la facultad de destituir a los Ejecutivos (que no
sean Ejecuüvos Clave) en términos de la fracción xxiv de la sección 9.1.4 de la Cláusula
Novena del Fideicomiso, siendo facultad exclusiva de la Asamblea de Tenedores la

destitución de los Ejecutivos Clave; en el entendido que resolver sobre la destitución de
Ejecutivos Clave sin que medie una Conducta de Destitución, se deberá contar con el
voto favorable de los Tenedores que representen al menos el85% (ochenta y cinco por
ciento) del número total de CBFis en circulación.

(q) Aprobar anualmente el Rendimiento Objetivo para Cálculo que haya sido
previamente calculado, definido y propuesto por el Comité de Nominaciones y
Compensaciones.

Comité Técnico. De conformidad con 1o establecido en el artículo 80 de la Ley de Instituciones de
Crédito, por medio del Fideicomiso se establece el Comité Técnico que permanecerá en funciones
durante la vigencia del Fideicomiso.

El Comité Técnico supervisará al Administrador y tendrá a su cargo la definición de la estrategia
del Fideicorniso para el logro y consecución de sus fines. La administración integral del
Patrimonio del Fideicomiso para el logro y consecución de los fines del Fideicomiso se

encornienda al Administrador conforme aI Contrato de Administración, bajo la supervisión del
Cornité Técnico.

Integración Inicial del Comité Técnico

En la fecha de celebración del Fideicorniso, el Comité Técnico Inicial se integrará por las personas
que se nombran en el documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo "D", qttiertes en la
fecha de firma del Fideicomiso se obligan a entregar al Fiduciario toda ia irrformación y
documentación que le sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las políticas
de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como "Knozu Your
Customey''), en térrninos de lo dispuesto en la Legislación Aplicable y a las poiíticas internas del
Ficluciario para La prevención de lavado de dinero, en el entendido que de lo contrario el
Fiduciario no podrá dar trámite a ninguna instrucción que derive de dicho órgano sin
responsabilidad para el Fiduciario.

Una vez que se realice la primera Emisión, entrará en funciones en esa rnisma fecha, el Comité
Técnico integrado por las personas que al efecto haya designado y notificado por escrito el
Fideicomitente Inicial ai Fiduciario, en el entendido de que el Fideicomitente Inicial se obliga a

acompañar a La notificación correspondiente toda la información y documentación que le sea

razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las políticas de identificación y de
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"Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como "Knoru Your Customey''), en términos de
lo dispuesto en la Legislación Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención
de lavado de dinero.

A dicho Comité Técnico se integrarán los miembros que, conforme a lo establecido en la sección
9.1,.2 sigaiente, sean designados en la Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de la
primera Emisión y Colocación.

Designación del Comité Técnico con posterioridad a la primera Emisión.

Posteriormente a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico estará integrado hasta por
21 (veintiún) rniembros propietarios, de los cuales la mayoría deberán ser Miembros
independientes, mismos que serán designados y/o ratificados conforme se estabiece en los
siguientes incisos:

1. Siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos ei equivalente
al2% (dos por ciento) de ios CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs
emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial
tendrá derecho a: (i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores a 2
(dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para ratificación
del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro
propietario o un Miembro Independiente) a quien desempeñará el cargo de
presidente del Comité Técnico. El miembro ratificado por el Comité Técnico, para
desempeñar el cargo de presidente no podrá ser Ejecutivo o empleado del
Administrador. El Comité Técnico notificará por escrito al Fiduciario de la
designación de miembros del Comité Técníco que se haya realizado de
conformidad con la presente Cláusula, en cualquier momento mediante una
notificación por escrito. En caso de que en cualquier momento no se cumpla con ia
titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este derecho dei Fideicomitente
Inicial de proponer a la Asamblea de Tenedores el nombramiento de miembros del
Comité Técnico corresponderá ala Asamblea de Tenedores.

Los rniembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Lricial y
ratificados por la Asamblea de Tenedores conforme a lo anterior, tendrán el
carácter de miembros propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún
supuesto como Miembros Independientes.

Los rniembros propietarios del Comité Técnico, sean o no considerados Miembros
lndependientes, serán nombrados o/ en su caso/ ratificados, por mayoría de votos
de la Asamblea de Tenedores.

De conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso, cualesquier Tenedores que
en 1o individual o en conjunto tengan ia títularidad del 10% (diez por ciento) del
número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de
Tenedores, a un rniembro propietario en el Comité Técnico. Para efectos de
claridad, este derecho podrá sel ejercido por cada 1,0% (díez por ciento) de tenencia
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(siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a
designar miembros del Cornité Técnico conforme al Fideicomiso).

Los miembros del Comité Técnico así designados, tendrán el carácter de miembros
propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros
Independientes.

El Representante Común y el secretario de la Asamblea de Tenedores se

cerciorarán que el Tenedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a

un miembro del Comité Técnico de conformidad con este inciso cuenta con Ia
tenencia de CBFIs necesaria para tal efecto, al momento de la designación.

Los Tenedores que hayan ejercido su derecho de minoría para la designación de
miembros del Comité Técnico podrán en cuaiquier momento revocar en Asamblea
de Tenedores la designación o sustituir a los miembros que hayan designado, tal
designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores siempre y cuando se

revoque el nombrarniento de todos los demás integrantes del Comité Técnico, en
el entendido de que las personas sustituidas no podrán ser nornbradas durante los
12 (doce) meses siguientes a la revocación.

En todo momento los Miembros Independientes representarán al menos el50%
(cincuenta por ciento) más 1 (uno) de los miembros propietarios del Comité
Técnico. Dichos Miembros Independientes serán designados por su experiencia,
capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus características
puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos y cuya
independencia será calificada por mayoría de votos presentes en la Asamblea de
Tenedores en la cual sean designados y/o ratificados, o tratándose del primer
Comité Técnico designado para fungir a partir de la primera Emisión y Colocación,
su independencia será calificada en ia primer Asamblea de Tenedores que se lleve
a cabo.

Los miembros propietarios del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente
Inicial y ratificados por la Asamblea de Tenedores sólo podrán ser destituidos de
su encargo por el Fideicomitente inicial, previa aprobación de la Asamblea de
Tenedores. La Asamblea de Tenedores podrá revocar el nombramiento de dichos
miembros, siempre y cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los
integrantes del Comité Técnico, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán
ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. El
Fideicomitente Inicial podrá proponer para ratificación de la Asamblea de
Tenedores, de inmediato a 2 (dos) nuevos miembros propietarios, encaso de contar
con dicho derecho conforme al Fideicomiso.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombramiento
no sea revocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el
desempeño de sus funciones, aun cuando su nombrarniento hubiere sido revocado
e, incluso, aun cuando hubieren renunciado aI cargo, hasta que las personas
designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.

vl1,
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Lo anterior, en el entendido que: (i) el Comité Técnico podrá designar miembros
provisionales, sin intervención de la Asamblea de Tenedores, cuando se actualice
alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior; y (ii) la Asamblea de
Tenedores ratificará dichos nombramientos o designará a los miembros sustitutos
en la asamblea siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio de lo establecido en
la fracción iv. anterior

No habrá requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros del
Comité Técnico.

En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico
resultará en la remoción automática con efectos inmediatos y quien hubiere hecho
la designación de dicho miembro dei Comité Técnico podrá designar por escrito a
un miembro sustituto dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en
que el Representante Común les notifique por escrito del acontecimiento, sin
necesidad de una Asamblea de Tenedores para tal efecto. La falta de designación
oporfuna se consideratápara todos los efectos como una renuncia a su derecho a
designar al miembro sustifuto del Comité Técnico respectivo en ese momento, sin
perjuicio del derecho del Tenedor o grupo de Tenedores que hubiere hecho la
designación, de nombrar nuevo miembro en la siguiente Asamblea de Tenedores.
En este supuesto, el Comité de Nominaciones podrá hacer dicha designación
sustituta únicamente en caso de ser necesaria para la operación del Comité Técnico,
o el nornbramiento será hecho en la Asamblea de Tenedores anual inmediata
siguiente.

Una vez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiduciario únicamente dará
curso a las instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su
momento, y también dará curso a las instrucciones del Administrador o bien dei
Representante Común, que se realicen de conformidad con lo dispuesto en el
Fideicomiso.

El nombramiento como miembro del Comité Técnico deberá ir acompañado de: (i)
la aceptación del cargo por parte del miembro propietario de que se trate en
términos idénticos o sustancialmente similares a 1os del documento que se adjunta
al Fideicomiso como Atrexo "8". (ii) copia de la identificación oficial vigente de
dicho rniembro propietario, en la que aparezca su firma; (iii) en caso de ser
Miembro Lrdependiente, deberá manifestar adicionalmente por escrito que no se

encuentra en algún supuesto de los previstos en los artículos 24, segutndo párrafo
y 26 de la L\A/, y (i") la información y/o documentación que se sea
razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las políticas de
identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como "Ktzolo
Your Custoruer") asi como el formato de "Knou YotLr Custonrcr" qtte se adjunta al
Fideicomiso como Anexo "J" , copía de identificación oficial, copia de la clave única
de registro de población (CURP) y copia de la céc1ula de identificación fiscal.

Los miemblos del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de
dicho órgano y no podrán delegar sus funciones.
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Siempre y cuando el Fideicornitente inicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean tifulares de al menos el equivalente
a|2% (dos por ciento) de los CBFis en circulación respecto al número de CBFIs
emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el presidente del Comité
Técnico será aquel miembro del Comité Técnico que designe el Comité Técnico a
propuesta del Fideícornitente Inicial y tendrá voto de calidad en caso de empate.
Asirnismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del
Comité Técnico, será designado por el propio Comité Técnico. Este derecho de
proponer al presidente del Comité Técnico, corresponderá al propio Cornité
Técnico en caso de que no se cumpla con la titularidad de CBFIs por parte del
Fideicornitente Inicial, indicada anteriormente.

El Representante Común y el Fiduciario siempre serán invitados a las sesiones del
Comité Técnico con voz, pero sin voto y no desempeñará ningún cargo en las
mismas.

El Comité Técnico también podrá invitar a cualquiera de sus sesiones, a asesores o
expertos que estime conveniente, así como a ejecutivos o personal que el
Administrador le indique, en cada caso con voLpero sin voto, para atender todos
los asuntos sometidos a la consideración del Comité Técnico en la sesión de que se
trate.

La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da de¡echo
a recibir una contraprestación de cualquier naturale za pot el desempeño del cargo,
salvo: (i) en el caso de los Miernbros Independientes; y (ii) que la Asambiea de
Tenedores acuerde otra cosa respecto de ios demás miembros del Comité Técnico.
La Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, acordará una remuneración para los Miembros Independientes
por el ejercicio de su encargo, conforme a las sanas prácticas bursátiles
internacionales, ya sea en efecüvo o en especie. De igual manera, la Asamblea de
Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones,
podrá establecer una remuneración para los demás miembros del Comité Técnico
por el ejercicio de su encargo/ ya sea en efectivo o en especie, conforme a 1o

señalado en ia Cláusula octava, sección 8.11, inciso (t) det Fideicomiso.
Cuaiesquiera remuneraciones que en su caso se llegaran a acordar conforme a 1o

anteriormente previsto, serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; en el
entendido que, si la Asamblea de Tenedores awtoúza la entrega de CBFIs como
parte de la remuneración antes referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el
mercado secundario y los miembros del Comité Técnico de que se trate, deberán
entregar una carta compromiso dirigida al presidente del Comité Técnico, a través
de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de
dichos CBFIs por un periodo de 1.2 (doce) meses contados a partir de la fecha en
que ie sean entregados.

En aplicación de LMV y la Circular Única de Emisoras, los miembros del Comité
Técnico podrán celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto
en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus
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características deberán ser notificados por escrito al Fiduciario dentro de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes a1 de su celebración, pata que sean revelados al
público inversionista a través del SEDI que mantiene la Bolsa y STIV-2 que

mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, así como para que se

difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso, lo anterior sin perjuicio
de 1o establecido en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso. Dichos
convenios podrán establecer, entre oh'os, ejercer el voto de los miembros no
independientes del Comité Técnico.

Los Tenedores deberán entregar al Fiduciario, al Representante Común, al
Administrador y al Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su caso,

evidencia de la vigencia de cualquier convenio respecto del ejercicio de derechos

de voto, en términos del Fideicomiso.

XVII Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación
Aplicable, los miembros del Comité Técnico tendrán respecto de su cargo y el

Fideicomiso, las obligaciones de confidencialidad establecidas para los miembros
de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles conforme
a las disposiciones aplicables de la LMV, con las excepciones aplicables conforme
a la ley y deberán firmar un convenio de conJidencialidad al respecto antes de que
puedan fungir como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio al
Fiduciario y una copia del mismo al Representante Común.

xvlll. Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la
creación de valor en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un
determinado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán actuar diligentemente
adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de diligencia y de
lealtad, y estarán sujetos a las acciones de responsabilidad, en cada caso,

establecidas o previstas para los miembros de los consejos de administración de
las sociedades anónimas bursátiles conforme a las disposiciones aplicables de la
LI\/n/.

XlX Cuando cualquier miembro del Comité Técnico o de cualquiera de los demás
comités previstos por este Fideicomiso, tenga respecto de algún asunto cualquier
conflicto de interés, deberá revelarlo a los demás miembros en la sesión de que se

trate y se abstendrá de participar y estar presente en toda deliberación y voto de

dicho asunto, sin que ello afecte el quórum requerido paralainstalación del citado
comité.

Sesiones del Condté Técnico.

El Comité Técnico deberá reunirse de rnanera regular de conformidad con el calendario que para
dichos efectos sea aprobado en la primera sesión de cada año, núsma que deberá llevarse a cabo

dentro de los primeros 4 (cuaho) meses del año, y de manera especial cuando sea necesario para
el cumplimiento aclecuado de sus funciones.

Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el secretario del
Comité Técnico a cada uno de sus rniembros, al Adninistrador y al Fiduciario, cuando menos con
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3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que se celebrará la sesión, en el último domicilio y/o
dirección electrónica que cada uno de ellos haya registrado con el Fiduciario y con el secretario

del Comité Técnico, salvo tratándose de casos urgentes a juicio del convocante, en cuyo caso, la

convocatoria se realizará con 24 (veinticuatro) horas de anticipación. La convocatoria contendrá

la hora, fecha, lugar y orden del día de la sesión y deberá ser firmada por la o las personas que la

realicen. La convocatoria no será necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité

Técnico se encuentren presentes en el lugar de ceiebración de la sesión del Cornité Técnico.

El Administrador, a través de su representante legal, así como cualquiera 2 (dos) miembros del

Comité Técnico o el presidente podrá solicitar al secretario que convoque a una sesión cuando 1o

considere pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a la fecha en que se piense

celebrar la sesión. La solicifud deber'á indicar brevemente los asuntos que se pretendan tratar en

dicha sesión.

Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria, La mayoría de sus miembros propietarios deberán estar presentes. En el caso de

segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Cornité Técnico podrán celebrarse válidamente
cualquiera que sea el número de miembros Plesentes en la rnisma.

Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los miembros

presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario contar, en adición,

con el voto favorable de ia mayoría de los Miembros Independientes. Para estos efectos, cada

miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la mayoría de los Miembros

Independientes no sea acorde con la determinación de la mayoría de los miembros del Comité
Técnico, esta situación deberá ser revelada por el Fiduciario al púbiico inversionista a través del

SEDI que mantiene la Bolsa y el STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estos últimos
deterrninen.

Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto, deberán

abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que

ello afecte el quórum requerido parala instalación del citado Comité Técnico.

Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto de interés

respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico, el primero deberá declararlo ante los

demás y solicitar que el rniembro involucrado en el conflicto de interés se abstenga de participar
en la discusión y votar en la resolución del asunto. En caso de que el miembro del Comité Técnico

respecto del cual se considere que existe o puede existir un conflicto de interés no esté de acuerdo

con dicha consideración, el Comité Técnico, por el voto favorable de la mayoría de los miembros

con derecho a voto presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial

conflicto se está discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o

puede existir.

Asirnismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés cuando

ei mismo haya sido nombrado por un Tenedor que tenga un conflicto de interés con el

Fideicomiso en Ia materia que será discutida en la sesión.

Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del Fideicomitente Inicial
podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico como observadores (con voz, peto sin derecho de
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voto). El Comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a terceLos como observadores (con voz,
pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de experiencia en un asunto determinado,
cuidando en todo caso la protección de la irLformación que sea o pueda ser considerada como
confidencial o relevante.

El secretario del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico

en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual deberá ser firmada
por el presidente y el secretario. El secretario será el responsable de conservar un expediente con

todas las actas de sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,

entregándose copia de la misma, junto con sus respectivos anexos y lista de asistencia, al

Fiduciario y al Representante Común a más tardar denlro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes.

Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de México, o en el

lugar que los miembros del Cornité Técnico acuerden, siempre y cuando sea en México. No
obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán igualmente ser celebradas por
teléfono, centros de conferencia o por cualquier otro medio que permita la comunicación entre
sus miembros en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario del Comité
Técnico confirmará por escrito la asistencia de los miembros propietarios, para propósitos de que

exista quórum suficiente.

El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan sus miembros
en sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus miembros
propietarios, en cuyo caso tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si
hubieren sido adoptadas en sesión del Comité Técnico.

Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario deberánhacerse
por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado como presidente y
secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por los delegados del Comité Técnico

designados en la misma para tales efectos, y entregarse al Fiduciario y Representante Común para
su respecüvo cumplimiento e información.

Los acuerdos del Comité Técnico serán comunicados al Fiduciario, al Representante Común y al

Administrador, amás tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la adopción de las

resoluciones unánimes correspondientes, mediante escrito que suscribirá el secretario

acompañado de la copia del documento en que conste la firma de todos los miembros del Comité
Técnico o, en su defecto, acompañarse de una certificación del secretario de Comité Técnico,

debiendo al efecto respetarse los lineamientos, políücas y mecanismos de control que al efecto

sean aprobados conforme a la Legislación Aplicable. El Fiduciario se reserva el derecho para
solicitar al Comité Técnico o a quien éste designe, todas las aclaraciones que juzgue pertinentes
respecto de ias instrucciones que le girery por considerarlas confusas, imprecisas o no claras.

Sesiones del Comité Téaúco Inicial.

Previo a la primera Emisión, el Comité Técnico Inicial deberá celebrar una sesión inicial y las

complementarias que al efecto se consideren necesarias, en las cuaies deberá tesolver, al menos,

errtre ot¡os asuntos: (i) la primera Emisión de CBFIs y su oferta p,trblíca; (ii) la inscripción en el

RNV de los CBFIs correspondientes a la primera Emisión (iii) la constitución del Administrador
Interno y su designación, así como instruir al Fiduciario la celebración del Contrato de
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Adrninistración, (iv) la delegación de facultades al AdminisLrador de conformidad con las
obligaciones del Administrador bajo el Fideicomiso y el Contrato de Adrninistración (v) el
otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los poderes referidos en el Contrato
de Administración los cuales deberán cumplir con 1o dispuesto en este Fideicomiso y en la
Circular Única de Emisoras (vi) los lineamientos que serán observados por el Administrador en
el ejercicio de sus poderes para actos de adminislración y, según sea el caso, para actos de
dominio, conforme a io establecido en el Contrato de Administración y en el Fideicomiso (vii) la
adquisición de los Activos Iniciales y los términos sustanciales de los Convenios de Adquisición
que serían celebrados al efecto, (viii) la contratación de asesores, valuadores, Auditor Externo,
Intermediarios Colocadores, y ia ratificación del Representante Comúry y (ix) el presupuesto
inicial de operación del Adminiskador correspondiente al ejercicio social irregular del año en que
se lleve a cabo la oferta pública inicial de CBFIs.

Facultades del Comité Técnico Inicial y Comité Técnico. El Comité Técnico Inicial y el Comité
Técnico tendrán las siguientes facultades indelegables:

Comité Técnico Inicisl

Exclusivamente para efectos de la primera Emisión y Colocación que pretenda
realizarse y los actos previos a la misma, el Comité Técnico Inicial, deberá acordar los
términos y condiciones de la primera Emisión, su oferta pública y Colocación, asi
como su inscripción en el RNV, e instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o
convenientes al efecto, incluyendo la celebración de cualesquiera convenios y/o
contratos que sean necesarios al efecto.

11 Previo a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico Inicial, podrá autorizar
la Ernisión de (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la primera Emisión
y Colocación, con el objeto de: (i) llevar a cabo la suscripción de los mismos por la vía
del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los eventuales
Tenedores, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el
Comité Técnico; y/ o (11) ser entregados como contraprestación por la adquisición de
bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, en los términos y bajo ias
condiciones que en su momento deterrnine el Administrador, Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según sea el caso; y (b) los CBFIs que deban ser entregados
como contraprestación por la adquisición de los Activos Iniciales en térrninos de los
respectivos Convenios de Adquisición. Lo anterior, en el entendido que, cualesquier
Emisiones de CBFIs posteriores a la primera Ernisión deberán ser aprobadas por la
Asamblea de Tenedores de conformidad con lo establecido en la Circular Única de
Ernisoras.

Comité Técnico

Aprobar las operaciones cuyo valor sea menor al 20% (veinte por ciento) de1

Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del
trimeslre inmediato anterior, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva,
en un periodo de 1,2 (doce) meses, contado a partir de que se concrete ia primera
operacióry y que por sus características puedan consideral'se como una sola; en el

1.

111,
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1V

v

entendido de que se deberá cumplir con el Período Mínimo de Inversión en todos los

casos. Lo anterior, sin perjuicio de 1o establecido en la Ciáusula Octava, sección 8.11,

inciso (b) del Fideicomiso. Todas ias inversiones que realice el Fiduciario por
instrucciones del Comité Técnico deberán documentarse por escrito.

Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con

Personas Relacionadas.

Designar, en su caso, a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean

Miembros Independientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comité
Técnico de vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que permitan
verificar que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o asumidos con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación
Aplicable y alaCircular Út'tica de Emisoras. Tal cornité o subcomité deberá informar
oportunamente del ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, así como
cualquier desviación a Io establecido en la Legisiación Aplicable.

Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a quien
se encomienden ias funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en

el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administración, en el entendido
de que en todo caso dichas facultades se ajustarán a las políticas internas e
institucionales aplicables del Fiduciario.

Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del
Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auditoría.

Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por
el Fiduciario.

vl.

v111.

vl1.

Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del
Administrador.

Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría los estados financieros del
Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

xi. Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate el

Fideicomiso; en el entendido que tratándose de expertos independientes que

requieran autorízacíones, permisos o cualquier autoúzación gubernamental para
prestar sus servicios, el Administrador deberá verificar que el experto independiente
de que se trate cuente con dicha autorización o permiso.

Fijar las políticas de Desinversión del Patri.monio del Fideicomiso, conforme a las

cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo, para lo
cual deberá considerar 1o siguiente:

X

x11

x111.
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(a) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea menor al

20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información
financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de

que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
período de 1,2 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
Desinversión, pero que por sus características pudieran considerarse como una
sola, el Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico, deberá efectuar la
Desinversión que se le instruya.

A efecto de determinar el valor de enajenación del Acüvo, el Fiduciario deberá
contratar, previo acuerdo e instrucción del Comité Técnico, a un experto
independiente que se encargue de la valuación del Activo; en el entendido que el

Comité Técnico deberá calificar la independencia de dicho experto. Con respecto
al valor definido por dicho experto independiente el Comité de Prácticas deberá
emitir una opinión de razonabilidad misma que deberá ser considerada parala
enajenación del Activo.

(b) En el caso de aquelios Activos objeto de la Desinversión respecto de los cuales se

haya otorgado un Derecho de Reversión y el mismo esté vigente al momento de

la enajenación, el proceso de Desinversión se llevará a cabo considerando lo
establecido en la Cláusula Vigésima Segunda dei Fideicomiso.

(c) Para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de

Inversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Administrador; (ii)
se deberá cumplir con la política de desinversión aplicable en general a los
Activos del Patrimonio del Fideicomiso; y (iii) se requerirá voto favorable de la
mayoría de los miembros del Comité Técnico que incluya la mayoría de votos de

los Miembros Independientes. Una vez acordado 1o anterior, el Comité Técnico
deberá definir el precio y condiciones de la venta, para lo cual requerirá de la
opinión del Comité de Prácticas. El Fiduciario deberá pagar dentro de los 15

(quince) Días siguientes a la enajenación, eI ISR que en su caso pudiera generarse

y cumplir con las obligaciones fiscales que establezcaLa LISR.

(d) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al20oA (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la
información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o

sucesiva en un período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
primera Desinversióry pero que por sus características pudieran considerarse
como una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de Ia Asamblea de

Tenedores.

Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, así como
aprobar cualquier Distribución de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de

la LISR. Tratándose de Distribuciones Totales, se deberá contar con el voto favorable
de la mayoría de los Miembros Independientes.

xlv
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XlX.

XV

xvl.

XV11.

XX

xx11.

XV111 Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso

Nombrar, ratificar y remover con la previa recomendación del Comité de Auditoría,
al Auditor Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario, los términos y condiciones
para que realice la contratación o terminación del contrato respectivo con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, así como cumplir con sus obligaciones conforme a la
CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones y de
conformidad con el Fideicomiso.

Establecer el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de Nominaciones
y Compensaciones y el Comité de Sostenibilidad, así como cualesquiera otros
subcomités que se consideren necesarios a efectos de que los mismos lo auxilien en
el desempeño de sus funciones, mismos que, salvo por lo dispuesto en el inciso (m)
de la Cláusula9.2.2 y en el inciso fi) de la Cláusula 9.3.2 del Fideicomiso, no estarán
facultados para instruir al Fiduciario. Lo anterior en el entendido que: (i) ei Comité
Técnico podrá establecer un mismo comité que se encargue de las funciones del
Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en el
Fideicomiso, el cual deberá estar integrado únicamente por Miembros
Independientes, y (ii) el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas y el Comité de
Nominaciones y Compensaciones, así como cualesquiera otros subcomités, deberán
estar integrados exclusivamente con miembros del Comité Técnico y serán presididos
por un Miembro Independiente.

Autorizar la adquisición de CBFIs en circulación en términos de la Cláusula Vigésima
Cuarta del Fideicomiso.

Autorizar la adquisición de cualesquiera Activos conforme al inciso iii. anterior e
instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adquisición de conformidad
con el Fideicomiso.

Instruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cualesquiera derechos

corporativosy/o econórnicos de los que sea titular o propietario, de manera directa
o indirecta, respecto de la o las partes sociales del Administrador o cualquier otlo.

Con base en la propuesta que realice el Comité de Nominaciones y Compensaciones,
nombrar al Miembro Independiente que formará parte del Comité de Inversiones y
Riesgos.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento
de las obligaciones del Administrador, de conformidad con 1o establecido en el
Fideicomiso.

En su caso, resolver los términos de la Ernisión y Colocación de CBFIs en el mercado
de valores en México y / en el extranjero, cuya Emisión haya sido previamente
aprobada por la Asamblea de Tenedores (tratándose de la seg-unda y ulteriores
Emisiones y Colocaciones de CBFIs), de conformidad con 1o previsto en el
Fideicomiso.

xx1.

xx111.
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XXlV

XXV.

XXV1.

xxvll.

Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, lievar a cabo el
nombramiento y/o ratificación de Eiecutivos (que no sean Ejecutivos Clave, cuya
designación y / o raüficación corresponde a la Asamblea de Tenedores), así como la
destitución de los Ejecutivos (que no sean ejecutivos Clave), en este último caso,

inclusive cuando se actualice alguna Conducta de Destitución. Al efecto deberá
proveer 1o necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos. Para efectos de
claridad siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas

relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al
2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto ai número de CBFIs emitidos
y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente inicial será el único
facultado para proponer al Comite Técnico candidatos a Ejecuüvos (que no sean

Ejecutivos Clave).

Si bien 1a facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos
Clave) corresponde al Comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutivo (que no sea

un Ejecutivo Clave) renuncie a su cargo o sea destituido conforme al Fideicomiso, el
Fideicomitente hricial estará facultado para nombrar a la persona que, de manera
interina,lo sustituya en el cargo hasta en tanto el Ejecuüvo que deba permanecer en
funciones sea designado o ratificado por el Comité Técnico en términos del
Fideicomiso (el cual deberá ser convocado para sesionar dentro de los 60 (sesenta)

Días posteriores a ia fecha Ia renuncia o desütución del Ejecutivo de que se trate); el
entendido que, para que el Fideicomitente Inicial ejerza la facultad aquí conferida,
bastará una notificación dirigida al Fiduciario, al Comité Técnico y al Administrador,
debiendo proveer 1o necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos.

La Asamblea de Tenedores también cuenta con la facultad de destituir a los
Ejecutivos en cualquier momento, en términos de 1o establecido en el inciso (p) de la
sección 8.11 de la Cláusula Octava del Fideicomiso.

Establecer métodos y controles internos que aseguren: (t) la disposición de
información actsalizada respecto de la situación, ubicación y estado de los Activos y
(ii) el ejercicio directo e inmediato de los derechos sobre los Activos.

Realizar, en 1o conducente, las actividades, facultades y obligaciones que la CUAE
prevé para el consejo de administración y el director general de las emisoras de
valores que soliciten, obtengan y mantengan la inscripción de dichos valores en el
RNV, que para efectos del Fideicomiso se entenderán referidas al Comité Técnico y
al director general del Administrador.

Acordar e instruir al Fiduciario, la cancelación de los CBFIs que sean adquiridos a

través del Fondo de RecomprayLaconsecuente actuaTízación de la inscripción de los
CBFIs en el RNV.

Con base en Ia propuesta realizada por el Comité de Nominaciones y
Compensaciones, rcalizar el cálculo y autorizar el número de CBFIs a entregar por
concepto del Incentivo por Desempeño, incluyendo Ia deterrninación de si dicho
pago genera o no IVA o algún otro impuesto aplicable.

XXV1LI.
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XXIX Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y procedirnientos
relacionados con los Servicios de Administración a los cuales deberá sujetarse e1

Adrninistrador.

XXX. Aprobar la política de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta, renta y
financiarniento de Activos que proponga el Administrador.

XXXl. Aprobar de tiempo en tiempo las políücas de operación del Fondo de Recompra del
Fideicomiso y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberán cumplir con
las disposiciones legaies aplicables.

XXX11. En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleve a cabo Ia contratación de pólizas de

seguro de responsabilidad en favor de los Ejecutivos y de los miembros del Comité
Técnico; en el entendido que dichas pólízas deberán ser pagadas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso.

Comité de Auditoría. Comité de Prácticas, Comité de Norninaciones v Comoensaciones v
Comité de Sostenibilidad.

En térrninos de lo dispuesto en la Cláusula Novena del Fideicomiso, el Comité Técnico será
auxiliado en el desempeño de sus funciones por un Comité de Auditoría, un Comité de Prácticas,
un Cornité de Nominaciones y Compensaciones y un Comité de Sostenibilidad, sin perjuicio de
que pueda establecer los comités o subcomités que sean necesarios para el cumplimiento de los
Fines del Fideicomiso.

Comité de Auditoría

El Comité de Auditoría se integrará rlnicamente con Miembros Independientes del Comité
Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité
Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Auditoría de entre ios
Miembros L-rdependientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al
secretario del Comité de Auditoría, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Auditoría durarán en su cargo por 1o menos 1 (un) año y deberán
ser raüficados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de Auditoría se reunirá
en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo
electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el secretario del Comité
de Auditoría, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de los miembros
del Comité Técnico.

Para que las sesiones del Comité de Auditoría se consideren legalmente instaladas,la presencia
de cuando menos la mayoría de sus miembros será requeúda, y sus resoluciones serán válidas
cuando se adopten por ei voto favorable de la mayoría de sus miembros presentes. El Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del
Comité de Auditoría. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver
cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Cornité de Auditoría.
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Facultades. El Comité de Auditoría tendrá adicionalmente a las facultades y atribuciones que en

su caso determine el Comité Técnico,las siguientes

(u) Evaluar el desempeño del Auditor Externo y verificar el cumplimiento con sus

obligaciones bajo el respectivo contrato de prestación de servicios, así como analizat
los dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor
Externo y cumplir con las demás obligaciones que le correspondan en términos de

la CUAE. Para tal efecto, deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo
estime conveniente, sin perjuicio de que deberá reunirse con este último por lo
menos 1 (una) vez alaño.

(b) Escuchando la opinión del Auditor Externo, aprobar el plan de acción que haya

elaborado el Administrador, a que hace referencia el último párrafo del artículo 15

de la CUAE.

(.) Discutir los estados financieros relativos al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicomiso con las personas encargadas de su elaboración y revisión, y con base en

ello recomendar o no al Comité Técnico su aprobación.

(d) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de las políticas contables que serían
aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso-

(e) Informar anualmente al Comité Técnico respecto de:

1. La situación que guarda el sistema de control interno y auditoría interna del
Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso
controle y, en su caso, la descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como
de los aspectos que requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones,
informes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como los informes
emitidos por los expertos independientes que hubieren prestado sus servicios
durante el periodo que cubra el informe.

2. La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas
irnplementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas con

el incumplimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro
contable, ya sea del Fideicomiso, del Administrador o de las personas morales que

el Fideicomiso controle.
3. La evaluación del desempeño del Auditor Externo.
4. La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios que,

en su caso, proporcione el Auditor Externo, asl como los que otorguen los expertos
independientes.

5. Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros del

Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso
controle.

6. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas
durante el periodo que cubra el informe.

7. Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren
relevantes, formuladas por la Asamblea de Tenedores, miembros del Comité
Técnico, Ejecutivos, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la
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contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría interna o

externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen
irregulares en la adminish'ación.

8. El seguirniento de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité
Técnico.

(f) Solicitar la opinión del Administrador y / o de expertos independientes en los casos

en que lo |uzgte conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

(g) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su
cargo funciones relacionadas con la administración, operación y control en los
mismos, reportes relativos a la elaboración de la información financiera y de
cualquier otro tipo que estime necesaria para ei ejercicio de sus funciones.

(h) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de
cont¡ol interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas conhatadas
por el Fiduciario.

(i) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las
operaciones, lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y
auditoría interna y registro contable del Administrador y/o del Fiduciario, para 1o

cual deberá realizar un examen de la documentacióru registros y demás evidencias
comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha
vigilancia.

0) Recibir observaciones formuladas por los Tenedores, acreedores, miembros del
Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se

refiere el inciso anterior, así como reahzar las acciones que a su juicio resulten
procedentes en relación con tales observaciones.

(k) Llevar a cabo reuniones periódicas con los directivos relevantes dei Administrador,
del Representante Común y del Fiduciario.

(l) Informar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con
motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctivas
adoptadas o proponer las que deban aplicarse.

(*) Instruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar que
se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime
pertinentes.

(r,) Vigilar que el Adrninistrador, el Representante Común y el Fiduciario, en su caso,

den cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Cornité
Técnico, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia Asamblea de
Tenedores o el referido Comité Técnico.

(o) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar
que los actos y operaciones del Administrador, se apeguen a la Legislación Aplicable
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y los actos y convenios celebrados con los mismos, así como implementar
metodologías que posibiliten revisar el cumplimiento de lo anterior.

Comité de Prácticas

El Comité de Prácticas se integrará únicamente con Miembros Independientes del Comité
Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité
Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas de enlre los Miembros
Independientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará aI secretario
del Cornité de Prácticas, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Prácticas durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán ser
ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de Prácticas se reunirá en
cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo
electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el secretario del Comité
de Prácticas, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de los miembros
del Cornité Técnico.

Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladas, ia presencia de
cuando rRenos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán válidas
cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus miembros presentes. El Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del
Comité de Prácticas. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier
desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Prácticas.

Facultades. El Comité de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones que en su caso
determine el Comité Técnico,las siguientes:

(u) Dar su opinión al Comité Técnico respecto de las políticas de las políticas de
operación con Personas Relacionadas.

(b) Dar su opinión a la Asamblea de Tenedores respecto de operaciones con Personas
Relacionadas o que represente un conflicto de interés, incluyendo una declaración
respecto si la operación que se pretende llevar a cabo se celebrará en términos y
condiciones de mercado para operaciones similares.

(c) Dar su opinión al Comité Técnico respecto del valor de las transacciones realizadas
en ejercicio de las facultades del Comité Técnico.

(d) Presentar al Comité Técnico su opinión con respecto a los estudios de mercado
relativos al sector al que pertenecen los Activos del Patrimonio del Fideicomiso,
efectuando las recomendaciones que considere pertinentes.

Recomendar al Comité Técnico solicite al Adrninistrador, ai Representante Común
y / o aI Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, los informes que
considere necesarios a efecto de cumplir con sus funciones.

(")
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(0 Recomendar al Comité Técnico o, en su caso, a la Asamblea de Tenedores, 1a

aprobación de dispensas para que un miembro del Comité Técnico, un Ejecutivo,
una Persona Relacionada o cualquier persona con poder de mando, aproveche

oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan al

Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el Fideicomiso
controle o en las que tenga una influencia significativa.

(g) Informar anualmente al Comité Técnico, respecto de

1.. El desempeño de los Ejecutivos.
2. Las operaciones que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier aflliaday/o

subsidiaria del Fideicomiso y/o del Administrador lleven a cabo, directa o

indirectamente, con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se informa,
detallando los principales términos y condiciones de dichas operaciones,las partes
involucradas, los montos de las contraprestaciones y urra declaración respecto si
la operación se ilevó a cabo en términos y condiciones de mercado para
operaciones similares.

3. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los Ejecutivos.
4. Las dispensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e) anterior.

Asesorar al Comité Técnico respecto dei ejercicio de facultades atribuidas al

rnismo por el Fideicomjso.

Solicita¡ la opinión dei Adrninistrador y / o de expertos independientes en los casos

en que 1o juzgue conveniente, pata el adecuado desempeño de sus funciones.

Recomendar al Comité Técnico, la contratación de seguros de responsabilidad
para miembros del Comité Técnico y directores relevantes dei Administrador.

Instruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar
que se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime
pertinentes.

Todas las demás conferidas al mismo por el Fideicomiso y que se señalen en otras

Cláusulas del Fideicomiso.

Comité de Nomhtaciones y Compensaciones

El Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso, el cual tendrá las atribuciones
que se establecen a continuación, se integrará únicamente con Miembros Independientes del
Comité Técníco, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine
el Cornité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de sus miembros. El Comité
Técnico designará al presidente del Cornité de Nominaciones y Compensaciones de entre los

rniembros que integren dicho conité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del
Comité de Nominaciones y Compensaciones, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Norninaciones y Compensaciones durarán en su cargo por lo menos

1 (un) año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité

(h)

(i)

ú)

(k)

(1)

49



de Nominaciones y Compensaciones se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser

previamente convocado personalmente, por correo elechrónico o polcualquier otro medio que
acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cuaiquiera de sus

miembros.

Para que las sesiones del Comité de Nominaciones y Compensaciones se consideren legalmente
instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus

resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorabie de la mayoría de sus

miembros presentes. La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las
recomendaciones del Comité de Nominaciones y Compensaciones. Será facultad de la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier clesacuerdo relacionado con las recomendaciones
del Comité de Nominaciones y Compensaciones.

Facultades. El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendrá entre otras facuitades y
at¡ibuciones que, en su caso, determine el Comité Técnico,las siguientes:

(a) Efectuar ia búsqueda, análisis y evaluación de candidatos para su elección o designación
como Miembros Independientes del Comité Técnico.

(b) Realizar la búsqueda, anáIisis, evaluación y, posteriormente, proponer a la Asamblea de
Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos de
independencia previstos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros
Independientes del mismo, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos como
Miembros L:rdependientes.

(c) Proponer al Comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones, incentivos
y/o compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFIs o de
cualquier otra forma a ios Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador, en el
entendido que el Comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá al respecto. Lo
anterior en el entendido que los respectivos montos formarán parte del presupuesto anual
de operación del Administrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al incentivo por
Desempeño).

(d) Presentar al Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos, para
su aprobación por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en CBFIs o de otra
manera, en el entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos
podrá comprender un bono por desempeño anual basado en el cumplimiento de

resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, funcionario o empleado del
Administrador de que se trate; y (B) los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete
de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en el mercado
secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos

lror ei periodo que autorice la Asambiea de Tenedores, previa opinión del Comité de
Nominaciones y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean entregados.

(e) Controlar y revisar todo asunto relacionado con la independencia de los Miembros
Independientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de intereses.
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(f) Proponer a la Asamblea de Tenedores, las remuneraciones que deban ser pagadas a los
Miembros Independientes del Comité Técnico, así como las remuneraciones que, en su
caso, deban ser pagadas a los demás rniembros del Comité Técnico.

(g) Previa opinión favorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la
Asamblea de Tenedores,la remoción de miembros del Comité Técnico.

(h) Llevar a cabo el análisis y la evaluación de los candidatos a Ejecutivos que al efecto
proponga el Fideicomitente Iniciai (cuando tenga derecho a elio conforme al Fideicomiso)
y recomendar ai Comité Técnico acerca de la designación o ratificación de los Ejecutivos
(que no sean Ejecutivos Clave) y a la Asamblea de Tenedores acerca de la designación o
ratificación de los Ejecutivos Clave. En caso que el Fideicomitente Inicial no tenga la
facultad anterior, deberá llevar a cabo la búsqueda, el análisis y la evaluación de los
candidatos a Ejecutivos y recomendar su designación al Comité Técnico o a la Asamblea
de Tenedores, según se trate de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) o de Ejecutivos
Clave, respectivamente.

(ü Realizar el cálculo del número de CBFIs a entregar por concepto del Incentivo por
Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autorización.

0) Proponer al Comité Técnico, al Miembro Independiente que deberá nombrarse como
miembro del Comité de hrversiones y Riesgos en términos del Contrato de
Administración y el Fideicomiso.

(k) Evaluar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores la
destitución de Ejecutivos.

(l) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico.

El Comité de Norninaciones y Compensaciones sustentará sus nominaciones acreditando, a
satisfacción de la Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia, capacidad y prestigio
profesional de los candidatos, considerando además que por sus características puedan
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses
personales, patrimoniales o económicos que entren en conflicto con los intereses del negocio del
Fideicomiso. Asirnismo, sustentará las compensaciones que proponga acreditando, a satisfacción
dei Comité Técnico, experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos,
considerando además que por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de
conflictos con los intereses del negocio del Fideicomiso.

Comité de Sostenibilidad.

El Cornité de Sostenibilidad del Fideicomiso, el cual tendrá las ah'ibuciones que se establecen en
esta Cláusula, se integrará un Miembro Independiente y dos (dos) Miembros del Comité Técnico,
debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme lo determine el Comité
Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de sus miembros. El Cornité Técnico
designará al presidente de1 Comité de Sostenibilidad de entre los miembros que integren dicho
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comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Sostenibilidad quien
no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Sostenibilidad durarán en su cargo por 1o menos 1 (un) año y
deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de

Sostenibilidad se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado

personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros,
por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de sus miembros.

Para que las sesiones del Comité de Sostenibilidad se consideren legalmente instaladas, la
presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán

válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus miembros presentes. La
Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de

Sostenibilidad. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier
desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Sostenibilidad.

Facultades. El Comité de Sostenibilidad tendrá entre otras facultades y ah'ibuciones que/ en su

caso, determine el Comité Técnico, las siguientes:

(a) Revisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada por el equipo ejecutivo.
Revisar el status de la estrategia sobre la implementación y progreso de la estrategia e

iniciaüvas recomendadas. Esto incluye discutir actividades clave y recomendar acciones

apropiadas;

(b) Recomendar acciones y dirección al equipo ejecutivo encargado de sostenibilidad;

(c) Revisar la efectividad de la estrategia corporativa, políticas, principios, y prácticas
pertenecientes a sostenibilidad establecidas por el Comité Técnico;

(d) Supervisar el monitoreo, reporteo, y verificación de los indicadores en materia de

sostenibilidad de Ia organización y su implementación;

(e) Vigilar y hacer recomendaciones al equipo directivo para asegwar que la estrategia
corporativa, metas, y principios relacionados a sostenibilidad estén alineados con,
promuevan, y fomenten el compromiso de la organización en materia de sostenibilidad;

(f) Aconsejar en los reportes de sostenibilidad de la organización en cuanto a: cambios en
políticas, estándares, procedimientos e implementaciones; Evaluación de temas

materiales al cumplimiento de sostenibilidad de La organizaciln, y; cumplimiento de las

políticas establecidas por la orgarúzación y reguladores;

(g) Revisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de auditorías tanto externas
como internas y asegurar el reporteo de ias mismas;

(h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes sobre

sostenibilidad;

52



(i) Supervisar la interacción de la organización y las partes interesadas en temas relacionado
a medio ambiente y sociedad en cuanto a la estrategia corporativa, en particular aspectos

que puedan afectar la reputación de la misma;

(t) Asegurar que los procesos adecuados estén en orden y cumplan con todas las regulaciones
que podrían impactar materia de sostenibilidad; y

(k) Supervisar ias prácticas en materia de medición, reporteo, comunicación y transparencia
de temas de sostenibilidad a todas las partes interesadas.

Adouisición de CBFIs en circulación.

1. El Fideicomiso, previa instrucción del Comité Técnico y considerando el monto máximo de

recursos que la Asamblea de Tenedores haya aprobado para la constitución del Fondo de

Recompra, podrá adquirir CBFIs en circulación para:

ser mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocación en el

mercado, en cuyo caso, en tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso
no podrán ser representados ni votados en Asamblea de Tenedores y el Fideicomiso
podrá ejercer los derechos económi.cos respectivos/ pero no los corporativos, conforme
a la Legislación Aplicable; o

convertirlos en CBFIs de Tesorería, sin necesidad de acuerdo de Ia Asamblea de

Tenedores. Lo anterior, en el entendido que dichos CBFIs podrán, (según lo determine
el Comité Técnico: (a) ser colocados en el mercado secundario; (b) ser suscritos por la
vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; (c)

ser entregados como contraprestación por la adquisición de Acüvos; Y/o (d) ser

cancelados.

Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme
a 1o establecido en esta sección se mantengan como CBFis de Tesorería, tto gozarán
de derechos corporativos o económicos de ningún tipo.

2. El Fideicomiso podrá adquirir CBFIs en circulacióry siempre que:

(u) El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de Distribuciones.

(b) La adquisición se efectúe a t¡avés de la Bolsa.

(.) La adquisición se realice a precio de mercado, salvo que se trate de ofertas públicas
o de subastas autorizadas por la CNBV.

(d) La adquisición se realice, previa autoúzaci1n del Comité Técnico, conforme a las

reglas de operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso: (i) con los recursos que provengan del Resultado Fiscal no distribuido
por no tener la obligación de distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la
fracción VI del arlculo 187 de la LISR, o, (ii) en su caso, con el monto de recursos

que se establezca conforme a las disposiciones aplicables.

I.

II
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Para efectos de 1o anterior, si se llegare a actualizar el supuesto establecido en la
Cláusula Vigésima Cuarta, sección 24.1 numeral I del Fideicomiso, la adquisición
de los CBFIs en circulación se considerará como una inversión autorizada de
conformidad con lo establecido en la fracción III del artículo 187 de la LISR, siempre
que la inversión en dichos CBFIs y las inversiones en valores a cargo del Gobierno
Federal inscritos en eI RNV o en acciones de fondos de inversión en instrumentos
de deuda no superen en conjunto el 30% (treinta por ciento) del valor promedio
anual del Patrimonio del Fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los
rendimientos que generen dichos CBFIs, durante el periodo de tenencia, pata
determinar el Resultado Fiscal que se distribuirá entre los Tenedores.

(e) La Asamblea de Tenedores haya autorizado para el ejercicio de que se trate el monto
máximo de recursos que el Fideicomiso podrá destinar para ia adquisición de CBFIs
en circulación; sin que al efecto se contravenga la Legisiación Aplicable.

(0 El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones derivadas
de instrumentos de deuda inscritos en el RNV.

La adquisición de los CBFIs en circulación por parte del Fideicomiso, en ningún caso se llevará
a cabo cuando a consecuencia de la misma, se incumplan los requisitos de mantenimiento del
listado de los CBFIs en la Bolsa.

La adquisición de ios CBFIs en circulación se realnará conforme a la Legislación Aplicable y, de
manera particular, conforme a la Regla 3.21,.Z8. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente,
observando los lineamientos y procedirnientos establecidos en el documento que se adjunta como
Anexo "I" al Fideicomiso.

Sujeción. Para todos los efectos específicos de esta Emisión,las personas que con posterioridad a

la celebración del Fideicomiso se incorporen al negocio que en é1 se contiene en virtud de la
adquisición de CBFIs, por ese solo hecho quedarán sujetas a las estipulaciones del Fideicomiso y
del presente Título.

Asirnismo, se entiende que han tomado en cuenta las características de los bienes que integran el
Patrimonio del Fideicomiso y los antecedentes del Fideicomitente Irricial.

Las personas físicas o morales extranjeras,las unidades económicas extranjeras sin personalidad
jurídíca,las empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el capital extranjero y los
inmigrados que se encuentren vinculados con centros de decisión económica del exterior, por el
solo hecho de la suscripción y tenencia de los CBFIs que se emitan en los términos del Fideicomiso,
se entenderá que convienen con el Gobierno Mexicano, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores,
en considerarse como nacionales respecto de los CBFIs que adquieran y de los que sean legítimos
tenedores y convieneÍ'I, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, en no invocar por lo rnismo
la protección de sus Gobiernos bajo la pena, en caso contrario, de perder la titularidad de los
CBFIs de mérito en beneficio de la Nación Mexicana.

Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines y podrá
extinguirse en caso de que su cumpiimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá:
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(i) en su caso, por solicitud del Comité Técnico, en caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la
Ernisión de CBFIs dentro de un plazo de 72 (doce) meses de calendario siguientes a la fecha de
celebración del Fideicomiso; (ii) por mandato legal en caso de que así 1o requieran las autoridades
competentes o leyes que así lo deterrninen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea
de Tenedores, requiriendo para ello el voto favorable de los Tenedores que representen por 1o

menos el85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. No obstante lo anterior, el
Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de cumplimiento con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Política de Liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. En caso de actualizarse cualquiera de
los supuestos a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera, sección 2S.l delFideicomiso, a efectos
de garantizar a los Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el
valor a los Tenedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme 1o siguiente:

(i) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a que
ocurra alguno de los supuestos prevístos en la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.L del
Fideicomiso y deberá designar al Liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre
empresas con experiencia en la liquidación de entidades del sistema financiero en México,
y a quien le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y
obiigaciones atribuidas al Administ¡ador, debiendo efectuar la instrucción
correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y convenios necesarios y
otorgue ios poderes respectivos.

(ii) A partir de la fecha en que el Cornité Técnico designe al Liquidador, el Administrador
dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer, administrar
y f u opemr el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante 1o anterior , deberá proporcionar al
Liquidador designado toda la informacióry documentación, registros y demás faciiidades
necesarias para el cumplirniento de sus funciones.

(iit El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio
del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las
autoridades competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la
cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado en
mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización en México o en el
extranjero.

(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del
Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores
de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la LISR, de manera proporcional a su
tenencia de CBFis.

Procedimiento de Liquidación. Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se

seguirá el siguiente procedimiento:

(i) El Liquidador deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de bienes
raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas
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relativas a Ia estrate gia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea

maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.

(ii) Et Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba conforme a 1o

establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

(ii| El Comité Técnico deberá elegir, al Asesor Liquidador. En todo caso los honorarios del
Asesor Liquidador serárn pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(iv) El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realízar todos los actos materiales y jurídicos
necesarios a efectos de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación.

(") En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias facultades para
solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y
podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión dei Comité de
Auditoría.

Transferencia del Patrirnonio del Fideicomiso. Al término de la vigencia del Fideicomiso, el
Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a

los Tenedores a prorrata en proporción a la tenencia de los CBFIs de cada Tenedor.

Aviso a Indeval. En caso de la terminación y liquidación del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar
aviso por escrito y de manera oportuna a Indeval (o a través de los medios que esta determine)
respecto de dicha situación, y en su caso, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación,
respecto de la realización de la rlltima Distribución Total.

Obligaciones del Representante Común. Sin perjuicio de las obligaciones del Representante
Común consignadas en el presente Título, el Fideicomiso, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular
Única de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el Representante Común tendrá
durante la vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el presente
Título, en el Fideicomiso y en los Documentos de Emísión.

(u)

(b) Suscribir los Títulos que amparen los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con la
Le gislación Aplicable.

(.) Verificar la constitución del Fideicomiso.

(d) Verificar a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la
existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso.

(") Verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la
existencia y patrimonio de cuaiquier fideicomiso respecto del cual el Fideicomiso
adquiera derechos fideicomitentes-fideicomisarios

(f) Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Colocaciones
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(g)

(h)

(k)

(l)

(i)

(')

Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del
Adrninistrador, del Fideicornitente Inicial y demás personas que suscriban el Conh'ato
de Administración y/ olos Documentos de Emisión o que presten servicios aI Emisor en

relación con los CBFIs o, en su caso, el Pah'imonio del Fideicorniso, de las obligaciones
establecidas en los Documentos de Emisióru (excepto de las obligaciones de índole
contable, fiscal, laboral y administrativas de dichas partes derivadas de la emisiót-t) y
notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento, así como verificar el estado que
guarda el Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario,
el Administrador, el Fideicomitente Inicial y las demás personas que suscriban el

Contrato de Administración y / o los Documentos de Emisión, estarán obligados a
entregar y f o causar que se le proporcione al Representante Común, dentro de los plazos
referidos en el inciso o) siguiente, la información y documentación que sea necesaria
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso.

Notificar a la CNBV, la Bolsa e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en
el cumplimiento de sus obligaciones. a h'avés de los medios que considere adecuados,
sin que por tal motivo se considere incumplida obligación de confidencialidad alguna.

Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable (de
manera específica la LM\.f o los términos de los CBFis o del Fideicomiso así io requieran
y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación de los
Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, así como para ejecutar sus

resoluciones.

Celebrar, en representación de los Tenedores, todos los Documentos de Emisión y
contratos con el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se requiera.

Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho los
Tenedores.

De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y el
Comité Técnico, según corresponda, publicar los avisos de entrega de Distribuciones
Totales a los Tenedores e informar a la CNBV y ala Bolsa, a través del SEDI, con por lo
menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución Total
que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI del artículo 187 de La

LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante Común con cuando menos
10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de Distribución Total. En
virtud de que el SEDI, a la fecha de celebración del Fideicomiso, no permite al
Representante Común realízar la publicación directamente sobre las Distribuciones
Totales, las Partes reconocen, que la publicaciór9 así como las notificaciones a realtzarse
físicamente a la CNBV, el lndeval y la Bolsa,las hará directamente el Fiduciario en un
margen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la fecha de pago
de Distribuciones Totales a realizarse. En el supuesto de que en un futuro el
Representante Común tenga la facultad de realízar la publicación en el SEDI, las
mismas, así como las notificaciones físicas, deberán de reaLizarse por este último, previa
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notificación que a su vez el Representante Común reciba por parte del Comité Técnico,
con copia al Fiduciario.

(rn) Actrrar como intermediario con el Fíduciario en representación de los Tenedores, para
la entlega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del presente
Título y del Fideicomiso y para cualesquier otros asuntos que se requieran.

(^) Ejercer sus derechos o facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el
Título, en el Fideicomiso, la LGTOC, la LMV, la Legislación Aplicabie, y en los demás
documentos de los que sea parte y sean suscritos directamente por parte del
Representante Común, así como cumplir con los sanos usos y prácticas bursátiles. Todos
y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o
por cuenta de los Tenedores de conformidad con los térrninos establecidos en el
Fideicorniso, el Título, los demás docurnentos de los que sea parte o la Legislación
Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por
los mismos.

(") Solicitar del Fiduciario, del Administrador y de las personas que suscriban los
Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su
caso, el Patrimonio dei Fideicomiso, toda la información y documentación en su
posesión q:ue razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del
Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso;
en el entendido que el Fiduciario y el Admirüstrador, tendrán la obligación de
proporcionar la información y documentación relacionada con el Fideicomiso y con los
CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un pLazo no mayor a 10 (diez) Días
Hábiles, contados a partir del requerimiento de información y documentación
correspondiente por parte del Representante Común, salvo que se trate de asuntos
urgentes en cuyo caso la entrega se deberá realízar en los plazos y periodicidad que ei
Representante Común razonablemente le requiera.

(p) Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a costa de éste último, las
copias de los reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante
Común, por parte del Fiduciario y/o del Administrador. Asimismo, en caso de
efecfuarse una colocación fuera del territorio mexicano, el Administrador a través del
Representante Común, proporcionará a los Tenedores residentes en el extranjero que en
su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine
este último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a
efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los
Tenedores señalados.

(q) Realizar todos los actos para, o tendientes a, mantener la exigibilidad y validez del
Fideicorniso y del presente Título de conformidad con las inskucciones que ai efecto
reciba por parte de la Asamblea de Tenedores.

Solicitar por escrito al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a través de
la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Conkato de Administración y / o los Documentos de Emisión por
parte del Fiduciario, del Adrninistrador y de las demás partes en dichos documentos.

(')
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En caso de que el Fiduciario ornita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación reahzada por el Representante
Común, el Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento
relevante en forma inmediata.

(') Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a 1o

estipuiado en el presente Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las
Asambleas de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las
acüvidades y actos necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa,
eficaz y oportunamente sus derechos.

(q Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de los que,
en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del presente Título y del
Fideicomiso.

(") Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la
Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en que la
rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar el
Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcionar, el
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de io
establecido en la fracción (v) siguiente, podrá solicitar al Fiduciario contratar a terceros
que auxilien ai Fiduciario a preparar la información.

(") Solicitar a la Asamblea de Tenedores ordenar e instruir al Fiduciario que se subcontrate
a terceros especializados para que auxilien al Representante Común en el cumplimiento
de sus obligaciones de revisión establecidas en Ia Circular Única de Emisoras o en la
Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea
de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe Ia subcontratación,
el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son
directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la
Legislación Aplicable.

(*) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los
Tenedores.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar
al Emisor, ai Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier
persona que preste servicios a la Emisora, en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio
del Fideicorniso, la información y documentación que considere necesaria para verificar eI
cumplirniento de las obligaciones estabiecidas en los Documentos de la Emisión y el Contrato de
Administración. Ei Fiduciario, el Fideicomitente Inicial, el Administrador, 

"i R"pr"r"ntante
Común y demás partes que suscriban los Documentos de Emisión tendrán la obligación de
requerir a las partes o a aquellas personas que les presten servicios relacionador yu réu con los
CBFIs o con el Patrimonio del Fideicomiso que proporcionen al Representante Común la
información y documentación en los plazos referidos en el inciso (o) anterior, en el entendido que
la firma de los Documentos de Emisión obligan a quien lo suscriba a cumplir con las obligaciones
previstas en el presente párrafo.
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El Representante Común asumirá que la información y documentación presentada por las partes
o suscriptores de 1os Documentos de Emisión es exacta y vetaz, por 1o que podrá confiar en ella
para sus funciones de revisión.

Asirnismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos
anteriores, éste deberá contratar, con previa autorización e instrucción de ia Asamblea de
Tenedores y con cargo ai Pah'imonio dei Fideicomiso, a los terceros que asistan al Representante
Común en el cumplimiento de sus obiigaciones, en términos de las instrucciones que reciba para
tal efecto del Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles
contados a partir de que le sea girada dicha instrucción, la cual deberá llevar incorporados los
términos de la contratación así como los datos de contacto del prestador de servicios a contratar
y la documentación que resulte necesaria para que se celebre dicha contratación, ya que en caso
contrario, el Fiduciario no será responsable por no rcalizar la contratación en el plazo antes
estipulado; en el entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se estará
a lo dispuesto por el arlculo 281 del Código de Comercio, así como lo establecido en el artículo
2577 del Código Civil vigente en ia Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles
de los demás Estados de la República Mexicana y en el Código Civil Federal, en relación con su
carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC por 1o que ni el Representante
Común ni el Fiduciario estarán obligados a anticipar las cantidades necesarias para la
contratación de dichos terceros o especialistas y no serán responsables bajo ninguna circunstancia
del retraso de su contratación y / o por falta de recursos de llevar a cabo dicha contratación y / o
porque no le sean proporcionados por los Tenedores.

El Representante Comhn solamente actuará o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante
Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personas que
suscriban los Documentos de Emisión. Ei Representante Común no será responsable si ha
actuado de buena fe, conforme a la Legislación Aplicable, con base a la información disponibie
en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de ias obligaciones del Fiduciario, el
Administrador y las personas que suscriban los Documentos de Emisióry eI Representante
Común podrá realtzar: (i) visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y (ü) visitas
o revisiones adicionales distintas a la visita o revisión anual antes referida en cualquier otro
momento, en ambos casos, prevía notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o revisión" salvo casos urgentes,
en cuyo caso no hay pLazo para realizar la notificación. Para lo cual, el Representante Común
podtá, previa autorizacíín de la Asambiea de Tenedores, contratar y acompañarse de
profesionales, con cargo al Patrimonio del Fideicorniso.

Obiigatoriedad. Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en
representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el
Fideicomiso, los CBFIs, los demás documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable,
serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.

Remoción y sustitución. El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución
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adoptada cn una Asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado
y dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

Erogaciones. El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su palrimonio a fin de cumplir con las
funciones que le corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los
respectivos CBFIs.

Exclusión de Responsabilidad. El Representante Común no será responsable por la autenticidad
ni la veracidad de la documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el
Fiduciario, el Adrninistrador, el Cornité Técnico y / o el Auditor Externo, tales como avalúos,
estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre el valor y el estado del
Patrimonio del Fideicomiso, poderes o cualquier ot¡o documento relacionado con la Emisión que
requiera el Representante Común, y que no sea formulado directamente por este último.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni de su personal, vigilar o
supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Auditor Externo o de cualquier
terceto, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las obligaciones de sus
miembros, ni de cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores, a excepción hecha
de los casos derivados de las obligaciones a su cargo conforme ei Fideicomiso y la Legislación
Apiicable.

Tribunales . Para la interpretación, ejecución y cumplirniento del presente Títuloon
serán aplicables las leyes federales de México, para lo cual las partes comparecientes, así como los
Tenedores de CBFIs, se someten expresamente a los Tribunales competentes en la Ciudad de
México, por lo que los primeros renuncian y los segundos se entenderá que rennncian por el
hecho mismo de la adquisición de los CBFIs, a cualquier otro fuero que, por razón de su actual o
futuro domicilio, pudiere corresponderles.

El presente Título de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios al portador con clave de
pizarra "AGRO 22", emTldos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente como fiduciario en el
Fideicomiso No. 4755, consta de 63 páginas y se suscribe por el Fiduciario f , para efectos de hacer
constar la aceptación de su cargo y sus funciones, por el Representante Común, en la Ciudad de
México, el9 de diciembre de2022.
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RA

BANCO ACTINVE& S.A., DE BANCA GRUPO FINANCIERO
ACTINVE& DTVISIÓN CTUANDO Y EXCLUSIVAMENTE

COMO EL NO.4755

Rangel Laisequilla
Fiduciario

Edgar Israel Valdez Oríz
Delegado Fiduciario

HOIA PERTENECTENTE AL TÍTULO QUE aiVtPena 21g,Ogg,27s (DOSCIENTOS
DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE)
CBFIS NO AMORTIZABLES AL PORTADOR EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A-
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRÚPO FINANCIERO ACTITWET{" DTVISIÓN
FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO.4755 CONSTITUIDO ELT2DE OCTUBRE DE 2020,
SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO.
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Por medio de la presente firma, los suscritos actuando en nombre y representación del

Representante Común, aceptamos dicho cargo y las obligaciones y facultades que aquí se le

.onfierer declarando haber comprobado la constitución y existencia del Fideicomiso, así como el

cumplirniento del presente título con las disposiciones legales aplicables.

EL REPRESENTANTE

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE MÚLTIPLE

Alfredo Dorantes

HOIA PERTENECIENTE AL TÍTULO QIJE AMPARA 2L9,099,279 (DOSCIENTOS
DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE)
CBFIS NO AMORTIZABLES AL PORTADOR EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINI\TER, DTVIStrÓN
FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚUTCA Y EXCLUSTVAMENTE EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO. 4755 CONSTITUIDO ELT2DE OCTUBRE DE 2020,

SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO.
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Anexo 8.7 
Contrato de Fideicomiso, su Primer Convenio Modificatorio y de Re-expresión, su Segundo 

Convenio Modificatorio y de Re-expresión, su Tercer Convenio Modificatorio y de Re-
expresión y su Cuarto Convenio Modificatorio y de Re-expresión
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 22194594

Número de Garantía Mobiliaria: 10990999

Fecha y hora: 11/10/2021 - 19:25:45 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 12 meses

Inscrito en el folio mercantil No: N-2020058503

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Folio Electrónico: N-2020058503

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor SI

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, GRUPO FINANCIERO ACTINVER

Teléfono: 551103664

Extensión: N/A

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx,karevalo@actinver.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: Montes Urales 620 Piso 1 LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 10000000000 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro. Acciones y obligaciones, bonos, contratos de opción y futuros.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 4.1-cuatro punto uno. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso se integra de la siguiente manera: a. Con la Aportación
Inicial, una vez que la misma haya sido aportada y hasta en tanto la misma no haya sido revertida; b. Con cualquier bien o derecho aportado de conformidad con las Cláusula Segunda, secciones
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2.4-dos punto cuatro y 2.5-dos punto cinco del Fideicomiso; c. Con la aportación de los Derechos de Arrendamiento y los recursos derivados de los mismos; d. Con los Recursos Derivados de la
Emisión que corresponda; e. Con las cantidades derivadas del cobro de las Rentas; f. Con los Activos que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualquier otro recurso
lícito, incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos propietarios o titulares al Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera Emisión y por cuya aportación reciban
efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos; g. Con las Inversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sus productos; h. Con las cantidades depositadas en las Cuentas y los rendimientos
financieros que se obtengan por la inversión de los recursos líquidos en las Cuentas, en su caso; i. Con los recursos que se obtengan de Emisiones futuras al amparo del Fideicomiso; j. Con los
recursos que se obtengan de la emisión de Valores representativos de deuda o de cualquier otro tipo de financiamiento o deuda contratado por el Fideicomiso; k. Con los derechos y/o las
cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho correspondiente al Fideicomiso, incluyendo sin limitar cualesquier cantidades derivadas de los seguros relacionados con los Bienes
Inmuebles y/o los Derechos de Arrendamiento; l. Con las partes sociales de entidades o vehículos auxiliares, incluyendo la parte social representativa del 99.9% (noventa y nueve punto nueve
por ciento) del capital social del Administrador, así como los derechos corporativos y patrimoniales que deriven de éstas, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-ciento
ochenta y siete de la LISR; m. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a que se refiere la presente Cláusula; y demás cantidades, activos y derechos de que
sea titular o que adquiera en el futuro el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y válida. Para efectos de determinar el valor del Patrimonio del Fideicomiso se deberán considerar las
obligaciones a cargo del Fiduciario, de cualquier especie, según sea el caso. 4.2-cuatro punto dos. Obligaciones. El Fiduciario no asume responsabilidad u obligación expresa o implícita alguna
respecto de la autenticidad, existencia o veracidad, de las declaraciones de los aportantes, o legitimidad de los Activos que se vayan a aportar al Patrimonio del Fideicomiso. 4.3-cuatro punto
tres. Circular 1/2005. Para los efectos previstos en el apartado 5.1-cinco punto uno de la Circular 1/2005, las Partes convienen que el inciso a., de la sección 4.1-cuatro punto uno de la presente
Cláusula, constituye el inventario de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso al momento de la celebración del Fideicomiso; para efectos de lo anterior, el Fideicomitente y el
Representante Común conservan un tanto original del mismo. En la medida en que varíe el Patrimonio del Fideicomiso, el inventario al que se hace referencia en este párrafo se considerará
actualizado para efectos de la Circular 1/2005.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

No

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

Si

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: Derivada de un Fideicomiso de Garantía

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 12/10/2020

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

QUINTA. FINES DEL FIDEICOMISO. 5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. Conforme a lo establecido en el artículo
187-ciento ochenta y siete fracción II de la LISR (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo), el fin principal del
Fideicomiso es la adquisición y/o construcción de Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía hipotecaria
de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá efectuar todas las demás actividades que conforme a las
disposiciones aplicables a las Fibras les sea permitido realizar. El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del
Fideicomiso, realizará, entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes y
derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar en las Cuentas, cuando así proceda, los
recursos que se obtengan de cada Emisión o de la emisión de Valores representativos de deuda; (iii) efectuar Inversiones de
Efectivo Permitidas; (iv) realizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y en su caso, el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según corresponda, consideren necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a lo anterior; y
(v) realizar cualquier acto legal o actividades consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos, las facultades del Fiduciario
para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna, las siguientes: a. Recibir y mantener la
titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y derechos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de
realizar Colocaciones de CBFIs entre el público inversionista; b. Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las instrucciones del
Comité Técnico Inicial, la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las características que determinen; c.
Realizar ofertas de CBFIs a través de alguna Bolsa en México y/o por cualquier otro medio permitido en cualquier otra
jurisdicción y su Colocación (pudiendo ser o no al amparo de un Programa) conforme a las autorizaciones que expida en su caso
la CNBV; d. Realizar Emisiones adicionales, en los términos establecidos en el Fideicomiso que no impliquen una Colocación,
con el objetivo de: (i) llevar a cabo la suscripción de CBFIs por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por
parte de los Tenedores; (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos, en los términos y bajo las
condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso; (iii) ser entregados
para el cumplimiento del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos que, en su caso, autorice la Asamblea de
Tenedores; (iv) ser entregados al Fideicomiso de Fundadores como parte del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores,
conforme lo determine el Comité Técnico; y/o (v) ser entregados como pago de obligaciones a cargo del Fideicomiso, en los
términos que autorice e instruya al Fiduciario, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso; e. Emitir,
previa instrucción según corresponda de conformidad con el Fideicomiso, CBFIs para ser entregados como contraprestación por
la adquisición de Activos conforme a lo previsto por la fracción IX del artículo 188 de la LISR; f. Previo acuerdo del Comité
Técnico y con base en la instrucción que reciba el Fiduciario, entregar al Fideicomiso de Fundadores los CBFIs objeto del
Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores de conformidad con el presente inciso; lo anterior, en el entendido de que dicho
Comité Técnico deberá hacer constar el cálculo y el número de CBFIs a entregar al Fideicomiso de Fundadores como se indica a
continuación: A partir del 1°-primer aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión de CBFIs y durante los siguientes
4 (cuatro) aniversarios para un total de 5 (cinco) entregas, el Fideicomiso de Fundadores tendrá derecho a recibir de forma anual
el número de CBFIs que el Comité Técnico determine de conformidad con el cuarto párrafo del presente inciso f., por la
conformación, planeación, definición de la estrategia y rol determinante en el crecimiento del Patrimonio del Fideicomiso
mediante la creación de nuevas oportunidades de inversión; en el entendido que, sujeto a lo establecido en el siguiente párrafo,
este derecho se renovará de manera automática por periodos de 5 (cinco) años a partir del 5º (quinto) aniversario de la fecha en
que ocurra la primera Emisión, para que en cada periodo adicional se realice un total de 5 (cinco) entregas del respectivo
incentivo anual. El derecho del Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá ser renovado de manera automática, si durante el
periodo de 5 años previo a la renovación de que se trate, los Bienes Inmuebles relacionados con los Activos que durante dicho
periodo integraron el Patrimonio del Fideicomiso hayan tenido una ocupación promedio anual de al menos el 90% (noventa por
ciento) y el crecimiento anual compuesto del valor de activo neto (NAV por sus siglas en inglés) haya sido de al menos 150
(ciento cincuenta) puntos base por encima del índice de precios de consumo de los Estados Unidos de América (CPI por sus
siglas en inglés publicado por el Bureau of Labor Statistics de los Estados Unidos de América en https://www.bls.gov/cpi). En
caso de que no se cumplan las métricas referidas en este párrafo, la renovación del derecho del Fideicomiso de Fundadores a
recibir el Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, estará sujeta a la autorización de la Asamblea de Tenedores que se
reúna después de la fecha en que se cumpla cada 5º (quinto) aniversario de la fecha de la primera Emisión. El incentivo anual a
que tiene derecho el Fideicomiso de Fundadores, será el equivalente al 0.45% (cero punto cuarenta y cinco por ciento) del valor
de capitalización del Fideicomiso, considerando cifras correspondientes al promedio de los 12 (doce) meses anteriores a la fecha
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que corresponda a cada aniversario a partir de la primera Emisión (el ?Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores?),
conforme a lo siguiente: i. El Comité Técnico deberá realizar el cálculo para determinar el número de CBFIs a entregar al
Fideicomiso de Fundadores conforme al presente inciso f., en la sesión del Comité Técnico inmediata siguiente a la fecha que
corresponda a cada aniversario a partir de la primera Emisión; en el entendido que dicha sesión deberá llevarse a cabo dentro de
los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha del aniversario de que se trate. Para tales efectos, el Comité Técnico habrá de
considerar el precio de cierre de los CBFIs correspondiente a los últimos 15 (quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el
Comité Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de CBFIs, promediando dicho valor y considerando el
resultado como monto de liberación por CBFI. Asimismo, para la determinación del número de CBFIs a entregar al Fideicomiso
de Fundadores, el Comité Técnico considerará el monto en efectivo que el Fideicomiso de Fundadores requerirá para cumplir
con la obligación de pago de impuesto sobre la renta correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs
al Fideicomiso de Fundadores, para lo cual, el Comité Técnico determinará dicho monto y lo restará del monto total del
incentivo anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir al Fiduciario, por un lado, la entrega del número de CBFIs que resulte de
la resta antes referida y, por otro, el monto de efectivo necesario para que el Fideicomiso de Fundadores cumpla su obligación de
pago del impuesto sobre la renta por la recepción de los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores. ii. A
partir del 1º (primer) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión y durante los siguientes 4 (cuatro) aniversarios, se
entregará en CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, como parte del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, el
equivalente al 0.225% (cero punto doscientos veinticinco por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso al cierre del
aniversario inmediato anterior de que se trate sin que al efecto se tengan que cumplir las métricas que se indican en el numeral
iv. siguiente; y, el 0.225% (cero punto doscientos veinticinco por ciento) restante del valor de capitalización del Fideicomiso al
cierre del aniversario inmediato anterior de que se trate, será entregado en CBFIs sujeto al cumplimiento de las métricas que se
indican en el numeral iv. siguiente. iii. A partir del 6º (sexto) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión, el
Fideicomiso de Fundadores tendrá el derecho a recibir los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores
sujeto al cumplimiento de las métricas que se indican en el numeral iv. siguiente. iv. Las métricas que deben cumplirse para
efectos de lo señalado en los numerales ii. y iii. anteriores, son las siguientes: a. Los Bienes Inmuebles relacionados con los
Activos que integran el Patrimonio del Fideicomiso al momento en que se cumpla cada aniversario a partir de la fecha en que
ocurra la primera Emisión, deberán contar una ocupación promedio anual de los últimos 12 (doce) meses previos a la fecha de
aniversario de que se trate, de al menos del 90% (noventa por ciento); y b. El número de CBFIs a ser pagados al Fideicomiso de
Fundadores bajo el Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores se calculará en proporción al crecimiento anual del valor de
activo neto (NAV por sus siglas en inglés) durante los últimos 12 (doce) meses previos a la fecha de aniversario de que se trate
conforme a la siguiente tabla: Crecimiento por encima del índice de precios de consumo de los Estados Unidos de América
(puntos base) / Asignación del incentivo bajo el Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores 0 ? 49-cuarenta y nueve
20%-veinte por ciento 50-cincuenta? 99-noventa y nueve 40%-cuarenta por ciento 100-ciento ? 149-cuento cuarenta y nueve
60%-sesenta por ciento 150-ciento cincuenta ? 199-ciento noventa y nueve 80%-ochenta por ciento > 199-ciento noventa y
nueve 100%-cien por ciento En su caso, para emitir los CBFIs que serán entregados al Fideicomiso de Fundadores conforme a
este inciso f., no será requisito celebrar una Asamblea de Tenedores ya que todos los Tenedores aceptan esta disposición por el
solo hecho de adquirir los CBFIs. Consecuentemente, el Fiduciario, previo acuerdo e instrucción del Comité Técnico emitirá
anualmente el número de CBFIs que deban ser entregados al Fideicomiso de Fundadores, en caso de que no existan CBFIs de
Tesorería que puedan ser utilizados para dicho propósito. El monto conjunto de los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al
Fideicomiso de Fundadores, en ningún momento podrá rebasar el 6% (seis por ciento) del valor de capitalización del
Fideicomiso, considerando la cifra que resulte menor entre: (a) el promedio del valor de capitalización al cierre del aniversario
de que se trate, a partir de la Primera Emisión y (b) el valor de capitalización del Fidecomiso al cierre del 5º (quinto) aniversario
a partir de la fecha en que ocurra la primera Emisión de CBFIs. El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días
siguientes a la fecha en que los CBFIs correspondientes sean emitidos, salvo que existan CBFIs de Tesorería que puedan ser
utilizados para este propósito, en cuyo caso, el pago deberá realizarse a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha en que
el Comité Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de CBFIs a entregar al Fideicomiso de Fundadores; en el
entendido que el Fiduciario no será responsable de que dicho pago no se llegare a realizar en dicho plazo por causa de no contar
con la autorización del Comité Técnico, cálculo, monto e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este
incentivo será neto, libre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a causar el citado impuesto según las disposiciones
legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto correspondiente al IVA, en el entendido de que, en dicho
caso, la instrucción que se le entregué al Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el
Fiduciario de cualquier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido considerado. Si no existen CBFIs de Tesorería en
la fecha en que tenga lugar la sesión del Comité Técnico en la que se realizará el cálculo para determinar el número de CBFIs a
entregar al Fideicomiso de Fundadores, el Comité Técnico deberá adicionalmente acordar la Emisión de los CBFIs a entregar al
Fideicomiso de Fundadores conforme al cálculo realizado e instruirá al Fiduciario para que en un plazo no mayor a los 30
(treinta) Días posteriores a dicha sesión, inicie las gestiones y trámites necesarios para llevar a cabo dicha Emisión. Los CBFIs
que se entreguen al Fideicomiso de Fundadores como parte del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, tendrán
restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por dicho fideicomiso, por un periodo de 5
(cinco) años contados a partir de la fecha en que sean entregados, conforme lo siguiente: a. los CBFIs objeto del Paquete de
CBFIs al Fideicomiso de Fundadores no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por el
Fideicomiso de Fundadores durante los primeros 365 (trescientos sesenta y cinco) días siguientes a la fecha en que los mismos
les hayan sido entregados; b. durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y previo a los 730
(setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le
hayan sido entregados, el Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer,
hasta el 20% (veinte por ciento) de dichos CBFIs; c. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y
previo a los 1,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al
Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de
cualquier otra forma disponer, hasta el 40% (cuarenta por ciento) de dichos CBFIs; d. durante el periodo comprendido entre los
1,095 (mil noventa y cinco) días y previo a los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs
objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el Fideicomiso de Fundadores únicamente
podrá enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 60% (sesenta por ciento) de dichos CBFIs; e. durante el
periodo comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y previo a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días
siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el
Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 80% (ochenta por
ciento) de dichos CBFIs; f. con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en que los
CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el Fideicomiso de Fundadores podrá
enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, el 100% (cien por ciento) de dichos CBFIs. El Paquete de CBFIs al
Fideicomiso de Fundadores podrá ser terminado, a partir del 1° (primer) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión
de CBFIs, por los Tenedores en Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto favorable de los Tenedores que representen
el 75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación, en cuyo caso, el Fideicomiso de Fundadores tendrá
derecho a recibir el número de CBFIs equivalente a 5 (cinco) veces el monto total pagadero a que se refiere el cuarto párrafo del
presente inciso f., sin considerar las métricas a que se refiere el numeral iv. de dicho párrafo. g. En atención a lo señalado en los
incisos anteriores, según sea aplicable, y en términos de la Legislación Aplicable y según sea el caso, la legislación extranjera de
que se trate, realizar los trámites y procedimientos, y suscribir los documentos necesarios o convenientes ante la CNBV, la
Bolsa, el Indeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización
correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o Persona (nacional o extranjero) para obtener y llevar a cabo la
inscripción de los CBFIs en el RNV o cualquier otro registro que sea necesario o conveniente y su Colocación a través de la
Bolsa y/o cualquier otro sistema de cotización, el depósito del Título en Indeval, así como cualesquiera otros actos, trámites y, en
su caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a una Colocación de CBFIs en el extranjero; h. Realizar la
emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo Valores representativos de deuda, siempre y cuando dichos
valores distintos a CBFIs sean de los permitidos por la Legislación Aplicable, de acuerdo con las instrucciones del Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante cualquier mecanismo disponible y realizar todos los actos
necesarios y/o convenientes según se trate, ante la CNBV, la Bolsa, el Indeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano
autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o Persona
(nacional o extranjero)a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos Valores ya sea en México o en el extranjero, previo
cumplimiento de Legislación Aplicable y en su caso, la legislación extranjera de que se trate; i. Celebrar, previa instrucción del
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos,
convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación; j. Celebrar, según corresponda y previa
instrucción del Administrador, Comité Técnico Inicial, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda,
los Convenios de Adquisición y adquirir la propiedad de los Activos Iniciales y de cualesquiera otros Activos: (i) con los
Recursos Derivados de la Emisión, (ii) con cualesquiera otros recursos disponibles o (iii) mediante la entrega de CBFIs, lo
anterior, en el entendido de que dichos Activos Iniciales deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su
adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o Asamblea, según
corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; k. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Contratos de Colocación
con los Intermediarios Colocadores y cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en relación con los CBFIs o los valores
representativos de deuda o de cualquier otro derecho a ser emitidos por el Fideicomiso, de tiempo en tiempo, o en relación con
cualquier otro Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso, y cumplir con las
obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago de indemnizaciones conforme a los mismos; l.
Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las instrucciones que reciba al efecto, los Recursos
Derivados de la Emisión; m. Abrir a nombre del Fideicomiso, así como administrar, operar y mantener con la institución
financiera que determine el Administrador, previa instrucción por escrito dirigida al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con
lo establecido en el Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso; n. Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o
convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas, conforme a las instrucciones que reciba de parte del
Administrador; o. Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones de Efectivo Permitidas, según sea el caso, y
celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras para dichos fines de conformidad con los términos del
Fideicomiso; p. Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o indirectamente, de Inversiones en Activos
y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme los
términos previstos en el Fideicomiso, en el entendido de a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con todas las
formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o
Comité Técnico y/o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; q. Efectuar la entrega de la Distribución o
la Distribución Total de que se trate, a través de Indeval en los términos establecidos en el Título y el Fideicomiso, de
conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la LISR, y dar a conocer cada Distribución Total a través del SEDI, con por
lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total o conforme se
especifique en el Título de tiempo en tiempo; r. Cobrar, recibir y administrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a
dichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de agente del Fiduciario), así como cualquier otra
cantidad en relación con las Inversiones de Efectivo Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del
Fideicomiso; s. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de conservar y en su caso oponer a
terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad
con los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como en su caso con las instrucciones que para tales efectos
reciba del Administrador o Comité Técnico; t. Celebrar, a través del Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cualquier
otro contrato necesario o conveniente para realización de los fines del Fideicomiso, así como sus respectivos convenios
modificatorios, siempre y cuando dichos contratos no impliquen facultades para actos de dominio, las cuales se encuentran
reservadas a los delegados fiduciarios del Fiduciario; u. Realizar, directamente o a través del Administrador, la administración,
las diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución derivada de los Contratos de Arrendamiento; v. Celebrar,
previa instrucción del Administrador, Comité Técnico (incluyendo el Comité Técnico Inicial) o la Asamblea de Tenedores,
según corresponda, los contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y celebrar
cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo sin limitar la contratación de seguros, la celebración de
acuerdos de indemnización y cualquier modificación, prórroga o renovación, entre otros; w. Cumplir con sus obligaciones
adquiridas en términos de cualquier contrato celebrado conforme al Fideicomiso; x. Previa instrucción del Administrador y/o del
Comité Técnico, contratar y remover a consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores de servicios para los
propósitos y fines del Fideicomiso; en el entendido que (i) la contratación o ratificación o sustitución del Auditor Externo deberá
realizarse de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, previa recomendación del Comité de Auditoría, y (ii) la
contratación inicial del Auditor Externo que autorice el Comité Técnico Inicial deberá ser ratificada por el Comité Técnico con
posterioridad a la oferta pública inicial de CBFIs, previa recomendación del Comité de Auditoría; y. Pagar con los bienes que
conforman el Patrimonio del Fideicomiso directamente, en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su
cargo de conformidad con la Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones del Fideicomiso, los Documentos de
Emisión y cualquier otro convenio o documento; z. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que
deba ser entregada de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras, el Reglamento Interior de la
Bolsa y la Legislación Aplicable, así como toda la información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del
Fideicomiso y otros contratos en los que el Fideicomiso sea parte, incluyendo la que deba de proporcionarse en cumplimiento de
actos y contratos celebrados bajo una jurisdicción extranjera; en todos los casos con el apoyo y la información que le sea
preparada y proporcionada por el Administrador; aa. Presentar, a través del Administrador, de conformidad con la información
que le sea preparada y proporcionada por el propio Administrador, todas las declaraciones fiscales del Fideicomiso de
conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones,
expedición de constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de las
disposiciones fiscales en vigor durante la vigencia del Fideicomiso; bb. En caso de ser necesario, someter a través del
Administrador, a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los
artículos 34-treinta y cuatro y 36-treinta y seis del CFF, necesarios o convenientes para llevar cabo los fines del Fideicomiso; cc.
Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o solicitudes de autorización de parte de cualquier
autoridad gubernamental, ya sea de manera directa o a través del Administrador, en el entendido que si el Fiduciario no cuenta
con la información necesaria para elaborar dichos reportes y/o escritos, la misma deberá ser proporcionada al Fiduciario por el
Administrador o por algún tercero experto contratado al efecto, según lo dispuesto por el Fideicomiso, con el fin de que el
Fiduciario de cumplimiento a dichas solicitudes; dd. Participar como socio en el Administrador o participar en cualquier otra
sociedad civil o entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del Comité Técnico Inicial o del
Comité Técnico, según corresponda, ejercer en beneficio del Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos
derivados de su parte social o participación en dichas entidades; incluyendo sin limitar, la facultad de designar, remover e
instruir libremente al órgano de administración del Administrador y de las demás sociedades o entidades, y a sus representantes y
apoderados; ee. Participar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociaciones gremiales que agrupe a las Fibras y/o
empresas del ramo, similares o equivalentes en el extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo
sin limitar la Asociación Mexicana de Fibras Inmobiliarias, A.C.; ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o
personas morales (en este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el poder), según sean
requeridos mediante instrucciones del Comité Técnico y/o del Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de
conformidad con el mismo y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicomiso; en el entendido
que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales para actos de dominio, para abrir, cancelar cuentas bancarias, así como, para
suscribir, avalar títulos de crédito, ni para otorgar, sustituir o delegar facultades, ya que dichas facultades siempre serán ejercidas
directamente por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del Administrador y en su caso
del Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por el propio
Comité Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los
poderes y de los contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, en relación con sus
actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados); gg. En
caso de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano, proporcionar, a través del Administrador, a los Tenedores
residentes en el extranjero que en su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine este
último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a efectos de que los mismos puedan cumplir con las
disposiciones fiscales aplicables a los Tenedores señalados; hh. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos,
instrumentos o documentos, incluidos títulos de crédito y documentos de garantía, así como realizar todos los actos necesarios o
convenientes a efectos de cumplir con los fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los
contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratos que se requieren para abrir cuentas bancarias,
cuentas de inversión y contratos de intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres comerciales,
marcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados con la realización, adquisición y disposición de
Inversiones en Activos, cobranza de los ingresos derivados de los Contratos de Arrendamiento y cualquier modificación a dichos
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contratos o documentos, todos los contratos, convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer que se cumplan los
derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso; ii. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier
Persona, ya sea con instituciones, empresas o vehículos de financiamiento nacionales o extranjeras de acuerdo con las
instrucciones del Comité Técnico, para efectos de cumplir con los fines aquí establecidos, incluyendo el adquirir y/o construir
Bienes Inmuebles y, en su caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar al efecto garantías reales con la totalidad
o parte el Patrimonio del Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos puedan tener además garantías reales o
personales de cualquier tercero. Al efecto, deberá respetarse en todo caso los límites de deuda e índices de cobertura aprobados
por la Asamblea de Tenedores en términos de la Circular Única de Emisoras, así como los establecidos en la Legislación
Aplicable; jj. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras derivadas (que estén o no relacionadas
con los financiamientos que en su caso obtenga el Fideicomiso), como lo son las coberturas de tasas de interés o de tipo de
cambio, sin perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para aprobar operaciones en el ámbito de su competencia;
kk. En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún Fideicomitente Adherente, recibir el precio de reversión;
ll. Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de operación que al efecto autorice el Comité Técnico,
establecer, implementar, mantener y operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales aplicables y con
base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos por el Fiduciario o títulos de crédito que
los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico, de
acuerdo con la Legislación Aplicable y las reglas de operación del Fondo de Recompra; mm. Efectuar la primera Emisión de
conformidad con las instrucciones que reciba el Fiduciario del Comité Técnico Inicial, y por lo que corresponde a la segunda y
ulteriores Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores; nn. En caso que el Fideicomiso se pretenda
extinguir, llevar a cabo el proceso de liquidación que se establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de
extinción total del Fideicomiso; oo. Entregar o en su caso proporcionar acceso y/o causar que le sea entregada al Representante
Común o a quien éste mismo designe, toda la información y documentación que tenga disponible derivada o relacionada con el
Fideicomiso, en un plazo no mayor a 15 (quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud por escrito
respectiva del acceso a la información, salvo que se trate de asuntos urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los
plazos y con la periodicidad que el Representante Común acuerde con el Administrador; pp. Proporcionar acceso irrestricto al
Administrador a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso; qq. Realizar previa
instrucción del Comité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según corresponda, o de conformidad con la autorización de la
Asamblea de Tenedores, según sea el caso, ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos los trámites y actos
necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea tratado como una ?partnership? o ?disregarded entity? para
efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América con anterioridad a la Emisión de que se trate, y para elegir
antes o al momento de la Emisión para ser tratados como una ?association taxable as Corporation? para efectos de impuestos
federales de los Estados Unidos de América; rr. En caso de realizarse colocaciones en los Estados Unidos de América, entregar,
previas instrucciones según corresponda, de conformidad con el Fideicomiso, a cada Tenedor y a cada Intermediario Colocador
internacional (según sea designado por dicho Tenedor en su caso), una vez solicitado por dicho Tenedor o Intermediario
Colocador internacional, cualquier información que conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el U.S. Securities Act of 1933, vigente
(el ?Securities Act?), sea requerido entregar, en tanto que cualquiera de los CBFIs sean considerados como ?restricted securities?
(valores restringidos) de conformidad con la Regla 144(a)(3) del Securities Act, al menos de que el Fideicomiso esté sujeto a, y
cumpla con, las Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities Exchange Act of 1934, vigente (el ?Exchange Act?), o se encuentre
exento de presentar dichos reportes de conformidad con, y cumpla con, la Regla 12g3-2(b) bajo el Exchange Act; ss. Realizar
previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a
través del Administrador, todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso no sea
considerado como ?passive foreign investment company? (PFIC) para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de
América y de conformidad con la ley fiscal de los Estados Unidos de América; así como cualesquiera otros necesarios y/o
convenientes de conformidad con la ley fiscal que resulte aplicable; tt. Participar en co-inversiones, joint-ventures u otras
asociaciones con terceros en términos del Fideicomiso y de la Legislación Aplicable; uu. En caso de ser aplicable, inscribir el
Fideicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias conforme se establece en la Cláusula Trigésima Quinta, sección
35.2-treinta y cinco punto dos del Fideicomiso; vv. Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las
actividades, facultades, y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director general de emisoras
serán realizadas por el Comité Técnico, el Comité de Auditoría y el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del Comité
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; ww. Realizar pagos conforme al Fideicomiso o
cualesquier otros contratos o instrumentos de los que sea parte, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso o dichos
contratos o instrumentos; xx. La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico
según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el Fiduciario no cuente con dichas instrucciones dará a conocer los
Eventos Relevantes de conformidad con la información con la que al momento éste cuente en términos del artículo 105 de la
LMV. Dentro de los Eventos Relevantes que deberá instruir el Comité Técnico para su publicación se incluyen, sin limitar, todos
aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el Comité de
Auditoría, o aquel o aquellos que ejerzan dichas funciones; y yy. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las
obligaciones a su cargo, de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables.

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: EL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE
IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO 4755

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 11/10/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

Instrumento número 54,536, de fecha 11 de octubre del año 2021, otorgado ante el Licenciado MIGUEL ÁNGEL ESPÍNDOLA
BUSTILLOS, notario titular de la Notaría número ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal,
en la que se hizo constar EL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO 4755 que otorgaron: A).- AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente, B).- BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como
fiduciario; y C).- CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, como representante común
de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios.

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: MIGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo): Licenciado MIGUEL ÁNGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, notario titular de la Notaría número ciento veinte de la Ciudad de
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México y del Patrimonio Inmobiliario Federal

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

b mo2RjV5MjlQdGRvandDaEhZREZDdnVUeVhnPXwyNjM4NTg3OHwyNTE3MTgwNXwyMDIwLTEwLTEyVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwzfFBCSTA2MTExNVNDNnx8MzU3OTgwfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwM DU4NTAzfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwMDU4NTAz

Sello Solicitante

I Xe/SFfkz7Rfmor2HEfJ4YJf7scFYmk8ZZmQBnc5pbcSfAMFAmSth1EURlZSaqqOJY74lP2nS6Py0/j2k
j4KkVCQrYfpnWiD2P7A8Q80i/goWgWQQ0xSMw5483dOmQHJXucz1AQNwLrKu04MBP6aM7I20ATmDNgxk
QHfJf//0boZFu5A8yASflsbYZetpiDJrSt95x/qCFHrfY+HuLMLcVShg9C8SFj24bFSuO3A7rWRNpguh
UVqgyRzpHTLGrL6pPbXGM/HKtceTiEr2QI3aQXwy+GB5UYxyzc07HZbRCZ/BsxfIo6DD7C9GgO6czHFd F2e9Rfeoc82xDvPBM7ecQ==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=EIBM680903HDFSSG06, OID.2.5.4.45=EIBM6809034X9, EMAILADDRESS=buzontr ibutario2014@gmail.com, C=MX, O=MIGUEL ANGEL ESPINDOLA
BUSTILLOS, OID.2.5.4.41=M IGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS, CN=MIGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202110111
92545.459Z|Numero de secuencia:106896850443223|Digestion: SyWTaHLuN2obXO/slpNRUK cfE4Y=

Cadena Original RUG

b mo2RjV5MjlQdGRvandDaEhZREZDdnVUeVhnPXwyNjM4NTg3OHwyNTE3MTgwNXwyMDIwLTEwLTEyVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwzfFBCSTA2MTExNVNDNnx8MzU3OTgwfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwM
DU4NTAzfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwMDU4NTAz|m|o

Sello RUG

4 gw9gliEYkDIE+uZU7/AMSwZ66WIozvFWhSlmnp9z5JmnKVx8q7HXe5fNKJRDvCKDtp1T12nMLgC 4cdt
UfKqA47d+lhJA2Cr0XgF7SUSUyw6UdOV6n9bkUqw1pHZMlmUvR9wtHawRh57S2J7lkMtT+qI BIQFzXm
V8AWVF86mLpykckkAg1OBu9MOO9nz8hgO0kf9I56r2Uivoisu4JH9nz1ZWBIXJq4vKrbe 5Agyn7XS54
UwiXnOE+6u8QmhSpvxkoxTdpp9SUw7So5putIdDkmwL/ZjU5177f7YJot/M4dqqe2F pd7F8mToq1O8A 5QY8eQyR+tlT5zYsPU6iCiBlA==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).
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Y OCHO

LrBRo ruúH¡rRo NovEcrENTos NovENTA y uNo EBC. -----------

INSTRUMETT¡TO ruÚVERO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA

EN LA CIUDAD Of n¡ÉXlCO, a cinco de noviembre del año dos mil veintiuno, yo el

Licenciado MIGUEL ÁruCel ESPíNDOLA BUSTILLOS, notario titular de la Notaría

número ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, hago

constar EL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN DEL

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO

"4755" (en lo sucesivo el "Convenio Modificatorio v Re-expresión") que ante mi otorgan:--

-------A).- AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓN¡MA DE CAPTTAL VAR|ABLE, como

fideicomitente, representado por su representante legal OMAR ARZATE HERNÁNDEZ

(en lo sucesivo el "Fideicomitente");

------- B).- BANCO ACT|NVER, SOCTEDAD ANÓN|MA DE CAPTTAL VAR|ABLE,

INSTITUCIÓru OC BANCA MÚLflPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN

FIDUCIARIA, como fiduciario (en lo sucesivo el "Fiduciario"), representado por sus

delegados fiduciarios JosÉ JoRGE CARRILLo VILLASANA y KARLA VIV¡ANA

ARÉvALo coNzÁLEZ; y --*-*-
------- c).- ctBANco, soctEDAD ANÓN|MA, tNSTtTUCtÓN DE BANCA MÚLT|PLE,

como representante común de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios (en

lo sucesivo el "Representante Común"; y conjuntamente con el mitente, el fiduciario

y el representante común, las "partes"), representado por sus

PATRICIA FLORES MILCHORENA y GERARDO IBARROLA

erados legales

SAMANIEGO; de

conformidad con los siguientes advertencia, antecedentes, declaraci y cláusulas. ----
ADVERTENCIA

Yo el notario advertí a los otorgantes de las penas en que rren quien con

falsedad declara en una escritura de acuerdo a la fraccion el artículo ciento

setenta y siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de once del

Código Penal para el Distrito Federal. -

---------A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 12-doce de octubre de 202 mil veinte el Fid v

el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Co n el fideicomiso

irrevocable identificado con el número "4755" (el "Fideicomiso"), cuyo fin principal es la

adquisición y/o construcción y/u operación y/o desarrollo de lnmuebles que se destinen al

arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del

arrendamiento de dichos lnmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía

hipotecaria de los lnmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá

efectuar todas las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a las

N

Fibras les sea permitido realizar

1



Segundo. Con fecha 11-once de octubre de 2021-dos mil veintiuno, las Partes

celebraron el primer convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso

Tercero. Las Partes han acordado modificar los términos del Fideicomiso de

conformidad con el presente Convenio Modificatorio y Re-expresión.

Tercero. Con fecha cinco de noviembre de 2021-dos mil veintiuno, el Comité

Técnico lnicial del Fideicomiso instruyó al Fiduciario para que compareciera a la

celebración del presente Convenio Modificatorio y Re-expresión, según dicha instrucción

se agrega a este instrumento como Anexo "A" del presente Convenio Modificatorio y Re-

Expresión y que yo el notario agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra " A" . ---

E C LA RA C I O N E S ---------

1-uno.- Declaran las Partes que a la fecha no se ha llevado a cabo emisión ni

colocación pública o privada alguna de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios u

otros valores por parte del Fideicomiso

2-dos.- Que no obstante los requisitos previstos en la Cláusula Trigésima Segunda

del Fideicomiso, relativos a la modificación del Fideicomiso y, aún y cuando se estipuló un

derecho a favor de los Tenedores, al no haberse llevado a cabo emisión ni colocación

pública o privada alguna de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios u otros valores,

aún no hay Tenedores por lo que dicho derecho no ha sido aceptado por dichos

Tenedores y, por lo tanto el Fideicomiso puede ser modificado únicamente con el

consentimiento de las partes que lo celebraron y forman parte del mismo, sin que al efecto

deba mediar Asamblea de Tenedores, considerándose válida la modificación realizada en

dichos términos.

3-tres.- Que ratifican todas y cada una de las declaraciones establecidas en el

FiCeiccmiso

4-cuatro.- Que es su deseo modificar el texto del Fideicomiso en términos del

presente Convenio Modificatorio y Re-expresión.-----

S-cinco.- Que el Fiduciario, previa instrucción de su Comité Técnico lnicial, autorizó

la celebración del presente Convenio Modificatorio y Re-expresión.

CLÁUSULAS
PRIMERA. DEFINICIONES

1.1-uno punto uno. Términos Definidos. Los términos con mayúscula inicial

utilizados en el Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en el

mismo, tendrán el significado que se atribuye a dichos términos en la presente Cláusula

Primera y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Las partes

reconocen que los términos definidos que a su vez queden incluidos dentro de otro u

otros, deberán entenderse conforme a lo establecido a esta Cláusula Primera:---------------

a).- Activos: significa conjuntamente, los Bienes lnmuebles, cualquier derecho

relacionado con los Bienes lnmuebles, incluyendo los Activos lniciales, así como los

derechos fideicomitentes-fideicomisarios de fideicomisos propietarios de Bienes

2
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lnmuebles yio los Derechos de Arrendamiento que sean o pudieran ser afectados o

apoñados al Patrimonio del Fideicomiso, ya sea mediante cesión, compraventa o de

cualquier otra forma adquiridos por el Fiduciario para formar parte del Patrimonio del

Fideicomiso

b).- Activos lniciales: significa los Activos que serán adquiridos por el Fiduciario

con motivo de la primera Emisión para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso,

conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda, sección 2.4-dos punto cuatro del

Fideicomiso, mismos que se relacionan en el Anexo "A" del Fideicomiso y que yo el

notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "8". --------

c).- Administrador: significa el Administrador lnterno y, en caso de que el mismo

sea destituido en términos de lo previsto en la Cláusula Décima, sección 10.10-diez punto

diez del Fideicomiso, el Administrador Sustituto

d).- Administrador lnterno: significa la sociedad civil constituida conforme a lo

dispuesto en la Cláusula Décima, sección'10.1-diez punto uno y 10.2-diez punto dos del

Fideicomiso y cuyo objeto social sea la prestación en exclusiva al Fideicomiso, de los

Servicios de Administración y que cumpla con los requisitos a que se refiere la Cláusula

Décima del Fideicomiso

------- e).- Administrador Sustituto: significa la sociedad que sustituya las actividades

del Administrador lnterno conforme a lo previsto en la Cláusula Décima, sección 10.10-

diez punto diez del Fideicomiso y cuyo objeto social sea la prestación, en exclusiva al

Fideicomiso, de los Servicios de Administración y que cumpla con I requisitos a que se

refiere la Cláusula Décima del Fideicomiso.

f).- Anexos: significa el conjunto de anexos del Fideicomiso, ismos que forman

parte integrante del mismo

g).- Aportación lnicial: significa la aportación de Ps. $t (un Peso 00/100,

al Patrimonio delMoneda Nacional) proveniente del Fideicomitente, a fin de apo

Fideicomiso para la constitución del Fideicomiso, en térmi áusula Segunda,

sección 2.3-dos punto tres del Fideicomiso.

h).- Asamblea de Tenedores: significa la asam

la Cláusula Octava del Fideicomiso, en términos de la

deT ores a que se refiere

------- ¡).- Asesor Liquidador: significa el banco de

elegido por el Comité Técnico, previa opinión del Co y contratado por el

Fiduciario (previa instrucción del Comité Técnico), que presente la propuesta con las

mejores condiciones en cuanto a maximización del valor del Patrimonio del Fideicomiso

N

v a LGTOC.

o asesor rano a ser

mité de

en liq uidación. ---------

-------j).-Auditor Externo: significa el auditor externo que sea contratado en términos

del Fideicomiso; en el entendido que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores

públicos de reconocido prestigio internacional e independiente del Administrador, del

3



F'deicomitente, de los Fideicomitentes Adherentes y del Fiduciario, y cuya contratación y,

en su caso, ratificación, deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la CUAE. ---

k).- Bienes lnmuebles: significa los lnmuebles que se destinen al arrendamiento,

cuya propiedad o derechos de arrendamiento adquiera el Fiduciario para formar parte del

Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de los fines del mismo, en el entendido

de que dichos lnmuebles a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con

todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual

deberá ser verificado por el Administrador y/o el Comité Técnico ylo la Asamblea de

Tenedores, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario.

l).- BIVA: significa la Bolsa lnstitucional de Valores, Sociedad Anónima de Capital

Variable.

m).- Bolsa: significa la sociedad anónima que obtenga la concesión de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público para actuar como bolsa de valores en términos de lo

dispuesto por la Ley del Mercado de Valores.

n).- BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, Sociedad Anónima Bursátil de

CapitalVariable

o).- Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios o GBFIs: significa los

certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios a ser emitidos, de tiempo en tiempo, por el

Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras y

demás disposiciones legales aplicables, a ser inscritos en el RNV y listados en la Bolsa, y

en su caso, en otros mercados internacionales o sistemas de cotización. --------
p).- CBFIs de Tesorería: Aquellos CBFIs emitidos por el Fideicomiso y mantenidos

en un contrato de intermediación bursátil a nombre del Fideicomiso hasta en tanto no

sean suscritos o colocados en términos del presente Fideicomiso y la Legislación

Aplicable, por lo que no gozan de derechos económicos ni corporativos alguno.

q).- CFF: significa el Código Fiscal de la Federación.

r).- Circular Única de Emisoras: significa las Disposiciones de Carácter General

Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores,

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de marzo de dos mil tres,

según las mismas hayan sido o sean reformadas de tiempo en tiempo.

s).-Circular 112005: significa la Gircular "112005", emitida por et Banco de

México la cual contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las lnstituciones de

Crédito, Casas de Bolsa, lnstituciones de Seguros, lnstituciones de Fianzas, Sociedades

Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso,

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de junio de dos mil cinco,

según la misma haya sido o sea reformada de tiempo en tiempo.-

t).- Cláusula: significa cada una de las cláusulas del Fideicomiso

u).- CNBV: significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. -----------
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(.)

Colocación: significa la colocación de CBFIs entre el público inversionista,

correspondientes a Emisiones que el Fiduciario realice de tiempo en tiempo, a través de la

Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociación, en el entendido que, si el

Emisor así lo determina, una o más Colocaciones podrán incluir la colocación en el

extranjero de CBFls, conforme a las disposiciones legales aplicables

w).- Comité de Auditoría: significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se

integrará y tendrá funciones relacionadas con la auditoría en términos de lo dispuesto en

la cláusula Novena, sección 9.2-nueve punto dos del Fideicomiso

x).- Comité de Nominaciones y Gompensaciones: significa el comité de apoyo al

Comité Técnico que se integrará y tendrá, entre otros, funciones relacionadas con la

nominación de Miembros lndependientes del Comité Técnico, así como la compensación

de Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador en términos de lo dispuesto en

la Cláusula Novena, sección 9.4-nueve punto cuatro del Fideicomiso.

y).- Comité de Prácticas: significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se

integrará y tendrá funciones relacionadas con prácticas societarias en términos de lo

dispuesto en la Cláusula Novena, sección 9.3-nueve punto tres del Fideicomiso. ------------

z).- Gomité Técnico: significa el comité técnico que se establece en términos del

artículo 8O-ochenta de la LIC y de lo dispuesto en la Cláusula Novena, sección 9.'1-nueve

punto uno del Fideicomiso

aa).- Comité Técnico Inicial: significa, en términos del Fideicomiso, el Comité

Técnico que estará en funciones a partir de la fecha de celeb del Fideicomiso y

hasta que ocurra la primera Emisión y su Colocación y cuyas funcio se establecen en

la Cláusula Novena, sección 9.14-nueve punto catorce, incisos iy ii

------- bb).- Conducta de Destitución: significa, respecto de los Ej

de alguno o algunos de los siguientes eventos:

------- l.- un incumplimiento significativo a los términos y condicio contenidos en el

Fideicomiso o en el Contrato de Administración por parte d

ll.- la existencia de fraude respecto de los actos de u

lll.- la existencia de dolo o mala fe respecto de los ctos un Ejecutivo, que sean

materiales o que causen una pérdida al Patrimonio del er

N

Fideicomiso. -------

la ocurrencia

el

lV.- la existencia de negligencia inexcusable

con relación al Fideicomiso o al Contrato de Admi

de los actos

nistració n, sean material

Ejecutivo

es o que

causen una pérdida al Patrimonio del Fideicomiso;

V.- la condena por un delito del fuero federal o local grave (sancionado con pena de

prisión de más de 6 (seis) meses) en contra de un Ejecutivo;

Vl.- la violación por parte del Ejecutivo de que se trate a los deberes de lealtad o

diligencia a que se refieren los Apartados A y B de la Sección I del Capítulo ll de la Ley

del Mercado de Valores, mismos que por virtud del Fideicomiso se encuentran obligados

a cumplir; o
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Vll.- una violación grave o reiterada de las Legislación Aplicable del mercado de

valores, por parte delAdministrador o un Ejecutivo

cc).- Consorcio: significa el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por

una o más personas físicas que integrando un Grupo de Personas, tengan el control de

dd).- Contrato de Arrendamiento: significa cada uno de los contratos de

arrendamiento relacionados con los Activos que formen parte, de tiempo en tiempo, del

Patrimonio del Fideicomiso

ee).- Contrato de Administración: significa el contrato de prestación de servicios

que celebren el Fiduciario y elAdministrador, según sea instruido el Fiduciario en términos

de lo previsto al efecto en el Fideicomiso y conforme al formato que se agrega al

Fideicomiso como Anexo "8" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este

instrumento bajo la letra "8", ? efectos de que el Administrador proporcione los Servicios

de Administración

ff).- Contrato de Colocación: significa cada uno de los contratos de colocación y

contratos denominados "Purchase Agreements" o de cualquier otra forma, a ser

celebrados, previa instrucción al Fiduciario en términos de lo establecido al efecto en el

Fideicomiso, por ef Fiduciario y los lntermediarios Colocadores o cualesquiera otros

intermediarios respecto de la colocación de CBFIs por medio de oferta pública a través de

la Bolsa o cualquier otro mecanismo de negociación en México, y/o por cualquier otro

medio permitido en cualquier otra jurisdicción, siempre y cuando se cumpla con lo

dispuesto por las disposiciones legales aplicables, incluyendo sin limitar, el artículo 187-

ciento ochenta y siete de la LISR y la Regla "3.2.12" de la Resolución Miscelánea Fiscal

vigente, según corresponda.

gg).- Contrato de Compraventa: significa cada uno de los contratos o convenios a

través de los cuales el Fiduciario adquirirá Activos para que formen parte del Patrimonio

del Fideicomiso; lo anterior, en el entendido de que dichos Activos a efecto de ser

adquiridos por eJ Fiduciario, deberán contar con todas las formalidades en sus

antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el

Administrador y/o el Comité Técnico ylo la Asamblea de Tenedores, según corresponda

sin responsabilidad del Fiduciario. ----------

hh).- Convenios de Adquisición: significa, conjuntamente, los Convenios de

Aportación y Adhesión y los Contratos de Compraventa

ii).- Convenio de Aportación y Adhesión: significa cada uno de los contratos o

convenios por los cuales los Fideicomitentes Adherentes, de tiempo en tiempo, cederán o

transmitirán, Activos al Patrimonio del Fideicomiso, y conforme a los términos del propio

Convenio de Aportación y Adhesión, en su caso, se adherirán al Fideicomiso y adquirirán,

en consecuencia, el carácter de Fideicomitentes Adherentes, lo anterior, en el entendido

de que dichos Activos a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con

6
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todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual

deberá ser verificado por el Administrador y/o el Comité Técnico ylo la Asamblea de

Tenedores, según corresponda sin responsabilidad del Fiduciario.

------- jj).- Criterios de Elegibilidad: significa aquellos criterios que se establecen en la

Cláusula Décima Primera del Fideicomiso, a efectos de que el Fiduciario pueda realizar

lnversiones en Activos en términos del Fideicomiso. Los Criterios de Elegibilidad podrán

ser modificados de tiempo en tiempo conforme lo determine la Asamblea de Tenedores. --

------- kk).- CUAE: significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las

Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que

contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, emitidas por la

CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de abril de dos mil

dieciocho , según las mismas sean modificadas de tiempo en tiempo.-

ll).- Cuenta Concentradora: significa la cuenta en la cual se concentrarán, de

conformidad con !o que determine el Administrador, los recursos derivados de las

Rentas que se reciban en las Cuentas Receptoras conforme se indica en la Cláusula

Décima Segunda, sección 12.3-doce punto tres del Fideicomiso. -----------

mm).- Cuenta de Operación: significa la cuenta en la cual se depositarán las

cantidades que correspondan al presupuesto anual autorizado por el Comité Técnico al

Administrador para llevar a cabo la operación del Fideicomiso, en el entendido de que

N

ésta será administrada directamente por el Administrador, lo anteri

en la Cláusula Décima Segunda, sección 12.S-doce punto cinco del

nn).- Cuenta de Colocación: significa la cuenta en la cual

recursos producto de las Emisiones de CBFIs y que se describe en

Segunda, sección 12.1-doce punto uno del Fideicomiso.

oo).- Cuenta de Distribuciones: significa la cuenta a través

los pagos de las Distribuciones Totales, los Reembolsos de

conforme se indica

comtso.

deberán recibir los

la Cláusula Décima

cual se realizarán

la

el

realizarse a los Tenedores, de conformidad con las instrucci q

I y los pagos a

efecto se reciban

por parte del Comité Técnico conforme se establece en I tá a écima Segunda,

sección 12.4-doce punto cuatro del Fideicomiso. ---------

pp).- Cuenta Receptora: significa la cuenta en la u se deberán d

totalidad de las Rentas que corresponda a cada Activo orta onio d

Fideicomiso, conforme se establece en la Cláusula Décima Segunda, sección 12.2-doce

punto dos del Fideicomiso. -----------

qq).- Cuentas Adicionales: significa cualesquiera otras cuentas que sean abiertas

por el Fiduciario, previa instrucción del Comité Técnico y/o el Administrador, que sean

necesarias para cumplir con los fines del Fideicomiso y para la debida administración y

mantenimiento de los Activos, conforme se establece en la Cláusula Décima Segunda,

sección 12.6-doce punto seis del Fideicomiso

7
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rr).- Cuentas o Cuentas del Fideicomiso: significa cada una de las siguientes

cuentas según se definen en la Cláusula Décima Segunda del Fideicomiso: Cuenta de

Colocación, Cuenta Receptora, Cuenta Concentradora, Cuenta de Distribuciones, Cuenta

de Operación y Cuentas Adicionales aperturadas y mantenidas por el Fiduciario a nombre

del Fideicomiso

ss).- Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea: significa el derecho que tienen

los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación, para: (i) solicitar al Representante Común que

convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se aplace por 1 (una) sola

vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier

asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados.

tt).- Derecho de Reversión: significa el derecho que podrían tener, en su caso, los

Fideicomitentes Adherentes para readquirir la propiedad o titularidad de los Activos que

hayan sido aportados por cada uno de ellos al Patrimonio del Fideicomiso, en caso de: (i)

enajenación de los mismos por el Fiduciario, o (ii) por extinción del Fideicomiso, o (iii) por

cualquier otra razón que se acuerde en el Convenio de Aportación y Adhesión. Dicho

derecho se deberá establecer expresamente en el respectivo Convenio de Aportación y

Adhesión que se celebre al efecto.

uu).- Derechos de Arrendamiento: significa los derechos que adquiera el

Fiduciario conforme lo previsto en el Fideicomiso, de manera directa o indirecta,

consistentes en los derechos al cobro y los ingresos derivados de contratos de

arrendamiento de cualquier lnmueble, incluyendo sin limitar, los derechos sobre pólizas

de seguros relacionados con dicho lnmueble.

w).- Derechos de Suscripción Preferente: significa el derecho que, conforme al

acuerdo del Comité Técnico lnicial o de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, se

otorgue a los Tenedores para suscribir de manera preferente, determinada Emisión.

ww).- Desinversión: significa la disposición, venta, liquidación o intercambio de

Activos en términos de la Cláusula Novena, sección 9.1.4-nueve punto uno punto cuatro,

inciso xiii del Fideicomiso

xx).- Día: significa con mayúscula o con minúscula, día natural

yy).- Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o domingo o día festivo y

en el cual las instituciones de crédito de México abran al público, de acuerdo con el

calendario que alefecto publica la CNBV

zz).- Distribución: significa los recursos derivados de las lnversiones en Activos

que serán entregados, previa instrucción por escrito delAdministrador que sea enviada al

Fiduciario una vez acordada por el Comité Técnico, a los Tenedores cuando menos una

vez al año, a más tardar el quince de mazo, y que al menos será el 95% (noventa y cinco

por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio inmediato anterior,

I
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generado por los bienes integrantes del Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo a la

fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR

aaa).- Distribución Total: significa la Distribución más cualquier otra cantidad que

el Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en términos del

Fideicomiso y de acuerdo con la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete y la

fracción Vlll del artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR. Las Distribuciones Totales

podrán ser realizadas, según lo acuerde el Comité Técnico en efectivo, en CBFIs o

ambos, siempre y cuando la Legislación Aplicable no lo prohíba

bbb).- Documentos de Emisión: significa respecto de cualquier Colocación

mediante oferta pública: el Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el Contrato de Colocación,

el documento con información clave para la inversión, los avisos de ofefta pública y de

colocación y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada

uno de ellos sea modificado de tiempo en tiempo), por medio de los cuales se instrumente

cada Colocación y cualesquiera otros documentos aprobados al efecto por el

Administrador, el Comité Técnico lnicial, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,

según sea el caso, incluyendo aquéllos que se requieran para efectos de llevar a cabo

Colocaciones en el extranjero

ccc).- Ejecutivos: significa las personas físicas empleados que ocupen los primeros

dos niveles jerárquicos en la estructura corporativa del Administrador (vicepresidentes y

directores ejecutivos) y, en su caso, el Presidente Ejecutivo; en el entendido que todos

ellos serán designados por el Comité Técnico, previa opinión del Comité de Nominaciones

y Compensaciones, a propuesta del Fideicomiso de Fundadores, tanto tenga derecho

a recibir el Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores

í.,'

N

ddd).- Emisión: significa cada emisión de CBFIs que realice e

en tiempo, en cada Fecha de Emisión, de conformidad con

iduciario, de tiempo

establecido en el

Fideicomiso

eee).- Eventos Relevantes: tiene el significado atribuido relevantes en el

artículo segundo y demás aplicables de la LMV

fff).- Fecha de Emisión: significa la fecha en que cabo cada Emisión de

CBFIs

ggg).- Fibras: significa los fideicomisos de n el registro

de fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción nm uebles destinados al

arrendamiento, o la adquisición del derecho a recibir los ingresos derivado del

arrendamiento de dichos lnmuebles, así como a otorgar financiamiento para esos fines

con garantía hipotecaria, sujetos al régimen fiscal establecido en los artículos 187-ciento

ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR y en las reglas correspondientes

de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

hhh).- Fideicomisarios: significa los Tenedores y, en su caso, a los

ffi

lleve

Fideicom itentes Ad herentes
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iii).- Fideicomiso: significa el fideicomiso que se establece en virtud del presente

contrato constituido de conformidad con las leyes mexicanas, según sea modificado de

tiempo en tiempo

----- jjj).- Fideicomiso de Fundadores: significa el fideicomiso que sea constituido

previo a la oferta pública inicial de CBFIs que tendrá derecho a recibir CBFls, de tiempo

en tiempo, de conformidad con el presente Fideicomiso.

kkk).- Fideicomitentes: significa conjuntamente Agriprofin, Sociedad Anómima de

Capital Variable y los Fideicomitentes Adherentes.

lll).- Fideicomitente Adherente: significa cualquier Persona que, en términos de lo

establecido al efecto, aporte (directa o indirectamente) Activos al Patrimonio del

Fideicomiso, por cuya aportación reciba CBFIs en términos del artículo 188-ciento

ochenta y ocho, fracción Xl de la LISR y adquiera para efectos del Fideicomiso, en su

caso, los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de

Aportación y Adhesión respectivo

mmm).- Fiduciario o Emisor: significa Banco Actinver, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o la

institución financiera residente en México autorizada para actuar como fiduciario en el

país o sus causahabientes, cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente como

fiduciario de conformidad con el Fideicomiso.

nnn).- Fondo de Recompra: significa el fondo que sería constituido por el

Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta por el monto máximo de

recursos que autorice la Asamblea de Tenedores y con apego a las disposiciones

aplicables, para que con cargo al mismo el Fiduciario pueda llevar a cabo la adquisición

de CBFIs en circulación o títulos de crédito que los representen, en términos de lo

dispuesto en la Cláusula Vigésima Cuarta del Fideicomiso.

ooo).- Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros: significa los fondos de

pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 1S3-ciento cincuenta y tres de la LISR

y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

ppp).- Gastos de Emisión: significa los gastos, derechos, honorarios de asesores

legales, contables, fiscales, gastos de promoción, honorarios por aceptación y honorarios

correspondientes a la primera anualidad adelantada del Fiduciario y del Representante

Conrún, comisiones del agente estructurador y de los intermediarios colocadores y

cualesquiera otros semejantes que se generen derivados o con motivo de cualquier

Emisión que deberá pagar el Fiduciario con cargo a los recursos obtenidos con motivo de

la Colocación de que se trate

qqq).- Gastos de Mantenimiento de la Emisión: significa los gastos que se

generen por la administración y mantenimiento de cada Emisión, de conformidad con

la instrucción que el Administrador gire al Fiduciario. -----------
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-------irrl.:Gastos de Operación: significa los gastos que se generen por la operación

del Patrimonio del Fideicomiso que sean instruidos al Fiduciario por el Administrador, de

tiempo en tiempo, en términos de la Cláusula Décima Tercera, sección 13.3-trece punto

tres del Fideicomiso. Para efectos de claridad, los recursos correspondientes al

presupuesto anual del Administrador serán considerados como Gastos de Operación y

deberán ser aprobados por el Comité Técnico en términos de la Cláusula Novena, sección

9.1.4-nueve punto uno punto cuatro, fracción xxvii del Fideicomiso

------- sss).- Grupo de Personas: las Personas que tengan acuerdos, de cualquier

naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en

contrario, que constituyen un Grupo de Personas: (a) las Personas que tengan parentesco

por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el

concubinario y b) las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo

empresarial y la Persona o conjunto de Personas que tengan el control de dichas

sociedades

ttt).- Grupo Empresarial: el conjunto de personas morales organizadas bajo

esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma

sociedad mantiene el control de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán

como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para

Regular las Agrupaciones Financieras

uuu).- lndeval: significa la S.D. lndeval lnstitución para el Depósito de Valores,

Sociedad Anónima de Capital Variable

------- vvv).- lnforme Anual del Auditor: significa el informe anual q deberá elaborar y

presentar el Auditor Externo de conformidad con la Cláusula ma Séptima del

Fideicomiso

N

-------www).-lnmueble: significa en términos de lo dispuesto

setecientos cincuenta del Código Civil Federal: (i) los bienes inm

r el artículo 750-

por naturaleza,

consistentes en construcciones y edificios, así como los t bre los cuales se

encuentran edificados y los derechos reales sobre los m s; (i bienes inmuebles

por destino, que forman pade integral de las constru dificios al encontrarse

adheridos de una manera fija, de modo que no pue n rarse sin d del

inmueble o del objeto a él adherido, y (iii) todos aquellos b UE no tienen una

incorporación física al edificio, adquieren la condición de lnmuebles al existir la voluntad

del dueño de mantenerlos unidos a éste y que resultan indispensables para su

funcionamiento

xxx).- lntermediario Colocador: significa el o los intermediarios colocadores en

México o en el extranjero con quienes el Emisor, por instrucciones del Comité Técnico,

celebren Contratos de Colocación

yyy).- lnversiones en Activos: significa las inversiones que se realicen de manera

directa o indirecta, en términos de lo establecido al efecto en el Fideicomiso, con cargo al

11



Patrimonio del Fideicomiso en Activos que sean adquiridos o desarrollados con los

recursos obtenidos de las Colocaciones o de cualquier otra forma, incluyendo los Activos

lniciales

zzzl.- lnversión Mínima del Patrimonio: significa la inversión en Activos de por lo

menos el 70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso en un plazo de 12

(doce) meses a partir de la fecha en que se realice la Colocación de conformidad con la

fracción lll del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR y la Reg|a "3.21.2.5" dela
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021-dos mil veintiuno o la que corresponda para

resoluciones misceláneas subsecuentes

aaaa).- lnversiones de Efectivo Permitidas: significa. (i) las inversiones del

efectivo disponible que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo

con las instrucciones que reciba el Fiduciario del Administrador para tales efectos, en

valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de

inversión en instrumentos de deuda, mismas que se realizarán de conformidad con la
Legislación Aplicable y conforme a lo previsto en la fracción lll del artículo 187 (ciento

ochenta y siete) de la LISR; y (ii) en su caso, los CBFIs en circulación que adquiera el

Fiduciario en términos de la Legislación Aplicable y con motivo de las operaciones

efectuadas con cargo al Fondo de Recompra; en el entendido que las lnversiones de

Efectivo Permitidas en su conjunto, no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del

Patrimonio del Fideicomiso y los CBFIs adquiridos sumados a los adquiridos previamente

no excedan del 5% (cinco por ciento) de la totalidad de los CBFIs emitidos en términos de

la LISR y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente

bbbb).- ISR: significa el impuesto sobre la renta previsto por la LISR

cccc).- ISR o Ganancia Diferidos: significa el ISR o la ganancia a cargo de los

Fideicomitentes Adherentes por la aportación de cualesquiera Bienes lnmuebles que se

difieran en los términos de la fracción Xl del artículo 188 (ciento ochenta y ocho) de

la LISR

dddd).- lvA: significa el impuesto al valor agregado previsto por la LlvA.-------

eeee).- Legislación Aplicable: significa las leyes, reglamentos, decretos, circulares

y demás ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal y/o municipal vigentes en

México

ffff).- LGTOC: significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

(t(tgg).- LIC: significa la Ley de lnstituciones de Crédito

hhhh).- Liquidador: significa la Persona que sea designada como liquidador del

Patrimonio del Fideicomiso en términos de la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.3-

veintitrés punto tres, inciso (i) del Fideicomiso

iiii).- LIVA: significa Ley del lmpuesto at Valor Agregado.

------ jjjj)-. LISR: significa la Ley del lmpuesto sobre la Renta.

kkkk).- LMV: significa la Ley del Mercado de Valores.

12
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------- llll).- México: significa los Estados Unidos Mexicanos

mmmm).- Miembro lndependiente: significa cualquier persona que cumpla con los

requisitos del artículo 24 (veinticuatro), segundo párrafo y 26 (veintiséis) de la LMV, en el

entendido que la independencia se tendrá que calificar respecto del Fideicomitente,

Administrador, Fideicomiso de Fundadores y el Fideicomiso

nnnn).- Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos: significa cualquier

plan o esquema de incentivos por desempeño de Ejecutivos, funcionarios y empleados

del Administrador que, en su caso, autorice la Asamblea de Tenedores

oooo).- Paquete de GBFIs al Fideicomiso de Fundadores: significa el derecho

que tiene el Fideicomiso de Fundadores de recibir CBFIs de forma anual en términos de lo

dispuesto en el inciso f. de la sección 5.1-cinco punto uno de la Cláusula Quinta del

Fideicomiso

pppp).- Patrimonio del Fideicomiso: tiene el significado que se le atribuye a dicho

término en la Cláusula Cuarta del Fideicomiso

------- qqqq).- Pérdida Fiscal: tiene el significado previsto en el artículo 57 (cincuenta y

siete) de la LISR, según dicho término sea modificado de tiempo en tiempo

------- rrrr).- Período Mínimo de lnversión: significa el período de cuatro años a que se

refiere la fracción lV del artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR o la que en su

caso se establezca por la Legislación Aplicable

ssss).- Persona: significa, según el contexto lo requiera, un persona física o

moral, un fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación en pación) u otra

entidad legal. ---------

tttt).- Personas Relacionadas: significa las Personas que

Fideicomiso, (ii) de las sociedades sobre las cuales el Fideicomiso real inversiones, (iii)

del Fideicomiso de Fundadores, (iv) del Fideicomitente y/o (v) delAd r o a quren

se encomienden las funciones de administración del Patrim Fideicomiso; se

ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere la fracci X del rtículo segundo

de la LMV. Asimismo, se incluyen las sociedades sobre las el Fideicomiso realice

inversiones, el Fideicomiso de Fundadores, el Fideicomit v Administrado qu ten

N

se encomienden las funciones de administración del Patrim del F m tso. ------------

(i) del

uuuu).- Pesos: significa la moneda de curso legal en México

-------vvvv).- Presidente Ejecutivo: significa el presidente ejecutivo delAdministrador. --
).- Programa: significa un programa de emisión y colocación de valores

representativos de deuda y/o de CBFIs yio cualesquiera otros valores, según el mismo

sea autorizado por la CNBV y cuente con la opinión favorable de la Bolsa

------- xxxx).-Prospecto: significa el prospecto de colocación definitivo relacionado con

cada Emisión y Colocación mediante oferta pública de conformidad con las disposiciones

legales aplicables.
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yyyy).- Recursos Derivados de la Emisión: significa, respecto de cualquier

EmisiÓn, los recursos que el Emisor obtenga como resultado de cada Colocación de

CBFIs de conformidad con los términos y condiciones establecidos en los Documentos

de EmisiÓn respectivos, mismos que, sin limitación y después de deducirse los gastos

correspondientes (incluyendo sin limitar aquellos relacionados con la oferta de CBFIs

respectiva), se deberán destinar conforme se establezca en el Prospecto o suplemento

respectivo.

zzzz).- Reembolso de Capital. significa las cantidades entregadas a los Tenedores

en exceso al resultado fiscal del ejercicio, en los términos del artículo 188-ciento ochenta

y ocho, fracción lX, sexto párrafo de la LISR

aaaaa).- Reglamento lnterior de la Bolsa: significa el reglamento interior de la Bolsa

de que se trate, según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo

bbbbb).- Rentas: significa cualquier ingreso obtenido por el otorgamiento del uso o

goce temporal de los lnmuebles relacionados con los Activos y que derivan de los

Contratos de Arrendamiento

ccccc).- Representante Común: significa ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de

Banca Múltiple, quién será el representante común de los Tenedores de los CBFls, o

quien sea nombrado subsecuentemente como representante común de los Tenedores,

corforme a lo previsto en este Fideicomiso

ddddd).- Resultado Fiscal: tiene el significado previsto en el artículo 9-nueve de la
LISR, según dicho término sea modificado de tiempo en tiempo.-

eeeee).- RNV: significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV

fffff).- SEDI: sistema electrónico de envío y difusión de información que a la Bolsa de

que se trate, le sea autorizado por la CNBV; el cual, para el caso de la BMV, se le

denomina EMISNET y para el caso de BIVA se le denomina DIV

ggggg).- Servicios de Administración: significa los servicios de administración,

asesoria, planeación y representación, así como los servicios de administración y

mantenimiento de los Activos que integren el Patrimonio del Fideicomiso, que prestará el

Administrador al Fideicomiso, en términos del contrato de Administración

hhhhh).- Tenedores: significa los tenedores de uno o más de los cBFrs.-

iiiii).- Título: significa el título que documenta los CBFIs objeto de las Emisiones,

cuyc formato se adjunta al Fideicomiso como Anexo "C" y que yo el notario agrego en

conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "B", el cual podrá ser modificado

de tiempo en tiempo conforme a los acuerdos de la Asamblea de Tenedores y/o para el

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables

---- jjjjj) - Utilidad Fiscal. significa el resultado de restar a los ingresos acumulables las

deducciones autorizadas, en los términos del Título ll de la LISR, cuando los primeros son

mayores que las segundas. de acuerdo con lo señalado en la fracción I del artículo 9-

nueve de la LISR
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kk).- Valores: significa los títulos de crédito que conforme la naturaleza del

Fideicomiso puedan ser emitidos por el mismo de los establecidos por la fracción XXIV del

artículo segundo de la LMV y cualesquiera otros de conformidad con la Legislación

Aplicable.

limitar";

1.2-uno punto dos. Otras Reglas de lnterpretación. En el Fideicomiso y en sus

Anexos, salvo que el contexto requiera lo contrario

(i) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia únicamente y no

afectarán la interpretación del Fideicomiso;

(ii) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo el

Fideicomiso o cualesquiera otros documentos, incluirán: (x) todos los anexos y apéndices

u otros documentos adjuntos al Fideicomiso o a dichos documentos; (y) todos los

documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitución del

Fideicomiso o de dichos documentos; V Q) cualesquiera reformas, modificaciones,

adiciones o compulsas al Fideicomiso o a dichos documentos, según sea el caso; ----------

(iii) las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin

N

------- (iv) las referencias a cualquier Persona incluirán a los causahabientes y cesionarios

permitidos de dicha Persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, cualquier

persona que ejeza las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad

gubernamental);

------- (v) las palabras "del presente", "en el presente", "bajo el prese

o "del Fideicomiso" y palabras o frases de naturaleza similar,

Fideicomiso en general y no a alguna disposición en particular de este

------- (vi) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular

SEGUNDA. CELEBRACIÓN.

2.1-dos punto uno. Celebración del Fideicomiso. Las Partes en este acto el

Fideicomiso el cual estará sujeto a los términos y condiciones as en el mismo,

de conformidad con la Legislación Aplicable

2.2-dos punto dos. Constitución del Fideicomiso. El

constituye el Fideicomiso y designa al Fiduciario para actu

efectos de lo anterior, el Fideicomitente entregará y Fideicomiso, la

Aportación lnicial, la cual será depositada en la Cuenta de Colocación

2.3-dos punto tres. Aportación lnicial. El Fideicomitente transferirá al Fideicomiso,

como Aportación lnicial, la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100, Moneda Nacional). Las

Partes en este acto reconocen que la Aportación lnicial no se encontrará sujeta a los

términos de Inversiones de Efectivo Permitidas de conformidad con los términos del

Fideicomiso, y que el Fiduciario, en caso de que efectivamente haya sido recibida la

Aportación lnicial, revertirá a favor del Fideicomitente dicha Aportación lnicial, al momento

", "al Fideicomiso"

referirán a este

ideicomiso, y---

ide mítente en este acto

o tal en el o Para

en que el Fideicomitente deje de formar parte del Fideicomiso
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2.4-dos punto cuatro. Adquisición de los Activos lniciales. En o antes de la primera

Fecha de Emisión y sujeto al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en la

inscripción en el RNV y Colocación de los CBFIs correspondientes a la primera Emisión

(en adición a aquellas condiciones suspensivas que, en su caso, se señalen en los

Convenios de Adquisición respectivos), los Fideicomitentes Adherentes y/o vendedores

deberán efectuar la aportación de los Activos lniciales al Patrimonio del Fideicomiso, a

cambio de lo cual podrán recibir como contraprestación CBFls, de conformidad con lo que

se establezca en los Convenios de Adquisición respectivos, conforme al acuerdo del

Comité Técnico lnicial

2.5-dos punto cinco. Aportaciones Adicionales. Las Partes acuerdan que el

Patrimonio del Fideicomiso podrá incrementarse con cualesquier otros bienes y derechos,

incluidos Valores y efectivo, en el entendido de que, salvo la Aportación lnicial, serán

destinados al cumplimiento de los fines del Fideicomiso conforme a la Legislación

Aplicable.

2.6-dos punto seis. Número de ldentificación lnterna. Las Partes convienen en

identificar el Fideicomiso que en este acto se constituye con el número "4755", por lo que,

cualquier comunicado o instrucción que se gire al amparo del Fideicomiso o en atención

del Fiduciario, deberá hacer referencia al citado número de fideicomiso

2.7-dos puntosiete. Nombre del Fideicomiso. El Fideicomitente y el Fiduciario

autorizan que, para todos los efectos, el fideicomiso establecido al amparo del

Fideicc,miso sea referido como "Agrofibra", incluyendo para efectos fiscales y comerciales.

Asimismo, previa instrucción del Administrador, el Fiduciario registrará ante las

autoridades correspondientes la marca, signo distintivo y cualquier forma de identificación

de Agrofibra que pueda ser objeto de protección conforme a la legislación Aplicable.

2.8-dos punto ocho.Tratamiento del Fideicomiso. Las Parles acuerdan que el

Fideicomiso contiene ciertas estipulaciones que le son aplicables exclusivamente a las

Fibras, por lo cual, las Partes acuerdan que el Fideicomiso tendrá el tratamiento fiscal

establecido en el artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en la medida en que se

cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR

2.9-dos punto nueve. Aceptación del Cargo de Fiduciario. En este acto el Fiduciario

acepta desempeñar el cargo de Fiduciario del Fideicomiso y conviene en desarrollar sus

funciones de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en la Legislación

Aplicable, pudiendo ser sustituido conforme a los supuestos previstos en el mismo. El

Fiduciario otorgará mediante la firma del presente Contrato, así como con el comprobante

de la transferencia que acredite el depósito de la Aportación lnicial, el recibo más amplio

que en derecho proceda sobre la Aportación lnicial y reconoce y acepta la titularidad del

Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido durante la vigencia

del presente Contrato para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. En este acto se

autoriza al Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquiera acciones que sean
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necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto el Fiduciario se

obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en cada caso, según le sea instruido por el

Fideicomitente, el Administrador, el Comité Técnico lnicial, el Comité Técnico, la

Asamblea de Tenedores que conforme a los términos del presente Fideicomiso tenga

facultades para instruirlo

--.---- TERCERA. PARTES DEL FIDEICOMISO

-------3.1tres punto uno. Partes del Fideicomiso. Son partes en el Fideicomiso las

N
siguientes.

------- a. Fideicomitente: Agriprofin, Sociedad Anónima de Capital Variable.

b. Fideicomitentes Adherentes.Cada uno de los Fideicomitentes Adherentes, una

vez que se hayan celebrado los Convenios de Aportación y Adhesión respectivos

c. Fiduciario. Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o sus sucesores, cesionarios o quien lo

sustituya en sus funciones

------- d. Fideicomisarios: Los Tenedores, representados por el Representante Común,

respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los términos del Fideicomiso y

el Título, así como en su caso los Fideicomitentes Adherentes conforme a los términos

previstos por el respectivo Convenio de Aportación y Adhesión.

e. Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca

Múltiple, o sus sucesores, cesionarios o quien lo sustituya en sus funcio

CUARTA- PATRIMONIO DEL F¡DEICOMISO-

4.1-cuatro punto uno. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio d Fideicomiso se

integra de la siguiente manera:----------

------- a. Con la Aportación lnicial, una vez que la misma haya sido a ada y hasta en

tanto la misma no haya sido revertida;

b. Con cualquier bien o derecho aportado de conform las Cláusula

Segunda, secciones 2.4-dos punto cuatro y 2.S-dos punto cinco iso;-----------

c. Con la aportación de los Derechos de Arrendamiento rsos derivad de

los m ismos; ----------------

d. Con los Recursos Derivados de la Emisión que

e. Con las cantidades derivadas del cobro de las Rentas;

f. Con los Activos que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con

cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos

propietarios o titulares al Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera

Emisión y por cuya aportación reciban efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos;---------

g. Con las lnversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sus productos;-----

h. Con las cantidades depositadas en las Cuentas y los rendimientos financieros

que se obtengan por la inversión de los recursos líquidos en las Cuentas, en su caso; -----
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i. Con los recursos que se obtengan de Emisiones futuras al amparo del

------j.Con los recursos que se obtengan de la emisión de Valores representativos de

deuda o de cualquier otro tipo de financiamiento o deuda contratado por el Fideicomiso; --

k. Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier

derecho correspondiente al Fideicomiso, incluyendo sin limitar cualesquier cantidades

derivadas de los seguros relacionados con los Bienes lnmuebles y/o los Derechos de

Arrencamiento;

l. Con las partes sociales de entidades o vehículos auxiliares, incluyendo la parle

social representativa del 99.9% (noventa y nueve punto nueve por ciento) del capital

social del Administrador, así como los derechos corporativos y patrimoniales que deriven

de éstas, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-ciento ochenta y

Fideicomiso; ---------

siete de la LISR;

el caso.

m. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a

que se refiere la presente Cláusula; y demás cantidades, activos y derechos de que sea

titular o que adquiera en el futuro el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y válida.

Para efectos de determinar el valor del Patrimonio del Fideicomiso se deberán

considerar las obligaciones a cargo del Fiduciario, de cualquier especie, según sea

4.2-cuatro punto dos. Obligaciones. El Fiduciario no asume responsabilidad u

obligación expresa o implícita alguna respecto de la autenticidad, existencia o veracidad,

de las declaraciones de los aportantes, o legitimidad de los Activos que se vayan a

aportar al Patrimonio del Fideicomiso

4.3-cuatro punto tres. Circular 112005. Para los efectos previstos en el apartado 5.1-

cinco punto uno de la Circular 112005,las Partes convienen que el inciso a., de la sección

4.1-cuatro punto uno de la presente Cláusula, constituye el inventario de los bienes que

integran el Patrimonio del Fideicomiso al momento de la celebración del Fideicomiso; para

efectos de lo anterior, el Fideicomitente y el Representante Común conservan un tanto

original del mismo. En la medida en que varíe el Patrimonio del Fideicomiso, el inventario

al que se hace referencia en este párrafo se considerará actualizado para efectos de la

Circular "112005"

QUINTA. ES DEL FIDEICOMI

5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. Conforme a lo establecido en el artículo

187-ciento ochenta y siete fracción ll de la LISR (según el mismo sea modificado de

tiempo en tiempo), el fin principal del Fideicomiso es la adquisición y/o construcción de

lnmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos lnmuebles, así como otorgar

financiamientos con garantía hipotecaria de los lnmuebles arrendados para los fines

18



Dr. lvtíguet fu e t *pínln k hsü [[os

futarU fu. uo lz k Ciulol lz Mfico
y let eatrimonio I rarcúi[iario felerot

anteriores. Asimismo, podrá efectuar todas las demás actividades que conforme a las

disposiciones aplicables a las Fibras les sea permitido realizar.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, realizará,

entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer

de los bienes y derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y

administrar en las Cuentas, cuando asÍ proceda, los recursos que se obtengan de cada

Emisión o de la emisión de Valores representativos de deuda; (iii) efectuar lnversiones de

Efectivo Permitidas; (iv) realizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y

en su caso, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según corresponda,

consideren necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a lo anterior; y (v)

realizar cualquier acto legal o actividades consistentes con lo anterior. Para dichos

propósitos, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso

incluirán, sin limitación alguna, las siguientes:

------- a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación lnicial y los demás bienes y

derechos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar

Colocaciones de CBFIs entre el público inversionista;----------

b. Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las instrucciones del Comité Técnico

lnicial, la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las

características que determinen; -------------

c. Realizar ofertas de CBFIs a través de alguna Bolsa en México y/o por cualquier

otro medio permitido en cualquier otra jurisdicción y su Colocación udiendo ser o no al

amparo de un Programa) conforme a las autorizaciones que expida e su caso la CNBV;-

d. Realizar Emisiones adicionales, en los términos establecid en el Fideicomiso

que no impliquen una Colocación, con el objetivo de: (i) llevar a ca la suscripción de

por parte de losCBFIs por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Prefe

Tenedores; yio (ii) ser entregados como contraprestación por la adq n de Activos, en

los términos y bajo las condiciones que en su momento dete mité Técnico o la

Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

e. Emitir, previa instrucción según corresponda de

CBFIs para ser entregados como contraprestación por la

ad con el Fideicomiso,

ul de

a lo previsto por la fracción lX del artículo 188-ciento LISR;

f. Previo acuerdo del Comité Técnico y con base en la instrucción que reciba el

Fiduciario, entregar al Fideicomiso de Fundadores los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs

al Fideicomiso de Fundadores de conformidad con el presente inciso; lo anterior, en el

entendido de que dicho Comité Técnico deberá hacer constar el cálculo y el número de

CBFIs a entregar al Fideicomiso de Fundadores como se indica a continuación: ---------:
-------A partir del 1"-primer aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión de

CBFIs y durante los siguientes 4 (cuatro) aniversarios para un total de 5 (cinco) entregas,

el Fideicomiso de Fundadores tendrá derecho a recibir de forma anual el número de

N

e
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CBFIs que el Comité Técnico determine de conformidad con el cuarto párrafo del presente

inciso =., por la conformación, planeación, definición de la estrategia y rol determinante en

el crecimiento del Patrimonio del Fideicomiso mediante la creación de nuevas

oportunidades de inversión; en el entendido que, sujeto a lo establecido en el siguiente

párrafo, este derecho se renovará de manera automática por periodos de 5 (cinco) años a

partir del 50 (quinto) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión, para que en

cada periodo adicional se realice un total de 5 (cinco) entregas del respectivo incentivo

anual

El derecho del Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá ser renovado de

manera automática, si durante el periodo de 5 (cinco) años previo a la renovación de que

se trate, los Bienes lnmuebles relacionados con los Activos que durante dicho periodo

integraron el Patrimonio del Fideicomiso hayan tenido una ocupación promedio anual de

al menos el 90% (noventa por ciento) y el crecimiento anual compuesto del valor de activo

neto (NAV por sus siglas en inglés) haya sido de al menos 150 (ciento cincuenta) puntos

base por encima del índice de precios de consumo de los Estados Unidos de América

(CPl por sus siglas en inglés publicado por el Bureau of Labor Sfafrsfics de /os Esfados

Unidos de América en https://www.bls.gov/cpi). En caso de que no se cumplan las

métricas referidas en este párrafo, la renovación del derecho del Fideicomiso de

Fundadores a recibir el Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, estará sujeta a

la auto'ización de la Asamblea de Tenedores que se reúna después de la fecha en que se

cumpla cada 5o (quinto) aniversario de la fecha de la primera Emisión

El incentivo anual a que tiene derecho el Fideicomiso de Fundadores, será el

equivalente al 0.45% (cero punto cuarenta y cinco por ciento) del valor de capitalización

del Fideicomiso, considerando cifras correspondientes al promedio de los 12 (doce)

meses anteriores a la fecha que corresponda a cada aniversario a partir de la primera

Em sión (el "Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores"), conforme a lo siguiente: -

i. El Comité Técnico deberá realizar el cálculo para determinar el número de CBFIs

a entregar al Fideicomiso de Fundadores conforme al presente inciso f., en la sesión del

Comité Técnico inmediata siguiente a la fecha que corresponda a cada aniversario a partir

de la primera Emisión; en el entendido que dicha sesión deberá llevarse a cabo dentro de

los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha del aniversario de que se trate. Para

tales efectos, el Comité Técnico habrá de considerar el precio de cierre de los CBFIs

correspondiente a los últimos 15 (quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el

Conité Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de CBFls,

promediando dicho valor y considerando el resultado como monto de liberación por CBFI.

Asimismo, para la determinación del número de CBFIs a entregar al Fideicomiso de

Fundacores, el Comité Técnico considerará el monto en efectivo que el Fideicomiso de

Fundacores requerirá para cumplir con la obligación de pago de impuesto sobre la renta

correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al
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cumpla cada aniversario a

contar una ocupación prom

Fideicomiso de Fundadores, para lo cual, el Comité Técnico determinará dicho monto y lo

restará del monto total del incentivo anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir al

Fiduciario, por un lado, Ia entrega del número de CBFIs que resulte de la resta antes

referida y, por otro, el monto de efectivo necesario para que el Fideicomiso de

Fundadores cumpla su obligación de pago del impuesto sobre la renta por la recepción de

los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores.

------- ii. A partir del 1o (primer) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión y

durante los siguientes 4 (cuatro) aniversarios, se entregará en CBFIs al Fideicomiso de

Fundadores, como parte del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, el

equivalente al 0.225% (cero punto doscientos veinticinco por ciento) del valor de

capitalización del Fideicomiso al cierre del aniversario inmediato anterior de que se trate

sin que al efecto se tengan que cumplir las métricas que se indican en el numeral iv.

siguiente, y, e|0.225% (cero punto doscientos veinticinco por ciento) restante del valor de

capitalización del Fideicomiso al cierre del aniversario inmediato anterior de que se trate,

será entregado en CBFIs sujeto al cumplimiento de las métricas que se indican en el

numeral iv. siguiente

------- ¡ii. A partir del 60 (sexto) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión, el

Fideicomiso de Fundadores tendrá el derecho a recibir los CBFIs objeto del Paquete de

CBFIs al Fideicomiso de Fundadores sujeto al cumplimiento de las métricas que se

indican en el numeral iv. siguiente

iv. Las métricas que deben cumplirse para efectos de lo señalado en los numerales

ii. y iii. anteriores, son las siguientes:

a. Los Bienes lnmuebles relaci

Fideicomiso al momento en que se

ocurra la primera Emisión, deberán

12 (doce) meses previos a la fecha

onados con los Activos que i ran el Patrimonio del

io anual de los últimos

N

r de la fecha en que

de aniversario de que se de al menos del 90%

(noventa por ciento); y ----------

b. El número de CBFIs a ser pagados al Fid

Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores

mts de undadores bajo el

SC lculará en pro rción al

crecimiento anual del valor de activo neto (NAV iglas en in durante los

últimos 12 (doce) meses previos a la fecha de anive ode trate conforme a la

siguiente tabla:-----

Crecimiento por encima del índice de precios de consumo de los Estados Unidos de

América (puntos base) / Asignación del incentivo bajo el Paquete de CBFIs al Fideicomiso

de Fundadores--------

0 - 49-cuarenta y nueve 2O%-veinte por ciento

SO-cincuenta- 99-noventa y nueve------ 4)o/o-cuáranta por ciento

'1OO-ciento - 149-cuento cuarenta y nueve---- ----60%-sesenta por ciento

1SO-ciento cincuenta - 199-ciento noventa y nueve 8O%-ochenta por ciento
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> 199-ciento noventa y nueve 100%-cien por ciento---

Los CBFIs que se entreguen al Fideicomiso de Fundadores como parte del Paquete

de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, necesariamente deberán ser CBFIs que hayan

sido adquiridos en el mercado secundario

El monto conjunto de los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de

Fundadores, en ningún momento podrá rebasar eI 3% (tres por ciento) del valor de

capitalización del Fideicomiso, considerando la cifra que resulte menor entre. (a) el

promedio del valor de capitalización al cierre del aniversario de que se trate, a partir de la

Primera Emisión y (b) el valor de capitalización del Fidecomiso al cierre del 5o (quinto)

aniversario a partir de la fecha en que ocurra la primera Emisión de CBF|s.

El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) DÍas siguientes a la
fecna en que los CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado

secundario; en el entendido que el Fiduciario no será responsable de que dicho pago no

se legare a realizar en dicho plazo por causa de no contar con la autorización del Comité

Técnicc, cálculo, monto, disponibilidad de CBFIs en el mercado secundario e

instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este incentivo será neto,

libre del lVA, por lo que en caso de que se llegara a causar el citado impuesto según las

disposiciones legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto

correspondiente al lVA, en el entendido de que, en dicho caso, la instrucción que se le
entregué al Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se

libera el Fiduciario de cualquier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido

considerado

Los CBFIs que se entreguen al Fideicomiso de Fundadores como parte del Paquete

de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, tendrán restricciones para ser enajenados,

transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por dicho fideicomiso, por un periodo de

5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que sean entregados, conforme lo

siguiente:

a. los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores no podrán

ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por el Fideicomiso de

Fundadores durante los primeros 365 (trescientos sesenta y cinco) días siguientes a la
fecha en que los mismos les hayan sido entregados;------

b. durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y

previo a los 730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto

del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el

Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de cualquier otra

forma cisponer, hasta el20% (veinte por ciento) de dichos CBFIs;

c. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y previo a

los 1,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del

Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el
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Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de cualquier otra

forma disponer, hasta el40% (cuarenta por ciento) de dichos CBFIs;

d. durante el periodo comprendido entre los 1,095 (mil noventa y cinco) días y previo

a los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs

objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido entregados, el

Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de cualquier otra

forma disponer, hasta el 60% (sesenta por ciento) de dichos CBFIs;

e. durante el periodo comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y

previo a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en que los

CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le hayan sido

entregados, el Fideicomiso de Fundadores únicamente podrá enajenar, transferir o de

cualquier otra forma disponer, hasta el 80% (ochenta por ciento) de dichos CBFls,

f. con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada

fecha en que los CBFIs objeto del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores le

hayan sido entregados, el Fideicomiso de Fundadores podrá enajenar, transferir o de

cualquier otra forma disponer, el 100% (cien por ciento) de dichos CBFls.

------- El Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores podrá ser terminado, a partir del

1" (primer) aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión de CBFls, por los

Tenedores en Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto favorable de los

Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número de CBFIs en

circulación, en cuyo caso, el Fideicomiso de Fundadores tendrá derecho a recibir el

número de CBFIs equivalente a 5 (cinco) veces el monto total dero a que se refiere el

cuarto párrafo del presente inciso f., sin considerar las a que se refiere el

numeral iv. de dicho párrafo

------- g En atención a lo señalado en los incisos anteriores, seg n sea aplicable, y en

términos de la Legislación Aplicable y según sea el caso, la legisl ón extranjera de que

se trate, realizar los trámites y procedimientos, y suscribir los entos necesarios o

convenientes ante la CNBV, la Bolsa, el lndeval y/o cualquier ad gubernamental,

correspondiente,

(n I o extran ) para

cualquier registro que

sea necesario o conveniente y su Colocación a laB y/o cualquier otro

sistema de cotización, el depósito del Título en lndeval, así como cualesquiera otros

actos, trámites y, en su caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a

una Colocación de CBFIs en el extranjero;--------

------- h. Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFls, incluyendo

Valores representativos de deuda, siempre y cuando dichos valores distintos a CBFIs

sean de los permitidos por la Legislación Aplicable, de acuerdo con las instrucciones del

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante cualquier

N

órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema

autoridad competente, entidad, dependencia o Perso

obtener y llevar a cabo la inscripción de los CBFIs en el
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mecanismo disponible y realizar todos los actos necesarios yio convenientes según se

trate, ante la CNBV, la Bolsa, el lndeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano

autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad

competente, entidad, dependencia o Persona (nacional o extranjero)a efecto de lograr la

emisión y colocación de dichos Valores ya sea en México o en el extranjero, previo

cumplimiento de Legislación Aplicable y en su caso, la legislación extranjera de que

i. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico ylo la Asamblea de Tenedores,

según sea el caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos, convenios y

contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación;-----

-----j.Celebrar, según corresponda y previa instrucción del Administrador, Comité

Técnico lnicial, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda,

los Convenios de Adquisición y adquirir la propiedad de los Activos lniciales y de

cualesquiera otros Activos: (¡) con los Recursos Derivados de la Emisión, (ii) con

cualesquiera otros recursos disponibles o (iii) mediante la entrega de CBFls, lo anterior,

en el entendido de que dichos Activos lniciales deberán contar con todas las formalidades

en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado

por el Administrador ylo Comité Técnico ylo Asamblea, según corresponda, sin

responsabilidad del Fiduciario;-

k. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Contratos de Colocación con

los lntermediarios Colocadores y cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en

relación con los CBFIs o los valores representativos de deuda o de cualquier otro derecho

a ser emitidos por el Fideicomiso, de tiempo en tiempo, o en relación con cualquier otro

Valcr que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso, y

cumplir con las obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el

pago de indemnizaciones conforme a los mismos;

l. Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las

instrucciones que reciba al efecto, los Recursos Derivados de la Emisión;

m. Abrir a nombre del Fideicomiso, así como administrar, operar y mantener con la

institución financiera que determine el Administrador, previa instrucción por escrito dirigida

al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso. Asimismo,

realizar los traspasos necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del

Patrimonio del Fideicomiso;

n. Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos

necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas,

conforme a las instrucciones que reciba de parte del Administrador;

o. lnvertir las cantidades disponibles en las Cuentas en lnversiones de Efectivo

PermitiCas, según sea el caso, y celebrar los contratos correspondlentes con instituciones

financieras para dichos fines de conformidad con los términos del Fideicomiso,

se trate;
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p. Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o

indirectamente, de lnversiones en Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y

celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme los términos

previstos en el Fideicomiso, en el entendido de a efecto de ser adquiridos por el

Fiduciario, deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su

adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o Comité

Técnico y/o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario;

q. Efectuar la entrega de la Distribución o la Distribución Total de que se trate, a

través de lndeval en los términos establecidos en el Título y el Fideicomiso, de

conformidad con la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR, y dar a

conocer cada Distribución Total a través del SEDI, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles

de anticipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total o conforme se

especifique en el Título de tiempo en tiempo;- --------------r.

Cobrar, recibir y administrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a

dichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de agente

del Fiduciario), así como cualquier otra cantidad en relación con las lnversiones de

Efectivo Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del

Fideicom iso ; ----------

N

s. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de

conservar y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del

Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad con

los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como en su caso con las

instrucciones que para tales efectos reciba del Administrador o Co Técnico;

t. Celebrar, a través del Administrador, los Contratos de Ar damiento y cualquier

del Fideicomiso, así

dichos contratos no

otro contrato necesario o conveniente para realización de los fi

como sus respectivos convenios modificatorios, siempre y cuan

impliquen facultades para actos de dominio, las cuales se encue n reservadas a los

delegados fiduciarios del Fiduciario;

u. Realizar, directamente o a través del Admini administración, las

diligencias necesarias para llevar a cabo la cobra derivada de los

Contratos de Arrendam iento;

v. Celebrar, previa instrucción del Administrador mité Técn ndo el

Comité Técnico lnicial) o la Asamblea de Tenedores, onda, los contratos

que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y celebrar

cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo sin limitar la

contratación de seguros, la celebración de acuerdos de indemnización y cualquier

modificación, prórroga o renovación, entre otros;

-------w. Cumplir con sus obligaciones adquiridas en términos de cualquier contrato

celebrado conforme al Fideicomiso: ---------
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x. Previa instrucción delAdministrador y/o del Comité Técnico, contratar y remover a

consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores de servicios para los

propósitos y fines del Fideicomiso; en el entendido que (i) la contratación o ratificación o

sustitución del Auditor Externo deberá realizarse de conformidad con las instrucciones del.

Comité Técnico, previa recomendación del Comité de Auditoría, y (ii) la contratación inicial

del Auditor Externo que autorice el Comité Técnico lnicial deberá ser ratificada por el

Comité Técnico con posterioridad a la oferta pública inicial de CBFls, previa

recomendación del Comité de Auditoría;---------

y. Pagar con los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso directamente,

en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su cargo de conformidad

con la Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones del Fideicomiso, los

Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o documento;-------

z. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba

ser entregada de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras,

el Reglamento lnterior de la Bolsa y la Legislación Aplicable, así como toda la información

que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del Fideicomiso y otros

contratos en los que el Fideicomiso sea parte, incluyendo la que deba de proporcionarse

en cumplimiento de actos y contratos celebrados bajo una jurisdicción extranjera; en todos

los casos con el apoyo y la información que le sea preparada y proporcionada por el

Administrador;

aa. Presentar, a través del Administrador, de conformidad con la información que le

sea preparada y proporcionada por el propio Administrador, todas las declaraciones

fiscales del Fideicomiso de conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a

cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones, expedición de

constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo

derivadas de las disposiciones fiscales en vigor durante la vigencia del Fideicomiso;--------

bb. En caso de ser necesario, someter a través del Administrador, a la autoridad

fiscal cualquier clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de

los artículos 34-treinta y cuatro y 36treinta y seis del CFF, necesarios o convenientes

para llevar cabo los fines del Fideicomiso;----------

cc. Preparar y presentar cualesquier otros repoftes y/o escritos requeridos por, o

solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental, ya sea de

manera directa o a través delAdministrador, en el entendido que si el Fiduciario no cuenta

con la información necesaria para elaborar dichos reportes y/o escritos, la misma deberá

ser proporcionada al Fiduciario por el Administrador o por algún tercero experto

contratado al efecto, según lo dispuesto por el Fideicomiso, con el fin de que el Fiduciario

de cumplimiento a dichas solicitudes; ------------

dd. Participar como socio en el Administrador o participar en cualquier otra sociedad

civil o entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del
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C co lnicial o del Comité Técnico, según corresponda, ejercer en beneficio del

Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos derivados de su parte social o

participación en dichas entidades; incluyendo sin limitar, la facultad de designar, remover

e instruir libremente al órgano de administración del Administrador y de las demás

sociedades o entidades, y a sus representantes y apoderados;

------- ee. Padicipar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociaciones

gremiales que agrupe a las Fibras y/o empresas del ramo, similares o equivalentes en el

extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo sin limitar la

Asociación Mexicana de Fibras lnmobiliarias, A.C.;

ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o personas morales

(en este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se

ejercerá el poder), según sean requeridos mediante instrucciones del Comité Técnico y/o

del Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad con el

mismo y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicomiso;

en el entendido que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales para actos de

dominio, para abrir, cancelar cuentas bancarias, así como, para suscribir, avalar títulos de

crédito, ni para otorgar, sustituir o delegar facultades, ya que dichas facultades siempre

serán ejercidas directamente por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios

conforme a las instrucciones del Administrador y en su caso del Comité Técnico, mismas

que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por

el propio Comité Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados nombrados por el

Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y de los contratos,

establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera Fideicomiso, en

de informar alrelación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerim

Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

------- gg En caso de efectuarse una colocación fuera del ono mexrcano,

proporcionar, a través del Administrador, a los Tenedores resid

en su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la i

el extranjero que

ión que determine

este último, con apego a los términos del Fideicomiso que al corresponda, a

aplicables a losefectos de que los mismos puedan cumplir con las disposicio

Tenedores señalados;

------- hh. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, conve ro acuerdos, i ntos o

documentos, incluidos títulos de crédito y documentos garantía mo realizar

todos los actos necesarios o convenientes a efectos de mp lir con los fines del

Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los contratos

celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratos que se requieren

para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de intermediación bursátil,

los contratos que se requieran para el uso de nombres comerciales, marcas y de

propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados con la realización,

N
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adquisición y disposición de lnversiones en Activos, cobranza de los ingresos derivados

de los Contratos de Arrendamiento y cualquier modificación a dichos contratos o
documentos, todos los contratos, convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer

que se cumplan los derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso; --------

ii. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier Persona, ya

sea con instituciones, empresas o vehículos de financiamiento nacionales o extranjeras

de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, para efectos de cumplir con los

fines aquí establecidos, incluyendo el adquuir ylo construir Bienes lnmuebles y, en su

caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar al efecto garantías reales

con la totalidad o parte el Patrimonio del Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos

financiamientos puedan tener además garantías reales o personales de cualquier tercero.

Al efecto, deberá respetarse en todo caso los límites de deuda e índices de cobertura

aprobados por la Asamblea de Tenedores en términos de la Circular Única de Emisoras,

así como los establecidos en la Legislación Aplicable; --------
----- jj Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras

derivadas (que estén o no relacionadas con los financiamientos que en su caso obtenga

el Fideicomiso), como lo son las coberturas de tasas de interés o de tipo de cambio, sin

perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para aprobar operaciones en el

ámbito de su competencia; ---------
------- kk. En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún

Fideicomitente Adherente, recibir el precio de reversión;

ll. Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de

operaciÓn que al efecto autorice el Comité Técnico, establecer, implementar, mantener y

operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales aplicables y con

base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos

por el Fiduciario o títulos de crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o

cancelarlos de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico, de

acuerdo con la Legislación Aplicable y las reglas de operación del Fondo de Recompra;---

mm. Efectuar la primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba el

Fiduciario del Comité Técnico lnicial, y por lo que corresponde a la segunda y ulteriores

Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores;----------
nn. En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso de

liqu dación que se establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de

extinción total del Fideicomiso;

oo. Entregar o en su caso proporcionar acceso y/o causar que le sea entregada al

Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la información y

documentación que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso, en un

plazo no mayor a 15 (quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción de la
solicitud por escrito respectiva del acceso a la información, salvo que se trate de asuntos
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urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los plazos y con la periodicidad

que el Representante Común acuerde con elAdministrador;-------

pp. Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información que tenga

disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso;

qq. Realizar previa instrucción del Comité Técnico lnicial o del Comité Técnico,

según corresponda, o de conformidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores,

según sea el caso, ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos los

trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea tratado

como una "parfnership" o "disregarded entitf' para efectos de impuestos federales de los

Estados Unidos de América con anterioridad a la Emisión de que se trate, y para elegir

antes o al momento de la Emisión para ser tratados como una "association taxable as

Corporation" para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América;------

rr. En caso de realizarse colocaciones en los Estados Unidos de América, entregar,

previas instrucciones según corresponda, de conformidad con el Fideicomiso, a cada

Tenedor y a cada lntermediario Colocador internacional (según sea designado por dicho

Tenedor en su caso), una vez solicitado por dicho Tenedor o lntermediario Colocador

internacional, cualquier información que conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el U.S.

Securlies Act of 1933, vigente (el "Securities Act"), sea requerido entregar, en tanto que

cualquiera de los CBFIs sean considerados como "restricted securities" (valores

restringidos) de conformidad con la Regla M @)Q) del Securities Act, al menos de que el

Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con, las Secciones 13 o 15(d) del U.S. Secunfies

Exchange Act of 1934, vigente (el "Exchanqe Act"), o se encuentre exento de presentar

dichos reportes de conformidad con, y cumpla con, la Regla 1293-2(b) bajo el Exchange

Act; -

ss. Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su por acuerdo de la

Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a través delAd

trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el

inistrador, todos los

considerado como "passive foreign investment companf' (PFl para efectos de

N

impuestos federales de los Estados Unidos de América y de

de los Estados Unidos de América; así como cualesq

otras acrones co

ercomrso no sea

con la ley fiscal

necesarios ylo

en

convenientes de conformidad con la ley fiscal que resulte ap bl

------- tt. Participar en co-inversiones, joint-ventures u

términos del Fideicomiso y de la Legislación Aplicable;

uu. En caso de ser aplicable, inscribir el Fideicomiso en el Registro Único de

Garantías Mobiliarias conforme se establece en la Cláusula Trigésima Quinta, sección

35.2-treinta y cinco punto dos del Fideicomiso;------------

-------vv. Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las

actividades, facultades, y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de

administración y el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico,

ffi
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el Comité de Auditoría y el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del Comité

Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE;-----

Realizar pagos conforme al Fideicomiso o cualesquier otros contratos o

instrumentos de los que sea pafte, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso o

dichos contratos o instrumentos:

xx. La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Administrador y/o

del Co,nité Técnico según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el Fiduciario

no cuente con dichas instrucciones dará a conocer los Eventos Relevantes de

cor:formidad con la informacién con la que al momento éste cuente en términos del

aftículo 10S-ciento cinco de la LMV. Dentro de los Eventos Relevantes que deberá instruir

el Comité Técnico para su publicación se incluyen, sin limitar, todos aquellos acuerdos del

mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el

Comité de Auditoría, o aquel o aquellos que ejerzan dichas funciones; y

yy En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su

cargo, de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales

aplicables

SEXTA. EMISIÓN DE CBFIS

6.1-seis punto uno. Emisión de CBF|s. El Fiduciario emitirá CBFIs de tiempo en

tiempo, de conformidad con los aftículos 63-sesenta y tres, 64-sesenta y cuatro y demás

aplicables de la LMV, en los términos y condiciones establecidos en el Fideicomiso, de

conformidad con las instrucciones del Comité Técnico lnicial o, en su caso, de la

Asamblea de Tenedores. Para tales efectos el Fiduciario deberá obtener la inscripción de

dichos CBFIs en el RNV (incluyendo, en su caso, mediante trámite de actualización de

inscripción) y, en su caso, obtener en la medida en que sea aplicable la autorización de la

CN3V para llevar a cabo la oferta pública de los mismos, completar su listado en la Bolsa,

o en cualquier otro sistema de cotización y/o negociación, y obtener cualesquier otras

autorizaciones gubernamentales o administrativas que se requieran. Lo anterior, en el

entendido que la primera Emisión, oferta pública y Colocación de CBFls, se realizará de

conformidad con las resoluciones que al efecto adopte el Comité Técnico lnicial, y por lo

que corresponde a la segunda y ulteriores Colocaciones, de conformidad con la previa

aprobación de la Emisión de la Asamblea de Tenedores

6.2-seis punto dos. Tenedores. Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los

CBFls, estarán sujetos a lo previsto en el Fideicomiso y en los CBFIs correspondientes y

aceptan de manera expresa que: (i) exclusivamente, para el ejercicio del Derecho de

Suscripción Preferente, sujeto a lo previsto en el numeral 6.9-seis punto nueve siguiente,

tendrán derecho preferente para la adquisición de los CBFIs que emita el Fiduciario en el

futuro; y (ii) el Fideicomiso es el único propietario de los Activos y, por lo tanto, los CBFIs

únicamente otorgan el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la

venta de los Activos, de conformidad con lo previsto por el Fideicomiso. Por ningún motivo
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se considerará que los CBFIs representan el derecho a una parte o la totalidad del

derecho de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.----------

------- Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportación de Activos, reconocen los

efectos fiscales que se generan a su cargo en relación al ISR o Ganancia Diferidos con

motivo de la posible ganancia generada por la aportación de Activos al Patrimonio del

Fideicomiso, y cuya exigibilidad se actualizará: (i) al momento de la venta de uno o varios

CBFIs recibidos como contraprestación por dicha aportación; o (ii) en el momento en que

el Fideicomiso enajene los Activos aportados por el Fideicomitente Adherente de que se

trate. Asimismo reconocen que lo anterior podrá variar en caso de que la Legislación

Aplicable sea modificada en el futuro y que se deberá reportan al Servicio de

Administración Tributaria la información y documentación de cada una de las operaciones

mediante las cuales se realizó la aportación al Fideicomiso de cada uno de los Activos de

que se trate, incluyendo la identificación de los mismos, así como el monto y número de

los CBFIs entregados a los Fideicomitentes Adherentes; asimismo, en caso de que los

Activos aportados al Fideicomiso se arrienden a dichos Fideicomitentes Adherentes, los

ffi

contratos respectivos

6.3-seis punto tres. Representanie Común. El Representante Común tendrá,

además de las obligaciones y facultades que le corresponden conforme a la legislación y

reglamentación aplicables, las obligaciones y facultades que se establecen en la Cláusula

Séptima del Fideicomiso y aquellas descritas en el Titulo que represente los CBFls.

------- 6.4-seis punto cuatro. Designación de lntermediarios Colocadores. El Comité

Técnico designará a los lntermediarios Colocadores (ya sea en México y/o en el

extranjero) o figuras equivalentes o similares, a los que se encomend rá la realización de

cada Colocación y actividades relacionadas. -----------

------- 6.5-seis punto cinco. Requisitos de los CBFls. Los CBFIs emitid por el Fiduciario

en virtud de cada Emisión serán considerados parte de la pri Emisión y por

específicos seconsecuencia tendrán los mismos términos y condiciones. Los térm

establecerán en los Títulos que representen los CBFls. En todo caso, CBFIs que emita

el Fiduciario deberán cumplir con los términos establecidos en ación Aplicable,

incluyendo sin limitación los siguientes. -------

a. Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados el iario deberá o ner

todas las autorizaciones necesarias por parte de la CNBV

opinión favorable de la Bolsa o cualquier otro sistema de

caso, la

el listado de los mismos

------- b. Los CBFIs se denominarán en Pesos.

------- c. Los CBFIs serán no amortizables. ------

-------d. Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores solamente el derecho a los frutos,

rendimientos y en su caso al producto de la venta del Patrimonio del Fideicomiso y a
cualesquiera otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso y en los Documentos

zacton u

negocracron para
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de la Emisión. Por ningún motivo se considerará que los CBFIs representan el derecho a

una parte o a la totalidad del derecho de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos

al Fideicomiso

------- e. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del

Fideicomiso según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni los Fideicomitentes, ni

el Administrador, ni el Representante Común, ni los lntermediarios Colocadores, estarán

obligados en lo personal a hacer el pago de cualquier cantidad debida conforme al

Fideicomiso. En caso que el Patrimonio del Fideicomiso no genere los recursos

necesarios para realizar la entrega de Distribuciones Totales a los Tenedores, no habrá

obligación del Fiduciario, de los Fideicomitentes, del Administrador, del Representante

Común ni de los lntermediarios Colocadores, de realizar dicha entrega, por lo que ninguno

de ellos estará obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir el pago de

Distribuciones Totales.

f. Todas las Distribuciones o Distribuciones Totales a los Tenedores se llevarán a

cabo por medio de transferencia electrónica a través del lndeval, ubicado en Paseo de la

Reforma número 2SS-doscientos cincuenta y cinco, Piso 3tres, Colonia Cuauhtémoc,

"06500", Ciudad de México, México

g. Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable.

h. Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de cotizaciónylo

negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea en México, o en el

extranjero simultáneamente, siempre y cuando en todo momento se cumpla con lo

dispuesto en el artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR y la Regla 3.2.12 de la

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y deberán ser inscritos en el RNV

i. Los CBFIs tendrán las demás características que determine la Asamblea de

Tenedores o el Comité Técnico lnicial, en su caso, en los términos de la Emisión

respectiva

6.6-seis punto seis. Precio de Colocación. El precio de colocación de los CBFIs será

determinado conforme se establezca en los Documentos de cada Emisión. ---------

6.7-seis punto siete. Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar

documentados mediante un único Título que ampare la totalidad de los CBFls. El Título

respectivo deberá contener todos los datos relativos a la Emisión y los requisitos que

establece la LMV, y será emitido en los términos que establece la propia LMV, conforme a

las características que acuerde el Comité Técnico lnicial y posteriormente la Asamblea de

Tenedores. El Título deberá ser depositado en el lndeval. La clave de cotización de los

CBFIs la determinarála Bolsa en su momento

6 8-seis punto ocho. Autorizaciones Gubernamentales. El Fiduciario deberá obtener,

con el apoyo de los asesores externos designados al efecto para tales efectos y con cargo

al Patrimonio del Fideicomiso, todas y cada una de las autorizaciones gubernamentales

que se requieran para la Emisión de los CBFls, así como para la oferta y su registro en el
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RNV de la CNBV o cualesquiera otro necesario o conveniente, sea nacional o extranjero.

Asimismo, el Fiduciario deberá obtener la autorización para el listado de los CBFIs en la

Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociación necesario o conveniente. -----

6.9-seis punto nueve. Derecho de los Tenedores que hayan adquirido CBFIs con

motivo de la oferta pública inicial de CBFls. Exclusivamente para la primera Emisión

subsecuente de CBFIs que tenga lugar a partir de la oferta pública inicial de CBF|s, los

Tenedores que hayan adquirido CBFIs con motivo de la oferta pública inicial de CBFls,

tendrán el Derecho de Suscripción Preferente, considerando lo que en su momento

determine la Asamblea de Tenedores al efecto, incluyendo sin limitar: (i) el derecho a

suscribir en primera ronda hasta un número equivalente al 100% (cien por ciento) de los

CBFIs que hayan adquirido en la oferta pública inicial al precio en que hayan sido

colocados con motivo de dicha oferta pública inicial. En caso que algún Tenedor con este

derecho renuncie al mismo en dicha ronda, los demás Tenedores con el derecho podrán

suscribir los CBFIs en cuestión a prorrata; y (ii) en segunda o ulterior ronda, inversionistas

nuevos podrán suscribir CBFIs al precio de mercado en dicho momento.-

SÉPTIMA. oBLIGAcIoNES DEL REPRESENTANTE coMÚN

7.'1-siete punto uno. Obligaciones del Representante Común. Sin perjuicio de las

obligaciones del Representante Común previstas en el Título, en la LMV, en la LGTOC,

en la Circular Única de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el

Representante Común tendrá durante la vigencia del Fideicomiso, las siguientes

obligaciones

(a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Título, en el Fideicomiso y en los Documentos de Emisión.------

(b) Suscribir los Títulos que amparen los CBFls, habiendo o que cumplan

con la Legislación Aplicable

(c) Verificar la constitución del Fideicomiso

(d) Verificar, a través de la información que le sea proporcion ra tales fines, la

existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso. ------------

------- (e) Verificar, a través de la información que le sea propo tales fines, [a

existencia y patrimonio de cualquier fideicomiso respecto del deicomiso adqui

derechos fideicomitentes-fideicomisarios. --

------- (0 Verificar el cumplimiento del destino de los fondos d locaciones.

------- (g) Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales

fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del

Administrador, del Fideicomitente y demás personas que suscriban el Contrato de

Administración yio los Documentos de Emisión o que presten servicios al Emisor en

relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones

establecidas en los Documentos de Emisión (excepto de las obligaciones de índole

contable, fiscal, laboral y administrativas de dichas partes derivadas de la emisión) y

N

n

lel
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notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento, así como verificar el estado que

guarda el Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario, el

Administrador, el Fideicomitente y las demás personas que suscriban el Contrato de

Administración y/o los Documentos de Emisión, estarán obligados a entregar y/o causar

que se le proporcione al Representante Común, dentro de los plazos referidos en el inciso

o) de la presente Cláusula, la información y documentación que sea necesaria para

verficar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso

(h) Notificar a la CNBV. la Bolsa e lndeval respecto de cualquier retraso del

Fid-lciario en el cumplimiento de sus obligaciones a través de los medios que considere

adecuados, sin que por tal motivo se considere incumplida obligación de confidencialidad

alguna

(i) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable

(de manera específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así lo

requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación

de los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, así como para ejecutar

sus resoluciones. ------

fi) Celebrar, en representación de los Tenedores, todos los Documentos de Emisión

y contratos con el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso previa aprobación de la

Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se requiera

(k) Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho

los Teredores.

(l) De conformidad con la información que al efecto le proporcione elAdministrador y

el Comité Técnico, según corresponda, publicar los avisos de entrega de Distribuciones

Totales a los Tenedores e informar a la CNBV y ala Bolsa, a través del SEDI, con por lo

menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución Total que

deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción Vl del artículo 187-ciento

ochenta y siete de la LISR, para lo cual el Fiduciario le notificaráal Representante Común

con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de

Distribución Total. En virtud de que el SEDI, a la fecha de celebración del Fideicomiso, no

permite al Representante Común realizar la publicación directamente sobre las

Disúibuciones Totales, las Partes reconocen, que la publicación, así como las

notificaciones a realizarse físicamente a la CNBV, el lndeval y la Bolsa, las hará

directamente el Fiduciario en un margen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de

anticipación respecto a la fecha de pago de Distribuciones Totales a realizarse. En el

supuesto de que en un futuro el Representante Común tenga la facultad de realizar la

pub icación en el SEDI, las mismas, así como las notificaciones físicas, deberán de

realizarse por este último, previa notificación que a su vez el Representante Común reciba

por parle del Comité Técnico, con copia al Fiduciario

34



.,:'
i :'

I :; i

Dr. Miguet Arget'Espínlo k hsü ffos

fotarín fu. U0 le k Cíulnl le lv{@rc
y lef emrinonio I nnn 6í"6nrío fel¿rat

\ .-l- J.i

------ (m uar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores,

para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del Título y

del Fideicomiso y para cualesquier otros asuntos que se requieran

(n) Ejercer sus derechos o facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas

en el Título, en el Fideicomiso, la LGTOC, Ia LMV, la Legislación Aplicable, y en los

demás documentos de los que sea parte y sean suscritos directamente por parte del

Representante Común, así como cumplir con los sanos usos y prácticas bursátiles. Todos

y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o

por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el

Fideicomiso, el Título, los demás documentos de los que sea parte o la Legislación

Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por

los mismos

------- (o) Solicitar del Fiduciario, del Administrador y de las personas que suscriban los

Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su

caso, el Patrimonio del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión

que razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del

Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en

el entendido que el Fiduciario y el Administrador, tendrán la obligación de proporcionar la

información y documentación relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les sea

razonablemente requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a

partir del requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del

Representante Común, salvo que se trate de asuntos urgentes en cuyo caso la entrega se

deberá realizar en los plazos y periodicidad que el Representante Común razonablemente

le requiera.--

------ (p) Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acred , a costa de éste

último, las copias de los reportes que, en su caso, le hayan

Representante Común, por parte del Fiduciario y/o del Administrado

do entregados al

Asimismo, en caso

N

de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano,

Representante Común, proporcionará a los Tenedores resid

su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, I

extranjero que en

info que determine

este último, con apego a los términos del Fideicomiso

efectos de que los mismos puedan cumplir con las dispos

Tenedores señalados

(q) Realizar todos los actos para, o tendientes a, mantener la exigibilidad y validez

del Fideicomiso y del Título de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por

parte de la Asamblea de Tenedores.--------

------- (r) Solicitar por escrito al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a

través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las

obligaciones establecidas en el Contrato de Administración y/o los Documentos de

el Adm rador a través del

efecto da, a

nes fisca icables a los
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Emisión por parte del Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en dichos

Legislación Aplicable.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate,

dertro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el

Representante Común, el Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho

evento relevante en forma inmediata.-

(s)Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a

lo estipulado en elTítulo, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las Asambleas

de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos

necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y

opc rtunamente sus derechos

(t) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de los que, en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del Título y del

Fideicomiso

(u) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por

la A.sanblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en que la

rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar el

Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcionar, el

Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de lo

establecido en la fracción (v) siguiente, podrá solicitar al Fiduciario contratar a terceros

que auxilien al Fiduciario a preparar la información.

(r,) Solicitar a Ia Asamblea de Tenedores ordenar e instruir al Fiduciario que se

subcontrate a terceros especializados para que auxilien al Representante Común en el

cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en la Circular Única de

Emisoras o en la Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la

propia Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la

sub:ontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que

le son directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la

(w) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los

derechos de los Tenedores

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el

derecho de solicitar al Emisor, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos,

asesores legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora, en relación con

los SBFls o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información y documentación

que considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas

en os Documentos de la Emisión y el Contrato de Administración. El Fiduciario, el

Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y demás partes que suscriban

los Documentos de Emisión tendrán la obligación de requerir a las partes o a aquellas
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Tenedores

personas que les presten servicios relacionados ya sea con los CBFIs o con el Patrimonio

del Fideicomiso que proporcionen al Representante Común la información y

documentación en los plazos referidos en el inciso (o) anterior, en el entendido que la

firma de los Documentos de Emisión obligan a quien lo suscriba a cumplir con las

obligaciones previstas en el presente párrafo

------- El Representante Común asumirá que la información y documentación presentada

por las partes o suscriptores de los Documentos de Emisión es exacta y veraz, por lo que

podrá confiar en ella para sus funciones de revisión

-------Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los

párrafos anteriores, éste deberá contratar, con previa autorización e instrucción de la

Asamblea de Tenedores y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que

asistan al Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, en términos de

las instrucciones que reciba para tal efecto del Representante Común, en un plazo que no

deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea girada dicha

instrucción, la cual deberá llevar incorporados los términos de la contratación así como los

datos de contacto del prestador de servicios a contratar y la documentación que resulte

necesaria para que se celebre dicha contratación, ya que en caso contrario, el Fiduciario

no será responsable por no realizar la contratación en el plazo antes estipulado; en el

entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281-doscientos ochenta y uno del Código de Comercio, así como

lo establecido en el artículo 2577-dos mil quinientos setenta y siete del Código Civil

vigente en la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de los demás

Estados de la República Mexicana y en el Código Civil Fed en relación con su

cisiete de la LGTOCcarácter de mandatario en términos del artículo 217-doscientos d

por lo que ni el Representante Común ni el Fiduciario estarán ob dos a anticipar las

cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros o es cialistas y no serán

responsables bajo ninguna circunstancia del retraso de su co ción y/o por falta de

recursos de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean orcionados por los

N

El Representante Común solamente actuará o deja ctuar con base en la

información recibida, sin estar obligado a verificar su a , integridad o ad

El Representante Común no será responsable en los casos actos do ligentes,

de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario,

Administrador o las personas que suscriban los Documentos de Emisión. El

Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la
Legislación Aplicable, con base a la información disponible en el momento que

corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el

Administrador y las personas que suscriban los Documentos de Emisión, el
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Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de

manera anual y en cualquier otro momento cuando así lo determine necesario o

conveniente, previa notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o revisión, salvo casos

urgentes, en cuyo caso no hay plazo para realizar la notificación. Para lo cual, el

Representante Común podrá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar

y acompañarse de profesionales, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

7.2-siete punto dos. Obligatoriedad. Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo

el Representante Común en representación o por cuenta de los Tenedores de

conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, los CBFls, los demás

docum=ntos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los

Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos

7.3-siete punto tres. Remoción y sustitución. El Representante Común podrá ser

removido o sustituido por resolución adoptada en una Asamblea de Tenedores, en el

entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que

un representante común sustituto haya sido designado y dicho representante común

sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.------

7.4-siete punto cuatro. Erogaciones. El Representante Común en ningún momento

estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a

su patrimonio a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la
Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFls.

7.S-siete punto cinco. Exclusión de Responsabilidad. El Representante Común no

será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la información

que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el Administrador. el Comité Técnico

y/o el Auditor Externo, tales como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales,

información sobre el valor y el estado del Patrimonio del Fideicomiso, poderes o cualquier

otrc documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común, y que

no sea formulado directamente por este último

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni de su

personal, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Auditor

Externo o de cualquier tercero, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité

Técnico y las obligaciones de sus miembros, ni de cualquier otro órgano distinto a la
Asamblea de Tenedores, a excepción hecha de los casos derivados de las obligaciones a

su cargo conforme el Fideicomiso y la Legislación Aplicable.-

OCTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES

8.1-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores será el

órgano máximo de decisión del Fideicomiso, representará al conjunto de los Tenedores y

sus decisiones, adoptadas conforme a las disposiciones del Fideicomiso, serán válidas

respecto de todos los Tenedores, incluyendo a los ausentes o disidentes. ---------
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------- 8.2-ocho punto dos. Lugar de Celebración. Las Asambleas de Tenedores se

celebrarán en el domicilio del Representante Común o en el lugar que se señale en la

convocatoria correspondiente, pero invariablemente en algún lugar de México.

8.3-ocho punto tres. Convocatorias. La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre

que sea convocada por el Fiduciario a través del SEDI, con al menos 10 (diez) Días de

anticipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de lo dispuesto por la fracción I

del artÍculo 64-sesenta y cuatro Bis 1 de la LMV; en el entendido que en la convocatoria

se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior,

sin perjuicio del Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea.

La convocatoria que publique el Fiduciario a través del SEDI en términos del párrafo

anterior, será enviada por éste al Representante Común, a través de correo electrónico, y

será publicada por el Representante Común al menos 1 (una) vez, dentro de los 10 (diez)

Días a que se refiere el párrafo inmediato anterior en alguno de los periódicos de mayor

circulación del domicilio del Fiduciario, en el entendido que será el Representante Común

quien procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 290-

doscientos noventa de la LMV, a fin de que lndeval le proporcione las constancias

correspondientes

Adicionalmente, en caso que los Tenedores ejezan el Derecho de Convocar o

Aplazar Asamblea, el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la

Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir de la fecha en

que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el

Juez de Primera lnstancia del domicilio del Representante Común, a petición de los

Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reun n de la Asamblea de

Tenedores

Para efectos de lo anterior, la convocatoria que efectúe el sentante Común se

publicará 1 (una) vez, por lo menos en alguno de los periódicos de

domicilio del Fiduciario, con 10 (diez) Días de anticipación, por lo , a la fecha en

expresarán losque la Asamblea de Tenedores deba reunirse. En la conv

puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse.

------- La información y documentos relacionados con el o del ía de la Asamblea de

Tenedores deberá estar disponible, de forma gratuita en el o ilio que se ind en la

convocatoria, para su revisión por parte de los Tenedores

de anticipación a la fecha en que tendrá verificativo dicha

po r lo meno (diez) DÍas

------- El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores, en los términos

establecidos al efecto en el Fideicomiso, a celebrarse dentro de los 4-cuatro meses

posteriores al cierre de cada ejercicio, para, entre otros, aprobar los estados financieros

del Fideicomiso correspondientes al ejercicio anterior y para elegir o ratificar a los

miembros del Comité Técnico, considerando en lo que corresponda la propuesta del

ir .:.. ._

_. t- :.::: :

N

r circulación del

enedores.-

Comité de Nominaciones y Compensaciones.
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8.4-ocho punto cuatro. Admisión y Representación. Los Tenedores podrán hacerse

representar en las asambleas, por un apoderado que cuente con poder general o especial

suficiente conforme a derecho o mediante simple carta poder firmada por el poderdante

anl= 2 (dos) testigos. ----------

Fideicorn iso ; -----------

Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán

deposi:ar en el lugar que indique el Representante Común, a más tardar el Día Hábil

previo a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse, las constancias de

depósito que expida el lndeval y el listado de Tenedores que a tal efecto expida la casa de

bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos

Tenedores sean titulares.

Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común o por

cualquier otra persona que sea designada por los Tenedores presentes para actuar como

tal por la Asamblea de Tenedores. El presidente de la Asamblea de Tenedores designará,

de entre las personas que se encuentren presentes en la asamblea, a un secretario y a un

escrutador

El Administrador podrá asistir con voz, pero sin voto en las Asambleas de

Tenedores

8.S-ocho punto cinco. Asamblea Ordinaria de Tenedores. Los Tenedores podrán

discutir cualquier asunto en la Asamblea Ordinaria de Tenedores, salvo por aquellos

asuntos reservados a la Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Para que la Asamblea Ordinaria de Tenedores se considere legalmente instalada,

en virtud de primera convocatoria, deberán estar representadas en ella la mitad más uno

del monto total de los CBFIs en circulación, y sus decisiones serán consideradas como

válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación

presentes

En caso de que una Asamblea Ordinaria de Tenedores se reúna en virtud de

segunda convocatoria, se considerará legalmente instalada, cualquiera que sea el número

de CBFIs que estén en ella representados y sus decisiones serán consideradas como

válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación

presentes. -

8 6-ocho punto seis. Asamblea Extraordinaria de Tenedores. Los Tenedores se

reunirán en Asamblea Extraordinaria de Tenedores para tratar cualquiera de los

siguien:es asuntos

(a) acordar la revocación de la designación del Representante Común;

(b) designar a un nuevo representante común;

(c) consentir u otorgar prórrogas o esperas a las obligaciones del Fiduciario

conforme al Fideicomiso;---------

(d) remover al Administrador y designar a un Administrador Sustituto en términos del
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------- (é) acordar la integración o unión del Fideicomiso con cualesquier otra Fibra y/o

negocio, la división del Patrimonio del Fideicomiso,ylo consolidación de Activos;

------- (f) acordar la terminación de los contratos de prestación de servicios que el

Administrador haya celebrado con terceros en términos de la Cláusula Décima sección
'10.5-diez punto cinco del Fideicomiso, a través de los cuales haya subcontratado

cualesquiera de los Servicios de Administración;

(g) resolver cualquier desacuerdo entre el Comité de Prácticas y/o el Comité de

Nominaciones y Compensaciones relacionado con las recomendaciones de dichos

comités;

------- (h) acordar la terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio

del Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV; ----
(i) acordar la modificación de las Cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el

inciso (i) de la sección 32.1-treinta ydos punto uno de la Cláusula Trigésima Segunda del

N

(j) acordar la modificación de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en el entendido

que, en caso que con motivo de cualquier modificación a esta cláusula se altere el fin
principal del Fideicomiso o aquellos permitidos por el régimen fiscal especial de Fibras, el

Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente como un fideicomiso Fibra en

términos de la legislación fiscal aplicable, y

------- (k) acordar la terminación del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores

previsto en la Cláusula Quinta, sección 5.1-cinco punto uno, inciso f., en favor del

Fideicomiso de Fundadores

------- Para que se considere válidamente instalada una Asamb

Tenedores (en virtud de primera o ulterior convocatoria), se

Extraordinaria de

uerirá que estén

serán válidas si

o menos el 75%

representados los Tenedores que representen por lo menos el75% ( nta y cinco por

ciento) del número de CBFIs en circulación para que haya quórum

Las decisiones de la Asamblea Extraordinaria de Tenedo

cuentan con el voto favorable de los Tenedores que representen

(setenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circul n; (i) el caso de

remoción y sustitución del Administrador y la designación de n inistrador Sustituto,

en cuyo caso deberá contar con el voto favorable de los T ed que el

66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en el caso de la

terminación de los contratos de prestación de servicio que el Administrador haya

celebrado con terceros para subcontratar cualesquiera de los Servicios de Administración,

en cuyo caso deberá contar con el voto favorable de los Tenedores que representen el

66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iii) el caso de la

terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, el

desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV, en cuyo caso será

necesario el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos 95% (noventa

ffi
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y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iv) el caso de modificación

de las Cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el inciso (i) de la sección 32.1-

treinta y dos punto uno de la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso, en cuyo caso

seÉ necesario el voto favorable de los Tenedores que representen más del 90% (noventa

por ciento) del número total de CBFIs en circulación, en el entendido que dicha mayoría

no se requerirá cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso

de conformidad con reformas a la Legislación Aplicable o derivadas de algún

requer miento por parte de alguna autoridad gubernamental en ejercicio legal de sus

facultales o bien se trate de un error notoriamente involuntario a juicio del Representante

Común en la redacción de alguna de las Cláusulas, para lo que bastará mayoría simple

de los CBFIs en circulación presentes, (v) el caso de modificación de la Cláusula Quinta

del Ficeicomiso, en cuyo caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que

representen más del 95% (noventa y cinco por ciento) del número total de CBFIs en

circulación, en el entendido que dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de

modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a la

Legislación Aplicable o derivadas de algún requerimiento por parte de alguna autoridad

gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error

notoriamente involuntario a juicio del Representante Común en la redacción de dicha

Cláusula, para lo que bastarámayoría simple de los CBFIs en circulación presentes; y (vi)

el caso de la terminación del Paquete de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, en cuyo

caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el

66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en circulación.

8.7-ocho punto siete. Nulidad de los Acuerdos. Cualquier disposición adoptada en

contraposición a lo previsto en esta Cláusula será nula y notendrá efecto legal alguno.----

8.8-ocho punto ocho. Actas de Asamblea de Tenedores. De cada Asamblea de

Tenedores se levantará acta que será suscrita por quienes hayan fungido en la sesión

como presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los

Tenedores presentes en la asamblea y por el escrutador

Las actas y demás datos y documentos relacionados con la instalación y votación,

así cono con los asuntos discutidos y/o resueltos durante las Asambleas de Tenedores,

serán conservados por el Representante Común. El Representante Común enviará al

Fiduciario a más tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de

celebración de la Asamblea de Tenedores de que se trate, copia simple de los

documentos relacionados con la instalación y votación de dicha Asamblea de Tenedores,

y un tanto original del acta levantada debidamente firmada por el presidente y el

secretario de dicha Asamblea de Tenedores y del legajo que la acompañe. Asimismo, el

Representante Común tendrá la obligación de entregarle una copia simple de dicha

documentación al Administrador cuando este último lo solicite por escrito. Los Tenedores

podrán, en todo tiempo, consultar las actas y legajos conservados por el Representante

42



Dr. Míget Arge t'Espínlo k tswü ttas
nfutario fu. U0 l¿ k Cíulnl le Mfiro
y let gatrimonio I nnn 6i[iario felera[

Común y soiicitar que, a expensas de dichos Tenedores, el Representante Común les

expida copias certificadas de dichos documentos. Las instrucciones que derivadas de los

acuerdos de las Asambleas de Tenedores se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por

el presidente y secretario de dicha Asamblea de Tenedores o bien por delegado especial

designado en la misma

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a

un voto por cada CBFI del que sean titulares. Asimismo, para efectos de claridad y para el

cómputo de la votación, aquellos Tenedores que se abstengan de votar algún punto del

orden del día en una Asamblea de Tenedores, serán considerados para efectos del

quórum de asistencia, pero no para efectos de la votación, es decir, no se considerará

que hayan emitido su voto de manera afirmativa o negativa

------- 8.9-ocho punto nueve. Resoluciones fuera de Asamblea. Las resoluciones tomadas

fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los

CBFIs en circulación tendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos

en asamblea (ordinaria o extraordinaria, según sea el caso) siempre que se confirmen por

escrito. Las instrucciones que derivadas de los acuerdos de las resoluciones fuera de

asamblea se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y secretario que

hayan actuado como tales en dichas resoluciones fuera de asamblea o bien por delegado

especial designado en las mismas y acompañarse de una copia de las resoluciones

debidamente firmada por todos los asistentes

-------8.1O-ocho punto diez. Derechos de los Tenedores. En los térmi s del artículo 290-

doscientos noventa de la LMV, los Tenedores demostrarán la titul

acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones

mismos, con las constancias no negociables que expida el lndeval,

e les otorguen los

listado que para tal efecto emita la casa de bolsa que custodie los CBFIs de los

Tenedores en cuestión, en los términos de la Legislación Aplicable

Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los los derechos que

les concede la LMV y los derechos específicos que se establ lo respectivo,

incluyendo entre otros:-------------------

------- (a) El derecho a ser debidamente representados a Común,

pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y de su sustituto

en términos de lo dispuesto en la Cláusula Séptima, sección 7.3 del Fideicomiso. -----------

(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 1Oo/o (diez por

ciento) o más del número de CBFIs en circulación, tendrán el derecho a: (i) solicitar al

Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se

aplace por 1 (una) sola vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la

votaciÓn de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente

N

dad de los CBFls,

untamente con el

ffi
informados
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(c) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 20% (veinte por

ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse

judicialmente a las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre que los

reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la

resclución y se presente la demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) Días

siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la

disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de

violacion (de conformidad con lo dispuesto en el inciso a), de la fracción ll del artículo 64-

sesenta y cuatro Bis 1 de la LMV)

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez,

siempre que los demandantes otorguen fianza bastante para responder de los daños y

perjuiclos que pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas

rescluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición.

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de

todcs los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán

decidirse en una sola sentencia.

(d) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (diez por

ciento) del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a designar en Asamblea

de Tenedores a 1 (un) miembro del Comité Técnico. Tal designación sólo podrá revocarse

por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los

miembros del Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser

nombradas durante los'12 (doce) meses siguientes a la revocación. Para efectos de

claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% (diez por ciento) de los CBFIs en

circulación

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier

monento por parte de los Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al

Fid-rciario y al Representante Común; en el entendido que dicha renuncia será temporal y

los Tenedores respectivos podrán ejercer nuevamente el derecho a que hace referencia el

presente inciso, en una Asamblea de Tenedores posterior

(e) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan '15% (quince por

ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones

de responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones;

en el entendido que dichas acciones, prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de

que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial

cori'espondiente

(f) Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al

menos 10 (diez) Días de anticipación a laAsamblea deTenedores, en el domicilio que se

indique en la convocatoria, la información y documentos relacionados con los puntos del

orden del día.
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(g) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las

Asambleas de Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o

derechos económicos respecto de los CBFls. La celebración de dichos convenios y sus

caracterÍsticas deberán de ser notificados al Representante Común y al Fiduciario por los

Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que

sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través del SEDI que mantiene la

Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, asícomo para

que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. Lo anterior en el

entendido que los convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, que

contengan las opciones de compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o cualesquiera

otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los CBFls,

así como los que realicen los miembros del Comité Técnico y sus respectivas

características, deberán ser difundidos en el reporte anual del Fideicomiso en términos de

la LMV y la Circular Única de Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la

renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del

Comité Técnico en los términos señalados en la Cláusula Octava, sección B.'10, inciso (d)

N

del Fideicomiso. -------

------- En cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán

renunciar a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se

hace referencia en el párrafo anterior

(h) El derecho para actuar conjuntamente con los demás T res reunidos en

BFI de que seanAsamblea de Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cad c
titulares

(i) El derecho para ejercer acciones en lo individual en los siguie casos:-----------

i. Declarar nula o inválida cualquier resolución adoptada

Tenedores, que: (i) se celebre con un quórum menor al establecido

incumpla con los requisitos de convocatoria, o (iii) incumpla

nto de sus oblig aci

la Asamblea de

Fideicomiso, (ii)

requisitos de la

o el Fideicom yel

reservar el derecho

seston,

------- ii. Exigirle al Fiduciario el cumplimie

Título respectivo;

iii. Exigirle al Representante Común cualquier acto ten

del Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho; y ----------

iv. Exigirle al Representante Común indemnización por negligencia inexcusable,

determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno, emitida por

la autoridad competente en la materia

------- Estas acciones no procederán si el Representante Común las ha ejercido con

anterioridad, o si su ejercicio se opone a cualquier resolución válidamente adoptada por la

Asamblea de Tenedores. ---

------- ü) El derecho a recibir, en términos del Fideicomiso, las Distribuciones Totales. -----
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(<) Los demás derechos que se establezcan en la Legislación Aplicable, el

Fidaicomiso y los Títulos.

8.11-ocho punto once. Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá todas las facultades conforme a lo previsto en la Legislación Aplicable,

así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar, incluyen las

siguiertes

(a)Autorizar las operaciones que representen el 20% (veinte por ciento) o más del

Pabimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre

inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera

simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se

concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola.

(b)Autorizar las inversiones o adquisiciones que pretendan realizarse cuando

rep'esenten el 10% (diez por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en

cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de

que dichas inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en

un pericdo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación,

pero que pudieran considerarse como una sola, y dichas operaciones se pretendan

realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes:

(i) Personas Relacionadas, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés.

En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en la
Asamblea de Tenedores, los Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos

señalados en los incisos (¡) y (ii) del párrafo anterior o que actúen por cualquier causa

como administrador del Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden las

funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum

requeriJo para la instalación de la citada Asamblea de Tenedores

(c) Autorizar la segunda y ulteriores Emisiones y su Colocación en el mercado de

valores de México y/o en su caso, en el extranjero.

Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos

genera es de las Emisiones a realizarse de conformidad con las resoluciones que al

efecto sean presentadas en dichas Asambleas de Tenedores por parle del Comité

Técnico. Las resoluciones del Comité Técnico que sean presentadas a la Asamblea de

Tenedores deberán de indicar los términos generales de la Emisión y Colocación de

cBFls, en el mercado de valores de México y/o en su caso, en el extranjero. -------

(d)Autorizar Emisiones que no impliquen una colocación, con el objetivo de: (i)
llevar a cabo la suscripción de los mismos por la vía del ejercicio de Derechos de

SuscripciÓn Preferente por parte de los eventuales Tenedores, en los términos y bajo las

condiciones que en su momento determine el Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados

como contraprestaciÓn por la adquisición de Activos, en los términos y bajo las
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condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de

Tenedores, según sea el caso;

(e)Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en

el monto o en el número de CBFIs

(f)Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64-sesenta y cuatro Bis 1 fracción I, inciso

a), de la LMV, por lo que la Asamblea de Tenedores aprobará: (i) la modificación a los

Criterios de Elegibilidad y (ii) las lnversiones en Activos que pretendan realizarse cuando

las mismas no cumplan con los Criterios de Elegibilidad.-------

------- (g) Autorizar la remoción o sustitución del Administrador en términos de lo dispuesto

en las secciones 10.9-diez punto nueve y 10.10-diez punto diez de la Cláusula Décima y

demás aplicables del Fideicomiso y atento a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I del

articulo 64-sesenta y cuatro Bis 1-uno de la LMV

(h) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, aprobar: (i)

cualquier establecimiento o incremento de los esquemas de compensación ylo

comisiones por administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a

quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso que

tengan derecho a ello y (ii) el establecimiento o modificación de cualquier Paquete de

Beneficios por Desempeño a Ejecutivos. En los asuntos a que se refiere este párrafo,

deberán abstenerse de votar: (i) aquellas Personas Relacionadas según se trate, o bien,

(ii) que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el q rum requerido para la

instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores.

------- (i) Autorizar cualquier modificación al fin principal del Fi icomiso o bien, la

N

terminación anticipada de este. En ambos casos, deberá ser a

Asamblea Extraordinaria de Tenedores por votación favorable d

do por medio de

lo menos el 95%

(noventa y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulació entendido que si se

modifica el fin principal del Fideicomiso o aquellos fines r el régimen fiscal

fiscalmente comoespecial de Fibras, el Fideicomiso dejará de ser cons v

un fideicomiso Fibra en términos de la legislación fiscal a

------- (j) Previa propuesta del Comité de Nominaciones mp ensac acordar la

remuneración para los Miembros lndependientes por el u encargo, conforme

a las prácticas bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual

manera, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar

una remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su

encargo, ya sea en efectivo o en especie; en el entendido que, si la Asamblea de

Tenedores autoriza la entrega de CBFIs como parte de la remuneración antes referida,

dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado secundario y los miembros del

Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una carta compromiso dirigida al

presidente del Comité Técnico, a través de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o

ffi
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de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce) meses

contados a partir de la fecha en que le sean entregados

(<)Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstamos,

financiamientos, así como cualquier modificación a estas. Dichas políticas deberán

guiarse en todo momento, al menos, por los principios que a continuación se indican:------

i. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, el límite máximo de los pasivos que pretendan asumir en

relaciór con el activo del Fideicomiso, será aquel autorizado por la Asamblea de

Tenedores. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de conformidad

cor lo previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras y revelado en términos

del artículo 35treinta y cinco Bis 1-uno de dicha Circular Única de Emisoras.-----------------

En caso de que se exceda el límite máximo autorizado por la Asamblea de

Tenedores, no se podrá asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del

Fideiccmiso hasta en tanto se cumpla con el límite máximo establecido por la Asamblea

de Tenedores, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para extender el

vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias de tal

situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar un

aumenio en el nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operación de

refinanciamiento (sin que al efecto se considere el financiamiento de los gastos por

refinanciamiento, en su caso)

En caso de que se exceda el límite máximo establecido por la Asamblea de

Teredores, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe

de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca la forma, términos y,

en su caso, el plazo para cumplir con el límite. Previo a su presentación a la Asamblea de

Tenedores, el plan deberá ser aprobado por el Comité Técnico en un plazo no mayor a 20

(veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho

límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo

anterior.---

ii.Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de

servicic de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Este índice deberá calcularse de conformidad

con lo previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras con cifras al cierre del

último trimestre reportado y no podrá exceder el índice de cobertura de servicio de la
deuda determinado por la Asamblea de Tenedores. Asimismo, el índice deberá ser

calculado de conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras

y revelado en términos del artículo 3Streinta y cinco Bis 1-uno de dicha Circular Única de

Emisoras.

Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice

de cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo
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al Pa monio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para

extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las

evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá

implicar una disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de la deuda

registrado antes de la citada operación de refinanciamiento (sin que al efecto se considere

el financiamiento de los gastos por refinanciamiento, en su caso).------

------- En el evento de que el índice de cobertura de servicio de la deuda exceda del

determinado por la Asamblea de Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la

Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que

se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el índice. Previo a

su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la mayoría

de los Miembros lndependientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (veinte)

Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En

cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior.----

(l) Conocer, analizar y en su caso aprobar las posibles inversiones y adquisiciones

de Activos por recomendación del Administrador que pudieran no cumplir o no cumplan

con los Criterios de Elegibilidad

------- (m)Aprobar el monto máximo de recursos que serán destinados para la

constitución del Fondo de Recompra del Fideicomiso

NOVENA. COMITÉ TÉCNICO. COMITÉ

P E NOMINACIONES Y COMP

9.1-nueve punto uno. COMITÉ TÉCNl

De conformidad con lo establecido en el artículo 80-och de la LlC, por medio del

n funciones durante lapresente se establece el Comité Técnico que permanecerá

vigencia del Fideicomiso. El Comité Técnico supervisará al istradorytendráasu
y consecucíón de sus

iso para el logro y

cargo la definición de la estrategia del Fideicomiso para e

fines. La administración integral del Patrimonio del id

consecución de los fines del Fideicomiso se encom a Administrador conforme al

Contrato de Administración, bajo la supervisión del co

9.1.1-nueve punto uno punto uno. lntegración I ct Co ico. En la fecha

de celebración del Fideicomiso el Comité Técnico lnicia por las personas que

se nombran en el documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo "D" y que yo el

notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "B", quienes en

la fecha de firma del presente Contrato se obligan a entregar al Fiduciario toda la

información y documentación que le sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al

amparo de las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario

(identificadas como "Know Your Customef'), en términos de Io dispuesto en la Legislación

Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero,

N

DE AUDITORIA. COMITÉ D E
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en el entendido que de lo contrario el Fiduciario no podrá dar trámite a ninguna instrucción

que derive de dicho órgano sin responsabilidad para el Fiduciario

Una vez que se realice la primera Emisión, entrará en funciones en esa misma

fecha, el Comité Técnico integrado por las personas que al efecto haya designado y

notificado por escrito el Fideicomitente al Fiduciario, en el entendido de que el

Fideicomitente se obliga a acompañar a la notificación correspondiente toda la

información y documentación que le sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al

amparo de las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario

(identificadas como "Know Your Customef'), en términos de lo dispuesto en la Legislación

Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero. -

A dicho Comité Técnico se integrarán los miembros que, conforme a lo establecido

en la sección 9.1.2-nueve punto uno punto dos siguiente, sean designados en la

Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de la primera Emisión y Colocación. --
9.1.2-nueve punto uno punto dos. Designación del Comité Técnico con posterioridad

a la primera Emisión. Posteriormente a la primera Emisión y Colocación, el Comité

Técnico estará integrado hasta por 21 (veintiún) miembros propietarios, de los cuales la

mayoria deberán ser Miembros lndependientes, mismos que serán designados y/o

ratificados conforme se establece en los siguientes incisos:

i. Durante los primeros 5 (cinco) años a partir de la fecha en que se lleve a cabo la

primera Emisión de CBFls, el Fideicomiso de Fundadores tendrá derecho a: (i) designar a

2 (dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) designar de entre los miembros

del Conité Técnico (ya sea un miembro patrimonial o un Miembro lndependiente) a quien

desempeñará el cargo de presidente del Comité Técnico. El miembro del Comité Técnico

designado por el Fideicomiso de Fundadores para desempeñar el cargo de presidente no

podrá ser Ejecutivo o empleado del Administrador. El Fideicomiso de Fundadores

notificará por escrito al Fiduciario de la designación que haya realizado de conformidad

cor la cresente Cláusula, en cualquier momento mediante una notificación por escrito. ----

Los miembros del Comité Técnico designados por el Fideicomiso de Fundadores,

tendrán el carácter de miembros patrimoniales y no podrán ser considerados bajo ningún

sup,uesto como Miembros lndependientes

Los miembros propietarios del Comité Técnico, nombrados por el Fideicomiso de

Fundadores conforme a este inciso, podrán ser destituidos: (i) por el Fideicomiso de

Fundadores, mediante notificación por escrito al Fiduciario; y/o (ii) en caso de ser

aplicable, por la Asamblea de Tenedores, cuando a su vez se revoque la designación de

todos los miembros del Comité Técnico

Este derecho de designación será renovable por periodos de 5 (cinco) años

mediante un acuerdo que se celebre entre el Fiduciario y el fiduciario del Fideicomiso de

Fundadores, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores.
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-------En caso de que la Asamblea de Tenedores no autorice la renovación de este

derecho. el presidente del Comité Técnico será nombrado por el propio Comité Técnico

por mayoría de votos de entre los Miembros lndependientes y dejará de tener el voto de

calidad en caso de empate

------- ¡i. Los miembros propietarios del Comité Técnico, sean o no considerados Miembros

lndependientes, serán nombrados o, en su caso, ratificados, por mayoría de votos de la NAsamblea de Tenedores

------- ¡ii. De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, cualesquiera Tenedores

que en lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 10o/o (diez por ciento) del

número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de

Tenedores, a un miembro en el Comité Técnico. Para efectos de claridad, este derecho

podrá ser ejercido por cada 10% (diez por ciento) de tenencia (siempre y cuando dichos

Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico

conforme al Fideicomiso)

------- Los miembros del Comité Técnico así designados, tendrán el carácter de miembros

patrimoniales y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros

lndependientes

------- El Representante Común y el secretario de la Asamblea de Tenedores se

cerciorarán que el Tenedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a un

miembro del Comité Técnico de conformidad con este inciso cuenta con la tenencia de

CBFIs necesaria para tal efecto, al momento de la designación

------- iv. Los Tenedores que hayan ejercido su derecho de minorÍ para la designación de

miembros del Comité Técnico podrán en cualquier momento r en Asamblea de

Tenedores la designación o sustituir a los miembros que hayan d

sólo podrá revocarse por los demás Tenedores siempre y

nado, tal designación

nombramiento de todos los demás integrantes del Comité T

ndo se revoque el

el entendido de que

las personas sustituidas no podrán ser nombradas duran ce) meses siguientesS

a la revocación. --------

v. En todo momento los Miembros lndependi ntarán al os el 50%

(cincuenta por ciento) más 1 (uno) de los miem propietari Comité Técnico

Dichos Miembros lndependientes serán designados p u expenencra, capactdad y
prestigio profesional, considerando además que por sus características puedan

desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a

intereses personales, patrimoniales o económicos y cuya independencia será calificada

por mayoría de votos presentes en la Asamblea de Tenedores en la cual sean designados

y/o ratificados, o tratándose del primer Comité Técnico designado para fungir a partir de la

primera Emisión y Colocación, su independencia será calificada en la primer Asamblea de ffi
Tenedores que se lleve a cabo

ct



vi. Los miembros propietarios del Comité Técnico designados por las minorías sólo

podrán ser destituidos de su encargo por los Tenedores que los hubieren designado. La

Asamblea de Tenedores podrá revocar el nombramiento de miembros designados por las

mirorías siempre y cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los integrantes

del Comité Técnico, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas

durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. El Fideicomiso de Fundadores

podrá designar de inmediato 2 (dos) nuevos miembros propietarios

vii. Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su

nombramiento no sea revocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el

desemceño de sus funciones, aun cuando su nombramiento hubiere sido revocado e,

incluso, aun cuando hubieren renunciado al cargo, hasta que las personas designadas

para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.

Lo anterior, en el entendido que: (i) el Comité Técnico podrá designar miembros

provisionales, sin intervención de la Asamblea de Tenedores, cuando se actualice alguno

de los supuestos señalados en el párrafo anterior, y (ii) la Asamblea de Tenedores

ratiticará dichos nombramientos o designará a los miembros sustitutos en la asamblea

siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio de lo establecido en la fracción iv. anterior.

v ii. No habrá requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros

del Comité Técnico.

ix. En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico

resultará en la remoción automática con efectos inmediatos y quien hubiere hecho la

designación de dicho miembro del Comité Técnico podrá designar por escrito a un

miembro sustituto dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el

Representante Común les notifique por escrito del acontecimiento, sin necesidad de una

Asamblea de Tenedores para tal efecto. La falta de designación oportuna se considerará

para todos los efectos como una renuncia a su derecho a designar al miembro sustituto

del Comité Técnico respectivo en ese momento, sin perjuicio del derecho del Tenedor o

grupo de Tenedores que hubiere hecho la designación, de nombrar nuevo miembro en la

siguiente Asamblea de Tenedores. En este supuesto, el Comité de Nominaciones podrá

hac=r cicha designación sustituta únicamente en caso de ser necesaria para la operación

del Comité Técnico, o el nombramiento será hecho en la Asamblea de Tenedores anual

inm=diata siguiente

x. Una vez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiduciario únicamente

dará curso a las instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su

momento, y también dará curso a las instrucciones del Administrador o bien del

Representante Común, que se realicen de conformidad con lo dispuesto en el

Fideico,miso

xi. El nombramiento como miembro del Comité Técnico deberá ir acompañado de.

(i) la aceptación del cargo por parle del miembro propietario en términos idénticos o
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sustancialmente similares a los del documento que se adjunta al Fideicomiso como

Anexo "E" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la

letra "B", (ii) copia de la identificación oficial vigente de dicho miembro propietario en la

que aparezca su firma, (iii) en caso de ser Miembro lndependiente, deberá manifestar

adicionalmente por escrito que no se encuentra en algún supuesto de los previstos en los

artículos 24-veinticuatro, segundo párrafo y 26-veintiséis de la LMV, y (iv) la información

y/o documentación que se sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de

las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como

"Know Your Customel') así como el formato de "Know Your Customef' que se adjunta al

Fideicomiso como Anexo "J" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este

instrumento bajo la letra "8", copia de identificación oficial, copia de la clave única de

registro de población (CURP) y copia de la cédula de identificación fiscal

xii. Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de

dicho órgano y no podrán delegar sus funciones

xiii. Durante los primeros 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de la oferta

pública inicial de CBFls, el presidente del Comité Técnico será aquella persona que

designe el Fideicomiso de Fundadores y tendrá voto de calidad en caso de empate.

Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del Comité

Técnico, será designado por el propio Comité Técnico

Esta facultad de designación otorgada al Fideicomiso de Fundadores caduca una

vez transcurrido el plazo de 5 (cinco) años y puede renova por plazos iguales por

decisión de la Asamblea de Tenedores. En caso de que la mblea de Tenedores

N

resuelva no renovar esta facultad al Fideicomiso de Fundadores,

Técnico será nombrado por el propio Comité Técnico por mayor

Miembros lndependientes y dejará de tener el voto de calid

Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá

Técnico, será designado por el propio Comité Técnico por ma e votos

------- xiv. El Representante Común y el Fiduciario siempre itados a las sesiones

del Comité Técnico con voz, pero sin voto y no desem

------- El Comité Técnico también podrá invitar a cualq

ta ún cargo en las mismas

expertos que estime conveniente, así como a e o perso el Administrador

le indique, en cada caso con voz, pero sin voto, para os los asuntos sometidos

a la consideración del Comité Técnico en la sesión de que se trate.---

xv. La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da

derecho a recibir una contraprestación de cualquier naturaleza pq el desempeño del

cargo, salvo. (i) en el caso de los Miembros lndependientes; y (ii) que la Asamblea de

Tenedores acuerde otra cosa respecto de los demás miembros del Comité Técnico. La

Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y

Compensaciones, acordará una remuneración para los Miembros lndependientes por el

presidente del Comité

de votos de entre los

en caso de empate.

miembro del Comité

SUS SESIONCS res o

ffi
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ejercicio de su encargo, conforme a las sanas prácticas bursátiles internacionales, ya sea

en efectivo o en especie. De igual manera, la Asamblea de Tenedores, previa propuesta

del Ccmité de Nominaciones y Compensaciones, podrá establecer una remuneración

para lcs demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya sea en

efe:tivo o en especie, conforme a lo señalado en la Cláusula Octava, sección 8.11, inciso

O del Fideicomiso. Cualesquiera remuneraciones que en su caso se llegaran a acordar

corforme a lo anteriormente previsto, serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; en el

entendido que, si la Asamblea de Tenedores autoriza la entrega de CBFIs como parte de

la remuneración antes referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado

secundario y los miembros del Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una

cana compromiso dirigida al presidente del Comité Técnico, a través de la cual se

obligarán a no enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un

per odo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha en que le sean entregados

xvi. En aplicación de LMV y la Circular Única de Emisoras, los miembros del Comité

Técnico podrán celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto en

las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características

deberán ser notificados por escrito al Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles

siguientes al de su celebración, para que sean revelados al público inversionista a través

del SEDI que mantiene la Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estas

determinen, así como para que se difunda su existencia en el reporle anual del

Fideicomiso, lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Trigésima Primera

del Fideicomiso. Dichos convenios podrán establecer, entre otros, ejercer el voto de los

miembros no independientes del Comité Técnico.--

------- Los Tenedores deberán entregar al Fiduciario, al Representante Común, al

Adninistrador y al Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su caso,

evidencia de la vigencia de cualquier convenio respecto del ejercicio de derechos de voto,

en términos del Fideicomiso

xvii. Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la

Legislación Aplicable, los miembros del Comité Técnico tendrán respecto de su cargo y el

Fideicomiso, las obligaciones de confidencialidad establecidas para los miembros de los

consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles conforme a las

disposiciones aplicables de la LMV, con las excepciones aplicables conforme a la ley y

deberán firmar un convenio de confidencialidad al respecto antes de que puedan fungir

como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio al Fiduciario y una copia

del nisno al Representante Común.---

xviii. Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la

creación de valor en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un

determinado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando

decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de diligencia y de lealtad, y estarán
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sujetos a las acciones de responsabilidad, en cada caso, establecidas o previstas para los

miembros de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles

conforme a las disposiciones aplicables de la LMV.

xix. Cuando cualquier miembro del Comité Técnico o de cualquiera de los demás

comités previstos por este Fideicomiso, tenga respecto de algún asunto cualquier conflicto

de interés, deberá revelarlo a los demás miembros en la sesión de que se trate y se

abstendrá de participar y estar presente en toda deliberación y voto de dicho asunto, sin

que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado comité.----

9.1.3-nueve punto uno puntotres. Sesiones del Comité Técnico. El Comité Técnico

deberá reunirse de manera regular de conformidad con el calendario que para dichos

efectos sea aprobado en la primera sesión de cada año, misma que deberá llevarse a

cabo dentro de los primeros 4 (cuatro) meses del año, y de manera especial cuando sea

necesario para el cumplimiento adecuado de sus funciones.

Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el

secretario del Comité Técnico a cada uno de sus miembros, al Administrador y al

Fiduciario, cuando menos con 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que se celebrará

la sesión, en el último domicilio y/o dirección electrónica que cada uno de ellos haya

registrado con el Fiduciario y con el secretario del Comité Técnico, salvo tratándose de

casos urgentes a juicio del convocante, en cuyo caso, la convocatoria se realizará con 24

N

(veinticuatro) horas de anticipación. La convocatoria contendrá

orden del día de la sesión y deberá ser firmada por la o las pers

convocatoria no será necesaria cuando todos los miembros

hora, fecha, lugar y

s que la realicen. La

ietarios del Comité

sesión del ComitéTécnico se encuentren presentes en el lugar de celebración de

Técnico

El Administrador, a través de su representante legal, asr co cualesquiera 2 (dos)

miembros del Comité Técnico o el presidente podrá solicitar que convoque a

una sesión cuando lo considere pertinente, con al menos ías de anticipación a

la fecha en que se piense celebrar la sesión. La sol indicar brevemente los

asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión

Para que las sesiones del Comité Técnico se instaladas en

primera convocatoria, la mayoría de sus miembros propi deberán estar presentes.

En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité Técnico podrán

celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de miembros presentes en la

misma.Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los

miembros presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario

contar, en adición, con el voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependientes.

Para estos efectos, cada miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la

mayoría de los Miembros lndependientes no sea acorde con la determinación de la

mayoría de los miembros del Comité Técnico, esta situación deberá ser revelada por el

ffi

crnco

debe

deren vál
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Fid.lciario al público inversionista a través del SEDI que mantiene la Bolsa y el STIV-2 que

mantiene la CNBV, o los medios que estos últimos determinen

Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto,

deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho

asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité

Técnico

Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto

de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico, el primero deberá

declararlo ante los demás y solicitar que el miembro involucrado en el conflicto de interés

se abstenga de padicipar en la discusión y votar en la resolución del asunto. En caso de

que el miembro del Comité Técnico respecto del cual se considere que existe o puede

existir un conflicto de interés no esté de acuerdo con dicha consideración, el Comité

Técnico, por el voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho a voto

presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está

discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede

existir

A.simismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de

interés cuando el mismo haya sido nombrado por un Tenedor que tenga un conflicto de

interés con el Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión

------- Lno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del

Fideicomitente podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico como observadores (con

voz, pero sin derecho de voto). El Comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a

terceros como observadores (con voz, pero sin derecho de voto), en virlud de su grado de

experiencia en un asunto determinado, cuidando en todo caso la protección de la

información que sea o pueda ser considerada como confidencial o relevante.-----------------

El secretario del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del

Comité Técnico en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y

la cual deberá ser firmada por el presidente y el secretario. El secretario será el

responsable de conservar un expediente con todas las actas de sesión y los demás

documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico, entregándose copia de la
mis'na, junto con sus respectivos anexos y lista de asistencia, al Fiduciario y al

Representante Común a más tardar dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes. --------

Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de

Mé>:ico, o en el lugar que los miembros del Comité Técnico acuerden, siempre y cuando

sea en México. No obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán

igualmente ser celebradas por teléfono, centros de conferencia o por cualquier otro medio

que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real, la cual podrá ser

grabada. En dicho caso, el secretario del Comité Técnico confirmará por escrito la

asistencia de los miembros propietarios, para propósitos de que exista quórum suficiente.
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omité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan

sus miembros en sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalidad

de sus miembros propietarios, en cuyo caso tendrán, para todos los efectos legales, la

misma validez que si hubieren sido adoptadas en sesión del Comité Técnico

-------Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario

deberán hacerse por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado

como presidente y secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por los

delegados del Comité Técnico designados en la misma para tales efectos, y entregarse al

Fiduciario y Representante Común para su respectivo cumplimiento e información

------ Los acuerdos del Comité Técnico serán comunicados al Fiduciario, al

Representante Común y al Administrador, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días

Hábiles siguientes a la adopción de las resoluciones unánimes correspondientes,

mediante escrito que suscribirá el secretario acompañado de la copia del documento en

que conste la firma de todos los miembros del Comité Técnico, debiendo al efecto

respetarse los lineamientos, políticas y mecanismos de control que al efecto sean

aprobados conforme a la Legislación Aplicable

Sesiones del Comité Técnico lnicial. Previo a la primera Emisión, el Comité Técnico

lnicial deberá celebrar una sesión inicial y las complementarias que al efecto se

consideren necesarias, en las cuales deberá resolver, al menos, entre otros asuntos: (i) la

primera Emisión de CBFIs y su oferta pública; (ii) la inscripción en el RNV de los CBFIs

correspondientes a la primera Emisión; (iii) Ia constitución del ministrador lnterno y su

designación, así como instruir al Fiduciario la celebración del rato de Administración;

on las obligaciones del

Administración; (v) el

(iv) la delegación de facultades al Administrador de conformidad

Administrador bajo el presente Fideicomiso y el Contrato

otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los deres referidos en el

Contrato de Administración los cuales deberán cump lir o dispuesto en este

Fideicomiso y en la Circular Unica de Emisoras;

observados por el Administrador en el ejercicio

los lin mientos que serán

SU poderes para actos de

administración y, según sea el caso, para actos de d mrnro ealo lecido en

el Contrato de Administración y en el presente Fi (vii) I quisición de los

Activos lniciales y los términos sustanciales de los C Aportación que serian

celebrados al efecto; (viii) la contratación de asesores, valuadores, Auditor Externo,

lntermediarios Colocadores, y la ratificación del Representante Común, y (ix) el

presupuesto inicial de operación del Administrador, sujeto a que el mismo sea valorado y,

en su caso, ratificado o ajustado, por el Comité Técnico que entre en funciones después

de efectuada la primera Emisión, previa opinión del Comité de Nominaciones y

Compensaciones exclusivamente respecto de las remuneraciones, incentivos ylo

compensaciones que, en su caso, serían pagadas anualmente en efectivo, en CBFIs o de

N

ffi
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cualqu er otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador y que

formarían parte de dicho presupuesto

9.1.4-nueve punto uno punto cuatro. Facultades del Comité Técnico lnicial y Comité

Técnico.

Circular Unica de Emisoras. ------------

El Comité Técnico lnicial y el Comité Técnico tendrán las siguientes facultades

indelegables, según corresponda

Comité Técnico lnicial

i. Exclusivamente para efectos de la primera Emisión y Colocación que pretenda

rea izarse y los actos previos a la misma, el Comité Técnico lnicial, deberá acordar los

térninos y condiciones de la primera Emisión, su oferta pública y Colocación, así como su

inscripción en el RNV, e instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o convenientes

al efecto, incluyendo la celebración de cualesquiera convenios y/o contratos que sean

necesarios al efecto.

------- ii Previo a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico lnicial, podrá

aulorizar la Emisión de. (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la primera

Em sión y Colocación, con el objeto de. (i) llevar a cabo la suscripción de los mismos por

la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por pafte de los eventuales

Teredores, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el

Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de

Activos, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el Comité

Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso; y (b) los CBFIs que deban ser

entregados como contraprestación por la adquisición de los Activos lniciales en términos

de los respectivos Convenios de Adquisición. Lo anterior, en el entendido que

cualesquiera Emisiones de CBFIs posteriores a la primera Emisión, deberán ser

aprobadas por la Asamblea de Tenedores de conformidad con lo establecido en la

Comité Técnico

iii. Aprobar las operaciones cuyo valor sea menor al 20% (veinte por ciento) del

Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre

inmediato anterior, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un

periodo de 12 (doce) meses, contado a partir de que se concrete la primera operación, y

que por sus características puedan considerarse como una sola; en el entendido de que

se deberá cumplir con el Período Mínimo de lnversión en todos los casos. Lo anterior, sin

perjuicio de lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.11-ocho punto once, inciso (b)

del Fideicomiso. Todas las inversiones que realice el Fiduciario por instrucciones del

Comité Técnico deberán documentarse por escrito

iv. Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con

Personas Relacionadas, así como las operaciones que realice el Fideicomiso con

Personas Relacionadas o bien, que representen un conflicto de interés. Cada operación

.. :
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con dichas Personas Relacionadas o que represente un conflicto de interés, deberá

contar con la mayoria del voto favorable de los Miembros lndependientes del Comité

Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados

por las Personas Relacionadas con el Fideicomitente o el Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello

afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico. En todo caso,

las operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a precio de mercado y

(ii) tratándose de la adquisición de Activos, deberá contarse con por lo menos 2 (dos)

avalúos realizados por valuadores de reconocido prestigio nacional y llevarse a cabo

considerando el valor de activo neto (NAV por sus siglas en inglés)

------- v. Designar, en su caso, a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean

Miembros lndependientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comité

Técnico de vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que permitan verificar

que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o asumidos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación Aplicable y a la

Circular Única de Emisoras. Tal comité o subcomité deberá informar oportunamente del

ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, así como cualquier desviación a lo

establecido en la Legislación Aplicable.

vi. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a

q uien se encomienden las funciones de administración del P onio del Fideicomiso, en

el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de admi ón, en el entendido de

que en todo caso dichas facultades se ajustarán a las políti s internas e institucionales

aplicables del Fiduciario

vii. Definir las políticas contables aplicables al Fidei iso y al Patrimonio del

Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auditoría. ----

viii. Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, I amientos en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomiso y de as contratadas por el

N

Fiduciario

ix. Aprobar, previa opinión del Comité de Prá a contratación uros de

responsabilidad para miembros del Comité T vdi relevantes del

Administrador

x. Aprobar, previa opinión del Comité de AuditorÍa, los estados financieros del

Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores. -------

------- xi. Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

------- xii. Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate el

Fideicomiso; en el entendido que tratándose de expertos independientes que requieran

autorizaciones, permisos o cualquier autorización gubernamental para prestar sus

servicios, el Administrador deberá verificar que el experto independiente de que se trate

ffi
cuente con dicha autorización o permiso
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xiii. Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a

las cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo, para lo

cual deberá considerar lo siguiente

(a) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea menor al

20o/o ("reinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información

financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas

Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce)

meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo acuerdo del

Comité Técnico, deberá efectuar la Desinversión que se le instruya. Lo anterior, sin

perjuicio de lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.11-ocho punto once, inciso (b)

del Fidaicomiso. -------

A. efecto de determinar el valor de enajenación del Activo, el Fiduciario deberá

contratar, previo acuerdo e instrucción del Comité Técnico, a un experto independiente

que se encargue de la valuación delActivo; en el entendido que el Comité Técnico deberá

calificar la independencia de dicho experto. Con respecto al valor definido por dicho

experto independiente el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad

misma que deberá ser considerada para la enajenación del Activo

(b) En el caso de aquellos Activos objeto de la Desinversión respecto de los cuales

se haya otorgado un Derecho de Reversión y el mismo esté vigente al momento de la

enajenación, el proceso de Desinversión se llevará a cabo considerando lo establecido en

la Cláusula Vigésima Segunda del Fideicomiso. -------

(c) Para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de

lnversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Administrador; (ii) se deberá

cumplir con la política de desinversión aplicable en general a los Activos del Patrimonio

del Fideicomiso; y (iii) se requerirá voto favorable de la mayoría de los miembros del

Cor¡ité Técnico que incluya la mayoría de votos de los Miembros lndependientes. Una

vez acordado lo anterior, el Comité Técnico deberá definir el precio y condiciones de la

venta, para lo cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas. El Fiduciario deberá

pagar dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la enajenación, el ISR que en su caso

pudiera generarse y cumplir con las obligaciones fiscales que establezca la LISR.-----------

(d) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al 20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la

información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia

de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un

período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión,

pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, se requerirá del

acuerdo aprobatorio de la Asamblea de Tenedores
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xiv. Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, así

como aprobar cualquier Distribución de conformidad con la fracción Vl del artículo'187-

ciento ochenta y siete de la LISR. Tratándose de Distribuciones Totales, se deberá contar

con el voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependientes. -------

------- xv. Autorizar la adquisición de CBFIs en circulación en términos de la Cláusula

Vigésima Cuarta del Fideicomiso. ------

xvi. Autorizar la adquisición de cualesquiera Activos conforme al inciso iii. anterior e

instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adquisición de conformidad con el

Fideicomiso. ----------- -

xvii. lnstruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cualesquiera derechos

corporativos y/o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa o

indirecta, respecto de la o las partes sociales del Administrador o cualquier otro.-------------

xviii. Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso. --------

xix. Nombrar, ratificar y remover con la previa recomendación del Comité de

Auditoría, al Auditor Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario los términos y condiciones

para que realice la contratación o terminación del contrato respectivo con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, así como cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE,

precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones y de conformidad con el

N

xx. Establecer el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas y el Comité de

Nominaciones y Compensaciones, así como cualesquiera otros subcomités que se

consideren necesarios a efectos de que los mismos lo auxilien

funciones, mismos que, salvo por lo dispuesto en el inciso (m) de

punto dos punto dos y en el inciso (.1) de la Cláusula 9.3.2-nueve

Fideicomiso, no estarán facultados para instruir al Fiduciario. Lo

que. (i) el Comité Técnico podrá establecer un mismo comité se encargue de las

funciones del Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas a los mismos en el

Fideicomiso, el cual deberá estar integrado únicamente p lndependientes y

(ii) el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas y ité de Nominaciones y

Compensaciones, así como cualesquiera otros sub deberán integrados

exclusivamente con miembros del Comité Técnico y n presid por un Miembro

lndependiente

xxi. Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el

cumplimiento de las obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en

el Fideicomiso

xxii. En su caso, resolver los términos de la Emisión y Colocación de CBFIs en el

mercado de valores en México yio en el extranjero, cuya Emisión haya sido previamente

aprobada por la Asamblea de Tenedores (tratándose de la segunda y ulteriores Emisiones

y Colocaciones de CBFIs), de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso.

el desempeño de sus

Cláusula 9.2.2-nueve

nto tres punto dos del

nterior en el entendido
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xxiii. Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo

el nombramiento y/o la destitución de los Ejecutivos, en este último caso, inclusive cuando

se actualice alguna Conducta de Destitución. Al efecto deberá proveer lo necesario para

que el Administrador ejecute sus acuerdos. Para efectos de claridad, el Fideicomiso de

Fundadores será el único facultado para proponer candidatos a Ejecutivos al Comité

Técnico mientras el mismo tenga derecho a recibir el Paquete de CBFIs al Fideicomiso de

Fundadores

xxiv. Establecer métodos y controles internos que aseguren: (i) la disposición de

información actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de los Activos, y (ii) el

ejercicio directo e inmediato de los derechos sobre los Activos

xxv. Realizar, en lo conducente, las actividades, facultades y obligaciones que la

CUAE prevé para el consejo de administración y el director general de las emisoras de

valores que soliciten, obtengan y mantengan la inscripción de valores en el RNV, que para

efectos del Fidecomiso se entenderán referidas al Comité Técnico y al director general del

Adm inistrador. --------

Administrador. ------

xxvi. Aprobar, preferentemente en la primera sesión de cada año, el presupuesto

anual de operación del Administrador, de conformidad con el presupuesto que al efecto

sea elaborado y presentado por el Administrador, previa opinión del Comité de

Nominaciones y Compensaciones exclusivamente respecto de las remuneraciones,

incentivos y/o compensaciones que, en su caso, serían pagadas anualmente en efectivo,

en CBFIs o de cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados del

Administrador y que formarían parte de dicho presupuesto

>crvii. Previa opinión del Comité de Prácticas, otorgar dispensas para que un

miembro del Comité Técnico, un Ejecutivo, una Persona Relacionada o cualquier persona

con poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros,

que correspondan al Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el

Fideicomiso controle o en las que tenga una influencia significativa

xxviii. Acordar e instruir al Fiduciario, la cancelación de los CBFIs que sean

adcuirilos a través del Fondo de Recompra y la consecuente actualización de la

inscripción de los CBFIs en el RNV

xxix. Realizar el cálculo y autorizar el número de CBFIs a entregar por concepto del

Paquele de CBFIs al Fideicomiso de Fundadores, incluyendo la determinación de si dicho

pago genera o no IVA o algún otro impuesto aplicable

xxx. Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y procedimientos

relacionados con los Servicios de Administración a los cuales deberá sujetarse el

xxxi. Aprobar la política de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta,

renia y financiamiento de Activos que proponga elAdministrador.

62



Dr. Miguet Arge t'Espínlo k tsusü ttas

fut*¡o fu. uo l¿ k chtlal le Mfrro
y let eatrimonio I nnahi[inrio fderat

xxxii. Aprobar de tiempo en tiempo las políticas de operación del Fondo de

Recompra del Fideicomiso y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberán

cumplir con las disposiciones legales aplicables.

------- xxxiii. En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleve a cabo la contratación de

pólizas de seguro de responsabilidad en favor de los Ejecutivos y de los miembros del

Comité Técnico; en el entendido que dichas pólizas deberán ser pagadas con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso. -------

9.2-nueve punto dos. COMITÉ DE AUDITORiA. -----------

9.2.1-nueve punto dos punto uno. El Comité de Auditoría se integrará únicamente

con Miembros lndependientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos

3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico. El Comité Técnico designará al

presidente del Comité de Auditoría de entre los Miembros lndependientes que integren

dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de

Auditoría quien no podrá ser miembro del Comité Técnico

Los miembros del Comité de AuditorÍa durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año

y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de

Auditoría se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado

personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus

miembros, por el secretario del Comité de Auditoría, por el presidente o el secretario del

Comité Técnico o cualquiera de los miembros del Comité Técnico

Para que las sesiones del Comité de Auditoría se consideren legalmente instaladas,

la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembro será requerida, y sus

resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto fa de la mayoría de sus

miembros presentes. El Comité Técnico o la Asamblea de T a su discreción,

podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Aud Será facultad de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier des o relacionado con las

recomendaciones del Comité de Auditoría

9.2.2-nueve punto dos punto dos. Facultades. El Auditoría tendrá

adicionalmente a las facultades y atribuciones que so determine el Comité

Técnico, las siguientes

(a) Evaluar el desempeño del Auditor Externo y plimiento con sus

obligaciones bajo el respectivo contrato de prestación de servicios, así como analizar los

dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo y

cumplir con las demás obligaciones que le correspondan en términos de la CUAE. Para

tal efecto, deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente,

sin perjuicio de que deberá reunirse con este último por lo menos 1 (una) vez al año.-----
(b) Escuchando la opinión del Auditor Externo, aprobar el plan de acción que haya

elaborado el Administrador, a que hace referencia el último párrafo del artículo 15-quince

N

de la CUAE
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(c) Discutir los estados financieros relativos al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicomiso con las personas encargadas de su elaboración y revisión, y con base en ello

recomendar o no al Comité Técnico su aprobación. ---------

(d) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de las políticas contables que

serían aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso

(e) lnformar anualmente al Comité Técnico respecto de

1-uno. La situación que guarda el sistema de control interno y auditoría interna del

Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso controle y,

en su caso, la descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como de los aspectos

que requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones, informes, comunicados y el

dictamen de auditoría externa, así como los informes emitidos por los expertos

independientes que hubieren prestado sus servicios durante el periodo que cubra el

informe.

i nd epend ientes. --------

2-dos. La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas

implementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas con el

incumplimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya sea

del Fideicomiso, del Administrador o de las personas morales que el Fideicomiso

controle

3tres. La evaluación del desempeño delAuditor Externo

4-cuatro. La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios

que, en su caso, proporcione el Auditor Externo, así como los que otorguen los expertos

S-cinco. Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros del

Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso controle. ----

6-seis. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables

aprobadas durante el periodo que cubra el informe

7-siete. Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren

relevantes, formuladas por la Asamblea de Tenedores, miembros del Comité Técnico,

Ejecutivos, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad,

coniroles internos y temas relacionados con la auditoría interna o externa, o bien,

derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen irregulares en la
administración

8-ocho. El seguimiento de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del

Comité Técnico

(fli Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos

en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones. --------------

(g) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su

cargo funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismos,
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reportes relativos a la elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que

estime necesaria para el ejercicio de sus funciones.

(h) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el

Fiduciario.

(i) lnvestigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las

operaciones, lineamientos y polÍticas de operación, sistema de control interno y auditoría

interna y registro contable del Administrador y/o del Fiduciario, para lo cual deberá realizar

un examen de la documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el

grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia.

Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se

refiere el inciso anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten

procedentes en relación con tales observaciones.--

------- (k) Llevar a cabo reuniones periódicas con los directivos relevantes del

Administrador, del Representante Común y del Fiduciario

(l) lnformar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con

motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas

o proponer las que deban aplicarse

------- (m) lnstruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar

que se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime

pertinentes. -

(n) Vigilar que el Administrador, el Representante Común

den cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Tened

el Fiduciario, en su caso,

s y del Comité Técnico,

conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia blea de Tenedores o el

referido Comité Técnico

(o)Vigilar que se establezcan mecanismos y co internos que permitan

verificar que los actos y operaciones del Administra p uen a la Legislación

Aplicable y los actos y convenios celebrados con

metodologÍas que posibiliten revisar el cumplimiento

os, así como implementar

9.3-nueve punto tres. COMITÉ DE PRÁCTICAS

9.3.1--nueve punto tres punto uno. Creación del Com de Prácticas. El Comité de

Prácticas se integrará únicamente con Miembros lndependientes del Comité Técnico,

debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme Io determine el Comité

Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas de entre los

Miembros lndependientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico

designará al secretario del Comité de Prácticas quien no podrá ser miembro del Comité

eflor

N

Técnico

65

ffi



Los miembros del Comité de Prácticas durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año

y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de

Prácticas se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado

personalmente, por correo electrÓnico o por cualquier otro medio que acuerden sus

miembros, por el secretario del Comité de Prácticas, por el presidente o el secretario del

Comité Técnico o cualquiera de los miembros del Comité Técnico

Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladas,

la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus

resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus

miemb'os presentes. El Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción,

podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Prácticas. Será facultad de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las

recomendaciones del Comité de Prácticas. -----------

9.3.2-nueve punto tres punto dos.Facultades. El Comité de Prácticas tendrá entre

otras facultades y atribuciones que en su caso determine el Comité Técnico, las

siguientes:

(a) Dar su opinión al Comité Técnico respecto de operaciones con Personas

Relacionadas, incluyendo una declaración respecto si la operación que se pretende llevar

a cabo se celebrará en términos y condiciones de mercado para operaciones similares. ---

(b) Dar su opinión al Comité Técnico respecto del valor de las transacciones

realizadas en ejercicio de las facultades del Comité Técnico

(c) Presentar al Comité Técnico su opinión con respecto a los estudios de mercado

relativos al sector al que pertenecen los Activos del Patrimonio del Fideicomiso,

efectuando las recomendaciones que considere pertinentes. -------

(d) Recomendar al Comité Técnico solicite al Administrador, al Representante

Cornún ylo al Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, los informes que

considere necesarios a efecto de cumplir con sus funciones

(e) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de dispensas para que un

miembro del Comité Técnico, un Ejecutivo, una Persona Relacionada o cualquier persona

con poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros,

que correspondan al Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el

Fideicomiso controle o en las que tenga una influencia significativa

(f) lnformar anualmente al Comité Técnico, respecto de

1-uno. El desempeño de los Ejecutivos

2-dos.Las operaciones que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier afiliada y/o

subsidiaria del Fideicomiso y/o del Administrador lleven a cabo, directa o indirectamente,

con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando los principales

términos y condiciones de dichas operaciones, las partes involucradas, los montos de las
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contraprestaciones y una declaración respecto si la operación se llevó a cabo en términos

y condiciones de mercado para operaciones similares.

3{res. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los

Ejecutivos.

-------4-cuatro. Las dispensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e)

anterior ------------- (g)

pertinentes

otras Cláusulas. -------

N-------Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas al mismo

por el Fideicomiso

(h) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los

casos en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de susfunciones.------

(i) Recomendar al Comité Técnico, la contratación de seguros de responsabilidad

para miembros del Comité Técnico y directores relevantes delAdministrador. ----- ----------

------- (j) lnstruir al Fiduciario, para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar

que se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime

------- (k) Todas las demás conferidas al mismo por el Fideicomiso y que se señalen en

----9.4-nueve punto cuatro. COMITE DE NOMINACIONES Y COMPENSACIONES.-----

-------9.4.1-nueve punto cuatro punto uno. Comité de Nominaciones y Compensaciones.

El Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso, el cual tendrá las

atribuciones que se establecen en esta Cláusula, se integrará únicamente con Miembros

lndependientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado

ellos, conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus

al menos 3 (tres) de

oluciones por mayoría

simple de sus miembros. El Comité Técnico designará al ente del Comité de

Nominaciones y Compensaciones de entre los miembros qu

Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Co

integren dicho comité.

de Nominaciones y

Compensaciones quien no podrá ser miembro del Comité T

------- Los miembros del Comité de Nominaciones y Co durarán en su cargo

por lo menos 1 (un) año y deberán ser ratificados o rem anualmente por el Comité

Técnico. El Comité de Nominaciones y Comp se reuntra cualquier

momento, pero deberá ser previamente convocado pe alment correo electrónico

o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, presidente o el secretario

del Comité Técnico o cualquiera de sus miembros.

-------Para que las sesiones del Comité de Nominaciones y Compensaciones se

consideren legalmente instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus

miembros será requerida, y sus resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto

favorable de la mayoría de sus miembros presentes. La Asamblea de Tenedores, a su

discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Nominaciones y

Compensaciones. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver
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cualqu er desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Nominaciones

y Compensaciones

9.4.2-nueve punto cuatro punto dos. Facultades. El Comité de Nominaciones y

Compensaciones tendrá entre otras facultades y atribuciones que, en su caso, determine

el Comité Técnico, las siguientes: --------

(a) Efectuar la búsqueda, análisis y evaluación de candidatos para su elección o

designación como Miembros lndependientes del Comité Técnico

(b) Previa recomendación del Fideicomiso de Fundadores, proponer a la Asamblea

de Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos de

independencia previstos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros

lndependientes del mismo, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos como

M iem bros I ndepend ientes. --------

intereses. -

(c) Proponer al Comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones,

incentivos y/o compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFIs

o de cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados delAdministrador, en

el entendido que el Comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá e incluirá los

respectivos montos como parte del presupuesto anual que el Administrador le presente

cada año

(d) Presentar al Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a

Ejecutitros, para su aprobación por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en

CBFIs o de otra manera, en el entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficlos por

Desempeño a Ejecutivos podrá comprender: (i) un bono por desempeño anual basado en

el cumplimiento de resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo,

funcionario o empleado del Administrador de que se trate y (ii) un bono por desempeño a

largo plazo sujeto a las métricas autorizadas por la Asamblea de Tenedores, previa

opinión el Comité de Nominaciones y Compensaciones, pagadero en CBFIs que sean

adquiridos en el mercado secundario; y (B) los CBFIs que se entreguen como parte del

Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en el

mercado secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma

dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión del

Comité de Nominaciones y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean

entregados.

(e) Controlar y revisar todo asunto relacionado con la independencia de los

Miembros lndependientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de

(fi Proponer a la Asamblea de Tenedores las remuneraciones que deban ser

pagadas a los Miembros lndependientes del Comité Técnico, así como las

remuneraciones que, en su caso, deban ser pagadas a los demás miembros del Comité

Técnicc,.
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(g) Previa opinión favorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la

Asamblea de Tenedores, la remoción de miembros del Comité Técnico.---

(h) Efectuar la evaluación de los candidatos a Ejecutivos que al efecto proponga el

Fideicomiso de Fundadores y recomendar al Comité Técnico acerca de su designación.

En el entendido que si el Fideicomiso de Fundadores deja de recibir el Paquete de CBFIs

al Fideicomiso de Fundadores, previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores en términos

de la Cláusula 8.6, inciso (l) del Fideicomiso, será el Comité de Nominaciones y

Compensaciones quien tendrá la facultad de proponer al Comité Técnico a los candidatos

a Ejecutivos, previo análisis y evaluación de su perfil

(i) Evaluar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico la destitución de Ejecutivos.

(.¡) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico.---

------- El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentará sus nominaciones

acreditando, a satisfacción de la Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia,

capacidad y prestigio profesional de los candidatos, considerando además que por sus

características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin

estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos que entren en

conflicto con los intereses del negocio del Fideicomiso. Asimismo, sustentará las

compensaciones que proponga acreditando, a satisfacción del Comité Técnico,

experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos, considerando además

que por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos con los

intereses del negocio del Fideicomiso.

oÉcI ue. ADMINISTRADoR.

10.1-diez punto uno. Designación del Administrador. Una que se constituya el

Técnico lnicial, elAdministrador lnterno conforme a las instrucciones del

Administrador lnterno será el administrador del Fideicomiso, qu deberá cumplir con las

obligaciones a su cargo establecidas en el Fideicomiso y respectivo Contrato de

ón de cumplir con lasAdministración, debiendo establecerse en el mismo la oblig

obligaciones a su cargo establecidas en el Fideicomiso

10.2-diez punto dos. El Fideicomiso deberá ser

social no deberá ser en ningún momento menor al 99

I Administrador y su parte

por ciento) de dicha sociedad civil

-------'10.3-diez punto tres. El Fiduciario celebrará con el ministrador el Contrato de

Administración respectivo conforme al formato que se agrega al Fideicomiso como Anexo

"8", previa instrucción del Comité Técnico lnicial y, en su caso, conforme a las

modificaciones autorizadas por el Comité Técnico y acordadas con el Administrador. En

términos del artículo 7-siete, fracción Vll, inciso a), numeral 9-nueve de la Circular Única

de Emisoras, el Contrato de Administración deberá prever lo siguiente.-------------

N

noventa y nu nto nueve
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1-uno. Los términos y condiciones a los que se ajustará en el ejercicio de sus

facultades de actos de administración y de pleitos y cobranzas (en términos de la
Cláusula Décima, sección 10.6 siguiente). --------

2-dos. Que el esquema de compensación, comisiones e incentivos esté establecido

de:al forma que cuide en todo momento los intereses de los Tenedores.

3-tres. El régimen de responsabilidad del Administrador, incluyendo el pago de

daños y perjuicios, salvo que se pacten penas convencionales.

4-cuatro. La obligación de entregar al Comité Técnico, al Representante Común y a

los Tenedores que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así

como la información y documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus

funciones

$cinco. La obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de

buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.

Gseis. La obligación de integrar un comité interno de asesoría que auxilie al

Presidente Ejecutivo en la planeación estratégica del negocio del Fideicomiso conforme a

sus fines y de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Administración; en el entendido

que: (a) dicho comité deberá estar integrado en todo momento por: (i) el Presidente

Ejecutivo, (ii) el Ejecutivo que desempeñe el cargo de vicepresidente de desarrollo, (iii) el

Ejecutivo que desempeñe el cargo de vicepresidente de administración y finanzas y (iv) 4

(cuatro) miembros designados por el Fideicomiso de Fundadores, y (b) los miembros

integrartes de este comité no serán remunerados por su participación en el mismo.

10.A-diez punto cuatro. A menos que se especifique lo contrario en el Fideicomiso

mediante el otorgamiento de facultades expresas al Comité Técnico o cualquier tercero y

el caso de acuerdos de la Asamblea de Tenedores, el Fiduciario deberá actuar

exclusivamente de conformidad con las instrucciones delAdministrador; siempre y cuando

dichas instrucciones sean conforme a lo establecido en el Fideicomiso y en el Contrato de

Adr,rinistración

1C.5-diezpuntocinco. Sujeto a los términos del Fideicomiso y el Contrato de

Administración, el Fiduciario faculta y auloriza al Administrador llevar a cabo todos y cada

uno de los actos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de sus

obligaciones conforme al Fideicomiso, así como de los Servicios de Administración en

términcs del Contrato de Administración, salvo que dichos actos o actividades se

encuentren expresamente reservadas a favor del Comité Técnico y/o de la Asamblea de

Tenedores y/o del propio Fiduciario. Para efectos de que no haya lugar a dudas, el

Administrador no estará autorizado ni contará con facultades y no podrá instruir al

Fiduciario, respecto de los asuntos que corresponde instruir, de manera exclusiva, al

Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, conforme al Fideicomiso, ni para llevar a

cabo actos que impliquen el ejercicio de facultades reservadas al Fiduciario, en términos

del Fideicomiso. Asimismo, se acuerda que el Administrador podrá en todo momento
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prestadores de servicios para el cumplimento de sus obligaciones bajo elSU

Fideicomiso y/o el Contrato de Administración (esta facultad del Administrador deberá

incluirse expresamente en el Contrato de Administración)

10.6-diez punto seis. El Fiduciario otorgará al Administrador, para ser ejercido por

aquellas personas físicas designadas por éste, un poder ante notario público para actuar

como apoderado del Fiduciario, única y exclusivamente con tal carácter respecto del

Fideicomiso, con las siguientes facultades, mismas que deberán ajustarse a los términos

previstos en la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso

(i) Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2,554-dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil de la Ciudad de México y los artículos

correlativos del Código Civil Federal y de los códigos civiles de los demás Estados de la

República Mexicana, con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la ley, incluyendo sin limitación, las siguientes: representar

el Fideicomiso ante autoridades federales, estatales, municipales, administrativas y

judiciales, y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y

exigir toda clase de derechos y tomar cualquier acción ante todas y cualesquiera

autoridades; someterse a cualquier jurisdicción; promover y desistirse aún de un

procedimiento de amparo; presentar demandas y denuncias penales, llevar demandas,

asistir al Ministerio Público y otorgar perdones; articular posiciones; presentar pruebas,

objetar, aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar todas las demás acciones que

estén expresamente previstas por ley; en el entendido que el erado no podrá hacer

cesión de bienes

(ii) Poder general para actos de administración, de co ormidad con el párrafo

segundo del artículo 2,554-dos mil quinientos cincuenta y del Código Civil de la

Ciudad de México y los artículos correlativos del Código Civil y de los códigos

civiles de los demás Estados de ta República Mexicana, para rar, modificar, realizar

y terminar contratos y convenios y, en general, para ll a todos los actos que

estén directa o indirectamente relacionados con los fine el e

N

(iii) Poder general para actos de administració de nformidad párrafo

segundo del artículo 2,554-dos mil quinientos cincu cuatro igo Civil de la

Ciudad de México y los artículos correlativos del Cód Civi eral y de los códigos

civiles de los demás Estados de la República Mexicana, para comparecer ante la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como ante el Servicio de Administración

Tributaria, sus entidades y cualquier autoridad federal, local, municipal, administrativa o

jurisdiccional relacionada en materia fiscal y administrativa; incluyendo aquellas

relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, informes, reportes, avisos,

documentos, cuestionarios, visitas domiciliarias, pago de impuestos y solicitudes de

reembolso, así como responder peticiones e impugnaciones legales ante dichas

ffi
autoridades.
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El otorgamiento de dichos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciario de sus

obligaciones al amparo del Fideicomiso

10.7-diez punto siete. De los gastos incurridos por el Administrador por cuenta del

Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho, previa presentación de las facturas

correspondiente, al reembolso de dichos gastos por parte del Fiduciario, quien realizará el

reembolso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, en términos de los

dispuesto en el Fideicomiso y en el Contrato de Administración, para llevar a cabo la

operación del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho a recibir en la Cuenta de

Operación (en términos de la Cláusula Décima Segunda, sección 12.5 del Fideicomiso) el

morto que corresponda conforme al presupuesto autorizado anualmente por el Comité

Técnico, tomando en consideración que deberán seguirse las disposiciones en materia de

precios de transferencia al momento de determinar la contraprestación al Administrador

por los Servicios de Administración

10.8-diez punto ocho. El Administrador deberá prestar al Fiduciario los Servicios de

Administración, conforme a los términos y condiciones previstas en el Contrato de

Administración. Asimismo, deberá cumplir con las demás obligaciones que se establezcan

en el Fideicomiso, el Título y demás convenios y contratos relativos

10.9-diez punto nueve. El Administrador o a quien se encomienden las funciones de

adninistración del Patrimonio del Fideicomiso, podrá ser destituido por la Asamblea de

Tenedores cuando dicha remoción sea aprobada por el voto favorable de los Tenedores

que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número de CBFIs en circulación. --

Gomo consecuencia de lo anterior:

(i) El Administrador o a quien se encomienden las funciones de administración del

Patrimonio del Fideicomiso dejará de ser el administrador del Fideicomiso y dejará de

ejercer la administración mencionada y se estará a lo previsto por el Contrato de

Administración respectivo; y----
(ii) El Administrador Sustituto será designado como administrador del Fideicomiso

por la Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso,

debiendo el Fiduciario celebrar el Contrato de Administración respectivo

En todo caso, el Comité Técnico tendrá la obligación de cuidar que en ningún

momento falte la designación de un Administrador y de los Ejecutivos y demás

funcionarios y empleados necesarios para continuar el negocio del Fideicomiso.-------------

10.1O-diez punto diez. En caso de que, elAdministrador sea removido conforme a lo

previsto en la sección 10.9-diez punto nueve anterior, el Fiduciario notificará por escrito al

Administrador de su destitución, señalando la fecha en que deberá dejar su cargo a favor

de un Administrador sustituto (la "Fecha de Sustitución")

Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el Administrador

Sustitu:o designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del

Adninistrador bajo el presente Contrato y el Fideicomiso serán transferidos y asumidos
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por el Administrador Sustituto; en el entendido, sin embargo, que el Administrador

continuará desempeñando sus funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la
Fecha de Sustitución el Administrador dejará de tener derechos y obligaciones bajo el

Contrato de Administración y el Fideicomiso, salvo por las obligaciones pendientes de

cumplir o que correspondan a cualquier fecha anterior a que surta efectos su sustitución. -

------- El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el Administrador Sustituto en

relación con la terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el Contrato de

Administración y el Fideicomiso, a efecto de dar cumplimento a todos los actos y

gestiones que requieran conforme a la Legislación Aplicable en la transmisión al

Administrador Sustituto de todas las facultades del Administrador y, en su caso, de los

bienes y patrimonio del Fideicomiso que en ese momento mantenga en su posesión. ------

El Administrador, en la Fecha de Sustitución (a) entregará física y jurídicamente al

Administrador Sustituto toda la información, documentos, programas, reportes, bases de

datos, expedientes relativos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los proyectos

actualizados a la Fecha de Sustitución, que contengan todos los datos que el

Administrador Sustituto, el Administrador o el Comité Técnico solicite de manera

razonable para efecto de prestar los Servicios de Administración en términos del Contrato

de Administración y del Fideicomiso, (b) depositará cualquier cantidad en efectivo que

haya recibido en gestiones de cobro en la Cuentas del Fideicomiso; (c) entregará al

Administrador Sustituto cualesquier cantidades que conserve como parte del presupuesto

autorizado por el Comité Técnico que le hayan sido entreg

dispuestas, sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario

adas y que no hayan sido

de la entrega de

N

dichas cantidades; (d) entregará al Representante Común,

Fiduciario una relación de los gastos realizados a la Fecha de S

el presupuesto autorizado por el Comité Técnico y (e) realizará

Comité Técnico y al

itución, en relación con

os aquellos actos que

sean necesarios a fin de lograr una transición efectiva

El Administrador y el Fiduciario, junto con el Administ ituto, suscribirán en

la Fecha de Sustitución un acta de entrega, declarando ad or sustituto haber

recibido la documentación e información que le sea conforme a los párrafos

anteriores, el Fiduciario o, en su defecto, el Admini stituto, de regar una

copia de la misma al Comité Técnico. El Administrad ituto as el depósito, en

su caso, de los expedientes relativos a la información q ntregada.

A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en el Contrato de

Administración, el Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionados al

Administrador, se entenderán hechas a la entidad que actúe como Administrador Sustituto

y ésta adquirirá todos los derechos y estará sujeta a todas las obligaciones,

responsabilidades y deberes del Administrador de conformidad con los términos y

condiciones del Contrato de Administración y el Fideicomiso, en el entendido que el

ffi
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Administrador Sustituto no será responsable de los actos u omisiones delAdministrador al

que sustituya.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Fiduciario está autorizado

y facultado, ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del

Administrador y firmar todos los documentos y realizar todos los actos que sean

necesarios para realizar la sustitución, sin que sea responsable de la falta de entrega de

infcrmación, documentación o de cualquier otro bien o derecho por parte del

administrador que se sustituya.------------

10.11-diez puntoonce. En caso de que el Administrador sea sustituido en términos

de lo dispuesto en las secciones 10.9-diez punto nueve y 10 1}-diez punto diez

anteriores, el Administrador Sustituto deberá de aceptar su encargo y desempeñar el

mismo en lostérminos previstos por las secciones 10.3-diez punto tres a 10.8-diez punto

ocho de la presente Cláusula

DECIMA PRIMERA. INVERSIONES EN ACTIVOS.

11.1-oncepuntouno.Criterios de Elegibilidad. A efecto de realizar lnversiones en

Activos, dichos Activos deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad,

mismos que comprenderán cuando menos lo siguiente:

a. Ser: (i) lnmuebles destinados al arrendamiento, que se desarrollen con la

finalidad de ser destinados al arrendamiento; o (ii) derechos a percibir ingresos

provenientes del arrendamiento de lnmuebles

b. Estar localizados dentro de México

c Ser Activos pertenecientes, entre otros, al sector agroalimentario, incluyendo, sin

limitar: (i) tierra de cultivo (farmland), (ii) Activos relacionados con la transformación de

productos agroalimentarios, tales como ingenios, plantas procesadoras, entre otros, (iii)

Activos que formen parte de centros de distribución del sector, incluyendo, sin limitar,

bodegas, patios de recepción, zonas de secuencias de materiales, espacios físicos para

dist'ibución a detalle y entrega, entre otros, (iv) Activos relacionados con el servicio de

transpc,rte multimodal, incluyendo, sin limitar, los destinados a los servicios operativos y

logísticos, consolidación y desconsolidación de mercancías, manejo de mercancías, carga

y descarga, servicio de cruce de andén, trasbordo de mercancÍa y embargues, entre otros

y (v) Activos para servicios complementarios del sector, incluyendo, sin limitar, oficinas

administrativas, patios de maniobras, aquellos destinados a la generación de energía, al

manejo de residuos, entre otros

d Que el Administrador presente un informe de las razones de negocio para la

adquisición de la propiedad por parle del Fiduciario

e. Que se haya efectuado un due diligence llevado a cabo por abogados,

con:adores, ingenieros y aquellos especialistas que sean requeridos conforme a las

características propias del lnmueble

74



Or. tv[igutt *get %pínlo k h$ü tbs
futarU fu. U0 lz k Ciulol lz Mfrr.o
y let gatrimonb I rurn hifrario f efera[

f. Que se cuente con el avalúo respectivo realizado por un tercero independiente

que de soporte al precio de adquisición propuesto del Activo

------- g Cuando el Activo pertenezca a alguna Persona Relacionada, la adquisición

respectiva deberá contar con el acuerdo previo del comité de Prácticas

Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados, de tiempo en tiempo, por

acuerdo de la Asamblea de Tenedores

-------11.2-once punto dos. Co-inversión; Otras Modalidades de Adquisición. El Comité

Técnico o, en su caso la Asamblea de Tenedores, podrá evaluar y en su caso acordar la

co-inversión con terceros en la adquisición de Activos

------- El Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, al acordar las

co-inversiones a que se refiere el párrafo anterior deberá definir los términos y

condiciones de las mismas, así como los supuestos de terminación, los procedimientos

necesarios al efecto y los mecanismos de resolución de controversias, debiendo contar al

efecto con la opinión favorable del Comité de Prácticas.------------

------- Por otro lado, cuando así lo hubiere recomendado el Administrador, el Comité

Técnico podrá evaluar y, en su caso, aprobar que se realicen adquisiciones de Activos

con pagos diferidos u otras modalidades.------------

1 1.3-once punto tres. Período Mínimo de lnversión. Cualquier Activo que sea

transmitido al Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia del Fideicomiso, no podrá

ser enajenado sin haber cumplido con el Período Mínimo de lnversión, salvo los casos de

excepción previstos en el Fideicomiso

DÉCIMA SEGUNDA. CUENTAS DEL FIDEICOMISO

Para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Fidu o deberá establecer y

mantener durante la vigencia del Fideicomiso, al menos, cada un de las cuentas que se

describen a continuación

12.1-doce punto uno. Cuenta de Colocación. El Fiduciario ministrará, operará y

mantendrá una cuenta bancaria que deberá abrir lo más pro le a partir de la fecha

de celebración del presente Contrato, sirviendo la present e tá o instrucción, en

Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de B

Actinver, en moneda nacional, cuyo beneficiario y titul

Itiple, Grupo Financiero

deberá recibir la Aportación lnicial y los recursos prod o las de los CBFls,

con la finalidad de que con dichos recursos se pueda mente: (i) pagar todos los

Gastos de Emisión, y (ii) constituir las reservas requeridas de conformidad con las

instrucciones que se reciban del Administrador para llevar a cabo el pago, sin limitar, de

los Gastos de Mantenimiento de la Emisión (la "Cuenta de Colocación').-----------

-------12.2-doce puntodos. Cuenta Receptora. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener, una o varias cuentas bancarias en Banco Actinver, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la o las

instituciones bancarias que le instruya el Comité Técnico lnicial o el Comité Técnico,

N

el Fideicom en la cual
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según sea el caso, en moneda nacional y extranjera en su caso, cuyo beneficiario y titular

sea el Fideicomiso, en la cual se deberán depositar la totalidad de las Rentas que

corresponda a cada Activo aportado al Patrimonio del Fideicomiso (la "Cuenta

12.3-doce punto tres. Cuenta Concentradora. El Fiduciario deberá abrir y administrar

directamente una cuenta bancaria en Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la institución bancaria que le instruya el

Comité Técnico en moneda nacional y extranjera en su caso, cuyo beneficiario y titular

sea el Fideicomiso, en la cual, se concentrarán, quincenalmente (en el entendido que en

caso de que la quincena corresponda con un Día lnhábil se realizará al Día Hábil

siguiente) o cuando así lo determine el Administrador por escrito, los recursos derivados

de las Rentas que se reciban en las Cuentas Receptoras (la "Cuenta Concentradora") En

caso de que la fecha en que deban concentrarse los recursos sea un Día inhábil, se

deberán depositar los recursos el Día Hábil siguiente a dicha fecha.

12.4-doce punto cuatro. Cuenta de Distribuciones. El Fiduciario deberá abrir y

administrar directamente una cuenta bancaria en Banco Actinver, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la institución bancaria que

le instruya el Comité Técnico, a través de la cual, se realizarán los pagos de

Distribuciones Totales, los Reembolsos de Capital y los pagos a realizarse a los

Tenedores, de conformidad con las instrucciones que al efecto se reciban por parte del

Comité Técnico (la "Cuenta de Distribuciones") -----------

12.S-doce punto cinco. Cuenta de Operación. El Fiduciario deberá abrir y mantener

abierta una cuenta de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, mediante la

cual el Fiduciario depositará la cantidad que corresponda al presupuesto anual autorizado

por el Comité Técnico al Administrador, para la operación del Fideicomiso

La Cuenta de Operación será administrada por el Administrador, por lo que,

derivado de lo anterior, el Fiduciario deberá realizar todos los actos y gestiones

necesarias para otorgar facultades suficientes a las personas que le sean señaladas por

instrucción del Administrador, y éstas puedan realizar el manejo y operación de dicha

cuenta

Con cargo a la Cuenta de Operación, elAdministrador pagará los gastos necesarios

para llevar a cabo el mantenimiento, adecuación, operación y mantenimiento de los

Activos, así como gastos operativos, gastos generales, y cualquier otro gasto relacionado

con la administración y mantenimiento de los Activos, en cumplimiento de sus actividades

como Administrador en términos del presente Contrato y el Contrato de Administración. ---

Lo anterior, en el entendido que, el Administrador deberá enviar un reporte trimestral

al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico, en el cual señale en que

fueron gastados dichos flujos y deberán estar respaldados contra las documentos que

soporten dichos gastos; en el entendido, que dichos flujos única y exclusivamente
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debér'án destinarse a dar cumplimiento a actos y actividades relacionadas con fines del

Fideicomiso, siempre y cuando dichos actos y actividades no estén reservadas para su

cumplimiento al Fiduciario, en caso contrario, el Fiduciario podrá revocar estas facultades

(sin necesidad de instrucción ulterior) en caso que el Administrador haga uso de los

recursos en forma distinta a la prevista y permitida en el Fideicomiso y los dispuesto en la

presente Cláusula

------- El Fiduciario no resultará responsable de los manejos realizados por el

Administrador en uso de sus facultades de disposición de la Cuenta de Operación, por lo

que siempre el Administrador, contará con los documentos que amparen la salida y

utilización de los recursos de conformidad con los Fines del Fideicomiso, el Contrato de

Administración y en cumplimiento de sus actividades. Derivado de lo anterior el

Administrador se obliga a responder por los daños y perjuicios que causen derivado del

manejo de la Cuenta de Operación y deberá sacar en paz y a salvo al Fiduciario de

cualquier demanda, reclamación o cualquier acto o procedimiento que derive en virtud de

los manejos realizados por el Administrador en contrario o en exceso de lo establecido en

la presente sección

'12.6-doce punto seis. Cuentas Adicionales. Conforme a las instrucciones que por

escrito reciba por parte del Comité Técnico y/o el Administrador, el Fiduciario deberá abrir

cualesquiera otras cuentas que sean necesarias para cumplir con los fines del

Fideicomiso y para la debida administración y mantenimiento de los Activos, conforme lo

determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores (las "Cuentas Adicionales') ----

DECIMA TERCERA. PAGO DE GASTOS.-----------

13.1{rece punto uno. Pago de Gastos de Emisión. El Fidu rio deberá pagar los

Gastos de Emisión correspondientes a cada Emisión con anterio

pago que deba realizarse de conformidad con el Fideicomiso con

dad a cualquier otro

Colocación, de conformidad con la instrucción que al efecto reciba

rgo a la Cuenta de

or parte del Comité

n la cual, deberá deJécnico (o Comité Técnico lnicialtratándose del a primera Em

adjuntarse cada una de las facturas que amparen dichos G d ión, así como las

cuentas bancarias de las partes que tienen derecho a bir pago por concepto de

Gastos de Emisión. Para dichos efectos, las Partes cen e el Fiduci estará

facultado a realizar ningún pago, hasta en tanto no cu co copr ad ctura (CFDI o

documento que la legislación fiscal obligue a emitir por e

N

del pago en favor del

pagador) correspondiente y los datos requeridos para realizar el pago. Para el caso de

que los Gastos de Emisión hayan sido liquidados previamente por el Fideicomitente, el

Fiduciario realizará el reembolso al Fideicomitente, previa entrega de la factura y copia de

los comprobantes de pago correspondientes

------- El párrafo anterior aplica para los Gastos de Emisión exceptuando los

correspondientes a la comisión que corresponda a los lntermediarios Colocadores, los

cuales estarán facultados a retener de los Recursos Derivados de la Emisión dicha

I
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comisión, conforme a los usos y costumbres bursátiles, previa emisión de la factura

correspondiente

13.2{rece punto dos. Pago de Gastos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiduciario

deberá pagar los Gastos de Mantenimiento de la Emisión, con cargo a la Cuenta de

Colocación. Todos los Gastos de Mantenimiento de la Emisión que deban pagarse

conforme al Fideicomiso, deberán ser instruidos por elAdministrador. La instrucción antes

mencionada deberá ser entregada por el Administrador al Fiduciario a más tardar 5

(cinco) Días Hábiles siguientes a aquel en que reciba la factura correspondiente. Todos

los pagos a terceros se realizarán preferentemente mediante transferencia electrónica de

fondos a la cuenta del tercero que elAdministrador le notifique por escrito al Fiduciario, en

fondos inmediatamente disponibles, previa entrega de la factura correspondiente que

cumpla con los requisitos legales aplicables al Fiduciario

13.3trece punto tres. Pago de Gastos de Operación. El Fiduciario deberá pagar los

Gastos de Operación, con cargo a la Cuenta de Operación. Tooos los Gastos de

Operación que deban pagarse conforme al Fideicomiso, deberán ser instruidos por el

Adninistrador por escrito (en el entendido que el presupuesto anual del Administrador,

deberá ser aprobado por el Comité Técnico en términos de la Cláusula Novena, sección

9.1 .4-nueve punto uno punto cuatro, fracción xxvii del Fideicomiso)

13.4-trece punto cuatro. Otros gastos. El Fiduciario deberá pagar, con cargo a la
Cuenta de Operación, cualesquiera otros gastos que resulten necesarios para cumplir con

los fines del Fideicomiso y para la debida administración y mantenimiento de los Activos,

previa instrucción que al respecto reciba por parte del Comité Técnico.

DECIMA CUARTA. DISTRIBUCIONES

14.1-calorce punto uno. Distribuciones. Los Tenedores tendrán derecho a recibir las

Distribuciones conforme a lo previsto por el Fideicomiso de conformidad con lo

establecido en la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. Para el

caso de que el Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor al g1ok

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá

adicionalmente del voto favorable de la mayoría de sus Miembros lndependientes. Para el

caso de que se acordara una Distribución menor al 95o/o (noventa y cinco por ciento) del

Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además la aprobación de la Asamblea de

Tenedc,res, conforme a lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.6 del Fideicomiso.

El A.dministrador instruirá al Fiduciario con 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a realizar

dichas Distribuciones, con el fin de dar los avisos respectivos con al menos 6 (seis) Días

Hábiles de anticipación a la Bolsa de Valores, al lndeval y a la CNBV, o cualquier otro

medio que estás determinen

14.2-calorce punto dos. Entrega de Distribuciones Totales. Entrega de las

Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en proporción a

la tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor
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Las Distribuciones Totales podrán ser realizadas, según lo acuerde el Comité

Técnico, en efectivo y/o en CBFIs y no podrá excluirse a uno o más Tenedores

'14.3-catorce punto tres. Periodicidad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de

manera trimestral, siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto, con cargo a la

Cuenta de Distribuciones, conforme a la operación y manejo de las Cuentas, ingresos,

inversiones y egresos. Lo anterior en el entendido que la política de distribución podrá ser

determinada por el Comité Técnico y por ende la periodicidad podría ser modificada de

tiempo en tiempo

Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totales se realizarán cuando

menos 1 (una) vez al año, a más tardar el 1S-quince de marzo, y que al menos será el

95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio

inmediato anterior

14.4-calorce punto cuatro. Origen. Las Distribuciones Totales se efectuarán siempre

y cuando existan recursos líquidos en la Cuenta de Distribuciones y siempre y cuando se

cumplan con los siguientes requisitos:

------- (i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base

en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones Totales;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe el monto de Ia Distribución Total de conformidad

con la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR, previa opinión del

Comité de Auditoría; y

------- (i¡i) Que el Administrador, con base en la resolución del C

instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distri

ité Técnico, realice la

Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité T ico y el número de

CBFIs en circulación

-..---- DÉCIMA QUINTA. RÉGIMEN DE INVERSIÓN

-------15.1-quince punto uno. Régimen de lnversión. El régimen inversión de los

recursos que se encuentren en las Cuentas estará sujeto a lo por los artículos

'187-ciento ochenta siete y 188-ciento ochenta ocho de la LIS a lo siguiente:-

(a) Las cantidades que se encuentren en las Cue odrán ser invertidas en

lnversiones de Efectivo Permitidas, de conformid n las instru s del

Administrador, quien deberá en todo caso respetar las cas de in n fijadas por el

Comité Técnico. y tratándose de la inversión en CBFIs con estricto apego a los

lineamientos, políticas y procedimientos del Fondo de Recompra;

------- (b) Ni el Fiduciario ni el Administrador serán responsables de cualquier detrimento

de los montos que se encuentren en las Cuentas que sean invertidos de conformidad con

esta Cláusula, excepto en caso de negligencia inexcusable, dolo o mala fe del Fiduciario o

el Administrador, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 391{rescientos noventa

., "..

N

iones Totales a los

y uno de la LGTOC; ---------
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(c) Las instrucciones en relación con las inversiones a que se refiere esta Cláusula

deberán ser efectuadas por el Comité Técnico o por el Administrador, por escrito, y

realizarse antes de las 12.00 P.M. (tiempo de la Ciudad de México) del Día en el cual

hayan fondos disponibles en cualquiera de las Cuentas, en el entendido que se podrá

emitir una instrucción única, misma que podrá ser modificada, en caso de que el

Administrador o Comité Técnico requiera invertir en otro instrumento de conformidad con

las lnversiones de Efectivo Permitidas. Para el caso de que el Administrador no emitan

instruc:iones por escrito con respecto a las lnversiones de Efectivo Permitidas que deba

hacer el Fiduciario antes de las 12.00 P.M. (tiempo de la Ciudad de México), del día en

que haya recursos disponibles en cualquiera de las Cuentas, el Fiduciario procederá a

efectuar lnversiones de Efectivo Permitidas cuya fecha de vencimiento no sea una fecha

posterior al siguiente Día Hábil. Lo anterior en el entendido que se emitirá una instrucción

única la cual podrá ser modificada cuando se requiera de conformidad con el Fideicomiso.

La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a la disposición y liquidez

de los nismos y a las condiciones del mercado existentes en ese momento y el Fiduciario

no será responsable por reducciones al valor de las inversiones que se realicen de

conformidad con lo dispuesto en esta Cláusula, ya sea por fluctuaciones de mercado o

por cualquier otra razón, y el Fideicomitente libera de manera expresa al Fiduciario en

relación a cualquier detrimento que pueda sufrir el Patrimonio del Fideicomiso;------

(d) Salvo que se establezca lo contrario en el Fideicomiso, los rendimientos

generados por las inversiones realizadas con los montos que se encuentren en las

Cuentas serán parte de la cuenta respectiva. De acuerdo con las disposiciones de la
fracción XlX, inciso (b) del artÍculo 106-ciento seis de la LlC, el Fiduciario no será

responsable de la tasa de rendimiento recibida sobre inversiones efectuadas conforme a

esta Cláusula ; --------

(e) De conformidad con el numeral 3.2-treinta punto dos de la Circular 1l2OO5

emitida por el Banco de México, los fondos que reciba el Fiduciario que no se inviertan de

manera inmediata conforme a los fines del Fideicomiso, deberán ser depositados en una

inst'tuc'ón de crédito a más tardar el Día Hábil siguiente al que se reciban, en tanto se

aplican a una lnversión Permitida, así como que de realizarse el depósito en la institución

de crédito que actúa como fiduciario, éste deberá devengar la tasa más alta que dicha

institución pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mismas fechas

en que se mantenga el depósito;--------

(f) La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a los horarios,

disposición y liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el

mornento en que el Fiduciario realice la operación. En caso de que el Fiduciario reciba

caniidad alguna para inversión, fuera de los horarios establecidos, dichas cantidades se

invertirán al Día Hábil siguiente;------
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uciario podrá llevar a cabo todos los actos y celebrar los contratos que se

requieran para efectuar las inversiones materia del Fideicomiso, conforme a lo establecido

en esta Cláusula no estando obligado en ningún caso, a entregar físicamente los valores

o instrumentos adquiridos como consecuencia de las inversiones realizadas; y----*

(h) Conforme a la Circular 112005, el Fiduciario ha explicado claramente y en forma

inequívoca a las Partes del Fideicomiso el contenido del numeral S.4-cinco punto cuatro

de la Circular 112005 y las medidas preventivas siguientes:

i) El Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco Actinver, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando por su propia cuenta,

siempre y cuando se trate de operaciones que la LlC, o disposiciones que emanen de

ella, le permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para evitar conflictos de

intereses (las "Operaciones con Actinver"); -----------

------- ii) El Fideicomitente aprueba expresamente que se lleven a cabo las Operaciones

con Actinver, siempre y cuando se trate de lnversiones de Efectivo Permitidas y que sea

N

realicen a precio de mercado;------------

------- iii) Los derechos y obligaciones de Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando como Fiduciario y por cuenta

propia, no se extinguirán por confusión; y -------

------- iv) Cualquier departamento o área de Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, que realice operaciones por cuenta propia y

el departamento o área fiduciaria de dicha institución, no debe ser dependientes

directamente entre ellas

DEGIMA SEXTA. OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.

16.1-dieciséis punto uno. Obligaciones del Fiduciario. Sin

obligaciones del Fiduciario consignadas en el Fideicomiso, el Fiduci

perjuicío de las

o tendrá durante la

vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

(a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

(b) Proporcionar de manera directa o a través del rn or, al Auditor o

todas las facilidades e información necesarias con que el ano cue n de que

lleve a cabo la auditoría anual;

------- (c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

------- (d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra

la información y reportes que le hayan sido o le sean proporcionados al efecto o bien

contra los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar

necesario, a través de la contratación de un tercero experto en la materia, previa
ttr#f!EÍI

aprobación de la Asamblea de Tenedores;
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(e) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a

lo estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos

expresamente en el Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y

oportunamente sus derechos;

(f) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas

aplicables, emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

(g) De conformidad con la información que le sea entregada por el Administrador y a

través de éste, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones que se le
imponen en los términos de la LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésima Séptima

del Fideicomiso;

(h) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de que sea titular, conforme al Fideicomiso;

(i) Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades

trarsferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;------

fi) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asuntos no previstos en el Fideicomiso, para lo cual, el Fiduciario notificará al

Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en cuestión dentro de un plazo

razonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una Asamblea de

Tenedores para que ésta decida el asunto de que se trate, para lo cual, el Comité Técnico

notificará la solicitud correspondiente al Representante Común con la finalidad de que

éste último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en cuyo caso el

Representante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y

celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá resolver los

asuntos cuya urgencia no permita la realización de la convocatoria y celebración de la

Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la opinión que al efecto

formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que

se trate. Lo anterior, en el entendido que cualesquiera de las resoluciones del Comité

Técnico, deberán ser ratificadas por la Asamblea de Tenedores;

(k) El Fiduciario, a través de la página de internet www.actinver.com pondrá a

disposición del Fideicomitente y del Administrador, dentro de los primeros 10 (diez) Días

Hábiles de cada mes calendario, copia de los estados de cuenta bancarios de las Cuentas

que mantenga en la propia institución, el cual refleje las cantidades que se encuentren

depositadas en cada una de las Cuentas del Fideicomiso y que reflejen movimientos

realzacos por el Fideicomiso durante el mes inmediato anterior. El Fiduciario preparará

los estados de cuenta conforme a los formatos que han sido establecidos

institucionalmente por el Fiduciario y contendrán la información que el Fiduciario

determine de conformidad con sus políticas institucionales. Considerando que las Cuentas

del Fideicomiso podrán ser mantenidas por una institución financiera distinta de Banco

Actinver, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver; las partes
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acuerdan que el Fiduciario únicamente estará obligado a entregar dichos estados de

cuenta con base en sus formatos institucionales, sin necesidad de replicar la información

del banco correspondiente en los estados de cuenta del Fiduciario. En caso de que las

Cuentas se mantengan en una institución financiera diversa al Fiduciario, el

Fideicomitente, los Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomisarios, el Administrador y el

Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sólo estaría obligado a proporcionar copia de

los estados de cuenta que el Fiduciario reciba del banco corresponsal en donde se

mantengan las Cuentas, mismos que contienen el detalle intra-mes de todas las

operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario replique la información del

banco corresponsal en los estados de cuenta del Fiduciario.----------

El Fideicomitente y el Administrador expresan su consentimiento y aceptación para

que los estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos electrónicos

previstos en el Anexo "1" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este

instrumento bajo la letra "B" referente al "Programa Libre de Papel" del presente Contrato

o a cualquier otro correo electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario, en

términos del Anexo "1" firmado por apoderado debidamente acreditado y con facultades

suficientes de cada una de las partes. El Fiduciario no será responsable si dichos estados

de cuenta no pudiesen ser entregados por causas no imputables al Fiduciario, en cuyo

caso el Administrador o el Fideicomitente podrán solicitar al Fiduciario una copia de los

estados de cuenta correspondientes

------- El Fiduciario no será responsable en caso de que alg una de las Personas antes

mencionadas no reciba los estados de cuenta respectivos, sien a cargo de éstos,

cuando así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los os de cuenta

correspondientes. El Administrador llevará a cabo la contabilidad d

que deberá ser entregada cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles

lÍmite de acuerdo a los plazos establecidos para entrega a la Bolsa

Legislación Aplicable, misma que será publicada por el Fiduc a tardar en la fecha

límite establecida en la Legislación Aplicable

Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de

cuenta de forma mensual, los cuales podrán ser solicita

Común. El Fiduciario deberá entregar la información razon solicitada por el

Comité Técnico o el Representante Común, con base en las solicitudes de Tenedores,

para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus respectivas obligaciones

fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;-----

(l) Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el

SEDI que mantiene la Bolsa, la información a que se refiere el artículo 33treinta y tres de

la Circular Única de Emisoras;

------- (m) Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al

Administrador (en estos dos últimos casos, limitado la documentación e información

N

T

S vés del

Fideicomiso, misma

res a la fecha

BV con base a la

los de
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corforme sus funciones), a todos los documentos e información en su poder derivados o

relacionados con el Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación

Aplicable;

(n) Entregar ylo causar que le sea entregada al Representante Común. la

infarmación y documentación que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su

obligación de verificar el cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demás

personas que suscriban los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en

relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones

en os Jocumentos de Emisión;

(o) Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de

las obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe; ----------

(p) Proporcionar a la Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona que éste

designe por escrito, la información a que se refieren: (i) las disposiciones "4.033.00", y

"4.033.09' y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento

lnterior de la BMV, o (ii) los artículos "3.2.1." , y "3.2.6.", y €l Capítulo lV del Título Tercero

del Reglamento lnterior de la BIVA, según corresponda y demás aplicables a dichos

reglamentos, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que,

en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a

través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en: (i) el Título

Décimo Primero del Reglamento lnterior de la BMV, o (ii) el Título Octavo del Reglamento

lnterior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico deberá vigilar y procurar que el

Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la Bolsa en

lo conducente la información referida;

(q) Publicar los avisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de

Capital a los Tenedores e informar al lndeval (por escrito), a la CNBV y a la Bolsa, a

través de los medios que estas últimas determinen incluyendo el STIV-2 y el SEDI, con

por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución

Total o Reembolso de Capital que deba hacerse a los Tenedores con base en la fracción

Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR', para lo cual el Comité Técnico le

notificará con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de

la Distribución Total.

A.simismo, con la misma anticipación indicada, el Fiduciario deberá dar aviso por

escrito o a través de los medios que lndeval determine, respecto de la Distribución Total

que se llevará a cabo, y dicho aviso, así como aquel que se envíe a la Bolsa deberá

indicar por lo menos (i) el monto de la Distribución Total en Pesos, a efectuarse a los

Tenedores, (ii) la Fecha de Distribución Total correspondiente, (iii) la fecha ex-derecho,

(iv) la fecha de registro, y (v) cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo.-
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(r) En su caso, verificar la información y cantidades proporcionadas por el

Administrador y, en su caso, el Representante Común, particularmente lo relativo a

reportes y el flujo de recursos como fuente de pago de las Distribuciones conforme a los

CBFIs contra los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso;

------- (s) Dar cumplimiento, en lo conducente, a las obligaciones que deriven de la
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17.1-diecisiete punto uno. Contratación del Auditor Externo.

exclusivamente con dicho carácter, deberá celebrar un contrato de

o documento similar con el Auditor Externo o quien le instruya el

N(t) En caso que se revoque la designación del Representante Común, contratar,

previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, al representante común que lo

sustituya

------- El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones

que le corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los

respectivos CBFls. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades,

por el Representante Común, los lntermediarios Colocadores o por terceros que impidan

el pago de las Distribuciones Totales, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la

Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las resoluciones que ésta adopte, el

Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes, conforme a sus políticas institucionales e

internas, a favor de la Persona o las Personas que para dichos efectos sea instruido. ------

Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE,

precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones, en su caso, previas

instrucciones por escrito del Comité Técnico.---

---.--- DÉCIMA SÉPTIMA. AUDIToR EXTERNo.

Fiduciario, única y

ón de servicios

omité Técnico, en el

que se establezcan los términos de los servicios del Auditor Ext Lo anterior, dentro

ciba la instrucciónde los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha en

correspondiente por parte del Comité Técnico. De igual el ité Técnico deberá

instruir al Fiduciario el cumplimiento de las disposiciones ue términos de la CUAE

resulten aplicables.

------- El Comité Técnico tendrá la facultad de designar, car o, caso, sustituir a

los Auditores Externos en cualquier momento que sea necesario, conveniente u

obligatorio de conformidad con la Legislación Aplicable y el Fideicomiso. Así mismo, el

Comité Técnico deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la CUAE en relación

con la contratación del Auditor Externo

------- El Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso al Auditor

Externo, los honorarios que se le instruyan y establezcan en términos del contrato de

prestación de servicios que celebre con elAuditor Externo.
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17.2-diecisiete puntodos. Obligaciones del Auditor Externo. Adicionalmente a las

obligaciones del Auditor Externo consignadas en el Fideicomiso y/o en los respectivos

Anexos, el Auditor Externo tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del Fideicomiso, las

si g uientes oblig aciones: -----------

(a) Entregar el lnforme Anual del Auditor. El Auditor deberá elaborar y presentar

dertro de los primeros 30 (treinta) Días Hábiles de cada año el lnforme Anual del Auditor

al Fiduciario, al Administrador, al Representante Común y al Comité de Auditoría. El

lnforme Anual del Auditor deberá elaborarse de conformidad con lo previsto en la CUAE. -

(b) El Auditor Externo tendrá la obligación de determinar si la información

proporcionada por el Administrador en el estado de cuenta fiduciario y estados de cuenta

de la institución financiera donde se mantengan las Cuentas por el período de que se trate

coincide o difiere con la información relativa a las cantidades recibidas en las Cuentas y

en caso de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, el Auditor Externo deberá

notificarla al Fiduciario, al Comité de Auditoría y al Representante Común

(c) El Auditor Externo, habiendo recibido previamente la documentación necesaria

por parte del Fiduciario y, en su caso, del Administrador, deberá elaborar la auditoria

anual y entregar el dictamen correspondiente al Fiduciario, al Administrador, al

Representante Común y al Comité de Auditoría, en el que deberá verificar que los

reportes a que se refiere el inciso anterior presentados por el Fiduciario al Auditor Externo

reflejer correctamente las cantidades recibidas en las Cuentas durante el año que

corresponda. El dictamen relativo a la auditoria anual, deberá ser entregado por el Auditor

Externo a más tardar el 1o de abril de cada año, mismo que deberá corresponder al

ejercicic social inmediato anterior

(d) Adicionalmente, aquellas que señale la Legislación Aplicable

17.3-diecisiete punto tres. Objeción del lnforme Anual del Auditor. El Comité Técnico

con la previa opinión del Comité de Auditoría, tendrá derecho a objetar cualesquier

lnforme Anual del Auditor, dentro de un plazo de 10 (diez) Días contados a partir de que

haya sido informado de dicho reporte. Lo anterior, a fin de alcanzar un acuerdo con el

Auditor Externo sobre la materia de la objeción efectuada. Asimismo, en ese mismo plazo

el Administrador estará facultado para presentar cualquier inconformidad respecto del

lnforme Anual del Auditor frente al Comité Técnico para que éste a su vez ejeza el

presente procedimiento de objeción. Transcurrido ese plazo sin que se haya alcanzado

algún acuerdo, quedarán a salvo los derechos del Fiduciario, de los Tenedores y del

Representante Común para reclamar en las instancias legales que correspondan, los

ajustes que procedan y en su caso los daños y perjuicios que dicho error haya causado. --

17.4-diecisiete punto cuatro. Remoción del Auditor Externo. El Auditor Externo podrá

ser removido en caso de que el Comité Técnico, por recomendación del Comité de

Auditor'a, acuerde su remoción y, por consiguiente, sustitución. ---------
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'17.S-diecisiete punto cinco. Requisitos para la Sustitución y Designación del Nuevo

Auditor Externo. En caso de que el Comité Técnico decida llevar a cabo o sea necesaria

de conformidad con la Legislación Aplicable la sustitución del Auditor Externo, deberá

cumplirse con lo siguiente:--

(a) El nuevo auditor externo deberá ser un despacho de contadores de reconocida

solvencia y prestigio, y no deberá tener conflicto de intereses con el Administrador, el

Representante Común y/o el Fiduciario;

(b) El Comité de Auditoría deberá proponer al Comité Técnico una terna de posibles

auditores externos y el Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Días siguientes a

la notificación respectiva, deberá elegir al nuevo auditor externo de entre dicha terna;------

(c) El Auditor Externo, según corresponda, deberá proporcionar al nuevo auditor del

Fideicomiso toda la información y documentación que tenga en su poder y esté

relacionada con el Fideicomiso;

------- (d) El Fiduciario deberá celebrar un contrato de prestación de servicios o un

documento similar con el despacho de contadores respectivo, en el que se establezcan

los términos de los servicios del Auditor Externo, y

(e) Mientras el nuevo auditor externo no haya celebrado el contrato de prestación de

servicios o un documento similar, en términos de lo señalado en el inciso inmediato

anterior, el Auditor Externo continuará en el desempeño de su encargo

------- En todo caso el Auditor Externo deberá cumplir con los requisitos señalados por la

Circular Unica de Emisoras para ser considerado como independ

Legislación Aplicable exija que el Auditor Externo sea removido

nte. En caso de que la

tiempo en tiempo, se

deberá observar el procedimiento que se establece anteriormente.

DECIMA OCTAVA. DERECHOS DEL ADMINISTRADOR

18.1-dieciocho punto uno. Derechos Adicionales del Admini or. Además de los

otros derechos consignados en el Fideicomiso, el Administrador ndrá, en todo tiempo

durante la vigencia del Fideicomiso, los siguientes derechos

a. Derecho para acceder en Días Hábiles y horas la documentación e

información que se encuentre en poder del Fiducia o relaci con el

Fideicomiso, sin entorpecer el funcionamiento y admin del Fi iso por parte

del Fiduciario, debiendo solicitarlo con 2 (dos) Días Háb cipación por lo menos;

y---- b.Derecho a requerir al Comité Técnico que sustituya al Fiduciario en términos de lo

establecido en la Cláusula Décima Novena del Fideicomiso

DECIMA NOVENA. SUSTITUCION Y RENUNCIA DE FIDUCIAR¡O.

19.1-diecinueve punto uno. Supuestos de Remoción del Fiduciario y Sustitución. El

Fiduciario podrá ser removido por acuerdo del Comité Técnico o de la Asamblea Ordinaria

de Tenedores, indistintamente. En dicho supuesto y a fin de sustituir al Fiduciario, deberá

N

les a

cumplirse con lo siguiente
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(a) El fiduciario sustituto deberá ser una institución financiera que sea una institución

residente en México autorizada para actuar como tal en el país, de reconocida solvencia,

prestigio y con experiencia en el manejo de fideicomisos semejantes a éste, a juicio del

Comité Técnico, y no deberá tener ningún conflicto de interés con respecto a la Emisión,

el Administrador y el Representante Común;

------- (b) El nuevo fiduciario deberá asumir todos los derechos y obligaciones del

Fid.rciario bajo los términos del Fideicomiso;

---- (c) El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y

documentación relacionada al Fideicomiso y los Documentos de Emisión, que tenga en su

poder y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir el Patrimonio del

Fideicomiso al fiduciario sustituto, asegurándose de que no se afecten los derechos de los

Tenedores ni del Administrador, de conformidad con los términos establecidos en el

(d) Mientras el fiduciario sustituto no haya entrado en funciones y no se haya

cubiertc cualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciario sustituido, el

Fiduciario sustituido continuará en el desempeño de su encargo

19.2-diecinueve punto dos. Renuncia del Fiduciario. En caso de que el Fiduciario

tuviera alguna causa grave, en términos de lo dispuesto por la Legislación Aplicable, para

renunciar a su cargo, deberá hacerlo del conocimiento del Comité Técnico y del

Representante Común, mediante un escrito en el que el Fiduciario exprese claramente las

razones de dicha determinación, debiendo procederse de conformidad con el artículo 391-

trescientos noventa y uno de la LGTOC, el cual establece

"La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para

el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al

efecto al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al

acto constitutivo; no podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a

juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre

como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o menoscabos que los

bienes sufran por su culpa."

El Comité Técnico deberá, en un plazo no mayor a '10 (diez) Días contados a partir

del día siguiente a aquel en que se hubiere recibido dicha comunicación, indicar al

Fiduciario sustituido el nombre de la institución o instituciones que actuarán como

fiduciario o fiduciarios sustitutos, a efecto de que el Fiduciario sustituido pueda hacerles

entrega del Patrimonio del Fideicomiso. La renuncia del Fiduciario sustituido no surtirá

efecto sino hasta que el fiduciario sustituto (designado por el Comité Técnico) acepte el

Fideicom iso ; y--------

cargo y entre en funciones.------------

La designación del fiduciario o fiduciarios sustitutos que realice el Comité Técnico en

términos de la presente sección, deberá ser ratificada por la Asamblea de Tenedores. -----

VIGÉSIMA. RESPONSABILTDAD Y DEFENSA DEL PATRIMONIO. ----------
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-------20.1-veinte punto uno.Límites a la Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciario no

será responsable, salvo por negligencia, culpa, dolo o mala fe, cuando así lo determine en

sentencia firme la autoridad judicial competente, de

------- (a) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el Fideicomiso, -----
------- (b) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en los contratos y

documentos que suscriba en cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo previsto en

el Fideicomiso;

------- (c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el Fideicomiso y en

las instrucciones que, en su caso reciba por escrito;

------- (d) Cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en las

N

(e) Las notificaciones que se presenten de acuerdo a lo establecido en el

Fideicomiso.20.2-veinte punto dos.

Reglas para la Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. En el caso de que se haga

necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomiso o cuando el Fiduciario reciba alguna

notificación judicial, administrativa o de cualquier orden respecto del Fideicomiso, la

obligación y responsabilidad del Fiduciario se limitará a: -----------

(a) Notificar al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador, dentro

de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que reciba dicha notificación o tenga

conocimiento de los actos o hechos que ameriten la defensa del ercomrso; y------------

(b) Otorgar un poder especial sujeto a los términos del Fide iso de conformidad

con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, sin responsabil alguna a su cargo,

a la persona o personas físicas que sean designadas por el Co ité Técnico o por el

Administrador, para hacerse cargo de ejercer las acciones u opon

procedan en el entendido que en caso de contradicción de

las excepciones que

Administrador y el Comité Técnico, el Fiduciario tomará en cu Comité Técnico

------- 20.3-veinte punto tres. Actos Urgentes. Cuando se re la lización de actos

urgentes, cuya falta de atención inmediata pueda cau r amente perjuicios al

Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario podrá actuar e a lo que est ece la

Legislación Aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fi miso. Las facultan al

Fiduciario a cubrir con cargo al Patrimonio del Fideicom cantidad necesaria

para llevar a cabo los actos necesarios para la atención a lo que se señala en este

rucciones entre el

párrafo.

20.4-veinte punto cuatro. Actuación Conforme a la lnstrucción. El Fiduciario, cuando

actúe siguiendo las instrucciones que reciba del Comité Técnico, del Administrador o de la

Asamblea de Tenedores, según se establezca en el Fideicomiso, quedará libre de

cualquier responsabilidad sobre los actos ejecutados para tal efecto, siempre que dichas

instrucciones estén previstas en el Fideicomiso y se realicen conforme a Io establecido en

el Fideicomiso. Para el caso de que el Fiduciario recibiera, de cualquiera de las instancias
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antes referidas, instrucciones diferentes y contradictorias sobre una materia en particular,

prevalecerá para su ejecución la recibida por la Asamblea de Tenedores y, en caso que

dicha instrucción no haya sido emitida por la Asamblea de Tenedores, prevalecerá para

su ejecución la recibida primero en tiempo por el Fiduciario, sin embargo se abstendrá de

ejecutar la primera cuando, en espera de su ejecución recibe una instrucción

contradictoria en ejercicio de facultades conforme al Fideicomiso y deberá realizar todos

los actos necesarios o convenientes a efectos de notificar dicha situación al Comité

Técnico, alAdministrador y al Representante Común, salvo el caso en que se trate de una

instrucción de la Asamblea de Tenedores, en cuyo caso ejecutará esta última.

20.5-veinie punto cinco. Gastos y Costas por Juicios. En el caso de condenas en los

juicios respectivos, el pago de gastos y costas, serán a cargo del Patrimonio del

Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste. Esta disposición se

transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el

Fiduciario si el Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas. -

20.6-veinte punto seis. Gastos por Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. En la

defensa del Patrimonio del Fideicomiso, ni el Fiduciario, ni el Administrador, ni el

Representante Común, ni los Fideicomitentes estarán obligados a efectuar el desembolso

o gastc alguno con cargo a su propio patrimonio, por tanto para cualquier gasto o

desembolso que en su caso deba realizar en cumplimiento de los fines del Fideicomiso,

será con cargc al Patrimonio del Fideicomiso, no existiendo responsabilidad alguna ni

para el Fiduciario, ni para el Administrador, ni para el Representante Común, el

Fideicomitente o Fideicomitente Adherente en caso de no recibir oportunamente dicha

provisión de fondos.

20.7-veinte punto siete. Patrimonio del Fideicomiso lnsuficiente. El Fiduciario será

responsable ante las Partes y/o ante cualquier tercero, hasta por las cantidades del

Patrimonio del Fideicomiso, sin tener responsabilidad personal alguna en caso de que el

Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente para el cumplimiento de las obligaciones de

las Partes de conformidad con el Fideicomiso. ---------

20.8-veinte punto ocho. Limitación de Actuación del Fiduciario. El Fiduciario no será

responsable de las acciones, hechos u omisiones del Fideicomitente, de los

Fideicomitentes Adherentes, de los Tenedores, del Administrador, del Representante

Conrún, del Comité Técnico o de terceras Personas que limiten su actuación para los

propósitos del Fideicomiso. -------

20.9-veinte punto nueve. Límite de Obligaciones del Fiduciario. El Fiduciario no

tendrá más obligaciones que las establecidas expresamente en el Fideicomiso. En caso

de que el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cualquier otra reclamación en

relación con el Patrimonio del Fideicomiso, notificará dicha situación al Comité Técnico, al

Administrador y al Representante Común en términos de la Cláusula Vigésima, sección

20.2 del Fideicomiso. No obstante lo anterior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar en
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la defensa del Patrimonio del Fideicomiso en caso de que así se requiera, así como en el

caso de actos urgentes.

20.'1O-veinte punto diez. Actuación del Fiduciario por lnstrucción. Además de las

otras obligaciones del Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, el Fiduciario cumplirá

con sus obligaciones de conformidad con el artículo 39ltrescientos noventa y uno de la

LGTOC, en el entendido de que en cualquier supuesto no expresamente previsto por el

Fideicomiso, el Fiduciario actuará en términos de lo dispuesto en el inciso ü) de Ia sección

16.1 de la Cláusula Décima Sexta del Fideicomiso.-------

20.1'l-veinte punto once. Responsabilidad lmplícita del Fiduciario. El Fiduciario no

tendrá ninguna responsabilidad implícita u obligación conforme al Fideicomiso respecto de

hechos o actos que no se encuentren expresamente incluidos en el Fideicomiso o de

aquellas de las que el Fiduciario no hubiere recibido noticia

20.l2-veinte punto doce. Límite de Responsabilidad Adicional. No obstante,

cualquier otra limitación a la responsabilidad del Fiduciario de conformidad con el

Fideicomiso, las Partes convienen que el Fiduciario no será responsable por, ni tendrá la

obligación de determinar, verificar o investigar lo siguiente

(i) Cualquier declaración hecha por las Partes en el Fideicomiso; y

(ii) El contenido de cualquier certificado, autorización, permiso, reporte o cualquier

otro documento entregado conforme al Fideicomiso o en relació con el mismo por el

Fideicomitente o Fideicomitente Adherente

Sin limitar lo anterior y no obstante lo previsto en contrario

Fiduciario y sus funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y

n otro documento, el

(y) no tendrán

otra responsabilidad u obligación que aquellas expresame

Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obligación impl

contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier momento en el que iduciario determine

que carece o es incierta su facultad para realizar o ab alizar determinada

acción, o con respecto a los requisitos del Fideicomiso jo uier circunstancia,

posponer o abstenerse de realizar cualquier acción salvo ue hasta que hay recibido

instrucciones por escrito del Comité Técnico, del m istrador en caso, del

Representante Común

VIGÉSIMA PRIMERA. HONORARIOS DEL FIDUCIARIO Y DEL

REPRESENTANTE COMUN.

21.1-velntiuno punto uno. Honorarios del Fiduciario. Como contraprestación por sus

servicios conforme al Fideicomiso, el Fiduciario percibirá, los honorarios previstos en el

Anexo "F" del Fideicomiso y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este

instrumento bajo la letra "8", que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se

insertara, en el entendido de que dichos honorarios serán, en primera instancia, cargados

al Patrimonio del Fideicomiso y, en caso de no existir recursos o resultar insuficientes

N

establecidas en el

ita en el Fideicomiso

deberán ser pagados directamente por el Fideicomitente.
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21.2-vein:'iuno punto dos. Honorarios del Representante Ccmún. Como

cortraprestación por sus servicios, el Representante Común percibirá, los honorarios

previstos en el documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo "G" y que yo el

notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "8", que se tiene

aquí por reproducido como si a la letra se inseftara

VIGÉSIMA SEGUNDA. DERECHO DE REVERSIÓN. ---_-------

22.1-veinlidós punto uno. Derecho de Reversión. Los Fideicomitentes Adherentes

de que se trate sólo podrán ejercer el Derecho de Reversión en la medida en que lo

conserven en términos del respectivo Convenio de Aportación y Adhesión y conforme al

Fideicomiso

22.2-veintidós punto dos. Mecanismo para ejercer del Derecho de Reversión. Para

el ejercicio del Derecho de Reversión sobre Activos aportados, se procederá de la
siguiente forma.

(i) Una vez que se haya tomado la decisión de enajenar el Activo aportado de que

se trate conforme al Fideicomiso, el Comité Técnico con el voto favorable de la mayoría

de sus miembros, determinará el precio y condiciones de la reversión, para lo cual

requerirá de la opinión del Comité de Prácticas quien deberá emitir una opinión de

razonabilidad considerando la valuación, a su vez, de un experto independiente. El precio

y condiciones de reversión deberán ser notificados al Fiduciario por escrito, y al o a los

Fideicom itentes Ad herentes respectivos

(ii) Los FiCeicomitentes Adherentes de que se trate contarán con un plazo de 15

(quince) Días Hábiles siguientes a la notificación a que se refiere el inciso (i) anterior para

manifestar su voluntad de ejercer o no el Derecho de Reversión a que se refiere la

presente Cláusula y, en su caso, debiendo exhibir el precio de la reversión a más tardar

en la fecha en la que se firme la escritura pública en la que se haga constar la reversión

de la propiedad del Activo de que se trate, debiendo procederse conforme a las

condiciones establecidas por el Comité Técnico

En caso de no existir manifestación por parle de los Fideicomitentes Adherentes

dentro del plazo de 15 (quince) Días Hábiles, se entenderá que no desean ejercer el

Derecho de Reversión por lo que el Fiduciario procederá conforme le instruya el Comité

Técnico

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA. EXTINCIÓN Y POLíTICA DE LIOUIDACIÓ NDE

BIENES INMUEBLES

23.1-veintitrés punto uno. Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria

para el cumplimiento de sus fines y podrá extinguirse en caso de que su cumplimiento sea

imposible. De manera particular, se extinguirá: (i) en su caso, por solicitud del Comité

Técnico, en caso que el Fiduciario no lleve a cabo la Emisión de CBFIs dentro de un plazo

de 12 (doce) meses de calendario siguientes a la fecha de celebración del Fideicomiso;

(ii) por mandato legal en caso de que así lo requieran las autoridades competentes o
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leyes que así lo determinen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea de

Tenedores, requiriendo para ello el voto favorable de los Tenedores que representen por

lo menos el 95o/o (noventa y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. No obstante lo

anterior, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de

cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el artículo 394-

trescientos noventa y cuatro de la LGTOC

23.2-veintitrés punto dos. lrrevocabilidad del Fideicomiso. El Fideicomitente renuncia

expresamente a su derecho de revocar el Fideicomiso en virtud de tratarse de un

Fideicomiso irrevocable, en los términos de lo dispuesto en la fracción Vl del artículo 392-

trescientos noventa y dos de la LGTOC

23.3-veintitrés punto tres. Política de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. En

caso de actualizarse cualquiera de los supuestos a que se refiere la Cláusula Vigésima

Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior, a efectos de garantizar a los

Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a los

Tenedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:--------------

-------(¡) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) DÍas Hábiles

siguientes a que ocurra alguno de los supuestos previstos en la Cláusula Vigésima

Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior y deberá designar al Liquidador del

Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experiencia n la liquidación de

entidades del sistema financiero en México, y a quien le otorgará re otras facultades y

obligaciones, todas las facultades y obligaciones atribuidas al Ad inistrador, debiendo

efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que re los contratos y

convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos

N

(ii)A partir de la fecha en que el Comité Técnico

Administrador dejará de tener cualquier facultad para instruir al du

al Liquidador, el

o y para disponer,

administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No anterior, deberá

proporcionar al Liquidador designado toda la informaci do mentación, re v

demás facilidades necesarias para el cumplimiento de sus nes.

(ili) El Liquidador deberá efectuar todos los actos rídicos necesarios

y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el

Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los

trámites ante las autoridades competentes y órganos autorregulados para efectos de

llevar a cabo la cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro

registro o listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización en

México o en el extranjero.

(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a

cargo del Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los

93



94

Tenedores de conformidad con la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la

LISR, de manera proporcional a su tenencia de CBFIs

23.4-veiniitrés punto cuatro. Procedimiento de Liquidación'. Para efectos de enajenar

el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento

(i) El Liquidador deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de

bienes raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el propósito de recibir

propuestas relativas a la estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo

objetivo sea maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores

(ii) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba

conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

(iii) El Comité Técnico deberá elegir al Asesor Liquidador. En todo caso los

honorarios delAsesor Liquidador serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(iv) El Liquidador y elAsesor Liquidador deberá realizar todos los actos materiales y

jurídicos necesarios a efectos de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación. --------

(v) En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias

facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus

funciones y podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité

de Auditoría

23.S-veintitrés punto cinco. Transferencia del Patrimonio del Fideicomiso. Al término

de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideicomiso y

distribuirá el prcducto de su enajenación a los Tenedores a prorrata en proporción a la

tenencia de CBFIs de cada Tenedor

23.6-veintitrés punto seis. Aviso a lndeval. En caso de la terminación y liquidación

del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito y de manera oportuna a lndeval

(o a través de lcs medios que esta determine) respecto de dicha situación, y en su caso,

con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de la realización de la última

uGÉsIMA cUARTA. ADQUISIGIÓN DE cBFIS EN cIRcULAcIÓN

24.1-veinticuatro punto uno. El Fideicomiso, previa instrucción del Comité Técnico y

considerando el monto máximo de recursos que la Asamblea de Tenedores haya

aprobado para la constitución del Fondo de Recompra, podrá adquirir CBFIs en

circulación para:

l. ser mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocación en

el mercado, en cuyo caso, en tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso

no podrán ser representados ni votados en Asamblea de Tenedores y el Fideicomiso

podrá ejercer los derechos económicos respectivos, pero no los corporativos, conforme a

la Legislación Aplicable; o

ll. convertirlos en CBFIs de Tesorería, sin necesidad de acuerdo de la Asamblea de

Tenedcres. Lo anterior, en el entendido que dichos CBFIs podrán, (según lo determine el

Distribución Total.
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Comité Técnico: (a) ser colocados en el mercado secundario; (b) ser suscritos por la vía

del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; (c) ser

entregados como contraprestación por la adquisición de Activos;, y/o (d) ser cancelados. -

------- Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme

a la presente Cláusula se mantengan como CBFIs de Tesorería, no gozarán de derechos

corporativos o económicos de ningún tipo

24.2-veinticuatro punto dos. El Fideicomiso podrá adquirir CBFIs en circulación, N
srempre que: --------

(a) El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de Distribuciones.

------- (b) La adquisición se efectúe a través de la Bolsa

------- (c) La adquisición se realice a precio de mercado, salvo que se trate de ofertas

públicas o de subastas autorizadas por la CNBV

------- (d) La adquisición se realice, previa autorización del Comité Técnico, conforme a las

reglas de operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(i) con los recursos que provengan del Resultado Fiscal no distribuido por no tener la

obligación de distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la fracción Vl del artículo

187-ciento ochenta y siete de la LISR, o, (ii) en su caso, con el monto de recursos que se

establezca conforme a las disposiciones aplicables

------- Para efectos de lo anterior, si se llegare a actualizar el supuesto establecido en la

Cláusula Vigésima Cuarta, sección 24.1-veinticuatro punto uno, n eral I anterior, la

adquisición de los CBFIs en circulación se considerará como una i n autorizada de

conformidad con lo establecido en la fracción lll del artículo 187-cient ochenta y siete de

la LISR, siempre que la inversión en dichos CBFIs y las inversiones en ores a cargo del

Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fond de inversión en

instrumentos de deuda no superen en conjunto el 30% (treinta ciento) del valor

promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso, y el fideicom reconocer los

rendimientos que generen dichos CBF|s, durante el periodo ia, para determinar

el Resultado Fiscal que se distribuirá entre los Tenedores

(e) La Asamblea de Tenedores haya autorizado para eJercrcro e se trate el

monto máximo de recursos que el Fideicomiso podrá la adquisición de

CBFIs en circulación, sin que al efecto se contravenga la Legislación Aplicable.

------- (0 El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de sus obligaciones

derivadas de instrumentos de deuda inscritos en el RNV

------- La adquisición de los CBFIs en circulación por parte del Fideicomiso, en ningún

caso se llevará a cabo cuando a consecuencia de la misma se incumplan los requisitos de

mantenimiento del listado de los CBFIs en la Bolsa

La adquisición de los CBFIs en circulación se realizará conforme a la Legislación

Aplicable y, de manera particular, conforme a la Regla "3.21.2.8." de la Resolución

Miscelánea Fiscal vigente, observando los lineamientos y procedimientos establecidos en
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el documento que se adjunta como Anexo "J" al Fideicomiso y que yo el notario agrego

en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "8"
UGÉSIMA QUINTA. PROHIBIC¡ONES LEGALES.

25.1-veinticinco punto uno. Prohibiciones Legales. En cumplimiento a lo dispuesto

por la fracción XIX del artículo 106-ciento seis de la LIC vigente, y las disposiciones

emitidas por el Banco de México, el Fiduciario hace constar que explicó en forma

inequír,oca a las Partes del Fideicomiso, y en especial al Fideicomitente, el valor y

consecuencias legales de dicha fracción y demás prohibiciones a las que está sujeto el

Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación la fracción XIX del artículo

106-ciento seis de la LIC

"Arfículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido:-

-------XlX.En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo

46 (cuarenta y seis) de esta ley:-----
a) Se deroga

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de

los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que se

adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del añículo 391

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de

renCimientos por /os fondos cuya inversión se les encomiende

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento

de créditos, ésfos no hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá

transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea e/ caso, o al mandante o

comitente, absteniéndose de cubrir su importe

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria lo

dispuesfo en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber

inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes o

derechcs para su afectación fiduciaria,

Cualquier pacto contrario a lo dr'spuesfo en los rncisos anteriores, será nulo"

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 5.5 de la Circular 112005,

el Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes del Fideicomiso, y

en especial al Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del numeral 6 de las

Circulares 112005 y 1l2OO5 Bis 1 sobre las prohibiciones a las que está sujeto el

Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación el numeral 6 de la Circular

112005 del Banco de México:

"6.1 En la celebración de fideicomisos, /as lnstituciones Fiduciarias tendrán

pronibido lo siguiente

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios disfrnfos a los pactados al concertar la

operación de que se trate;
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b) Garantizar la percepción de rendimienfos o precios por los fondos cuya inversión

se ies encomiende, y

c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas

y a las sanas prácticas financieras

6.2 Las instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos

de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con /as

especificaciones que se hayan pactado en el contrato de fideicomiso correspondiente.---

6.3 Las instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que

no estén autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las

regula

6.4 En ningún caso /as lnstituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al

patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesúa a dichas

lnstituciones Fiduciarias por alguna autoridad.

6.5 En los Fideicomisos de garantía, las lnstituciones de Fianzas y /as Sofo/es no

podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las obligaciones

N

de que se trate.

6.6 Las instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los ar7ículos 106

fracción XIX de la Ley de lnstituciones de Crédito, 103 fracción lX de la Ley del Mercado

de Valores. 62 fracción Vl de la Ley General de lnstituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, 60 fracción Vl Bis de la Ley Federal de lnstituciones de zas y 16 de la Ley

Orgánica de la Financiera Rural, según corresponda

------- vrGÉsrMA SEXTA. DOMtCtLIOS.----------------

a cada lnstit

------- 26.1-veintiséis punto uno. Comunicaciones y notificaciones. T a comunrcacron que

deba hacerse, de conformidad con el Fideicomiso, se real mediante correo

destinatario por la

mensajería, ambas

electrónico, siempre y cuando la recepción se confirme por

misma vía. También podrá ser confirmado por certificado o

con acuse de recibo en los siguientes domicilios

Fideicomitente. Agriprofin, Sociedad Anónima de C riable

Domicilio: Calle Pedregal 24-veinticuatro, Piso 3-t e3 entos, Colonia

Molino del Rey, Código Postal "11040", Alcaldía Miguel H o, Ciudad de México,

México.

México, México.

Atención: ---------Alfredo Jesús Villarreal Galicia

Teléfono '81-8362-9659'

Correo electrónico: ----------alfredo.villarreal@ag rofibra. com

------- ccp

------- Holland & Knight México, Sociedad Civil -------

------- Domicilio:Avenida Paseo de la Reforma 342-trescientos cuarenta y dos, Piso 28-

veintiocho, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal "06600", Ciudad de

tcto

97



Atención rián Gay Lasa

Correo electrónico ad rian. gaylasa@hklaw. com

Fiduciario: Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo

Financiero Actinver, División Fiduciaria-

Domicilio:Montes Urales 620-seiscientos veinte, Piso 1-uno, Colonia Lomas de

Chapultepec, Código Postal .11000', Ciudad de México, México.---

Atención: -----------División Fiduciaria

Teléfono: .(55) 1103 6648', "(55) 5950 4678" para temas legales y "(55) 5950 4692" y

'(55)1103 6600'y "(55) 8636 5550" extensión "1479" o "1103" "6600'Extensión "4685"

para temas administrativos y operativos

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx y karevalo@actinver.com.mx, para

temas legales y nbran@actinver.com.mx y jlandero@actinver.com.mx y

ngarciar@actinver.com.mx para temas operativos y administrativos

Representante Común. ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple.-

Domicilio:Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, Piso 2-dos,

Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal "11000', Ciudad de México, México.

Atención:Patricia Flores Milchorena, Lileni Zarate Ramírez y/o Alfredo Basurto

Dorantes

Teléfono:- ---(55) 5363 3912, (55) 5063 3914 y (55) 53633944

Correo electrónico: pflores@cibanco.com, lzarate@cibanco.com y

abasurto@cibanco.com

En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio

ocurra

26.2-veintiséis punto dos. lnstrucciones al Fiduciario. Por lo que respecta a las

instrucciones y comunicaciones de cualquiera de las Partes del Fideicomiso al Fiduciario,

se hará lo siguiente:

Las Partes designarán a las personas y listarán sus nombres y firmas usando el

modelo de certificación que se adjunta al Fideicomiso como Anexo "H" y que yo el

notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "8" para girar

dichas instrucciones al Fiduciario con acuse de recibo vía telefax/facsímile. correo

electrónico, mensajería o paquetería. -----
------- El Fiduciario podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con la(s)

persona(s) autorizada(s) que designe(n) frente al Fiduciario en términos del mencionado

Anexo "H", en el entendido que el Fiduciario podrá depender en las confirmaciones

telefónicas de cualquier persona que declare razonablemente ser la persona autorizada.

Las personas y números de teléfonos para confirmaciones telefónicas podrán ser
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modificadas sólo por escrito debidamente recibido y confirmado por el Fiduciario. Las

Partes acuerdan que este procedimiento es comercialmente razonable

-------Asimismo, las Partes convienen que, en la ejecución detransferencias defondos, el

Fiduciario y el banco receptor del beneficiario utilizarán los números de cuenta, o

cualesquier otro número de identificación similar que se le proporcione, para identificar: (i)

al beneficiario, (ii) al banco receptor o (iii) cualquier banco intermediario. El Fiduciario

ulilizará los fondos del Fideicomiso para cumplir con cualesquier orden de pago utilizando

la información proporcionada, aun cuando esto resulte en un error en el pago, incluyendo

una transferencia a una persona distinta al beneficiario, a un banco distinto al banco del

beneficiario, o a un banco distinto del banco intermediario, que se haya instruido al

N

Fiduciario.

lndependientemente de lo anterior, el Fiduciario, siempre y cuando tenga motivo o

sospecha razonable, para actuar o no ylo para solicitar confirmación de cualquier

transmisión recibida conforme a la presente Cláusula, en el entendido que, el Fiduciario

notificará a las Partes, lo más pronto posible, si éste ha decidido diferir el llevar a cabo las

instrucciones, hasta que haya recibido confirmación

Por lo que respecta a las cartas de instrucción dirigidas al Fiduciario, para que estas

puedan ser acatadas, deberán incluir, por lo menos, los siguientes requisitos: ----------------

(i) Estar dirigida a Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como Fiduciario del deicomiso.

(ii) Hacer referencia al número de fideicomiso asignado al F miso: 4755

(iii) Contener la firma autógrafa de quien o quienes están dos para instruir en

términos del Fideicomiso y que hayan sido debidamente designad y acreditados ante el

Fiduciario de conformidad con la presente Cláusula, remitiéndole éste, copia de una

ir la firma de dichaidentificación oficial vigente con fotografía y firma y debiend

identificación con la plasmada en la correspondiente i el Fiduciario ya

contare con tal identificación, ésta no deberá adjuntarse.

(iv) La instrucción expresa y clara que se solicita

montos, cantidades o actividades en concreto

el Fiducia resando

(v) En el supuesto de que el Fideicomiso no es u exp lícitamente un término

distinto, las instrucciones deberán ser recibidas por escrito por el Fiduciario por lo menos

2 (dos) Días Hábiles en la que se requiera que el Fiduciario cumpla con las instrucciones

correspondientes.

En caso de que las instrucciones no sean firmadas como se menciona en esta

Cláusula y/o no se haya podido realizar una llamada de confirmación al respecto, las

Partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no ejecutar las instrucciones.-

Cuando el Fiduciario obre en acatamiento de las instrucciones debidamente giradas

por quien esté facultado en términos del Fideicomiso y de acuerdo a sus términos,

condiciones y fines, su actuar y resultados no le generará responsabilidad alguna y sólo

ffi
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estará obligado a responder con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste

alcance

VIGESIMA SEPT¡MA. OBLIGACIONES FISCALES

27.1-veintisiete punto uno. Obligaciones Fiscales. Los impuestos. derechos y demás

contribuciones en materia fiscal, presentes o aquellos que se llegasen a determinar como

consecuencia de la emisión de nuevas disposiciones legales, que se causen con motivo

de la celebración, vigencia y cumplimiento del objeto del Fideicomiso y que pudieran

imponer las leyes o autoridades fiscales, deberán estar a cargo de la Parte que, conforme

a la Legislación Aplicable, genere o cause tales impuestos, derechos y/o contribuciones

en materia fiscal mencionadas. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario y los Tenedores

habrán de atender lo dispuesto por esta Cláusula

27.2-veintisiete punto dos. Régimen Fiscal aplicable en materia de ISR e lVA. Al

tratarse de un fideicomiso inmobiliario dedicado a la adquisición y/o construcción de

lnmuebles que se destinan al arrendamiento y la adquisición del derecho a percibir

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, el régimen fiscal que resultará

aplicable a este tipo de fideicomisos es el contenido en los artículos '187-ciento ochenta y

siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en vigor y/o aquellas disposiciones legales

que las sustituyan. En virtud de lo anterior, las partes acuerdan observar las siguientes

disposiciones.

(i) al menos el 70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso será

invertido, directamente o a través de fideicomisos, en la adquisición o construcción de

bienes inmuebles destinados al arrendamiento, en derechos que le permitan percibir

ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, y el remanente será invertido

en lnversiones de Efectivo Permitidas;

(i)los lnmuebles que se construyan o adquieran se destinarán al arrendamiento y

no se enajenarán antes de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a partir

de la terminación de su construcción o adquisición, respectivamente; asimismo el

Fideicomiso no podrá enajenar los derechos fideicomitentes-fideicomisarios que adquiera

de cualquier fideicomiso antes de haber transcurrido 4 (cuatro) años contados a partir de

la fecha de su adquisición. Los bienes inmuebles que se enajenen antes del plazo

mencionado en el presente inciso (ii), no tendrán el tratamiento fiscal contenido en el

afiículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en vigor;---

(iii) que el Fiduciario, previa instrucción que reciba en términos del Fideicomiso,

emita certificados de participación por los bienes que integren el Patrimonio del

Fideico,'niso y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público

inversionista;

(iv) el Fiduciario, previas instrucciones que reciba al efecto de conformidad con el

Fideicomiso, deberá distribuir a los Tenedores cuando menos una vez al año, a más

tardar el 15 de marzo, al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal

.'t-: _.----- ::-
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del ejercicio fiscal inmediato anterior generado por los bienes integrantes del Patrimonio

del Fideicomiso; en el entendido, que en caso de que el Resultado Fiscal de un ejercicio

fiscal sea mayor al monto distribuido a los Tenedores hasta el 15 de marzo del año

inmediato posterior, el Fiduciario, según le sea instruido, deberá pagar el impuesto sobre

la renta por la diferencia a una tasa establecida en el artículo 9-nueve de la LISR, por

cuenta de y sin identificar a los Tenedores, dentro de los 15 (quince) Días siguientes a

dicho 15-quince de marzo, conforme a lo establecido en la fracción Vlll del artículo 188-

ciento ochenta y ocho de la LISR;

(v) cuando el Fiduciario estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que

para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o

referidos a porcentajes, los mismos no podrán exceder del 5% (cinco por ciento) del

monto total de los ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso, excepto

cuando la contraprestación se determine en función de un porcentaje fijo de las ventas del

N

(vi) el Fideicomiso se inscriba en el registro de fideicomisos dedicados a la

adquisición o construcción de lnmuebles, de conformidad con lo señalado en la fracción

Vlll del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR y la Regla 3.21.2.6 de la Resolución

Miscelánea fiscal vigente o aquella disposición legal que, en su caso, la sustituya;

(vii) el Fideicomiso deberá cumplir con todos los demás requisitos establecidos en

los artículos 187-ciento ochenta y siete y 188-ciento ochenta ocho de la LISR para

calificar como una Fibra. De manera particular el Fiduciario

forma con la obligación a que se refiere el artículo 187-ciento

cumplir en tiempo y

nta y siete, fracción lX

(viii) El Fideicomiso deberá proporcionar al lndeval la i

actual Regla "3.21.2.7' de la Resolución Miscelánea Fiscal

n a que se refiere la

o aquella disposición

legal que, en su caso, la sustituya, con los datos que le p Administrador;------

(ix) los Tenedores de los CBFIs que sean resid ctos fiscales en México

o residentes en el extranjero con establecimiento en el país mularán el

Resultado Fiscal distribuido por el intermediario finan corres iente, siempre y

cuando estén obligados a efectuar la acumulación de di o, y podrán acreditar

cualquier impuesto sobre la renta retenido sobre dicho resultado contra el impuesto sobre

la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya;

(x) los intermediarios financieros retendrán' a los Tenedores de los CBFIs el

impuesto sobre la renta derivado de cada Distribución, excepto en el caso de que los

Tenedores estén exentos o sean Fondos de Pensiones y jubilaciones extranjeros;

-------(xi) el régimen fiscal descrito en el artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR

resulta aplicable al Fideicomiso, toda vez que cumple con los requisitos previstos por el

artículo 'l87-ciento ochenta y siete de la LISR. De esta forma, en todo momento, el

para
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Fiduciario a través del Administrador, tendrá la obligación de vigilar el cabal cumplimiento

por parte del Fideicomiso de los requisitos establecidos en dicho artÍculo;---

(xii) será responsabilidad del Fiduciario, a través del Administrador, determinar el

Resultado Fiscal, así como la Utilidad Fiscal o, en su caso, Pérdida Fiscal por CBFIs;------

(xiii) Los Tenedores no podrán considerar como impuesto acreditable el IVA que sea

trasladado por el fideicomiso, como impuesto acreditable el IVA acreditado por el

Fideiccmiso, tampoco podrán considerar como acreditable el IVA transferido al

Fideicomiso. Los Tenedores no podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución del

balance a su favor, generado por las operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a

los que se refiere el Fideicomiso, de conformidad con el artículo 74-setenta y cuatro del

Reglamento de la LIVA;

(xiv) Los Fideicomitentes y el Fiduciario reconocen que optarán por que el

Fideicomiso sea quien dé cumplimiento a las obligaciones que en materia de IVA se

generen con motivo de las actividades que se realizarán a través del Fideicomiso. Por

ello, el Fideicomitente, el Fiduciario y/o los fideicomisarios, según sea el caso, darán

cumplimiento a lo dispuesto por el añículo 74-setenta y cuatro del Reglamento de la LIVA;

(xv) Para efectos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los

Tenedores los comprobantes respectivos, trasladando en forma expresa y por separado

dicho impuesto, por la realización de las actividades por las que deba pagarse el IVA a

través del Fideicomiso. De lo anterior, el Fiduciario asumirá responsabilidad solidaria por

el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del

Fideicomiso; y-------
(xvi) Los Tenedores establecen que, con excepción de lo estipulado en el

Fideicomiso; los CBFIs no les otorgan derecho alguno sobre los Activos que forman parte

del Patrimonio del Fideicomiso

27.3-veintisiete punto tres. Consideraciones Fiscales Generales. De conformidad

con la LISR, los fideicomisos constituidos bajo las leyes de México que califican como

Fibra ccnstituyen vehículos transparentes para efectos fiscales. Por tanto, las personas

que adquieran los CBFIs emitidos por el Fideicomiso deben acumular su parte

correspondiente de ingresos gravables obtenidos a través del Fideicomiso

En consecuencia, los Tenedores de los CBFIs estarán obligados a pagar ISR sobre

las porciones de los ingresos gravables del Fideicomiso pagadas a los mismos como

Distribuciones o Distribuciones Totales. Sin embargo, dicha obligación será satisfecha por

los intermediarios financieros a través de sus obligaciones de retención de impuestos de

conformidad con lo descrito más adelante, por lo que no se tendrán que efectuar pagos de

IVA posteriores, el intermediario financiero deberá efectuar la retención de ISR a los

residentes en el extranjero. la cual será considerada como pago definitivo, salvo que

dichos Tenedores de los cBFls sean fondos de Pensiones y Jubilaciones.
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------- No se considerará que los Tenedores residentes en el extranjero tienen un

establecimiento permanente ("EP') en México por el sólo hecho de tener CBFIs emitidos

por el Fideicomiso. ---'--------

27.4-veintisiete punto cuatro. Distribución del Resultado Fiscal. El Fiduciario no

estará obligado a presentar declaraciones provisionales del lSR. Al final del ejercicio fiscal

de que se trate, el Fiduciario estará obligado a distribuir a los Tenedores, en proporción al

número de CBFIs pertenecientes a cada uno de ellos, las Distribuciones. De conformidad

con la LISR, el Resultado Fiscal anual se calcula sobre la totalidad de ingresos

acumulables del año de que se trate menos las deducciones autorizadas por la LISR y

pérdidas fiscales acumuladas

En el supuesto de que el Fideicomiso obtenga una pérdida fiscal, dicha pérdida

únicamente podrá ser disminuida contra las utilidades generados por el Fideicomiso

durante los próximos 10 (diez) ejercicios, de conformidad con la fracción l, del artículo

188-ciento ochenta y ocho y el artículo 9-nueve de la LISR.

La retención del ISR a los Tenedores por el Resultado Fiscal que se les distribuya

en términos del Fideicomiso, se realizará conforme a la ley y disposiciones que resulten

aplicables, aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento) o la tasa que en el momento de la

Distribución sea aplicable en términos de la LISR, sobre el monto distribuido de dicho

Resultado Fiscal, excepto cuando los Tenedores de los CBFIs que los reciban estén

exentos del pago del ISR por dicho ingreso o sean Fondos de P

En el caso de que los CBFIs sean colocados entre el gran

ones y Jubilaciones.

blico inversionista, el

N

intermediario financiero que tenga en depósito los CBFIs será q

retención de impuestos en términos del Fideicomiso y se realiza

n deberá realizar la

conforme a la ley y

disposiciones que resulten aplicables

Para el caso de que las Distribuciones del Resultado Fi realicen en CBFIs a

tenedores sujetos a retención, el fideicomiso entrega al rmediario la parte

correspondiente a la retención en efectivo y la diferencia CBF

El intermediario financiero de que se trate no o ado a r retención

alguna por el Resultado Fiscal del ejercicio del Fi rso distribuya a las

sociedades de inversión especializadas de fondos para el IEFORES), puesto que

estas califican como no contribuyentes del ISR de acuerdo con lo establecido por la

fracción XXI del artículo 79-setenta y nueve de la LISR. Asimismo, tampoco deberá de

efectuar retención alguna a los Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros.------------

El intermediario financiero de que se trate proporcionará a los Tenedores de los

CBFls, a más tardar el 1S-quince de febrero de cada año, una constancia en la que

señale la información suministrada por la institución para el depósito de valores; el ISR

retenido; el nombre, denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del ffi
tenedor
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La distribución del Resultado Fiscal del Fideicomiso no se deberá considerar como

un pago de dividendos para efectos del lSR, sino como una distribución ordinaria del

ingreso obtenido por el Fideicomiso, imputable directamente a los Tenedores de CBFIs y,

por tanto, el impuesto retenido por la Fibra no se considera como una retención sobre

dividendos sino como ISR causado respecto a los ingresos ordinarios imputables

directamente a los tenedores de CBFIs.

Los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en México o

residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país acumularán el

Resultado Fiscal distribuido por el intermediario financiero correspondiente, según sea el

caso, siempre y cuando estén obligados a efectuar la acumulación de dicho ingreso, y

podrán acreditar el impuesto sobre la renta retenido sobre dicho resultado sobre el

impuesto sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya

Las personas físicas residentes en México considerarán que el Resultado Fiscal

distribuido corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción ll del artículo 114-ciento

catorce de la LISR

Cuando la Fiduciaria entregue a los Tenedores de los CBFIs una cantidad mayor al

resultado fiscal, la diferencia se considerará como reembolso de capital y disminuirá el

costo comprobado de adquisición de dichos certificados

27.S-veintisiete punto cinco. Enajenación de los CBFIs

Las personas físicas residentes en México y los residentes en el extranjero que no

tengan establecimiento permanente en el país que enajenen los CBFIs a través de la

Bolsa o de los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 16-

C del Código Fiscal de la Federación, se encontrarán exentas del pago de ISR por la

ganancia derivada de dicha enajenación, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción X del

artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR

La exención antes mencionada no resulta aplicable a personas morales residentes

en México, por ello, estas causarán el ISR aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento)

por la ganancia que generen en la enajenación de los CBFls, la cual se determinará

restando al ingreso que perciban en la enajenación, el costo promedio por CBFI de cada

uno de los CBFIs que se enajenen.

El costo promedio de los CBFIs se determinará incluyendo en su cálculo a todos los

CBFIs de la misma Fibra que tenga el enajenante a la fecha de la enajenación, aun

cuando no enajene a todos ellos

El cálculo del costo promedio por CBFI se hará dividiendo el costo comprobado de

adquisición de la totalidad de los CBFIs que tenga el enajenante a la fecha de la

enajenación, actualizado desde el mes de su adquisición hasta el mes de la enajenación,

entre el número total de dichos CBFIs propiedad del enajenante

El adquirente de los CBFIs deberá retener al enajenante el 10% (.diez por ciento) del

ingreso bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto del impuesto
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sodie lá renta, salvo que el enajenante sea persona moral residente en México o esté

exento del pago del impuesto por los ingresos que reciba provenientes de los bienes,

derechos, créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de los

CBFls.

-------27.5-veintisietepuntoseis. lmpuesto al Valor Agregado. De conformidad con la

LIVA, las personas físicas o morales que enajenen bienes inmuebles, presten servicios

independientes, arrienden activos o importen bienes o servicios a México, están obligadas

al pago del IVA a una tasa general del 16% (dieciséis por ciento). El IVA se causa sobre

una base de flujo efectivo. Salvo por el arrendamiento de fincas dedicadas o utilizadas

sólo a fines agrícolas o ganaderos que de conformidad con la LIVA está exento en

términos generales, las demás actividades de arrendamiento de lnmuebles de la Fibra

estarán sujetas al lVA. Cuando el Fideicomiso adquiera o desarrolle propiedades, pagará

IVA sobre el valor de la propiedad imputable a los costos de construcción, salvo cuando

se trate de adquisición de invernaderos hidropónicos a los cuales será aplicable una tasa

del 0% (cero por ciento), de conformidad con el artículo 2-A inciso g) de la LIVA. La Fibra

tendrá derecho al acreditamiento de dicho lVA.

Los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el

Fideicomiso, tampoco podrán considerar como acreditable el IVA transferido al

Fideicomiso.No se pagará el IVA por la enajenación de los CBFIs de acuerdo a lo

señalado en la fracción Vll del artículo 9-nueve de la LIVA.

Para efectos de la LIVA, et Fiduciario deberá expedir por de los Tenedores

los comprobantes respectivos, trasladando en forma expresa por separado dicho

impuesto, siempre que los Fideicomisarios manifiesten por que ejercen esta

solidaria por el IVAopción, el Fiduciario manifieste su voluntad de asumir responsabil

que se tenga que pag ar con motivo de las actividades realizadas a vés de la Fibra y se

cumplan los demás requisitos establecidos en el artícul 7 a y cuatro del

Reglamento de la LIVA

-------27.7-veintisiete punto siete. Los Tenedores de los C Fls n se en n sujetos

a impuestos sucesorios u otros impuestos similares con sp a Fls. En México

no existen impuestos del timbre, a la inscripción de emi s impuestos similares

a cargo de los Tenedores en relación con sus CBFls.

27.8-veintisiete punto ocho. lmpuesto sobre Adquisición de Bienes lnmuebles (lSAl).

Respecto de Bienes lnmuebles aportados, así como cualesquiera Bienes lnmuebles que

sean aportados en un futuro al Patrimonio del Fideicomiso y sobre los cuales los

Fideicomitentes Adherentes mantengan el Derecho de Reversión, el Fiduciario, a través

del Administrador, se encontrará obligado a determinar el cálculo y entero de dicho

impuesto conforme a la Legislación Aplicable, o su equivalente, en las entidades

federativas y/o municipios en los que se encuentren ubicados los Bienes lnmuebles que

formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los supuestos y momentos

N
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previstos en la legislación de las entidades federativas y/o municipios de que se trate. En

el caso de que el Fiduciario sea requerido formalmente por las autoridades competentes

para efectos de realizar cualquier pago relacionado con el impuesto referido, el Fiduciario

pocrá realizar el pago que se le requiere previa instrucción que reciba del Administrador

para su revisión de los recursos que se mantengan en el Patrimonio del Fideicomiso, sin

responsabilidad alguna para el Fiduciario

27.9-veintisiete punto nueve. Administrador. Como se ha señalado, las

disposiciones fiscales que rigen el Fideicomiso son las establecidas en los artículos 187-

ciento cchenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en vigor, así como en la

Legislación Aplicable de la entidad federativa donde se ubiquen los Bienes lnmuebles. A

este respecto, el Administrador deberá auxiliar al Fiduciario del Fideicomiso para dar

cabal cumplimiento de las obligaciones descritas en la Cláusula Vigésima Séptima,

secciones 27.2 y 27.3 del Fideicomiso. Lo anterior, en el entendido que las obligaciones

que, en términos de la legislación fiscal aplicable, incluyendo sin limitar los artÍculos 187-

ciento ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR, son propias del

Fideicomiso, en todo momento se entenderá a cargo de éste y el Administrador

únicamente lo apoyará en el cumplimiento de éstas

27.11-veintisiete punto diez. Exclusión de Responsabilidad de Pago por el

Fiduciario. El Fiduciario se encontrará exento de la obligación de pagar por cuenta propia

el importe de las obligaciones fiscales que graven el Patrimonio del Fideicomiso y sus

actividades, por lo que cualquier coste en este sentido será única y exclusivamente con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste.

27.11-veintisiete punto once. lndemnización al Fiduciario. Las Partes del

Fideicomiso se obligan a indemnizar y a mantener en paz y a salvo al Fiduciario, de

cualquier responsabilidad, impuesto, actualización, recargo o multa que pudiera derivarse

del posible incumplimiento de las obligaciones fiscales, en el supuesto que el Patrimonio

del Fideicomiso llegase a ser insuficiente y por motivo del cual pudiera derivarse el

incumplimiento de las obligaciones fiscales.

27.12-veintisiete punto doce. Exclusión de Responsabilidad Fiscal del

Representante Común. Las Partes reconocen que el Representante Común no es ni será

responsable de ninguna obligación fiscal derivada del Fideicomiso (con excepción de los

honorarios correspondientes), ni de la presentación, validación o revisión de cualquier

informe, declaración, o documento de naturaleza fiscal

UGÉSIMA OCTAVA. SUCESORES Y CESIONARI OS

28.1-veintiocho punto uno. Cesión de Derechos. Ni el Fideicomitente, ni el

Fiduciario, ni el Administrador, ni el Representante Común podrán ceder sus derechos y

obligaciones derivados del Fideicomiso. -------

VIGÉSIMA NOVENA. RENUNCIA DE DERECHOS.

106



Dn Miguet Ange t Espínlo k tsusti tbs
nbtar¡o fu. uo le k Ciulsl le totfico
y let eminonio I rxno 6i[inrio fderat

.-' .. a

-------29.1-veintinuevepuntouno. Demora o Renuncia del Ejercicio de Derechos. La

demora u omisión por las Partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en el

Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos.

lgualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o recurso

derivado del Fideicomiso no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o

futuro de cualquier otro derecho o recurso

TRIGÉSIMA. RELACIÓN LABORAL

-------30.1{reinta punto uno. Asuntos Laborales. Banco Actinver, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, celebra el presente Contrato

única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario, considerando que conforme a su

objeto social puede prestar servicios fiduciarios; en el entendido que, el cumplimiento con

los Fines del Fideicomiso no se contemplan expresamente dentro de su objeto social, y no

deberá entenderse, ni tiene la intención de: (i) llevar a cabo de forma directa, sino por

cuenta del Fideicomiso, las actividades contempladas dentro de los Fines del Fideicomiso;

(ii) asumir, cumplir o ser responsable de o con las obligaciones de carácter laboral que

surjan durante la vigencia del Fideicomiso.-------

Por lo anterior, de conformidad con el presente Contrato para el cumplimiento de los

Fines del Fideicomiso, el Fiduciario acatando las instrucciones que para tales efectos

reciba de la Persona facultada para ello, contratará a diversos

incluyendo sin limitar al Administrador, y bajo ninguna circu

dores de servicios,

cualquiera de sus representantes, empleados, apoderados y

considerarán como patrones de o que tienen una relación laboral d

con los empleados, agentes o contratistas del Administrador o de

de llevar a cabo los Fines del Fideicomiso, y en consecuencia, en

contingencia laboral y/o fiscal, el Administrador se obliga a m n paz y a salvo al

Fideicomiso y al Fiduciario, junto con todos sus dos fiduciarios,

trabajadores, apoderados y demás empleados, de reclamación laboral,

procedimiento (sea o no judicial), juicio, demanda, res lidad, , daño,

sanción, acción o resolución que sea o que exista Ia d ue pueda ser

promovida, iniciada, emitida o presentada por cualquier mpetente en contra

del Fideicomiso o el Fiduciario, siendo el Administrador el único responsable de cualquier

controversia ylo responsabilidad de carácter laboral, que surja como consecuencia de las

actividades que se llevarán a cabo en el Fideicomiso, excepto en los casos en los que

exista dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del Fiduciario, según sea determinado

por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable. Sin

perjuicio de lo anterior, en caso que Banco Actinver, S.A. lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, en su carácter de Fiduciario y/o a título personal por su

actuación como fiduciario en el presente Contrato, deba responder económicamente por

cualquier hecho, acto u omisión, en materia laboral y/o fiscal, derivado de la imposición de

N
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mu ta, recargo, sanción, actualización, pena, resarcimiento o por cualquier otro concepto,

el Fideicomitente, el Administrador y los Tenedores por la mera adquisición de los CBFIs

autorizan a Banco Actinver, S.A. lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver

para utilizar los recursos disponibles en las Cuentas del Fideicomiso y/o cualquier otro

activo del Patrimonio del Fideicomiso hasta donde baste y alcance para dar cumplimiento

a la multa, recargo, sanción, actualización, pena, resarcimiento o cualquier otra imposición

pecuniaria correspondiente, dejándole en paz y salvo de cualquier responsabílidad por lo

dispuesto en la presente Cláusula, excepto en los casos en los que exista dolo, mala fe,

fraude o negligencia por parte del Fiduciario, según sea determinado por un tribunal

compe:ente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable. -----------

TRIGÉSIMA PRIMERA. CIONES RELATIVAS A TRAN

cBFts.----

31.1treinta punto uno. Transmisiones sujetas a autorización del Comité Técnico.

Con posterioridad a la primera Emisión, toda transmisión, directa o indirecta, de CBFIs a

favor ce Persona alguna o conjunto de Personas actuando en forma concertada que

llegue a acumular en una o varias transacciones el 10% (diez por ciento) o más del total

del número de CBFIs en circulación, estará sujeto a la autorización previa del Comité

Técnico y deberá contar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros

lndependientes, lo anterior, en el entendido que la autorización previa del Comité Técnico,

solo será requerida cuando la celebración de cualquier contrato, convenio o acto jurídico

implique rebasar el límite de tenencia anteriormente establecido

Lo señalado en el párrafo anterior, se aplica en forma enunciativa, pero no

limitativa a

(i) La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el

Fiduciario conforme al Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo certificados

de participación ordinaria (CPOs) o cualquier otro Valor o instrumentos cuyo valor

subyacente sea CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso; o cualesquier

otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

(ii) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los

(iii) Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la

transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los

Tenedc,res, incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como los

actos que impliquen la pérdida o limitación de los derechos de voto otorgados por los

CBFls, salvo aquellos previstos por la Circular Única de Emisoras e incluidos en el

Fideicorriso;

(i,r)Adquisiciones que pretendan realizar uno o más interesados, que actúen de

manera concertada cuando se encuentren vinculados entre sí para tomar decisiones

como Grupo de Personas o Consorcios.
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Lá-áütorización del Comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá

indistlntamente si la adquisición de los CBFls, Valores y/o derechos relativos a los

mismos, se pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indirectamente,

a través de ofertas públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra modalidad o acto

jurídico, en una o varias transacciones de cualquier naturaleza jurídica, simultáneas o

sucesivas, en México o en el extranjero.

------- 31.2treinta y uno punto dos. Procedimiento. La solicitud escrita para efectuar la

adquisición deberá presentarse por el o los interesados a efecto de ser considerada por el

Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador con copia al secretario del Comité

Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hará que los solicitantes

incurran en las sanciones penales respectivas y sean responsables de los daños y

perjuicios que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a

los Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud

deberá incluir como mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información

que se deberá proporcionar bajo protesta de decir verdad

(a) El número de CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detallada de la

naturaleza jurídica del acto o actos que se pretendan realizar ----

------- (b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por

cuenta propia o ajena, ya sea como mandatarios, accionistas, comisionistas, fiduciarios,

fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalente, "frusfees"

o agentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de ros en México o en

el extranjero,

------- (c) La identidad y nacionalidad de los socios, accionistas, m antes, comitentes,

o su equivalente,fid uciarios, fideicomitentes, fideicom isarios, m iembros del com ité técni

causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extran

------- (d) La identidad y nacionalidad de quién o quiénes co a los solicitantes,

directa o indirectamente a través de los comisionistas. fiduci mitentes y demás

entidades o personas señaladas en los párrafos (b) y (c) a

(e) Quiénes de los mencionados anteriormente so

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto g

(f) Quiénes de todas las personas mencionadas nte son o ho,

N

sí có o tienen

competidores del negocio establecido por el Fideicomiso; y si mantienen o no, alguna

relación jurÍdica económica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor,

acreedor o Tenedor de por lo menos un 10oA (diez por ciento) del número de CBFIs en

a

Cláusula;

------- (g) La participación individual que ya mantengan, directa o indirectamente los

solicitantes y todos los mencionados anteriormente, con respecto a los CBFls, valores,

derechos y mecanismos o acuerdos de asociación de voto a que se refiere la presente

s, fi
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(h) El origen de los recursos económicos que se pretendan utilizar para pagar la

adquisición que se establezca en la solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y

demás información pertinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer dichos

recursos; explicando la naturaleza jurídica y condiciones de dicho financiamiento o

apoftación, incluyendo la descripción de cualquier clase de garantía que en su caso se

vaya a otorgar y revelando además, si ésta o estas personas, directa o indirectamente son

o no competidores, clientes, proveedores, acreedores o tenedores de por lo menos un

10% (diez por ciento) del número de CBFIs en circulación; ---------

(i) El propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden realizar; y

quiénes de los solicitantes tienen la intención de adquirir en el futuro, directa o

indirec'iamente, CBFIs y derechos adicionales a los referidos en la solicitud y, en su caso,

el porcentaje de tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones.

Asirrisno, se deberá establecer si es su deseo o no adquirv 30o/o (treinta por ciento) o

más de los CBFIs en circulación o, en su caso, el control del Fideicomiso en virtud de

me:anismos o acuerdos de voto o por cualquier otro medio;

fi) En su caso, cualesquier otra información o documentos adicional que se requiera

por el Comité Técnico para adoptar su resolución. La información y documentación

mercionada en los incisos anteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro

de os 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.-----

31.3-treinta y uno punto tres. Efectos. Si se llegaren a realizar compras o
adquisiciones de CBFls, o celebrar convenios de los restringidos en la presente Cláusula,

sin observarse el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo y por escrito del Comité

Técnico y en su caso sin haber dado cumplimiento a las disposiciones antes citadas, los

CBFls, valores y derechos relativos a los mismos materia de dichas compras,

adcuisiciones o convenios, serán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para

votar en las Asambleas de Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos

diferentes a los económicos que correspondan a los CBFIs o derechos relativos a los

mismos, sin necesidad de resolución judicial alguna o de cualquier otro acto por parte del

Fiduciario o del Administrador, a todo lo cual renuncian los Tenedores por el sólo hecho

de adquirir uno o más CBFls. Consecuentemente, en estos casos, no se dará valor

alguno a las constancias de depósito de CBFIs que en su caso expida alguna institución

de crédito o para el depósito de valores del país, o en su caso las similares del extranjero,

para acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea de Tenedores a la persona o

grupo de personas que hayan infringido lo establecido por esta Cláusula

31.4treintay uno puntocuatro. Pacto expreso. Los Tenedores, así como de los

valores, documentos, contratos y convenios a que se refiere la presente Cláusula, por el

solo hecho de serlo, convienen expresamente en cumplir con lo previsto en la misma y

con los acuerdos del Comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo, autorizan

expresamente al Comité Técnico para que lleve a cabo toda clase de investigaciones y
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requerimientos de información para verificar el cumplimiento de la presente Cláusula y, en

su caso, el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en ese momento.

31.Streinta y uno punto cinco. Elementos para valoración. El Comité Técnico al

hacer la determinación correspondiente en los términos de esta Cláusula, podrá evaluar

entre otros aspectos, los siguientes. (i) el beneficio que se esperaría para el desarrollo del

negocio implementado por el Fideicomiso; (ii) el posible incremento en el valor del

Patrimonio del Fideicomiso o en la inversión de los Tenedores; (iii) la debida protección de

los Tenedores; (iv) si el pretendido comprador o adquiriente es competidor directo o

indirecto en el negocio establecido por el Fideicomiso o si está relacionado con

competidores del mismo; (v) que el solicitante hubiera cumplido con los requisitos que se

prevén en esta Cláusula para solicitar la autorización por cada 10o/o (diez por ciento) del

número de CBFIs y en su caso, los demás requisitos legales aplicables; (vi) la solvencia

moral y económica de los interesados; (vii) el mantener una base adecuada de

inversionistas, y (viii) los demás requisitos que juzgue adecuados el Comité Técnico,

incluyendo la posible petición a un tercero de un dictamen sobre la razonabilidad del

precio o pretensiones del interesado u otras cuestiones relacionadas.------------

31.6{reinta y uno punto seis. Término para la resolución. El Comité Técnico deberá

de resolver las solicitudes a que se refiere la presente Cláusula dentro de los 3 (tres)

meses a partir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud o solicitudes

correspondientes. En cualquier caso, si el Comité Técnico no resuelve la solicitud o

solicitudes en el plazo antes señalado, se considerará que el Com Técnico ha resuelto

en forma negativa, es decir, negando la autorización. De igual m , el Comité Técnico

podrá, a su juicio, reservarse la divulgación de dicho evento al púb inversionista por

ser un asunto estratégico del negocio establecido por el Fideicomiso

Para el caso en que el Comité Técnico niegue la autorización

establecido en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a los meses siguientes

deberá acordar el mecanismo conforme al cual los solici an enajenar los

CBFls, incluyendo la adquisición proporcional de los mism los em ás Te oresp

conforme a su tenencia y la readquisición de los mismos por io Fidu

------- 31.7{reinta y uno punto siete. Figuras jurídicas inclu Pa efectos de la

presente Cláusula, la adquisición de los CBFIs o de los CBFls, así como

de los valores, documentos, contratos y convenios a que se refiere esta Cláusula, incluye

además de la propiedad y copropiedad de los CBFls, los casos de usufructo, nudo

propietario o usufructuario, préstamo, reporto, prenda, posesión, titularidad fiduciaria o

derechos derivados de fideicomisos o figuras similares bajo la legislación mexicana o

legislaciones extranjeras; la facultad de ejercer o estar en posibilidad de determinar el

ejercicio de cualquier derecho como Tenedor; la facultad de determinar la enajenación y

transmisión en cualquier forma de los CBFIs o de los derechos inherentes a los mismos, o

N

conforme lo

ffi
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tener cerecho a recibir los beneficios o productos de la enajenación, ventas y usufructo de

CBFIs o derechos inherentes a los mismos

-a1.8treinta y uno punto ocho. Forma de calcular montos y porcentajes. Para

determinar si se alcanzan o exceden los porcentajes y montos a que se refiere esta

Cláusula, se agrupan, además de los CBFIs o derechos de que sean propietarios o

titulares las personas que pretendan adquirir CBFIs o derechos sobre los mismos, los

siguientes CBFIs y derechos: (i) los CBFIs o derechos que se pretendan adquirir; (ii) los

CB=ls o derechos de que sea titulares o propietarios personas morales en las que el

pretendido adquiriente, adquirientes o las personas a que se refiere esta Cláusula, tengan

una participación directa o indirecta; o con quienes tengan celebrado un convenio,

contrato, acuerdo o arreglo cualquiera, ya sea directa o indirectamente, por virtud de los

cuales en cualquier forma puedan influenciar el ejercicio de los derechos o facultades que

dichas personas tengan por virtud de su propiedad o titularidad de CBFIs o derechos,

incluyendo las hipótesis de "lnfluencia Significativa" o "Poder de Mando" en los términos

de los dispuesto por la LMV; (iii) los CBFIs o derechos sobre CBFIs que estén sujetos a

fideicomisos o figuras similares en los que participen o sean parte el pretendido

adquiriente o pretendidos adquirientes, sus parientes hasta el cuarto grado o cualquier

persona actuando por cuenta de o en virtud de algún acuerdo, convenio, contrato o

arreglo con el pretendido adquiriente o los referidos parientes; (iv) los CBFIs o derechos

sobre CBFIs que sean propiedad de parientes del pretendido adquiriente, hasta el cuarto

grado; y (v) los CBFIs y derechos de los cuales sean titulares o propietarios personas

físicas por virtud de cualquier acto, convenio o contrato con el pretendido adquiriente o

con cualquiera de las personas a que se refieren los incisos (ii) (iii) y (iv) anteriores; o en

relación a las cuales cualquiera de dichas personas pueda influenciar o determinar el

ejercicio de las facultades o derechos que les correspondan a dichos CBFIs o derechos

sobre los mismos

3'1.9{reinta y uno punto nueve. Excepciones. Lo previsto en esta Cláusula no será

aplicable a. (i) la transmisión hereditaria de CBFIs; (ii) a las adquisiciones de CBFls,

cuando el comprador o adquirente sea una sociedad de inversión a las que se refiere la

Ley de Sistemas de Ahorro para el Retiro; (iii) las operaciones que se realicen por el

Fideicomiso de Fundadores o cualesquiera de sus fideicomitentes; y (iv) las adquisiciones

de CBFIs que se realicen a través de ofertas públicas y ofertas públicas forzosas de

adquisición en términos de la LMV

31.10treinta y uno punto diez. Adquisición de participaciones relevantes o parc

obtener el control. Cuando una Persona o Grupo de Personas pretendan adquirir o

alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente obtener la titularidad del 30%

(treinta por ciento) o más de los CBFIs en circulación, en una o varias operaciones, dentro

o fuera de bolsa de valores, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza,
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de la sociedad.------

simultáneas o sucesivas, estarán obligadas estarán obligadas a realizar la adquisición

mediante oferta pública.

------- La oferta se realizará: ----

a) Por el porcentaje de los CBFIs que se pretenda adquirir en relación con el total de

los CBFIs en circulación o por el diez por ciento de los mismos, lo que resulte mayor,

siempre que el oferente limite su tenencia final con motivo de la oferta a un porcentaje que

no implique obtener el control del Fideicomiso.-------

b) Por el cien por ciento de los CBFIs cuando el oferente pretenda obtener el control

N
31 .1 'ltreinta y uno punto once. Derechos de Tenedores. Lo previsto en esta

Cláusula de ninguna manera limitará los derechos de los Tenedores que en lo individual o

en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más del total del número de CBFIs en

circulación a que se refiere el Fideicomiso

TRIGESIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES

32.1-treinta y dos punto uno. Modificaciones. El Fideicomiso solo podrá modificarse

previo acuerdo entre el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común, con el

consentimiento otorgado por los Tenedores a través de Asamblea Ordinaria de Tenedores

autorizado por los porcentajes previstos en la sección 8.S-ocho punto cinco de la Cláusula

Octava, salvo que se trate de: (i) alguna modificación a las Cláusulas Tercera, Cuarta,

Sexta, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta, Décima

Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima Primera,

Trigésima Tercera del Fideicomiso, la cual adicionalmente deberá

Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto favorable

por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto

gésima Segunda y

r autorizada por la

Tenedores que

representen más del 90% (noventa por ciento) de CBFIs en circ

modificación a la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en cuyo caso d

ción y (ii) alguna

ser autorizada

Tenedores que

representen más del 95% (noventa y cinco por ciento) de C

Cuando se trate de modificaciones necesarias para

conformidad con futuras reformas a la Legislación Apl

en ón). ---------
dec el Fidei de

o deriv de algún

requerimiento legal por parte de alguna autoridad gubern ó len legal de

sus facultades, en todo caso, deberán ser autorizadas por I ntajes previstos en la

sección 8.S-ocho punto cinco de la Cláusula Octava.---

------- TRIGÉSIUE TERCERA. OTORGAMIENTO DE PODERES.

-------33.1{reinta y tres punto uno. Facultades Reservadas. El Fiduciario deberá otorgar

previa instrucción que reciba al efecto del Comité Técnico y/o el Administrador, los

poderes generales o especiales a las personas físicas o personas morales (en este caso

previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el poder),

que sean designadas como apoderados, en el entendido de que bajo ninguna

circunstancia, podrá delegar u otorgar poderes para: (i) abrir o cancelar cuentas bancarias
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del Fideicomiso, así como tampoco para suscribir títulos y operaciones de crédito en

términos del artículo 9-nueve de la LGTOC, mismos que deberán ser ejercitados en todo

momento por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios; (ii) actos de dominio,

mismos que deberán ser en todo momento ejercitados por el Fiduciario a través de sus

delegados fiduciarios; y de igual forma, (iii) el Fiduciario no delegará a los apoderados que

se le designe, la facultad para que éstos a su vez puedan otorgar, ser sustituidos y/o

revocar poderes en relación con el Fideicomiso. En el ejercicio de cualquier poder,

general o especial que el Fiduciario otorgue única y exclusivamente en su carácter de

Fiduciario del Fideicomiso, los apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario

sobre la realización de cualquier acto que pueda comprometer o poner en riesgo el

Patrimonio del Fideicomiso. -------

Los poderes que se otorguen podrán ser generales o especiales en cuanto a sus

facultaCes, pero siempre estarán limitados en cuanto a su objeto para poder ser

ejercitados exclusivamente respecto al Patrimonio del Fideicomiso y para el cumplimiento

y consecución de los Fines del Fideicomiso.-------

En los instrumentos públicos en lo que se otorgue el poder respectivo, asÍ como en

aquellos actos jurídicos en los que se ejerza el poder otorgado conforme a los términos de

la oresente Cláusula, se deberán incluir expresamente, en su caso, las siguientes

obligaciones para los apoderados:

i. que el apoderado comparecerá en todos aquellos actos jurídicos en los que

interverga, exclusivamente en carácter de apoderado del Fideicomiso, y que bajo ninguna

circunstancia los apoderados podrán considerarse como un delegado fiduciario del

Fiduciario

ii que el apoderado estará obligado a revisar todos y cada uno de los documentos y

tránites que se lleven a cabo en términos del poder que se le otorgue, así como informar

trimestralmente por escrito al Fiduciario, sobre los actos celebrados y formalizados,

derivados del ejercicio del poder que para dichos efectos se le haya otorgado, liberando al

Fiduciario de cualquier responsabilidad a causa de que no se haya dado cumplimiento a

lo dispuesto en el presente Contrato para la celebración del acto en cuestión

Asimismo, será obligación del apoderado verificar que los actos realizados se

formalicen en términos de lo dispuesto por la ley y las disposiciones aplicables a cada

caso, a efecto de que surtan efectos ante y contra terceros, debiendo entregar al

Fiduciario pruebas fehacientes de que se ha cumplido las formalidades debidas, quien en

cualquier tiempo podrá solicitarlas, teniéndose por cumplida la presente obligación a

satisfacción razonable del Fiduciario, en el entendido de que en caso de que el apoderado

no leve a cabo las formalidades correspondientes se libera al Fiduciario de cualquier

responsabilidad que por dicha omisión pudiera resultar

Los apoderados deberán notificar por escrito al Fiduciario y al Administrador sobre

la realización de cualquier acto. reclamación, acción y demanda que pueda comprometer
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o poner en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier otro acto que el

Fiduciario deba conocer, ello en relación con los actos celebrados por los apoderados. ---
------- Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que conste el otorgamiento del

poder, así como en todos aquellos documentos en los que se Sezan los poderes

correspondientes conforme a lo establecido en la presente Cláusula, lo siguiente: ----------

-------"Et apoderado se obliga a sacar en paz y a salvo at Fiduciario, así como a sus

accionistas, administradores, directores, funcionarios, delegados fiduciarios,

representantes, empleados y apoderados de toda y cualquier reclamación, acción,

responsabilidad, daño, obligación, demanda, denuncia, litigio de cualquier índole,

sentencia, transacción, requerimiento, gasfos y/o cosfas de cualquier naturaleza,

incluyendo los honorarios de abogados, originados en las reclamaciones o acciones

ejercitadás por terceros, interpuesfos en su contra y que se deriven o relacionen con el

otorgamiento o ejercicio del presente podef'

Lo anterior, en el entendido, que la presente redacción, permanecerá vigente aún

después de revocados los poderes otorgados a los apoderados, en relación, o como

consecuencia de los actos ejecutados al amparo de dicho otorgamiento.-------

Se señalará expresamente la limitación de que el apoderado no podrá delegar ni

sustituir los poderes y facultades que se le otorguen

Se deberá señalar en cualquier instrumento en donde se otorgue o revoque algún

poder, la estipulación expresa de que todos los pagos de gastos y honorarios generados

: : , ] .':,

N

por el otorgamiento o revocación del poder respectivo serán con

Fideicomiso hasta donde este alcance y baste, y en caso de que

serán cubiertos con el patrimonio del Fideicomitente, sin

responsabilidad para el Fiduciario. Derivado de lo anterior, el Fiduci

realizar ninguna erogación con cargo a su patrimonio propio

En el caso en que se llegaren a otorgar poderes o les para pleitos

y cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades j s, se deberá de

establecer que para el ejercicio del respectivo poder el

notificar previamente y por escrito al Fiduciario sobre I

reclamación, acción y demanda que pretendan iniciar y/o

o quedará ado a

ón de alquier acto,

ueda rometer o poner

en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier acto que el Fiduciario

deba conocer, ello en relación con los actos celebrados por el apoderado, adicionalmente,

se obliga a informar mensualmente al Fiduciario el estado deljuicio, indicando la autoridad

competente ante la cual se está llevando a cabo. De igual forma deberá incluirse de

manera expresa que no se confieren en términos del artículo 90 (noventa) de la Ley de

lnstituciones de Crédito y e[ artículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, por lo que no se comprenderá la facultad para otorgar o suscribir títulos de

p

al Patrimonio del

resulte insuficiente

ello genere una

no está obligado a

crédito.
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los apoderados,

establecidas en la presente Cláusula, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque, sin

resporsabilidad y sin necesidad de instrucción previa los poderes otorgados.

El Fiduciario no será responsable por el desempeño y los actos de los apoderados

ni de la negociación de los documentos que los apoderados celebren en el ejercicio de

sus poderes, debiendo los apoderados actuar de conformidad con los términos y

condic ones del presente Contrato.

TRIGÉSIMA CUARTA. IDENTIFICACIÓN DE

-q4.1treinta y cuatro punto uno. Los Fideicomitentes, el Administrador y el Comité

Técnicc se obligan a proporcionar al Fiduciario cuando este se lo solicite, la informaclón

que se les requiera para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 1S-ciento quince

de la LIC y demás disposiciones aplicables dictadas por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público

El Fiduciario podrá abstenerse de dar cumplimiento a las instrucciones que reciba,

corforme al Fideicomiso, si no le es proporcionada la información a que se hace

referencia en el párrafo anterior

Las Partes del Fideicomiso están en todo momento de acuerdo en que el Fiduciario

pueda proporcionar toda la información relacionada con el Fideicomiso (incluso la

proporcionada por el Fideicomitente, los Fideicomisarios, la Asamblea de Tenedores y el

Comité Técnico, e incluyendo el texto del contrato de Fideicomiso) a aquellas personas

con las que deba entrar en relaciones de negocios para efecto de poder cumplir con los

fines del referido Fideicomiso, exclusivamente con base en las disposiciones o normas en

materia de prevención de lavado de dinero o apoyo a grupos terroristas.

TRIGESIMA QUINTA. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO UNICO DE GARANTIAS

MOB¡LIARIAS Y EN EL GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD

35.1treinta y cinco punto uno. En términos de lo establecido por el artículo 388-

trescientos ochenta y ocho de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su

caso y, para efectos de publicidad, el Fideicomiso y/o cualquier convenio modificatorio al

mismo deberá ser inscrito por el Fiduciario a través de fedatario público en el Registro

Público de la Propiedad del lugardonde se encuentren los Bienes lnmuebles que integren

el Patrimonio del Fideicomiso, previa instrucción que reciba al efecto por parte del

Fideicomitente. En su caso, esta obligación deberá cumplirse dentro de los 3 (tres) meses

siguientes a la fecha en que ocurra el acto jurídico que haga exigible dicha obligación ya

que, en caso de no llevarse a cabo, se tendrán las consecuencias jurídicas aplicables

conforme la Legislación Aplicable

35.2treinta y cinco punto dos. En caso de que el Fideicomiso y/o cualquier convenio

modificatorio al mismo sea objeto de inscripción en el Registro Único de Garantías

Mobiliarias del Registro Público de Comercio en términos el artÍculo 389-trescientos

ochenta y nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y del Reglamento
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d Fúbfico de Comercio, deberá, previa instrucción que reciba al efecto por parte

del Administrador, ser inscrito por el Fiduciario a través de fedatario público dentro de los

3 (tres) meses siguientes la fecha en que ocurra el acto jurídico que haga exigible dicha

obligación ya que en caso de no llevarse a cabo, se tendrán las consecuencias jurídicas

aplicables conforme la Legislación Aplicable. --------
TRIGESIMA SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD.

36.1treinta y seis punto uno. El Fiduciario en su carácter de responsable del

tratamiento de datos personales y con domicilio señalado en el Fideicomiso, por este

conducto da a conocer el Aviso de Privacidad generado por Banco Actinver, S.A.,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (el "Banco"), respecto del

tratamiento de Datos Personales en términos de la Ley Federal de Protección a Datos

t

N

Personales

------- Las Partes otorgan al Banco, su consentimiento expreso para el tratamiento de

datos personales a través de su firma autógrafa en el Fideicomiso, aceptando desde este

momento que el Fiduciario tendrá como finalidad usar los datos para (i) verificar y la

identidad de las Partes o personas autorizadas y relacionadas al amparo del Fideicomiso,

en caso aplicable, (ii) integrar el expediente de identificación del cliente en cumplimiento

de las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 11S-ciento quince de

la LlC, con la información y documentación necesaria para el desempeño del mandato

fiduciario, así como las obligaciones que se deriven del mismo, y (iii) las demás

actividades relacionadas con el desempeño de institución fidu ria, siempre que ésta

nes en términos de loactúe en acatamiento de los Fines del Fideicomiso y por in

establecido en el Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario otorga a Partes, opciones y

medios para limitar el uso o divulgación de los datos pe

procedimientos de ejercicio de derechos de acceso, rectificación,

("Derechos ARCO") respecto del tratamiento de los datos

solicitar al Banco, en cualquier momento acceso a los De OS

nales, mediante los

ncelación u oposición

Las Partes podrán

O, respecto de los

datos personales que le conciernen mediante escrito ido Banco, el deberá

indicar la solicitud de ejercicio de Derechos ARCO, sus datos rsona les. El

Banco, una vez que reciba la solicitud por escrito, co ni al soli nte, en un plazo

máximo de 20 Días Hábiles, contados desde la fech bió la solicitud, la

determinación adoptada, con el propósito de que, si resulta procedente, se haga efectiva

dentro de los 15 Días Hábiles siguientes a la fecha en que se comunique la respuesta.

Tratándose de solicitudes de acceso a datos personales, procederá la entrega previa

acreditación de la identidad del solicitante, dentro de un plazo de 15 Días Hábiles. Los

plazos antes referidos podrán ser ampliados una sola vez por un periodo igual, siempre y

cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso. El Banco, podrá negar el acceso a

los datos personales, o bien, a realizar la rectificación o cancelación o conceder la
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oposición al tratamiento de los mismos, en los supuestos establecidos en la Ley Federal

de Protección a Datos Personales

En caso de existir alguna modificación al Aviso de Privacidad, el Fiduciario lo

comunicará a las Partes mediante notificación en términos de lo previsto al efecto en el

Fideicomiso

TRIGÉSIMA SÉPTlMA. INTEGRTDAD Y DIUSIÓN

37.1treinta y siete punto uno. lntegridad y División. Si cualquier disposición del

Fideicomiso es declarada nula o inválida, las demás disposiciones permanecerán válidas

y exigibles, tal y como si la disposición declarada nula o inválida no hubiese sido incluida.

TRIGÉSIMA OCTAVA. ENCABEZADOS

38.1treinta y ocho punto uno. Encabezados. Los encabezados utilizados al principio

de cada una de las Cláusulas, las secciones e incisos constituyen solamente la referencia

de las mismas y no afectarán su contenido o interpretación. Asimismo, cuando se haga

referencia a un Anexo, se tendrá el mismo por reproducido como si a la letra se insertase.

TRIGÉSIMA NOVENA APLICABLE Y JURISDICCI

39.1treinta y nueve punto uno. Ley Aplicable y Jurisdicción. Para todo lo

relacionado con la interpretación y cumplimiento del Fideicomiso, las Partes se someten a

las leyes federales de México. Las Partes igualmente de manera expresa e irrevocable,

acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o incumplimiento

del Fideicomiso a los tribunales competentes en la Ciudad de México. Las Partes

renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su

lugar de residencia o domicilio, presente o futuro.

CUADRAGÉS¡ME. ANEXOS

40.1-cuarenta punto uno. Anexos. Las Partes del Fideicomiso, convienen que los

términos de los anexos del Fideicomiso queden redactados conforme se establece en los

anexos que se adjuntan al Fideicomiso, mismos que se listan a continuación y se tendrán

por reproducidos como si a la letra se inseftasen y que yo el notario agrego en conjunto al

apéndice de este instrumento bajo la letra "8"
Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

Anexo

"A'---------- -------Activos lniciales.
uB'---------- 

Contrato de Administración.
uCu---------- ----- Formato de Título.

"D'---------- -Comité Técnico lnicial.
uE'---------- --Aceptación del cargo de miembro del Comité Técnico.

"F'---------- Honorarios del Fiduciario.

'G'--------- Honorarios del Representante Común.

"H"---------- Modelo de Certificación.

"1"----------- Programa Libre de papel.

"J" ---------- ----Procedimiento para la Adquisición de CBFIs en

Circulación por el Fideicomiso"
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Anexo "K'---------- --Formato "Know Your Customef'

------- SEGUNDA DEL coNVENro MoDrFrcAToRro y RE-EXpREStóN.- eceplacló¡¡
DEL FIDUCIARIO.- El Fiduciario , a través de sus delegados fiduciarios, manifiesta en

este acto la aceptación de las modificaciones realizadas al Fideicomiso, protestando su

fiel y leal desempeño y en el entendido de que el Fiduciario no tendrá a su cargo más

obligaciones que las expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente Convenio

Modificatorio y Re-expresión.

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN.- ACEPTACIÓN

DEL REPRESENTANTE COMÚN.. EI Representante Común, a través de sus apoderados

legales, manifiesta en este acto la aceptación de las modificaciones realizadas al

Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en el entendido de que el

Representante Común no tendrá a su cargo más obligaciones que las expresamente

pactadas en el Fideicomiso y en el presente Convenio Modificatorio y Re-expresión.

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN.- NO

NOVACIÓN.- Todos los com parecientes están de acuerdo en que el presente Convenio

Modificatorio y Re-expresión no implica novación alguna de las cláusulas, estipulaciones y

obligaciones del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente modificadas en este

Convenio Modificatorio y Re-expresión, por lo que los demás términos, condiciones,

honorarios, penas y similares que se contemplen en el contrato original permanecerán en

pleno vigor y subsistirán en cada una de sus partes, en cuanto no contraríen lo aquí

N

pactado.

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPR óru.- vauDEZ.- Las

Partes están de acuerdo en que en el presente Convenio Modifi y Re-expresión, no

existen vicios de la voluntad que lo invaliden, por lo que desde a ra renuncian a toda

acción presente o futura y que, a mayor abundamiento, con su cu plimiento voluntario,

reconocen su validez perfecta.

--.---- SEXTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.E RESI - GASTOS.- Todos

los gastos, honorarios y demás consecuencias y actos plem nos q ue se no
llegaren a derivarse del presente Convenio Mod v resron, usive los de

su inscripción en los Registros Públicos que corresp e su cancelación,

cuando proceda, serán a cargo del Fideicomitente

SÉPTIMA DEL CONVENIO MODIFICAToRIo Y RE-ExPRESIÓN.- DoMIcILIoS. -

Fideicomitente. Agriprofin, Sociedad Anónima de Capital Variable.

Domicilio: Calle Pedregal24-veinticuatro, Piso 3tres Suite 3O0trescientos, Colonia

Molino del Rey, Código Postal "11040", Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México,

México

Atención o Jesús Villarreal Galicia

"81 -8362-9659'Teléfono
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Correo electrónico: bra.com

----- ccp

Holland & Knight México, Sociedad Civil

Domicilio:Avenida Paseo de la Reforma 342-trescientos cuarenta y dos, Piso 28-

veintiocho, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal '06600', Ciudad de

México, México

Atención:-- ----Adrián Gay Lasa

Teléfono: (5S) 3002 8000"

Correo electrón ico: adrian.o avlasatOhklaw. com Fiduciario. Banco Actinver, Sociedad

AnÓnima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria-----

Domicilio.Montes Urales 620-seiscientos veinte, Piso 1-uno, Colonia Lomas de

Chapultepec, Código Postal "11000", Ciudad de México, México

Atención: ---División Fiduciaria

Teláfono: .(55) 1103 6648', '(55) 5950 4678" para temas legales y "(5s) 5950 4692" y

"(55)1103 6600" y "(55) 8636 5550" extensión "1479'o "'1'103" "6000" Extensión "4685"

para temas administrativos y operativos

Correo electrónico. mrangell@actinver.com.mx y karevalo@actinver.com.mx, para

temas legales y nbran@actinver.com.mx y jlandero@actinver.com.mx y

ngarciar@actinver.com. mx para temas operativos y adm in istrativos.

Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple.-

Domicilio:Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, Piso 2-dos,

Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal "11000", Ciudad de México, México.

A.tención:Patricia Flores Milchorena, Lileni Zarale Ramírez yio Alfredo Basurto

Dorantes

Teléfono:-- ---(55) 5363 3912, (55) 5063 3914 y (5s) 5363 3944

Correo electrónico: pflores@cibanco.com, lzarate@cibanco.com y

abasurto@cibanco.com

En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las

demás. con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio

ocurra

OCTAVA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN.- JURISDICCIÓN

Y COMPETENCIA.- Para el cumplimiento e interpretación de este Convenio Modificatorio

y Re-expresión, las Partes se someten expresamente a las leyes, jurisdicción y

compelencia de los Tribunales de la Ciudad de México, con renuncia expresa de cualquier

otro fuero o legislación que sea aplicable en razón de sus domicilios presentes o

futuros

----------P E R S O N A L I D A D

------ El señor OMAR ARZATE HERNÁNDEZ, acredita su personalidad, la legal

existencia de AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con eI
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instrumento número cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis, de fecha seis de

agosto de dos mil veinte, otorgado ante la fe del suscrito notario, cuyo primer testimonio

se encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio de Ia Ciudad de

México por lo reciente de su otorgamiento, en la que se hizo constar la constitución de

AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con duración indefinida,

domicilio en la Ciudad de México, cláusula de admisión de extranjeros, capital social de

cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, el objeto que quedó descrito en dicho instrumento

y en la que se nombró a OMAR ARZATE HERNÁNDEZ como apoderado de la sociedad

con las facultades descritas en dicho instrumento, el cual relaciono dentro del documento

que yo el notario agrego en el legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la

letra "C". Declarando el otorgante que su representada tiene capacidad legal y que las

facultades con las que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le

han sido revocadas o modificadas en forma alguna y que en el capital social de su

representada no participa de forma efectiva la inversión extranjera.

------- Los señores JOSE JORGE CARRILLO VILLASANA y KARLA VIVIANA

ARÉVALO GONZÁLEZ acreditan su personalidad y la legal existencia de BANCO

ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO ACTINVER, DlVlSlÓN FIDUCIARIA actuando única y exclusivamente

como fiduciario del contrato de fideicomiso "4755" con los siguientes documentos:----------

a).- Con el instrumento número sesenta y nueve mil trescientos setenta y cinco, de

fecha quince de noviembre de dos mil seis, otorgada ante el Licen iado Francisco Javier

Gutiérrez Silva, titular de la notaría número ciento cuarenta y de la Ciudad de

México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Públ de Comercio de la

t; '

N

Ciudad de México, en el folio mercantil número .357,980", en la q

constitución de Prudential Bank, Sociedad Anónima, lnstitución

se hizo constar la

de Banca Múltiple,

Prudential Grupo Financiero (actualmente denominada BANCO NVER, SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUc¡ÓN DE BANcA MÚLTIPLE, GRUPo ERO ACTTNVER),

con domicilio en la Ciudad de México, duración indefin clá la de adm nde
extranjeros, capital social mÍnimo fijo de trescientos d S llones il pesos,

moneda nacional, y variable ilimitado, y con el objeto q dicho ento quedó

descrito;

fecha primero de marzo de dos mil diez, otorgada ante el Licenciado Héctor Manuel

Cárdenas Villareal, titular de la notaría número doscientos uno de la Ciudad de México,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

México, el quince de abril de dos mil diez, en el folio mercantil número "357,980", en la

que se hizo constar la protocolización de una asamblea extraordinaria de accionistas de

Prudential Bank, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, en la que se resolvió

cambiar la denominación a BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓN!MA, INSTITUCIÓN

ffi
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DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER y reformar la totalidad de los

estatutos sociales;

c).- Con el instrumento número ciento un mil trescientos treinta y siete, de fecha

veintidós de enero de dos mil veinte, otorgado ante la fe del licenciado Joaquín Talavera

Sánchez, titular de la notaría pública número cincuenta de la Ciudad de México, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de

México, en fecha veintidós de abril de dos mil veinte, bajo el Folio Mercantil Electrónico

número'357980-1", donde se hizo constar la Protocolización del Acta de Sesión por el

Conse-o de Administración de BANCO ACTINVER, SOCTEDAD ANÓNtMA,

INSTITUCIÓI.¡ OE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER CN IA qUC SE

resolvió nombrar a JOSÉ JORGE CARRILLO VILLASANA como delegado fiduciario, con

las fac-rltades que quedaron descritas en dicho instrumento, y

d).- Con el instrumento número ciento un mil setecientos cuarenta, de fecha

veintitrés de octubre de dos mil veinte, otorgado ante la fe del licenciado Joaquín Talavera

Sánchez, titular de la notaría pública número cincuenta de la Ciudad de México, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público del Comercio, en fecha veinticuatro

de abril del año dos mil veintiuno, bajo el Folio Mercantil Electrónico número "357980-1",

donde se hizo constar la Protocolización del Acta de Sesión por el Consejo de

AdMiNiStrACióN dC BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA mÚ¡-flple, GRUPo FINANCIERo ACTINVER en la que se resotvió nombrar a

KARLA VIVIANA AREVALO GONZÁLEZ como delegado fiduciario, con las facultades

que quedaron descritas en dicho instrumento.------------

lnstrumentos que yo el notario relaciono en el documento que agrego en el legajo

marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "D". Declarando los

comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

que comparecen se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido

revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la presente

escritura la inversión extranjera no participa en forma efectiva en el capital de su

representada

------- Los señores PATRICIA FLORES MILCHORENA y GERARDO IBARROLA

SAMANIEGO acreditan su personalidad y la legal existencia de CIBANCO, SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓru oe BANCA MÚLTIPLE con los siguientes documentos:---------

a).- Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha

veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi

Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual

quedó 'nscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el veintitrés de

abril de dos mil catorce, en elfolio mercantil número "384235", en la que se hizo constar la

protocolizaciÓn de asambleas extraordinarias de The Bank of New York Mellon, Sociedad

Anónirna, lnstitución de Banca Múltiple y CIBANCO, Sociedad Anónima, lnstitución de
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Banca Múltiple y el correspondiente Convenio de Fusión, en los que se resolvió, entre

otras cosas, fusionar a dichas sociedad subsistiendo The Bank of New York Mellon,

Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple como sociedad fusionante, cambiar la

denominación social de The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de

Banca Múltiple por la de CIBANGo, SOGIEDAD ANÓNIMA, INST|TUC!ÓN DE BANCA

MÚLTIPLE y aumentar su capital social en la parte ordinaria para quedar en la cantidad

de $573,540,983.00-quinientos setentas y tres millones quinientos cuarenta mil

novecientos ochenta y tres Pesos, Moneda Nacional, reformando consecuentemente los

artículos primero y sexto de los estatutos sociales;

b).- Con el instrumento número ciento quince mil cuatrocientos setenta y dos, de

fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando

Mastachi Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el

cual quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio

mercantil número "384235', en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea

extraordinaria de accionistas de GIBANCO, SOC¡EDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE, en la que se resolvió, entre otras cosas, la reforma total de los

estatutos sociales de la sociedad; y

------- c).- Con el instrumento número ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y

ocho, de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, otorgada ante el licenciado

Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de

México, el cual quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de I iudad de México,

mil dieciocho, enen el folio mercantil número "384235", el treinta y uno de agosto de d

la que se hizo constar la protocolización de una asamblea ordina de accionistas de

CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚL E, en la que se

resolvió, entre otras cosas, el nombramiento de PATRICIA FLOR MILCHORENA y

GERARDO IBARROLA SAMANIEGO como delegados fiduciario s facultades que

quedaron descritas en dicho instrumento

lnstrumentos que relaciono dentro del documento q

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo

otorgantes que su representada tiene capacidad legal y q f con las que

comparecen se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido revocadas o

modificadas en forma alguna y que en el capital social de su representada no participa de

forma efectiva la inversión extranjera

--GENERALES
------- Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser:

------- OMAR ARZATE HERNANDEZ, mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad de

México, lugar donde nació el día doce de marzo de mil novecientos ochenta y cinco,

soltero, empresario, con domicilio en Calle del Sol número veinticinco, colonia San Bartolo

Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal "01800", Ciudad de México, quien se

N
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identifica con credencial para votar expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral

con número identificador "3583098029673'

Agregando que su Clave Unica de Registro de Población es

"AAHO8503 1 2H DFRRMOO'.

JOSE JORGE CARRILLO VILLASANA, mexicano por nacimiento, originario de la

Ciudad de México, lugar donde nació el día diecinueve de diciembre de mil novecientos

sesenta y seis, casado, funcionario bancario, con domicilio en Circuito Pintores noventa y

siete, colonia Ciudad Satélite, código postal cincuenta y tres mil cien, Naucalpan, Estado

de México, quien se identifica con credencial para votar con numero identificador

"2737006535213", expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral

A.gregando que su clave única de registro de población es

"CAVJ66 1 21 9HDFRLR05". -------

'FOMP55 1 1 1 6MDFLLTos',.-------

KARLA VIVIANA AREVALO GONZALEZ, mexicana por nacimiento, originaria de la

CiuCad de México, lugar donde nació el día veintidós de marzo de mil novecientos

ochenta y tres, soltera, profesionista, con domicilio en la calle Rió Tiber, número ochenta y

cuatro, interior trescientos cuatro, colonia Cuauhtémoc, código postal cero seis mil

quinientos, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, quien se identifica con credencial

para votar con fotografía con identificador de datos número "4876090153967", expedida a

su favcr por el lnstituto Nacional Electoral

Agregando que su Clave Unica de Registro de Población es
.AEG K830322M DFRN R01'.-------

PATRICIA FLORES MILCHORENA, mexicana por nacimiento, originaria de la

Ciudad de México, lugar donde nació el día dieciséis de noviembre de mil novecientos

cincuenta y cinco, soltera, funcionaria bancaria, con domicilio en Cordillera de los Andes

doscientos sesenta y cinco, Piso dos, Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal

"11000', Ciudad de México, quien se identifica con credencial para votar con fotografía

con folio número'0000011934529" expedido a su favor por lnstituto Federal Electoral.-----

Agregando que su Clave Única en el Registro Nacional de Población es

GERARDO IBARROLA SAMANIEGO, mexicano por nacimiento, originario de la

Ciudad de México, lugar donde nació el día veintisiete de enero de mil novecientos

setenta y cuatro, casado, funcionario bancario, con domicilio en Cordillera de los Andes

dos:ientos sesenta y cinco, Piso dos, Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal

"'11000", Ciudad de México, quien se identifica con pasaporte número "G335216164"

expedido a su favor por la Secretaría de Relaciones Exteriores.---------

Agregando que su Clave Unica en el Registro Nacional de Población es

"IASGT4O127HDFBMRO4"

Que en términos del artículo décimo cuarto transitorio del "Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los
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a la Ciudad de México.

Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México",

todas las referencias que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas

------- Que tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo cumplido con lo

dispuesto por la fracción tercera del artículo ciento tres de la Ley del Notariado para la

Ciudad de México e identifiqué a los comparecientes con los documentos relacionados en

sus generales, que agrego al apéndice, en el legajo marcado con el número de esta

escritura, bajo la letra "F", identificándome ante ellos, quienes a mi juicio tienen

capacidad legal, pues no observo en ellos manifestaciones de incapacidad natural y no

tengo noticias de que estén sujetos a incapacidad civil; que hice del conocimiento de los

comparecientes que para efectos del ar1ículo ocho y nueve de la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones

aplicables sus datos personales han sldo proporcionados al suscrito Notario para dar

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, manifestando su entera conformidad

en el uso de los mismos para los trámites y avisos necesarios que en este instrumento se

consignan, les fue leída a su solicitud esta escritura, una vez que se les hizo saber el

derecho que tienen de hacerlo por sí mismos, manifestaron su comprensión plena, una

vez que se le explicaron las consecuencias y alcances legales de la misma, por lo que de

conformidad la firman el día cinco de noviembre del año dos mil veintiuno , por lo que lo

autorizo definitivamente.- Doy fe.

FIRMAS: OMAR ARZATE HERNÁNDEZ.- JOSE JORGE CAR LO VILLASANA.-

KARLA VIVIANA AREVALO GONZALEZ- PATRICIA FLORE MILCHORENA.-

EL ESPÍNDOLAGERARDO IBARROLA SAMANIEGO.- FIRMA - MIGUEL

BUSTILLOS - EL SELLO DE AUTORIZAR.

N
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üudad de Méúco, México, a 5 de

BANCO ACTIT\I\/ER, S.A., INSTITUCIÓN frn
BANCA PTÚTUPTT GRUPO FINANCITRO
ACTINVER, DIVTSIÓN FIDUCIARIA,
AC-TUANDO Ú¡ITCA Y EXCLUSWAMENTE
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEt
FIDEICOMISO ITIREVOCABLE T.TÚTUENO EZSS

il4ontes t-.rrales 620, ler prso, Col. t¡rmas de Chapultepec

l\'Str:ttón, Alcaldía lvliguc'i flidalgcl, CiutJad de lrfárico,

C f 1l$0, lv!érico

Atención: División Fiduciaria

ReÉ Fid 4755 /Convenio Modificatorio y Reexpresión

I."lago referenüia a: (i) el Contrato tle Fi<leicomiso Irrevocable identifuado con elnúmera 4755,

tie fetiia 12 cle octubre tle ?020, mo<lificado y re-expresado con ierha 11. de octubre de 2fr21 ¡*

segln el mismo, sea mociificado de tiempo en tiempo (el "Iidglggnri¡9"), ceiebrado entre

Afriprofür, S.A. t]e C.V., cr"¡mo fitleir:omitente, Banco Actinver, S.A., tnstifuciÓn de Banca

Xtútiipie, Grupo Financiero ¡\crinver, División Fiduciari¿, como fiduciario, con la comparecencia

cle Clbanco, S.A., Institución rle Banca Mhltiple como Repremtante Corrún, para los fines ahi

serlalados; i, (ü) a las resoluciones adoptacl¿rs por el Comité Técnico Inicjal que constan en el acta

cle Ia sesión de fecha 5 cle noviemb¡e de 2021 (el "Comité Técqico Inicial') el cual se adiunh a la

presente en copia couro Anexo oA".

¡\ menos que aqui se ciefinan de otra forÍÉ, loo términos que se utilizan trt este dcrtrmsrtcr

tenclrán el mismo signilicado que se les atribuye en el acta de sesión del Comité Técnko Lnicial

anies referida o en el Ficleicomiso.

Por metlio cle la presente,, en mi c¿rácter de delegado esprial de la sesión del Comité Técnico

I¡khl v cle contormiclacl con la cláusul¿ Vigésima Sexta del Fideicomiso )' con fundamento en la

c láusul.r Quittta, sección 5,1, inciso i., y cláuzula Novena, sección 9.L.4 numeral L, del Fideicomjso,

asi c6mo en las resc¡luciones Prime¡a y Segunda del Comité Técnico kricial, Ie instruyo para que,

¿ rravés de sus cleiegaclos fiduciarios:

(i) conlp¿lr:ezca v celebre, a¡rte el fedatario púbiico gue se señala

convenio r¡rodiikatorio y re-exPresión del Fideicomiso en los

iguales del don:mento que se adjunta a la presente instruccjÓn

adelante, el segundo

Hl se¡r¡ncicr

Dr. Nligucl,\n
convenio urodficatorio v re-exPresiÓn del Fideicorniso, suscribi¡se ante el

gel tispÍndola Bustillos tihriar de la notaría púbüca 120 de la Ciudad de

Ir,féxico, para lo crral se ¡rroporcionan los siguientes datos ele contacto

sustancialmente
Anexo "B",

Contacto:
f)onúciIio:

I jc. Ilrick Renjamln Cervantes
Riobaml:a No. 665, Colonia Linda
üudad de México, México.

us Madero, C.P ru01,
,a\
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( t¡rd¿Iono,

Correo:
(5s) 5s862040
t,. cen,antes.@no tar.ial 2ücil. cclm. r:]:t

Derivado de lo anterior,_se instruye bambién a que el Fiduciario güe Ias corresponclientes
instrucciones a la notarfa pública antes üEr¡ciorrada para et otorganriento de ia es<ritgra en la
que se haga corstar el segundo convenio modiÉicatorio y re-eipresión del Fideiconiso, ilsí
mi.smo, se irstruya a la noaria la expedición de 1 (un) testimonio y 5 (cinro) copias
certificadas de la escrihrra con atrexo6.

Que derivado de las irrstrucciores contenidas en l,a frreisente, el Fiduciario comparezca en
su ca$o ante fedatario público, ad como que firme v prroporcione cualesquiera clocumentos
o irutrumentos yilo realice todos los hámites, gestiones o actos que resulten rrecesarios o
convenientes a fin de llevar a cabo ta formalización de lo anterior, en el entendido de que los
gastos y costos que se generen con motivo de los actos i¡rstruidos mediante la presente, serán
cutriertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso v hasta donde ésrc báste t, alca¡ce,
mediante Eansferencia electrÓnica de fondoo a las crrentas que en su moment0les indique el
fec{atario pribüco, en el entendido cle que en caso de que los recursos clel patrirnonio del
Fideicomiso resulLaren irnuficisrteo el pago 1o realizari d"i¡ectamente el Fideicomitente^

EI C-q,útu Téoúm, a ftmm.del.Delegado Es¡eaal, übera al Fithrciaria, sts detegartn frtutimí*, funagunnos y
mrylmdrrs, d? tült tr-s¡nnxtiüdad krirnda fu la ekb¡uciat rle lm actu irrúcailti v deí ntatnttienlit ,ltt la pn*ui,
instruu&u pwr lo aul noscanprüfiebnrrx anrarlo at pz y a xlz)o t*,anlqltier t:otth'awriu rp,t ¡ndic,m surgtr
indusizn deriuofu fu Ia pruwút instntcdo4 inc)us<t_frente á brcerrn.

Sin más por el üromento, qudo a sus ó¡dmes.

/¡t REsro DE t.A HolA sE HA DEIADI EN BLANCo INTENC/oNAL&{ENTE. stcuE HolA
DE FIRMAS] 

I

/-

2
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Flores
Delegacio Fspa:ial de la sesión Comité Téc¡ico Inicial

cie fecha 5 cte de2A21

Ii Pt'í':t:ute hojn lr firnurs fituno ¡nrft infugrurte de b in
I s¡tr't'itl i/r'/¡r sr'si¡í¡r ¿ir'l (-(),lilr;'I''iLttit't> I¡tittal dtl lidLictttttistt

nl Fidudnno
5dtt
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Anexo UA"

Copia del acta de sesión del Comité Técnico Inicial
de fecha 5 de noviembre de 202"1,

CI
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Anexo "B"

Proyecto de Convenio Modificator:io y Re-Expresión Fideicomiso
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AnexottAtt

Activos Iniciales

l.oru

Felipe,"El

",Sarr

San Rafael, Veracruz

caMtuaría de la
Torre, municipio Papantla

de Olearte, Veracruz

municipio
Colima

Ejido
de

Municipio de illa Reyes,
Ex Gogorrón,

San Luis

Imuris, S

"Rancho San ]osé", Villa
Arista, San Luis Potosí

Poncitlán, Jalisco

"Rancho San José", Villa
Arista, San Luis Potosí

"El potrero de los
novillos", Camino del

Pollo km 2, Rancho Los
Novillos, Yecapixtla,

Morelos

Ubicación

"El potrero de los
novillos", Camino del

Pollo km 2, Rancho Los
Novillos, Yecapixtla,

Morelos

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Tipo

Agrícola

Citrofrut I

Citrofrut II

Productora
Agropecuaria Payes

I

Productora
Agropecuaria Payes

II

Grupo Ganfer I

Grupo Ganfer II

Argaman

BeFrost

Agropecuarios Tom
II

Agropecuarios Tom
I

Agroparque
Yecapixtla II

Inmueble

Agroparque
Yecapixtla I

LL

12.

9.

10.

7

8.

6.

4.

5

3

2.

#

't.
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!

.Í

15.

14.

t3.

Organic Produce

La Bonita

Bonanza

Agrícola

Agrlcola

Agrícola

Cieneguilla s de Gonáez,
municipio de

Temascaltepec, Estado de
México

Carretera estatal 10O
Colóru Querétaro

Autlán, Jalisco
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AnexottB"

(EL PRESENTE ANEXO SERÁ INCLUIDO UNA
ELEVADO A ESCRITURA

VEZ CONTRATO SEA

l
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coNTRATo DE PRESTACIóN nu sERvIcIos DE ADMINTsTRACTóN, esEsoRÍa yMANTENIUMNT¡TO (ry "CONTRATO') QUE CELEBRAN, POR UTVE PARTE,A_DtrINrsrR.dpoRA ecnorraRa, sc. tul ".iol,rr¡gip¡nepon,), REpRESENTADO ENEsrE ACTO PoR su nrpnEsrniTeNrE inc.[ RJCARDo suÁnuz coRTAzARY EDUARDO .qAul,AcosrA TI.EI,O, y porR LA orRA PARTE, BANCO ACTIIWE& s.A.,INSTITUCTÓM; Or TEUCE. M(Irrrr¿E,,GRUPO FINANCI.FRO ACTINVE& PIVISIÓNFIDUCIARJA, AcruANDo úN¡ce Y ExcLUSIvAMENTE coMo FrDUcrARro EN ELFIDEICOMISOI IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NUMERO 4755,REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DETEGADOS FIDUCIARIOS fuÍAURICIORANcEL LA,IsEeurLLA y osltR nar¡ie nrvss (EL "FDUSIABI9,,, y
I9IIUNTAMENTE CON EL ADMINrSTntnoR" tes }peRrns,,), DI,coNFORMIDADCON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CTÁUSUTAS:

ANTECEDENTE

Primero' Con fecha 12 de octubre de 2020,e1 Fiduciario y Agriprofiru S.A. de c.V., con lacomParecencia cle CIBanco,S.A.,Instifución de Banca Múltiple, como representante comú' de lostenedores de loó cBFIs- (el "RePresentantg Común"), ce'lebraron el contrato de :fideicomisoirrevocable número 4755, cuyo fin primordial consisie en Ia adquisición y/o construcción deinmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresosprovenientes deliarrendamiento de dichos inmuebles, así como a otorgar financiamientos congarantía hipotecaria de los bienes inmuebles arrendados para los firies antes mencionados,conforme el mis¡iro sea modificado de tiempo en tiempo (el,,iideicomiso,,).
i

segundo' Mediante resoluciones rmánimes de fecha [*] de [*] de 202'J,, ad,optadas por Iatotalidad de los lmiembros del Comité Técnico Inicial, se acordó, entre otros, la celebración,términos y condiciones del presente Conhato, de la cual se adjunta copia simple al presentecontrato como Arlexo ,rArr.

DECLARACIONES

I. Declara el Administrador, a través de su representante legal, que:

(a) Es una sopiedad civil debidamente consüfuida y válidamente existente confo¡me a lasleyes de México, según consta en la escrifura prlblica número sg,g¡]-de fecha 2L de abrilde.2\ll,otoreada ante ta fe del licenciado Miá*l Ad;ispindola Bustillos, titutar de lanotaría pfil,blica No' 120 de la ciudad d: 
Yu1co, .o¡ó primer testimonio está pendientede.rns:rif'9ión en el Registro Prlbtico de la Propi.áud'd" la ciudad de México por loreciente de su otorgamiento.

I

I

(b) su representante legal cuenta con las facultades suficientes y necesarias para celebrar elpresente Contrato en su nombre y representación, y para o-bligarlo en lás términos delmismo, faaultades que no le han sido revocadus, moáiiicadas o li*itudu, en forma alguna
? 

l? fu:lu del presente Contrato, según consta en la escritura pública número 53,951 defecha 2L de abril 
.de-2021, otorgadi ante la fe del licenciado'Md"; Á;;iEspindotaBustillos, titular de !a notaria itibtica No. L20 de la ciudad de México, cuyo primer

't
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testimonio esta pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la

Ciudad de México por 1o reciente de su otorgamiento'

(c) Conoce el Fideicomiso, los Activos Iniciales que forman y formarán parte del Patrimonio

clel Fideicomiso y que es voluntad de su representada celebrar el presente Confoato, para

prestar los Serviiios, conforme a los términos y condiciones previstos en este Contrato'

(d) La celebración y cumplimiento del presente Contrato: (i) no viola ninguna disposición de

sus estafutos sociales o cualquier ot o do.rr*ento societario del Administrador; (ii) no

viola ninguna ley, reglarnento, decreto, sentencia, acuerdo u otra disposición

guber¡amántal o iuaiciat ae ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituirá, ni ocasiona

ni ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obligación contractual o

unilateral clel Adminishador.

(e) se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su calgo cuyo incumplimiento

puciiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con sus obligaciones

de conformidad con el presente Conkato'

($ Cuenta con los elementos técnicos y personal suficientes para cumplir con sus obligaciones

derivadas del Presente Contrato.

(g) No se encuentra en estado de insolvencia o liquidación y no ha iniciado ni tiene

conocimiento de que se haya iniciado procedimiento alguno ni tendiente a declararlo en

concurso mercantil o en estado de insolvencia o üquidación.

(h) No tiene conocimiento de que exista acción, demanda o procedimien en su contra/ por o

anular el presente Contrato y/o (iii) que pueda traer como efecto adverso

erl su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme al to.

(i) Cuenta con todas las autorizaciones, administrativas, corPoraüvas de cualquier otra

naturaleza para la debida celebración y cumplimiento del presente

ante alguna autoridad o tribunal: (i) que pueda afectar en forma

financiera o la manera en que lleva a cabo sus operaciones, (ii)

0) Es su voluntad celebrar el presente Contraio y obligarse en los

mismo.

su situación
la validez o

condiciones del

II. Declara el Fiduciario, por conducto de sus del ¿üros/ que:

(a) Que es una sociedacl anónima debidamente constituida y bajo las

leyes de México y se encuentra autorizada por la Secretaría Hacienda to Público

pata actuar como institución de banca múlüple conforme fracción XV de la

L"y de Instituciones de Crédito, según lo acredita con: (i) por medio del

cual se consütuyó bajo la denominación "Prudential Bank, Sociedad Anónima, Institución

de Banca Múltiple, Pru denüal Grupo Financiero", Que es la escritura pública número

sesenta y nueve mil trescientos setenta y cinco, de fecha quince de noviembre de dos mil

2
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seis' ant'e el licenciado Francisco Javier Gutierrez,silva, titular de la notaría número j,4T dela Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro público de la
l::P::d"1 y del Comercio áe dicha entid ad, iajo el folio mercantil electrónico número357980; y (ii) la escnlura pública 35,6g4de fecha í d* *urro de 2010, pasada ante la fe delLicenciado Héctor Manuál Cárdenas villareal, Notario público número 20L dela Ciurladde México; inscrita en el Registro Público de cornercio del Distrito Federal, con fecha 15de abril'del2010 en el folio mercantil número gs7gg},por la cual se proto.oiiuo el acta dela. asamblea general anual ordina¡ia y extraordinuriu ¿" accionistas celebrada el 24 defebrero de 2010, en la que se acordó, entre okos aspectos, el cambio de denominación sociala "Banco Actinver, s.A., Instifución de Banca rrairupte, Grupo Financiero Actinver,, y lareforma total de los estafutos sociales.

(b) Que sus deiegados fiduciarios cuentan con las facultades suficientes y necesarias para Iacelebracién de este Contrato en nombre y representación del Fiduciario y uene., suficientespoderes'y facultades Para obligar a su representada en los términos del mismo, las cualesno les han sido revocadas, moáificadas ni limitadas en forma alguna, según co'sta: (i) enel inskumento número 39,'l'22, de fecha 7 de junio de 201.3, anie el ücáciado José LuisVillavicencio castañeda, üfular de la notaría número doscientos dieciocho clel DistritoFederal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Regisho público de la propiedad y de laCiudad de México, bajo el folio mercantil número gázggo,el i.g de junio de 2013, y (ii) e'el instrumento número L00,006, de fecha 09 de agosto de 201g, antá el licenciado JoaquínTalavera sánchez, titular de la notaría número c]ncuenta de la Ciudad de México, cuyoprimer testimonio fue inscrito en el Regisho Público de la propiedad y de comercio de laCiudad de México, bajo el folio mercar,til r,úrr,"ro gszg8},et 6 de sepdembre áe 201g.

(c) La celebración del presente Contoato y el cumplimiento 
-d¡ 

las obligaciones a su cargocontenidas en el mismo egtián expresamente previstas en el Fideico*il, y 
^o.or,t uui"rr"la legislación que le es aplicable ó contrato o .o*p.o*iso alguno del que'sea parte.

(d) No se encuentra en estado de insolvencia o iiquidación y no ha iniciado ni tieneconocimiehto de que se haya iniciado procedimienio alguno ni tendiente a de,clararlo enconcurso mercantir o en estado de insorvencia o liquidaclón.

(e) No tiene conocimienlo de que exista acción, demanda o proceclimiento en su contra, por crante algu:na autoridad o tribunal: (i) que pueda afectar en forma adversa su situaciónfinanciera o la manera en que lleva a .abó ,u, operaciones, (ii) impugnar la valiclez oanular el presente Contrato y /o (iii)que pueda haer como consecuencia un efecto adversoen su caPacidad de cumplir con sus obligaciones conforme al presente Contrato.

(f) Comparece a la celebracigl del presente Conhato en cumplimiento a la carta instrucció.del comité Técnico Inicial de fecha [.] de [.] de 2021.copiá de dicha carta instmcción que
se agrega como Anexo "8" del presente Conhato; y

(g) En ejecución de los fines del Fideicomiso celebra este Conhato a efecto de encomenrlar alAdminishador, los Servicios.

J
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(h) Todas las declaraciones, compromisos y convenios del presente instrumento

por el Fiduciario no üenen la intención de ser declaraciones, compromisos y convenios a

título personal de Banco Actinver, sociedad AnÓnima, Institución de Banca Múlüple,

Grupo Financiero Actinver, ni tendrán el ProPósito o Ia intención de obligarlo en 1o

personal, sino que se realizan en su carácter de fiduciario y tienen la intención de obligar

únicamente con relación al pahimonio del Fideicomiso 4755 y hasta donde este baste y

alcance.

Expuesto lo anterior, las Partes convienen en obligarse conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

primera. Definiciones. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente

Contrato y que no ru 
"r*t"r,t "n 

definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que

se les auiúuye en el Fideicomiso, y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable'

Las Partes del presente Contrato recollocen que los términos definidos que a su vez queden

incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido a ésta Cláusula:

,,Activos" tiene el significado que se le ahibuye a dicho término en el Fideicomiso'

"Activos Iniciales" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Fideicomiso.

,,Aclminishador" significa Administradora Agrofibra, S.C., o la sociedad que la sustifuya de

tiernpo en tiempo y *yoóU¡"to social sea la prestación exclusiva al Fideicomiso de los Servicios'

"-l--z" significa la totalidad de los Activos que integran, de po en tiempo, el

Patrimonio del Fideicomiso, respecto de los cuales el Administrador los Servicios. En el
se integra por losentendido que, a la fecha de celebración del presente Contrato, la

Activos que se enlistan en el Anexo "C" del presente Conpato'

"W" significa una cláusula del presente Con

"Comercialización" tiene el significado que se atr[buye

numeral 3, de la Cláusula Tercera del presente Contrato' 
'

I

"Comité de Estrategia )¡. Pro)¡ectos" tiene el significado

Novena del presente Conkato. i

"Conducta de Destifución" significa, respecto dq ocurrencia de

alguno o algunos de los siguientes eventos por dicho Ejeputivo:

I. Un incumplimiento significativo a los términos y condiciones contenidos en el

Fideicomiso o en el presente contrato, por p4rte del Ejecutivo;

II. la existencia de fraude respecto de los actos del Ejecutivo;

a

que

en el inciso (a),

en la Cláusula

4
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la existencia de dolo o-mala fe respecto de los actos del Ejecutivo, que sean relevantes
I gue causen una pérdida materiar al patrimonio der Fideicomiso;
la existencia de negligencia inexcusable respecto de los actos del Ejecutivo, conrelación al Fideicomiso o al presente Contrato, que sean relevantes o que causen unapérclida material al Patrimonio del Fideicomiso;
la condena por un delito grave del fuero federal o local (sancionado con pena deprisión de más de 6 (seis) meses) en contra del Ejecutivo;
la violació¡r por parte del Ejecuüvo respectivo, a los deberes de lealtad o diligencia a
gye se.refieren los Apartados A y B de Ia sección I del capítulo lI de la Ley delMercado de valores, mismos que por virtud del presente Contrato y del Fideicomiso
se enbuentra obligado u..r*pt! o
una violaciÓn grave o reiterada de las leyes aplicables del mercado de rralores, porparte del Ejecutivo respectivo,

"Eiecutivoi" t¡8t lfi.a las personas_ físicas empleados que ocupen los prímeros dosniveles jerárquicos en la estructura corporativa del Administrador (vicepresidentes y directores)y' en su caso, el rPresidente Ejecutivo; en. el entendido que todos ellos seran designados por elComité Técnico en términos del Fideicomiso.

"Fecha de gqstitución" significa la fecha en que el Administrador deberá dejar su cargo afavor de un administrador sustifuto.

"Persona" significa, según el contexto lo requiera, una persona física o moral, unfid"ito"t]I]Gu u"J.iu.ió.,1ir,it,ryenao asociación en participación) u otra entidad legal.

"Presidente Ejecutivo" significa el presidente ejecutivo del Administrador.

"Programa de Mantenimiento" significa todos los esfudios, planos, planes, proyectos,licencias, autorizaciones, concesiones, permisos, presupuestos y calendarios de obra omantenimiento preparados u ordenad.os pór el Administraao. y uprotados por el Comité Técnico(mediante la aprobación del presupuesto anual que el Adminisrador elábore cada año) pararenovar y manterrer los Acüvos en buen estado de bperación y funcionamiento.

. ."&Qysctos"l significan coniuntamente los Activos, los proyectos inmobiliarios a seradquiridos o, en su caso, desarrollados por el Fiduciario conforme a los fines del Fideicomiso.

- "servicios" significa todos los servicios que el Administrador proporcionará al Fideicomisoconforme a este clontrato, dentro de los que se incluyen servicios de administración, contabili<iady cumplimiento 'le obligaciones fiscalei, asesoría, representación, planeación, mantenimiento,Comercialización, supervisión y coordinación del PaLiuionio del Éideicorniso, incluyendo sinlimitar, la admirústración y, en su caso/ mantenimiento de los Activós, los Contratos deArrendamiento, la facfuración y gestión de cobrarza de las Rentas, 
"r, 

,r, .áro, la facturación ygestión de cobranza de las cuotas de mantenimiento, la negociación y firma de los Contratos deAlendalento y. sus renovaciones y/o pronogas, utilización de Íecursos a través de unpresupuesto anuallpara el adecuado mantenimientó de los Acüvos, incluyendo mantener vigentestodas las licencias,,concesiones y permisos aplicables y necesarios para ú aebida operación de los

m.

ry.

V.

u.

uI.

5
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Activos por parte de los arrenclatarios, de conformidad con las políticas, términos y cóildicioiiés

q.," puro tal efecto autorice el Comité Técnico del Fideicomiso, así como aquellas actividades que

se clescriben en el Anexo "D" del presente Conhato'

Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina,

femenina o neutral correspondientá. Salvo qué el contexto requiera lo conkario, todas las

referencias a cláusulas , pétrrafos, incisos o numerales se entenderán como referencias a las

cláusulas, párrafos, incisos o numerales de este Contrato. se entenderá que las palabras: (i) "en el

presente", "del preSente", "Conforme al preSente" "máS adelante en el preSente" y palabraS de

significado simiiar, hacen referencia a estáContrato en su conjunto y no a alguna cláusula, sección,

párrafo,inciso o numeral en particular del Contrato; y (ii) "incluyen", "incluye" e "incluyendo"

i,ran seguidas de la frase "sin limitación alguna",'salvo que se establezca expresamente lo

contrario.

Cuando se haga referencia a días, a menos de que se indique que se trata de Días Hábiles'

se entenderá que ,é t utu de días naturales. Asimismo, cuando se haga referencia a periodos

mensuales o se usen las expresiones "mensual","cada mes" u otras similares/ se entenderán

periodos de 30 (treinta) días naturales a menos que se indique algo diferente de manefa exPresa'

Asimismo, referencias a: (i) cualquier contrato, convenio, documento o instrumento incluye

la referencia a dicho contrato/ convenio, documento o instrumento, según el mismo sea

modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado en

cualquier momento, y (ii) cualquier ley, nolma o reglamento incluye las reformas a los mismos en

cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento que los sustifuya'

Los términos con mayúscula inicial que no estén expresamente os en este Contrato,

tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso'

En caso de que exista cualquier contradicción enbe las disposiciones

y el Fideicomiso prevalecerá lo dispuesto por éste último'

Segunda. Designación del Administrador.

El Fiduciario en este acto uombra al Administrador, y el

el nombramiento hecho por el Fiduciario, para llevar a cabo y cum

a cargo del Adminishador establecidas en el Fideicomiso, así las

presente Contrato

en este acto acePta

las obligaciones
y prestación

en el presente
que de tiempo

de los Servicios de conformidad con los términos y
Contrato, sujetándose eshictamente a las instrucciones,

en tiempo le indique por escrito el Comité Técnico.

esü

El Administrador deberá en todo momento cumplir con deberes y diligencia

contenidos en los artículos 30 al37 de la Ley del Mercado de que resulte aplicable al

Fideicomiso y a las Inversiones en Activos que realice el Fiduciario
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Los directivtt-.d:l Adminisbador (incluyendo, sin limitar, a los Ejecutivos), deberán dedicart?9: 
"l tiempo suficiente y ,,..ururi,o'a los asuntos del Fideicomiso para cumplir con susobligaciones y deberes como d.irectivos y Ejecutivos der Administrador.

Para los ef'ectos anteriores, el Fiduciario, en términos de lo dispuesto en la cláusula trigésimotercera del Fideicomiso y una vez que cuenta con las instrucciones necesarias en términos delFideicomiso, 
,otorgatá al Administrador denho de los siguientes 30 (treinta) Días Hábilesposteriores a la celebración del presente Corrtrato, un poder aite notario público, para ser ejercidoa través de las personas físicas que éste le designe, para actuar como representante Iegal delFiduciario con las facultades que á continuación,á ir,di.ur,,

Poder General, para pleitos y cobranzas y actos de administración para que en nombre clelFideicomiso lo e-1etza en su carácter de Administrador, en los términos del primer, seguncl,c ycuarto párrafos del arüculo dos mil quinientos cincuenta y cuaho del Código Civil Federal envigor y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de lís entidades federativas de los Estadosunidos Mexicanos y de Ia Ciudad de México, limitado en cuanto a su objeto, p€ro ta' ampliocomo sea necesario, Para ser ejercido en cualquier jurisdicción y a efecto au q,r" ui Administ¡ador

i:::il"[:o 
la prestación de los Servicios deri*,ádos del presente Contrat-o, con las siguientes

a' Poder general para pleitos y cobranzas, de con-formidad con el artículo 2554 d,elCódigo
Civil para la Ciudad de México y los artículos correlaüvos del Código Civil Federal yde los códigos civiles de los demás estados de la República Mexicáu, .o¡ todas lasfacultádes generales y las especiales que requieran cláusula especial confonme a la ley,
pero sin que se comprenda ra facurtad de hácer cesión de bienes.

Por 1o que respecüa al ejercicio del poder para pleitos y cobranzas, el Administrador en
este acto se obliga a¡rotificar previamente poi medió de sus representantes legales alFiduciario sobre cualquier acción lega1 a iniciar ante cualquier autoridad jurisdiccional
en contra de cualquier tercero, a efectos de que tantó et Administrádor como elFiduciário se encuentren coord.inados con la deiensa de éste último o del Pahimonio
del Fideicomiso.

b. 
lo.d". gT"l{f-a actos de adminishacióry de conformidad con el párrafo segundo
del artípulo 25il delcódigo Civil para la Ciudad de México y los articllos correlativos
del Código Civil Feder* y ae los codigos civiies de los demás estados de la República
Mexicaria, para que el apoderado tengá toda clase de facultades administratirrár, p"ro
sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes.

c' lo9ut general para actos de adminishación, de conformidad con el párrafo segunc{o
del artículo 2,554 del Código Civil de la Ciudad de México y los artícllos correlativos
del Código Civil Federal y de los códigos civiles de los demás Estados de la República
Mexicana, Para comParecer ante la Secretaria de Hacienda y Crédito público, uri.o*o
ante el Servicio de Administración Tributaria, sus entidades y cualquier autoriclad
federall, local, municipal, administrativa o juriscliccional relacionada en materia fiscaly adnrinistrativa; incluyendo aquellas ielacionadas con el Registro Fr:deral de
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Contribuyentes, informes, reportes, avisos_, documentos, cuestionarios, visitas

domiciliarias, pago de impuestos y solicitudes de reembolso, así como responder

peticiones e impugnaciones legales ante dichas autoridades.

Los poderes generales antes mencionados se otorgarán de conformidad con las políücas

institucionales del fiduciario y estarán limitados en cuanto a su objetorpara efectos de que el

Administrador, en dicho carác Er ejerza sus facultades y cumpla con las obligaciones que le

clerivan clel presente Contrato y del Éldeicomiso, en el entendido que (i) representará alFiduciario

única y exclusivamente en relación con el Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos

establecidos en el propio Ficleicomiso y (ii) en ningún caso las Personas físicas a través de las

cuales el Aclministrador ejercerá los po'deres antes ieferidos, deberán ser considerados como un

clelegado ficluciario, un eÁpleado o ?uncionario del Fiduciario, por 1o que no podrán ejercer las

facultacles que han sido reservadas a éstos'

Los pocleres que le sean otorgaclos al Administrador en términos de la presente cláusula

cleberán mantenerse vigentes hasta"lo que ocufra primero, entre: (i) la terminació1de la vigencia

clel Ficleicomiso y la consecuente liquiclación del Patrimonio del Fideicomiso; (ii) la fecha efectiva

cle la clestitución del Administrador en términos de este Contrato y del Fideicomiso' y (iii) la

revocación cle dicho poder por parte del Fiduciario por incumplimiento a las obligaciones a cargo

de los apoderados dá confor^idacl con la cláusula trigésima tercera del Fideicomiso'

Cada uno de los acuerdos Y documentos celebrados Por los apoderados a que se refiere esta

Cláusula para el ejercicio de sus facultades, en su carácter de Administrador, conforme al presente

Contrato y al Fideicomiso, deberán establecer de manera clara que el Fiduciario no será

responsab1e de los actos que realicen los apoderados, ni de la supervisión de su actuación, y que

no estará obligado a responder con sus proplos activos como Banco Actinver, S.A.,Institución de

Banca Múltiple, GruPo Financiero Actinver del cumplimiento de obligaciones, sino

exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde baste y alcance. Los

Ficleicomitentes, el Administrador y los apoderados deberán sacar en a salvo al Fiduciario,

sus delega dos fiduciarios, apoderados, sus funcionarios, representantes o de cualquier

responsabilidad, daño, reclamación o requerimiento en su contra, relación a, o como

consecuencra de actos llevados a cabo, en términos de la cláusula trigésima del Fideicomiso

los apoderados designados, en ejecución o cumplimiento con sus en su carácter de
Por
Administrador, conforme al Presente Contrato y al Fideicomiso, salvo dichos actos sean

consecuencia de dolo, mala fe, negligencia por Parte del sus funcionatios,o

representan tes o empleados cuando así lo determine en autoridad judicial

competente que no admita recurso alguno

En el ejercicio de cualquier poder, general o especial

exclusivamente en su carácter cle Fiduciario, los apoderados

Ficluciario sobre la realización de cualquier acto que pueda

I)atrimonio del Fideicomiso.

q unlca v
cle por escrito al

poner en rlesgo e

Tercera. Servicios.
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1'- 9gryicios de Adminisbación. El Adminishador prestará ar Fideicomiso los servicios <leadministración que sean necesarios y convenientes puru ."ulirur la más eficiente administracióny mantenimietrto du 
lo.t- 

Activos que formen parte del pahimonio del Fideicomiso, deconformidad crrn lo establecido en ei presente Ctnhato y er Fideicomiso, Cu/o cs¡fsnido yobligaciones a cargo del mismo r".ono." y acepta de maneía expresa, incluyendo sin limitar lossiguientes:

(a) La direr:ción, planeación y ejecución de todas las actividades relacionaclas con laadministración financiera dei Fideicomiso, inclufendo sin li*itu. 1ij elabc¡rar los
Programas de trabajo y PresuPuestos de. ingresos y egresos del Fideárrriso para traaprobación del Comité Técnico; (ii) revisar ta órnecta'aplicación de los ingresos y egresosdel Fidei'comiso, reportando ai Comité Técnico las causas de las principales desviacionespresupuestales; (iii) ejecutar las funciones de caja y tesorería respecto cle la cuenta deoperación del.Fideicomiso; (iv) elabo¡ar y -;á;r actualizada la contabilidad clelFideicomiso;y (v) PreParar los estados financieros del Fideicomiso para Ia aprouaclón clelComité llécnico.

(b) supervisar el cumplimiento total y oportuno de las obligaciones fiscales derivaclas delFideicomiso y de los Activos, incluyÉndo: (i) el pugo a" los impuestos, retenciones deimpuestos y'derechos que corresporrdur,, liij r" p.""r"ntación de avisos y declaracionesfiscales, 1' (iii) prestar los servicio, 
"orrurporrdientes a dicho cargo bajo el Fideicom iso y / ocontratar ún tercero que preste estos servicios.

(c) supervisar el curnplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso.

(d) Coordinar y suPervisar las actividades de los auditores intemos y externos delFideicomiso, así como de los asesores legales, financierás, esbucfuradores, inr:nobiliarios,técnicos ¡, demás prestadores de servicioi del Fideicomiso.

(e) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con los recursos humanos que, en sucaso' requiera el Fideicomiso para su operación, verificando que los responsables de lasrelaciones laborales Paguen puntual y ütul,r,"r,iu torluturior,'prestacion'es áe segurictaclsocial' honorarios y demás .o*p"tttá.iones que correspondan a dicho personal, a efectode evitar r:ontingencias a cargo áel pahimonió det Fidetomiso.

(f) Desarrollar campañas de relaciones públicas en beneficio del Fideicomiso.

(g) E" su caso/ llevar a cabo, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesariaspara adqrririr, financiar, refinanciar, desaráilar, remodelar y construir táao upo aeActivos, incluyendo la tramitación y obtención ante las autoridades competentes decualesquiera licencias, permisos, coniesiones y autorizaclones que se requieran así comola celebración de todo tipo de contratos,.or,,nénios, acuerdos y documentos relacionados

;ffi:tl:'r:.ffÍ:Í,J:lacionada con et sector inmobiiiario y conserva ción y/o
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(h) Llevar a cabo la gestión de los Activos que integran la Cartera. Et Adminiskador procurará

emplear un contrato de arrendamiento estándar, no obstante 1o anterior, podrá incluir las

modificaciones que para cada caso en particular iuzgue más convenientes'

Adicionalmente, el Administrador será depositario de todos y cada uno de los contratos

de arrendamiento que se mantengan o lleguen a celebrar respecto de los Activos, en el

entendido de que, án ejercicio de sus facuitades de Administrador, será responsable de

validar y verificar: (i) que cada uno de dichos contratos de arrendamiento haya sido

celebrado o sea celebracio conforme a la ley aplicable; y (ii) que respecto de cada Activo

que se aporte al Patrimonio del Fideicomiso se le hayan entregado todos y cada uno de los

contratos de arrendamiento que sobre dichos Acüvos se tengan celebrados (en su caso),

sin responsabilidad alguna para el Fiduciario'

(i) Hacer cumplir que todos los prestadores de servicios contratados cuenten con todas y cada

una de las obligaciones establecidas en las leyes y reglamentos aplicables en materia

laboral, de segurldud social y de carácter económico, por lo que el Administrador solicitará

que todos los prestadores de servicios cubran el pago y asuman la responsabilidad de

cualquier obligación laboral y de pago de IMSS, INFONAVIT, SAR, AFORES, cuotas

sinclicales, en su caso de los desarrollos que lleve a cabo el Fideicomiso, impuestos, primas

vacacionales, aguinaldos, indemnizaciones, y cualesquiera otra cuota, Pago, o erogación

clerivacla de la Ley Federal clel Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Insütuto

clel Fondo Nacional c1e la Vivien d.a p6rulos Trabajadores y de cualesquiera otra legislación

laboral, fiscal o cle seguridacl social vigente y aplicable y demás obligaciones laborales con

el personal que conuáte para la ejecución de los Servicios objeto de este Contrato, así como

cle su personal adminishativo. Para efectos de clariclad, las partes reconocen que el

Ficleicomiso no cuenta con empleados'

Pata cobro judicial de los(t) Contratar, coordinar y supervisar los servicios legales

adeudos de las Rentas en favor del Fideicomiso y la

inquilinos morosos.

de los Activos de los

a de que se dé el
Aplicable en

(k) supervisar y ejecutar las acciones que resulten necesarias

cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas de la

materia ambiental respecto de los Activos.

(l) En su caso, realizar todas las actividades para mantener los asegurados contra

todo riesgo estándar para el sector en el que se ubique el sinlimitar: (i)
aseguradorasnegociar las primas de seguro; (ii) contratar con la o

en su caso, tramitar ycorrespondientes a través de agentes de seguros

causar que eI Fiduciario obtenga el pago de las can

Llevar a cabo las actividades de mercadotecnia los Activos y al

Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) efectuar las cam de de los Activos

y del Fideicomiso; y (ii) negociar/ contratar y supervlsar vidades de los agentes

independientes que Promuevan el arrendamiento de los Activos.

10

145



(m)Celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para subcontratar losservicios que considere' necesarios. Lo u.,t"rior, en el entendido'que dichos conhatospodrán ser terminados sin'resPonsabilidad por el Administrador previa aprobación yacuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso.

En caso de que algrín contrato celebrado por el Administrador con terceros sea terminadoconfornte al párrafo anterior deberá; 
"rr 

rr., .u*, celebrar con la p"r*rru y conforme a lostérminos y condiciones que determine el Comité Técnico d"i FiJ;;.miso un nuevocontrato de prestación de servicios.

(n) En general, reaTizar,coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la máseficiente adminiskación y supervisión de los Activos que integran el patnimonio delFideicomiso.y de los ContratoJ de Arrendamiento.

2'- Servicios 4e Representación, El'Administrador prestará al Fiduciario los servicios derepresentación (mismos que se comprenden dentuo de los sÉrvicios y en el entendido cle que dicharepresentación se llevará a cabo de conformidad con lo establecidt en la Cláusula segunda delpresente Contrato) que sean necesarios y convenientes para representarlo frente a losarrendatarios y usuarios de los Activos, de conformidad con lo éstableciio en el presente Contratoy el Fideicomiso, cuyo contenido y obligaciones a cargo del mismo reconoce y acepta de maneraexpresa/ incluyendo sin ümitar los siguientes:

(a) L¡r direccióo planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con lacobranza y fachrración de las Rentas, en apoyo y representación clel Fiduciario, y la cobranza y,en su caso/ la fa'cfuraciÓn de las cuotas de-mant-eniÁiento bajo los Contratos de Arrendamientodirectamente; incluyendo sin limitar: (i) la gestión, coorclinación, control y supervisión de toclaslas acüvidades 'le cobrartza respecto á" .áau uno de los Conhato, de ArrÉndamiento; (ii) lagestión y coordinación de cobranza,judiciat o extraju<licial, con cada uno de los Arrendatarios clelos Acüvos; (iii) el registro, control y reportes de caitera vencida, respecto de las Rentas, cuotas demantenimiento ¡r cua-lquier otra contraprestación a cargo de los Arrlndatarios bajo los Contratosde Arrendamiento; (iv) el depósito 
"r, 

lu Cuenta_Rüeptora de toda la cobraia que realiceconforme a los conhatos de Arrendamiento de todos los Activos que conformen el .patrimoniodel Fideicomiso; (v) informar al Comité Técnico del Fideicomiso los resultados de cobranza de lasRentas y demás obligaci'ones de pago contenidas en los Contratos de Arrendamiento, así como lacartera vencida exislent! a la fecha de presentación del informe correspondiente; (vi) informar alComité Técnico las desviaciones a los presupuestos de ingresos aprobados por el Comité Técnicoque identifique, la obtención, expedicibn, modificaciOr, ¡, áanceháón de las facturas que arnparenel pago de las Rentas, cuotas demantenimiento y cuaiquier otra contraprestación a cargo de losarrendatarios bajo los Conbatos de Arrendamiento; lvii) recomendar ai Fiduciario los sistemas,métodos y procedimientos que opümicen los regisüo, d" lu, actividades a su cargo; y (viii)cumplir y hacer culrlir las disposiciones admiiristraüvas, fiscales y d"*ás aplicables en eldesarrollo de sus actividades de répresentación, cobranza y facturación.

(b) La 'negociacióru celebración y prórroga de los Contratos de Arrendamiento
conforme a las políücas, términos, plazos y .or,ái.io.,ei autorizados por el Comité Técnico.
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(.) En su caso, realizar los pagos que sean necesarios y convenientes. para el mejor

funcionamiento del Fideicomiso y los Actiiros, incluyendo sin limitar,los pagos relacionados con

el impuesto preclial y clerechos pár servicios de agrrá y luz_de los Activos cuando en términos del

Contrato cle Arrenclámiento ,espectirro dichos to-tlt"ptot deban ser pagados por el arrendador y

no el arrelrdatario.

(.1) En general, realizar,coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la

más eficiente aclministración y mantenimienio de los Activos y de los Contratos de

Arrerrdamiento respecto de la cobranza, facturación, celebración y prórroga de éstos últimos'

3.- Servicios de Asesoría )¡ Planeación. El Administrador prestará al Fideicomiso los

servicios de asesoría, planeación y coordinación cle inversiones y Proyectos (mismos que se

comprenclen clentro ¿u to, Servicios) de conformiclad con lo establecido en el presente Contrato'

incluyendo sin limitar, los siguientes:

(a) La asesoría Y recomendación Para la definición y, en su caso, modificación, de la

planeación estratégica de cada uno de los Activos, así como respecto de los ProYectos

inmobiliarios o Activos a ser adquiridos o, en su caso, desarrollados Por el Fiduciario conforme a

los fines del Fideicomiso y en particular, la elaboración, Para aProbación del Comité Técnico Y/o

de las Asamblea de Tenedores, según corresponda en términos de lo dispuesto en el Fideicomiso,

de los planes, proyectos, presuPuestos, calendarios, políticas y métodos bajo los cuales se

aclquirirán, desarrollarán, conshuirán, promovetán, comercializarán, arrendarán y oPerarán los

Proyectos o Activos identificados como de "oportunidad"; asimismo llevará a cabo las gestiones

y actividades necesarias a fin de que el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, lleve a

cabo la adquisición/ aPortación de inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con

lo establecido en el Fideicomiso Y conforme a la aprobación del Comité o la Asamblea de

Tenedores, según corresponda, gestiones y actividades que sin limitar: (i) la
identificación de activos, negociación, auditorías, examinación, estudio, documentación

y cierre; (ii) la definición de los ProYectos' incluyendo su ubicación, arquitectónico, Plan

maes tro de desarrollo, características, especificaciones y tipo de prod inmobiliario que se

adqu irirá o construirá, será o esté siendo desarrollado; (iii) la financiera de los

Proyectos y Acüvos, incluYendo la asesoría sobre la elaboración de estados pro-forma,

presupuestos de flujodela inversión y la determinación del de los créditos y

financiamientos (de deuda Y capital) que se requieran o sean convenientes recomendar las bases

enque deban ser contratados; (iv) la planeación comercial de los incluyendo todas las

actividades relacionadas con la venta (en el entendido de que de los Activos o

Proyectos es nna facultad reservada de manera exclusiva al Fi que este la ejetza

irnicamen te a través de sus delegados fiduciarios), renta, y cualquier

oba relacionada a transmitir la propiedad o el uso del Proyectos o vos (lu

"Comercialización"), así como la recomendación y asesoría en la de de precios,
y Activos a los

descuentos , plazos v condiciones de venta, renta y financiamien los

clientes, para ser aprobados por el Comité Técnico; y la v ación sobre la

contratación de comisionistas, brokers inmobiliarios o ores que realicen la

Comerciali zación; (v) la planeación de la estructura legal y fiscal de los Proyectos, incluyendo la

recomendación y asesoría en la definición de políticas de contra tación con clientes y proveedores;

y (vi) la recomendacr ón y asesoría sobre la creación y nombramiento de comités de apoyo que a
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su juicio sean necesarios o convenientes
rentabiiidad de los proyectos.

para una mejor administración, supervisión y

(b) Recomendar y asesorar en la definicióry o solicitar la modificacióru de planes,proyectos' presupuestos, calendarios, políücas y métodos que a su juicio sean necesarios oconvenientes para una mejor administrició., s.rpLrrrision I rentubilidad de los proyectos.

(c) Recomendar y asesorar al Comité Técrrico respecto de las personas que debancumplir las funciones de supervisión y control de los actos del Fiduciario, prestadores de servicios,asesores regales y demás enüdades rélacionadas con el Fideicomiso.

(d) Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de la forma en que sepresentarán los informes y reportes de actividades de control y supervision a fin de que cumplancon los requisitos necesarios puru r'comprensión y entendimiento.

(e) Recomendar y asesorar al Comité Técnico en el desarrollo de sus actividades ycumplimiento de ras obligaciones asumidas con er Fiducia¡io.

(q Recomendar, asesorar y presentar los planes necesarios para que se implementenactos de: (i) conh"ol y supervisión de las obligacionás fiscaies derivadas a"i Fiaui"omiso; y (ii)cumplimiento o¡rortuno de todas ras obrigacioi", u .urg;;i Fideicomiso.

(g) Asesorar en las actiüdades de supervisión de los auditores intemos y externos delFideicorniso' así como de los asesores legales, financieros, estructrraaores, inmobiliarios, técnicosy demás prestadqres de servicios del Fiáuciario.

(h) Recomendar todas las actividades tendientes a detectar oportunidades de negocioy nuevas inversiones del Fideicomiso, incluyendo lu ureroría y planeación de: (i) esfudios defacübiüdad; (ii) auditorfas; (iii) estudios de mercado; (rv) av¿rios; y (v) análisis financieros, aefecto de que el ComiÉ Técnico puedá, en su caso, decidir ar respecto.

(t Recomendar y establecer las bases, políticas y lineamientos para la realización deto{os. los-hámitee para la obtención de iicencias, pur*irü concesiones y autorizaciones de lasautoridades gubernamentales correspondientes q.r" ,"rrri,un necesarios para el desarrollo yadecuada operación (por parte de los inquilinos) aá los prov*tor.

Ü) Ast:sorar, negociar, coordinar y supervisa¡ todas las actividades necesarias paraproPoner y recomendar al Comité Técnico la enajénación de los Activos que convenga a los finesdel Fideicomiso' con el fin de que, en su caso, se realice su enajenación conforme a las instruccionesdel Comité Técnico o de Ia Asamblea de Tenedo."r, ,"io., corresponda y conforme a loestablecido en el Fideicomiso.

(k) Llevar a cabo todas las medidas que a su juicio sean necesarias para mantener losAcüvos en buen estado de operación y funcionamiento.
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{

(l) Realizar todos los estudios y programas de investigación que a su juicio seari

neces;;ios y convenientes para la más eficiónte administración, así como prestar asesoramiento

industrial, lomercial o sobre construcción al Comité Técnico.

(*) Informar al Comité Técnico el resultado <le sus actividades, indicando el avance de

los trabajos encomendados, en su caso, las desviaciones existentes COntra los presupuestoS

aprobaclós, las causas de desviación y las recomendaciones para corregir dichas desviaciones'

(rr) En su caso, prestar los servicios de asesoría (i) en administración, promoción,

organizáción, planeación, dirección, supervisión, comisión, concesión' intermediacióry

representación, consignación, control, comeicialización, importación, exportación y explotación

comercial; y (ii) jurídila, contable, fiscal, administrativa, mercadeo, financiefa, económica, técnica,

de arquitectura, de ingeniería y construcción, respecto de los Proyectos y el Fideicomiso'

(o) En general, prestar todas las acüvidades de asesoría, planeación y control de los

proyectos y Activós, que clnlleven a lograr la más eficiente administración, comercializaciÓn, y

suplrvisión de los rrrirrno, y de los C"ontratos de Arrendamiento, bajo los términos de este

Contrato y de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso'

El Administrador podrá celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para

subconlratar los Servi.io, q,r" considere necesarios. Lo anterior en el entendido que dichos

conkatos podrán ser terminados sin responsabilidad por-el Administrador previo acuerdo del

Comité Técnico del Fideicomiso Lo ur,táior, en el entlndido que, el responsable final frente al

Ficleicomiso por la prestación de ios servicios será en todo momento el Administrador' Esta

estipulación áeberá establecerse en los contratos respectivos'

Cuarta. Prestación de los Servicios.

El Administrador se obliga a prestar los servicios conJorme a 1o

(u) Deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato de

conformidad con lo Previsto en el Fideicomiso, cuYo contenido Y a cargo del mismo

reconoce y acepta de manera expresa, acatando las políticas establecidas el Comité Técnico;

(b) Deberá ProPorcionar los Servicios en beneficio excl Patrimonio del

Fideicomiso, libre de conflictos de interés y con la finalidad de rendimientos del

mrsmo;

Deberá consultar con el Comité Técnico, todos asuntos respecto de los
(c)

cuales cons

Servicios; y
idere necesario o conveniente obtener una opinión

(d) Deberá llevar a cabo las actividades necesarias y

Servicios previstos en el presente Contrato.

Quinta. Fondo de Gastos )¡ Pagos Generales'

1,4
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El Administrador no cobrará contraprestación alguna por sus servicios, sin ,embargo, elFiduciario' hasta donde alcance el Pahimonio del Fideicáiro, y de conformidad con lo dispuestoen el Fideicomiso y hasta por el monto del presupuesto autorizado anualmente por el con-ritéTécnico' pondrii a disposición del Administrador, la canüdad mensual Ñ ;" suficiente paramantener cada mes, como fondo de gastos y paqos, el equivalente a 3 (tres) meses del gasto conbase en el presupuesto aprobado por-el coáite ie."i.o jui "Eo4ao ¿" curtor,,) qrr" servirá paraque el Adminisl¡ador pueda efectuar los pagos de gastos bajo el presente contrato. Lo anterior,en el entendido que, los rendimientos geneiados ádu *", por la inversión de estos recursos,deberán destinarse para restablecer el ronao de Gastos. El monto del Fondo de Gastos deberá serrevisado Yr €rl su caso/. ajustado por el cornité Técnico como parte del presupuesto delAdministrador que autorice anudménte en términos del Fideicomiso.

El Fondo cle Gastos a que hace referencia el párrafo anterior, será puesto a disposición delAdministrador, sujeto a la condición suspensiva coirsistenb en que ocurra la oferta pública inicialy colocación de los cBFIs a ser emitidos por el Fiduciario del Fideicomiso, a través de la BolsaInsüfucional de Valores, Sociedad Anónima de Capital Variable, o en la Bolsa Mexicana cleValores, Socied¿rd Anónima Bursátil de Capital Váriahle, y que se lleve a cabo el cruce yliquidación de djichos CBFIs (la "Condición Srispensiva,,).

El cumplimiento de la Condición suspensiva indicada en el párrafo anterior se hará constarmedianteunactadecump[imientode.Condición.Su,pensi,,a(el,,@
Condición susp.ensiva") que otorgue el Fiduciario al Adrninistrador en cualquier fecha posterioren que se que se lleve a cabo el cruce y liquidación de dichos CBFIs. Asimismo, en el caso de nocumplirse Ia Condición suspensiva a más tirdar el31 de diciembre de 2021, elFiduciario no estará

SlffiÍ:." Poner a disposiáion del Administrador el Fondo de Gasros en términos de la presente

Todos los gastos incurridos por el Administrador incluyendo, de manera enunciativa,gastos operativos;, gastos generales, Ios impuestos que <ieriven de sus ingresos y aquellos gastosnecesarios para efectos de cumplir, en su caso, con el esfudio de precios de transferencia, seránpagaderos con los recursos disponibles en el Fondo de Gastos y facturado, po, 
"i 

Administracloral Fideicomiso para t"t pugrdos por el Fiduciario al Adminiskador más el impuesto al valoragregado que les corresponda, previa presentación de las facturas correspondientes. En caso ,eque los recursos disponibles en-el Fonáo de Gastos no sean suficientes piru ii"rru,. a cabo ciertogasto' el Administrador podrá instruir al Fiduciario efectúe dicho gasto directamente de maneraexcepcional con cargo a la cuenta de operación, previa presentación de lar; facfurascorrespondientes.

Anualmente el Administrador deberá presentar al Comité Técnico del Fideicomiso unpresupuesto de operación del Administradoriel cual servirá de referencia para la ejecución delplan de negocios dd,Fj*t:".-tso y los gastos en que deba incurrir el administrador por cuentapropia y por cuenta del Fideicomiso.

Adicionalmente los qastgs en que incurra el Administrador por cuenta del Fideicomisodeberán ser reembolsados al e¿ministrador, previa presentación de las facfuras correspondientes.
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Sexta. Reportes del Administrador'

El Aclministrador preparará un reporte mensual que enviará al comité Técnico dentro de

los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la conclusión de cada mes calendario' Asimismo' el

Administraclor preparará y enviará al Comité Técnico aquella información razonable que el

Fiduciario o el Comité Tácnico o el Representante Común, según corresponda, le solicite

previamente por escrito con cuando *".tot L0 (diez) Días Hábiles de anticipación'

El Administrador deberá entregar toda aquella información y documentación que

razonablemente le solicite el Fiduciario y el Comité Técnico para ser incluida en la información

financiera del Fideicomiso y, en su caso, ser entregada al Auditor Externo'

Asimismo,elAdministradordeberáentregaralComitéTécnico'alFiduciario'al
Representante Común y a los Tenedores que lo sotclen, un informe trimestral del desempeño de

sus funciones, así como la información y do.rr*",,tación que se le solicite en el cumplimiento de

sus funciones.

Séptima. Obligaciones del Administrador'

para el cumplimiento de las obligaciones del Administrador conforme al presente Contrato:

(u) Deberá evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el

cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, o afecte la funcionalidad'

accesos, áreas cornunes, servicios y áreas rentadas de los Activos'

(b) El Administrador no será responsable por cualquier error de de buena fe a

menos que tales errores constifuyan un incumplimiento de sus obligaciones del presente

Contrato, o sean realizados por falta de diligencia, con dolo o mala fe

(.) Deberá contar en todo momento con el personal adecuado,

para prestar los Servicios'

y capacitado

(d) El Administrador Podrá aPoYarse en las opiniones, asesorías o que

reciba cle sus asesores administrativos y lega les o de sus funcionarios Y así como del
asesorías oComité cle Estrategia y Proyectos, en el entendido de

informaciones no limitará ni afectará la responsabilidad del
que

al presente

Contrato.

(") El Administrador deberá auditar, por auditor

financieros de manera anual, este auditor deberá ser aprobado

Fideicomiso.

(0 El Administrador tendrá la obligación de desempeñar sus funciones de forma

diligenie, actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.

estados
auditoría del
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El Administrador no será responsable de cualquier error de criterio cometido de buena fe,salvo que sus errores consüfuyan una omisió.-ur,_ 
"i "umplimiento de sus obligaciones en unaforma que no sea diligente, honesta y de buena fe de confoi*iaua con Ia l,egislación Aplicable.

Cualquier esquema-de comPensación" comisiones e incentivos deberá estar establecido deforma tal que cuide en todo mománto los intereses de ros Tenedores.

Octava.

El Administrador únicamente podrá ser destituido por acuerdo de la Asamblea de

nfiifi:1;:Hil::.tffii::¿"":e lós renedo'u' q"" 
'"presenten 

er 66oA (sesenta y seis por

Los Ejeculivos ssán nombrados por el Comité Técnico previa opinión del Comité deNominaciones y Compensaciones y podian ser destituidos previo acuerdo del comité Técnico,inclusive cuando cualquiera de eflós 
^irr.rrr.u 

en una Conducta de Destifución previo acuerclo delComité Técnico.

Lo anterior, en el entendido que no se considerará una Conducta de Destitución sicualquiera de los eventos mencionados en los incisos (l), (lII), (lv) y (v) de la definición cle"conducta de Destifución", son subsanados dentro ae los go (noventa) días siguientes a que elAdministrador tuvo conocimiento de dicha sentencia y. que cualquiera de las conciuctas dedesütución realiz:adas Por un Ejecutivo, sean subsanuau, po. et Administraao, ul,.ri.io ciel ComitéTécnico: (i) a havés de la terminación del contrato tauoál correspondiente con el Ejecutivo, (ii)reparando los daños causados al Fideicomiso por virtud de dicha conducta, y liii¡ *"rirando susmejores esfuerzc's para m.itigar cualquier daRo a la reputación del Fidei.o*iro, en cada caso,denko de los 90 (noventa) dlas sigui'mtes a que el Adininistrador tuvo conocimiento de dichadeterminación.

El Administrador deberá informar al Fiduciario y al Representante común en caso que

:;Ijili:"?:::::lji"?estitución dentro de ros 5 (cinco) Díás Hábiles siguie,,tes a que tenga

En caso qu'e ocurra una Conducta de Destifución, el Fiduciario y/o el Representante
99*fu'a partir de que cualquiera de ellos tome conocimiento de cierta Conducta de Destitucióndeberá inmediatamente solicitar al secretario del Comité Técnico convoque a una sesió. de dichocomité, a la cual el Administrador podrá asistir con voz,pero sin derecho a voto.

En el evento de que la Asamblea de Tenedores autorice la destitución del Adminishador ent!1mi.nos de la presente cláusula, el Fiduciario mediante un aviso de destitución da<io alAdministrador por escrito, podrá iniciar el procedimiento de susütución del Administrador bajoel presente contralto señalando en dicho aviso la Fecha de sustifución a favor de un adminish.adorsustituto.

Al llegar la Fecha.de sustitución y únicamente después de que el administrador sustitutodesignado haya aceptado su designacién, todos los derechos y obligaciones del Administraclor
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bajo eI presente Contrato y el Fideicomiso serán transferidos y asumidos Por el administrador

sustituto; en el entendido, sin embargo, que el Administrador continuará desempeñando sus

funciones hasta la Fecha cle Sustitucion. Á parür de la Fecha de Sustitución el Administrador

clejará cle tener a"r"Jo, y obligaciones ba¡o el presente Contrato y el Fideicomiso' salvo por las

obiigaciones pencliente, á" c.rÁptir o que corráspondan a cualquier fecha anterior a que surta

efectos su sustit.rción y las obligáciones descritas en la presente Cláusula'

El Aclrninistrador cooperará con el Fiduciario y con el adminiskador sustituto en relaciÓn

corr la terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato y el Fideicomiso'

a efecto cle clar cumplimento a todos los actos ligestiones que requieran conforme a la Legislación

Aplicable en la transmisión al administrado. árr"rtituto de iodas las facultades del Administraclor

y,'en s¡ caso, cle los bienes y patrimonio clel Fideicomiso que en ese momento mantenga en su

¡'rosesión.

El Aclministraclor, en la Fecha de Sustitución (a) entregará física y jurídicamente al

administrad or sustituto toda la información, documentos, pfogramas, reportes' bases de datos,

exped ientes relativos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los ProYectos actua lizados a la

Fecha de Sustitución, que contengan todos los datos que el administrador sustituto, el

Aclministrador o el Comité Técnico solicite de manera Íazonable para efecto de Prestar los

Servicios en términos del Presente Contrato y del Fideicomiso, (b) depositará cualquier cantidad

en efectivo que haYa recibido en ges tiones de cobro en la Cuentas del Fideicomiso; (c) entregará

al administrador sustituto cualesquier cantidades que conserve como parte del presupuesto

autorizado por el Comité Técnico que le hayan sido entregadas Y que no hayan sido disPuestas,

sin ninguna resPonsabilidad para el Fiduciario resPecto de la entre ga de dichas cantidades; (d)

entregará al RePresentan te Común, al Comité Técnico Y al Fiduciario una relación de los gastos

realizados a la Fecha de Sustifución, en relación con el presupuesto autorizado Por el Comité

Técnico y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lo una transición

efectiva.

El Administrador y el Fiduciario, junto con el administrador sustitu suscribirán en la
haber recibido la

fos anteriores; elFecha de Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador susütu

clocumentación e información que le sea entregada conforme a los

Ficluciario o, en su defecto, el administrador sustituto, deberá entregar una de la misma al

Comité Técnico. El administrador sustituto asumirá el depósito/ en su caso/ los expedientes

relativos a la información que le sea entregada'

Apartir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias Contrato, el

Fideicorniso y cualesquier otros documentos relacionados al A se entenderán

hechas a la entidad que actúe como administrador sustituto y ésta todos los derechos v

estará sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y del A de

conformidad con los términos Y condiciones del Presente yel ,enel
errtendido que el adminishador sustituto no será resPonsable los u omlsrones del

administrador al que sustituYa

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anterio_res, el Fiduciario está autorizado y

facultaclo, ontu lu falta de cooperación áel Administrador, para acfuar en sustitución del
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Administrador y firmar todos los documentos y realizartodos los actos que sean necesarios pararearizat la sustifución,, sin que sea responsable de la falta de entrega de información,documentación o de cualquiet bt o bi"r, o derecho po, pur* del administrador que s,e sustituya.

Novena. Comite ae Est ategia y n

En la prestación de los servicios, el Administrador deberá contar con un comité interno parael asesoramiento del Presidente Ejecutivo_ e integrado en todo momento por: (i) el presicle¡-rteEjecutivo' (ii) el Ejecutivo-que deseápene el cargo á" ,ri."pr"rid-enre de desarrollo, (iii) el Ejecutivoque desempeñe el cargo dé vicepresiiente,de aiministrio" f ri" anzas y (ifl a(cuatro) miembrosdesignados por el Fideicomiso de Fundadores, y 1b) los mieibros integrantes de est,e comité noserán remunerados por su participación en el mismo.

Dicho comdté auxiliará al presidente Ejecutivo en las siguientes áreas:

(i) Informacióry apoyo y asesoramignio, en aquellos asuntos, que tengan carácter estratégicoo sean determinantes para la definición de la estrategia general del Fideicomiso, deacuerdo con los lineamientos y pautas establecida, po, ul coriité Técnico del Fideicomiso;(ii) Elaboración de informes, r".áá"tdaciones y prffirtas para la toma de decisiones decarácter estratégico, así como dar seguimi"rrto d"'lu ejecución de las acciones acordadaspor el Comité Técnico al respecto;
(iiü Realizacirin del análisis y evaluación de alte.maüvas estratégicas para el crecimiento clelFideicomiso;
(i") supervisión de I.a oportuna ejecución de las propuestas de inversión o desinversión enAcüvos dentro de los parámetros y criterios ápráuuao, por el comité Técnic', así comode los acuerdos asociativos, operaciones societarias, desarrollo de líneas de negocio

ffi"1:il#istentes 
y operaciones financieras que puedan afectar a Ia estrategiá aet

(") Evaluación de las políticas de inversión y financiamiento del Fideicomiso, los fáctores deriesgo y srrs políticas aclminishativas;
(vi) Recomendación sobre las Distribuciones que se sometan a la aprobación del ComitéTécnico;
(vii) Recomenclación de las acciones necesarias para el cumprimiento de los plarres anuales c1eoperación' la creación de nuevas unidadls de negocio, Ios cambios en la estructuraoperacionill' así como las políticas de seleccion de"personal y el desarrollo clel capitalhumano del Administrador;
(viii) Apoyo sobre cualquiera otra materia que le sea encomendada, siempre y cuando no seade competencia de ros demás comités á" upoyo al comit¿ Técnico;(ix) Apoyo en el desarrollo del plan estratégico del Fideicomiso, clar seguimiento a suejecución )¡ proponer acciones de mejora, 

"i ,r, .uro;(") seguimiento en la implementación áe acciones prerrenti,nas y correctivas para mitigar oeliminar los factores de riesgo intemos y/o externos relacionados con la administración,operación, control interno, contabilidad y auditoría interna del Emisor;(*i) supervisión del correcto desempeño del Fideicomiso en materia de: sostenibilidad,factores medioambientales, sociales y de gobernurrru 1ÁSC¡; y
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El comité de Estrategia y Proyectos, designará para cada sesión un secretario que podrá o

no ser miembro de dicho comité'

Asimismo, este comité sesionará cuantas veces sea convocado Pof su presidente' cuando así

1o decidan la mayoría de sus miembros v, "" 
a¿" caso,.al menos cuatro veces al año' De cada

sesión del comité de Estrategia y Proyectos se levantará un acta por parte del secretario de la

sesión de que se trate.

ElAdministradortendrálaobligacióndeinformarperiódicamentealComitéTécnicodel
Fideicomiso respecto de las sesiones del Comité de Eitrategia y Proyectos y pondrá a su

disposición las actas levantadas con motivo de las sesiones de dicho comité'

para el ejercicio del encargo de este comité, el Administrador, con cargo al presupuesto

autorizado por el Comité Técnico det Fideicomiso, podrá facilitar al Comité de Estrategia y

proyectos: (i) con el asesoramiento interno;l;;"t"""que dicho comité considere oportuno y (ii)

con la información y documentación necesaria al efecto'

Cualquier empleado del Administrador debetá,cuando así se le requiera' colaborar con el

Comité cle Estrategia y proyectos, facilitar al mismo la información que disponga y/o asistir' con

voz, Pero sin voto, a las reuniones de este comité'

Décima. No existencia cle relación laboral'

(xii) Recomendar acerca de las medidas necesarias para el desarrollo constante y 1a meiora del

desempeño de los Ejecuüvos'

Quecla expresamente convenido que bajo ningún suPuesto el Fiduciario, ni sus directores,

delegados fiduciarios, empleados, agentes y rePresen tantes, tendrán responsabilid ad laboral

alguna con moüvo del Presente Contrato, siendo dicha resPonsa todos los efectos

legales conclucentes, exclusiva del Administrador

En virfud cle lo anterior, el Administrador responderá de todas las laborales,

fiscales y de cualquier naturaleza que sus trabaj adores, o bien las a u organlsmos

descentralizados del sector Público, presenten en su contra, obligándose sacar en paz Y a salvo

al Fiduciario Y a sus delegados fiduciarios de cualquier reclamación legal de hecho reiacionada

con estos concePtos sin costo alguno

Décima Primera. Modificaciones'

El presente Contrato contiene todos los acuerdos de las Íusmo/

y no podrá cambiarse o modificarse sino mediante acuerdo las Partes,

previa aprobación de la Asamblea de Tenedores'

Décima Segunda. CesiÓn.
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Las Partes del presente Contrato no podrán ceder sus derechos y obligaciones ¿erivados cleeste Contrato, sin er previo consentimiento por escrito de la otra parte.

Décima f'ercera. Notificaciones.

Toda com'unicación que deba hacerse, de conformidad con el presente contrato, se realizarámediante electrénico' siempre y.,tur,ao tu recepción se confirme por parte del destinatario por lamisma vía' También podrá ser confirmuao po, ce"uri"uáo o servicio de mensajería, ambas conacuse de recibo en los siguientes domicilios:

Adminisürador: Administradora Agrofibr4 S.C.

Pedregai 2l,Piso r, 
lo-T1r.- Virreyes, Molino del Rey, Miguel Hidalgo,C.P. 1.1040, Ciudad de México, Veícá.

Dirección General
(s5) 8647 0473
david. suarez@a grofi bra.com :

manuel.romero@a grofibra.com: y rur'rlrártuóu g-nUñffi

#ffir:iHlffllH;.t'A., Institución de Banca Múrtiple, Grupo Financiero

Montes urares 620' piso L, Colonia Lomas de Chapurtepec IV sección,C.P. 11000, Ciudad de México, Mexico.
División Fiduciaria
(ss) 1103 6648, (ss) 

^s??o_!!!B 
para temas 

l"q:!r_y (5s) bes0 46e2 y(s5)1103 66C0 v (5s) 8636 5550 exi. MT;; :nwá600 ío.-+oaí p^ra temasadministrativos y operaüvos
rnrangell@actinver'coq]'mx y karevalo@actinver.com.mx, para temaslegales y .*r vngarciar@actinver.com.mx para temas áperaüvos y adminish"ffi# 

y

cualquier 
'otificación u ofuas comunicaciones permiüdas o requeridas conforme a rosté¡minos del presente contrato, deberán hacerse p.i **rito y serán eficaces al Día Hábilinmediato siguienLte a'la fucha 

"" 
iu q"" t uya sido r".iriau por ra parte correspondiente.

En caso de cambio de domicilio de algunas de las partes deberán comunicarlo a las demás,con cuando menors 3 (hes) dlas de anticipacLn a u re.rru 
"',qrre 

aicr,o cambio ocurra.

Domicilio:

Atención:
Teléfono:
Coreo electrónico:

Domicilio:

Atención:
Teléfono:

Correo electrónico:

Décima Cuiirrta.,V,igencia.

El presente coltuato tendrá.una 
"igu:.i? de 20 (veinte) años forzosos para ambas partes aparür de la fecha en qu: se cumpla la coidicion r.rrpi*iuu'coruistente en que ocrlrra eI ristadode cerüficados bursáüles fiduciarios inmobiliarios a ser emitidos por el Fiduciario clelFideicomiso, a kavés de la Bolsa lnstifucional.de Valorer,l * tanto no exista un acuerdo dedestifución det Administrador por parte de Ia Asamblea'de Tenedores, en términos de lo
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;,

i'.,
dispuesto en la cláusula Octava de este Contrato, no se podrá terminar anticipadamente. El
presente Contrato se renovará automáticamente por periodos de L0 (diez) años. Lo ánteíior, en el
entendido que el presente Contrato podrá ser terminado por el Fiduciario, sin responqAbilidad
alguna, si se cuenta con el referido acuerdo de destitución del Administrador por parte de la
Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el
Fideicomiso.

Décima Quinta. Le)¡ Aplicable )¡ Turisdicción.

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las
Partes se someten a las leyes federales de México. Las Partes igualmente de manera expresa e

irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o
incumplimiento del presente Contrato a los tribunales competentes en la Ciudad de México. Las
Partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su
lugar de residencia o domicilio, presente o futuro.

Décima Sexta. Integridad y División.

Si cualquier estipulación del presente Contrato es declarada nula o inválida por un árbitro
o tribunal de jurisdicción competente, las demás estipulaciones perrnanecerán válidas y exigibles,
tal y como si la estipulación declarada nula o inválida no hubiese sido incluida.

Décima Séptima. Ejemplares.

El presente Contrato será firmado en 2 (dos) ejemplares, cada uno de los cuales será

considerado como un original y todos conjuntamente serán considerados como un solo
documento.

Décima Octava. Único Acuerdo.

Las Partes convienen que este Contrato constituye el único acuerdo las mismas, en
relación con su objeto, por consiguiente, cualquier otro acuerdo, obligación o

comunicación anterior entre las Partes, ya sea verbal o escrita que se elaborado o que
tácitamente pudiera indicarse, queda sin efecto legal alguno a partir de
Contrato.

fecha del presente

Décima Novena. Impuestos.

Cada una de las Partes del presente Contrato será responsable todos y cada uno
de los irnpuestos que sean pagaderos por los mismos de
en materia fiscal.

la ble

Vigésima. Límite de Responsabilidad

Las Partes reconocen que el Fiduciario celebra el presente Contrato únicamente como
fiduciario del Fideicomiso y que/ como tal, el Fiduciario no será responsable de cumplir sus
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obligaciones conforme al presente'Contrato con sus propios activos'o recursos sino únicamente
con el Patrimortio del Fideicomiso¡ hasta donde éste bastó y alcance.

Excepto {ue rexpresamente se estipule lo contrario en el presente Contrato o en el
Fideicomiso, "la responsabilidad del Administraddr frente al Fiduciario se limitará a la
indemnización por los daños y perjuicios que se deriven por la falsedad de las declaraciones del
Administrador o por no cumplir con sus obligaciones conforme a este Contrato y el Fideicomiso
siempre y cuando así lo determine de manera inapelable una autoridad judiiial competente,
incluyendo el reembolso de pérdidas y gastos. El Administrador no tendrá ninguna oha
responsabilidacl respecto de la predtación de los Servicios conforme al presente Contrato.

Vigésima Primera. Anexos.

Los siguientes anexos forman parte integrante del mismo y contienen los derechos y
obligaciones que las Partes han acordado.

Anexo "A" Copia simple del acta de sesión del cornité Técnico Inicial.
Anexo "B" carta instrucción del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso
Anexo "C" Acüvos que integran la Cartera.
Anexo "Dn Alcáurce de los servicios de Administración de la Cartera.

Todos los anexos se encuentran firmados por los representantes de ambas Partes, y éstos
sólo pueden ser modificados por acuerdo expreso de las mismas.

IEL RESTO DE LA LIOIA SE HADEIADO EN BTáNCO /NTENC/ONAIMENTE, SIGUE HOIA
DE FIRMAS]
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En testimonio de lo cual, las partes celebran el presente Contrato en duplicado (2)

ejemplaresoriginalesenlaCiudaddeMéxico'eldía[*]de[*]de2A21'

ADMINISTRADOR

Administradora Agrofibra, S'C'

Por: David Ricardo Suátez Cortazar

RePresentante Legal

Por: Eduardo Sar1l Acosta Treio

Representante Legal

FIDUCIARIO

Banco Actinver, S'A.,Institución de Banca Múltiple'

División Fiduciaria, actuando rlnica y
de fiduciario del fideicomiso 4755

Mauricio Rangel Laiseq

Delegado Fiduciario

Oscar Mejía ReYes

Delegado Fiduciario

Acünver,
su carácter
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ANEXO ''AU

Copia simple del acta de sesión der Comité Técnico Inicial
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ANEXO ''8"

Copia simple de la carta inshucción del Comité Técnico del Fideicomiso
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